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¿PRESENTAN LOS MENORES INFRACTORES DE VIOLENCIA FILIO-
PARENTAL-FAMILIAR UN PERFIL DIFERENCIADO?

Elena Ortega*, Juan García, Flor Zaldívar, Leticia De la Fuente, y Mª José Gil
*Universidad de Almería

La Violencia Filio-Parental, definida como la violencia que ejercen los hijos 
contra sus progenitores o responsables, es una tipología delictiva cuya presencia 
aumenta en los Juzgado de Menores. El auge de esta tipología delictiva entre menores 
infractores provoca preocupación en la sociedad actual (Aroca-Montolío, Lorenzo-
Moledo & Miró-Pérez, 2014; Ibabe & Jaureguizar, 2012).

Una de los modelos de mayor influencia en el estudio de la conducta antisocial 
penada es el Risk- Need-Responsivity (Andrews & Bonta, 2010), se basa en tres 
principios fundamentales (Riesgo, Necesidad y Responsividad). El principio de riesgo 
hace referencia al hecho de que cada menor presenta un nivel de riesgo que debe ser 
tenido en cuenta. En el principio de Necesidad deben identificarse las necesidades 
criminógenas o factores de riesgo que presenta cada menor, los factores de riesgo según 
su naturaleza pueden ser de dinámicos o estáticos.

El objetivo de este trabajo es doble, en primer lugar estudia el perfil que 
presentan un grupo de menores con causa de Violencia Intra-Familiar (V-IF). En 
segundo lugar se estudia el perfil que presentan los menores de Violencia difiere de 
menores con causas con Lesiones (V) fuera del ámbito familiar y causas sin violencia 
(NV).

Método
Participantes
La muestra de este trabajo está compuesta por menores a los que se les abrió 

causa judicial en el Juzgado de Menores de Almería. Se comparan tres grupos de 
menores infractores atendiendo al hecho delictivo cometido, menores con causa de 
Violencia Intra-Familiar (V-IF), menores con causa de lesiones (V) y menores con 
causa sin violencia (NV).

Instrumentos
Para el estudio de los perfiles de los menores se ha utilizado el instrumento 

SAVRY (Structured Assessment Violence Risk in Youth. Borum, Bartel & Forth, 2002, 
2003).

Resultados
Se presentan resultados de los perfiles que presentan los tres grupos de menores 

estudiados (V-IF, V, NV) en las puntuaciones totales y parciales del instrumento 
SAVRY (Borum et al., 2002, 2003). Se han encontrado perfiles diferenciados en los 
factores de riesgo y protección entre los grupos de menores estudiados (V-IF, V, NV) 
en las puntuaciones totales y parciales del instrumento SAVRY.

Discusión
Los resultados encontrados apoyan la hipótesis del perfil diferenciado de los 

menores con causa de violencia intra-familiar (V-IF) frente a los menores infractores 
con causa violenta (V) y causa no violenta (NV).

Los perfiles diferenciados que presentan los menores estudiados en las 
necesidades criminógenas estudiadas, deben tomarse como referencia para la 
planificación de las intervenciones a realizar con los menores infractores.
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LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL ¿ES UNA MANIFESTACIÓN DE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO?

Antonia Hernández y Ana María Martín
Universidad de La Laguna

La violencia filioparental (VFP) es un tipo de violencia intrafamiliar que al igual 
que la violencia de género requiere de una intervención inmediata, ya que en muchas 
ocasiones es preciso alejar de forma cautelar al agresor para proteger a la víctima. En 
los últimos años, aunque ha aumentado la cantidad de estudios sobre el fenómeno, la 
información disponible sigue siendo insuficiente para determinar exactamente en qué ha 
de consistir la intervención. La investigación realizada hasta el momento coincide en 
que son las madres las víctimas más frecuentes y los hijos varones los agresores. Sin 
embargo, la razón de por qué es así no está tan clara. Mientras algunos autores 
consideran que la VFP es una forma de violencia de género hacia la madre que, de no 
corregirse desemboca en conductas machistas en la vida adulta, otros consideran que la 
madres es la persona que se encuentra más cerca del adolescente y la que ha de ocuparse 
de su socialización. El objetivo de esta investigación es arrojar luz sobre la naturaleza 
de la VFP analizando su relación con la violencia de género.

Método
Participantes
Los participantes formaron parte de dos muestras distintas. Por un lado, tomaron 

parte en el estudio 90 varones y 15 mujeres, de entre los 14 y 22 años de edad (M =
17,25; DT = 1,55) que cumplían medidas judiciales, en medio abierto, semiabierto y
cerrado. Habían cometido delitos de VFP y de otro tipo, como robo con fuerza o con 
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violencia e intimidación. Por otro lado, también participaron 70 internos, de entre los 21 
y los 59 años de edad (M = 36,73; DT =,32), que cumplían condenas que oscilaban entre 
los 7 meses y los 20 años (M = 67,66; DT = 56,84) por delitos tanto violentos como no 
violentos El 38,6% de ellos habían sido condenados por delitos de violencia de género. 
Estos participantes fueron clasificados también en función de si habían ejercido VFP o 
no durante la adolescencia. Para ello, se asignó al grupo de VFP a aquellos con una 
puntuación igual o superior a 1 en la Escala de VFP Autoinformada que se describe a 
continuación. Los que puntuaron menos que 1 fueron asignados al grupo de No VFP. El 
47,14% de los participantes reconoció haber ejercido VFP durante su adolescencia.

Instrumentos
Los resultados presentados en este simposio se obtuvieron a partir de los 

siguientes instrumentos: Para medir la VFP Autoinformada del participante hacia sus 
progenitores se utilizaron 9 ítems, tomados de Cottrel (2001), referidos a conductas 
cuya intención es controlar y/o causar daño físico, psicológico, emocional o económico 
a los padres. Los participantes contestaron la frecuencia con que habían realizado estas 
conductas desde 0 (Nunca) a 10 (Con mucha frecuencia).

Para medir los Pensamientos distorsionados sobre la mujer se utilizó el 
instrumento homónimo de Echeburúa y Fernández-Montalvo (1997). Se les preguntó a 
los participantes en qué medida estaban de acuerdo con 13 ítems desde 0 (Total 
desacuerdo) a 10 (Total de acuerdo).

Para medir las Estrategias de solución de los conflictos de pareja se hizo uso de 
la Conflicts Tactics Scale de Straus (1979), adaptada al castellano por Muñoz-Rivas, 
Andreu-Rodríguez, Graña, O’Leary y González (2007). Los participantes contestaron en 
qué medida, tanto ellos como sus parejas, utilizaban cada una de las 18 estrategias que 
se les presentaron, desde 0 (Nunca) a 10 (Siempre).

Resultados 
Pensamientos distorsionados sobre la mujer
Para comprobar si existían diferencias respecto a los pensamientos 

distorsionados sobre la mujer entre los jóvenes que cumplían medidas judiciales por 
VFP y los que cumplían por otros delitos, se llevó a cabo un ANOVA que no resultó 
significativo. Tampoco resultó significativo el ANOVA que analizó estas distorsiones 
entre los adultos que reconocieron haber agredido a sus padres y los que no lo 
reconocieron.

Malas estrategias de solución de conflictos maritales
Cuando se compararon los dos grupos de menores en relación a su uso global, y 

el de sus parejas, de malas estrategias de solución de conflictos, no se obtuvo 
diferencias estadísticamente significativas. Tampoco se constataron diferencias 
multivariadas significativas cuando se analizaron las estrategias por separado, pero se 
verificó (F (1,87) = 4,20, p �� ����� �2 = ,05) que los jóvenes con medidas por VFP 
reconocían abofetear más a sus parejas que los que cumplían medias por otros delitos.

Para comparar a los adultos que habían reconocido haber ejercido VFP durante 
la adolescencia y los que no, en relación al uso global de malas estrategias tanto de ellos 
����������������������������������������������������������������������������������F
(2,63) = 6,53, p �� ����� �2 = ,17). Las pruebas de efectos intersujetos pusieron de 
manifiesto que las diferencias univariadas entre los dos grupos fueron significativas 
tanto respecto a la percepción de las malas estrategias del participantes como de las de 
su pareja. Los internos que ejercieron VFP percibieron con más frecuencia que los otros 
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LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL ¿ES UNA MANIFESTACIÓN DE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO?

Antonia Hernández y Ana María Martín
Universidad de La Laguna

La violencia filioparental (VFP) es un tipo de violencia intrafamiliar que al igual 
que la violencia de género requiere de una intervención inmediata, ya que en muchas 
ocasiones es preciso alejar de forma cautelar al agresor para proteger a la víctima. En 
los últimos años, aunque ha aumentado la cantidad de estudios sobre el fenómeno, la 
información disponible sigue siendo insuficiente para determinar exactamente en qué ha 
de consistir la intervención. La investigación realizada hasta el momento coincide en 
que son las madres las víctimas más frecuentes y los hijos varones los agresores. Sin 
embargo, la razón de por qué es así no está tan clara. Mientras algunos autores 
consideran que la VFP es una forma de violencia de género hacia la madre que, de no 
corregirse desemboca en conductas machistas en la vida adulta, otros consideran que la 
madres es la persona que se encuentra más cerca del adolescente y la que ha de ocuparse 
de su socialización. El objetivo de esta investigación es arrojar luz sobre la naturaleza 
de la VFP analizando su relación con la violencia de género.

Método
Participantes
Los participantes formaron parte de dos muestras distintas. Por un lado, tomaron 

parte en el estudio 90 varones y 15 mujeres, de entre los 14 y 22 años de edad (M =
17,25; DT = 1,55) que cumplían medidas judiciales, en medio abierto, semiabierto y
cerrado. Habían cometido delitos de VFP y de otro tipo, como robo con fuerza o con 
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violencia e intimidación. Por otro lado, también participaron 70 internos, de entre los 21 
y los 59 años de edad (M = 36,73; DT =,32), que cumplían condenas que oscilaban entre 
los 7 meses y los 20 años (M = 67,66; DT = 56,84) por delitos tanto violentos como no 
violentos El 38,6% de ellos habían sido condenados por delitos de violencia de género. 
Estos participantes fueron clasificados también en función de si habían ejercido VFP o 
no durante la adolescencia. Para ello, se asignó al grupo de VFP a aquellos con una 
puntuación igual o superior a 1 en la Escala de VFP Autoinformada que se describe a 
continuación. Los que puntuaron menos que 1 fueron asignados al grupo de No VFP. El 
47,14% de los participantes reconoció haber ejercido VFP durante su adolescencia.

Instrumentos
Los resultados presentados en este simposio se obtuvieron a partir de los 

siguientes instrumentos: Para medir la VFP Autoinformada del participante hacia sus 
progenitores se utilizaron 9 ítems, tomados de Cottrel (2001), referidos a conductas 
cuya intención es controlar y/o causar daño físico, psicológico, emocional o económico 
a los padres. Los participantes contestaron la frecuencia con que habían realizado estas 
conductas desde 0 (Nunca) a 10 (Con mucha frecuencia).

Para medir los Pensamientos distorsionados sobre la mujer se utilizó el 
instrumento homónimo de Echeburúa y Fernández-Montalvo (1997). Se les preguntó a 
los participantes en qué medida estaban de acuerdo con 13 ítems desde 0 (Total 
desacuerdo) a 10 (Total de acuerdo).

Para medir las Estrategias de solución de los conflictos de pareja se hizo uso de 
la Conflicts Tactics Scale de Straus (1979), adaptada al castellano por Muñoz-Rivas, 
Andreu-Rodríguez, Graña, O’Leary y González (2007). Los participantes contestaron en 
qué medida, tanto ellos como sus parejas, utilizaban cada una de las 18 estrategias que 
se les presentaron, desde 0 (Nunca) a 10 (Siempre).

Resultados 
Pensamientos distorsionados sobre la mujer
Para comprobar si existían diferencias respecto a los pensamientos 

distorsionados sobre la mujer entre los jóvenes que cumplían medidas judiciales por 
VFP y los que cumplían por otros delitos, se llevó a cabo un ANOVA que no resultó 
significativo. Tampoco resultó significativo el ANOVA que analizó estas distorsiones 
entre los adultos que reconocieron haber agredido a sus padres y los que no lo 
reconocieron.

Malas estrategias de solución de conflictos maritales
Cuando se compararon los dos grupos de menores en relación a su uso global, y 

el de sus parejas, de malas estrategias de solución de conflictos, no se obtuvo 
diferencias estadísticamente significativas. Tampoco se constataron diferencias 
multivariadas significativas cuando se analizaron las estrategias por separado, pero se 
verificó (F (1,87) = 4,20, p �� ����� �2 = ,05) que los jóvenes con medidas por VFP 
reconocían abofetear más a sus parejas que los que cumplían medias por otros delitos.

Para comparar a los adultos que habían reconocido haber ejercido VFP durante 
la adolescencia y los que no, en relación al uso global de malas estrategias tanto de ellos 
����������������������������������������������������������������������������������F
(2,63) = 6,53, p �� ����� �2 = ,17). Las pruebas de efectos intersujetos pusieron de 
manifiesto que las diferencias univariadas entre los dos grupos fueron significativas 
tanto respecto a la percepción de las malas estrategias del participantes como de las de 
su pareja. Los internos que ejercieron VFP percibieron con más frecuencia que los otros 
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que tanto ellos como sus parejas habían utilizado estrategias inadecuadas de solución de 
conflictos maritales.

El análisis más pormenorizado, incluyendo todas las estrategias de solución de 
conflictos maritales por parte del participante, llevado a cabo mediante MANOVA, 
resultó signifi�����������������F (18,40) = 2,51, p ��������2= ,53). Los participantes del 
grupo de VFP reconocieron utilizar con más frecuencia que los del otro grupo 
estrategias como Insultar, Decir algo para fastidiar, Amenazar con golpear, Sujetar 
físicamente, Lanzar algún objeto, Golpear algún objeto, Empujar, Abofetear, Patear y 
Amenazar con un cuchillo.

El análisis más pormenorizado respecto a la percepción del uso estrategias de 
solución de conflictos maritales por parte de la pareja de los participantes, también 
mediante MANOVA, resultó significativo en términos multivariados. Las pruebas de 
efectos intersujetos pusieron de manifiesto que los internos que informaban que habían 
cometido VFP dijeron que sus parejas Buscaban menos información que apoyara su 
punto de vista y tendían a Golpear, patear o lanzar algún objeto, que los que no 
informaban haber agredido a sus padres en la adolescencia.

La relación entre cumplir condena por un delito de violencia de género y 
reconocer haber ejercido VFP

Para comprobar si existía relación entre haber ejercido VFP en la adolescencia y 
estar condenado por un delito de violencia de género, se clasificó a los participantes en 
función de si el delito por el que cumplían condena implicaba violencia de género 
(38,6%) o no (61,4%). En este caso, los agresores de género eran de más edad (M =
40,85; DT = 9,32) que los condenados por otros delitos (M = 33,05; DT= 8,32). 
��������������������2 se constató que no existía relación estadísticamente significativa 
entre los dos tipos de violencia ��2 (1) = 2, 07; p = ,15). El porcentaje de internos que 
estando condenados por violencia de género habían cometido actos de VFP durante su 
adolescencia fue inferior.

Discusión y Conclusiones
Los resultados obtenidos indican, en primer lugar, que ni los menores ni los 

adultos que han ejercido VFP muestran más distorsiones respecto a su percepción de las 
mujeres que los que no lo han hecho. En esta misma línea, los adultos que han sido 
condenados por delitos de violencia de género no son necesariamente los que han 
ejercido VFP en la adolescencia. Tampoco hay diferencias entre los menores que han 
ejercido VFP y los otros en relación al su uso, ni al de su pareja, de estrategias de 
solución de conflictos maritales, excepto para el caso anecdótico de abofetear. Estos 
datos sugieren que no hay relación entre la violencia de género y la VFP.

Sin embargo, es interesante observar cómo los adultos que reconocen haber 
ejercido VFP en la adolescencia sí se diferencian de los que no lo reconocen, tanto en su 
uso como en el de su pareja, de estrategias inadecuadas de solución de conflictos 
maritales. El uso de este tipo de estrategias se asocia tradicionalmente a la violencia de 
género. Una explicación alternativa podría ser que estos participantes fueran más 
violentos en términos generales que el otro grupo, pero como los delitos por los que 
cumplían condena eran semejantes en cuanto a su naturaleza violenta a los del otro 
grupo, no parece una razón plausible. En cualquier caso, la investigación futura deberá 
contar con más apoyo empírico antes de concluir que la VFP es una manifestación más 
de la violencia de género.
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ELABORACIÓN DE UN CUESTIONARIO PARA MEDIR LA VIOLENCIA FILIO-
PARENTAL: ANÁLISIS PRELIMINARES

Lourdes Contreras y M. Carmen Cano
Universidad de Jaén

La violencia filio-parental (VFP) es el tipo de violencia donde el adolescente 
agrede psicológica, física y/o económicamente a sus progenitores con el fin de obtener 
poder y control sobre ellos (Cottrell, 2001). Se trata de un tipo de conducta violenta 
juvenil que ha experimentado un incremento espectacular en los últimos años, 
convirtiéndose en un problema social que genera gran preocupación entre 
investigadores, profesionales y sociedad en general (Contreras y Cano, 2014, 2015). 
Efectivamente, en la Memoria de la Fiscalía General del Estado (2013), se indicaba que
"esta lacra social se mantiene en los términos cuantitativos y cualitativos de los últimos 
años”, reiterando en la última Memoria relativa a 2014 que las cifras de esta tipología 
delictiva se mantienen un año más. 
No obstante, los resultados acerca de la prevalencia de este fenómeno, tanto en 
adolescentes como en estudiantes universitarios, arrojan resultados dispares según el 
estudio en cuestión, siendo una de las razones de esta discrepancia de datos los 
diferentes métodos utilizados para evaluar este tipo de violencia. Por tanto, el objetivo 
de este trabajo es desarrollar un instrumento para evaluar de forma exhaustiva las 
diferentes conductas de VFP en sus formas física, psicológica y económica, así como 
informar de los resultados preliminares sobre las propiedades psicométricas del mismo. 
Además, una de las principales aportaciones del instrumento es que, puesto que los 
componentes de deseo de poder y control sobre los padres son fundamentales a la hora 
de definir la VFP (Aroca-Montolío, Lorenzo-Moledo, y Miró-Pérez, 2014; Cottrell, 
2001), en el cuestionario se incluye también la evaluación de estos aspectos, así como 
los motivos de las agresiones.

Método
Participantes
La muestra estuvo formada por un total de 254 estudiantes universitarios 

procedentes de la Universidad de Oviedo (n = 71) y la Universidad de Jaén (n = 183), 
con edades comprendidas entre los 18 y los 25 años.
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que tanto ellos como sus parejas habían utilizado estrategias inadecuadas de solución de 
conflictos maritales.

El análisis más pormenorizado, incluyendo todas las estrategias de solución de 
conflictos maritales por parte del participante, llevado a cabo mediante MANOVA, 
resultó signifi�����������������F (18,40) = 2,51, p ��������2= ,53). Los participantes del 
grupo de VFP reconocieron utilizar con más frecuencia que los del otro grupo 
estrategias como Insultar, Decir algo para fastidiar, Amenazar con golpear, Sujetar 
físicamente, Lanzar algún objeto, Golpear algún objeto, Empujar, Abofetear, Patear y 
Amenazar con un cuchillo.

El análisis más pormenorizado respecto a la percepción del uso estrategias de 
solución de conflictos maritales por parte de la pareja de los participantes, también 
mediante MANOVA, resultó significativo en términos multivariados. Las pruebas de 
efectos intersujetos pusieron de manifiesto que los internos que informaban que habían 
cometido VFP dijeron que sus parejas Buscaban menos información que apoyara su 
punto de vista y tendían a Golpear, patear o lanzar algún objeto, que los que no 
informaban haber agredido a sus padres en la adolescencia.

La relación entre cumplir condena por un delito de violencia de género y 
reconocer haber ejercido VFP

Para comprobar si existía relación entre haber ejercido VFP en la adolescencia y 
estar condenado por un delito de violencia de género, se clasificó a los participantes en 
función de si el delito por el que cumplían condena implicaba violencia de género 
(38,6%) o no (61,4%). En este caso, los agresores de género eran de más edad (M =
40,85; DT = 9,32) que los condenados por otros delitos (M = 33,05; DT= 8,32). 
��������������������2 se constató que no existía relación estadísticamente significativa 
entre los dos tipos de violencia ��2 (1) = 2, 07; p = ,15). El porcentaje de internos que 
estando condenados por violencia de género habían cometido actos de VFP durante su 
adolescencia fue inferior.

Discusión y Conclusiones
Los resultados obtenidos indican, en primer lugar, que ni los menores ni los 

adultos que han ejercido VFP muestran más distorsiones respecto a su percepción de las 
mujeres que los que no lo han hecho. En esta misma línea, los adultos que han sido 
condenados por delitos de violencia de género no son necesariamente los que han 
ejercido VFP en la adolescencia. Tampoco hay diferencias entre los menores que han 
ejercido VFP y los otros en relación al su uso, ni al de su pareja, de estrategias de 
solución de conflictos maritales, excepto para el caso anecdótico de abofetear. Estos 
datos sugieren que no hay relación entre la violencia de género y la VFP.

Sin embargo, es interesante observar cómo los adultos que reconocen haber 
ejercido VFP en la adolescencia sí se diferencian de los que no lo reconocen, tanto en su 
uso como en el de su pareja, de estrategias inadecuadas de solución de conflictos 
maritales. El uso de este tipo de estrategias se asocia tradicionalmente a la violencia de 
género. Una explicación alternativa podría ser que estos participantes fueran más 
violentos en términos generales que el otro grupo, pero como los delitos por los que 
cumplían condena eran semejantes en cuanto a su naturaleza violenta a los del otro 
grupo, no parece una razón plausible. En cualquier caso, la investigación futura deberá 
contar con más apoyo empírico antes de concluir que la VFP es una manifestación más 
de la violencia de género.
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agrede psicológica, física y/o económicamente a sus progenitores con el fin de obtener 
poder y control sobre ellos (Cottrell, 2001). Se trata de un tipo de conducta violenta 
juvenil que ha experimentado un incremento espectacular en los últimos años, 
convirtiéndose en un problema social que genera gran preocupación entre 
investigadores, profesionales y sociedad en general (Contreras y Cano, 2014, 2015). 
Efectivamente, en la Memoria de la Fiscalía General del Estado (2013), se indicaba que
"esta lacra social se mantiene en los términos cuantitativos y cualitativos de los últimos 
años”, reiterando en la última Memoria relativa a 2014 que las cifras de esta tipología 
delictiva se mantienen un año más. 
No obstante, los resultados acerca de la prevalencia de este fenómeno, tanto en 
adolescentes como en estudiantes universitarios, arrojan resultados dispares según el 
estudio en cuestión, siendo una de las razones de esta discrepancia de datos los 
diferentes métodos utilizados para evaluar este tipo de violencia. Por tanto, el objetivo 
de este trabajo es desarrollar un instrumento para evaluar de forma exhaustiva las 
diferentes conductas de VFP en sus formas física, psicológica y económica, así como 
informar de los resultados preliminares sobre las propiedades psicométricas del mismo. 
Además, una de las principales aportaciones del instrumento es que, puesto que los 
componentes de deseo de poder y control sobre los padres son fundamentales a la hora 
de definir la VFP (Aroca-Montolío, Lorenzo-Moledo, y Miró-Pérez, 2014; Cottrell, 
2001), en el cuestionario se incluye también la evaluación de estos aspectos, así como 
los motivos de las agresiones.

Método
Participantes
La muestra estuvo formada por un total de 254 estudiantes universitarios 

procedentes de la Universidad de Oviedo (n = 71) y la Universidad de Jaén (n = 183), 
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Instrumentos 
El estudio se realizó mediante el diseño de un instrumento ad hoc (Cuestionario 

de violencia filio-parental C-VIFIP), el cual incluye comportamientos constitutivos de 
VFP, tanto física, psicológica y económica, así como conductas de control y dominio 
sobre los padres, según las principales definiciones nacionales e internacionales sobre el 
fenómeno en cuestión. Cada hijo/a informa de su conducta por separado en relación al 
padre y a la madre. El instrumento se compone de 28 ítems referidos al padre y 28 ítems 
referidos a la madre, que deben ser contestados en formato tipo Likert (0=nunca, 4= 
muy a menudo). También se incluyen al final ocho ítems acerca de los motivos para 
llevar a cabo las agresiones.

Procedimiento
En primer lugar, se obtuvo el informe favorable de la Comisión de Bioética de la 

Universidad de Jaén para llevar a cabo la investigación. Los participantes 
cumplimentaron los cuestionarios en sus respectivas aulas, tras recibir la hoja 
información sobre la investigación y firmar el documento de consentimiento informado. 
La participación fue voluntaria y anónima. El análisis de los datos se realizó mediante el 
paquete estadístico SPSS 20.0. Se determinó la estructura factorial del instrumento, 
mediante un análisis factorial de componentes principales con rotación varimax, 
tomando como criterio para extracción y asignación de factores: autovalores iguales o 
superiores a uno, saturaciones factoriales de .40 o superiores y el porcentaje de varianza 
explicada.

Resultados
Los resultados, tanto para los ítems referidos al padre como para los ítems 

referidos a la madre, identificaron una matriz factorial inicial de 4 factores. Tras 
eliminar 9 ítems que no saturaban en ningún factor, el cuestionario queda reducido a 19 
ítems referidos al padre y 19 ítems referidos a la madre, agrupados en cuatro factores, 
que explican en su conjunto el 71.62% de la varianza en los ítems del padre y 69.64% 
de la varianza en los ítems de la madre. El primer factor se denomina “Violencia Física” 
(6 ítems). El segundo factor se corresponde “Violencia Psicológica” (6 ítems). El tercer 
factor se denomina “Violencia Económica” (3 ítems). El cuarto factor se denomina 
“Control y Dominio” (4 ítems). Los análisis de fiabilidad del instrumento indican un 
alfa de Cronbach de .928 para los ítems de padre y de .925 para los ítems referidos a la 
madre.

Además, los análisis de correlación realizados entre los cuatro tipos de violencia 
indican que los factores se hallan significativamente correlacionados entre sí.

Discusión
El objetivo de este trabajo fue desarrollar un instrumento para evaluar las 

diferentes conductas de VFP, así como informar sobre las propiedades psicométricas del 
mismo. Se pretendía evaluar de forma exhaustiva conductas identificadas como VFP, 
según la literatura nacional e internacional sobre el tema, de ahí la extensión del 
instrumento (28 ítems iniciales para cada progenitor). Los análisis preliminares 
realizados permiten identificar cuatro factores que se corresponden con cuatro tipos de 
conductas violentas hacia los padres, en un total de 19 ítems. Concretamente, se 
incluyen, para cada progenitor, conductas de violencia física (6 ítems), psicológica (6 
ítems) y económica (3 ítems), identificadas también en otros cuestionarios previos (p.e. 
Calvete, Gámez-Guadix et al., 2013). Además, una de las principales aportaciones de 
este instrumento, es que evalúa una dimensión adicional denominada “Control y 
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Dominio” (4 ítems para cada progenitor), incluida en las definiciones referentes sobre 
VFP a nivel nacional e internacional (Aroca-Montolío et al., 2014; Cottrell, 2001), que 
hasta la fecha no había sido evaluada en los instrumentos de evaluación previos. Por 
otra parte, los índices de fiabilidad obtenidos pueden considerarse satisfactorios. Estos 
resultados preliminares nos llevan a considerar el cuestionario como un instrumento útil 
para la evaluación de la VFP, siendo necesario replicar los resultados en otras muestras 
y confirmar la estructura factorial del instrumento. En la actualidad, se está analizando 
la versión de este cuestionario en una muestra de adolescentes con edades comprendidas 
entre los 12 y los 17 años.
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El presente trabajo es uno de los resultados centrales de una secuencia de 
investigaciones realizadas en Chile desde 2001 a la fecha y cuyo objetivo ha sido 
estudiar la desadaptación social en la adolescencia, atendiendo especialmente a las 
diversas manifestaciones del comportamiento delictivo y su relación con el proceso 
adolescente. Los estudios se han realizado con instrumentos de diverso tipo (auto-
informe, entrevista guiada y juicio profesional estructurado), enmarcados en procesos de 
entrevista forense que estructuran el registro de la información y la valoración de las 
respuestas; todos los instrumentos considerados fueron validados y estandarizados en 
las distintas fases de investigación, conformando actualmente el “Protocolo de 
Evaluación MMIDA” (Modelo Multidimensional de Intervención Diferenciada con 
Adolescentes), con el cual es posible realizar la diferenciación empírica del tipo de 
delincuencia observada en cada caso. En estos estudios se ha evaluado en total a 1.019 
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Instrumentos 
El estudio se realizó mediante el diseño de un instrumento ad hoc (Cuestionario 

de violencia filio-parental C-VIFIP), el cual incluye comportamientos constitutivos de 
VFP, tanto física, psicológica y económica, así como conductas de control y dominio 
sobre los padres, según las principales definiciones nacionales e internacionales sobre el 
fenómeno en cuestión. Cada hijo/a informa de su conducta por separado en relación al 
padre y a la madre. El instrumento se compone de 28 ítems referidos al padre y 28 ítems 
referidos a la madre, que deben ser contestados en formato tipo Likert (0=nunca, 4= 
muy a menudo). También se incluyen al final ocho ítems acerca de los motivos para 
llevar a cabo las agresiones.

Procedimiento
En primer lugar, se obtuvo el informe favorable de la Comisión de Bioética de la 
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superiores a uno, saturaciones factoriales de .40 o superiores y el porcentaje de varianza 
explicada.
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referidos a la madre, identificaron una matriz factorial inicial de 4 factores. Tras 
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que explican en su conjunto el 71.62% de la varianza en los ítems del padre y 69.64% 
de la varianza en los ítems de la madre. El primer factor se denomina “Violencia Física” 
(6 ítems). El segundo factor se corresponde “Violencia Psicológica” (6 ítems). El tercer 
factor se denomina “Violencia Económica” (3 ítems). El cuarto factor se denomina 
“Control y Dominio” (4 ítems). Los análisis de fiabilidad del instrumento indican un 
alfa de Cronbach de .928 para los ítems de padre y de .925 para los ítems referidos a la 
madre.

Además, los análisis de correlación realizados entre los cuatro tipos de violencia 
indican que los factores se hallan significativamente correlacionados entre sí.

Discusión
El objetivo de este trabajo fue desarrollar un instrumento para evaluar las 

diferentes conductas de VFP, así como informar sobre las propiedades psicométricas del 
mismo. Se pretendía evaluar de forma exhaustiva conductas identificadas como VFP, 
según la literatura nacional e internacional sobre el tema, de ahí la extensión del 
instrumento (28 ítems iniciales para cada progenitor). Los análisis preliminares 
realizados permiten identificar cuatro factores que se corresponden con cuatro tipos de 
conductas violentas hacia los padres, en un total de 19 ítems. Concretamente, se 
incluyen, para cada progenitor, conductas de violencia física (6 ítems), psicológica (6 
ítems) y económica (3 ítems), identificadas también en otros cuestionarios previos (p.e. 
Calvete, Gámez-Guadix et al., 2013). Además, una de las principales aportaciones de 
este instrumento, es que evalúa una dimensión adicional denominada “Control y 
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Dominio” (4 ítems para cada progenitor), incluida en las definiciones referentes sobre 
VFP a nivel nacional e internacional (Aroca-Montolío et al., 2014; Cottrell, 2001), que 
hasta la fecha no había sido evaluada en los instrumentos de evaluación previos. Por 
otra parte, los índices de fiabilidad obtenidos pueden considerarse satisfactorios. Estos 
resultados preliminares nos llevan a considerar el cuestionario como un instrumento útil 
para la evaluación de la VFP, siendo necesario replicar los resultados en otras muestras 
y confirmar la estructura factorial del instrumento. En la actualidad, se está analizando 
la versión de este cuestionario en una muestra de adolescentes con edades comprendidas 
entre los 12 y los 17 años.
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adolescentes infractores (186 en 2001, 262 en 2008 y 571 en 2013) y 1.914 adolescentes 
convencionales (2007); se formó además a 484 profesionales que trabajaban en 
programas de intervención con adolescentes infractores y toma ron los datos de modo 
directo.

La tipología de delincuencia derivada y conceptualizada a partir del trabajo antes 
referido define tres formas generales cada una de las cuales incluye diferentes subtipos: 
(a) Delincuencia Transitoria, que corresponde a “actuaciones delictivas aisladas en el 
continuo de la historia vital, las que por su carácter y frecuencia, no constituyen un 
patrón de comportamiento estable, sino egodistónico, que surge en condiciones de 
riesgo contextual específicas, y que resultan comprensibles o explicables como parte del 
proceso adolescente, remitiendo espontáneamente al final de esta etapa”; a esta forma le 
corresponden los subtipos inicial y episódico, el primero sería una consecuencia de la 
exploración social de los adolescentes, en tanto el segundo una expresión reactiva a una 
experiencia vital desbordante. (b) Delincuencia Persistente, que corresponde a 
“actuaciones delictivas frecuentes, variadas y de gravedad y complejidad creciente, que 
se establecen como patrón de conducta habitual y regularmente egosintónico, surgiendo 
en un contexto de condiciones de riesgo criminogénico diverso y en la mayor parte de 
los casos asociadas a experiencias de vida y características psicológicas 
predisponentes”; para esta forma se han derivado cinco subtipos que son 
conceptualizados como Trayectorias Delictivas derivadas de regularidades observables 
en el dinamismo histórico de su manifestación con diferente grado de incidencia de 
variables personales, lo que origina las denominaciones de Normal Desviada, Pasiva 
Desesperanzada, Explosiva Autodestructiva, Antisocial Estabilizada y Transgresora 
Vinculada. (c) Delincuencia Compleja, que corresponde a variantes del comportamiento 
delictivo determinadas fuertemente por trastornos en salud mental, alteraciones en la 
personalidad o conflictos psicológicos de carácter traumático, condiciones que 
aumentan el riesgo o gravedad del delito o que generan y mantiene el actuar delictivo, el 
que puede aparecer como comportamiento aislado o incomprensible en un contexto 
general de comportamiento adaptativo. A esta forma corresponde comorbilidad de 
delitos con trastornos de salud mental; patrón de delitos sexuales exclusivos y crímenes 
seriales.

La conceptualización expuesta se expone avalada con datos de caracterización 
descriptiva diferenciadora y se discute en el contexto de los hallazgos internacionales 
más importantes de la criminología evolutiva contemporánea.
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LA TOLERANCIA COMO FACTOR DE RIESGO EN LA VIOLENCIA DE 
PAREJA ADOLESCENTE

Luis Rodríguez*, M. Ángeles Antuña, Fco. Javier Rodríguez-Díaz, Carolina Bringas, y
Susana Paíno

*Universidad de Sevilla

Los niveles de tolerancia hacia el maltrato han constituido uno de los pilares en 
las campañas institucionales contra la Violencia. En nuestro caso, analizamos el papel 
de la tolerancia en parejas de adolescentes. La violencia en la adolescencia 
(datingviolence) existe parámetros diferenciales en relación a otros tipos adultos:
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�Tanto los agresores como las víctimas potenciales son sensiblemente menores 
en su grado de maduración personal y aprendizaje social, que los 
generalmente propios que conforman el maltrato conyugal.
�El desarrollo personal corresponde al propio de la adolescencia o post-

adolescencia, que ya de por sí es una fuente de conflictos en otras áreas 
personales e interpersonales de su socialización.
�Sin convivencia conjunta, la presencia de descendientes, la dependencia 

económica, entre otras.

Objetivo
Estudio de la tolerancia hacia la Violencia en parejas de novios jóvenes y 

adolescentes de ambos sexos con objeto de determinar su efecto sobre la condición o 
percepción de maltrato.

Procedimiento y Muestra
La muestra recogida ha sido de 3782 sujetos de ambos sexos, con edades 

comprendidas entre los 15 y 26 años (M = 17.74 años; DT = 1.90) y provenientes de 
Sevilla, Oviedo y Huelva principalmente.

Instrumentos de Medida
El equipo ha desarrollado el Cuestionario de Violencia de Novios (CUVINO), 

desarrollado específicamente para la evaluación de la violencia sufrida dentro de las 
relaciones de pareja. A diferencia de otros instrumentos de evaluación disponibles se 
desarrolló con el propósito no sólo de identificar los comportamientos constitutivos de 
Violencia, sino también para detectar las actitudes que las personas desarrollaban acerca 
de los mismos. El procedimiento requería contestar los ítems en función de ¿Cuánto te 
molestaron cada una de estas cosas, si es que te han ocurrido, o cuánto dirías que te 
molestarían, si nunca te ha pasado?).

En ambos casos, se utiliza un doble formato de respuesta tipo Likert de cinco 
opciones, de frecuencia en el caso de frecuencias de aparición de conductas abusivas y 
de intensidad en el caso de las molestias.

Hasta el momento, el CUVINO ha sido validado en población Española, 
Mexicana, Italiana y de Estados Unidos de Norteamérica.

Resultados
Se analizan las características de las relaciones de noviazgo adolescente, 

indicando las cifras de mujeres y varones maltratados, así como los niveles de tolerancia 
hacia las conductas abusivas en base a tres condiciones principales: la percepción de 
sentirse maltratado, no maltratado y la existencia de maltrato no percibido con 
indicadores de padecer conductas abusivas.

Se discuten las implicaciones del estudio en el diseño de campañas de 
prevención.

Palabras clave: Tolerancia, novios, agresores, víctimas, adolescencia.
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adolescentes infractores (186 en 2001, 262 en 2008 y 571 en 2013) y 1.914 adolescentes 
convencionales (2007); se formó además a 484 profesionales que trabajaban en 
programas de intervención con adolescentes infractores y toma ron los datos de modo 
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predisponentes”; para esta forma se han derivado cinco subtipos que son 
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en el dinamismo histórico de su manifestación con diferente grado de incidencia de 
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Vinculada. (c) Delincuencia Compleja, que corresponde a variantes del comportamiento 
delictivo determinadas fuertemente por trastornos en salud mental, alteraciones en la 
personalidad o conflictos psicológicos de carácter traumático, condiciones que 
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que puede aparecer como comportamiento aislado o incomprensible en un contexto 
general de comportamiento adaptativo. A esta forma corresponde comorbilidad de 
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LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL. CLAVES DE UNA RELACIÓN 
CONFLICTIVA PARA LA INTERVENCIÓN

Fco. Javier Rodríguez-Díaz*, Asunción Fernández-Suárez, M. Carmen Cano, y Lourdes 
Contreras

*Universidad de Oviedo

La violencia filio-parental (VFP) es un tipo de violencia familiar que ha 
experimentado un incremento espectacular en los últimos años (se estima una 
prevalencia entre el 3 y el 18%), convirtiéndose en una gran preocupación para 
investigadores y profesionales, así como para la sociedad en general. Ello, en gran 
venida, va a venir justificado en tanto se considera a la familia tradicionalmente como 
un espacio reservando, donde la privacidad es sagrada.

Dado que se trata de un área de investigación reciente, además de que su 
conocimiento viene a complicarse por tratarse de una temática delimitada por factores 
metodológicos y culturales, no extraña que no exista aún unanimidad en los principales 
retos a abordar. Ello lleva a que se ofrezcan como publicaciones aquellas que no son 
específicas en su totalidad de la VFP; es decir, se incluya otros tipos de violencia 
intrafamiliar, como el maltrato infantil, violencia de género y niños testigos de esta 
violencia o también la violencia de hijos adultos a padres mayores. Frente a ello, en la 
actualidad el término Child to parent Violence ofrece exclusivamente publicaciones 
sobre la temática que aquí se aborda, es decir, VFP. Este término, como se ha 
constatado en nuestro estudio (CITA), permite matizar aspectos esenciales como es la 
edad de los agresores y la dirección de la violencia, es decir, quién recibe y ejerce la 
violencia (hijos no adultos hacia sus padres), así como delimitar este elemento de 
direccionalidad. A su vez, el uso ascendente en las búsquedas de los estudios claves 
durante los últimos años, por parte de la comunidad científica, justifica su idoneidad, a 
la vez que posibilita el ofrecer una dirección en la respuesta urge: de forma 
consensuada, se conceptualice qué se entiende por VFP, unificando criterios a la hora de 
delimitar aspectos como la edad del agresor y de la víctima, conductas concretas que se 
engloban dentro de este tipo de violencia y otros aspectos, como por ejemplo la 
exclusión de casos de psicopatología grave, parricidio, etc. 

Asumida esta realidad, el análisis de los instrumentos empleados en las 
diferentes publicaciones indica que, tal y como señalaba Morán et al. (2012), existe una 
amplia variedad en éstos para la evaluación de la VFP (en ocasiones diseñado 
específicamente para el estudio en cuestión), lo que sin duda contribuye a que los datos 
sobre prevalencia sean bastante dispares. Este dato justifica, pues, la necesidad de 
plantear el reto de diseñar un instrumento de evaluación específico que recoja de la 
forma más exhaustiva posible aquellos comportamientos considerados como VFP. 

A pesar de ello, resultan lógicas las problemáticas referidas, teniendo en cuenta 
que se trata de una temática de investigación relativamente reciente y aún por 
consolidar. Reto, a su vez, que una vez superado nos va a permitir el diseño y puesta en 
práctica de programas de detección precoz y de intervención específicos que aborden 
esta problemática. En ello, hay que ser conscientes que hoy por hoy nada más contamos 
con trabajos que se han publicado en revistas no indexadas en las bases de datos de 
impacto o en publicaciones de carácter más divulgativo (p.e. Cottrell, 2001; Ibabe et al., 
2007; Romero et al., 2005).

La comunicación, de esta manera, pretende realizar una búsqueda bibliográfica 
de la VFP, a partir de los términos empleados como palabras clave para hacer referencia 
a dicha violencia. En segundo lugar, se llevará a cabo una revisión bibliométrica sobre 
la VFP, destacando en ello tanto las aportaciones a nivel de evaluación como concretar 
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los aspectos referidos a la intervención y sus posibilidades, que se entiende es una 
problemática pluricausal (Martínez, Estévez, Jiménez y Velilla, 2015). Ello implica, de 
principio y sin una valoración contrastada al día de hoy, que un protocolo de 
intervención eficaz debería orientarse no solo a la conducta violenta del menor, sino 
también a favorecer cambios en el funcionamiento y estructura familiar que prevenga la
reincidencia y subraye el entender el porqué de la violencia del adolescente

Palabras clave: Violencia filio-parental, factores de riesgo, adolescencia, intervención.

E-mail contacto: gallego@uniovi.es

ALGUNAS CLAVES DEL ACOSO ESCOLAR DESDE LA PSICOLOGÍA 
JURÍDICA Y FORENSE

Mercedes Novo*, Judith Velasco, y M. J. Vázquez
Universidad de Santiago de Compostela

La violencia escolar, y concretamente, el acoso escolar es un problema social
grave, y un problema de salud pública en algunos países. Un reciente estudio realizado 
por Unicef (2014), en más de 150 países, pone de manifiesto que uno de cada tres 
estudiantes, de entre 13 y 15 años sufre actos de acoso escolar. La victimización que 
conlleva este tipo de violencia entre iguales compromete el bienestar físico y 
psicológico de los menores (Velasco, Seijo, y Vilariño, 2013). Además de los efectos a 
corto plazo, el maltrato entre iguales muestra efectos perniciosos en las víctimas incluso 
años después del cese de la violencia (Isaacs, Hodges, y Salmivalli, 2008). Es más, las 
víctimas de este tipo de agresión son más susceptibles de padecer problemas de salud 
mental al llegar al final de la adolescencia que las personas maltratadas por adultos 
(Lereya, Copeland, Costello, y Wolke, 2015). Ahora bien, las situaciones de acoso 
escolar se ven moduladas por factores como el tipo de acoso, la intensidad, la duración 
y la persistencia, que configuran los desajustes físicos y psicológicos que experimentan 
las víctimas (Kaltiala-Heino, Rimpelä, Rantanen, y Rimpelä, 2000; Sugden et al., 2010). 
Asimismo, se señala la necesidad de establecer un diagnóstico diferencial del acoso 
escolar de otros conflictos o problemas de convivencia en el contexto escolar (Novo, 
Fariña, Seijo, y Arce, 2013). De este modo, la mayor parte de los instrumentos 
diseñados para evaluar el acoso escolar, prestan escasa atención a las características 
psicométricas y a los criterios diagnósticos. Es por ello que se han desarrollado 
instrumentos, tales como la escala UPF-41 (Arce, Velasco, Novo, y Fariña, 2014), que 
incluyen los cuatro criterios diagnósticos del acoso escolar: daño, intencionalidad, 
desequilibrio de poder, y periodicidad y cronicidad) del acoso escolar, abordándose la 
victimización con otras medidas complementarias de los daños en la salud mental, 
física, vulneración de derechos y daño patrimonial) (Novo, Seijo, Vilariño, y Vázquez, 
2015). Adicionalmente, en la evaluación forense es obligado el diagnóstico diferencial 
de simulación (Arce y otros, 2014). El psicólogo forense ha de contar con 
procedimientos avalados científicamente que permitan la evaluación de la secuela 
directa e indirecta del daño, así como un diagnóstico diferencial de simulación (Arce, 
Fariña, y Quinteiro, 2013).

Por otra parte, cabe significar que el problema del acoso escolar permanece 
oculto en mayor medida en víctimas especialmente vulnerables. En esta dirección, en 
                                                           
1 Esta escala ha sido validada en nuestro país, y en la actualidad está siendo aplicada en otros países de 
Lationamérica.
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instrumentos, tales como la escala UPF-41 (Arce, Velasco, Novo, y Fariña, 2014), que 
incluyen los cuatro criterios diagnósticos del acoso escolar: daño, intencionalidad, 
desequilibrio de poder, y periodicidad y cronicidad) del acoso escolar, abordándose la 
victimización con otras medidas complementarias de los daños en la salud mental, 
física, vulneración de derechos y daño patrimonial) (Novo, Seijo, Vilariño, y Vázquez, 
2015). Adicionalmente, en la evaluación forense es obligado el diagnóstico diferencial 
de simulación (Arce y otros, 2014). El psicólogo forense ha de contar con 
procedimientos avalados científicamente que permitan la evaluación de la secuela 
directa e indirecta del daño, así como un diagnóstico diferencial de simulación (Arce, 
Fariña, y Quinteiro, 2013).

Por otra parte, cabe significar que el problema del acoso escolar permanece 
oculto en mayor medida en víctimas especialmente vulnerables. En esta dirección, en 
                                                           
1 Esta escala ha sido validada en nuestro país, y en la actualidad está siendo aplicada en otros países de 
Lationamérica.
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este trabajo se revisa el marco normativo básico relativo a la infancia y la adolescencia 
que ha sido objeto de modificaciones importantes en el año 2015 (Ley Orgánica 8/2015, 
de 22 de julio, ley 26/2015, de 28 de julio). Particularmente, entre los principios 
rectores de la actuación de los poderes públicos frente a toda forma de violencia, en esta 
normativa se impulsa específicamente, la protección frente al acoso escolar. Al amparo 
de esta nueva regulación, se plantea como una buena práctica abordar el estudio del 
impacto del acoso escolar en niños/niñas y adolescentes con discapacidad, los cuales 
presentan un mayor riesgo de sufrir acoso escolar (Blake et al., 2012), y sin embargo, no 
se conocen las tasas de prevalencia y son prácticamente inexistentes los estudios con 
estas poblaciones (Rose, Simpson, y Moss, 2015). 

Por último, se hace referencia a una aproximación de la conducta violenta 
relacional, esto es, se analiza la relación entre distintas formas de relaciones 
interpersonales violentas. Así, la literatura pone de manifiesto que los menores que 
acosan presentan un mayor riesgo de ejercer dating violence (Foshee, et al., 2015), 
violencia contra la pareja, (Falb et al., 2011), o perpetrar acoso en la edad adulta 
(Farrington y Ttofi, 2011). En todo caso, se constata la necesidad de avanzar en nuevas 
líneas de investigación (Rodkin, Espelage, y Hanish, 2015) que, desde esta perspectiva, 
permitan sentar las bases de la prevención centrada en el acoso escolar, como un factor 
de riesgo de violencia en otros contextos relacionales.
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En el siguiente trabajo se presenta el modo específico de intervención sobre la
violencia-filoparental en el marco de los Centros de Ejecución de Medidas Judiciales
(C.E.M.J.), asimismo, se expondrán las variables descriptivas de la población atendida
con los datos extraídos a partir de los 360 casos atendidos desde 2007.

Desde 2007, la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y
Reinserción del Menor Infractor (ARRMI), pone en marcha un Programa Específico
para el abordaje de la violencia filo-parental desde el contexto judicial, debido al
aumento significativo de las denuncias por maltrato familiar ascendente que llegan a los
juzgados de menores de Madrid.

Como resultado de la colaboración entre la propia ARRMI y la Clínica
Universitaria de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid (UCM), y los
profesionales del CEMJ “El Laurel”, donde se desarrolla dicho programa, se publica en
el año 2013 el Programa de Tratamiento Educativo y Terapéutico por Maltrato Familiar
Ascendente (MFA), que se articula en base a los factores de riesgo y protección
detectados en el ámbito familiar, contando con tres vertientes de intervención: una para
Menores, otra para Padres y otra para Familia. De esta forma, el foco de intervención se
dirige hacia las relaciones intrafamiliares, y no únicamente hacia el menor imputado.

Metodología
Desde el ingreso de los menores en el CEMJ se lleva a cabo una evaluación

integral que engloba aspectos psicológicos, sociales y familiares con el objeto de
diseñar un programa individualizado de intervención, en el que se incluye el programa
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(Farrington y Ttofi, 2011). En todo caso, se constata la necesidad de avanzar en nuevas 
líneas de investigación (Rodkin, Espelage, y Hanish, 2015) que, desde esta perspectiva, 
permitan sentar las bases de la prevención centrada en el acoso escolar, como un factor 
de riesgo de violencia en otros contextos relacionales.
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juzgados de menores de Madrid.

Como resultado de la colaboración entre la propia ARRMI y la Clínica
Universitaria de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid (UCM), y los
profesionales del CEMJ “El Laurel”, donde se desarrolla dicho programa, se publica en
el año 2013 el Programa de Tratamiento Educativo y Terapéutico por Maltrato Familiar
Ascendente (MFA), que se articula en base a los factores de riesgo y protección
detectados en el ámbito familiar, contando con tres vertientes de intervención: una para
Menores, otra para Padres y otra para Familia. De esta forma, el foco de intervención se
dirige hacia las relaciones intrafamiliares, y no únicamente hacia el menor imputado.

Metodología
Desde el ingreso de los menores en el CEMJ se lleva a cabo una evaluación

integral que engloba aspectos psicológicos, sociales y familiares con el objeto de
diseñar un programa individualizado de intervención, en el que se incluye el programa
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de MFA. En esta línea, se trata de adecuar el programa de MFA existente a la
idiosincrasia de cada uno de los menores y sus familias.

El programa de MFA se constituye en base a tres vertientes de intervención que
se desarrollan en paralelo:

En primer lugar, se lleva a cabo un abordaje con el menor, tanto grupal como
individualmente. El trabajo grupal se lleva a cabo con una periodicidad semanal y un
promedio de 16 sesiones, que incluyen la comprensión de la violencia y alternativas a la
emisión de conductas agresivas, con especial hincapié en la motivación para el cambio.
Asimismo, la intervención individual promueve la toma de conciencia acerca de la
funcionalidad de la violencia en el ámbito familiar y refuerza las pautas alternativas de
actuación, generando un espacio para ahondar en el impacto emocional y las
cogniciones asociadas al fenómeno.

En segundo lugar, se desarrolla una intervención específica con los progenitores,
a nivel grupal, con una periodicidad mensual, con un promedio de 10 sesiones que,
además de incluir una dimensión psicoeducativa, acoge un espacio de intercambio
experiencial.

En tercer lugar, se plantea una intervención con la unidad familiar, que además
de incluir los contenidos del Programa de MFA, distribuidos en 7 sesiones, se
contempla la problemática específica de cada familia, dando especial relevancia a la
revinculación emocional, pautas de comunicación efectivas y desarrollo de la
indivualidad. Las sesiones de terapia familiar se establecen con una periodicidad
quincenal, motivando la asistencia de toda la familia. Tienen lugar en presencia de un
terapeuta y co-terapeuta (psicólogo y trabajador social) que acompañan en el proceso
desde el inicio de la medida hasta el fin de la misma.

Desde este año, la participación en este programa es evaluada a través de fichas
asociadas a cada una de las sesiones en función de tres variables: nivel de participación,
trabajo realizado y la asimilación de contenidos.

La aplicación del Programa de MFA se incorpora en el sistema judicial dentro de
un contexto más amplio de intervención que incluye la participación de diferentes
profesionales. A su ingreso en el Centro el menor tiene asignado un Equipo Técnico
compuesto por Trabajador Social, Psicólogo y Educador-tutor, los cuales establecen
objetivos a trabajar con el mismo, además de los objetivos específicos para abordar la
problemática intra-familiar. De este modo, se trabaja con los menores con el fin de
lograr una adecuada incorporación y motivación para la asistencia a un recurso
formativo, pre-laboral o laboral, el desarrollo de hábitos de ocio saludable y alejado del
consumo de sustancias tóxicas (si es preciso para el caso), favorecer el desarrollo
personal mediante un proceso de autoconocimiento que les permita tomar conciencia de
sus propios factores de riesgo, desarrollar un locus de control interno respecto a la
responsabilidad de sus conductas y las consecuencias de las mismas, ampliar su
capacidad empática y desarrollo moral, así como habilidades relacionales entre otros.

Por otro lado, respecto a la metodología del segundo objetivo de este trabajo, a
través de las entrevistas iniciales se efectúa una recogida de datos demográficos con el
objeto de posibilitar la descripción de la población atendida y establecer diferencias
respecto a los menores que cometen otro tipo de delitos.

Resultados
De los 360 casos atendidos en total desde 2007 a 2014, encontramos que 6 de

cada 10 menores tienen entre 14 y 16 años; habiendo un mayor porcentaje de varones
(65,55% frente a 34,44% de mujeres); y mayoritariamente de nacionalidad española
(80,83%).
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Se ha podido observar una evolución en los modelos de familia presentes en
nuestra muestra, ya que hasta los dos últimos años los modelos predominantes eran
familia nuclear y monoparental dependiente de la progenitora. En la actualidad han
aumentado los casos de familias monoparentales hasta representar 1 de cada 2 casos.

Desde el año 2013 se aprecia un agravamiento de la situación psicosocial de las
familias de los menores que participan en el programa. Así, en 1 de cada 4 familias hay
enfermedades físicas graves o traumas por pérdidas de seres queridos del núcleo
familiar; en 3 de cada 10 hogares ha habido intervención psicológica o psiquiátrica
sobre alguno de los miembros (sin incluir al menor); en 4 de cada 10 hogares hay
miembros con un elevado consumo de sustancias tóxicas; y en uno de cada 5 hogares,
alguno de sus miembros (sin incluir al menor) tiene antecedentes delictivos.

Uno de cada 2 menores que participan en el programa han vivido situaciones
recurrentes de violencia durante su crecimiento. En todos los casos detectados hubo
violencia psicológica, y en un 36,58% hubo violencia física. Estos datos implican que la
violencia forma parte de su modelo de aprendizaje.

Se sigue observando un progresivo deterioro del historial psicológico de los
menores, afectando ya al 56,09%, 10 puntos porcentuales por encima de los datos
recabados en 2013. Del mismo modo, se incrementa de un modo significativo el
porcentaje de menores que tuvieron asistencia psiquiátrica previa (1 de cada 3).

Discusión
Resulta importante señalar que en algunos casos se encuentran dificultades para

llevar a cabo la aplicación del Programa de MFA tal y como está planteado. En relación
a la participación de los menores, se encuentra que la mayoría completa el Programa a
excepción de los casos cuya duración de la medida judicial de internamiento es inferior
a 6 meses.

Respecto a la participación familiar, se han observado diferencias entre la
asistencia al grupo de padres y a las terapias familiares, siendo mayor en esta última.
Entre los posibles motivos encontramos familias que debido a problemas económicos y
de incompatibilidad horaria llevan a priorizar la intervención familiar sobre el grupo.
Igualmente, algunos progenitores muestran resistencias a asistir a la escuela de padres,
muy probablemente, por sentimientos relacionados con la ansiedad, vergüenza y el
miedo de exponerse en presencia de otros. Asimismo, en ocasiones, debido a
limitaciones lingüísticas, rasgos patológicos en los progenitores o a una baja adherencia
de los progenitores a la intervención resulta necesario anteponer las sesiones familiares
a la participación en el grupo de padres.

Otras razones que parecen estar en la base de las dificultades para la
participación de los progenitores en el programa se hallan en relación con la delegación
de la responsabilidad del conflicto familiar en los menores, presentando dificultades
para concebir la situación desde la corresponsablidad. Además, circunstancias como la
existencia de órdenes de alejamiento y la no asistencia a las terapias realizadas en el
Centro como una demanda de ayuda, sino en el marco de una imposición judicial.

El aumento de familias multiproblemáticas en las que hay una mayor presencia
de enfermedades médicas también obstaculizan la aplicación del Programa en sus tres
vertientes, no pudiendo acudir determinados progenitores con la frecuencia deseada.

Respecto a los datos recogidos encontramos tres aspectos básicos en el perfil de
los menores que participan en el Programa de MFA en contraste al perfil general de los
menores que cumplen medidas judiciales de internamiento en la Comunidad de Madrid:
los menores ingresan a menor edad, persiste una sobre-representación de mujeres y los
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de MFA. En esta línea, se trata de adecuar el programa de MFA existente a la
idiosincrasia de cada uno de los menores y sus familias.

El programa de MFA se constituye en base a tres vertientes de intervención que
se desarrollan en paralelo:

En primer lugar, se lleva a cabo un abordaje con el menor, tanto grupal como
individualmente. El trabajo grupal se lleva a cabo con una periodicidad semanal y un
promedio de 16 sesiones, que incluyen la comprensión de la violencia y alternativas a la
emisión de conductas agresivas, con especial hincapié en la motivación para el cambio.
Asimismo, la intervención individual promueve la toma de conciencia acerca de la
funcionalidad de la violencia en el ámbito familiar y refuerza las pautas alternativas de
actuación, generando un espacio para ahondar en el impacto emocional y las
cogniciones asociadas al fenómeno.

En segundo lugar, se desarrolla una intervención específica con los progenitores,
a nivel grupal, con una periodicidad mensual, con un promedio de 10 sesiones que,
además de incluir una dimensión psicoeducativa, acoge un espacio de intercambio
experiencial.

En tercer lugar, se plantea una intervención con la unidad familiar, que además
de incluir los contenidos del Programa de MFA, distribuidos en 7 sesiones, se
contempla la problemática específica de cada familia, dando especial relevancia a la
revinculación emocional, pautas de comunicación efectivas y desarrollo de la
indivualidad. Las sesiones de terapia familiar se establecen con una periodicidad
quincenal, motivando la asistencia de toda la familia. Tienen lugar en presencia de un
terapeuta y co-terapeuta (psicólogo y trabajador social) que acompañan en el proceso
desde el inicio de la medida hasta el fin de la misma.

Desde este año, la participación en este programa es evaluada a través de fichas
asociadas a cada una de las sesiones en función de tres variables: nivel de participación,
trabajo realizado y la asimilación de contenidos.

La aplicación del Programa de MFA se incorpora en el sistema judicial dentro de
un contexto más amplio de intervención que incluye la participación de diferentes
profesionales. A su ingreso en el Centro el menor tiene asignado un Equipo Técnico
compuesto por Trabajador Social, Psicólogo y Educador-tutor, los cuales establecen
objetivos a trabajar con el mismo, además de los objetivos específicos para abordar la
problemática intra-familiar. De este modo, se trabaja con los menores con el fin de
lograr una adecuada incorporación y motivación para la asistencia a un recurso
formativo, pre-laboral o laboral, el desarrollo de hábitos de ocio saludable y alejado del
consumo de sustancias tóxicas (si es preciso para el caso), favorecer el desarrollo
personal mediante un proceso de autoconocimiento que les permita tomar conciencia de
sus propios factores de riesgo, desarrollar un locus de control interno respecto a la
responsabilidad de sus conductas y las consecuencias de las mismas, ampliar su
capacidad empática y desarrollo moral, así como habilidades relacionales entre otros.

Por otro lado, respecto a la metodología del segundo objetivo de este trabajo, a
través de las entrevistas iniciales se efectúa una recogida de datos demográficos con el
objeto de posibilitar la descripción de la población atendida y establecer diferencias
respecto a los menores que cometen otro tipo de delitos.

Resultados
De los 360 casos atendidos en total desde 2007 a 2014, encontramos que 6 de

cada 10 menores tienen entre 14 y 16 años; habiendo un mayor porcentaje de varones
(65,55% frente a 34,44% de mujeres); y mayoritariamente de nacionalidad española
(80,83%).
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Se ha podido observar una evolución en los modelos de familia presentes en
nuestra muestra, ya que hasta los dos últimos años los modelos predominantes eran
familia nuclear y monoparental dependiente de la progenitora. En la actualidad han
aumentado los casos de familias monoparentales hasta representar 1 de cada 2 casos.

Desde el año 2013 se aprecia un agravamiento de la situación psicosocial de las
familias de los menores que participan en el programa. Así, en 1 de cada 4 familias hay
enfermedades físicas graves o traumas por pérdidas de seres queridos del núcleo
familiar; en 3 de cada 10 hogares ha habido intervención psicológica o psiquiátrica
sobre alguno de los miembros (sin incluir al menor); en 4 de cada 10 hogares hay
miembros con un elevado consumo de sustancias tóxicas; y en uno de cada 5 hogares,
alguno de sus miembros (sin incluir al menor) tiene antecedentes delictivos.

Uno de cada 2 menores que participan en el programa han vivido situaciones
recurrentes de violencia durante su crecimiento. En todos los casos detectados hubo
violencia psicológica, y en un 36,58% hubo violencia física. Estos datos implican que la
violencia forma parte de su modelo de aprendizaje.

Se sigue observando un progresivo deterioro del historial psicológico de los
menores, afectando ya al 56,09%, 10 puntos porcentuales por encima de los datos
recabados en 2013. Del mismo modo, se incrementa de un modo significativo el
porcentaje de menores que tuvieron asistencia psiquiátrica previa (1 de cada 3).

Discusión
Resulta importante señalar que en algunos casos se encuentran dificultades para

llevar a cabo la aplicación del Programa de MFA tal y como está planteado. En relación
a la participación de los menores, se encuentra que la mayoría completa el Programa a
excepción de los casos cuya duración de la medida judicial de internamiento es inferior
a 6 meses.

Respecto a la participación familiar, se han observado diferencias entre la
asistencia al grupo de padres y a las terapias familiares, siendo mayor en esta última.
Entre los posibles motivos encontramos familias que debido a problemas económicos y
de incompatibilidad horaria llevan a priorizar la intervención familiar sobre el grupo.
Igualmente, algunos progenitores muestran resistencias a asistir a la escuela de padres,
muy probablemente, por sentimientos relacionados con la ansiedad, vergüenza y el
miedo de exponerse en presencia de otros. Asimismo, en ocasiones, debido a
limitaciones lingüísticas, rasgos patológicos en los progenitores o a una baja adherencia
de los progenitores a la intervención resulta necesario anteponer las sesiones familiares
a la participación en el grupo de padres.

Otras razones que parecen estar en la base de las dificultades para la
participación de los progenitores en el programa se hallan en relación con la delegación
de la responsabilidad del conflicto familiar en los menores, presentando dificultades
para concebir la situación desde la corresponsablidad. Además, circunstancias como la
existencia de órdenes de alejamiento y la no asistencia a las terapias realizadas en el
Centro como una demanda de ayuda, sino en el marco de una imposición judicial.

El aumento de familias multiproblemáticas en las que hay una mayor presencia
de enfermedades médicas también obstaculizan la aplicación del Programa en sus tres
vertientes, no pudiendo acudir determinados progenitores con la frecuencia deseada.

Respecto a los datos recogidos encontramos tres aspectos básicos en el perfil de
los menores que participan en el Programa de MFA en contraste al perfil general de los
menores que cumplen medidas judiciales de internamiento en la Comunidad de Madrid:
los menores ingresan a menor edad, persiste una sobre-representación de mujeres y los
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delitos asociados al maltrato familiar ascendente son cometidos mayoritariamente por
menores de nacionalidad española.
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VISIONES DE LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL
Ricardo Fandiño y Juan Luis Basanta

Centro de Atención Específica Montefiz Ourense

La Violencia Filio Parental (VFP), se puede describir como las acciones 
realizadas por los hijos para causar daño físico, psicológico o financiero a sus padres 
con el objetivo de obtener poder y control sobre ellos, según la definición ya clásica de 
Cottrell (2001). Según Howard y Rottem (2008) la VFP es el abuso de poder cometido 
por adolescentes contra sus padres, cuidadores y/o parientes, incluidos hermanos, con el 
ánimo de dominar y/o coaccionar. Se trata de una forma de violencia en la que se 
transgreden las nociones convencionales de las relaciones de poder en la familia (Tew y 
Nixon, 2010).

Sears, Maccoby y Levin (1957), ya definieron el síndrome de los padres 
maltratados, y que clasificaron como un subtipo de la violencia familiar, pero la mayor 
parte de la producción científica sobre esta realidad corresponde a la última década. En 
los países occidentales la VFPA es un problema social significativo y está recibiendo 
creciente atención de investigadores, y los profesionales que trabajan en los campos de 
la justicia juvenil, protección de menores y trastornos del comportamiento (Holt 2015).

Es probable que la violencia de los adolescentes hacia los padres esté más 
extendida de lo que la literatura y los estudios disponibles sugieren, al igual que sucede 
con otros tipos de violencia interpersonal. Factores como la vergüenza, el miedo, el 
sentimiento de culpa, y como serán juzgados socialmente en su función como padres, 
dificultan la visibilización por parte de los padres de esta problemática (Bobic, 2004). El 
limitado acceso de los padres a medios de intervención, y los deficientes protocolos de 
detección contribuyen a que un número indeterminado de casos permanezcan ocultos 
(Cottrell, 2001; Cottrell y Monk 2004).

En todo caso las únicas cifras precisas que tenemos sobre la incidencia de la 
VFP son las aportadas por el sistema judicial de menores, que hablan de un significativo 
incremento de los expedientes incoados por tal motivo, desde el año 2007 hasta la 
actualidad (Fiscalía General del Estado 2014). Por ello centraremos nuestra intervención 
en los menores infractores, condenados por delitos de violencia filio-parental.

Para ello realizaremos una caracterización de los menores infractores por delitos 
de VFP, con atención a las características de sexo/edad, educativas, sociofamiliares y 
psicológicas, basándonos tanto en la literatura científica reciente (Aroca, Lorenzo y 
Miró 2014; Calvete, Orue y Sampedro 2013; González-Álvarez 2012), como en los 
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datos obtenidos del desarrollo de nuestro trabajo en la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

Prestaremos atención a las características que deben de tener los programas de 
intervención eficaces (Aroca, Bellver, Alba 2012; González-Álvarez, Gesteira, 
Fernández-Arias y García-Vera 2009), tanto con los menores infractores por VFP como 
con sus familias, teniendo en cuenta el papel de estas como víctimas y como sujetos de 
la intervención.

Desarrollaremos también las características propias del grupo de menores 
infractores condenados por delitos de VFP, que tienen además una grave problemática 
psicopatológica de base, y que son condenados al cumplimiento de medidas de 
internamiento terapéutico (Fandiño y Basanta 2014).
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delitos asociados al maltrato familiar ascendente son cometidos mayoritariamente por
menores de nacionalidad española.
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FACTORES PREDICTORES Y ABORDAJE TERAPÉUTICO DE LA 
VIOLENCIA DE HIJOS A PADRES

María González-Álvarez y Noelia Morán
Universidad Complutense de Madrid

La violencia hacia los padres es un fenómeno social en aumento en los últimos 
años que genera importantes repercusiones psicológicas, sociales y de salud en las 
familias que la sufren. De hecho cada vez existen más denuncias y más demandas de 
atención profesional de padres víctimas de abuso; por lo que es necesario que contemos 
con abordajes terapéuticos específicos en este fenómeno. Para ello desde la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM) se propuso en 2007 el Programa de adolescentes que 
agreden a sus padres (PAP); teniendo en cuenta los factores predictores que había 
mostrado la literatura. 

Tras años de aplicación del programa fue posible contar con una muestra clínica 
suficientemente amplia para permitir el estudio de los factores predictores del 
mantenimiento y la exacerbación de esta violencia, determinando de este modo los 
objetivos terapéuticos de las intervenciones psicológicas con estas familias. 

Prestar atención a los factores predictores no solo ayuda a diseñar intervenciones 
psicológicas específicas, sino que además permiten dar un paso más allá en el 
conocimiento de este fenómeno, pasando de estudios descriptivos y exploratorios 
empleados en los inicios del abordaje empírico del fenómeno, a una mayor complejidad 
y conocimiento de esta problemática.

Metodología
Además del Programa de tratamiento de adolescentes que agreden a sus padres 

(PAP), se mostrarán los resultados obtenidos a través del mismo en dos estudios 
empíricos. El objetivo de dichos estudios fue valorar los factores predictores de la 
conducta violenta de hijos a padres teniendo en cuenta tanto la información aportada por 
los menores (factores de riesgo en relación a la perpetración), como por los padres 
(factores de riesgo en relación a la victimización), con el fin de conocer las variables 
responsables del mantenimiento de esta problemática y así poder orientar la 
intervención específica con estas familias.

El Programa de tratamiento contempla un trabajo individual con el menor y con 
sus padres en el que se trabaja la motivación al cambio, estrategias cognitivas para el 
manejo de pensamientos facilitadores de la ira y la hostilidad, autocontrol de la ira, 
mejora de la empatía y manejo emocional, y estrategias de afrontamiento incompatibles 
con la violencia como las habilidades de comunicación, resolución de 
conflictos/problemas y pautas educativas en los padres. Además el tratamiento se 
completa con una intervención realizada a nivel familiar y destinada a la recuperación y 
potenciación de la relación entre los distintos miembros de la familia. 

Para los estudios empíricos centrados en los factores de riesgo se emplearon una 
muestra de 114 adolescentes y otra de 138 familias (97 padres y 136 madres) que 
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acudieron a la Clínica Universitaria de Psicología de la UCM para recibir tratamiento 
psicológico por violencia de hijos a padres. El 70,2% de los menores fueron varones, las 
medias de edad fueron de 14,5 años adolescentes; 47,9 años madres y 45,3 padres. 

Los menores y sus progenitores informaron sobre su comportamiento y el de sus 
padres/hijos a través de distintos instrumentos de autoinforme. 

La variable dependiente considerada fue el comportamiento violento de los hijos 
medido con la adaptación de la Escala de Tácticas de Conflicto Modificada (M -CTS, 
Neidig, 1986; adaptación española Muñoz-Rivas, Andreu, Graña, O’Leary y González, 
2007). Los menores informaban tanto sobre su comportamiento violento como sobre las 
agresiones emitidas por sus padres mientras que los padres informaban sobre la 
conducta agresiva del menor y sus propias conductas violentas hacia sus hijos. Por su 
parte las variables independientes fueron variables clínicas (patrón agresivo, estrategias 
educativas, pensamientos y creencias relacionadas con la ira y hostilidad y justificación 
de la violencia, consumo de sustancias, empatía, calidad de la relación parental) 
operativizadas a través de los sumatorios de las subescalas de los distintos cuestionarios. 
Tanto padres como hijos informaron de las mismas variables por separado. 

Como análisis estadísticos se emplearon análisis de regresión lineal múltiple por 
el método de pasos hacia delante.

Resultados
Las variables que resultaron predictoras en el caso de los menores fueron: uso de 

tácticas de dominancia, presencia de patrón reactivo de violencia, los pensamientos 
hostiles y la justificación de la violencia, así como una baja empatía, el uso de crítica y 
rechazo por parte de las madres y presencia de un patrón educativo indulgente en las 
mismas, el consumo de sustancias y la presencia de problemas emocionales y 
conductuales asociados. 

Los predictores relacionados con la victimización de los padres fueron: 
presencia de conductas violentas verbales y físicas de los padres hacia los hijos, los 
factores educativos relacionados con un escaso afecto y comunicación, los 
pensamientos hostiles y la justificación de la violencia, el consumo de sustancias 
(psicofármacos preferentemente) y el uso de estrategias comunicativas relacionadas con 
el razonamiento-argumentación. 

Discusión
Estos resultados nos ayudan a comprender mejor este fenómeno y muestran los 

objetivos terapéuticos sobre los que poner especial atención a la hora de intervenir con 
el fin de restar peso a estos factores de riesgo, no contribuyendo de este modo en el 
mantenimiento de esta problemática.

Además, refuerzan la necesidad de realizar un abordaje integral en el que tanto 
menores como padres sean considerados de cara a la intervención.

Referencias
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FACTORES PREDICTORES Y ABORDAJE TERAPÉUTICO DE LA 
VIOLENCIA DE HIJOS A PADRES

María González-Álvarez y Noelia Morán
Universidad Complutense de Madrid

La violencia hacia los padres es un fenómeno social en aumento en los últimos 
años que genera importantes repercusiones psicológicas, sociales y de salud en las 
familias que la sufren. De hecho cada vez existen más denuncias y más demandas de 
atención profesional de padres víctimas de abuso; por lo que es necesario que contemos 
con abordajes terapéuticos específicos en este fenómeno. Para ello desde la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM) se propuso en 2007 el Programa de adolescentes que 
agreden a sus padres (PAP); teniendo en cuenta los factores predictores que había 
mostrado la literatura. 

Tras años de aplicación del programa fue posible contar con una muestra clínica 
suficientemente amplia para permitir el estudio de los factores predictores del 
mantenimiento y la exacerbación de esta violencia, determinando de este modo los 
objetivos terapéuticos de las intervenciones psicológicas con estas familias. 

Prestar atención a los factores predictores no solo ayuda a diseñar intervenciones 
psicológicas específicas, sino que además permiten dar un paso más allá en el 
conocimiento de este fenómeno, pasando de estudios descriptivos y exploratorios 
empleados en los inicios del abordaje empírico del fenómeno, a una mayor complejidad 
y conocimiento de esta problemática.

Metodología
Además del Programa de tratamiento de adolescentes que agreden a sus padres 

(PAP), se mostrarán los resultados obtenidos a través del mismo en dos estudios 
empíricos. El objetivo de dichos estudios fue valorar los factores predictores de la 
conducta violenta de hijos a padres teniendo en cuenta tanto la información aportada por 
los menores (factores de riesgo en relación a la perpetración), como por los padres 
(factores de riesgo en relación a la victimización), con el fin de conocer las variables 
responsables del mantenimiento de esta problemática y así poder orientar la 
intervención específica con estas familias.

El Programa de tratamiento contempla un trabajo individual con el menor y con 
sus padres en el que se trabaja la motivación al cambio, estrategias cognitivas para el 
manejo de pensamientos facilitadores de la ira y la hostilidad, autocontrol de la ira, 
mejora de la empatía y manejo emocional, y estrategias de afrontamiento incompatibles 
con la violencia como las habilidades de comunicación, resolución de 
conflictos/problemas y pautas educativas en los padres. Además el tratamiento se 
completa con una intervención realizada a nivel familiar y destinada a la recuperación y 
potenciación de la relación entre los distintos miembros de la familia. 

Para los estudios empíricos centrados en los factores de riesgo se emplearon una 
muestra de 114 adolescentes y otra de 138 familias (97 padres y 136 madres) que 
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acudieron a la Clínica Universitaria de Psicología de la UCM para recibir tratamiento 
psicológico por violencia de hijos a padres. El 70,2% de los menores fueron varones, las 
medias de edad fueron de 14,5 años adolescentes; 47,9 años madres y 45,3 padres. 

Los menores y sus progenitores informaron sobre su comportamiento y el de sus 
padres/hijos a través de distintos instrumentos de autoinforme. 

La variable dependiente considerada fue el comportamiento violento de los hijos 
medido con la adaptación de la Escala de Tácticas de Conflicto Modificada (M -CTS, 
Neidig, 1986; adaptación española Muñoz-Rivas, Andreu, Graña, O’Leary y González, 
2007). Los menores informaban tanto sobre su comportamiento violento como sobre las 
agresiones emitidas por sus padres mientras que los padres informaban sobre la 
conducta agresiva del menor y sus propias conductas violentas hacia sus hijos. Por su 
parte las variables independientes fueron variables clínicas (patrón agresivo, estrategias 
educativas, pensamientos y creencias relacionadas con la ira y hostilidad y justificación 
de la violencia, consumo de sustancias, empatía, calidad de la relación parental) 
operativizadas a través de los sumatorios de las subescalas de los distintos cuestionarios. 
Tanto padres como hijos informaron de las mismas variables por separado. 

Como análisis estadísticos se emplearon análisis de regresión lineal múltiple por 
el método de pasos hacia delante.

Resultados
Las variables que resultaron predictoras en el caso de los menores fueron: uso de 

tácticas de dominancia, presencia de patrón reactivo de violencia, los pensamientos 
hostiles y la justificación de la violencia, así como una baja empatía, el uso de crítica y 
rechazo por parte de las madres y presencia de un patrón educativo indulgente en las 
mismas, el consumo de sustancias y la presencia de problemas emocionales y 
conductuales asociados. 

Los predictores relacionados con la victimización de los padres fueron: 
presencia de conductas violentas verbales y físicas de los padres hacia los hijos, los 
factores educativos relacionados con un escaso afecto y comunicación, los 
pensamientos hostiles y la justificación de la violencia, el consumo de sustancias 
(psicofármacos preferentemente) y el uso de estrategias comunicativas relacionadas con 
el razonamiento-argumentación. 

Discusión
Estos resultados nos ayudan a comprender mejor este fenómeno y muestran los 

objetivos terapéuticos sobre los que poner especial atención a la hora de intervenir con 
el fin de restar peso a estos factores de riesgo, no contribuyendo de este modo en el 
mantenimiento de esta problemática.

Además, refuerzan la necesidad de realizar un abordaje integral en el que tanto 
menores como padres sean considerados de cara a la intervención.

Referencias
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PROGRAMA DE INTERVENCIÓN FAMILIAR DE LA FUNDACIÓN IDEO: 
VFP EN MEDIDAS JUDICIALES. S/C DE TENERIFE

Silvia V. García
Fundación Canaria de Juventud IDEO

El Programa de Intervención Familiar (PIF) es un programa que se lleva a cabo 
en la Comunidad Autónoma de Canarias, promovido y coordinado por el Servicio de
Justicia Juvenil de la Dirección General de Protección de Infancia y Familia (DGPIF), 
de la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, y gestionado por la 
Fundación Canaria de Juventud IDEO. Nace en el año 2005 para trabajar con las 
familias de los menores/jóvenes que cumplen una medida judicial en las provincias de 
Las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de Tenerife. El programa cuenta con un 
equipo técnico para cada provincia, integrado por profesionales con experiencia y 
formación en el ámbito de la intervención con menores/jóvenes y familias, tanto en el 
área social como psicológica. El PIF es un servicio que favorece en la consecución de 
los objetivos que se plantean en el Programa Individual de Ejecución (PIE) asociado a la 
Medida Judicial de los y las menores/jóvenes. Por lo tanto no es un servicio de 
ejecución de medidas judiciales en sí mismo, pero colabora con el Juzgado de Menores 
aportando información que se tiene en cuenta en la toma de decisiones sobre las 
medidas a imponer y la ejecución de medidas. 

Las medidas judiciales, en relación a las que interviene PIF, son todas aquellas 
contempladas en la Ley 5/2000 de Responsabilidad Penal de los Menores y por el Real 
Decreto 1774/2004 por el que regula la mencionada ley. Por lo tanto, los delitos en los 
que se interviene pueden abarcar todos los contemplados y regulados por el Código 
Penal Español.

Los participantes llegan al PIF derivados por los propios equipos técnicos de los 
recursos de la Fundación Canaria de Juventud IDEO o por los técnicos del Servicio de 
Ejecución de Medidas Judiciales de la DGPIF. El Equipo Técnico del Juzgado de 
Menores puede proponer, y el Juzgado de Menores aceptar, que el PIF se incluya en las 
sentencias de medidas judiciales acompañando a los tratamientos ambulatorios, sólo 
como programa específico, o como reglas de conducta sobre en las medidas de medio 
abierto.

La prioridad en el PIF es el trabajo con las familias. Paralelamente el trabajo 
individual con el menor lo llevan a cabo los distintos servicios que ejecutan las medidas 
judiciales. El objetivo sería coordinar y aunar los cambios en los referentes parentales y 
sus hijos. El PIF ofrece a los familiares información, asesoramiento, intervención 
terapéutica, formación y seguimiento familiar personalizado durante el cumplimiento de 
la medida judicial de sus hijos. Entre sus objetivos destacamos:

� Implicar a la familia en la intervención y cumplimiento de la medida 
judicial.

� Dotar a la familia de pautas, recursos y habilidades orientadas a la 
prevención y el afrontamiento de conductas problema.

� Hacer partícipe y responsable activamente a la familia del cambio de la 
estructura interna familiar.

� Apoyar la labor reeducativa realizada en los diferentes tipos de medida 
judicial.

� Prestar asesoramiento en materia de intervención familiar a los diversos 
Equipos Técnicos participes. 

� En definitiva, contribuir a que los menores/jóvenes y sus familias puedan 
recibir una atención integral en sus necesidades y demandas.
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En la última década, hemos podido observar como en el PIF de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife ha habido un aumento de casos de VFP muy significativo, 
habiendo iniciado en el ejercicio 2.005 con 3 casos exclusivos de VFP frente a los 31 
casos en 2.015, con diferencias entre géneros. Los delitos de violencia hacia la familia, 
maltrato familiar o violencia doméstica han sido definidos por la Sociedad Española 
para el Estudio de la Violencia Filioparental (SEVIFIP) como las conductas reiteradas 
por parte de los hijos de violencia física, psicológica (verbal o no verbal) o económica, 
dirigida a los progenitores y las progenitoras, o a aquellos adultos que ocupan su lugar. 
El Código Penal Español no define la violencia filioparental como tal, pero hace una 
referencia especial a estos delitos en el Art.23, al establecer que la circunstancia mixta 
de parentesco puede ser un agravante o una atenuación de la responsabilidad penal de 
los delitos contra las personas. 

Hemos podido observar que algunas variables han influido en el aumento de 
dichos delitos de VFP en nuestra provincia que no sólo tienen que ver con el aumento 
en sí en la sociedad. La vergüenza y la culpa (Pereira, 2011) que sienten los referentes 
paternos para movilizarse y tomar la decisión de denunciar a sus hijos puede haber 
estado influyendo en la magnitud percibida del fenómeno durante años. La inexistencia 
de un tipo delictivo específico para este comportamiento tampoco ha ayudado. 
Asimismo, a nivel social se ha delegado la responsabilidad educacional en los 
progenitores y progenitoras, entendiéndola como labor exclusiva de estos. El mito de la 
familia normal (Cabezuelo, 2015) nos ha llevado a que las familias sólo intervengan 
cuando la situación se ha vuelto extrema. Por un lado amparándose en el autoengaño 
pensando que el problema viene de fuera, o por otro, me autoengaño pensando que lo 
que hace mi hijo es normal. Asumir otra cosa pasaría por dejar de ser una familia 
normal. 

Descubrir que existen dificultades entre los referentes paternos para diferenciar 
las conductas que provienen de la evolución de la propia etapa evolutiva con las de 
conductas propias de VFP ha sido muy relevante para categorizar las situaciones 
problemáticas. En esta línea, la toma de conciencia y sensibilización de los Juzgados de 
Menores ha hecho que cada vez con más frecuencia se acierte a la hora de discernir 
cuando se enfrentan ante un delito de VFP. Como resultado de esta evolución, lo que 
hace diez años se encubría por los referentes paternos o desconocía por los Juzgados, en 
la actualidad se reconoce debido a un aumento de la conciencia del problema y de la 
demanda de ayuda profesional.

Referencias
Cabezuelo, F. J. (2015). El mito de la familia normal. Libro de actas del I Congreso 

Nacional de Violencia Filio-Parental (Bloque 5, págs. 243-256) Madrid: 
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Pereira, R. (2011). Psicoterapia de la violencia filioparental. Entre el secreto y la 
vergüenza. Madrid: Morata.

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de diciembre del Código Penal, BOE 281, de 24 de 
noviembre de 1995, págs. 33987 a 34058. Recuperado de 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1995-25444.

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores. BOE núm. 11, de 13 de enero de 2000, págs. 1422 a 1441. Recuperado 
en http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2000-641.

Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
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PROGRAMA DE INTERVENCIÓN FAMILIAR DE LA FUNDACIÓN IDEO: 
VFP EN MEDIDAS JUDICIALES. S/C DE TENERIFE

Silvia V. García
Fundación Canaria de Juventud IDEO

El Programa de Intervención Familiar (PIF) es un programa que se lleva a cabo 
en la Comunidad Autónoma de Canarias, promovido y coordinado por el Servicio de
Justicia Juvenil de la Dirección General de Protección de Infancia y Familia (DGPIF), 
de la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, y gestionado por la 
Fundación Canaria de Juventud IDEO. Nace en el año 2005 para trabajar con las 
familias de los menores/jóvenes que cumplen una medida judicial en las provincias de 
Las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de Tenerife. El programa cuenta con un 
equipo técnico para cada provincia, integrado por profesionales con experiencia y 
formación en el ámbito de la intervención con menores/jóvenes y familias, tanto en el 
área social como psicológica. El PIF es un servicio que favorece en la consecución de 
los objetivos que se plantean en el Programa Individual de Ejecución (PIE) asociado a la 
Medida Judicial de los y las menores/jóvenes. Por lo tanto no es un servicio de 
ejecución de medidas judiciales en sí mismo, pero colabora con el Juzgado de Menores 
aportando información que se tiene en cuenta en la toma de decisiones sobre las 
medidas a imponer y la ejecución de medidas. 

Las medidas judiciales, en relación a las que interviene PIF, son todas aquellas 
contempladas en la Ley 5/2000 de Responsabilidad Penal de los Menores y por el Real 
Decreto 1774/2004 por el que regula la mencionada ley. Por lo tanto, los delitos en los 
que se interviene pueden abarcar todos los contemplados y regulados por el Código 
Penal Español.

Los participantes llegan al PIF derivados por los propios equipos técnicos de los 
recursos de la Fundación Canaria de Juventud IDEO o por los técnicos del Servicio de 
Ejecución de Medidas Judiciales de la DGPIF. El Equipo Técnico del Juzgado de 
Menores puede proponer, y el Juzgado de Menores aceptar, que el PIF se incluya en las 
sentencias de medidas judiciales acompañando a los tratamientos ambulatorios, sólo 
como programa específico, o como reglas de conducta sobre en las medidas de medio 
abierto.

La prioridad en el PIF es el trabajo con las familias. Paralelamente el trabajo 
individual con el menor lo llevan a cabo los distintos servicios que ejecutan las medidas 
judiciales. El objetivo sería coordinar y aunar los cambios en los referentes parentales y 
sus hijos. El PIF ofrece a los familiares información, asesoramiento, intervención 
terapéutica, formación y seguimiento familiar personalizado durante el cumplimiento de 
la medida judicial de sus hijos. Entre sus objetivos destacamos:

� Implicar a la familia en la intervención y cumplimiento de la medida 
judicial.

� Dotar a la familia de pautas, recursos y habilidades orientadas a la 
prevención y el afrontamiento de conductas problema.

� Hacer partícipe y responsable activamente a la familia del cambio de la 
estructura interna familiar.

� Apoyar la labor reeducativa realizada en los diferentes tipos de medida 
judicial.

� Prestar asesoramiento en materia de intervención familiar a los diversos 
Equipos Técnicos participes. 

� En definitiva, contribuir a que los menores/jóvenes y sus familias puedan 
recibir una atención integral en sus necesidades y demandas.
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En la última década, hemos podido observar como en el PIF de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife ha habido un aumento de casos de VFP muy significativo, 
habiendo iniciado en el ejercicio 2.005 con 3 casos exclusivos de VFP frente a los 31 
casos en 2.015, con diferencias entre géneros. Los delitos de violencia hacia la familia, 
maltrato familiar o violencia doméstica han sido definidos por la Sociedad Española 
para el Estudio de la Violencia Filioparental (SEVIFIP) como las conductas reiteradas 
por parte de los hijos de violencia física, psicológica (verbal o no verbal) o económica, 
dirigida a los progenitores y las progenitoras, o a aquellos adultos que ocupan su lugar. 
El Código Penal Español no define la violencia filioparental como tal, pero hace una 
referencia especial a estos delitos en el Art.23, al establecer que la circunstancia mixta 
de parentesco puede ser un agravante o una atenuación de la responsabilidad penal de 
los delitos contra las personas. 

Hemos podido observar que algunas variables han influido en el aumento de 
dichos delitos de VFP en nuestra provincia que no sólo tienen que ver con el aumento 
en sí en la sociedad. La vergüenza y la culpa (Pereira, 2011) que sienten los referentes 
paternos para movilizarse y tomar la decisión de denunciar a sus hijos puede haber 
estado influyendo en la magnitud percibida del fenómeno durante años. La inexistencia 
de un tipo delictivo específico para este comportamiento tampoco ha ayudado. 
Asimismo, a nivel social se ha delegado la responsabilidad educacional en los 
progenitores y progenitoras, entendiéndola como labor exclusiva de estos. El mito de la 
familia normal (Cabezuelo, 2015) nos ha llevado a que las familias sólo intervengan 
cuando la situación se ha vuelto extrema. Por un lado amparándose en el autoengaño 
pensando que el problema viene de fuera, o por otro, me autoengaño pensando que lo 
que hace mi hijo es normal. Asumir otra cosa pasaría por dejar de ser una familia 
normal. 

Descubrir que existen dificultades entre los referentes paternos para diferenciar 
las conductas que provienen de la evolución de la propia etapa evolutiva con las de 
conductas propias de VFP ha sido muy relevante para categorizar las situaciones 
problemáticas. En esta línea, la toma de conciencia y sensibilización de los Juzgados de 
Menores ha hecho que cada vez con más frecuencia se acierte a la hora de discernir 
cuando se enfrentan ante un delito de VFP. Como resultado de esta evolución, lo que 
hace diez años se encubría por los referentes paternos o desconocía por los Juzgados, en 
la actualidad se reconoce debido a un aumento de la conciencia del problema y de la 
demanda de ayuda profesional.
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LA DESPROTECCIÓN INFANTIL EN VALENCIA: PERFIL 
SOCIODEMOGRÁFICO Y DISTRIBUCIÓN ESPACIAL

Miriam Marco, Enrique Gracia, Antonio López-Quílez, y Marisol Lila
Universidad de Valencia

La desprotección del menor y el maltrato infantil son un importante problema 
social que puede llevar a consecuencias graves en el desarrollo físico y psicosocial de 
los menores (IOM y NRC, 2014). Estas consecuencias y la elevada prevalencia que 
siguen teniendo hoy en día en las sociedades occidentales hacen que sean necesarios 
más estudios al respecto desde diferentes perspectivas que permitan un acercamiento 
más amplio al problema con el fin de poder erradicarlo.

El objetivo de este trabajo es realizar un análisis sociodemográfico de los casos 
de riesgo y desprotección infantil en la ciudad de Valencia, así como observar la 
prevalencia de este tipo de maltrato en los diferentes vecindarios de la ciudad.

Método
Para estudiar la desprotección infantil se tuvo en cuenta todos los casos abiertos 

en la ciudad de Valencia y catalogados por los Servicios Sociales Municipales como 
caso de riesgo o desprotección desde el año 2010 hasta 2014. Se analizaron un total de 
1240 casos de menores con medidas de desprotección y de riesgo. El área de estudio fue 
los distintos sectores censales de la ciudad (552 sectores censales en total). El 
procedimiento consistió en recoger datos sociodemográficos (edad de los padres, edad 
de los menores y nacionalidad de los padres) y datos psicosociales (si se trataba de 
familias monoparentales, si había problemas de alcohol o drogas en la familia, violencia 
de género, si el menor había delinquido y el tipo de medida de protección) sobre cada 
uno de los menores con los que se intervino desde 2010 hasta 2014. Además, se recogió 
la dirección familiar que posteriormente se geocodificó con tal de situarlo en el mapa de 
Valencia y observar la distribución espacial del maltrato infantil.

Resultados
Los resultados muestran cómo la media de edad de los padres es de 35 años, y la 

de los hijos de 8 años. En el 32,6% de los casos la madre era de origen extranjero, 
similar al porcentaje de origen extranjero en el padre (35,6%). En el 46% de los casos 
ambos padres tenían la misma nacionalidad, mientras que en el 54% de los casos 
procedían de diferente país. Los países con mayor número de casos fueron países del 
este de Europa (Rumanía), países de Sudamérica (Ecuador, Bolivia y Colombia) y 
países africanos (Nigeria, Guinea Ecuatorial y Marruecos).

En cuanto a los tipos de medidas, el 58% fueron casos de riesgo, mientras que en 
el 42% se optó por una medida de protección, donde la más frecuente fue el 
acogimiento residencial (13%) y el acogimiento en familia extensa (16%). En el 5% de 
los casos se recurrió a medidas extraordinarias, tales como la retención hospitalaria, el 
acogimiento preadoptivo o la adopción.
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En lo que respecta a las características psicosociales de las familias, en el 74% 
de los casos se trataba de una familia monoparental (en la mayoría de ellos compuesta 
por una madre sola con sus hijos), en el 14,7% de los casos existía un problema de 
violencia de género pasado o presente en la familia, así como adicciones a alcohol o 
drogas en el 17,4% de los casos. Por último, el 15% de los niños presentaban conductas 
(pre)delictivas.

Por último, los mapas de prevalencia muestran una distribución desigual del 
riesgo de desprotección infantil, con áreas con mayor presencia de casos y otras áreas 
donde apenas encontramos casos de este tipo.

Discusión
En este trabajo se han analizado las características sociodemográficas de los 

expedientes de desprotección infantil abiertos en la ciudad de Valencia desde 2010 hasta 
2014. Como se observa, en un tercio de los casos los padres proceden de un país 
extranjero. Sería importante estudiar las características diferenciales de este tipo de 
casos para hallar las causas de esta alta proporción, como podrían ser el aislamiento 
social y falta de apoyo, altos niveles de estrés, diferencias culturales en el cuidado de los 
hijos, problemas económicos, etc. (Gracia y Musitu, 2003). Además, la 
monoparentalidad está presente en la mayoría de los casos, respaldando los resultados 
obtenidos en investigaciones anteriores (Coulton, Crampton, Irwin, Spilsbury y Korbin, 
2007; Freisthler, Merrit y LaScala 2006). Resulta importante destinar más recursos a 
este tipo de familias, especialmente las compuestas por una mujer con uno o varios 
hijos, que parecen vulnerables a sufrir este tipo de problemas familiares. De la misma 
forma, sería interesante poner el foco de atención en aquellas familias donde se produce 
violencia de género o consumo de sustancias o alcohol. Además, se ha observado una 
desigual distribución de los casos de desprotección y riesgo en la ciudad de Valencia. 
En futuras investigaciones se estudiará esta distribución espacial, y se realizará un 
análisis del riesgo y las covariables del vecindario que pueden influir en estos patrones 
espaciales.
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CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICIDADES DE MENORES DELINCUENTES 
SEXUALES

Ricardo Barroso
UTAD-Universidad de Tras-os-Montes y Alto Douro

El estudio de la violencia sexual juvenil ha estado atrayendo la atención de los 
servicios de salud mental, justicia juvenil y las políticas públicas, así como los 
investigadores. Los menores delincuentes sexuales se definieron como los jóvenes entre 
las edades de 12 y 18 que, o bien han sido acusados oficialmente con un delito sexual 
(e.g., abuso de menores, violación, exhibicionismo, voyeurismo), han realizado un acto 
que podría ser oficialmente cargada de ter cometido abuso sexual, o cualquier acto 
sexual con una persona de cualquier edad contra la voluntad de la víctima o en un modo 
agresivo, explotador o de manera amenazante. La mayoría de los delincuentes sexuales 
son hombres, y este trabajo se centrará solamente en ellos. Aunque las tasas de 
incidencia y prevalencia de agresiones sexuales cometidas por esta población han sido 
difíciles de investigar, los estudios sobre los delitos sexuales cometidos por 
adolescentes en EE.UU. en los últimos 20 años sugieren que aproximadamente el 15 % 
de las agresiones sexuales, el 14% de violaciones forzadas y el 35,6 % de las agresiones 
sexuales sobre niños han sido cometidos por jóvenes menores de 18. Datos comparables 
se han encontrado para las agresiones sexuales en Portugal, que el 14 % de agresiones 
sexuales y 10 % de las agresiones sexuales sobre niños han sido cometidos por menores 
bajo la edad de 18, lo que indica que estes adolescentes representan un riesgo 
significativo para la comunidad. En teoría, hay dos perspectivas que explican la 
ocurrencia de delitos sexuales cometidos por adolescentes. La perspectiva generalista 
sugiere que los delitos sexuales cometidos por menores son una manifestación de la 
delincuencia en general, donde las agresiones sexuales son sólo una parte de la conducta 
antisocial de los adolescentes. El segundo enfoque, llamado perspectiva especialista, 
cree que los jóvenes delincuentes sexuales difieren de los agresores de otros menores, 
con el argumento de que hay diferentes explicaciones de las agresiones sexuales en 
comparación con otros asaltos delincuentes. La investigación aquí presentada es 
composta por cinco estudios empíricos, dirigidos a la obtención de resultados que 
podrían contribuir a la discusión internacional sobre qué posición teórica parece ser la 
forma más adecuada de explicar el comportamiento de los menores de edad jóvenes 
sexualmente agresivos. 

Método
Se utilizó una muestra de 118 adolescentes infractores sexuales (61 violadores y 

57 abusadores sexuales de niños). Los análisis comparativos se realizaron con 112 
ofensores no sexuales jóvenes y 98 los no delincuentes en un conjunto de dimensiones 
(sociodemográficas, criminológicas, problemas de conducta, tendencias antisociales, 
características familiares, sociales y comunitarios y los intereses sexuales).

Resultados
Los resultados mostraron algunas características diferenciadoras de los 

violadores de los abusadores sexuales de niños. También encontramos características 
similares entre los delincuentes sexuales jóvenes y los delincuentes no sexuales 
adolescentes, lo que sugiere que en algunas dimensiones que son genéricamente similar. 
La excepción parece estar centrado en las variables relacionadas con la sexualidad 
(conocimiento e intereses sexuales atípicos).
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Discusión
Las implicaciones de estos resultados se discuten a la luz de la evaluación sobre 

el riesgo de reincidir y recomendaciones para el tratamiento y la prevención de los 
delitos sexuales de menores.
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El protocolo de intervención que se presenta, desarrolla las distintas actuaciones 
que los psicólogos forenses realizan en la jurisdicción de menores, conforme a lo 
previsto en la Ley Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores 5/2000 
(LRRPM). A lo largo del articulado de la ley se especifica la intervención de los 
equipos técnicos. Los psicólogos como componentes de estos equipos, además de estar
compuestos por educadores y trabajadores sociales, intervienen en todas las fases del 
procedimiento siendo, sus intervenciones, un elemento importante para valorar el interés 
del menor en el procedimiento por el que se enjuicia su conducta presuntamente 
delictiva. Pues bien, nuestra propuesta de actuación, considerando las ya realizadas 
(Urra y Vázquez, 1993; Alcázar Córcoles, Verdejo García y Bouso Saiz, 2008), y tras 
quince años de trabajo continuado en las Fiscalías de Menores de Valencia y Alicante, 
ofrece un planteamiento de trabajo práctico para cada una de las intervenciones que el 
psicólogo forense realiza en todas las fases del procedimiento penal.

El interés para realizar una nueva propuesta de intervención o un protocolo de 
actuación que sirva como orientación e iniciación al trabajo en esta jurisdicción, ha 
venido motivado, por ejemplo y entre otras razones, por el modo de acceso a los 
Equipos Técnicos de menores. Este, que es el previsto por las distintas 
Administraciones, autonómicas o estatales, no exige, hasta el momento, formación 
especializada en las distintas ramas de la psicología para su práctica forense. La 
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Discusión
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merecida y reconocida profesionalización de la psicología jurídica, bien podría tener 
aquí dificultades al primar aspectos laborales a los profesionales. Pues bien, sirva este 
protocolo para orientar a los psicólogos que acceden a estos equipos técnicos en un 
intento de hacer primar en nuestras intervenciones la profesionalización del psicólogo, 
también, en esta jurisdicción.

Pero es que, además, la composición de estos equipos técnicos, formados 
también por educadores y trabajadores sociales con los que podemos compartir algunos 
ámbitos de evaluación, que no el objeto ni el método de la misma, puede llevar a 
confusión a otros profesionales ajenos a nuestra ciencia, a los propios juristas, por 
ejemplo. Por esto consideramos interesante la propuesta de unificar y protocolizar 
nuestras intervenciones y funciones que apoyen la clara diferenciación de las 
intervenciones que realizan los psicólogos forenses.

Otra de las cuestiones que apoya nuestro intereses en la elaboración y propuesta 
de trabajo parte de la exposición de motivos de la propia LRRPM. En ella se dice que “ 
en el Derecho penal de menores ha de primar como elemento determinante del 
procedimiento y de las medidas que se adopten, el superior interés del menor. Interés 
que ha de ser valorado con criterios técnicos y no formalistas por equipos de 
profesionales especializados en el ámbito de las ciencias no juristas..”. A partir de esta 
determinación al psicólogo, como miembro del equipo técnico, y a lo largo de todo el 
articulado, se le atribuye una serie de funciones para intervenir educativamente ante la 
conducta delictiva de un menor de edad. En esa misma justificación se establece quién 
valorará el interés del menor, pero nada se dice sobre cuál es el interés del menor. Esto 
puede ser comprensible ya que si el interés debe ser valorado desde el conocimiento de 
otras ciencias ajenas a la jurídica, tendrán que ser entonces los conocimientos de esas 
ciencias quienes propongan cuáles son los intereses del menor y cómo pueden estos 
evaluarse.

El trabajo, la evaluación que el psicólogo realiza en este ámbito no queda 
limitado, en modo alguno, a la evaluación de la presencia o no de psicopatología y a la 
evaluación de su personalidad con métodos psicométricos. La psicología es la ciencia 
que estudia los procesos mentales, sean o no patológicos, y el comportamiento de los 
seres humanos en su interacción con el ambiente. Precisamente en el Derecho penal de 
menores se juzgará la conducta de un menor, estando determinada por sus procesos 
mentales, su personalidad y por los factores ambientales, esto es por su interacción en 
los ámbitos familiares, sociales y educativos, estos irán ayudando a conformar su 
manera de ser y de comportarse. Por ello, evaluaremos con métodos propios de nuestro 
cuerpo científico, la situación del menor en todas las áreas, familiar, social, educativa, 
además de su estado y desarrollo psicológico.

Nuestro punto de partida y guía para la elaboración de este protocolo es que, 
entendemos que la intervención del psicólogo es necesaria en todas las fases del 
procedimiento, además de por las razones expuestas añadiremos que, por las 
características particulares de los sujetos evaluados, la adolescencia, y los problemas o 
conductas que se dan en este periodo, el psicólogo como experto en la ciencia del 
comportamiento debe ser el encargado de valorar la conducta, presuntamente delictiva, 
mantenida por el menor, las causas de la misma y la intervención más adecuada para 
prevenir su futura aparición, entendiendo, además, que estas causas podemos 
encontrarlas en los distintos ámbitos de desarrollo del menor, social, familiar y 
educativo. Todo ello, naturalmente, siendo conocedores del procedimiento penal y la 
repercusión que tiene en nuestra evaluación e intervenciones ya que se producen dentro 
de un procedimiento judicial y deben atenerse y respetar las reglas de la justicia.
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Así, en el presente protocolo se proponen los pasos a seguir, las áreas a evaluar 
en cada una de las fases del procedimiento penal en el que intervienen los psicólogos 
del equipo técnico, los métodos de evaluación, sus funciones específicas y diferenciadas 
de otros componentes de estos equipos.

A lo largo de este protocolo de trabajo, se desarrollan las funciones del 
psicólogo en el proceso de mediación y reparación. Actualmente en la LRRPM, como 
en el conjunto de las intervenciones que se hacen en todo el procedimiento, subyace un 
criterio pedagógico de “responsabilización”, ser consciente y asumir las consecuencias 
de su comportamiento. Así, la mediación es uno de los sistemas de resolución de 
conflictos que permite la participación activa del menor implicado y de la víctima, y la 
posibilidad de reparar el daño causado. La sanción penal da respuesta al hecho, pero no 
resuelve el conflicto y no es siempre la mejor solución para todas las partes. El 
psicólogo es aquí el profesional que facilita y guía al menor y a la víctima en este 
proceso. Se desarrolla también, en el presente protocolo, la evaluación psicológica para 
la emisión del informe en la fase de instrucción, el objeto de la intervención y las áreas a 
evaluar. Se continuará con las intervenciones que se realizan en la fase de audiencia, en 
la asistencia a juicios y en el asesoramiento a jueces para modificar una medida judicial 
y para la adopción de medidas cautelares. En definitiva se propone un método de trabajo 
para todo el procedimiento que conlleva una guía de buenas prácticas para los 
psicólogos que se inician en esta jurisdicción, una propuesta para mejorar nuestras 
actuaciones e intervenciones, ya sea oral o escritas. Un protocolo o guía que, en 
definitiva, contribuya a la profesionalización de los psicólogos en la jurisdicción de 
menores.

Palabras clave: Protocolo, guía de buenas prácticas, jurisdicción menores.

E-mail contacto: amante_cri@gva.es

UN ESTUDIO DE CASO EN EL CONTEXTO DE LA EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS JUDICIALES DE INTERNAMIENTO

Amparo Pozo, Raquel Jiménez, y Natalia García
Fundación Diagrama

La actuación del psicólogo en el contexto de la ejecución de las medidas 
judiciales de internamiento previstas en el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero de responsabilidad penal de los menores comienza con la evaluación inicial del 
menor a su ingreso en el centro, a fin de detectar los principales factores de riesgo 
dinámicos o necesidades criminógenas, y orientar la intervención hacia la reducción del 
riesgo de reincidencia y la reinserción social satisfactoria una vez ejecutada la medida.

Centrándonos en el caso que nos ocupa, se trata de un varón de 17 años que 
ingresa en el centro tras dictarse sentencia de conformidad al declarase autor de los 
hechos que le imputa el Ministerio Fiscal, delito de abuso sexual a menor de trece años 
con acceso carnal (art. 183.1 y art. 183.3 del Código Penal). Así, se le impone una 
medida de veinte meses de internamiento en régimen semiabierto seguido de un periodo 
de cuatro meses de libertad vigilada, una medida de prohibición de aproximarse a 
menos de cien metros a la víctima y de comunicarse con ella por cualquier medio o 
manera por un periodo de tiempo de cuatro años, y la imposición de las costas causadas.
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merecida y reconocida profesionalización de la psicología jurídica, bien podría tener 
aquí dificultades al primar aspectos laborales a los profesionales. Pues bien, sirva este 
protocolo para orientar a los psicólogos que acceden a estos equipos técnicos en un 
intento de hacer primar en nuestras intervenciones la profesionalización del psicólogo, 
también, en esta jurisdicción.

Pero es que, además, la composición de estos equipos técnicos, formados 
también por educadores y trabajadores sociales con los que podemos compartir algunos 
ámbitos de evaluación, que no el objeto ni el método de la misma, puede llevar a 
confusión a otros profesionales ajenos a nuestra ciencia, a los propios juristas, por 
ejemplo. Por esto consideramos interesante la propuesta de unificar y protocolizar 
nuestras intervenciones y funciones que apoyen la clara diferenciación de las 
intervenciones que realizan los psicólogos forenses.

Otra de las cuestiones que apoya nuestro intereses en la elaboración y propuesta 
de trabajo parte de la exposición de motivos de la propia LRRPM. En ella se dice que “ 
en el Derecho penal de menores ha de primar como elemento determinante del 
procedimiento y de las medidas que se adopten, el superior interés del menor. Interés 
que ha de ser valorado con criterios técnicos y no formalistas por equipos de 
profesionales especializados en el ámbito de las ciencias no juristas..”. A partir de esta 
determinación al psicólogo, como miembro del equipo técnico, y a lo largo de todo el 
articulado, se le atribuye una serie de funciones para intervenir educativamente ante la 
conducta delictiva de un menor de edad. En esa misma justificación se establece quién 
valorará el interés del menor, pero nada se dice sobre cuál es el interés del menor. Esto 
puede ser comprensible ya que si el interés debe ser valorado desde el conocimiento de 
otras ciencias ajenas a la jurídica, tendrán que ser entonces los conocimientos de esas 
ciencias quienes propongan cuáles son los intereses del menor y cómo pueden estos 
evaluarse.

El trabajo, la evaluación que el psicólogo realiza en este ámbito no queda 
limitado, en modo alguno, a la evaluación de la presencia o no de psicopatología y a la 
evaluación de su personalidad con métodos psicométricos. La psicología es la ciencia 
que estudia los procesos mentales, sean o no patológicos, y el comportamiento de los 
seres humanos en su interacción con el ambiente. Precisamente en el Derecho penal de 
menores se juzgará la conducta de un menor, estando determinada por sus procesos 
mentales, su personalidad y por los factores ambientales, esto es por su interacción en 
los ámbitos familiares, sociales y educativos, estos irán ayudando a conformar su 
manera de ser y de comportarse. Por ello, evaluaremos con métodos propios de nuestro 
cuerpo científico, la situación del menor en todas las áreas, familiar, social, educativa, 
además de su estado y desarrollo psicológico.

Nuestro punto de partida y guía para la elaboración de este protocolo es que, 
entendemos que la intervención del psicólogo es necesaria en todas las fases del 
procedimiento, además de por las razones expuestas añadiremos que, por las 
características particulares de los sujetos evaluados, la adolescencia, y los problemas o 
conductas que se dan en este periodo, el psicólogo como experto en la ciencia del 
comportamiento debe ser el encargado de valorar la conducta, presuntamente delictiva, 
mantenida por el menor, las causas de la misma y la intervención más adecuada para 
prevenir su futura aparición, entendiendo, además, que estas causas podemos 
encontrarlas en los distintos ámbitos de desarrollo del menor, social, familiar y 
educativo. Todo ello, naturalmente, siendo conocedores del procedimiento penal y la 
repercusión que tiene en nuestra evaluación e intervenciones ya que se producen dentro 
de un procedimiento judicial y deben atenerse y respetar las reglas de la justicia.
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Así, en el presente protocolo se proponen los pasos a seguir, las áreas a evaluar 
en cada una de las fases del procedimiento penal en el que intervienen los psicólogos 
del equipo técnico, los métodos de evaluación, sus funciones específicas y diferenciadas 
de otros componentes de estos equipos.

A lo largo de este protocolo de trabajo, se desarrollan las funciones del 
psicólogo en el proceso de mediación y reparación. Actualmente en la LRRPM, como 
en el conjunto de las intervenciones que se hacen en todo el procedimiento, subyace un 
criterio pedagógico de “responsabilización”, ser consciente y asumir las consecuencias 
de su comportamiento. Así, la mediación es uno de los sistemas de resolución de 
conflictos que permite la participación activa del menor implicado y de la víctima, y la 
posibilidad de reparar el daño causado. La sanción penal da respuesta al hecho, pero no 
resuelve el conflicto y no es siempre la mejor solución para todas las partes. El 
psicólogo es aquí el profesional que facilita y guía al menor y a la víctima en este 
proceso. Se desarrolla también, en el presente protocolo, la evaluación psicológica para 
la emisión del informe en la fase de instrucción, el objeto de la intervención y las áreas a 
evaluar. Se continuará con las intervenciones que se realizan en la fase de audiencia, en 
la asistencia a juicios y en el asesoramiento a jueces para modificar una medida judicial 
y para la adopción de medidas cautelares. En definitiva se propone un método de trabajo 
para todo el procedimiento que conlleva una guía de buenas prácticas para los 
psicólogos que se inician en esta jurisdicción, una propuesta para mejorar nuestras 
actuaciones e intervenciones, ya sea oral o escritas. Un protocolo o guía que, en 
definitiva, contribuya a la profesionalización de los psicólogos en la jurisdicción de 
menores.

Palabras clave: Protocolo, guía de buenas prácticas, jurisdicción menores.

E-mail contacto: amante_cri@gva.es

UN ESTUDIO DE CASO EN EL CONTEXTO DE LA EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS JUDICIALES DE INTERNAMIENTO

Amparo Pozo, Raquel Jiménez, y Natalia García
Fundación Diagrama

La actuación del psicólogo en el contexto de la ejecución de las medidas 
judiciales de internamiento previstas en el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero de responsabilidad penal de los menores comienza con la evaluación inicial del 
menor a su ingreso en el centro, a fin de detectar los principales factores de riesgo 
dinámicos o necesidades criminógenas, y orientar la intervención hacia la reducción del 
riesgo de reincidencia y la reinserción social satisfactoria una vez ejecutada la medida.

Centrándonos en el caso que nos ocupa, se trata de un varón de 17 años que 
ingresa en el centro tras dictarse sentencia de conformidad al declarase autor de los 
hechos que le imputa el Ministerio Fiscal, delito de abuso sexual a menor de trece años 
con acceso carnal (art. 183.1 y art. 183.3 del Código Penal). Así, se le impone una 
medida de veinte meses de internamiento en régimen semiabierto seguido de un periodo 
de cuatro meses de libertad vigilada, una medida de prohibición de aproximarse a 
menos de cien metros a la víctima y de comunicarse con ella por cualquier medio o 
manera por un periodo de tiempo de cuatro años, y la imposición de las costas causadas.
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Método
A continuación se expone la metodología utilizada para realizar la evaluación 

del caso:
- Revisión del expediente judicial que incluye la sentencia y el informe del 

equipo técnico.
- Entrevistas: entrevista semi-estructurada con los progenitores, y entrevista 

semi-estructurada con el menor.
- Administración de pruebas psicológicas: Inventario clínico para adolescentes 

(MACI; Millon, 1993) y Test de inteligencia Factor G – Escala 2 (Catell y 
Catell, 1994).

- Revisión del informe de valoración del psiquiatra del centro.
- Análisis funcional del comportamiento delictivo.
- Instrumentos de valoración del riesgo: Inventario de gestión e intervención con 

jóvenes (IGI- J; Garrido, López y Silva, 2004) y Escala de estimación de riesgo 
de reincidencia en agresores sexuales (ERASOR; Venegas, Sánchez, Hilterman 
y Siria, 2012).

Resultados
Se trata de un menor de 17 años perteneciente a una familia estructurada de 

origen ecuatoriano formada por los progenitores y dos hijos, siendo el caso que nos 
ocupa el mayor de ellos. Los progenitores llegan a España hace 16 años, quedando el 
menor a cargo de su familia extensa y produciéndose la reagrupación familiar cuando 
cuenta con 8 años. Refieren episodio de abuso sexual por parte de un adulto de la 
familia extensa cuando el menor contaba con 6 años, y que desde su llegada a España ha 
estado asistiendo a psicoterapia. La familia está integrada socialmente, aunque cuando 
se produce la reagrupación el menor presenta dificultades en su adaptación. Las 
relaciones entre los miembros de la familia son normalizadas, existiendo un sistema 
normo-punitivo coherente que el menor respeta.

Previo al internamiento el menor se encontraba cursando 4º de la ESO, 
mostrando un rendimiento escolar adecuado y asistiendo a clase con regularidad. Su 
grupo de iguales está formado por menores procedentes de la zona donde reside, 
pertenecientes a ambientes sociales normalizados. Manifiesta consumo de tabaco y de 
alcohol.

Posee habilidades de comunicación básicas, aunque exhibe carencias 
significativas en sus capacidades empáticas y asertivas. Su locus de control es 
fundamentalmente externo, reconoce el delito pero no muestra arrepentimiento ni se 
responsabiliza de los hechos, victimizándose y justificando sus actos en el abuso sexual 
que sufrió en la infancia.

Los resultados obtenidos en el MACI (Millon, 1993) ponen de manifiesto un 
elevado grado de deseabilidad social (TB=85), intentando el menor mostrarse 
socialmente aceptable en todo momento. Destaca un prototipo de personalidad 
histriónico (TB=85) y egocéntrico (TB=113), exhibiendo seguridad en sus capacidades, 
actitudes narcisistas y dificultades para percibir las necesidades de los otros. En cuanto a 
las preocupaciones expresadas, destaca su insensibilidad social (TB=89), que indica que 
se trata de un menor carente de empatía, orientado al logro personal, frío e indiferente 
hacia el bienestar de los demás y hacia el establecimiento de vínculos afectivos estables. 
Por otro lado, y relacionado de manera directa con el motivo del internamiento, 
destacan las puntuaciones que obtiene en la escala de abusos en la infancia (TB=104), y 
en la escala de incomodidad respecto al sexo (TB=72), evidenciándose el episodio de 
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abuso sexual sufrido en la infancia y cómo éste ha influido en su desarrollo. Para 
finalizar, no aparecen síndromes clínicos destacables.

La puntuación obtenida en el test de inteligencia (CI=100) muestra una 
inteligencia normal dentro de su grupo normativo.

En la valoración del psiquiatra no aparece sintomatología psicótica, aparecen 
rasgos narcisistas pero sin conformar un trastorno de personalidad.

No constan delitos ni medidas judiciales en el pasado. El menor reconoce los 
hechos sin mostrar sentimientos de culpabilidad ni empatía hacia la víctima, definiendo 
el delito como exhibicionismo y explicándolo en base al abuso sexual que sufrió en la 
infancia y a la ingesta de alcohol. El análisis funcional del delito ofrece los siguientes 
resultados:

Tabla 1
Análisis Funcional del Delito

ANTECEDENTES CONDUCTA CONSECUENCIAS
Factores predisponentes:
- Víctima de abuso sexual con 6 

años por parte de un adulto de 
su familia extensa.

- Adaptación complicada debido 
al proceso migratorio familiar.

- Insensibilidad social: falta de 
empatía y escaso interés hacia el 
desarrollo de vínculos afectivos.

- Egocentrismo.
- Confusión con respecto al sexo.
- Distorsiones cognitivas.
- Consumo habitual de alcohol.

Factores precipitantes:
Internos:
- Consumo de alcohol.
- Ausencia de control inhibitorio 

derivada del consumo.
Externos:
- Encontrarse a solas con la 

víctima en el domicilio de ésta.

Cogniciones:
- Justificación del 

abuso en base a su 
experiencia como 
víctima de abuso 
sexual.

- Atribución errónea de 
deseo sexual por 
parte de la víctima.

Conducta motora:
- Abuso sexual con 

acceso carnal.
- Repetición el abuso a 

lo largo del día.

Componente 
fisiológico:

- Respuesta sexual 
completa.

Corto plazo:
Satisfacción sexual 
(R+).
Miedo a ser 
descubierto por 
familiares de la 
víctima (C+).
Reafirmación de su 
masculinidad (R+).

Medio y largo plazo:
Detención al día 
siguiente (C+).
Internamiento en
centro de ejecución de 
medidas judiciales 
(C+).
Pérdida de relaciones 
sociales (C+).

La puntuación total del IGI-J (Garrido et al., 2004) indica un riesgo de 
reincidencia bajo (puntuación total=5), hallándose en la evaluación 4 factores de 
protección (F2, F3, F4 Y F6). También es bajo el riesgo de reincidencia sexual hallado 
con el ERASOR (Venegas, Sánchez, Hilterman y Siria, 2012), aunque aparecen 4 
factores específicos de alto riesgo a tener en cuenta (F3, F6, F9 y F14).

Discusión
Los resultados obtenidos tras la evaluación muestran que los factores de riesgo 

encontrados coinciden con los señalados por la literatura científica (Siria y Sánchez, 
2011). 

Por otro lado, los programas de tratamiento con agresores sexuales juveniles 
deben dirigirse a reducir los factores de riesgo dinámicos vinculados con el hecho 
delictivo (necesidades criminógenas) y, concretamente, a los presentados por cada 
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Método
A continuación se expone la metodología utilizada para realizar la evaluación 

del caso:
- Revisión del expediente judicial que incluye la sentencia y el informe del 

equipo técnico.
- Entrevistas: entrevista semi-estructurada con los progenitores, y entrevista 

semi-estructurada con el menor.
- Administración de pruebas psicológicas: Inventario clínico para adolescentes 

(MACI; Millon, 1993) y Test de inteligencia Factor G – Escala 2 (Catell y 
Catell, 1994).

- Revisión del informe de valoración del psiquiatra del centro.
- Análisis funcional del comportamiento delictivo.
- Instrumentos de valoración del riesgo: Inventario de gestión e intervención con 

jóvenes (IGI- J; Garrido, López y Silva, 2004) y Escala de estimación de riesgo 
de reincidencia en agresores sexuales (ERASOR; Venegas, Sánchez, Hilterman 
y Siria, 2012).

Resultados
Se trata de un menor de 17 años perteneciente a una familia estructurada de 

origen ecuatoriano formada por los progenitores y dos hijos, siendo el caso que nos 
ocupa el mayor de ellos. Los progenitores llegan a España hace 16 años, quedando el 
menor a cargo de su familia extensa y produciéndose la reagrupación familiar cuando 
cuenta con 8 años. Refieren episodio de abuso sexual por parte de un adulto de la 
familia extensa cuando el menor contaba con 6 años, y que desde su llegada a España ha 
estado asistiendo a psicoterapia. La familia está integrada socialmente, aunque cuando 
se produce la reagrupación el menor presenta dificultades en su adaptación. Las 
relaciones entre los miembros de la familia son normalizadas, existiendo un sistema 
normo-punitivo coherente que el menor respeta.

Previo al internamiento el menor se encontraba cursando 4º de la ESO, 
mostrando un rendimiento escolar adecuado y asistiendo a clase con regularidad. Su 
grupo de iguales está formado por menores procedentes de la zona donde reside, 
pertenecientes a ambientes sociales normalizados. Manifiesta consumo de tabaco y de 
alcohol.

Posee habilidades de comunicación básicas, aunque exhibe carencias 
significativas en sus capacidades empáticas y asertivas. Su locus de control es 
fundamentalmente externo, reconoce el delito pero no muestra arrepentimiento ni se 
responsabiliza de los hechos, victimizándose y justificando sus actos en el abuso sexual 
que sufrió en la infancia.

Los resultados obtenidos en el MACI (Millon, 1993) ponen de manifiesto un 
elevado grado de deseabilidad social (TB=85), intentando el menor mostrarse 
socialmente aceptable en todo momento. Destaca un prototipo de personalidad 
histriónico (TB=85) y egocéntrico (TB=113), exhibiendo seguridad en sus capacidades, 
actitudes narcisistas y dificultades para percibir las necesidades de los otros. En cuanto a 
las preocupaciones expresadas, destaca su insensibilidad social (TB=89), que indica que 
se trata de un menor carente de empatía, orientado al logro personal, frío e indiferente 
hacia el bienestar de los demás y hacia el establecimiento de vínculos afectivos estables. 
Por otro lado, y relacionado de manera directa con el motivo del internamiento, 
destacan las puntuaciones que obtiene en la escala de abusos en la infancia (TB=104), y 
en la escala de incomodidad respecto al sexo (TB=72), evidenciándose el episodio de 

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 51 

abuso sexual sufrido en la infancia y cómo éste ha influido en su desarrollo. Para 
finalizar, no aparecen síndromes clínicos destacables.

La puntuación obtenida en el test de inteligencia (CI=100) muestra una 
inteligencia normal dentro de su grupo normativo.

En la valoración del psiquiatra no aparece sintomatología psicótica, aparecen 
rasgos narcisistas pero sin conformar un trastorno de personalidad.

No constan delitos ni medidas judiciales en el pasado. El menor reconoce los 
hechos sin mostrar sentimientos de culpabilidad ni empatía hacia la víctima, definiendo 
el delito como exhibicionismo y explicándolo en base al abuso sexual que sufrió en la 
infancia y a la ingesta de alcohol. El análisis funcional del delito ofrece los siguientes 
resultados:

Tabla 1
Análisis Funcional del Delito

ANTECEDENTES CONDUCTA CONSECUENCIAS
Factores predisponentes:
- Víctima de abuso sexual con 6 

años por parte de un adulto de 
su familia extensa.

- Adaptación complicada debido 
al proceso migratorio familiar.

- Insensibilidad social: falta de 
empatía y escaso interés hacia el 
desarrollo de vínculos afectivos.

- Egocentrismo.
- Confusión con respecto al sexo.
- Distorsiones cognitivas.
- Consumo habitual de alcohol.

Factores precipitantes:
Internos:
- Consumo de alcohol.
- Ausencia de control inhibitorio 

derivada del consumo.
Externos:
- Encontrarse a solas con la 

víctima en el domicilio de ésta.

Cogniciones:
- Justificación del 

abuso en base a su 
experiencia como 
víctima de abuso 
sexual.

- Atribución errónea de 
deseo sexual por 
parte de la víctima.

Conducta motora:
- Abuso sexual con 

acceso carnal.
- Repetición el abuso a 

lo largo del día.

Componente 
fisiológico:

- Respuesta sexual 
completa.

Corto plazo:
Satisfacción sexual 
(R+).
Miedo a ser 
descubierto por 
familiares de la 
víctima (C+).
Reafirmación de su 
masculinidad (R+).

Medio y largo plazo:
Detención al día 
siguiente (C+).
Internamiento en
centro de ejecución de 
medidas judiciales 
(C+).
Pérdida de relaciones 
sociales (C+).

La puntuación total del IGI-J (Garrido et al., 2004) indica un riesgo de 
reincidencia bajo (puntuación total=5), hallándose en la evaluación 4 factores de 
protección (F2, F3, F4 Y F6). También es bajo el riesgo de reincidencia sexual hallado 
con el ERASOR (Venegas, Sánchez, Hilterman y Siria, 2012), aunque aparecen 4 
factores específicos de alto riesgo a tener en cuenta (F3, F6, F9 y F14).

Discusión
Los resultados obtenidos tras la evaluación muestran que los factores de riesgo 

encontrados coinciden con los señalados por la literatura científica (Siria y Sánchez, 
2011). 

Por otro lado, los programas de tratamiento con agresores sexuales juveniles 
deben dirigirse a reducir los factores de riesgo dinámicos vinculados con el hecho 
delictivo (necesidades criminógenas) y, concretamente, a los presentados por cada 
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sujeto atendiendo al “principio de responsividad o individualización”, como así plantean 
otros autores (Redondo, 2012). Así, en el caso que nos ocupa, el tratamiento se centrará 
en conseguir que el menor deje de justificar el hecho delictivo en base a distorsiones 
cognitivas, elimine las actitudes de apoyo que exhibe hacia los delitos sexuales y 
desarrolle sentimientos de culpa y empatía hacia la víctima. Asimismo, es necesario 
incidir en el consumo de alcohol y potenciar los factores protectores encontrados, 
especialmente los referidos al ámbito escolar y al vínculo familiar estable, puesto que 
ambos se han constituido como claves para la consecución de los objetivos del 
tratamiento y la reducción del riesgo de reincidencia (Nichols, 2009).

Finalmente, es importante intervenir en dos aspectos que también se han 
mostrado como claves en el éxito del tratamiento, que son la motivación al cambio y 
que el joven sea capaz de identificar los factores precipitantes del comportamiento 
ilícito (Redondo, 2012).
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INTERVENCIÓN CON MENORES EN CONFLICTO CON LA LEY: EFECTOS 
SOBRE EL RIESGO DE REINCIDENCIA

Raquel Jiménez, Amparo Pozo, y Natalia García
Fundación Diagrama

Los actuales modelos de reinserción destinados a menores en situación de 
conflicto con la ley tienen en cuenta principalmente la investigación sobre los factores 
de riesgo y protección asociados al comportamiento delictivo. Entre los modelos 
desarrollados hasta la fecha, el Modelo de Riesgo-Necesidades-Responsividad 
elaborado por Andrews y Bonta (2006, 2010) es uno de los que cuenta mayor 
aceptación. En este sentido, los objetivos que se plantean a la hora de detectar y evaluar 
el riesgo de reincidencia de los menores, pasan por la detección de factores de riesgo y 
protección así como el diseño de actuaciones y objetivos en función de los factores de 
riesgo detectados, en particular aquellos que se encuentran relacionados con la actividad 
delictiva (Redondo y Andrés, 2007).

El objetivo principal de este estudio piloto, es analizar si la intervención 
realizada en los Centros Educativos (para la ejecución de medidas judiciales) de la 
Región de Murcia reduce el nivel de riesgo de reincidencia de los menores que finalizan 
una medida judicial de internamiento. De manera específica, se procurará observar el 
efecto de la intervención, en cada una de las variables de riesgo identificadas por el 
Inventario de Gestión e Intervención con Jóvenes (IGI-J; Garrido, López y Silva, 2004).

La hipótesis planteada es que tras la intervención los menores presentan un nivel 
de riesgo de reincidencia menor. 

Método
Participantes
En el estudio se han analizado 20 IGI-J, de los cuales 18 correspondían a 

hombres (90%) y 2 (10%) a mujeres. Todos ellos con edades comprendidas entre los 14 
y los 20 años y una media de edad en el momento de la evaluación inicial de 16,75 años 
(D.T=1,44).

Se ha garantizado la confidencialidad en los datos de todos los participantes. 

Instrumentos
Para la evaluación del riesgo se ha empleado el Inventario de Gestión e 

Intervención con Jóvenes (IGI-J) de Hoge y Adrews (2002, Youth Level of 
Service/Case Management Inventory), traducido y validado para población juvenil 
española por Garrido et al. (2004).

Este instrumento, se compone de 42 ítems agrupados en 8 áreas o factores de 
riesgo: 1) Delitos y medidas judiciales pasadas y actuales, 2) Pautas educativas, 3) 
Educación formal y empleo, 4) Relación con el grupo de iguales, 5) Consumo de 
sustancias, 6) Ocio/Diversión, 7) Personalidad/Conducta, 8) Actitudes, valores, 
creencias.

En cada una de dichas áreas o factores de riesgo existe un factor protector. La
prueba obtiene un nivel de reincidencia para cada menor: bajo, moderado, alto, muy 
alto. En definitiva, tiene una doble finalidad, ya que por un lado identifica factores de 
riesgo y protección, mientras que por otro resulta un instrumento para la orientación de 
las intervenciones.
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sujeto atendiendo al “principio de responsividad o individualización”, como así plantean 
otros autores (Redondo, 2012). Así, en el caso que nos ocupa, el tratamiento se centrará 
en conseguir que el menor deje de justificar el hecho delictivo en base a distorsiones 
cognitivas, elimine las actitudes de apoyo que exhibe hacia los delitos sexuales y 
desarrolle sentimientos de culpa y empatía hacia la víctima. Asimismo, es necesario 
incidir en el consumo de alcohol y potenciar los factores protectores encontrados, 
especialmente los referidos al ámbito escolar y al vínculo familiar estable, puesto que 
ambos se han constituido como claves para la consecución de los objetivos del 
tratamiento y la reducción del riesgo de reincidencia (Nichols, 2009).

Finalmente, es importante intervenir en dos aspectos que también se han 
mostrado como claves en el éxito del tratamiento, que son la motivación al cambio y 
que el joven sea capaz de identificar los factores precipitantes del comportamiento 
ilícito (Redondo, 2012).
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INTERVENCIÓN CON MENORES EN CONFLICTO CON LA LEY: EFECTOS 
SOBRE EL RIESGO DE REINCIDENCIA

Raquel Jiménez, Amparo Pozo, y Natalia García
Fundación Diagrama

Los actuales modelos de reinserción destinados a menores en situación de 
conflicto con la ley tienen en cuenta principalmente la investigación sobre los factores 
de riesgo y protección asociados al comportamiento delictivo. Entre los modelos 
desarrollados hasta la fecha, el Modelo de Riesgo-Necesidades-Responsividad 
elaborado por Andrews y Bonta (2006, 2010) es uno de los que cuenta mayor 
aceptación. En este sentido, los objetivos que se plantean a la hora de detectar y evaluar 
el riesgo de reincidencia de los menores, pasan por la detección de factores de riesgo y 
protección así como el diseño de actuaciones y objetivos en función de los factores de 
riesgo detectados, en particular aquellos que se encuentran relacionados con la actividad 
delictiva (Redondo y Andrés, 2007).

El objetivo principal de este estudio piloto, es analizar si la intervención 
realizada en los Centros Educativos (para la ejecución de medidas judiciales) de la 
Región de Murcia reduce el nivel de riesgo de reincidencia de los menores que finalizan 
una medida judicial de internamiento. De manera específica, se procurará observar el 
efecto de la intervención, en cada una de las variables de riesgo identificadas por el 
Inventario de Gestión e Intervención con Jóvenes (IGI-J; Garrido, López y Silva, 2004).

La hipótesis planteada es que tras la intervención los menores presentan un nivel 
de riesgo de reincidencia menor. 

Método
Participantes
En el estudio se han analizado 20 IGI-J, de los cuales 18 correspondían a 

hombres (90%) y 2 (10%) a mujeres. Todos ellos con edades comprendidas entre los 14 
y los 20 años y una media de edad en el momento de la evaluación inicial de 16,75 años 
(D.T=1,44).

Se ha garantizado la confidencialidad en los datos de todos los participantes. 

Instrumentos
Para la evaluación del riesgo se ha empleado el Inventario de Gestión e 

Intervención con Jóvenes (IGI-J) de Hoge y Adrews (2002, Youth Level of 
Service/Case Management Inventory), traducido y validado para población juvenil 
española por Garrido et al. (2004).

Este instrumento, se compone de 42 ítems agrupados en 8 áreas o factores de 
riesgo: 1) Delitos y medidas judiciales pasadas y actuales, 2) Pautas educativas, 3) 
Educación formal y empleo, 4) Relación con el grupo de iguales, 5) Consumo de 
sustancias, 6) Ocio/Diversión, 7) Personalidad/Conducta, 8) Actitudes, valores, 
creencias.

En cada una de dichas áreas o factores de riesgo existe un factor protector. La
prueba obtiene un nivel de reincidencia para cada menor: bajo, moderado, alto, muy 
alto. En definitiva, tiene una doble finalidad, ya que por un lado identifica factores de 
riesgo y protección, mientras que por otro resulta un instrumento para la orientación de 
las intervenciones.
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Procedimiento
Los datos han sido recogidos por los psicólogos de los Centros Educativos de la 

Región de Murcia, que previamente fueron entrenados en el manejo de la prueba. Los 
datos de la evaluación se han recogido en diferentes momentos, teniendo en cuenta la 
duración de la medida judicial que estuviese cumpliendo el menor. Así, todos los casos 
cuentan con una evaluación inicial y final, y en los casos de medidas de mayor duración 
se han efectuado los seguimientos correspondientes con carácter trimestral.

Análisis de Datos
Para el análisis de datos se ha utilizado el paquete estadístico SPSS v.21. 
En primer lugar, se llevaron a cabo análisis descriptivos para todas las variables, 

incluido el test de Shapiro-Wilk para contrastar la normalidad. En segundo lugar, para 
cumplir con el objetivo de analizar si la intervención realizada en los centros educativos 
reduce el riesgo de reincidencia, se usaron las pruebas de contraste de hipótesis t de 
Student para muestras relacionadas y el test de Wilcoxon, dependiendo de la distribución 
de las variables.

Resultados
En el estudio se han analizado 20 casos, de los cuales 18 correspondían a 

hombres (90%) y 2 (10%) a mujeres. Todos ellos con edades comprendidas entre los 14 
y los 20 años y una media de edad en el momento de la evaluación inicial de 16,75 años 
(D.T=1,44).

Con respecto a la nacionalidad, la mayoría de los menores eran de procedencia 
Española (n=15; 75%), y el resto de origen Marroquí (n=5; 25%). 

En lo que se refiere a la tipología delictiva que motivó el internamiento (se ha de 
tener en cuenta que en algunos casos se había realizado una refundición de las medidas 
debido a que existían varios delitos en el expediente del menor), las más frecuentes han 
sido el quebrantamiento de medida (n=10; 50%), seguido del robo con violencia e 
intimidación (n=4; 20%), los atentados contra la autoridad (n=2; 10%), el robo con 
fuerza en las cosas (n=2; 10%), agresión sexual (n=1; 5%) y el maltrato familiar (n=1; 
5%).

Con respecto al tipo de régimen de internamiento, de los 20 casos analizados, 18 
han sido de internamiento semiabierto (90%), 1 caso de internamiento en régimen 
cerrado (5%) y 1 caso en régimen abierto (5%). 

Respecto a las puntuaciones obtenidas en el IGI-J, se puede observar como la 
intervención produce efectos sobre el nivel de riesgo de reincidencia. Concretamente, al 
comparar las puntuaciones globales antes y después del tratamiento el nivel de riesgo se 
reduce de manera significativa (t= 6,857; p=.000), siendo esta diferencia, de acuerdo al 
tamaño del efecto, alta (r=0,884).

Tras realizar una comparación de las puntuaciones factor a factor, se observa que 
en el Factor 1 – Delitos y medidas pasadas y actuales, no se produce un cambio 
significativo (W= -1,342; p=. 180). En el Factor 2 – Pautas educativas se observa una 
disminución en el nivel de riesgo (W= 3,562; p=.000), resultando esta diferencia, de 
acuerdo al tamaño del efecto, moderada (r=-0,563). En el Factor 3 – Educación 
Formal-Empleo, se observa una reducción del riesgo significativa al finalizar la 
intervención (W=-3,543; p=.000), siendo esta diferencia, de acuerdo al tamaño del 
efecto, moderada (r=-0,560). Con respecto al Factor 4 – Relación con el grupo de 
iguales, se aprecia una reducción del nivel de riesgo (W= -2,98; p=.003), esta diferencia, 
de acuerdo al tamaño del efecto, resulta pequeña (r=-0,471). En el Factor 5–Consumo 
de sustancias, se observa una disminución del riesgo tras la intervención (W=-3,175; 
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p=.001), resultando esta diferencia, de acuerdo al tamaño del efecto, moderada (r=-
0,502). Asimismo, en el Factor 6 – Ocio/Diversión se observa una reducción del riesgo, 
(W=-3,223; p=.001), siendo esta diferencia, de acuerdo al tamaño del efecto, moderada 
(r=-0,510). Se observa una reducción del nivel de riesgo en el Factor 7 – Personalidad-
Conducta (t=3,943; p=.001), siendo esta diferencia moderada, con respecto al tamaño 
del efecto (r=0,671). Por último, en el Factor 8 – Actitudes, valores y creencias,
también se observa una disminución del nivel de riesgo (t=4,188; p=.000), resultando 
esta diferencia moderada, en relación al tamaño del efecto (r=0.692).

Discusión
Para comenzar debemos resaltar que se trata de un estudio piloto, con una 

muestra pequeña, lo que implica que debe ser interpretado con cautela. Sin embargo, los 
resultados apuntan a una clara disminución del riesgo tras la intervención con los 
menores en los centros educativos. Así, se observa que el riesgo no disminuye en el 
primer factor, por estar formado en su mayoría por factores estáticos, sin embargo tanto 
a nivel global como en el resto de los factores, el nivel de riesgo de reincidencia 
disminuye.

Tomando como base los resultados obtenidos, así como la validez predictiva que 
ha mostrado en estudios previos para la valoración del riesgo de reincidencia (Graña, 
Garrido y González, 2007), el IGI-J resulta ser un instrumento útil en la elaboración de 
intervenciones en los centros de cumplimiento de medidas judiciales. 
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Procedimiento
Los datos han sido recogidos por los psicólogos de los Centros Educativos de la 

Región de Murcia, que previamente fueron entrenados en el manejo de la prueba. Los 
datos de la evaluación se han recogido en diferentes momentos, teniendo en cuenta la 
duración de la medida judicial que estuviese cumpliendo el menor. Así, todos los casos 
cuentan con una evaluación inicial y final, y en los casos de medidas de mayor duración 
se han efectuado los seguimientos correspondientes con carácter trimestral.

Análisis de Datos
Para el análisis de datos se ha utilizado el paquete estadístico SPSS v.21. 
En primer lugar, se llevaron a cabo análisis descriptivos para todas las variables, 

incluido el test de Shapiro-Wilk para contrastar la normalidad. En segundo lugar, para 
cumplir con el objetivo de analizar si la intervención realizada en los centros educativos 
reduce el riesgo de reincidencia, se usaron las pruebas de contraste de hipótesis t de 
Student para muestras relacionadas y el test de Wilcoxon, dependiendo de la distribución 
de las variables.

Resultados
En el estudio se han analizado 20 casos, de los cuales 18 correspondían a 

hombres (90%) y 2 (10%) a mujeres. Todos ellos con edades comprendidas entre los 14 
y los 20 años y una media de edad en el momento de la evaluación inicial de 16,75 años 
(D.T=1,44).

Con respecto a la nacionalidad, la mayoría de los menores eran de procedencia 
Española (n=15; 75%), y el resto de origen Marroquí (n=5; 25%). 

En lo que se refiere a la tipología delictiva que motivó el internamiento (se ha de 
tener en cuenta que en algunos casos se había realizado una refundición de las medidas 
debido a que existían varios delitos en el expediente del menor), las más frecuentes han 
sido el quebrantamiento de medida (n=10; 50%), seguido del robo con violencia e 
intimidación (n=4; 20%), los atentados contra la autoridad (n=2; 10%), el robo con 
fuerza en las cosas (n=2; 10%), agresión sexual (n=1; 5%) y el maltrato familiar (n=1; 
5%).

Con respecto al tipo de régimen de internamiento, de los 20 casos analizados, 18 
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p=.001), resultando esta diferencia, de acuerdo al tamaño del efecto, moderada (r=-
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ABORDAJE TERAPÉUTICO DIRIGIDO A MENORES INFRACTORES DE 
ALTO RIESGO: PATMAR

María Arranz
Fundació S´Estel, Govern de les Illes Balears

La L.O.5/2000 reguladora de la responsabilidad penal de los menores establece 
como norma en el art. 56. 2. g) el derecho de los sentenciados a un programa de 
tratamiento individualizado (…), y en el Cap. III. Art.6. d), que se debe ajustar la 
medida a la aplicación de programas (…) que fomenten el sentido de la responsabilidad 
y el respeto por los derechos y libertades de los otros. Esto conlleva que: Todos los 
menores deben recibir tratamiento individualizado de las causas por las que han sido 
sentenciados, a diferencia del sistema penal de adultos se elimina la posibilidad de “no 
intervención”.

Este ha sido el punto de partida para la creación del Programa d´Abordatge 
Terapèutic (PAT) en las Islas Baleares.

Desde un marco teórico cognitivo-conductual, se interviene con los menores 
infractores internos en centros socioeducativos de la Comunidad en su comportamiento 
delictivo, distorsiones cognitivas presentes en el mismo y ampliamente sobre el 
concepto de víctima y reparación del daño, pilar fundamental en nuestra intervención 
terapéutica.

Desde el inicio del Programa de Abordaje Terapéutico hemos evidenciado la 
dificultad que presentan algunos de los menores y jóvenes derivados a este Programa 
para poder revertir sus factores criminógenos.

Son menores que presentan una gran resistencia al cambio y ello ha motivado la 
adaptación de nuestra intervención terapéutica.

Para estos jóvenes se desarrolla el PATMAR (Programa de Abordaje 
Terapéutico para Menores de Alto Riesgo).

Método
Para desarrollar esta acción terapéutica necesitamos, por una parte, identificar de 

manera satisfactoria a los sujetos que podrán beneficiarse de la misma y, en segundo 
lugar, llevar a cabo un planteamiento de la intervención que persiga el cumplimiento de 
los objetivos terapéuticos que son, en este caso, la reducción de factores criminógenos, 
la potenciación de los factores protectores, pero siempre sin perder de vista la 
especificidad de los usuarios que van a ser intervenidos.

¿Qué criterios se siguen para incluir a un menor en esta categoría?
Los rasgos que apuntan a que un menor debe tener un tratamiento terapéutico 

más intensivo y, sobre todo, en los que el abordaje tradicional enfocado en la víctima y 
en la reparación del daño no son efectivos, son los siguientes:

-La ausencia de sentimiento de culpa.
-Negligencia en la gestión de emociones: empatía, impulsividad, egocentrismo, 

narcisismo, ira…
-Búsqueda de placer mediante deseos de poder y control, manipulación 

(Hemphill y Hart, 2002).
-Nulo deseo por cambiar su comportamiento delictivo, ya que no lo identifican 

como algo problemático.
Las herramientas que utilizamos para identificar a estos menores y jóvenes son:
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-Los que tienen historial diagnóstico establecido de trastorno disocial de la 
personalidad, atendiendo a los criterios descritos por el manual Diagnóstico y 
Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-IV).

-Factores de riesgo y necesidades del IGI-J que correlacionan con las 
puntuaciones totales de la APSD (escala que evalúa los precursores de la psicopatía en 
la infancia): Narcisismo; Impulsividad, con ítems en el IGI-J de Sentimientos de culpa 
inadecuados e Insensible, poco preocupado por los otros.

-Puntuaciones de riesgo en el HIT-Q en las DC Pensamiento Egocéntrico y 
Minimizar/Etiquetado incorrecto.

Esta selección inicial permite detectar qué usuarios requieren este tipo de 
abordaje terapéutico más intensivo e individualizado.

¿Cómo abordamos la reincidencia con estos menores y jóvenes?
En general, independientemente de qué herramienta motivó su inclusión en el 

PATMAR, todos presentan las mismas características: resistencia al cambio, alta 
deseabilidad social que les lleva a ocultar o manipular y nulo beneficio cuando la terapia 
está enfocada a la víctima y a la reparación del daño.

Es por ello que deben considerarse las siguientes pautas para la intervención con 
estos menores y jóvenes, partiendo del estudio que Lösel realizó con este perfil en el 
año 2000:

-Evaluación exhaustiva.
-Aplicación de un programa intensivo y regular de corte cognitivo-conductual 

que refuerce las repercusiones negativas de sus actos sobre sí mismo: Las sesiones 
grupales de prevención de la conducta delictiva o bien se incrementan con sesiones 
individuales semanales o, en los casos en los que apreciamos manipulación hacia el 
grupo, se sustituyen directamente por sesiones individuales de hora y media con 
carácter semanal, con un mínimo de 17 por usuario.

-Supervisar a los profesionales que llevan a cabo las intervenciones con el 
usuario: control del entorno, en este caso de su vida de Centro, y las respuestas 
educativas.

-Búsqueda de actividades prosociales alternativas que provoquen estímulos 
aceptables en estos usuarios (Pares Metamotivacionales: Teoría de la inversión de 
Apter, 1982, 1989).

Conclusiones
El presente trabajo tiene como finalidad dar a conocer las actividades 

desarrolladas actualmente con menores de alta resistencia, derivados al PAT desde sus 
Centros de Internamiento de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

La identificación de los menores y jóvenes que presentan alta resistencia al 
cambio en su comportamiento antisocial es clave para planear una intervención eficaz.

Las actividades terapéuticas llevadas a cabo con estos menores y jóvenes 
requieren de una estructuración y puesta en marcha específicas, bajo la supervisión de 
profesionales cualificados para intervenir con estos perfiles.
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Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, BOE núm. 
11, Madrid, España, 13 de enero de 2000.

Libro: Vicente Garrido, Enrique López, Teresa Silva, Mª Jesús López, 2006. El modelo 
de la competencia social de la Ley de Menores. Cómo predecir y evaluar para la 
intervención educativa.

El IGI-J es un instrumento dirigido a evaluar el riesgo y necesidades de los jóvenes 
infractores extraído de: Garrido,V., y otros (2006). El modelo de la competencia 
social de la Ley de Menores. Cómo predecir y evaluar para la intervención 
educativa. Valencia: Tirant lo Blanch.

Palabras clave: Menores infractores de alto riesgo, prevención de la reincidencia,
terapia cognitiva-conductual.
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MENORES QUE COMETEN INFRACCIONES SEXUALES Y OTROS 
MENORES VIOLENTOS: SIMILITUDES Y DIFERENCIAS

Ana Martínez-Catena y Santiago Redondo
Universidad de Barcelona

En nuestro país en 2013 se condenó por la comisión de un delito sexual a 232 
menores, lo que representa un porcentaje de menos del 1% del total de condenas 
dictadas sobre menores. Pese a que, afortunadamente, la prevalencia de agresiones 
sexuales cometidas por menores es baja, algunos de estos delitos son hechos que 
producen graves consecuencias en sus víctimas y que, en ciertos casos, podrían 
repetirse. No obstante, en la actualidad, en España, el conocimiento sobre los menores 
que cometen delitos sexuales sigue siendo escaso (Aragonés de la Cruz, 1998; Sánchez 
& Siria, 2011). En contraste con la realidad española, la investigación internacional ha 
sido mucho más prolífica por lo que se refiere a la descripción de las características 
personales, familiares y sociales de los jóvenes agresores sexuales, así como en la 
identificación de aquellos factores de riesgo que son comunes a otros delincuentes 
juveniles violentos y de aquellos que son específicos de los que cometen delitos 
sexuales (McCuish, Lussier, & Corrado, 2015; Pagé, Tourigny, & Renaud, 2010). 
Disponer de un mayor conocimiento acerca de estos infractores juveniles y de sus 
factores de riesgo delictivo tiene el objetivo de mejorar las intervenciones educativas y 
tratamientos que se aplican con ellos. 

En cambio, en España el debate de si los menores que cometen delitos sexuales 
comparten las mismas o distintas características que los otros menores delincuentes, 
permanece abierto. Desde una perspectiva internacional, pese a que la mayoría de los 
jóvenes infractores son delictivamente versátiles, ya se produciría en la adolescencia 
una especialización criminal (Cale, Smallbone, Rayment-McHugh, & Dowling, 2015; 
Seto & Lalumière, 2010), en este caso vinculada a la agresión sexual, que requeriría una 
intervención educativa específica. 

En el estudio que aquí se presenta, se describen detalladamente los principales 
factores de riesgo observados en 40 menores condenados en la Comunidad de Madrid 
por la comisión de un delito sexual y 50 jóvenes condenados por otros delitos violentos, 
como por ejemplo robo con violencia y intimidación, maltrato familiar, intento de 
homicidio, etc. Además, se detallará las principales características de sus carreras 
criminales y la relación existente entre los factores de riesgo identificados y la gravedad 
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e intensidad de los delitos cometidos. Por último, el objetivo más relevante de esta 
investigación es analizar si los menores que cometen delitos sexuales cuentan con 
riesgos específicos que los diferencien de otros menores cuyos delitos son también 
violentos. 

Dichos factores de riesgo han sido identificados a través de una revisión 
exhaustiva de los expedientes de justicia juvenil y otra documentación relativa a los 
casos: sentencias, informes de asesoramiento técnico, expedientes de ejecución 
individualizada de la medida judicial, sanciones, etc. En especial, en este estudio se 
contrastarán los principales factores de riesgo evaluados mediante el instrumento de 
evaluación del riesgo IGI-J, herramienta que evalúa un amplio grupo de correlatos de 
riesgo relacionados con el individuo, la familia, la escolarización y empleo, los amigos, 
el ocio, etc. Asimismo se hace referencia a las principales intervenciones de reeducación 
y reinserción aplicadas con estos menores por los diversos servicios encargados de la 
ejecución de las medidas judiciales.

Por último, también se analiza la relación existente entre los factores de riesgo 
identificados en estos menores y las intervenciones educativas y terapéuticas 
desarrolladas con ellos. La finalidad de esta investigación es identificar aquellos 
factores de riesgo más relevantes en la comisión de infracciones de tipo sexual ya que 
estos deberán ser atendidos, necesariamente, en el tratamiento educativo. 
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En nuestro país en 2013 se condenó por la comisión de un delito sexual a 232 
menores, lo que representa un porcentaje de menos del 1% del total de condenas 
dictadas sobre menores. Pese a que, afortunadamente, la prevalencia de agresiones 
sexuales cometidas por menores es baja, algunos de estos delitos son hechos que 
producen graves consecuencias en sus víctimas y que, en ciertos casos, podrían 
repetirse. No obstante, en la actualidad, en España, el conocimiento sobre los menores 
que cometen delitos sexuales sigue siendo escaso (Aragonés de la Cruz, 1998; Sánchez 
& Siria, 2011). En contraste con la realidad española, la investigación internacional ha 
sido mucho más prolífica por lo que se refiere a la descripción de las características 
personales, familiares y sociales de los jóvenes agresores sexuales, así como en la 
identificación de aquellos factores de riesgo que son comunes a otros delincuentes 
juveniles violentos y de aquellos que son específicos de los que cometen delitos 
sexuales (McCuish, Lussier, & Corrado, 2015; Pagé, Tourigny, & Renaud, 2010). 
Disponer de un mayor conocimiento acerca de estos infractores juveniles y de sus 
factores de riesgo delictivo tiene el objetivo de mejorar las intervenciones educativas y 
tratamientos que se aplican con ellos. 

En cambio, en España el debate de si los menores que cometen delitos sexuales 
comparten las mismas o distintas características que los otros menores delincuentes, 
permanece abierto. Desde una perspectiva internacional, pese a que la mayoría de los 
jóvenes infractores son delictivamente versátiles, ya se produciría en la adolescencia 
una especialización criminal (Cale, Smallbone, Rayment-McHugh, & Dowling, 2015; 
Seto & Lalumière, 2010), en este caso vinculada a la agresión sexual, que requeriría una 
intervención educativa específica. 

En el estudio que aquí se presenta, se describen detalladamente los principales 
factores de riesgo observados en 40 menores condenados en la Comunidad de Madrid 
por la comisión de un delito sexual y 50 jóvenes condenados por otros delitos violentos, 
como por ejemplo robo con violencia y intimidación, maltrato familiar, intento de 
homicidio, etc. Además, se detallará las principales características de sus carreras 
criminales y la relación existente entre los factores de riesgo identificados y la gravedad 
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e intensidad de los delitos cometidos. Por último, el objetivo más relevante de esta 
investigación es analizar si los menores que cometen delitos sexuales cuentan con 
riesgos específicos que los diferencien de otros menores cuyos delitos son también 
violentos. 

Dichos factores de riesgo han sido identificados a través de una revisión 
exhaustiva de los expedientes de justicia juvenil y otra documentación relativa a los 
casos: sentencias, informes de asesoramiento técnico, expedientes de ejecución 
individualizada de la medida judicial, sanciones, etc. En especial, en este estudio se 
contrastarán los principales factores de riesgo evaluados mediante el instrumento de 
evaluación del riesgo IGI-J, herramienta que evalúa un amplio grupo de correlatos de 
riesgo relacionados con el individuo, la familia, la escolarización y empleo, los amigos, 
el ocio, etc. Asimismo se hace referencia a las principales intervenciones de reeducación 
y reinserción aplicadas con estos menores por los diversos servicios encargados de la 
ejecución de las medidas judiciales.

Por último, también se analiza la relación existente entre los factores de riesgo 
identificados en estos menores y las intervenciones educativas y terapéuticas 
desarrolladas con ellos. La finalidad de esta investigación es identificar aquellos 
factores de riesgo más relevantes en la comisión de infracciones de tipo sexual ya que 
estos deberán ser atendidos, necesariamente, en el tratamiento educativo. 
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En un contexto de evaluación psicológica, frecuentemente se hace uso de 
pruebas psicométricas para evaluar características de personalidad, agresividad e 
impulsividad. En estos casos, los profesionales dependen de la franqueza con la que la 
persona evaluada responde a estas pruebas. Sin embargo, en numerosas ocasiones, 
ocurre una tendencia de respuesta a “quedar bien”, a disimular o incluso ocultar ciertos 
aspectos de sí mismo/a. Con ello, el constructo que inicialmente queríamos apresar, 
posiblemente quede “contaminado”. 

Este grado de distorsión podría verse influido por diversas variables como son, 
entre otras, la intencionalidad, la motivación o el contexto de evaluación. Además, esta 
tendencia de distorsión podría estar influido por cómo el evaluado podría estar 
buscando en su respuesta, la aprobación de estereotipos culturales o sociales, máxime si 
se encuentra en un contexto donde su valoración tiene una repercusión determinada (un 
beneficio o un castigo), como podría ser el caso del contexto clínico-forense. 

La deseabilidad social es quizás la escala de medida que más se ha estudiado. 
Sin embargo, se han dedicado menos esfuerzos a investigar la evaluación de la mentira 
como faceta de manifestación humana. Armas-Vargas (2012) plantea que la habilidad y 
la predisposición para mentir es apresable y medible a través de variables actitudinales, 
características de personalidad y de distorsiones de respuestas. Para desarrollar su 
propuesta elabora en 2007 el cuestionario ATRAMIC. Propone que la capacidad para 
ocultar, mentir o hacer frente a ella (sincerarse), implica hacer uso de determinadas 
destrezas y cualidades personales e interpersonales que nos identifican y delatan. 
Hacemos referencia a esas características que nos definen y que podemos medir a través 
de correlatos cognitivos, emocionales y conductuales. Cuando mentimos nuestra 
conducta deja una “huella” que queda impresa en nuestra forma de pensar, sentir, 
proceder y resolver. Este autor considera que mentir es una estrategia inteligente que 
requiere práctica, tiempo para interiorizarla y perfeccionarla como una habilidad, y que 
por lo tanto, podemos objetivar y cuantificar. 

Vigil-Colet, et al., (2012), han demostrado como las puntuaciones de los auto-
informes de agresividad física, verbal e indirecta están altamente afectadas por la 
deseabilidad social, dificultando la predicción individual. En este trabajo estudiamos la 
relación entre las medidas de auto-informes de agresividad e impulsividad con los cinco 
factores de Predisposición a mentir de ATRAMIC. Analizamos las diferencias de los 
factores de las pruebas utilizadas (t de Student) para hombres y mujeres. Examinamos la 
validez predictiva de las escalas “Negar y Justificar la mentira” y “Deseabilidad 
Social” (ATRAMIC); ira (BDHI-Escala L) e impulsividad cognitiva (BIS-11).

Método
Participantes
La muestra está formada por 435 adultos de las islas canarias (población 

normal). 195 varones y 240 mujeres (Medad= 36,16 años; DT= 11,38). El rango de edad 
oscila entre los 20 y 60 años. El 7% estudios primarios; 20% secundarios (ESO); 42% 
Bachillerato/FP y el 31% universitarios. El 51% son solteros/as, el 42% casados/as y 
7% separados/divorciados.

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 61 

Procedimiento
La muestra de la población normal se obtuvo mediante la técnica de “bola de 

nieve” con la participación voluntaria de alumnos/as de la Universidad de La Laguna. 
Los participantes han sido entrenados e informados sobre los objetivos y metodología 
del estudio, realizándolo de manera voluntaria y previa solicitud de su consentimiento. 
Se mantuvo el anonimato de los resultados para impedir la identificación de los 
participantes. 

Instrumentos
1. La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007). ATRAMIC es un test 

multifactorial de medidas de personalidad creada inicialmente para evaluar el 
autoengaño y la conducta de mentir. La prueba consta de dos partes, A y B. La forma A 
consta de 193 ítems y la forma B consta de 30 ítems. La varianza explicada y la 
consistencia interna (Alpha de Cronbach) de cada factor se encuentran citados en 
Armas-Vargas y García-������� �������� ��� ����������� ������ ��� ��� ������ ��� ������.
Hemos utilizado los factores de “Predisposición a mentir”: Autorregulación emocional 
al mentir, Autoengaño, Frialdad emocional al mentir, Negar y Justificar la mentira y 
Deseabilidad Social.

2. El Inventario de Hostilidad BDHI (Buss y Durkee, 1957). El inventario de 
Hostilidad BDHI fue factorizado por Armas-Vargas y García-Medina (2012) con una 
muestra heterogénea de 850 personas adultas (población normal, clínica, forense y 
penitenciaria). Estos autores incluyeron la Escala L del MMPI-2 como medida para el 
control de los sesgos de respuesta a la prueba. La fiabilidad total de la prueba BDHI (A-
�������������

3. El cuestionario de agresión (Aggression Questionnaire; AQ de Buss y Perry, 
1992) constituye uno de los instrumentos de autoinforme más avalados para la medición 
del comportamiento agresivo. Este instrumento se desarrolló a partir del BDHI de Buss 
y Durkee en 1957. La prueba está formada por 29 ítems codificados en una escala likert 
de cinco puntos. Se estructura en 4 sub-escalas: agresividad física, agresividad verbal, 
ira y hostilidad. 

4. La escala de impulsividad BIS-11 de Barrat (Patton, Stanford y Barrat, 1995). 
Se trata de una adaptación española de Oquendo, Baca-García, Graver, Morales, 
Montalbán y Mann (2001). Es una prueba que consta de 30 ítems que puntúan de 0 a 4 
en una escala tipo Likert. Está constituida por tres subescalas: impulsividad motora, 
impulsividad cognitiva e impulsividad no planificada/ausencia de planificación. La 
versión española de la escala muestra unas adecuadas propiedades psicométricas, con un 
coeficiente alpha de 0,75.

Resultados 
1) Se encuentran correlaciones significativas y positivas entre Negar y Justificar 

la mentira de ATRAMIC con las variables de agresividad BDHI-Escala L: Escala L (r= 
.38; �������� �� ���������� ��� ��� ������������ ������� ���� ����� ��������� ��������������
negativas con hostilidad (r= -����������������������-�������������� agresividad física (r= -
��������������

Negar y Justificar la mentira establece negativas con el AQ: hostilidad (r= -.25; 
�����������������-�������������������������������������-����������������������������������
(r= -����� ��������� �� ���� ��� ���-11: cognitiva (r= -����� ��������� ������� ���� -.20; 
��������������������� ���� -����������������� ��������� ������ ��������������� los factores 
Deseabilidad Social de ATRAMIC y la Escala L del BDHI.
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persona evaluada responde a estas pruebas. Sin embargo, en numerosas ocasiones, 
ocurre una tendencia de respuesta a “quedar bien”, a disimular o incluso ocultar ciertos 
aspectos de sí mismo/a. Con ello, el constructo que inicialmente queríamos apresar, 
posiblemente quede “contaminado”. 

Este grado de distorsión podría verse influido por diversas variables como son, 
entre otras, la intencionalidad, la motivación o el contexto de evaluación. Además, esta 
tendencia de distorsión podría estar influido por cómo el evaluado podría estar 
buscando en su respuesta, la aprobación de estereotipos culturales o sociales, máxime si 
se encuentra en un contexto donde su valoración tiene una repercusión determinada (un 
beneficio o un castigo), como podría ser el caso del contexto clínico-forense. 

La deseabilidad social es quizás la escala de medida que más se ha estudiado. 
Sin embargo, se han dedicado menos esfuerzos a investigar la evaluación de la mentira 
como faceta de manifestación humana. Armas-Vargas (2012) plantea que la habilidad y 
la predisposición para mentir es apresable y medible a través de variables actitudinales, 
características de personalidad y de distorsiones de respuestas. Para desarrollar su 
propuesta elabora en 2007 el cuestionario ATRAMIC. Propone que la capacidad para 
ocultar, mentir o hacer frente a ella (sincerarse), implica hacer uso de determinadas 
destrezas y cualidades personales e interpersonales que nos identifican y delatan. 
Hacemos referencia a esas características que nos definen y que podemos medir a través 
de correlatos cognitivos, emocionales y conductuales. Cuando mentimos nuestra 
conducta deja una “huella” que queda impresa en nuestra forma de pensar, sentir, 
proceder y resolver. Este autor considera que mentir es una estrategia inteligente que 
requiere práctica, tiempo para interiorizarla y perfeccionarla como una habilidad, y que 
por lo tanto, podemos objetivar y cuantificar. 

Vigil-Colet, et al., (2012), han demostrado como las puntuaciones de los auto-
informes de agresividad física, verbal e indirecta están altamente afectadas por la 
deseabilidad social, dificultando la predicción individual. En este trabajo estudiamos la 
relación entre las medidas de auto-informes de agresividad e impulsividad con los cinco 
factores de Predisposición a mentir de ATRAMIC. Analizamos las diferencias de los 
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validez predictiva de las escalas “Negar y Justificar la mentira” y “Deseabilidad 
Social” (ATRAMIC); ira (BDHI-Escala L) e impulsividad cognitiva (BIS-11).

Método
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La muestra está formada por 435 adultos de las islas canarias (población 

normal). 195 varones y 240 mujeres (Medad= 36,16 años; DT= 11,38). El rango de edad 
oscila entre los 20 y 60 años. El 7% estudios primarios; 20% secundarios (ESO); 42% 
Bachillerato/FP y el 31% universitarios. El 51% son solteros/as, el 42% casados/as y 
7% separados/divorciados.
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3. El cuestionario de agresión (Aggression Questionnaire; AQ de Buss y Perry, 
1992) constituye uno de los instrumentos de autoinforme más avalados para la medición 
del comportamiento agresivo. Este instrumento se desarrolló a partir del BDHI de Buss 
y Durkee en 1957. La prueba está formada por 29 ítems codificados en una escala likert 
de cinco puntos. Se estructura en 4 sub-escalas: agresividad física, agresividad verbal, 
ira y hostilidad. 

4. La escala de impulsividad BIS-11 de Barrat (Patton, Stanford y Barrat, 1995). 
Se trata de una adaptación española de Oquendo, Baca-García, Graver, Morales, 
Montalbán y Mann (2001). Es una prueba que consta de 30 ítems que puntúan de 0 a 4 
en una escala tipo Likert. Está constituida por tres subescalas: impulsividad motora, 
impulsividad cognitiva e impulsividad no planificada/ausencia de planificación. La 
versión española de la escala muestra unas adecuadas propiedades psicométricas, con un 
coeficiente alpha de 0,75.

Resultados 
1) Se encuentran correlaciones significativas y positivas entre Negar y Justificar 

la mentira de ATRAMIC con las variables de agresividad BDHI-Escala L: Escala L (r= 
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��������������
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2) Correlaciones significativas y positivas entre Autoengaño de ATRAMIC con 
el BDHI-Escala L: hostilidad, ira y agresividad física; y negativascon Escala L y 
Evitación de la agresividad física. Autoengaño establece relaciones significativas y 
positivas con todos los factores del cuestionario AQ y del BIS-11. Las correlaciones con 
Frialdad emocional al mentir van en la misma dirección.

3) Predisposición a mentir de ATRAMIC: las mujeres puntúan más alto en 
Negar y Justificar la mentira y en Autorregulación emocional al mentir que los 
hombres. Los varones puntúan más alto en Frialdad emocional al mentir respecto a las 
mujeres. 

4) En la prueba AQ y BIS-11: las mujeres, respecto a los hombres, puntúan más 
alto en los factores ira y hostilidad. Los varones puntúan más alto en agresividad física. 
No se encontraron diferencias significativas por sexo en ninguna de las subescalas del 
BIS-11.

5) Validez predictiva de la variable Negar y Justificar la mentira de ATRAMIC: 
los variables de mayor poder predictivo son Autorregulación emocional al mentir,
Autoengaño (signo negativo) y Deseabilidad social de ATRAMIC; Escala L del BDHI.
Regresión Múltiple (.60), Coeficiente de Determinación (.36); F=61.55; Sig. F =.0000.

6) Validez predictiva de Impulsividad cognitiva (BIS-11): los variables de mayor 
poder predictivo son Deseabilidad social (ATRAMIC, signo negativo); Escala L
(BDHI, signo negativo); Hostilidad (AQ), Impulsividad motora y no planeada (BIS-11). 
Regresión Múltiple (.63), Coeficiente de Determinación (.40); F=56.73; Sig. F =.0000.

Conclusiones
Para concluir debemos destacar que en el presente trabajo proponemos varias 

escalas e instrumentos que han demostrado ser sensibles a las distorsiones de respuestas.
Los factores del cuestionario ATRAMIC ha demostrado su eficacia para apresar 

y medir “la predisposición a mentir” mediante variables que objetivan y cuantifican “la 
habilidad para mentir”, a través de características de personalidad y del control de sesgo 
de respuestas. Las personas que de forma destacada Niegan y Justifican haber mentido,
tienden a ofrecer una imagen deseable de sí mismo, adoptan una postura defensiva en 
sus respuestas, no se exponen a reconocer características comprometidas de su conducta 
y de su personalidad. Estas personas no responden de forma sincera a los ítems de las 
pruebas (Graham, 1990).

Los factores de predisposición a mentir de ATRAMIC correlacionan con la 
escala L (BDHI) y con todos los factores de las pruebas BDHI, AQ y BIS-11, lo que 
evidencia la eficacia de estos instrumentos. Este estudio apoya las nuevas dimensiones 
propuestas por Armas-Vargas, dadas los satisfactorios resultados encontrados (validez 
de constructo, convergente y predictiva).

Referencias
Armas-Vargas, E. (2012). Cuestionario ATRAMIC: Evaluación de la personalidad y la 

conducta de mentir. En R. Quevedo-Blasco y V.J. Quevedo-Blasco (Eds.), V 
Congreso Internacional y X Nacional de Psicología Clínica. Avances en 
Psicología Clínica (pp. 658-662). Santander: Asociación Española de Psicología 
Conductual (AEPC). 

Armas-Vargas, E., y García-Medina, P. (2012). Inventario de Hostilidad BDHI y Escala 
L: Estructura Factorial. En R. Quevedo-Blasco y V.J. Quevedo-Blasco (Eds.), V 
Congreso Internacional y X Nacional de Psicología Clínica. Avances en 
Psicología Clínica (pp. 407-411). Santander: Asociación Española de Psicología 
Conductual (AEPC). 

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 63 

Vigil-Colet, A., Ruiz-Pàmies, M., Anguiniano-Carrasco, C., y Lorenzo-Seva, U. (2012). 
The impact of social desirability on psychometric measures o aggression. 
Psicothema, 24, 310-315.

Palabras clave: Autoengaño, autorregulación y frialdad emocional al mentir, negar y 
justificar la mentira, deseabilidad social, agresividad, impulsividad.

E-mail contacto: earmas@ull.es
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El ser humano con la intención de quedar bien, conseguir determinados 
objetivos o cubrir ciertas necesidades, miente intencionadamente a los demás. Ekman 
(1991, 1999) define mentir como engañar a otra persona deliberadamente. No diferencia 
entre decir algo falso y esconder la verdad, considera falsear y ocultar como dos formas 
de mentir. Este autor añade que sin mentir, la vida resultaría más difícil y mantener las 
relaciones, mucho más arduo. Saarni y Lewis (1993) incorpora el componente 
emocional cuando plantean que debe considerarse natural y adaptativo mentir en 
algunas ocasiones cuando la consecuencia de decir la verdad fuera dolorosa. 

Kashy & DePaulo (1996) apuntan a que son las personas manipuladoras, 
preocupadas por su imagen social las que más mienten. La tendencia a quedar bien se ha
recogido en multitud de estudios relacionados con el concepto de deseabilidad social, en 
particular en el ámbito de la evaluación psicológica mediante auto-informe.

La ciencia psicológica no ha tenido una tarea fácil al tratar de apresar cuando 
una persona miente. Medir este constructo ha sido más difícil que tratar de aclarar o 
justificar las diferentes razones y/o motivos que nos lleva a mentir. Armas-Vargas 
(2012) plantea que la habilidad y la predisposición para mentir es apresable y medible a 
través de variables actitudinales, características de personalidad y de distorsiones de 
respuestas. Para desarrollar su propuesta elabora en 2007 el cuestionario ATRAMIC 
como una medida auto-evaluativa, que pretende contribuir a la ciencia psicológica 
profundizando y aportando más información sobre las características y peculiaridades 
comportamentales de la persona que miente. 

Queremos comprobar cómo responde un centenar de adolescentes a la prueba 
ATRAMIC, esto es, si reconocen, que “mienten y se auto-engañan”, entre otras 
medidas. Queremos estudiar las relaciones que pueden darse entre “las habilidades para 
mentir” con otras variables de autoestima, de personalidad y de actitudes del engaño y 
la mentira. Analizamos las diferencias de los factores de las pruebas utilizadas (t de 
Student) para hombres y mujeres. Examinamos la validez predictiva de “la habilidad 
para Mentir”, “Frialdad emocional al mentir” e “Inseguridad” de ATRAMIC.

Método
Participantes
La muestra está integrada por 100 menores de la isla de Tenerife (población 

normal). Del total, 55 mujeres y 45 varones (Rango de edad 14 a 18 años; Medad= 15,86 
años; DT= 1,59). 
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2) Correlaciones significativas y positivas entre Autoengaño de ATRAMIC con 
el BDHI-Escala L: hostilidad, ira y agresividad física; y negativascon Escala L y 
Evitación de la agresividad física. Autoengaño establece relaciones significativas y 
positivas con todos los factores del cuestionario AQ y del BIS-11. Las correlaciones con 
Frialdad emocional al mentir van en la misma dirección.

3) Predisposición a mentir de ATRAMIC: las mujeres puntúan más alto en 
Negar y Justificar la mentira y en Autorregulación emocional al mentir que los 
hombres. Los varones puntúan más alto en Frialdad emocional al mentir respecto a las 
mujeres. 

4) En la prueba AQ y BIS-11: las mujeres, respecto a los hombres, puntúan más 
alto en los factores ira y hostilidad. Los varones puntúan más alto en agresividad física. 
No se encontraron diferencias significativas por sexo en ninguna de las subescalas del 
BIS-11.

5) Validez predictiva de la variable Negar y Justificar la mentira de ATRAMIC: 
los variables de mayor poder predictivo son Autorregulación emocional al mentir,
Autoengaño (signo negativo) y Deseabilidad social de ATRAMIC; Escala L del BDHI.
Regresión Múltiple (.60), Coeficiente de Determinación (.36); F=61.55; Sig. F =.0000.

6) Validez predictiva de Impulsividad cognitiva (BIS-11): los variables de mayor 
poder predictivo son Deseabilidad social (ATRAMIC, signo negativo); Escala L
(BDHI, signo negativo); Hostilidad (AQ), Impulsividad motora y no planeada (BIS-11). 
Regresión Múltiple (.63), Coeficiente de Determinación (.40); F=56.73; Sig. F =.0000.

Conclusiones
Para concluir debemos destacar que en el presente trabajo proponemos varias 

escalas e instrumentos que han demostrado ser sensibles a las distorsiones de respuestas.
Los factores del cuestionario ATRAMIC ha demostrado su eficacia para apresar 

y medir “la predisposición a mentir” mediante variables que objetivan y cuantifican “la 
habilidad para mentir”, a través de características de personalidad y del control de sesgo 
de respuestas. Las personas que de forma destacada Niegan y Justifican haber mentido,
tienden a ofrecer una imagen deseable de sí mismo, adoptan una postura defensiva en 
sus respuestas, no se exponen a reconocer características comprometidas de su conducta 
y de su personalidad. Estas personas no responden de forma sincera a los ítems de las 
pruebas (Graham, 1990).

Los factores de predisposición a mentir de ATRAMIC correlacionan con la 
escala L (BDHI) y con todos los factores de las pruebas BDHI, AQ y BIS-11, lo que 
evidencia la eficacia de estos instrumentos. Este estudio apoya las nuevas dimensiones 
propuestas por Armas-Vargas, dadas los satisfactorios resultados encontrados (validez 
de constructo, convergente y predictiva).
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El ser humano con la intención de quedar bien, conseguir determinados 
objetivos o cubrir ciertas necesidades, miente intencionadamente a los demás. Ekman 
(1991, 1999) define mentir como engañar a otra persona deliberadamente. No diferencia 
entre decir algo falso y esconder la verdad, considera falsear y ocultar como dos formas 
de mentir. Este autor añade que sin mentir, la vida resultaría más difícil y mantener las 
relaciones, mucho más arduo. Saarni y Lewis (1993) incorpora el componente 
emocional cuando plantean que debe considerarse natural y adaptativo mentir en 
algunas ocasiones cuando la consecuencia de decir la verdad fuera dolorosa. 

Kashy & DePaulo (1996) apuntan a que son las personas manipuladoras, 
preocupadas por su imagen social las que más mienten. La tendencia a quedar bien se ha
recogido en multitud de estudios relacionados con el concepto de deseabilidad social, en 
particular en el ámbito de la evaluación psicológica mediante auto-informe.

La ciencia psicológica no ha tenido una tarea fácil al tratar de apresar cuando 
una persona miente. Medir este constructo ha sido más difícil que tratar de aclarar o 
justificar las diferentes razones y/o motivos que nos lleva a mentir. Armas-Vargas 
(2012) plantea que la habilidad y la predisposición para mentir es apresable y medible a 
través de variables actitudinales, características de personalidad y de distorsiones de 
respuestas. Para desarrollar su propuesta elabora en 2007 el cuestionario ATRAMIC 
como una medida auto-evaluativa, que pretende contribuir a la ciencia psicológica 
profundizando y aportando más información sobre las características y peculiaridades 
comportamentales de la persona que miente. 

Queremos comprobar cómo responde un centenar de adolescentes a la prueba 
ATRAMIC, esto es, si reconocen, que “mienten y se auto-engañan”, entre otras 
medidas. Queremos estudiar las relaciones que pueden darse entre “las habilidades para 
mentir” con otras variables de autoestima, de personalidad y de actitudes del engaño y 
la mentira. Analizamos las diferencias de los factores de las pruebas utilizadas (t de 
Student) para hombres y mujeres. Examinamos la validez predictiva de “la habilidad 
para Mentir”, “Frialdad emocional al mentir” e “Inseguridad” de ATRAMIC.

Método
Participantes
La muestra está integrada por 100 menores de la isla de Tenerife (población 

normal). Del total, 55 mujeres y 45 varones (Rango de edad 14 a 18 años; Medad= 15,86 
años; DT= 1,59). 
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Procedimiento
Los datos se recogieron a través de un grupo de alumnos universitarios 

entrenados que actuaron de entrevistadores. Los participantes fueron informados sobre 
los objetivos y metodología del estudio, previa solicitud de su consentimiento a los 
progenitores. Se mantuvo el anonimato de los resultados para impedir la identificación 
de los participantes. 

Instrumentos
1. La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007). ATRAMIC es un test 

multifactorial de medidas de personalidad creada inicialmente para evaluar el 
autoengaño y la conducta de mentir en adultos. La forma A consta de 193 ítems (Escala 
Likert de 5 alternativas de respuestas) y la forma B consta de 30 ítems (Escala Likert de 
4 alternativas de respuestas). 

La Forma A evalúa: factores de “Predisposición a mentir”, variables orécticas de 
personalidad y escalas para el control del sesgo de respuestas. La fiabilidad total de la 
For��� �� ��� ��� �������� ��� Forma B evalúa actitudes de Aceptación, Rechazo y 
Ocultación del engaño y la mentira. La varianza total explicada es de 39% y la 
�������������������������

2. Cuestionario de Adaptación Emocional (CAE, Armas-Vargas, 2008). Es un 
instrumento de auto-informe diseñado para la valoración de la autoestima en adultos. 
Consta de 35 ítems que se puntúan en una escala tipo Likert de 4 alternativas de 
respuestas. En este trabajo utilizamos la adaptación del cuestionario CAE para menores 
de entre 13 a 18 años. La solución factorial (varimax) está compuesta por 3 factores: 1) 
Yo/Self”; 2) “Los demás”; 3) “Sentimientos de Inutilidad e Inferioridad”. La varianza 
explicada 51%. La fiabilidad total �=0,94.

Resultados 
1) Validez y fiabilidad de la adaptación de ATRAMIC-Adolescentes: 

1. Para la forma A, se obtuvieron dos sub-cuestionarios: 
A1) Se confirma la estructura factorial “Predisposición a mentir” que 

evalúa: Autoengaño, Autorregulación emocional al mentir, Frialdad emocional al 
mentir, Negar y Justificar la mentira y Deseabilidad Social. El resultado de la solución 
factorial (rotación oblimin) explica el 53% de la varianza. La fiabilidad total es �=0,82.

A2) Evalúa variables orécticas de personalidad: Miedo al rechazo y a la 
crítica, Empatía, Hipercontrol, Inseguridad, Desconfianza y Apertura imprudente. 
Varianza total explicada (oblimin) 50%. La fiabilidad total es �=0,90.

2. Se confirma la estructura factorial para la forma B que evalúa actitudes de 
“Aceptación y Justificación de la mentira”, “Rechazo del engaño y la mentira”, y 
“Ocultación y Falta de transparencia”. Varianza total explicada 40% (rotación 
oblimin). La fiabilidad total es �=0,67.

3. Respecto al factor reconocimiento de la “conducta de Mentir” (Ej: “Suelo 
decir pequeñas mentiras para salir al paso en un momento determinado”) la fiabilidad 
total es de �=0,76. 

2) Se obtienen correlaciones significativas y positivas entre “conducta de 
Mentir” con Frialdad emocional al mentir ������������������Aceptación y Justificación 
de la mentira ���� ����� ��������� Ocultación y Falta de transparencia ���� ����� ��������
Correlaciones negativas con Autorregulación emocional al mentir (r= -����� ���������
Deseabilidad social (r= -�������������Empatía (r= -�������������� Inseguridad (r= -.19; 
������� e Hipercontrol (r= -������������
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3) Se obtienen correlaciones significativas y positivas entre “Autorregulación 
emocional al mentir” con Autoengaño ���� ��������������Negar y Justificar la mentira
(r= .41����������� Deseabilidad social ����������������

“Frialdad emocional al mentir” se relaciona positivamente con Autoengaño (r= 
����� ������� �� �������������� ���� Negar y Justificar la mentira (r= -����� ��������
“Deseabilidad social” correlaciona positivamente con Negar y Justificar la mentira (r= 
������������

4) “Autoengaño” se relaciona positivamente con Miedo al rechazo y a la crítica,
Desconfianza, Hipercontrol, Inseguridad. Negativamente con Apertura Imprudente.
“Frialdad emocional al mentir“ correlaciona de forma positiva con Desconfianza y
negativamente con Empatía.

5) “Predisposición a mentir” (t-Student): las mujeres puntúan más alto que los 
varones en Autorregulación emocional al mentir; Negar y Justificar la mentira; Miedo 
al rechazo y a la crítica, Empatía e Inseguridad; y en la actitud “Rechazo del engaño y 
la mentira”. 

6) Respecto a la habilidad para “Mentir” (t-Student), los resultados indican que 
los varones puntúan más alto que las mujeres (Delta de Cohen, r²= 0.1491). 

- Validez predictiva de “Mentir” (VD): las variables de mayor poder predictivo 
son Autoengaño, Frialdad emocional al mentir, Inseguridad (signo negativo); y 
Aceptación y Justificación de la mentira (actitud). Regresión Múltiple (.67), Coeficiente 
de Determinación (.46); F=13,20; Sig. F =.0000.

7) Validez predictiva de “Frialdad emocional al mentir”: los variables de mayor 
poder predictivo son Deseabilidad social, Empatía (signo negativo), Desconfianza y
actitud de Rechazo del engaño y la mentira (signo negativo). Regresión Múltiple (.66), 
Coeficiente de Determinación (.44); F=11.67; Sig. F =.0000.

8) Validez predictiva de “Inseguridad”: los variables de mayor poder predictivo 
son Yo/Self (signo negativo), Los Demás (signo negativo), Autoengaño, Miedo al 
rechazo y a la crítica, Empatía, Hipercontrol (signo negativo), Apertura imprudente
(signo negativo) y actitud Ocultación y Falta de transparencia (signo negativo). 
Regresión Múltiple (.90), Coeficiente de Determinación (.81); F=24,40; Sig. F =.0000.

Conclusiones
Los resultados obtenidos en las regresiones múltiples señalan que el autoengaño, 

la frialdad emocional al mentir y la seguridad en sí mismo, actúan como predictores de 
la “conducta de mentir” en adolescentes. Le sigue de cerca una actitud positiva a 
“mentir”. 

Los datos indican que los adolescentes más fríos emocionalmente a mentir, son 
aquellas que ofrecen una mayor deseabilidad social, se muestran menos empáticos y 
desconfían de los demás. Estos resultados van en la línea que sugiere Kashy & DePaulo 
(1996). 

El factor de Inseguridad es explicada por cierta dosis de autoengaño y de miedo 
al rechazo y la crítica. Armas-Vargas plantea que revelar una mentira lleva consigo 
también beber de cierta dosis de autoengaño que nos ayuda a disfrazar la realidad, evitar 
sufrir y hacernos daño. Esta estrategia adaptativa nos permite mantener la mentira 
oculta. Mostrarse sincero con los demás suponen, hacer frente a ciertos miedos 
personales relacionados con el temor a sentirse rechazado o criticado.

El cuestionario ATRAMIC ha demostrado tener validez de contenido y 
empírica, así como ser sensible para la valoración de la habilidad para mentir en 
adolescentes. 

64   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 64

Procedimiento
Los datos se recogieron a través de un grupo de alumnos universitarios 

entrenados que actuaron de entrevistadores. Los participantes fueron informados sobre 
los objetivos y metodología del estudio, previa solicitud de su consentimiento a los 
progenitores. Se mantuvo el anonimato de los resultados para impedir la identificación 
de los participantes. 

Instrumentos
1. La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007). ATRAMIC es un test 

multifactorial de medidas de personalidad creada inicialmente para evaluar el 
autoengaño y la conducta de mentir en adultos. La forma A consta de 193 ítems (Escala 
Likert de 5 alternativas de respuestas) y la forma B consta de 30 ítems (Escala Likert de 
4 alternativas de respuestas). 

La Forma A evalúa: factores de “Predisposición a mentir”, variables orécticas de 
personalidad y escalas para el control del sesgo de respuestas. La fiabilidad total de la 
For��� �� ��� ��� �������� ��� Forma B evalúa actitudes de Aceptación, Rechazo y 
Ocultación del engaño y la mentira. La varianza total explicada es de 39% y la 
�������������������������

2. Cuestionario de Adaptación Emocional (CAE, Armas-Vargas, 2008). Es un 
instrumento de auto-informe diseñado para la valoración de la autoestima en adultos. 
Consta de 35 ítems que se puntúan en una escala tipo Likert de 4 alternativas de 
respuestas. En este trabajo utilizamos la adaptación del cuestionario CAE para menores 
de entre 13 a 18 años. La solución factorial (varimax) está compuesta por 3 factores: 1) 
Yo/Self”; 2) “Los demás”; 3) “Sentimientos de Inutilidad e Inferioridad”. La varianza 
explicada 51%. La fiabilidad total �=0,94.

Resultados 
1) Validez y fiabilidad de la adaptación de ATRAMIC-Adolescentes: 

1. Para la forma A, se obtuvieron dos sub-cuestionarios: 
A1) Se confirma la estructura factorial “Predisposición a mentir” que 

evalúa: Autoengaño, Autorregulación emocional al mentir, Frialdad emocional al 
mentir, Negar y Justificar la mentira y Deseabilidad Social. El resultado de la solución 
factorial (rotación oblimin) explica el 53% de la varianza. La fiabilidad total es �=0,82.

A2) Evalúa variables orécticas de personalidad: Miedo al rechazo y a la 
crítica, Empatía, Hipercontrol, Inseguridad, Desconfianza y Apertura imprudente. 
Varianza total explicada (oblimin) 50%. La fiabilidad total es �=0,90.

2. Se confirma la estructura factorial para la forma B que evalúa actitudes de 
“Aceptación y Justificación de la mentira”, “Rechazo del engaño y la mentira”, y 
“Ocultación y Falta de transparencia”. Varianza total explicada 40% (rotación 
oblimin). La fiabilidad total es �=0,67.

3. Respecto al factor reconocimiento de la “conducta de Mentir” (Ej: “Suelo 
decir pequeñas mentiras para salir al paso en un momento determinado”) la fiabilidad 
total es de �=0,76. 

2) Se obtienen correlaciones significativas y positivas entre “conducta de 
Mentir” con Frialdad emocional al mentir ������������������Aceptación y Justificación 
de la mentira ���� ����� ��������� Ocultación y Falta de transparencia ���� ����� ��������
Correlaciones negativas con Autorregulación emocional al mentir (r= -����� ���������
Deseabilidad social (r= -�������������Empatía (r= -�������������� Inseguridad (r= -.19; 
������� e Hipercontrol (r= -������������
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3) Se obtienen correlaciones significativas y positivas entre “Autorregulación 
emocional al mentir” con Autoengaño ���� ��������������Negar y Justificar la mentira
(r= .41����������� Deseabilidad social ����������������

“Frialdad emocional al mentir” se relaciona positivamente con Autoengaño (r= 
����� ������� �� �������������� ���� Negar y Justificar la mentira (r= -����� ��������
“Deseabilidad social” correlaciona positivamente con Negar y Justificar la mentira (r= 
������������

4) “Autoengaño” se relaciona positivamente con Miedo al rechazo y a la crítica,
Desconfianza, Hipercontrol, Inseguridad. Negativamente con Apertura Imprudente.
“Frialdad emocional al mentir“ correlaciona de forma positiva con Desconfianza y
negativamente con Empatía.

5) “Predisposición a mentir” (t-Student): las mujeres puntúan más alto que los 
varones en Autorregulación emocional al mentir; Negar y Justificar la mentira; Miedo 
al rechazo y a la crítica, Empatía e Inseguridad; y en la actitud “Rechazo del engaño y 
la mentira”. 

6) Respecto a la habilidad para “Mentir” (t-Student), los resultados indican que 
los varones puntúan más alto que las mujeres (Delta de Cohen, r²= 0.1491). 

- Validez predictiva de “Mentir” (VD): las variables de mayor poder predictivo 
son Autoengaño, Frialdad emocional al mentir, Inseguridad (signo negativo); y 
Aceptación y Justificación de la mentira (actitud). Regresión Múltiple (.67), Coeficiente 
de Determinación (.46); F=13,20; Sig. F =.0000.

7) Validez predictiva de “Frialdad emocional al mentir”: los variables de mayor 
poder predictivo son Deseabilidad social, Empatía (signo negativo), Desconfianza y
actitud de Rechazo del engaño y la mentira (signo negativo). Regresión Múltiple (.66), 
Coeficiente de Determinación (.44); F=11.67; Sig. F =.0000.

8) Validez predictiva de “Inseguridad”: los variables de mayor poder predictivo 
son Yo/Self (signo negativo), Los Demás (signo negativo), Autoengaño, Miedo al 
rechazo y a la crítica, Empatía, Hipercontrol (signo negativo), Apertura imprudente
(signo negativo) y actitud Ocultación y Falta de transparencia (signo negativo). 
Regresión Múltiple (.90), Coeficiente de Determinación (.81); F=24,40; Sig. F =.0000.

Conclusiones
Los resultados obtenidos en las regresiones múltiples señalan que el autoengaño, 

la frialdad emocional al mentir y la seguridad en sí mismo, actúan como predictores de 
la “conducta de mentir” en adolescentes. Le sigue de cerca una actitud positiva a 
“mentir”. 

Los datos indican que los adolescentes más fríos emocionalmente a mentir, son 
aquellas que ofrecen una mayor deseabilidad social, se muestran menos empáticos y 
desconfían de los demás. Estos resultados van en la línea que sugiere Kashy & DePaulo 
(1996). 

El factor de Inseguridad es explicada por cierta dosis de autoengaño y de miedo 
al rechazo y la crítica. Armas-Vargas plantea que revelar una mentira lleva consigo 
también beber de cierta dosis de autoengaño que nos ayuda a disfrazar la realidad, evitar 
sufrir y hacernos daño. Esta estrategia adaptativa nos permite mantener la mentira 
oculta. Mostrarse sincero con los demás suponen, hacer frente a ciertos miedos 
personales relacionados con el temor a sentirse rechazado o criticado.

El cuestionario ATRAMIC ha demostrado tener validez de contenido y 
empírica, así como ser sensible para la valoración de la habilidad para mentir en 
adolescentes. 
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Para futuros estudios consideramos que se debe seguir en la misma línea de 
trabajo pero debiendo ampliar la muestra y procurando una mayor heterogeneidad en la 
composición de la misma
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ADAPTACIÓN DEL CUESTIONARIO DE AUTOESTIMA “CAE” EN UNA 
MUESTRA DE ADOLESCENTES: AJUSTE PSICOLÓGICO Y DISTORSIÓN 
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El término autoestima es, sin duda, uno de los más ambiguos y discutidos en el 
ámbito de la psicología. Ésta se aprende en la interacción social con las personas más 
significativas: progenitores, iguales, profesores, siendo el entorno familiar clave en el 
ajuste emocional y social de los menores. Nos autovaloramos a partir de lo que somos, 
lo que poseemos y lo que aspiramos a ser (metas y proyectos). En esta valoración 
incluimos también el componente social, es decir, la percepción que los demás tienen 
sobre nosotros.

Entre los diferentes factores que incluyen en la autoestima durante la 
adolescencia se destaca la importancia de las relaciones dentro de la familia. Los 
progenitores que tienen relacionas más íntimas y afectuosas con sus hijos e hijas 
favorecen la autoestima. Los amigos y compañeros ocupan el segundo aspecto más 
importante para los adolescentes, después de la familia, respecto al desarrollo de una 
autoestima positiva (Buhrmester, 1990; Savin-Williams y Berndt, 1990).

En este trabajo adaptamos el cuestionario de autoestima CAE, elaborado para 
adultos, a una muestra de adolescentes entre 13 y 18 años. Estudiamos las relaciones 
que se dan entre los factores de autoestima del CAE, con factores que miden adaptación 
familiar, escolar, con los amigos y con la autoestima del cuestionario ADAPTA. 

Nos interesa controlar el sesgo en la respuesta, por este motivo nos valemos de 
las Escala L del CMAS-R (“mentira/deseabilidad social”). La deseabilidad social es la 
tendencia psicológica a atribuirse a sí mismo cualidades de personalidad socialmente 
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deseables y rechazar aquellas socialmente indeseables. Como tal produce un efecto 
distorsionador que en extremo, puede invalidar una medición psicológica. 
Consideramos interesante profundizar en cómo se comporta el factor de “deseabilidad 
social/mentira” del CMAS-R y cómo influyen en el resto de las variables medidas 
(autoestima y adaptación). 

Analizamos las diferencias de los factores de las pruebas utilizadas (t de 
Student) para chicos y chicas. Examinamos la validez predictiva de los factores
“Yo/Self” (CAE); “Autoestima positiva” y “Adaptación familiar” (ADAPTA).

Método
Participantes
La muestra está integrada por 161 menores de la isla de Tenerife (población 

normal). Del total, 89 mujeres y 72 varones (Rango de edad 13 a 18 años; Medad= 15,36 
años; DT= 1,81). 

Procedimiento 
Los datos se recogieron a través de un grupo de alumnos universitarios 

entrenados que actuaron de entrevistadores. Los participantes fueron informados sobre 
los objetivos y metodología del estudio, previa solicitud de su consentimiento a los 
progenitores. Se mantuvo el anonimato de los resultados para impedir la identificación 
de los participantes. 

Instrumentos 
1. Cuestionario de Adaptación Emocional (CAE, Armas-Vargas, 2008). Es un 

instrumento de auto-informe diseñado para la valoración de la autoestima en adultos. 
Consta de 35 ítems que se puntúan en una escala tipo Likert (1= nada/nunca, 2= algo/a 
veces, 3= bastante/frecuentemente, 4= mucho/siempre). La persona realiza una 
valoración de: sí mismo “Yo/Self”; de la que percibe que tienen los demás de él/ella 
“Los demás”; del “Sentimiento de Ineficacia/inutilidad”; y del “Sentimiento de 
Inferioridad o de Comparación negativa con los demás”. La consistencia interna de la 
prueba �=0,76. 

2. Cuestionario ADAPTA (Ramos-Pérez, C., 1993, 2000). Su finalidad es 
evaluar el grado de adaptación en cuatro áreas: familia, escuela, amigos/as y autoestima 
(32 ítems, 4 alternativas de respuesta tipo likert). La estructura factorial que hemos 
utilizado para este estudio está formada por 24 ítems. La fiabilidad total de �=0,84 
(Armas-Vargas, García-Medina, Sánchez-Remacho, Bencomo-Hernández, Padilla-
González y Pérez-Martín, 2012). 

3. Escala de Ansiedad Manifiesta en niños revisada (CMAS-R; Reynolds, C. R. 
y Richmond, B. O., 1985). Es un instrumento de autoinforme que consta de 37 
reactivos, diseñado para valorar el nivel y naturaleza de la ansiedad en niños y 
adolescentes de 6 a 19 años de edad. Se ha utilizado una adaptación realizada Armas-
Vargas, et. al, (2012) de la versión en castellano de la Escala de Ansiedad Manifiesta en 
niños-revisada (Reynolds y Richmond, 1997). La fiabilidad total es �=0,75. Hacemos 
uso de la Escala L (Mentira). 

Resultados
1) Validez y fiabilidad de la adaptación del CAE-Adolescentes: Del análisis 

factorial resultante se obtiene una solución tri-factorial formada por los factores: la 
valoración de sí mismo “Yo/Self” (Estoy seguro de mí mismo); de la que percibe que 
tienen los demás de él/ella “Los Demás” (Mis amigos confían y creen en mi); 
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Para futuros estudios consideramos que se debe seguir en la misma línea de 
trabajo pero debiendo ampliar la muestra y procurando una mayor heterogeneidad en la 
composición de la misma
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El término autoestima es, sin duda, uno de los más ambiguos y discutidos en el 
ámbito de la psicología. Ésta se aprende en la interacción social con las personas más 
significativas: progenitores, iguales, profesores, siendo el entorno familiar clave en el 
ajuste emocional y social de los menores. Nos autovaloramos a partir de lo que somos, 
lo que poseemos y lo que aspiramos a ser (metas y proyectos). En esta valoración 
incluimos también el componente social, es decir, la percepción que los demás tienen 
sobre nosotros.

Entre los diferentes factores que incluyen en la autoestima durante la 
adolescencia se destaca la importancia de las relaciones dentro de la familia. Los 
progenitores que tienen relacionas más íntimas y afectuosas con sus hijos e hijas 
favorecen la autoestima. Los amigos y compañeros ocupan el segundo aspecto más 
importante para los adolescentes, después de la familia, respecto al desarrollo de una 
autoestima positiva (Buhrmester, 1990; Savin-Williams y Berndt, 1990).

En este trabajo adaptamos el cuestionario de autoestima CAE, elaborado para 
adultos, a una muestra de adolescentes entre 13 y 18 años. Estudiamos las relaciones 
que se dan entre los factores de autoestima del CAE, con factores que miden adaptación 
familiar, escolar, con los amigos y con la autoestima del cuestionario ADAPTA. 

Nos interesa controlar el sesgo en la respuesta, por este motivo nos valemos de 
las Escala L del CMAS-R (“mentira/deseabilidad social”). La deseabilidad social es la 
tendencia psicológica a atribuirse a sí mismo cualidades de personalidad socialmente 
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deseables y rechazar aquellas socialmente indeseables. Como tal produce un efecto 
distorsionador que en extremo, puede invalidar una medición psicológica. 
Consideramos interesante profundizar en cómo se comporta el factor de “deseabilidad 
social/mentira” del CMAS-R y cómo influyen en el resto de las variables medidas 
(autoestima y adaptación). 

Analizamos las diferencias de los factores de las pruebas utilizadas (t de 
Student) para chicos y chicas. Examinamos la validez predictiva de los factores
“Yo/Self” (CAE); “Autoestima positiva” y “Adaptación familiar” (ADAPTA).

Método
Participantes
La muestra está integrada por 161 menores de la isla de Tenerife (población 

normal). Del total, 89 mujeres y 72 varones (Rango de edad 13 a 18 años; Medad= 15,36 
años; DT= 1,81). 

Procedimiento 
Los datos se recogieron a través de un grupo de alumnos universitarios 

entrenados que actuaron de entrevistadores. Los participantes fueron informados sobre 
los objetivos y metodología del estudio, previa solicitud de su consentimiento a los 
progenitores. Se mantuvo el anonimato de los resultados para impedir la identificación 
de los participantes. 

Instrumentos 
1. Cuestionario de Adaptación Emocional (CAE, Armas-Vargas, 2008). Es un 

instrumento de auto-informe diseñado para la valoración de la autoestima en adultos. 
Consta de 35 ítems que se puntúan en una escala tipo Likert (1= nada/nunca, 2= algo/a 
veces, 3= bastante/frecuentemente, 4= mucho/siempre). La persona realiza una 
valoración de: sí mismo “Yo/Self”; de la que percibe que tienen los demás de él/ella 
“Los demás”; del “Sentimiento de Ineficacia/inutilidad”; y del “Sentimiento de 
Inferioridad o de Comparación negativa con los demás”. La consistencia interna de la 
prueba �=0,76. 

2. Cuestionario ADAPTA (Ramos-Pérez, C., 1993, 2000). Su finalidad es 
evaluar el grado de adaptación en cuatro áreas: familia, escuela, amigos/as y autoestima 
(32 ítems, 4 alternativas de respuesta tipo likert). La estructura factorial que hemos 
utilizado para este estudio está formada por 24 ítems. La fiabilidad total de �=0,84 
(Armas-Vargas, García-Medina, Sánchez-Remacho, Bencomo-Hernández, Padilla-
González y Pérez-Martín, 2012). 

3. Escala de Ansiedad Manifiesta en niños revisada (CMAS-R; Reynolds, C. R. 
y Richmond, B. O., 1985). Es un instrumento de autoinforme que consta de 37 
reactivos, diseñado para valorar el nivel y naturaleza de la ansiedad en niños y 
adolescentes de 6 a 19 años de edad. Se ha utilizado una adaptación realizada Armas-
Vargas, et. al, (2012) de la versión en castellano de la Escala de Ansiedad Manifiesta en 
niños-revisada (Reynolds y Richmond, 1997). La fiabilidad total es �=0,75. Hacemos 
uso de la Escala L (Mentira). 

Resultados
1) Validez y fiabilidad de la adaptación del CAE-Adolescentes: Del análisis 

factorial resultante se obtiene una solución tri-factorial formada por los factores: la 
valoración de sí mismo “Yo/Self” (Estoy seguro de mí mismo); de la que percibe que 
tienen los demás de él/ella “Los Demás” (Mis amigos confían y creen en mi); 
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“Sentimiento de Ineficacia/inutilidad y de Inferioridad” (Pienso que soy un estorbo para 
los demás). El cuestionario final consta de 33 ítems. El resultado de dicha solución 
explica el 51% de la varianza. La fiabilidad total es �=0,94. 

2) El factor “Yo/Self” correlaciona positivamente “Los Demás��������������������
y negativamente con el “Sentimiento de Inutilidad e Inferioridad” (r= -�������������

3) Se obtienen correlaciones significativas y positivas entre “Yo/Self” con 
adapta�������������� ���� ���������������������� ���� ������������������ ��������������� �����
���������������������������������������������������������������������������������������
sobre la percepción/valoración que tiene “Los Demás” de él/ella. 

El “Sentimiento de Inutilidad e Inferioridad” correlaciona de forma negativa con 
adaptación familiar; escolar; con los iguales y con “autoestima positiva” (r= -.73; 
��������

4) La escala L (“mentira/deseabilidad social”) correlaciona positivamente con 
“Yo/Self�� ���� �����������); y “Los Demás�� ���� ��������������������������������������
significativa con “Autoestima positiva�������������������������adaptación escolar” (r= 
�����������������������

5) CAE (t-Student): los resultados indican que los varones puntúan más alto que 
las mujeres en autoimagen “Yo/self” (Delta de Cohen, r²= 0.12); las mujeres, a 
diferencia de los varones, puntúan más en “Sentimiento de inutilidad/inferioridad). 

En ADAPTA: los chicos, a diferencia de las chicas, puntúan más alto en 
“autoestima positiva” (Delta de Cohen, r²= 0.12) y se encuentran más adaptados al 
“entorno familiar” (Delta de Cohen, r²= 0.10). 

No se encuentran diferencias significativas por sexo en la Escala L (deseabilidad 
social).

6) Validez predictiva del factor “Yo/Self” del CAE: las variables de mayor 
poder predictivo son “Autoestima positiva” (ADAPTA), valoración positiva de “Los 
Demás”, y “Sentimiento de Inutilidad e Inferioridad” (signo negativo). Regresión 
Múltiple (.90), Coeficiente de Determinación (.81); F=143,96; Sig. F =.0000.

7) Validez predictiva de “Autoestima positiva” de ADAPTA: las variables de 
mayor poder predictivo son “Yo/Self”, y el “Sentimiento de Inutilidad e Inferioridad”
(signo negativo). Regresión Múltiple (.89), Coeficiente de Determinación (.79); 
F=152,91; Sig. F =.0000.

8) Validez predictiva de “Adaptación familiar” (ADAPTA): las variables de 
mayor poder predictivo son valoración positiva de “Los Demás”, “Sentimiento de 
Inutilidad e Inferioridad” (signo negativo); la Escala L (CMAS-R). Regresión Múltiple 
(.58), Coeficiente de Determinación (.34); F=14,01; Sig. F =.0000.

Conclusiones
El cuestionario de adaptación emocional “CAE” se presenta como una prueba 

para evaluar la autoestima en adolescentes. CAE ha demostrado tener validez de 
contenido y empírica. Los factores del CAE correlacionan con todos los factores de la 
prueba ADAPTA (autoestima), lo que evidencia la eficacia de estos instrumentos y 
alimenta su validez convergente. 

Se encuentran diferencias por sexo en dos factores del CAE, los chicos puntúan 
más alto que las chicas en autoimagen “Yo/self”, y las chicas en “Sentimiento de 
inutilidad/inferioridad”. Los chicos obtienen también puntuaciones más elevadas en 
“autoestima positiva” de ADAPTA. Estos resultados apoyan los resultados del meta-
análisis realizado por Kling, Hyde, Showers y Buswell (1999). 

Las correlaciones entre escala L (CMAS-R) con autoestima positiva y 
adaptación al entorno escolar, van en la misma dirección que los hallados por Armas-
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Vargas, et al, (2012, pp. 306-307). Entre las variables que mejor predicen “adaptación 
familiar” están los factores de autoestima del CAE y la Escala L “deseabilidad social”. 
La autoestima es uno los predictores más potentes de grado de ajuste psicológico 
durante la adolescencia, sin olvidar el papel fundamental de la familia y del entorno 
escolar en la socialización y ajuste social de los menores. 

Los resultados encontrados con la escala L van en la misma dirección que los 
ofrecidos por Lemos (2006). Esta autora plantea que en los menores la deseabilidad 
social podría estar ligada, en parte, a características de personalidad asociadas, por 
ejemplo, a la adaptación social, a las características del entorno del niño. Reynolds y 
Richmond (1985) sugieren, que es probable que los problemas emocionales, las 
relaciones inadecuadas con los compañeros, los problemas académicos en la escuela y 
las situaciones estresantes en el hogar estén relacionados con una alta puntuación en 
esta subescala de mentira/deseabilidad social (CMAS-R). 

Los resultados de esta investigación ponen de manifiesto que las distorsiones de 
respuesta deben ser tenida en cuenta si queremos hacer garantizar la objetividad 
científica de los resultados de las pruebas psicométricas. Debemos seguir profundizando 
en esta línea con una muestra más amplia y heterogénea de menores.

Referencias
Armas-Vargas, E., García-Medina, P., Sánchez-Remacho, T., Bencomo-Hernández, I., 

Padilla-González, L., y Pérez-Martín, I. (2012). Ansiedad, Adaptación y 
Distorsiones de Respuestas en Menores: Un estudio Contraste Forense. En P. 
García-Medina; J.M. Bethencourt-Pérez; A.R. Martín-Caballero, y E. Armas-
Vargas (Eds.). Ansiedad y depresión: investigación e intervención (pp. 301-328). 
Granada: Comares.

Kling, K. C., Hyde, H. S., Showers, C. J., y Buswell, B. N. (1999). Gender differences 
in self-esteem: A metaanalysis. Psychological Bulletira, 125, 470-500.

Lemos, V. (2006). La deseabilidad social en la evaluación de la personalidad infantil. 
Suma Psicológica, 13(1), 7-14.

Palabras clave: Adolescencia, autoestima, sentimiento de inutilidad e inferioridad, 
adaptación, Escala L.

E-mail contacto: earmas@ull.es

VENGARSE O NO VENGARSE: NUEVE MOTIVOS EN NIÑOS Y
ADOLESCENTES

Nereida Bueno-Guerra, María Teresa Martínez-Navarrete, y Montserrat Colell
Universidad de Barcelona

Desgraciadamente, la venganza es un tema de actualidad. Venganza es lo que 
reclamó Mamdouh al Ameri tras los tiroteos de Irak; lo que justificó Menezes de 
Oliveira como respuesta al bullying sufrido antes de provocar un tiroteo en su colegio; 
lo que ha exigido Putin tras el avión estrellado en Egipto o lo que sospecha la Policía 
Judicial que llevó a David Oubel, marido despechado, a matar a sus propios hijos.

El objetivo de nuestro estudio es elaborar un catálogo que defina las razones que 
llevan a los individuos a cometer actos de venganza, lo que podría tener relevantes 
implicaciones en la prevención de ciclos de violencia. Una de sus aplicaciones en 
ámbito forense sería mejorar los análisis de valoración del riesgo, bien en los 
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“Sentimiento de Ineficacia/inutilidad y de Inferioridad” (Pienso que soy un estorbo para 
los demás). El cuestionario final consta de 33 ítems. El resultado de dicha solución 
explica el 51% de la varianza. La fiabilidad total es �=0,94. 

2) El factor “Yo/Self” correlaciona positivamente “Los Demás��������������������
y negativamente con el “Sentimiento de Inutilidad e Inferioridad” (r= -�������������

3) Se obtienen correlaciones significativas y positivas entre “Yo/Self” con 
adapta�������������� ���� ���������������������� ���� ������������������ ��������������� �����
���������������������������������������������������������������������������������������
sobre la percepción/valoración que tiene “Los Demás” de él/ella. 

El “Sentimiento de Inutilidad e Inferioridad” correlaciona de forma negativa con 
adaptación familiar; escolar; con los iguales y con “autoestima positiva” (r= -.73; 
��������

4) La escala L (“mentira/deseabilidad social”) correlaciona positivamente con 
“Yo/Self�� ���� �����������); y “Los Demás�� ���� ��������������������������������������
significativa con “Autoestima positiva�������������������������adaptación escolar” (r= 
�����������������������

5) CAE (t-Student): los resultados indican que los varones puntúan más alto que 
las mujeres en autoimagen “Yo/self” (Delta de Cohen, r²= 0.12); las mujeres, a 
diferencia de los varones, puntúan más en “Sentimiento de inutilidad/inferioridad). 

En ADAPTA: los chicos, a diferencia de las chicas, puntúan más alto en 
“autoestima positiva” (Delta de Cohen, r²= 0.12) y se encuentran más adaptados al 
“entorno familiar” (Delta de Cohen, r²= 0.10). 

No se encuentran diferencias significativas por sexo en la Escala L (deseabilidad 
social).

6) Validez predictiva del factor “Yo/Self” del CAE: las variables de mayor 
poder predictivo son “Autoestima positiva” (ADAPTA), valoración positiva de “Los 
Demás”, y “Sentimiento de Inutilidad e Inferioridad” (signo negativo). Regresión 
Múltiple (.90), Coeficiente de Determinación (.81); F=143,96; Sig. F =.0000.

7) Validez predictiva de “Autoestima positiva” de ADAPTA: las variables de 
mayor poder predictivo son “Yo/Self”, y el “Sentimiento de Inutilidad e Inferioridad”
(signo negativo). Regresión Múltiple (.89), Coeficiente de Determinación (.79); 
F=152,91; Sig. F =.0000.

8) Validez predictiva de “Adaptación familiar” (ADAPTA): las variables de 
mayor poder predictivo son valoración positiva de “Los Demás”, “Sentimiento de 
Inutilidad e Inferioridad” (signo negativo); la Escala L (CMAS-R). Regresión Múltiple 
(.58), Coeficiente de Determinación (.34); F=14,01; Sig. F =.0000.

Conclusiones
El cuestionario de adaptación emocional “CAE” se presenta como una prueba 

para evaluar la autoestima en adolescentes. CAE ha demostrado tener validez de 
contenido y empírica. Los factores del CAE correlacionan con todos los factores de la 
prueba ADAPTA (autoestima), lo que evidencia la eficacia de estos instrumentos y 
alimenta su validez convergente. 

Se encuentran diferencias por sexo en dos factores del CAE, los chicos puntúan 
más alto que las chicas en autoimagen “Yo/self”, y las chicas en “Sentimiento de 
inutilidad/inferioridad”. Los chicos obtienen también puntuaciones más elevadas en 
“autoestima positiva” de ADAPTA. Estos resultados apoyan los resultados del meta-
análisis realizado por Kling, Hyde, Showers y Buswell (1999). 

Las correlaciones entre escala L (CMAS-R) con autoestima positiva y 
adaptación al entorno escolar, van en la misma dirección que los hallados por Armas-
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Vargas, et al, (2012, pp. 306-307). Entre las variables que mejor predicen “adaptación 
familiar” están los factores de autoestima del CAE y la Escala L “deseabilidad social”. 
La autoestima es uno los predictores más potentes de grado de ajuste psicológico 
durante la adolescencia, sin olvidar el papel fundamental de la familia y del entorno 
escolar en la socialización y ajuste social de los menores. 

Los resultados encontrados con la escala L van en la misma dirección que los 
ofrecidos por Lemos (2006). Esta autora plantea que en los menores la deseabilidad 
social podría estar ligada, en parte, a características de personalidad asociadas, por 
ejemplo, a la adaptación social, a las características del entorno del niño. Reynolds y 
Richmond (1985) sugieren, que es probable que los problemas emocionales, las 
relaciones inadecuadas con los compañeros, los problemas académicos en la escuela y 
las situaciones estresantes en el hogar estén relacionados con una alta puntuación en 
esta subescala de mentira/deseabilidad social (CMAS-R). 

Los resultados de esta investigación ponen de manifiesto que las distorsiones de 
respuesta deben ser tenida en cuenta si queremos hacer garantizar la objetividad 
científica de los resultados de las pruebas psicométricas. Debemos seguir profundizando 
en esta línea con una muestra más amplia y heterogénea de menores.
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VENGARSE O NO VENGARSE: NUEVE MOTIVOS EN NIÑOS Y
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Desgraciadamente, la venganza es un tema de actualidad. Venganza es lo que 
reclamó Mamdouh al Ameri tras los tiroteos de Irak; lo que justificó Menezes de 
Oliveira como respuesta al bullying sufrido antes de provocar un tiroteo en su colegio; 
lo que ha exigido Putin tras el avión estrellado en Egipto o lo que sospecha la Policía 
Judicial que llevó a David Oubel, marido despechado, a matar a sus propios hijos.

El objetivo de nuestro estudio es elaborar un catálogo que defina las razones que 
llevan a los individuos a cometer actos de venganza, lo que podría tener relevantes 
implicaciones en la prevención de ciclos de violencia. Una de sus aplicaciones en 
ámbito forense sería mejorar los análisis de valoración del riesgo, bien en los 
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cuestionarios y dictámenes penitenciarios sobre idoneidad para la vida en libertad, bien 
en las valoraciones de agresividad potencial para el consejo forense a los juzgados. 
Actualmente las pruebas evaluativas que se emplean carecen de ítems que midan la 
existencia de pensamientos vengativos en los entrevistados y las escalas ad hoc (Ho, 
ForsterLee, ForsterLee y Crofts, 2002; Stuckless & Goranson, 1992) son demasiado
evidentes o específicas, si bien podrían incluirse como un precipitante más de un futuro 
acto delictivo. En el ámbito asistencial, un listado de motivaciones vengativas ayudaría 
a psicólogos educativos en el manejo de casos de bullying así como a victimólogos y 
psicólogos clínicos y forenses en casos de maltrato doméstico. En ambas situaciones, 
permitiría incorporar mecanismos terapéuticos sobre ideas irracionales, aceptación y 
compromiso, mediación o redirección de la agresión así como educación en valores y 
solución de conflictos. Por ejemplo, detectar que el motivo subyacente a un acto 
vengativo en una víctima es principalmente una necesidad de contacto directo con el 
agresor (ver explicación más abajo), permitiría tener más confianza sobre la posibilidad 
de establecer un programa de mediación entre ambos. Así pues, en todos los ámbitos, 
pensamos que detectar la presencia de pensamientos vengativos podría tener relevantes 
consecuencias positivas en la prevención de acciones violentas. 

Ahora bien, ¿de qué manera se pueden registrar los motivos que llevan a las 
personas a cometer actos vengativos? La solución que se nos ocurrió, respetando todas 
las cuestiones éticas, fue recrear una situación experimental de venganza y preguntar 
posteriormente a los sujetos sobre sus motivos para devolver el daño. Así pues, los 
datos que presentamos parten de un experimento que realizamos con 450 niños de 6, 10, 
12 y 14 años en el que los sujetos aplicaban castigos a un supuesto agresor. Se les hacía 
pensar que ese agresor era otro individuo de su mismo grupo de edad que les causaba 
una pérdida importante: les eliminaba un archivo con una tarea valiosa y difícil que 
habían realizado anteriormente y esto además les dejaba fuera de la participación en un 
concurso con un premio atractivo. Tras experimentar la pérdida, se les ofrecía la 
posibilidad de contestar a ese individuo mediante una de cuatro opciones de respuesta 
que crecían progresivamente en intensidad y coste. Una de estas opciones era devolverle 
el mismo daño (venganza recíproca) y otra devolver un daño peor (venganza 
desproporcionada). Las condiciones variaban en coste y relación con el agresor, pero en 
todas, tras elegir la opción de respuesta deseada, preguntamos a los sujetos las razones 
de su elección. Estas razones nos ayudarían a entender los motivos que habían llevado a 
cada uno de los sujetos a preferir padecer una pérdida extra con tal de aplicar una 
determinada intensidad de respuesta a su agresor, es decir, nos permitirían rastrear los 
motivos de la venganza según distintas situaciones. 

Cuando los codificamos, encontramos que era posible agrupar los motivos en un 
total de nueve categorías: (1) historia previa del sujeto; (2) estado inmediato a la 
pérdida; (3) características del objeto; (4) moralidad; (5) características del castigo; (6) 
coste de la acción; (7) razonamiento sobre las motivaciones del agresor; (8) 
intencionalidad y (9) necesidad de comunicación. Sostenemos que cada categoría 
explicaría el motivo principal por el que el sujeto escogió su respuesta. Esto nos 
ayudaría por tanto a entender por qué el niño quiso esa opción y no otra, en qué se fijó, 
qué pensó o qué sintió. Pero además, vimos que independientemente de cada categoría, 
en las justificaciones de los sujetos también existían tres temas recurrentes a los que se 
aludía independientemente del motivo principal por el que se escogiese un castigo. A 
estos motivos transversales los denominamos dimensiones, y acordamos que fueran: (1) 
empatía; (2) contacto directo con el agresor y (3) juicio moral. Entendemos que las 
dimensiones no contendrían los motivos principales de cada respuesta, sino que serían 
elementos complementarios a ellas, por lo que podrían darse o no. Es decir, cada frase 
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de cada sujeto debía ser clasificada obligatoriamente en al menos una categoría 
(pusimos un máximo de dos), ya que estas definían sus motivos de respuesta. No 
obstante, podía clasificarse o no en todas, alguna o ninguna dimensión, dependiendo de 
si el sujeto había hecho alusión a ellas o no. 

Con todo esto, y en la línea de autores previos (Rai & Fiske, 2011) elaboramos 
un catálogo en el que definimos detalladamente cada categoría y cada dimensión, 
incorporamos subdivisiones en algunas categorías e incluimos normas de interpretación 
objetivas que ayudasen a clasificar las frases ambiguas a cualquier codificador. 
Actualmente estamos realizando análisis de fiabilidad de este material con cuatro 
codificadores ciegos. En cuanto a las categorías, hemos obteniendo kappas de entre 0.47 
y 0.83, según las condiciones. Esto nos invita a pensar que algunas categorías, más 
habituales en determinadas condiciones, deben mantenerse, mientras que otras, más 
variables, todavía deben ser trabajadas ya que llevan a equívocos. En cuanto a las 
dimensiones, los porcentajes de acuerdo son elevados para empatía (96.8%) y contacto 
directo con el agresor (94.4%), mientras que descienden en juicio moral (64.5%), lo que 
nos lleva a concluir que se necesita reformular especialmente esta última. 

Ya que pensamos que este catálogo puede tener consecuencias muy 
beneficiosas, el objetivo de esta comunicación oral es dar a conocer nuestros resultados 
preliminares al público especializado, considerando que podremos obtener así un 
fructífero feedback para mejorar el catálogo actual. De esta manera, invitaremos a los 
asistentes a contribuir en la construcción del mismo mediante la discusión de sus 
categorías, dimensiones, definiciones y utilidades en el medio forense durante la 
exposición. 
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Las posibles vías para el desarrollo de conductas delictivas (Luengo, 2012).
Más adelante, en un segundo apartado, se enumeran los retos que plantea este 

campo en materia de investigación, como los problemas que se presentan a la hora de 
definir la psicopatía y la sociopatía, las conductas típicas en la infancia y la adolescencia 
que pueden ayudar a predecir el desarrollo de una psicopatía o de una sociopatía, así 
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cuestionarios y dictámenes penitenciarios sobre idoneidad para la vida en libertad, bien 
en las valoraciones de agresividad potencial para el consejo forense a los juzgados. 
Actualmente las pruebas evaluativas que se emplean carecen de ítems que midan la 
existencia de pensamientos vengativos en los entrevistados y las escalas ad hoc (Ho, 
ForsterLee, ForsterLee y Crofts, 2002; Stuckless & Goranson, 1992) son demasiado
evidentes o específicas, si bien podrían incluirse como un precipitante más de un futuro 
acto delictivo. En el ámbito asistencial, un listado de motivaciones vengativas ayudaría 
a psicólogos educativos en el manejo de casos de bullying así como a victimólogos y 
psicólogos clínicos y forenses en casos de maltrato doméstico. En ambas situaciones, 
permitiría incorporar mecanismos terapéuticos sobre ideas irracionales, aceptación y 
compromiso, mediación o redirección de la agresión así como educación en valores y 
solución de conflictos. Por ejemplo, detectar que el motivo subyacente a un acto 
vengativo en una víctima es principalmente una necesidad de contacto directo con el 
agresor (ver explicación más abajo), permitiría tener más confianza sobre la posibilidad 
de establecer un programa de mediación entre ambos. Así pues, en todos los ámbitos, 
pensamos que detectar la presencia de pensamientos vengativos podría tener relevantes 
consecuencias positivas en la prevención de acciones violentas. 

Ahora bien, ¿de qué manera se pueden registrar los motivos que llevan a las 
personas a cometer actos vengativos? La solución que se nos ocurrió, respetando todas 
las cuestiones éticas, fue recrear una situación experimental de venganza y preguntar 
posteriormente a los sujetos sobre sus motivos para devolver el daño. Así pues, los 
datos que presentamos parten de un experimento que realizamos con 450 niños de 6, 10, 
12 y 14 años en el que los sujetos aplicaban castigos a un supuesto agresor. Se les hacía 
pensar que ese agresor era otro individuo de su mismo grupo de edad que les causaba 
una pérdida importante: les eliminaba un archivo con una tarea valiosa y difícil que 
habían realizado anteriormente y esto además les dejaba fuera de la participación en un 
concurso con un premio atractivo. Tras experimentar la pérdida, se les ofrecía la 
posibilidad de contestar a ese individuo mediante una de cuatro opciones de respuesta 
que crecían progresivamente en intensidad y coste. Una de estas opciones era devolverle 
el mismo daño (venganza recíproca) y otra devolver un daño peor (venganza 
desproporcionada). Las condiciones variaban en coste y relación con el agresor, pero en 
todas, tras elegir la opción de respuesta deseada, preguntamos a los sujetos las razones 
de su elección. Estas razones nos ayudarían a entender los motivos que habían llevado a 
cada uno de los sujetos a preferir padecer una pérdida extra con tal de aplicar una 
determinada intensidad de respuesta a su agresor, es decir, nos permitirían rastrear los 
motivos de la venganza según distintas situaciones. 

Cuando los codificamos, encontramos que era posible agrupar los motivos en un 
total de nueve categorías: (1) historia previa del sujeto; (2) estado inmediato a la 
pérdida; (3) características del objeto; (4) moralidad; (5) características del castigo; (6) 
coste de la acción; (7) razonamiento sobre las motivaciones del agresor; (8) 
intencionalidad y (9) necesidad de comunicación. Sostenemos que cada categoría 
explicaría el motivo principal por el que el sujeto escogió su respuesta. Esto nos 
ayudaría por tanto a entender por qué el niño quiso esa opción y no otra, en qué se fijó, 
qué pensó o qué sintió. Pero además, vimos que independientemente de cada categoría, 
en las justificaciones de los sujetos también existían tres temas recurrentes a los que se 
aludía independientemente del motivo principal por el que se escogiese un castigo. A 
estos motivos transversales los denominamos dimensiones, y acordamos que fueran: (1) 
empatía; (2) contacto directo con el agresor y (3) juicio moral. Entendemos que las 
dimensiones no contendrían los motivos principales de cada respuesta, sino que serían 
elementos complementarios a ellas, por lo que podrían darse o no. Es decir, cada frase 
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de cada sujeto debía ser clasificada obligatoriamente en al menos una categoría 
(pusimos un máximo de dos), ya que estas definían sus motivos de respuesta. No 
obstante, podía clasificarse o no en todas, alguna o ninguna dimensión, dependiendo de 
si el sujeto había hecho alusión a ellas o no. 

Con todo esto, y en la línea de autores previos (Rai & Fiske, 2011) elaboramos 
un catálogo en el que definimos detalladamente cada categoría y cada dimensión, 
incorporamos subdivisiones en algunas categorías e incluimos normas de interpretación 
objetivas que ayudasen a clasificar las frases ambiguas a cualquier codificador. 
Actualmente estamos realizando análisis de fiabilidad de este material con cuatro 
codificadores ciegos. En cuanto a las categorías, hemos obteniendo kappas de entre 0.47 
y 0.83, según las condiciones. Esto nos invita a pensar que algunas categorías, más 
habituales en determinadas condiciones, deben mantenerse, mientras que otras, más 
variables, todavía deben ser trabajadas ya que llevan a equívocos. En cuanto a las 
dimensiones, los porcentajes de acuerdo son elevados para empatía (96.8%) y contacto 
directo con el agresor (94.4%), mientras que descienden en juicio moral (64.5%), lo que 
nos lleva a concluir que se necesita reformular especialmente esta última. 

Ya que pensamos que este catálogo puede tener consecuencias muy 
beneficiosas, el objetivo de esta comunicación oral es dar a conocer nuestros resultados 
preliminares al público especializado, considerando que podremos obtener así un 
fructífero feedback para mejorar el catálogo actual. De esta manera, invitaremos a los 
asistentes a contribuir en la construcción del mismo mediante la discusión de sus 
categorías, dimensiones, definiciones y utilidades en el medio forense durante la 
exposición. 
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como la identificación de los factores de riesgo y de protección relacionados con este 
tipo de personas.

De esta forma, se abordará la psicopatía en sí. Se describirán sus características 
fisiológicas y fenotípicas (las más destacables y palpables), además de sus repercusiones 
intra e interpersonales. Se distinguirá brevemente entre sociopatía, psicopatía primaria y 
psicopatía secundaria, el peso de los factores biológicos, así como posibilidades para 
abordar la mejora en la socialización de estas personas.

A modo de resumen, conviene clarificar que el psicópata se caracteriza por una 
falta de conciencia y de habilidades empáticas. Según Luengo (2012), las características 
destacables de la personalidad psicopática son insensibilidad al castigo, incapacidad 
para aprender de la experiencia, ausencia de remordimientos y baja ansiedad son 
características que dificultan el aprendizaje, especialmente la evitación de conductas 
antisociales, y cierta relación con la impulsividad, según numerosos estudios empíricos.

Pero lo que le diferencia del sociópata, no es que no haya desarrollado esta 
conciencia y esa empatía, sino que por un inadecuado proceso de sus estructuras 
cerebrales, y por una débil presencia de miedo al castigo hace que le sea mucho más 
difícil socializarse, por ello, el psicópata parece indiferente a El presente escrito aborda 
la perspectiva teórica sobre menores con psicopatía desde una revisión de documentos y 
artículos científicos de referencia en el mundo de la investigación sobre esta temática. 
Se comienza analizando los rasgos de personalidad, las características psicopáticas y su 
repercusión en menores, a través de una profunda revisión bibliográfica de los 
diferentes textos científicos en los que se desarrollan los modelos psico-biológicos que 
más han influidas en el estudio de ambos fenómenos durante los últimos años.

Conducta y personalidad son conceptos muy estudiados por muchos campos de 
la Psicología a lo largo de la historia, pero esos estudios e investigaciones se han 
centrado en la permanencia. Esta característica hace pensar que las variables de la 
personalidad deben ser constantes y permanentes a lo largo del tiempo, y en distintas 
situaciones, lo cual no siempre es así. En este trabajo, se seguirá la contextualización de 
la personalidad desde la perspectiva dimensional, que postula la existencia de unos 
factores o dimensiones básicas, generales, compuestas a su vez por rasgos, que 
compondrían la estructura de la personalidad de los individuos, y que determinarían 
precisamente las tendencias de comportamiento de los mismos, relativamente estables 
tanto a lo largo del tiempo, así como a través de las situaciones que los demanden (De 
Juan Espinosa y García Rodríguez, 2004).

En lo que a los desencadenantes del comportamiento delictivo se refiere, según 
un estudio llevado a cabo por López Soler y López López (2003), se comprobó que 
existe relación entre determinadas variables de personalidad y la conducta 
antisocial/delictiva en adolescentes al evaluar determinados rasgos de personalidad 
(sociabilidad, empatía, impulsividad, interiorización de normas, ansiedad y autocontrol).

En especial, la empatía es considerada el rasgo más característico de la 
psicopatía, más bien por su ausencia (Cleckley, 1976; Hare, 1993, 2003), y ésta se 
encuentra relacionada con otros dos rasgos psicopáticos principales como son la 
incapacidad de amar y la incapacidad de sentir remordimientos e incluso culpa (McCord 
y McCord, 1964). Y se diferencian los dos tipos existentes: la empatía cognitiva y la 
emocional (Pozueco, 2010).

Aunque se subraya el hecho de que los rasgos psicopáticos en sí no implican un 
comportamiento agresivo o delictivo, si no que más bien es una ausencia de barreras -
conciencia- para aquella persona que tenga tales tendencias (Hare, 1993).

Posteriormente, se explica un modelo de vulnerabilidad con el que, partiendo de 
las características psicológicas de cada persona, se establecen niveles de dificultad para 
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la adquisición de hábitos de socialización, razonando así que la mayoría de la gente no 
comete delitos. Se lleva a cabo mediante las tres dimensiones principales de Eysenck 
(1967) –extraversión, neuroticismo y psicoticismo-, y se extraen perfiles de resistencia 
al condicionamiento y adquisición de normas sociales.

También se expondrá, relacionado con lo anterior, el papel y la repercusión en 
niños/jóvenes (menores) y su proceso de socialización progresivo para la adquisición de 
conciencia (con sus tres componentes; ansiedad, miedo, angustia y un modelo de 
vulnerabilidad (De Juan Espinosa et al., 2004).

A partir de esta definición y desde la perspectiva bio-psico-social que ofrecen 
De Juan Espinosa et al. (2004), apoyados esencialmente en el condicionamiento de la 
conciencia y la toma de decisiones, en nuestra opinión, es desde donde se debería 
abordar el estudio de la conducta delictiva.

Y a continuación, se concluirá este apartado enumerando que se le castigue por 
sus acciones. Mientras que la sociopatía es una patología de índole psíquico que deriva 
en que las personas que la padecen pierden la noción de la importancia de las normas 
sociales, como son las leyes y los derechos individuales (López-Ibor & Valdés Miyar, 
2002).

En otro apartado, se lleva a cabo una breve y discreta revisión de los 
instrumentos de evaluación, así como de la situación actual de los programas de 
intervención con jóvenes que presentan rasgos psicopáticos. Y finalmente se concluye 
con los objetivos principales que todo programa de esta índole debe tener a la hora de 
tratar este fenómeno.

Kochanska (1997) resalta la importancia de evaluar el temperamento en el 
menor, ya que si son “poco temerosos” van a tener serias dificultades para desarrollar 
emociones morales como la culpa o empatía, lo que repercutirá en el desarrollo moral 
del niño/adolescente. Por ello, se enumeran las principales técnicas e instrumentos de 
evaluación actuales, destacándose: Psychopathy Checklist: Youth Version (PCL:YV; 
Forth, Brown, Hart y Hare, 1996), para ambientes carcelarios, por ejemplo, con los 
informes disponibles y fuentes suficientes; si se quiere complementar la información 
dada por el sujeto, sería adecuado el Antisocial Process Screening Device (APSD; Frick 
y Hare, 2001), ya que presentan una versión para padres y profesores.

Después, se describen los moderados e insuficientes avances existentes a la hora 
de elaborar un tratamiento eficaz contra los menores que presentan características 
psicopáticas. Lógicamente, cabe decir que los jóvenes psicópatas son un grupo de alto 
riesgo, a lo que se añade la dificultad de que los programas habituales de prevención y 
reinserción no encajan con su personalidad característica. A pesar de ello, lo cierto es 
que la mayoría de ellos empiezan a mostrar importantes problemas de conducta a una 
edad temprana, asunto clave en prevención selectiva (Luengo, 2012).

La mayoría de los autores coinciden en que, a día de hoy, no existen programas 
efectivos para este colectivo, e incluso que algunos son hasta contraproducentes (Harris 
y Rice, 2006). Además, los mecanismos de influencia sobre los que trabajar para influir 
en la conducta de los jóvenes psicópatas de forma preventiva, actualmente se 
desconocen. Pero otros autores son más optimistas y aseguran que existe evidencia 
suficiente acerca de las posibilidades de cambio en jóvenes con rasgos psicopáticos 
(Vitacco, Neumann, Robertson y Durrant, 2002).

Se puede concluir, que la psicopatía es un rasgo especialmente relevante pues se 
distingue claramente del comportamiento antisocial en general e influye de manera 
diferente en tiempo y forma al sujeto. Además, como Luengo (2012) señala, la 
relevancia del asunto viene marcada por la desproporción entre la gran frecuencia y 
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como la identificación de los factores de riesgo y de protección relacionados con este 
tipo de personas.

De esta forma, se abordará la psicopatía en sí. Se describirán sus características 
fisiológicas y fenotípicas (las más destacables y palpables), además de sus repercusiones 
intra e interpersonales. Se distinguirá brevemente entre sociopatía, psicopatía primaria y 
psicopatía secundaria, el peso de los factores biológicos, así como posibilidades para 
abordar la mejora en la socialización de estas personas.

A modo de resumen, conviene clarificar que el psicópata se caracteriza por una 
falta de conciencia y de habilidades empáticas. Según Luengo (2012), las características 
destacables de la personalidad psicopática son insensibilidad al castigo, incapacidad 
para aprender de la experiencia, ausencia de remordimientos y baja ansiedad son 
características que dificultan el aprendizaje, especialmente la evitación de conductas 
antisociales, y cierta relación con la impulsividad, según numerosos estudios empíricos.

Pero lo que le diferencia del sociópata, no es que no haya desarrollado esta 
conciencia y esa empatía, sino que por un inadecuado proceso de sus estructuras 
cerebrales, y por una débil presencia de miedo al castigo hace que le sea mucho más 
difícil socializarse, por ello, el psicópata parece indiferente a El presente escrito aborda 
la perspectiva teórica sobre menores con psicopatía desde una revisión de documentos y 
artículos científicos de referencia en el mundo de la investigación sobre esta temática. 
Se comienza analizando los rasgos de personalidad, las características psicopáticas y su 
repercusión en menores, a través de una profunda revisión bibliográfica de los 
diferentes textos científicos en los que se desarrollan los modelos psico-biológicos que 
más han influidas en el estudio de ambos fenómenos durante los últimos años.

Conducta y personalidad son conceptos muy estudiados por muchos campos de 
la Psicología a lo largo de la historia, pero esos estudios e investigaciones se han 
centrado en la permanencia. Esta característica hace pensar que las variables de la 
personalidad deben ser constantes y permanentes a lo largo del tiempo, y en distintas 
situaciones, lo cual no siempre es así. En este trabajo, se seguirá la contextualización de 
la personalidad desde la perspectiva dimensional, que postula la existencia de unos 
factores o dimensiones básicas, generales, compuestas a su vez por rasgos, que 
compondrían la estructura de la personalidad de los individuos, y que determinarían 
precisamente las tendencias de comportamiento de los mismos, relativamente estables 
tanto a lo largo del tiempo, así como a través de las situaciones que los demanden (De 
Juan Espinosa y García Rodríguez, 2004).

En lo que a los desencadenantes del comportamiento delictivo se refiere, según 
un estudio llevado a cabo por López Soler y López López (2003), se comprobó que 
existe relación entre determinadas variables de personalidad y la conducta 
antisocial/delictiva en adolescentes al evaluar determinados rasgos de personalidad 
(sociabilidad, empatía, impulsividad, interiorización de normas, ansiedad y autocontrol).

En especial, la empatía es considerada el rasgo más característico de la 
psicopatía, más bien por su ausencia (Cleckley, 1976; Hare, 1993, 2003), y ésta se 
encuentra relacionada con otros dos rasgos psicopáticos principales como son la 
incapacidad de amar y la incapacidad de sentir remordimientos e incluso culpa (McCord 
y McCord, 1964). Y se diferencian los dos tipos existentes: la empatía cognitiva y la 
emocional (Pozueco, 2010).

Aunque se subraya el hecho de que los rasgos psicopáticos en sí no implican un 
comportamiento agresivo o delictivo, si no que más bien es una ausencia de barreras -
conciencia- para aquella persona que tenga tales tendencias (Hare, 1993).

Posteriormente, se explica un modelo de vulnerabilidad con el que, partiendo de 
las características psicológicas de cada persona, se establecen niveles de dificultad para 
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la adquisición de hábitos de socialización, razonando así que la mayoría de la gente no 
comete delitos. Se lleva a cabo mediante las tres dimensiones principales de Eysenck 
(1967) –extraversión, neuroticismo y psicoticismo-, y se extraen perfiles de resistencia 
al condicionamiento y adquisición de normas sociales.

También se expondrá, relacionado con lo anterior, el papel y la repercusión en 
niños/jóvenes (menores) y su proceso de socialización progresivo para la adquisición de 
conciencia (con sus tres componentes; ansiedad, miedo, angustia y un modelo de 
vulnerabilidad (De Juan Espinosa et al., 2004).

A partir de esta definición y desde la perspectiva bio-psico-social que ofrecen 
De Juan Espinosa et al. (2004), apoyados esencialmente en el condicionamiento de la 
conciencia y la toma de decisiones, en nuestra opinión, es desde donde se debería 
abordar el estudio de la conducta delictiva.

Y a continuación, se concluirá este apartado enumerando que se le castigue por 
sus acciones. Mientras que la sociopatía es una patología de índole psíquico que deriva 
en que las personas que la padecen pierden la noción de la importancia de las normas 
sociales, como son las leyes y los derechos individuales (López-Ibor & Valdés Miyar, 
2002).

En otro apartado, se lleva a cabo una breve y discreta revisión de los 
instrumentos de evaluación, así como de la situación actual de los programas de 
intervención con jóvenes que presentan rasgos psicopáticos. Y finalmente se concluye 
con los objetivos principales que todo programa de esta índole debe tener a la hora de 
tratar este fenómeno.

Kochanska (1997) resalta la importancia de evaluar el temperamento en el 
menor, ya que si son “poco temerosos” van a tener serias dificultades para desarrollar 
emociones morales como la culpa o empatía, lo que repercutirá en el desarrollo moral 
del niño/adolescente. Por ello, se enumeran las principales técnicas e instrumentos de 
evaluación actuales, destacándose: Psychopathy Checklist: Youth Version (PCL:YV; 
Forth, Brown, Hart y Hare, 1996), para ambientes carcelarios, por ejemplo, con los 
informes disponibles y fuentes suficientes; si se quiere complementar la información 
dada por el sujeto, sería adecuado el Antisocial Process Screening Device (APSD; Frick 
y Hare, 2001), ya que presentan una versión para padres y profesores.

Después, se describen los moderados e insuficientes avances existentes a la hora 
de elaborar un tratamiento eficaz contra los menores que presentan características 
psicopáticas. Lógicamente, cabe decir que los jóvenes psicópatas son un grupo de alto 
riesgo, a lo que se añade la dificultad de que los programas habituales de prevención y 
reinserción no encajan con su personalidad característica. A pesar de ello, lo cierto es 
que la mayoría de ellos empiezan a mostrar importantes problemas de conducta a una 
edad temprana, asunto clave en prevención selectiva (Luengo, 2012).

La mayoría de los autores coinciden en que, a día de hoy, no existen programas 
efectivos para este colectivo, e incluso que algunos son hasta contraproducentes (Harris 
y Rice, 2006). Además, los mecanismos de influencia sobre los que trabajar para influir 
en la conducta de los jóvenes psicópatas de forma preventiva, actualmente se 
desconocen. Pero otros autores son más optimistas y aseguran que existe evidencia 
suficiente acerca de las posibilidades de cambio en jóvenes con rasgos psicopáticos 
(Vitacco, Neumann, Robertson y Durrant, 2002).

Se puede concluir, que la psicopatía es un rasgo especialmente relevante pues se 
distingue claramente del comportamiento antisocial en general e influye de manera 
diferente en tiempo y forma al sujeto. Además, como Luengo (2012) señala, la 
relevancia del asunto viene marcada por la desproporción entre la gran frecuencia y 
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gravedad de las conductas anti-delictivas y el reducido número de sujetos que las 
cometen.

La identificación de personas con estas características adquiere una importancia 
vital para la sociedad, y en particular en la planificación de medidas preventivas en el 
marco de las instituciones penitenciarias, en la gestión judicial de liberaciones 
condicionales, en la toma de decisiones ante la violencia familiar y hasta en la 
organización empresarial (Babiak et ál., 2012; Book, Costello & Camilleri, 2013; Hare, 
McPherson & Forth, 1988; León, 2006; Wong, 2004).

La conclusión final y más relevante del presente estudio es la ausencia de 
tratamientos de intervención (y prevención) que de forma eficaz influyan en los 
mecanismos que propician la aparición de conductas antisociales en jóvenes psicópatas 
(De Juan Espinosa, 2011). Aunque, según Lykken (1995), ya que el psicópata no es 
indiferente a la admiración de los demás, ésta podría ser una vía para socializar a estos 
individuos.

De esta forma se llega a tres necesidades principales:
- La relevancia de la pronta detección e intervención, lo que lógicamente implica 

la clara necesidad de estudios relacionados con la psicopatía en menores, tanto 
adolescentes como niños pequeños.

- La mayor efectividad en tratamientos que cumplan una serie de características: 
intensivos, estructurados, cognitivo-conductuales, multimodales y que cubran las 
necesidades criminogénicas y estilos de aprendizaje individual.

- La aceptación de la psicopatía como rasgo esencial de la personalidad, no 
tratando de cambiarla si no de focalizarse en los déficits en materia social.

Estos tres puntos son las claves que, probablemente en un futuro no muy lejano, 
permitan el diseño de un programa de intervención en jóvenes psicópatas que muestre 
unos resultados efectivos; de ahí la importancia que presentan para la comunidad 
científica en la actualidad.

Palabras clave: Menores, delincuentes, psicopatía, personalidad, intervención.
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CARACTERÍSTICAS DE PSICOPATÍA EN ADOLESCENTES INTERNOS EN 
UN CENTRO DE TRATAMIENTO

Verónica Godoy-Cervera
Facultad de Psicología, Universidad Autónoma de Yucatán

La psicopatía es un concepto que influye en diversos objetivos del Derecho, 
como la justicia, la seguridad, el bien común y la paz social, por lo que es necesario su 
abordaje de manera multidisciplinaria y académica para ayudar a una mejor procuración 
e impartición de justicia. Hoy se dispone de evidencia sólida que permite establecer una 
relación estrecha entre psicopatía, violencia y reincidencia. Si bien la psicopatía se ha 
estudiado principalmente en población adulta, por diversas razones su estudio también 
ha cobrado relevancia en lo que corresponde a población juvenil. Por un lado se ha 
observado que los jóvenes con rasgos psicopáticos presentan problemas de conducta de 
inicio en la infancia, mostrando un patrón particularmente grave y agresivo de la 
conducta antisocial, la cual se mantiene estable a lo largo del tiempo (Frick, 2001). Así 
mismo los psicópatas poseen características de personalidad especiales que les permiten 
desenvolverse en contextos sociales, lo cual hace más complicada su identificación. 
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Esta condición ha permitido clasificar a los psicópatas como “criminales” o “adaptados” 
(Pozueco, Moreno, Blazquez, y García –Baamonde, 2013), en donde la diferencia 
fundamental es la conducta criminal, siendo ésta la expresión más violenta de la 
psicopatía. A su vez, los estudios indican que los jóvenes que obtienen una puntuación 
elevada en psicopatía cometen nuevos delitos con mayor violencia y más pronto que los 
sujetos con puntuación menor, y por lo tanto, tienen mayor probabilidad de reincidir 
(Graña Gómez, Garrido Genovés, y González Cieza, 2008). En lo que respecta al 
tratamiento, la intervención psicológica con psicópatas supone un reto importante para 
el sistema de justicia y en particular para la aplicación de programas de intervención 
debido a las características afectivas y cognitivas que definen a los individuos con este 
perfil, sin embargo los mejores resultados del tratamiento con psicópatas se asocian 
entre otras variables a una menor edad de los individuos (Garrido, 2002), por lo que la 
detección e intervención temprana se vuelve fundamental. Es por esto que el estudio de 
la psicopatía en la adolescencia es un factor clave en la identificación de jóvenes con 
mayor riesgo para la violencia y la reincidencia, en donde la detección temprana de 
estos rasgos puede ayudar a definir métodos más eficientes de evaluación y tratamiento. 
A pesar de que hoy se dispone de instrumentos de evaluación de la psicopatía en 
jóvenes, tales como la Psychopathy Check lis-Youth Version (PCLR-YV) en México 
los procedimientos de evaluación de los jóvenes que se encuentran internados en 
Centros de Tratamiento por la comisión de un delito no establecen como uno de sus 
objetivos la detección de la psicopatía, y por lo tanto no consideran esta variable en el 
diseño de sus programas de intervención, aún a pesar de que los expertos recomiendan 
hacerlo. Con el fin de contribuir al estudio de la psicopatía en población juvenil, el 
presente trabajo tiene por objetivo describir el perfil general de psicopatía en jóvenes 
que se encuentran cumpliendo sentencia en un Centro de Tratamiento del Sur de 
México, así como describir las puntuaciones obtenidas en los 2 factores 
(interpersonal/afectivo y desviación social) y las 4 facetas (interpersonal/afectiva/estilo 
de vida/antisocial) que conforman el constructo definido en los instrumentos. Se realizó 
un estudio no experimental de tipo exploratorio. La muestra estuvo conformada por 24 
hombres (el número total de internos) de entre 15 y 21 años de edad, con una media de 
edad de 18.5 años, internados en un centro de tratamiento para jóvenes en calidad de 
sentenciados o procesados por la comisión de un delito. Para los adolescentes menores 
de 18 años se utilizó la Psychopaty Check List – Youth Version, y Para los jóvenes 
mayores de edad se utilizó la Psychopaty Check List-Revised. Para la recolección de 
datos se realizó el siguiente procedimiento: 1) entrevista individual con los 
adolescentes, 2) revisión de expedientes jurídicos y 3) entrevistas colaterales con el 
personal del centro. Se encontró que la muestra de jóvenes obtuvo una M= 16.16 
(DE=8.2) en la Puntuación Directa de la prueba. No se obtuvieron puntuaciones 
significativas que indiquen la presencia de psicopatía como tal, debido a que solamente 
el 8.4% (n= 2) obtuvo una puntuación mayor o igual a 30 (punto de corte considerado 
por la prueba). En cuanto a las puntuaciones por cada faceta, los jóvenes obtuvieron la 
media más alta en la faceta Conductual (M= 5.6, DE=2.7) seguida de la faceta 
Antisocial (M= 3.8, DE=2.5) de una puntuación máxima posible de 10, de manera que 
supera el punto medio del rango de valores. En cuanto a los factores los datos indican 
que el más elevado es Desviación Social (M= 9.4, DE= 4.3). En términos generales la 
población no presenta marcados rasgos psicopáticos. Estas puntuaciones son menores a 
las reportadas en otros estudios tratándose de delincuentes institucionalizados. Sin 
embargo resulta pertinente hacer notar las elevadas puntuaciones (30 puntos o más en la 
prueba) de dos sujetos, ya que merecen una atención e intervención institucional 
especial por tratarse de individuos que pueden llegar a ser especialmente conflictivos 
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gravedad de las conductas anti-delictivas y el reducido número de sujetos que las 
cometen.

La identificación de personas con estas características adquiere una importancia 
vital para la sociedad, y en particular en la planificación de medidas preventivas en el 
marco de las instituciones penitenciarias, en la gestión judicial de liberaciones 
condicionales, en la toma de decisiones ante la violencia familiar y hasta en la 
organización empresarial (Babiak et ál., 2012; Book, Costello & Camilleri, 2013; Hare, 
McPherson & Forth, 1988; León, 2006; Wong, 2004).

La conclusión final y más relevante del presente estudio es la ausencia de 
tratamientos de intervención (y prevención) que de forma eficaz influyan en los 
mecanismos que propician la aparición de conductas antisociales en jóvenes psicópatas 
(De Juan Espinosa, 2011). Aunque, según Lykken (1995), ya que el psicópata no es 
indiferente a la admiración de los demás, ésta podría ser una vía para socializar a estos 
individuos.

De esta forma se llega a tres necesidades principales:
- La relevancia de la pronta detección e intervención, lo que lógicamente implica 

la clara necesidad de estudios relacionados con la psicopatía en menores, tanto 
adolescentes como niños pequeños.

- La mayor efectividad en tratamientos que cumplan una serie de características: 
intensivos, estructurados, cognitivo-conductuales, multimodales y que cubran las 
necesidades criminogénicas y estilos de aprendizaje individual.

- La aceptación de la psicopatía como rasgo esencial de la personalidad, no 
tratando de cambiarla si no de focalizarse en los déficits en materia social.

Estos tres puntos son las claves que, probablemente en un futuro no muy lejano, 
permitan el diseño de un programa de intervención en jóvenes psicópatas que muestre 
unos resultados efectivos; de ahí la importancia que presentan para la comunidad 
científica en la actualidad.
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como la justicia, la seguridad, el bien común y la paz social, por lo que es necesario su 
abordaje de manera multidisciplinaria y académica para ayudar a una mejor procuración 
e impartición de justicia. Hoy se dispone de evidencia sólida que permite establecer una 
relación estrecha entre psicopatía, violencia y reincidencia. Si bien la psicopatía se ha 
estudiado principalmente en población adulta, por diversas razones su estudio también 
ha cobrado relevancia en lo que corresponde a población juvenil. Por un lado se ha 
observado que los jóvenes con rasgos psicopáticos presentan problemas de conducta de 
inicio en la infancia, mostrando un patrón particularmente grave y agresivo de la 
conducta antisocial, la cual se mantiene estable a lo largo del tiempo (Frick, 2001). Así 
mismo los psicópatas poseen características de personalidad especiales que les permiten 
desenvolverse en contextos sociales, lo cual hace más complicada su identificación. 
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Esta condición ha permitido clasificar a los psicópatas como “criminales” o “adaptados” 
(Pozueco, Moreno, Blazquez, y García –Baamonde, 2013), en donde la diferencia 
fundamental es la conducta criminal, siendo ésta la expresión más violenta de la 
psicopatía. A su vez, los estudios indican que los jóvenes que obtienen una puntuación 
elevada en psicopatía cometen nuevos delitos con mayor violencia y más pronto que los 
sujetos con puntuación menor, y por lo tanto, tienen mayor probabilidad de reincidir 
(Graña Gómez, Garrido Genovés, y González Cieza, 2008). En lo que respecta al 
tratamiento, la intervención psicológica con psicópatas supone un reto importante para 
el sistema de justicia y en particular para la aplicación de programas de intervención 
debido a las características afectivas y cognitivas que definen a los individuos con este 
perfil, sin embargo los mejores resultados del tratamiento con psicópatas se asocian 
entre otras variables a una menor edad de los individuos (Garrido, 2002), por lo que la 
detección e intervención temprana se vuelve fundamental. Es por esto que el estudio de 
la psicopatía en la adolescencia es un factor clave en la identificación de jóvenes con 
mayor riesgo para la violencia y la reincidencia, en donde la detección temprana de 
estos rasgos puede ayudar a definir métodos más eficientes de evaluación y tratamiento. 
A pesar de que hoy se dispone de instrumentos de evaluación de la psicopatía en 
jóvenes, tales como la Psychopathy Check lis-Youth Version (PCLR-YV) en México 
los procedimientos de evaluación de los jóvenes que se encuentran internados en 
Centros de Tratamiento por la comisión de un delito no establecen como uno de sus 
objetivos la detección de la psicopatía, y por lo tanto no consideran esta variable en el 
diseño de sus programas de intervención, aún a pesar de que los expertos recomiendan 
hacerlo. Con el fin de contribuir al estudio de la psicopatía en población juvenil, el 
presente trabajo tiene por objetivo describir el perfil general de psicopatía en jóvenes 
que se encuentran cumpliendo sentencia en un Centro de Tratamiento del Sur de 
México, así como describir las puntuaciones obtenidas en los 2 factores 
(interpersonal/afectivo y desviación social) y las 4 facetas (interpersonal/afectiva/estilo 
de vida/antisocial) que conforman el constructo definido en los instrumentos. Se realizó 
un estudio no experimental de tipo exploratorio. La muestra estuvo conformada por 24 
hombres (el número total de internos) de entre 15 y 21 años de edad, con una media de 
edad de 18.5 años, internados en un centro de tratamiento para jóvenes en calidad de 
sentenciados o procesados por la comisión de un delito. Para los adolescentes menores 
de 18 años se utilizó la Psychopaty Check List – Youth Version, y Para los jóvenes 
mayores de edad se utilizó la Psychopaty Check List-Revised. Para la recolección de 
datos se realizó el siguiente procedimiento: 1) entrevista individual con los 
adolescentes, 2) revisión de expedientes jurídicos y 3) entrevistas colaterales con el 
personal del centro. Se encontró que la muestra de jóvenes obtuvo una M= 16.16 
(DE=8.2) en la Puntuación Directa de la prueba. No se obtuvieron puntuaciones 
significativas que indiquen la presencia de psicopatía como tal, debido a que solamente 
el 8.4% (n= 2) obtuvo una puntuación mayor o igual a 30 (punto de corte considerado 
por la prueba). En cuanto a las puntuaciones por cada faceta, los jóvenes obtuvieron la 
media más alta en la faceta Conductual (M= 5.6, DE=2.7) seguida de la faceta 
Antisocial (M= 3.8, DE=2.5) de una puntuación máxima posible de 10, de manera que 
supera el punto medio del rango de valores. En cuanto a los factores los datos indican 
que el más elevado es Desviación Social (M= 9.4, DE= 4.3). En términos generales la 
población no presenta marcados rasgos psicopáticos. Estas puntuaciones son menores a 
las reportadas en otros estudios tratándose de delincuentes institucionalizados. Sin 
embargo resulta pertinente hacer notar las elevadas puntuaciones (30 puntos o más en la 
prueba) de dos sujetos, ya que merecen una atención e intervención institucional 
especial por tratarse de individuos que pueden llegar a ser especialmente conflictivos 
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dentro del centro. Así mismos sus puntuaciones elevadas deben ser tomadas en cuenta 
en el diseño de sus programas de intervención, para que éste incida únicamente en 
aquellas características que son susceptibles de cambio y no en aquellas que pueden 
acentuar sus rasgos psicopáticos. Así mismo, la literatura señala que elevadas 
puntuaciones en psicopatía se asocian a una mayor probabilidad de reincidencia y que 
tienen mayores probabilidades de reincidir (Graña Gómez, Garrido Genovés, y 
González Cieza, 2008). Estos datos revelan la necesidad de abandonar paulatinamente 
la visión clínica del tratamiento y la evaluación que hoy impera en el país, y reemplazar 
dichos esquemas por procedimientos que se ajusten a las necesidades del sistema de 
justicia y que de verdad incidan en la reducción de la reincidencia. Aún es necesaria 
mayor investigación para ampliar las muestras y realizar comparaciones. Los estudios 
con muestras Mexicanas sobre psicopatía son escasos, sin embargo existen antecedentes 
importantes como el trabajo realizado por Ostrosky-Solis, Arias y Vázquez (2008). 
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La adolescencia es una etapa crucial en el desarrollo y consolidación de la 
personalidad del individuo y ello, en gran medida, porque esta etapa representa el 
momento, en el proceso evolutivo, en el que las conductas autorreferidas o “expresiones 
del yo” se desarrollany afianzan, pasando de constituir un conjunto de pautas 
relativamente indiferenciados (característico de la infancia) a conformar un complejo 
entramado conductual en la edad adulta. De entre todas las conductas autorreferidas 
o expresiones del “yo”, hemos considerado, tres; a saber: la asertividad, el 
autoconcepto/autoestima y la insatisfacción personal. Puesto que son variables 
expresivas de la realidad psicológica del adolescente, y además, tienen especial 
importancia en la determinación de la conducta del adolescente en general, y de su 
comportamiento antisocial o prosocial en particular.
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1.- Asertividad: el individuo asertivo es alguien que suele defenderse bien en sus 
relaciones interpersonales, está satisfecho de su vida social y tiene confianza en sí 
mismo. Este tipo de individuos es expresivo, espontáneo, seguro y capaz de influenciar 
y guiar a los otros. Las personas que se comportan de una manera más asertiva 
experimentan un mayor sentimiento de bienestar; y, en este sentido, son personas libres 
de ansiedad. Por otra parte, el comportarse de una manera más asertiva hará que el 
sujeto sea más capaz de lograr compensas sociales significativas; así, el individuo 
asertivo está a cargo de sí mismo en las relaciones interpersonales, se siente capaz, es 
espontáneo en la expresión de los sentimientos y emociones y, por lo general, es alguien 
bien considerado y admirado por los demás.

Con objeto de ilustrar el tipo de conductas que, para la mayoría de los autores 
del campo, podrían ser caracterizadas como asertivas, presentamos una "taxonomía 
resumen" de los componentes conductuales de la asertividad (Rodríguez, 1985, 1991).

DIMENSIONES AUTORES
A.- ASERTIVIDAD POSITIVA:
1.- Pedir favores

2.- Iniciar y/o mantener contactos 
sociales

3.- Expresar emociones positivas (amor, 
afecto, admiración, amistad, etc.)
4.- Expresar las propias opiniones

Lazarus; Rimm y Masters; Gay y cols.; 
Furnham y Henderson.
Lazarus; Gay y cols.; Gambrill y Richey; 
Lorr y cols.; Furnham y Henderson.
Lazarus; Galassi y cols.; Gay y cols.; 
Gambrill y Richey.
Rimm y Masters; Gay y cols.; Lorr y 
cols.

B.- ASERTIVIDAD NEGATIVA:
1.- Negarse a peticiones no razonables

2.- Expresar emociones negativas (ira, 
insatisfacción, aburrimiento, etc.)

3.- Discrepar de las opiniones de los 
demás

4.- Defender los derechos personales

Lazarus; Rimm y Masters; Gay y cols.; 
Gambrill y Richey; Lorr y cols.; Furnham 
y Henderson.
Lazarus; Galassi y cols.; Gay y cols.; 
Gambrill y Richey; Furnham y 
Henderson.
Galassi y cols.; Rimm y Masters; 
Gambrill y Richey; Lorr y cols.; Furnham 
y Henderson.
Gay y cols.; Lorr y cols.; Furnham y 
Henderson.

2.- Autoconcepto/Autoestima: es la dimensión valorativa del conocimiento, es 
decir, el conjunto de juicios autoevaluativos de las personas. Se trata, pues, de una 
autoestima global.

3.- Insatisfacción Personal: se refiere al grado de malestar que el sujeto declara, 
en relación con distintas dimensiones de la vida social y personal en que se encuentra.

Es casi un tópico reseñar la importancia de los mecanismos expresivos del yo 
adolescente, dado el lugar central que asigna a la problemática de la identidad en la 
adolescencia. Son múltiples las referencias a la “crisis de identidad”, a la formación de 
una nueva identidad, a la necesidad de manifestación del propio yo, etc. Pero, además, 
el adolescente es introspectivo, enormemente atento a todo cuanto le sucede y 
susceptible al análisis de su relación con su mundo social. En esta línea parece 
interesante conocer el grado de satisfacción que los adolescentes tienen consigo 
mismos, hasta qué punto las expectativas de ellos sobre ellos mismos se cumplen. Se 
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dentro del centro. Así mismos sus puntuaciones elevadas deben ser tomadas en cuenta 
en el diseño de sus programas de intervención, para que éste incida únicamente en 
aquellas características que son susceptibles de cambio y no en aquellas que pueden 
acentuar sus rasgos psicopáticos. Así mismo, la literatura señala que elevadas 
puntuaciones en psicopatía se asocian a una mayor probabilidad de reincidencia y que 
tienen mayores probabilidades de reincidir (Graña Gómez, Garrido Genovés, y 
González Cieza, 2008). Estos datos revelan la necesidad de abandonar paulatinamente 
la visión clínica del tratamiento y la evaluación que hoy impera en el país, y reemplazar 
dichos esquemas por procedimientos que se ajusten a las necesidades del sistema de 
justicia y que de verdad incidan en la reducción de la reincidencia. Aún es necesaria 
mayor investigación para ampliar las muestras y realizar comparaciones. Los estudios 
con muestras Mexicanas sobre psicopatía son escasos, sin embargo existen antecedentes 
importantes como el trabajo realizado por Ostrosky-Solis, Arias y Vázquez (2008). 
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1.- Asertividad: el individuo asertivo es alguien que suele defenderse bien en sus 
relaciones interpersonales, está satisfecho de su vida social y tiene confianza en sí 
mismo. Este tipo de individuos es expresivo, espontáneo, seguro y capaz de influenciar 
y guiar a los otros. Las personas que se comportan de una manera más asertiva 
experimentan un mayor sentimiento de bienestar; y, en este sentido, son personas libres 
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asertivo está a cargo de sí mismo en las relaciones interpersonales, se siente capaz, es 
espontáneo en la expresión de los sentimientos y emociones y, por lo general, es alguien 
bien considerado y admirado por los demás.

Con objeto de ilustrar el tipo de conductas que, para la mayoría de los autores 
del campo, podrían ser caracterizadas como asertivas, presentamos una "taxonomía 
resumen" de los componentes conductuales de la asertividad (Rodríguez, 1985, 1991).
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decir, el conjunto de juicios autoevaluativos de las personas. Se trata, pues, de una 
autoestima global.

3.- Insatisfacción Personal: se refiere al grado de malestar que el sujeto declara, 
en relación con distintas dimensiones de la vida social y personal en que se encuentra.

Es casi un tópico reseñar la importancia de los mecanismos expresivos del yo 
adolescente, dado el lugar central que asigna a la problemática de la identidad en la 
adolescencia. Son múltiples las referencias a la “crisis de identidad”, a la formación de 
una nueva identidad, a la necesidad de manifestación del propio yo, etc. Pero, además, 
el adolescente es introspectivo, enormemente atento a todo cuanto le sucede y 
susceptible al análisis de su relación con su mundo social. En esta línea parece 
interesante conocer el grado de satisfacción que los adolescentes tienen consigo 
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trata de explorar hipótesis sobre la influencia que ejercen las variables 
sociodemográficas sobre la satisfacción, a las relaciones con la asertividad y la 
autoestima y, al conjunto de factores asociados a ella.

El presente trabajo tiene como objetivo el estudio de las expresiones del “yo” del 
adolescente palestino.

Método
Participantes: 1004 adolescentes palestinos, con edades comprendidas entre 14 

y 18 años de la Franja de Gaza (Palestina). El muestreo fue aleatorio, estratificado y 
proporcional. Los criterios de proporcionalidad han sido: sexo, edad y hábitat.

Instrumentos de Medida y Variables: se ha utilizado el Rathus Assertiveness 
Schedule (RAS; Rathus, 1973); y la Escala de Autoestima de Rosenberg (EA; 
Rosenberg, 1965). 

Procedimiento: Una vez seleccionados los centros, y después de los permisos 
pertinentes, se pasaba el cuestionario a los chicos y chicas en horario lectivos.

Análisis estadísticos realizados: se realizaron análisis descriptivos, diferenciales 
(t Student y ANOVA) y predictivos (Análisis de Regresión Múltiple).

Resultados
1.- Asertividad: se aprecia un nivel significativamente más alto de asertividad en 

los hombres que en las mujeres (t= -2,09; p<0,0372). No hay diferencias entre los 
grupos de edad (F=2,07; p<0,0830); y por último, los que viven en la periferia de las 
grandes ciudades presentan un nivel de asertividad significativamente más alto que los 
sujetos que habitan el centro de dichas ciudades (F=5,92; p<0,0028).

2.- Autoestima: No se aprecian diferencias significativas entre los diversos 
grupos considerados: sexo (t=1,29; p<0,1965); edad (F=1,02; p<0,3969); hábitat 
(F=2,64; p<0,0721).

3.- Insatisfacción Personal: las mujeres expresan una insatisfacción superior a 
los varones (t=2,40; p< 0,0168); tendencialmente, el grupo de 17 años presenta la mayor 
insatisfacción (F=2,60; p< 0,0350); según el hábitat, no existen diferencias 
significativas (F=2,14; p< 0,1186).

Discusión
Las diferencias entre los hombres y mujeres de nuestra muestra, han sido 

informadas de modo consistente en la mayoría de los estudios sobre conducta asertiva, 
que han considerado el género de los sujetos estudiados como una variable de interés. 
Puesto que varios estudios han demostrado que las mujeres poseen un nivel similar o 
incluso superior en su capacidad para mostrar conductas asertivas positivas (expresar 
sentimientos de afecto, amistad y/o cariñoso, alabar a los demás, etc.), es de suponer 
que el gran déficit de asertividad de las mujeres viene representado, en general, por su 
incapacidad para manifestar conductas asertivas negativas tales (negarse a peticiones no
razonables, expresar emociones negativas, tales como ira, enfado y/o aburrimiento, 
discrepar de las opiniones de los demás, defender los propios derechos ante los demás, 
etc.). En este sentido, creemos que las pautas de socialización femenina, derivadas del 
rol “clásico” asignado a las mujeres, tienen mucho que ver con los déficits en 
asertividad y, como puede desprenderse de los datos, siguen constituyendo una 
limitación para las adolescentes a la hora de manifestarse asertivamente.

Un dato de interés es el hecho de que no hayamos encontrado diferencias en el 
nivel de autoestima en función de la edad. En este sentido, algunos indican que la 
imagen de sí (autoestima) suele ser peor en la adolescencia temprana (12-14 años) y 
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mejorar en la adolescencia mayor. Otros, sin embargo, parecen señalar que sería el 
adolescente tardío el que tendría una identidad más crítica. Nuestros resultados no nos 
permiten inclinarnos por ninguna de ambas, ni siquiera reflejan una tendencia concreta.

A la autoestima ha solido atribuirse un papel determinante en muchos aspectos 
de la vida del adolescente, incluido el rendimiento académico y la asertividad. No es 
seguro que realmente sean determinantes, pero sí, desde luego, son concomitantes y 
están entre los indicadores más sensibles del modo en que los adolescentes van 
construyendo su identidad personal.

En todo caso, el adolescente tiene gran necesidad de reconocimiento por parte de 
otros, necesita ver conocida y aceptada su identidad por las personas –adultos o 
compañeros- que son significativas para él. Sin tal reconocimiento y aceptación 
(necesarios, aunque no suficientes) no puede alcanzar un buen concepto de sí mismo, 
una positiva autoestima.

Al igual que otros estudios realizados con muestras similares, observamos que la 
adolescencia palestina como un grupo relativamente bien adaptado socialmente, con un 
grado de insatisfacción perfectamente previsible y, en ese sentido, muy opuesto a la 
vieja imagen de individuos problemáticos que sufren la “tormenta” de la transición a la 
juventud y a la edad adulta. Las diferencias que hemos constatado entre grupos tienen la 
misma dirección que se evidenciaba al analizar la asertividad y la autoestima.

Los análisis de regresión múltiple evidencian que la asertividad, la autoestima y 
la insatisfacción personal, por una parte, son variables asociadas a las expresiones y 
manifestaciones del "yo" adolescente; por otra, se trata de variables muy vinculadas y 
asociadas a estructuras más estables de la socialización adolescente.
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Rosenberg, 1965). 

Procedimiento: Una vez seleccionados los centros, y después de los permisos 
pertinentes, se pasaba el cuestionario a los chicos y chicas en horario lectivos.

Análisis estadísticos realizados: se realizaron análisis descriptivos, diferenciales 
(t Student y ANOVA) y predictivos (Análisis de Regresión Múltiple).

Resultados
1.- Asertividad: se aprecia un nivel significativamente más alto de asertividad en 

los hombres que en las mujeres (t= -2,09; p<0,0372). No hay diferencias entre los 
grupos de edad (F=2,07; p<0,0830); y por último, los que viven en la periferia de las 
grandes ciudades presentan un nivel de asertividad significativamente más alto que los 
sujetos que habitan el centro de dichas ciudades (F=5,92; p<0,0028).

2.- Autoestima: No se aprecian diferencias significativas entre los diversos 
grupos considerados: sexo (t=1,29; p<0,1965); edad (F=1,02; p<0,3969); hábitat 
(F=2,64; p<0,0721).

3.- Insatisfacción Personal: las mujeres expresan una insatisfacción superior a 
los varones (t=2,40; p< 0,0168); tendencialmente, el grupo de 17 años presenta la mayor 
insatisfacción (F=2,60; p< 0,0350); según el hábitat, no existen diferencias 
significativas (F=2,14; p< 0,1186).

Discusión
Las diferencias entre los hombres y mujeres de nuestra muestra, han sido 

informadas de modo consistente en la mayoría de los estudios sobre conducta asertiva, 
que han considerado el género de los sujetos estudiados como una variable de interés. 
Puesto que varios estudios han demostrado que las mujeres poseen un nivel similar o 
incluso superior en su capacidad para mostrar conductas asertivas positivas (expresar 
sentimientos de afecto, amistad y/o cariñoso, alabar a los demás, etc.), es de suponer 
que el gran déficit de asertividad de las mujeres viene representado, en general, por su 
incapacidad para manifestar conductas asertivas negativas tales (negarse a peticiones no
razonables, expresar emociones negativas, tales como ira, enfado y/o aburrimiento, 
discrepar de las opiniones de los demás, defender los propios derechos ante los demás, 
etc.). En este sentido, creemos que las pautas de socialización femenina, derivadas del 
rol “clásico” asignado a las mujeres, tienen mucho que ver con los déficits en 
asertividad y, como puede desprenderse de los datos, siguen constituyendo una 
limitación para las adolescentes a la hora de manifestarse asertivamente.

Un dato de interés es el hecho de que no hayamos encontrado diferencias en el 
nivel de autoestima en función de la edad. En este sentido, algunos indican que la 
imagen de sí (autoestima) suele ser peor en la adolescencia temprana (12-14 años) y 
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mejorar en la adolescencia mayor. Otros, sin embargo, parecen señalar que sería el 
adolescente tardío el que tendría una identidad más crítica. Nuestros resultados no nos 
permiten inclinarnos por ninguna de ambas, ni siquiera reflejan una tendencia concreta.

A la autoestima ha solido atribuirse un papel determinante en muchos aspectos 
de la vida del adolescente, incluido el rendimiento académico y la asertividad. No es 
seguro que realmente sean determinantes, pero sí, desde luego, son concomitantes y 
están entre los indicadores más sensibles del modo en que los adolescentes van 
construyendo su identidad personal.

En todo caso, el adolescente tiene gran necesidad de reconocimiento por parte de 
otros, necesita ver conocida y aceptada su identidad por las personas –adultos o 
compañeros- que son significativas para él. Sin tal reconocimiento y aceptación 
(necesarios, aunque no suficientes) no puede alcanzar un buen concepto de sí mismo, 
una positiva autoestima.

Al igual que otros estudios realizados con muestras similares, observamos que la 
adolescencia palestina como un grupo relativamente bien adaptado socialmente, con un 
grado de insatisfacción perfectamente previsible y, en ese sentido, muy opuesto a la 
vieja imagen de individuos problemáticos que sufren la “tormenta” de la transición a la 
juventud y a la edad adulta. Las diferencias que hemos constatado entre grupos tienen la 
misma dirección que se evidenciaba al analizar la asertividad y la autoestima.

Los análisis de regresión múltiple evidencian que la asertividad, la autoestima y 
la insatisfacción personal, por una parte, son variables asociadas a las expresiones y 
manifestaciones del "yo" adolescente; por otra, se trata de variables muy vinculadas y 
asociadas a estructuras más estables de la socialización adolescente.
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El consumo y uso nocivo de alcohol es un problema de salud pública que se 
asocia con un alto riesgo de sufrir daños físicos, así como de ser agresor o víctima de 
delito. Los estudios informan de un importante incremento de consumo de alcohol en 
población joven, habiéndose demostrado que es la principal droga de inicio, situándose 
ésta alrededor de los 14 años, y siendo una variable fundamental para desarrollar 
dependencia. En los universitarios, el consumo de alcohol es más alto que en la 
población general, especialmente en varones españoles, así como latinoamericanos que 
viven en España. Ello va unido a problemas y riesgos sobre la salud o el rendimiento 
escolar, siendo por otra parte más vulnerables a la intoxicación etílica, embarazos no 
deseados, conductas antisociales o la victimización, datos que se encuentran también en 
las diferentes investigaciones realizadas sobre los jóvenes universitarios procedentes de 
México. Así, nos plateamos como objetivo en este estudio conocer el consumo de 
alcohol, percepciones de riesgo y consecuencias físicas, psíquicas y sociales en una 
muestra de jóvenes mexicanos universitarios. Participaron de forma voluntaria un total 
de 333 estudiantes universitarios mexicanos con edades comprendidas entre 17 y 25 
años, siendo varones un total de 108, mientras que las mujeres componen las 225 
restantes. A todos ellos se les facilitó la Escala de Actitudes y Hábitos de Consumo de 
alcohol, construida ad hoc por los investigadores, consistente en recoger información 
sobre el consumo propiamente dicho de alcohol, actitudes, motivaciones, consecuencias 
del consumo, etc. La información que se pretende analizar con esta escala son las
motivaciones que inducen al consumo, las razones que dan los jóvenes para el mismo, 
actividades de ocio, actitudes y percepción del grado de problemática derivado del 
consumo de alcohol, su conocimiento de las consecuencias negativas, así como conocer 
la información que poseen sobre las drogas, y motivadores tanto del primer consumo de 
alcohol de los adolescentes como de los siguientes. Para el análisis de los datos se ha 
empleado un contraste de medias, utilizando la T de Student analizando la relación entre 
actitudes, motivaciones y percepción de riesgo de consumo, en función de las variables 
diferenciales edad y sexo. A continuación, se ha tenido en cuenta el consumo de alcohol 
en el último mes según la percepción de borrachera que tienen los sujetos, 
considerándose al mismo tiempo los resultados mediados por el sexo y la edad. 
Finalmente, también se ha considerado a aquellos jóvenes que han admitido haber 
tenido una borrachera en el último mes, dividiéndolos en dos grupos según su 
frecuencia, y volviendo a analizar los resultados por la edad y el sexo. Los resultados 
obtenidos nos señalan la existencia de diferencias entre ambos sexos en las actitudes de 
resistencia al consumo de alcohol, siendo las mujeres quienes muestran mayor 
resistencia. Sin embargo, los varones presentan una actitud mayor de permisividad. Por 
edad, las actitudes de resistencia son mayores entre los jóvenes que afirman no haber 
tenido un exceso de consumo en el último mes en cualquier agrupamiento de edad. Al 
mismo tiempo, estas actitudes se relacionaron con la frecuencia y cantidad de consumo 
de alcohol, siendo mayor en los varones. Las diferencias entre actitudes de resistencia y 
permisividad, y su relación con el consumo de alcohol en los participantes de este 

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 81 

estudio, indican que la percepción de riesgo de consumo ha disminuido mientras que 
por el contrario ha aumentado la tolerancia social. 
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La conducta anti-social y abusiva de los adolescentes es un tema que produce 
gran preocupación social. En ese contexto, los que cometen abusos sexuales son un 
grupo particular de jóvenes que requieren especial atención. De hecho, en España en 
2009, ciertos casos fueron de tal gravedad que la presión social consiguió reducir el 
límite de edad de responsabilidad penal para que los agresores adolescentes fueran 
juzgados por el Código Penal. Es generalmente aceptado dentro de la literatura de 
investigación internacional que 1/3 de aquellos que sexualmente asaltan a otros son 
menores de 18 años. Así, de acuerdo con Rich (2003) chicos entre 7 y 17 años son 
responsable del 40 % de asaltos sexuales contra niños menores de 6 años; el 34 % de 
asaltos sexuales contra niños de edad de entre 7 y 11 años; y el 24 % de asaltos sexuales 
contra niños de edad a partir de 12 a 17 años. Los muchachos de 14 años delincuentes 
juveniles son los que realizan el mayor número de abusos sexuales, y son los que con 
mayor probabilidad utiliza amenazas o violencia con víctimas menores o mayores. En 
esto contexto la importancia de la intervención temprana con este grupo tiene una 
especial relevancia por lo que supone en la prevención de futuros abusos y nuevas 
víctimas

En Inglaterra, uno de los informes más influyentes de los últimos años se refiere 
al caso “DM”. Se trata de un adolescente que se envió a un centro residencial por su 
conducta abusiva sexual. Aunque se reconocía que su conducta era muy preocupante, 
los profesionales que trabajaban con él utilizaron su juicio clínico para evaluar sus 
necesidades en vez de factores de riesgo objetivos para informar sus decisiones en su 
trabajo con él. Cuando DM salió del centro violó y mató a un niño. El caso dió lugar a
una investigación para determinar la cadena de hechos que había dado lugar a esa 
tragedia (Bridge Child Care Development Service, 2001). Las políticas del Reino Unido 
para evaluar y tratar a jóvenes con conductas peligrosas sexuales se han visto muy 
influidas por este caso. Uno de los desarrollos a que dió lugar fue a modelos de 
evaluación (el Modelo AIM) que ayuden a determinar riesgo con una base empírica 
(Print et al, 2001 y 2007).

En español, hay una escasez de instrumentos de evaluación para adolescentes 
que abusan sexualmente y esto es un obstáculo para los profesionales hispanoparlantes. 
También es una dificultad para jueces cuando casos muy graves se presentan en los 
tribunales. Este ponencia se concentrará en un instrumento de evaluación, el AIM2
(Print et al, 2007), que se desarrolló en Manchester, Inglaterra. El AIM2 es un 
instrumento ‘evidence-based’ para evaluar no solo riesgos sino puntos positivos de 
adolescentes que abusan sexualmente. AIM2 se ha traducido al castellano (McGrath, 
2010) y está siendo usado por el Programa ATURA'T en Palma de Mallorca. El 
Programa ATURA'T fundado en 2008, trabaja intensamente con los jóvenes que han 
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El consumo y uso nocivo de alcohol es un problema de salud pública que se 
asocia con un alto riesgo de sufrir daños físicos, así como de ser agresor o víctima de 
delito. Los estudios informan de un importante incremento de consumo de alcohol en 
población joven, habiéndose demostrado que es la principal droga de inicio, situándose 
ésta alrededor de los 14 años, y siendo una variable fundamental para desarrollar 
dependencia. En los universitarios, el consumo de alcohol es más alto que en la 
población general, especialmente en varones españoles, así como latinoamericanos que 
viven en España. Ello va unido a problemas y riesgos sobre la salud o el rendimiento 
escolar, siendo por otra parte más vulnerables a la intoxicación etílica, embarazos no 
deseados, conductas antisociales o la victimización, datos que se encuentran también en 
las diferentes investigaciones realizadas sobre los jóvenes universitarios procedentes de 
México. Así, nos plateamos como objetivo en este estudio conocer el consumo de 
alcohol, percepciones de riesgo y consecuencias físicas, psíquicas y sociales en una 
muestra de jóvenes mexicanos universitarios. Participaron de forma voluntaria un total 
de 333 estudiantes universitarios mexicanos con edades comprendidas entre 17 y 25 
años, siendo varones un total de 108, mientras que las mujeres componen las 225 
restantes. A todos ellos se les facilitó la Escala de Actitudes y Hábitos de Consumo de 
alcohol, construida ad hoc por los investigadores, consistente en recoger información 
sobre el consumo propiamente dicho de alcohol, actitudes, motivaciones, consecuencias 
del consumo, etc. La información que se pretende analizar con esta escala son las
motivaciones que inducen al consumo, las razones que dan los jóvenes para el mismo, 
actividades de ocio, actitudes y percepción del grado de problemática derivado del 
consumo de alcohol, su conocimiento de las consecuencias negativas, así como conocer 
la información que poseen sobre las drogas, y motivadores tanto del primer consumo de 
alcohol de los adolescentes como de los siguientes. Para el análisis de los datos se ha 
empleado un contraste de medias, utilizando la T de Student analizando la relación entre 
actitudes, motivaciones y percepción de riesgo de consumo, en función de las variables 
diferenciales edad y sexo. A continuación, se ha tenido en cuenta el consumo de alcohol 
en el último mes según la percepción de borrachera que tienen los sujetos, 
considerándose al mismo tiempo los resultados mediados por el sexo y la edad. 
Finalmente, también se ha considerado a aquellos jóvenes que han admitido haber 
tenido una borrachera en el último mes, dividiéndolos en dos grupos según su 
frecuencia, y volviendo a analizar los resultados por la edad y el sexo. Los resultados 
obtenidos nos señalan la existencia de diferencias entre ambos sexos en las actitudes de 
resistencia al consumo de alcohol, siendo las mujeres quienes muestran mayor 
resistencia. Sin embargo, los varones presentan una actitud mayor de permisividad. Por 
edad, las actitudes de resistencia son mayores entre los jóvenes que afirman no haber 
tenido un exceso de consumo en el último mes en cualquier agrupamiento de edad. Al 
mismo tiempo, estas actitudes se relacionaron con la frecuencia y cantidad de consumo 
de alcohol, siendo mayor en los varones. Las diferencias entre actitudes de resistencia y 
permisividad, y su relación con el consumo de alcohol en los participantes de este 

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 81 

estudio, indican que la percepción de riesgo de consumo ha disminuido mientras que 
por el contrario ha aumentado la tolerancia social. 
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La conducta anti-social y abusiva de los adolescentes es un tema que produce 
gran preocupación social. En ese contexto, los que cometen abusos sexuales son un 
grupo particular de jóvenes que requieren especial atención. De hecho, en España en 
2009, ciertos casos fueron de tal gravedad que la presión social consiguió reducir el 
límite de edad de responsabilidad penal para que los agresores adolescentes fueran 
juzgados por el Código Penal. Es generalmente aceptado dentro de la literatura de 
investigación internacional que 1/3 de aquellos que sexualmente asaltan a otros son 
menores de 18 años. Así, de acuerdo con Rich (2003) chicos entre 7 y 17 años son 
responsable del 40 % de asaltos sexuales contra niños menores de 6 años; el 34 % de 
asaltos sexuales contra niños de edad de entre 7 y 11 años; y el 24 % de asaltos sexuales 
contra niños de edad a partir de 12 a 17 años. Los muchachos de 14 años delincuentes 
juveniles son los que realizan el mayor número de abusos sexuales, y son los que con 
mayor probabilidad utiliza amenazas o violencia con víctimas menores o mayores. En 
esto contexto la importancia de la intervención temprana con este grupo tiene una 
especial relevancia por lo que supone en la prevención de futuros abusos y nuevas 
víctimas

En Inglaterra, uno de los informes más influyentes de los últimos años se refiere 
al caso “DM”. Se trata de un adolescente que se envió a un centro residencial por su 
conducta abusiva sexual. Aunque se reconocía que su conducta era muy preocupante, 
los profesionales que trabajaban con él utilizaron su juicio clínico para evaluar sus 
necesidades en vez de factores de riesgo objetivos para informar sus decisiones en su 
trabajo con él. Cuando DM salió del centro violó y mató a un niño. El caso dió lugar a
una investigación para determinar la cadena de hechos que había dado lugar a esa 
tragedia (Bridge Child Care Development Service, 2001). Las políticas del Reino Unido 
para evaluar y tratar a jóvenes con conductas peligrosas sexuales se han visto muy 
influidas por este caso. Uno de los desarrollos a que dió lugar fue a modelos de 
evaluación (el Modelo AIM) que ayuden a determinar riesgo con una base empírica 
(Print et al, 2001 y 2007).

En español, hay una escasez de instrumentos de evaluación para adolescentes 
que abusan sexualmente y esto es un obstáculo para los profesionales hispanoparlantes. 
También es una dificultad para jueces cuando casos muy graves se presentan en los 
tribunales. Este ponencia se concentrará en un instrumento de evaluación, el AIM2
(Print et al, 2007), que se desarrolló en Manchester, Inglaterra. El AIM2 es un 
instrumento ‘evidence-based’ para evaluar no solo riesgos sino puntos positivos de 
adolescentes que abusan sexualmente. AIM2 se ha traducido al castellano (McGrath, 
2010) y está siendo usado por el Programa ATURA'T en Palma de Mallorca. El 
Programa ATURA'T fundado en 2008, trabaja intensamente con los jóvenes que han 
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cometido delitos sexuales con objetivo de reducir su riesgo de re-incidencia en el futuro. 
Desde 2008 más que 100 jóvenes han recibidos evaluación y tratamiento por 
ATURA’T. 

Esta presentación versará sobre la revsión de los fundamentos de la AIM2 y 
mostrará el interés de su aplicación y uso.
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La violencia de hijos a padres es un fenómeno que parece ir en aumento en 
nuestro país durante los últimos años según datos aportados por la Fiscalía General del 
Estado. El interés científico por su estudio, aunque relativamente reciente, ha generado 
ya un cuerpo importante de investigación caracterizado por una gran diversidad 
conceptual y metodológica. Consecuencia de ello es la gran disparidad de resultados 
encontrados lo que justifica seguir profundizando en el análisis de las variables 
relacionadas con este tipo de violencia. En estudios previos hemos estudiado este tipo 
de violencia en muestras judiciales a través tanto del análisis de expedientes judiciales 
como de evaluaciones de menores denunciados por maltrato familiar (p. e. Contreras y 
Cano, 2014; 2015). En el presente estudio, nos centramos en muestras de población 
general. Concretamente, el objetivo del estudio es analizar la violencia filio-parental en 
una muestra de estudiantes universitarios y su relación con el modo de implementación 
de las prácticas disciplinarias de los padres, el consumo de drogas y el grupo de iguales.

Método
Participantes
Participaron en el estudio un total de 254 estudiantes universitarios procedentes 

de la Universidad de Jaén (n=183) y de la Universidad de Oviedo (n=71), de edades 
comprendidas entre los 18 y los 25 años. 
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Instrumentos 
Se aplicó un breve cuestionario ad hoc para evaluar variables 

sociodemográficas, consumo de drogas y grupo de iguales. La violencia filio-parental se 
evaluó con el Cuestionario de violencia filio-parental (C-VIFIPA) de Contreras y Cano 
(2016) que incluye comportamientos constitutivos de VFP, tanto física, psicológica y 
económica, así como conductas de control y dominio sobre los padres. Se compone de 
19 ítems referidos al padre y 19 ítems referidos a la madre, que deben ser contestados en 
formato tipo Likert (0=nunca, 4= muy a menudo). También se incluyen al final unos 
ítems que informan acerca de los motivos para llevar a cabo las conductas violentas.
Además se aplicó el Inventario de dimensiones de disciplina (DDI; Straus y Fauchier, 
2007). Es un cuestionario dirigido a recabar información sobre los comportamientos de 
disciplina llevados a cabo por las figuras parentales. Concretamente en este estudio se 
presentan los datos correspondientes a la Sección D que evalúa el contexto y el modo de 
implementación de la disciplina parental. Los participantes han de responder sobre la 
frecuencia aproximada con que cada figura parental empleó diferentes estrategias para 
corregir un mal comportamiento en un formato de respuesta tipo Likert (0= Nunca, 4= 
siempre o casi siempre). Los participantes debían responder a todos los cuestionarios de 
forma retrospectiva, refiriéndose al período comprendido entre los 12 y 17 años.

Procedimiento
Los cuestionarios se aplicaron en grupo en las aulas. Los participantes recibían 

en primer lugar la hoja de información sobre la investigación y los que accedían a 
participar voluntariamente firmaban el documento de consentimiento informado. El 
análisis de los datos se realizó mediante el paquete estadístico SPSS 20.0. Se realizaron 
análisis descriptivos y correlaciones bivariadas entre las variables incluidas. 

Resultados
Se han encontrado correlaciones significativas entre VFP (tanto hacia la madre 

como hacia al padre) y consumo de drogas y existencia de un grupo de iguales desviado. 
Los resultados obtenidos en madres y padres varían cuando se analizan en función del 
tipo de violencia. Por otra parte, tanto respecto a la madre como al padre, se encuentran 
correlaciones significativas entre VFP y las siguientes dimensiones del IDD-D: 
Impulsividad y Apoyo-Afecto. Asimismo, también existen diferencias en los resultados 
encontrados en las dimensiones del IDD-D entre madres y padres cuando se analizan en 
función del tipo de violencia.

Discusión
Los datos muestran las relaciones existentes entre violencia filio-parental y

consumo de drogas y grupo de iguales desviado. Ambos aspectos parecen cruciales y 
muy implicados en esta problemática, ya señalados por diversas investigaciones previas 
(p.e. Calvete et al., 2013). Por otra parte, si bien numerosos estudios se han interesado 
en la relación entre determinadas prácticas disciplinarias parentales y la violencia filio-
parental (Aroca, Cánovas y Alba, 2012), los datos del presente estudio apuntan también 
a aspectos concretos relacionados con el modo de implementación de esas prácticas 
disciplinarias. Aspectos que sin duda pueden ayudar a identificar aspectos de mejora en 
la intervención con este tipo de familias.

Referencias
Aroca, C., Cánovas, P., & Alba, J.L. (2012). Características de las familias que sufren 

violencia filio-parental: un estudio de revisión. Educatio Siglo XXI, 30, 231-254.
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cometido delitos sexuales con objetivo de reducir su riesgo de re-incidencia en el futuro. 
Desde 2008 más que 100 jóvenes han recibidos evaluación y tratamiento por 
ATURA’T. 

Esta presentación versará sobre la revsión de los fundamentos de la AIM2 y 
mostrará el interés de su aplicación y uso.
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RELACIÓN ENTRE VIOLENCIA FILIO-PARENTAL, CONSUMO DE 
DROGAS, GRUPO DE IGUALES Y DISCIPLINA PARENTAL

M. Carmen Cano*, Lourdes Contreras*, Asunción Fernández-Suárez**, y Fco. Javier 
Rodríguez-Díaz**

*Universidad de Jaén
**Universidad de Oviedo

La violencia de hijos a padres es un fenómeno que parece ir en aumento en 
nuestro país durante los últimos años según datos aportados por la Fiscalía General del 
Estado. El interés científico por su estudio, aunque relativamente reciente, ha generado 
ya un cuerpo importante de investigación caracterizado por una gran diversidad 
conceptual y metodológica. Consecuencia de ello es la gran disparidad de resultados 
encontrados lo que justifica seguir profundizando en el análisis de las variables 
relacionadas con este tipo de violencia. En estudios previos hemos estudiado este tipo 
de violencia en muestras judiciales a través tanto del análisis de expedientes judiciales 
como de evaluaciones de menores denunciados por maltrato familiar (p. e. Contreras y 
Cano, 2014; 2015). En el presente estudio, nos centramos en muestras de población 
general. Concretamente, el objetivo del estudio es analizar la violencia filio-parental en 
una muestra de estudiantes universitarios y su relación con el modo de implementación 
de las prácticas disciplinarias de los padres, el consumo de drogas y el grupo de iguales.

Método
Participantes
Participaron en el estudio un total de 254 estudiantes universitarios procedentes 

de la Universidad de Jaén (n=183) y de la Universidad de Oviedo (n=71), de edades 
comprendidas entre los 18 y los 25 años. 
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Instrumentos 
Se aplicó un breve cuestionario ad hoc para evaluar variables 

sociodemográficas, consumo de drogas y grupo de iguales. La violencia filio-parental se 
evaluó con el Cuestionario de violencia filio-parental (C-VIFIPA) de Contreras y Cano 
(2016) que incluye comportamientos constitutivos de VFP, tanto física, psicológica y 
económica, así como conductas de control y dominio sobre los padres. Se compone de 
19 ítems referidos al padre y 19 ítems referidos a la madre, que deben ser contestados en 
formato tipo Likert (0=nunca, 4= muy a menudo). También se incluyen al final unos 
ítems que informan acerca de los motivos para llevar a cabo las conductas violentas.
Además se aplicó el Inventario de dimensiones de disciplina (DDI; Straus y Fauchier, 
2007). Es un cuestionario dirigido a recabar información sobre los comportamientos de 
disciplina llevados a cabo por las figuras parentales. Concretamente en este estudio se 
presentan los datos correspondientes a la Sección D que evalúa el contexto y el modo de 
implementación de la disciplina parental. Los participantes han de responder sobre la 
frecuencia aproximada con que cada figura parental empleó diferentes estrategias para 
corregir un mal comportamiento en un formato de respuesta tipo Likert (0= Nunca, 4= 
siempre o casi siempre). Los participantes debían responder a todos los cuestionarios de 
forma retrospectiva, refiriéndose al período comprendido entre los 12 y 17 años.

Procedimiento
Los cuestionarios se aplicaron en grupo en las aulas. Los participantes recibían 

en primer lugar la hoja de información sobre la investigación y los que accedían a 
participar voluntariamente firmaban el documento de consentimiento informado. El 
análisis de los datos se realizó mediante el paquete estadístico SPSS 20.0. Se realizaron 
análisis descriptivos y correlaciones bivariadas entre las variables incluidas. 

Resultados
Se han encontrado correlaciones significativas entre VFP (tanto hacia la madre 

como hacia al padre) y consumo de drogas y existencia de un grupo de iguales desviado. 
Los resultados obtenidos en madres y padres varían cuando se analizan en función del 
tipo de violencia. Por otra parte, tanto respecto a la madre como al padre, se encuentran 
correlaciones significativas entre VFP y las siguientes dimensiones del IDD-D: 
Impulsividad y Apoyo-Afecto. Asimismo, también existen diferencias en los resultados 
encontrados en las dimensiones del IDD-D entre madres y padres cuando se analizan en 
función del tipo de violencia.

Discusión
Los datos muestran las relaciones existentes entre violencia filio-parental y

consumo de drogas y grupo de iguales desviado. Ambos aspectos parecen cruciales y 
muy implicados en esta problemática, ya señalados por diversas investigaciones previas 
(p.e. Calvete et al., 2013). Por otra parte, si bien numerosos estudios se han interesado 
en la relación entre determinadas prácticas disciplinarias parentales y la violencia filio-
parental (Aroca, Cánovas y Alba, 2012), los datos del presente estudio apuntan también 
a aspectos concretos relacionados con el modo de implementación de esas prácticas 
disciplinarias. Aspectos que sin duda pueden ayudar a identificar aspectos de mejora en 
la intervención con este tipo de familias.

Referencias
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Contreras, L., & Cano, M.C. (2014). Adolescents Who Assault Their Parents: A 
Different Family Profile of Young Offenders? Violence and Victims, 29, 393-406.
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VIOLENCIA FILIO-PARENTAL: ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE RIESGO 
EN JÓVENES AGRESORES
Marta Doblas y Marina Escobar

Instituto de Formación Continua IL3 – Universidad de Barcelona

La violencia filio-parental (VFP), aunque no es un fenómeno nuevo en nuestra 
sociedad, es un tipo de violencia familiar que en los últimos años se ha hecho más 
visible. Se define por conductas reiteradas de violencia física, verbal o no verbal 
dirigidas a los padres o a los adultos que ocupan su lugar, excluyéndose las agresiones 
aisladas, las relaciones con el consumo de tóxicos, la psicopatología grave o la 
deficiencia mental y el parricidio (Pereira, 2006). Frente al incremento progresivo de 
denuncias de padres a hijos, que refleja las Memorias de la Fiscalía General del Estado 
(4.753 procedimientos en 2014; 4.659 en 2013; 4.936 en 2012; 5.201 en 2009; 4.211 en 
2008 y 2.683 en 2007), nos encontramos con el aumento de los intentos de 
conceptualización y comprensión del fenómeno desde ámbitos teóricos y aplicados. Se 
debe tener en cuenta que estas cifras oficiales hacen referencia únicamente a aquellos 
casos objeto de actuación judicial, no incluyéndose un importante número de casos más 
leves o que no han sido denunciados. 

Para conocer mejor este fenómeno, los objetivos de este estudio fueron: a) hacer 
un análisis descriptivo y transversal de los jóvenes agresores ingresados en el Centro de 
Atención Terapéutica para Adolescentes, Jóvenes y sus Familias, Amalgama7, y 
observar si existían diferencias a nivel descriptivo entre ambos sexos; b) comparar 
factores de riesgo considerados por autores relevantes a la hora de ejercer VFP: factores 
familiares (monoparentalidad, adopción y estilo educativo) y factores personales 
(consumo problemático de sustancias) (p.e. Aroca, Lorenzo y Miró, 2014; Contreras y 
Cano, 2014; Ibabe, Jaureguizar y Bentler, 2013). 

Método
Participantes
La muestra estuvo compuesta por 48 jóvenes (34 chicos y 14 chicas) en 

tratamiento psicológico al centro Amalgama7 por VFP. La media de edad era de 17,22 
años (dt=2,22) y además el 91,8% de los jóvenes eran españoles. Se descartó en estos 
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casos la existencia de retraso mental, lesiones o enfermedades orgánicas y/o 
psicológicas graves que pudieran justificar dicha violencia.

Instrumentos
Se aplicó la "Guía para la evaluación del riesgo y de factores de evolución 

favorable en violencia filio-parental" (Guía piloto breve v.2.1; Loinaz, Andrés-Pueyo, 
Pereira y Calvete, 2014), haciendo uso de la información obtenida en los historiales 
disponibles en los registros del centro. La herramienta está compuesta por 30 factores 
(24 de riesgo y 6 de protección) además de incluir una hoja con variables 
sociodemográfica y de sinopsis del caso. 

Procedimiento
Se solicitó la información de los expedientes clínicos de los menores y sus 

familias para dar respuesta a los requerimientos de información de la guía de 
evaluación. La herramienta fue codificada por las dos autoras del estudio con la 
supervisión del primer autor de la guía. El estudio fue descriptivo y transversal, por lo 
que no implicó ningún seguimiento de los casos. Como requisito de selección, el motivo 
de consulta debía estar relacionado con la VFP. En cuanto a las respuestas obtenidas de 
la herramienta aplicada, se unificaron las respuestas de “Sí” y “?” (se codificó la 
respuesta como "?" cuando observamos la presencia del factor, aunque no hubiese 
información clínica que nos lo confirmara).

Análisis de Datos
Los resultados se analizaron a través del paquete estadístico SPSS. Se realizó un 

análisis de frecuencias de los 30 ítems incluidos en la herramienta, y posteriormente se 
compararon los distintos factores de riesgo considerados relevantes mediante tablas de 
contingencia (chi cuadrado). Se realizó una comparación entre factores de riesgo que 
según diversos estudios estarían relacionados con la VFP: tipo de familia (adoptiva vs. 
no adoptiva; monoparental vs. no monoparental; estilo educativo vs. estilo educativo 
problemático) y características psicológicas de la persona como el consumo 
problemático de sustancias.

Resultados
Análisis descriptivo del perfil los jóvenes del Centro Amalgama7.
De la valoración de los 30 factores de la Guía para la Evaluación del riesgo y de 

factores de evolución favorable en violencia filio-parental, destaca un perfil de jóvenes 
agresores que muestran en el 60,5% de los casos escalada en la VFP. La psicopatología 
(82,6%), los problemas de autoestima (54,2%), la intolerancia a la frustración (54,1%), 
el consumo problemático de sustancias (60,4%), la impulsividad (66,7%), las 
dificultades académicas (79,2%) y el estilo educativo problemático (49%) serían los 
factores más prevalentes en el conjunto de nuestra muestra.

Análisis descriptivo de las diferencias entre sexos.
En relación a las diferencias que pudieran existir entre sexos, observamos que 

existe mayor prevalencia en las chicas en los factores como los problemas de autoestima 
(78,6% vs. 44,1%), problemas de convivencia distintos a la VFP (42,9% vs. 11,8%) y 
problemas en los progenitores/cuidadores (28,6% vs. 2,9%).

Comparación de factores de riesgo familiares.
El conjunto de factores de riesgo presentes fue mayor en aquellos jóvenes cuyos 

padres/cuidadores habían ejercido un estilo educativo problemático que en los que no lo 
ejercieron. Los factores más destacados fueron: escalada en la VFP (75,9% vs. 36,8%; 
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EN JÓVENES AGRESORES
Marta Doblas y Marina Escobar

Instituto de Formación Continua IL3 – Universidad de Barcelona

La violencia filio-parental (VFP), aunque no es un fenómeno nuevo en nuestra 
sociedad, es un tipo de violencia familiar que en los últimos años se ha hecho más 
visible. Se define por conductas reiteradas de violencia física, verbal o no verbal 
dirigidas a los padres o a los adultos que ocupan su lugar, excluyéndose las agresiones 
aisladas, las relaciones con el consumo de tóxicos, la psicopatología grave o la 
deficiencia mental y el parricidio (Pereira, 2006). Frente al incremento progresivo de 
denuncias de padres a hijos, que refleja las Memorias de la Fiscalía General del Estado 
(4.753 procedimientos en 2014; 4.659 en 2013; 4.936 en 2012; 5.201 en 2009; 4.211 en 
2008 y 2.683 en 2007), nos encontramos con el aumento de los intentos de 
conceptualización y comprensión del fenómeno desde ámbitos teóricos y aplicados. Se 
debe tener en cuenta que estas cifras oficiales hacen referencia únicamente a aquellos 
casos objeto de actuación judicial, no incluyéndose un importante número de casos más 
leves o que no han sido denunciados. 

Para conocer mejor este fenómeno, los objetivos de este estudio fueron: a) hacer 
un análisis descriptivo y transversal de los jóvenes agresores ingresados en el Centro de 
Atención Terapéutica para Adolescentes, Jóvenes y sus Familias, Amalgama7, y 
observar si existían diferencias a nivel descriptivo entre ambos sexos; b) comparar 
factores de riesgo considerados por autores relevantes a la hora de ejercer VFP: factores 
familiares (monoparentalidad, adopción y estilo educativo) y factores personales 
(consumo problemático de sustancias) (p.e. Aroca, Lorenzo y Miró, 2014; Contreras y 
Cano, 2014; Ibabe, Jaureguizar y Bentler, 2013). 

Método
Participantes
La muestra estuvo compuesta por 48 jóvenes (34 chicos y 14 chicas) en 

tratamiento psicológico al centro Amalgama7 por VFP. La media de edad era de 17,22 
años (dt=2,22) y además el 91,8% de los jóvenes eran españoles. Se descartó en estos 
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casos la existencia de retraso mental, lesiones o enfermedades orgánicas y/o 
psicológicas graves que pudieran justificar dicha violencia.

Instrumentos
Se aplicó la "Guía para la evaluación del riesgo y de factores de evolución 

favorable en violencia filio-parental" (Guía piloto breve v.2.1; Loinaz, Andrés-Pueyo, 
Pereira y Calvete, 2014), haciendo uso de la información obtenida en los historiales 
disponibles en los registros del centro. La herramienta está compuesta por 30 factores 
(24 de riesgo y 6 de protección) además de incluir una hoja con variables 
sociodemográfica y de sinopsis del caso. 

Procedimiento
Se solicitó la información de los expedientes clínicos de los menores y sus 

familias para dar respuesta a los requerimientos de información de la guía de 
evaluación. La herramienta fue codificada por las dos autoras del estudio con la 
supervisión del primer autor de la guía. El estudio fue descriptivo y transversal, por lo 
que no implicó ningún seguimiento de los casos. Como requisito de selección, el motivo 
de consulta debía estar relacionado con la VFP. En cuanto a las respuestas obtenidas de 
la herramienta aplicada, se unificaron las respuestas de “Sí” y “?” (se codificó la 
respuesta como "?" cuando observamos la presencia del factor, aunque no hubiese 
información clínica que nos lo confirmara).

Análisis de Datos
Los resultados se analizaron a través del paquete estadístico SPSS. Se realizó un 

análisis de frecuencias de los 30 ítems incluidos en la herramienta, y posteriormente se 
compararon los distintos factores de riesgo considerados relevantes mediante tablas de 
contingencia (chi cuadrado). Se realizó una comparación entre factores de riesgo que 
según diversos estudios estarían relacionados con la VFP: tipo de familia (adoptiva vs. 
no adoptiva; monoparental vs. no monoparental; estilo educativo vs. estilo educativo 
problemático) y características psicológicas de la persona como el consumo 
problemático de sustancias.

Resultados
Análisis descriptivo del perfil los jóvenes del Centro Amalgama7.
De la valoración de los 30 factores de la Guía para la Evaluación del riesgo y de 

factores de evolución favorable en violencia filio-parental, destaca un perfil de jóvenes 
agresores que muestran en el 60,5% de los casos escalada en la VFP. La psicopatología 
(82,6%), los problemas de autoestima (54,2%), la intolerancia a la frustración (54,1%), 
el consumo problemático de sustancias (60,4%), la impulsividad (66,7%), las 
dificultades académicas (79,2%) y el estilo educativo problemático (49%) serían los 
factores más prevalentes en el conjunto de nuestra muestra.

Análisis descriptivo de las diferencias entre sexos.
En relación a las diferencias que pudieran existir entre sexos, observamos que 

existe mayor prevalencia en las chicas en los factores como los problemas de autoestima 
(78,6% vs. 44,1%), problemas de convivencia distintos a la VFP (42,9% vs. 11,8%) y 
problemas en los progenitores/cuidadores (28,6% vs. 2,9%).

Comparación de factores de riesgo familiares.
El conjunto de factores de riesgo presentes fue mayor en aquellos jóvenes cuyos 

padres/cuidadores habían ejercido un estilo educativo problemático que en los que no lo 
ejercieron. Los factores más destacados fueron: escalada en la VFP (75,9% vs. 36,8%; 
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p=,0001), psicopatología (96,6% vs. 58,8%; p=,004), problemas de autoestima (58,6% 
vs. 47,4%; p=,028), intolerancia a la frustración (58,6% vs. 47,4%; p=,005), dificultad 
en el control de la ira (41,4% vs. 36,8%; p=,001), narcisismo (17,4% vs. 0%; p=,05), 
dificultades académicas (96,6% vs. 52,6%; p=,001) y fallos en intervenciones previas 
(53,6% vs. 36,8%; p=,008).

No se encontraron diferencias significativas a la hora de ejercer violencia filio-
parental entre los jóvenes que pertenecían a familias biológicas respecto a los que 
pertenecían a familias adoptivas ni entre los que pertenecían a familias monoparentales 
respecto a aquellos que pertenecían a familias con ambos progenitores.

Comparación de características individuales.
Los resultados mostraron una mayor prevalencia de factores de riesgo en 

aquellos jóvenes con un consumo problemático de drogas frente en aquellos que tenían 
un consumo no problemático. Existían diferencias estadísticamente significativas en los 
ítems escalada de la VFP (75,9% vs. 36,8%; p=,007), psicopatología (96,6% vs. 58,8%; 
p=,002), impulsividad (86,2% vs. 36,8%; p=,001), dificultades académicas (96,9% vs. 
52,7%; p=,000), conducta antisocial (72,4% vs. 31,6%; p=,005), relaciones antisociales 
(62,1% vs. 5,3%; p=,000) y en el estilo educativo problemático (60,7% vs. 31,6%; 
p=,005), todos ellos más presentes en los consumidores. 

Discusión
Los principales factores de riesgo encontrados son similares a los descritos en la 

bibliografía nacional e internacional (ver Ibabe et al., 2013): los más prevalentes serían 
la psicopatología, los problemas con las drogas, los problemas de autoestima, la 
intolerancia a la frustración, la impulsividad, otras conductas antisociales y las 
dificultades académicas. Las únicas diferencias entre sexos se encuentran en los 
problemas de autoestima, los problemas de convivencia distintos a la VFP y problemas 
con los progenitores, más prevalentes en las chicas.

El tipo de familia (monoparental/no monoparental y adoptiva/no adoptiva) no 
marcó diferencias en el perfil de riesgo de los casos, por lo que solo se confirma de 
forma parcial lo señalado en otros estudios y la relevancia de la variable (Aroca et al., 
2014; Contreras y Cano, 2014). Por el contrario, el estilo educativo ejercido por los 
padres sería relevante como predictor, siendo el grupo de jóvenes con estilos educativos 
problemáticos quienes presentan más factores de riesgo. De igual modo, el sumatorio de 
factores de riesgo era mayor en aquellos chicos con problemas en el consumo de 
sustancias.

En conclusión, aún resulta necesario identificar qué variables suponen realmente 
un factor de riesgo para el desarrollo y mantenimiento de la VFP o cuáles son útiles a la 
hora de pronosticar una mejor o peor evolución del caso, validando así la utilidad de la 
escala de riesgo de VFP. 
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En la actualidad, existe un amplio campo de evidencia científica que informa la
contribución de determinados factores de riesgo a la modulación de la conducta
delictiva –y su reincidencia- en menores (Farrintong y Ttofi, 2012, Martínez-Caetana y
Redondo, 2013; Vázquez, Fariña, Arce y Novo, 2011).

En este contexto, planteamos un estudio descriptivo, compuesto por 101
menores infractores de la provincia de Ourense, con el objetivo de evaluar la capacidad
predictiva de tres instrumentos respecto a la reincidencia de menores infractores, en un
estudio retrospectivo. Los resultados indicaron una alta capacidad predictiva y un gran
tamaño del efecto (IGI-J AUC=,91; APSD AUC=,81 y PCL-YV AUC=,82)
especialmente cuando las pruebas se administran a jóvenes infractores que desarrollaban
procesos de mediación. Se discuten las implicaciones.

Método
Participantes: 101 menores infractores
Procedimiento y diseño
La metodología de investigación empleada fue del tipo cuasi-experimental y en

contexto forense. Se dispuso de tres evaluadores con 20 años de especialización
profesional. Se realizaron técnicas de consistencia inter-jueces e intra-jueces.

El diseño de esta investigación fue retrospectivo. El análisis de los datos se
desarrolló en varias fases: estudio exploratorio y descriptivo, análisis de fiabilidad,
estudios de regresiones logísticas simples, múltiples, y análisis de la curva ROC (AUC).

Instrumentos: Inventario de Gestión e Intervención para Jóvenes (IGI-J),
Antisocial Process Screening Device (APSD) y Psychopathy Checklist-Youth Versión
(PCL-YV)

Resultados
En la tabla 1, podemos estudiar pormenorizadamente los resultados de los tres

instrumentos. En este sentido, comprobamos cómo los resultados son muy potentes, y
en el caso del APSD y PCL-YV muy similares. El área bajo curva del IGI-J (,91) nos
indica que en el 91% de las veces un menor reincidente tendrá un valor total de esta
prueba significativamente mayor que uno no reincidente. Para el caso del APSD y del
PCL-YV los reincidentes tendrán valores significativos respecto a los no reincidentes en
el 81% y 82% de los casos. Otra manera de explicar los resultados es afirmar que las
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pruebas IGI-J, APSD (profesional) y PCL-YV, tienen una capacidad predictiva respecto
a la reincidencia del 91%, 81% y 82% respectivamente (véase la tabla 1).

Tabla 1
Resultados del Área Bajo Curva para los Tres Instrumentos: IGI-J, APSD y PCL-YV

Área E.T.a Pb C.I. 95%
Inferior Superior

IGI-J ,91 ,03 ,00 ,86 ,97
APSD (Profesional) ,81 ,04 ,00 ,73 ,90
PCL-YV ,82 ,04 ,00 ,74 ,90

Discusión
Los resultados de este estudio han de ser considerados en cuanto a su alcance

con ciertas limitaciones
a) Tanto la puntuación total de la PCL-YV, como de sus factores, así como los

rasgos precursores de la psicopatía, valorados por la APSD, discriminan bien
la muestra de menores infractores estudiada. En este sentido, señalar que en
nuestro estudio el grupo de los menores violentos internos en centros de
reforma obtuvo un valor medio de 15,20 (DT=7,9) de puntuación en
psicopatía, lo que indica valores moderados y similares a los informados por
autores como Silva (2010) y Campbell, Porter y Santor (2004). Lo que nos
lleva a considerar que en el tipo de muestra utilizado, correspondiente a una
población con un nivel de intensidad de conflicto medio-bajo, la APSD, que
ha sido un instrumento creado para el estudio de los rasgos precursores de la
psicopatía en niños, puede tener una aceptable validez para el estudio y
despistaje de menores en el marco de la Ley de responsabilidad penal de
menores, permitiéndonos escalonar la administración de pruebas, primero la
APSD y si los resultados son positivos y las entrevistas y documentación
convergen, utilizar la PCL-YV; cuestión, ésta última, que se encuentra en
consonancia con la aportación de la tesis desarrollada por Silva (2010).

b) El IGI-J se ha mostrado como la prueba más potente de las tres, al permitir
evaluar los factores de riesgo y de protección del menor, por lo que podría
configurarse como instrumento estándar de evaluación de los Programas de
Ejecución de Medidas Judiciales.

c) Los resultados son consistentes con la necesidad de aplicar instrumentos de
evaluación de los factores de riesgo de reincidencia delictiva, al objeto de dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley de responsabilidad penal de menores,
respecto al asesoramiento al Ministerio Fiscal y a la Autoridad Judicial de
cuál puede ser la medida sancionadora-educativa más efectiva, al tiempo que
facilitan el seguimiento del proceso reeducador del menor, habida cuenta,
además, las funciones de los Equipos Técnicos, en lo tocante a informar y
proponer en caso de posibles suspensiones del fallo, en caso de apelación ante
la audiencia provincial, en caso de ejecución de varias medidas, en caso de
quebrantamiento de ejecución y en caso de sustitución de medidas.

d) Los Programas de Ejecución de Medidas deberían incluir una dimensión de
apoyo, estimulo y orientación a los ámbitos de competencia parental de los
progenitores vinculados a los menores infractores, dimensión que se debería
trabajar de forma sistemática y a lo largo de todo el proceso de cumplimiento
de medida por el menor.
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Según Howard y Rottem (2008) la Violencia Filio Parental Ascendente (VFPA)
es el abuso de poder cometido por adolescentes contra sus padres, cuidadores y/o
parientes, incluidos hermanos. Cottrell (2.001) la define como las acciones realizadas
por los hijos para causar daño físico, psicológico o financiero a sus padres con el
objetivo de obtener poder y control sobre ellos.

Desde el año 2007 hasta la actualidad se ha producido un importante aumento de
los expedientes judiciales por delitos relacionados con la VFPA. De entre los menores a
los que se le impone una medida judicial por este tipo de delitos, aquellos que presentas
problemáticas psicopatológicas graves y/o adicciones a sustancias, deberán cumplir sus
medidas de internamiento judicial en Centros de Atención Específica.

Keneddy, Edmonds, Dann y Burnett (2010) comparan adolescentes que cometen
delitos de VFPA con los que cometen otro tipo de delitos, encontrando que los primeros
presentan más conductas violentas contra las personas en general, también fuera del
ámbito familiar. Según Knock y Kazdin (2002), y dentro de la población clínica,
aquellos que ejercían la violencia hacia sus padres presentaban más conductas
oposicionistas, menor tolerancia a la frustración, menor capacidad de adaptación al
estrés y mayor riesgo de que este tipo de conductas violentas continúen durante la edad
adulta. Coogan (2012) señala que la VFPA es un tipo de violencia de caracter proactiva
y no reactiva, la cual es congruente con un uso instrumental de la violencia por parte de
los adolescentes. Fandiño y Basanta (2014) encuentran que en la escala de desviación
psicopática (Pd) del MMPI-A aquellos menores varones que padecen anomalías o
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alteraciones psíquicas y han ejercido VFPA presentan puntuaciones significativamente
más altas que aquellos que están condenados por otro tipo de delitos.

Método
En este contexto planteamos un estudio, compuesto por 131 jóvenes condenados

a una medida de internamiento terapéutico, de los cuales 76 presentaban delitos por
Violencia Filio Parental Ascendente y 55 otros delitos, con el objetivo de evaluar la
presencia de rasgos psicopáticos diferenciales en los menores con graves alteraciones
psíquicas condenados por Violencia Filio Parental Ascendente, respecto de los
condenados por otro tipo de delitos.

Instrumentos
1. A los jóvenes se les aplicó el PCL-YV para el estudio de las alteraciones

psicopatológicas en adolescentes.
2. Se creó un cuestionario ad hoc para recoger datos técnicos y

sociodemográficos sobre el menor.
El análisis de los datos se desarrolló en varias fases: un estudio exploratorio y

descriptivo de las variables empleadas. En este sentido, como algunos de los
procedimientos estadísticos que empleamos se apoyan en dos supuestos, normalidad y
homocedasticidad, se emplearon los estadísticos de Kolmogorov-Smirnov, KS, (para
grupos de tamaño superior a 30) y el estadístico de Shapiro-Wilk, W, (para grupos de 30
o menos) para el estudio de la normalidad de las variables; y la prueba de Levene para
el análisis de la homocedasticidad. En el análisis de diferencias se empleó la prueba U
de Mann-Whitney.

Resultados
La media de edad de la muestra es de 16,44 años, siendo de 16,36 en el caso de

los varones y de 16,69 entre las mujeres, no hallándose diferencias significativas en
función del tipo de delito cometido.

En cuanto a la reincidencia los menores ingresados en un centro terapéutico por
un delito de VFPA tienen mayor probabilidad de reincidencia que aquellos que han sido
internados por otro tipo de delito U=1658,5; p<.05.

Entre los 99 hombres, de los cuales 51 habían cometido delitos relacionados con
la VFPA y 48 con otro tipo de delitos, se hallaron diferencias significativas en el PCL-
YV en los items Manipulación U=956; p<.05, Ausencia de remordimientos U=906.5;
p<.05, Crueldad / falta de empatía U=961; p<.05, Dificultad para aceptar
responsabilidades U=881,5; p<.01, Relaciones personales inestables U=963; p<.05,
Conducta criminal grave U=884; p<.01, Faceta Afectiva U=849,5; p<.01 y Resultado
Total U=898; p<.05 siempre en el sentido de mayores puntuaciones en los casos de
menores varones con delitos de VFPA respecto a menores varones con otro tipo de
delitos.

Entre las 32 mujeres, de las cuales 25 habían cometido delitos relacionados con
la VFPA y 7 con otro tipo de delitos, no se hallaron diferencias significativas en el PCL-
YV.

En el total de la muestra de 131 menores, de los cuales 76 habían cometido
delitos relacionados con la VFPA y 55 con otro tipo de delitos, se hallaron diferencias
significativas en el PCL-YV en los items Manejo de la impresión U=1610; p<.05,
Sentido desmesurado de la autovalia U=1693; p<.05, Manipulación U=1551; p<.01,
Ausencia de remordimientos U=1628; p<.05, Crueldad / falta de empatía U=1590,5;
p<.05, Afecto superficial U=1663; p<.05, Dificultad para aceptar responsabilidades
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U=1667; p<.05, Conducta criminal grave U=1699; p<.05, Faceta Interpersonal
U=1479,5; p<.01, Faceta Afectiva U=1473; p<.01 y Resultado Total U=1502,5; p<.01
siempre en el sentido de mayores puntuaciones en los casos de menores con delitos de
VFPA respecto a menores con otro tipo de delitos.

Discusión
Teniendo en cuenta el tamaño de la muestra deberemos considerar estos

resultados como provisionales.
Las tendencias de los resultados apunta a la mayor presencia de rasgos

psicopáticos en aquellos menores varones que padecen grave psicopatología y han
ejercido VFPA, respecto de aquellos que están condenado por otro tipo de delitos
(Manipulación, Ausencia de remordimientos, Crueldad / falta de empatía, Dificultad
para aceptar responsabilidades, Relaciones personales inestables, Conducta criminal
grave), que se concretan en un peor funcionamiento en la faceta afectiva y en una mayor
gravedad de la problemática psicopática.

Por su parte las mujeres que han ejercido VFPA y presentan graves alteraciones
psicopatológicas no presentan diferencias significativas respecto a la psicopatía de
aquellas que han cometido otro tipo de delitos.

Tomando la totalidad de la muestra las tendencias de los resultados constatan la
mayor presencia de rasgos psicopáticos en aquellos menores que padecen grave
psicopatología y han ejercido VFPA, respecto de aquellos que están condenado por otro
tipo de delitos (Manejo de la impresión, Sentido desmesurado de la autovalía,
Manipulación, Ausencia de remordimientos, Crueldad / falta de empatía, Afecto
superficial, Dificultad para aceptar responsabilidades, Conducta criminal grave) que se
concretan en un peor funcionamiento en las facetas interpersonal y afectiva y en una
mayor gravedad de la problemática psicopática, confirmando los datos obtenidos por
Fandiño y Basanta (2014).

Por otra parte se observa que los menores con graves trastornos psicopatológicos
que han cometido un delito de VFPA tienen un mayor riesgo de reincidencia que
aquellos que han cometido otro tipo de delitos.

A la vista de los resultados es de interés introducir en los programas de
ejecución de medida dirigidos a menores infractores que padecen trastornos
psicopatológicos y han ejercido la VFPA, contenidos que trabajen aspectos relacionados
con la psicopatía y en particular con las facetas afectiva e interpersonal (Modificación
de la gestión emocional y habilidades sociales), así como módulos en los que se trabaje
la prevención de reincidencia.
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alteraciones psíquicas y han ejercido VFPA presentan puntuaciones significativamente
más altas que aquellos que están condenados por otro tipo de delitos.

Método
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psíquicas condenados por Violencia Filio Parental Ascendente, respecto de los
condenados por otro tipo de delitos.

Instrumentos
1. A los jóvenes se les aplicó el PCL-YV para el estudio de las alteraciones

psicopatológicas en adolescentes.
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internados por otro tipo de delito U=1658,5; p<.05.
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YV en los items Manipulación U=956; p<.05, Ausencia de remordimientos U=906.5;
p<.05, Crueldad / falta de empatía U=961; p<.05, Dificultad para aceptar
responsabilidades U=881,5; p<.01, Relaciones personales inestables U=963; p<.05,
Conducta criminal grave U=884; p<.01, Faceta Afectiva U=849,5; p<.01 y Resultado
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menores varones con delitos de VFPA respecto a menores varones con otro tipo de
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Entre las 32 mujeres, de las cuales 25 habían cometido delitos relacionados con
la VFPA y 7 con otro tipo de delitos, no se hallaron diferencias significativas en el PCL-
YV.

En el total de la muestra de 131 menores, de los cuales 76 habían cometido
delitos relacionados con la VFPA y 55 con otro tipo de delitos, se hallaron diferencias
significativas en el PCL-YV en los items Manejo de la impresión U=1610; p<.05,
Sentido desmesurado de la autovalia U=1693; p<.05, Manipulación U=1551; p<.01,
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p<.05, Afecto superficial U=1663; p<.05, Dificultad para aceptar responsabilidades

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 91 
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VFPA respecto a menores con otro tipo de delitos.
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resultados como provisionales.
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grave), que se concretan en un peor funcionamiento en la faceta afectiva y en una mayor
gravedad de la problemática psicopática.

Por su parte las mujeres que han ejercido VFPA y presentan graves alteraciones
psicopatológicas no presentan diferencias significativas respecto a la psicopatía de
aquellas que han cometido otro tipo de delitos.
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concretan en un peor funcionamiento en las facetas interpersonal y afectiva y en una
mayor gravedad de la problemática psicopática, confirmando los datos obtenidos por
Fandiño y Basanta (2014).

Por otra parte se observa que los menores con graves trastornos psicopatológicos
que han cometido un delito de VFPA tienen un mayor riesgo de reincidencia que
aquellos que han cometido otro tipo de delitos.

A la vista de los resultados es de interés introducir en los programas de
ejecución de medida dirigidos a menores infractores que padecen trastornos
psicopatológicos y han ejercido la VFPA, contenidos que trabajen aspectos relacionados
con la psicopatía y en particular con las facetas afectiva e interpersonal (Modificación
de la gestión emocional y habilidades sociales), así como módulos en los que se trabaje
la prevención de reincidencia.
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Existe evidencia empírica de las consecuencias negativas que tiene a corto y
largo plazo tanto el haber sido víctima directa de maltrato como la exposición a
violencia entre los padres durante la infancia. Además, estas repercusiones tienen lugar
no solo a nivel físico sino también en el plano emocional, cognitivo y conductual. Así,
se ha establecido la exposición a las diferentes manifestaciones de violencia familiar
como un factor de riesgo para el desarrollo de conductas tanto antisociales como
delictivas (Jennings, Piquero y Reingle, 2010). Sin embargo, son escasos los estudios
que relacionan esta transmisión intergeneracional de estilos violentos de resolución de
conflictos con el grado de violencia de los delitos cometidos, y no sólo con el
involucramiento o no en conductas infractoras. Las investigaciones más frecuentes en
este campo son aquéllas relativas a la relación entre la comisión de infracciones
violentas y características del propio infractor, tales como control de la ira o distorsiones
cognitivas (Chereji, Pintea y David, 2012).

No obstante, Hamilton, Flashaw y Browne (2002) establecen distinciones en una
muestra de jóvenes con problemas emocionales y comportamentales en función del
grado de victimización (único – un solo episodio/un solo agresor-; múltiple- un solo
episodio/varios agresores-; repetida – varios episodios con el mismo agresor-; y
revictimización – varios episodios con diferentes agresores-); y concluyen que el 74%
de los menores que habían cometidos delitos violentos se correspondían con casos de
revictimización. Posteriormente, Van der Put, Lanctôt, de Ruiter y Van Vught (2015)
examinan la relación entre diferentes tipos de maltrato (abuso sexual, maltrato físico,
negligencia) y el comportamiento delictivo en menores infractores, concluyendo que el
comportamiento infractor de carácter violento era más común entre las víctimas de
maltrato físico o de múltiples formas de abuso que entre aquellos que no lo habían sido;
sin embargo, estos resultados ofrecen un tamaño del efecto pequeño.

Según lo expuesto, el objetivo de esta comunicación es examinar la relación
existente entre la victimización en el seno familiar durante la infancia (ya sea directa –
víctima de maltrato infantil- o indirecta –exposición a violencia parental-) y el grado de
violencia de la conducta delictiva. Se sostiene la hipótesis de que aquellos menores
expuestos a violencia en sus familias ejercerían un mayor grado de violencia en sus
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conductas infractoras que aquellos que no han sido víctimas en la infancia, siendo estas
diferencias más acusadas cuando confluyan ambos tipos de victimización.

Método
Participantes
La muestra está compuesta por la totalidad (N=270) de menores infractores del

Principado de Asturias (España) durante el año 2012. Se han utilizado como criterios de
inclusión la imposición de una medida judicial (incluyéndose aquellos casos en los que
se haya suspendido la ejecución del fallo), suponiendo criterios de exclusión las
resoluciones absolutorias, sobreseimientos y soluciones extrajudiciales.

Esta muestra está conformada por un 26,3% de menores victimizados en su
familia (n=71); este resultado se concreta en un 14,1% (n=38) víctima de maltrato
infantil por parte de alguna de las figuras responsables del mismo y un 17,8% (n=48)
testigo de violencia entre sus padres o quienes ejerciesen como tal. Del mismo modo, 15
de los menores (5,5%) han sido tanto víctimas directas como indirectas de violencia en
el seno familiar.

Teniendo en cuenta el grado de violencia ejercida en la comisión de las
infracciones por las que cumplen condena, se ha dividido la muestra en violentos
(68,5%; n=185) – no violentos (31,5%; n=85) aplicando la siguiente categorización a
las infracciones cometidas a lo largo de su carrera delictiva (ver Tabla 1). Esta variable
también ha sido considerada desde un punto de vista cuantitativo, como el número de
infracciones violentas contenidas en su historial delictivo.

Tabla 1
Categorización en Función de la Violencia Ejercida en el Acto Delictivo

Infracciones violentas Infracciones no violentas
�Patrimonio: Robo con

violencia/intimidación
�Lesiones
�Homicidio
�Libertad: Secuestro, amenaza,

coacción
�Libertad sexual: Agresión, abuso y

acoso sexual
�Honor: Calumnia e injuria
�Relaciones: Violencia filioparental,

violencia de género y bullying
�Orden público: Atentado contra la

autoridad y pertenencia a
organizaciones o grupos criminales
(terrorismo)

�Patrimonio: Hurto, robo con fuerza
(incluido de vehículos), usurpación,
defraudaciones, daños y receptación
� Intimidad: Allanamiento de morada
�Seguridad pública: Incendio, salud

pública y seguridad vial
�Administración de Justicia:

falsedades, falso testimonio,
obstrucción a la justicia y
quebrantamiento de condena
�Orden público: Tenencia o tráfico

de armas y desorden público

Procedimiento
Una vez autorizado el acceso y recogida de los datos por la Fiscalía de Menores

del Principado de Asturias, conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, se ha consultado el expediente personal de
cada uno de los menores, transcribiéndose los datos disponibles a la Ficha Abreviada de
Recogida de Información (Rodríguez y Becedóniz, 2007).
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conductas infractoras que aquellos que no han sido víctimas en la infancia, siendo estas
diferencias más acusadas cuando confluyan ambos tipos de victimización.

Método
Participantes
La muestra está compuesta por la totalidad (N=270) de menores infractores del

Principado de Asturias (España) durante el año 2012. Se han utilizado como criterios de
inclusión la imposición de una medida judicial (incluyéndose aquellos casos en los que
se haya suspendido la ejecución del fallo), suponiendo criterios de exclusión las
resoluciones absolutorias, sobreseimientos y soluciones extrajudiciales.

Esta muestra está conformada por un 26,3% de menores victimizados en su
familia (n=71); este resultado se concreta en un 14,1% (n=38) víctima de maltrato
infantil por parte de alguna de las figuras responsables del mismo y un 17,8% (n=48)
testigo de violencia entre sus padres o quienes ejerciesen como tal. Del mismo modo, 15
de los menores (5,5%) han sido tanto víctimas directas como indirectas de violencia en
el seno familiar.

Teniendo en cuenta el grado de violencia ejercida en la comisión de las
infracciones por las que cumplen condena, se ha dividido la muestra en violentos
(68,5%; n=185) – no violentos (31,5%; n=85) aplicando la siguiente categorización a
las infracciones cometidas a lo largo de su carrera delictiva (ver Tabla 1). Esta variable
también ha sido considerada desde un punto de vista cuantitativo, como el número de
infracciones violentas contenidas en su historial delictivo.
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Categorización en Función de la Violencia Ejercida en el Acto Delictivo
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violencia de género y bullying
�Orden público: Atentado contra la

autoridad y pertenencia a
organizaciones o grupos criminales
(terrorismo)

�Patrimonio: Hurto, robo con fuerza
(incluido de vehículos), usurpación,
defraudaciones, daños y receptación
� Intimidad: Allanamiento de morada
�Seguridad pública: Incendio, salud

pública y seguridad vial
�Administración de Justicia:

falsedades, falso testimonio,
obstrucción a la justicia y
quebrantamiento de condena
�Orden público: Tenencia o tráfico

de armas y desorden público

Procedimiento
Una vez autorizado el acceso y recogida de los datos por la Fiscalía de Menores

del Principado de Asturias, conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, se ha consultado el expediente personal de
cada uno de los menores, transcribiéndose los datos disponibles a la Ficha Abreviada de
Recogida de Información (Rodríguez y Becedóniz, 2007).
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Instrumentos
Se han manejado como fuentes de información los expedientes judiciales de

dichos menores, los cuales incluyen: resoluciones judiciales, informes del Equipo
Técnico e informes de ejecución de medida. Asimismo se ha utilizado la Ficha
Abreviada de Recogida de Información (Rodríguez y Becedóniz, 2007) para transcribir
los datos disponibles, referentes tanto a la situación familiar del menor como a su
trayectoria delictiva.

Variables de Estudio
Además de las variables de categorización de la muestra especificadas (tipo de

victimización y grado de violencia de la infracción delictiva), se han incluido en el
análisis otras variables del ámbito familiar, que la literatura ha establecido como
factores de riesgo para el desarrollo y la persistencia del comportamiento infractor:
tamaño de la fratria y posición del menor dentro de la misma, pertenencia a familia
monoparental, ausencias parentales, institucionalización, estilo educativo, supervisión y
cumplimiento de normas, y antecedentes familiares (delictivos, de consumo y de
problemas psicopatológicos).

Resultados
Nuestros resultados reflejan la importancia de la victimización directa durante la

infancia sobre el grado de violencia utilizado en la infracción, siendo repetidamente más
violentos en sus actos delictivos aquellos menores que habían sido maltratados en la
infancia ��2(2)= 0,004): el Equipo Técnico informa de antecedentes de maltrato infantil
en el 42,5% (n=17) de los menores que multirreinciden en sus comportamientos
delictivos violentos, siendo esta cifra del 31,5% (n=35) en el caso de los menores
violentos de manera ocasional y del 22,6% (n=19) en aquellos menores infractores no
violentos. Sin embargo, no se obtienen resultados significativos referentes a la relación
entre la exposición del menor a violencia entre sus padres y el grado de violencia en el
delito, ni cuando confluyen ambos formas de victimización.

De entre las variables familiares analizadas, aquéllas que discriminan entre
menores infractores violentos y no violentos, son las siguientes: antecedentes maternos
(de consumo y problemas psicopatológicos), ausencia de la madre, institucionalización
del menor, existencia y cumplimiento de normas familiares, y estilo educativo materno.

Discusión
Los resultados aquí presentados confirman parcialmente los obtenidos en la

literatura previamente expuesta, en la medida en la que ratifican la presencia de maltrato
durante la infancia como un factor de riesgo para el posterior desarrollo durante la
adolescencia de conductas infractoras de carácter violento. No obstante, deben tenerse
en cuenta algunas limitaciones del estudio, además de los sesgos que conlleva la
utilización de datos procedentes de expedientes e informes. De entre ellas es de destacar
el hecho de no haber contemplado los diferentes tipos de maltrato que puede sufrir el
menor (físico, sexual, etc.). A pesar de ello, en esta investigación se pone de manifiesto
la gran relevancia que la figura materna tiene en el involucramiento del menor en
conductas delictivas violentas.

Estos resultados, de esta manera, llevan a sugerir la necesidad de adoptar
estrategias de prevención con aquellos menores que han sido maltratados en el ámbito
familiar, de cara a frenar su escalada delictiva hacia infracciones cada vez más violentas
y, a su vez, más frecuentes.
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La justicia de la infancia y de la juventud en el Brasil es una especialidad de la
justicia estadual dedicada al proceso que trata al respecto a niños y adolescentes. Dentro
de sus atribuciones, se destacan los procesos de Pérdida del poder Familiar. Antes
denominado de “pátrio poder”, esta terminología fue instituida por el Código Civil de
2002 (Brasil, 2002) y es definido como un conjunto de derechos y deberes atribuidos a
los padres, de forma indiscriminada, relacionado a la protección, asistencia y educación
de los hijos. Entretanto, este poder puede ser destituido, lo que resulta el completo
rompimiento de todos los vínculos jurídicos entre el genitor y el niño.

En los casos de pérdida del Poder Familiar, lo que se espera de los genitores es
un nivel mínimo de competencia parental (Budd, 2001; Pereira y Alarcão, 2010), y no
es inusitado que estas familias se encuentren en situaciones de riesgo para su desarrollo
saludable. Los profesionales de Psicología y de Servicio Social son solicitados a realizar
evaluaciones junto a los genitores y a los niños relacionados en estas acciones, con la
finalidad de subsidiar las decisiones judiciales. En Brasil, sin embargo, la legislación no
especifica de forma clara lo que es necesario para evaluar para la definición sobre la
Pérdida de Poder Familiar. Tampoco fueron encontrados directrices nacionales sobre lo
que es necesario evaluar en estos casos, ni sobre métodos de trabajo que permitan
concluir sobre la competencia de los genitores para que se queden con sus hijos. Por
otro lado, en la literatura internacional, diversos guías de evaluación buscan sistematizar
el conocimiento en el área y orientar los profesionales como deben proceder junto a
estos casos (Pereira y Alarcão, 2010).

El objetivo de la presente comunicación es presentar dados preliminares de un
estudio mayor, integrante de la disertación de maestría de la autora (Eidt, no publicado).
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Se pretende exponer los procedimientos utilizados por psicólogos y asistentes sociales
en los Tribunales de la Justicia de Brasil en los casos de Pérdida del Poder Familiar,
además de explicitar los ítems evaluados por los profesionales en estos casos.

Para esto, fue realizada una investigación de levantamiento de información con
psicólogos y asistentes sociales de los Tribunales de la Justicia de varios estados en el
Brasil. La muestra final contó con 184 participantes, distribuidos en su mayoría en la
región del sur del Brasil (63,6%). El promedio de edad dos participantes fue de 38,76
años (DP=9,12), siendo 89,6% del sexo femenino y 10,4% del sexo masculino. Del total
de la amuestra, 63,6% tiene formación en Psicología, y el 36,4% en Servicio Social.
Con relación a la formación en el nivel de postgrado, la mayoría (62,1%) posee curso de
especialización, 23,6% posee maestría o doctorado y 14,3% declaró no poseer ningún
título de postgrado.

El instrumento de este estudio fue elaborado a partir del análisis de esta literatura
y de las reuniones con profesionales que actúan en el área de la infancia y juventud, las
cuales buscan explorar su práctica en casos de Pierda del Poder Familiar. El
cuestionario final fue elaborado por 31 preguntas en su mayoría objetivas, y divididas
en tres partes de acuerdo con su finalidad: informaciones sociodemográficas de los
participantes y datos más específicos con relación a las evaluaciones en casos de
pérdida del poder familiar; frecuencia e importancia de la evaluación de la historia de
vida de los genitores y de los factores de riesgo y de protección para la ocurrencia de
violencia contra el niño; frecuencia e importancia de la evaluación del relacionamiento
parental. La muestra se configuró como no probabilísticas, en su forma conocida por
snowball, ya que un participante podría indicar otro construyéndose, de esta forma la
red de participantes.

Fueron realizados estos análisis descriptivos de las características
sociodemográficas y de formulación académica de los participantes de la muestra. Fue
realizado el levantamiento de las frecuencias de las diversas cuestiones que
contempladas en este instrumento.

En los casos de la Pérdida del Poder Familiar, los principales procedimientos y
la frecuencia con que los profesionales los utilizan están descritos en la Tabla 1.

Tabla 1
Procedimientos Utilizados

Nunca A veces Siempre
Entrevistas individuales con los genitores 0,6% 7,7% 91,7%
Entrevista conjunta con los genitores 11,4% 66,3% 22,3%
Entrevista con el/los niño(s) o adolecente(s) - 23% 77%
Entrevista conjunta con los genitores y los niños 46,7% 46,1% 7,3%
Visita domiciliar 6,6% 29,3% 64,1%
Visita institucional 3,6% 38,9% 57,5%
Contacto con la rede de atendimiento 0,6% 16,8% 82,6%
Entrevistas con colaterales 5,4% 49,1% 45,5%
Test psicológicos 66,4% 26,7% 6,8%
Otros 45,5% 39% 15,6%

Con relación a los ítems evaluados por los profesionales en estos casos, de la
lista de 37 preguntas relacionadas a la historia de la vida de los genitores y los factores
de riesgo y de la protección para la ocurrencia de la violencia contra el niño, 31 son
investigados por la mayoría en todas las evaluaciones de Pérdida del Poder Familiar.
Algunos de estos ítems son: historial de vida de los genitores (93,9%), el hecho de
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ocurrir violencia física contra el niño (94,5%), impacto de la violencia en el niño
(90,4%), utilización de substancias psicotrópicas por los genitores (95,9%).

En lo dice al respecto al relacionamiento parental, los ítems evaluados por los
profesionales en todas las evaluaciones son: rutina diaria de la familia (79,7%), rutina
de fin de semana de la familia responsabilidad por los cuidados con la higiene del niño
(74,3%), responsabilidad por los cuidados de los niños en caso de enfermedad (77,4%),
rutina escolar (83,2%), contacto actual entre el genitor y el niño (87,6%), red de apoyo
familiar para auxiliar en los cuidados con el niño (92%), rede de apoyo social (78,1%),
estabelecimiento de límites (70,1%), monitoreado de los límites (73,7%), estructura
material del genitor (75,9%), motivación del genitor para quedarse con la guardia del
hijo (95,7%).

Entretanto, cuando indagados sobre la utilización de itinerarios o guías
específicos para la evaluación de los casos de Pérdida del Poder Familiar, la mayoría de
los psicólogos y de los asistentes sociales participantes (86%) respondió que no los
utiliza. Los 14% que utilizan alguno de estos, ninguno referenció guías nacionales o
internacionales publicados, pero si la utilización de guías elaboradas por el proprio
participante, los cuales se basan en su práctica profesional.

A partir de los resultados preliminares del estudió, se puede concluir que los
psicólogos y los asistentes sociales de los Tribunales de Justicia del Brasil utilizan
procedimientos que evalúan ítems que constan en la literatura como importantes en los
casos de Pérdida del Poder Familiar. Sin embargo, delante de las ausencias de modelos
nacionales de evaluación, no hay padrón en estas prácticas. Los profesionales, de esta
forma, se basan en sus evaluaciones de su propia experiencia, lo que puede causar
dificultades para la tomada de decisión de estos procesos. Demostrándose la necesidad
de elaboración de un guía para las evaluaciones de estos casos que engloben las
especificidades del contexto brasileño a partir de los datos fornecidos por los
profesionales que actúan diariamente con las demandas del área de la Infancia y
Juventud. De esta forma, los psicólogos y asistentes sociales podrán tener mayor
seguridad en la evaluación de los casos de Pérdida del Poder Familiar, utilizándose de
un guía que mejor responda a estas cuestiones.

Referencias
Brasil. (2002). Ley 10.406 de 10 de Eneiro de 2002. Establece el Código Civil. Brasília:

Senado Federal.
Budd, K. S. (2001). Assessing parenting competence in child protection cases: A

clinical practice model. Clinical Child and Family Psychology Review, 4, 1-18.
Eidt, H. B. (no publicada). Evaluación de los casos de pérdida Del poder Familiar:

prácticas en el contexto brasileño y utilización del Sistema de Evaluación de la
Relación Parental (SARP). Disertación de maestría, Universidade Federal do Rio
Grande do Sul, Porto Alegre.

Pereira, D. y Alarcão, M. (2010). Evaluación da parentalidad en el marco de la
protección de la infancia. Temas em Psicologia, 18(2), 499-517.

Palabras clave: Psicología Jurídica, evaluación psicológica, evaluación social, pérdida
del poder familiar.

E-mail contacto: helenaberton@hotmail.com

96   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 96

Se pretende exponer los procedimientos utilizados por psicólogos y asistentes sociales
en los Tribunales de la Justicia de Brasil en los casos de Pérdida del Poder Familiar,
además de explicitar los ítems evaluados por los profesionales en estos casos.

Para esto, fue realizada una investigación de levantamiento de información con
psicólogos y asistentes sociales de los Tribunales de la Justicia de varios estados en el
Brasil. La muestra final contó con 184 participantes, distribuidos en su mayoría en la
región del sur del Brasil (63,6%). El promedio de edad dos participantes fue de 38,76
años (DP=9,12), siendo 89,6% del sexo femenino y 10,4% del sexo masculino. Del total
de la amuestra, 63,6% tiene formación en Psicología, y el 36,4% en Servicio Social.
Con relación a la formación en el nivel de postgrado, la mayoría (62,1%) posee curso de
especialización, 23,6% posee maestría o doctorado y 14,3% declaró no poseer ningún
título de postgrado.

El instrumento de este estudio fue elaborado a partir del análisis de esta literatura
y de las reuniones con profesionales que actúan en el área de la infancia y juventud, las
cuales buscan explorar su práctica en casos de Pierda del Poder Familiar. El
cuestionario final fue elaborado por 31 preguntas en su mayoría objetivas, y divididas
en tres partes de acuerdo con su finalidad: informaciones sociodemográficas de los
participantes y datos más específicos con relación a las evaluaciones en casos de
pérdida del poder familiar; frecuencia e importancia de la evaluación de la historia de
vida de los genitores y de los factores de riesgo y de protección para la ocurrencia de
violencia contra el niño; frecuencia e importancia de la evaluación del relacionamiento
parental. La muestra se configuró como no probabilísticas, en su forma conocida por
snowball, ya que un participante podría indicar otro construyéndose, de esta forma la
red de participantes.

Fueron realizados estos análisis descriptivos de las características
sociodemográficas y de formulación académica de los participantes de la muestra. Fue
realizado el levantamiento de las frecuencias de las diversas cuestiones que
contempladas en este instrumento.

En los casos de la Pérdida del Poder Familiar, los principales procedimientos y
la frecuencia con que los profesionales los utilizan están descritos en la Tabla 1.

Tabla 1
Procedimientos Utilizados

Nunca A veces Siempre
Entrevistas individuales con los genitores 0,6% 7,7% 91,7%
Entrevista conjunta con los genitores 11,4% 66,3% 22,3%
Entrevista con el/los niño(s) o adolecente(s) - 23% 77%
Entrevista conjunta con los genitores y los niños 46,7% 46,1% 7,3%
Visita domiciliar 6,6% 29,3% 64,1%
Visita institucional 3,6% 38,9% 57,5%
Contacto con la rede de atendimiento 0,6% 16,8% 82,6%
Entrevistas con colaterales 5,4% 49,1% 45,5%
Test psicológicos 66,4% 26,7% 6,8%
Otros 45,5% 39% 15,6%

Con relación a los ítems evaluados por los profesionales en estos casos, de la
lista de 37 preguntas relacionadas a la historia de la vida de los genitores y los factores
de riesgo y de la protección para la ocurrencia de la violencia contra el niño, 31 son
investigados por la mayoría en todas las evaluaciones de Pérdida del Poder Familiar.
Algunos de estos ítems son: historial de vida de los genitores (93,9%), el hecho de
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ocurrir violencia física contra el niño (94,5%), impacto de la violencia en el niño
(90,4%), utilización de substancias psicotrópicas por los genitores (95,9%).

En lo dice al respecto al relacionamiento parental, los ítems evaluados por los
profesionales en todas las evaluaciones son: rutina diaria de la familia (79,7%), rutina
de fin de semana de la familia responsabilidad por los cuidados con la higiene del niño
(74,3%), responsabilidad por los cuidados de los niños en caso de enfermedad (77,4%),
rutina escolar (83,2%), contacto actual entre el genitor y el niño (87,6%), red de apoyo
familiar para auxiliar en los cuidados con el niño (92%), rede de apoyo social (78,1%),
estabelecimiento de límites (70,1%), monitoreado de los límites (73,7%), estructura
material del genitor (75,9%), motivación del genitor para quedarse con la guardia del
hijo (95,7%).

Entretanto, cuando indagados sobre la utilización de itinerarios o guías
específicos para la evaluación de los casos de Pérdida del Poder Familiar, la mayoría de
los psicólogos y de los asistentes sociales participantes (86%) respondió que no los
utiliza. Los 14% que utilizan alguno de estos, ninguno referenció guías nacionales o
internacionales publicados, pero si la utilización de guías elaboradas por el proprio
participante, los cuales se basan en su práctica profesional.

A partir de los resultados preliminares del estudió, se puede concluir que los
psicólogos y los asistentes sociales de los Tribunales de Justicia del Brasil utilizan
procedimientos que evalúan ítems que constan en la literatura como importantes en los
casos de Pérdida del Poder Familiar. Sin embargo, delante de las ausencias de modelos
nacionales de evaluación, no hay padrón en estas prácticas. Los profesionales, de esta
forma, se basan en sus evaluaciones de su propia experiencia, lo que puede causar
dificultades para la tomada de decisión de estos procesos. Demostrándose la necesidad
de elaboración de un guía para las evaluaciones de estos casos que engloben las
especificidades del contexto brasileño a partir de los datos fornecidos por los
profesionales que actúan diariamente con las demandas del área de la Infancia y
Juventud. De esta forma, los psicólogos y asistentes sociales podrán tener mayor
seguridad en la evaluación de los casos de Pérdida del Poder Familiar, utilizándose de
un guía que mejor responda a estas cuestiones.
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FAMILIA, SOCIEDAD Y CONDUCTA ANTISOCIAL: UN ESTUDIO CASO-
CONTROL CON ADOLESCENTES
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Universidad Nacional de Córdoba; Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y
Técnicas (CONICET)

La adolescencia es un periodo en cual se produce un incremento en el número de
delitos cometidos, hecho bien documentado en estudios longitudinales que han seguido
cohortes por décadas. Numerosas teorías se han ido conformando a lo largo del tiempo
para explicar las causas que conducirían a los jóvenes a cometer actos antisociales y/o
delictivos. Algunas de ellas han puesto su foco sobre variables personales, mientras
otras se han enfocado en variables de naturaleza social. Estas últimas ponen énfasis en
la importancia de los vínculos familiares y sociales en el desarrollo de la conducta
delictiva y han dado lugar a numerosos estudios empíricos. Algunas de las variables
sociales que han recibido más soporte en relación a su vínculo con el delito han sido los
procesos familiares, el grupo de pares, el contexto barrial y la participación en
actividades convencionales en tanto factor de protección. Las prácticas parentales
positivas, tanto aquellas relacionadas al apoyo y la comunicación como aquellas
referidas al control y monitoreo, se relacionan negativamente con la delincuencia en los
jóvenes. En cambio, las dimensiones negativas de las relaciones con los padres, como
son el conflicto y la hostilidad incrementan la probabilidad de que los adolescentes
cometan actos antinormativos o delictivos. El grupo de pares resulta también ejercer su
influencia en relación al delito, existiendo variada evidencia empírica de que los jóvenes
que se relacionan con más pares antisociales tienen más probabilidades de incurrir en
delitos. Por su parte, la presencia de vandalismo y delincuencia en el barrio favorece
que los adolescentes delincan o cometan más actos antisociales, mientras que, por el
contrario, la participación en actividades recreativas convencionales previene a los
jóvenes de involucrarse en comportamientos violentos y delictivos. Pese a la importante
representación de estas variables en la literatura criminológica mundial, no se han
localizado estudios argentinos publicados que aborden las diferencias entre menores en
conflicto con la ley y menores escolarizados de población general en las variables
mencionadas. Por tanto el presente trabajo se centró en comparar variables familiares y
sociales en adolescentes con antecedentes delictivos y adolescentes de población
general de Argentina. Las hipótesis fueron que los menores en conflicto con la ley
estarían más expuestos a pares antisociales, participarían menos frecuentemente en
actividades convencionales, vivirían en barrios con más disturbios y tendrían unidades
familiares caracterizadas por la presencia de uno o ninguno de los padres. También se
hipotetizó que la relación con sus padres estaría caracterizada por menos prácticas
parentales de apoyo positivas (apoyo, proximidad, comunicación y aprobación del
grupo de pares) y más prácticas negativas (conflicto), como también menos prácticas de
control (monitoreo).

Metodología
El estudio fue transversal de tipo caso-control. La muestra fue no probabilística

de tipo accidental conformada por 158 jóvenes varones de 13 a 18 años de edad de la
provincia de Córdoba en Argentina. De ellos, 88 son jóvenes infractores residentes en
un centro socioeducativo cerrado de la ciudad de Córdoba. Los restantes 70 son
alumnos de dos institutos educativos públicos de nivel medio radicados en dos
localidades del interior provincial. Los datos se recogieron con preguntas diseñadas ad
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hoc y con cuestionarios de autoinforme preexistentes: Prácticas parentales: se valoró a
través de la Adolescent Family Process Measure (Vazsonyi, Hibbert, & Blake Snider,
2003); Convivencia con los padres: se registró si los adolescentes convivían con ambos
padres, con uno, o con ninguno; Exposición a pares antisociales: los participantes
indicaron cuántos de los/as amigos/as de su grupo realizaban conductas antinormativas
(fumar marihuana, beber alcohol habitualmente, destrozar cosas en lugares públicos,
destrozar cosas de otras personas, consumir drogas ilegales, amenazar o atacar a
personas, discutir violentamente con padres o profesores y robar); Disturbios barriales:
se consultó a los adolescentes sobre el grado de vandalismo, casas abandonadas, robos y
agresiones entre los vecinos, que estimaban en sus barrios; Participación en actividades
recreativas convencionales: se indagó acerca de la frecuencia con que los jóvenes
participaban en actividades deportivas, culturales o artísticas y religiosas. Se calcularon
estadísticos descriptivos y de frecuencias. Para el contraste de hipótesis de
independencia entre los grupos se emplearon las pruebas de �2 para variables
categoriales y t de Student para variables continuas. Los tamaños del efecto se
calcularon a través del índice Odds Ratio (OR) y del estadístico d de Cohen,
respectivamente.

Resultados
En relación a las variables familiares los adolescentes de población general

manifestaron en mayor medida convivir con ambos padres, mientras que los menores en
conflicto con la ley reportaron como lo más frecuente convivir con sólo uno de los
padres, en general la madre. Los adolescentes en conflicto con la ley reportaron menos
apoyo y menos aprobación del grupo de pares por parte de ambos padres, menos
monitoreo paterno y menos conflicto con la madre que los estudiantes. Los tamaños de
los efectos fueron moderados a robustos en todos los casos, excepto para la dimensión
de apoyo paterno, cuyo efecto fue débil. Los adolescentes con antecedentes delictivos
también indicaron que sus amigos se involucraban en más comportamientos
antinormativos relacionados a consumo de sustancias duras y blandas, robos y
agresiones. Los análisis indicaron que aquellos sujetos que se relacionaban con más
cantidad de pares antisociales resultaron tener de 1,9 a 8,4 veces más de probabilidades
de ser institucionalizados por problemas con la ley. El vandalismo, la presencia de casas
abandonadas, las agresiones entre vecinos y los robos fueron más prevalentes en los
barrios de los menores infractores. La probabilidad de incurrir en comportamientos
delictivos se vio incrementada de 2,7 a 7,7 veces en los sujetos que manifestaron vivir
en barrios con mayor presencia de violencia y actividad delictiva. No hubo diferencias
entre los grupos en la participación en actividades recreativas convencionales.

Discusión
Acorde a la literatura previa, los resultados indican que los adolescentes

infractores puntúan más bajo en algunas de las prácticas parentales positivas estudiadas,
siendo la aprobación del grupo de pares, tanto de la madre como del padre, la práctica
que mejor diferenció a los grupos. Por su parte el apoyo de ambos padres y el monitoreo
paterno también resultaron de utilidad para discriminar entre adolescentes con y sin
antecedentes delictivos. Con respecto a las prácticas parentales negativas, no hubo
diferencias entre los grupos en la dimensión de conflicto con el padre y, contrario a lo
esperado, el conflicto con la madre fue significativamente mayor en los estudiantes.
Esto último puede deberse a que la configuración familiar de los adolescentes
infractores, caracterizada por una fuerte presencia de la madre, podría favorecer que los
vínculos entre ellos se vuelvan más estrechos y de esta manera disminuyan las peleas y
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La adolescencia es un periodo en cual se produce un incremento en el número de
delitos cometidos, hecho bien documentado en estudios longitudinales que han seguido
cohortes por décadas. Numerosas teorías se han ido conformando a lo largo del tiempo
para explicar las causas que conducirían a los jóvenes a cometer actos antisociales y/o
delictivos. Algunas de ellas han puesto su foco sobre variables personales, mientras
otras se han enfocado en variables de naturaleza social. Estas últimas ponen énfasis en
la importancia de los vínculos familiares y sociales en el desarrollo de la conducta
delictiva y han dado lugar a numerosos estudios empíricos. Algunas de las variables
sociales que han recibido más soporte en relación a su vínculo con el delito han sido los
procesos familiares, el grupo de pares, el contexto barrial y la participación en
actividades convencionales en tanto factor de protección. Las prácticas parentales
positivas, tanto aquellas relacionadas al apoyo y la comunicación como aquellas
referidas al control y monitoreo, se relacionan negativamente con la delincuencia en los
jóvenes. En cambio, las dimensiones negativas de las relaciones con los padres, como
son el conflicto y la hostilidad incrementan la probabilidad de que los adolescentes
cometan actos antinormativos o delictivos. El grupo de pares resulta también ejercer su
influencia en relación al delito, existiendo variada evidencia empírica de que los jóvenes
que se relacionan con más pares antisociales tienen más probabilidades de incurrir en
delitos. Por su parte, la presencia de vandalismo y delincuencia en el barrio favorece
que los adolescentes delincan o cometan más actos antisociales, mientras que, por el
contrario, la participación en actividades recreativas convencionales previene a los
jóvenes de involucrarse en comportamientos violentos y delictivos. Pese a la importante
representación de estas variables en la literatura criminológica mundial, no se han
localizado estudios argentinos publicados que aborden las diferencias entre menores en
conflicto con la ley y menores escolarizados de población general en las variables
mencionadas. Por tanto el presente trabajo se centró en comparar variables familiares y
sociales en adolescentes con antecedentes delictivos y adolescentes de población
general de Argentina. Las hipótesis fueron que los menores en conflicto con la ley
estarían más expuestos a pares antisociales, participarían menos frecuentemente en
actividades convencionales, vivirían en barrios con más disturbios y tendrían unidades
familiares caracterizadas por la presencia de uno o ninguno de los padres. También se
hipotetizó que la relación con sus padres estaría caracterizada por menos prácticas
parentales de apoyo positivas (apoyo, proximidad, comunicación y aprobación del
grupo de pares) y más prácticas negativas (conflicto), como también menos prácticas de
control (monitoreo).

Metodología
El estudio fue transversal de tipo caso-control. La muestra fue no probabilística

de tipo accidental conformada por 158 jóvenes varones de 13 a 18 años de edad de la
provincia de Córdoba en Argentina. De ellos, 88 son jóvenes infractores residentes en
un centro socioeducativo cerrado de la ciudad de Córdoba. Los restantes 70 son
alumnos de dos institutos educativos públicos de nivel medio radicados en dos
localidades del interior provincial. Los datos se recogieron con preguntas diseñadas ad
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hoc y con cuestionarios de autoinforme preexistentes: Prácticas parentales: se valoró a
través de la Adolescent Family Process Measure (Vazsonyi, Hibbert, & Blake Snider,
2003); Convivencia con los padres: se registró si los adolescentes convivían con ambos
padres, con uno, o con ninguno; Exposición a pares antisociales: los participantes
indicaron cuántos de los/as amigos/as de su grupo realizaban conductas antinormativas
(fumar marihuana, beber alcohol habitualmente, destrozar cosas en lugares públicos,
destrozar cosas de otras personas, consumir drogas ilegales, amenazar o atacar a
personas, discutir violentamente con padres o profesores y robar); Disturbios barriales:
se consultó a los adolescentes sobre el grado de vandalismo, casas abandonadas, robos y
agresiones entre los vecinos, que estimaban en sus barrios; Participación en actividades
recreativas convencionales: se indagó acerca de la frecuencia con que los jóvenes
participaban en actividades deportivas, culturales o artísticas y religiosas. Se calcularon
estadísticos descriptivos y de frecuencias. Para el contraste de hipótesis de
independencia entre los grupos se emplearon las pruebas de �2 para variables
categoriales y t de Student para variables continuas. Los tamaños del efecto se
calcularon a través del índice Odds Ratio (OR) y del estadístico d de Cohen,
respectivamente.

Resultados
En relación a las variables familiares los adolescentes de población general

manifestaron en mayor medida convivir con ambos padres, mientras que los menores en
conflicto con la ley reportaron como lo más frecuente convivir con sólo uno de los
padres, en general la madre. Los adolescentes en conflicto con la ley reportaron menos
apoyo y menos aprobación del grupo de pares por parte de ambos padres, menos
monitoreo paterno y menos conflicto con la madre que los estudiantes. Los tamaños de
los efectos fueron moderados a robustos en todos los casos, excepto para la dimensión
de apoyo paterno, cuyo efecto fue débil. Los adolescentes con antecedentes delictivos
también indicaron que sus amigos se involucraban en más comportamientos
antinormativos relacionados a consumo de sustancias duras y blandas, robos y
agresiones. Los análisis indicaron que aquellos sujetos que se relacionaban con más
cantidad de pares antisociales resultaron tener de 1,9 a 8,4 veces más de probabilidades
de ser institucionalizados por problemas con la ley. El vandalismo, la presencia de casas
abandonadas, las agresiones entre vecinos y los robos fueron más prevalentes en los
barrios de los menores infractores. La probabilidad de incurrir en comportamientos
delictivos se vio incrementada de 2,7 a 7,7 veces en los sujetos que manifestaron vivir
en barrios con mayor presencia de violencia y actividad delictiva. No hubo diferencias
entre los grupos en la participación en actividades recreativas convencionales.

Discusión
Acorde a la literatura previa, los resultados indican que los adolescentes

infractores puntúan más bajo en algunas de las prácticas parentales positivas estudiadas,
siendo la aprobación del grupo de pares, tanto de la madre como del padre, la práctica
que mejor diferenció a los grupos. Por su parte el apoyo de ambos padres y el monitoreo
paterno también resultaron de utilidad para discriminar entre adolescentes con y sin
antecedentes delictivos. Con respecto a las prácticas parentales negativas, no hubo
diferencias entre los grupos en la dimensión de conflicto con el padre y, contrario a lo
esperado, el conflicto con la madre fue significativamente mayor en los estudiantes.
Esto último puede deberse a que la configuración familiar de los adolescentes
infractores, caracterizada por una fuerte presencia de la madre, podría favorecer que los
vínculos entre ellos se vuelvan más estrechos y de esta manera disminuyan las peleas y
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las agresiones. En relación al grupo de pares, los menores infractores indican más
cantidad de amigos involucrándose en algunas de las conductas antisociales estudiadas
lo cual se corresponde con lo encontrado en la literatura. Sin embargo, en la dimensión
relacionada al vandalismo no hubo diferencias entre los grupos. Esto mismo fue
registrado por otro trabajo en la misma población décadas atrás que caracteriza a la
delincuencia juvenil de Córdoba como utilitaria, no vandálica. Respecto a los disturbios
barriales, los adolescentes delincuentes manifiestan vivir en barrios donde hay más
vandalismo, casas abandonadas, robos y agresiones. La presencia de violencia y
delincuencia en el barrio ha sido asociada ya en la literatura a los comportamientos
antisociales adolescentes. No hubo diferencias entre adolescentes en conflicto con la ley
y estudiantes en la participación de actividades religiosas, deportivas y artísticas. Los
antecedentes respecto a esto no resultan concluyentes. Si bien algunos trabajos han
encontrado una asociación negativa de estas actividades con la delincuencia, otros no
soportan tal hallazgo. Los datos aquí expuestos representan un primer acercamiento
empírico a la problemática de la delincuencia en los adolescentes en Argentina, con
importantes implicancias. A nivel teórico los datos soportan los postulados de las
principales teorías que se utilizan para explicar el fenómeno de la delincuencia juvenil a
nivel mundial apoyando así su aplicabilidad al contexto local. A nivel práctico, los
resultados aquí encontrados coinciden con lo encontrado en otras culturas siendo un
aporte de fundamental importancia para el desarrollo de políticas y prácticas de
prevención del delito y la violencia, e incluso para la adaptación de aquellas que han
demostrado eficacia en la reducción de la delincuencia juvenil en otros contextos.
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Se entiende por delincuencia a la conducta resultante del fracaso de la persona al
adaptarse a las demandas de la sociedad en la que vive. El delincuente es aquel
individuo que se sale de las normas establecidas por la sociedad y es definido como tal
por la intervención de las instituciones de control social).

Tal como señala Vázquez (2003) la conducta delictiva se genera, nutre y
mantiene dentro del contexto de la interacción social. La conducta juvenil se encuentra
bajo la influencia de las relaciones y vínculos establecidos con los grupos del entorno –
familia, escuela y amistades –, siendo determinantes en el desarrollo psicosocial
(Bartollas, 2000).

Al entender a los menores como sujetos en desarrollo, se asume que aquellos
que delinquen serán capaces de reconducirse e integrarse con éxito en la sociedad
(Mampaso, Pérez, Corbí, González y Bernabé, 2014). Cuestión que recoge la LO
5/2000 Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, incorpora
explícitamente la necesidad de una intervención educativa y reparadora con los menores
infractores.

La demostrada superioridad de los programas de prevención e intervención
específicos sobre los de amplio espectro pone de manifiesto la necesidad de identificar
las variables personales y sociales del individuo presentes en los menores que
delinquen.

En el presente estudio se analizan las diferencias psicosociales entre un grupo de
menores infractores y un grupo de menores pertenecientes a la población normal.

Método
Muestra
La muestra de este estudio está compuesta por un grupo contrabalanceado de

acuerdo con las variables sexo y edad. Se trata de una muestra formada por un total de
72 jóvenes pertenecientes a dos grupos claramente diferenciados: 44 menores en
situación de reforma – internamiento en régimen semiabierto (IRSA) e internamiento en
régimen cerrado (IRC) – en el Centro Socioeducativo Es Pinaret de Palma de Mallorca
cuyas medidas se dictaron entre diciembre de 2014 y febrero de 2015; y 28 menores
pertenecientes a población normal.

La media de edad del grupo de reforma es de 17,18 años y la del grupo normal
de 16,5 años.

Instrumentos
Para la evaluación de las variables estudiadas se utilizó el Cuestionario para la

Evaluación de Problemas en Adolescentes (Q – PAD) cuya finalidad es la evaluación
comprehensiva de la conducta adolescente al objeto de detectar posibles problemas
psicológicos tanto en el contexto clínico como forense.
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las agresiones. En relación al grupo de pares, los menores infractores indican más
cantidad de amigos involucrándose en algunas de las conductas antisociales estudiadas
lo cual se corresponde con lo encontrado en la literatura. Sin embargo, en la dimensión
relacionada al vandalismo no hubo diferencias entre los grupos. Esto mismo fue
registrado por otro trabajo en la misma población décadas atrás que caracteriza a la
delincuencia juvenil de Córdoba como utilitaria, no vandálica. Respecto a los disturbios
barriales, los adolescentes delincuentes manifiestan vivir en barrios donde hay más
vandalismo, casas abandonadas, robos y agresiones. La presencia de violencia y
delincuencia en el barrio ha sido asociada ya en la literatura a los comportamientos
antisociales adolescentes. No hubo diferencias entre adolescentes en conflicto con la ley
y estudiantes en la participación de actividades religiosas, deportivas y artísticas. Los
antecedentes respecto a esto no resultan concluyentes. Si bien algunos trabajos han
encontrado una asociación negativa de estas actividades con la delincuencia, otros no
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Se entiende por delincuencia a la conducta resultante del fracaso de la persona al
adaptarse a las demandas de la sociedad en la que vive. El delincuente es aquel
individuo que se sale de las normas establecidas por la sociedad y es definido como tal
por la intervención de las instituciones de control social).

Tal como señala Vázquez (2003) la conducta delictiva se genera, nutre y
mantiene dentro del contexto de la interacción social. La conducta juvenil se encuentra
bajo la influencia de las relaciones y vínculos establecidos con los grupos del entorno –
familia, escuela y amistades –, siendo determinantes en el desarrollo psicosocial
(Bartollas, 2000).

Al entender a los menores como sujetos en desarrollo, se asume que aquellos
que delinquen serán capaces de reconducirse e integrarse con éxito en la sociedad
(Mampaso, Pérez, Corbí, González y Bernabé, 2014). Cuestión que recoge la LO
5/2000 Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, incorpora
explícitamente la necesidad de una intervención educativa y reparadora con los menores
infractores.

La demostrada superioridad de los programas de prevención e intervención
específicos sobre los de amplio espectro pone de manifiesto la necesidad de identificar
las variables personales y sociales del individuo presentes en los menores que
delinquen.

En el presente estudio se analizan las diferencias psicosociales entre un grupo de
menores infractores y un grupo de menores pertenecientes a la población normal.

Método
Muestra
La muestra de este estudio está compuesta por un grupo contrabalanceado de

acuerdo con las variables sexo y edad. Se trata de una muestra formada por un total de
72 jóvenes pertenecientes a dos grupos claramente diferenciados: 44 menores en
situación de reforma – internamiento en régimen semiabierto (IRSA) e internamiento en
régimen cerrado (IRC) – en el Centro Socioeducativo Es Pinaret de Palma de Mallorca
cuyas medidas se dictaron entre diciembre de 2014 y febrero de 2015; y 28 menores
pertenecientes a población normal.

La media de edad del grupo de reforma es de 17,18 años y la del grupo normal
de 16,5 años.

Instrumentos
Para la evaluación de las variables estudiadas se utilizó el Cuestionario para la

Evaluación de Problemas en Adolescentes (Q – PAD) cuya finalidad es la evaluación
comprehensiva de la conducta adolescente al objeto de detectar posibles problemas
psicológicos tanto en el contexto clínico como forense.
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Procedimiento
Todos y cada uno de los menores participaron en la presente investigación de

forma voluntaria. En el caso de los menores institucionalizados, el Q – PAD se
incorporó en el protocolo de evaluación aplicado en el momento del ingreso en el
Centro de Reforma.

Dado el limitado tamaño de la muestra, en este estudio no se ha diferenciado
sexo ni número y tipo de delito cometido.

El análisis de datos se realizado mediante el procedimiento de tablas de
contingencia, para lo cual se ha utilizado el paquete estadístico SPSS 17.0.

Resultados
Como resultados más destacables, cabe señalar que se obtuvieron diferencias

significativas entre los dos grupos objeto de estudio en cuanto a las variables ansiedad,
depresión, abuso de sustancias y conflictos interpersonales:

Chi – cuadrado Sig.

Ansiedad 23,535 ,000

Depresión 16,069 ,001

Abuso sustancias 22,576 ,000

Confl.interpersonales 8,269 ,041

Por el contrario, no se observaron diferencias en relación con las escalas
referidas a problemas familiares, incertidumbre sobre el futuro, riesgo social y
autoestima / bienestar.

Chi – cuadrado Sig.

Probl. familiares 3,651 ,302

Incertidumbre futuro 1.802 ,614

Riesgo psicosocial 6,968 ,073

Autoestima / bienestar 7,414 ,116

Discusión
En contra de la creencia ampliamente extendida según la cual se asume que la

comisión de delitos se deriva de un mal ambiente familiar y propio de familias
desestructuradas, de la inquietud sobre el futuro académico y profesional y de la
incapacidad para ajustar la conducta a las normas sociales, no se han observado
diferencias significativas entre los menores infractores bajo medidas de reforma y la
población normal. Ello sugiere que, en general, los menores infractores presentan
habilidades adaptativas adecuadas, si bien el control estimular de su conducta no sea el
socialmente correcto.

El haber encontrado, asimismo, diferencias significativas en relación con
respuestas emocionales negativas, abuso de sustancias y conflictos interpersonales
indica la necesidad de aplicar programas de prevención e intervención específicos así
como contemplar medidas de alejamiento del contexto delincuencial.
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Los hechos ponen de manifiesto que los presos adultos reincidentes,
habitualmente, llevan a cabo sus primeras conductas infractoras no detectadas y / o no
sancionadas a una edad más temprana que los presos adultos no reincidentes (Bringas,
Rodríguez, Moral, Villa, Pérez y Ovejero, 2012).

La importancia de atender adecuadamente al comportamiento delictivo en la
adolescencia no sólo responde a la necesidad de prevenir la comisión de delitos en la
edad adulta, sino sobre todo cumplir con la principal finalidad de la Ley Penal del
Menor: evitar que los menores que se encuentran inmersos en el sistema de justicia
juvenil reincidan en la comisión de conductas infractoras.

Al objeto de dar respuesta a esta necesidad, en el sistema de justicia juvenil se
encuentran implicados distintos profesionales del ámbito jurídico como psicosocial,
quienes llevan a cabo la valoración de riesgo.

La Ley Orgánica de la Responsabilidad Penal de Menores enfatiza el principio
de individuación, el cual permite que, ante igual conducta delictiva, las medidas
impuestas sean distintas.

Por su parte, el modelo integrado de la conducta delictiva (Bonta y Hoge, 1990;
Andrews y Bonta, 2003) contempla factores personales, ambientales y sociales (de
riesgo y de protección), tanto estáticos como dinámicos que permiten explicar y
predecir la conducta delictiva (Graña, Garrido y González, 2007).

En el presente estudio se analiza el alcance del instrumento habitualmente
utilizado en la evaluación de la reincidencia delictiva juvenil a corto plazo, así como el
riesgo de reincidencia en función del tipo de delito cometido.
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Centro de Reforma.
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comisión de delitos se deriva de un mal ambiente familiar y propio de familias
desestructuradas, de la inquietud sobre el futuro académico y profesional y de la
incapacidad para ajustar la conducta a las normas sociales, no se han observado
diferencias significativas entre los menores infractores bajo medidas de reforma y la
población normal. Ello sugiere que, en general, los menores infractores presentan
habilidades adaptativas adecuadas, si bien el control estimular de su conducta no sea el
socialmente correcto.

El haber encontrado, asimismo, diferencias significativas en relación con
respuestas emocionales negativas, abuso de sustancias y conflictos interpersonales
indica la necesidad de aplicar programas de prevención e intervención específicos así
como contemplar medidas de alejamiento del contexto delincuencial.
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Método
Muestra
Este estudio se realizó con una muestra de 47 menores y mayores de edad cuya

primera medida de internamiento – régimen cerrado o semiabierto – tuvo lugar en el
Centro Socioeducativo Es Pinaret de Palma de Mallorca entre 2012 y 2015.

La muestra estuvo compuesta por 44 chicos (93,62%) y 3 chicas (6,38% con
edades comprendidas entre 14 y 20 años (media de edad = 17,45 años).

Instrumentos
Para la evaluación de la reincidencia se ha utilizado el Inventario de Gestión e

Intervención para Jóvenes (IGI – J) (Garrido, López y Silva, 2006). Adaptación
española del Youth Level of Service /Case Management Inventory (Hoge y Andrews,
2003).

Procedimiento
Se trata de una investigación prospectiva. Se le aplicó el IGI – J a cada menor

con medida de reforma impuesta al momento del ingreso y de forma trimestral a lo
largo de un año después del primer ingreso en el Centro Es Pinaret. Para el análisis de
datos se ha utilizado el paquete estadístico SPSS 17.0.

Resultados
A nivel descriptivo, como datos más destacables se obtuvo que el abuso sexual

representa el 25,53% de los delitos cometidos, seguido de los robos / hurtos, violencia
intrafamiliar e incumplimientos que, de forma equiparada suponen el 17,02% cada uno.

Por otra parte, los datos indican que a medida que avanza el periodo de
internamiento, el riesgo alto de reincidencia disminuye pero no así en el caso del riesgo
moderado.

Riesgo de reincidencia

Tiempo de internamiento Alto Moderado

3 meses 61,7% 25,23%

6 meses 40,74% 48,15%

9 meses 42,86% 47,62%

12 meses 18,2% 72,67

Por otra parte, se ha encontrado que, a los 12 meses, no existen diferencias
significativas en cuanto al número de reincidencias de acuerdo con el índice de riesgo
indicado por el IGI – J (X2 = 0.524, p = 0.769), si bien a los 3 meses de internamiento, el
riesgo de comisión de delitos contra la libertad sexual es significativamente menor en
comparación con otros delitos (X2 = 11.78, p = 0.038).

Discusión
A pesar de las limitaciones derivadas del tamaño de la muestra, en virtud de los

resultados obtenidos, el IGI – J parece constituir un buen instrumento de la valoración
de la reincidencia de delitos.

Asimismo, es importante hacer notar que aquellos jóvenes cuya medida de
reforma ha sido motivada por la comisión de delitos contra la libertad sexual, son objeto
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de un programa terapéutico de carácter cognitivo – conductual (ATURET)
específicamente diseñado para este tipo de delitos cometidos por menores.

Resulta excesivamente ingenuo pensar que el riesgo delincuencial disminuye
simplemente por los efectos del paso del tiempo, poniéndose de manifiesto la
importancia de desarrollar programas de intervención específicos y validados para cada
tipo de delito que den respuesta a las necesidades criminógenas detectadas.
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En la sociedad actual, la violencia en adolescentes y jóvenes constituye un
problema social de gravedad que genera una considerable alarma social. Cuando tales
comportamientos agresivos tienen lugar dentro de las primeras relaciones de noviazgo,
se está creando el caldo de cultivo para que las dinámicas agresivas se perpetúen y
agraven en etapas posteriores de la vida.

La violencia, en sus diferentes manifestaciones, se ha relacionado con
numerosas variables de naturaleza emocional (e.g., ira), actitudinal (e.g., hostilidad),
socio-moral (e.g., desconexión moral), cognitivo-emocional (e.g., empatía) y afectiva
(e.g. apego) (Bandura, Barbaranelli, Caprara y Pastorelli, 1996; Mestre, Samper y Frías,
2002; Mikulincer y Shaver, 2007; Spielberger, Jacobs, Russell y Crane) que pueden
desempeñar un efecto facilitador, modulador o inhibidor de la misma. Además, otras
variables de tipo personal como la deseabilidad social, mediante la cual se altera
voluntariamente la imagen de uno mismo, pueden alterar los resultados de los procesos
de evaluación si no se tienen en cuenta o no se controlan de manera adecuada.

El objetivo de este trabajo fue establecer un perfil diferencial en jóvenes
agresivos en general frente a jóvenes violentos en sus relaciones de noviazgo en base a
las diferentes variables descritas anteriormente.

Método
Participantes
El estudio se llevó a cabo con una muestra de 424 estudiantes (38.9% hombres y

61.1% mujeres) con edades comprendidas entre los 15 y 25 años de edad (M = 18.8;
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En la sociedad actual, la violencia en adolescentes y jóvenes constituye un
problema social de gravedad que genera una considerable alarma social. Cuando tales
comportamientos agresivos tienen lugar dentro de las primeras relaciones de noviazgo,
se está creando el caldo de cultivo para que las dinámicas agresivas se perpetúen y
agraven en etapas posteriores de la vida.

La violencia, en sus diferentes manifestaciones, se ha relacionado con
numerosas variables de naturaleza emocional (e.g., ira), actitudinal (e.g., hostilidad),
socio-moral (e.g., desconexión moral), cognitivo-emocional (e.g., empatía) y afectiva
(e.g. apego) (Bandura, Barbaranelli, Caprara y Pastorelli, 1996; Mestre, Samper y Frías,
2002; Mikulincer y Shaver, 2007; Spielberger, Jacobs, Russell y Crane) que pueden
desempeñar un efecto facilitador, modulador o inhibidor de la misma. Además, otras
variables de tipo personal como la deseabilidad social, mediante la cual se altera
voluntariamente la imagen de uno mismo, pueden alterar los resultados de los procesos
de evaluación si no se tienen en cuenta o no se controlan de manera adecuada.

El objetivo de este trabajo fue establecer un perfil diferencial en jóvenes
agresivos en general frente a jóvenes violentos en sus relaciones de noviazgo en base a
las diferentes variables descritas anteriormente.

Método
Participantes
El estudio se llevó a cabo con una muestra de 424 estudiantes (38.9% hombres y

61.1% mujeres) con edades comprendidas entre los 15 y 25 años de edad (M = 18.8;
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DT= 2.69). Todos ellos tenían (o habían tenido) una pareja (o más de una) durante los
12 meses precedentes a la recogida de los datos.

Instrumentos
Datos sociodemográficos y sobre la relación de pareja. Se elaboró un

cuestionario ad hoc para la obtención de diferentes datos sociodemográficos, entre ellos:
sexo, edad, tipo de estudios cursados, tipo de relación, duración de la última relación,
convivencia y profundidad percibida en la relación.

Desconexión moral. La desconexión moral se evaluó mediante la versión en
español Escala de Mecanismos de Desconexión Moral (MMDS). Con esta escala se
puede obtener una medida compuesta global de desconexión moral (DM) y diferentes
medidas parciales.

Agresión. La agresión (en general) se evaluó con el Cuestionario de Agresión
(AQ). Este instrumento permite obtener medidas de agresión (física y verbal), además
de dos emociones relacionadas (ira y hostilidad).

Violencia en el noviazgo. Para la evaluación de la violencia en el noviazgo (VN)
se utilizó la versión española del Inventario de Conflicto en las Relaciones de Noviazgo
de los Adolescentes (CADRI). El inventario evalúa, de manera bidireccional, violencia
física, violencia verbal-emocional, violencia sexual, violencia relacional y amenazas.

Empatía. La empatía se midió con la versión en español del Índice de
Reactividad Interpersonal (IRI). Esta escala se estructura en cuatro subescalas: toma de
perspectiva; fantasía; preocupación empática; y malestar personal.

Deseabilidad social. Mediante la versión en español de la Escala de
Deseabilidad Social (SDS) se obtuvo una puntuación global de deseabilidad social.

Apego. A través de una versión en español del Cuestionario de Apego en la
Pareja (IPAQ) se evaluaron diversos componentes emocionales y afectivos en las
relaciones de apego con otros significativos.

Procedimiento
La evaluación de los participantes se realizó en grupos de 25-30 estudiantes

durante un tiempo que osciló entre los 45 y 60 minutos en diferentes centros educativos.
La participación fue voluntaria, previa obtención de los consentimientos

informados pertinentes, y se garantizó el anonimato y la confidencialidad de los datos
en todo momento.

Diseño y Variables
Se empleó un diseño ex post facto prospectivo complejo en el que se

consideraron las siguientes variables: sexo, edad, tipo de estudios, tipo de relación,
duración de la relación, convivencia, profundidad de la relación, desconexión moral,
deseabilidad social, ira, hostilidad, empatía (i.e. toma de perspectiva, fantasía,
preocupación empática y malestar personal), apego, agresión (suma de agresión física
y verbal) y violencia en el noviazgo cometida (suma de las cinco subescalas del
CADRI). Las variables cuantitativas agresión y violencia en el noviazgo se
recodificaron en variables cualitativas con tres niveles cada una: altos (grupo por
encima de la media más una desviación típica); bajos (grupo por debajo de la media
menos una desviación); y medios (el resto).

Análisis de Datos
En primer lugar, se realizaron análisis descriptivos y se calcularon medidas de

tendencia central y de dispersión. A continuación, se llevaron a cabo diversos Análisis
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de Varianza (ANOVA) para analizar diferencias en las diversas variables dependientes
en función de los grupos definidos por las variables agresión y violencia en el noviazgo.
Finalmente, se realizaron análisis discriminantes para analizar qué variables permitían
mejor diferenciar a los grupos.

Resultados
Perfil de jóvenes agresivos en general
Los resultados más destacables, tomando como referencia al grupo de jóvenes

altos en agresión, fueron los siguientes:
i. Predominaron los varones con una edad media 17 años (DT = 1.9) y con

estudios no universitarios.
ii. Los sujetos altos en agresión presentaban bajos niveles de deseabilidad

social, elevados niveles de desconexión moral, de ira y de hostilidad.
iii. Se encontraron dificultades en empatía (puntuaciones más bajas) en toma de

perspectiva y preocupación empática, así como niveles más bajos de
malestar personal.

iv. En relación con el apego, los sujetos altos en agresión no mostraron un
patrón de apego diferencial con respecto al resto de los grupos.

v. Finalmente, las variables que mejor discriminaron los grupos altos, medios
y bajos en agresión fueron la desconexión moral y la ira.

Perfil de jóvenes violentos en sus relaciones de noviazgo
En lo que se refiere la violencia en el noviazgo, los principales resultados

encontrados, fueron los siguientes:
i. En el grupo de altos en VN predominaron las mujeres, con una media de

edad de 19 años (DT= 2.5).
ii. No se encontraron diferencias en función del nivel de estudios, convivencia

o no con la pareja, duración de la última relación, duración de la última
relación o grado de profundidad percibida en la relación.

iii. El grupo con puntuaciones elevadas en VN presentó una mayor desconexión
moral, ira y hostilidad y menores niveles de deseabilidad social.

iv. En cuanto a las medidas de empatía, presentaron menores puntuaciones en
toma de perspectiva y no hubo diferencias en preocupación empática. Sin
embargo, sorprendentemente presentaron mayores niveles de malestar
personal.

v. Con respecto al apego, los participantes violentos con sus parejas
presentaban dificultades de vínculo en las relaciones de cercanía y
ambivalencia.

vi. Por último, las variables que mejor discriminaron a los grupos altos, medios
y bajos en VN fueron la ira, la ambivalencia en el apego y la deseabilidad
social.

Discusión
En este trabajo se han analizado los perfiles diferenciales en jóvenes agresivos

en general frente a jóvenes violentos en sus relaciones de noviazgo en función de
diferentes variables (inter)personales y situacionales. En lo que se refiere al perfil de
jóvenes agresivos en general, los resultados encontrados se sitúan en la línea
mayoritaria de la literatura, esto es, varones de menor edad, con elevadas puntuaciones
en ira, hostilidad y desconexión moral, y menor empatía y deseabilidad social (Archer,
2004; Bandura et al., 1996; Mestre et al., 2002; Spielberger et al., 1983).
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sexo, edad, tipo de estudios cursados, tipo de relación, duración de la última relación,
convivencia y profundidad percibida en la relación.

Desconexión moral. La desconexión moral se evaluó mediante la versión en
español Escala de Mecanismos de Desconexión Moral (MMDS). Con esta escala se
puede obtener una medida compuesta global de desconexión moral (DM) y diferentes
medidas parciales.

Agresión. La agresión (en general) se evaluó con el Cuestionario de Agresión
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Pareja (IPAQ) se evaluaron diversos componentes emocionales y afectivos en las
relaciones de apego con otros significativos.
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durante un tiempo que osciló entre los 45 y 60 minutos en diferentes centros educativos.
La participación fue voluntaria, previa obtención de los consentimientos

informados pertinentes, y se garantizó el anonimato y la confidencialidad de los datos
en todo momento.

Diseño y Variables
Se empleó un diseño ex post facto prospectivo complejo en el que se

consideraron las siguientes variables: sexo, edad, tipo de estudios, tipo de relación,
duración de la relación, convivencia, profundidad de la relación, desconexión moral,
deseabilidad social, ira, hostilidad, empatía (i.e. toma de perspectiva, fantasía,
preocupación empática y malestar personal), apego, agresión (suma de agresión física
y verbal) y violencia en el noviazgo cometida (suma de las cinco subescalas del
CADRI). Las variables cuantitativas agresión y violencia en el noviazgo se
recodificaron en variables cualitativas con tres niveles cada una: altos (grupo por
encima de la media más una desviación típica); bajos (grupo por debajo de la media
menos una desviación); y medios (el resto).

Análisis de Datos
En primer lugar, se realizaron análisis descriptivos y se calcularon medidas de

tendencia central y de dispersión. A continuación, se llevaron a cabo diversos Análisis
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de Varianza (ANOVA) para analizar diferencias en las diversas variables dependientes
en función de los grupos definidos por las variables agresión y violencia en el noviazgo.
Finalmente, se realizaron análisis discriminantes para analizar qué variables permitían
mejor diferenciar a los grupos.

Resultados
Perfil de jóvenes agresivos en general
Los resultados más destacables, tomando como referencia al grupo de jóvenes

altos en agresión, fueron los siguientes:
i. Predominaron los varones con una edad media 17 años (DT = 1.9) y con

estudios no universitarios.
ii. Los sujetos altos en agresión presentaban bajos niveles de deseabilidad

social, elevados niveles de desconexión moral, de ira y de hostilidad.
iii. Se encontraron dificultades en empatía (puntuaciones más bajas) en toma de

perspectiva y preocupación empática, así como niveles más bajos de
malestar personal.

iv. En relación con el apego, los sujetos altos en agresión no mostraron un
patrón de apego diferencial con respecto al resto de los grupos.

v. Finalmente, las variables que mejor discriminaron los grupos altos, medios
y bajos en agresión fueron la desconexión moral y la ira.

Perfil de jóvenes violentos en sus relaciones de noviazgo
En lo que se refiere la violencia en el noviazgo, los principales resultados

encontrados, fueron los siguientes:
i. En el grupo de altos en VN predominaron las mujeres, con una media de

edad de 19 años (DT= 2.5).
ii. No se encontraron diferencias en función del nivel de estudios, convivencia

o no con la pareja, duración de la última relación, duración de la última
relación o grado de profundidad percibida en la relación.

iii. El grupo con puntuaciones elevadas en VN presentó una mayor desconexión
moral, ira y hostilidad y menores niveles de deseabilidad social.

iv. En cuanto a las medidas de empatía, presentaron menores puntuaciones en
toma de perspectiva y no hubo diferencias en preocupación empática. Sin
embargo, sorprendentemente presentaron mayores niveles de malestar
personal.

v. Con respecto al apego, los participantes violentos con sus parejas
presentaban dificultades de vínculo en las relaciones de cercanía y
ambivalencia.

vi. Por último, las variables que mejor discriminaron a los grupos altos, medios
y bajos en VN fueron la ira, la ambivalencia en el apego y la deseabilidad
social.

Discusión
En este trabajo se han analizado los perfiles diferenciales en jóvenes agresivos

en general frente a jóvenes violentos en sus relaciones de noviazgo en función de
diferentes variables (inter)personales y situacionales. En lo que se refiere al perfil de
jóvenes agresivos en general, los resultados encontrados se sitúan en la línea
mayoritaria de la literatura, esto es, varones de menor edad, con elevadas puntuaciones
en ira, hostilidad y desconexión moral, y menor empatía y deseabilidad social (Archer,
2004; Bandura et al., 1996; Mestre et al., 2002; Spielberger et al., 1983).
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En el grupo de personas violentas en el noviazgo, destaca la mayor presencia de
mujeres. Además, los resultados también mostraron una mayor desconexión moral, ira y
hostilidad, y una menor deseabilidad social y empatía en su vertiente cognitiva (toma de
perspectiva); sin embargo, presentaban un mayor malestar emocional, lo que supone un
resultado no esperado y que invita a la realización de nuevas investigaciones en esta
línea. Es posible que los sujetos más violentos en las relaciones de noviazgo se sientan
incómodos en la relación lo que les genera mayor malestar emocional o distrés y esto
favorezca el conflicto. Finalmente, los participantes más agresivos en sus relaciones de
noviazgo presentaron más dificultades en sus relaciones de pareja (menor cercanía y
mayor ambivalencia) lo que sugiere un patrón de apego inseguro (Mikulincer y Shaver,
2007) que pudiera estar en la base de la conflictiva relacional e interpersonal de este
tipo de violencia.

En definitiva, los resultados inducen a centrar la atención de manera diferencial
en aspectos relacionados con la ira y la desconexión moral en jóvenes agresivos en
general, y en variables como la deseabilidad social, el estilo de apego o la ira en los
jóvenes violentos en el noviazgo a la hora de diseñar e implementar programas de
prevención primaria de la violencia. El malestar emocional y las relaciones de apego se
revelan como elementos especialmente diferenciales entre uno y otro grupo que
sugieren potenciales mecanismos de instauración y mantenimiento específicos de la
violencia en el noviazgo frente a otros tipos de violencia.
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TIPOLOGÍA FAMILIAR EN VIOLENCIA FILIOPARENTAL: EXPERIENCIA
DE LA FUNDACIÓN IDEO EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE

TENERIFE
Silvia V. García y Mónica González

Fundación Canaria de Juventud IDEO

Los delitos de violencia hacia la familia, maltrato familiar, violencia doméstica...
se definen por la Sociedad Española para el Estudio de la Violencia Filioparental, como
las conductas de violencia filioparental reiteradas de violencia fisica, psicológica (verbal
o no verbal) o económica, dirigida a los progenitores y las progenitoras, o a aquellos
adultos que ocupan su lugar. Estos delitos están regulados en el Código Penal Español,
donde se precisan los delitos como las acciones dolosas o imprudentes penadas por la
ley (art.10), y donde se especifica que pudiera haber agravante o atenuación de la
circunstancia mixta de parentesco (art.23). La imposición de medidas judiciales para
estos delitos estaría recogida por Ley Orgánica 5/2000, de 12 de Enero, Reguladora de
Responsabilidad Penal de los Menores.

Los inicios de la Violencia Filioparental (VFP) se solapan con la etapa evolutiva
de la adolescencia. Por eso, es habitual que aparezcan entremezcladas conductas
relacionados con VFP con aquellas otras que provienen de la rebeldía asociada a la
pubertad. Esta rebeldía se manifiesta especialmente en el contexto familiar. Por esta
razón, el diferenciar las tipologías familiares de los menores/jóvenes que cumplen una
medida judicial de VFP frente a aquellos que cumplen medida judicial por otro tipo de
delito, podría ser de utilidad en la intervención con estos menores. La teoría del control
de Hirschi (1969) describe la conducta delictiva como el producto del debilitamiento o
ruptura de lazos y vínculos afectivos emocionales establecidos con los otros
significantes. Entre estos otros significativos destacan los miembros de la familia. Es
por ello que la internalización de las normas y pautas sociales necesarias para una
integración social adecuada, depende en gran parte de la familia. Pero como los
modelos familiares han cambiado considerablemen te en las últimas décadas, para ser
prácticos habría que buscar aquellas características comunes que nos acerquen a la
tipología familiar en la que con más frecuencia aparece la VFP.

El objetivo final de este acercamiento es adaptar y mejorar la intervención
familiar a realizar con las familias en cuyo seno aparece la VFP, volviéndola más
específica e individualizada.

Metodología
La información que se describe se ha recabado de los expedientes obrantes del

Programa de Intervención Familiar de la Fundación Canaria de Juventud IDEO en la
provincia de Santa Cruz de Tenerife desde 2005 hasta el presente. Asimismo se ha
llevado a cabo una primera entrevista semiestructurada para extraer información
relevante del caso. Finalmente, como han sido casos con los que el Programa de
Intervención Familiar ha trabajado durante un periodo de tiempo, se ha recabado
también información relativa a la intervención, la evolución y la finalización de la
medida judicial. De este modo, la información inicial de la primera entrevista
semiestructurada se ha cotejado durante todo el proceso de intervención.

También se ha obtenido información de los expedientes judiciales de la
Dirección General de Protección, Infancia y Familia (DGPIF), así como de las
coordinaciones con los distintos recursos con los que el servicio mantiene contacto y
que son tanto propios de la entidad, como el Centro de Internamiento Educativo de
Menores Infractores Valle-Tabares, Grupo de Convivencia "Hogar El Drago", Grupo de
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mayor ambivalencia) lo que sugiere un patrón de apego inseguro (Mikulincer y Shaver,
2007) que pudiera estar en la base de la conflictiva relacional e interpersonal de este
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También se ha obtenido información de los expedientes judiciales de la
Dirección General de Protección, Infancia y Familia (DGPIF), así como de las
coordinaciones con los distintos recursos con los que el servicio mantiene contacto y
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Convivencia "El Cedro", Grupo de Convivencia "Tajinaste" y Equipo Técnico de Medio
Abierto Santa Cruz de Tenerife, o recursos externos como Institutos de Enseñanza
Secundaria, Equipos de base de Servicios Sociales, ente otros.

Resultados
Los resultados obtenidos indican que no se puede hablar exclusivamente de

familias desestructuradas y con un nivel socioeconómico bajo como las más afectadas
por la VFP. Una descripción más detallada de las tipologías familiares más frecuentes
aparecen como resultado de dos comparativas:

- Evolución de la tipología familiar asociada a la VFP en esta última década
(2005-2015). Para ello se ha llevado a cabo una comparativa de la evolución
de la tipología familiar durante la década que abarca de 2005 a 2015.

- Semejanzas y diferencias de la tipología familiar asociada actualmente a la
VFP en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, frente a las familias de
menores con medidas judiciales por otro tipo de delitos.

Discusión
Los resultados derivados se discuten y matizan en relación a algunas de las

limitaciones del estudio. La recogida de datos en los primeros años, no fue tan precisa
como posteriormente, ya que las medidas judiciale s por VFP eran poco usuales en
nuestra sociedad y, en muchos casos, este tipo de violencia estaba eclipsado por otras
conductas disruptivas propias de la etapa evolutiva. Ello no facilitaba una denuncia o
que fuera tipificado por el Juzgado de Menores en esta línea sino como amenazas,
lesiones... sin especificar que era hacia los referentes adultos. Esto incitaba a que estos
casos fueran intervenidos dentro de la globalidad del delito y no desde la individualidad
de la VFP, como es preciso. A ello unimos la alarma social que un delito de este tipo
podía conllevar, a la vez que el ocultamiento de la familia por vergüenza y culpa
(Pereira, 2011), o por desconocimiento de la naturaleza penal del mismo. En muchas
ocasiones, el que los referentes parentales no tomaran medidas de ningún tipo, tuvo más
que ver más con el desconocimiento que con el "amor" hacia el hijo.

Con el paso del tiempo y la experiencia en ésta última década, el delito de VFP
está mejor localizado y tipificado. La información, el trabajo de intervención y la
preocupación por definirlo para enmarcarlo en su justo enunciado, ha ayudado a
delimitarlo y diferenciarlo de otros. Actualmente el equipo del Programa de
Intervención Familiar cuenta con una fonnación más especializada sobre el tema sobre
la naturaleza y calificación penal de la VFP, que ha conhibuido a una recogida más
fidedigna de los datos. La categorización más precisa del delito de VFP en la actualidad
ha sido posible, no solo debido al aumento cuantitativo de medidas judiciales impuestas
adecuadamente por este tipo de delito, sino también el aumento de las detecciones
erróneas. Es cierto que la VFP es un fenómeno complejo del que todavía se sabe poco,
el concretar los tipos de familias en los que se ha dado, nos ha permitido situarnos en
una línea de intervención más prometedora.
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El bullying, violencia escolar, maltrato entre iguales o intimidación, es un
comportamiento agresivo que implica tres criterios: un comportamiento intencionado
para producir daño; que ocurra repetidamente en el tiempo; y que exista desbalance de
poderes (dominio-sumisión) entre personas generalmente del mismo grupo etario.
Actualmente este tema está en el foco de atención de todas las investigaciones por sus
consecuencias clínicas, convirtiéndose en un problema de salud pública.

Para el estudio de la violencia escolar, nos basamos en la agresión concebida
como un constructo multidimensional que puede adoptar múltiples formas (Little,
Henrich, Jones & Hawley, 2003). Por otro lado, hemos de tener en cuenta las actitudes
hacia la violencia. Los estudios sobre actitudes y conducta, han comprobado que la
mayor parte de las conductas se producen de forma espontánea, y que las actitudes son
guiadas, en mayor medida, por procesos psicológicos automáticos, por lo que la relación
entre conducta y actitud tiende a aumentar cuando los sujetos no realizan procesos
deliberativos a la hora de actuar (Fazio, 2007; Krauss, 1995).

En este estudio, exploramos la influencia de las conductas violentas y las
actitudes hacia la violencia que aparecen en el entorno escolar en adolescentes.

Material y Métodos
Participantes
Se seleccionaron 2 centros de Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O) en la

Región de Murcia y tras una aleatorización, se obtuvo una muestra final de 181
participantes con edades comprendidas entre los 14 y los 19 años.

110   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 110

Convivencia "El Cedro", Grupo de Convivencia "Tajinaste" y Equipo Técnico de Medio
Abierto Santa Cruz de Tenerife, o recursos externos como Institutos de Enseñanza
Secundaria, Equipos de base de Servicios Sociales, ente otros.

Resultados
Los resultados obtenidos indican que no se puede hablar exclusivamente de

familias desestructuradas y con un nivel socioeconómico bajo como las más afectadas
por la VFP. Una descripción más detallada de las tipologías familiares más frecuentes
aparecen como resultado de dos comparativas:

- Evolución de la tipología familiar asociada a la VFP en esta última década
(2005-2015). Para ello se ha llevado a cabo una comparativa de la evolución
de la tipología familiar durante la década que abarca de 2005 a 2015.

- Semejanzas y diferencias de la tipología familiar asociada actualmente a la
VFP en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, frente a las familias de
menores con medidas judiciales por otro tipo de delitos.

Discusión
Los resultados derivados se discuten y matizan en relación a algunas de las

limitaciones del estudio. La recogida de datos en los primeros años, no fue tan precisa
como posteriormente, ya que las medidas judiciale s por VFP eran poco usuales en
nuestra sociedad y, en muchos casos, este tipo de violencia estaba eclipsado por otras
conductas disruptivas propias de la etapa evolutiva. Ello no facilitaba una denuncia o
que fuera tipificado por el Juzgado de Menores en esta línea sino como amenazas,
lesiones... sin especificar que era hacia los referentes adultos. Esto incitaba a que estos
casos fueran intervenidos dentro de la globalidad del delito y no desde la individualidad
de la VFP, como es preciso. A ello unimos la alarma social que un delito de este tipo
podía conllevar, a la vez que el ocultamiento de la familia por vergüenza y culpa
(Pereira, 2011), o por desconocimiento de la naturaleza penal del mismo. En muchas
ocasiones, el que los referentes parentales no tomaran medidas de ningún tipo, tuvo más
que ver más con el desconocimiento que con el "amor" hacia el hijo.

Con el paso del tiempo y la experiencia en ésta última década, el delito de VFP
está mejor localizado y tipificado. La información, el trabajo de intervención y la
preocupación por definirlo para enmarcarlo en su justo enunciado, ha ayudado a
delimitarlo y diferenciarlo de otros. Actualmente el equipo del Programa de
Intervención Familiar cuenta con una fonnación más especializada sobre el tema sobre
la naturaleza y calificación penal de la VFP, que ha conhibuido a una recogida más
fidedigna de los datos. La categorización más precisa del delito de VFP en la actualidad
ha sido posible, no solo debido al aumento cuantitativo de medidas judiciales impuestas
adecuadamente por este tipo de delito, sino también el aumento de las detecciones
erróneas. Es cierto que la VFP es un fenómeno complejo del que todavía se sabe poco,
el concretar los tipos de familias en los que se ha dado, nos ha permitido situarnos en
una línea de intervención más prometedora.

Referencias
Ley Orgánica 1011995, de 23 de diciembre del Código Penal, BOE 281, de 24 de

noviembre de 1995, págs.33987 a 34058. Recuperado de
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1995- 25444.

Ley Orgánica 512000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores, BOE 11, de 13 de enero de 2000, págs 1422 a 1441. Recuperado en
https://www.boe.es/d iario_boe/txt.php?id=BOE-A-2000-641.

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 111 

Cabezuelo, F. J. (2015). El mito de la familia normal. Libro de actas del I Congreso
Nacional de Violencia Filio-Parental (Bloque 5 págs. 243-256) Madrid: SEVIFIP.

Hirschi, T. (1969). Causes of Delinquency. Berkeley, CA: University of California
Press.

Pereira, R. (2011). Psicoterapia de la violencia filioparental. Entre el secreto y la
vergüenza. Madrid: Morata.

Real Decreto 177412004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores, BOE 209 de 30 de agosto de 2004, págs. 30127 a 30149. Recuperado
dehttp://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-

2004- 15601.

Palabras clave: Familia, violencia filioparental, justicia juvenil, intervención familiar.

E-mail contacto: sgargom@fundacionideo.com

INFLUENCIA DE LA ACTITUD DE LOS ADOLESCENTES HACIA LA
VIOLENCIA ESCOLAR

Elena Moral-Zafra*, Encarnación Marhuenda-Molina, Bartolomé Llor-Esteban**, y
Cecilia Calero-Mora***

*Hospital General Universitario Reina Sofía
**Universidad de Murcia

***Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca

El bullying, violencia escolar, maltrato entre iguales o intimidación, es un
comportamiento agresivo que implica tres criterios: un comportamiento intencionado
para producir daño; que ocurra repetidamente en el tiempo; y que exista desbalance de
poderes (dominio-sumisión) entre personas generalmente del mismo grupo etario.
Actualmente este tema está en el foco de atención de todas las investigaciones por sus
consecuencias clínicas, convirtiéndose en un problema de salud pública.

Para el estudio de la violencia escolar, nos basamos en la agresión concebida
como un constructo multidimensional que puede adoptar múltiples formas (Little,
Henrich, Jones & Hawley, 2003). Por otro lado, hemos de tener en cuenta las actitudes
hacia la violencia. Los estudios sobre actitudes y conducta, han comprobado que la
mayor parte de las conductas se producen de forma espontánea, y que las actitudes son
guiadas, en mayor medida, por procesos psicológicos automáticos, por lo que la relación
entre conducta y actitud tiende a aumentar cuando los sujetos no realizan procesos
deliberativos a la hora de actuar (Fazio, 2007; Krauss, 1995).

En este estudio, exploramos la influencia de las conductas violentas y las
actitudes hacia la violencia que aparecen en el entorno escolar en adolescentes.

Material y Métodos
Participantes
Se seleccionaron 2 centros de Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O) en la

Región de Murcia y tras una aleatorización, se obtuvo una muestra final de 181
participantes con edades comprendidas entre los 14 y los 19 años.

PSICOLOGÍA JURÍDICA DEL MENOR   111



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 112

Instrumentos
El protocolo incluyó un cuestionario autoadministrado en el que se

contemplaron las siguientes variables:
�Variables sociodemográficas: edad, género y nota media del último trimestre.
�Escala de Conducta Violenta en la Escuela de Little, Henrich, Jones y

Hawley (2003) y adaptada por el equipo LISIS. Este cuestionario, que consta
de 25 ítems, está dirigido a la población a partir de 11 años. El coeficiente de
fiabilidad alfa de Cronbach obtenido para la escala fue de 0.9. Evalúa dos
tipos de conducta violenta en el contexto escolar: por un lado, la agresión
manifiesta o directa, en sus formas pura, reactiva e instrumental; por otro
lado, la agresión relacional o indirecta, también en sus formas pura, reactiva e
instrumental.
�CAHV-25: Evaluación de las actitudes hacia la violencia en el contexto

educativo (Ruiz, Llor, Puebla y Llor, 2007), con cuatro factores: "violencia
como forma de diversion" (7 items); "violencia para mejorar la autoestima" (5
items); "violencia para manejar los problemas y las relaciones sociales" (6
items); y "violencia percibida como legitima" (7 items). El cuestionario
general, y los cuatro factores, mostraron alta consistencia interna (entre ,68 y
,90).
�Sinceridad. Para controlar los problemas de sinceridad, se utilizaron dos

procedimientos: por una parte, la subescala de sinceridad incluida en el
CACIA (Cuestionario de Auto-Control Infantil y Adolescente, Capafons &
Silva, 1998), (14 ítems); y por otra parte una pregunta de sinceridad
autoinformada.

Procedimiento
Se empleó un diseño transversal, descriptivo-analítico, con el fin estudiar por un

lado la prevalencia de la exposición y del efecto en una muestra poblacional en un solo
momento temporal (descriptivo); y por otro, establecer relaciones entre las variables de
asociación o causalidad (analítico).

Antes de proceder a la recogida de datos, este proyecto fue sometido a examen
por las Comisión de Ética e Investigación Clínica de la Universidad de Murcia.
Posteriormente se contactó con los centros y se informó a los participantes (padres,
profesores y alumnos), recabando el correspondiente documento de consentimiento
informado.

Análisis de Datos
Para la descripción de la muestra se empleó un análisis de frecuencias para las

distintas variables sociodemográficas, elaborando tablas de contingencia cuando
correspondía. Las diferencias de género para las variables “Conducta violenta en la
escuela” y “Actitudes hacia la violencia”, se obtuvieron mediante un análisis t de
Student. Por último Con el fin de determinar el grado de asociación entre las variables
de estudio, se empléo un análisis de correlación de Pearson. El análisis de datos se llevó
a cabo usando el paquete estadístico SPSS (V.20.0).

Resultados
Entre los 181 participantes, obtenemos que el 47,3% son chicos, y el 52,7% son

chicas. La edad de los varones se sitúa entre los 14 y los 19 años, siendo la media de
15,89 (DT=1,35). Sus notas medias recogidas del último trimestre fueron, en porcentaje
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válido de: 23,8% No superado; 19,0 % Aprobado; 26,8 % Bien; 22,6 % Notable; y 7,1%
Sobresaliente.

Atendiendo al género y a la variable conductas violentas en el medio escolar,
encontramos diferencias estadísticamente significativas en la variable agresividad
manifiesta reactiva (t= 3,078, p= ,002), siendo la puntuación media superior entre los
varones. Entre el resto de variables no se obtuvieron diferencias significativas.

En relación con la variable “Actitudes hacia la violencia”, se encuentran
diferencias significativas en función del género en todos sus factores, con media
superior en chicos respecto a chicas.

Al realizar el análisis de correlación entre las variables actitudes hacia la
violencia y conductas violentas en el medio escolar, obtenemos en la mayoría los casos
una asociación moderada con valores r de Pearson entre ,198 y ,601, con un grado de
significación estadística de p<.01. Tan sólo en el caso de la agresividad relacional
instrumental y la violencia percibida como legítima no encontramos asociación (p=
,288).

Discusión
El presente estudio parece indicar que el género podría influir en el tipo de

violencia que se presenta en los centros escolares; en este sentido, observamos que el
género masculino se asocia con más fuerza a la agresión manifiesta o directa en su
forma reactiva. Por otra parte es destacable que respecto a la agresión relacional o
indirecta del tipo instrumental, se observan tendencias cercanas a la significación que
indican también valores superiores en chicos. Este dato resulta interesante, ya que
contradice estudios previos, que describen que la violencia indirecta, basada en
conductas más sutiles, tales como el aislamiento o los rumores, es más frecuentes en
chicas (Card et al., 2008; Jiménez-Barbero et al., 2012). Cuando valoramos qué género
se asocia con más fuerza a actitudes hacia la violencia, sigue prevaleciendo el sexo
masculino en todas las modalidades (como forma de diversión, mejora de la autoestima,
para manejar los problemas y las relaciones sociales, bien, percibida como legitima).
Este resultado coincide con lo observado de forma repetida en los diferentes estudios
(Ortega, 1994; Olweus, 1978), en el que el agresor es varón en la mayoría de los casos,
y en todas sus formas. Finalmente, obtenemos resultados más igualados en la violencia
entendida y utilizada como forma para manejar los problemas y las relaciones sociales.

Por otra parte, podemos comprobar que existe una asociación moderada entre las
conductas violentas en el entorno escolar y las actitudes hacia la violencia en los
adolescentes en todas sus formas, a excepción de las variables agresividad relacional
instrumental y la violencia percibida como legítima. Estos resultados parecen confirmar
los obtenidos por Stevens, Van Oost, & De Bourdeaudhuij (2000) y Jiménez-Barbero et
al., (2012). En este sentido, se ha postulado que la modificación de las actitudes en los
jóvenes, podría reducir el riesgo de que se produzcan conductas violentas (Zun,
Downey, & Rosen, 2004). Por lo tanto, es necesario tener en cuenta estas conclusiones a
la hora de elaborar estrategias preventivas efectivas contra el bullying o violencia
escolar.

Limitaciones
En este estudio, podrían señalarse varias limitaciones en la metodología, que

creemos conveniente señalar. Se han utilizado cuestionarios autoadministrados, por lo
que es posible que algunos datos no se hayan completado adecuadamente. Sin embargo,
para evitar potenciales sesgos de información, se añadió la escala de sinceridad.

112   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 112

Instrumentos
El protocolo incluyó un cuestionario autoadministrado en el que se

contemplaron las siguientes variables:
�Variables sociodemográficas: edad, género y nota media del último trimestre.
�Escala de Conducta Violenta en la Escuela de Little, Henrich, Jones y

Hawley (2003) y adaptada por el equipo LISIS. Este cuestionario, que consta
de 25 ítems, está dirigido a la población a partir de 11 años. El coeficiente de
fiabilidad alfa de Cronbach obtenido para la escala fue de 0.9. Evalúa dos
tipos de conducta violenta en el contexto escolar: por un lado, la agresión
manifiesta o directa, en sus formas pura, reactiva e instrumental; por otro
lado, la agresión relacional o indirecta, también en sus formas pura, reactiva e
instrumental.
�CAHV-25: Evaluación de las actitudes hacia la violencia en el contexto

educativo (Ruiz, Llor, Puebla y Llor, 2007), con cuatro factores: "violencia
como forma de diversion" (7 items); "violencia para mejorar la autoestima" (5
items); "violencia para manejar los problemas y las relaciones sociales" (6
items); y "violencia percibida como legitima" (7 items). El cuestionario
general, y los cuatro factores, mostraron alta consistencia interna (entre ,68 y
,90).
�Sinceridad. Para controlar los problemas de sinceridad, se utilizaron dos

procedimientos: por una parte, la subescala de sinceridad incluida en el
CACIA (Cuestionario de Auto-Control Infantil y Adolescente, Capafons &
Silva, 1998), (14 ítems); y por otra parte una pregunta de sinceridad
autoinformada.

Procedimiento
Se empleó un diseño transversal, descriptivo-analítico, con el fin estudiar por un

lado la prevalencia de la exposición y del efecto en una muestra poblacional en un solo
momento temporal (descriptivo); y por otro, establecer relaciones entre las variables de
asociación o causalidad (analítico).

Antes de proceder a la recogida de datos, este proyecto fue sometido a examen
por las Comisión de Ética e Investigación Clínica de la Universidad de Murcia.
Posteriormente se contactó con los centros y se informó a los participantes (padres,
profesores y alumnos), recabando el correspondiente documento de consentimiento
informado.

Análisis de Datos
Para la descripción de la muestra se empleó un análisis de frecuencias para las

distintas variables sociodemográficas, elaborando tablas de contingencia cuando
correspondía. Las diferencias de género para las variables “Conducta violenta en la
escuela” y “Actitudes hacia la violencia”, se obtuvieron mediante un análisis t de
Student. Por último Con el fin de determinar el grado de asociación entre las variables
de estudio, se empléo un análisis de correlación de Pearson. El análisis de datos se llevó
a cabo usando el paquete estadístico SPSS (V.20.0).

Resultados
Entre los 181 participantes, obtenemos que el 47,3% son chicos, y el 52,7% son

chicas. La edad de los varones se sitúa entre los 14 y los 19 años, siendo la media de
15,89 (DT=1,35). Sus notas medias recogidas del último trimestre fueron, en porcentaje
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válido de: 23,8% No superado; 19,0 % Aprobado; 26,8 % Bien; 22,6 % Notable; y 7,1%
Sobresaliente.

Atendiendo al género y a la variable conductas violentas en el medio escolar,
encontramos diferencias estadísticamente significativas en la variable agresividad
manifiesta reactiva (t= 3,078, p= ,002), siendo la puntuación media superior entre los
varones. Entre el resto de variables no se obtuvieron diferencias significativas.

En relación con la variable “Actitudes hacia la violencia”, se encuentran
diferencias significativas en función del género en todos sus factores, con media
superior en chicos respecto a chicas.

Al realizar el análisis de correlación entre las variables actitudes hacia la
violencia y conductas violentas en el medio escolar, obtenemos en la mayoría los casos
una asociación moderada con valores r de Pearson entre ,198 y ,601, con un grado de
significación estadística de p<.01. Tan sólo en el caso de la agresividad relacional
instrumental y la violencia percibida como legítima no encontramos asociación (p=
,288).

Discusión
El presente estudio parece indicar que el género podría influir en el tipo de

violencia que se presenta en los centros escolares; en este sentido, observamos que el
género masculino se asocia con más fuerza a la agresión manifiesta o directa en su
forma reactiva. Por otra parte es destacable que respecto a la agresión relacional o
indirecta del tipo instrumental, se observan tendencias cercanas a la significación que
indican también valores superiores en chicos. Este dato resulta interesante, ya que
contradice estudios previos, que describen que la violencia indirecta, basada en
conductas más sutiles, tales como el aislamiento o los rumores, es más frecuentes en
chicas (Card et al., 2008; Jiménez-Barbero et al., 2012). Cuando valoramos qué género
se asocia con más fuerza a actitudes hacia la violencia, sigue prevaleciendo el sexo
masculino en todas las modalidades (como forma de diversión, mejora de la autoestima,
para manejar los problemas y las relaciones sociales, bien, percibida como legitima).
Este resultado coincide con lo observado de forma repetida en los diferentes estudios
(Ortega, 1994; Olweus, 1978), en el que el agresor es varón en la mayoría de los casos,
y en todas sus formas. Finalmente, obtenemos resultados más igualados en la violencia
entendida y utilizada como forma para manejar los problemas y las relaciones sociales.

Por otra parte, podemos comprobar que existe una asociación moderada entre las
conductas violentas en el entorno escolar y las actitudes hacia la violencia en los
adolescentes en todas sus formas, a excepción de las variables agresividad relacional
instrumental y la violencia percibida como legítima. Estos resultados parecen confirmar
los obtenidos por Stevens, Van Oost, & De Bourdeaudhuij (2000) y Jiménez-Barbero et
al., (2012). En este sentido, se ha postulado que la modificación de las actitudes en los
jóvenes, podría reducir el riesgo de que se produzcan conductas violentas (Zun,
Downey, & Rosen, 2004). Por lo tanto, es necesario tener en cuenta estas conclusiones a
la hora de elaborar estrategias preventivas efectivas contra el bullying o violencia
escolar.

Limitaciones
En este estudio, podrían señalarse varias limitaciones en la metodología, que

creemos conveniente señalar. Se han utilizado cuestionarios autoadministrados, por lo
que es posible que algunos datos no se hayan completado adecuadamente. Sin embargo,
para evitar potenciales sesgos de información, se añadió la escala de sinceridad.
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Además, durante su realización, estaban presentes un investigador y/o tutor para
resolver posibles dudas.

Por otro lado, es preciso tener en cuenta las limitaciones impuestas por el diseño
metodológico, de carácter descriptivo, que impide hacer inferencias de causalidad.
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El bullying ha sido definido como una forma de agresión repetida, deliberada y
asimétrica, orientada a una persona a quien se percibe como débil y que carece de
medios para defenderse (Olweus, 1993). Las reiteradas conductas agresivas entre pares,
ha venido generando graves consecuencias psico-físicas y emocionales en víctimas,
acosadores y espectadores de diferentes edades y nivel de escolaridad. Es así que el
acoso escolar representa un problema social y de salud pública que las instituciones y
autoridades educativas deben tomar en serio y contrarrestar (Olweus, 2013). De acuerdo
con algunos estudios las edades de mayor riesgo en que los alumnos se ven inmersos en
situaciones de maltrato escolar se sitúa entre los diez y los catorce años (Oliver y
Candappa, 2003). Sin embargo, otros trabajos advierten de la prevalencia de estos
comportamientos violentos en adolescencia tardía (Magaña, 2014).

En el análisis del fenómeno del bullying otro factor relevante son las estrategias
de afrontamiento que los escolares utilizan en las situaciones de acoso. A través de
dichas estrategias, los escolares pueden resolver sus desavenencias utilizando
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mecanismos de afrontamiento y resolución de problemas de forma adecuada, no
orientados a la violencia (López y de la Caba, 2011).En el acoso escolar, el tipo de
afrontamiento puede estar relacionado con factores psicopatológicos, alteración
socioemocional e inadaptación en sujetos victimizados (Cappa, Moreland, Conger,
Dumas, y Conger, 2011). Otras investigaciones han relacionado las estrategias de
afrontamiento y el maltrato escolar, informando como respuestas positivas el “frenar
asertivamente” y “buscar ayuda”, y como respuestas negativas “la reciprocidad
negativa” (hacer lo mismo o esperar el momento de venganza) y “la pasividad” (López
y de la Caba, 2011).

De acuerdo a estudios realizados por la Comisión Económica para América
Latina y el Caribe, (CEPAL) (2011), el Ecuador es uno de los países latinoamericanos
que ocupa los primeros lugares en acoso escolar. El nivel de violencia detectado en
algunas regiones del mencionado país, ha influido en el bajo rendimiento de los
escolares. Es así que el objetivo de esta investigación está orientado a identificar la
prevalencia del bullying en los centros educativos seleccionados en la Provincia de
Imbabura en Ecuador, desde la perspectiva de la víctima, además de evaluar el acoso
escolar autoinformado por los jóvenes. De igual modo, también se pretende comparar
cuáles son las estrategias de afrontamiento empleadas por las víctimas de bullying en
relación a las que no sufren acoso.

Método
Participantes
Participaron en el estudio 211 sujetos, con edades comprendidas entre los 15 y

los 18 años (M = 16.45; DT= 0.99; 149 varones (70.6%) y 62 mujeres (29.4%),
estudiantes de 1º, 2º y 3º curso de bachillerato.

Procedimiento
Los sujetos accedieron al estudio de forma voluntaria y anónima, contando con

la aprobación previa y la autorización de las autoridades de ambas instituciones. La
metodología de investigación empleada fue de campo y en un ambiente natural.

Instrumentos de medida
Además de recabar variables sociodemográficas y de contexto de las situaciones

de acoso escolar, se aplicó la Escala de Evaluación del Acoso Escolar UPF-4 (Arce,
Velasco, Novo, y Fariña, 2014), y la Escala de Afrontamiento para adolescentes ACS
(Frydenberg y Lewis, 2000).

Resultados
De acuerdo con los resultados obtenidos en la escala UPF-4, se identificó que 87

menores, el 41.2% de la muestra, refieren experimentar comportamientos de acoso
escolar, mientras un 58.7 %, un total de 124 sujetos, afirman que no. De los sujetos que
refirieron haber sido víctimas de acoso escolar, el 57.5% informaron que estos hechos
habían ocurrido en el aula y el 95.4% indicó no sentirse inferior al agresor. Respecto a
las estrategias de afrontamiento, el 51.7% se defendió agresivamente, el 20.7% esperó
para hacer lo mismo al acosador, el 18.4% pidió ayuda y el 9.2% salió huyendo.

Los comportamientos de acoso escolar más frecuentes son: “Ridiculizan mis
opiniones, gustos o preferencias” (49%); “Hablan mal de mí” (43%); “Se burlan de mí,
me dejan en ridículo” (43%); “Esconden mis cosas” (43%); “Me molestan
continuamente” (40%); “Me insultan, me ponen motes desagradables” (38%); “Me
gastan bromas pesadas” (36%).
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Además, durante su realización, estaban presentes un investigador y/o tutor para
resolver posibles dudas.

Por otro lado, es preciso tener en cuenta las limitaciones impuestas por el diseño
metodológico, de carácter descriptivo, que impide hacer inferencias de causalidad.
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con algunos estudios las edades de mayor riesgo en que los alumnos se ven inmersos en
situaciones de maltrato escolar se sitúa entre los diez y los catorce años (Oliver y
Candappa, 2003). Sin embargo, otros trabajos advierten de la prevalencia de estos
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de afrontamiento que los escolares utilizan en las situaciones de acoso. A través de
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mecanismos de afrontamiento y resolución de problemas de forma adecuada, no
orientados a la violencia (López y de la Caba, 2011).En el acoso escolar, el tipo de
afrontamiento puede estar relacionado con factores psicopatológicos, alteración
socioemocional e inadaptación en sujetos victimizados (Cappa, Moreland, Conger,
Dumas, y Conger, 2011). Otras investigaciones han relacionado las estrategias de
afrontamiento y el maltrato escolar, informando como respuestas positivas el “frenar
asertivamente” y “buscar ayuda”, y como respuestas negativas “la reciprocidad
negativa” (hacer lo mismo o esperar el momento de venganza) y “la pasividad” (López
y de la Caba, 2011).

De acuerdo a estudios realizados por la Comisión Económica para América
Latina y el Caribe, (CEPAL) (2011), el Ecuador es uno de los países latinoamericanos
que ocupa los primeros lugares en acoso escolar. El nivel de violencia detectado en
algunas regiones del mencionado país, ha influido en el bajo rendimiento de los
escolares. Es así que el objetivo de esta investigación está orientado a identificar la
prevalencia del bullying en los centros educativos seleccionados en la Provincia de
Imbabura en Ecuador, desde la perspectiva de la víctima, además de evaluar el acoso
escolar autoinformado por los jóvenes. De igual modo, también se pretende comparar
cuáles son las estrategias de afrontamiento empleadas por las víctimas de bullying en
relación a las que no sufren acoso.

Método
Participantes
Participaron en el estudio 211 sujetos, con edades comprendidas entre los 15 y

los 18 años (M = 16.45; DT= 0.99; 149 varones (70.6%) y 62 mujeres (29.4%),
estudiantes de 1º, 2º y 3º curso de bachillerato.

Procedimiento
Los sujetos accedieron al estudio de forma voluntaria y anónima, contando con

la aprobación previa y la autorización de las autoridades de ambas instituciones. La
metodología de investigación empleada fue de campo y en un ambiente natural.

Instrumentos de medida
Además de recabar variables sociodemográficas y de contexto de las situaciones

de acoso escolar, se aplicó la Escala de Evaluación del Acoso Escolar UPF-4 (Arce,
Velasco, Novo, y Fariña, 2014), y la Escala de Afrontamiento para adolescentes ACS
(Frydenberg y Lewis, 2000).

Resultados
De acuerdo con los resultados obtenidos en la escala UPF-4, se identificó que 87

menores, el 41.2% de la muestra, refieren experimentar comportamientos de acoso
escolar, mientras un 58.7 %, un total de 124 sujetos, afirman que no. De los sujetos que
refirieron haber sido víctimas de acoso escolar, el 57.5% informaron que estos hechos
habían ocurrido en el aula y el 95.4% indicó no sentirse inferior al agresor. Respecto a
las estrategias de afrontamiento, el 51.7% se defendió agresivamente, el 20.7% esperó
para hacer lo mismo al acosador, el 18.4% pidió ayuda y el 9.2% salió huyendo.

Los comportamientos de acoso escolar más frecuentes son: “Ridiculizan mis
opiniones, gustos o preferencias” (49%); “Hablan mal de mí” (43%); “Se burlan de mí,
me dejan en ridículo” (43%); “Esconden mis cosas” (43%); “Me molestan
continuamente” (40%); “Me insultan, me ponen motes desagradables” (38%); “Me
gastan bromas pesadas” (36%).
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Por otro lado, se aprecian diferencias estadísticamente significativas entre ambos
grupos, acosados y no acosados, en el empleo de dos estrategias de afrontamiento:
“Ignorar el Problema”, t(204) = -3.08, p < .05, d = - 0.43, y “Reservarlo para sí mismo”,
t(204) = -1.97, p < .05, d = - 0.27, (Véase Tabla 1).

Tabla 1
Comparación de Medias en Estrategias de Afrontamiento

Variable t p Mno-acoso Macoso d
Buscar apoyo social -0.94 .34 48.15 50.53 -0.13
Concentrarse en resolver el
problema

-0.24 .80 53.71 54.34 -0.03

Esforzarse y tener éxito -0.44 .65 62.02 63.22 -0.06
Preocuparse 0.22 .82 61.28 60.69 0.03
Amigos íntimos Pasar más
tiempo

0.08 .93 55.13 54.94 0.01

Pertenencia -0.66 .50 54.18 55.77 -0.09
Hacerse ilusiones -0.79 .43 51.43 53.29 -0.11
Falta de afrontamiento -0.79 .42 35.09 36.55 -0.11
Reducción de la tensión -1.53 .12 35.29 38.34 -0.21
Acción social Unirme a
gente con el mismo
problema

-0.78 .43 32.87 34.37 -0.11

Ignorar el Problema -3.08 .02 38.32 44.60 -0.43
Auto-inculparse -0.55 .57 39.87 41.21 -0.08
Reservarlo para sí -1.97 .05 42.86 47.70 -0.27
Buscar apoyo espiritual -0.30 .76 48.19 48.97 -0.04
Fijarse en lo positivo 0.48 .63 59.41 58.05 0.06
Buscar ayuda profesional -0.56 .57 44.33 45.86 -0.08
Buscar diversiones
relajantes

-0.05 .96 64.86 65.01 -0.01

Distracción física 1.06 .28 69.29 65.66 0.15
Nota. (g.l.=204); M.No-acoso = media del grupo de no víctimas de acoso;
M.Acoso = media del grupo de víctimas de acoso.

Discusión
Los resultados muestran un mayor porcentaje de víctimas de acoso escolar en la

adolescencia tardía (Magaña, 2014), a diferencia de otras investigaciones que señalan
que el hostigamiento, intimidación y otras conductas violentas son menos frecuentes en
la enseñanza secundaria (Navarro, 2009). Con respecto al lugar en que se produce la
situación de acoso escolar, las características del agresor y formas en que reaccionaron
las víctimas, los resultados indican que las agresiones suelen ocurrir con mayor
frecuencia en el aula y durante la clase (Merlyns, Díaz, Llerena-Meneses, y Naranjo,
2011). Este resultado puede estar relacionado con que el agresor busca legitimar su rol
de acosador (Salvimalli y Peets, 20097). Este estudio revela además que la mayoría de
las víctimas no se consideran inferiores a sus agresores, en contraposición a otros
estudios previos, los cuales hacen referencia a la asimetría o desequilibrio de poder
(Olweus, 1997).

Por otro lado, siguiendo a otros trabajos realizados (Eslea, 2001; Novo, Seijo,
Vilariño y Vázquez, 2013), los resultados indican que los sujetos acosados emplean
como estrategias de afrontamiento desadaptativas “ignorar el problema” y “reservárselo
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para sí mismo”. Además, la mayoría de los acosados informan que reaccionan ante el
problema violentamente (51.7%), un 20.7% esperan para hacer lo mismo al acosador y
un 18.4% pide ayuda. En concordancia con este hallazgo algunos estudios indican que
ante el acoso, los sujetos suelen “plantarse”, “hacer frente verbalmente”, y en caso de
existir agresión verbal, las estrategias fueron “decírselo a alguien”, “ignorar la
situación”, “evitar al agresor” o “enfrentarse verbalmente al agresor” (Eslea, 2001).
Igualmente, López y Caba (2011) encontraron que ante una hipotética situación de
acoso, un 25% de los entrevistados “pagarían con la misma moneda”, reflejándose la
tipología de víctima-agresor y un tipo de afrontamiento desadaptativo.

Este trabajo de manifiesto revela la necesidad de diseñar estrategias de
prevención en el acoso escolar, haciendo especial hincapié en el entrenamiento en un
afrontamiento productivo y que atienda de manera particular al rol de la víctima.
Algunos trabajos recientes sugieren además, que la efectividad de los programas de
prevención se puede ver incrementada con el entrenamiento adaptativo de los chicos y
chicas que son espectadores en las situaciones de bullying (Polanin, Ewspelage, y
Pigott, 2012).
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Por otro lado, se aprecian diferencias estadísticamente significativas entre ambos
grupos, acosados y no acosados, en el empleo de dos estrategias de afrontamiento:
“Ignorar el Problema”, t(204) = -3.08, p < .05, d = - 0.43, y “Reservarlo para sí mismo”,
t(204) = -1.97, p < .05, d = - 0.27, (Véase Tabla 1).

Tabla 1
Comparación de Medias en Estrategias de Afrontamiento

Variable t p Mno-acoso Macoso d
Buscar apoyo social -0.94 .34 48.15 50.53 -0.13
Concentrarse en resolver el
problema

-0.24 .80 53.71 54.34 -0.03

Esforzarse y tener éxito -0.44 .65 62.02 63.22 -0.06
Preocuparse 0.22 .82 61.28 60.69 0.03
Amigos íntimos Pasar más
tiempo

0.08 .93 55.13 54.94 0.01

Pertenencia -0.66 .50 54.18 55.77 -0.09
Hacerse ilusiones -0.79 .43 51.43 53.29 -0.11
Falta de afrontamiento -0.79 .42 35.09 36.55 -0.11
Reducción de la tensión -1.53 .12 35.29 38.34 -0.21
Acción social Unirme a
gente con el mismo
problema

-0.78 .43 32.87 34.37 -0.11

Ignorar el Problema -3.08 .02 38.32 44.60 -0.43
Auto-inculparse -0.55 .57 39.87 41.21 -0.08
Reservarlo para sí -1.97 .05 42.86 47.70 -0.27
Buscar apoyo espiritual -0.30 .76 48.19 48.97 -0.04
Fijarse en lo positivo 0.48 .63 59.41 58.05 0.06
Buscar ayuda profesional -0.56 .57 44.33 45.86 -0.08
Buscar diversiones
relajantes

-0.05 .96 64.86 65.01 -0.01

Distracción física 1.06 .28 69.29 65.66 0.15
Nota. (g.l.=204); M.No-acoso = media del grupo de no víctimas de acoso;
M.Acoso = media del grupo de víctimas de acoso.

Discusión
Los resultados muestran un mayor porcentaje de víctimas de acoso escolar en la

adolescencia tardía (Magaña, 2014), a diferencia de otras investigaciones que señalan
que el hostigamiento, intimidación y otras conductas violentas son menos frecuentes en
la enseñanza secundaria (Navarro, 2009). Con respecto al lugar en que se produce la
situación de acoso escolar, las características del agresor y formas en que reaccionaron
las víctimas, los resultados indican que las agresiones suelen ocurrir con mayor
frecuencia en el aula y durante la clase (Merlyns, Díaz, Llerena-Meneses, y Naranjo,
2011). Este resultado puede estar relacionado con que el agresor busca legitimar su rol
de acosador (Salvimalli y Peets, 20097). Este estudio revela además que la mayoría de
las víctimas no se consideran inferiores a sus agresores, en contraposición a otros
estudios previos, los cuales hacen referencia a la asimetría o desequilibrio de poder
(Olweus, 1997).

Por otro lado, siguiendo a otros trabajos realizados (Eslea, 2001; Novo, Seijo,
Vilariño y Vázquez, 2013), los resultados indican que los sujetos acosados emplean
como estrategias de afrontamiento desadaptativas “ignorar el problema” y “reservárselo
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para sí mismo”. Además, la mayoría de los acosados informan que reaccionan ante el
problema violentamente (51.7%), un 20.7% esperan para hacer lo mismo al acosador y
un 18.4% pide ayuda. En concordancia con este hallazgo algunos estudios indican que
ante el acoso, los sujetos suelen “plantarse”, “hacer frente verbalmente”, y en caso de
existir agresión verbal, las estrategias fueron “decírselo a alguien”, “ignorar la
situación”, “evitar al agresor” o “enfrentarse verbalmente al agresor” (Eslea, 2001).
Igualmente, López y Caba (2011) encontraron que ante una hipotética situación de
acoso, un 25% de los entrevistados “pagarían con la misma moneda”, reflejándose la
tipología de víctima-agresor y un tipo de afrontamiento desadaptativo.

Este trabajo de manifiesto revela la necesidad de diseñar estrategias de
prevención en el acoso escolar, haciendo especial hincapié en el entrenamiento en un
afrontamiento productivo y que atienda de manera particular al rol de la víctima.
Algunos trabajos recientes sugieren además, que la efectividad de los programas de
prevención se puede ver incrementada con el entrenamiento adaptativo de los chicos y
chicas que son espectadores en las situaciones de bullying (Polanin, Ewspelage, y
Pigott, 2012).
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El acoso escolar es un fenómeno ampliamente extendido en nuestra sociedad. La
literatura científica ha puesto de manifiesto que se trata de un asunto de gran relevancia
debido, tanto a la gravedad de sus consecuencias como a su elevada prevalencia (Novo,
Seijo, Vilariño, y Vázquez, 2013; Velasco, Seijo, y Vilariño, 2013). Sin embargo, las
estadísticas no revelan ni su complejidad ni las falsas creencias imperantes en torno a
esta dinámica violenta y que, en último término, determinan las aproximaciones teóricas
y las estrategias de prevención e intervención que se llevan a cabo (Parker-Roerden,
Rudewick, y Gorton, 2007). En este trabajo se exploran los principales mitos e ideas
distorsionadas que los adolescentes mantienen sobre el acoso escolar y que disponen el
modo en que lo perciben y afrontan.

Método
Participantes
Participaron 133 adolescentes con edades comprendidas entre 12 y 16 años (M =

12.54, EEM = 0.081), equiparados en cuanto al género, �2(1, N = 133) = .068, p = .795,
con un 51.1% de hombres y un 48.9% de mujeres, cursando primer curso de ESO (por
primera vez (72.2%) en centros públicos de Santiago de Compostela y Ribadeo.

Procedimiento y Diseño
La participación fue voluntaria, contando con la aprobación previa del centro y

de ambos progenitores. Previo a la evaluación, se realizó un screening mediante la
escala UPF-4 (Arce, Velasco, Novo, y Fariña, 2014) con el objetivo de comprobar si los
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estudiantes habían sufrido situaciones de acoso que pudieran influir en sus respuestas,
detectándose únicamente dos casos potenciales (1.5%).

Instrumentos de Medida
a) Escala UPF-4 (Arce et al., 2014)

Se trata de un inventario autoinforme compuesto por 39 ítems divididos
en cinco factores: Acoso Psicológico �� = .91), Exclusión social �� = .88), Acoso
Físico �� = .82), Acoso Relacional �� = .84) e Intimidación �� = .70). Los
reactivos se distribuyen en una escala tipo Lickert de cinco puntos (1 = nunca o
casi nunca; 2 = una vez al mes; 3 = dos o tres veces al mes; 4 = una vez a la
semana; 5= varias veces a la semana). En caso de respuesta afirmativa, debe
indicarse la periodicidad y duración (“un mes”, “tres meses”, “seis meses”, “un
año o más”).

b) Cuestionario de mitos (elaboración propia)
Se desarrolló un cuestionario compuesto por 35 ítems de respuesta

dicotómica (verdadero/falso) en los que se exponen afirmaciones basadas en
mitos y prejuicios, clasificadas en seis categorías: 1) Conductas de búsqueda de
apoyo y afrontamiento, 2) Actitud y características del agresor, 3) Definición y
contextualización, 4) Culpabilización a la víctima, 5) Conducta de los
espectadores, y 6) Consecuencias del acoso escolar.

Resultados
Los resultados revelaron la existencia de ideas distorsionadas en cada una de las

seis categorías. Respecto a la primera, conductas de búsqueda de ayuda y estrategias de
afrontamiento, el 87.9% de los participantes se mostró conforme con el uso de
estrategias desadaptativas pasivas, señalando que “Si no le haces caso, el acosador se
acaba cansando y te deja en paz” (72.9%) o “Defenderse es darle más motivos al
agresor para que te siga molestando” (32.3%); y, en menor medida, de tipo agresivo “La
mejor manera de defenderse es atacar” (16.5%), con mayor presencia en los varones, �2

= 5.108, p = .024; y de ocultación “El acoso está mal, pero contárselo a algún adulto es
de chivatos” (10.5%).

En lo que respecta a las características del agresor, se halló una percepción
diferencial de las conductas de acoso según el sexo del agresor. De este modo, el 27.8%
afirmó que “Es normal que entre chicas cotilleen y hablen unas de otras o dejen a
compañeras aisladas, eso no es acoso”, y el 24.1% que “Es normal que entre los chicos
se peleen y se pongan motes, eso no es acoso”. En lo referente a la motivación, la
popularidad y, en menor medida, el respeto fueron los principales elementos
subyacentes al acoso. En este sentido, el 47.4% de participantes afirmó que “Los
acosadores son admirados por los compañeros, son los populares de la clase”, y el
22.6% “Si quieres encajar en el instituto tienes que hacer lo que la mayoría, y eso
supone que, a veces, tengas que meterte con alguien”, idea más frecuente en chicos, �2 =
5.823, p = .016.

Respecto a la definición y contextualización del acoso, aunque los participantes
mostraron sesgos respecto a su naturaleza, delimitándolo a las agresiones en el 24.8%
de los casos, respondieron de manera casi unánime en contra de las cuestiones “es
normal que alguien se haga pasar por ti en internet o que suba una foto tuya sin
permiso” (82.7%) y “eso del bullying es una exageración, sólo son bromas y burlas
entre amigos y compañeros” (96.2%).

No se observó lo mismo en la categoría de culpabilización de la víctima, donde
se halló consenso en la asignación de responsabilidad a la víctima respecto al acoso,
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literatura científica ha puesto de manifiesto que se trata de un asunto de gran relevancia
debido, tanto a la gravedad de sus consecuencias como a su elevada prevalencia (Novo,
Seijo, Vilariño, y Vázquez, 2013; Velasco, Seijo, y Vilariño, 2013). Sin embargo, las
estadísticas no revelan ni su complejidad ni las falsas creencias imperantes en torno a
esta dinámica violenta y que, en último término, determinan las aproximaciones teóricas
y las estrategias de prevención e intervención que se llevan a cabo (Parker-Roerden,
Rudewick, y Gorton, 2007). En este trabajo se exploran los principales mitos e ideas
distorsionadas que los adolescentes mantienen sobre el acoso escolar y que disponen el
modo en que lo perciben y afrontan.

Método
Participantes
Participaron 133 adolescentes con edades comprendidas entre 12 y 16 años (M =

12.54, EEM = 0.081), equiparados en cuanto al género, �2(1, N = 133) = .068, p = .795,
con un 51.1% de hombres y un 48.9% de mujeres, cursando primer curso de ESO (por
primera vez (72.2%) en centros públicos de Santiago de Compostela y Ribadeo.

Procedimiento y Diseño
La participación fue voluntaria, contando con la aprobación previa del centro y

de ambos progenitores. Previo a la evaluación, se realizó un screening mediante la
escala UPF-4 (Arce, Velasco, Novo, y Fariña, 2014) con el objetivo de comprobar si los
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estudiantes habían sufrido situaciones de acoso que pudieran influir en sus respuestas,
detectándose únicamente dos casos potenciales (1.5%).

Instrumentos de Medida
a) Escala UPF-4 (Arce et al., 2014)

Se trata de un inventario autoinforme compuesto por 39 ítems divididos
en cinco factores: Acoso Psicológico �� = .91), Exclusión social �� = .88), Acoso
Físico �� = .82), Acoso Relacional �� = .84) e Intimidación �� = .70). Los
reactivos se distribuyen en una escala tipo Lickert de cinco puntos (1 = nunca o
casi nunca; 2 = una vez al mes; 3 = dos o tres veces al mes; 4 = una vez a la
semana; 5= varias veces a la semana). En caso de respuesta afirmativa, debe
indicarse la periodicidad y duración (“un mes”, “tres meses”, “seis meses”, “un
año o más”).

b) Cuestionario de mitos (elaboración propia)
Se desarrolló un cuestionario compuesto por 35 ítems de respuesta

dicotómica (verdadero/falso) en los que se exponen afirmaciones basadas en
mitos y prejuicios, clasificadas en seis categorías: 1) Conductas de búsqueda de
apoyo y afrontamiento, 2) Actitud y características del agresor, 3) Definición y
contextualización, 4) Culpabilización a la víctima, 5) Conducta de los
espectadores, y 6) Consecuencias del acoso escolar.

Resultados
Los resultados revelaron la existencia de ideas distorsionadas en cada una de las

seis categorías. Respecto a la primera, conductas de búsqueda de ayuda y estrategias de
afrontamiento, el 87.9% de los participantes se mostró conforme con el uso de
estrategias desadaptativas pasivas, señalando que “Si no le haces caso, el acosador se
acaba cansando y te deja en paz” (72.9%) o “Defenderse es darle más motivos al
agresor para que te siga molestando” (32.3%); y, en menor medida, de tipo agresivo “La
mejor manera de defenderse es atacar” (16.5%), con mayor presencia en los varones, �2

= 5.108, p = .024; y de ocultación “El acoso está mal, pero contárselo a algún adulto es
de chivatos” (10.5%).

En lo que respecta a las características del agresor, se halló una percepción
diferencial de las conductas de acoso según el sexo del agresor. De este modo, el 27.8%
afirmó que “Es normal que entre chicas cotilleen y hablen unas de otras o dejen a
compañeras aisladas, eso no es acoso”, y el 24.1% que “Es normal que entre los chicos
se peleen y se pongan motes, eso no es acoso”. En lo referente a la motivación, la
popularidad y, en menor medida, el respeto fueron los principales elementos
subyacentes al acoso. En este sentido, el 47.4% de participantes afirmó que “Los
acosadores son admirados por los compañeros, son los populares de la clase”, y el
22.6% “Si quieres encajar en el instituto tienes que hacer lo que la mayoría, y eso
supone que, a veces, tengas que meterte con alguien”, idea más frecuente en chicos, �2 =
5.823, p = .016.

Respecto a la definición y contextualización del acoso, aunque los participantes
mostraron sesgos respecto a su naturaleza, delimitándolo a las agresiones en el 24.8%
de los casos, respondieron de manera casi unánime en contra de las cuestiones “es
normal que alguien se haga pasar por ti en internet o que suba una foto tuya sin
permiso” (82.7%) y “eso del bullying es una exageración, sólo son bromas y burlas
entre amigos y compañeros” (96.2%).

No se observó lo mismo en la categoría de culpabilización de la víctima, donde
se halló consenso en la asignación de responsabilidad a la víctima respecto al acoso,
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poniéndose de manifiesto en afirmaciones como “es más fácil que te acosen si eres
diferente” (64.7%), “las víctimas si quisieran podrían parar las agresiones” (48.9%),
“las víctimas suelen ser personas débiles y tímidas que no tienen amigos” (64.7%) y “Si
alguien se mete contigo y tú te dejas, eres tan responsable como el agresor” (46.8%).
Otras afirmaciones de culpabilización que se dieron, aunque en menor medida, fueron
“si alguien es acosado seguramente se lo habrá buscado, algo habrá hecho” (9.8%) y
“las personas que sufren acoso es porque ellas mismas se marginan” (10.5%), siendo
esta última, respondida de forma positiva en su mayoría por varones, �2 = 4.591, p =
.32.

Las respuestas respecto a la conducta de los espectadores revelaron sesgos sobre
su percepción de responsabilidad personal, con un 45.1% de los participantes señalando
que “Es mejor que no te metas cuando hay una pelea o se están metiendo con alguien,
porque te puede pasar lo mismo”, “Los espectadores no son culpables del acoso porque
solo miran” (33.1%), “Mantenerse a un lado cuando se presencia una situación de acoso
no es igual que participar” (57.1%), y “No es problema mío si alguien tiene problemas
en el instituto” (38.3%), siendo los varones los que más comparten esta última idea, �2=
3.946, p = .047.

Finalmente, en relación a las consecuencias, a pesar de que el 51.1% de los
participantes se mostró de acuerdo con que “Aunque se metan contigo en el instituto no
tiene que afectarte, a todos nos han insultado alguna vez y no pasa nada”, idea con
mayor presencia en los varones, �2= 3.701, p = .0.50, la mayoría se mostró contrario a
las afirmaciones “Cuando el acoso termina se acaba todo, es como si nunca hubiera
pasado” (84.2%), y “Puede que al principio el que sufre las burlas no se sienta bien,
pero luego se le pasa” (90.5%).

Conclusiones
En el presente trabajo se han expuesto los mitos e ideas distorsionadas que los

estudiantes mantienen sobre el acoso escolar. A pesar de tratarse de una situación
familiar para ellos, carecen de conocimiento formal sobre el que fundamentar sus ideas.
Todo esto lleva a que desarrollen creencias sesgadas basadas en prejuicios y
estereotipos (i.e. ideas sexistas, victim blaming, etc.) que repercuten, de manera directa,
en el modo en que perciben el acoso escolar. Las cogniciones distorsionadas más
relevantes, a efectos prevención e intervención, son las relativas a los espectadores
(Ross y Horner, 2013) y, concretamente, referida a la responsabilidad percibida, bien
mediante la culpabilización de la víctima (provocar al agresor, no defenderse, ser
diferente, etc.) o mediante la exención de responsabilidad de los espectadores (no culpar
a los que no participan de forma activa, no inmiscuirse si no hay amistad, etc.). Los
mitos y sesgos cognitivos llevan a la inhibición de la conducta de ayuda, y representan,
por tanto, una barrera que ha de considerarse en el desarrollo e implementación de
programas de prevención e intervenciones efectivas y duraderas.
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El estudio del apoyo social tiene su origen en relación a situaciones
problemáticas caracterizadas por la ausencia de relaciones o ruptura con las mismas,
poniéndose de manifiesto que el apoyo social es una herramienta que permite a la
persona afrontar acontecimientos adversos. Cohen y Wills (1985) han planteado la
existencia de dos perspectivas en el estudio del apoyo social: (1) perspectiva estructural,
la cual centra su atención en las relaciones entre las personas que conforman la red; y
(2) perspectiva funcional, la cual permite evaluar en qué medida estas relaciones
cumplen una función. Rigby (2000) añade además que se trata de un concepto
multidimencional. Así, Gracia, Herrero y Musitu (2002) distinguen tres dimensiones de
apoyo social: (1) emocional, permite compartir sentimientos, pensamientos o
experiencias personales; (2) consejo, contribuye a moldear las estrategias de
afrontamiento con las que hacer frente a las demandas del entorno; y (3) instrumental,
entendida como la prestación de ayuda de tipo material directa o de servicios.

El presente trabajo surge de estudios que señalan que el vínculo con el educador
o la familia en menores con medidas judiciales guarda relación con la intención de
cambio (Englebrecht, Peterson, Scherer y Naccarato, 2008). Como un primer paso en el
estudio de este tema, nuestro objetivo es ahondar en el vínculo a través de la estructura
y funcionalidad de las redes de apoyo social percibido.

Método
Participantes
La muestra estaba constituida por un total de 25 menores, todos ellos varones, de

entre 15 y 20 años, que se encontraban cumpliendo su medida judicial en régimen de
internamiento terapéutico cerrado o semiabierto en el Centro de Internamiento
Educativo para Menores Infractores (CIEMI) Valle Tabares, en Tenerife. De estos 25
menores, en el momento de recogida de los datos, 12 de ellos tenían un tiempo de
permanencia en el centro de 5 meses o inferior, mientras que los otros 13 tenían un
tiempo superior a 5 meses de estancia.
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poniéndose de manifiesto en afirmaciones como “es más fácil que te acosen si eres
diferente” (64.7%), “las víctimas si quisieran podrían parar las agresiones” (48.9%),
“las víctimas suelen ser personas débiles y tímidas que no tienen amigos” (64.7%) y “Si
alguien se mete contigo y tú te dejas, eres tan responsable como el agresor” (46.8%).
Otras afirmaciones de culpabilización que se dieron, aunque en menor medida, fueron
“si alguien es acosado seguramente se lo habrá buscado, algo habrá hecho” (9.8%) y
“las personas que sufren acoso es porque ellas mismas se marginan” (10.5%), siendo
esta última, respondida de forma positiva en su mayoría por varones, �2 = 4.591, p =
.32.

Las respuestas respecto a la conducta de los espectadores revelaron sesgos sobre
su percepción de responsabilidad personal, con un 45.1% de los participantes señalando
que “Es mejor que no te metas cuando hay una pelea o se están metiendo con alguien,
porque te puede pasar lo mismo”, “Los espectadores no son culpables del acoso porque
solo miran” (33.1%), “Mantenerse a un lado cuando se presencia una situación de acoso
no es igual que participar” (57.1%), y “No es problema mío si alguien tiene problemas
en el instituto” (38.3%), siendo los varones los que más comparten esta última idea, �2=
3.946, p = .047.

Finalmente, en relación a las consecuencias, a pesar de que el 51.1% de los
participantes se mostró de acuerdo con que “Aunque se metan contigo en el instituto no
tiene que afectarte, a todos nos han insultado alguna vez y no pasa nada”, idea con
mayor presencia en los varones, �2= 3.701, p = .0.50, la mayoría se mostró contrario a
las afirmaciones “Cuando el acoso termina se acaba todo, es como si nunca hubiera
pasado” (84.2%), y “Puede que al principio el que sufre las burlas no se sienta bien,
pero luego se le pasa” (90.5%).

Conclusiones
En el presente trabajo se han expuesto los mitos e ideas distorsionadas que los

estudiantes mantienen sobre el acoso escolar. A pesar de tratarse de una situación
familiar para ellos, carecen de conocimiento formal sobre el que fundamentar sus ideas.
Todo esto lleva a que desarrollen creencias sesgadas basadas en prejuicios y
estereotipos (i.e. ideas sexistas, victim blaming, etc.) que repercuten, de manera directa,
en el modo en que perciben el acoso escolar. Las cogniciones distorsionadas más
relevantes, a efectos prevención e intervención, son las relativas a los espectadores
(Ross y Horner, 2013) y, concretamente, referida a la responsabilidad percibida, bien
mediante la culpabilización de la víctima (provocar al agresor, no defenderse, ser
diferente, etc.) o mediante la exención de responsabilidad de los espectadores (no culpar
a los que no participan de forma activa, no inmiscuirse si no hay amistad, etc.). Los
mitos y sesgos cognitivos llevan a la inhibición de la conducta de ayuda, y representan,
por tanto, una barrera que ha de considerarse en el desarrollo e implementación de
programas de prevención e intervenciones efectivas y duraderas.
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Instrumentos
Se realizó una entrevista individualizada mediante el Cuestionario de Apoyo

Social (Fernández del Valle y Errasti, 1991). Se llevó a cabo un análisis descriptivo y
estadístico de los datos obtenidos.

Resultados
La mayor parte de las personas que componen la estructura de las redes de los

menores pertenecen al grupo del contexto reeducativo, conformado en su mayoría por
los compañeros del centro, educadores y psicólogos; seguidos de las familias y de las
personas pertenecientes a otros contextos. En las familias, la figura paterna ha sido
nombrada por 10 de los 25 menores, mientras que la materna por 20.

En lo que a funcionalidad respecta, los adultos del contexto reeducativo son
percibidos como personas que aportan niveles medios de confianza mientras que de los
adultos de la familia perciben niveles altos. Los menores con hasta 5 meses de
internamiento tienen una baja percepción de confianza en los iguales de la familia
mientras que los que llevan más de 5 meses perciben niveles medios de afecto y altos de
ayuda en los iguales del contexto reeducativo y de otros contextos.

En un análisis más pormenorizado se encontró que el tiempo de medida
cumplido no guarda relación con la estructura de las redes de apoyo social, pero sí
existe una relación entre la estructura y funcionalidad de las mismas. Así, encontramos
que los menores perciben niveles altos de afecto en la familia y también niveles altos de
confianza con los adultos pero bajos con los iguales de este contexto. Del contexto
reeducativo, perciben niveles medios de confianza y bajos de afecto en los adultos; y
niveles altos de ayuda en los iguales de este contexto así como de otros contextos.

Discusión y Conclusión
Las principales conclusiones extraídas de este estudio son que el vínculo que

guardan los menores con su contexto familiar como proveedores de afecto y confianza
abre la posibilidad de incorporarlos a los esfuerzos que realiza el equipo técnico de cara
al proceso de cambio de estos menores durante sus medidas. Por otro lado, los datos
invitan a continuar estudiando qué sucede con la baja presencia de la figura del padre y,
más relevante desde nuestro punto de vista, a conocer mejor el papel que tienen y
pueden tener sus madres en el proceso de resocialización ya que son una fuente de
afecto y confianza para ellos.

Respecto a los iguales, el papel que tienen como fuente de ayuda refuerza, por
una parte, su consideración como fuente de apoyo relevante, tal y como ya se hace en el
grupo terapéutico que se desarrolla en el módulo de Atención Terapéutica de Valle
Tabares y, por otro, nos plantea la utilidad de profundizar en el tipo de ayuda que
brindan los iguales tanto en este contexto como en otros contextos. Así pues, el
favorecer el desarrollo de estos grupos de iguales, por parte de este centro, podría estar
contribuyendo al fortalecimiento de redes entre iguales de una orientación educativa y
resocializadora.

Respecto al equipo técnico, compuesto por los adultos del contextos reeducativo,
de este centro, éste presenta también un alto número de nombramientos, aspecto que
esperábamos encontrar pues según estudios como el de Englebrecht et al. (2008) dicho
personal (educadores y psicólogas) es una figura relevante para el cambio en esta
población. En lo referente al tipo de vínculo que existe con ellos, los resultados
obtenidos, destaca su papel como fuente de confianza y ayuda. En lo que al afecto con
el educador y psicólogos respecta, éste parece no constituir un elemento central en el
vínculo, pudiendo tratarse de una cuestión de elección personal.
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Las dificultades académicas y escolares, el bajo rendimiento académico, así
como el déficit cognitivo han sido considerados factores de riesgo para la conducta
antisocial. Por ejemplo, la literatura apunta a que los grupos de delincuentes obtienen
puntuaciones más bajas en pruebas de inteligencia que los grupos de no delincuentes
(Chico, 1998). En la misma dirección, Farrington (1998) encontró que bajas
puntuaciones en inteligencia no verbal, en inteligencia verbal y en logro escolar y
académico son variables predictoras, en grados similares, de delincuencia,
especialmente en reincidentes juveniles y en condenados por primera vez entre los 10 y
13 años de edad. Sin embargo, la relación entre conducta antisocial y rendimiento
académico no es sencilla, ya que no está claro si el riesgo se deriva de las bajas
capacidades cognitivas o del fracaso escolar (Rutter, Giller y Hagell, 2000). En la
actualidad, se plantea la influencia indirecta del nivel intelectual a través del fracaso
escolar, es decir, la baja inteligencia dificulta el logro académico, lo que a su vez podría
provocar un amplio abanico de factores relacionados con la conducta antisocial de los
jóvenes (Arce, Seijo, Fariña y Mohamed, 2010; Bringas, rodríguez y Herrero, 2009;
Farrington, 1998; Sobral, Romero, Luengo y Marzoa, 2000; Weisner y Silbereisen,
2003).

Sobre la base de la literatura previa, se procedió a una investigación meta-
analítica para saber en qué medida el bajo rendimiento académico traducido en
diferentes variables escolares, aumentan la probabilidad de aparición o mantenimiento
de la conducta delictiva en jóvenes y como las dificultades académicas, las malas
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relaciones interpersonales o las dificultades cognitivas, se convierten en un elemento
clave para el análisis del comportamiento antisocial y delictivo.

Método
Se llevó a cabo una búsqueda de informes de investigación en la literatura

científica en bases de datos de referencia (Web of Science, Scopus, PsycInfo), en meta-
buscadores (Google y Scholar Google), así como en bases de datos de intercambio
científico gestionadas por las redes sociales (e.g. Researchgate).

Se revisaron cuantitativamente un total de ocho estudios primarios, dando una
muestra total de 3618 jóvenes y una media de edad que oscila desde los 10 hasta los 20
años, con el fin de constatar hasta qué punto variables como la falta de habilidades
intelectuales, fracaso y absentismo escolar y autoconcepto y autoestima escolar,
influyen en el comportamiento delictivo.

Tabla 1
Resultados del Meta-Análisis de la Correlación Rendimiento Académico en la
Delincuencia Juvenil

K N r S²OBS S²EM S²RES. S²EM% 95%IC

Total 8 3618 .202 .007 .002 .005 28.57 .192/.218
(2007) 1 1039

414 .276 - - - - - -
625 .260 - - - - - -

(2007) 2 1000 .22 - - - - - -
(2007) 3 87 .362 - - - - - -
(2009) 4 433 .05 - - - - - -
(2010) 5 522 .14 - - - - - -
(2010) 6 239 .10 - - - - - -
(2011) 7 198 .21 - - - - - -
(2013) 8 100 .42 - - - - - -
Nota. K=número de estudios; N=tamaño total de la muestra; r=correlación observada
ponderada rendimiento académico y comportamiento delictivo; S²OBS=varianza
observada; S²EM=varianza debida al error de muestreo; S²RES=varianza residual;
S²EM%=porcentaje de la varianza observada debida al error; 95%IC=valores del índice
de credibilidad.

Resultados
Los resultados meta-analíticos, muestran a nivel global una correlación

observada ponderada del rendimiento académico en la delincuencia juvenil, positiva,
con una puntuación de .202.

Conclusiones
A la vista de estos resultados, podemos concluir que, de un modo moderado, un

bajo rendimiento académico es un factor importante a tener en cuenta como predictor de
riesgo del comportamiento antisocial y delictivo. Sin embargo, tal y como hemos
señalado la relación entre conducta antisocial y rendimiento académico no es sencilla, y
este hallazgo no contribuye a aclarar si el riesgo de comportamiento delictivo se deriva
de las bajas capacidades cognitivas o del fracaso escolar (Rutter, Giller y Hagell, 2000).
Sería necesaria mayor investigación y más precisa que ayudara a aclarar esta posible
relación.
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INTERVENCIÓN CON MENORES EXPUESTOS A VIOLENCIA DE GÉNERO.
LA PERCEPCIÓN DE LOS PROFESIONALES

Ana Rosser, Begoña López, y Raquel Suriá
Universidad de Alicante

En el estudio de las repercusiones de la a violencia perpetrada contra las mujeres
por la pareja hay que tener también en cuenta a los hijos/as de las víctimas. De hecho, la
Macroencuesta sobre violencia de género de 2015 realizada por el Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, señala que, del total de mujeres maltratadas en
España, con hijos/as menores cuando se produjeron los episodios de violencia, un
63,6% señalan que los hijos e hijas presenciaron o escucharon alguna de las situaciones
de violencia. De ellos, el 92,5% eran menores de 18 años cuando sucedieron los hechos
y el 64,2% sufrieron a su vez esa violencia.

Según diferentes estimaciones, esta situación afecta a alrededor de 800.000
menores en España (Unicef, 2006: López, 2014 que llegan a mostrar problemas de
diferente tipo en su desarrollo psicosocial como consecuencia de haber estado expuestos
a este tipo de situaciones.

Es por ello que la intervención con menores expuestos a violencia de género en
sus hogares ha sido apoyada desde hace unos años por diferentes instancias
internacionales. Así, el Consejo de Europa, en la Resolución 1714 (2010) ya reconocía
que ser testigo de la violencia perpetrada contra su madre es una forma de abuso
psicológico contra el niño o niña con consecuencias potencialmente muy graves en su
ajuste psicosocial. En consecuencia, desarrolló la Recomendación 1905 (2010)
(Children who witness domestic violence) para reforzar acciones específicas en este
ámbito. También el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la
violencia contra las mujeres y la violencia doméstica (Convenio de Estambul, 2011)
establece en su artículo 26 “la necesidad de proteger y apoyar a los niños testigos, al
instar a que “las partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que, en
la oferta de servicios de protección y apoyo a las víctimas, se tengan en cuenta
adecuadamente los derechos y necesidades de los niños testigos de todas las formas de
violencia incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio”.

En España, la L.O. 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia
de género, en su exposición de motivos, señala que “Las situaciones de violencia sobre
la mujer afectan también a los menores que se encuentran dentro de su entorno familiar,
víctimas directas o indirectas de esta violencia”, y entre sus principios rectores recoge
que el de “Fortalecer las medidas de sensibilización ciudadana y de prevención, dotando
a los poderes públicos de instrumentos eficaces en el ámbito educativo, servicios
sociales, sanitario, publicitario y mediático”.

Los profesionales que trabajan directamente con las víctimas de la violencia de
género son observadores privilegiados de esta situación y su visión de las actuaciones
realizadas con y para los menores es muy valiosa.

El objetivo de este trabajo ha sido conocer la valoración que realizan los
profesionales del ámbito de la intervención en situaciones de violencia de género
respecto de las actuaciones llevadas a cabo con los hijos de las víctimas, y las posibles
diferencias según desempeñen su trabajo en recursos ambulatorios o residenciales.

Método
Se ha recogido la opinión de 57 profesionales de centros y recursos de atención a

víctimas de violencia de género de las comunidades valenciana y murciana, 52,7% de
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recursos ambulatorios y 42,1% de centros residenciales, con distintos perfiles
profesionales (psicólogos, educadores, trabajadores sociales, abogados y técnicos).

Previa autorización de la entidad pública competente y mediante consentimiento
informado, los profesionales cumplimentaron un cuestionario en formato on line sobre
la intervención con menores expuestos a violencia de género, construido ad hoc para el
estudio. El cuestionario aborda temas como la presencia en los medios de campañas de
sensibilización, niveles e intervención en los centros de trabajo y percepciones y
valoraciones personales sobre la situación de los hijos e hijas de mujeres víctimas de
violencia de género.

Posteriormente se realiza un análisis exploratorio y descriptivo de los resultados
con la finalidad de buscar relaciones entre las distintas variables que se utilizaron en el
cuestionario.

Resultados
Los resultados obtenidos tras realizar un primer análisis muestran mayores

niveles de intervención con las madres, que en medidas orientadas a los menores, tanto
en las campañas de sensibilización, donde existe una menor incidencia desde los medios
de comunicación en campañas destinadas a menores, como en la intervención directa
donde, mientras que con las madres se realiza intervención en todos los casos, los hijos
e hijas no siempre reciben atención directa.

En concreto, entre los datos destaca que sólo alrededor del 50% de los menores
tienen una evaluación psicológica de su problemática, y reciben tratamiento psicológico
en caso necesario desde estos recursos. Tampoco reciben suficientemente esta atención
desde los servicios de Salud Mental Infantil.

Al analizar los recursos disponibles y servicios ofrecidos en función del centro
(ambulatorio o residencial) observamos que no existen diferencias significativas en
cuanto a la atención psicológica a estos menores. Cuando se trata de la intervención con
las madres para mejorar las competencias parentales, los datos son más positivos para
los centros residenciales que para los ambulatorios, donde aparecen mayores niveles de
intervención. El 60.9% afirman que se trabajan las competencias parentales en los
centros residenciales frente al 53.1% de los centros ambulatorios.

Discusión
Los menores hijos/as de víctimas de violencia de género son también víctimas

de esa violencia y así se les reconoce en la normativa nacional e internacional. Sin
embargo, queda un largo camino por recorrer para que estos menores dejen de ser “las
víctimas invisibles” de esta situación (Osofsky, 1999).

Prueba de ello son los resultados de este estudio que, a juicio de los
profesionales que intervienen directamente en esta problemática, tanto en recursos
ambulatorios como residenciales, ponen de manifiesto carencias importantes en la
intervención sobre las repercusiones de la exposición a la violencia de género en los
menores. De esta forma, se corroboran las observaciones vertidas en 2006 por Pepa
Horno (Horno, 2006) que entonces ya denunciaba que, “en el ámbito social, existe una
pauta aceptada y generalizada de que la intervención con los niños y niñas, su
acompañamiento y protección son responsabilidad de la madre. En consecuencia, no se
desarrolla una atención diferencial y específica a los niños y niñas como víctimas y no
se garantiza su bienestar en un momento en el que la madre puede no estar en unas
condiciones óptimas para acompañarles en el proceso”.
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se garantiza su bienestar en un momento en el que la madre puede no estar en unas
condiciones óptimas para acompañarles en el proceso”.
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La intervención con los menores expuestos a violencia de género debe pasar a un
primer plano para que realmente se puedan prevenir y/o paliar el efecto de esta violencia
en su desarrollo psicosocial.
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El inicio de una carrera delictiva, en las personas menores de edad, se encuentra
relacionada con la emisión de conductas inadaptadas en el ámbito escolar. De esta
manera, este contexto se ha convertido en preferente e idóneo para el estudio de los
comportamientos inadaptados y antisociales. Los cuales, a su vez, pueden están
mediados por variables cognitivas-emocionales como el locus de control y la empatía.

El locus de control, se puede definir como la atribución que se lleva a cabo para
explicar la conexión entre la conducta y el resultado, primariamente se distingue entre
interno y externo. Quienes presentan locus de control interno tienden a asumir una
relación de causa-efecto entre sus comportamientos y los resultados de los mismos;
mientras que aquellos que tienen locus de control externo consideran que lo que les
sucede no depende de ellas, sino de factores como la suerte, la acción de otras personas,
Dios, etc. Redondo, Inglés y García-Fernández (2014) informan que los estudiantes
prosociales presentan un estilo atribucional interno, tanto para los éxitos como para los
fracasos académicos, al igual que en el contexto de las relaciones sociales

La capacidad empática se encuentra vinculada a la facultad para comprender y
ponerse en el lugar de los demás, teniendo en cuenta sus sentimientos, percepciones y
acciones. Eisenberg (2000) vincula la empatía con la disposición prosocial y con el
desarrollo moral, aspectos que inhiben el comportamiento disruptivo y antisocial.
Recientemente, Deschamps, Schutter, Kenemans y Matthys (2015) han encontrado
relación entre empatía y conducta prosocial, en escolares de entre 6 y 7 años.
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En este trabajo se estudia si los adolescentes con inadaptación escolar (presencia
de conductas de disrupción en el aula y en el centro, amonestación, absentismo y
expulsión) presentan diferencias en el estilo atribucional y el nivel de empatía, en
comparación con aquellos que no la presentan.

Método
Participantes
En este estudio, participaron 159 estudiantes de educación secundaria obligatoria

de centros públicos, 87 de la provincia de Ourense y 72 de la de Pontevedra. De los
cuales 74 son varones y 83 son mujeres, cuya edad oscila entre los 12 y los 16 años
(M=13,75; DT=1,09). En cuanto al curso, 24 estudian 1º de la ESO, 78 están en 2º y 57
en 3º.

En cuanto a las características académicas, los tutores informan que de los 159
encuestados, 115 han repetido en una ocasión, 3 en 2 y 9 en 3. Con respecto al ajuste
escolar, informan que 119 de los 158 estudiantes nunca han realizado conductas
disruptivas en el aula y 39 sí. De éstos, 34 las mantuvieron ocasionalmente y 5 con
frecuencia. Además, precisan que de todos los encuestados sólo observaron conductas
disruptivas en el centro en 30 estudiantes, de los cuales 26 las mantenían
esporádicamente y 4 con frecuencia. Por otra parte, apuntan que sólo percibieron
conductas violentas en el aula en 14 participantes. Con referencia a las medidas
disciplinarias aplicadas, los tutores refieren que 142 alumnos nunca fueron expulsados,
frente a 16 que sí lo fueron, de los cuales 14 lo habían sido algunas veces y 2 con
frecuencia. Las amonestaciones se aplicaron en algunas ocasiones a 28 y con frecuencia
a 5. Por su parte, el absentismo injustificado se produjo en 18 de los alumnos evaluados,
de los cuales 16 lo efectuaron en alguna ocasión y en 2 a menudo.

Instrumentos
Para realizar este estudio se utilizaron dos fuentes de información:

a) Estudiantes. Para establecer el estilo atribuciónal de los participantes se
aplicó la escala de Locus de Control, de Rotter (1966). Se compone de 29
ítems, 23 evalúan el locus de control y 6 son distractores. Es una escala de
respuesta forzada, con una validez demostrada y con una consistencia
interna (alfa de Cronbach) entre 0.69 y 076, y fiabilidad test retest entre
0.60 y 0.88 (Juan-Linares, 2001). El instrumento permite clasificar a las
personas en un continuo entre el polo interno y el externo. Si obtienen una
puntuación baja se les atribuye un locus de control interno, lo que significa
que tienden a explicar lo que le sucede en base a sus acciones. Pero si es
alta tendrán un locus de control externo o lo que es lo mismo
responsabilizarán al azar o culparán a factores externos de lo que les
ocurre.

Además, para evaluar la empatía, se cumplimentó la escala Interpersonal
Reactivity Index de Davis (1980, 1983, adaptado por Mestre, Frías y Samper, 2004),
que consta de 28 ítems distribuidos en cuatro subescalas, que miden cuatro dimensiones
del concepto global de empatía, a saber: toma de perspectiva (PT), fantasía (FS),
preocupación empática (EC) y malestar personal (PD). El instrumento presenta validez
demostrada y consistencia interna (alfa de Cronbach) entre 0.56 y 0.70, en función de
los factores. En este trabajo se ha utilizado la medida de la empatía global

b) Las personas docentes tutores. Cumplimentaron un instrumento realizado
ad hoc, para establecer el desajuste escolar, a través de la presencia de
conductas de disrupción en el aula y en el centro, amonestación,
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mediados por variables cognitivas-emocionales como el locus de control y la empatía.

El locus de control, se puede definir como la atribución que se lleva a cabo para
explicar la conexión entre la conducta y el resultado, primariamente se distingue entre
interno y externo. Quienes presentan locus de control interno tienden a asumir una
relación de causa-efecto entre sus comportamientos y los resultados de los mismos;
mientras que aquellos que tienen locus de control externo consideran que lo que les
sucede no depende de ellas, sino de factores como la suerte, la acción de otras personas,
Dios, etc. Redondo, Inglés y García-Fernández (2014) informan que los estudiantes
prosociales presentan un estilo atribucional interno, tanto para los éxitos como para los
fracasos académicos, al igual que en el contexto de las relaciones sociales

La capacidad empática se encuentra vinculada a la facultad para comprender y
ponerse en el lugar de los demás, teniendo en cuenta sus sentimientos, percepciones y
acciones. Eisenberg (2000) vincula la empatía con la disposición prosocial y con el
desarrollo moral, aspectos que inhiben el comportamiento disruptivo y antisocial.
Recientemente, Deschamps, Schutter, Kenemans y Matthys (2015) han encontrado
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aplicó la escala de Locus de Control, de Rotter (1966). Se compone de 29
ítems, 23 evalúan el locus de control y 6 son distractores. Es una escala de
respuesta forzada, con una validez demostrada y con una consistencia
interna (alfa de Cronbach) entre 0.69 y 076, y fiabilidad test retest entre
0.60 y 0.88 (Juan-Linares, 2001). El instrumento permite clasificar a las
personas en un continuo entre el polo interno y el externo. Si obtienen una
puntuación baja se les atribuye un locus de control interno, lo que significa
que tienden a explicar lo que le sucede en base a sus acciones. Pero si es
alta tendrán un locus de control externo o lo que es lo mismo
responsabilizarán al azar o culparán a factores externos de lo que les
ocurre.

Además, para evaluar la empatía, se cumplimentó la escala Interpersonal
Reactivity Index de Davis (1980, 1983, adaptado por Mestre, Frías y Samper, 2004),
que consta de 28 ítems distribuidos en cuatro subescalas, que miden cuatro dimensiones
del concepto global de empatía, a saber: toma de perspectiva (PT), fantasía (FS),
preocupación empática (EC) y malestar personal (PD). El instrumento presenta validez
demostrada y consistencia interna (alfa de Cronbach) entre 0.56 y 0.70, en función de
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absentismo y expulsión; así como para aportar datos sociodemográficos de
los estudiantes tales como núcleo de convivencia familiar y número de
hermanos.

Procedimiento y Diseño
El pase de cuestionarios se ha realizado de forma individual, previa autorización

paterna y del centro educativo. Los participantes fueron informados que el tratamiento
de los datos cumpliría con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

La metodología de investigación empleada fue del tipo cuasi-experimental y en
un ambiente natural. Se planificó un diseño factorial para los factores disrupción,
expulsión, amonestación y absentismo con dos niveles (si vs. no) sobre la empatía y
locus de control (interno vs. externo). Debido a que los datos no cumplen con los
principios de homocedasticidad y normalidad, se aplica la prueba no paramétrica U de
Mann-Whitney de muestras independientes

Resultados
De la relación entre el locus de control y la inadaptación escolar
De la aplicación de la prueba no paramétrica U de Mann-Whitney informa de

diferencias significativas en el locus de control entre los grupos que mantuvieron
conductas disruptivas en el aula y los que no. En concreto, los estudiantes de la ESO
que mantuvieron conductas disruptivas presentan un locus de control interno más alto
que los que no realizaron este comportamiento (Mdisrupciónaula= 91,41 vs.
Mnodisrupciónaula=74,90). Lo que significa que los estudiantes que no mantienen conductas
disruptivas en el aula tienden a utilizar atribuciones causales internas, esto es, ajustadas
a su responsabilidad; mientras que los que efectúan conductas disruptivas lo explican en
base a factores externos. Sin embargo, el locus de control no genera diferencias
estadísticamente significativas entre los grupos mediadas por las variables disrupción en
el centro, absentismo, amonestación y expulsión.

De la relación entre la empatía y la inadaptación escolar
De la aplicación de la prueba no paramétrica U de Mann-Whitney observamos

que la empatía no establece diferencias significativas entre los grupos en las variables
disrupción en el aula y en el centro, absentismo, amonestación y expulsión.

Discusión
De forma general, los resultados obtenidos, contrariamente a lo esperado, no

confirman que las variables empatía conlleve a diferencias significativas en ninguna de
las dimensiones de la inadaptación escolar evaluadas (disrupción en el aula y en el
centro, amonestación, absentismo y expulsión), y la variable locus de control tan sólo en
conductas disruptivas en el aula. Todo lo cual nos obliga a reflexionar no sólo sobre la
necesidad de replicar el estudio con muestras más amplias, sino también sobre la forma
de evaluar la inadaptación escolar, e incluso la empatía y el estilo atribucional.
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ADOLESCENTES AGRESORES SEXUALES ATENDIDOS EN EL
PROGRAMA ATURAT DE LAS ISLAS BALEARES

Elisa Ribas y María del Mar Calleja

ATURA’T es un programa de la Dirección General de Menores y Familia del
Govern de les Illes Balears especializado en la evaluación y la intervención con
adolescentes que han cometido una agresión sexual.

En el presente artículo se describen pormenorizadamente las características de la
población atendida (n= 101) por el programa desde su creación en el año 2008 hasta
diciembre de 2015.

Además de recoger los rasgos generales de la población atendida también se han
analizado algunos de los indicadores validados por el modelo AIM2 Model of Initial
Assessment2 (Print et al. 2007). Este modelo permite elaborar un perfil de necesidad de
supervisión e identificar los factores protectores y de riesgo, facilitando el diseño de la
intervención terapéutica posterior.

Método
Todos los adolescentes atendidos en ATURAT son evaluados con el instrumento

AIM2 Model of Initial Assessment2 (Print et al.2007). Se han analizado algunas de las
variables que analiza este instrumento como el haber sido víctima de abusos o maltrato
en su infancia y su correlación con el grado de severidad del abuso cometido, la
reincidencia en el comportamiento abusivo y su cercanía a las víctimas (familiares,
conocidas o desconocidas). También se estudia si existe relación entre el tipo y
gravedad del abuso y la franja de edad de los agresores adolescentes (14 y 15 años y 16
y 17 años). Otro factor estudiado es la exposición temprana (antes de los 14 años) a
pornografía infantil. Para ello se ha realizado un análisis estadístico con el SPSS.
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Elisa Ribas y María del Mar Calleja

ATURA’T es un programa de la Dirección General de Menores y Familia del
Govern de les Illes Balears especializado en la evaluación y la intervención con
adolescentes que han cometido una agresión sexual.

En el presente artículo se describen pormenorizadamente las características de la
población atendida (n= 101) por el programa desde su creación en el año 2008 hasta
diciembre de 2015.

Además de recoger los rasgos generales de la población atendida también se han
analizado algunos de los indicadores validados por el modelo AIM2 Model of Initial
Assessment2 (Print et al. 2007). Este modelo permite elaborar un perfil de necesidad de
supervisión e identificar los factores protectores y de riesgo, facilitando el diseño de la
intervención terapéutica posterior.

Método
Todos los adolescentes atendidos en ATURAT son evaluados con el instrumento

AIM2 Model of Initial Assessment2 (Print et al.2007). Se han analizado algunas de las
variables que analiza este instrumento como el haber sido víctima de abusos o maltrato
en su infancia y su correlación con el grado de severidad del abuso cometido, la
reincidencia en el comportamiento abusivo y su cercanía a las víctimas (familiares,
conocidas o desconocidas). También se estudia si existe relación entre el tipo y
gravedad del abuso y la franja de edad de los agresores adolescentes (14 y 15 años y 16
y 17 años). Otro factor estudiado es la exposición temprana (antes de los 14 años) a
pornografía infantil. Para ello se ha realizado un análisis estadístico con el SPSS.
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Resultados
Algunos de los resultados de este estudio de los 101 casos atendidos hasta la

fecha por el Programa ATURAT reflejan que no existe un patrón diferenciado en el tipo
de delito cometido (agresión sexual, abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo,
incitación a la prostitución…) y el haber sido víctima de abuso o maltrato en la infancia.

Los datos reflejan que los adolescentes que han sufrido abuso o maltrato en la
infancia agreden en mayor medida a familiares (un 30,4%) que aquellos adolescentes
que no han sido víctimas de abuso o maltrato infantil (que tan solo en un 16,9% atacan a
familiares) siendo esta diferencia estadísticamente significativa.

Respecto a la reincidencia en los abusos, no aparecen diferencias significativas
entre quienes han sufrido abuso o maltrato infantil y quienes no lo han sufrido.

La exposición a pornografía a temprana edad (antes de los 14 años) correlaciona
con la comisión de delitos de agresión sexual.

Los datos confirman también que los adolescentes de la franja superior de edad
(entre los 16 y los 18 años) cometen las agresiones más severas.

Conclusiones
Los datos reflejan que, entre otras conclusiones, las políticas de prevención del

abuso sexual deben poner el acento en la protección de la infancia ante la pornografía,
puesto de ésta parece ser una variable estrechamente relacionada con la comisión de
abusos sexuales en adolescentes.
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(2007). The AIM2 Model of Initial Assessment for Young People who display
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offenders: Temporal patterns and risk factors. Psychology, Crime and Law, 8, 41-
58.
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PERFIL DE ESTILOS EDUCATIVOS, VERSIÓN 2016: ANÁLISIS DE 
PERFILES Y APLICACIONES PRÁCTICAS

Ángela Magaz y Mª Luisa López
Grupo ALBOR-COHS

El estilo educativo familiar constituye una variable compleja de valorar, por 
estar compuesta de, al menos, la combinación de cuatro factores cuyos valores forman 
un perfil individual. El análisis cuantitativo y cualitativo del PEE permite identificar las 
habilidades y déficits educativos de los progenitores o tutores de menores.

Se presentarán los cuatro estilos y sus efectos en el desarrollo de los menores, 
dependiendo de la edad y  de la combinación de los mismos en un perfil individual. 

En la versión del PEE 2016, se incluyen preguntas que permiten valorar la 
sinceridad de quienes cumplimentan el perfil. 

Se profundizará en la valoración de las actitudes educativas y los hábitos 
educativos. Las actitudes correspondientes al estilo asertivo aparecen predominantes en 
la población general, seguidas de los estilos sobreprotector y exigente; con menos 
frecuencia aparece el estilo inhibicionista.

La combinación de estilo sobreprotector e hiperexigente es la que se presenta 
con más frecuencia y la que produce efectos emocionales más negativos en los menores.

El estilo inhibicionista aparece con poca frecuencia como actidud y con más 
como hábito.

Esta prevalencia de estilos se ha encontrado no solo en población española, sino 
también en una muestra de progenitores de Perú. 

La versión de hábitos educativos sugiere la presencia de los mismos estilos, 
permitiendo identificar la congruencia con las actitudes al aplicar ambas versiones.

En esta sesión aplicada se presentarán las  relaciones entre estilos educativos y 
los hábitos y habilidades de autonomía de los menores, comprobando que el estilo 
asertivo es el que favorece el mantenimiento de hábitos de autonomía y autocuidado. 

Se realizará un análisis de la validez de contenido y constructo del PEE, y de los 
instrumentos de valoración de estilos educativos más empleados en la práctica pericial. 

Objetivos
1. Identificar los cuatro estilos educativos definidos en el Perfil de Estilos 

Educativos (PEE) de Magaz y García 
2. Analizar perfiles de combinación de estilos
3. Establecer las relaciones entre los estilos educativos y la asertividad. 
4. Valorar la sinceridad de las respuestas
5. Elaborar informes periciales y defender los resultados cualitativos

Aplicabilidad
Los conocimientos que se adquieran en este taller servirán para utilizar el PEE 

en procesos de valoración pericial en situaciones de asignación de custodia.
El análisis de la validez de contenido y de constructo servirá de modelo para 

introducir en la valoración de otros instrumentos psicométricos. 
El análisis conductual de los estilos educativos, tanto actitudes como valores, 

puede servir  como modelo para introducir la evaluación conductual en la práctica 
pericial, superando la limitación psicométrica de medidas cuya distribución en la 
población no es normal, y cuya situación óptima no es la media con dos desviaciones 
típicas, sino una puntuación máxima.



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 135

PERFIL DE ESTILOS EDUCATIVOS, VERSIÓN 2016: ANÁLISIS DE 
PERFILES Y APLICACIONES PRÁCTICAS

Ángela Magaz y Mª Luisa López
Grupo ALBOR-COHS

El estilo educativo familiar constituye una variable compleja de valorar, por 
estar compuesta de, al menos, la combinación de cuatro factores cuyos valores forman 
un perfil individual. El análisis cuantitativo y cualitativo del PEE permite identificar las 
habilidades y déficits educativos de los progenitores o tutores de menores.

Se presentarán los cuatro estilos y sus efectos en el desarrollo de los menores, 
dependiendo de la edad y  de la combinación de los mismos en un perfil individual. 

En la versión del PEE 2016, se incluyen preguntas que permiten valorar la 
sinceridad de quienes cumplimentan el perfil. 

Se profundizará en la valoración de las actitudes educativas y los hábitos 
educativos. Las actitudes correspondientes al estilo asertivo aparecen predominantes en 
la población general, seguidas de los estilos sobreprotector y exigente; con menos 
frecuencia aparece el estilo inhibicionista.

La combinación de estilo sobreprotector e hiperexigente es la que se presenta 
con más frecuencia y la que produce efectos emocionales más negativos en los menores.

El estilo inhibicionista aparece con poca frecuencia como actidud y con más 
como hábito.

Esta prevalencia de estilos se ha encontrado no solo en población española, sino 
también en una muestra de progenitores de Perú. 

La versión de hábitos educativos sugiere la presencia de los mismos estilos, 
permitiendo identificar la congruencia con las actitudes al aplicar ambas versiones.

En esta sesión aplicada se presentarán las  relaciones entre estilos educativos y 
los hábitos y habilidades de autonomía de los menores, comprobando que el estilo 
asertivo es el que favorece el mantenimiento de hábitos de autonomía y autocuidado. 

Se realizará un análisis de la validez de contenido y constructo del PEE, y de los 
instrumentos de valoración de estilos educativos más empleados en la práctica pericial. 

Objetivos
1. Identificar los cuatro estilos educativos definidos en el Perfil de Estilos 

Educativos (PEE) de Magaz y García 
2. Analizar perfiles de combinación de estilos
3. Establecer las relaciones entre los estilos educativos y la asertividad. 
4. Valorar la sinceridad de las respuestas
5. Elaborar informes periciales y defender los resultados cualitativos

Aplicabilidad
Los conocimientos que se adquieran en este taller servirán para utilizar el PEE 

en procesos de valoración pericial en situaciones de asignación de custodia.
El análisis de la validez de contenido y de constructo servirá de modelo para 

introducir en la valoración de otros instrumentos psicométricos. 
El análisis conductual de los estilos educativos, tanto actitudes como valores, 

puede servir  como modelo para introducir la evaluación conductual en la práctica 
pericial, superando la limitación psicométrica de medidas cuya distribución en la 
población no es normal, y cuya situación óptima no es la media con dos desviaciones 
típicas, sino una puntuación máxima.

PSICOLOGÍA JURÍDICA DE LA FAMILIA   135



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 136

Referencias
Magaz, A. & García, E.M. (2011). Perfil de Estilos Educativos. Bilbao. Grupo ALBOR-

COHS.
Moral, M. J., Sospedra, R., Molero, R. J., y Sabater, Y. (2012). El estilo educativo de 

los adultos como indicador de buen pronóstico en el acogimiento familiar. 
International Journal of Developmental and Educational Psychology. INFAD 
Revista de Psicología, 1(2), 323-330.

Parra Martínez, J., Gomariz Vicente, M. Á., & Sánchez López, M. C. (2011). El análisis 
del contexto familiar en la educación. Revista electrónica interuniversitaria de 
formación del profesorado,36(14-1), 177-192.

Vázquez, B., & Catalán, M. J. (2008). Casos prácticos en psicología forense. Madrid 
EOS.

Palabras clave: Perfil, estilo educativo.

E-mail contacto: angelamagaz@gmail.com

¿LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL ES PRECURSORA DE LA VIOLENCIA 
EN LAS RELACIONES DE NOVIAZGO?

Izaskun Ibabe*, Ainara Arnoso, y Edurne Elgorriaga
*Universidad el País Vasco

El problema de la violencia de adolescentes o adultos jóvenes hacia sus padres 
ha recibido una atención creciente durante la última década, porque las denuncias 
interpuestas por madres y padres maltratados han sufrido un incremento considerable 
tanto a nivel nacional como internacional. En los casos graves las tasas de prevalencia 
son superiores en los hijos varones que en las hijas. Hay ciertas evidencias que indican 
que algunos adolescentes varones que maltratan a sus madres posteriormente ejercen 
violencia hacia sus novias. Esto significaría que la violencia filio-parental sería el 
precursor de la perpetración de violencia en las relaciones de noviazgo. Sin embargo, 
cuando se trata de violencia filio- parental leve (violencia física esporádica) no hay 
diferencias entre hijos e hijas en cuanto al nivel de perpetración de violencia hacia sus 
padres.

Existe una línea de investigación denominada simetría de género en las 
relaciones de pareja centrada en la conflictividad de las relaciones de pareja, en la que 
se analiza la prevalencia de conductas violentas de diferente tipo por parte de un 
miembro hacia el otro independientemente de su sexo. Los resultados de numerosos 
estudios con estudiantes universitarios muestran tasas similares de violencia en la pareja 
hacia chicos y chicas en todo el mundo (Graña y Cuenca, 2014; Straus, 2008).

El objetivo principal de este estudio era analizar hasta qué punto la violencia 
filio-parental (física, psicológica, emocional y financiera) se relaciona con los diferentes 
tipos de violencia en las relaciones de noviazgo en estudiantes universitarios. Se 
esperaba encontrar simetría de género tanto en la tasa de perpetración de violencia filio-
parental como en la tasa de perpetración de violencia en las relaciones de noviazgo 
(Graña y Cuenca, 2014), así como una relación positiva entre la perpetración de 
violencia filio- parental y perpetración de violencia en las relaciones de noviazgo tanto 
en chicos como en chicas.
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Método
Participaron 1378 estudiantes universitarios (66 % mujeres y 45% euskera) con 

edades comprendidas entre 17 y 30 años. 

Instrumentos
Se administró la Escala de Violencia Filio-parental adaptada de Calvete et al. 

(2013) para evaluar los diferentes tipos de violencia contra los progenitores, y el 
Cuestionario de Relación de Parejas de Novios (CUVINO) para evaluar el desapego, 
humillación, coerción, violencia sexual, violencia física, violencia de género, castigo 
emocional e instrumental. La recogida de datos se realizó durante el curso 2014-15 
estando presente el personal adscrito a la investigación.

Resultados
Aunque en la violencia física hacia los progenitores no había diferencias significativas 
entre chicos y chicas, en las relaciones de noviazgo los chicos eran los que utilizaban 
ligeramente más violencia física y el castigo emocional. La combinación de dos tipos de 
violencia filio-��������� ����������� �� �� ����� p �� ������ ������������ � = .11, p < .003) 
predecía significativamente la perpetración de violencia en las relaciones de noviazgo, F
(2, 968) = 41.08, p < .001; R2= .08. Estos datos indican que la violencia filio- parental 
de tipo emocional era la que más se relacionaba con la violencia de pareja. Sin embargo, 
ningún tipo de violencia filio-parental analizado se asociaba a la violencia instrumental 
ejercida en las relaciones de noviazgo, a diferencia del resto de dimensiones.

Discusión
La violencia de pareja en el contexto de la población general, es generalmente 

una violencia situacional o episódica, se trata de violencia leve y generalmente surge de 
conflictos y discusiones entre los integrantes de la pareja sin que esté presente el deseo 
de controlar o dominar al otro integrante. Estas características se podrían generalizar a 
la violencia filio-parental leve, y se concluye que en ambos contextos las tasas de
prevalencia entre chicos y chicas son similares. En general, no se puede asegurar que la 
violencia filio-parental sea un predictor válido de la violencia en las relaciones de 
noviazgo.

Referencias
Calvete, E., Gámez-Guadix, M., Orue, I., González-Diez, Z., de Arroyabe, E. L., 

Sampedro, R., Pereira, Zubizarreta, A. y Borrajo, E. (2013). Brief report: The 
Adolescent Child-to-Parent Aggression Questionnaire: An examination of 
aggressions against parents in Spanish adolescents. Journal of Adolescence, 36(6), 
1077-1081.

Graña, J.L. y Cuenca, M.L. (2014). Prevalence of psychological and physical intimate 
partner aggression in Madrid (Spain): A dyadic analysis. Psicothema, 26 (3), 343-
348. doi: 10.7334/psicothema2013.262

Straus, M.A. (2007). Dominance and symmetry in partner violence by male and female 
university students in 32 nations. Children and Youth Services Review, 30, 252-
275.

Palabras clave: Violencia filio-parental, violencia en parejas jóvenes, violencia 
familiar, diferencias de género.

E-mail contacto: izaskun.ibabe@ehu.eus

136   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 136

Referencias
Magaz, A. & García, E.M. (2011). Perfil de Estilos Educativos. Bilbao. Grupo ALBOR-

COHS.
Moral, M. J., Sospedra, R., Molero, R. J., y Sabater, Y. (2012). El estilo educativo de 

los adultos como indicador de buen pronóstico en el acogimiento familiar. 
International Journal of Developmental and Educational Psychology. INFAD 
Revista de Psicología, 1(2), 323-330.

Parra Martínez, J., Gomariz Vicente, M. Á., & Sánchez López, M. C. (2011). El análisis 
del contexto familiar en la educación. Revista electrónica interuniversitaria de 
formación del profesorado,36(14-1), 177-192.

Vázquez, B., & Catalán, M. J. (2008). Casos prácticos en psicología forense. Madrid 
EOS.

Palabras clave: Perfil, estilo educativo.

E-mail contacto: angelamagaz@gmail.com

¿LA VIOLENCIA FILIO-PARENTAL ES PRECURSORA DE LA VIOLENCIA 
EN LAS RELACIONES DE NOVIAZGO?

Izaskun Ibabe*, Ainara Arnoso, y Edurne Elgorriaga
*Universidad el País Vasco

El problema de la violencia de adolescentes o adultos jóvenes hacia sus padres 
ha recibido una atención creciente durante la última década, porque las denuncias 
interpuestas por madres y padres maltratados han sufrido un incremento considerable 
tanto a nivel nacional como internacional. En los casos graves las tasas de prevalencia 
son superiores en los hijos varones que en las hijas. Hay ciertas evidencias que indican 
que algunos adolescentes varones que maltratan a sus madres posteriormente ejercen 
violencia hacia sus novias. Esto significaría que la violencia filio-parental sería el 
precursor de la perpetración de violencia en las relaciones de noviazgo. Sin embargo, 
cuando se trata de violencia filio- parental leve (violencia física esporádica) no hay 
diferencias entre hijos e hijas en cuanto al nivel de perpetración de violencia hacia sus 
padres.

Existe una línea de investigación denominada simetría de género en las 
relaciones de pareja centrada en la conflictividad de las relaciones de pareja, en la que 
se analiza la prevalencia de conductas violentas de diferente tipo por parte de un 
miembro hacia el otro independientemente de su sexo. Los resultados de numerosos 
estudios con estudiantes universitarios muestran tasas similares de violencia en la pareja 
hacia chicos y chicas en todo el mundo (Graña y Cuenca, 2014; Straus, 2008).

El objetivo principal de este estudio era analizar hasta qué punto la violencia 
filio-parental (física, psicológica, emocional y financiera) se relaciona con los diferentes 
tipos de violencia en las relaciones de noviazgo en estudiantes universitarios. Se 
esperaba encontrar simetría de género tanto en la tasa de perpetración de violencia filio-
parental como en la tasa de perpetración de violencia en las relaciones de noviazgo 
(Graña y Cuenca, 2014), así como una relación positiva entre la perpetración de 
violencia filio- parental y perpetración de violencia en las relaciones de noviazgo tanto 
en chicos como en chicas.

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 137 

Método
Participaron 1378 estudiantes universitarios (66 % mujeres y 45% euskera) con 

edades comprendidas entre 17 y 30 años. 

Instrumentos
Se administró la Escala de Violencia Filio-parental adaptada de Calvete et al. 

(2013) para evaluar los diferentes tipos de violencia contra los progenitores, y el 
Cuestionario de Relación de Parejas de Novios (CUVINO) para evaluar el desapego, 
humillación, coerción, violencia sexual, violencia física, violencia de género, castigo 
emocional e instrumental. La recogida de datos se realizó durante el curso 2014-15 
estando presente el personal adscrito a la investigación.

Resultados
Aunque en la violencia física hacia los progenitores no había diferencias significativas 
entre chicos y chicas, en las relaciones de noviazgo los chicos eran los que utilizaban 
ligeramente más violencia física y el castigo emocional. La combinación de dos tipos de 
violencia filio-��������� ����������� �� �� ����� p �� ������ ������������ � = .11, p < .003) 
predecía significativamente la perpetración de violencia en las relaciones de noviazgo, F
(2, 968) = 41.08, p < .001; R2= .08. Estos datos indican que la violencia filio- parental 
de tipo emocional era la que más se relacionaba con la violencia de pareja. Sin embargo, 
ningún tipo de violencia filio-parental analizado se asociaba a la violencia instrumental 
ejercida en las relaciones de noviazgo, a diferencia del resto de dimensiones.

Discusión
La violencia de pareja en el contexto de la población general, es generalmente 

una violencia situacional o episódica, se trata de violencia leve y generalmente surge de 
conflictos y discusiones entre los integrantes de la pareja sin que esté presente el deseo 
de controlar o dominar al otro integrante. Estas características se podrían generalizar a 
la violencia filio-parental leve, y se concluye que en ambos contextos las tasas de
prevalencia entre chicos y chicas son similares. En general, no se puede asegurar que la 
violencia filio-parental sea un predictor válido de la violencia en las relaciones de 
noviazgo.

Referencias
Calvete, E., Gámez-Guadix, M., Orue, I., González-Diez, Z., de Arroyabe, E. L., 

Sampedro, R., Pereira, Zubizarreta, A. y Borrajo, E. (2013). Brief report: The 
Adolescent Child-to-Parent Aggression Questionnaire: An examination of 
aggressions against parents in Spanish adolescents. Journal of Adolescence, 36(6), 
1077-1081.

Graña, J.L. y Cuenca, M.L. (2014). Prevalence of psychological and physical intimate 
partner aggression in Madrid (Spain): A dyadic analysis. Psicothema, 26 (3), 343-
348. doi: 10.7334/psicothema2013.262

Straus, M.A. (2007). Dominance and symmetry in partner violence by male and female 
university students in 32 nations. Children and Youth Services Review, 30, 252-
275.

Palabras clave: Violencia filio-parental, violencia en parejas jóvenes, violencia 
familiar, diferencias de género.

E-mail contacto: izaskun.ibabe@ehu.eus

PSICOLOGÍA JURÍDICA DE LA FAMILIA   137



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 138

ANTECEDENTES FAMILIARES DEL DESARROLLO DE VIOLENCIA 
FILIO-PARENTAL: RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA Y 

CUALITATIVA
Esther Calvete*, Izaskun Orue, Manuel Gámez-Guadix, Brad Bushman, Joana del 

Hoyo, y Elena López de Arroyabe
*Universidad de Deusto

Hay una escasez de investigaciones sobre los factores que predicen la agresión 
de hijos e hijas a progenitores. Investigaciones anteriores han examinado principalmente 
características de la familia, sobre todo la exposición a la violencia en la familia (Boxer, 
Gullan y Mahoney, 2009), la crianza permisiva (Tew y Nixon, 2010) y la falta de afecto 
positivo de padres y madres (Calvete, Gámez-Guadix, y Orue, 2014). Sin embargo, la 
mayoría de los estudios han sido de naturaleza transversal, y poco se sabe acerca de los 
mecanismos subyacentes (es decir, variables que median) que podrían explicar la 
relación entre el ambiente familiar y la violencia filio-parental. Esta investigación 
intenta llenar este importante vacío en la literatura mediante el estudio de varias 
características familiares asociadas con la violencia filio-parental y a través tanto de 
métodos cuantitativos como cualitativos de investigación.

En la investigación previa una de las variables que más atención ha recibido ha 
sido la exposición a la violencia familiar. Por ejemplo, los estudios indican que la 
exposición a las agresiones entre progenitores y de progenitores a hijos e hijas se asocia 
con la violencia filio-parental (Boxer et al, 2009; Calvete, Gámez-Guadix, y Orue, 
2014). Además de la exposición a la violencia en la familia, dos tipos de estilos de 
crianza pueden ser especialmente perjudiciales cuando se trata de la violencia filio-
parental: (1) la permisividad, y (2) la ausencia de afecto positivo (Calvete, Gámez-
Guadix, y Orue, 2014; Cottrell, 2005; Robinson, Davidson, y Drebot, 2004).

Las variables familiares, como la exposición a la violencia familiar y el estilo de 
crianza, podrían tener un efecto significativo en la forma en que sus hijos e hijas se ven 
a sí mismos y el mundo que les rodea. Estos puntos de vista toman la forma de 
esquemas cognitivos, que se forman de elementos organizados de comportamientos y 
experiencias pasadas que crean un cuerpo relativamente coherente y persistente de los 
conocimientos que influye en las visiones del mundo (Anderson y Bushman, 2002). Por 
ejemplo, la exposición a la violencia dentro de la familia podría enseñar a los niños y 
niñas que la agresión es una manera legítima de resolver el conflicto y conseguir lo que 
uno quiere en la vida (Bandura, 1979; Calvete, 2008; Guerra, Huesmann, y Spindler, 
2003; Orue et al., 2011). Sin embargo, ninguna investigación ha investigado los 
mediadores cognitivos de la influencia de los antecedentes familiares en la violencia 
filio-parental.

La presente investigación evalúa los antecedentes familiares de la violencia filio-
parental a través de un estudio longitudinal de tres años y de un estudio cualitativo. 
También examina esquemas cognitivos que podrían actuar como mecanismos a través 
de los cuales los antecedentes familiares contribuyen al desarrollo de violencia filio-
parental.

Método

Estudio 1
Participantes
Los participantes fueron 1.100 adolescentes de Bizkaia que fueron evaluados 

durante tres años. Los padres y madres también fueron invitados a participar en el 

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 139 

estudio. Los padres y madres de 591 de los 1100 adolescentes (53,72%) completaron 
medidas en al menos dos de las tres medidas de estudio. Por lo tanto, la muestra final 
estuvo compuesta por 591 adolescentes (50,42% chicas; 12-17 años).

Instrumentos
Los participantes completaron medidas de Exposición a la Violencia en el hogar 

(Orue y Calvete, 2010), Estilo de crianza positiva (Oliva, Parra, Sánchez-Queija, y 
López, 2007), Crianza permisiva (Young y Brown), Esquemas cognitivos (Cardeñoso y 
Calvete, 2004; Young & Brown, 1994) y Violencia filio-parental (Calvete, Gámez-
Guadix et al., 2013).

Estudio 2
Participantes
Los adolescentes fueron reclutados de un centro especializado para adolescentes 

que habían agredido a sus padres y madres. En total 15 adolescentes (10 varones y 5 
mujeres) participaron en el estudio. Todos estaban entre los 14 y 17 años de edad. Los 
padres y madres también fueron invitados a participar. Un total de 15 madres y tutoras 
legales y cinco padres aceptaron participar.

Entrevista
Una entrevista semiestructurada en profundidad fue realizada a los adolescentes 

y por separado a las madres y los padres.

Resultados
El afecto positivo por parte de los padres y madres en el TIEMPO 1 predijo 

puntuaciones más bajas en esquemas cognitivos de desconexión, rechazo y narcisismo 
en TIEMPO 2. Estos esquemas en TIEMPO 2, a su vez, predijeron un aumento tanto de 
agresiones contra el padre como contra la madre en el TIEMPO 3. El modelo también 
mostró que la exposición a la violencia en el TIEMPO 1 aumentaba la violencia filio-
parental en el TIEMPO 3.

También se investigó si los coeficientes del modelo anterior eran equivalentes en 
chicos y chicas a través de un análisis de múltiples grupos. La comparación entre las 
dos muestras mostró algunas diferencias importantes. Por ejemplo, la influencia del
afecto positivo parental en el TIEMPO 1 en los esquemas de desconexión y rechazo en 
el TIEMPO 2 fue significativa sólo para las chicas, mientras que la influencia del afecto 
positivo parental en el TIEMPO 1 sobre el narcisismo en TIEMPO 2 sólo fue 
significativa para los chicos.

Los resultados de las entrevistas cualitativas contribuyeron a comprender las 
formas que adoptaba la exposición a la violencia en el hogar y la percepción subjetiva 
de la misma por parte de los miembros de la familia implicados.

Discusión
Este estudio encontró que la exposición a la violencia en el hogar en el año 1 

directamente predijo la violencia filio-parental tres años más tarde. Ser víctima directa 
de sus padres y madres y ver agresiones entre los progenitores aumenta la probabilidad 
de los hijos e hijas de agredir a sus propios padres y madres. Estos resultados son 
consistentes con los diversos estudios que muestran la transmisión intergeneracional de 
la violencia dentro de la familia.

La forma en que los padres y madres crían a sus hijos e hijas también puede 
predecir la violencia filio-parental. Los niños tienden a desarrollar esquemas cognitivos 
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Hay una escasez de investigaciones sobre los factores que predicen la agresión 
de hijos e hijas a progenitores. Investigaciones anteriores han examinado principalmente 
características de la familia, sobre todo la exposición a la violencia en la familia (Boxer, 
Gullan y Mahoney, 2009), la crianza permisiva (Tew y Nixon, 2010) y la falta de afecto 
positivo de padres y madres (Calvete, Gámez-Guadix, y Orue, 2014). Sin embargo, la 
mayoría de los estudios han sido de naturaleza transversal, y poco se sabe acerca de los 
mecanismos subyacentes (es decir, variables que median) que podrían explicar la 
relación entre el ambiente familiar y la violencia filio-parental. Esta investigación 
intenta llenar este importante vacío en la literatura mediante el estudio de varias 
características familiares asociadas con la violencia filio-parental y a través tanto de 
métodos cuantitativos como cualitativos de investigación.

En la investigación previa una de las variables que más atención ha recibido ha 
sido la exposición a la violencia familiar. Por ejemplo, los estudios indican que la 
exposición a las agresiones entre progenitores y de progenitores a hijos e hijas se asocia 
con la violencia filio-parental (Boxer et al, 2009; Calvete, Gámez-Guadix, y Orue, 
2014). Además de la exposición a la violencia en la familia, dos tipos de estilos de 
crianza pueden ser especialmente perjudiciales cuando se trata de la violencia filio-
parental: (1) la permisividad, y (2) la ausencia de afecto positivo (Calvete, Gámez-
Guadix, y Orue, 2014; Cottrell, 2005; Robinson, Davidson, y Drebot, 2004).

Las variables familiares, como la exposición a la violencia familiar y el estilo de 
crianza, podrían tener un efecto significativo en la forma en que sus hijos e hijas se ven 
a sí mismos y el mundo que les rodea. Estos puntos de vista toman la forma de 
esquemas cognitivos, que se forman de elementos organizados de comportamientos y 
experiencias pasadas que crean un cuerpo relativamente coherente y persistente de los 
conocimientos que influye en las visiones del mundo (Anderson y Bushman, 2002). Por 
ejemplo, la exposición a la violencia dentro de la familia podría enseñar a los niños y 
niñas que la agresión es una manera legítima de resolver el conflicto y conseguir lo que 
uno quiere en la vida (Bandura, 1979; Calvete, 2008; Guerra, Huesmann, y Spindler, 
2003; Orue et al., 2011). Sin embargo, ninguna investigación ha investigado los 
mediadores cognitivos de la influencia de los antecedentes familiares en la violencia 
filio-parental.

La presente investigación evalúa los antecedentes familiares de la violencia filio-
parental a través de un estudio longitudinal de tres años y de un estudio cualitativo. 
También examina esquemas cognitivos que podrían actuar como mecanismos a través 
de los cuales los antecedentes familiares contribuyen al desarrollo de violencia filio-
parental.

Método

Estudio 1
Participantes
Los participantes fueron 1.100 adolescentes de Bizkaia que fueron evaluados 

durante tres años. Los padres y madres también fueron invitados a participar en el 
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estudio. Los padres y madres de 591 de los 1100 adolescentes (53,72%) completaron 
medidas en al menos dos de las tres medidas de estudio. Por lo tanto, la muestra final 
estuvo compuesta por 591 adolescentes (50,42% chicas; 12-17 años).

Instrumentos
Los participantes completaron medidas de Exposición a la Violencia en el hogar 

(Orue y Calvete, 2010), Estilo de crianza positiva (Oliva, Parra, Sánchez-Queija, y 
López, 2007), Crianza permisiva (Young y Brown), Esquemas cognitivos (Cardeñoso y 
Calvete, 2004; Young & Brown, 1994) y Violencia filio-parental (Calvete, Gámez-
Guadix et al., 2013).

Estudio 2
Participantes
Los adolescentes fueron reclutados de un centro especializado para adolescentes 

que habían agredido a sus padres y madres. En total 15 adolescentes (10 varones y 5 
mujeres) participaron en el estudio. Todos estaban entre los 14 y 17 años de edad. Los 
padres y madres también fueron invitados a participar. Un total de 15 madres y tutoras 
legales y cinco padres aceptaron participar.

Entrevista
Una entrevista semiestructurada en profundidad fue realizada a los adolescentes 

y por separado a las madres y los padres.

Resultados
El afecto positivo por parte de los padres y madres en el TIEMPO 1 predijo 

puntuaciones más bajas en esquemas cognitivos de desconexión, rechazo y narcisismo 
en TIEMPO 2. Estos esquemas en TIEMPO 2, a su vez, predijeron un aumento tanto de 
agresiones contra el padre como contra la madre en el TIEMPO 3. El modelo también 
mostró que la exposición a la violencia en el TIEMPO 1 aumentaba la violencia filio-
parental en el TIEMPO 3.

También se investigó si los coeficientes del modelo anterior eran equivalentes en 
chicos y chicas a través de un análisis de múltiples grupos. La comparación entre las 
dos muestras mostró algunas diferencias importantes. Por ejemplo, la influencia del
afecto positivo parental en el TIEMPO 1 en los esquemas de desconexión y rechazo en 
el TIEMPO 2 fue significativa sólo para las chicas, mientras que la influencia del afecto 
positivo parental en el TIEMPO 1 sobre el narcisismo en TIEMPO 2 sólo fue 
significativa para los chicos.

Los resultados de las entrevistas cualitativas contribuyeron a comprender las 
formas que adoptaba la exposición a la violencia en el hogar y la percepción subjetiva 
de la misma por parte de los miembros de la familia implicados.

Discusión
Este estudio encontró que la exposición a la violencia en el hogar en el año 1 

directamente predijo la violencia filio-parental tres años más tarde. Ser víctima directa 
de sus padres y madres y ver agresiones entre los progenitores aumenta la probabilidad 
de los hijos e hijas de agredir a sus propios padres y madres. Estos resultados son 
consistentes con los diversos estudios que muestran la transmisión intergeneracional de 
la violencia dentro de la familia.

La forma en que los padres y madres crían a sus hijos e hijas también puede 
predecir la violencia filio-parental. Los niños tienden a desarrollar esquemas cognitivos 
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que implican sentimientos de desconexión y rechazo por parte de los demás y 
sentimientos narcisistas cuando sus padres y madres no les apoyan en el hogar. Estos 
esquemas, actúan como mecanismos de transmisión de la violencia.

La investigación cualitativa ayuda a su vez a nuestra comprensión en 
profundidad del contexto familiar en el que la violencia filio-parental ocurre. A través 
de la exposición a la violencia, el abandono emocional, y la ausencia de consecuencias 
para el comportamiento inadecuado, el menor aprende que el comportamiento agresivo 
puede ayudar a obtener beneficios, y también que la agresión está justificada y no va a 
ser seguida por consecuencias negativas. De esta manera, la violencia familiar se 
perpetúa, en un contexto en el que el maltrato infantil, la violencia doméstica y las 
agresiones de los niños y niñas hacia sus padres y madres a menudo coexisten.
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LA REGULACIÓN LEGAL DE LA ADOPCIÓN ABIERTA EN ESPAÑA
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La adopción abierta ha sido introducida en el ordenamiento jurídico español en 
la recientemente aprobada Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia.

Hasta este momento, y desde que en el año 1987 se eliminó la adopción simple 
de nuestra legislación, la figura de la adopción se ha configurado como plena y cerrada, 
sin vínculo jurídico ni relación personal con la familia de origen.

Concepto
La adopción abierta supone la existencia de cierto grado de comunicación entre 

la familia biológica y el hijo adoptado.
Se trata de una adopción plena, que, igual que la vigente hasta ahora, rompe los 

vínculos jurídicos con la familia de origen y supone la existencia de una nueva relación 
de filiación con la familia adoptiva, igual a la que existiría con un hijo biológico. Pero 
implica, como importante novedad, el mantenimiento de una cierta relación personal, 
establecida en cada caso en función de las circunstancias del niño, la familia biológica y 
la familia adoptiva.

Así, existen casos en los que hay un contacto directo entre el hijo y la familia 
biológica, a través de encuentros, cartas u otro tipo de comunicación (adopción abierta 
en sentido estricto); y otros supuestos en los que hay intercambio de información entre 
unos y otros, pero sin llegar a conocerse ni incluir datos identificativos (adopción semi-
abierta).

La diversidad en la apertura de la adopción debe depender del interés superior 
del niño en cada momento, de modo que debería haber tantos grados de apertura como 
adopciones, y la comunicación debería revisarse tantas veces como fuera necesario en 
interés del menor, cuyos deseos y necesidades pueden ir modificándose con el tiempo. 
En este sentido, es importante tener en cuenta, que, aunque en este tipo de adopciones 
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que implican sentimientos de desconexión y rechazo por parte de los demás y 
sentimientos narcisistas cuando sus padres y madres no les apoyan en el hogar. Estos 
esquemas, actúan como mecanismos de transmisión de la violencia.

La investigación cualitativa ayuda a su vez a nuestra comprensión en 
profundidad del contexto familiar en el que la violencia filio-parental ocurre. A través 
de la exposición a la violencia, el abandono emocional, y la ausencia de consecuencias 
para el comportamiento inadecuado, el menor aprende que el comportamiento agresivo 
puede ayudar a obtener beneficios, y también que la agresión está justificada y no va a 
ser seguida por consecuencias negativas. De esta manera, la violencia familiar se 
perpetúa, en un contexto en el que el maltrato infantil, la violencia doméstica y las 
agresiones de los niños y niñas hacia sus padres y madres a menudo coexisten.
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to-Parent Violence: An Exploratory Study of the Roles of Family Violence and 
Parental Discipline Through the Stories Told by Spanish Children and Their 
Parents. Violence and Victims.

Palabras clave: Violencia filioparental, antecedentes familiares, violencia familiar, 
estudio longitudinal.
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LA REGULACIÓN LEGAL DE LA ADOPCIÓN ABIERTA EN ESPAÑA
Blanca Gómez Bengoechea

Universidad Pontificia Comillas

La adopción abierta ha sido introducida en el ordenamiento jurídico español en 
la recientemente aprobada Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia.

Hasta este momento, y desde que en el año 1987 se eliminó la adopción simple 
de nuestra legislación, la figura de la adopción se ha configurado como plena y cerrada, 
sin vínculo jurídico ni relación personal con la familia de origen.

Concepto
La adopción abierta supone la existencia de cierto grado de comunicación entre 

la familia biológica y el hijo adoptado.
Se trata de una adopción plena, que, igual que la vigente hasta ahora, rompe los 

vínculos jurídicos con la familia de origen y supone la existencia de una nueva relación 
de filiación con la familia adoptiva, igual a la que existiría con un hijo biológico. Pero 
implica, como importante novedad, el mantenimiento de una cierta relación personal, 
establecida en cada caso en función de las circunstancias del niño, la familia biológica y 
la familia adoptiva.

Así, existen casos en los que hay un contacto directo entre el hijo y la familia 
biológica, a través de encuentros, cartas u otro tipo de comunicación (adopción abierta 
en sentido estricto); y otros supuestos en los que hay intercambio de información entre 
unos y otros, pero sin llegar a conocerse ni incluir datos identificativos (adopción semi-
abierta).

La diversidad en la apertura de la adopción debe depender del interés superior 
del niño en cada momento, de modo que debería haber tantos grados de apertura como 
adopciones, y la comunicación debería revisarse tantas veces como fuera necesario en 
interés del menor, cuyos deseos y necesidades pueden ir modificándose con el tiempo. 
En este sentido, es importante tener en cuenta, que, aunque en este tipo de adopciones 
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hay más personas implicadas (familia adoptiva y familia biológica), cada una con sus 
preferencias y sus intereses, es el interés superior del niño el que debe guiar la toma de 
decisiones y las posibles modificaciones en torno a una adopción abierta.

Por tanto, ni todas las adopciones son abiertas en los ordenamientos jurídicos en 
los que esta figura existe, ni en todas las adopciones abiertas la relación con la familia 
de origen es la misma.

Justificación de una figura como esta
La adopción abierta existe y está ampliamente presente en otros países, 

fundamentalmente del ámbito anglosajón, en los que es especialmente frecuente en las 
adopciones privadas, en las que la familia adoptiva y la familia biológica se “eligen” 
mutuamente.

Aunque en nuestro país las adopciones privadas no existen, y el procedimiento 
adoptivo está fuertemente intervenido por la administración pública de protección de 
menores, esta figura viene a ampliar el catálogo de las medidas de protección posibles 
para tratar de dar la mejor respuesta a los niños que han tenido que ser separados de sus 
familias.

La recién aprobada Ley 26/2015 regula su existencia al reformar el artículo 178 
del Código Civil, que establece, en su apartado 4, lo siguiente:

�La posibilidad de que, en interés del menor y por su situación familiar, edad u 
otra circunstancia significativa, se acuerde algún tipo de relación o contacto entre la 
familia adoptiva y los miembros de la familia biológica que se considere, 
especialmente con los hermanos.
�El mantenimiento de esta relación será acordado, al constituir la adopción, por el 

Juez, que determinará su periodicidad, duración y condiciones, previa propuesta de 
la Entidad Pública de protección de menores o del Ministerio Fiscal. Para ello 
deberá contar, también, con el consentimiento de la familia adoptiva y del 
adoptando, si tuviera suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de 12 años. 
El niño menor de esta edad será oído de acuerdo con su madurez.
�Para la planificación y la realización de estos contactos se podrá contar con la 

intermediación de la Entidad Pública y otras entidades acreditadas a tal fin.
�Durante los dos primeros años, y después a petición del Juez, la Entidad Pública 

remitirá informes periódicos sobre el desarrollo de las visitas y comunicaciones, y 
propuestas de mantenimiento o modificación de las mismas. 
�En atención al superior interés del menor, el Juez podrá acordar su modificación 

o finalización. La suspensión o supresión de las visitas o comunicaciones podrá ser 
solicitada por la Entidad Pública, la familia adoptiva, la familia de origen y el 
menor con suficiente madurez y, en todo caso, el mayor de 12 años.
�En la declaración de idoneidad deberá hacerse constar si las personas que se 

ofrecen a la adopción aceptarían adoptar a un menor que fuese a mantener la 
relación con la familia de origen.

Una figura de este tipo, que ocupa un lugar intermedio entre el acogimiento 
permanente y la adopción cerrada, puede venir a resolver muchos de los casos que 
existen en nuestro sistema de protección de menores, y a dotar de estabilidad a muchos 
niños que pasan gran parte de su infancia sujetos a medidas de protección en principio 
temporales.

Podría ayudar, por una parte, a que los padres que no se pueden hacer cargo de 
sus hijos asientan su adopción sabiendo que podrán tener noticias suyas en el futuro; y, 
por otro lado, a que los niños que están en una institución y que no son declarados 
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adoptables porque se considera que no es bueno para ellos perder el contacto con su 
familia de origen, puedan tener una medida de protección estable y definitiva.

Posiblemente, esta figura animará también a las familias a ofrecerse para cuidar 
de niños que saben que van a tener vínculos definitivos con ellos (más allá de la 
incertidumbre y la “temporalidad” que supone el acogimiento), aunque esto implique 
mantener cierta relación con la familia de biológica.

Cuestiones por resolver desde el punto de vista jurídico
Sin embargo, su introducción en nuestro sistema de protección debe ir unida a 

una profunda revisión de los procedimientos.
En primer lugar, habrá de decidir para qué casos se planteará esta posibilidad: 

¿renuncias hospitalarias?, ¿será solo para adopciones de niños que llevan un largo 
período de tiempo en acogimiento familiar?, ¿solo para niños “mayores” con relación 
previa con la familia de origen?, ¿se planteará, a priori, para todos los casos, aunque 
después pueda descartarse por aplicación del principio del interés superior del niño?, 
¿podrá plantearse para casos de adopciones ya constituidas como cerradas?...

Se trata, por tanto, de una novedad, que obliga a replantear las declaraciones de 
adoptabilidad y los criterios utilizados para realizarlas hasta ahora. 

Además, si en algunos casos va a ser posible que los niños adoptados y sus 
familias de origen tengan contacto, habrá que valorar cuáles de las familias que se 
ofrecen para adoptar están preparadas para este reto. De modo que será necesario 
adaptar el proceso de declaración de la idoneidad y los exámenes psico-sociales. Así 
como las fases previas de información y formación para los padres adoptantes, que 
deberán tener en cuenta de forma especial esta posibilidad. En este sentido es 
especialmente importante la formación sobre los riesgos y beneficios que implica este 
tipo de adopción y la forma en que se lleva a cabo.

Además, habrá que prever un sistema de revisión de las necesidades del menor 
en este sentido, y de acompañamiento para los miembros del triángulo adoptivo en estos 
casos en los que se introduce un elemento que, si bien debe responder al interés superior 
de los niños, puede suponer dificultades extra. 

Será preciso plantear la forma jurídica que adoptarán los acuerdos que se tomen, 
la manera de revisarlos, si, una vez tomados, serán obligatorios para las partes, y cuáles 
serán las consecuencias de su incumplimiento…

En este sentido, será necesaria también la formación específica de los 
profesionales que intervengan en el proceso, tanto en el ámbito de los servicios sociales 
y la Entidad Pública de protección de menores, como en el ámbito judicial y en las 
entidades que puedan participar del seguimiento posterior.

De manera que, a pesar de ser una novedad necesaria y bienvenida, la adopción 
abierta trae consigo un importante número de cuestiones que es necesario resolver para 
que pueda convertirse en un instrumento eficaz que venga a mejorar la protección de 
menores.

Todos estos interrogantes deben ser resueltos tras una profunda reflexión de la 
que deben formar parte familias, técnicos del mundo de la protección de menores, 
juristas y especialistas en bienestar infantil.

Palabras clave: Legislación, protección de menores, adopción, acogimiento.

E-mail contacto: bgomez@upcomillas.es
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hay más personas implicadas (familia adoptiva y familia biológica), cada una con sus 
preferencias y sus intereses, es el interés superior del niño el que debe guiar la toma de 
decisiones y las posibles modificaciones en torno a una adopción abierta.

Por tanto, ni todas las adopciones son abiertas en los ordenamientos jurídicos en 
los que esta figura existe, ni en todas las adopciones abiertas la relación con la familia 
de origen es la misma.

Justificación de una figura como esta
La adopción abierta existe y está ampliamente presente en otros países, 

fundamentalmente del ámbito anglosajón, en los que es especialmente frecuente en las 
adopciones privadas, en las que la familia adoptiva y la familia biológica se “eligen” 
mutuamente.

Aunque en nuestro país las adopciones privadas no existen, y el procedimiento 
adoptivo está fuertemente intervenido por la administración pública de protección de 
menores, esta figura viene a ampliar el catálogo de las medidas de protección posibles 
para tratar de dar la mejor respuesta a los niños que han tenido que ser separados de sus 
familias.

La recién aprobada Ley 26/2015 regula su existencia al reformar el artículo 178 
del Código Civil, que establece, en su apartado 4, lo siguiente:

�La posibilidad de que, en interés del menor y por su situación familiar, edad u 
otra circunstancia significativa, se acuerde algún tipo de relación o contacto entre la 
familia adoptiva y los miembros de la familia biológica que se considere, 
especialmente con los hermanos.
�El mantenimiento de esta relación será acordado, al constituir la adopción, por el 

Juez, que determinará su periodicidad, duración y condiciones, previa propuesta de 
la Entidad Pública de protección de menores o del Ministerio Fiscal. Para ello 
deberá contar, también, con el consentimiento de la familia adoptiva y del 
adoptando, si tuviera suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de 12 años. 
El niño menor de esta edad será oído de acuerdo con su madurez.
�Para la planificación y la realización de estos contactos se podrá contar con la 

intermediación de la Entidad Pública y otras entidades acreditadas a tal fin.
�Durante los dos primeros años, y después a petición del Juez, la Entidad Pública 

remitirá informes periódicos sobre el desarrollo de las visitas y comunicaciones, y 
propuestas de mantenimiento o modificación de las mismas. 
�En atención al superior interés del menor, el Juez podrá acordar su modificación 

o finalización. La suspensión o supresión de las visitas o comunicaciones podrá ser 
solicitada por la Entidad Pública, la familia adoptiva, la familia de origen y el 
menor con suficiente madurez y, en todo caso, el mayor de 12 años.
�En la declaración de idoneidad deberá hacerse constar si las personas que se 

ofrecen a la adopción aceptarían adoptar a un menor que fuese a mantener la 
relación con la familia de origen.

Una figura de este tipo, que ocupa un lugar intermedio entre el acogimiento 
permanente y la adopción cerrada, puede venir a resolver muchos de los casos que 
existen en nuestro sistema de protección de menores, y a dotar de estabilidad a muchos 
niños que pasan gran parte de su infancia sujetos a medidas de protección en principio 
temporales.

Podría ayudar, por una parte, a que los padres que no se pueden hacer cargo de 
sus hijos asientan su adopción sabiendo que podrán tener noticias suyas en el futuro; y, 
por otro lado, a que los niños que están en una institución y que no son declarados 
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adoptables porque se considera que no es bueno para ellos perder el contacto con su 
familia de origen, puedan tener una medida de protección estable y definitiva.

Posiblemente, esta figura animará también a las familias a ofrecerse para cuidar 
de niños que saben que van a tener vínculos definitivos con ellos (más allá de la 
incertidumbre y la “temporalidad” que supone el acogimiento), aunque esto implique 
mantener cierta relación con la familia de biológica.

Cuestiones por resolver desde el punto de vista jurídico
Sin embargo, su introducción en nuestro sistema de protección debe ir unida a 

una profunda revisión de los procedimientos.
En primer lugar, habrá de decidir para qué casos se planteará esta posibilidad: 

¿renuncias hospitalarias?, ¿será solo para adopciones de niños que llevan un largo 
período de tiempo en acogimiento familiar?, ¿solo para niños “mayores” con relación 
previa con la familia de origen?, ¿se planteará, a priori, para todos los casos, aunque 
después pueda descartarse por aplicación del principio del interés superior del niño?, 
¿podrá plantearse para casos de adopciones ya constituidas como cerradas?...

Se trata, por tanto, de una novedad, que obliga a replantear las declaraciones de 
adoptabilidad y los criterios utilizados para realizarlas hasta ahora. 

Además, si en algunos casos va a ser posible que los niños adoptados y sus 
familias de origen tengan contacto, habrá que valorar cuáles de las familias que se 
ofrecen para adoptar están preparadas para este reto. De modo que será necesario 
adaptar el proceso de declaración de la idoneidad y los exámenes psico-sociales. Así 
como las fases previas de información y formación para los padres adoptantes, que 
deberán tener en cuenta de forma especial esta posibilidad. En este sentido es 
especialmente importante la formación sobre los riesgos y beneficios que implica este 
tipo de adopción y la forma en que se lleva a cabo.

Además, habrá que prever un sistema de revisión de las necesidades del menor 
en este sentido, y de acompañamiento para los miembros del triángulo adoptivo en estos 
casos en los que se introduce un elemento que, si bien debe responder al interés superior 
de los niños, puede suponer dificultades extra. 

Será preciso plantear la forma jurídica que adoptarán los acuerdos que se tomen, 
la manera de revisarlos, si, una vez tomados, serán obligatorios para las partes, y cuáles 
serán las consecuencias de su incumplimiento…

En este sentido, será necesaria también la formación específica de los 
profesionales que intervengan en el proceso, tanto en el ámbito de los servicios sociales 
y la Entidad Pública de protección de menores, como en el ámbito judicial y en las 
entidades que puedan participar del seguimiento posterior.

De manera que, a pesar de ser una novedad necesaria y bienvenida, la adopción 
abierta trae consigo un importante número de cuestiones que es necesario resolver para 
que pueda convertirse en un instrumento eficaz que venga a mejorar la protección de 
menores.

Todos estos interrogantes deben ser resueltos tras una profunda reflexión de la 
que deben formar parte familias, técnicos del mundo de la protección de menores, 
juristas y especialistas en bienestar infantil.
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E-mail contacto: bgomez@upcomillas.es

PSICOLOGÍA JURÍDICA DE LA FAMILIA   143



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 144

APERTURA INTRAFAMILIAR DE LA ADOPCIÓN: INFLUENCIA EN EL 
AJUSTE PSICOLÓGICO DEL ADOLESCENTE

Inés Aramburu
Fundació Vidal i Barraquer. Universitat Ramón Llull

Uno de los mayores retos a los que se enfrentan los padres adoptivos es el de 
cómo informar a sus hijos acerca de la adopción y de cómo ayudarles a entender el 
significado y lo que implica ser adoptado (Brodzinsky, 2011). Diversos especialistas 
sobre adopción, sugieren que un diálogo familiar abierto, honesto y cálido en torno a 
temas relacionados con la adopción proporciona al menor un ajuste psicológico más 
saludable que aquellas familias en las que la comunicación entre padres e hijos es más 
cerrada y defensiva (Brodzinsky, 2006; Wrobel, Kohler, Grotevant, y McRoy, 2003). 
En España no existen estudios que hayan estudiado el grado de comunicación familiar 
en las familias adoptivas españolas y tampoco su repercusión en el desarrollo de los 
adolescentes adoptados. En nuestro país, la adopción abierta (estructuralmente abierta) 
no existe, por lo que las familias adoptivas no tienen contacto con la familia de origen 
del menor. Frente a esta limitación, es todavía más importante que las familias 
adoptivas se aseguren de mantener una comunicación abierta con sus hijos en relación a 
la adopción y sus orígenes. Como enfatiza Brodzinsky (2005), las adopciones 
estructuralmente cerradas no deben ser adopciones comunicativamente cerradas. 

El objetivo de esta presentación será analizar, a partir de un caso, la influencia 
del grado de apertura en la comunicación familiar en el ajuste psicológico del adoptado. 
El caso que presentaremos lo conocimos a través de una investigación científica que 
estamos realizando desde el Institut Universitari en Salut Mental de la Fundació Vidal i 
Barraquer (Barcelona). 

Se trata de un chico de 17 años al que llamaremos Luís. Tiene un hermano 
menor de 14, éste último hijo biológico de sus padres adoptivos. De su historia pre-
adoptiva destaca que fue adoptado a los 3 años de un país del Este. Sus padres 
cambiaron su nombre por completo al adoptarlo. En la actualidad Luis cursa segundo de 
Bachillerato y sus resultados académicos son bajos. Sus padres lo definen como “un 
buen niño que nunca ha dado guerra”. 

Método
Con la finalidad de recoger los datos sociodemográficos relativos a la familia 

adoptiva se diseñó entrevista para los padres adoptivos. Ésta también recogía datos 
acerca de la adopción del menor, su historia previa y algunas preguntas entorno al tema 
de la comunicación familiar. 

El grado de apertura en la comunicación familiar se evaluó a partir de la escala 
Adoption Communication Scale (Grotevant, Rueter, Wrobel y Von Korff, 2009). Se 
trata de un instrumento que evalúa la medida en que los niños perciben a sus padres 
como personas abiertas y sensibles en su comunicación sobre la adopción, así como la 
medida en la que los niños se sienten confortables hablando sobre su adopción y sus 
padres biológicos. Para el estudio se utilizó la versión española de la escala (Aramburu, 
Salamero, Aznar, et al., 2015).

El ajuste psicológico del adolescente fue evaluado mediante el Youth Self 
Report (YSR), autoinforme diseñado por Achenbach y Rescorla (2001) para obtener
información sobre diversas competencias y problemas de conducta en los adolescentes. 
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Resultados
Los resultados obtenidos en el test Youth Self Report contestado por el propio 

Luís muestran elevadas puntuaciones en las escalas de “ansiedad y depresión”, 
“aislamiento” y “problemas de pensamiento”. Obtiene una puntuación clínica en el 
conjunto de escalas que valoran los “problemas internalizantes” y las conductas 
“obsesivo-compulsivas”. Cuando el mismo test pregunta acerca de sus preocupaciones 
Luis contesta que lo que más le preocupa es sentirse solo y que le hagan daño. “Por eso 
a veces son tan introvertido, porque así me protejo”. 

En relación al grado a la comunicación familiar entorno a los orígenes 
encontramos que es un tema que no se habla habitualmente en familia. Los padres de 
Luis entienden que es un tema que para el chico no importa. Sin embargo, a través de 
las respuestas de Luis en la escala ACS se observa como para Luis éste es tema es 
prioritario. Sus respuestas también reflejan el distanciamiento entre padres e hijos y la 
poca comprensión que éste recibe de ellos, “se siente solo y triste”. 

Discusión
El caso de Luís pone de relieve dos aspectos fundamentales. Por un lado, 

observamos la relación entre los síntomas de ansiedad, depresión y aislamiento que 
aparecen en el cuestionario que evalúa su ajuste psicológico y los sentimientos de 
“tristeza” y “soledad” que aparecen en su discurso al hablar de la adopción y de la 
comunicación con sus padres. 

Desde nuestro punto de vista estos sentimientos pueden estar relacionados con el 
duelo por el abandono ligado al hecho de ser adoptado. Paralelamente estos 
sentimientos también afectan a su forma de relacionarse con el entorno. Le preocupa 
quedarse solo y que le hagan daño. El ser introvertido, según dice él, puede entenderse 
como otra forma de protegerse y seguramente también de proteger al otro, si no habla 
no hace daño. Por otro lado, observamos la importancia de la lectura/interpretación que 
los padres dan tanto al hecho de la adopción como a la conducta de sus hijos. En el caso 
de Luís, veremos como el sentirse incomprendido por sus padres aviva sus sentimientos 
de soledad y tristeza. Por un lado siente que sus padres infravaloran el hecho de no 
saber acerca de su familia biológica y de sus orígenes. Por otro lado, siente que sus 
padres tampoco entienden su “introversión” y lo interpretan como una falta de estima y 
consideración cuando posiblemente Luís con este silencio lo que está expresando es su 
dificultad, su miedo, su dolor al tratar el tema de sus orígenes.

La comprensión de este caso, nos ayudará a mostrar cómo la actitud de los 
padres afecta positiva o negativamente en la elaboración del duelo que los menores 
adoptados deben hacer sobre su historia para poder conseguir una identidad integrada y 
un bienestar emocional. 
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APERTURA INTRAFAMILIAR DE LA ADOPCIÓN: INFLUENCIA EN EL 
AJUSTE PSICOLÓGICO DEL ADOLESCENTE

Inés Aramburu
Fundació Vidal i Barraquer. Universitat Ramón Llull

Uno de los mayores retos a los que se enfrentan los padres adoptivos es el de 
cómo informar a sus hijos acerca de la adopción y de cómo ayudarles a entender el 
significado y lo que implica ser adoptado (Brodzinsky, 2011). Diversos especialistas 
sobre adopción, sugieren que un diálogo familiar abierto, honesto y cálido en torno a 
temas relacionados con la adopción proporciona al menor un ajuste psicológico más 
saludable que aquellas familias en las que la comunicación entre padres e hijos es más 
cerrada y defensiva (Brodzinsky, 2006; Wrobel, Kohler, Grotevant, y McRoy, 2003). 
En España no existen estudios que hayan estudiado el grado de comunicación familiar 
en las familias adoptivas españolas y tampoco su repercusión en el desarrollo de los 
adolescentes adoptados. En nuestro país, la adopción abierta (estructuralmente abierta) 
no existe, por lo que las familias adoptivas no tienen contacto con la familia de origen 
del menor. Frente a esta limitación, es todavía más importante que las familias 
adoptivas se aseguren de mantener una comunicación abierta con sus hijos en relación a 
la adopción y sus orígenes. Como enfatiza Brodzinsky (2005), las adopciones 
estructuralmente cerradas no deben ser adopciones comunicativamente cerradas. 

El objetivo de esta presentación será analizar, a partir de un caso, la influencia 
del grado de apertura en la comunicación familiar en el ajuste psicológico del adoptado. 
El caso que presentaremos lo conocimos a través de una investigación científica que 
estamos realizando desde el Institut Universitari en Salut Mental de la Fundació Vidal i 
Barraquer (Barcelona). 

Se trata de un chico de 17 años al que llamaremos Luís. Tiene un hermano 
menor de 14, éste último hijo biológico de sus padres adoptivos. De su historia pre-
adoptiva destaca que fue adoptado a los 3 años de un país del Este. Sus padres 
cambiaron su nombre por completo al adoptarlo. En la actualidad Luis cursa segundo de 
Bachillerato y sus resultados académicos son bajos. Sus padres lo definen como “un 
buen niño que nunca ha dado guerra”. 

Método
Con la finalidad de recoger los datos sociodemográficos relativos a la familia 

adoptiva se diseñó entrevista para los padres adoptivos. Ésta también recogía datos 
acerca de la adopción del menor, su historia previa y algunas preguntas entorno al tema 
de la comunicación familiar. 

El grado de apertura en la comunicación familiar se evaluó a partir de la escala 
Adoption Communication Scale (Grotevant, Rueter, Wrobel y Von Korff, 2009). Se 
trata de un instrumento que evalúa la medida en que los niños perciben a sus padres 
como personas abiertas y sensibles en su comunicación sobre la adopción, así como la 
medida en la que los niños se sienten confortables hablando sobre su adopción y sus 
padres biológicos. Para el estudio se utilizó la versión española de la escala (Aramburu, 
Salamero, Aznar, et al., 2015).

El ajuste psicológico del adolescente fue evaluado mediante el Youth Self 
Report (YSR), autoinforme diseñado por Achenbach y Rescorla (2001) para obtener
información sobre diversas competencias y problemas de conducta en los adolescentes. 
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Resultados
Los resultados obtenidos en el test Youth Self Report contestado por el propio 

Luís muestran elevadas puntuaciones en las escalas de “ansiedad y depresión”, 
“aislamiento” y “problemas de pensamiento”. Obtiene una puntuación clínica en el 
conjunto de escalas que valoran los “problemas internalizantes” y las conductas 
“obsesivo-compulsivas”. Cuando el mismo test pregunta acerca de sus preocupaciones 
Luis contesta que lo que más le preocupa es sentirse solo y que le hagan daño. “Por eso 
a veces son tan introvertido, porque así me protejo”. 

En relación al grado a la comunicación familiar entorno a los orígenes 
encontramos que es un tema que no se habla habitualmente en familia. Los padres de 
Luis entienden que es un tema que para el chico no importa. Sin embargo, a través de 
las respuestas de Luis en la escala ACS se observa como para Luis éste es tema es 
prioritario. Sus respuestas también reflejan el distanciamiento entre padres e hijos y la 
poca comprensión que éste recibe de ellos, “se siente solo y triste”. 

Discusión
El caso de Luís pone de relieve dos aspectos fundamentales. Por un lado, 

observamos la relación entre los síntomas de ansiedad, depresión y aislamiento que 
aparecen en el cuestionario que evalúa su ajuste psicológico y los sentimientos de 
“tristeza” y “soledad” que aparecen en su discurso al hablar de la adopción y de la 
comunicación con sus padres. 

Desde nuestro punto de vista estos sentimientos pueden estar relacionados con el 
duelo por el abandono ligado al hecho de ser adoptado. Paralelamente estos 
sentimientos también afectan a su forma de relacionarse con el entorno. Le preocupa 
quedarse solo y que le hagan daño. El ser introvertido, según dice él, puede entenderse 
como otra forma de protegerse y seguramente también de proteger al otro, si no habla 
no hace daño. Por otro lado, observamos la importancia de la lectura/interpretación que 
los padres dan tanto al hecho de la adopción como a la conducta de sus hijos. En el caso 
de Luís, veremos como el sentirse incomprendido por sus padres aviva sus sentimientos 
de soledad y tristeza. Por un lado siente que sus padres infravaloran el hecho de no 
saber acerca de su familia biológica y de sus orígenes. Por otro lado, siente que sus 
padres tampoco entienden su “introversión” y lo interpretan como una falta de estima y 
consideración cuando posiblemente Luís con este silencio lo que está expresando es su 
dificultad, su miedo, su dolor al tratar el tema de sus orígenes.

La comprensión de este caso, nos ayudará a mostrar cómo la actitud de los 
padres afecta positiva o negativamente en la elaboración del duelo que los menores 
adoptados deben hacer sobre su historia para poder conseguir una identidad integrada y 
un bienestar emocional. 
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LA VISIÓN PROFESIONAL SOBRE LA APERTURA DE LA ADOPCIÓN EN 
ESPAÑA

Ana Rosser
Universidad de Alicante

La reciente entrada en vigor de la Ley 26/2015 de Protección a la infancia y la 
adolescencia incluye entre sus innovaciones el reconocimiento de la adopción abierta, 
medida que permite al adoptado mantener relación con su familia de origen a través de 
vistas o comunicaciones, y abre la puerta a su implantación en España.

La adopción abierta, es una medida utilizada desde los años 90 en otros países 
como EE UU, Gran Bretaña, Alemania, Austria, Canadá o Nueva Zelanda, con una 
valoración en general positiva por parte de todos los implicados, adoptados, familias 
biológicas y familias adoptivas (Avery, 1998; Sullivan, 2004).

Sin embargo, su desarrollo en España choca con la existencia de una concepción 
tradicional de la familia como esfera privada y una práctica de la adopción en la que se 
mantiene un estricto respeto a la confidencialidad y a la ruptura de todos los vínculos de 
origen. 

Ambos aspectos hacen que el desarrollo de la adopción abierta en España pueda 
resultar dificultoso y generar recelo y desconfianza en todos los agentes implicados. Por 
otro lado, la ausencia de un desarrollo reglamentario de esta medida en la nueva ley 
puede producir una dispersión en cuanto a procedimientos en las diferentes 
comunidades autónomas.

El objetivo de este trabajo ha sido analizar las posibles dificultades del 
desarrollo de la adopción abierta en España y ahondar sobre los mecanismos más 
adecuados para su implantación a partir de la opinión de expertos del ámbito del 
acogimiento familiar y la adopción.

Método
En el marco de una investigación cualitativa descriptiva, se han llevado a cabo 

una serie de entrevistas a expertos, todos ellos vinculados a servicios públicos o 
privados, dedicados a la protección a la infancia, y en particular a la adopción y el 
acogimiento familiar, en los que ocupan puestos clave. 

A lo largo de las entrevistas se les han planteado diferentes cuestiones 
relacionadas con el tema. En concreto, se les plantea 1) qué conocimiento creen que 
tiene la población en general de lo que es la adopción abierta, 2) posibilidades de 
implantación en España, 3) ventajas de la medida , 4) tipología de casos en los que ven 
más viable o difícil su desarrollo y 5) algunas garantías a tener en cuenta.

Finalmente se ha realizado un análisis de contenido de las entrevistas realizadas.
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Resultados
En primer lugar, todos los expertos coinciden en señalar que se trata de una 

medida desconocida para las familias españolas y que genera confusión en las mismas 
sobre las repercusiones en el acogimiento/adopción que tienen en la actualidad.

También existe acuerdo en considerar que su implantación va a ser complicada y 
que va a precisar de que se dote a las familias de una información adecuada y de que se 
forme a los profesionales, tanto del ámbito psicosocial como del judicial, de la necesaria 
formación para conocer las posibilidades y adecuación de la medida y así proponerla 
cuando sea conveniente al interés superior del menor. Así mismo se incide sobre la 
necesidad de mediar profesionalmente en estos procesos y acompañar y apoyar a las 
familias, tanto a las adoptivas como a las biológicas.

Atendiendo al tercer aspecto, los expertos encuentran ventajas en las adopciones 
abiertas, especialmente como forma de dar seguridad jurídica a determinadas 
situaciones que se están dando de hecho, especialmente en acogimientos permanentes, 
favoreciendo en otros casos un contacto indirecto, mediado por la entidad pública, 
mediante el trasvase de información, cartas, etc., y de manera muy excepcional, 
permitiendo esta modalidad como forma de facilitar la adopción desde su resolución. 

Desde el punto de vista del menor, se señala que esta fórmula permite dar una 
respuesta más adecuada a determinados casos y que también reduciría el posible 
conflicto de lealtades del menor con las familias adoptiva y biológica. Se señala también 
que la adopción abierta daría continuidad al relato familiar, y reduciría la existencia de 
“secretos” o información ocultada deliberadamente al menor por la familia adoptiva.

En cuanto a cuáles serían los casos más adecuados para una adopción abierta, los 
expertos consideran, que es más difícil que las familias adoptivas den su consentimiento 
en casos en los que se ha dado en la familia de origen maltrato, negligencia severa y/o 
abuso ya que las familias han causado daño a los niños. Sin embargo, sería más viable 
en casos de imposibilidad de cuidado por discapacidad física o mental, por falta de 
recursos, o en caso de embarazos adolescentes. En casos de enfermedad mental, y 
también en casos de drogodependencias, todos los expertos señalan que dependería de 
la problemática presente en cada caso en particular aunque tienden a considerarlos casos 
no adecuados para una adopción abierta. También se plantean dificultades cuando la 
familia de origen pertenece a una cultura o etnia distinta a la de la familia biológica, 
porque suponen un salto cultural y de valores mayor.

Finalmente, y en relación con el último punto, destaca la llamada que hacen 
alguno de los expertos a la necesidad de dotar de garantías al procedimiento, mediante 
la información y apoyo a las familias tanto biológica como adoptiva y al propio menor, 
del seguimiento de los casos, para poder plantear modificaciones a la medida si el caso 
lo requiere, y de poder contar con Puntos de encuentro para la supervisión de los 
contactos directos.

Discusión
Este trabajo es una primera aproximación al estado de la cuestión sobre la 

implantación de la adopción abierta en España, lo cual explica que sólo se recojan los 
testimonios de un pequeño grupo de profesionales.

El primer dato a destacar es que la inclusión de la adopción abierta en la 
reglamentación jurídica de las medidas de protección a la infancia y la adolescencia en 
España ha sido bien recibida por parte de los expertos encuestados.

Todos reconocen que la adopción abierta abre nuevas posibilidades en la 
intervención y permite adecuar las medidas de protección a las necesidades de algunos 
menores sobre los que no es viable el retorno con la familia de origen pero que 
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medida que permite al adoptado mantener relación con su familia de origen a través de 
vistas o comunicaciones, y abre la puerta a su implantación en España.

La adopción abierta, es una medida utilizada desde los años 90 en otros países 
como EE UU, Gran Bretaña, Alemania, Austria, Canadá o Nueva Zelanda, con una 
valoración en general positiva por parte de todos los implicados, adoptados, familias 
biológicas y familias adoptivas (Avery, 1998; Sullivan, 2004).

Sin embargo, su desarrollo en España choca con la existencia de una concepción 
tradicional de la familia como esfera privada y una práctica de la adopción en la que se 
mantiene un estricto respeto a la confidencialidad y a la ruptura de todos los vínculos de 
origen. 
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otro lado, la ausencia de un desarrollo reglamentario de esta medida en la nueva ley 
puede producir una dispersión en cuanto a procedimientos en las diferentes 
comunidades autónomas.

El objetivo de este trabajo ha sido analizar las posibles dificultades del 
desarrollo de la adopción abierta en España y ahondar sobre los mecanismos más 
adecuados para su implantación a partir de la opinión de expertos del ámbito del 
acogimiento familiar y la adopción.

Método
En el marco de una investigación cualitativa descriptiva, se han llevado a cabo 

una serie de entrevistas a expertos, todos ellos vinculados a servicios públicos o 
privados, dedicados a la protección a la infancia, y en particular a la adopción y el 
acogimiento familiar, en los que ocupan puestos clave. 

A lo largo de las entrevistas se les han planteado diferentes cuestiones 
relacionadas con el tema. En concreto, se les plantea 1) qué conocimiento creen que 
tiene la población en general de lo que es la adopción abierta, 2) posibilidades de 
implantación en España, 3) ventajas de la medida , 4) tipología de casos en los que ven 
más viable o difícil su desarrollo y 5) algunas garantías a tener en cuenta.

Finalmente se ha realizado un análisis de contenido de las entrevistas realizadas.
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Resultados
En primer lugar, todos los expertos coinciden en señalar que se trata de una 

medida desconocida para las familias españolas y que genera confusión en las mismas 
sobre las repercusiones en el acogimiento/adopción que tienen en la actualidad.

También existe acuerdo en considerar que su implantación va a ser complicada y 
que va a precisar de que se dote a las familias de una información adecuada y de que se 
forme a los profesionales, tanto del ámbito psicosocial como del judicial, de la necesaria 
formación para conocer las posibilidades y adecuación de la medida y así proponerla 
cuando sea conveniente al interés superior del menor. Así mismo se incide sobre la 
necesidad de mediar profesionalmente en estos procesos y acompañar y apoyar a las 
familias, tanto a las adoptivas como a las biológicas.

Atendiendo al tercer aspecto, los expertos encuentran ventajas en las adopciones 
abiertas, especialmente como forma de dar seguridad jurídica a determinadas 
situaciones que se están dando de hecho, especialmente en acogimientos permanentes, 
favoreciendo en otros casos un contacto indirecto, mediado por la entidad pública, 
mediante el trasvase de información, cartas, etc., y de manera muy excepcional, 
permitiendo esta modalidad como forma de facilitar la adopción desde su resolución. 

Desde el punto de vista del menor, se señala que esta fórmula permite dar una 
respuesta más adecuada a determinados casos y que también reduciría el posible 
conflicto de lealtades del menor con las familias adoptiva y biológica. Se señala también 
que la adopción abierta daría continuidad al relato familiar, y reduciría la existencia de 
“secretos” o información ocultada deliberadamente al menor por la familia adoptiva.

En cuanto a cuáles serían los casos más adecuados para una adopción abierta, los 
expertos consideran, que es más difícil que las familias adoptivas den su consentimiento 
en casos en los que se ha dado en la familia de origen maltrato, negligencia severa y/o 
abuso ya que las familias han causado daño a los niños. Sin embargo, sería más viable 
en casos de imposibilidad de cuidado por discapacidad física o mental, por falta de 
recursos, o en caso de embarazos adolescentes. En casos de enfermedad mental, y 
también en casos de drogodependencias, todos los expertos señalan que dependería de 
la problemática presente en cada caso en particular aunque tienden a considerarlos casos 
no adecuados para una adopción abierta. También se plantean dificultades cuando la 
familia de origen pertenece a una cultura o etnia distinta a la de la familia biológica, 
porque suponen un salto cultural y de valores mayor.

Finalmente, y en relación con el último punto, destaca la llamada que hacen 
alguno de los expertos a la necesidad de dotar de garantías al procedimiento, mediante 
la información y apoyo a las familias tanto biológica como adoptiva y al propio menor, 
del seguimiento de los casos, para poder plantear modificaciones a la medida si el caso 
lo requiere, y de poder contar con Puntos de encuentro para la supervisión de los 
contactos directos.

Discusión
Este trabajo es una primera aproximación al estado de la cuestión sobre la 

implantación de la adopción abierta en España, lo cual explica que sólo se recojan los 
testimonios de un pequeño grupo de profesionales.

El primer dato a destacar es que la inclusión de la adopción abierta en la 
reglamentación jurídica de las medidas de protección a la infancia y la adolescencia en 
España ha sido bien recibida por parte de los expertos encuestados.

Todos reconocen que la adopción abierta abre nuevas posibilidades en la 
intervención y permite adecuar las medidas de protección a las necesidades de algunos 
menores sobre los que no es viable el retorno con la familia de origen pero que 
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mantienen ciertos vínculos con alguno de sus miembros que no está justificado 
interrumpir. Sin duda, esta casuística se aleja bastante del modelo americano en el que, 
a menudo, son las familias biológicas las que seleccionan a las familias adoptivas de sus 
hijos y deciden si desean mantener cierto contacto con aquellos y confiere a la 
implantación de la adopción abierta en España un carácter diferente, más acorde a la 
cultura existente sobre la familia en general y sobre la adopción en particular.

Los expertos coinciden con las recomendaciones de los Servicios Sociales 
Internacionales (SSI/CIR, 2015) en que, aunque la adopción abierta puede ofrecer 
ventajas al niño, como una cierta forma de continuidad o un sentimiento más fuerte de 
identidad, también puede presentar riesgos y no puede recomendarse en cualquier 
situación. Así mismo, coinciden en que su implantación es positiva siempre y cuando se 
establezcan las garantías indispensables para su buen funcionamiento, como su 
supervisión por una autoridad competente, una preparación exhaustiva y un 
acompañamiento profesional continuo de las partes involucradas.

Sin duda, todos estos aspectos deberán ser tenidos en cuenta en el desarrollo 
reglamentario de la medida.
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LA ADOPCIÓN ABIERTA: DE LAS CREENCIAS A LOS DATOS
Ana Berástegui

Universidad Pontificia Comillas

La adopción abierta, también conocida como adopción inclusiva o con contacto 
es aquella en la que se comparte cierto grado de información entre los distintos 
miembros del triángulo adoptivo en una adopción, entendiendo como vértices de dicho 
triángulo a la familia biológica, la familia adoptante y el menor adoptado (Grotevant, 
2000). Este tipo de adopciones estaban descartadas desde una perspectiva estructural en 
España, hasta la aprobación de la nueva legislación de protección de menores, en 
Agosto de 2015, que deja abierta la puerta a la adopción abierta, aunque lo hace de una 
manera deliberadamente abierta e indeterminada. Sin embargo, las adopciones abiertas 
pueden variar en cuanto al tipo y el nivel de contacto, la inmediatez o no, las personas 
involucradas y las circunstancias y tiempos de formalización, configurando muy 
distintos modos de entender esta figura (Faulkner & Madden, 2012, Crea & Barth, 
2009).

Se abre así un importante periodo de reflexión en la que la comunidad ligada a la 
protección de menores (técnicos, familias, activistas, investigadores, menores y adultos 
adoptados y acogidos) tendrán que definir los parámetros básicos de la adopción abierta 
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en nuestro sistema de protección en los próximos años. A la hora de tomar decisiones, 
dos de las principales tensiones tiene que ver con hacerlo basados en intuiciones o 
basados en evidencias. El objetivo de esta comunicación es analizar estas dos 
dimensiones, las intuiciones o creencias y las evidencias o los datos disponibles en la 
literatura internacional reciente sobre la adopción abierta.
Las creencias acerca de la adopción abierta:

La adopción vigente en nuestro país hasta la fecha, básicamente cerrada, se gestó 
a partir de algunos supuestos que todavía están presentes en las creencias de las 
personas e instituciones implicadas en la gestión de adopciones. Algunas de estas 
creencias son que secreto es necesario para proteger al niño en la adopción, que las 
adopciones cerradas ayudan a los miembros de la triada a curarse y seguir adelante con 
sus vidas, que la apertura fuerza al niño a tener dobles lealtades y le lleva a la confusión, 
que la apertura creará inevitablemente competición entre la familias adoptiva y la 
biológica e interferirá con el apego en la familia adoptiva (Ryan, Harris, Brown, 
Houston, Smith & Howard, 2011). 

A pesar de que algunas de estas creencias han sido refutadas por la investigación 
internacional, no es menos cierto que difícilmente vamos a conseguir resultados de éxito 
si forzamos procesos contra intuitivos para familias, niños o técnicos. Por ello parte de 
la investigación se ha centrado en investigar las actitudes de familias biológicas, 
adoptivas y técnicos hacia la adopción abierta, o la adherencia a los mitos contrarios a la 
apertura (Brown, Ryan & Pushkal, 2008). En los estudios encontramos que 
generalmente los trabajadores tienen visiones más positivas sobre la apertura que los 
padres permanentes (Ryan et al., 2011).

Por otra parte, estas creencias, aunque comparten ejes y problemáticas en 
común, no son equiparables en función de las culturas de partida. En el mundo 
anglosajón se ha observado como las familias afroamericanas eran más tendentes a 
apoyar la apertura que en las caucásicas (Ryan et al, 2011). Del mismo modo, algunos 
autores han cuestionado la exportabilidad de estas medidas a otros contextos como el 
Español, o los de algunos países de origen cuando nos referimos a la adopción abierta. 

Los datos acerca de la adopción abierta
A la hora de basarnos en evidencias, encontramos que la mayor parte de la 

investigación proviene del mundo anglosajón y la aplicación de la adopción abierta se 
ha hecho, principalmente para casos de adopción privada de bebés entregados en 
adopción por sus madres nada más nacer. Por ello, las evidencias aportadas desde la 
investigación no son directamente extrapolable a nuestras adopciones. Estos estudios 
sugieren que la adopción abierta no es solo una opción sino en ocasiones la mejor 
opción (Brown, Ryan & Pushkal, 2008) con lo que se ha convertido en la norma. 

Por el contrario, las adopciones de menores que provienen de protección de 
menores, que serían el 100% en nuestro sistema, han sido muy escasamente evaluadas y 
propuestas para adopción abierta, siendo las tasas de apertura de entre un 25 y un 30% 
(Brown et al., 2008) y por lo tanto, el cuerpo de evidencias acerca de su bondad es 
mucho menor (Ryan, Harris, Brown, Houston, Smith & Howard, 2011; Neil, 2007) 
aunque cada vez se obtienen más evidencias a favor (Faulkner y Madden, 2012). 

Finalmente, disponemos en España de familias estables estructuradas en torno a 
la protección de un menor que mantiene cierto grado de contacto con la familia 
biológica de la que ha sido separado, las familias de acogimiento permanente. Las 
evidencias sobre el peso del contacto en el bienestar familiar nos pueden dar también 
ciertas pistas aunque las diferencias en el poder, la estabilidad el grado de integración 
jurídica del menor y la participación de los servicios de protección de estas familias 
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mantienen ciertos vínculos con alguno de sus miembros que no está justificado 
interrumpir. Sin duda, esta casuística se aleja bastante del modelo americano en el que, 
a menudo, son las familias biológicas las que seleccionan a las familias adoptivas de sus 
hijos y deciden si desean mantener cierto contacto con aquellos y confiere a la 
implantación de la adopción abierta en España un carácter diferente, más acorde a la 
cultura existente sobre la familia en general y sobre la adopción en particular.

Los expertos coinciden con las recomendaciones de los Servicios Sociales 
Internacionales (SSI/CIR, 2015) en que, aunque la adopción abierta puede ofrecer 
ventajas al niño, como una cierta forma de continuidad o un sentimiento más fuerte de 
identidad, también puede presentar riesgos y no puede recomendarse en cualquier 
situación. Así mismo, coinciden en que su implantación es positiva siempre y cuando se 
establezcan las garantías indispensables para su buen funcionamiento, como su 
supervisión por una autoridad competente, una preparación exhaustiva y un 
acompañamiento profesional continuo de las partes involucradas.

Sin duda, todos estos aspectos deberán ser tenidos en cuenta en el desarrollo 
reglamentario de la medida.
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Universidad Pontificia Comillas

La adopción abierta, también conocida como adopción inclusiva o con contacto 
es aquella en la que se comparte cierto grado de información entre los distintos 
miembros del triángulo adoptivo en una adopción, entendiendo como vértices de dicho 
triángulo a la familia biológica, la familia adoptante y el menor adoptado (Grotevant, 
2000). Este tipo de adopciones estaban descartadas desde una perspectiva estructural en 
España, hasta la aprobación de la nueva legislación de protección de menores, en 
Agosto de 2015, que deja abierta la puerta a la adopción abierta, aunque lo hace de una 
manera deliberadamente abierta e indeterminada. Sin embargo, las adopciones abiertas 
pueden variar en cuanto al tipo y el nivel de contacto, la inmediatez o no, las personas 
involucradas y las circunstancias y tiempos de formalización, configurando muy 
distintos modos de entender esta figura (Faulkner & Madden, 2012, Crea & Barth, 
2009).

Se abre así un importante periodo de reflexión en la que la comunidad ligada a la 
protección de menores (técnicos, familias, activistas, investigadores, menores y adultos 
adoptados y acogidos) tendrán que definir los parámetros básicos de la adopción abierta 

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 149 

en nuestro sistema de protección en los próximos años. A la hora de tomar decisiones, 
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literatura internacional reciente sobre la adopción abierta.
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A pesar de que algunas de estas creencias han sido refutadas por la investigación 
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propuestas para adopción abierta, siendo las tasas de apertura de entre un 25 y un 30% 
(Brown et al., 2008) y por lo tanto, el cuerpo de evidencias acerca de su bondad es 
mucho menor (Ryan, Harris, Brown, Houston, Smith & Howard, 2011; Neil, 2007) 
aunque cada vez se obtienen más evidencias a favor (Faulkner y Madden, 2012). 

Finalmente, disponemos en España de familias estables estructuradas en torno a 
la protección de un menor que mantiene cierto grado de contacto con la familia 
biológica de la que ha sido separado, las familias de acogimiento permanente. Las 
evidencias sobre el peso del contacto en el bienestar familiar nos pueden dar también 
ciertas pistas aunque las diferencias en el poder, la estabilidad el grado de integración 
jurídica del menor y la participación de los servicios de protección de estas familias 
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también puede presentar problemas a la hora de extrapolar los resultados a la adopción 
abierta.

Sin embargo, de la revisión sistemática de estos tres bloques de investigación 
hemos podido extraer algunas conclusiones que pueden servir de guía en la toma de 
decisiones la práctica. De hecho, el centro del debate ha virado en los últimos años 
desde la necesidad de justificar la apertura de la adopción en sí misma a la 
determinación de las condiciones y circunstancias, de qué modo y en qué momentos 
este contacto genera mayores beneficios (Mc Roy et al, 2007). 

Algunas de los factores que mejoran el contacto son la preparación previa de la 
familia adoptiva (Ryan et al., 2011), la importancia de comprender, no solo el sentido 
de la adopción abierta sino los detalles del propio acuerdo de adopción y los 
compromisos que implica (Maynard, 2005), el consenso y la sensación de control en la 
toma de decisiones sobre la adopción abierta en todos los miembros del triángulo 
adoptivo (Faulkner & Madden, 2012) y la posibilidad de llegar a esos acuerdos a través
de la mediación (Maynard, 2005; Siegel, 2013), la posibilidad de adaptar y redefinir el 
contacto en función del momento evolutivo de la familia y el niño, expandiéndolo o 
contrayéndolo sin necesidad de cortar las conexiones (Crea & Barth, 2009; Siegel, 
2013) y la formación de los profesionales y los equipos (Siegel, 2013).

Conclusiones
La investigación sobre adopciones abiertas destaca los beneficios de la misma, 

especialmente en algunas condiciones, pero resalta también la importancia de las 
creencias, la formación y la percepción de la misma dentro del triángulo adoptivo como 
criterio de éxito. Por ello, tanto las creencias como las evidencias son importantes a la 
hora de diseñar la adopción abierta para nuestro sistema de protección. Debemos 
conocer las creencias de las partes implicadas, atender con cautela a las evidencias 
científicas que no son directamente aplicables a la realidad de las adopciones en nuestro 
país y, sobre todo, generar evidencias desde el principio de esta medida, 
comprometiendo a familias, técnicos y administraciones en el seguimiento y evaluación 
a largo plazo de las medidas, superando el miedo a la investigación por parte de los 
técnicos y las administraciones. 
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LA EVALUACIÓN PERICIAL PSICOLÓGICA DE IDONEIDAD DE 
CUSTODIA Y RÉGIMEN DE VISITAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE

VIOLENCIA DE GÉNERO
José Manuel Muñoz Vicente

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid

La elevada prevalencia del uso de la violencia en las relaciones de pareja y las 
consecuencias negativas derivadas de la misma, ha llevado a la OMS a considerarlo un 
problema de salud pública. Por otro lado, se ha producido una mayor sensibilización 
social frente a esta fenomenología, lo que ha cristalizado, en muchos países, en la 
creación de un marco legal específico para abordarla. En España, en concreto, se 
elaboró la LO 1/2004, que pone el foco de atención en la violencia coercitiva 
controladora que sufre la mujer, dentro de las relaciones heterosexuales, por razón de 
género. Desde esta concepción, se utiliza el concepto de discriminación positiva para 
sancionar con mayor contundencia esta forma de violencia de pareja en el ámbito penal, 
e introduce limitaciones en el plano civil, como la imposibilidad de derivar a la pareja a 
un proceso de mediación o el impedimento de adoptar, en el caso de que hubiese hijos, 
un sistema de custodia compartida. 

La investigación científica, sin embargo, describe la violencia de pareja como un 
fenómeno heterogéneo, y, principalmente, bidireccional. Se describen así distintos tipos 
de violencia de pareja, atendiendo al grado de control-coerción (violencia coercitiva vs. 
situacional) y a la direccionalidad (unidireccional masculina o femenina y 
bidireccional).

En la sesión aplicada se pretende, a partir de estos datos derivados de la 
investigación científica, realizar una propuesta del diseño del proceso de evaluación 
pericial psicológica en estos casos, para ayudar al perito psicólogo en la generación de 
hipótesis de trabajo, así como orientarle sobre los datos a recopilar y la metodología a 
utilizar. Realizar un correcto diagnóstico diferencial entre las distintos tipos de violencia 
de pareja resulta fundamental para orientar al juzgador en la aplicación correcta de la 
LO 1/2004, evitando una posible intromisión del Derecho Penal en el ámbito del 
Derecho de Familia. 

Palabras clave: Violencias de pareja, evaluación psicológica forense, diagnóstico 
diferencial.

E-mail contacto: josemanuel.munoz@madrid.org

150   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 150

también puede presentar problemas a la hora de extrapolar los resultados a la adopción 
abierta.

Sin embargo, de la revisión sistemática de estos tres bloques de investigación 
hemos podido extraer algunas conclusiones que pueden servir de guía en la toma de 
decisiones la práctica. De hecho, el centro del debate ha virado en los últimos años 
desde la necesidad de justificar la apertura de la adopción en sí misma a la 
determinación de las condiciones y circunstancias, de qué modo y en qué momentos 
este contacto genera mayores beneficios (Mc Roy et al, 2007). 

Algunas de los factores que mejoran el contacto son la preparación previa de la 
familia adoptiva (Ryan et al., 2011), la importancia de comprender, no solo el sentido 
de la adopción abierta sino los detalles del propio acuerdo de adopción y los 
compromisos que implica (Maynard, 2005), el consenso y la sensación de control en la 
toma de decisiones sobre la adopción abierta en todos los miembros del triángulo 
adoptivo (Faulkner & Madden, 2012) y la posibilidad de llegar a esos acuerdos a través
de la mediación (Maynard, 2005; Siegel, 2013), la posibilidad de adaptar y redefinir el 
contacto en función del momento evolutivo de la familia y el niño, expandiéndolo o 
contrayéndolo sin necesidad de cortar las conexiones (Crea & Barth, 2009; Siegel, 
2013) y la formación de los profesionales y los equipos (Siegel, 2013).

Conclusiones
La investigación sobre adopciones abiertas destaca los beneficios de la misma, 

especialmente en algunas condiciones, pero resalta también la importancia de las 
creencias, la formación y la percepción de la misma dentro del triángulo adoptivo como 
criterio de éxito. Por ello, tanto las creencias como las evidencias son importantes a la 
hora de diseñar la adopción abierta para nuestro sistema de protección. Debemos 
conocer las creencias de las partes implicadas, atender con cautela a las evidencias 
científicas que no son directamente aplicables a la realidad de las adopciones en nuestro 
país y, sobre todo, generar evidencias desde el principio de esta medida, 
comprometiendo a familias, técnicos y administraciones en el seguimiento y evaluación 
a largo plazo de las medidas, superando el miedo a la investigación por parte de los 
técnicos y las administraciones. 
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bidireccional).

En la sesión aplicada se pretende, a partir de estos datos derivados de la 
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EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE DE LA INTERFERENCIA 
PARENTAL EN FAMILIAS MEXICANAS Y RECOMENDACIONES PSICO-

JURÍDICAS
Olga Leticia Galicia

Tribunal Superior de Justicia DF (Mexico). Presidenta de COMEPPSI

En México, el 9 de mayo de 2014 se reformó el Art. 323 Septimus, del Código 
Civil del DF, en el establece que comete “Violencia Familiar”, el integrante de la 
familia que transforma la conciencia de un menor con el objeto de impedir, obstaculizar 
o destruir sus vínculos con uno de sus progenitores (Buchanan, 2012). La conducta 
descrita, se denomina alienación parental cuando es realizada por uno de los padres, 
quien, acreditada dicha conducta, será suspendido en el ejercicio de la patria potestad 
del menor y, en consecuencia, del régimen de visitas y convivencias que, en su caso, 
tenga decretado. Asimismo, en caso de que el padre alienador tenga la guarda y custodia 
del niño, ésta pasará de inmediato al otro progenitor, si se trata de un caso de alienación 
leve o moderada. En el supuesto de que el menor presente un grado de alienación 
parental severo, en ningún caso, permanecerá bajo el cuidado del progenitor alienador o 
de la familia de éste, se suspenderá todo contacto con el padre alienador y el menor será 
sometido al tratamiento que indique el especialista que haya diagnosticado dicho 
trastorno. A fin de asegurar el bienestar del menor, y en caso de que, por su edad, 
resulte imposible que viva con el otro progenitor, el departamento de psicología del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, evaluando a los parientes más 
cercanos del niño, determinará qué persona quedará encargada de su cuidado; mientras 
recibe el tratamiento respectivo que haga posible la convivencia con el progenitor no 
alienador. El tratamiento para el niño alienado será llevado a cabo en el Departamento 
de alienación parental del Servicio Médico Forense del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal.

Esta reforma legislativa representa un desafío, tanto para el sistema de justicia en 
la ciudad de México, como para el “Perito psicólogo” que interviene y “debe” realizar 
las acciones comtempladas en el mismo.

El psicólogo (sea privado o institucional) que es llamado a dictaminar 
(perteneciendo incluso a las unidades de evaluación o tratamiento de la Interferencia 
Parental del TSJDF) no es especialista (con credenciales acreditadas en ésta materia),
no obstante su testimonio es considerado como especializado. 

Por lo que resulta imperativo, como comunidad psicológica jurídico-forense, 
proponer los lineamientos de evaluación e intervención en los casos de interferencia 
parental, para lograr una mayor fiabilidad en la evaluación y en el diagnóstico del 
mismo (Aguilar, 2013; Bolaños, 2008). 

Si bien es cierto que el reconocimiento de la Interferencia parental como una 
forma de maltrato infantil, representa un avance para la Sociedad Mexicana, al resaltar 
la necesidad de toma de decisiones judiciales como las propuestas en éste artículo. 
También es cierto, que el otorgar al “Departamento de psicología del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal” la facultad de determinar qué persona quedará 
encargada del menor alienado; mientras los padres reciben el tratamiento respectivo que 
haga posible la convivencia posterior, resulta una decisión riesgosa si no se cuenta con 
un adecuado lineamiento operativo, ético como de contenido para la adecuada 
evaluación o determinación del mismo.

En el caso de la evaluación psicológica sigue siendo frecuente el uso de 
instrumentos clínicos, como en algunas instituciones públicas el uso exclusivo de 
pruebas proyectivas y en la práctica privada, la evaluación sin la consulta, el 
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consentimiento o el conocimiento de ambos padres al evaluar a un niño o niña (que se 
presume esta siendo manipulado por alguno de los padres).

Es imprescindible crear nuestras guías de buenas practicas psicológicas, o 
lineamientos de evaluación e intervención y que se exija a la autoridad, la adecuada 
certificación de los psicologos que intervengan en éstas temáticas para asegurar que se 
cuenta con competencias profesionales para atender a esta problemática. Además de 
tener en cuenta las siguientes recomendaciones en su actuación: 

1. Con respecto a la actitud, que sea de “Escucha activa” y con una 
perspectiva TJ su intervención, para conocer de primera mano la problemática 
y en su caso, sentar las bases para la conciliación o acuerdos.

2. Con respecto al tipo de problemática, realizar la evaluación psicológica 
forense teniendo en cuenta el Sistema de Evaluación Global (Arce y Fariña, 
2005) como el eje rector de la evaluación, y de la necesidad de aplicar 
instrumentos “idóneos” y “ex profeso” para obtener una validación 
concurrente de la información que se obtenga.

3. La tematica ó contenido de la evaluación debe centrarse en verificar:
� Las razones del rechazo expresado por el niño o niña, con los antecedentes 

de la interacción progenitor – hijo (a).
� Valoración del contexto de cada una de los padres que puede contribuir a 

una mejor adaptación del hijo y a una “normalización” en su calidad de 
vida.

� Establecer medidas con relación a las características particulares del caso, 
que permitirán definir el pronóstico de las condiciones familiares con base 
en éste.

� De ser posible, buscar la vía de la conciliación de diferencias y de 
mediación en donde se logren los acuerdos de manera conjunta y bajo los 
principios de la justicia terapeútica.

� En el caso de que un progenitor acuse al otro de violencia en cualqiera de 
sus modalidades en contra del hijo, verificar la veracidad de éstas 
imputaciones. 

� Una vez descartada la posibilidad de daño o de abuso real por parte del 
progenitor acusado, se recomienda un contacto continuado con ambas 
figuras parentales al ser un factor de protección para la adaptación de los 
menores (Fernández y Godoy, 2002). 

� La consideración técnica de un cambio de custodia, una vez acreditada la 
interferencia parental, debe pasar en todos los casos por la recomendación 
de una intervención terapéutica con todo el grupo familiar (Muñoz, 2010). 

� Proponer el ajuste de las convivencia padre(s) – hijo (s) a la evolución 
terapéutica respecto a las intervenciones propuestas. 

Conclusiones
De acuerdo con lo anterior, es posible concluir que existe un consenso de que en 

los casos de un diagnóstico de interferencia parental se debe recomendar en todos los 
casos (Demosthenes, Bernet, y Sauber, 2013; Echeburua y De Corral, 1998; Gardner, 
Sauber, y Lorandos, 2006; Kelly, 2011; Muñoz, 2010; Tejedor, 2012; Tejero, Gonález-
Trijueque, y García-López, 2013; Vázquez-Mezquita y Catalán, 2011): 

1. Una medida Psicoterapéutica Individual del progenitor en cuestión.
2. Una medida de Psicoterapia Familiar para sentar las bases para su re-

integración familiar.
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EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE DE LA INTERFERENCIA 
PARENTAL EN FAMILIAS MEXICANAS Y RECOMENDACIONES PSICO-

JURÍDICAS
Olga Leticia Galicia

Tribunal Superior de Justicia DF (Mexico). Presidenta de COMEPPSI

En México, el 9 de mayo de 2014 se reformó el Art. 323 Septimus, del Código 
Civil del DF, en el establece que comete “Violencia Familiar”, el integrante de la 
familia que transforma la conciencia de un menor con el objeto de impedir, obstaculizar 
o destruir sus vínculos con uno de sus progenitores (Buchanan, 2012). La conducta 
descrita, se denomina alienación parental cuando es realizada por uno de los padres, 
quien, acreditada dicha conducta, será suspendido en el ejercicio de la patria potestad 
del menor y, en consecuencia, del régimen de visitas y convivencias que, en su caso, 
tenga decretado. Asimismo, en caso de que el padre alienador tenga la guarda y custodia 
del niño, ésta pasará de inmediato al otro progenitor, si se trata de un caso de alienación 
leve o moderada. En el supuesto de que el menor presente un grado de alienación 
parental severo, en ningún caso, permanecerá bajo el cuidado del progenitor alienador o 
de la familia de éste, se suspenderá todo contacto con el padre alienador y el menor será 
sometido al tratamiento que indique el especialista que haya diagnosticado dicho 
trastorno. A fin de asegurar el bienestar del menor, y en caso de que, por su edad, 
resulte imposible que viva con el otro progenitor, el departamento de psicología del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, evaluando a los parientes más 
cercanos del niño, determinará qué persona quedará encargada de su cuidado; mientras 
recibe el tratamiento respectivo que haga posible la convivencia con el progenitor no 
alienador. El tratamiento para el niño alienado será llevado a cabo en el Departamento 
de alienación parental del Servicio Médico Forense del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal.

Esta reforma legislativa representa un desafío, tanto para el sistema de justicia en 
la ciudad de México, como para el “Perito psicólogo” que interviene y “debe” realizar 
las acciones comtempladas en el mismo.

El psicólogo (sea privado o institucional) que es llamado a dictaminar 
(perteneciendo incluso a las unidades de evaluación o tratamiento de la Interferencia 
Parental del TSJDF) no es especialista (con credenciales acreditadas en ésta materia),
no obstante su testimonio es considerado como especializado. 

Por lo que resulta imperativo, como comunidad psicológica jurídico-forense, 
proponer los lineamientos de evaluación e intervención en los casos de interferencia 
parental, para lograr una mayor fiabilidad en la evaluación y en el diagnóstico del 
mismo (Aguilar, 2013; Bolaños, 2008). 

Si bien es cierto que el reconocimiento de la Interferencia parental como una 
forma de maltrato infantil, representa un avance para la Sociedad Mexicana, al resaltar 
la necesidad de toma de decisiones judiciales como las propuestas en éste artículo. 
También es cierto, que el otorgar al “Departamento de psicología del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal” la facultad de determinar qué persona quedará 
encargada del menor alienado; mientras los padres reciben el tratamiento respectivo que 
haga posible la convivencia posterior, resulta una decisión riesgosa si no se cuenta con 
un adecuado lineamiento operativo, ético como de contenido para la adecuada 
evaluación o determinación del mismo.

En el caso de la evaluación psicológica sigue siendo frecuente el uso de 
instrumentos clínicos, como en algunas instituciones públicas el uso exclusivo de 
pruebas proyectivas y en la práctica privada, la evaluación sin la consulta, el 
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consentimiento o el conocimiento de ambos padres al evaluar a un niño o niña (que se 
presume esta siendo manipulado por alguno de los padres).

Es imprescindible crear nuestras guías de buenas practicas psicológicas, o 
lineamientos de evaluación e intervención y que se exija a la autoridad, la adecuada 
certificación de los psicologos que intervengan en éstas temáticas para asegurar que se 
cuenta con competencias profesionales para atender a esta problemática. Además de 
tener en cuenta las siguientes recomendaciones en su actuación: 

1. Con respecto a la actitud, que sea de “Escucha activa” y con una 
perspectiva TJ su intervención, para conocer de primera mano la problemática 
y en su caso, sentar las bases para la conciliación o acuerdos.

2. Con respecto al tipo de problemática, realizar la evaluación psicológica 
forense teniendo en cuenta el Sistema de Evaluación Global (Arce y Fariña, 
2005) como el eje rector de la evaluación, y de la necesidad de aplicar 
instrumentos “idóneos” y “ex profeso” para obtener una validación 
concurrente de la información que se obtenga.

3. La tematica ó contenido de la evaluación debe centrarse en verificar:
� Las razones del rechazo expresado por el niño o niña, con los antecedentes 

de la interacción progenitor – hijo (a).
� Valoración del contexto de cada una de los padres que puede contribuir a 

una mejor adaptación del hijo y a una “normalización” en su calidad de 
vida.

� Establecer medidas con relación a las características particulares del caso, 
que permitirán definir el pronóstico de las condiciones familiares con base 
en éste.

� De ser posible, buscar la vía de la conciliación de diferencias y de 
mediación en donde se logren los acuerdos de manera conjunta y bajo los 
principios de la justicia terapeútica.

� En el caso de que un progenitor acuse al otro de violencia en cualqiera de 
sus modalidades en contra del hijo, verificar la veracidad de éstas 
imputaciones. 

� Una vez descartada la posibilidad de daño o de abuso real por parte del 
progenitor acusado, se recomienda un contacto continuado con ambas 
figuras parentales al ser un factor de protección para la adaptación de los 
menores (Fernández y Godoy, 2002). 

� La consideración técnica de un cambio de custodia, una vez acreditada la 
interferencia parental, debe pasar en todos los casos por la recomendación 
de una intervención terapéutica con todo el grupo familiar (Muñoz, 2010). 

� Proponer el ajuste de las convivencia padre(s) – hijo (s) a la evolución 
terapéutica respecto a las intervenciones propuestas. 

Conclusiones
De acuerdo con lo anterior, es posible concluir que existe un consenso de que en 

los casos de un diagnóstico de interferencia parental se debe recomendar en todos los 
casos (Demosthenes, Bernet, y Sauber, 2013; Echeburua y De Corral, 1998; Gardner, 
Sauber, y Lorandos, 2006; Kelly, 2011; Muñoz, 2010; Tejedor, 2012; Tejero, Gonález-
Trijueque, y García-López, 2013; Vázquez-Mezquita y Catalán, 2011): 

1. Una medida Psicoterapéutica Individual del progenitor en cuestión.
2. Una medida de Psicoterapia Familiar para sentar las bases para su re-

integración familiar.
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3. Asistir a un curso-psicoeducativo para capacitarse en las competencias 
parentales.

4. Establecer un compromiso formal en el cual ambos progenitores asuman las 
medidas psicoterapéuticas y educativas propuestas. 

5. En caso de incumplimiento a dichas medidas, establecer medidas pecuniarias 
o multas o bien apercibimientos legales de cambio de custodia.

6. El cambio de custodia, debe ser la última medida a ser impuesta ya que este 
cambio genera más efectos o secuelas negativas para todos los integrantes de 
la familia, que positivas.

7. Finalmente, no se debe perder de vista la importancia de la valoración de 
cada caso de forma individual (n=1).

Por tanto, se insta a redirigir los esfuerzos de los distintos profesionales, tanto de 
la administración de la justicia como de la psicología a la propuesta de modelos de 
evaluación y tratamiento globales y generales, basados en investigación y en evidencia,
dado que la calidad de la intervención del psicologo en ésta materia, redundará en un 
beneficio global hacia la comunidad en la que intervenimos y quien confia en el espertis 
del psicologo en particular, y de nuestro sistema de justicia en general.

Referencias
Aguilar J.M. (2013). Síndrome de Alienación parental. Madrid: Síntesis. 
Arce, R., y Fariña, F. (2005). Peritación psicológica de la credibilidad del testimonio, la 

huella psíquica y la simulación: El Sistema de Evaluación Global (SEG). Papeles 
del Psicólogo, 26, 59-77.

Bolaños, I. (2008). Hijos alienados y padres alienados. Mediación familiar en rupturas 
conflictivas. Madrid: Reus 

Buchanan, G.G., (2012). Interferencia parental: Ensayo sobre su transcendencia en el 
ámbito judicial. Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo 
León, México. 

Demosthenes, L., Bernet, W., y Sauber, S.R. (2013). Parental Alienation: The 
handbook for mental health and legal professionals. Springfield IL: Charles C. 
Thomas.

Echeburua E., Paz De Corral (1998). Manual de violencia familiar. Madrid: Siglo XXI.
Fernández, E., y Godoy, C. (2002). El niño ante el divorcio. Madrid: Pirámide.
Gardner, R.A., Sauber, S.R., y Lorandos, D. (Eds). (2006). The International handbook 

of parental alienation syndrome: Conceptual, clinical and legal considerations.
Spingfiled, IL: Charles C. Thomas.

Kelly, J.B. (2011). Alienated children: Definitions, research, and challenges for case 
management & treatment, jkseminars. Com /pdf / alienatedchildnew. Pdf

Muñoz, J.M. (2010). El Constructo Síndrome De Interferencia parental (S.A.P.) En 
Psicología Forense: Una Propuesta De Abordaje Desde La Evaluación Pericial 
Psicológica. Anuario de Psicología Jurídica, 20, 5-14.

Tejedor, A. (2012). El síndrome de Interferencia parental. Una forma de maltrato.
Sevilla: EOS.

Tejero, R., Gonález-Trijueque, y García-López, E. (2013). El fenómeno de interferencia 
parental: Recorrido histórico, implicaciones clínicas y repercusiones forenses. En 
E. García-López (Ed). Psicopatología Forense: Comportamiento humano y 
tribunales de justicia. Colombia: Manual Moderno.

Vázquez-Mezquita, B., y Catalán, M. J. (2011). Casos prácticos en psicología Forense. 
Madrid: EOS.

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 155 

PRUEBA PERICIAL PSICO-SOCIAL. OBJETO Y VALORACIÓN
Emelina Santana

La pericial que se realiza por parte de los equipos psicosociales adscritos a los 
Juzgados de familia, presenta una naturaleza singular, atípica, autónoma y diferente a la 
prueba pericial de los artículos 335 y ss. de la LEC. Pese a ello, el Tribunal Supremo ha 
reiterado que su valoración ha de ser similar a la de una pericial (SP/SENT/698810). De 
inicio, con la reforma del 7.7.1981 se hablaba de dictamen de especialistas. Tras la 
reforma de la Ley 15/2005, se habla del Equipo Técnico Judicial, que han de ser 
especialistas “debidamente cualificados” (artículo 770.4º de la LEC). 

Además de emitir el informe que les sea solicitado, el equipo técnico judicial 
puede proponer al Juez que se oiga a los hijos menores o incapacitados, si tuviesen 
suficiente juicio y, en todo caso, a los mayores de doce años (art 770.4, 777.5 de la LEC 
y 92.6 CC) y el Juez puede, en la práctica de las exploraciones de menores y a fin de 
que éstos puedan ser oído en condiciones idóneas para la salvaguarda de sus intereses, 
recabar excepcionalmente el auxilio de especialistas cuando ello sea necesario.

En consecuencia, debe considerarse una auténtica prueba pericial ya que aporta 
al Tribunal conocimientos científicos y técnicos necesarios para valorar los hechos. 
Debe proponerse al Legislador una mejor regulación de este medio de prueba. 

Objeto de la pericial 
En primer lugar, el objeto de la pericial viene delimitado por el tipo de 

procedimiento en el que se solicite su intervención.
Si bien los más frecuentes, serán los procedimientos de separación o divorcio los 

juicios verbales la regulación de relaciones paterno- filiales, en los que se discuta la 
opción más idónea de custodia o el régimen de visitas en su caso, existen otros 
procedimientos donde la necesidad del informe pericial es relevante: 

a) privación de la patria potestad
b) impugnación de resoluciones administrativas en materia de 

desamparo y protección de menores
c) medidas cautelares
d) internamientos involuntarios de menores con trastornos disociales 

de conducta
e) adopciones, acogimientos y su cese
f) ejecución de sentencias por incumplimiento de medidas 

personales

En segundo lugar, el objeto de la pericial viene delimitado por el suplico de la 
demanda, contestación o en su caso, demanda reconvencional, esto, es por el objeto 
litigioso. De manera, que el informe debe ceñirse a lo pedido, y no extralimitarse, salvo 
circunstancias excepcionales en interes del menor (Por ejemplo: Situaciones de riesgo 
detectadas en la realización del informe que aconsejan dictar alguna medida de 
protección. 

En tercer lugar, debe ser el Juez quien a la vista del objeto litigioso, debe acordar 
su práctica, a instancia de las partes o de oficio (art. 752 LEC) y deberá hacerlo bajo los 
siguientes criterios:

1.- Que la emisión de dicho informe sea necesario, lo que exige del Juez una 
valoración de la necesidad o conveniencia de dicha prueba, evitando una declaración 
automática de pertinencia, debiendo rechazar aquellas que sean inútiles o impertinentes. 
Acordar indiscriminadamente informes periciales colapsa el trabajo de los equipos 
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3. Asistir a un curso-psicoeducativo para capacitarse en las competencias 
parentales.

4. Establecer un compromiso formal en el cual ambos progenitores asuman las 
medidas psicoterapéuticas y educativas propuestas. 

5. En caso de incumplimiento a dichas medidas, establecer medidas pecuniarias 
o multas o bien apercibimientos legales de cambio de custodia.

6. El cambio de custodia, debe ser la última medida a ser impuesta ya que este 
cambio genera más efectos o secuelas negativas para todos los integrantes de 
la familia, que positivas.

7. Finalmente, no se debe perder de vista la importancia de la valoración de 
cada caso de forma individual (n=1).

Por tanto, se insta a redirigir los esfuerzos de los distintos profesionales, tanto de 
la administración de la justicia como de la psicología a la propuesta de modelos de 
evaluación y tratamiento globales y generales, basados en investigación y en evidencia,
dado que la calidad de la intervención del psicologo en ésta materia, redundará en un 
beneficio global hacia la comunidad en la que intervenimos y quien confia en el espertis 
del psicologo en particular, y de nuestro sistema de justicia en general.
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PRUEBA PERICIAL PSICO-SOCIAL. OBJETO Y VALORACIÓN
Emelina Santana

La pericial que se realiza por parte de los equipos psicosociales adscritos a los 
Juzgados de familia, presenta una naturaleza singular, atípica, autónoma y diferente a la 
prueba pericial de los artículos 335 y ss. de la LEC. Pese a ello, el Tribunal Supremo ha 
reiterado que su valoración ha de ser similar a la de una pericial (SP/SENT/698810). De 
inicio, con la reforma del 7.7.1981 se hablaba de dictamen de especialistas. Tras la 
reforma de la Ley 15/2005, se habla del Equipo Técnico Judicial, que han de ser 
especialistas “debidamente cualificados” (artículo 770.4º de la LEC). 

Además de emitir el informe que les sea solicitado, el equipo técnico judicial 
puede proponer al Juez que se oiga a los hijos menores o incapacitados, si tuviesen 
suficiente juicio y, en todo caso, a los mayores de doce años (art 770.4, 777.5 de la LEC 
y 92.6 CC) y el Juez puede, en la práctica de las exploraciones de menores y a fin de 
que éstos puedan ser oído en condiciones idóneas para la salvaguarda de sus intereses, 
recabar excepcionalmente el auxilio de especialistas cuando ello sea necesario.

En consecuencia, debe considerarse una auténtica prueba pericial ya que aporta 
al Tribunal conocimientos científicos y técnicos necesarios para valorar los hechos. 
Debe proponerse al Legislador una mejor regulación de este medio de prueba. 

Objeto de la pericial 
En primer lugar, el objeto de la pericial viene delimitado por el tipo de 

procedimiento en el que se solicite su intervención.
Si bien los más frecuentes, serán los procedimientos de separación o divorcio los 

juicios verbales la regulación de relaciones paterno- filiales, en los que se discuta la 
opción más idónea de custodia o el régimen de visitas en su caso, existen otros 
procedimientos donde la necesidad del informe pericial es relevante: 

a) privación de la patria potestad
b) impugnación de resoluciones administrativas en materia de 

desamparo y protección de menores
c) medidas cautelares
d) internamientos involuntarios de menores con trastornos disociales 

de conducta
e) adopciones, acogimientos y su cese
f) ejecución de sentencias por incumplimiento de medidas 

personales

En segundo lugar, el objeto de la pericial viene delimitado por el suplico de la 
demanda, contestación o en su caso, demanda reconvencional, esto, es por el objeto 
litigioso. De manera, que el informe debe ceñirse a lo pedido, y no extralimitarse, salvo 
circunstancias excepcionales en interes del menor (Por ejemplo: Situaciones de riesgo 
detectadas en la realización del informe que aconsejan dictar alguna medida de 
protección. 

En tercer lugar, debe ser el Juez quien a la vista del objeto litigioso, debe acordar 
su práctica, a instancia de las partes o de oficio (art. 752 LEC) y deberá hacerlo bajo los 
siguientes criterios:

1.- Que la emisión de dicho informe sea necesario, lo que exige del Juez una 
valoración de la necesidad o conveniencia de dicha prueba, evitando una declaración 
automática de pertinencia, debiendo rechazar aquellas que sean inútiles o impertinentes. 
Acordar indiscriminadamente informes periciales colapsa el trabajo de los equipos 
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técnicos y el Juzgado y lo que es peor, supone una sobrecarga en los costes emocionales 
de un proceso de familia. 

2.- Sin negar que un informe psico-social puede enriquecer la práctica de la 
pericia y sus resultados, en ocasiones no será necesaria la intervención de ambos 
profesionales, pudiendo el Juez solicitar:

a) informe psico-social
b) informe psicológico
c) informe social

En todo caso, la designación debe efectuarse por el Juez, sin que en ningún caso, 
sea admisible que el Equipo Técnico decida si el informe acordado se realiza por uno u 
otro profesional. 

Ello no obstante, si durante la práctica de la pericial acordada, cualquiera de los 
integrantes del equipo, hecho un encuadre inicial, considera necesario que intervenga el 
otro profesional, deberá ponerlo en conocimiento del Juez, junto con las razones que lo 
fundamentan, para que éste acuerde lo que proceda. 

3.- Nunca debe solicitarse el informe “en los términos propuestos por las partes”, 
ya que a veces la proposición de las partes solicita información excesivamente detallada 
y en casos, innecesaria, lo que puede suponer una injerencia excesiva en el ámbito 
familiar. Ello no significa que los Letrados no deban fundamentar las razones por las 
que se solicita, evitando peticiones genéricas e infundadas, sino que debe explicarse los 
motivos de la proposición y su objeto, sin que esa necesaria fundamentación pueda 
traducirse en que la petición de la prueba suponga una batería de respuestas ausentes de 
coordinación. Ello supone recordar que debe aportarse junto a la demanda una 
propuesta fundada de medidas o plan de parentalidad, según el territorio en que nos 
encontremos, que debiera ofrecer datos fácticos necesarios para resolver, debiendo 
destacar con preocupación la ausencia de datos necesarios en muchas demandas. Ej. 
Organización familiar habitual, horarios de trabajo, horarios escolares, actividades de 
los menores, existencia de familiares que puedan ayudar en el cuidado de los hijos…

4.- Debe fijarse a mi juicio, en todos los casos, un plazo para la realización del 
informe. Los procesos de familia son procesos que aun respetando los plazos 
procesales, se hacen eternos para los litigantes, y una dilación excesiva puede aumentar 
la pendiente de deterioro de muchas familias. 

Deben tenerse en cuenta los siguientes criterios de cara a la práctica de la 
prueba:

1.- En principio, salvo que el Juez acuerde otra cosa, debe entenderse que el 
objeto del informe es la familia entendida como un todo funcional e indivisible. No sólo 
porque la familia no son sus miembros aisladamente considerados, sino también porque 
es la única forma de conocer, mediante la contradicción, la realidad subyacente. 

2.- El objetivo del informe pericial es contestar clara y sencillamente a la/s 
pregunta/s pericial/es haciendo constar que la conclusión se refiere al momento en el 
que se realiza. Debe proporcionar al Juez una información relevante, fundamentada y 
comprensible, para asesorarle en la resolución del pleito.

3.- Los peritos deberán seguir las normas de sus respectivos Códigos 
Deontológicos, siendo conveniente tener en cuenta las Guias de Buenas Prácticas que 
muchos Colegios Profesionales han elaborado y las publicadas por organismos públicos 
Ej. Las de la Comunidad de Madrid.

4.- El informe pericial va dirigido al Juez, siendo éste el único a quien se debe 
entregar, sin perjuicio de que posteriormente, sea el Juzgado quien de traslado a las 
partes.

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 157 

5.- Describir las pautas y los escenarios de crianza que faciliten más y 
obstaculicen menos el desarrollo psicosocial del niño, es decir, relacionar debidamente 
tanto las ventajas como las desventajas de cada opción. Debe describir claramente el 
proceso de razonamiento del perito, para un mejor entendimiento del mismo. 

6.- Hacer prevalecer durante todo el proceso de peritaje el interés superior de los 
menores.

7.- El informe debe documentarse por escrito (art. 346 de la LEC), haciéndose 
llegar al Tribunal en el plazo que se le haya señalado, dándose traslado por el Secretario 
judicial a las partes por si consideran necesario que el perito concurra a la vista a los 
efectos de que aporte las aclaraciones o explicaciones que considere oportunas. El 
Tribunal podrá acordar, en todo caso, mediante providencia, que considera necesaria la 
presencia del perito en el juicio o la vista para comprender y valorar mejor el dictamen 
realizado. 

No debe acompañarse al mismo, las pruebas (test) realizadas. Ni los Abogados 
ni los Jueces interpretamos los resultados de los tests, sino que es función del psicólogo. 
Los test pueden contener datos innecesarios que no tiene porque conocer la otra parte, si 
no es necesario para la resolución del pleito. Puede suponer una vulneración de la 
intimidad. Además puede provocar daños colaterales indeseables. Los test tienen unos 
índices de control, y unas pautas de interpretación. Extraer resultados aisladamente 
considerados, puede dar lugar a interpretaciones incoherentes y dañinas. Ej, para el 
psicólogo puede tener relevancia o no, que el test de cómo uno de los resultados que 
uno de los litigantes tiene una personalidad de tipo paranoico; seguro que en poder de 
una de las partes, en casos de elevado conflicto, se convierte en “mi marido/mi mujer es 
un/a paranoico/a homicida. 

Valoracion del informe pericial
Como señala el art. 348 de la LEC, “El tribunal valorará los dictámenes 

periciales según las reglas de la sana crítica.”. A tal fin, se expondrán los criterios 
jurisprudenciales sobre esta materia.

Resulta importante la especialización de los jueces, y la formación de los 
mismos en materias tan sensibles como las que se tratan en esta jurisdicción. Exigencia 
de especialización que debe hacerse extensivo a todos los profesionales que intervienen 
en esta jurisdicción, equipos y letrados.

COORDINACIÓN DE LAS FUNCIONES PARENTALES EN 
SEPARACIONES/DIVORCIOS DE ALTA CONFLICTIVIDAD

Chus Pérez Crespo

Los divorcios o separaciones, cuando hay hijos/as comunes (y en ocasiones con 
los no comunes), implican la capacidad para romper la pareja manteniendo la relación 
como padres/madres. Habitualmente, tras un periodo de adaptación a la nueva situación 
post separación, los padres logran mantener el equilibrio suficiente para seguir 
apoyando el desarrollo de sus hijos/as. Pero no siempre es así, en ocasiones, la ruptura 
de pareja introduce o mantiene a toda la familia en una espiral de conflictos, haciendo 
difícil el ejercicio conjunto de ser padres, dañando a los hijos. 

Siguiendo a Birbaum y Bala (2010), los divorcios de alta conflictividad serían 
aquellos en los que se da uno o varios de las siguientes casuísticas: a) constantes 
procedimientos judiciales relativo al ejercicio de las funciones parentales; b) ira y 
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técnicos y el Juzgado y lo que es peor, supone una sobrecarga en los costes emocionales 
de un proceso de familia. 

2.- Sin negar que un informe psico-social puede enriquecer la práctica de la 
pericia y sus resultados, en ocasiones no será necesaria la intervención de ambos 
profesionales, pudiendo el Juez solicitar:

a) informe psico-social
b) informe psicológico
c) informe social

En todo caso, la designación debe efectuarse por el Juez, sin que en ningún caso, 
sea admisible que el Equipo Técnico decida si el informe acordado se realiza por uno u 
otro profesional. 

Ello no obstante, si durante la práctica de la pericial acordada, cualquiera de los 
integrantes del equipo, hecho un encuadre inicial, considera necesario que intervenga el 
otro profesional, deberá ponerlo en conocimiento del Juez, junto con las razones que lo 
fundamentan, para que éste acuerde lo que proceda. 

3.- Nunca debe solicitarse el informe “en los términos propuestos por las partes”, 
ya que a veces la proposición de las partes solicita información excesivamente detallada 
y en casos, innecesaria, lo que puede suponer una injerencia excesiva en el ámbito 
familiar. Ello no significa que los Letrados no deban fundamentar las razones por las 
que se solicita, evitando peticiones genéricas e infundadas, sino que debe explicarse los 
motivos de la proposición y su objeto, sin que esa necesaria fundamentación pueda 
traducirse en que la petición de la prueba suponga una batería de respuestas ausentes de 
coordinación. Ello supone recordar que debe aportarse junto a la demanda una 
propuesta fundada de medidas o plan de parentalidad, según el territorio en que nos 
encontremos, que debiera ofrecer datos fácticos necesarios para resolver, debiendo 
destacar con preocupación la ausencia de datos necesarios en muchas demandas. Ej. 
Organización familiar habitual, horarios de trabajo, horarios escolares, actividades de 
los menores, existencia de familiares que puedan ayudar en el cuidado de los hijos…

4.- Debe fijarse a mi juicio, en todos los casos, un plazo para la realización del 
informe. Los procesos de familia son procesos que aun respetando los plazos 
procesales, se hacen eternos para los litigantes, y una dilación excesiva puede aumentar 
la pendiente de deterioro de muchas familias. 

Deben tenerse en cuenta los siguientes criterios de cara a la práctica de la 
prueba:

1.- En principio, salvo que el Juez acuerde otra cosa, debe entenderse que el 
objeto del informe es la familia entendida como un todo funcional e indivisible. No sólo 
porque la familia no son sus miembros aisladamente considerados, sino también porque 
es la única forma de conocer, mediante la contradicción, la realidad subyacente. 

2.- El objetivo del informe pericial es contestar clara y sencillamente a la/s 
pregunta/s pericial/es haciendo constar que la conclusión se refiere al momento en el 
que se realiza. Debe proporcionar al Juez una información relevante, fundamentada y 
comprensible, para asesorarle en la resolución del pleito.

3.- Los peritos deberán seguir las normas de sus respectivos Códigos 
Deontológicos, siendo conveniente tener en cuenta las Guias de Buenas Prácticas que 
muchos Colegios Profesionales han elaborado y las publicadas por organismos públicos 
Ej. Las de la Comunidad de Madrid.

4.- El informe pericial va dirigido al Juez, siendo éste el único a quien se debe 
entregar, sin perjuicio de que posteriormente, sea el Juzgado quien de traslado a las 
partes.
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5.- Describir las pautas y los escenarios de crianza que faciliten más y 
obstaculicen menos el desarrollo psicosocial del niño, es decir, relacionar debidamente 
tanto las ventajas como las desventajas de cada opción. Debe describir claramente el 
proceso de razonamiento del perito, para un mejor entendimiento del mismo. 

6.- Hacer prevalecer durante todo el proceso de peritaje el interés superior de los 
menores.

7.- El informe debe documentarse por escrito (art. 346 de la LEC), haciéndose 
llegar al Tribunal en el plazo que se le haya señalado, dándose traslado por el Secretario 
judicial a las partes por si consideran necesario que el perito concurra a la vista a los 
efectos de que aporte las aclaraciones o explicaciones que considere oportunas. El 
Tribunal podrá acordar, en todo caso, mediante providencia, que considera necesaria la 
presencia del perito en el juicio o la vista para comprender y valorar mejor el dictamen 
realizado. 

No debe acompañarse al mismo, las pruebas (test) realizadas. Ni los Abogados 
ni los Jueces interpretamos los resultados de los tests, sino que es función del psicólogo. 
Los test pueden contener datos innecesarios que no tiene porque conocer la otra parte, si 
no es necesario para la resolución del pleito. Puede suponer una vulneración de la 
intimidad. Además puede provocar daños colaterales indeseables. Los test tienen unos 
índices de control, y unas pautas de interpretación. Extraer resultados aisladamente 
considerados, puede dar lugar a interpretaciones incoherentes y dañinas. Ej, para el 
psicólogo puede tener relevancia o no, que el test de cómo uno de los resultados que 
uno de los litigantes tiene una personalidad de tipo paranoico; seguro que en poder de 
una de las partes, en casos de elevado conflicto, se convierte en “mi marido/mi mujer es 
un/a paranoico/a homicida. 

Valoracion del informe pericial
Como señala el art. 348 de la LEC, “El tribunal valorará los dictámenes 

periciales según las reglas de la sana crítica.”. A tal fin, se expondrán los criterios 
jurisprudenciales sobre esta materia.

Resulta importante la especialización de los jueces, y la formación de los 
mismos en materias tan sensibles como las que se tratan en esta jurisdicción. Exigencia 
de especialización que debe hacerse extensivo a todos los profesionales que intervienen 
en esta jurisdicción, equipos y letrados.

COORDINACIÓN DE LAS FUNCIONES PARENTALES EN 
SEPARACIONES/DIVORCIOS DE ALTA CONFLICTIVIDAD

Chus Pérez Crespo

Los divorcios o separaciones, cuando hay hijos/as comunes (y en ocasiones con 
los no comunes), implican la capacidad para romper la pareja manteniendo la relación 
como padres/madres. Habitualmente, tras un periodo de adaptación a la nueva situación 
post separación, los padres logran mantener el equilibrio suficiente para seguir 
apoyando el desarrollo de sus hijos/as. Pero no siempre es así, en ocasiones, la ruptura 
de pareja introduce o mantiene a toda la familia en una espiral de conflictos, haciendo 
difícil el ejercicio conjunto de ser padres, dañando a los hijos. 

Siguiendo a Birbaum y Bala (2010), los divorcios de alta conflictividad serían 
aquellos en los que se da uno o varios de las siguientes casuísticas: a) constantes 
procedimientos judiciales relativo al ejercicio de las funciones parentales; b) ira y 
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desconfianza mutua que deriva en una mala comunicación en lo relativo a los hijos/as; 
c) violencia doméstica o intrafamiliar; y d) procesos de alienación. En España no 
tenemos datos concretos sobre el número de separaciones o divorcios que pudieran ser 
considerados de “Alta conflictividad”. No obstante, se evidencia la dificultad del 
sistema de justicia y de los servicios o programas que atienden divorcios ayudar a los 
hijos/as de padres y madres cuya relación, tras el divorcio o separación, viene 
identificada con pautas conflictivas repetitivas, desconfianza mutua, alto grado de 
agresividad, trastornos de personalidad en uno o ambos progenitores, consumo de 
drogas o violencia intrafamiliar. Para mayor complejidad, el sistema judicial español se 
caracteriza por ser adversarial frente a un sistema colaborativo que ayudaría a resolver 
mejor los cambios familiares. Añadido a estas dificultades, los incumplimientos de 
sentencia en cuestiones de familia no son infrecuentes, experimentando el juzgado poca 
capacidad para hacerlas cumplir si uno o los dos padres se niega a ello. Así, esta 
dificultad para ejecutar sentencia en procedimiento de familia ha dado lugar a una 
sentencia condenatoria al estado Italiano en el Affair: Lombardo c.Italie , procedimiento 
25704/11 de 29 de enero de 2013 del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Como 
añadido, las peleas y discusiones familiares van más allá de lo estrictamente legal. Las 
estrategias y métodos de intervención fuera del contexto legal han incluido 
principalmente la formación, la terapia familiar o individual y la mediación. No 
obstante, parece que ninguna de estas medidas es suficiente para estas familias, si bien 
pudieran ser intervenciones complementarias. 

La coordinación de las funciones parentales
En Estados Unidos, Canada, emergió a partir de los años 90´s y de manera 

espontánea una figura profesional con cierta capacidad de decisión y habilidad para 
gestionar conflictos que ayudaba en situaciones familiares de alta conflictividad. 
Johnston y Roseby lo hicieron llamar “Árbitro de co-parentalidad” hasta que en 2001 un 
grupo de Denver acuñó el término Parental Coordinator o Coordinador de la 
Parentalidad. Estos profesionales estuvieron de acuerdo en que con estas familias, debía 
existir una intervención imparcial por parte de un profesional con un grado de autoridad 
suficiente delegada judicialmente como realizar recomendaciones o tomar decisiones, a 
la vez que diferenciarse de otras intervenciones por el carácter no confidencial, lo cual 
forzaba a los padres a “moverse” de sus posiciones. Incorporando además un fuerte 
carácter educativo y directivo ya que en medio de sus conflictos, estos progenitores 
perdían de vista lo realmente importante: sus hijos e hijas.

En 2002 la AFCC se involucró en liderar la implementación de esta figura 
profesional creando un grupo de trabajo que elaboró la primera Directrices para la 
Coordinación de Parentalidad publicada en mayo de 2005 (Asociation of Family and 
Conciliation Courts, 2005). La CP es definida en esta Guía como “Un proceso 
alternativo de resolución de disputas centrado en los niños/as en virtud del cual un 
profesional de la salud mental o del ámbito jurídico con formación y experiencia en 
mediación, asiste a progenitores en situación de alta conflictividad a implementar su 
plan de parentalidad, ayudándoles a resolver oportunamente sus disputas, educándolos 
con respecto a las necesidades de sus hijos/as y –previo consentimiento de las partes y/o 
del juzgado– tomando decisiones en base a los términos y condiciones establecidos por 
la resolución judicial, o por el acuerdo de designación del/la coordinador/a de 
parentalidad”.

La CP está destinado a: a) Progenitores separados o divorciados, con hijos, 
derivados judicialmente con el fin de ayudarles a cumplir las medidas aprobadas por 
sentencia o mediante convenio regulador ratificado. B) Progenitores separados o 
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divorciados, con hijos, que acuerdan someterse a la autoridad de un CP para regular sus 
acuerdos parentales eximiéndole del carácter confidencial de la intervención.

En ambas situaciones se ha de firmar un contrato que detalle el objeto, la función 
del coordinador, los principios de trabajo, la duración estimada, la relación con el 
juzgado, emisión de informes, motivos posibles de cese de la intervención, limitaciones, 
posibilidad de nuevos acuerdos no contemplados anteriormente, etc. Es un proceso no 
confidencial, ni entre las partes, ni hacia los abogados, ni el propio juzgado.

La CP tiene como objetivo mejorar la vida de los niños y niñas que viven 
inmersos en una alta conflictividad familiar post divorcio. Más en concreto, a) Asegurar 
el cumplimiento medidas establecidas por sentencia judicial o bien el convenio 
regulador, facilitando su adaptación a los diferentes momentos evolutivos de los 
menores de edad; b) Centrar el interés de los padres y madres en el bienestar de sus 
hijos/as; c) Facilitar el proceso de negociación de acuerdos entre los padres ayudándoles 
a establecer un plan de parentalidad que les guíe en sus actuaciones en cuestiones no 
contempladas en medidas o convenio o que deben ser modificadas; d) Informarles sobre 
el desarrollo de sus hijos/as, sus necesidades según momento evolutivo circunstancias y 
características personales; e) Escuchar y apoyar a los niños y niñas que se encuentran en 
medio de la alta conflictividad parental; f) Potenciar en ellos habilidades de 
comunicación y negociación, para lograr una co-parentalidad efectiva; g) Coordinar con 
otros profesionales la intervención que se lleva a cabo con la familia, favoreciendo el 
avance hacia objetivos comunes con metodologías complementarias.

Metodología
La CP es una intervención de largo recorrido, que puede durar entre varios 

meses a un año y medio hasta que se constata que se regulan las relaciones entre los 
padres y entre éstos y los hijos/as. Requiere:

1. Intervenciones con la familia:
- Sesiones individuales con los progenitores o con los hijos/as
- Sesiones con los dos progenitores
- Sesiones familiares en donde se incorporan los hijos
- Sesiones de formación grupal (si es el caso y se pueden ofrecer)
- Sesiones con nuevas parejas de los padres

2. Coordinación profesional o de recursos
- Derivación: ha de ser acordada con el juez, especificando objetivos 

concretos, limitaciones, competencia, informes, etc. Salvo que sea 
acordado voluntariamente por las dos partes.

- Reunión o reuniones con los abogados de las partes para explicarles el 
objetivo y el proceso así como solicitar su colaboración.

- Seguimiento con el equipo del juzgado, el juez o en quien el /ella delegue
- Coordinación con otros profesionales: el CP debe tener conocimiento de la 

situación familiar y de los niños/as, por ello es importante que coordine 
con los centros educativos a los que acudan los hijos/as, asi como con 
otros profesionales que estén interviniendo o puedan ser relevantes para la 
familia. El CP tiene delegada en sus funciones la coordinación de objetivos 
de trabajo entre todos los profesionales implicados. 

3. Estudio de informes, valoraciones, sentencias, diagnósticos y otra 
documentación relevante

4. Elaboración de informes / propuestas
Las características principales de la CP se definen por ser llevada a cabo de por 

un profesional que actúa de manera imparcial, no neutral (pues evalúa acerca del 
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desconfianza mutua que deriva en una mala comunicación en lo relativo a los hijos/as; 
c) violencia doméstica o intrafamiliar; y d) procesos de alienación. En España no 
tenemos datos concretos sobre el número de separaciones o divorcios que pudieran ser 
considerados de “Alta conflictividad”. No obstante, se evidencia la dificultad del 
sistema de justicia y de los servicios o programas que atienden divorcios ayudar a los 
hijos/as de padres y madres cuya relación, tras el divorcio o separación, viene 
identificada con pautas conflictivas repetitivas, desconfianza mutua, alto grado de 
agresividad, trastornos de personalidad en uno o ambos progenitores, consumo de 
drogas o violencia intrafamiliar. Para mayor complejidad, el sistema judicial español se 
caracteriza por ser adversarial frente a un sistema colaborativo que ayudaría a resolver 
mejor los cambios familiares. Añadido a estas dificultades, los incumplimientos de 
sentencia en cuestiones de familia no son infrecuentes, experimentando el juzgado poca 
capacidad para hacerlas cumplir si uno o los dos padres se niega a ello. Así, esta 
dificultad para ejecutar sentencia en procedimiento de familia ha dado lugar a una 
sentencia condenatoria al estado Italiano en el Affair: Lombardo c.Italie , procedimiento 
25704/11 de 29 de enero de 2013 del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Como 
añadido, las peleas y discusiones familiares van más allá de lo estrictamente legal. Las 
estrategias y métodos de intervención fuera del contexto legal han incluido 
principalmente la formación, la terapia familiar o individual y la mediación. No 
obstante, parece que ninguna de estas medidas es suficiente para estas familias, si bien 
pudieran ser intervenciones complementarias. 

La coordinación de las funciones parentales
En Estados Unidos, Canada, emergió a partir de los años 90´s y de manera 

espontánea una figura profesional con cierta capacidad de decisión y habilidad para 
gestionar conflictos que ayudaba en situaciones familiares de alta conflictividad. 
Johnston y Roseby lo hicieron llamar “Árbitro de co-parentalidad” hasta que en 2001 un 
grupo de Denver acuñó el término Parental Coordinator o Coordinador de la 
Parentalidad. Estos profesionales estuvieron de acuerdo en que con estas familias, debía 
existir una intervención imparcial por parte de un profesional con un grado de autoridad 
suficiente delegada judicialmente como realizar recomendaciones o tomar decisiones, a 
la vez que diferenciarse de otras intervenciones por el carácter no confidencial, lo cual 
forzaba a los padres a “moverse” de sus posiciones. Incorporando además un fuerte 
carácter educativo y directivo ya que en medio de sus conflictos, estos progenitores 
perdían de vista lo realmente importante: sus hijos e hijas.

En 2002 la AFCC se involucró en liderar la implementación de esta figura 
profesional creando un grupo de trabajo que elaboró la primera Directrices para la 
Coordinación de Parentalidad publicada en mayo de 2005 (Asociation of Family and 
Conciliation Courts, 2005). La CP es definida en esta Guía como “Un proceso 
alternativo de resolución de disputas centrado en los niños/as en virtud del cual un 
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derivados judicialmente con el fin de ayudarles a cumplir las medidas aprobadas por 
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divorciados, con hijos, que acuerdan someterse a la autoridad de un CP para regular sus 
acuerdos parentales eximiéndole del carácter confidencial de la intervención.

En ambas situaciones se ha de firmar un contrato que detalle el objeto, la función 
del coordinador, los principios de trabajo, la duración estimada, la relación con el 
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comunicación y negociación, para lograr una co-parentalidad efectiva; g) Coordinar con 
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Metodología
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un profesional que actúa de manera imparcial, no neutral (pues evalúa acerca del 
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bienestar de los hijos), no confidencial ya que el proceso es abierto a las partes, sus 
representantes y al juzgado, sin poder de decisión respecto a las directrices aprobadas 
judicialmente salvo casos de urgencia. Su grado de autoridad varía en función del 
contrato.

La CP recoge un amplio espectro de intervenciones para ayudar a la familia: 
educando sobre las necesidades de los hijos/as, facilitando la elaboración de emociones 
así como estrategias y habilidades, mediando en desacuerdos, coordinando el caso entre 
los diversos profesionales que intervienen y tomando decisiones cuando los 
progenitores no logran ponerse de acuerdo o elaborando recomendaciones que puedan 
guiar la actuación judicial.

La CP se encuadra en toda aquella normativa jurídica destinada a proteger el 
interés superior del menor: Convención de Derechos del Niño, Ley de Protección 
Jurídica del Menor, Constitución española, Ley Garantías de los Derechos de la Infancia 
y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, etc. No obstante, la normativa procesal 
del derecho español ofrece posibilidades insuficientes para cubrir esta intervención 
salvo medidas sancionadoras de carácter civil. En territorio Catalán, el amparo legal 
viene de la mano del artículo 236-3, en relación con el artículo 233-13 del CCCat.

En diferentes partes de España se han iniciado proyectos piloto, si bien es pronto 
para extraer conclusiones de su eficacia. Esperamos ver emerger esta figura profesional, 
adaptándola a nuestro contexto social y legal. Apostamos por ello.

Referencias
Asociation of Family and Conciliation Courts (2005). Directrices para la coordinación 

parental. Recuperado de 
http://www.afccnet.org/Portals/0/PublicDocuments/CEFCP/AFCC%20Directrices
%20para%20la%20Coordinaci%C3%B3n%20de%20Parentalidad%20(2005)%20
-%20Traducci%C3%B3n%20COPC%20(2013)%20Rev%2002-2014.pdf

Birbaum, R. y Bala, R. (2010): Toward the differentiation of high-conflict families: an 
analysis of social science research and Canadian case law. Family Court Review., 
48, 403-41.

ALTERNATIVAS DE CUSTODIA: DIFERENCIAS ENCONTRADAS EN SU 
COMPARATIVA

Mª Jose Catalán
Administración de Justicia

Se ha procedido a realizar una investigación sobre los criterios psicológicos 
utilizados por los Psicólogos de la Administración de Justicia en sus informes de 
evaluación de las alternativas de custodia. 

Método
Se analizaron 502 informes periciales. Entre las cuestiones estudiadas se ha 

considerado interesante comparar las distintas orientaciones de custodia y los resultados 
obtenidos en diferentes variables tanto relacionadas con los adultos como con los 
menores, así como de las interacciones entre ellos.
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Resultados
Las alternativas hacia las que se orientaba la custodia tras la evaluación llevada a 

cabo por el psicólogo quedaba representada tal como se presenta en el Gráfico 1.

Gráfico 1. Distribución de las alternativas de custodia.

En el origen de la petición, en el caso de las madres la totalidad son solicitantes 
custodia materna en exclusiva. Los padres distribuyen al cincuenta por ciento las 
peticiones de custodia exclusiva y compartida.

Las evaluaciones se centran en resaltar los elementos positivos de los 
progenitores, frente a sus limitaciones, y en general se encuentra una buena adaptación 
de los hijos. La orientación sobre la custodia se basa en los elementos positivos
encontrados, sobre todo si se orienta hacia una custodia compartida o hacia la madre, 
apareciendo en mayor medida las limitaciones del otro progenitor cuando la custodia se 
orienta hacia el padre.

Los resultados de las variables estudiadas tanto respecto a los progenitores como 
a los menores aparecen mejores en la alternativa de Custodia Compartida. En esta 
opción se encuentra:

- Reducida la presencia de limitaciones en los progenitores
- Más altas las fortalezas de los adultos
- Nivel mayor de comunicación entre los padres.
- Nivel más bajo de conflicto entre los progenitores.
- Mayor importancia dada al otro entre los adultos
- Mayor generosidad entre los padres
- Mejor nivel de adaptación de los hijos en todos los campos analizados 

(personal, social, escolar y al divorcio)
- Menor afectación a la conflictividad existente entre los adultos en los 

hijos. 
- Los hijos se encuentran menos decantados hacia uno de sus progenitores 

en la opción de Custodia Compartida. 
- Las vinculaciones positivas aparecen más altas hacia ambos en esta 

opción.
- Menor nº intervenciones recomendadas.
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bienestar de los hijos), no confidencial ya que el proceso es abierto a las partes, sus 
representantes y al juzgado, sin poder de decisión respecto a las directrices aprobadas 
judicialmente salvo casos de urgencia. Su grado de autoridad varía en función del 
contrato.

La CP recoge un amplio espectro de intervenciones para ayudar a la familia: 
educando sobre las necesidades de los hijos/as, facilitando la elaboración de emociones 
así como estrategias y habilidades, mediando en desacuerdos, coordinando el caso entre 
los diversos profesionales que intervienen y tomando decisiones cuando los 
progenitores no logran ponerse de acuerdo o elaborando recomendaciones que puedan 
guiar la actuación judicial.

La CP se encuadra en toda aquella normativa jurídica destinada a proteger el 
interés superior del menor: Convención de Derechos del Niño, Ley de Protección 
Jurídica del Menor, Constitución española, Ley Garantías de los Derechos de la Infancia 
y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, etc. No obstante, la normativa procesal 
del derecho español ofrece posibilidades insuficientes para cubrir esta intervención 
salvo medidas sancionadoras de carácter civil. En territorio Catalán, el amparo legal 
viene de la mano del artículo 236-3, en relación con el artículo 233-13 del CCCat.

En diferentes partes de España se han iniciado proyectos piloto, si bien es pronto 
para extraer conclusiones de su eficacia. Esperamos ver emerger esta figura profesional, 
adaptándola a nuestro contexto social y legal. Apostamos por ello.

Referencias
Asociation of Family and Conciliation Courts (2005). Directrices para la coordinación 

parental. Recuperado de 
http://www.afccnet.org/Portals/0/PublicDocuments/CEFCP/AFCC%20Directrices
%20para%20la%20Coordinaci%C3%B3n%20de%20Parentalidad%20(2005)%20
-%20Traducci%C3%B3n%20COPC%20(2013)%20Rev%2002-2014.pdf

Birbaum, R. y Bala, R. (2010): Toward the differentiation of high-conflict families: an 
analysis of social science research and Canadian case law. Family Court Review., 
48, 403-41.

ALTERNATIVAS DE CUSTODIA: DIFERENCIAS ENCONTRADAS EN SU 
COMPARATIVA

Mª Jose Catalán
Administración de Justicia

Se ha procedido a realizar una investigación sobre los criterios psicológicos 
utilizados por los Psicólogos de la Administración de Justicia en sus informes de 
evaluación de las alternativas de custodia. 

Método
Se analizaron 502 informes periciales. Entre las cuestiones estudiadas se ha 

considerado interesante comparar las distintas orientaciones de custodia y los resultados 
obtenidos en diferentes variables tanto relacionadas con los adultos como con los 
menores, así como de las interacciones entre ellos.

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 161 

Resultados
Las alternativas hacia las que se orientaba la custodia tras la evaluación llevada a 
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encontrados, sobre todo si se orienta hacia una custodia compartida o hacia la madre, 
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orienta hacia el padre.
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opción se encuentra:
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- Más altas las fortalezas de los adultos
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En la opción orientada hacia la Custodia paterna aparecen niveles de 
enfrentamiento a la normativa más altos, así como la adopción de los posicionamientos 
de un progenitor y la ostentación del poder dentro de esa familia.

Los peores resultados en general en todos los parámetros analizados se 
encontraban dentro de la opción de Custodia Partida.

Se detallan en las tablas que se presentan a continuación algunos de los 
resultados de estas comparativas de las alternativas de custodia

Tabla 1
Diferencias entre las Medias Encontradas entre los Factores Relativos a las Relaciones 
Interparentales Relacionados con las Diferentes Alternativas de Custodia

Global Custodia 
Madre

Custodia 
Padre

Compartida Partida

Comunicación 1.78 1.69
(DT=0.75)

1.59
(DT=0.69)

2.07
(DT=0.82)*

1.59
(DT=0.87)

Conflicto 2 4.17
(DT=0.85)

4,27
(DT=0.78)

3,56
(DT=1.09)

4,47
(DT=0.87)

Importancia dada por la 
madre a la figura padre 

3.09
(DT=0.97)

2.26
(DT=1.06)

3.19
(DT=0.89)

2.78
(DT=0.97)

Importancia dada por el 
padre a la madre

2.73
(DT=1.01)

3.51
(DT=0.77)

3.48
(DT=0.71)

2.33
(DT=12)

Generosidad 2.77
(DT=1.05)

3.1
(DT=0.87)

3.13
(DT=1.0)

2 (DT=1.41)

*Se han remarcado en negrita las puntuaciones más elevadas en cada una de las 
variables. Todas las variables estudiadas resultan significativas p<.001, excepto 
generosidad.

Tabla 2
Comparativas entre las Medias de la Adaptación del Hijo Mayor y las Diferentes 
Alternativas de Custodia
HIJO 1 C. Madre C. Padre Compartida Partida
Adaptación Personal 2.54

(DT=0.73)
2.23
(DT=0.75)

2.71
(DT=0.57)

2.29
(DT=0.85)

Adaptación Social 2.74
(DT=0.57)

2.52
(DT=0.68)

2.85
(DT=0.41)

2.47
(DT=0.80)

Adaptación Escolar 2.65
(DT=0.68)

2.41
(DT=0.68)

2.78
(DT=0.56)

2.18
(DT=0.88)

Adaptación al 
Divorcio 

2.23
(DT=0.77)

1.93
(DT=0.65)

2.42
(DT=0.68)

1.65
(DT=0.70)

Afectación por 
conflicto 

2.41
(DT=0.87)

2.76
(DT=0.94)

2(DT=0.87) 2.94
(DT=0.77)

Nota. Se señalan en negrita los resultados que aparecen más positivos.

Los datos presentados en la Tabla 2 son respecto al hijo mayor, resultando 
significativa para todas las variables estudiadas tanto para el primer hijo como para el 
segundo.
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MÁS ALLÁ DE LA EVALUACIÓN FORENSE
Teresa Jounou y Matilde González

Equipo de Asesoramiento Técnico en el Ámbito de Familia (EATAF)

A partir de la experiencia profesional que el Equipo de Asesoramiento Técnico 
en el Ámbito de Familia (EATAF), ha ido adquiriendo a lo largo de los años en la 
intervención con familias inmersas en procesos de ruptura familiar, se ha corroborado 
que los hijos, en ocasiones, pueden participar de este conflicto adulto que se puede 
perpetuar a lo largo de los años. Además, también se han evidenciado los efectos 
negativos que esta situación tiene para el desarrollo de los menores.

Asimismo, nos damos cuenta de que hay situaciones que se repiten regularmente 
o aspectos comunes en estas familias; independientemente de las diferencias familiares, 
la edad de los menores o el tiempo de separación. 

Estas conclusiones, junto con el conocimiento de proyectos de sensibilización 
dirigidos a familias en proceso de ruptura familiar realizados en otras autonomías, nos 
inspiró para crear un Decálogo que recogiese nuestra experiencia sobre los efectos 
negativos del divorcio en los menores. 

Así, el Decálogo nació como una herramienta de carácter preventivo que tiene 
como objetivo sensibilizar sobre las consecuencias que genera las rupturas conyugales 
en los hijos y la importancia de que los adultos puedan gestionar adecuadamente estas 
situaciones, para facilitar la adaptación de los menores a la nueva organización familiar. 
Dicho Decálogo se pudo materializar gracias al Programa Compartim de Gestión del 
Conocimiento, llevado a cabo por el Centro de Estudios Jurídicos y Formación 
Especializada de la Consejería de Justicia. 

El Decálogo se estructura a partir de la representación gráfica de diferentes 
situaciones en las que se puede encontrar un menor y las emociones asociadas. La 
elección del título del decálogo "PADRES, YO NO ME SEPARO", tiene como objetivo 
resaltar que los niños no se separan de los progenitores cuando éstos rompen su relación 
conyugal. Asimismo, la ruptura, aunque es una situación inicialmente dura y 
complicada, no es irreparable, sino que el ajuste de los menores dependerá de la gestión 
que hagan los adultos. En cambio, la pérdida del vínculo con uno de los referentes 
parentales sí puede tener consecuencias negativas en el desarrollo de los hijos.
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variables. Todas las variables estudiadas resultan significativas p<.001, excepto 
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Nota. Se señalan en negrita los resultados que aparecen más positivos.

Los datos presentados en la Tabla 2 son respecto al hijo mayor, resultando 
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A partir de la experiencia profesional que el Equipo de Asesoramiento Técnico 
en el Ámbito de Familia (EATAF), ha ido adquiriendo a lo largo de los años en la 
intervención con familias inmersas en procesos de ruptura familiar, se ha corroborado 
que los hijos, en ocasiones, pueden participar de este conflicto adulto que se puede 
perpetuar a lo largo de los años. Además, también se han evidenciado los efectos 
negativos que esta situación tiene para el desarrollo de los menores.

Asimismo, nos damos cuenta de que hay situaciones que se repiten regularmente 
o aspectos comunes en estas familias; independientemente de las diferencias familiares, 
la edad de los menores o el tiempo de separación. 

Estas conclusiones, junto con el conocimiento de proyectos de sensibilización 
dirigidos a familias en proceso de ruptura familiar realizados en otras autonomías, nos 
inspiró para crear un Decálogo que recogiese nuestra experiencia sobre los efectos 
negativos del divorcio en los menores. 

Así, el Decálogo nació como una herramienta de carácter preventivo que tiene 
como objetivo sensibilizar sobre las consecuencias que genera las rupturas conyugales 
en los hijos y la importancia de que los adultos puedan gestionar adecuadamente estas 
situaciones, para facilitar la adaptación de los menores a la nueva organización familiar. 
Dicho Decálogo se pudo materializar gracias al Programa Compartim de Gestión del 
Conocimiento, llevado a cabo por el Centro de Estudios Jurídicos y Formación 
Especializada de la Consejería de Justicia. 

El Decálogo se estructura a partir de la representación gráfica de diferentes 
situaciones en las que se puede encontrar un menor y las emociones asociadas. La 
elección del título del decálogo "PADRES, YO NO ME SEPARO", tiene como objetivo 
resaltar que los niños no se separan de los progenitores cuando éstos rompen su relación 
conyugal. Asimismo, la ruptura, aunque es una situación inicialmente dura y 
complicada, no es irreparable, sino que el ajuste de los menores dependerá de la gestión 
que hagan los adultos. En cambio, la pérdida del vínculo con uno de los referentes 
parentales sí puede tener consecuencias negativas en el desarrollo de los hijos.
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En este sentido, se pensó en poder difundir el decálogo entre profesionales de 
diferentes colectivos (salud, enseñanza , servicios sociales ...), con los que estas familias 
tienen una relación más directa, para poder ofrecer elementos de ayuda para conseguir 
un buen divorcio y reducir el máximo posible el impacto negativo que puede tener en 
los menores.

Para conseguir este objetivo, se planteó que un formato de taller seria lo más 
adecuado. En él se irían presentando una a una las viñetas y discutiendo sobre las 
diferentes experiencias, aportaciones o creencias subyacentes.

A lo largo de este año 2015, se planteó poder llevar a cabo diferentes Talleres de 
difusión. Esta decisión vino determinada, por dos factores: cribar la utilidad del díptico 
(desde una perspectiva profesional) y valorar su operatividad hacia la población en 
general. La valoración de estos aspectos se lleva a cabo a partir de una encuesta de 
valoración anónima y individual a cada participante, en la que se pide que se valore 
diferentes ítems relacionados con la organización de la actividad y los contenidos. 

De los Talleres realizados hasta este momento, el resultado y la valoración 
media es positivo, tanto por parte de los asistentes como por parte de los profesionales 
del Equipo que los han impartido. También se ha detectado una línea técnica bastante 
congruente con los contenidos del decálogo expuesto.

Palabras clave: Efectos negativos, hijos, buen divorcio, sensibilización, decálogo.
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PREFERENCIAS Y RECHAZOS FILIOPARENTALES: A PROPÓSITO DE
UNA PERICIAL DE FAMILIA

Mª Belén Mañanes
Equipo Psicosocial de los Juzgados de Familia de Santa Cruz de Tenerife

Se presenta un caso pericial de una niña de 5 años cuyos padres estaban
separados desde que ella tenía tres. La progenitora había venido ejerciendo la custodia
exclusiva, y el progenitor tenía asignado un régimen de visitas. El objeto de la pericia
fue evaluar si la progenitora había interferido en las relaciones padre-hija.

El interés del caso reside en que los comportamientos maternos, que
efectivamente interferían en la relación paterno filial, más que generar en la menor un
rechazo hacia su progenitor, contribuyeron a desarrollar una preferencia hacia él. El
objetivo de esta Comunicación es explicar los resultados de la evaluación de la menor
desde una perspectiva analítico funcional, enmarcada en la Psicología Contextual, y en
concreto en las investigaciones en torno al control motivacional mediante la alteración
de las propiedades reforzantes de las consecuencias (Valdivia y Luciano, 2006;
Valdivia, Dougher y Luciano, 2013).

Desde la perspectiva del análisis funcional de la conducta, lo relevante para
establecer relaciones causales, no es la forma de tales conductas o los eventos que las
afectan, sino la función y el significado que tienen para el niño, lo que nos remite
siempre a su historia y a la situación en la que está inmerso. Una exposición global de
dicho enfoque puede encontrarse en Pérez Álvarez (2004).

Metodología
Se realizaron dos evaluaciones periciales, con un año de diferencia. En ambas se

siguió la metodología propia del contexto pericial en el ámbito de familia (Fariña y
Arce, 2006), incluida la observación de las interacciones de la niña con sus padres.
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Resultados
Se aporta solo aquella información imprescindible para su comprensión; los

interesados pueden dirigirse a la autora para su ampliación.
Se constató la idoneidad parental del progenitor, incluyendo el respeto por la

imagen materna ante su hija. La progenitora había venido incumpliendo el régimen de
visitas de una manera poco o nada previsible para la menor, y las relaciones entre padres
eran conflictivas.

El comportamiento de la niña en las evaluaciones se ajustaba al cumplimiento u
obediencia de una norma establecida por su madre. Si la formulamos en forma de regla
(como resumen de las contingencias a las que estuvo expuesta), lo que la niña habría
aprendido desde la separación de sus padres sería: A mamá a veces no le gusta que esté
con papá, y a veces sí. Como no parece haber encontrado la forma de prever cuándo sí y
cuándo no, pide permiso directamente a su madre.

Así, en la primera evaluación, cuando llevaba siete meses sin estar con su padre,
empezó a solicitar el permiso materno desde que supo que aquél iba a llegar (“Cuando
venga papi, ¿puedo estar un rato con él?”). Como su madre contestó con evasivas, la
niña, cuando estuvo con su padre en la sesión de observación (con la puerta entreabierta
y la madre fuera), le dijo: “Ponte aquí, que si no, te ve mami”.

En la segunda evaluación, tras dos meses de cumplimiento de las visitas, la
menor también solicitaba el permiso de su madre para jugar o estar con su padre, pero
como era concedido abiertamente, su comportamiento hacia él no cambiaba aunque su
madre estuviese presente o viéndoles.

En ninguna de las dos evaluaciones hubo muestras de rechazo al padre, porque
la niña podía obedecer a mamá sin tener que rechazar a papá. El matiz a veces sí y a
veces no, y la imposible discriminación acerca de cuándo sí o cuándo no, hace que la
conducta más operativa para ella sea pedir permiso, resolviendo así la posible
ambigüedad de la situación.

Este tipo de normas, implícitas o explicitas, que establece un progenitor, y que el
comportamiento obediente de esta niña pone en evidencia en la pericial, son propias de
quienes no pretenden excluir al otro progenitor de la vida del hijo (acaso porque se le
necesite de algún modo), sino más bien perjudicarle y a la vez continuar manteniendo
algún tipo de relación con él.

La cuestión es que, en las condiciones que se vienen describiendo, los
incumplimientos del régimen de visitas, arbitrarios desde la perspectiva de la niña, no
hicieron sino incrementar el valor del padre para ella, de manera similar a un estado de
privación, potenciando las conductas dirigidas a obtener su proximidad, y también las
dirigidas a asegurarla, o evitar su pérdida. Obviamente, estos efectos se enmarcan en el
contexto más genérico de la formación y función de los vínculos parentales, pues
precisamente las respuestas potenciadas son las relevantes o propias del vínculo.
Además, la competencia verbal de la niña también tiene relación directa con la
persistencia en el tiempo de esa condición motivacional.

Una muestra, de ese valor aumentado del padre para la hija, la encontramos en el
dibujo que ésta realizó sobre su familia: Una gran casa que ocupa casi todo el folio, con
su padre dentro, también de considerable tamaño y detalle; a un lado de la casa, y en su
parte más cercana a la figura-padre, se dibuja ella misma, con formas casi idénticas a las
del adulto; al otro lado de la casa, una figura estrecha que representa a su madre.

Otra muestra, esta vez de conductas dirigidas a asegurar la ulterior presencia del
padre, es la información transmitida por el progenitor, y que es frecuente en encontrar
en casos similares, sobre la insistencia de la niña en decirle que le quiere mucho, que
quiere estar siempre con él, y otras manifestaciones de esa índole, entre ellas algunas
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En este sentido, se pensó en poder difundir el decálogo entre profesionales de 
diferentes colectivos (salud, enseñanza , servicios sociales ...), con los que estas familias 
tienen una relación más directa, para poder ofrecer elementos de ayuda para conseguir 
un buen divorcio y reducir el máximo posible el impacto negativo que puede tener en 
los menores.

Para conseguir este objetivo, se planteó que un formato de taller seria lo más 
adecuado. En él se irían presentando una a una las viñetas y discutiendo sobre las 
diferentes experiencias, aportaciones o creencias subyacentes.

A lo largo de este año 2015, se planteó poder llevar a cabo diferentes Talleres de 
difusión. Esta decisión vino determinada, por dos factores: cribar la utilidad del díptico 
(desde una perspectiva profesional) y valorar su operatividad hacia la población en 
general. La valoración de estos aspectos se lleva a cabo a partir de una encuesta de 
valoración anónima y individual a cada participante, en la que se pide que se valore 
diferentes ítems relacionados con la organización de la actividad y los contenidos. 

De los Talleres realizados hasta este momento, el resultado y la valoración 
media es positivo, tanto por parte de los asistentes como por parte de los profesionales 
del Equipo que los han impartido. También se ha detectado una línea técnica bastante 
congruente con los contenidos del decálogo expuesto.
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PREFERENCIAS Y RECHAZOS FILIOPARENTALES: A PROPÓSITO DE
UNA PERICIAL DE FAMILIA

Mª Belén Mañanes
Equipo Psicosocial de los Juzgados de Familia de Santa Cruz de Tenerife

Se presenta un caso pericial de una niña de 5 años cuyos padres estaban
separados desde que ella tenía tres. La progenitora había venido ejerciendo la custodia
exclusiva, y el progenitor tenía asignado un régimen de visitas. El objeto de la pericia
fue evaluar si la progenitora había interferido en las relaciones padre-hija.

El interés del caso reside en que los comportamientos maternos, que
efectivamente interferían en la relación paterno filial, más que generar en la menor un
rechazo hacia su progenitor, contribuyeron a desarrollar una preferencia hacia él. El
objetivo de esta Comunicación es explicar los resultados de la evaluación de la menor
desde una perspectiva analítico funcional, enmarcada en la Psicología Contextual, y en
concreto en las investigaciones en torno al control motivacional mediante la alteración
de las propiedades reforzantes de las consecuencias (Valdivia y Luciano, 2006;
Valdivia, Dougher y Luciano, 2013).

Desde la perspectiva del análisis funcional de la conducta, lo relevante para
establecer relaciones causales, no es la forma de tales conductas o los eventos que las
afectan, sino la función y el significado que tienen para el niño, lo que nos remite
siempre a su historia y a la situación en la que está inmerso. Una exposición global de
dicho enfoque puede encontrarse en Pérez Álvarez (2004).

Metodología
Se realizaron dos evaluaciones periciales, con un año de diferencia. En ambas se

siguió la metodología propia del contexto pericial en el ámbito de familia (Fariña y
Arce, 2006), incluida la observación de las interacciones de la niña con sus padres.
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Resultados
Se aporta solo aquella información imprescindible para su comprensión; los

interesados pueden dirigirse a la autora para su ampliación.
Se constató la idoneidad parental del progenitor, incluyendo el respeto por la

imagen materna ante su hija. La progenitora había venido incumpliendo el régimen de
visitas de una manera poco o nada previsible para la menor, y las relaciones entre padres
eran conflictivas.

El comportamiento de la niña en las evaluaciones se ajustaba al cumplimiento u
obediencia de una norma establecida por su madre. Si la formulamos en forma de regla
(como resumen de las contingencias a las que estuvo expuesta), lo que la niña habría
aprendido desde la separación de sus padres sería: A mamá a veces no le gusta que esté
con papá, y a veces sí. Como no parece haber encontrado la forma de prever cuándo sí y
cuándo no, pide permiso directamente a su madre.

Así, en la primera evaluación, cuando llevaba siete meses sin estar con su padre,
empezó a solicitar el permiso materno desde que supo que aquél iba a llegar (“Cuando
venga papi, ¿puedo estar un rato con él?”). Como su madre contestó con evasivas, la
niña, cuando estuvo con su padre en la sesión de observación (con la puerta entreabierta
y la madre fuera), le dijo: “Ponte aquí, que si no, te ve mami”.

En la segunda evaluación, tras dos meses de cumplimiento de las visitas, la
menor también solicitaba el permiso de su madre para jugar o estar con su padre, pero
como era concedido abiertamente, su comportamiento hacia él no cambiaba aunque su
madre estuviese presente o viéndoles.

En ninguna de las dos evaluaciones hubo muestras de rechazo al padre, porque
la niña podía obedecer a mamá sin tener que rechazar a papá. El matiz a veces sí y a
veces no, y la imposible discriminación acerca de cuándo sí o cuándo no, hace que la
conducta más operativa para ella sea pedir permiso, resolviendo así la posible
ambigüedad de la situación.

Este tipo de normas, implícitas o explicitas, que establece un progenitor, y que el
comportamiento obediente de esta niña pone en evidencia en la pericial, son propias de
quienes no pretenden excluir al otro progenitor de la vida del hijo (acaso porque se le
necesite de algún modo), sino más bien perjudicarle y a la vez continuar manteniendo
algún tipo de relación con él.

La cuestión es que, en las condiciones que se vienen describiendo, los
incumplimientos del régimen de visitas, arbitrarios desde la perspectiva de la niña, no
hicieron sino incrementar el valor del padre para ella, de manera similar a un estado de
privación, potenciando las conductas dirigidas a obtener su proximidad, y también las
dirigidas a asegurarla, o evitar su pérdida. Obviamente, estos efectos se enmarcan en el
contexto más genérico de la formación y función de los vínculos parentales, pues
precisamente las respuestas potenciadas son las relevantes o propias del vínculo.
Además, la competencia verbal de la niña también tiene relación directa con la
persistencia en el tiempo de esa condición motivacional.

Una muestra, de ese valor aumentado del padre para la hija, la encontramos en el
dibujo que ésta realizó sobre su familia: Una gran casa que ocupa casi todo el folio, con
su padre dentro, también de considerable tamaño y detalle; a un lado de la casa, y en su
parte más cercana a la figura-padre, se dibuja ella misma, con formas casi idénticas a las
del adulto; al otro lado de la casa, una figura estrecha que representa a su madre.

Otra muestra, esta vez de conductas dirigidas a asegurar la ulterior presencia del
padre, es la información transmitida por el progenitor, y que es frecuente en encontrar
en casos similares, sobre la insistencia de la niña en decirle que le quiere mucho, que
quiere estar siempre con él, y otras manifestaciones de esa índole, entre ellas algunas
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quejas leves sobre su madre, como “Es que mami no juega conmigo”. Se puede apreciar
que, dentro de la clase de conductas cuyo fin es asegurar el vínculo, pueden incluirse las
relativas a “dar quejas sobre el otro”, lo que advierte de la importancia que ciertos
eventos con función motivacional pueden tener en el origen de algunos tipos de rechazo
filioparental.

Durante los dos meses anteriores a la segunda evaluación, la menor había
mentido a su padre, diciéndole que su hermanito por línea materna, fallecido a los cinco
meses de gestación, sí había nacido. El progenitor se enteró que no había sido así en la
propia entrevista pericial. La menor le había dado todo tipo de detalles, que su
hermanito lloraba mucho, que ella ayudaba a cambiarle el pañal, e incluso con quién le
dejaban cuando mamá iba a trabajar. El análisis desveló que la función probable de esa
mentira había sido proteger a su padre, evitar entristecerle, pues la progenitora le había
dicho a la niña que él era el responsable de su pérdida.

Discusión
Los comportamientos de un progenitor, tales como el incumplimiento del

régimen de visitas o permitir que el hijo escuche desvalorizaciones del otro, así como
las relaciones conflictivas entre padres, se han apuntado como causas de la emergencia
de rechazos injustificados en el niño, entendiendo por tales la negativa a relacionarse
con uno de los progenitores cuando dicha negativa no obedece a ninguna inadecuación
parental del adulto. En el caso expuesto, en cambio, lo que se formó fue una preferencia
de la niña por su padre, sobre la base del estado motivacional producido por los
incumplimientos del régimen de visitas.

La alteración, fuera por contingencias directas o verbales, del valor que cada uno
de los vínculos parentales tiene para el hijo, desempeña un papel relevante a la hora de
explicar las preferencias y rechazos que emergen en el contexto pericial. Un estado
motivacional como el que produjo en esta niña el incumplimiento de las visitas, puede
ser decisivo para la conformación de una preferencia hacia un progenitor, como hemos
visto, pero también para la conformación de un rechazo hacia el otro, pues la clase de
conductas implicadas en asegurar un vínculo suelen incluir dar quejas sobre el otro. El
rechazo de la niña hacia su madre no ocurrió porque, sin faltar las condiciones de
control antecedente para esa conducta (el incremento del valor paterno y la propia
presencia del progenitor), y sin faltar incluso alguna muestra de ella (“…mamá no juega
conmigo”), faltaron las consecuencias necesarias para instaurarla (que el padre les
otorgue credibilidad e importancia a esas quejas).

La perspectiva analítico funcional permite afinar, y por tanto profundizar, en el
conocimiento sobre cómo se conforman las preferencias y rechazos filioparentales, pero
además, facilita explicar los fenómenos evaluados de manera comprensible por una
persona lega en la materia, sin perder en cambio ningún rigor.
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El TAMAI es una prueba de evaluación de adaptación infantil ampliamente
utilizada en el ámbito forense, fundamentalmente en el campo de familia, ya que nos
permite un screening que nos dibuje el grado de adaptación de los hijos de parejas
separadas en el plano personal, social y escolar. De este modo se pueden detectar
dificultades susceptibles de que puedan ser estudiadas en mayor profundidad, o valorar
la necesidad de comenzar algún tipo de intervención. Además en el caso de familia
resulta especialmente importante la evaluación de las actitudes educadoras que los
menores perciben están recibiendo de sus progenitores. Ya en estudios previos (Arch,
2008), se ha comprobado cómo es el TAMAI (empleado por el 66,7% de la muestra
encuestada) junto con el Test de la Familia las pruebas más empleadas en el ámbito
forense de familia, en la evaluación de la adaptación de los menores y del estilo de
relación que mantienen con sus progenitores, por lo que se ha considerado importante
analizar los resultados de esta prueba en población forense.

Aunque la bibliografía sobre la adaptación de los menores tras el divorcio
señalan las dificultades que los niños presentan, un reciente estudio (Catalán, 2015), ha
encontrado que el nivel de adaptación en los tres planos que mide este test, junto con la
adaptación al divorcio de los menores, resulta en términos generales bastante alto,
encontrándose los peores resultados en los primogénitos. El objetivo de este trabajo
sería corroborar esta línea de trabajo en una muestra forense.

Método
Se ha procedido a analizar una muestra de 247 menores que han sido evaluados

en el contexto del divorcio de sus padres, dentro del ámbito pericial psicológico público
de la Región de Murcia. La distribución de los menores en los tres niveles de edad en
los que se divide la prueba estaba comprendido por: 109 menores en el primer nivel (53
niños y 56 niñas); 99 en el segundo nivel (51 niños y 48 niñas) y 39 en el tercer nivel
(14 chicos y 25 chicas).

El diseño de la investigación se incluye dentro de la categoría de estudios
comparativos retrospectivos o ex post facto, realizándose diferentes análisis
descriptivos. El tratamiento estadístico de los datos se ha realizado mediante el
programa SPSS 22.0.

Resultados
Los resultados en los factores generales se expresan en un sistema hepta,

detallándose a continuación únicamente los resultados de los mismos, en cada uno de
los niveles de la prueba y dividiendo la muestra en razón de sexo:
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quejas leves sobre su madre, como “Es que mami no juega conmigo”. Se puede apreciar
que, dentro de la clase de conductas cuyo fin es asegurar el vínculo, pueden incluirse las
relativas a “dar quejas sobre el otro”, lo que advierte de la importancia que ciertos
eventos con función motivacional pueden tener en el origen de algunos tipos de rechazo
filioparental.

Durante los dos meses anteriores a la segunda evaluación, la menor había
mentido a su padre, diciéndole que su hermanito por línea materna, fallecido a los cinco
meses de gestación, sí había nacido. El progenitor se enteró que no había sido así en la
propia entrevista pericial. La menor le había dado todo tipo de detalles, que su
hermanito lloraba mucho, que ella ayudaba a cambiarle el pañal, e incluso con quién le
dejaban cuando mamá iba a trabajar. El análisis desveló que la función probable de esa
mentira había sido proteger a su padre, evitar entristecerle, pues la progenitora le había
dicho a la niña que él era el responsable de su pérdida.

Discusión
Los comportamientos de un progenitor, tales como el incumplimiento del

régimen de visitas o permitir que el hijo escuche desvalorizaciones del otro, así como
las relaciones conflictivas entre padres, se han apuntado como causas de la emergencia
de rechazos injustificados en el niño, entendiendo por tales la negativa a relacionarse
con uno de los progenitores cuando dicha negativa no obedece a ninguna inadecuación
parental del adulto. En el caso expuesto, en cambio, lo que se formó fue una preferencia
de la niña por su padre, sobre la base del estado motivacional producido por los
incumplimientos del régimen de visitas.

La alteración, fuera por contingencias directas o verbales, del valor que cada uno
de los vínculos parentales tiene para el hijo, desempeña un papel relevante a la hora de
explicar las preferencias y rechazos que emergen en el contexto pericial. Un estado
motivacional como el que produjo en esta niña el incumplimiento de las visitas, puede
ser decisivo para la conformación de una preferencia hacia un progenitor, como hemos
visto, pero también para la conformación de un rechazo hacia el otro, pues la clase de
conductas implicadas en asegurar un vínculo suelen incluir dar quejas sobre el otro. El
rechazo de la niña hacia su madre no ocurrió porque, sin faltar las condiciones de
control antecedente para esa conducta (el incremento del valor paterno y la propia
presencia del progenitor), y sin faltar incluso alguna muestra de ella (“…mamá no juega
conmigo”), faltaron las consecuencias necesarias para instaurarla (que el padre les
otorgue credibilidad e importancia a esas quejas).

La perspectiva analítico funcional permite afinar, y por tanto profundizar, en el
conocimiento sobre cómo se conforman las preferencias y rechazos filioparentales, pero
además, facilita explicar los fenómenos evaluados de manera comprensible por una
persona lega en la materia, sin perder en cambio ningún rigor.
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El TAMAI es una prueba de evaluación de adaptación infantil ampliamente
utilizada en el ámbito forense, fundamentalmente en el campo de familia, ya que nos
permite un screening que nos dibuje el grado de adaptación de los hijos de parejas
separadas en el plano personal, social y escolar. De este modo se pueden detectar
dificultades susceptibles de que puedan ser estudiadas en mayor profundidad, o valorar
la necesidad de comenzar algún tipo de intervención. Además en el caso de familia
resulta especialmente importante la evaluación de las actitudes educadoras que los
menores perciben están recibiendo de sus progenitores. Ya en estudios previos (Arch,
2008), se ha comprobado cómo es el TAMAI (empleado por el 66,7% de la muestra
encuestada) junto con el Test de la Familia las pruebas más empleadas en el ámbito
forense de familia, en la evaluación de la adaptación de los menores y del estilo de
relación que mantienen con sus progenitores, por lo que se ha considerado importante
analizar los resultados de esta prueba en población forense.

Aunque la bibliografía sobre la adaptación de los menores tras el divorcio
señalan las dificultades que los niños presentan, un reciente estudio (Catalán, 2015), ha
encontrado que el nivel de adaptación en los tres planos que mide este test, junto con la
adaptación al divorcio de los menores, resulta en términos generales bastante alto,
encontrándose los peores resultados en los primogénitos. El objetivo de este trabajo
sería corroborar esta línea de trabajo en una muestra forense.

Método
Se ha procedido a analizar una muestra de 247 menores que han sido evaluados

en el contexto del divorcio de sus padres, dentro del ámbito pericial psicológico público
de la Región de Murcia. La distribución de los menores en los tres niveles de edad en
los que se divide la prueba estaba comprendido por: 109 menores en el primer nivel (53
niños y 56 niñas); 99 en el segundo nivel (51 niños y 48 niñas) y 39 en el tercer nivel
(14 chicos y 25 chicas).

El diseño de la investigación se incluye dentro de la categoría de estudios
comparativos retrospectivos o ex post facto, realizándose diferentes análisis
descriptivos. El tratamiento estadístico de los datos se ha realizado mediante el
programa SPSS 22.0.

Resultados
Los resultados en los factores generales se expresan en un sistema hepta,

detallándose a continuación únicamente los resultados de los mismos, en cada uno de
los niveles de la prueba y dividiendo la muestra en razón de sexo:
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Global Varones Mujeres
Nivel I (puntuaciones directas o típicas expresadas en

medias)
Inadaptación General Pd (21,5)

Pt (2,9)
Pd (23,11)
Pt (2,94)

Pd (19,96)
Pt (2,84)

Inadaptación Personal Pd (8,76)
Pt (3.02)

Pd (8,53)
Pt (3)

Pd (8,96)
Pt (3,05)

Inadaptación Social Pd (7,56)
Pt (3,35)

Pd (7,88)
Pt (3,25)

Pd ()
Pt ()

Inadaptación Escolar Pd (5,46)
Pt (3,2)

Pd (6.69)
Pt (3,38)

Pd (4,32)
Pt (3,03)

Educación Adecuada Madre Pd (8,85)
Pt (4,52)

Pd (8,15)
Pt (4,4)

Pd (9,27)
Pt (4,53)

Educación Adecuada Padre Pd (7,23)
Pt (4,18)

Pd (7,28)
Pt (4,19)

Pd (7,17)
Pt (4,17)

Global Varones Mujeres
Nivel II (puntuaciones directas o típicas expresadas en

medias)
Inadaptación General Pd (25,40)

Pt (3,68)
Pd (26,35)
Pt (3,74)

Pd (24,39)
Pt (3,62)

Inadaptación Personal Pd (7,22)
Pt (3,61)

Pd (6,53)
Pt (3,53)

Pd (7,95)
Pt (3,71)

Inadaptación Social Pd (9,25)
Pt (3,82)

Pd (9,64)
Pt (3,98)

Pd (8,83)
Pt (3,64)

Inadaptación Escolar Pd (8,92)
Pt (3,84)

Pd (10,17)
Pt (4,17)

Pd (7,6)
Pt (3,5)

Educación Adecuada Madre Pd (120,97)
Pt (3,75)

Pd (114,68)
Pt (3,39)

Pd (127,80)
Pt (4.45)

Educación Adecuada Padre Pd (122.24)
Pt (3,53)

Pd (121,17)
Pt (3,51)

Pd (123,42)
Pt (3,56)

Global Varones Mujeres
Nivel III (puntuaciones directas o típicas expresadas en

medias)
Inadaptación General Pd (32,56)

Pt (4,10)
Pd (34,14)
Pt (4,28)

Pd (31,68)
Pt (4)

Inadaptación Personal Pd (11,64)
Pt (4,51)

Pd (9,28)
Pt (4,5)

Pd (12,96)
Pt (4,52)

Inadaptación Social Pd (10,18)
Pt (3,74)

Pd (11,43)
Pt (4)

Pd (9,48)
Pt (3,6)

Inadaptación Escolar Pd (10,74)
Pt (3,72)

Pd (13,43)
Pt (4,07)

Pd (9,24)
Pt (3,52)

Educación Adecuada Madre Pd (-5,39)
Pt (3,21)

Pd (0,15)
Pt (3.61)

Pd (-8,28)
Pt (3)

Educación Adecuada Padre Pd (-2,73)
Pt (3,94)

Pd (-0.3)
Pt (3,69)

Pd (-4)
Pt (4,08)
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Discusión
Los resultados analizados se encuentran en la línea de la hipótesis planteada,

encontrándose los menores en unos niveles medios de adaptación tras la ruptura de sus
progenitores, aunque existen diferencias según la edad y también con respecto al sexo
de los menores.
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COMPETENCIAS PARENTALES EN PADRES SEPARADOS EVALUADOS
CON EL CUIDA

Carmen Godoy*, Mª José Catalán**, Eugenia Piñero*, Silvia Abadía***, Pilar
Gandía***, y Begoña Ramos****

*Facultad de Psicología. Universidad de Murcia
**Instituto Medicina Legal y Ciencias Forenses

***Ámbito Privado
****Oficina de asistencia a Víctimas. Ciudad de La Justicia. Murcia

La práctica pericial en la valoración de custodias o del régimen de estancias de los
menores con sus padres, tiene entre sus objetivos, evaluar la capacidad de éstos para cuidar
y atender las necesidades de los hijos. La finalidad de dicha evaluación consiste en
confirmar la idoneidad de cada una de las partes para el ejercicio de la custodia, o en caso
contrario, justificar las carencias o déficits encontrados tal y como se indica en la Guía de
buenas prácticas para la elaboración de informes psicológicos periciales sobre custodia y
régimen de visitas editada por el COP de Madrid (2009).

Para ello han de valorarse las competencias parentales en relación a la alternativa de
convivencia más adecuada para los menores (Rodríguez-Domínguez, Carbonell y Jarne,
2014).

El Cuida, Cuestionario para la evaluación de adoptantes, cuidadores, tutores y
mediadores es un instrumento específico para evaluar rasgos de personalidad relacionados
con la competencia parental. Contiene elementos para medir las variables afectivas,
cognitivas y sociales relacionadas con la capacidad de establecer relaciones para el cuidado
de otras personas. Puede detectar aspectos de una parentalidad disfuncional e indicar áreas
sobre las que intervenir para evitar dificultades en los menores (García, Estévez y
Letamendía, P. 2007).
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Global Varones Mujeres
Nivel I (puntuaciones directas o típicas expresadas en

medias)
Inadaptación General Pd (21,5)

Pt (2,9)
Pd (23,11)
Pt (2,94)

Pd (19,96)
Pt (2,84)

Inadaptación Personal Pd (8,76)
Pt (3.02)

Pd (8,53)
Pt (3)

Pd (8,96)
Pt (3,05)

Inadaptación Social Pd (7,56)
Pt (3,35)

Pd (7,88)
Pt (3,25)

Pd ()
Pt ()

Inadaptación Escolar Pd (5,46)
Pt (3,2)

Pd (6.69)
Pt (3,38)

Pd (4,32)
Pt (3,03)

Educación Adecuada Madre Pd (8,85)
Pt (4,52)

Pd (8,15)
Pt (4,4)

Pd (9,27)
Pt (4,53)

Educación Adecuada Padre Pd (7,23)
Pt (4,18)

Pd (7,28)
Pt (4,19)

Pd (7,17)
Pt (4,17)
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Pt (3,68)
Pd (26,35)
Pt (3,74)

Pd (24,39)
Pt (3,62)

Inadaptación Personal Pd (7,22)
Pt (3,61)

Pd (6,53)
Pt (3,53)

Pd (7,95)
Pt (3,71)

Inadaptación Social Pd (9,25)
Pt (3,82)

Pd (9,64)
Pt (3,98)

Pd (8,83)
Pt (3,64)

Inadaptación Escolar Pd (8,92)
Pt (3,84)

Pd (10,17)
Pt (4,17)

Pd (7,6)
Pt (3,5)

Educación Adecuada Madre Pd (120,97)
Pt (3,75)

Pd (114,68)
Pt (3,39)

Pd (127,80)
Pt (4.45)

Educación Adecuada Padre Pd (122.24)
Pt (3,53)

Pd (121,17)
Pt (3,51)

Pd (123,42)
Pt (3,56)

Global Varones Mujeres
Nivel III (puntuaciones directas o típicas expresadas en
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Inadaptación General Pd (32,56)

Pt (4,10)
Pd (34,14)
Pt (4,28)

Pd (31,68)
Pt (4)

Inadaptación Personal Pd (11,64)
Pt (4,51)

Pd (9,28)
Pt (4,5)

Pd (12,96)
Pt (4,52)

Inadaptación Social Pd (10,18)
Pt (3,74)

Pd (11,43)
Pt (4)

Pd (9,48)
Pt (3,6)

Inadaptación Escolar Pd (10,74)
Pt (3,72)

Pd (13,43)
Pt (4,07)

Pd (9,24)
Pt (3,52)

Educación Adecuada Madre Pd (-5,39)
Pt (3,21)

Pd (0,15)
Pt (3.61)

Pd (-8,28)
Pt (3)

Educación Adecuada Padre Pd (-2,73)
Pt (3,94)

Pd (-0.3)
Pt (3,69)

Pd (-4)
Pt (4,08)
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Discusión
Los resultados analizados se encuentran en la línea de la hipótesis planteada,

encontrándose los menores en unos niveles medios de adaptación tras la ruptura de sus
progenitores, aunque existen diferencias según la edad y también con respecto al sexo
de los menores.
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La práctica pericial en la valoración de custodias o del régimen de estancias de los
menores con sus padres, tiene entre sus objetivos, evaluar la capacidad de éstos para cuidar
y atender las necesidades de los hijos. La finalidad de dicha evaluación consiste en
confirmar la idoneidad de cada una de las partes para el ejercicio de la custodia, o en caso
contrario, justificar las carencias o déficits encontrados tal y como se indica en la Guía de
buenas prácticas para la elaboración de informes psicológicos periciales sobre custodia y
régimen de visitas editada por el COP de Madrid (2009).

Para ello han de valorarse las competencias parentales en relación a la alternativa de
convivencia más adecuada para los menores (Rodríguez-Domínguez, Carbonell y Jarne,
2014).

El Cuida, Cuestionario para la evaluación de adoptantes, cuidadores, tutores y
mediadores es un instrumento específico para evaluar rasgos de personalidad relacionados
con la competencia parental. Contiene elementos para medir las variables afectivas,
cognitivas y sociales relacionadas con la capacidad de establecer relaciones para el cuidado
de otras personas. Puede detectar aspectos de una parentalidad disfuncional e indicar áreas
sobre las que intervenir para evitar dificultades en los menores (García, Estévez y
Letamendía, P. 2007).
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Este instrumento se ha convertido en una de las pruebas más utilizadas por los
psicólogos forenses por lo que el objetivo de este estudio es analizar los perfiles obtenidos y
su relación con el tipo de custodia que se propone en la valoración pericial.

Método
Se aplicó el test CUIDA, Cuestionario para la evaluación de adoptantes, cuidadores,

tutores y mediadores (Bermejo, F.A.; Estévez, I.; García, M.I.; García Rubio, E.; Lapastora,
M.; Letamendía, P.; Parra, J.C.; Polo, A.; Sueiro, M.J. y Velázquez de Castro, F., 2008) a
un total de 530 padres separados, 273 eran varones y 257 mujeres. Los progenitores estaban
inmersos en procedimientos de disputa por la custodia de sus hijos o en conflicto por el
régimen de estancias de sus hijos menores.

El instrumento incluye las siguientes escalas primarias: altruismo, apertura,
asertividad, autoestima, capacidad para resolver problemas, empatía, equilibrio emocional,
independencia, flexibilidad, reflexividad, sociabilidad, tolerancia a la frustración, capacidad
de establecer vínculos de afecto y capacidad de resolución del duelo. Los factores de
segundo orden incluyen el cuidado responsable, el cuidado afectivo y la sensibilidad hacia
los demás y se incorpora una escala adicional de agresividad.

El análisis de datos consistió en análisis descriptivos fundamentalmente, realizados
con el programa estadístico SPSS, versión 19.

Resultados
Se presentan los perfiles obtenidos por padres y madres en relación a los factores de

primer y segundo orden, en la escala adicional de agresividad y en los estilos de respuesta
(deseabilidad social, invalidez e inconsistencia). Se comparan las puntuaciones con las
obtenidas en otras poblaciones (población general, adoptantes y padres separados) y se
describen las diferencias encontradas con significación estadística.

Discusión
Se analizan las habilidades parentales encontradas y se discuten las implicaciones

prácticas de dichos resultados. Se establecen conclusiones en base a la idoneidad encontrada
en los padres separados y el tipo de custodia que finalmente se asigna en cada caso.
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valoración de la personalidad en la evaluación de adoptantes, cuidadores, tutores y
mediadores. Intervención Psicosocial, (6), 393-407.
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Palabras clave: Cuestionario CUIDA, custodia, régimen de comunicación y estancias,
informe pericial, divorcio.

E-mail contacto: carmengf@um.es

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 171 

ESTUDIO DESCRIPTIVO: RESOLUCIÓN DE DILEMAS ÉTICOS EN EL
EJERCICIO DE LA PSICOLOGÍA FORENSE

Mila Arch, Conchita Cartil, y Josué G. Arch
Colegio Oficial de Psicólogos de Catalunya

El interés por la ética y la deontología aplicada a psicólogos se ha planteado
desde numerosos estudios, tanto nacionales como internacionales, desarrollando cada
uno de ellos diferentes líneas de investigación (Montgomery, Cupit y Wimberley, 1999;
Pope, Tabachnick y Keith-Spiegel, 1987; Pope y Vetter, 1992), en función del enfoque
concreto de los investigadores. Asimismo, cabe destacar que debido al aumento de
denuncias contra los psicólogos en las últimas décadas, la posibilidad de ser demandado
es una preocupación creciente para la mayoría de los profesionales (Greenburg y
Greenburg, 1988). Sin embargo, en España, la investigación sobre ética y deontología
en psicología forense es todavía muy limitada pese al interés que suscita disponer de
datos actualizados en la materia.

La práctica profesional de la psicología puede reflejar en muchas ocasiones un
desconocimiento del Código Ético propio de su quehacer profesional. Todos los
psicólogos sean investigadores, clínicos o forenses se enfrentan a dudas en la aplicación
de la psicología, prueba de esto son las numerosas consultas que llegan de los
profesionales al Colegio Oficial de Psicología de Cataluña que refieren, en su mayoría,
dilemas éticos (o dudas deontológicas) que por desconocimiento de su Código
Deontológico pueden acabar, si no se resuelven en quejas o denuncias. Especialmente
en ámbitos concretos como el jurídico nos encontramos con numerosas consultas,
denuncias o quejas que frecuentemente evidencian un acusado desconocimiento de las
normas deontológicas respecto su actuación profesional.

En el presente estudio se presentan los datos de un estudio piloto sobre la
aplicación de la normativa deontológica por parte de los psicólogos en sus
intervenciones forenses. El universo de sujetos de interés para nuestro estudio fue
delimitado por: psicólogos ejercientes en Catalunya y que realicen actividades de
carácter forense.

Para la recogida de datos se creó un cuestionario “ad-hoc” que explora la
resolución de dilemas éticos frecuentes en la práctica forense por parte de los
psicólogos, así como datos demográficos de interés. En la discusión de los datos se
presenta tanto el grado de ajuste de las respuestas obtenidas a la normativa deontológica
como las relaciones observadas respecto a diversos factores: nivel de especialización,
edad, años de ejercicio, etc.

Con los datos obtenidos se plantean cuestiones como la vulneración de algunos
principios éticos que tienen especial relevancia en las actuaciones del psicólogo forense
en la práctica profesional, dándolas a conocer para evitar su repetición. Siempre es
difícil establecer causalidad ante una serie de comportamientos, pero sería lógico pensar
que a mayor confusión o dificultad en la valoración de un comportamiento como ético o
no ético, mayor ambigüedad al encontrarse en esa situación y, por tanto, mayor
probabilidad de comportarse en desacuerdo a las normas deontológicas y poder recibir
una queja por mala praxis.

Nuestra investigación constata la realidad respecto al conocimiento que disponen
los profesionales de las normas del Código Deontológico y refleja las dificultades del
psicólogo en la práctica profesional en su aplicación en el ámbito forense.

Se presentan los datos de un estudio piloto sobre la aplicación de la normativa
deontológica por parte de los psicólogos en sus intervenciones forenses. El universo de
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Este instrumento se ha convertido en una de las pruebas más utilizadas por los
psicólogos forenses por lo que el objetivo de este estudio es analizar los perfiles obtenidos y
su relación con el tipo de custodia que se propone en la valoración pericial.

Método
Se aplicó el test CUIDA, Cuestionario para la evaluación de adoptantes, cuidadores,

tutores y mediadores (Bermejo, F.A.; Estévez, I.; García, M.I.; García Rubio, E.; Lapastora,
M.; Letamendía, P.; Parra, J.C.; Polo, A.; Sueiro, M.J. y Velázquez de Castro, F., 2008) a
un total de 530 padres separados, 273 eran varones y 257 mujeres. Los progenitores estaban
inmersos en procedimientos de disputa por la custodia de sus hijos o en conflicto por el
régimen de estancias de sus hijos menores.

El instrumento incluye las siguientes escalas primarias: altruismo, apertura,
asertividad, autoestima, capacidad para resolver problemas, empatía, equilibrio emocional,
independencia, flexibilidad, reflexividad, sociabilidad, tolerancia a la frustración, capacidad
de establecer vínculos de afecto y capacidad de resolución del duelo. Los factores de
segundo orden incluyen el cuidado responsable, el cuidado afectivo y la sensibilidad hacia
los demás y se incorpora una escala adicional de agresividad.

El análisis de datos consistió en análisis descriptivos fundamentalmente, realizados
con el programa estadístico SPSS, versión 19.

Resultados
Se presentan los perfiles obtenidos por padres y madres en relación a los factores de

primer y segundo orden, en la escala adicional de agresividad y en los estilos de respuesta
(deseabilidad social, invalidez e inconsistencia). Se comparan las puntuaciones con las
obtenidas en otras poblaciones (población general, adoptantes y padres separados) y se
describen las diferencias encontradas con significación estadística.

Discusión
Se analizan las habilidades parentales encontradas y se discuten las implicaciones

prácticas de dichos resultados. Se establecen conclusiones en base a la idoneidad encontrada
en los padres separados y el tipo de custodia que finalmente se asigna en cada caso.
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ESTUDIO DESCRIPTIVO: RESOLUCIÓN DE DILEMAS ÉTICOS EN EL
EJERCICIO DE LA PSICOLOGÍA FORENSE

Mila Arch, Conchita Cartil, y Josué G. Arch
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El interés por la ética y la deontología aplicada a psicólogos se ha planteado
desde numerosos estudios, tanto nacionales como internacionales, desarrollando cada
uno de ellos diferentes líneas de investigación (Montgomery, Cupit y Wimberley, 1999;
Pope, Tabachnick y Keith-Spiegel, 1987; Pope y Vetter, 1992), en función del enfoque
concreto de los investigadores. Asimismo, cabe destacar que debido al aumento de
denuncias contra los psicólogos en las últimas décadas, la posibilidad de ser demandado
es una preocupación creciente para la mayoría de los profesionales (Greenburg y
Greenburg, 1988). Sin embargo, en España, la investigación sobre ética y deontología
en psicología forense es todavía muy limitada pese al interés que suscita disponer de
datos actualizados en la materia.

La práctica profesional de la psicología puede reflejar en muchas ocasiones un
desconocimiento del Código Ético propio de su quehacer profesional. Todos los
psicólogos sean investigadores, clínicos o forenses se enfrentan a dudas en la aplicación
de la psicología, prueba de esto son las numerosas consultas que llegan de los
profesionales al Colegio Oficial de Psicología de Cataluña que refieren, en su mayoría,
dilemas éticos (o dudas deontológicas) que por desconocimiento de su Código
Deontológico pueden acabar, si no se resuelven en quejas o denuncias. Especialmente
en ámbitos concretos como el jurídico nos encontramos con numerosas consultas,
denuncias o quejas que frecuentemente evidencian un acusado desconocimiento de las
normas deontológicas respecto su actuación profesional.

En el presente estudio se presentan los datos de un estudio piloto sobre la
aplicación de la normativa deontológica por parte de los psicólogos en sus
intervenciones forenses. El universo de sujetos de interés para nuestro estudio fue
delimitado por: psicólogos ejercientes en Catalunya y que realicen actividades de
carácter forense.

Para la recogida de datos se creó un cuestionario “ad-hoc” que explora la
resolución de dilemas éticos frecuentes en la práctica forense por parte de los
psicólogos, así como datos demográficos de interés. En la discusión de los datos se
presenta tanto el grado de ajuste de las respuestas obtenidas a la normativa deontológica
como las relaciones observadas respecto a diversos factores: nivel de especialización,
edad, años de ejercicio, etc.

Con los datos obtenidos se plantean cuestiones como la vulneración de algunos
principios éticos que tienen especial relevancia en las actuaciones del psicólogo forense
en la práctica profesional, dándolas a conocer para evitar su repetición. Siempre es
difícil establecer causalidad ante una serie de comportamientos, pero sería lógico pensar
que a mayor confusión o dificultad en la valoración de un comportamiento como ético o
no ético, mayor ambigüedad al encontrarse en esa situación y, por tanto, mayor
probabilidad de comportarse en desacuerdo a las normas deontológicas y poder recibir
una queja por mala praxis.

Nuestra investigación constata la realidad respecto al conocimiento que disponen
los profesionales de las normas del Código Deontológico y refleja las dificultades del
psicólogo en la práctica profesional en su aplicación en el ámbito forense.

Se presentan los datos de un estudio piloto sobre la aplicación de la normativa
deontológica por parte de los psicólogos en sus intervenciones forenses. El universo de
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sujetos de interés para nuestro estudio fue delimitado por: psicólogos ejercientes en
Catalunya y que realicen actividades de carácter forense.

Para la recogida de datos se creó un cuestionario “ad-hoc” que explora la
resolución de dilemas éticos frecuentes en la práctica forense por parte de los
psicólogos, así como datos demográficos de interés. En la discusión de los datos se
presenta tanto el grado de ajuste de las respuestas obtenidas a la normativa deontológica
como las relaciones observadas respecto a diversos factores: nivel de especialización,
edad, años de ejercicio, etc.
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A medida que han ido aumentando las tasas de separación y divorcio en España,
resulta cada vez más frecuente la intervención de los psicólogos forenses en los
procedimientos de familia. La necesidad de la intervención de estos como peritos se
viene planteando desde principios del siglo XX, sin embargo, la generalización del uso
de la Psicología en los Tribunales es mucho más reciente. En Estados Unidos se
comenzó a utilizar a partir de 1962 y en España puede decirse que después de la
implantación de la llamada Ley del Divorcio del año 1981 que introdujo en el Código
Civil, el dictamen de especialistas como un elemento auxiliar del enjuiciamiento.

El informe pericial puede ser solicitado directamente a través del abogado,
también puede ser solicitado por el propio interesado contactando personalmente con un
perito psicólogo, aunque también es necesario que el psicólogo mantenga contacto con
su abogado y, en otros casos, es el propio juez que de forma directa asigna a un perito
de oficio para la realización de un informe que corresponda con el objeto del litigio.

Las solicitudes de dictamen se refieren en la mayoría de los casos a la
determinación de cuál de los dos progenitores es el más idóneo para ostentar la guarda y
custodia del hijo menor y cuál es el régimen de visitas más adecuado para el padre no
custodio. En otros procedimientos como en el de modificación de medidas lo frecuente
es que el informe verse sobre la conveniencia de modificar o no un régimen de visitas
en el sentido de suspenderlo, ampliarlo, o reducirlo.

El informe pericial ayuda en la toma de decisiones de los órganos judiciales que
tienen que resolver, estableciendo para ello y en su caso, los distintos grados de
competencia de los padres para ejercer la custodia de los hijos menores.

Nuestra investigación pretende mostrar el grado de conocimiento que puedan
tener los abogados sobre la labor del especialista psicólogo forense y las características
de la evaluación forense en la emisión de los informes periciales. Para ello se diseñó un
cuestionario “ad-hoc” dirigido a los abogados que trabajan en derecho de familia y se
procedió a un estudio exploratorio de carácter descriptivo donde se valoró dicho grado
de conocimiento.

Palabras clave: Informe pericial, abogado, psicólogo forense, derecho de familia.
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CUESTIONARIO DE PAUTAS DE COMUNICACIÓN Y RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS FILIO-PARENTAL (CPC-RC-F/P): RELACIÓN CON

ADAPTACIÓN, ANSIEDAD Y PREDISPOSICIÓN A MENTIR
Adrián Armas-Peña y Enrique Armas-Vargas

Departamento de Clínica, Psicobiología y Metodología. Universidad de La Laguna

Nuestra línea de investigación se centra en la evaluación que el individuo hace
de la interacción comunicativa en diferentes contextos (familia y escuela), con
diferentes roles (padre, madre, profesor, iguales), haciendo uso de diferentes pautas
comunicativas, evaluando “qué percibe, cómo y con quién” (Armas-Vargas, 2011). Esto
es, cómo los menores perciben el trato comunicativo en función de la persona con la que
se comunica; qué pautas perciben los menores en función de su capacidad cognitiva y
grupo de edad; qué pautas perciben los padres y madres al interactuar con sus hijos
(parento-filial).

La mayoría de las investigaciones asumen un análisis de la interacción
comunicativa familiar desde la perspectiva de los hijos (Armas-Vargas 2002, 2011;
Parra y Oliva, 2002). Son menos las que lo hacen también desde la óptica de los
progenitores (Armas-Vargas, 2011, 2012; Gracia, Lila y Musitu, 2005). Padres e hijos
no necesariamente perciben las mismas pautas comunicativas cuando interactúan.
Armas-Vargas (2012) plantea que una posible solución a esta situación podría ser
evaluar las mismas pautas en progenitores e hijos/as. Sabemos que el uso de estas
habilidades por parte de ambos progenitores tiene efectos positivos en el ajuste
emocional y social de los hijos en edades entre los 8 y 17 años (Armas-Vargas, 2011;
Armas-Vargas y García-Medina, 2011). La comunicación es clave en el ajuste
psicológico y del desarrollo de la personalidad de los menores.

Muchos de los resultados que en la actualidad conocemos sobre el estudio la
ansiedad, la adaptación o problemas de conducta en menores se realizan desde un
enfoque clínico con la finalidad de un tratamiento o intervención psicológica. Sin
embargo, escasean los trabajos donde se controlen las distorsiones de respuesta en los
resultados de las pruebas psicométricas, independientemente del contexto o motivo de
la evaluación en que se realicen.

Al evaluar y trabajar con niños, la influencia de la deseabilidad social se
potencia, ya que generalmente ellos pretenden mostrar una visión mejorada de sí
mismos, procurando con ello agradar a los demás (Lemos, 2006). Reynolds y Richmond
(1985) comentan que es probable que los problemas emocionales, las relaciones
inadecuadas con los compañeros, los problemas académicos en la escuela y las
situaciones estresantes en el hogar estén relacionados con una alta puntuación en la
subescala de mentira (Escala L).

En este trabajo hacemos uso del Cuestionario de Pautas de Comunicación y de
Resolución de Conflictos Filio-Parental (CPC-RC-F/P, Armas-Vargas, 2002, 2011) que
evalúa el desempeño comunicativo percibido por el hijo/a de cada progenitor.
Estudiamos las relaciones que se establecen entre las pautas de comunicación con el
padre y la madre, con los factores del cuestionario ADAPTA, la Escala L del CMAS-R,
y los factores de Predisposición a mentir de ATRAMIC. Analizamos las diferencias de
los factores de las pruebas propuestas (t de Student) para chicos y chicas. Examinamos
la validez predictiva de la “Escala L”, del “Adaptación Familiar”, “Dificultad para
llegar a acuerdos con el padre y con la madre”.
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sujetos de interés para nuestro estudio fue delimitado por: psicólogos ejercientes en
Catalunya y que realicen actividades de carácter forense.

Para la recogida de datos se creó un cuestionario “ad-hoc” que explora la
resolución de dilemas éticos frecuentes en la práctica forense por parte de los
psicólogos, así como datos demográficos de interés. En la discusión de los datos se
presenta tanto el grado de ajuste de las respuestas obtenidas a la normativa deontológica
como las relaciones observadas respecto a diversos factores: nivel de especialización,
edad, años de ejercicio, etc.
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A medida que han ido aumentando las tasas de separación y divorcio en España,
resulta cada vez más frecuente la intervención de los psicólogos forenses en los
procedimientos de familia. La necesidad de la intervención de estos como peritos se
viene planteando desde principios del siglo XX, sin embargo, la generalización del uso
de la Psicología en los Tribunales es mucho más reciente. En Estados Unidos se
comenzó a utilizar a partir de 1962 y en España puede decirse que después de la
implantación de la llamada Ley del Divorcio del año 1981 que introdujo en el Código
Civil, el dictamen de especialistas como un elemento auxiliar del enjuiciamiento.

El informe pericial puede ser solicitado directamente a través del abogado,
también puede ser solicitado por el propio interesado contactando personalmente con un
perito psicólogo, aunque también es necesario que el psicólogo mantenga contacto con
su abogado y, en otros casos, es el propio juez que de forma directa asigna a un perito
de oficio para la realización de un informe que corresponda con el objeto del litigio.

Las solicitudes de dictamen se refieren en la mayoría de los casos a la
determinación de cuál de los dos progenitores es el más idóneo para ostentar la guarda y
custodia del hijo menor y cuál es el régimen de visitas más adecuado para el padre no
custodio. En otros procedimientos como en el de modificación de medidas lo frecuente
es que el informe verse sobre la conveniencia de modificar o no un régimen de visitas
en el sentido de suspenderlo, ampliarlo, o reducirlo.

El informe pericial ayuda en la toma de decisiones de los órganos judiciales que
tienen que resolver, estableciendo para ello y en su caso, los distintos grados de
competencia de los padres para ejercer la custodia de los hijos menores.

Nuestra investigación pretende mostrar el grado de conocimiento que puedan
tener los abogados sobre la labor del especialista psicólogo forense y las características
de la evaluación forense en la emisión de los informes periciales. Para ello se diseñó un
cuestionario “ad-hoc” dirigido a los abogados que trabajan en derecho de familia y se
procedió a un estudio exploratorio de carácter descriptivo donde se valoró dicho grado
de conocimiento.
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Nuestra línea de investigación se centra en la evaluación que el individuo hace
de la interacción comunicativa en diferentes contextos (familia y escuela), con
diferentes roles (padre, madre, profesor, iguales), haciendo uso de diferentes pautas
comunicativas, evaluando “qué percibe, cómo y con quién” (Armas-Vargas, 2011). Esto
es, cómo los menores perciben el trato comunicativo en función de la persona con la que
se comunica; qué pautas perciben los menores en función de su capacidad cognitiva y
grupo de edad; qué pautas perciben los padres y madres al interactuar con sus hijos
(parento-filial).

La mayoría de las investigaciones asumen un análisis de la interacción
comunicativa familiar desde la perspectiva de los hijos (Armas-Vargas 2002, 2011;
Parra y Oliva, 2002). Son menos las que lo hacen también desde la óptica de los
progenitores (Armas-Vargas, 2011, 2012; Gracia, Lila y Musitu, 2005). Padres e hijos
no necesariamente perciben las mismas pautas comunicativas cuando interactúan.
Armas-Vargas (2012) plantea que una posible solución a esta situación podría ser
evaluar las mismas pautas en progenitores e hijos/as. Sabemos que el uso de estas
habilidades por parte de ambos progenitores tiene efectos positivos en el ajuste
emocional y social de los hijos en edades entre los 8 y 17 años (Armas-Vargas, 2011;
Armas-Vargas y García-Medina, 2011). La comunicación es clave en el ajuste
psicológico y del desarrollo de la personalidad de los menores.

Muchos de los resultados que en la actualidad conocemos sobre el estudio la
ansiedad, la adaptación o problemas de conducta en menores se realizan desde un
enfoque clínico con la finalidad de un tratamiento o intervención psicológica. Sin
embargo, escasean los trabajos donde se controlen las distorsiones de respuesta en los
resultados de las pruebas psicométricas, independientemente del contexto o motivo de
la evaluación en que se realicen.

Al evaluar y trabajar con niños, la influencia de la deseabilidad social se
potencia, ya que generalmente ellos pretenden mostrar una visión mejorada de sí
mismos, procurando con ello agradar a los demás (Lemos, 2006). Reynolds y Richmond
(1985) comentan que es probable que los problemas emocionales, las relaciones
inadecuadas con los compañeros, los problemas académicos en la escuela y las
situaciones estresantes en el hogar estén relacionados con una alta puntuación en la
subescala de mentira (Escala L).

En este trabajo hacemos uso del Cuestionario de Pautas de Comunicación y de
Resolución de Conflictos Filio-Parental (CPC-RC-F/P, Armas-Vargas, 2002, 2011) que
evalúa el desempeño comunicativo percibido por el hijo/a de cada progenitor.
Estudiamos las relaciones que se establecen entre las pautas de comunicación con el
padre y la madre, con los factores del cuestionario ADAPTA, la Escala L del CMAS-R,
y los factores de Predisposición a mentir de ATRAMIC. Analizamos las diferencias de
los factores de las pruebas propuestas (t de Student) para chicos y chicas. Examinamos
la validez predictiva de la “Escala L”, del “Adaptación Familiar”, “Dificultad para
llegar a acuerdos con el padre y con la madre”.
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Método
Participantes
La muestra está integrada por 175 menores de la isla de Tenerife (población

normal). Del total, 85 chicos y 90 chicas (Rango de edad 10 a 17 años; Medad= 13,55
años; DT= 2,5).

Procedimiento
Se recogieron datos en dos colegios de la isla de Tenerife. Un grupo de alumnos

universitarios entrenados actuaron de entrevistadores. La colaboración de los padres se
formalizó mediante cartas personalizadas en que se les pedía permiso para trabajar con
la familia. Se tomaron las medidas pertinentes para garantizar, en todo momento, el
anonimato de los participantes.

Instrumentos
1. Cuestionario de Pautas de Comunicación y de Resolución de Conflictos Filio-

Parental (CPC-RC-F/P; Armas-Vargas, E, 1998). Es un instrumento de auto-informe
que consta de 38 ítems y tres alternativas de respuesta (1. Nunca, 2. Algunas veces, 3.
Casi siempre). Se obtiene una medida individual del desempeño comunicativo percibido
por el menor de cada progenitor. Evalúa cinco pautas de comunicación: 1)
Comunicación Resolutiva/Integradora, 2) Escucha Activa/Turno de palabra, 3) Dar
una explicación, 4) Dificultad para llegar a acuerdos, y 5) Tener en cuenta la opinión y
la decisión. La varianza total es de 50,17%. La fiabilidad total �� 0,90.

2. La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007). ATRAMIC es un test
multifactorial de medidas de personalidad creada inicialmente para evaluar el
autoengaño y la conducta de mentir en adultos. Hemos utilizado de la adaptación de
ATRAMIC realizada con adolescentes, los factores de “Predisposición a mentir”:
Autorregulación emocional al mentir, Autoengaño, Frialdad emocional al mentir,
Negar y Justificar la mentira y Deseabilidad Social. La fiabilidad total es �=0,82.

3. Cuestionario ADAPTA (Ramos-Pérez, C., 1993, 2000). Su finalidad es
evaluar el grado de adaptación en cuatro áreas: familia, escuela, amigos/as y autoestima
(32 ítems, 4 alternativas de respuesta tipo likert). La estructura factorial que hemos
utilizado para este estudio está formada por 24 ítems. La fiabilidad total de �=0,84
(Armas-Vargas et. al, 2013).

4. Escala de Ansiedad Manifiesta en niños revisada (CMAS-R; Reynolds, C. R.
y Richmond, B. O., 1985). Es un instrumento de autoinforme que consta de 37
reactivos, diseñado para valorar el nivel y naturaleza de la ansiedad en niños y
adolescentes de 6 a 19 años de edad. Se ha utilizado una adaptación realizada Armas-
Vargas, et. al, (2013) de la versión en castellano de la Escala de Ansiedad Manifiesta en
niños-revisada (Reynolds y Richmond, 1997). La fiabilidad total es �=0,75. Hacemos
uso de la Escala L (Mentira).

Resultados
1) Se encuentran correlaciones significativas y negativas entre Dificultad para

llegar a acuerdos con el padre y la madre, con adaptación en la familia, la escuela, los
amigos y autoestima. La Escala L y Negar y Justificar la mentira se relacionan con
Escucha activa/Turno de palabra y Dar una explicación (padre y madre).

2) No se encuentran diferencias significativas por sexo en la Escala L ni en las
pautas de comunicación con la madre. En la comunicación con el padre, los chicos, a
diferencia de las chicas, perciben una comunicación más Resolutiva e Integradora.
También son los chicos los que perciben que sus padres les preguntan más por su
opinión y les tienen más en cuenta en la toma de decisiones. Las chicas perciben más
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dificultad para llegar a acuerdos con sus padres. Los chicos puntúan más alto en
adaptación familiar y en autoestima positiva.

3) Validez predictiva de Dificultad para llegar a acuerdos con el padre (CPC-
RC-F/P): las variables de mayor poder predictivo son Tener en cuenta la opinión y la
decisión con el padre (CPC-RC-F/P, signo negativo) y Adaptación en el Colegio
(ADAPTA, signo negativo). Regresión múltiple (.61); Coeficiente de determinación
(.37); F= 42,21; Sig. F=.0000.

4) Validez predictiva de Adaptación Familiar: las variables de mayor poder
predictivo son Comunicación Resolutiva/Integradora con la madre; Autoestima
positiva; Dificultad para llegar a acuerdos con el padre (signo negativo); Tener en
cuenta la opinión y la decisión con la madre; Dar una explicación con la madre.
Regresión Múltiple (.77), Coeficiente de Determinación (.60); F=40,58; Sig. F =.0000.

5) Validez predictiva de la Escala L (mentira) del CMAS-R: las variables de
mayor poder predictivo son Escucha Activa/Turno de palabra con la madre y Negar y
Justiciar la mentira (ATRAMIC). Regresión múltiple (.57); Coeficiente de
determinación (.33); F= 9,18; Sig. F=.0006.

Conclusiones
Los resultados de esta investigación ponen de manifiesto que, las distorsiones de

respuesta “Escala L/deseabilidad social” y “habilidades para mentir” (ATRAMIC)
producen un efecto distorsionador a la hora de contestar a los cuestionarios de
personalidad y de auto-informes en general.

La propuesta factorial del CPC-RC-F/P, es una apuesta más para tratar de
aportar y ahondar en las pautas o formas en que los hijos/as se comunican con sus
progenitores. Como vemos, padres/madres e hijos tienen la oportunidad de afrontar las
dificultades y los conflictos haciendo uso de las pautas de comunicación propuestas. La
forma, y no sólo qué tema tratamos en la comunicación con el otro, es fundamental en el
proceso comunicativo si queremos llegar a buen puerto en el ajuste psicológico de los
menores. No podemos olvidar que el desacuerdo y el conflicto forman parte de nuestra
formación y crecimiento personal. Nuestros resultados van en la misma dirección que
los realizados por varios autores (Armas Vargas, 2011; Barnes y Olson, 1985; Estévez
et al., 2007). Todos ellos señalan el papel fundamental de la familia en la socialización y
ajuste social de los menores.
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Método
Participantes
La muestra está integrada por 175 menores de la isla de Tenerife (población

normal). Del total, 85 chicos y 90 chicas (Rango de edad 10 a 17 años; Medad= 13,55
años; DT= 2,5).

Procedimiento
Se recogieron datos en dos colegios de la isla de Tenerife. Un grupo de alumnos

universitarios entrenados actuaron de entrevistadores. La colaboración de los padres se
formalizó mediante cartas personalizadas en que se les pedía permiso para trabajar con
la familia. Se tomaron las medidas pertinentes para garantizar, en todo momento, el
anonimato de los participantes.

Instrumentos
1. Cuestionario de Pautas de Comunicación y de Resolución de Conflictos Filio-

Parental (CPC-RC-F/P; Armas-Vargas, E, 1998). Es un instrumento de auto-informe
que consta de 38 ítems y tres alternativas de respuesta (1. Nunca, 2. Algunas veces, 3.
Casi siempre). Se obtiene una medida individual del desempeño comunicativo percibido
por el menor de cada progenitor. Evalúa cinco pautas de comunicación: 1)
Comunicación Resolutiva/Integradora, 2) Escucha Activa/Turno de palabra, 3) Dar
una explicación, 4) Dificultad para llegar a acuerdos, y 5) Tener en cuenta la opinión y
la decisión. La varianza total es de 50,17%. La fiabilidad total �� 0,90.

2. La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007). ATRAMIC es un test
multifactorial de medidas de personalidad creada inicialmente para evaluar el
autoengaño y la conducta de mentir en adultos. Hemos utilizado de la adaptación de
ATRAMIC realizada con adolescentes, los factores de “Predisposición a mentir”:
Autorregulación emocional al mentir, Autoengaño, Frialdad emocional al mentir,
Negar y Justificar la mentira y Deseabilidad Social. La fiabilidad total es �=0,82.

3. Cuestionario ADAPTA (Ramos-Pérez, C., 1993, 2000). Su finalidad es
evaluar el grado de adaptación en cuatro áreas: familia, escuela, amigos/as y autoestima
(32 ítems, 4 alternativas de respuesta tipo likert). La estructura factorial que hemos
utilizado para este estudio está formada por 24 ítems. La fiabilidad total de �=0,84
(Armas-Vargas et. al, 2013).

4. Escala de Ansiedad Manifiesta en niños revisada (CMAS-R; Reynolds, C. R.
y Richmond, B. O., 1985). Es un instrumento de autoinforme que consta de 37
reactivos, diseñado para valorar el nivel y naturaleza de la ansiedad en niños y
adolescentes de 6 a 19 años de edad. Se ha utilizado una adaptación realizada Armas-
Vargas, et. al, (2013) de la versión en castellano de la Escala de Ansiedad Manifiesta en
niños-revisada (Reynolds y Richmond, 1997). La fiabilidad total es �=0,75. Hacemos
uso de la Escala L (Mentira).

Resultados
1) Se encuentran correlaciones significativas y negativas entre Dificultad para

llegar a acuerdos con el padre y la madre, con adaptación en la familia, la escuela, los
amigos y autoestima. La Escala L y Negar y Justificar la mentira se relacionan con
Escucha activa/Turno de palabra y Dar una explicación (padre y madre).

2) No se encuentran diferencias significativas por sexo en la Escala L ni en las
pautas de comunicación con la madre. En la comunicación con el padre, los chicos, a
diferencia de las chicas, perciben una comunicación más Resolutiva e Integradora.
También son los chicos los que perciben que sus padres les preguntan más por su
opinión y les tienen más en cuenta en la toma de decisiones. Las chicas perciben más
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dificultad para llegar a acuerdos con sus padres. Los chicos puntúan más alto en
adaptación familiar y en autoestima positiva.

3) Validez predictiva de Dificultad para llegar a acuerdos con el padre (CPC-
RC-F/P): las variables de mayor poder predictivo son Tener en cuenta la opinión y la
decisión con el padre (CPC-RC-F/P, signo negativo) y Adaptación en el Colegio
(ADAPTA, signo negativo). Regresión múltiple (.61); Coeficiente de determinación
(.37); F= 42,21; Sig. F=.0000.

4) Validez predictiva de Adaptación Familiar: las variables de mayor poder
predictivo son Comunicación Resolutiva/Integradora con la madre; Autoestima
positiva; Dificultad para llegar a acuerdos con el padre (signo negativo); Tener en
cuenta la opinión y la decisión con la madre; Dar una explicación con la madre.
Regresión Múltiple (.77), Coeficiente de Determinación (.60); F=40,58; Sig. F =.0000.

5) Validez predictiva de la Escala L (mentira) del CMAS-R: las variables de
mayor poder predictivo son Escucha Activa/Turno de palabra con la madre y Negar y
Justiciar la mentira (ATRAMIC). Regresión múltiple (.57); Coeficiente de
determinación (.33); F= 9,18; Sig. F=.0006.

Conclusiones
Los resultados de esta investigación ponen de manifiesto que, las distorsiones de

respuesta “Escala L/deseabilidad social” y “habilidades para mentir” (ATRAMIC)
producen un efecto distorsionador a la hora de contestar a los cuestionarios de
personalidad y de auto-informes en general.

La propuesta factorial del CPC-RC-F/P, es una apuesta más para tratar de
aportar y ahondar en las pautas o formas en que los hijos/as se comunican con sus
progenitores. Como vemos, padres/madres e hijos tienen la oportunidad de afrontar las
dificultades y los conflictos haciendo uso de las pautas de comunicación propuestas. La
forma, y no sólo qué tema tratamos en la comunicación con el otro, es fundamental en el
proceso comunicativo si queremos llegar a buen puerto en el ajuste psicológico de los
menores. No podemos olvidar que el desacuerdo y el conflicto forman parte de nuestra
formación y crecimiento personal. Nuestros resultados van en la misma dirección que
los realizados por varios autores (Armas Vargas, 2011; Barnes y Olson, 1985; Estévez
et al., 2007). Todos ellos señalan el papel fundamental de la familia en la socialización y
ajuste social de los menores.
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FACTORES PSICOSOCIALES IMPLICADOS EN PROCESOS DE
SEPARACIÓN Y/O DIVORCIO CONTENCIOSOS Y DE MUTUO ACUERDO
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Las rupturas conyugales son un hecho frecuente y en aumento constante desde
que se aprobara en España la ley de divorcio en 1981. En otros países con mayor
tradición divorcista existen numerosas alternativas para que la disolución matrimonial
con hijos a su cargo se efectúe a través de una adecuada gestión del conflicto. Sin
embargo, en España nos encontramos que un 30% de los divorcios y separaciones que
se formalizan son a través de la vía contenciosa.

Entendemos por crisis matrimoniales la consecuencia de la disolución del
matrimonio, mediante la separación o el divorcio. Estos pueden resolverse
contenciosamente o de mutuo acuerdo. La diferencia principal radica en que un divorcio
o separación de mutuo acuerdo, la pareja se pone de acuerdo sobre las condiciones de
dicha separación (bienes patrimoniales y en relación con los hijos), mientras que en un
divorcio o separación contencioso existe desacuerdo entre la pareja que puede ser
referente a la separación en sí misma o que no exista pacto sobre el patrimonio o los
hijos.

Esta nueva situación familiar conlleva necesariamente una nueva definición de
los roles familiares, sobre todo de las relaciones paterno-materno-filiales, pudiéndose
contemplar la experiencia del divorcio como una transición familiar, es decir, como la
evolución de un núcleo familiar hacia la vida independiente de dos personas adultas o
hacia dos núcleos familiares relacionados (González y Triana, 2005). No cabe duda que
una separación o divorcio es una situación compleja que puede conllevar consecuencias
personales, sociales, legales y económicas para toda la familia (Fariña, Arce y
Carracedo, 2013). Lleva consigo numerosos cambios, no sólo a nivel estructural, sino
también relacionados con la organización del tiempo, las rutinas, disciplina, los roles y
las responsabilidades parentales que, tanto adultos como niños, deben hacer frente en un
breve espacio de tiempo. Además, a menudo, esta decisión suele ser inesperada e
indeseada por los hijos. Sin embargo, a pesar de la cotidianidad de este proceso, las
separaciones familiares son consideradas como un hecho traumático para toda la
familia, constituyendo uno de los eventos vitales más estresantes (Amato, 2010).

Numerosas investigaciones han analizado detalladamente los efectos de las crisis
matrimoniales en los menores y muchas de estas investigaciones señalan que el nivel
del conflicto entre los progenitores es crucial para una buena adaptación de los hijos.
Sin embargo, la literatura científica es escasa respecto a las características de los
integrantes de una familia tras la ruptura y sobre las nuevas formas de convivencia que
se instauran tras una disolución matrimonial. En España surge la necesidad de generar
nuevas formas de resolución de conflictos que den respuesta a estas nuevas
configuraciones familiares y conocer las necesidades específicas en torno al divorcio
(Yárnoz-Yaben, 2010).

Este es el marco escogido para encuadrar este estudio, con la finalidad de
contribuir y profundizar en el conocimiento de las dinámicas que subyacen tras la
ruptura de pareja buscando los aspectos diferenciales entre aquellas que han realizado su
separación o divorcio a través de la vía contenciosa y aquellas que lo han hecho de
mutuo acuerdo.
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Método
La muestra de este estudio se compone de 53 participantes, concretamente, 20 se

encuentran en un proceso de separación/divorcio sin conflicto o de mutuo acuerdo. En
el grupo de separaciones y/o divorcios contenciosos, 19 correspondían a conflictividad
media y 14 a conflictividad alta. Los participantes son usuarios/as de Punto de
Encuentro Familiar y de despachos de abogados de la provincia de Jaén.

Se han utilizado como instrumentos de medida la Trait Meta-Mood Scale
(TMMS-24) (Salovey et al., 1995, versión reducida y adaptada al castellano por
Fernández-Berrocal, Extremera y Ramos, 2004) para evaluar las tres dimensiones de la
inteligencia emocional (atención emocional, claridad de sentimientos y reparación
emocional); la Escala de Creencias Irracionales sobre la Separación (ECIS) de Muñoz-
Eguileta (2003) que evalúa las creencias irracionales acerca de la separación
matrimonial que pueden estar presentes o surgir después de la ruptura: necesidad de
aprobación, altas autoexpectativas, tendencia a culpar, reacción a la frustración,
irresponsabilidad emocional, preocupación ansiosa, dependencia y perfeccionismo. Para
evaluar la capacidad de la persona para solucionar problemas en su vida diaria se ha
utilizado el Inventario de Solución de Problemas Sociales-Revisado (SPSI-R)
(D'Zurilla, Nezu y Maydeu Olivares, 1998), que consta de 5 escalas: orientación
positiva al problema, orientación negativa al problema, estilo descuidado-impulsivo,
estilo evitativo y resolución racional al problema (que consta a su vez con cuatro
subescalas: formulación y definición del problema, generación de soluciones
alternativas, toma de decisiones e implementación y verificación de soluciones).

Resultados
Se encuentran diferencias significativas entre los tres grupos en las dimensiones

“orientación positiva al problema” y en las creencias irracionales sobre la separación de
“altas autoexpectativas” (la ruptura de mi matrimonio me lleva a pensar que soy un
fracaso) e “irresponsabilidad emocional” (es imposible pasar por una separación
matrimonial sin sentirse deprimido, enfadado o solo). Más concretamente, se encuentran
diferencias significativas entre el grupo de no conflictividad y alta conflictividad y el
grupo de media y alta conflictividad en “orientación positiva al problema”. Existen
también diferencias significativas entre el grupo de no conflictividad y alta
conflictividad y entre el grupo de media y alta conflictividad en la creencia de “altas
autoexpectativas”. Finalmente, se hallan diferencias significativas entre el grupo de no
conflictividad y los otros dos grupos de media y alta conflictividad en la creencia de
“irresponsabilidad emocional”.

Discusión
El objetivo principal de este estudio fue profundizar en aquellas diferencias entre

personas que gestionan un posdivorcio sin conflicto y aquellas personas que mantienen
un nivel medio y/o alto de conflictividad posruptura. En nuestro estudio se observa una
menor actitud constructiva hacia la resolución de problemas en el grupo de alta
conflictividad. Por otra parte, este mismo grupo muestra más creencias irracionales
respecto a considerar que la ruptura conyugal es un fracaso personal y suponer que
separación matrimonial va unida siempre al sentimiento de tristeza, enfado o soledad.
Estos datos van la línea señalada por algunos estudios que identifican una gestión
adecuada de la ruptura como factor determinante en la adaptación al divorcio de los
progenitores (Yárnoz-Yaben, 2010). Es necesario continuar profundizando en estas y
otras diferencias de las dinámicas posruptura que ayuden a generar intervenciones más
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Las rupturas conyugales son un hecho frecuente y en aumento constante desde
que se aprobara en España la ley de divorcio en 1981. En otros países con mayor
tradición divorcista existen numerosas alternativas para que la disolución matrimonial
con hijos a su cargo se efectúe a través de una adecuada gestión del conflicto. Sin
embargo, en España nos encontramos que un 30% de los divorcios y separaciones que
se formalizan son a través de la vía contenciosa.

Entendemos por crisis matrimoniales la consecuencia de la disolución del
matrimonio, mediante la separación o el divorcio. Estos pueden resolverse
contenciosamente o de mutuo acuerdo. La diferencia principal radica en que un divorcio
o separación de mutuo acuerdo, la pareja se pone de acuerdo sobre las condiciones de
dicha separación (bienes patrimoniales y en relación con los hijos), mientras que en un
divorcio o separación contencioso existe desacuerdo entre la pareja que puede ser
referente a la separación en sí misma o que no exista pacto sobre el patrimonio o los
hijos.

Esta nueva situación familiar conlleva necesariamente una nueva definición de
los roles familiares, sobre todo de las relaciones paterno-materno-filiales, pudiéndose
contemplar la experiencia del divorcio como una transición familiar, es decir, como la
evolución de un núcleo familiar hacia la vida independiente de dos personas adultas o
hacia dos núcleos familiares relacionados (González y Triana, 2005). No cabe duda que
una separación o divorcio es una situación compleja que puede conllevar consecuencias
personales, sociales, legales y económicas para toda la familia (Fariña, Arce y
Carracedo, 2013). Lleva consigo numerosos cambios, no sólo a nivel estructural, sino
también relacionados con la organización del tiempo, las rutinas, disciplina, los roles y
las responsabilidades parentales que, tanto adultos como niños, deben hacer frente en un
breve espacio de tiempo. Además, a menudo, esta decisión suele ser inesperada e
indeseada por los hijos. Sin embargo, a pesar de la cotidianidad de este proceso, las
separaciones familiares son consideradas como un hecho traumático para toda la
familia, constituyendo uno de los eventos vitales más estresantes (Amato, 2010).

Numerosas investigaciones han analizado detalladamente los efectos de las crisis
matrimoniales en los menores y muchas de estas investigaciones señalan que el nivel
del conflicto entre los progenitores es crucial para una buena adaptación de los hijos.
Sin embargo, la literatura científica es escasa respecto a las características de los
integrantes de una familia tras la ruptura y sobre las nuevas formas de convivencia que
se instauran tras una disolución matrimonial. En España surge la necesidad de generar
nuevas formas de resolución de conflictos que den respuesta a estas nuevas
configuraciones familiares y conocer las necesidades específicas en torno al divorcio
(Yárnoz-Yaben, 2010).

Este es el marco escogido para encuadrar este estudio, con la finalidad de
contribuir y profundizar en el conocimiento de las dinámicas que subyacen tras la
ruptura de pareja buscando los aspectos diferenciales entre aquellas que han realizado su
separación o divorcio a través de la vía contenciosa y aquellas que lo han hecho de
mutuo acuerdo.
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Método
La muestra de este estudio se compone de 53 participantes, concretamente, 20 se

encuentran en un proceso de separación/divorcio sin conflicto o de mutuo acuerdo. En
el grupo de separaciones y/o divorcios contenciosos, 19 correspondían a conflictividad
media y 14 a conflictividad alta. Los participantes son usuarios/as de Punto de
Encuentro Familiar y de despachos de abogados de la provincia de Jaén.

Se han utilizado como instrumentos de medida la Trait Meta-Mood Scale
(TMMS-24) (Salovey et al., 1995, versión reducida y adaptada al castellano por
Fernández-Berrocal, Extremera y Ramos, 2004) para evaluar las tres dimensiones de la
inteligencia emocional (atención emocional, claridad de sentimientos y reparación
emocional); la Escala de Creencias Irracionales sobre la Separación (ECIS) de Muñoz-
Eguileta (2003) que evalúa las creencias irracionales acerca de la separación
matrimonial que pueden estar presentes o surgir después de la ruptura: necesidad de
aprobación, altas autoexpectativas, tendencia a culpar, reacción a la frustración,
irresponsabilidad emocional, preocupación ansiosa, dependencia y perfeccionismo. Para
evaluar la capacidad de la persona para solucionar problemas en su vida diaria se ha
utilizado el Inventario de Solución de Problemas Sociales-Revisado (SPSI-R)
(D'Zurilla, Nezu y Maydeu Olivares, 1998), que consta de 5 escalas: orientación
positiva al problema, orientación negativa al problema, estilo descuidado-impulsivo,
estilo evitativo y resolución racional al problema (que consta a su vez con cuatro
subescalas: formulación y definición del problema, generación de soluciones
alternativas, toma de decisiones e implementación y verificación de soluciones).

Resultados
Se encuentran diferencias significativas entre los tres grupos en las dimensiones

“orientación positiva al problema” y en las creencias irracionales sobre la separación de
“altas autoexpectativas” (la ruptura de mi matrimonio me lleva a pensar que soy un
fracaso) e “irresponsabilidad emocional” (es imposible pasar por una separación
matrimonial sin sentirse deprimido, enfadado o solo). Más concretamente, se encuentran
diferencias significativas entre el grupo de no conflictividad y alta conflictividad y el
grupo de media y alta conflictividad en “orientación positiva al problema”. Existen
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específicas que logren una mejor adaptación de los progenitores en los procesos de
separación y/o divorcio.
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De las diferentes líneas de investigación sobre el SAP, la nuestra avanza en la
dirección de las estrategias utilizadas para adoctrinar a los hijos. En el año 2014, fruto
de nuestra labor, publicamos el artículo "Parental Alienation Gradient: Strategies for a
Syndrome".

En esta ocasión, la muestra ha sido ampliada a 92 parejas que entre los años
2001 y 2009 estaban en proceso de separación o divorcio. Todas pertenecían a los
partidos judiciales de Asturias en los que tiene competencia el Equipo Psicosocial del
Juzgado de Familia de Oviedo, y habían atravesado una etapa conflictiva en la que fue
solicitada una prueba pericial psicosocial. De entre todas las parejas conflictivas
atendidas, fueron seleccionadas estas 92 de modo no aleatorio. Deliberadamente,
mediante una valoración independiente primero y conjunta después, dos de las autoras
de esta investigación estimaron que al menos uno de los hijos de las parejas
seleccionadas presentaba un rechazo injustificado a relacionarse con uno de sus
progenitores como consecuencia de las estrategias de alienación del otro progenitor. Se
elaboraron hojas de registro ad hoc para tomar nota de variables agrupadas en dos
grandes bloques temáticos, uno, referido a las circunstancias sociales y personales de las
parejas, y otro, el que constituye la parte nuclear de esta investigación, referido a las
estrategias de alienación.

Se sometieron a examen 27 estrategias de alienación concienzudamente
extraídas de estudios relevantes sobre esta temática. En el proceso de valoración forense
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cada una de las psicólogas anteriores consideró y analizó su presencia o ausencia en la
muestra seleccionada. Con posterioridad, se realizó una valoración retrospectiva
conjunta y consensuada de todos los casos, y en las escasas ocasiones en que no hubo
acuerdo se recurrió a un tercer profesional hasta alcanzar consenso.

La información sobre las familias se obtuvo a partir de un proceso de evaluación
forense en el que se realizaron dos o más entrevistas semi-estructuradas individuales
con cada progenitor y con los hijos mayores de cinco años. También utilizamos otras
fuentes de información propias del proceso de evaluación forense como el examen de
los Autos, la visita al centro escolar y la entrevista con otros miembros de la familia
extensa o con las nuevas parejas de los progenitores. Por último, resultó de sumo interés
la observación de la interacción de los menores tanto con el padre como con la madre.

Llevamos a cabo una investigación Mixta. En primer lugar realizamos un
estudio empírico cualitativo que podríamos definir como estudio de caso múltiple.
Seguidamente desarrollamos un estudio empírico con metodología no experimental
cuantitativa a través del cual pusimos a prueba las siguientes hipótesis:

1. Utilizan mayor número de estrategias de alienación aquellos que alienan de
modo más grave.
2. Las variables ejercer la custodia y gravedad de la alienación están
relacionadas.
3. No existe relación entre el sexo del progenitor alienador y la gravedad de la

alienación.
4. Ejercer la custodia influye en la gravedad de la alienación en función del sexo

del progenitor custodio.
5. Existe una preferencia por el sexo de los hijos a alienar en función del sexo

del progenitor que aliena.

Palabras clave: Gradiente, alienación parental, gravedad, estrategias.
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La intervención de los peritos en España está regulada actualmente por la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC), en la reforma del 2015 vigente desde octubre del 2015, 
concretamente en la Sección 5ª del libro II, en los artículos 335 al 352. 

Como señala la LEC, la intervención del psicólogo en el contexto judicial se 
produce en base a su concepción de auxiliar de la justicia, es decir, para ofrecer al Juez la 
información que nos solicita y que se deriva de conocimientos propios de nuestra disciplina, 
que él no conoce y que necesita para dilucidar la demanda antes de establecer la resolución 
judicial.

Ésta es una de las tareas de los psicólogos más cargadas de responsabilidad ya que, 
tal y como señalan Butcher y Pope (1993) o Molina (2011), los resultados producto de la 
evaluación forense pueden influir, y en algunos casos determinar, si a alguien se le otorga o 
no la custodia de sus hijos, si será obligado o no a pagar por los daños causados a otro 
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litigante, si volverá a su casa desde la Sala de vistas, o si pasará años en prisión, 
consecuencias en ocasiones negativas y difícilmente reversibles. 

Ello tiene también su expresión en las reglas de funcionamiento profesional, ya que 
los informes periciales, especialmente los vinculados a procedimientos de familia, 
constituyen el motivo de la mayoría de las quejas que se interponen ante las Comisiones 
Deontológicas de los Colegios Oficiales de Psicología, constituyéndose en un factor de 
riesgo muy particular en esta área de la profesión (Molina, 2011).

En este contexto, las autoras, como miembros de la Junta directiva de la Sección de 
Psicología Jurídica del Colegio Oficial de Psicología de Cataluña (COPC), valoran la 
necesidad de llevar a cabo una revisión exhaustiva de los materiales y/o directrices que se 
han publicado hasta la fecha en el estado español principalmente, así como desde la EFPA, 
en Estados Unidos, Inglaterra, Canadá y Australia, y que han tenido siempre como objetivo 
el fomento de las buenas prácticas en la pericial psicológica forense, y en especial atención, 
a la práctica en los procedimientos de familia.

El propósito fundamental de la presente revisión implica la valoración de los 
principios básicos y fundamentos técnicos en los que se recomienda llevar a cabo una buena 
práctica pericial psicológica. Asimismo, se entiende la necesidad de que los mismos deben 
ser difundidos, por una parte, entre los profesionales de la Psicología como forma de 
concienciar a todos los psicólogos de lo que se define como buena praxis pericial, y a su vez 
a los operadores jurídicos intervinientes en los procedimientos de familia, con el objetivo de 
llevar a cabo una labor pedagógica con éstos para que sepan diferenciar la buena práctica 
profesional de otras no tan adecuadas, es decir, que puedan valorar con criterio cuando los 
informes periciales siguen el método científico de recogida de datos y de alcance de 
conclusiones con los más altos niveles de ética y buena praxis a la hora de llevarlos a cabo. 

Con este trabajo, desde el COPC se pretende, en última instancia, optimizar el 
desempeño de los colegiados que se dedican a la práctica pericial en los procedimientos de 
familia como forma de que revierta en una mayor valoración y más positiva de la figura y 
del rol del psicólogo forense. 

Palabras clave: Psicología forense; buenas prácticas; práctica pericial; evaluación forense.
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El punto de confluencia entre el Derecho y la Psicología lo ratifica el artículo 10
de la Constitución Española (Título I: de los Derechos y Deberes Fundamentales) de
1978. Ocho años más tarde (1986), la Dirección General de relaciones con la
Administración de Justicia contrata los primeros psicólogos para las Clínicas Médico-
Forenses. Ese respaldo legislativo convierte al psicólogo forense en un experto que
asesora al juez, y al resto de operadores jurídicos. Aunque su dictamen como perito es
valorado o criticado según el interés de las partes (modelo del adversario), cuando un
juez llega a conclusiones diferentes a las de los informes, debe expresar las razones que
justifiquen tal decisión (* Sentencia del Tribunal Supremo, de 6 de marzo de 1995).

Soria y Saiz (2006) entienden la psicología forense como la rama de la
psicología jurídica que se encarga de brindar el soporte técnico a la ley a través de
conceptos que son solicitados por alguna autoridad judicial. Es dentro de esta reseña
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donde encontramos las bases para establecer cuál debe ser la correcta actuación del
psicólogo en los órganos judiciales.

El informe psicológico es un instrumento de uso común para organizar y
transmitir información, la conclusión de todo un proceso y una de las herramientas más
usadas en la práctica psicológica. En este contexto, la evaluación psicológica no
consistirá tanto en la aplicación e interpretación de los resultados obtenidos en diversas
pruebas de evaluación, sino en la preparación de un informe que integre todos los datos
en un retrato coherente y unificado del sujeto. En este sentido, el psicólogo es un perito
designado por el Juez, o por las partes, en los procesos legales (prueba pericial
psicológica forense, frente a prueba documental o prueba testifical), que presenta por
escrito, y ratifica y defiende oralmente sus opiniones ante un tribunal.

Desde esta perspectiva, múltiples estudios han sido diseñados para explicar el
por qué de las decisiones judiciales y los factores que influyen en las sentencias. Otros
afirman que emitir repetidas resoluciones puede aumentar la probabilidad de que los
jueces, para simplificar sus decisiones, acepten recomendaciones exógenas.

En investigaciones previas (Hernández y Soria, 1999) efectuadas con casos de
delitos contra la libertad sexual de menores se ha observado que en el 87.5% de los
casos en los que se analiza la credibilidad del testimonio infantil, los jueces fallan de
acuerdo con los informes psicológicos. También con menores de edad, López Ferré y
Pueyo (2007) concluyen que cuando se analiza la relación entre los peritajes
psicológicos y las sentencias se observa que en el 88% de los casos, los jueces y los
psicólogos llegan a conclusiones similares.

El presente estudio tiene como objetivo estudiar el impacto del informe pericial
psicológico en las sentencias judiciales en casos de familia, y con connotaciones sobre
guarda y custodia de menores, regímenes de visitas, pensiones alimenticias…, en las
sentencias judiciales. Esto es, esclarecer en qué medida los jueces estiman las
conclusiones de los informes psicológicos forenses.

Muestra
Se analizan 50 sentencias emitidas por sesiones de la Audiencia Provincial de

Santa Cruz de Tenerife y por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Procedimiento
Se han consultado sentencias emitidas por la sesiones de la Audiencia Provincial

de Santa Cruz de Tenerife y por Tribunal Superior de Justicia de Canarias entre 2002 y
2014. Y se ha accedido a la información a través de la base de datos del Colegio de
Abogados de Santa Cruz de Tenerife.

Análisis de las Sentencias
El análisis de la información recabada en cada sentencia se estructura en base a

las siguientes variables: A) Tipo de juzgado: Audiencia provincial de Santa Cruz de
Tenerife o Tribunal superior de Justicia de Canarias.

B) Signo de la sentencia de segunda instancia: modificada en apelación (en
contra del fallo de primera instancia)/ratificada en apelación

C) Género del presidente/a del tribunal de la Audiencia: hombre/mujer.
D) Edad del menor: <12 AÑOS, o mayor de 12 A (escuchado o no por la

autoridad judicial).
E) Se efectuó pericial psicológica forense: sí/no
F) Variable Dependiente: Mención de la pericial en la sentencia.
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justifiquen tal decisión (* Sentencia del Tribunal Supremo, de 6 de marzo de 1995).

Soria y Saiz (2006) entienden la psicología forense como la rama de la
psicología jurídica que se encarga de brindar el soporte técnico a la ley a través de
conceptos que son solicitados por alguna autoridad judicial. Es dentro de esta reseña
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donde encontramos las bases para establecer cuál debe ser la correcta actuación del
psicólogo en los órganos judiciales.

El informe psicológico es un instrumento de uso común para organizar y
transmitir información, la conclusión de todo un proceso y una de las herramientas más
usadas en la práctica psicológica. En este contexto, la evaluación psicológica no
consistirá tanto en la aplicación e interpretación de los resultados obtenidos en diversas
pruebas de evaluación, sino en la preparación de un informe que integre todos los datos
en un retrato coherente y unificado del sujeto. En este sentido, el psicólogo es un perito
designado por el Juez, o por las partes, en los procesos legales (prueba pericial
psicológica forense, frente a prueba documental o prueba testifical), que presenta por
escrito, y ratifica y defiende oralmente sus opiniones ante un tribunal.

Desde esta perspectiva, múltiples estudios han sido diseñados para explicar el
por qué de las decisiones judiciales y los factores que influyen en las sentencias. Otros
afirman que emitir repetidas resoluciones puede aumentar la probabilidad de que los
jueces, para simplificar sus decisiones, acepten recomendaciones exógenas.

En investigaciones previas (Hernández y Soria, 1999) efectuadas con casos de
delitos contra la libertad sexual de menores se ha observado que en el 87.5% de los
casos en los que se analiza la credibilidad del testimonio infantil, los jueces fallan de
acuerdo con los informes psicológicos. También con menores de edad, López Ferré y
Pueyo (2007) concluyen que cuando se analiza la relación entre los peritajes
psicológicos y las sentencias se observa que en el 88% de los casos, los jueces y los
psicólogos llegan a conclusiones similares.

El presente estudio tiene como objetivo estudiar el impacto del informe pericial
psicológico en las sentencias judiciales en casos de familia, y con connotaciones sobre
guarda y custodia de menores, regímenes de visitas, pensiones alimenticias…, en las
sentencias judiciales. Esto es, esclarecer en qué medida los jueces estiman las
conclusiones de los informes psicológicos forenses.

Muestra
Se analizan 50 sentencias emitidas por sesiones de la Audiencia Provincial de

Santa Cruz de Tenerife y por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Procedimiento
Se han consultado sentencias emitidas por la sesiones de la Audiencia Provincial

de Santa Cruz de Tenerife y por Tribunal Superior de Justicia de Canarias entre 2002 y
2014. Y se ha accedido a la información a través de la base de datos del Colegio de
Abogados de Santa Cruz de Tenerife.

Análisis de las Sentencias
El análisis de la información recabada en cada sentencia se estructura en base a

las siguientes variables: A) Tipo de juzgado: Audiencia provincial de Santa Cruz de
Tenerife o Tribunal superior de Justicia de Canarias.

B) Signo de la sentencia de segunda instancia: modificada en apelación (en
contra del fallo de primera instancia)/ratificada en apelación

C) Género del presidente/a del tribunal de la Audiencia: hombre/mujer.
D) Edad del menor: <12 AÑOS, o mayor de 12 A (escuchado o no por la

autoridad judicial).
E) Se efectuó pericial psicológica forense: sí/no
F) Variable Dependiente: Mención de la pericial en la sentencia.
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G) Concordancia de la pericial con la sentencia en la atribución de la guarda y
custodia.

H) Año de celebración del juicio.
I) Guarda y custodia en primera instancia:1) Atribución materna de la custodia.
2) Atribución paterna de la custodia.
3) Atribución a los abuelos de la custodia.
4) Atribución compartida de la custodia.

J) Solicitud en apelación:
1) Atribución materna de la custodia.
2) Atribución paterna de la custodia.
3) Atribución a los abuelos de la custodia.
4) Atribución compartida de la custodia.
5) Modificación de la cuantía de la pensión de alimentos.

Análisis de Datos
Los datos obtenidos se analizan estadísticamente a través del paquete

informático SPSS 21.

Resultados
Se obtiene un �� significativo (p<.001) entre la VD (mención de la pericial

psicológica forense en la sentencia) y celebración del juicio de familia en segunda
instancia.

Referencias
López, S., y Pueyo, A. (2007). El efecto del peritaje psicológico en los juicios contra la

libertad sexual de menores. Colección Psicología y Ley, Nº 3. Diputación de
Valencia, 27-32.

Soria, M.A. y Saiz, D. (2006), Psicología criminal. Prentice Hall. España.

Palabras clave: Menor de edad, informe pericial, sentencia judicial, guarda y custodia.

E-mail contacto: iepg65 telefonica.net

ACTUALIZACIONES EN LA EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN DE LAS
INTERFERENCIAS PARENTALES

Asunción Tejedor*, Asunción Molina*, y Núria Vázquez**
*Práctica privada

**Universidad Rovira i Virgili de Tarragona

El debate sobre el Síndrome de Alienación Parental (SAP) se mantiene activo
desde que Gardner en 1985 acuñó esa expresión, como una alteración en la que los hijos
desprecian, critican y rechazan a uno de sus progenitores, sin causa justificada. El autor
incluyó en el SAP las conductas manipuladoras de uno de los progenitores que logran el
“lavado de cerebro” del hijo, quedando programados para la descalificación
injustificada del otro (Gardner, 1992). Desde el principio dejó establecida la dicotomía
progenitor alienante y progenitor alienado, que aunque en un porcentaje elevado
correspondía al progenitor custodio / no custodio, no por ello debía confundirse ni
asimilarse a madre / padre. Luengo y Coca (2009) señalan que la alienación parental
tiene que ver con intereses que no dependen de un género determinado. Aunque el
mayor porcentaje de madres que realizaban prácticas alienadoras tenían que ver con la
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circunstancia de que en las familias donde se apreciaba este fenómeno, en un mayor
porcentaje las custodias las tenían asignadas las mujeres.

Con los años se han producido una evolución en la “etiqueta”, en un primer
momento diversos autores optaron por eliminar la palabra síndrome por eludir el debate
generado alrededor de la connotación de “enfermedad”. Tejedor, Molina y Vázquez
(2013) hemos propuesto la denominación de “interferencias parentales”. Desde el
modelo sistémico Linares ha abordado este tema, y en su libro: “Prácticas Alienadoras
familiares (PAF)”, se centra en los procesos relacionales que sustentan el fenómeno que
se observa, en el que un progenitor consciente o inconscientemente interfiere en el
normal desarrollo de las relaciones de los hijos con el otro progenitor.

Independientemente de la etiqueta, las circunstancias que se describen son de
gran relevancia e impacto en la vida de los hijos, ya que pueden ser consideradas
situaciones de maltrato y como tal generar desajustes futuros. Es por ello que en la
práctica del psicólogo jurídico y forense es importante contar con instrumentos para su
correcta evaluación y posterior intervención reparadora siempre en beneficio de los
niños.

Los equipos técnicos de los juzgados de Cataluña, sensibles a estas situaciones
que detectaban en su práctica cotidiana señalaron: “no se aprecia la existencia de líneas
de intervención específicas y consensuadas para solucionar la problemática. Esta
circunstancia plantea la necesidad de generar estrategias de abordaje más especificadas,
que permitan incidir en este proceso relacional con mayores garantías de resolución”
(Cartié, et al., 2005).

Las autoras del presente trabajo presentan instrumentos a modo de entrevistas
estructuradas y autoinformes para los progenitores y para los menores que permiten
identificar sin lugar a dudas estos fenómenos relacionales. Pero lo que es más
importante, en la elaboración y aplicación de un programa de intervención que parte de
conocer el proceso por el que los miembros de una familia han llegado a desarrollar
estos conflictos y tener en cuenta todas las personas que de una u otra manera han
podido intervenir en el desarrollo de estas dificultades. Por ello es importante que la
intervención incluya también a los adultos (progenitores, abuelos, nuevas parejas). La
intervención con adultos prioriza el uso de la palabra, mientras que con los niños se
utiliza materiales gráficos que se pueden utilizar inicialmente también como sistema de
detección y evaluación de la problemática. Para una intervención efectiva se ha
diseñado materiales de aplicación flexible organizados en módulos para abordar todo el
proceso y paliar las posibles situaciones de interferencias parentales.

Palabras clave: Interferencias parentales, alienación parental, evaluación interferencias,
intervención interferencias.

E-mail contacto: asunte@cop.es
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G) Concordancia de la pericial con la sentencia en la atribución de la guarda y
custodia.
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I) Guarda y custodia en primera instancia:1) Atribución materna de la custodia.
2) Atribución paterna de la custodia.
3) Atribución a los abuelos de la custodia.
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1) Atribución materna de la custodia.
2) Atribución paterna de la custodia.
3) Atribución a los abuelos de la custodia.
4) Atribución compartida de la custodia.
5) Modificación de la cuantía de la pensión de alimentos.

Análisis de Datos
Los datos obtenidos se analizan estadísticamente a través del paquete

informático SPSS 21.

Resultados
Se obtiene un �� significativo (p<.001) entre la VD (mención de la pericial

psicológica forense en la sentencia) y celebración del juicio de familia en segunda
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desde que Gardner en 1985 acuñó esa expresión, como una alteración en la que los hijos
desprecian, critican y rechazan a uno de sus progenitores, sin causa justificada. El autor
incluyó en el SAP las conductas manipuladoras de uno de los progenitores que logran el
“lavado de cerebro” del hijo, quedando programados para la descalificación
injustificada del otro (Gardner, 1992). Desde el principio dejó establecida la dicotomía
progenitor alienante y progenitor alienado, que aunque en un porcentaje elevado
correspondía al progenitor custodio / no custodio, no por ello debía confundirse ni
asimilarse a madre / padre. Luengo y Coca (2009) señalan que la alienación parental
tiene que ver con intereses que no dependen de un género determinado. Aunque el
mayor porcentaje de madres que realizaban prácticas alienadoras tenían que ver con la
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circunstancia de que en las familias donde se apreciaba este fenómeno, en un mayor
porcentaje las custodias las tenían asignadas las mujeres.

Con los años se han producido una evolución en la “etiqueta”, en un primer
momento diversos autores optaron por eliminar la palabra síndrome por eludir el debate
generado alrededor de la connotación de “enfermedad”. Tejedor, Molina y Vázquez
(2013) hemos propuesto la denominación de “interferencias parentales”. Desde el
modelo sistémico Linares ha abordado este tema, y en su libro: “Prácticas Alienadoras
familiares (PAF)”, se centra en los procesos relacionales que sustentan el fenómeno que
se observa, en el que un progenitor consciente o inconscientemente interfiere en el
normal desarrollo de las relaciones de los hijos con el otro progenitor.

Independientemente de la etiqueta, las circunstancias que se describen son de
gran relevancia e impacto en la vida de los hijos, ya que pueden ser consideradas
situaciones de maltrato y como tal generar desajustes futuros. Es por ello que en la
práctica del psicólogo jurídico y forense es importante contar con instrumentos para su
correcta evaluación y posterior intervención reparadora siempre en beneficio de los
niños.

Los equipos técnicos de los juzgados de Cataluña, sensibles a estas situaciones
que detectaban en su práctica cotidiana señalaron: “no se aprecia la existencia de líneas
de intervención específicas y consensuadas para solucionar la problemática. Esta
circunstancia plantea la necesidad de generar estrategias de abordaje más especificadas,
que permitan incidir en este proceso relacional con mayores garantías de resolución”
(Cartié, et al., 2005).

Las autoras del presente trabajo presentan instrumentos a modo de entrevistas
estructuradas y autoinformes para los progenitores y para los menores que permiten
identificar sin lugar a dudas estos fenómenos relacionales. Pero lo que es más
importante, en la elaboración y aplicación de un programa de intervención que parte de
conocer el proceso por el que los miembros de una familia han llegado a desarrollar
estos conflictos y tener en cuenta todas las personas que de una u otra manera han
podido intervenir en el desarrollo de estas dificultades. Por ello es importante que la
intervención incluya también a los adultos (progenitores, abuelos, nuevas parejas). La
intervención con adultos prioriza el uso de la palabra, mientras que con los niños se
utiliza materiales gráficos que se pueden utilizar inicialmente también como sistema de
detección y evaluación de la problemática. Para una intervención efectiva se ha
diseñado materiales de aplicación flexible organizados en módulos para abordar todo el
proceso y paliar las posibles situaciones de interferencias parentales.

Palabras clave: Interferencias parentales, alienación parental, evaluación interferencias,
intervención interferencias.
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ESTILOS DE CRIANZA, CONFLICTO PARENTAL Y SU RELACIÓN CON
SINTOMATOLOGÍA DEPRESIVO-ANSIOSA EN NIÑOS

David Pineda*, Ana Martínez-Martínez**, José Antonio Piqueras***, y Mariola
García***

*Universidad Nacional de Educación a Distancia
**THINKIDS, Psicología

***Universidad Miguel Hernández

La literatura científica ha constatado la existencia de numerosos aspectos del
comportamiento de los padres, que pueden estar influyendo en el desarrollo de los hijos.
Entre otras se han citado aspectos como las características de personalidad de los
padres, la presencia de psicopatología, el nivel socioeconómico, estilos de crianza, el
conflicto interparental, etc.

De un modo general, se mantiene que determinados estilos de crianza pueden ser
considerados como factores de protección hacia trastornos específicos. De manera
análoga, se ha señalado que ciertos estilos de crianza pueden ser considerados como
factores de riesgo hacia trastornos específicos. Algunos estudios han sugerido que esta
asociación, tendría mayor o menor impacto en los hijos en función del sexo del
progenitor que desarrolla la conducta educativa.

Con respecto al conflicto interparental se ha sugerido que se trata de una variable
multidimensional, con componentes fenomenológicos distintivos como pueden ser la
duración, la intensidad, la frecuencia, la situación, los motivos del conflicto y la
exposición de los hijos al mismo. Diversas investigaciones han sugerido que el conflicto
interparental puede estar relacionado con diversa sintomatología en los hijos, tanto
internalizada como externalizada. Más concretamente, se ha relacionado el conflicto
interparental con sintomatología de ansiedad y depresión.

Algunas de las limitaciones que presentan estos estudios han sido el no haber
controlado los posibles efectos mediadores y/o moderadores que puedan existir entre las
variables predictoras, así como la relación de éstas con los factores de vulnerabilidad
clásicos a los trastornos ansioso-depresivos, tal como el afecto positivo y afecto
negativo puedan tener en esta relación.

Objetivos
El objetivo del presente trabajo es estudiar las relaciones entre los estilos de

crianza, los componentes del conflicto parental y los síntomas internalizados en niños.

Hipótesis
Se hipotetiza que: i) las puntuaciones de ansiedad se relacionarán positiva y

significativamente con las distintas dimensiones del conflicto parental percibido por lo
hijos; ii) esta asociación se mantendrá tras controlar el efecto de las variables
sociodemográficas (edad y sexo); iii) los estilos de crianza percibidos tendrán un efecto
diferencial en función del sexo del padre sobre la sintomatología ansiosa de sus hijos;
iv) esta asociación se mantendrá tras controlar el efecto de las variables
sociodemográficas (edad y sexo); v) las puntuaciones de depresión se relacionarán
positiva y significativamente con las distintas dimensiones del conflicto parental
percibido por lo hijos; vi) esta asociación se mantendrá tras controlar el efecto de las
variables sociodemográficas (edad y sexo); vii) los estilos de crianza percibidos tendrán
un efecto diferencial en función del sexo del padre sobre la sintomatología depresiva de
sus hijos; viii) esta asociación se mantendrá tras controlar el efecto de las variables
sociodemográficas (edad y sexo).
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Método
Participantes
En el estudio ha participado una muestra por conveniencia de 214 niños

escolarizados en un centro de la provincia de Alicante, con edades comprendidas entre
los 7 y los 12 años, con una edad media de 9.64 años (DT = 1.06). Del total de
participantes 120 fueron chicos (56.1%), 190 convivían en familias intactas (88.80 %),
22 en familias con padres separados (10.30%) y 2 habían perdido a alguno de sus
progenitores (0.93 %). Instrumentos de evaluación.

Como instrumentos de evaluación se administraron la versión española del Egna
Minnen Beträffande Uppfostran-C (EMBU-C) para valorar los estilos de crianza
percibidos por lo hijos, el Children’s Perception of Interparental Conflict Scales (CPIC-
49) para evaluar la percepción que los hijos tienen del conflicto interparental, así como
la versión española de la Revised Child Anxiety and Depression Scale-30 (R-CADS-30)
para evaluar la sintomatología ansioso- depresiva de los niños.

Egna Minnen Beträffande Uppfostran-C (EMBU-C) (Muris, Meesters y Van
Brakel, 2003) versión española de Sandín, García-Escalera, Pineda y Chorot, (2014). El
instrumento consta de 40 ítems para valorar el estilo de crianza del padre y 40 para la
madre, de escala tipo Likert de 4 puntos (0-3; no nunca, si a veces, si a menudo y si
siempre). Evalúa los 4 factores relacionados con el estilo de crianza de los hijos, que
más soporte científico acumulan hasta la fecha, esto es, el control/sobreprotección,
apoyo emocional, rechazo emocional y crianza ansiosa.

La principal ventaja de esta prueba con respecto a otras similares, es que permite
evaluar de manera independiente el estilo paterno y materno, desde la perspectiva del
niño. De este modo se minimiza el efecto que la deseabilidad social tiene sobre las
evaluaciones realizadas a partir de autoinformes de los padres. Además existen también
versiones para padres, con lo que podríamos obtener resultados directamente
comparables a través de varios informantes. Children’s Perception of Interparental
Conflict Scales (CPIC-49) (Grych, Seid y Finchman, 1992) versión española de Iraurgi
y colaboradores (2008).

El instrumento consta de 49 ítems tipo Likert de 3 puntos (0-1-2; falsa, algo
verdad y verdad). Evalúa 9 dimensiones teóricas del conflicto interparental percibido
por lo hijos, a saber: 7 ítems para valorar la intensidad del conflicto, 6 ítems para la
frecuencia, 4 ítems valoran la estabilidad, 6 ítems valoran la resolución, 4 ítems para
valorar el contenido, 6 ítems exploran eficacia de afrontamiento, 6 ítems para la
amenaza percibida, 5 ítems para la triangulación y 5 ítems la autoculpa. Estas
dimensiones de primer grado se agrupan en tres dimensiones de segundo grado
(características del conflicto, amenaza y autoculpa).

Revised Child Anxiety and Depression Scale-30 (R-CADS-30).
El RCADS es un instrumento de medida diseñado para identificar

sintomatología clínica de ansiedad y depresión en niños y adolescentes, formada por un
total de 47 ítems clasificados en seis subescalas: ansiedad de separación, fobia social,
trastorno de ansiedad generalizada, trastorno de pánico, trastorno obsesivo compulsivo
y trastorno depresivo mayor (Chorpita et al., 1999). Las propiedades psicométricas de
este instrumento han sido contrastadas tanto en población general como en clínica
(Chorpita et al., 1999; Chorpita et al., 2005; De Ross et al., 2012; Sandin, Chorot,
Valiente y Chorpita, 2010).

Diferentes autores han diseñado diversas versiones más cortas del RCADS
(Sandín et al., 2010). Una de esas versiones, diseñada por Sandín y colaboradores,
además de respetar la estructura factorial original del instrumento, ha demostrado unos
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padres, la presencia de psicopatología, el nivel socioeconómico, estilos de crianza, el
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considerados como factores de protección hacia trastornos específicos. De manera
análoga, se ha señalado que ciertos estilos de crianza pueden ser considerados como
factores de riesgo hacia trastornos específicos. Algunos estudios han sugerido que esta
asociación, tendría mayor o menor impacto en los hijos en función del sexo del
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Con respecto al conflicto interparental se ha sugerido que se trata de una variable
multidimensional, con componentes fenomenológicos distintivos como pueden ser la
duración, la intensidad, la frecuencia, la situación, los motivos del conflicto y la
exposición de los hijos al mismo. Diversas investigaciones han sugerido que el conflicto
interparental puede estar relacionado con diversa sintomatología en los hijos, tanto
internalizada como externalizada. Más concretamente, se ha relacionado el conflicto
interparental con sintomatología de ansiedad y depresión.

Algunas de las limitaciones que presentan estos estudios han sido el no haber
controlado los posibles efectos mediadores y/o moderadores que puedan existir entre las
variables predictoras, así como la relación de éstas con los factores de vulnerabilidad
clásicos a los trastornos ansioso-depresivos, tal como el afecto positivo y afecto
negativo puedan tener en esta relación.

Objetivos
El objetivo del presente trabajo es estudiar las relaciones entre los estilos de

crianza, los componentes del conflicto parental y los síntomas internalizados en niños.

Hipótesis
Se hipotetiza que: i) las puntuaciones de ansiedad se relacionarán positiva y

significativamente con las distintas dimensiones del conflicto parental percibido por lo
hijos; ii) esta asociación se mantendrá tras controlar el efecto de las variables
sociodemográficas (edad y sexo); iii) los estilos de crianza percibidos tendrán un efecto
diferencial en función del sexo del padre sobre la sintomatología ansiosa de sus hijos;
iv) esta asociación se mantendrá tras controlar el efecto de las variables
sociodemográficas (edad y sexo); v) las puntuaciones de depresión se relacionarán
positiva y significativamente con las distintas dimensiones del conflicto parental
percibido por lo hijos; vi) esta asociación se mantendrá tras controlar el efecto de las
variables sociodemográficas (edad y sexo); vii) los estilos de crianza percibidos tendrán
un efecto diferencial en función del sexo del padre sobre la sintomatología depresiva de
sus hijos; viii) esta asociación se mantendrá tras controlar el efecto de las variables
sociodemográficas (edad y sexo).
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Método
Participantes
En el estudio ha participado una muestra por conveniencia de 214 niños

escolarizados en un centro de la provincia de Alicante, con edades comprendidas entre
los 7 y los 12 años, con una edad media de 9.64 años (DT = 1.06). Del total de
participantes 120 fueron chicos (56.1%), 190 convivían en familias intactas (88.80 %),
22 en familias con padres separados (10.30%) y 2 habían perdido a alguno de sus
progenitores (0.93 %). Instrumentos de evaluación.

Como instrumentos de evaluación se administraron la versión española del Egna
Minnen Beträffande Uppfostran-C (EMBU-C) para valorar los estilos de crianza
percibidos por lo hijos, el Children’s Perception of Interparental Conflict Scales (CPIC-
49) para evaluar la percepción que los hijos tienen del conflicto interparental, así como
la versión española de la Revised Child Anxiety and Depression Scale-30 (R-CADS-30)
para evaluar la sintomatología ansioso- depresiva de los niños.

Egna Minnen Beträffande Uppfostran-C (EMBU-C) (Muris, Meesters y Van
Brakel, 2003) versión española de Sandín, García-Escalera, Pineda y Chorot, (2014). El
instrumento consta de 40 ítems para valorar el estilo de crianza del padre y 40 para la
madre, de escala tipo Likert de 4 puntos (0-3; no nunca, si a veces, si a menudo y si
siempre). Evalúa los 4 factores relacionados con el estilo de crianza de los hijos, que
más soporte científico acumulan hasta la fecha, esto es, el control/sobreprotección,
apoyo emocional, rechazo emocional y crianza ansiosa.

La principal ventaja de esta prueba con respecto a otras similares, es que permite
evaluar de manera independiente el estilo paterno y materno, desde la perspectiva del
niño. De este modo se minimiza el efecto que la deseabilidad social tiene sobre las
evaluaciones realizadas a partir de autoinformes de los padres. Además existen también
versiones para padres, con lo que podríamos obtener resultados directamente
comparables a través de varios informantes. Children’s Perception of Interparental
Conflict Scales (CPIC-49) (Grych, Seid y Finchman, 1992) versión española de Iraurgi
y colaboradores (2008).

El instrumento consta de 49 ítems tipo Likert de 3 puntos (0-1-2; falsa, algo
verdad y verdad). Evalúa 9 dimensiones teóricas del conflicto interparental percibido
por lo hijos, a saber: 7 ítems para valorar la intensidad del conflicto, 6 ítems para la
frecuencia, 4 ítems valoran la estabilidad, 6 ítems valoran la resolución, 4 ítems para
valorar el contenido, 6 ítems exploran eficacia de afrontamiento, 6 ítems para la
amenaza percibida, 5 ítems para la triangulación y 5 ítems la autoculpa. Estas
dimensiones de primer grado se agrupan en tres dimensiones de segundo grado
(características del conflicto, amenaza y autoculpa).

Revised Child Anxiety and Depression Scale-30 (R-CADS-30).
El RCADS es un instrumento de medida diseñado para identificar

sintomatología clínica de ansiedad y depresión en niños y adolescentes, formada por un
total de 47 ítems clasificados en seis subescalas: ansiedad de separación, fobia social,
trastorno de ansiedad generalizada, trastorno de pánico, trastorno obsesivo compulsivo
y trastorno depresivo mayor (Chorpita et al., 1999). Las propiedades psicométricas de
este instrumento han sido contrastadas tanto en población general como en clínica
(Chorpita et al., 1999; Chorpita et al., 2005; De Ross et al., 2012; Sandin, Chorot,
Valiente y Chorpita, 2010).

Diferentes autores han diseñado diversas versiones más cortas del RCADS
(Sandín et al., 2010). Una de esas versiones, diseñada por Sandín y colaboradores,
además de respetar la estructura factorial original del instrumento, ha demostrado unos
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valores de fiabilidad y validez equivalentes a la versión larga con tan solo 30 ítems, en
lugar de los 47 iniciales (Sandín et al., 2010).

Análisis de Datos
Se realizó el análisis exploratorio de los datos con el objeto de descartar patrones

no esperados en los datos y posibles errores. A continuación, se procedió a calcular el
coeficiente de fiabilidad de cada una de las escalas aplicadas en el estudio (i.e, RCADS-
30, CPIC-49 y EMBU-C). La finalidad de estos cálculos no es otra que la de garantizar
que el grado de precisión de la medidas obtenidas en nuestra muestra fuera adecuado.

Se comprobó el cumplimiento de los supuestos del modelo de regresión, i.e., la
normalidad, la linealidad, la independencia, la homocedasticidad y la no colinealidad,
como paso necesario para poder generalizar la validez de los modelos de regresión
propuestos.

Seguidamente y con la intención de explorar la estructura de las relaciones
existentes, se realizó un análisis de las correlaciones entre todas las variables implicadas
en el modelo; con los resultados del análisis correlacional, y teniendo en cuenta el
modelo teórico subyacente, se llevó a cabo una serie de análisis de regresión jerárquica
por pasos. En un primer paso se incluyeron las variables sociodemográficas; en un
segundo paso se incluyeron las variables relativas al afecto; por último, en un tercer
paso se incluyeron las variables relativas al conflicto parental y los estilos de crianza de
ambos progenitores. Estos resultados nos dieron una medida del peso de cada variable
en la ecuación de predicción y su significación estadística, así como, el incremento
predictivo que aporta al modelo los componentes fenomenológicos del conflicto
parental y los estilos de crianza percibidos por los hijos.

Resultados
Los resultados del análisis de la fiabilidad de las escalas en nuestra muestra nos

dan unos resultados similares a los publicados por los autores en la validación de los
instrumentos, con puntuaciones que se sitúan en torno a .70, que para un estudio como
el presente, de carácter exploratorio, son valores adecuados.

En general, los datos obtenidos apoyan la idea de que el conflicto interparental
percibido por lo hijos, se relaciona con los síntomas internalizados en niños. Del mismo
modo, se han encontrado asociaciones significativas entre los estilos de crianza de los
padres y la sintomatología ansioso-depresiva de los hijos. Los resultados obtenidos
respaldan la tercera y la séptima de nuestras hipótesis, esto es, que hay un efecto
diferencial en la sintomatología ansioso-depresiva del niño, en función de si es el padre
o la madre quien pone en práctica determinadas conductas educativas con éstos.

Se discuten los efectos que pueden tener estas variables en el desarrollo
evolutivo y social de los niños y la importancia que tienen estos resultados en el ámbito
forense, especialmente en la valoración de alternativas de custodia.

Referencias
Sandín, B., García Escalera, J., Pineda, D. y Chorot, P. (2014) Versión española del

cuestionario EMBU-C. Madrid: UNED.
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(2008). Children's Perception of Interparental Conflict Scales (CPIC): Validation
study of a sort version of 36 items. Revista Iberoamericana de Diagnostico y
Evaluacion-E Avaliacao Psicologica, 1(25), 9-34.
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APLICACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA RELACIÓN
PARENTAL (SARP) EN EL CONTEXTO FORENSE

Vivian de Medeiros Lago
Universidade Federal do Rio Grande do Sul (UFRGS)

El fenómeno del divorcio se ha tornado cada vez más común en nuestra sociedad
y, con eso, las situaciones de las parejas que disputan la custodia de sus hijos. Es
necesario, entonces, definir quién ejercerá la responsabilidad por los niños y/o
adolescentes, estableciendo incluso el tipo de custodia (unilateral o compartida). Para
tomar tal decisión, los jueces de derecho buscan apoyo de profesionales en el área de la
salud mental, que realizan las evaluaciones técnicas. Ellos comprenden el análisis de la
dinámica familiar y consideran el interés superior del niño y/o adolescente. En esas
evaluaciones es primordial considerar la calidad de la relación padres-hijos (Lago &
Bandeira, 2008; Lanyon, 1986), o de los responsables y niños, ya que no siempre quién
disputa la custodia son los padres.

Teniendo como foco contribuir a los expertos que llevan al cabo las
evaluaciones que involucran cuestiones de custodia de menores, se desarrolló en Brasil
una metodología llamada SARP (Sistema de Evaluación de la Relación Parental - Lago
& Bandeira, 2013). El método tiene la contribución teórica en el enfoque de la teoría de
sistemas estructurales y su objetivo es evaluar la calidad de la relación con los padres,
que se define como "la capacidad de los padres para satisfacer las necesidades de afecto,
de cuidado, de protección, de educación, de recreación y de seguridad de los niños." La
falta de instrumentos de evaluación diseñados para el campo forense en Brasil y la
diversidad de procedimientos no estructurados utilizados por los profesionales llevaran
a cabo la construcción de este material. El SARP fue desarrollado con una metodología
rigurosa, que ha implicado estudios teóricos y empíricos sobre la relación parental. A
pesar de que fue diseñado para el contexto de disputa de custodia y/o regulación del
derecho de visitación, puede ser aplicado en otros casos que los profesionales estimen
apropiados, incluyendo el contexto clínico, donde la calidad de la relación entre padres
e hijos sea relevante para la evaluación de la demanda.

Tres técnicas componen el SARP: una entrevista semiestruturada que se aplica a
los responsables por los niños (individualmente), protocolo de evaluación infantil
titulado "Mi Amigo de Papel" (para niños de 5 a 12 años) y una escala para ser
puntuada por el examinador. Además de éstas, otras técnicas se pueden utilizar (como la
observación de la interacción entre padres e hijos y las visitas a domicilio) con el fin de
reunir informaciones más completas y confiables para la puntuación de la escala. El
SARP también incluye un script de anamnesis, ofrecido como una sugerencia a los
profesionales. Por lo tanto, es una metodología compuesta de varias técnicas aplicadas a
diferentes fuentes de información, cuyo cruce de datos es sistematizado por medio de
una escala que evalúa ocho dimensiones de la relación parental. En promedio, cuatro
encuentros son suficientes para contemplar la aplicación de la entrevista de anamnesis,
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valores de fiabilidad y validez equivalentes a la versión larga con tan solo 30 ítems, en
lugar de los 47 iniciales (Sandín et al., 2010).

Análisis de Datos
Se realizó el análisis exploratorio de los datos con el objeto de descartar patrones

no esperados en los datos y posibles errores. A continuación, se procedió a calcular el
coeficiente de fiabilidad de cada una de las escalas aplicadas en el estudio (i.e, RCADS-
30, CPIC-49 y EMBU-C). La finalidad de estos cálculos no es otra que la de garantizar
que el grado de precisión de la medidas obtenidas en nuestra muestra fuera adecuado.

Se comprobó el cumplimiento de los supuestos del modelo de regresión, i.e., la
normalidad, la linealidad, la independencia, la homocedasticidad y la no colinealidad,
como paso necesario para poder generalizar la validez de los modelos de regresión
propuestos.

Seguidamente y con la intención de explorar la estructura de las relaciones
existentes, se realizó un análisis de las correlaciones entre todas las variables implicadas
en el modelo; con los resultados del análisis correlacional, y teniendo en cuenta el
modelo teórico subyacente, se llevó a cabo una serie de análisis de regresión jerárquica
por pasos. En un primer paso se incluyeron las variables sociodemográficas; en un
segundo paso se incluyeron las variables relativas al afecto; por último, en un tercer
paso se incluyeron las variables relativas al conflicto parental y los estilos de crianza de
ambos progenitores. Estos resultados nos dieron una medida del peso de cada variable
en la ecuación de predicción y su significación estadística, así como, el incremento
predictivo que aporta al modelo los componentes fenomenológicos del conflicto
parental y los estilos de crianza percibidos por los hijos.

Resultados
Los resultados del análisis de la fiabilidad de las escalas en nuestra muestra nos

dan unos resultados similares a los publicados por los autores en la validación de los
instrumentos, con puntuaciones que se sitúan en torno a .70, que para un estudio como
el presente, de carácter exploratorio, son valores adecuados.

En general, los datos obtenidos apoyan la idea de que el conflicto interparental
percibido por lo hijos, se relaciona con los síntomas internalizados en niños. Del mismo
modo, se han encontrado asociaciones significativas entre los estilos de crianza de los
padres y la sintomatología ansioso-depresiva de los hijos. Los resultados obtenidos
respaldan la tercera y la séptima de nuestras hipótesis, esto es, que hay un efecto
diferencial en la sintomatología ansioso-depresiva del niño, en función de si es el padre
o la madre quien pone en práctica determinadas conductas educativas con éstos.

Se discuten los efectos que pueden tener estas variables en el desarrollo
evolutivo y social de los niños y la importancia que tienen estos resultados en el ámbito
forense, especialmente en la valoración de alternativas de custodia.
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El fenómeno del divorcio se ha tornado cada vez más común en nuestra sociedad
y, con eso, las situaciones de las parejas que disputan la custodia de sus hijos. Es
necesario, entonces, definir quién ejercerá la responsabilidad por los niños y/o
adolescentes, estableciendo incluso el tipo de custodia (unilateral o compartida). Para
tomar tal decisión, los jueces de derecho buscan apoyo de profesionales en el área de la
salud mental, que realizan las evaluaciones técnicas. Ellos comprenden el análisis de la
dinámica familiar y consideran el interés superior del niño y/o adolescente. En esas
evaluaciones es primordial considerar la calidad de la relación padres-hijos (Lago &
Bandeira, 2008; Lanyon, 1986), o de los responsables y niños, ya que no siempre quién
disputa la custodia son los padres.

Teniendo como foco contribuir a los expertos que llevan al cabo las
evaluaciones que involucran cuestiones de custodia de menores, se desarrolló en Brasil
una metodología llamada SARP (Sistema de Evaluación de la Relación Parental - Lago
& Bandeira, 2013). El método tiene la contribución teórica en el enfoque de la teoría de
sistemas estructurales y su objetivo es evaluar la calidad de la relación con los padres,
que se define como "la capacidad de los padres para satisfacer las necesidades de afecto,
de cuidado, de protección, de educación, de recreación y de seguridad de los niños." La
falta de instrumentos de evaluación diseñados para el campo forense en Brasil y la
diversidad de procedimientos no estructurados utilizados por los profesionales llevaran
a cabo la construcción de este material. El SARP fue desarrollado con una metodología
rigurosa, que ha implicado estudios teóricos y empíricos sobre la relación parental. A
pesar de que fue diseñado para el contexto de disputa de custodia y/o regulación del
derecho de visitación, puede ser aplicado en otros casos que los profesionales estimen
apropiados, incluyendo el contexto clínico, donde la calidad de la relación entre padres
e hijos sea relevante para la evaluación de la demanda.

Tres técnicas componen el SARP: una entrevista semiestruturada que se aplica a
los responsables por los niños (individualmente), protocolo de evaluación infantil
titulado "Mi Amigo de Papel" (para niños de 5 a 12 años) y una escala para ser
puntuada por el examinador. Además de éstas, otras técnicas se pueden utilizar (como la
observación de la interacción entre padres e hijos y las visitas a domicilio) con el fin de
reunir informaciones más completas y confiables para la puntuación de la escala. El
SARP también incluye un script de anamnesis, ofrecido como una sugerencia a los
profesionales. Por lo tanto, es una metodología compuesta de varias técnicas aplicadas a
diferentes fuentes de información, cuyo cruce de datos es sistematizado por medio de
una escala que evalúa ocho dimensiones de la relación parental. En promedio, cuatro
encuentros son suficientes para contemplar la aplicación de la entrevista de anamnesis,
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la entrevista SARP (un encuentro con cada responsable) y la aplicación de Mi Amigo de
Papel. Más tarde, el evaluador debe disponer de tiempo para analizar la información
recogida y puntuar la escala SARP. Es posible adaptar la aplicación del SARP de
acuerdo con el caso que se presenta, por medio de acrecentar o suprimir algunas de las
preguntas de la entrevista, actividades de Mi Amigo de Papel y/o ítems de la escala.

Este estudio tiene como objetivo presentar la aplicación del SARP en tres
diferentes situaciones en el contexto forense. Todos los casos fueron remitidos por el
juez, o sea, eran peritajes que buscaron elementos para subsidiar la decisión judicial. El
primero implicó una disputa de custodia entre dos mujeres (madrina y hermana más
vieja), el segundo una situación de una abuela que deseaba regular su derecho de
visitación a la nieta y, por fin, un caso de paternidad socio afectiva, en que el padre no
biológico quería mantener su nombre en el certificado de nacimiento de su hija.

Caso 1
Gabriela, 5, madre muerta y padre desconocido. Ella estaba bajo el cuidado de la

hermana unilateral, 15 años mayor, después de que la madre murió. Sin embargo, esta
hermana estaba embarazada y pidió ayuda de la madrina de Gabriela, quien dio la
bienvenida a la niña en su casa. Después que de un año de la niña viviendo con Helena
(madrina), ella presentó una demanda para exigir su custodia legal. Cuando fue llamada,
la hermana mayor (Raquel) no aceptó la solicitud, lo que requiere la custodia de
Gabriela.

Frente a este litigio, el peritaje psicológico consistió en la aplicación exclusiva
de SARP, que comprendió las siguientes técnicas: dos reuniones con Helena y Raquel
para la aplicación de entrevistas de historia y Entrevista SARP y un encuentro con
Gabriela para la aplicación de Mi Amigo de Papel. En una de las reuniones con Raquel,
su pareja participó en la entrevista. Posteriormente, los datos fueron organizados en la
Escala SARP, cuya puntuación reveló discrepancia del cuidado ofrecido a Gabriela por
Helena en comparación con lo que la hermana Raquel podría ofrecer, en particular con
respecto a la atención básica y la protección frente a los riesgos reales. La
recomendación de la experta en este caso fue que lo mejor para Gabriela en ese
momento quedaría bajo la custodia de madrina, Helena.

Caso 2
Sra. Loiva informa que ha sido impedida por su hija, Deise, durante más de un

año a vivir con su nieta, Lais. Ha recurrido a la justicia con el fin de garantir su derecho
a ver la niña. La evaluación psicológica busca comprender las razones por las cuales la
madre y la hija no se entiendan, bien como la convivencia entre abuela y nieta pueda
acarrear algún daño a la chica.

La aplicación del SARP contribuyó, por lo tanto, para evaluar los aspectos de la
relación entre la Sra. Loiva y Deise además de la señora Loiva y su nieta, Lais. El
resultado del informe ha contraindicado, en aquel momento, la visitación de la abuela a
la nieta, teniendo en cuenta la evaluación de la relación abuela-madre. Sra. Loiva y
Deise no tenían ninguna intención de vivir, o incluso hablar, mismo siendo por el bien
de la niña. De esta forma sugerir la presencia de la abuela sería exponer la niña a peleas
y acusaciones de las dos, un hecho que ya estaba ocurriendo.

Caso 3
Elisa vivía una relación estable con Pedro por más de doce años. Después de un

mal entendido de la pareja, ella tuvo una relación extramarital con José, lo que resulto
un embarazo. Pedro asumió la paternidad de Sara, entretanto, después de algún tiempo,
él optó por realizar el examen de ADN, cuyos resultados demostraron José como el
verdadero padre biológico.
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Después de que el resultado de la prueba de ADN, Elisa acudió a los tribunales
en busca de la rectificación de paternidad de menor Sara. Ella creía que el nombre de
José debería constar en el certificado, ya que este es su padre biológico real. La
evaluación realizada por el SARP tuvo como objetivo investigar la relación entre Sara y
sus padres, Pedro y José. Además de los padres, también fueron entrevistados la actual
compañera de la madre y la compañera de Pedro.

La conclusión del informe de los expertos indicó que todos los adultos
encuestados se mostraron comprometidos en la gestión de las dificultades que puedan
surgir en contra de este ambiente familiar, con el fin de priorizar el bienestar de la niña.
José reveló una mejor calidad de la relación con Sara, cuando se compara con Pedro,
cuyos sentimientos de dolor y resentimiento estaban claramente interfiriendo en la
relación con su hija.

De forma general, estos resultados del SARP indicaron aspectos importantes de
la relación de los responsables y los niños, lo que contribuyó a la sistematización de la
información colectada y asistió el experto psicólogo en las recomendaciones formuladas
en los informes. Además de los casos presentados, también se están realizando
investigaciones para evaluar el uso de SARP en contextos tales como la pérdida de
poder de la familia, la evaluación de la alienación parental, la recomendación para la
custodia compartida y también la adaptación del protocolo infantil para los niños de tres
a cinco años. Entre sus ventajas, se destaca que es una interesante herramienta para los
profesionales que están empezando su carrera, ya que les guía para colectar información
esencial en el proceso de investigación. Por otro lado, puede convertirse en un
instrumento de alto alcance para su aplicación en los casos en los cuales el profesional
inexperto no puede elegir los temas más relevantes en el análisis de la demanda.
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VALORES CULTURALES TOLERANTES CON LA VIOLENCIA CONTRA
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La violencia intra-familiar constituye un problema extendido en Marruecos. Aun
así, son escasos los estudios empíricos realizados sobre este tipo de violencia en la
población marroquí o en la población marroquí que vive en otros países. En el contexto
español la población inmigrante marroquí es uno de los grupos de inmigrantes más
numerosos y es una de las poblaciones más representadas en las estadísticas de
violencia contra las mujeres. Hay evidencias empíricas de que España todavía tiene una
posición ventajosa en comparación con Marruecos en la mayoría de los indicadores,
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la entrevista SARP (un encuentro con cada responsable) y la aplicación de Mi Amigo de
Papel. Más tarde, el evaluador debe disponer de tiempo para analizar la información
recogida y puntuar la escala SARP. Es posible adaptar la aplicación del SARP de
acuerdo con el caso que se presenta, por medio de acrecentar o suprimir algunas de las
preguntas de la entrevista, actividades de Mi Amigo de Papel y/o ítems de la escala.

Este estudio tiene como objetivo presentar la aplicación del SARP en tres
diferentes situaciones en el contexto forense. Todos los casos fueron remitidos por el
juez, o sea, eran peritajes que buscaron elementos para subsidiar la decisión judicial. El
primero implicó una disputa de custodia entre dos mujeres (madrina y hermana más
vieja), el segundo una situación de una abuela que deseaba regular su derecho de
visitación a la nieta y, por fin, un caso de paternidad socio afectiva, en que el padre no
biológico quería mantener su nombre en el certificado de nacimiento de su hija.

Caso 1
Gabriela, 5, madre muerta y padre desconocido. Ella estaba bajo el cuidado de la

hermana unilateral, 15 años mayor, después de que la madre murió. Sin embargo, esta
hermana estaba embarazada y pidió ayuda de la madrina de Gabriela, quien dio la
bienvenida a la niña en su casa. Después que de un año de la niña viviendo con Helena
(madrina), ella presentó una demanda para exigir su custodia legal. Cuando fue llamada,
la hermana mayor (Raquel) no aceptó la solicitud, lo que requiere la custodia de
Gabriela.

Frente a este litigio, el peritaje psicológico consistió en la aplicación exclusiva
de SARP, que comprendió las siguientes técnicas: dos reuniones con Helena y Raquel
para la aplicación de entrevistas de historia y Entrevista SARP y un encuentro con
Gabriela para la aplicación de Mi Amigo de Papel. En una de las reuniones con Raquel,
su pareja participó en la entrevista. Posteriormente, los datos fueron organizados en la
Escala SARP, cuya puntuación reveló discrepancia del cuidado ofrecido a Gabriela por
Helena en comparación con lo que la hermana Raquel podría ofrecer, en particular con
respecto a la atención básica y la protección frente a los riesgos reales. La
recomendación de la experta en este caso fue que lo mejor para Gabriela en ese
momento quedaría bajo la custodia de madrina, Helena.

Caso 2
Sra. Loiva informa que ha sido impedida por su hija, Deise, durante más de un

año a vivir con su nieta, Lais. Ha recurrido a la justicia con el fin de garantir su derecho
a ver la niña. La evaluación psicológica busca comprender las razones por las cuales la
madre y la hija no se entiendan, bien como la convivencia entre abuela y nieta pueda
acarrear algún daño a la chica.

La aplicación del SARP contribuyó, por lo tanto, para evaluar los aspectos de la
relación entre la Sra. Loiva y Deise además de la señora Loiva y su nieta, Lais. El
resultado del informe ha contraindicado, en aquel momento, la visitación de la abuela a
la nieta, teniendo en cuenta la evaluación de la relación abuela-madre. Sra. Loiva y
Deise no tenían ninguna intención de vivir, o incluso hablar, mismo siendo por el bien
de la niña. De esta forma sugerir la presencia de la abuela sería exponer la niña a peleas
y acusaciones de las dos, un hecho que ya estaba ocurriendo.

Caso 3
Elisa vivía una relación estable con Pedro por más de doce años. Después de un

mal entendido de la pareja, ella tuvo una relación extramarital con José, lo que resulto
un embarazo. Pedro asumió la paternidad de Sara, entretanto, después de algún tiempo,
él optó por realizar el examen de ADN, cuyos resultados demostraron José como el
verdadero padre biológico.
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Después de que el resultado de la prueba de ADN, Elisa acudió a los tribunales
en busca de la rectificación de paternidad de menor Sara. Ella creía que el nombre de
José debería constar en el certificado, ya que este es su padre biológico real. La
evaluación realizada por el SARP tuvo como objetivo investigar la relación entre Sara y
sus padres, Pedro y José. Además de los padres, también fueron entrevistados la actual
compañera de la madre y la compañera de Pedro.

La conclusión del informe de los expertos indicó que todos los adultos
encuestados se mostraron comprometidos en la gestión de las dificultades que puedan
surgir en contra de este ambiente familiar, con el fin de priorizar el bienestar de la niña.
José reveló una mejor calidad de la relación con Sara, cuando se compara con Pedro,
cuyos sentimientos de dolor y resentimiento estaban claramente interfiriendo en la
relación con su hija.

De forma general, estos resultados del SARP indicaron aspectos importantes de
la relación de los responsables y los niños, lo que contribuyó a la sistematización de la
información colectada y asistió el experto psicólogo en las recomendaciones formuladas
en los informes. Además de los casos presentados, también se están realizando
investigaciones para evaluar el uso de SARP en contextos tales como la pérdida de
poder de la familia, la evaluación de la alienación parental, la recomendación para la
custodia compartida y también la adaptación del protocolo infantil para los niños de tres
a cinco años. Entre sus ventajas, se destaca que es una interesante herramienta para los
profesionales que están empezando su carrera, ya que les guía para colectar información
esencial en el proceso de investigación. Por otro lado, puede convertirse en un
instrumento de alto alcance para su aplicación en los casos en los cuales el profesional
inexperto no puede elegir los temas más relevantes en el análisis de la demanda.
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incluyendo, entre otros, el desarrollo económico, participación de las mujeres en la
fuerza laboral, la alfabetización, salud, política y actividad y desigualdad de género. Por
ejemplo, en el estudio de Díaz y Sellami (2014) sobre las actitudes de rol de género con
población española y marroquí en sus países de origen, la muestra española mostró una
visión más igualitaria y actitudes más favorables hacia la mujer que la marroquí. En los
últimos años, ha habido un creciente interés en la comprensión de los contextos
socioculturales y factores de riesgo para la violencia doméstica en el mundo árabe.
Kulwicki, Aswad, Carmona y Ballout (2010) en su investigación con líderes
comunitarios estadounidenses árabes con experiencia con las víctimas de la violencia
doméstica de esta misma población, mostraron cómo en las sociedades orientales, las
normas culturales, religiosas y legales convergen para proporcionar una tolerancia
encubierta hacia la violencia doméstica.

La mayoría de los estudios disponibles en el contexto español se han realizado
con mujeres y han analizado la magnitud y prevalencia de la violencia de género en la
población inmigrante tomada como un grupo homogéneo en comparación con la
española. Sin embargo, el estudio de Colorado-Yohar, Tormo, Salmerón, Ballesta y
Navarro (2012) cuenta una muestra de casi 2000 personas residentes en España que
incluye inmigrantes (latinoamericanas y marroquíes) de ambos sexos. Los resultados
mostraron tasas de violencia de pareja similares en la población autóctona y marroquí,
no registrándose casos de violencia de pareja en las mujeres marroquíes. Como estos
datos contrastan con los datos oficiales de la violencia contra las mujeres en la
población marroquí, es posible que los valores culturales influyan en la percepción de la
violencia, y haya un sesgo cultural en las mujeres marroquíes y en los hombres que les
lleve a minimizar la violencia ejercida sobre ellas en los autoinformes. Entre otras, las
variables estudiadas en torno a las actitudes tolerantes con la violencia contra las
mujeres se encuentran los pensamientos distorsionados acerca de las mujeres y el uso de
la violencia así como los comportamientos encubiertos de dominación masculina o
micromachismos. En un reciente estudio Arnoso, Ibabe y Elgorriaga (2014) encontraron
que las personas inmigrantes latinoamericanas y africanas presentaban puntuaciones
superiores en dichas variables que las personas autóctonas.

Un objetivo del estudio era comprobar si la población marroquí presenta más
actitudes tolerantes con la violencia contra las mujeres y más conductas violentas en las
relaciones de pareja que los españoles de ambos sexos. Otro objetivo era identificar los
valores culturales tolerantes con la violencia contra las mujeres en la población
marroquí.

Método
En este estudio se combinaron técnicas cuantitativas mediante autoinforme y

cualitativas, y participaron un total de 132 personas. La selección de la muestra se
realizó a través de un muestreo no aleatorio. Por un lado, había un grupo de inmigrantes
marroquís (n = 52) y un grupo control equivalente de españoles (n = 69) de ambos sexos
(48.4% mujeres y 51.6% hombres), y de edades comprendidas entre los 18 y 62 años (M
= 31.69, DT = 9.57). A estos dos grupos se les administró el Inventario de Pensamientos
Distorsionados sobre la Mujer y la Violencia (IPDMV, Echeburúa y Fernández-
Montalvo, 1997; versión adaptada de Ferrer, Bosch, Ramis, y Navarro, 2006) para
evaluar las creencia erróneas contra las mujeres y la Escala de Micromachismos (Ferrer,
Bosch, Navarro, Ramis y García, 2008), además de un instrumento que incluye cuatro
ítems que miden la violencia sufrida y la violencia ejercida hacia sus parejas en el
último año. Por otro lado, con el objetivo de profundizar en los valores culturales
tolerantes con la violencia contra las mujeres en la población marroquí, se realizaron
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dos focus group o grupos de discusión: un grupo de hombres marroquíes (n = 5) y otro
grupo de mujeres marroquíes (n = 6).

Resultados
Los resultados de los ANOVAs 2 x 2 con Sexo (hombre vs. mujer) y Origen

(Marruecos vs. España) mostraron que los varones presentaban puntuaciones más
elevadas en micromachismos y pensamientos distorsionados que las mujeres, así como
la población inmigrante marroquí presentaba mayores puntuaciones que la española. En
cuanto a la perpetración de violencia de pareja, el 9% refiere perpetración de violencia
(física, psicológica o sexual) hacia la pareja, pero no se encontraron diferencias
significativas entre hombres (14%) y mujeres marroquíes (8%), �2(1, N = 52) = .45; p =
.41, ni entre españoles (7%) e inmigrantes marroquíes (11%), �2(1, N = 121) = .66; p =
.31. También cabe señalar que se encontró el mismo patrón de resultados desde el punto
de vista de la victimización en las relaciones de pareja. La perpetración de violencia en
las relaciones de pareja se relacionaba significativamente con los micromachismos (r =
.29, p < .01) y los pensamientos distorsionados (r = .25, p < .05).

Los dos focus group en función del género ofrecieron cinco temáticas comunes.
En un primer bloque se consideraron los valores tradicionales de género (p.e., creencias
arraigadas sobre la feminidad y masculinidad; relevancia de la socialización en la
transmisión de los roles de género). En el segundo bloque se muestra el papel de la
religión en la interiorización de la diferenciación de roles. En el tercer bloque, se
considera la influencia del factor económico y ámbito geográfico (p.e., las situaciones
diferenciales en función del origen rural vs. urbano; el acceso a estudios y posibilidades
de trabajo fuera de casa). En el cuarto bloque se considera la cultura de honor y su
relación con la violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja (p.e., la
infidelidad y honor; el “buen musulmán” como hombre respetuoso; la reacción del
entorno ante los casos de violencia, etc.). En el quinto bloque se incluyen las
percepciones en relación a la igualdad de género tras el proceso de aculturación.

Discusión
La población inmigrante marroquí en comparación con la población española

presentaba actitudes más tolerantes con la violencia contra las mujeres (pensamientos
distorsionados y micromachismos), coherente con los roles de género diferenciados en
ambos países (Díaz y Sellami, 2014). Sin embargo, se encontraron tasas similares de
perpetración de la violencia de pareja entre la población inmigrante marroquí y
española, al igual que en un estudio similar de Colorado-Yohar et al. (2012). La
interpretación de lo que constituye violencia contra las mujeres es diferente para la
población marroquí y española, lo cual podría afectar a la estimación de las tasas de
prevalencia de violencia de pareja encontradas en estudios basados en autoinformes.

A partir de la elaboración del contenido de los grupos de discusión, se han
identificado algunas claves culturales específicas de los inmigrantes marroquís, de
acuerdo a distintas expectativas de comportamiento en función del género que ayudan a
apoyar el bienestar y la supervivencia de la unidad familiar. Concretamente, la
infidelidad y la amenaza a la reputación de la familia son elementos destacados en
ambos grupos, coherentes con los estudios de la cultura de honor.

Referencias
Arnoso, A., Ibabe, I. y Elgorriaga, E. (2014). Creencias sexistas y factores de

vulnerabilidad de la violencia de género en función del origen cultural. Congreso
Iberoamericano de Psicología de la Salud, Sevilla, Noviembre.
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Los estudios realizados en los últimos años sobre violencia en la adolescencia se 
han centrado en violencia escolar, sobre todo en el denominado bullying. Este fenómeno 
incluye comportamientos que causan daño físico o emocional. La prevalencia de 
alumnos implicados en episodios violentos varían, según estudios, entre el 20-30%. 
Ciertos autores refieren que los comportamientos agresivos de adolescentes en el 
entorno escolar tienden a ser más impulsivos que premeditados (Jimenez-Barbero, Ruiz-
Hernandez, Llor-Esteban, Llor-Zaragoza, & Pérez García, 2013). Podemos considerar la 
impulsividad como un constructo multifacético, definido como la tendencia a emitir una 
respuesta de forma rápida y sin reflexión (Jimenez-Barbero, Ruiz-Hernandez, Llor-
Esteban, & Waschgler, 2014).

Dada la importancia de la conducta violenta en la escuela, el presente estudio 
tiene por objeto explorar la relación entre la impulsividad y la conducta violenta en la 
escuela. 

Material y Métodos
Procedimiento
Se trata de un estudio trasversal descriptivo-analítico con una muestra de 

adolescentes sanos de 2 centros de Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O), de la 
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Región de Murcia, España, durante el año 2015. Esta investigación se ha llevado a cabo 
de acuerdo con la última versión de la Declaración de Helsinki y ha sido aprobada por el 
Comité de Ética e Investigación clínica de la Universidad de Murcia. Se obtuvo el 
consentimiento informado de los padres de todos los participantes.

Participantes
Se obtuvo una muestra de 181 estudiantes que cursaban entre 1º y 4º de 

educación secundaria. Del total de la muestra, 80 (47,3%) fueron varones y 89 (52,7%) 
mujeres. Con edades comprendidas entre los 14 y los 19 años.

Recogida de Muestra 
Se acudió a los centros un único día y se pasó un cuestionario auto-administrado 

de 65 ítems a una muestra de adolescentes.

Instrumentos
Variables sociodemográficas: se incluyeron en el cuestionario datos 

sociodemográficos como edad, nacionalidad, género, nivel educativo de los padres, nota 
del último trimestre y coexistencia familiar.

Escala de impulsividad de Barratt's (BIS-11, modificada y traducida): esta 
escala mide impulsividad total, cognitiva, motora y no planeada. Se trata de un 
cuestionario traducido a diferentes idiomas (Jimenez-Barbero et al., 2013), compuesto 
por una escala líkert de cuatro ítems.

Escala de conducta violenta en la escuela: utilizamos la versión adaptada del 
equipo LISIS de dicha escala. Se trata de un cuestionario auto-impartido de 25 ítems 
con un rango de respuesta de 1 a 4 y que valora dos tipos de conducta violenta: la 
agresividad manifiesta o directa y la relacional o indirecta.

Escala de sinceridad CACIA (Children and Adolescents' Self-Control 
Questionnaire): En los cuestionarios auto-impartidos a adolescentes suelen presentarse 
problemas de sinceridad (Jimenez-Barbero et al., 2014), por lo que empleamos la
versión en español de este cuestionario que contiene 14 ítems y que se responden con 
"SI" o "NO".

Análisis de Datos
Para la descripción de la muestra se empleó un análisis de frecuencias para las 

distintas variables sociodemográficas, elaborando tablas de contingencia cuando fue 
preciso. Las diferencias en función del sexo para las variables “Impulsividad” y 
“Conducta violenta en la escuela” se obtuvieron mediante un análisis t de Student. Por 
último, con el fin de determinar el grado de asociación entre las variables de estudio, se 
empleó un análisis de correlación de Pearson. El análisis de datos se llevó a cabo 
usando el paquete estadístico SPSS (V.20.0).

Resultados
Inicialmente comparamos si existían diferencias significativas de la variable 

impulsividad en relación al sexo de los participantes, encontrándose diferencias 
significativas para impulsividad motora (t=2.62, p= .01) a favor de los varones. El resto 
de categorías de la impulsividad estudiadas, cognitiva y no planeada, no mostraron 
diferencias significativas entre chicos y chicas en nuestra muestra. En relación a la 
conducta violenta en la escuela, encontramos diferencias significativas entre chicos y 
chicas en valores de agresividad manifiesta-reactiva (t=3.08, p= .002), a favor de los 
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chicos. Cabe destacar que existen tendencias cercanas a la significación en la variable 
agresividad relacional-instrumental (t=1.96, p= .05) con medias superiores en varones.

A la hora de valorar si existía correlación entre las diferentes formas de 
impulsividad y la conducta violenta en la escuela, encontramos una asociación débil 
entre la impulsividad cognitiva y la agresividad manifiesta tanto pura (r= .19, p< .05) 
como reactiva (r= .16, p< .05) sin hallar relación con la agresividad relacional. La 
impulsividad motora presenta relación débil-moderada con la agresividad manifiesta-
pura, manifiesta-reactiva, relacional-pura y relacional-reactiva (p< .01). Si hablamos de 
impulsividad no planeada encontramos, una relación débil-moderada con la agresividad 
manifiesta pura y reactiva, (p< .01) y una relación débil con todos los tipos de 
agresividad relacional, incluida la instrumental.

Discusión
Varios estudios han demostrado que la impulsividad fomenta las reacciones 

agresivas o violentas (Jimenez-Barbero et al., 2014). En nuestro estudio encontramos 
que existe una relación moderada entre la impulsividad y la mayoría de los tipos de 
agresividad medidas. Cabe destacar, que no hemos encontrado relación entre los 
diferentes tipos de impulsividad y la agresividad manifiesta-instrumental a excepción de 
la impulsividad no planeada.

Hay estudios que determinan que los chicos y las chicas son violentos de 
diferente manera. Ellos utilizan más la agresividad física o verbal, mientras que ellas 
utilizan más la exclusión social (Wang, Iannotti, & Nansel, 2009). En líneas generales, 
la impulsividad y los trastornos del control de impulsos se han relacionado sobre todo 
con el género masculino (Jimenez-Barbero et al., 2014). En nuestra muestra hemos 
encontrado que existen diferencias significativas entre chicos y chicas en valores de 
impulsividad motora y en agresividad manifiesta-reactiva a favor de los chicos. Un 
hallazgo interesante de nuestra muestra es que hemos encontrado una diferencia cerca 
de la significación a favor de los chicos en agresividad relacional instrumental, lo que 
contradice a la bibliografía encontrada.

La creciente preocupación por el problema de la violencia en las aulas ha 
generado la proliferación de programas de prevención (Jimenez-Barbero, Ruiz-
Hernandez, Llor-Esteban, & Perez-Garcia, 2012). Sería interesante considerar en el 
futuro si un programa de este tipo en nuestra muestra sería efectivo. Otro factor que 
podría ser interesante sería analizar si la edad de la muestra, su nacionalidad o el tipo de 
centro escolar influyen también en los valores de impulsividad o en la conducta violenta 
en la escuela.

Limitaciones
Nuestro estudio presenta ciertas limitaciones a tener en cuenta. Pese a que el 

tamaño muestral es correcto, no fue posible realizar una aleatorización de la muestra. 
Para minimizar esta limitación, se seleccionaron dos colegios localizados en 
poblaciones urbanas con características sociodemográficas y económicas similares a las 
del resto de la población. Otra limitación se refiere al uso de cuestionares auto-
administrados en adolescentes, cuya información puede no ser de confianza, para evitar 
esto incluimos un cuestionario de sinceridad en nuestro estudio.
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Dada la nueva implementación de la figura del coordinador de parentalidad en el
ámbito de Catalunya, se procederá a realizar una revisión de la bibliografía aparecida en
el año 2015 en todo el territorio nacional. Esta nueva figura que está en proceso de
implementación, es una de las opciones propuestas mediante la justicia terapéutica.

A pesar de tener mayor auge en otros países, en España no hay normativa
establecida al respecto. Sería interesante saber que conocimiento tenemos y el interés
que despierta la misma. Una de las opciones para poder valorar este interés es ver la
cantidad de publicaciones que genera el tema.

Por este motivo, el presente trabajo pretende realizar este estudio bibliográfico
de todos aquellos artículos en revistas especializadas, así como libros o capítulos de
libros que hayan aparecido a lo largo del año 2015 en España.

Intentaremos también poder analizar de toda la información obtenida si se puede
obtener alguna información que permita, a su vez, obtener si hay más interés en algunas
Comunidades Autónomas o en otras.

Creemos que la justicia terapéutica puede ofrecer a los usuarios resultados más
gratificantes, y en el caso de familias con un nivel muy elevado de conflictividad, el
disponer de una figura que puede proporcionarles unas pautas que les ayuden a llegar
acuerdos y nuevas formas de relacionarse entre ellos y lo que es más importante con sus
hijos.

Otra de las ventajas que puede tener esta nueva figura es la de que los niños que
pertenecen a este tipo de familias, puedan experimentar una nueva forma de
relacionarse con sus progenitores y a su vez observen que sus padres pueden
relacionarse de manera más normalizada, sin tener que resolver sus diferencias por
medio de juicios. La figura del Coordinador debe ser difundida, puesto que tiene mucho
que ofrecer y las ventajas que va a proporcionar a los usuarios, son incalculables.

A pesar de todo ello, hay que ser conscientes de que los conocimientos que ha de
poseer el profesional que se dedica a esta cuestión, han de ser amplios en otras materias
como puede ser en los procesos judiciales de separación y divorcio, en mediación, en
patología de personalidad, aunque no será su actuación en ninguna de estas materias.
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Otra de las ventajas que puede tener esta nueva figura es la de que los niños que
pertenecen a este tipo de familias, puedan experimentar una nueva forma de
relacionarse con sus progenitores y a su vez observen que sus padres pueden
relacionarse de manera más normalizada, sin tener que resolver sus diferencias por
medio de juicios. La figura del Coordinador debe ser difundida, puesto que tiene mucho
que ofrecer y las ventajas que va a proporcionar a los usuarios, son incalculables.

A pesar de todo ello, hay que ser conscientes de que los conocimientos que ha de
poseer el profesional que se dedica a esta cuestión, han de ser amplios en otras materias
como puede ser en los procesos judiciales de separación y divorcio, en mediación, en
patología de personalidad, aunque no será su actuación en ninguna de estas materias.
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Poder tener información de cómo se está haciendo el estudio de los
condicionantes que debe tener este nuevo profesional, cómo ha de actuar, a petición de
quién, etc., se verá reflejado en los diferentes artículos y libros que pueden aparecer en
esta ámbito.

Este ha sido el interés que me ha llevado a realizar este estudio de la revisión
bibliográfica y que puede darnos ciertas ideas de los intereses de los profesionales que
consideran que se debe potenciar esta figura.

Dada la situación actual en España al respecto del Coordinador de Parentalidad,
es fácil pensar que en el último año no vamos a disponer de gran cantidad de
bibliografía al respecto. Pero tambiés si el resultado se ajusta a esta hipótesis nos va a
permitir poder realizar de nuevo este trabajo en años posteriores, con el convencimiento
de que obtendremos mejores resultados.

E-mail contacto: acarmona@copc.cat

CRITERIOS JURÍDICOS Y FORENSES EN CASOS DE TRASLADO
INTERNACIONAL DE MENORES
Cristina Díaz-Malnero* y Mila Arch**

*Práctica privada
**Universidad de Barcelona

Las familias que conoce nuestra sociedad son cada vez mas complejas: familias 
reconstituidas, familias monoparentales, etc. En estos modelos se encuentran las parejas 
mixtas cuyo número ha aumentado en los últimos años. En el momento de la ruptura, 
pueden plantearse varias cuestiones directamente ligadas a los efectos de la misma. Sin 
embargo en algunos casos una única cuestión puede ser fuente de una importante 
controversia entre los padres: la de modificar el lugar de residencia del menor. En 
efecto,en el momento de la ruptura de parejas mixtas, uno de los dos puede querer 
volver a su país de origen o mudarse a un tercer país por motivos laborales o personales 
( nueva relación o matrimonio). Dicha decisión puede ser tomada de mutuo acuerdo o 
por vía judicial, al obtener el padre\madre que pide el cambio de residencia del menor la 
autorización para ello. La cuestión que aquí se plantea es la de saber cuales son los 
parámetros que se utilizan para otorgar dicha autorización por cuanto sin autorización o 
acuerdo de ambos padres, el trasladó de la residencia del menor será considerado como 
una sustracción internacional. La legislación nacional o europea no contemplan 
parámetros o criterios establecidos que los Tribunales puedan aplicar a modo de check 
list. En consecuencia, a la vista del aumento de casos, la jurisprudencia ha ido fijando 
distintos criterios para intentar determinar si el cambio de residencia es o no adecuando 
para la garantía del interés superior del menor. Los criterios se rigen sobre todo por las 
circunstancias personales de cada progenitor y del menor :edad del menor, motivo del 
traslado, lugar y distancia del nuevo lugar propuesto, la pauta relacional posible según 
la distancia, la relación e implicación de cada padre en el cuidado del menor durante la
convivencia, entre otros. El análisis de las peticiones de traslado y su correcta 
valoración, permiten intentar prevenir la otra cara de la moneda del trasladó lícito que 
no es otra que la sustracción de los menores. En efecto, las decisiones judiciales que 
permiten el cambio de residencia del menor asegurará el contacto de éste con el otro 
progenitor a través de las medidas que resulten más adecuadas en función de los 
parámetros propios de cada caso. De la misma manera, en caso de que no se permita el 
traslado del menor, también se podran fijar una medidas que aseguren que se realice el 
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traslado sin autorización, medidas tanto judiciales como policiales. Por ello, el 
establecimiento de criterios que tanto el juez como el psicólogo puedan valorar en su 
análisis forense del núcleo familiar, permiten delimitar las necesidades del menor y 
determinar la adecuación o no del traslado.

El presente estudio se centra en el análisis de dos casos prácticos forenses en los 
que en el marco de una ruptura familiar conflictiva, se ha solicitado autorización judicial 
para el traslado internacional del menor. Tras presentar los criterios jurídicos y 
psicológicos a tener en cuenta en la valoración de estas situaciones, se muestra la 
resolución del caso y las implicaciones derivadas de la misma. En su resolución se 
evidencia la valoración de los criterios tanto por parte del psicólogo forense como por 
parte del tribunal.

E-mail contacto: cristinadiaz@icab.cat

EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS DEL EATAF
Raquel Domínguez-Segura

EATAF – Generalitat de Catalunya

El Equipo de Asesoramiento Técnico en el Ámbito de Familia (EATAF), está
formado por trabajadores sociales y psicólogos y tiene como objetivo principal asesorar
a los jueces, en relación a los procedimientos judiciales en el ámbito de familia, siempre
y cuando haya menores implicados en el mismo.

En el año 2008, se realizó una investigación para evaluar el impacto de los
informes emitidos por el EATAF en las resoluciones judiciales. Los resultados
obtenidos indicaron una elevada concordancia entre las propuestas efectuadas por el
Servicio y las que se recogen en las resoluciones judiciales.

En estos momentos, surge el interés de conocer también el grado de satisfacción
de la población atendida, ya que esta tarea de asesoramiento a la instancia judicial se
concreta mediante un proceso de intervención con las familias, que implica, entre otras
herramientas metodológicas, las entrevistes valorativas y psicosociales.

El trabajo de asesesoramiento se realiza mediante un informe en el que se
aportan elementos psicosociales de análisis y valoración que faciliten una visión global
de los miembros del grupo familiar en conflicto y que ayuden a la toma de decisiones
judiciales. Jueces y magistrados tienen en consideración los dictámenes del equipo
técnico, incluyéndolos en el conjunto de los medios de prueba de que disponen, en cada
caso particular, como un factor más a tener en cuenta entre los elementos que los guían
en la toma de decisiones, teniendo siempre presente el carácter no vinculante, tal y
como dispone el Código Civil.

Los profesionales del equipo técnico realizan un proceso de evaluación familiar
desde una perspectiva psicosocial y no jurídica, desde la comprensión de los vínculos
afectivos, de los roles familiares y la funcionalidad integral del sistema familiar,
poniendo la mirada en el interés superior del menor .Los profesionales del EATAF
utilizan una metodología amplia y ajustada a cada caso particular y necesitan unos
conocimientos muy especializados. La propia intervención comporta un proceso de
evaluación de los individuos, de sus capacidades parentales y de las relaciones del
sistema familiar, entre otras cuestiones.

El EATAF pertenece a la Administració de Justícia (Departament de Justícia de
la Generalitat) y, por tanto, es un servicio público en el que el ciudadano deviene
usuario; así, se rige por los principios generales que rigen las actuaciones de las
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Poder tener información de cómo se está haciendo el estudio de los
condicionantes que debe tener este nuevo profesional, cómo ha de actuar, a petición de
quién, etc., se verá reflejado en los diferentes artículos y libros que pueden aparecer en
esta ámbito.

Este ha sido el interés que me ha llevado a realizar este estudio de la revisión
bibliográfica y que puede darnos ciertas ideas de los intereses de los profesionales que
consideran que se debe potenciar esta figura.

Dada la situación actual en España al respecto del Coordinador de Parentalidad,
es fácil pensar que en el último año no vamos a disponer de gran cantidad de
bibliografía al respecto. Pero tambiés si el resultado se ajusta a esta hipótesis nos va a
permitir poder realizar de nuevo este trabajo en años posteriores, con el convencimiento
de que obtendremos mejores resultados.

E-mail contacto: acarmona@copc.cat

CRITERIOS JURÍDICOS Y FORENSES EN CASOS DE TRASLADO
INTERNACIONAL DE MENORES
Cristina Díaz-Malnero* y Mila Arch**

*Práctica privada
**Universidad de Barcelona
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reconstituidas, familias monoparentales, etc. En estos modelos se encuentran las parejas 
mixtas cuyo número ha aumentado en los últimos años. En el momento de la ruptura, 
pueden plantearse varias cuestiones directamente ligadas a los efectos de la misma. Sin 
embargo en algunos casos una única cuestión puede ser fuente de una importante 
controversia entre los padres: la de modificar el lugar de residencia del menor. En 
efecto,en el momento de la ruptura de parejas mixtas, uno de los dos puede querer 
volver a su país de origen o mudarse a un tercer país por motivos laborales o personales 
( nueva relación o matrimonio). Dicha decisión puede ser tomada de mutuo acuerdo o 
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autorización para ello. La cuestión que aquí se plantea es la de saber cuales son los 
parámetros que se utilizan para otorgar dicha autorización por cuanto sin autorización o 
acuerdo de ambos padres, el trasladó de la residencia del menor será considerado como 
una sustracción internacional. La legislación nacional o europea no contemplan 
parámetros o criterios establecidos que los Tribunales puedan aplicar a modo de check 
list. En consecuencia, a la vista del aumento de casos, la jurisprudencia ha ido fijando 
distintos criterios para intentar determinar si el cambio de residencia es o no adecuando 
para la garantía del interés superior del menor. Los criterios se rigen sobre todo por las 
circunstancias personales de cada progenitor y del menor :edad del menor, motivo del 
traslado, lugar y distancia del nuevo lugar propuesto, la pauta relacional posible según 
la distancia, la relación e implicación de cada padre en el cuidado del menor durante la
convivencia, entre otros. El análisis de las peticiones de traslado y su correcta 
valoración, permiten intentar prevenir la otra cara de la moneda del trasladó lícito que 
no es otra que la sustracción de los menores. En efecto, las decisiones judiciales que 
permiten el cambio de residencia del menor asegurará el contacto de éste con el otro 
progenitor a través de las medidas que resulten más adecuadas en función de los 
parámetros propios de cada caso. De la misma manera, en caso de que no se permita el 
traslado del menor, también se podran fijar una medidas que aseguren que se realice el 
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traslado sin autorización, medidas tanto judiciales como policiales. Por ello, el 
establecimiento de criterios que tanto el juez como el psicólogo puedan valorar en su 
análisis forense del núcleo familiar, permiten delimitar las necesidades del menor y 
determinar la adecuación o no del traslado.

El presente estudio se centra en el análisis de dos casos prácticos forenses en los 
que en el marco de una ruptura familiar conflictiva, se ha solicitado autorización judicial 
para el traslado internacional del menor. Tras presentar los criterios jurídicos y 
psicológicos a tener en cuenta en la valoración de estas situaciones, se muestra la 
resolución del caso y las implicaciones derivadas de la misma. En su resolución se 
evidencia la valoración de los criterios tanto por parte del psicólogo forense como por 
parte del tribunal.

E-mail contacto: cristinadiaz@icab.cat

EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS DEL EATAF
Raquel Domínguez-Segura

EATAF – Generalitat de Catalunya

El Equipo de Asesoramiento Técnico en el Ámbito de Familia (EATAF), está
formado por trabajadores sociales y psicólogos y tiene como objetivo principal asesorar
a los jueces, en relación a los procedimientos judiciales en el ámbito de familia, siempre
y cuando haya menores implicados en el mismo.

En el año 2008, se realizó una investigación para evaluar el impacto de los
informes emitidos por el EATAF en las resoluciones judiciales. Los resultados
obtenidos indicaron una elevada concordancia entre las propuestas efectuadas por el
Servicio y las que se recogen en las resoluciones judiciales.

En estos momentos, surge el interés de conocer también el grado de satisfacción
de la población atendida, ya que esta tarea de asesoramiento a la instancia judicial se
concreta mediante un proceso de intervención con las familias, que implica, entre otras
herramientas metodológicas, las entrevistes valorativas y psicosociales.

El trabajo de asesesoramiento se realiza mediante un informe en el que se
aportan elementos psicosociales de análisis y valoración que faciliten una visión global
de los miembros del grupo familiar en conflicto y que ayuden a la toma de decisiones
judiciales. Jueces y magistrados tienen en consideración los dictámenes del equipo
técnico, incluyéndolos en el conjunto de los medios de prueba de que disponen, en cada
caso particular, como un factor más a tener en cuenta entre los elementos que los guían
en la toma de decisiones, teniendo siempre presente el carácter no vinculante, tal y
como dispone el Código Civil.

Los profesionales del equipo técnico realizan un proceso de evaluación familiar
desde una perspectiva psicosocial y no jurídica, desde la comprensión de los vínculos
afectivos, de los roles familiares y la funcionalidad integral del sistema familiar,
poniendo la mirada en el interés superior del menor .Los profesionales del EATAF
utilizan una metodología amplia y ajustada a cada caso particular y necesitan unos
conocimientos muy especializados. La propia intervención comporta un proceso de
evaluación de los individuos, de sus capacidades parentales y de las relaciones del
sistema familiar, entre otras cuestiones.

El EATAF pertenece a la Administració de Justícia (Departament de Justícia de
la Generalitat) y, por tanto, es un servicio público en el que el ciudadano deviene
usuario; así, se rige por los principios generales que rigen las actuaciones de las
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Administraciones Públicas del Estado. Consecuentemente, las intervenciones que se
realizan por parte del EATAF se revisten de los principios de objetividad, neutralidad e
imparcialidad; también por los principios de eficacia y eficiencia.

Desde esta perspectiva de Servicio Público, se ha creído oportuno llevar a cabo
un trabajo de investigación (financiado con las ayudas a la investigación del CEJFE,
2015) que de cuenta del grado de satisfacción de las persones usuarias de este servicio,
teniendo en cuenta las características de la relación que se establece con los
profesionales y el impacto que esta intervención puede llegar a tener en la familia
usuaria.

La muestra de la presente investigación (N=25) la componen los usuarios que
dieron su consentimiento a participar y que respondieron a los ítems del cuestionario de
satisfacción creado ad hoc. El tamaño de la muestra, si bien no permite extrapolar los
datos al total de la población usuaria, si nos facilita una primera aproximación.

De los indicadores evaluados (cortesía, accesibilidad, comunicación, tiempo de
respuesta, seguridad, comprensión, aspectos tangibles – instalaciones-, competencia
técnica, credibilidad y fiabilidad) en todos se obtienen notas entre el 7 y el 10, por lo
que existe una elevada satisfacción entre los usuarios atendidos. Asimismo, la lectura
del informe no cambia la valoración sobre el EATAF; de hecho, es la comprensión al
usuario la variable que se relaciona, de forma más notable, con la satisfacción general
(r=0.95).

La cualificación profesional y la pericia mostrada en las entrevistas, las
disciplinas profesionales de los miembros que forman el EATAF, la formación
especializada y la cultura de Equipo transmitida por los profesionales de mayor
trayectoria devienen los elementos explicativos de estos resultados.

Palabras clave: EATAF, asesoramiento judicial, evaluación de la calidad, servicio
público, satisfacción.

E-mail contacto: raquel.dominguez@gencat.cat

RELACIÓN DEL DIVORCIO CON MALESTAR Y BIENESTAR
PSICOLÓGICO EN NIÑOS Y ADOLESCENTES

Mariola García*, José Antonio Piqueras*, David Pineda**, y Ana Martínez-
Martínez***

*Universidad Miguel Hernández
**Universidad Nacional de Educación a Distancia, Facultad de Psicología

***THINKIDS, Psicología

En las últimas décadas se han producido cambios demográficos y sociales tales
como la legalización del divorcio en 1981 y el divorcio expres en 2005, entre otros, que
han causado un incremento en las separaciones y divorcios (del Campo y del Mar
Rodriguez-Brioso, 2002). Esto ha hecho que la familia tradicional haya sufrido
cambios, por lo que estamos ante diversos tipos de modelos de familia (uniones no
matrimoniales, parejas sin descendencia, familias reconstruidas o cambiadas
procedentes de uniones anteriores, familias homoparentales y familias monoparentales).
Actualmente a pesar que en la mayoría de los países sigue predominando la familia
tradicional, los nuevos modelos de familia han incrementado (Antolín Suárez, Oliva
Delgado y Arranz Freijo, 2009) y ha disminuido el modelo de familia tradicional (del
Campo y del Mar Rodriguez-Brioso, 2002).
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La ruptura de la pareja genera cambios personales, económicos, sociales y
familiares que produce mayor probabilidad de presentar problemas psicológicos en
niños y adolescentes (Duarte, Arboleda y Díaz, 2007; Erdes-Kavecan, Oljaca, Kostovic
y Kovacevic, 2012; Pascual, 2002) concretamente ansiedad y depresión (Amato, 2000).

Sin embargo hay estudios que indican que el ajuste emocional y bienestar
psicológico del niño ante el divorcio varía según diferentes variables como la edad, el
sexo, el tiempo transcurrido tras la ruptura de la pareja o el tipo de interacción familiar
(Freijo et al., 2008; Marin, 2010). Así, los más pequeños tienen menos capacidad de
ajuste emocional a corto plazo, mientras que a largo plazo se adaptan mejor,
probablemente porque recuerdan menos los conflictos familiares (Canton, Cortes y
Justicia, 2002; Wallerstein, Corbin y Lewis, 1988). En cuanto al sexo, los niños
presentan peor ajuste, especialmente durante los dos años siguientes al divorcio,
mientras que la adaptación de las niñas es más rápida (Cantón y Justicia, 2002). Sin
embargo, las niñas presentan mayor ansiedad y depresión que los niños (Cantón, Cortes,
y Justicia, 2002). Referente al tiempo que transcurre tras la ruptura de la pareja aparece
un peor ajuste los primeros meses produciéndose un mejor ajuste y bienestar emocional
igual al de las familiar tradicionales transcurridos dos años desde la ruptura (Cantón y
Justicia, 2002).

Otro factor que predice el ajuste y bienestar psicológico de los hijos es el tipo de
interacción familiar (Amato y Keith, 1991; Iraurgi, Martínez-Pampliega, Iriarte y Sanz,
2011; Turner y Kopiec, 2006). Así, una relación positiva con los progenitores aumenta
la probabilidad de ajuste emocional y bienestar psicológico en los niños, así como un
peor ajuste si las relaciones son malas (Broberg, 2012; DeGarmo y Forgatch, 1999).

Objetivo
Estudiar el ajuste y bienestar psicológico, así como ansiedad y depresión de los

niños de padres separados, teniendo en cuenta el sexo, la edad, tiempo desde la ruptura
de la pareja y el tiempo que pasa con cada progenitor.

Método
La muestra total estuvo formada por 206 niños y adolescentes (rango=8-18).

Cumplimentaron un cuestionario sociodemográfico, el cuestionario de Detección Vía
Web para los trastornos de ansiedad y depresión en niños y adolescentes (Detecta-Web),
el Revised Child Anxiety and Depression Scales (RCADS) y la Entrevista Diagnóstica
para los Trastornos de Ansiedad y Depresión (ADIS-IV-C). Se calculó la frecuencia de
sujetos con padres divorciados/separados, se compararon medias mediante prueba T de
Student de grupos independientes para variables de sintomatología cuantitativas y
análisis de regresión logística binaria para diagnósticos según la entrevista.

Resultados
Los resultados indicaron que el número de sujetos con padres

divorciados/separados fue de N=22 (27.30%), 54.50% chicas y 45.50% chicos, n= 184
(89.30%) sujetos de padres no divorciados, 47.30% chicas y 52.70% chicos. En primer
lugar, se comparó los sujetos de padres divorciados con los sujetos de padres no
divorciados, hallándose diferencias significativas en ansiedad y en sintomatología
depresiva, concretamente el grupo de hijos de padres divorciados puntuó más elevado
en trastorno de pánico, y en la escala de Suicidio y específicamente en el ítem “¿alguna
vez has pensado en quitarte la vida?. Referente al ajuste y bienestar psicológico
encontramos que el grupo de hijos de padres divorciados presentan menor bienestar
psicológico y control de impulsos. En segundo lugar, se comparó los sujetos de padres
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Administraciones Públicas del Estado. Consecuentemente, las intervenciones que se
realizan por parte del EATAF se revisten de los principios de objetividad, neutralidad e
imparcialidad; también por los principios de eficacia y eficiencia.

Desde esta perspectiva de Servicio Público, se ha creído oportuno llevar a cabo
un trabajo de investigación (financiado con las ayudas a la investigación del CEJFE,
2015) que de cuenta del grado de satisfacción de las persones usuarias de este servicio,
teniendo en cuenta las características de la relación que se establece con los
profesionales y el impacto que esta intervención puede llegar a tener en la familia
usuaria.

La muestra de la presente investigación (N=25) la componen los usuarios que
dieron su consentimiento a participar y que respondieron a los ítems del cuestionario de
satisfacción creado ad hoc. El tamaño de la muestra, si bien no permite extrapolar los
datos al total de la población usuaria, si nos facilita una primera aproximación.

De los indicadores evaluados (cortesía, accesibilidad, comunicación, tiempo de
respuesta, seguridad, comprensión, aspectos tangibles – instalaciones-, competencia
técnica, credibilidad y fiabilidad) en todos se obtienen notas entre el 7 y el 10, por lo
que existe una elevada satisfacción entre los usuarios atendidos. Asimismo, la lectura
del informe no cambia la valoración sobre el EATAF; de hecho, es la comprensión al
usuario la variable que se relaciona, de forma más notable, con la satisfacción general
(r=0.95).

La cualificación profesional y la pericia mostrada en las entrevistas, las
disciplinas profesionales de los miembros que forman el EATAF, la formación
especializada y la cultura de Equipo transmitida por los profesionales de mayor
trayectoria devienen los elementos explicativos de estos resultados.
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En las últimas décadas se han producido cambios demográficos y sociales tales
como la legalización del divorcio en 1981 y el divorcio expres en 2005, entre otros, que
han causado un incremento en las separaciones y divorcios (del Campo y del Mar
Rodriguez-Brioso, 2002). Esto ha hecho que la familia tradicional haya sufrido
cambios, por lo que estamos ante diversos tipos de modelos de familia (uniones no
matrimoniales, parejas sin descendencia, familias reconstruidas o cambiadas
procedentes de uniones anteriores, familias homoparentales y familias monoparentales).
Actualmente a pesar que en la mayoría de los países sigue predominando la familia
tradicional, los nuevos modelos de familia han incrementado (Antolín Suárez, Oliva
Delgado y Arranz Freijo, 2009) y ha disminuido el modelo de familia tradicional (del
Campo y del Mar Rodriguez-Brioso, 2002).
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La ruptura de la pareja genera cambios personales, económicos, sociales y
familiares que produce mayor probabilidad de presentar problemas psicológicos en
niños y adolescentes (Duarte, Arboleda y Díaz, 2007; Erdes-Kavecan, Oljaca, Kostovic
y Kovacevic, 2012; Pascual, 2002) concretamente ansiedad y depresión (Amato, 2000).

Sin embargo hay estudios que indican que el ajuste emocional y bienestar
psicológico del niño ante el divorcio varía según diferentes variables como la edad, el
sexo, el tiempo transcurrido tras la ruptura de la pareja o el tipo de interacción familiar
(Freijo et al., 2008; Marin, 2010). Así, los más pequeños tienen menos capacidad de
ajuste emocional a corto plazo, mientras que a largo plazo se adaptan mejor,
probablemente porque recuerdan menos los conflictos familiares (Canton, Cortes y
Justicia, 2002; Wallerstein, Corbin y Lewis, 1988). En cuanto al sexo, los niños
presentan peor ajuste, especialmente durante los dos años siguientes al divorcio,
mientras que la adaptación de las niñas es más rápida (Cantón y Justicia, 2002). Sin
embargo, las niñas presentan mayor ansiedad y depresión que los niños (Cantón, Cortes,
y Justicia, 2002). Referente al tiempo que transcurre tras la ruptura de la pareja aparece
un peor ajuste los primeros meses produciéndose un mejor ajuste y bienestar emocional
igual al de las familiar tradicionales transcurridos dos años desde la ruptura (Cantón y
Justicia, 2002).

Otro factor que predice el ajuste y bienestar psicológico de los hijos es el tipo de
interacción familiar (Amato y Keith, 1991; Iraurgi, Martínez-Pampliega, Iriarte y Sanz,
2011; Turner y Kopiec, 2006). Así, una relación positiva con los progenitores aumenta
la probabilidad de ajuste emocional y bienestar psicológico en los niños, así como un
peor ajuste si las relaciones son malas (Broberg, 2012; DeGarmo y Forgatch, 1999).

Objetivo
Estudiar el ajuste y bienestar psicológico, así como ansiedad y depresión de los

niños de padres separados, teniendo en cuenta el sexo, la edad, tiempo desde la ruptura
de la pareja y el tiempo que pasa con cada progenitor.

Método
La muestra total estuvo formada por 206 niños y adolescentes (rango=8-18).

Cumplimentaron un cuestionario sociodemográfico, el cuestionario de Detección Vía
Web para los trastornos de ansiedad y depresión en niños y adolescentes (Detecta-Web),
el Revised Child Anxiety and Depression Scales (RCADS) y la Entrevista Diagnóstica
para los Trastornos de Ansiedad y Depresión (ADIS-IV-C). Se calculó la frecuencia de
sujetos con padres divorciados/separados, se compararon medias mediante prueba T de
Student de grupos independientes para variables de sintomatología cuantitativas y
análisis de regresión logística binaria para diagnósticos según la entrevista.

Resultados
Los resultados indicaron que el número de sujetos con padres

divorciados/separados fue de N=22 (27.30%), 54.50% chicas y 45.50% chicos, n= 184
(89.30%) sujetos de padres no divorciados, 47.30% chicas y 52.70% chicos. En primer
lugar, se comparó los sujetos de padres divorciados con los sujetos de padres no
divorciados, hallándose diferencias significativas en ansiedad y en sintomatología
depresiva, concretamente el grupo de hijos de padres divorciados puntuó más elevado
en trastorno de pánico, y en la escala de Suicidio y específicamente en el ítem “¿alguna
vez has pensado en quitarte la vida?. Referente al ajuste y bienestar psicológico
encontramos que el grupo de hijos de padres divorciados presentan menor bienestar
psicológico y control de impulsos. En segundo lugar, se comparó los sujetos de padres
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divorciados teniendo en cuenta la edad, sexo, tiempo desde la ruptura de la pareja y el
tiempo con el que pasa con cada progenitor, en este sentido encontramos que las chicas
puntúan más elevado que los chicos en sintomatología de ansiedad y depresión siendo
significativo en ansiedad social y sintomatología depresiva. Los chicos puntúan más
elevado en bienestar emocional. Referente a la edad los adolescentes puntúan más
elevado que los niños excepto en ansiedad específica y ansiedad por separación no
siendo diferencias significativas. Referente al tiempo que pasa con cada progenitor,
quienes pasaban más tiempos con su madre presentaban mayor ansiedad por separación
que quienes pasaban más tiempo con su padre. Por último se realizó el análisis de
regresión logística binaria que indicaron que el divorcio/separación se asocia con
sintomatología depresiva, concretamente distimia.

Discusión
En nuestros resultados no se encuentran diferencias significativas en todas las

medidas a favor grupo de sujetos de padres divorciados, lo cual se puede deber a que el
tamaño muestral es muy pequeño. Además nuestra prevalencia del 27.30% de niños con
padres separados/divorciados está por debajo de la frecuencia informadas en recientes
estudios, en torno al 50%. A pesar del tamaño muestral sí encontramos diferencias
significativas entre ambos grupos, ya que el grupo de sujetos de padres divorciados
presentó peor bienestar psicológico y mayor sintomatología en trastorno de pánico y
con mayor frecuencia alguna vez han pensado en quitarse la vida con respecto al grupo
de sujetos de padres no divorciados. No obstante, se necesitan muestras más amplias,
mayor control y ajuste de variables, así como realizar más estudios longitudinales que
examinen la evolución de tales síntomas o problemas psicológicos.
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LA GESTIÓN DEL CONFLICTO POSRUPTURA Y SU IMPLICACIÓN EN
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El efecto de la ruptura conyugal puede desencadenar numerosos conflictos en la
vida familiar hasta llegar a alcanzar la nueva reestructuración familiar. En los divorcios
conflictivos, las disputas interparentales se mantienen frecuentemente durante años,
mientras los integrantes de la familia están inmersos en esta situación traumática (Arch,
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2010). Autores como Kelly y Emery (2003) destacan que el conflicto interparental es un
factor determinante en el bienestar psicológico y en la adaptación de los hijos.
Asimismo, la magnitud del conflicto influirá en la calidad de las relaciones con el
progenitor no custodio. Diversos estudios encuentran que el conflicto parental es la
variable que mejor predice la calidad del apego a los padres, afectando a la calidad del
vínculo emocional con ambos padres independientemente de la estructura familiar.

El litigio se abandera como la forma tradicional de solución de la ruptura
matrimonial, siendo el sistema habitual al que acuden las personas para resolver sus
enfrentamientos. En estos casos, las partes se colocan en la posición de vencedores y
vencidos, con toda la carga emocional y de sufrimiento que esto conlleva. Esto nos lleva
a una cultura de ganador/perdedor, donde una persona ajena resuelve el conflicto
existente, sin poder las partes implicadas negociar sus intereses, haciendo que el
conflicto se enquiste y continúen los enfrentamientos, por ende, sea más difícil la
adaptación del sistema familiar. Cabe señalar que en 2014, según el Instituto Nacional
de Estadística (INE) el 76,5% de los divorcios y separaciones fueron de mutuo acuerdo,
mientras que el 23,5% restante fueron contenciosos, por tanto, se puede indicar que
existe un número importante de personas que resuelven su separación por la vía
contenciosa.

La literatura científica ha venido señalando que los hijos de padres separados o
divorciados presentan más problemas de conducta y problemas emocionales que los
niños que viven con ambos progenitores. Los efectos del divorcio en el menor dependen
de determinadas variables como la edad y que estos menores manifiestan a través de
problemas emocionales como tristeza y llanto, problemas de conducta, aislamiento
social o baja autoestima (Orgilés, Espada y Méndez, 2007). Del mismo modo, Fariña,
Seijo, Arce y Novo (2002) indican que el divorcio de los padres incide negativamente
en la adaptación de los menores en los tres ámbitos de medida: personal (sentimientos
de inseguridad, depresión, baja autoestima, ansiedad…), social y escolar.

El objetivo de este trabajo es analizar el tipo de gestión del conflicto posruptura
y su implicación en aspectos emocionales, conductuales y escolares en los hijos.

Método
En el presente estudio analizamos un total de 230 expedientes familiares,

obtenidos de usuarios que acuden al Punto de Encuentro Familiar de Jaén, de los que se
ha extraído información recogida referida a: afectación emocional en los menores
(tristeza, llanto, baja autoestima, ansiedad o ira), afectación conductual en los hijos
(agresividad, autolisis, desobediencia), afectación escolar y gestión del conflicto
posruptura de los progenitores.

Resultados
Los resultados indican que existen diferencias significativas en la afectación

emocional, conductual y escolar de los hijos de progenitores que gestionan de manera
ineficaz la conflictividad posruptura. Concretamente, se encuentra mayor grado de
agresividad, desobediencia, tristeza, llanto y fracaso escolar en aquellos niños que sus
progenitores resuelven con tensiones e insultos los conflictos tras la separación y/o
divorcio, que aquellos progenitores que resuelven eficazmente sus conflictos.

Discusión
Tal y como hemos encontrado en el presente estudio una inadecuada gestión de

los conflictos posdivorcio entre los progenitores afecta negativamente en el estado
psicoemocional de los hijos y en su rendimiento escolar. Estos resultados coinciden con
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divorciados teniendo en cuenta la edad, sexo, tiempo desde la ruptura de la pareja y el
tiempo con el que pasa con cada progenitor, en este sentido encontramos que las chicas
puntúan más elevado que los chicos en sintomatología de ansiedad y depresión siendo
significativo en ansiedad social y sintomatología depresiva. Los chicos puntúan más
elevado en bienestar emocional. Referente a la edad los adolescentes puntúan más
elevado que los niños excepto en ansiedad específica y ansiedad por separación no
siendo diferencias significativas. Referente al tiempo que pasa con cada progenitor,
quienes pasaban más tiempos con su madre presentaban mayor ansiedad por separación
que quienes pasaban más tiempo con su padre. Por último se realizó el análisis de
regresión logística binaria que indicaron que el divorcio/separación se asocia con
sintomatología depresiva, concretamente distimia.

Discusión
En nuestros resultados no se encuentran diferencias significativas en todas las

medidas a favor grupo de sujetos de padres divorciados, lo cual se puede deber a que el
tamaño muestral es muy pequeño. Además nuestra prevalencia del 27.30% de niños con
padres separados/divorciados está por debajo de la frecuencia informadas en recientes
estudios, en torno al 50%. A pesar del tamaño muestral sí encontramos diferencias
significativas entre ambos grupos, ya que el grupo de sujetos de padres divorciados
presentó peor bienestar psicológico y mayor sintomatología en trastorno de pánico y
con mayor frecuencia alguna vez han pensado en quitarse la vida con respecto al grupo
de sujetos de padres no divorciados. No obstante, se necesitan muestras más amplias,
mayor control y ajuste de variables, así como realizar más estudios longitudinales que
examinen la evolución de tales síntomas o problemas psicológicos.
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2010). Autores como Kelly y Emery (2003) destacan que el conflicto interparental es un
factor determinante en el bienestar psicológico y en la adaptación de los hijos.
Asimismo, la magnitud del conflicto influirá en la calidad de las relaciones con el
progenitor no custodio. Diversos estudios encuentran que el conflicto parental es la
variable que mejor predice la calidad del apego a los padres, afectando a la calidad del
vínculo emocional con ambos padres independientemente de la estructura familiar.

El litigio se abandera como la forma tradicional de solución de la ruptura
matrimonial, siendo el sistema habitual al que acuden las personas para resolver sus
enfrentamientos. En estos casos, las partes se colocan en la posición de vencedores y
vencidos, con toda la carga emocional y de sufrimiento que esto conlleva. Esto nos lleva
a una cultura de ganador/perdedor, donde una persona ajena resuelve el conflicto
existente, sin poder las partes implicadas negociar sus intereses, haciendo que el
conflicto se enquiste y continúen los enfrentamientos, por ende, sea más difícil la
adaptación del sistema familiar. Cabe señalar que en 2014, según el Instituto Nacional
de Estadística (INE) el 76,5% de los divorcios y separaciones fueron de mutuo acuerdo,
mientras que el 23,5% restante fueron contenciosos, por tanto, se puede indicar que
existe un número importante de personas que resuelven su separación por la vía
contenciosa.

La literatura científica ha venido señalando que los hijos de padres separados o
divorciados presentan más problemas de conducta y problemas emocionales que los
niños que viven con ambos progenitores. Los efectos del divorcio en el menor dependen
de determinadas variables como la edad y que estos menores manifiestan a través de
problemas emocionales como tristeza y llanto, problemas de conducta, aislamiento
social o baja autoestima (Orgilés, Espada y Méndez, 2007). Del mismo modo, Fariña,
Seijo, Arce y Novo (2002) indican que el divorcio de los padres incide negativamente
en la adaptación de los menores en los tres ámbitos de medida: personal (sentimientos
de inseguridad, depresión, baja autoestima, ansiedad…), social y escolar.

El objetivo de este trabajo es analizar el tipo de gestión del conflicto posruptura
y su implicación en aspectos emocionales, conductuales y escolares en los hijos.

Método
En el presente estudio analizamos un total de 230 expedientes familiares,

obtenidos de usuarios que acuden al Punto de Encuentro Familiar de Jaén, de los que se
ha extraído información recogida referida a: afectación emocional en los menores
(tristeza, llanto, baja autoestima, ansiedad o ira), afectación conductual en los hijos
(agresividad, autolisis, desobediencia), afectación escolar y gestión del conflicto
posruptura de los progenitores.

Resultados
Los resultados indican que existen diferencias significativas en la afectación

emocional, conductual y escolar de los hijos de progenitores que gestionan de manera
ineficaz la conflictividad posruptura. Concretamente, se encuentra mayor grado de
agresividad, desobediencia, tristeza, llanto y fracaso escolar en aquellos niños que sus
progenitores resuelven con tensiones e insultos los conflictos tras la separación y/o
divorcio, que aquellos progenitores que resuelven eficazmente sus conflictos.

Discusión
Tal y como hemos encontrado en el presente estudio una inadecuada gestión de

los conflictos posdivorcio entre los progenitores afecta negativamente en el estado
psicoemocional de los hijos y en su rendimiento escolar. Estos resultados coinciden con
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diversos estudios que señalan que los mayores desajustes emocionales en los hijos
existen cuando hay alta conflictividad posdivorcio (Arch, 2010). Los conflictos que se
producen tras el divorcio generan diversos efectos negativos en los menores tales como:
agresividad, retraimiento, temor a ser abandonado, menor autoestima, malestar
emociona, etc. Estos datos comparten la aproximación de Kelly y Emery (2003) que
señalan que el factor más importante que determina cómo afecta el divorcio a un niño es
cómo los padres gestionen emocionalmente su ruptura, si mantienen o no una buena
cooperación como padres y de qué forma ayudan a o dificultad en el proceso así como
en el reajuste familiar posterior. En la intervención familiar en casos de separación y
divorcio este tipo de aspectos han de ser tenidos en cuenta con el objetivo de educar a
los padres hacia una resolución positiva de los conflictos.
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LA NARRATIVA DE LOS PROGENITORES QUE HAN SUFRIDO
VIOLENCIA FILIO-PARENTAL

Deena Jethanand, Ana María Martín, y Antonia Hernández
Universidad de La Laguna

Actualmente está en auge el estudio de la violencia filio-parental por el gran
impacto que tiene este fenómeno en las familias que lo sufren y, a través de ellas, en la
sociedad como un todo.

A la hora de intervenir con estos menores es necesario conocer la etiología del
problema, para saber qué aspectos se deben tratar. Algunos autores hablan de las variables
individuales del menor como factores de riesgo, frente a otros que establecen la influencia
de variables a nivel familiar, tales como las pautas de crianza, o los estilos educativos.
Otros, como Cottrell y Monk (2004), se valen de la teoría ecológica para explicar que la
violencia filio-parental se desarrolla por la interacción entre variables que actúan a
diferentes niveles (individual, familiar y social).

Esta confluencia de múltiples factores que interactúan a múltiples niveles lleva a
considerar que cuando se interviene con los adolescentes que han cometido un delito de
violencia filio-parental, no sólo es necesaria la intervención individual con el menor, sino
también con su familia. De esta perspectiva participa el Programa de Intervención Familiar
(PIF, en adelante) de la Fundación Canaria de Juventud Ideo, en el que se enmarca la
presente investigación.
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El PIF trabaja con las familias de menores que cumplen medidas judiciales por
violencia filioparental, facilitándoles herramientas de comunicación asertivas y pautas
educativas coherentes para que las empleen con sus hijos. De esta forma, al combinar el
trabajo realizado por los técnicos de la medida judicial que cumple el menor, con el trabajo
de los profesionales del PIF, se promueve la completa reinserción del menor y, como
consecuente, se evita su reincidencia.

En este contexto, esta investigación tuvo el objetivo de profundizar en el
conocimiento del fenómeno de la violencia filio-parental, centrándose en la perspectiva de
los progenitores quienes, a pesar de ser las víctimas del delito cometido por sus hijos, han
de prestarles su apoyo y actuar como su principal referente social en el proceso de
resocialización. Partiendo de la premisa de que un mayor conocimiento de las creencias,
emociones y motivaciones de estas víctimas y co-teraputas contribuye a la reducción de la
violencia filioparental se diseñó y llevó a cabo la investigación.

Método
Participantes
Los participantes 10 progenitores (9 de ellos mujeres y 1 hombre) de menores y

jóvenes que cumplían medidas judiciales por violencia filio-parental y que participaron en
el Programa de Intervención Familiar de la Fundación Canaria de Juventud Ideo.

Instrumento
Para analizar la percepción que tienen de su problema estos progenitores, se llevó a

cabo una entrevista semiestructurada con las siguientes preguntas:
-¿Cómo crees que llegó tu hijo/a a esta situación?
-¿Qué es lo más que te preocupa cuando tu hijo/a finalice su medida judicial?
-¿Qué mejorarías del PIF?
Las respuestas a estas preguntas se analizaron de forma cualitativa.

Resultados
A continuación se presenta una síntesis del análisis de las narrativas llevado a cabo,

incluyendo sólo una de frase literal para ilustrar cada tipo de respuesta.
¿Cómo crees que llegó tu hijo/a a esta situación?,
4 de los participantes expresaban la influencia de su estilo educativo permisivo en la

actitud de su hijo: “Siempre le permití de todo y no había normas en casa” (Sujeto 2). En 2
casos se manifestaba la influencia de problemas familiares tales como la separación de los
progenitores o historia de violencia familiar: “Yo creo que desde que me separé del padre
fue cuando empezó con los malos comportamientos. Ella siempre me echa la culpa de lo
que pasó” (Sujeto 3).

1 de los entrevistados hizo alusión al grupo de iguales como factor influyente en la
conducta de su hijo/a: “También las malas compañías le han influido mucho. Esas
amistades que tenía no lo llevaron por el buen camino” (Sujeto 7).

En 2 de los casos se atribuían las conductas un trastorno mental, aunque no estaban
diagnosticados: “Él tiene que tener algún trastorno o algo, bipolar o no sé, porque no es
normal la rabia que tiene el hacia nosotros” (Sujeto 10).

¿Qué es lo más que te preocupa cuando tu hijo/a finalice su medida judicial?,
5 progenitores indicaban que su mayor preocupación era que su hijo/a al finalizar la

medida volviera a consumir: “Yo le tengo pánico a que mi hijo salga del centro, porque sé
que se va a juntar con los 4 fumetas de la esquina y va a volver a consumir, el no sabe decir
que no” (Sujeto 3).

Otros 4 progenitores referían miedo a que se volvieran a dar conductas agresivas del
menor: “A mí lo que me da miedo es cuando salga del centro y ya no tengamos ayuda de
ustedes, porque seguro que vuelve a pasar lo mismo, yo no creo que cambie” (Sujeto 5).
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diversos estudios que señalan que los mayores desajustes emocionales en los hijos
existen cuando hay alta conflictividad posdivorcio (Arch, 2010). Los conflictos que se
producen tras el divorcio generan diversos efectos negativos en los menores tales como:
agresividad, retraimiento, temor a ser abandonado, menor autoestima, malestar
emociona, etc. Estos datos comparten la aproximación de Kelly y Emery (2003) que
señalan que el factor más importante que determina cómo afecta el divorcio a un niño es
cómo los padres gestionen emocionalmente su ruptura, si mantienen o no una buena
cooperación como padres y de qué forma ayudan a o dificultad en el proceso así como
en el reajuste familiar posterior. En la intervención familiar en casos de separación y
divorcio este tipo de aspectos han de ser tenidos en cuenta con el objetivo de educar a
los padres hacia una resolución positiva de los conflictos.
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LA NARRATIVA DE LOS PROGENITORES QUE HAN SUFRIDO
VIOLENCIA FILIO-PARENTAL

Deena Jethanand, Ana María Martín, y Antonia Hernández
Universidad de La Laguna

Actualmente está en auge el estudio de la violencia filio-parental por el gran
impacto que tiene este fenómeno en las familias que lo sufren y, a través de ellas, en la
sociedad como un todo.

A la hora de intervenir con estos menores es necesario conocer la etiología del
problema, para saber qué aspectos se deben tratar. Algunos autores hablan de las variables
individuales del menor como factores de riesgo, frente a otros que establecen la influencia
de variables a nivel familiar, tales como las pautas de crianza, o los estilos educativos.
Otros, como Cottrell y Monk (2004), se valen de la teoría ecológica para explicar que la
violencia filio-parental se desarrolla por la interacción entre variables que actúan a
diferentes niveles (individual, familiar y social).

Esta confluencia de múltiples factores que interactúan a múltiples niveles lleva a
considerar que cuando se interviene con los adolescentes que han cometido un delito de
violencia filio-parental, no sólo es necesaria la intervención individual con el menor, sino
también con su familia. De esta perspectiva participa el Programa de Intervención Familiar
(PIF, en adelante) de la Fundación Canaria de Juventud Ideo, en el que se enmarca la
presente investigación.
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El PIF trabaja con las familias de menores que cumplen medidas judiciales por
violencia filioparental, facilitándoles herramientas de comunicación asertivas y pautas
educativas coherentes para que las empleen con sus hijos. De esta forma, al combinar el
trabajo realizado por los técnicos de la medida judicial que cumple el menor, con el trabajo
de los profesionales del PIF, se promueve la completa reinserción del menor y, como
consecuente, se evita su reincidencia.

En este contexto, esta investigación tuvo el objetivo de profundizar en el
conocimiento del fenómeno de la violencia filio-parental, centrándose en la perspectiva de
los progenitores quienes, a pesar de ser las víctimas del delito cometido por sus hijos, han
de prestarles su apoyo y actuar como su principal referente social en el proceso de
resocialización. Partiendo de la premisa de que un mayor conocimiento de las creencias,
emociones y motivaciones de estas víctimas y co-teraputas contribuye a la reducción de la
violencia filioparental se diseñó y llevó a cabo la investigación.

Método
Participantes
Los participantes 10 progenitores (9 de ellos mujeres y 1 hombre) de menores y

jóvenes que cumplían medidas judiciales por violencia filio-parental y que participaron en
el Programa de Intervención Familiar de la Fundación Canaria de Juventud Ideo.

Instrumento
Para analizar la percepción que tienen de su problema estos progenitores, se llevó a

cabo una entrevista semiestructurada con las siguientes preguntas:
-¿Cómo crees que llegó tu hijo/a a esta situación?
-¿Qué es lo más que te preocupa cuando tu hijo/a finalice su medida judicial?
-¿Qué mejorarías del PIF?
Las respuestas a estas preguntas se analizaron de forma cualitativa.

Resultados
A continuación se presenta una síntesis del análisis de las narrativas llevado a cabo,

incluyendo sólo una de frase literal para ilustrar cada tipo de respuesta.
¿Cómo crees que llegó tu hijo/a a esta situación?,
4 de los participantes expresaban la influencia de su estilo educativo permisivo en la

actitud de su hijo: “Siempre le permití de todo y no había normas en casa” (Sujeto 2). En 2
casos se manifestaba la influencia de problemas familiares tales como la separación de los
progenitores o historia de violencia familiar: “Yo creo que desde que me separé del padre
fue cuando empezó con los malos comportamientos. Ella siempre me echa la culpa de lo
que pasó” (Sujeto 3).

1 de los entrevistados hizo alusión al grupo de iguales como factor influyente en la
conducta de su hijo/a: “También las malas compañías le han influido mucho. Esas
amistades que tenía no lo llevaron por el buen camino” (Sujeto 7).

En 2 de los casos se atribuían las conductas un trastorno mental, aunque no estaban
diagnosticados: “Él tiene que tener algún trastorno o algo, bipolar o no sé, porque no es
normal la rabia que tiene el hacia nosotros” (Sujeto 10).

¿Qué es lo más que te preocupa cuando tu hijo/a finalice su medida judicial?,
5 progenitores indicaban que su mayor preocupación era que su hijo/a al finalizar la

medida volviera a consumir: “Yo le tengo pánico a que mi hijo salga del centro, porque sé
que se va a juntar con los 4 fumetas de la esquina y va a volver a consumir, el no sabe decir
que no” (Sujeto 3).

Otros 4 progenitores referían miedo a que se volvieran a dar conductas agresivas del
menor: “A mí lo que me da miedo es cuando salga del centro y ya no tengamos ayuda de
ustedes, porque seguro que vuelve a pasar lo mismo, yo no creo que cambie” (Sujeto 5).
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Uno de ellos refería no saber en este momento cual era su mayor preocupación:
“ahora mismo no me preocupa nada, ya cuando salga me imagino que no pensaré igual”
(Sujeto 8).

¿Qué mejorarías del PIF?,
3 personas hacían referencia a la necesidad de aumentar las sesiones diádicas y el

trabajo conjunto entre los padres y lo menores: “Me gustaría trabajar más en sesión con mi
hijo cuando ya esté en casa, que es cuando van a surgir los problemas de verdad” (Sujeto
7).

Otros 4 progenitores afirmaban no querer mejorar nada en el PIF: “yo la verdad que
estoy muy contenta con todo y me han ayudado bastante” (Sujeto 1).

Por último 3 personas no sabían que se tendría que mejorar: “yo como acabo de
llegar pues no se en verdad que mejorar, por ahora me parece todo bien” (Sujeto 8).

Discusión
Al analizar la narrativa de los progenitores se pueden deducir una serie de

necesidades que podrían ser abordadas desde la intervención psicosocial profesional. Al
preguntarles por lo que más les preocupaba cuando el menor finalizará la medida judicial,
varios progenitores referían miedo a que se volviera dar la misma situación de violencia.
También comentaban el miedo a no tener apoyo y supervisión del menor por parte de los
técnicos, y que esto provocara el volver a la situación anterior. El hecho de pensar que
cuando el menor finalice la medida judicial ya no tendrá supervisión por parte de los
técnicos les crea cierta desconfianza y ansiedad por si podrán hacer frente a la situación
correctamente sin que se produzcan conflictos que deriven de nuevo en la violencia.

Por último se les preguntó sobre que mejorarían del PIF, y en su totalidad los
progenitores estaban muy satisfechos con la atención y trato recibidos por parte de los
profesionales. Aun así, algunos de los progenitores mencionaron la necesidad de
incrementar la terapia familiar y el trabajo en las sesiones diádicas entre los padres y los
hijos, sobre todo cuando el menor ha finalizado la medida, que es el momento que más les
crea ansiedad.

En general, son muy pocos estudios que profundicen en la perspectiva de los
progenitores. El conocer las necesidades de los progenitores es sumamente importante, ya
que si son abordadas en su totalidad se va a favorecer la consecución de los objetivos
posteriores en cuanto a la reinserción del menor. Por lo tanto, se debería de tener en cuenta
este aspecto y abordar en mayor medida las necesidades de los progenitores de estos
menores, ya que de ello va a depender en parte el éxito de la intervención que se lleve a
cabo.
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PRINCIPALES ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DEONTOLÓGICO
VULNERADOS EN LAS PERICIALES DE FAMILIA

Fátima Muñoz y Teresa Marín
Práctica Privada

Cuando realizamos un Informe Pericial en el ámbito de Familia, como
profesionales de la Psicología tenemos que tener un especial cuidado en no vulnerar el
Código Deontológico de nuestra profesión, en aras de preservar el interés superior del
menor, tal y como se especifica en la Guía de Buenas Prácticas para la elaboración de
informes psicológicos periciales sobre custodia y régimen de visitas de menores editado
por el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid en colaboración con la Coordinadora
Estatal de Psicología Jurídica del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos
y Consultores Externos.

Debido a la gran responsabilidad que nos depara el ejercicio de nuestra profesión
en este ámbito y las graves repercusiones que pueden tener en las familias la realización
de una mala praxis, hemos recopilado en este trabajo cuáles son los principales artículos
del código deontológico vulnerados en la Periciales de Familia, con la finalidad de
aúnar los criterios bajo el marco cuyas directrices tenemos que tener en cuenta a la hora
de realizar nuestros informes.

En el artículo 3 de los Estatutos Colegiales se establecen los fines esenciales en
tres apartados, y específicamente en el segundo dice que es fin esencial del Colegio:

“Vigilar el ejercicio de la profesión, facilitando el conocimiento y cumplimiento
de todo tipo de disposiciones legales que afecten a la profesión de psicólogo, y haciendo
cumplir la ética profesional y las normas deontológicas del psicólogo, así como velar
por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados
[...]”.

Los principales artículos vulnerados en las Periciales de Familia son el artículo
nº 6º, artículo nº 15º, artículo nº 17º, artículo nº 39º, artículo nº 44º y artículo nº 48º del
Código Deontólogico del Psicólogo del Consejo General de Colegios Oficiales de
Psicólogos.

Artículo 6º
“La profesión de psicólogo/psicóloga se rige por principios comunes a toda

deontología profesional: respeto a la persona, protección de los derechos humanos,
sentido de responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los clientes, prudencia en la
aplicación de instrumentos y técnicas, competencia profesional, solidez de la
fundamentación objetiva y científica de sus intervenciones profesionales”.

Artículo 15º
“Cuando se halle ante intereses personales o institucionales contrapuestos,

procurará el psicólogo realizar su actividad en términos de máxima imparcialidad. La
prestación de servicios en una institución no exime de la consideración, respeto y
atención a las personas que pueden entrar en conflicto con la institución misma y de las
cuales el/la psicólogo/a, en aquellas ocasiones en que legítimamente proceda, habrá de
hacerse valedor ante las autoridades institucionales”.

Artículo 17º
“La autoridad profesional del psicólogo/a se fundamenta en su capacitación y

cualificación para las tareas que desempeña. El/la psicólogo/a ha de estar
profesionalmente preparado y especializado en la utilización de métodos, instrumentos,
técnicas y procedimientos que adopte en su trabajo. Forma parte de su trabajo el
esfuerzo continuado de actualización de su competencia profesional. Debe reconocer los
límites de su competencia y las limitaciones de sus técnicas”.
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Uno de ellos refería no saber en este momento cual era su mayor preocupación:
“ahora mismo no me preocupa nada, ya cuando salga me imagino que no pensaré igual”
(Sujeto 8).

¿Qué mejorarías del PIF?,
3 personas hacían referencia a la necesidad de aumentar las sesiones diádicas y el

trabajo conjunto entre los padres y lo menores: “Me gustaría trabajar más en sesión con mi
hijo cuando ya esté en casa, que es cuando van a surgir los problemas de verdad” (Sujeto
7).

Otros 4 progenitores afirmaban no querer mejorar nada en el PIF: “yo la verdad que
estoy muy contenta con todo y me han ayudado bastante” (Sujeto 1).

Por último 3 personas no sabían que se tendría que mejorar: “yo como acabo de
llegar pues no se en verdad que mejorar, por ahora me parece todo bien” (Sujeto 8).

Discusión
Al analizar la narrativa de los progenitores se pueden deducir una serie de

necesidades que podrían ser abordadas desde la intervención psicosocial profesional. Al
preguntarles por lo que más les preocupaba cuando el menor finalizará la medida judicial,
varios progenitores referían miedo a que se volviera dar la misma situación de violencia.
También comentaban el miedo a no tener apoyo y supervisión del menor por parte de los
técnicos, y que esto provocara el volver a la situación anterior. El hecho de pensar que
cuando el menor finalice la medida judicial ya no tendrá supervisión por parte de los
técnicos les crea cierta desconfianza y ansiedad por si podrán hacer frente a la situación
correctamente sin que se produzcan conflictos que deriven de nuevo en la violencia.

Por último se les preguntó sobre que mejorarían del PIF, y en su totalidad los
progenitores estaban muy satisfechos con la atención y trato recibidos por parte de los
profesionales. Aun así, algunos de los progenitores mencionaron la necesidad de
incrementar la terapia familiar y el trabajo en las sesiones diádicas entre los padres y los
hijos, sobre todo cuando el menor ha finalizado la medida, que es el momento que más les
crea ansiedad.

En general, son muy pocos estudios que profundicen en la perspectiva de los
progenitores. El conocer las necesidades de los progenitores es sumamente importante, ya
que si son abordadas en su totalidad se va a favorecer la consecución de los objetivos
posteriores en cuanto a la reinserción del menor. Por lo tanto, se debería de tener en cuenta
este aspecto y abordar en mayor medida las necesidades de los progenitores de estos
menores, ya que de ello va a depender en parte el éxito de la intervención que se lleve a
cabo.
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PRINCIPALES ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DEONTOLÓGICO
VULNERADOS EN LAS PERICIALES DE FAMILIA

Fátima Muñoz y Teresa Marín
Práctica Privada

Cuando realizamos un Informe Pericial en el ámbito de Familia, como
profesionales de la Psicología tenemos que tener un especial cuidado en no vulnerar el
Código Deontológico de nuestra profesión, en aras de preservar el interés superior del
menor, tal y como se especifica en la Guía de Buenas Prácticas para la elaboración de
informes psicológicos periciales sobre custodia y régimen de visitas de menores editado
por el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid en colaboración con la Coordinadora
Estatal de Psicología Jurídica del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos
y Consultores Externos.

Debido a la gran responsabilidad que nos depara el ejercicio de nuestra profesión
en este ámbito y las graves repercusiones que pueden tener en las familias la realización
de una mala praxis, hemos recopilado en este trabajo cuáles son los principales artículos
del código deontológico vulnerados en la Periciales de Familia, con la finalidad de
aúnar los criterios bajo el marco cuyas directrices tenemos que tener en cuenta a la hora
de realizar nuestros informes.

En el artículo 3 de los Estatutos Colegiales se establecen los fines esenciales en
tres apartados, y específicamente en el segundo dice que es fin esencial del Colegio:

“Vigilar el ejercicio de la profesión, facilitando el conocimiento y cumplimiento
de todo tipo de disposiciones legales que afecten a la profesión de psicólogo, y haciendo
cumplir la ética profesional y las normas deontológicas del psicólogo, así como velar
por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados
[...]”.

Los principales artículos vulnerados en las Periciales de Familia son el artículo
nº 6º, artículo nº 15º, artículo nº 17º, artículo nº 39º, artículo nº 44º y artículo nº 48º del
Código Deontólogico del Psicólogo del Consejo General de Colegios Oficiales de
Psicólogos.

Artículo 6º
“La profesión de psicólogo/psicóloga se rige por principios comunes a toda

deontología profesional: respeto a la persona, protección de los derechos humanos,
sentido de responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los clientes, prudencia en la
aplicación de instrumentos y técnicas, competencia profesional, solidez de la
fundamentación objetiva y científica de sus intervenciones profesionales”.

Artículo 15º
“Cuando se halle ante intereses personales o institucionales contrapuestos,

procurará el psicólogo realizar su actividad en términos de máxima imparcialidad. La
prestación de servicios en una institución no exime de la consideración, respeto y
atención a las personas que pueden entrar en conflicto con la institución misma y de las
cuales el/la psicólogo/a, en aquellas ocasiones en que legítimamente proceda, habrá de
hacerse valedor ante las autoridades institucionales”.

Artículo 17º
“La autoridad profesional del psicólogo/a se fundamenta en su capacitación y

cualificación para las tareas que desempeña. El/la psicólogo/a ha de estar
profesionalmente preparado y especializado en la utilización de métodos, instrumentos,
técnicas y procedimientos que adopte en su trabajo. Forma parte de su trabajo el
esfuerzo continuado de actualización de su competencia profesional. Debe reconocer los
límites de su competencia y las limitaciones de sus técnicas”.
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Artículo 39º
“En el ejercicio de su profesión, el/la psicólogo/a mostrará un respeto

escrupuloso del derecho de su cliente a la propia intimidad. Únicamente recabará la
información estrictamente necesaria para el desempeño de las tareas para las que ha sido
requerido, y siempre con la autorización del cliente”.

Artículo 44º
“De la información profesionalmente adquirida no debe nunca el/la psicólogo/a

servirse ni en beneficio propio o de terceros, ni en perjuicio del interesado”.
Artículo 48º
“Los informes psicológicos habrán de ser claros, precisos, rigurosos e

inteligibles para su destinatario. Deberán expresar su alcance y limitaciones, el grado de
certidumbre que acerca de sus contenidos posea el informante, su carácter actual o
temporal, las técnicas utilizadas para su elaboración, haciendo constar en todo caso los
datos del profesional que lo emite”.

Palabras clave: Código deontológico, familia, periciales.
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RIESGO DE EXPOSICIÓN INFANTIL DURANTE EPISODIOS DE
VIOLENCIA DE GÉNERO

Sandra Carracedo*, Dolores Seijo**, y Manuel Vilariño***
*Grupo PS1 Universidad de Vigo

**Dpto. Psicología Organizacional, Jurídica-Forense y Metodología de las Ciencias
del Comportamiento. Universidad de Santiago de Compostela

***Escuela de Enfermería. Universidad de Vigo

Cuando la violencia de género tiene lugar en el ámbito privado y en parejas que
tienen hijos menores a su cargo, aumenta la probabilidad de que estos niños se
encuentren directamente expuestos en alguna ocasión. Por lo general, hijos e hijas
pueden ser conocedores de la violencia que un progenitor ejerce sobre otro mediante la
observación de las agresiones o, en su defecto, de las consecuencias que estas conductas
pueden dejar a corto y medio plazo en la mujer-víctima, en el domicilio, en las
dinámicas familiares y en las interacciones paterno y materno-filiales. Pueden escuchar
gritos y llantos mientras permanecen escondidos en otra habitación o repetir la violencia
con los hermanos menores. Pueden colaborar con el agresor durante estos episodios a
instancia del mismo y, en otros casos, a interponerse entre ambos adultos para proteger
al que consideran más débil o vulnerable, pese a que puedan resultar malheridos en el
intento o tras sufrir represarías (Holden, 2003). En otras ocasiones ni siquiera es
necesaria la presencia del menor en el hogar, bastaría con oír hablar a otros adultos
(familiares, vecinos, padres de amigos o los cuerpos seguridad y la policía, en el caso de
intervenir) para hacerse eco de la situación familiar. Incluso, una vez que se ha
producido la ruptura de pareja y, con ella el distanciamiento de ambos progenitores, los
niños pueden verse seriamente expuestos al conflicto parental y resultar el instrumento
con el que el agresor continúe ejerciendo control y violencia sobre la mujer a pesar de
las nuevas circunstancias familiares (Ayllon, Orjuela y Román, 2011). El estrés al que
se encuentran sometidos día tras día estos menores, y no sólo en el momento en el que
suceden este tipo de acontecimientos como cabría pensar, se ha llegado a asociar con
graves alteraciones en el estado de salud físico y psicológico que, a su vez, pueden
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causar importantes desajustes a otros niveles (conductual y académico-escolar); cuyo
pronóstico tiende a empeorar con el paso del tiempo y en la medida en la que se agrava
la violencia vivida y las condiciones familiares (American Academy of Pediatrics,
2012). Todo ello es fruto de elevados niveles de estrés inherentes a la preocupación e
inseguridad que les produce la presencia de conductas incontroladas, impredecibles y
agresivas, más aún, cuando estas afectan a las relaciones que mantienen sus principales
fuentes de apoyo: sus progenitores. Por todo ello, en los últimos años se ha equiparado
la delicada situación que atraviesan estos niños con otros contextos de desprotección o
maltrato a la infancia, no sólo en cuanto a la magnitud y severidad de sus efectos sino
también para el reconocimiento de su condición de víctimas y su derecho a disponer de
atención y apoyo especializado (Comité de los Derechos del Niño, 2011; Observatorio
de la Infancia, 2014).

Método
Contamos con la participación de 66 madres con hijos e hijas de edades

comprendidas entre los 6 y los 12 años. Las mujeres participantes habían sido víctimas
de violencia de género anteriormente y se encontraban en vías de separación o divorcio
en el momento de la evaluación o, bien, ya se habían separado de su cónyuge por este
motivo. Las entrevistas realizadas a estas madres, a través de un modelo de cuestionario
específico, han permitido obtener información relativa a las circunstancias de la
violencia y la exposición de los hijos menores. Finalmente, estos datos fueron
sometidos a un análisis descriptivo.

Resultados
Los resultados obtenidos indican que la mayor parte de las madres han sufrido

violencia física (en un 62,1%) y abuso psicológico (en un 34,8%) seguidas de
agresiones sexuales u otras formas de violencia (con un 1,5 % y un 0,8%
respectivamente) en el seno de las relaciones de pareja. Cuando se les ha preguntado a
estas mujeres por la exposición directa de los hijos atendiendo a las circunstancias
previamente descritas, se observa que las respuestas varían. Por un lado, el 68,2% de las
madres, que han sido víctimas de violencia de género, reconocen que sus hijos han
presenciado alguno de los episodios violentos que han tenido lugar en el hogar familiar
durante la convivencia de los progenitores; mientras que el 31,8% responde
negativamente ante la posibilidad de que los menores hayan visto alguna de estas
conductas en sus progenitores. Si nos centramos en el grupo de niños y niñas que han
presenciado alguno de estos acontecimientos, se observa que el 39,4% han atestiguado
actos de violencia física y un 28,4% ha presenciado actos de violencia de carácter
psicológico.

Conclusiones
Los resultados obtenidos permiten concluir que existe un elevado riesgo de

exposición de los hijos menores cuando estos conviven con violencia de género y, de
manera especial, en aquellos casos en los que las conductas violentas son más
impulsivas o requieren un bajo control de impulsos como sucede con la violencia de
tipo físico. Al respecto, algunos estudios han observado que este hecho pone, además,
en una situación de especial vulnerabilidad a los hijos; puesto que, estos niños pueden
llegar a sufrir la extensión de la violencia por el mero hecho de presenciar o encontrarse
próximo a uno u ambos progenitores durante un episodio violento. En el caso de la
violencia psicológica, aunque esta pueda ser más o menos explícita y, al mismo tiempo,
su comprensión dependa del nivel de madurez y de la edad de los niños, lo cierto es que
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Artículo 39º
“En el ejercicio de su profesión, el/la psicólogo/a mostrará un respeto

escrupuloso del derecho de su cliente a la propia intimidad. Únicamente recabará la
información estrictamente necesaria para el desempeño de las tareas para las que ha sido
requerido, y siempre con la autorización del cliente”.

Artículo 44º
“De la información profesionalmente adquirida no debe nunca el/la psicólogo/a

servirse ni en beneficio propio o de terceros, ni en perjuicio del interesado”.
Artículo 48º
“Los informes psicológicos habrán de ser claros, precisos, rigurosos e

inteligibles para su destinatario. Deberán expresar su alcance y limitaciones, el grado de
certidumbre que acerca de sus contenidos posea el informante, su carácter actual o
temporal, las técnicas utilizadas para su elaboración, haciendo constar en todo caso los
datos del profesional que lo emite”.

Palabras clave: Código deontológico, familia, periciales.
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Cuando la violencia de género tiene lugar en el ámbito privado y en parejas que
tienen hijos menores a su cargo, aumenta la probabilidad de que estos niños se
encuentren directamente expuestos en alguna ocasión. Por lo general, hijos e hijas
pueden ser conocedores de la violencia que un progenitor ejerce sobre otro mediante la
observación de las agresiones o, en su defecto, de las consecuencias que estas conductas
pueden dejar a corto y medio plazo en la mujer-víctima, en el domicilio, en las
dinámicas familiares y en las interacciones paterno y materno-filiales. Pueden escuchar
gritos y llantos mientras permanecen escondidos en otra habitación o repetir la violencia
con los hermanos menores. Pueden colaborar con el agresor durante estos episodios a
instancia del mismo y, en otros casos, a interponerse entre ambos adultos para proteger
al que consideran más débil o vulnerable, pese a que puedan resultar malheridos en el
intento o tras sufrir represarías (Holden, 2003). En otras ocasiones ni siquiera es
necesaria la presencia del menor en el hogar, bastaría con oír hablar a otros adultos
(familiares, vecinos, padres de amigos o los cuerpos seguridad y la policía, en el caso de
intervenir) para hacerse eco de la situación familiar. Incluso, una vez que se ha
producido la ruptura de pareja y, con ella el distanciamiento de ambos progenitores, los
niños pueden verse seriamente expuestos al conflicto parental y resultar el instrumento
con el que el agresor continúe ejerciendo control y violencia sobre la mujer a pesar de
las nuevas circunstancias familiares (Ayllon, Orjuela y Román, 2011). El estrés al que
se encuentran sometidos día tras día estos menores, y no sólo en el momento en el que
suceden este tipo de acontecimientos como cabría pensar, se ha llegado a asociar con
graves alteraciones en el estado de salud físico y psicológico que, a su vez, pueden
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la delicada situación que atraviesan estos niños con otros contextos de desprotección o
maltrato a la infancia, no sólo en cuanto a la magnitud y severidad de sus efectos sino
también para el reconocimiento de su condición de víctimas y su derecho a disponer de
atención y apoyo especializado (Comité de los Derechos del Niño, 2011; Observatorio
de la Infancia, 2014).

Método
Contamos con la participación de 66 madres con hijos e hijas de edades

comprendidas entre los 6 y los 12 años. Las mujeres participantes habían sido víctimas
de violencia de género anteriormente y se encontraban en vías de separación o divorcio
en el momento de la evaluación o, bien, ya se habían separado de su cónyuge por este
motivo. Las entrevistas realizadas a estas madres, a través de un modelo de cuestionario
específico, han permitido obtener información relativa a las circunstancias de la
violencia y la exposición de los hijos menores. Finalmente, estos datos fueron
sometidos a un análisis descriptivo.

Resultados
Los resultados obtenidos indican que la mayor parte de las madres han sufrido

violencia física (en un 62,1%) y abuso psicológico (en un 34,8%) seguidas de
agresiones sexuales u otras formas de violencia (con un 1,5 % y un 0,8%
respectivamente) en el seno de las relaciones de pareja. Cuando se les ha preguntado a
estas mujeres por la exposición directa de los hijos atendiendo a las circunstancias
previamente descritas, se observa que las respuestas varían. Por un lado, el 68,2% de las
madres, que han sido víctimas de violencia de género, reconocen que sus hijos han
presenciado alguno de los episodios violentos que han tenido lugar en el hogar familiar
durante la convivencia de los progenitores; mientras que el 31,8% responde
negativamente ante la posibilidad de que los menores hayan visto alguna de estas
conductas en sus progenitores. Si nos centramos en el grupo de niños y niñas que han
presenciado alguno de estos acontecimientos, se observa que el 39,4% han atestiguado
actos de violencia física y un 28,4% ha presenciado actos de violencia de carácter
psicológico.

Conclusiones
Los resultados obtenidos permiten concluir que existe un elevado riesgo de

exposición de los hijos menores cuando estos conviven con violencia de género y, de
manera especial, en aquellos casos en los que las conductas violentas son más
impulsivas o requieren un bajo control de impulsos como sucede con la violencia de
tipo físico. Al respecto, algunos estudios han observado que este hecho pone, además,
en una situación de especial vulnerabilidad a los hijos; puesto que, estos niños pueden
llegar a sufrir la extensión de la violencia por el mero hecho de presenciar o encontrarse
próximo a uno u ambos progenitores durante un episodio violento. En el caso de la
violencia psicológica, aunque esta pueda ser más o menos explícita y, al mismo tiempo,
su comprensión dependa del nivel de madurez y de la edad de los niños, lo cierto es que
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los resultados presentados revelan que estas conductas suelen producirse en presencia
de los hijos. En contraposición, encontramos a una parte importante de mujeres que, aún
siendo víctimas de violencia en este contexto, no cree o no considera que sus hijos e
hijas tengan conocimiento alguno acerca de este problema; ya que nunca han
presenciado de manera directa una agresión hacia su madre. Para finalizar, se reflexiona
sobre la necesidad de ampliar el estudio presentado para analizar, en un futuro, cuáles
son los efectos derivados de una situación de riesgo como ésta, teniendo en cuenta el
papel de distintas variables que poder ser mediadoras, tales como el género, el tiempo
transcurrido, o la situación en la que se produce la exposición del menor, las
características de la violencia, la ruptura de pareja o la puesta en práctica de la nueva
organización familiar y de las responsabilidades parentales.
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En los distintos países y culturas del mundo, la mayoría de las personas viven en
pareja, sea en una relación matrimonial, de compromiso o simplemente de noviazgo
(Markham, Halford y Lindahl, 2000). Sin embargo, el número de divorcios en Europa
ha crecido un 4% en la última década. Se estima que cada 30 segundos una pareja se
divorcia sumando un total de 2650 divorcios diarios solamente dentro del territorio
europeo (Instituto de Política Familiar, 2014). Los efectos provocados por el divorcio en

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 209 

la salud física y mental de los miembros de la familia han sido profundamente
investigadosm siendo las consecuencias en el ámbito social y en las relaciones de pareja
de los hijos menos conocidas. Los efectos de la estructura familiar en el ajuste de los
hijos e hijas ha sido objeto de estudio para diversos autores, y algunos factores
psicológicos han resultado ser diferentes para los hijos e hijas de padres divorciados
frente a aquellos provenientes de familias intactas. Algunas investigaciones apuntan que
las características familiares y ciertas disposiciones individuales pueden interferir en las
posteriores relaciones amorosas de los hijos (Oliva, Arranz, Parra, y Olabarrieta, 2014;
Yárnoz-Yaben, Comino, y Garmendia, 2012). Diversos autores relacionan el vínculo
paterno/materno-filial con las relaciones de pareja que los hijos entablan en el futuro,
pudiendo el divorcio generar ciertas alteraciones en dicho vínculo y acarrear
consecuencias indirectas en la relación de pareja de los hijos (Cui y Fichman, 2010;
Lee, 2007; Masarik, Conger, Martin, Donnelan, Masyn, y Lorenz, 2013).

Se ha considerado recopilar información sobre esta cuestión con la finalidad de
conocer cuáles son los factores en las relaciones románticas de los hijos e hijas de
progenitores divorciados que se ven afectados por esta contingencia. Con este propósito
se llevó a cabo una revisión bibliográfica.

Método
Búsqueda de Informes
Se ha llevado a cabo una búsqueda de estudios en las principales bases de datos

de referencia científica (PsycInfo, Web of Science), así como en el metabuscador
‘Google Scholar’. Adicionalmente, se contactó con los autores identificados en las
búsquedas anteriores y se revisaron las listas de referencias de los estudios identificados
con el fin de conseguir el mayor número posible de estudios que ofreciesen información
sobre la relación de pareja de jóvenes hijos de padres divorciados.

En la búsqueda en las bases de datos y con el metabuscador ‘google scholar’, se
han utilizado las siguientes palabras clave como descriptores de la búsqueda: “adult
children”, “romantic relationship”, y “divorce”, utilizando siempre el algoritmo AND
entre los descriptores. Inicialmente se encontraron un total de 23700 publicaciones.

Para seleccionar los trabajos objetivo de este estudio, se ha realizado una criba
atendiendo al cumplimiento de los siguientes criterios:

a) Que la variable independiente es la ruptura de pareja de los progenitores.
b) Que entre las variables dependientes, se encuentra al menos una implicada

con la relación amorosa de los hijos e hijas.
c) Que el estudio presente una comparación entre las muestras de hijos e hijas

de progenitores divorciados y de aquellos provenientes de familias intactas.

Fiabilidad Interjueces
En la criba han paricipado dos investigadores previamente entrenados en el

conocimiento de los criterios de selección. Así, la selección final de los estudios
incluidos ha obtenido un índice de fiabilidad interjueces del 100%.

Resultados
La aplicación de los criterios a la selección inicial ha generado una totalidad de

28 estudios que se han incluido en este trabajo. En numerosos casos, los estudios
incluían a más de una variable referente a la relación de pareja de los hijos, generando
un número superior de datos con relación al número de estudios incluidos. Te todos los
estudios incluidos, se ha llevado a cabo un análisis de las frecuencias de aparición de las
variables indicadas en los estudios, para facilitar la categorización posterior. Así, los
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los resultados presentados revelan que estas conductas suelen producirse en presencia
de los hijos. En contraposición, encontramos a una parte importante de mujeres que, aún
siendo víctimas de violencia en este contexto, no cree o no considera que sus hijos e
hijas tengan conocimiento alguno acerca de este problema; ya que nunca han
presenciado de manera directa una agresión hacia su madre. Para finalizar, se reflexiona
sobre la necesidad de ampliar el estudio presentado para analizar, en un futuro, cuáles
son los efectos derivados de una situación de riesgo como ésta, teniendo en cuenta el
papel de distintas variables que poder ser mediadoras, tales como el género, el tiempo
transcurrido, o la situación en la que se produce la exposición del menor, las
características de la violencia, la ruptura de pareja o la puesta en práctica de la nueva
organización familiar y de las responsabilidades parentales.
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LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 209 

la salud física y mental de los miembros de la familia han sido profundamente
investigadosm siendo las consecuencias en el ámbito social y en las relaciones de pareja
de los hijos menos conocidas. Los efectos de la estructura familiar en el ajuste de los
hijos e hijas ha sido objeto de estudio para diversos autores, y algunos factores
psicológicos han resultado ser diferentes para los hijos e hijas de padres divorciados
frente a aquellos provenientes de familias intactas. Algunas investigaciones apuntan que
las características familiares y ciertas disposiciones individuales pueden interferir en las
posteriores relaciones amorosas de los hijos (Oliva, Arranz, Parra, y Olabarrieta, 2014;
Yárnoz-Yaben, Comino, y Garmendia, 2012). Diversos autores relacionan el vínculo
paterno/materno-filial con las relaciones de pareja que los hijos entablan en el futuro,
pudiendo el divorcio generar ciertas alteraciones en dicho vínculo y acarrear
consecuencias indirectas en la relación de pareja de los hijos (Cui y Fichman, 2010;
Lee, 2007; Masarik, Conger, Martin, Donnelan, Masyn, y Lorenz, 2013).

Se ha considerado recopilar información sobre esta cuestión con la finalidad de
conocer cuáles son los factores en las relaciones románticas de los hijos e hijas de
progenitores divorciados que se ven afectados por esta contingencia. Con este propósito
se llevó a cabo una revisión bibliográfica.

Método
Búsqueda de Informes
Se ha llevado a cabo una búsqueda de estudios en las principales bases de datos

de referencia científica (PsycInfo, Web of Science), así como en el metabuscador
‘Google Scholar’. Adicionalmente, se contactó con los autores identificados en las
búsquedas anteriores y se revisaron las listas de referencias de los estudios identificados
con el fin de conseguir el mayor número posible de estudios que ofreciesen información
sobre la relación de pareja de jóvenes hijos de padres divorciados.

En la búsqueda en las bases de datos y con el metabuscador ‘google scholar’, se
han utilizado las siguientes palabras clave como descriptores de la búsqueda: “adult
children”, “romantic relationship”, y “divorce”, utilizando siempre el algoritmo AND
entre los descriptores. Inicialmente se encontraron un total de 23700 publicaciones.

Para seleccionar los trabajos objetivo de este estudio, se ha realizado una criba
atendiendo al cumplimiento de los siguientes criterios:

a) Que la variable independiente es la ruptura de pareja de los progenitores.
b) Que entre las variables dependientes, se encuentra al menos una implicada

con la relación amorosa de los hijos e hijas.
c) Que el estudio presente una comparación entre las muestras de hijos e hijas

de progenitores divorciados y de aquellos provenientes de familias intactas.

Fiabilidad Interjueces
En la criba han paricipado dos investigadores previamente entrenados en el

conocimiento de los criterios de selección. Así, la selección final de los estudios
incluidos ha obtenido un índice de fiabilidad interjueces del 100%.

Resultados
La aplicación de los criterios a la selección inicial ha generado una totalidad de

28 estudios que se han incluido en este trabajo. En numerosos casos, los estudios
incluían a más de una variable referente a la relación de pareja de los hijos, generando
un número superior de datos con relación al número de estudios incluidos. Te todos los
estudios incluidos, se ha llevado a cabo un análisis de las frecuencias de aparición de las
variables indicadas en los estudios, para facilitar la categorización posterior. Así, los
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resultados de la presente revisión permite considerar determinadas variables que pueden
verse afectadas por la ruptura de de los progenitores y permiten establecer tres
categorías:

a) Estilos de apego (p.e.: Underwood, 2013). La primera categoría hace
referencia al estilo de apego presentado. Concretamente, de todos los estudios
incluidos, un 35% apunta a que los hijos que experimentaron divorcio de sus
progenitores tienden a presentar un estilo de apego ansioso o evitativo.

b) Actitud hacia el divorcio (p.e.: Cui, Fincham y Durtschi, 2010). De la
totalidad de estudios incluidos, un 13% que apunta que el divorcio puede
ejercer un impacto negativo en la actitud hacia el matrimonio.

c) Clima de pareja (p.e.: Slominsky, 2011). En esta dimensión fueron incluidas
variables como la satisfacción, la calidad, la intimidad, la duración de la
relación y la confianza en la relación de pareja de los hijos. Un 52% de los
estudios indican que el clima de pareja puede verse afectado por el divorcio.

Discusión
Los resultados muestran que no sólo la salud física de los menores puede verse

afectada por la ruptura de pareja de los progenitores, sino que también su propia forma
de interactuar en una relación de pareja puede verse influenciada. De esta manera, se
puede afirmar que el divorcio de los progenitores puede afectar a las relaciones
románticas de los hijos en cuanto al estilo de apego empleado, al clima de la pareja y a
la actitud hacia el divorcio.

Algunos autores recurren a la teoría del apego para lograr una comprensión más
amplia de la influencia que puede tener el divorcio en los estilos de apego evocativo y
ansioso en la pareja (p.e., Hazan y Shaver, 1993). En ocasiones, cuando los progenitores
pasan por una situación de crisis matrimonial, ésta consume gran parte de los recursos
atencionales lo que puede dificultar el ejercer el papel de padre o madre y prestarles la
debida atención a los hijos. La situación post divorcio también puede influir en la
alteración de los vínculos materno/paterno–filial, una vez que los cambios incluyen la
reducción de los tiempos de cada progenitor con los hijos. Por otro lado, la alteración en
el estilo de apego materno/paterno – filial genera nuevas necesidades emocionales que
pueden afectar el estilo de apego presentado en las relaciones de pareja.

Las experiencias dentro del ámbito familiar pueden conformar un elemento
importante para la formación de creencias en el futuro. La forma en la que los hijos
perciben el matrimonio de sus progenitores puede ejercer una influencia sobre la forma
en la que perciben su propia relación de pareja (Janercke y South, 2013). En ese sentido,
la vivencia del divorcio puede influir igualmente en la percepción de calidad de su
relación de pareja. El divorcio ha sido relacionado con una actitud negativa hacia las
relaciones de pareja y también con más problemas de comunicación tales como aumento
del nivel de conflicto o bloqueo emocional en las relaciones previas al matrimonio
(Herzog y Cooney, 2002).

Una reflexión sobre los resultados apunta a que las tres dimensiones pueden
estar relacionadas, ya que, la vivencia de la ruptura de pareja de los progenitores
favorece una actitud más positiva hacia el divorcio y una baja expectativa de
matrimonio para el futuro en comparación con los hijos que provienen de familias
intactas. Así, la inestabilidad de los matrimonios en la actualidad puede tener
consecuencias negativas en la calidad de las relaciones amorosas de las futuras
generaciones. Este factor podría estar relacionado con el nivel de compromiso
presentado en sus relaciones de pareja y con la calidad de la relación amorosa,
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ejerciendo, de esta manera, el divorcio un impacto indirecto en las relaciones amorosas
de los jóvenes (Cui y Fincham, 2010).

Sería de interés llevar a cabo un meta-análisis con la finalidad de conocer la
magnitud del impacto de la ruptura de pareja de los progenitores en las relaciones
románticas de los hijos.
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HUELLA PSICOLÓGICA: EVALUACIÓN, PRUEBA DOCUMENTAL Y 
TÉCNICA FORENSE

Ramón Arce
Universidad de Santiago de Compostela (España)

El daño psicológico o huella psicológica constituye una prueba central en los 
casos penales contra las personas, correspondiendo la carga de la prueba a la acusación. 
No en vano, en los casos contra las personas se requiere de una víctima, entendiéndose 
por esta aquella persona que ha sufrido un perjuicio, entendiendo por ello una lesión 
física o mental, sufrimiento emocional, pérdida o daño material, o un menoscabo 
importante en sus derechos como consecuencia de una acción delictiva (Naciones 
Unidas, 1985). En consecuencia, en los delitos de violencia psicológica, la prueba del 
daño psicológico causado por la acción a enjuiciar es un requisito imprescindible pues 
sin daño, en este caso psicológico, no hay víctima y, por tanto, caso. Además, el daño 
psicológico también se puede manifestar en cualquier otro tipo de agresión (física, 
sexual, vulneración de derechos fundamentales,…). Así pues, el daño psicológico es, en 
algunas ocasiones, prueba obligada y en otras, prueba, entre otras, de daño. Dos son los 
medios de prueba del daño psicológico que se pueden aportar judicialmente: la prueba 
documental y la prueba pericial. Ahora bien, ambos son judicial y psicológicamente 
diferentes y no intercambiables, e, incluso, evaluaciones diferentes pueden ser 
totalmente compatibles. De hecho, los criterios diagnósticos sanitarios y la evaluación 
forense no son equivalentes (hay criterios sanitarios irrelevantes para la evaluación 
forense), los objetos de evaluación son diferentes y la interpretación es desigual 
(American Psychiatric Association, 2014). Las diferencias descansan en que las tareas 
que ejecutan psicólogos sanitarios y forenses son dispares, responden a demandas 
diferentes y con implicaciones también diferentes. Así, mientras la función del 
psicólogo sanitario está dirigida fundamentalmente al tratamiento (y prevención) de 
problemas en la salud mental, el forense ha de responder a un mandato judicial, de la 
fiscalía o las partes que no se interesa por el tratamiento a administrar (y prevención). 
En consecuencia, el psicólogo sanitario orienta su tarea a la evaluación de la salud 
mental, para el subsiguiente diagnóstico sanitario con el que pautar el tratamiento. El 
psicólogo forense, por su parte, realiza la evaluación guiado por el mandato judicial, 
ciñendo su tarea a la interpretación del daño psicológico causado por los hechos a 
enjuiciar. La literatura ha identificado únicamente como daño psicológico el Trastorno 
de Estrés Postraumático, no siendo suficiente la derivación de sintomatología aislada o 
de subsíndromes (O’Donnell, Creamer, Bryant, Schnyder y Shalev, 2006), mientras en 
la evaluación sanitaria se diagnostica y trata igualmente síntomas y subsíndromes. Sin 
embargo, esta operativización del daño psicológico es incompleta. Arce y Fariña (2009, 
2011) han advertido que de este modo no existiría legalmente daño psicológico 
consecuencia de un acto de violencia que no cumpliera el criterio A del Trastorno de 
Estrés Postraumático (p.e., violencia psicológica, acoso). Así pues, cuando el evento no 
cumpla el criterio A del Trastorno de Estrés Postraumático, el daño ha de ser el 
Trastorno Adaptativo que da entrada a todos estresores, los estresores psicosociales, 
como causa de éste. Además, la evaluación forense de un trastorno no es suficiente pues 
está sujeto a condicionantes legales: la obligación de verificar el daño psicológico, no 
siendo suficiente otros diagnósticos secundarios en la evaluación forense, pero 
primarios en la sanitara (en la evaluación sanitaria el Trastorno de Estrés Postraumático 
no ha de ser el primario si se cumplen los criterios de otro trastorno o ha de 
diagnosticarse adicionalmente a otro trastorno), y la obligación de un diagnóstico 
diferencial de simulación, que no se sospecha ni diagnóstica en la evaluación sanitaria 
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(Rogers, 2008). Aún es más, con los criterios sanitarios de sospecha de simulación 
(American Psychiatric Association, 2014), la tasa de error en la clasificación de la 
simulación supera el 80% (Rogers y Vitacco, 2002). A su vez, la evaluación forense 
requiere del establecimiento de una relación causa-efecto entre los hechos enjuiciados y 
el daño psicológico para cada uno de los síntomas. En la evaluación sanitaria dicha 
relación descansa en las manifestaciones de la persona evaluada, en tanto que en la 
evaluación forense es obligada para el forense la demostración de dicho nexo causal. 
También el presentismo diferencia la evaluación sanitaria de la forense. El diagnóstico 
sanitario, que se vincula con el tratamiento, sólo evalúa síntomas presentes en el 
momento de la evaluación, en tanto que el forense no tiene por qué estar presente en el 
momento de la evaluación, sino que hubiera surgido como consecuencia de los hechos 
investigados con independencia de momento (incluso, puede ser de expresión 
retardada). Finalmente, los roles sanitario y forense son totalmente diferentes: el 
sanitario es asistencial del paciente y, por tanto, dirigido a conseguir el mejor interés del 
paciente (subjetivo y no sometido a contradicción), en tanto que el forense es asistencial 
de la justicia y, por ende, dirigido a alcanzar el mejor interés de la justicia (objetivo y 
sometido a contradicción). En consecuencia, la compaginación de ambos roles es 
incompatible. Por tanto, la evaluación sanitaria no es válida para el contexto forense. De 
facto, esto no ha pasado inadvertido a jueces y tribunales que descartan la documental 
como prueba de daño (Novo y Seijo, 2010). La evaluación forense del daño psicológico 
y el diagnóstico diferencial de simulación requiere de una aproximación multi-método 
en el que se combina evaluación psicométrica, generalmente el MMPI-2, y entrevista 
(Graham, 2011; Greene, 2011; Rogers, 2008). Ahora bien, la técnica forense estándar 
derivada no es prueba válida (Fariña, Arce, Vilariño, y Novo, 2014). Se revisarán los 
criterios a cumplir por la prueba forense (Daubert v. Merrell Dow Pharmaceuticals, 
1993) y la técnica forense válida (Arce, Fariña, Carballal, y Novo, 2006, 2009; Arce, 
Fariña y Vilariño, 2015).
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Rocío Gómez Hermoso
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de Madrid

Los Juzgados de ejecutorias del ámbito penal y de vigilancia penitenciaria tienen 
la competencia de ejecutar las sentencias que el Juez de lo penal haya impuesto a los 
delincuentes, entre ellos a los agresores de género. Cuando el agresor de género tiene 
impuesta una sentencia firme, esta puede contener una pena, una medida de seguridad u 
ambas. Las penas pueden ser privativas de derechos o privativas de libertad y las 
medidas de seguridad igual, el hecho de que en la ejecución se comience con una 
medida de seguridad o con una pena marca la evaluación futura de peligrosidad desde la 
vertiente de evaluación psicológica forense. 

Los Psicólogos Forenses que asesoran a los Jueces que ejecutan las sentencias
deben conocer la estructura penal y ejecutoria de la que se parte para reconocer y 
desarrollar los distintos tipos de evaluación psicológica forense de la peligrosidad de los 
agresores de género. Esta evaluación recoge tanto una evaluación clínica del condenado 
como una evaluación de peligrosidad. Ninguna de ellas se encuentra jerárquicamente 
por encima de la otra sino que se interrelacionan y de ambas se concluirá con una 
propuesta psicológica forense que el Psicólogo presente en su Informe al Juez para la 
toma de decisión judicial.

En los delitos de violencia de género el agresor “hombre” realiza unas acciones 
tipificadas como delito desde amenazas hasta asesinato. La aplicación de una pena, una 
medida de seguridad o bien una pena y una medida de seguridad va a depender de la 
consideración que tenga el Juez sobre el constructo jurídico culpabilidad y peligrosidad. 
Ambos son tenidos en cuenta en la evaluación psicológica forense tanto previa a la 
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(Rogers, 2008). Aún es más, con los criterios sanitarios de sospecha de simulación 
(American Psychiatric Association, 2014), la tasa de error en la clasificación de la 
simulación supera el 80% (Rogers y Vitacco, 2002). A su vez, la evaluación forense 
requiere del establecimiento de una relación causa-efecto entre los hechos enjuiciados y 
el daño psicológico para cada uno de los síntomas. En la evaluación sanitaria dicha 
relación descansa en las manifestaciones de la persona evaluada, en tanto que en la 
evaluación forense es obligada para el forense la demostración de dicho nexo causal. 
También el presentismo diferencia la evaluación sanitaria de la forense. El diagnóstico 
sanitario, que se vincula con el tratamiento, sólo evalúa síntomas presentes en el 
momento de la evaluación, en tanto que el forense no tiene por qué estar presente en el 
momento de la evaluación, sino que hubiera surgido como consecuencia de los hechos 
investigados con independencia de momento (incluso, puede ser de expresión 
retardada). Finalmente, los roles sanitario y forense son totalmente diferentes: el 
sanitario es asistencial del paciente y, por tanto, dirigido a conseguir el mejor interés del 
paciente (subjetivo y no sometido a contradicción), en tanto que el forense es asistencial 
de la justicia y, por ende, dirigido a alcanzar el mejor interés de la justicia (objetivo y 
sometido a contradicción). En consecuencia, la compaginación de ambos roles es 
incompatible. Por tanto, la evaluación sanitaria no es válida para el contexto forense. De 
facto, esto no ha pasado inadvertido a jueces y tribunales que descartan la documental 
como prueba de daño (Novo y Seijo, 2010). La evaluación forense del daño psicológico 
y el diagnóstico diferencial de simulación requiere de una aproximación multi-método 
en el que se combina evaluación psicométrica, generalmente el MMPI-2, y entrevista 
(Graham, 2011; Greene, 2011; Rogers, 2008). Ahora bien, la técnica forense estándar 
derivada no es prueba válida (Fariña, Arce, Vilariño, y Novo, 2014). Se revisarán los 
criterios a cumplir por la prueba forense (Daubert v. Merrell Dow Pharmaceuticals, 
1993) y la técnica forense válida (Arce, Fariña, Carballal, y Novo, 2006, 2009; Arce, 
Fariña y Vilariño, 2015).
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Los Juzgados de ejecutorias del ámbito penal y de vigilancia penitenciaria tienen 
la competencia de ejecutar las sentencias que el Juez de lo penal haya impuesto a los 
delincuentes, entre ellos a los agresores de género. Cuando el agresor de género tiene 
impuesta una sentencia firme, esta puede contener una pena, una medida de seguridad u 
ambas. Las penas pueden ser privativas de derechos o privativas de libertad y las 
medidas de seguridad igual, el hecho de que en la ejecución se comience con una 
medida de seguridad o con una pena marca la evaluación futura de peligrosidad desde la 
vertiente de evaluación psicológica forense. 

Los Psicólogos Forenses que asesoran a los Jueces que ejecutan las sentencias
deben conocer la estructura penal y ejecutoria de la que se parte para reconocer y 
desarrollar los distintos tipos de evaluación psicológica forense de la peligrosidad de los 
agresores de género. Esta evaluación recoge tanto una evaluación clínica del condenado 
como una evaluación de peligrosidad. Ninguna de ellas se encuentra jerárquicamente 
por encima de la otra sino que se interrelacionan y de ambas se concluirá con una 
propuesta psicológica forense que el Psicólogo presente en su Informe al Juez para la 
toma de decisión judicial.

En los delitos de violencia de género el agresor “hombre” realiza unas acciones 
tipificadas como delito desde amenazas hasta asesinato. La aplicación de una pena, una 
medida de seguridad o bien una pena y una medida de seguridad va a depender de la 
consideración que tenga el Juez sobre el constructo jurídico culpabilidad y peligrosidad. 
Ambos son tenidos en cuenta en la evaluación psicológica forense tanto previa a la 
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condena en la Clínica medico-forense, en la Instrucción o en el juicio, como en la fase 
de ejecución en Juzgados de ejecutorias y Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.

Toda evaluación Psicológica Forense debe contener una evaluación clínica tanto 
referente a la imputabilidad, a la responsabilidad penal como a la peligrosidad. Los 
Psicólogos podemos y debemos dotar al ámbito jurídico de los conocimientos que 
nuestra Ciencia tiene para clarificar la toma de decisión de los Jueces. Una valoración 
psicológica forense únicamente de factores de riesgo es limitada e inadecuada por 2 
razones:

1º Independientemente de variables de riesgo sociales, las variables clínicas son 
determinantes para una buena evaluación psicológica forense. Esta parcela diagnóstica 
es necesaria para comprender el impacto que el resto de variables tendrá en la estructura 
de personalidad del sujeto y en las posibles alteraciones psicológicas existentes, 
llegando incluso a patologías. 

2º La Psicología puede realizar tanto una valoración clínica como una valoración 
de riesgo no nos quedemos solo en la valoración que pueden realizar otros profesionales 
Criminólogos, Trabajadores Sociales, etc. sino que utilicemos todos los recursos y 
herramientas psicológicas que tenemos a nuestro alcance.

Este razonamiento cobra más importancia si hablamos de la tipología delictiva 
violencia de género, ya que la gran variabilidad en gravedad delictiva de la conducta de 
estos agresores (desde unos insultos a una paliza que pueda matar a una mujer) así como 
la determinación cultural sobre estos delitos unido a las posibles alteraciones de la 
estructura de personalidad enfatizarán aún más no solo el comienzo de la actividad 
delictiva sino la continuidad en este comportamiento de cara al futuro. Es en este 
contexto donde se puede establecer de forma más clara si la peligrosidad es elevada, 
media o baja (por ejemplo, una persona muy dependiente afectivamente tendrá más 
posibilidades de reincidir en delitos de violencia de género para mantener a su pareja 
que una persona que no sea tan dependiente afectiva y emocionalmente).

Nuestro trabajo desde la Psicología Forense consiste en asesorar de forma 
metodológicamente correcta a los Magistrados sobre la peligrosidad evaluada para cada 
situación jurídica concreta, aplicación de pena (beneficios penitenciarios), medida de 
seguridad o bien ambas, aplicación de pena más medida de seguridad.

MEMORIAS VÍVIDAS (FLASHBULB MEMORIES): IMPLICACIONES EN LA 
EVALUACIÓN DEL TESTIMONIO
Rocío Vallet y Antonio L. Manzanero
Universidad Complutense de Madrid

Las memorias vívidas o flashbulb memories son un tipo de memoria 
autobiográfica asociada a eventos importantes con relevancia emocional (accidentes, 
catástrofes naturales, atentados terroristas…). Brown & Kulik (1977) argumentaron la 
existencia de este mecanismo “especial” de memoria, que graba permanentemente los 
detalles y circunstancias que rodean un determinado suceso y propusieron un modelo 
teórico de formación y mantenimiento de este tipo de memorias.

Se trata de un tipo de memoria caracterizada por la alta accesibilidad y sensación 
de confianza en la exactitud de lo que se recuerda, “como si acabara de pasar”, mucho 
tiempo después de ocurridos los hechos. Las memorias vívidas (FBMs) están formadas 
por recuerdos detallados y vívidos que son almacenados tras un suceso importante, con 
relevancia emocional, y que son retenidos durante el resto de la vida. 
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El suceso no tiene porqué ser necesariamente un gran desastre, por razones 
metodológicas suelen hacerse estudios a partir de sucesos públicos comunes a muchos 
individuos pero no es una característica que deba tener el suceso necesariamente 
(Talarico & Rubin, 2007). Las memorias vívidas pueden formarse a partir de sucesos 
privados con un nivel personal de importancia que supere cierto nivel de sorpresa y 
consecuencialidad (conocer la noticia del fallecimiento de un ser querido o presenciar 
un suceso inusual) (Brown & Kulik, 1977). 

El suceso necesariamente debe ser nuevo, inesperado y provocar sorpresa para 
dar lugar a este tipo de memorias, puesto que lo que hace “especial” a este tipo de 
memorias es la activación emocional en el momento en que es registrada la 
información, cuanto más emocional sea el suceso mejor será el recuerdo. Si un suceso 
es rutinario y normal no le prestaremos atención y por tanto no nos provocará sorpresa. 
En otras palabras, el grado de novedad del suceso determinará el grado de sorpresa que 
experimentemos y un nivel suficiente de sorpresa hará que evaluemos el hecho en base 
a las posibles consecuencias personales o importancia y con cierta activación 
emocional. Ambos, nivel de sorpresa  e importancia de las consecuencias derivadas del 
suceso, son necesarios para que se forme una memoria vívida. Asimismo, pueden 
producirse tanto tras sucesos positivos como negativos dado que la intensidad 
emocional del suceso es mejor predictor de la formación de memorias vívidas que su 
valencia (Talarico & Rubin, 2007). 

Brewer (1986) argumentó que las memorias vívidas son “especiales” porque 
están formadas por memorias personales y nuevas. Según este mismo autor, el alto nivel 
de recuerdo asociado a estas memorias se entiende como producto de un conjunto de 
factores: emoción, elaboración y distintividad.

Características Fenomenológicas de las Memorias
El recuerdo de un suceso complejo está afectado por muchas variables 

(Manzanero, 2010). La influencia de estos factores puede ser agrupada en variables 
relacionadas con la codificación, la retención y la recuperación. Dos aspectos 
importantes de la memoria autobiográfica son los aspectos cualitativos 
(fenomenológicos) y el punto de vista subjetivo que llevan a recordar. Las 
características fenomenológicas (cantidad de detalles o claridad en cuanto a 
localización, por ejemplo) dan a la persona la sensación de que una representación 
mental en concreto es un recuerdo de un suceso real ocurrido durante su vida en lugar 
de una representación mental de un suceso imaginado u otro tipo de representación.

Diversos estudios realizados para analizar las características fenomenológicas de 
los recuerdos emocionales han utilizado distintos cuestionarios que permiten la 
exploración de características específicas de la memoria como son vividez, 
fragmentación, dudas, cantidad de detalles, información sensorial, etc. (Manzanero y 
López, 2007; Manzanero, López, Aróztegui y El-Astal, 2015). Uno de los primeros 
estudios realizados sobre las características fenomenológicas del recuerdo de hechos 
negativos (Tromp, Koss, Figueredo & Tharan, 1995), concluyó que este tipo de 
recuerdos, comparado con otro tipo de recuerdos, era menos claro y vívido, se recordaba 
peor, se pensaba y se hablaba más de ellos y contenían menos detalles visuales. En 
contraste, en otro estudio realizado por Byrne, Hyman & Scott (2001), encontraron que 
el recuerdo de sucesos negativos se diferenciaba de otro tipo de recuerdos solo en el 
hecho de que contenía menor información sensorial. Por tanto, el mismo suceso 
traumático podría ser recordado de forma vívida y consistente o, a la inversa, podría ser 
recordado de forma fragmentada o incluso no ser recordado. Obviamente, necesitamos 
entender mejor los factores de influencia para poder explicar las diferencias encontradas 
entre el recuerdo de hechos traumáticos y neutros.
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condena en la Clínica medico-forense, en la Instrucción o en el juicio, como en la fase 
de ejecución en Juzgados de ejecutorias y Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.

Toda evaluación Psicológica Forense debe contener una evaluación clínica tanto 
referente a la imputabilidad, a la responsabilidad penal como a la peligrosidad. Los 
Psicólogos podemos y debemos dotar al ámbito jurídico de los conocimientos que 
nuestra Ciencia tiene para clarificar la toma de decisión de los Jueces. Una valoración 
psicológica forense únicamente de factores de riesgo es limitada e inadecuada por 2 
razones:

1º Independientemente de variables de riesgo sociales, las variables clínicas son 
determinantes para una buena evaluación psicológica forense. Esta parcela diagnóstica 
es necesaria para comprender el impacto que el resto de variables tendrá en la estructura 
de personalidad del sujeto y en las posibles alteraciones psicológicas existentes, 
llegando incluso a patologías. 

2º La Psicología puede realizar tanto una valoración clínica como una valoración 
de riesgo no nos quedemos solo en la valoración que pueden realizar otros profesionales 
Criminólogos, Trabajadores Sociales, etc. sino que utilicemos todos los recursos y 
herramientas psicológicas que tenemos a nuestro alcance.

Este razonamiento cobra más importancia si hablamos de la tipología delictiva 
violencia de género, ya que la gran variabilidad en gravedad delictiva de la conducta de 
estos agresores (desde unos insultos a una paliza que pueda matar a una mujer) así como 
la determinación cultural sobre estos delitos unido a las posibles alteraciones de la 
estructura de personalidad enfatizarán aún más no solo el comienzo de la actividad 
delictiva sino la continuidad en este comportamiento de cara al futuro. Es en este 
contexto donde se puede establecer de forma más clara si la peligrosidad es elevada, 
media o baja (por ejemplo, una persona muy dependiente afectivamente tendrá más 
posibilidades de reincidir en delitos de violencia de género para mantener a su pareja 
que una persona que no sea tan dependiente afectiva y emocionalmente).

Nuestro trabajo desde la Psicología Forense consiste en asesorar de forma 
metodológicamente correcta a los Magistrados sobre la peligrosidad evaluada para cada 
situación jurídica concreta, aplicación de pena (beneficios penitenciarios), medida de 
seguridad o bien ambas, aplicación de pena más medida de seguridad.

MEMORIAS VÍVIDAS (FLASHBULB MEMORIES): IMPLICACIONES EN LA 
EVALUACIÓN DEL TESTIMONIO
Rocío Vallet y Antonio L. Manzanero
Universidad Complutense de Madrid

Las memorias vívidas o flashbulb memories son un tipo de memoria 
autobiográfica asociada a eventos importantes con relevancia emocional (accidentes, 
catástrofes naturales, atentados terroristas…). Brown & Kulik (1977) argumentaron la 
existencia de este mecanismo “especial” de memoria, que graba permanentemente los 
detalles y circunstancias que rodean un determinado suceso y propusieron un modelo 
teórico de formación y mantenimiento de este tipo de memorias.

Se trata de un tipo de memoria caracterizada por la alta accesibilidad y sensación 
de confianza en la exactitud de lo que se recuerda, “como si acabara de pasar”, mucho 
tiempo después de ocurridos los hechos. Las memorias vívidas (FBMs) están formadas 
por recuerdos detallados y vívidos que son almacenados tras un suceso importante, con 
relevancia emocional, y que son retenidos durante el resto de la vida. 
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El suceso no tiene porqué ser necesariamente un gran desastre, por razones 
metodológicas suelen hacerse estudios a partir de sucesos públicos comunes a muchos 
individuos pero no es una característica que deba tener el suceso necesariamente 
(Talarico & Rubin, 2007). Las memorias vívidas pueden formarse a partir de sucesos 
privados con un nivel personal de importancia que supere cierto nivel de sorpresa y 
consecuencialidad (conocer la noticia del fallecimiento de un ser querido o presenciar 
un suceso inusual) (Brown & Kulik, 1977). 

El suceso necesariamente debe ser nuevo, inesperado y provocar sorpresa para 
dar lugar a este tipo de memorias, puesto que lo que hace “especial” a este tipo de 
memorias es la activación emocional en el momento en que es registrada la 
información, cuanto más emocional sea el suceso mejor será el recuerdo. Si un suceso 
es rutinario y normal no le prestaremos atención y por tanto no nos provocará sorpresa. 
En otras palabras, el grado de novedad del suceso determinará el grado de sorpresa que 
experimentemos y un nivel suficiente de sorpresa hará que evaluemos el hecho en base 
a las posibles consecuencias personales o importancia y con cierta activación 
emocional. Ambos, nivel de sorpresa  e importancia de las consecuencias derivadas del 
suceso, son necesarios para que se forme una memoria vívida. Asimismo, pueden 
producirse tanto tras sucesos positivos como negativos dado que la intensidad 
emocional del suceso es mejor predictor de la formación de memorias vívidas que su 
valencia (Talarico & Rubin, 2007). 

Brewer (1986) argumentó que las memorias vívidas son “especiales” porque 
están formadas por memorias personales y nuevas. Según este mismo autor, el alto nivel 
de recuerdo asociado a estas memorias se entiende como producto de un conjunto de 
factores: emoción, elaboración y distintividad.

Características Fenomenológicas de las Memorias
El recuerdo de un suceso complejo está afectado por muchas variables 

(Manzanero, 2010). La influencia de estos factores puede ser agrupada en variables 
relacionadas con la codificación, la retención y la recuperación. Dos aspectos 
importantes de la memoria autobiográfica son los aspectos cualitativos 
(fenomenológicos) y el punto de vista subjetivo que llevan a recordar. Las 
características fenomenológicas (cantidad de detalles o claridad en cuanto a 
localización, por ejemplo) dan a la persona la sensación de que una representación 
mental en concreto es un recuerdo de un suceso real ocurrido durante su vida en lugar 
de una representación mental de un suceso imaginado u otro tipo de representación.

Diversos estudios realizados para analizar las características fenomenológicas de 
los recuerdos emocionales han utilizado distintos cuestionarios que permiten la 
exploración de características específicas de la memoria como son vividez, 
fragmentación, dudas, cantidad de detalles, información sensorial, etc. (Manzanero y 
López, 2007; Manzanero, López, Aróztegui y El-Astal, 2015). Uno de los primeros 
estudios realizados sobre las características fenomenológicas del recuerdo de hechos 
negativos (Tromp, Koss, Figueredo & Tharan, 1995), concluyó que este tipo de 
recuerdos, comparado con otro tipo de recuerdos, era menos claro y vívido, se recordaba 
peor, se pensaba y se hablaba más de ellos y contenían menos detalles visuales. En 
contraste, en otro estudio realizado por Byrne, Hyman & Scott (2001), encontraron que 
el recuerdo de sucesos negativos se diferenciaba de otro tipo de recuerdos solo en el 
hecho de que contenía menor información sensorial. Por tanto, el mismo suceso 
traumático podría ser recordado de forma vívida y consistente o, a la inversa, podría ser 
recordado de forma fragmentada o incluso no ser recordado. Obviamente, necesitamos 
entender mejor los factores de influencia para poder explicar las diferencias encontradas 
entre el recuerdo de hechos traumáticos y neutros.
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Creencias Erróneas sobre las Memorias Vívidas
Las memorias vívidas están profundamente determinadas por los procesos de 

reconstrucción de la memoria y tienden a decaer, como cualquier otro tipo de memoria. 
Las personas que generan una memoria vívida de un hecho traumático tienen la 
sensación de que estos recuerdos permanecen inalterables a lo largo del tiempo y que 
son inmunes al efecto negativo de los factores que pueden distorsionar dichos 
recuerdos. No son conscientes de las alteraciones de sus recuerdos y mantienen la 
seguridad en la exactitud de los mismos. 

La investigación científica ha demostrado que estas sensaciones son falsas. Este 
tipo de memorias se distorsionan tanto o más que otros tipos de recuerdos debido tanto 
al paso del tiempo como a otros factores relacionados con la elaboración, la 
recuperación múltiple y la sugerencia de información falsa.

En un estudio realizado con el fin de estudiar la relación existente entre la 
exposición a los medios y una mayor distorsión de los recuerdos, tomando como 
referencia los ataques terroristas que tuvieron lugar en Londres en 2005 (Ost, Granhag, 
Udell, & Hjelmsäter, 2007), los resultados mostraron como un 40% creían haber visto 
escenas falsas de una cámara de seguridad que habían sido generadas por los 
investigadores, demostrando así la importancia que tiene la imaginación en el desarrollo 
de falsas memorias. 

Neisser y Harsch (1992), tomando como referencia la explosión del 
transbordador espacial de la NASA Challenger, estudiaron la exactitud de las memorias 
vívidas teniendo en cuenta el relato del recuerdo de sus alumnos, tomado al día 
siguiente del suceso y 3 años más tarde. Los relatos mostraron cierta variación en 
algunas descripciones, por ej. La forma en que se habían enterado de la noticia. Los 
alumnos estaban completamente seguros de recordar con total exactitud aquel suceso, 
de hecho, al enseñarles 3 años después el relato que habían escrito sólo un día después 
del suceso, algunos alumnos argumentaron que ellos no habían escrito eso porque no 
había sucedido así, que habían manipulado su letra. Una explicación a este fenómeno 
sería el hecho de que la explosión fue mostrada varias veces por televisión y el recuerdo 
de la primera vez pudo confundirse con el de las veces posteriores en que el suceso fue 
visto por televisión. Por tanto, es muy probable que ciertos detalles que damos por 
exactos, hayan sido “creados” posteriormente (Pillemer, 1984).

Implicaciones sobre la Evaluación de los Testimonios
La evaluación de la credibilidad de los testimonios basada en las características 

fenomenológicas de los recuerdos (Análisis de contenido basado en criterios, CBCA) 
resultará errónea si se realiza bajo el supuesto de que las emociones y las expresiones de 
seguridad o consistencia de los relatos permitirían predecir el origen real o falso de los 
testimonios. 

Se hace imprescindible evaluar con cautela la exactitud de los testimonios y la 
huella psíquica que pudieran generar, para no extraer conclusiones falsas, siendo 
necesario considerar tanto los estudios sobre las memorias de hechos traumáticos que 
pueden generar recuerdos vívidos, que muestran que las creencias existentes sobre la 
exactitud y calidad de este tipo de recuerdo no son ciertas, como los estudios que 
muestran diferencias significativas en las características de los recuerdos de un hecho 
traumático, teniendo en cuenta factores individuales como la edad o el grado de 
implicación.

Palabras clave: Memorias vívidas, testimonio, víctimas, trauma, credibilidad.
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LA INTERVENCIÓN DEL PSICÓLOGO JURÍDICO EN LA SELECCIÓN DEL 
JURADO

Eva Bordas*, Conchita Cartil**, María Checa***, Carmen Espada***, Oriana 
Mosquera*, Josefí Pons, Patricia Rico, Joan Ramón Salvadó, y Núria Vázquez**

*Práctica privada
**Universidad Rovira i Virgili

***CSMA Pere Mata

Con la promulgación de la Ley del Jurado (Ley Organica 5 de 1995), se 
implementó el derecho - deber de los ciudadanos de nuestro país a participar en la 
administración de justicia. En su diseño, se seguía el sistema “puro” anglosajón, pero 
con algunas peculiaridades: entre ellas, que el veredicto debe ser motivado (art. 61.1 de 
LOTJ), que se vehiculiza la formulación de preguntas de los miembros del tribunal 
(jueces legos) a los testigos o a los peritos a través del magistrado presidente (art. 46.1 
LOTJ), o por último que se permite el auxilio de un oficial o secretario en la redacción 
del acta de votación del veredicto. Habitualmente, el tribunal emite su veredicto 
contestando a las preguntas que les ha formulado el magistrado – presidente, sobre los 
hechos y/o circunstancias que se han visto durante las diversas sesiones de la vista oral. 
Y posteriormente, el magistrado -presidente en su sentencia, debe concretar la pena a 
aplicar, según los márgenes del código penal, y de forma motivada como se requiere en 
nuestro ordenamiento jurídico. (Vázquez, N. y Alfaro, E. 2014).

De las competencias del jurado la más conocida es la juzgar los delitos de 
homicidio – asesinato. Son en estos procedimientos donde suelen ser más requeridos los 
servicios de los psicólogos jurídicos. Su función puede ir desde el asesoramiento sobre 
la elección de los miembros del jurado, (con las limitaciones propias de nuestro 
ordenamiento y que nos aleja del amplio margen de maniobra que existe en otros 
ordenamientos jurídicos como el norteamericano). Aconsejar sobre la elaboración de las 
preguntas a plantear al jurado y que serán el objeto del veredicto. Y la más conocida y 
tradicional del psicólogo forense en el ámbito penal, que consiste en la valoración 
pericial de los imputados. 

En esta comunicación nos centraremos en la primera de las nuevas funciones 
señaladas. En la selección del jurado se propone la figura del psicólogo asesor de los 
operadores jurídicos para controlar y garantizar la imparcialidad del jurado, lo que 
podría repercutir en innovaciones en la estructura y dinámica del mismo.

Tras los primeros trámites burocráticos estandarizados, cuando ya se han 
seleccionado a las 36 personas candidatas a formar parte del tribunal para un juicio 
concreto, éstas son citadas en la sala de vistas para iniciar el proceso del “voi dire” del 
que se decidirá las 11 personas que definitivamente lo conformarán (9 miembros + 2 
suplentes).

Nuestra legislación no prevé la presencia de asesores en la sala durante las 
recusaciones perentorias, por las que tanto abogados como fiscal pueden recusar sin 
alegación de motivo determinado. En ese acto, el Magistrado-Presidente tiene la 
potestad de considerar que las preguntas son impertinentes y permite al candidato no 
responder (Alfaro, E., 1999).

En las recusaciones perentorias pueden existir sesgos de causas psicológicas 
(Arce y Fariña, 1995). Si se investigan o se comprueban dichas causas, se puede 
mejorar la representación de diversos puntos de vista y llegar a veredictos no 
condicionados por sesgos psicológicos. Ello no implica que los resultados puedan ser 
sesgados ni vayan a favor de la homogeneidad del grupo del jurado.
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Creencias Erróneas sobre las Memorias Vívidas
Las memorias vívidas están profundamente determinadas por los procesos de 

reconstrucción de la memoria y tienden a decaer, como cualquier otro tipo de memoria. 
Las personas que generan una memoria vívida de un hecho traumático tienen la 
sensación de que estos recuerdos permanecen inalterables a lo largo del tiempo y que 
son inmunes al efecto negativo de los factores que pueden distorsionar dichos 
recuerdos. No son conscientes de las alteraciones de sus recuerdos y mantienen la 
seguridad en la exactitud de los mismos. 

La investigación científica ha demostrado que estas sensaciones son falsas. Este 
tipo de memorias se distorsionan tanto o más que otros tipos de recuerdos debido tanto 
al paso del tiempo como a otros factores relacionados con la elaboración, la 
recuperación múltiple y la sugerencia de información falsa.

En un estudio realizado con el fin de estudiar la relación existente entre la 
exposición a los medios y una mayor distorsión de los recuerdos, tomando como 
referencia los ataques terroristas que tuvieron lugar en Londres en 2005 (Ost, Granhag, 
Udell, & Hjelmsäter, 2007), los resultados mostraron como un 40% creían haber visto 
escenas falsas de una cámara de seguridad que habían sido generadas por los 
investigadores, demostrando así la importancia que tiene la imaginación en el desarrollo 
de falsas memorias. 

Neisser y Harsch (1992), tomando como referencia la explosión del 
transbordador espacial de la NASA Challenger, estudiaron la exactitud de las memorias 
vívidas teniendo en cuenta el relato del recuerdo de sus alumnos, tomado al día 
siguiente del suceso y 3 años más tarde. Los relatos mostraron cierta variación en 
algunas descripciones, por ej. La forma en que se habían enterado de la noticia. Los 
alumnos estaban completamente seguros de recordar con total exactitud aquel suceso, 
de hecho, al enseñarles 3 años después el relato que habían escrito sólo un día después 
del suceso, algunos alumnos argumentaron que ellos no habían escrito eso porque no 
había sucedido así, que habían manipulado su letra. Una explicación a este fenómeno 
sería el hecho de que la explosión fue mostrada varias veces por televisión y el recuerdo 
de la primera vez pudo confundirse con el de las veces posteriores en que el suceso fue 
visto por televisión. Por tanto, es muy probable que ciertos detalles que damos por 
exactos, hayan sido “creados” posteriormente (Pillemer, 1984).

Implicaciones sobre la Evaluación de los Testimonios
La evaluación de la credibilidad de los testimonios basada en las características 

fenomenológicas de los recuerdos (Análisis de contenido basado en criterios, CBCA) 
resultará errónea si se realiza bajo el supuesto de que las emociones y las expresiones de 
seguridad o consistencia de los relatos permitirían predecir el origen real o falso de los 
testimonios. 

Se hace imprescindible evaluar con cautela la exactitud de los testimonios y la 
huella psíquica que pudieran generar, para no extraer conclusiones falsas, siendo 
necesario considerar tanto los estudios sobre las memorias de hechos traumáticos que 
pueden generar recuerdos vívidos, que muestran que las creencias existentes sobre la 
exactitud y calidad de este tipo de recuerdo no son ciertas, como los estudios que 
muestran diferencias significativas en las características de los recuerdos de un hecho 
traumático, teniendo en cuenta factores individuales como la edad o el grado de 
implicación.
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seleccionado a las 36 personas candidatas a formar parte del tribunal para un juicio 
concreto, éstas son citadas en la sala de vistas para iniciar el proceso del “voi dire” del 
que se decidirá las 11 personas que definitivamente lo conformarán (9 miembros + 2 
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Recogiendo la propuesta de Arce y Fariña, las variables psicológicas pueden ser 
detectadas por cuestionarios psicométricos, pero se puede realizar un cuestionario 
previo en una entrevista semiestructurada de poca duración (15-20 min) que permita 
reducir este sesgo en una recusación perentoria e instruir al Magistrado-Presidente para 
distinguirlo.

El objetivo de este trabajo es el diseñar un cuestionario que detecte los aspectos 
de personalidad que pueden afectar a la toma de decisiones como son (locus de control, 
aquiescencia, rigidez, sugestionabilidad, reacción al estrés, capacidad de empatía, 
capacidad de perdón, creencia en un mundo justo, etc.).

Palabras clave: Selección del jurado, tribunal popular, psicólogo jurídico.
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ASPECTOS PRÁCTICOS EN LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE 
EN MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL: LA PRUEBA 

PRECONSTITUÍDA
Marian Abeledo

Programa de Evaluación y Tratamiento de Menores Víctimas de Violencia Sexual

La Evaluación Psicológica de Menores Víctimas de Violencia Sexual tiene como 
objetivo estudiar y evaluar los casos de sospecha de abuso o agresión sexual contra 
menores y ofrecer tratamiento terapéutico integrado a las víctimas de violencia sexual, 
siempre considerando como preceptos básicos garantizar el interés superior del menor y 
evitar la victimización secundaria derivada en gran medida de los múltiples relatos que 
el menor debe aportar de lo sucedido a distintos profesionales en los diferentes recursos 
por los que debe pasar hasta su llegada al equipo de evaluación. En el programa de 
Evaluación y Tratamiento de Menores Víctimas de Violencia Sexual de la Fundación 
Márgenes y Vínculos, se vienen realizando desde el año 1998 labores de Evaluación 
Psicológica Forense de forma sistematizada cuyo resultado deriva en un Informe 
Pericial Psicológico Forense relativo a la Credibilidad del Testimonio y Afectación del 
menor y que se aporta al procedimiento judicial además de la intervención propia de la 
fase de Tratamiento posterior si es necesaria, sin embargo, estos aspectos en su conjunto 
no evitan la exposición del menor a las comparecencias ni a la asistencia a juicio que el 
medio jurídico demanda para este tipo de procedimientos judiciales. En este sentido, 
desde ese mismo programa, desde hace más de 5 años se promueve la práctica regular 
de las evaluaciones forenses en formato de Prueba Preconstituída, minimizando así los 
efectos derivados del número de declaraciones que el menor debe efectuar ante los 
profesionales de los distintos recursos y garantizando la protección del testimonio de las 
víctimas, constituyendo una herramienta eficaz para evitar la victimización secundaria, 
garantizando así el interés superior del menor.

Se pretende la exposición del método de trabajo desarrollado desde el Equipo de 
Evaluación y Tratamiento de Menores Víctimas de Violencia Sexual de la Fundación 
Márgenes y Vínculos, en su vertiente aplicada, abordando por una parte los aspectos 
prácticos en relación al desarrollo del proceso evaluativo en sus diferentes etapas, desde 
que se produce la derivación de un caso a dicho programa hasta que resulta como 
producto final un Informe Pericial Psicológico que posteriormente debe ser ratificado en 
el juicio oral correspondiente a cada caso, contemplando la descripción de actividades y 
recursos necesarios para tal fin. Por otra parte, se pretende el abordaje descriptivo de las 
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condiciones necesarias para el desarrollo de la práctica de la Prueba Preconstituída  
derivadas de la experiencia acumulada al respecto en nuestro servicio, analizando tanto 
los puntos en común como las discrepancias observadas en aquellos aspectos que desde 
los protocolos teóricos se postulan como necesarios para el óptimo desarrollo de las 
mismas, analizando de este modo las limitaciones encontradas para el desarrollo de la 
Prueba Preconstituída tanto derivadas de la experiencia en el programa como aquellas 
derivadas de causas ajenas a nuestro servicio. Dichas limitaciones resultan de, por un 
lado, las exigencias procesales para que dicha prueba pueda tener validez, cumpliéndose 
los principios de inmediación y contradicción, frente a las directrices solicitadas por 
cada partido judicial, encontrando grandes diferencias en aspectos tan primordiales 
como el momento de la instrucción en el que se solicita la prueba, las partes implicadas 
citadas, los recursos materiales utilizados o incluso el lugar de realización de la 
declaración. Todos estos aspectos van a resultar determinantes en la consecución de los 
objetivos y en la optimización de un recurso tan necesario para garantizar la protección 
del testimonio de los menores víctimas de violencia sexual como para evitar la 
victimización secundaria de los mismos.

LA EVALUACIÓN PERICIAL PSICOLÓGICA EN VIOLENCIA DE GÉNERO: 
ÁMBITO PENAL

José Manuel Muñoz Vicente
TSJ Comunidad de Madrid

La elevada prevalencia del uso de la violencia en las relaciones de pareja y las 
consecuencias negativas derivadas de la misma, ha llevado a la OMS ha considerarlo un 

problema de salud pública. Por otro lado, se ha producido una mayor sensibilización 
social frente a esta fenomenología, lo que ha cristalizado, en muchos países, en la 
creación de un marco legal específico para abordarla. En España, en concreto, se 

elaboró la LO 1/2004, que pone el foco de atención en la violencia coercitiva 
controladora que sufre la mujer, dentro de las relaciones heterosexuales, por razón de 
género. Desde esta concepción, se utiliza el concepto de discriminación positiva para 

sancionar con mayor contundencia esta forma de violencia de pareja en el ámbito penal, 
e introduce limitaciones en el plano civil, como la imposibilidad de derivar a la pareja a 
un proceso de mediación o el impedimento de adoptar, en el caso de que hubiese hijos, 

un sistema de custodia compartida. 
La investigación científica, sin embargo, describe la violencia de pareja como un 

fenómeno heterogéneo, multicausal y, principalmente situaciones, es decir, reactivo a la 
gestión de los problemas derivados de la relación, o  del manejo del proceso de ruptura. 

Además, en sus diferentes formas, la violencia de pareja parece ser un fenómeno, 
mayoritariamente bidireccional, es decir, independiente del género. Se describen así 

distintos tipos de violencia de pareja, atendiendo al grado de control-coerción (violencia 
coercitiva vs. situacional) y a la direccionalidad (unidireccional masculina o femenina y 

bidireccional).
En la sesión aplicada se pretende, a partir de los datos arrojados por diferentes estudios, 

realizar una propuesta del diseño del proceso de evaluación psicológica forenses en 
estas demandas periciales. Se considera, que para un adecuado asesoramiento judicial, 
sobre la realidad de la dinámica relacional establecida en el caso concreto a valorar, se 

precisa evaluar a ambos miembros de la pareja, es decir, realizar una evaluación 
integral. El punto de partida principal, como en todo proceso de evaluación psicológica, 
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Recogiendo la propuesta de Arce y Fariña, las variables psicológicas pueden ser 
detectadas por cuestionarios psicométricos, pero se puede realizar un cuestionario 
previo en una entrevista semiestructurada de poca duración (15-20 min) que permita 
reducir este sesgo en una recusación perentoria e instruir al Magistrado-Presidente para 
distinguirlo.

El objetivo de este trabajo es el diseñar un cuestionario que detecte los aspectos 
de personalidad que pueden afectar a la toma de decisiones como son (locus de control, 
aquiescencia, rigidez, sugestionabilidad, reacción al estrés, capacidad de empatía, 
capacidad de perdón, creencia en un mundo justo, etc.).

Palabras clave: Selección del jurado, tribunal popular, psicólogo jurídico.

E-mail contacto: evabobu@gmail.com

ASPECTOS PRÁCTICOS EN LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE 
EN MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL: LA PRUEBA 

PRECONSTITUÍDA
Marian Abeledo

Programa de Evaluación y Tratamiento de Menores Víctimas de Violencia Sexual

La Evaluación Psicológica de Menores Víctimas de Violencia Sexual tiene como 
objetivo estudiar y evaluar los casos de sospecha de abuso o agresión sexual contra 
menores y ofrecer tratamiento terapéutico integrado a las víctimas de violencia sexual, 
siempre considerando como preceptos básicos garantizar el interés superior del menor y 
evitar la victimización secundaria derivada en gran medida de los múltiples relatos que 
el menor debe aportar de lo sucedido a distintos profesionales en los diferentes recursos 
por los que debe pasar hasta su llegada al equipo de evaluación. En el programa de 
Evaluación y Tratamiento de Menores Víctimas de Violencia Sexual de la Fundación 
Márgenes y Vínculos, se vienen realizando desde el año 1998 labores de Evaluación 
Psicológica Forense de forma sistematizada cuyo resultado deriva en un Informe 
Pericial Psicológico Forense relativo a la Credibilidad del Testimonio y Afectación del 
menor y que se aporta al procedimiento judicial además de la intervención propia de la 
fase de Tratamiento posterior si es necesaria, sin embargo, estos aspectos en su conjunto 
no evitan la exposición del menor a las comparecencias ni a la asistencia a juicio que el 
medio jurídico demanda para este tipo de procedimientos judiciales. En este sentido, 
desde ese mismo programa, desde hace más de 5 años se promueve la práctica regular 
de las evaluaciones forenses en formato de Prueba Preconstituída, minimizando así los 
efectos derivados del número de declaraciones que el menor debe efectuar ante los 
profesionales de los distintos recursos y garantizando la protección del testimonio de las 
víctimas, constituyendo una herramienta eficaz para evitar la victimización secundaria, 
garantizando así el interés superior del menor.

Se pretende la exposición del método de trabajo desarrollado desde el Equipo de 
Evaluación y Tratamiento de Menores Víctimas de Violencia Sexual de la Fundación 
Márgenes y Vínculos, en su vertiente aplicada, abordando por una parte los aspectos 
prácticos en relación al desarrollo del proceso evaluativo en sus diferentes etapas, desde 
que se produce la derivación de un caso a dicho programa hasta que resulta como 
producto final un Informe Pericial Psicológico que posteriormente debe ser ratificado en 
el juicio oral correspondiente a cada caso, contemplando la descripción de actividades y 
recursos necesarios para tal fin. Por otra parte, se pretende el abordaje descriptivo de las 
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condiciones necesarias para el desarrollo de la práctica de la Prueba Preconstituída  
derivadas de la experiencia acumulada al respecto en nuestro servicio, analizando tanto 
los puntos en común como las discrepancias observadas en aquellos aspectos que desde 
los protocolos teóricos se postulan como necesarios para el óptimo desarrollo de las 
mismas, analizando de este modo las limitaciones encontradas para el desarrollo de la 
Prueba Preconstituída tanto derivadas de la experiencia en el programa como aquellas 
derivadas de causas ajenas a nuestro servicio. Dichas limitaciones resultan de, por un 
lado, las exigencias procesales para que dicha prueba pueda tener validez, cumpliéndose 
los principios de inmediación y contradicción, frente a las directrices solicitadas por 
cada partido judicial, encontrando grandes diferencias en aspectos tan primordiales 
como el momento de la instrucción en el que se solicita la prueba, las partes implicadas 
citadas, los recursos materiales utilizados o incluso el lugar de realización de la 
declaración. Todos estos aspectos van a resultar determinantes en la consecución de los 
objetivos y en la optimización de un recurso tan necesario para garantizar la protección 
del testimonio de los menores víctimas de violencia sexual como para evitar la 
victimización secundaria de los mismos.

LA EVALUACIÓN PERICIAL PSICOLÓGICA EN VIOLENCIA DE GÉNERO: 
ÁMBITO PENAL

José Manuel Muñoz Vicente
TSJ Comunidad de Madrid

La elevada prevalencia del uso de la violencia en las relaciones de pareja y las 
consecuencias negativas derivadas de la misma, ha llevado a la OMS ha considerarlo un 

problema de salud pública. Por otro lado, se ha producido una mayor sensibilización 
social frente a esta fenomenología, lo que ha cristalizado, en muchos países, en la 
creación de un marco legal específico para abordarla. En España, en concreto, se 

elaboró la LO 1/2004, que pone el foco de atención en la violencia coercitiva 
controladora que sufre la mujer, dentro de las relaciones heterosexuales, por razón de 
género. Desde esta concepción, se utiliza el concepto de discriminación positiva para 

sancionar con mayor contundencia esta forma de violencia de pareja en el ámbito penal, 
e introduce limitaciones en el plano civil, como la imposibilidad de derivar a la pareja a 
un proceso de mediación o el impedimento de adoptar, en el caso de que hubiese hijos, 

un sistema de custodia compartida. 
La investigación científica, sin embargo, describe la violencia de pareja como un 

fenómeno heterogéneo, multicausal y, principalmente situaciones, es decir, reactivo a la 
gestión de los problemas derivados de la relación, o  del manejo del proceso de ruptura. 

Además, en sus diferentes formas, la violencia de pareja parece ser un fenómeno, 
mayoritariamente bidireccional, es decir, independiente del género. Se describen así 

distintos tipos de violencia de pareja, atendiendo al grado de control-coerción (violencia 
coercitiva vs. situacional) y a la direccionalidad (unidireccional masculina o femenina y 

bidireccional).
En la sesión aplicada se pretende, a partir de los datos arrojados por diferentes estudios, 

realizar una propuesta del diseño del proceso de evaluación psicológica forenses en 
estas demandas periciales. Se considera, que para un adecuado asesoramiento judicial, 
sobre la realidad de la dinámica relacional establecida en el caso concreto a valorar, se 

precisa evaluar a ambos miembros de la pareja, es decir, realizar una evaluación 
integral. El punto de partida principal, como en todo proceso de evaluación psicológica, 
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está en la generación de hipótesis alternativas de trabajo, para lo cual el perito psicólogo 
debe atender a los diferentes tipos de violencia de pareja señalados por la literatura 
científica, evitando así sesgos de partida que pueden viciar todo el proceso pericial 

posterior. A partir de aquí, se pretende también orientar sobre las áreas del 
funcionamiento psicosocial a explorar, que serán diferentes para denunciante y 

denunciado, así como posibles instrumentos de elección para el perito, teniendo en 
cuenta la limitación de instrumentos de evaluación psicológica elaborados 

específicamente para el contexto forense. De forma trasversal, el perito psicólogo 
deberá atender a la posible presencia de fenómenos de simulación, sobresimulación y 
disimulación en los peritados, asociados al contexto de evaluación forense (beneficios 
secundarios del informe pericial). Realizar un correcto diagnóstico diferencial entre las 
distintos tipos de violencia de pareja resulta fundamental para orientar al juzgador en la 

aplicación correcta de la LO 1/2004, evitando una posible intromisión del Derecho 
Penal en el ámbito del Derecho de Familia. 

Palabras clave: Violencias de pareja, evaluación psicológica forense, diagnóstico 
diferencial.

E-mail contacto: josemanuel.munoz@madrid.org

EL PSICÓLOGO FORENSE COMO EXPERTO EN LA CONDUCCIÓN DE LA
PRUEBA PRECONSTITUIDA

Iris del Barrio, Cristina López, y Mireya García de Mateos
Práctica privada

La prueba preconstituida es una diligencia procesal que consiste en anticipar la
declaración de la víctima a la fase de instrucción, de esta forma, se evita su presencia en
el juicio oral. Su finalidad atiende a un doble objetivo: minimizar la victimización
secundaria y reducir los factores que afectan a la contaminación del testimonio. Se
efectúa mediante un espejo unidireccional o cámara Gesell, que divide las dependencias
en dos salas interconectadas. En la sala de exploración se sitúan la víctima y el
entrevistador; mientras que en la sala contigua de observación se disponen el Juez, el
Fiscal y el Abogado. La presencia de los operarios jurídicos asevera el respeto a las
garantías procesales del imputado.

La función del entrevistador, también denominado experto o facilitador, es
obtener el testimonio de la víctima lo más exacto posible, evitando la incidencia de los
factores que afectan a su alteración. Una vez emitido el testimonio, tendrá la labor de
transmitir a la víctima todas aquellas preguntas que deseen formular los operarios
jurídicos, a fin de garantizar el Principio de Contradicción. La labor de dicha tarea
radica en adecuar el lenguaje empleado a las características psicoevolutivas de la
víctima, así como readaptar la terminología jurídica para facilitar su comprensión.

La fundamentación del presente trabajo proviene del análisis de los textos
legislativos nacionales en materia de protección a víctimas, de los cuales se extrae la
ausencia de regulación formal de la figura de dicho experto. El rol del facilitador se
halla recogido en la legislación, no obstante, no se encuentra detallada la formación
general ni específica que debe poseer.

Atendiendo a lo expuesto, se plantean dos objetivos principales. En primer lugar,
revisar a nivel legal la figura del experto y subrayar su necesidad de regulación. En
segundo lugar, resaltar la idoneidad del perfil profesional del psicólogo forense como
experto en la conducción de la prueba preconstituida.
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Método
Para elaborar el presente trabajo se ha llevado a cabo una revisión teórica que

incluye tanto bibliografía como legislación en referencia al tema que nos ocupa.
Asimismo, se han analizado las funciones a efectuar por el experto durante el desarrollo
de la diligencia y extraído las competencias que de ellas se derivan. Por último, se ha
realizado una comparativa de idoneidad con el perfil profesional del psicólogo forense.

Resultados
Legislación vs. Práctica Profesional
El análisis de los textos legislativos denota ambigüedad y falta de concreción al

referirse a la figura del experto en la conducción de la Prueba Preconstituida. De modo
genérico se alude al concepto de “expertos” (art. 261b Ley 4/201; art. 433 LECrim) sin
definir más extensamente el perfil profesional requerido. Se apunta la necesidad de
disponer de algún tipo de especialización “profesionales que hayan recibido una
formación especial” (art. 25b Ley 4/2015) o “profesionales con formación adecuada”
(art. 23 Directiva 2012/29/UE), no obstante no se especifica. Tan sólo se vislumbra un
esbozo de delimitación del perfil profesional en la Circular 3/2009 FGE “Habrá de
entenderse por tales personas cualificadas profesionalmente para orientar sobre el
modo más adecuado de abordar al menor, esto es, psicólogos infantiles, pedagogos o
psiquiatras”. Sin embargo no aporta una definición ajustada, sino que lleva a cabo una
mención a un amplio abanico de profesionales pertenecientes a diversas áreas de
especialización.

En cambio, si se atiende a la evidencia derivada de la práctica profesional los
resultados son diversos. Desde los protocolos desarrollados por los equipos
multidisciplinares de los partidos judiciales, la equiparación del concepto experto con el
de psicólogo es inequívoca. Por tanto, a pesar de no hallarse regulado legalmente, se
observa que de manera habitual el responsable de conducir la prueba preconstituida es
un profesional de la psicología.

Análisis específico de las funciones y competencias del experto
Tomando como base las diversas fases de la entrevista técnica de la Prueba

Preconstituida (González, Muñoz, Sotoca y Manzanero, 2013), se han delimitado las
funciones a realizar por el experto. Asimismo, se han extraído las competencias
requeridas para cada una de ellas. A las cuatro fases propias de la entrevista se ha
añadido una más, la concerniente al sometimiento de la declaración de la víctima a
contradicción. El análisis expuesto se detalla a continuación:

1. Fase pre-sustantiva o de introducción.
Dos son las funciones concernientes a esta primera fase, establecer el rapport

con la víctima y explorar sus habilidades cognitivas y sociales. Las competencias que
requiere el experto incluyen: disponer de habilidades, destrezas y actitudes básicas del
psicólogo, así como dominar técnicas y procedimientos de la evaluación psicológica.

2. Fase de transición.
Además de consolidar y continuar con las funciones iniciadas en la fase anterior,

la función del experto en la presente fase es entrenar a la víctima en la técnica de
narración libre que se empleará a continuación. Para ello debe contar con competencias
para aplicar técnicas de entrevista en contextos jurídicos, además de poseer
conocimientos acerca de la psicología del testimonio.

3. Fase sustantiva o de obtención del relato.
En esta fase la función a desempeñar por el experto es la obtención del

testimonio de la víctima. En consecuencia, las competencias necesarias para tal fin
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está en la generación de hipótesis alternativas de trabajo, para lo cual el perito psicólogo 
debe atender a los diferentes tipos de violencia de pareja señalados por la literatura 
científica, evitando así sesgos de partida que pueden viciar todo el proceso pericial 

posterior. A partir de aquí, se pretende también orientar sobre las áreas del 
funcionamiento psicosocial a explorar, que serán diferentes para denunciante y 

denunciado, así como posibles instrumentos de elección para el perito, teniendo en 
cuenta la limitación de instrumentos de evaluación psicológica elaborados 

específicamente para el contexto forense. De forma trasversal, el perito psicólogo 
deberá atender a la posible presencia de fenómenos de simulación, sobresimulación y 
disimulación en los peritados, asociados al contexto de evaluación forense (beneficios 
secundarios del informe pericial). Realizar un correcto diagnóstico diferencial entre las 
distintos tipos de violencia de pareja resulta fundamental para orientar al juzgador en la 

aplicación correcta de la LO 1/2004, evitando una posible intromisión del Derecho 
Penal en el ámbito del Derecho de Familia. 

Palabras clave: Violencias de pareja, evaluación psicológica forense, diagnóstico 
diferencial.

E-mail contacto: josemanuel.munoz@madrid.org

EL PSICÓLOGO FORENSE COMO EXPERTO EN LA CONDUCCIÓN DE LA
PRUEBA PRECONSTITUIDA

Iris del Barrio, Cristina López, y Mireya García de Mateos
Práctica privada

La prueba preconstituida es una diligencia procesal que consiste en anticipar la
declaración de la víctima a la fase de instrucción, de esta forma, se evita su presencia en
el juicio oral. Su finalidad atiende a un doble objetivo: minimizar la victimización
secundaria y reducir los factores que afectan a la contaminación del testimonio. Se
efectúa mediante un espejo unidireccional o cámara Gesell, que divide las dependencias
en dos salas interconectadas. En la sala de exploración se sitúan la víctima y el
entrevistador; mientras que en la sala contigua de observación se disponen el Juez, el
Fiscal y el Abogado. La presencia de los operarios jurídicos asevera el respeto a las
garantías procesales del imputado.

La función del entrevistador, también denominado experto o facilitador, es
obtener el testimonio de la víctima lo más exacto posible, evitando la incidencia de los
factores que afectan a su alteración. Una vez emitido el testimonio, tendrá la labor de
transmitir a la víctima todas aquellas preguntas que deseen formular los operarios
jurídicos, a fin de garantizar el Principio de Contradicción. La labor de dicha tarea
radica en adecuar el lenguaje empleado a las características psicoevolutivas de la
víctima, así como readaptar la terminología jurídica para facilitar su comprensión.

La fundamentación del presente trabajo proviene del análisis de los textos
legislativos nacionales en materia de protección a víctimas, de los cuales se extrae la
ausencia de regulación formal de la figura de dicho experto. El rol del facilitador se
halla recogido en la legislación, no obstante, no se encuentra detallada la formación
general ni específica que debe poseer.

Atendiendo a lo expuesto, se plantean dos objetivos principales. En primer lugar,
revisar a nivel legal la figura del experto y subrayar su necesidad de regulación. En
segundo lugar, resaltar la idoneidad del perfil profesional del psicólogo forense como
experto en la conducción de la prueba preconstituida.
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Método
Para elaborar el presente trabajo se ha llevado a cabo una revisión teórica que

incluye tanto bibliografía como legislación en referencia al tema que nos ocupa.
Asimismo, se han analizado las funciones a efectuar por el experto durante el desarrollo
de la diligencia y extraído las competencias que de ellas se derivan. Por último, se ha
realizado una comparativa de idoneidad con el perfil profesional del psicólogo forense.

Resultados
Legislación vs. Práctica Profesional
El análisis de los textos legislativos denota ambigüedad y falta de concreción al

referirse a la figura del experto en la conducción de la Prueba Preconstituida. De modo
genérico se alude al concepto de “expertos” (art. 261b Ley 4/201; art. 433 LECrim) sin
definir más extensamente el perfil profesional requerido. Se apunta la necesidad de
disponer de algún tipo de especialización “profesionales que hayan recibido una
formación especial” (art. 25b Ley 4/2015) o “profesionales con formación adecuada”
(art. 23 Directiva 2012/29/UE), no obstante no se especifica. Tan sólo se vislumbra un
esbozo de delimitación del perfil profesional en la Circular 3/2009 FGE “Habrá de
entenderse por tales personas cualificadas profesionalmente para orientar sobre el
modo más adecuado de abordar al menor, esto es, psicólogos infantiles, pedagogos o
psiquiatras”. Sin embargo no aporta una definición ajustada, sino que lleva a cabo una
mención a un amplio abanico de profesionales pertenecientes a diversas áreas de
especialización.

En cambio, si se atiende a la evidencia derivada de la práctica profesional los
resultados son diversos. Desde los protocolos desarrollados por los equipos
multidisciplinares de los partidos judiciales, la equiparación del concepto experto con el
de psicólogo es inequívoca. Por tanto, a pesar de no hallarse regulado legalmente, se
observa que de manera habitual el responsable de conducir la prueba preconstituida es
un profesional de la psicología.

Análisis específico de las funciones y competencias del experto
Tomando como base las diversas fases de la entrevista técnica de la Prueba

Preconstituida (González, Muñoz, Sotoca y Manzanero, 2013), se han delimitado las
funciones a realizar por el experto. Asimismo, se han extraído las competencias
requeridas para cada una de ellas. A las cuatro fases propias de la entrevista se ha
añadido una más, la concerniente al sometimiento de la declaración de la víctima a
contradicción. El análisis expuesto se detalla a continuación:

1. Fase pre-sustantiva o de introducción.
Dos son las funciones concernientes a esta primera fase, establecer el rapport

con la víctima y explorar sus habilidades cognitivas y sociales. Las competencias que
requiere el experto incluyen: disponer de habilidades, destrezas y actitudes básicas del
psicólogo, así como dominar técnicas y procedimientos de la evaluación psicológica.

2. Fase de transición.
Además de consolidar y continuar con las funciones iniciadas en la fase anterior,

la función del experto en la presente fase es entrenar a la víctima en la técnica de
narración libre que se empleará a continuación. Para ello debe contar con competencias
para aplicar técnicas de entrevista en contextos jurídicos, además de poseer
conocimientos acerca de la psicología del testimonio.

3. Fase sustantiva o de obtención del relato.
En esta fase la función a desempeñar por el experto es la obtención del

testimonio de la víctima. En consecuencia, las competencias necesarias para tal fin
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incluyen: adecuar las estrategias de exploración y evaluación en víctimas; aplicar
procedimientos y técnicas de entrevista forense; y poseer conocimientos sobre la
memoria de testigos, especialmente sobre los factores del entrevistador que afectan a la
contaminación del testimonio.

4. Fase de sometimiento a contradicción.
La función desarrollada por el experto en esta fase es trasladar a la víctima las

preguntas formuladas por los operarios jurídicos. Por ende, las competencias que
requiere comprenden: emplear estrategias y habilidades de comunicación verbal y no
verbal en contextos judiciales; y conocer los procesos y etapas del desarrollo
psicológico a lo largo del ciclo vital, especialmente, a la hora de adecuar el lenguaje a
las víctimas menores de edad.

5. Fase final o de cierre.
En esta última fase el experto lleva a cabo las funciones de responder y aclarar

las dudas que pudiera tener la víctima, agradecer su esfuerzo y dedicación, así como
contribuir a reestablecer un tono emocional positivo. Las competencias requeridas para
ello incluyen: saber proporcionar retroalimentación de forma adecuada y precisa;
dominar las actitudes básicas del psicólogo y conocer las implicaciones de la
victimización secundaria derivadas del contexto judicial.

Discusión y Conclusiones
En el apartado anterior se han aislado las competencias, habilidades y

conocimientos requeridos para el ejercicio del rol de experto. Tras su análisis, se
subraya el ajuste entre las funciones específicas de las diferentes fases de la conducción
de la prueba preconstituida y las competencias que engloban el perfil profesional del
psicólogo.

En primer lugar, se observa que el marco formativo de referencia para su
desempeño, se encuentra en la disciplina de la Psicología. Semejante formación permite
adquirir al profesional los conocimientos y destrezas básicas que definirán su hacer
profesional. A las competencias ya señaladas cabe añadir, entre otras, la capacidad para
trabajar en equipos de carácter interdisciplinar.

En segundo lugar, en cuanto a la formación específica, se constata que la
Psicología Jurídica constituye la especialidad idónea ante la adquisición de las
competencias requeridas. De manera concreta, se destaca la necesidad de poseer
conocimientos provenientes de la Psicología Forense, la Psicología del Testimonio y la
Psicología de la Victimización Criminal. Asimismo, se observa la compatibilidad de las
tareas específicas señaladas con funciones genéricas de la Psicología Jurídica, como
son: orientar y/o asesorar como experto a los órganos judiciales en cuestiones propias de
su disciplina; y promover y contribuir a mejorar la situación de la víctima y su
interacción con el sistema legal.

En conclusión, se subraya la necesidad de que se defina a nivel legal la figura
del experto en la conducción de la prueba preconstituida, siendo el perfil profesional del
psicólogo forense el que más se ajusta a las funciones y competencias requeridas para su
desempeño. Para finalizar, como líneas de trabajo futuras, se propone profundizar en el
análisis diferencial tanto con otros perfiles profesionales, como con las diferentes
disciplinas de la psicología.
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La presente investigación nace con un doble objetivo: primero, realizar un 
análisis exploratorio respecto a la evolución legislativa y jurisprudencial en materia de 
pornografía infantil; segundo, evaluar y analizar desde una vertiente psicólogico-
criminal los casos juzgados por la Audiencia Provincial de Barcelona en materia de 
pornografía infantil y contrastar los resultados con el cuerpo de conocimiento científico 
existente. Para llevar a cabo dicho análisis se utiliza la escala COPINE para clasificar 
las imágenes obrantes en los expedientes y la Tipología de Krone (2004) para clasificar 
a los agresores. 

El razonamiento que articula el presente es análisis parte de la premisa de que a 
la hora de enjuiciar un hecho de naturaleza delictiva, el Magistrado debe llevar a cabo 
un juicio de valor y análisis respecto a los hechos y la situación concreta del imputado. 
En función de esta valoración, el Magistrado realizará una interpretación subjetiva y 
dentro de los parámetros que marca la Ley, emitirá el fallo. El presente estudio tiene 
como objetivos principales: evaluar los criterios empleados y aplicados por el órgano
juzgador en la valoración de la prueba de cara al fallo, evaluar hasta qué punto las 
valoraciones e interpretaciones subjetivas de la prueba han evolucionado y se han 
adaptado a la realidad social e internacional en función del cuerpo de conocimiento 
científico y por último, contrastar los criterios empleados por el órgano juzgador de cara 
a la valoración de la prueba respecto a la gravedad de los hechos y conductas delictivas, 
con los criterios provenientes del campo de la investigación científica respecto a la 
pornografía infantil. 

Para el presente análisis se empleó un cuestionario diseñado ad hoc con el fin de 
extraer la información relevante en función de los resultados y variables obtenidas en la 
revisión de la literatura científica. La versión final del protocolo contenía información 
referente al caso (tribunal, tipo de procedimiento, etc.), agresor (datos 
sociodemográficos, antecedentes, etc.), datos de la investigación policial (método de 
detección, entrada y registro, etc.), datos de la actividad delictiva (modus operandi, tipo 
de material, duración del consumo o descarga, distribución, etc.), análisis del material 
(características de la víctima, tipo de material, clasificación en la escala COPINE, 
cantidad, etc.) y fallo. En adición al vaciado de datos, se llevó a cabo un análisis 
cualitativo de los fundamentos de derecho y hechos probados de todas las sentencias.
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incluyen: adecuar las estrategias de exploración y evaluación en víctimas; aplicar
procedimientos y técnicas de entrevista forense; y poseer conocimientos sobre la
memoria de testigos, especialmente sobre los factores del entrevistador que afectan a la
contaminación del testimonio.

4. Fase de sometimiento a contradicción.
La función desarrollada por el experto en esta fase es trasladar a la víctima las

preguntas formuladas por los operarios jurídicos. Por ende, las competencias que
requiere comprenden: emplear estrategias y habilidades de comunicación verbal y no
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las víctimas menores de edad.

5. Fase final o de cierre.
En esta última fase el experto lleva a cabo las funciones de responder y aclarar

las dudas que pudiera tener la víctima, agradecer su esfuerzo y dedicación, así como
contribuir a reestablecer un tono emocional positivo. Las competencias requeridas para
ello incluyen: saber proporcionar retroalimentación de forma adecuada y precisa;
dominar las actitudes básicas del psicólogo y conocer las implicaciones de la
victimización secundaria derivadas del contexto judicial.

Discusión y Conclusiones
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conocimientos requeridos para el ejercicio del rol de experto. Tras su análisis, se
subraya el ajuste entre las funciones específicas de las diferentes fases de la conducción
de la prueba preconstituida y las competencias que engloban el perfil profesional del
psicólogo.

En primer lugar, se observa que el marco formativo de referencia para su
desempeño, se encuentra en la disciplina de la Psicología. Semejante formación permite
adquirir al profesional los conocimientos y destrezas básicas que definirán su hacer
profesional. A las competencias ya señaladas cabe añadir, entre otras, la capacidad para
trabajar en equipos de carácter interdisciplinar.

En segundo lugar, en cuanto a la formación específica, se constata que la
Psicología Jurídica constituye la especialidad idónea ante la adquisición de las
competencias requeridas. De manera concreta, se destaca la necesidad de poseer
conocimientos provenientes de la Psicología Forense, la Psicología del Testimonio y la
Psicología de la Victimización Criminal. Asimismo, se observa la compatibilidad de las
tareas específicas señaladas con funciones genéricas de la Psicología Jurídica, como
son: orientar y/o asesorar como experto a los órganos judiciales en cuestiones propias de
su disciplina; y promover y contribuir a mejorar la situación de la víctima y su
interacción con el sistema legal.

En conclusión, se subraya la necesidad de que se defina a nivel legal la figura
del experto en la conducción de la prueba preconstituida, siendo el perfil profesional del
psicólogo forense el que más se ajusta a las funciones y competencias requeridas para su
desempeño. Para finalizar, como líneas de trabajo futuras, se propone profundizar en el
análisis diferencial tanto con otros perfiles profesionales, como con las diferentes
disciplinas de la psicología.
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A pesar de las limitaciones en el tamaño de la muestra (n=78), el presente 
estudio permite abordar en unas primeras fases la realidad legislativa y social de los 
delitos contra la indemnidad sexual y corrupción de menores en lo que a pornografía 
infantil se refiere. 

A pesar la importante alarma social que la explotación sexual infantil genera, los 
diversos instrumentos legislativos internacionales y europeos así como las distintas 
reformas del código penal español, la presente investigación muestra como, en términos 
generales, las penas y condenas no se han endurecido. El análisis detallado de la 
jurisprudencia pone de relieve como, a pesar de dichas reformas, los juicios cualitativos 
que sirven como fundamentos de derecho, han permanecido relativamente estables y 
han sufrido pocas modificaciones. Cabría esperar que con las reformas del código penal 
concretando y delimitando los tipos así como endureciendo las penas, éstas hubieran 
incrementado en proporción similar a la evolución legislativa. No obstante los 
resultados obtenidos no respaldan dicha asunción sino que muestran una tendencia 
inversa. 

Desde la perspectiva de la psicología criminal se ponen de relieve diversos 
factores y variables que a día de hoy no tienen cabida en el ordenamiento jurídico 
español, pero que tenidas en cuenta, pueden ayudar al órgano juzgador a establecer la 
severidad y peligrosidad de las conductas objeto de juicio. Se plantea el desarrollo de un 
protocolo para el análisis del material y clasificación de los agresores que permita 
priorizar aquellos casos donde el riesgo que un determinado individuo supone para la 
sociedad es mayor y que a su vez permita ayudar al profesional encargado de la 
evaluación de los consumidores así como asistir al juez en la labor de valoración. 

El análisis individual de las sentencias ha permitido valorar una falta de 
homogeneidad respecto a los criterios empleados por los tribunales a la hora de 
fundamentar las penas o determinar el grado de peligrosidad de un consumidor que a su 
vez esté llevando a cabo conductas de contacto (en persona). Por ello, el desarrollo de 
un protocolo que permita unificar criterios, tanto objetivos como subjetivos, así como la 
aplicación de medidas que sirvan para la reinserción y prevención de la reincidencia 
futura e incluso abusos en el entorno físico, es necesario. 

Palabras clave: Pornografía infantil, tipologías, sentencias, consumo.
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REPERCUSIONES FORENSES

Víctor Dujo, Pedro José Horcajo, y Marta Marín
Práctica privada

Tal y como señala el Profesor Alberca Lorente en el prefacio de Las
personalidades psicopáticas de Kurt Schneider, la confusión acerca de la esencia del
término psicopatía ha resultado una constante en los diferentes abordajes históricos que
de ella se han dado. Tras muchos años de controversia Hervey Cleckley realizó la base
de la conceptualización moderna, pero fue Robert D. Hare quien, finalmente,
establecería el marco teórico y práctico en todo lo relativo al constructo a través de la
construcción de la Escala de Psicopatía Revisada de Hare (PCL-R; Hare, 2003). Las
características esenciales medidas mediante las puntuaciones de la PCL-R (Hare, 2003)
han sido clásicamente conceptualizadas en dos factores, el primer factor (F1)
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subdividido en dos facetas, la interpersonal y la afectiva, y el segundo factor (F2), que
hace referencia a la desviación social y aspectos comportamentales (Leitisco, Salekin,
DeCoster, & Rogers, 2008).

Este instrumento es el más utilizado en contextos forenses para valorar el riesgo
de reincidencia delictiva, con un gran poder predictivo, especialmente en delitos
violentos (tanto en medio abierto como penitenciario) (Hare, 2003; Torrubia, Poy,
Moltó, Grayston & Corral 2010), estimándose la prevalencia total del constructo en un
25% y la total en población general entre el 1% y el 3% (Torrubia, Poy, Moltó,
Grayston & Coral, 2010).

El punto de disputa sigue recayendo en el caos terminológico que pesa sobre el
concepto de psicopatía; estando la sociopatía y el trastorno antisocial recogido en la
quinta edición del Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales más
cercano al plano conductual, mientras que el trastorno disocial de la Clasificación
Internacional de Enfermedades en su décima edición y el constructo desarrollado por
Hare más relacionados al plano interpersonal y afectivo, resultando inviables dichos
solapamientos ya que son cuadros diferenciados y no sustituibles entre sí.

Por otro lado, existen dos campos abiertos de investigación, uno orientado a
conocer la influencia de los factores ambientales en el desarrollo de la psicopatía y otro
dirigido a esclarecer el correlato neuropsicológico y los factores biológicos del
constructo.

Otro punto a valorar, es que la mayor parte de las investigaciones apuntan a que
no existen programas efectivos de tratamiento. Autores como Harris y Rice (2006)
afirman que la intervención puede llegar a tener un carácter iatrogénico, existiendo
deficiencias metodológicas en parte de los programas de tratamiento orientados a la
rehabilitación del psicópata, al ser sujetos con baja adherencia o que pueden llegar a
utilizar el tratamiento en su beneficio.

El objetivo general del presente estudio es averiguar el impacto que tiene el
constructo clínico de la medida de psicopatía de Hare en la jurisprudencia española, su
presencia, la etiqueta empleada por los especialistas que intervienen en el proceso así
como su eco en la posible modificación de la responsabilidad criminal del victimario.

Método
Para la consecución de tal objetivo, se ha realizado: 1) revisión de la literatura

científica referente al constructo de psicopatía; y 2) análisis cualitativo de la tendencia
jurisprudencial de las sentencias del Tribunal Supremo.

Se siguieron las pautas del siguiente Protocolo de revisión: Development of
AMSTAR: a measurement tool to assess the methodological quality of systematic
reviews (Shea et. al. 2007).

Se han utilizado las bases de datos jurídicos de Aranzadi Westlaw y Cendoj, se
ha realizado una delimitación temporal y conceptual desde el 1 de Enero del 2005 y el 1
de Enero del 2015 obteniendo total de 143 estudiadas, de las cuales 12 se han
seleccionado como relevantes, configurándose la siguiente tabla:
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afirman que la intervención puede llegar a tener un carácter iatrogénico, existiendo
deficiencias metodológicas en parte de los programas de tratamiento orientados a la
rehabilitación del psicópata, al ser sujetos con baja adherencia o que pueden llegar a
utilizar el tratamiento en su beneficio.

El objetivo general del presente estudio es averiguar el impacto que tiene el
constructo clínico de la medida de psicopatía de Hare en la jurisprudencia española, su
presencia, la etiqueta empleada por los especialistas que intervienen en el proceso así
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Método
Para la consecución de tal objetivo, se ha realizado: 1) revisión de la literatura
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Resultados

Tabla 1
Análisis de Sentencias del Tribunal Supremo Español desde 1 de Enero de 2005 a 1 de
Enero 2015 Relativas al Constructo de Psicopatía
Numero

de
sentencia

Etiqueta Comorbilidad Tipo de
delito Responsabilidad

STS
2758/2010

Esquizoide
compulsivo.

No consta. Malversación Atenuante
analógica.

STS
1222/2009

Personalidad tipo
disocial.

Patología
orgánica +
consumo

Delito contra
la salud
pública.

Plena.

STS
3637/2007

Trastorno disocial. No consta. Homicidio Plena.

STS
3841/2008

Psicopatía/narcisista. No consta. Asesinato Plena.

STS
4587/2008

Psicopatía Consumo. Terrorismo Atenuante
simple.

STS
3277/2005

Trastorno antisocial. Consumo. Homicidio Atenuante.

STS
3460/2005

Psicopatía Oligofrenia. Asesinato Plena.

STS
5966/2008

Psicopatía Consumo. Asesinato Atenuante.

STS
6953/2007

Psicopatía sexual No consta. Asesinato Plena

STS
7232/2007

Trastorno antisocial. Consumo. Homicidio. Plena.

STS
4443/2005

Antisocial/Psicopatía/
Esquizotípico/Disocial.

No consta. Asesinato Plena.

STS
7710/2009

Trastorno antisocial. No consta. Asesinato Plena.

En consonancia con la literatura existente al respecto, los resultados arrojan un
uso terminológico heterogéneo, una tipología delictiva circunscrita al asesinato en el
50% de las sentencias analizadas y un mantenimiento de la responsabilidad criminal
plena en 8 de ellas, tan solo aplicándose atenuantes en aquellos casos en que existía un
consumo comórbido a la psicopatía.

Conclusiones
La psicopatía, aun a día de hoy, sigue siendo una gran desconocida para la

mayor parte de los profesionales de la psicología. La realidad es que los estudios
indican que ya no debemos tratar a la psicopatía como un taxón que separa radicalmente
a psicópatas y no psicópatas, al igual que insisten en señalar que no todo psicópata
acaba cometiendo delitos, existiendo perfiles que, debido a factores de protección,
acaban adaptándose a la sociedad, o al menos esquivando la interacción con el sistema
legal La realidad estudiada en la jurisprudencia sigue siendo la de una presencia de la
psicopatía ensombrecida por el sobrediagnóstico tanto del trastorno disocial como del
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trastorno antisocial de la personalidad, utilizándose estos dos últimos para englobar todo
lo relativo a la psicopatía, reduciendo a la misma, en ocasiones, tan sólo a factores de
conducta desviada.

La tendencia general observada en el análisis de sentencias coincide con la
literatura existente, considerando al psicópata como plenamente responsable, a no ser
que presente de manera comórbida otro tipo de trastorno o patología, remarcando los
tribunales la necesidad de estudiar cada caso de manera individualizado.

El elemento patológico, para considerar cualquier merma de la imputabilidad,
debe suponer una afectación relevante de las facultades psíquicas de comprensión de la
ilicitud de la conducta o de la libertad de actuar conforme a esa comprensión, no siendo
suficiente la presencia de la psicopatía.

Existe una amalgama terminológica heterogénea, solapándose diagnósticos de
entidades nosológicas de naturaleza diversa, y en cualquiera de los casos, no
intercambiables entre sí, no quedando especificada la metodología empleada para la
consecución de la etiqueta empleada.

La delictología vuelve a dibujar al psicópata como el protagonista de delitos
contra la integridad de las personas, existiendo un sesgo, una vez más, fruto del
infradiagnóstico tanto en población general como forense de este tipo de personalidades,
solo saliendo a la luz en delitos de gran calado.
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Este trabajo expondrá la evaluación forense de un adulto de 19 años, procesado
ya en cuatro causas penales. El Sr. X presentó problemas conductuales y académicos
durante toda la infancia y la adolescencia, como es habitual en casos de TDAH. A pesar
de ser tratado con terapia farmacológica y psicológica desde la infancia, los problemas
conductuales se dispararon al llegar a la adolescencia, en la que también abandonó los
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Resultados

Tabla 1
Análisis de Sentencias del Tribunal Supremo Español desde 1 de Enero de 2005 a 1 de
Enero 2015 Relativas al Constructo de Psicopatía
Numero

de
sentencia

Etiqueta Comorbilidad Tipo de
delito Responsabilidad

STS
2758/2010

Esquizoide
compulsivo.

No consta. Malversación Atenuante
analógica.

STS
1222/2009

Personalidad tipo
disocial.

Patología
orgánica +
consumo

Delito contra
la salud
pública.

Plena.

STS
3637/2007

Trastorno disocial. No consta. Homicidio Plena.

STS
3841/2008

Psicopatía/narcisista. No consta. Asesinato Plena.

STS
4587/2008

Psicopatía Consumo. Terrorismo Atenuante
simple.

STS
3277/2005

Trastorno antisocial. Consumo. Homicidio Atenuante.

STS
3460/2005

Psicopatía Oligofrenia. Asesinato Plena.

STS
5966/2008

Psicopatía Consumo. Asesinato Atenuante.

STS
6953/2007

Psicopatía sexual No consta. Asesinato Plena

STS
7232/2007

Trastorno antisocial. Consumo. Homicidio. Plena.

STS
4443/2005

Antisocial/Psicopatía/
Esquizotípico/Disocial.

No consta. Asesinato Plena.

STS
7710/2009

Trastorno antisocial. No consta. Asesinato Plena.

En consonancia con la literatura existente al respecto, los resultados arrojan un
uso terminológico heterogéneo, una tipología delictiva circunscrita al asesinato en el
50% de las sentencias analizadas y un mantenimiento de la responsabilidad criminal
plena en 8 de ellas, tan solo aplicándose atenuantes en aquellos casos en que existía un
consumo comórbido a la psicopatía.

Conclusiones
La psicopatía, aun a día de hoy, sigue siendo una gran desconocida para la

mayor parte de los profesionales de la psicología. La realidad es que los estudios
indican que ya no debemos tratar a la psicopatía como un taxón que separa radicalmente
a psicópatas y no psicópatas, al igual que insisten en señalar que no todo psicópata
acaba cometiendo delitos, existiendo perfiles que, debido a factores de protección,
acaban adaptándose a la sociedad, o al menos esquivando la interacción con el sistema
legal La realidad estudiada en la jurisprudencia sigue siendo la de una presencia de la
psicopatía ensombrecida por el sobrediagnóstico tanto del trastorno disocial como del
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trastorno antisocial de la personalidad, utilizándose estos dos últimos para englobar todo
lo relativo a la psicopatía, reduciendo a la misma, en ocasiones, tan sólo a factores de
conducta desviada.

La tendencia general observada en el análisis de sentencias coincide con la
literatura existente, considerando al psicópata como plenamente responsable, a no ser
que presente de manera comórbida otro tipo de trastorno o patología, remarcando los
tribunales la necesidad de estudiar cada caso de manera individualizado.

El elemento patológico, para considerar cualquier merma de la imputabilidad,
debe suponer una afectación relevante de las facultades psíquicas de comprensión de la
ilicitud de la conducta o de la libertad de actuar conforme a esa comprensión, no siendo
suficiente la presencia de la psicopatía.

Existe una amalgama terminológica heterogénea, solapándose diagnósticos de
entidades nosológicas de naturaleza diversa, y en cualquiera de los casos, no
intercambiables entre sí, no quedando especificada la metodología empleada para la
consecución de la etiqueta empleada.

La delictología vuelve a dibujar al psicópata como el protagonista de delitos
contra la integridad de las personas, existiendo un sesgo, una vez más, fruto del
infradiagnóstico tanto en población general como forense de este tipo de personalidades,
solo saliendo a la luz en delitos de gran calado.
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Este trabajo expondrá la evaluación forense de un adulto de 19 años, procesado
ya en cuatro causas penales. El Sr. X presentó problemas conductuales y académicos
durante toda la infancia y la adolescencia, como es habitual en casos de TDAH. A pesar
de ser tratado con terapia farmacológica y psicológica desde la infancia, los problemas
conductuales se dispararon al llegar a la adolescencia, en la que también abandonó los

PSICOLOGÍA JURÍDICA Y DERECHO PENAL   231



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 232

estudios, presentando además una elevada conflictividad en la relación familiar y
aislamiento social.

En torno a la mayoría de edad es cuando el Sr. X ha sido denunciado hasta en
cuatro ocasiones. A continuación se procede a describir el procedimiento de evaluación
y los resultados de la misma, así como una discusión final.

Metodología
Para la evaluación del caso, se utilizaron los siguientes instrumentos:
- Consentimiento informado.
- Entrevistas semiestructurada con el Sr. X y su madre, por separado.
- Entrevista Diagnóstica del TDAH en adultos, DIVA 2.0.
- Adult ADHD Self-Report Scale (ASRS-v1.1).Versión española.
- Inventario Clínico Multiaxial de Millon, MCMI-III.
- Escala de Evaluación de la Psicopatía de Hare Revisada, PCL-R.
- HCR-20
- Escala de autoestima de Rosenberg, RSES.
- Test de matrices progresivas de Raven.
Se utilizaron cuatro sesiones en total para la llevar a cabo la evaluación.

Resultados
En cuanto a su estado psicológico, en la actualidad la sintomatología de TDAH

sigue estando presente de forma muy frecuente, así como el deterioro asociado a esos
síntomas. Presenta síntomas frecuentes de déficit de atención (problemas para
mantenerse atento a las tareas, persistir en los rutinas y objetivos cotidianos, errores por
descuido, olvida citas, pierde objetos cotidianos, tiene dificultades para organizar las
tareas, para comenzarlas y terminarlas) y también de la dimensión de hiperactividad-
impulsividad (se siente intranquilo y agitado constantemente, le cuesta relajarse, tiende
a actuar con impulsividad, se muestra impaciente, le cuesta mucho controlar su reacción
emocional ante eventos cotidianos, muestra gran labilidad emocional, toma decisiones
rápidamente, le cuesta valorar consecuencias a largo plazo). Esta sintomatología le
afecta de forma significativa a sus relaciones sociales, familiares y de pareja, a su
desempeño académico y a su estado emocional.

En varias ocasiones, inmediatamente tras una fuerte discusión, sobre todo con su
madre, se siente culpable y deprimido, piensa que “nada merece la pena y que no tiene
nada bueno en su vida”, y aparecen pensamientos suicidas. Algunas de esas veces, ha
iniciado incluso la conducta suicida, llegando hasta el punto de estar asomado al vacío
desde la ventana de su habitación, en un séptimo piso, lo cual no llegó a consumar
porque fue detenido por su madre.

Destaca dentro de su cuadro clínico también una imagen deteriorada de sí
mismo, baja seguridad y pocas expectativas de autoeficacia, probablemente como
resultado de los problemas que ha experimentado desde su infancia temprana.

Al Sr. X ha sido procesado ya en cuatro causas penales. La primera vez fue a los
17 años, a consecuencia de la denuncia de su madre por maltrato doméstico continuado,
que no llegó a juicio por resolverse por mediación penal. Después, siendo ya mayor de
edad, tras ser atacado repentinamente sin mediar palabra por un sujeto por la calle, tras
lo cual se involucró en una pelea. Fue denunciado por el otro chico, y absuelto de todos
los cargos que se le imputaban. Pocos meses después, fue denunciado de nuevo por una
amiga de la familia, por haberle roto un móvil y haberle amenazado durante una fuerte
discusión con su madre en la que ésta intercedió. Fue condenado a ocho días de arresto
domiciliario y a la responsabilidad civil por daños materiales. Por último, poco tiempo
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después se vio envuelto en una pelea con un transeúnte que medió en una pelea que
tenía con su novia. Hace unas semanas fue absuelto de los cargos, aunque tendrá que
pagar los daños materiales que ocasionó al denunciante.

En la evaluación clínico-forense, se puede contrastar que el Sr. X hace un relato
de los hechos que por sus características es compatible con hechos realmente vividos,
por lo que podemos considerar creíble el testimonio que de ellos hace. Según el relato
que hace, además, en al menos tres de los cuatro hechos que se le han imputado, perdió
claramente el control de su respuesta emocional y conductual.

En cuanto a los cuestionarios, en la entrevista estructurada para la evaluación de
síntomas de TDAH en adultos DIVA y en el cuestionario ASRS, que se administró al
Sr. X y a madre, su pareja y su abuela, con la que convive desde hace seis meses, todos
ellos informaron de una frecuencia significativamente alta en las dimensiones de
inatención y de hiperactividad-impulsividad en la actualidad y durante la infancia, por
encima del umbral de cinco o más que el actual DSM, la versión 5ª, establece para los
adultos. Además, todos ellos informan de que los síntomas le han ocasionado una
disfunción significativa en la infancia (problemas académicos derivados, problemas de
conducta en el ámbito familiar y escolar, problemas de relación social) y en la edad
adulta (problemas para terminar el instituto, conflictos familiares, problemas de pareja,
baja autoestima, problemas legales).

El perfil que obtiene el Sr. X en el inventario clínico de Millon, se puede
observar un perfil creíble, confiable y válido, de una persona con una personalidad
normal en general, pero con marcados rasgos de impulsividad, falta de regulación del
afecto, inestabilidad emocional, irritabilidad y tendencia a implicarse en conductas
contra las normas sociales.

En el cuestionario de autoestima de Rosenberg, su puntuación directa es de 22,
lo cual se interpreta según el manual como autoestima baja, lo cual coincide con la
información clínica extraída de las entrevistas, y lo que es habitual en personas adultas
con TDAH.

El Sr. X se sitúa en el percentil 80 en el test de inteligencia de las matrices
progresivas de Raven, lo que está significativamente por encima de la media de su edad.

En el HCR-20 obtiene una puntuación de 8 sobre 20 en los ítems históricos, 2
sobre 10 en los clínicos y de 1 sobre 10 en los de manejo del riesgo. En total, su
puntuación es de 11 sobre 40. Valorando esta puntuación junto con su historia clínica y
los antecedentes, se puede decir que el riesgo que presenta es moderado.

Por último, en el cuestionario de psicopatía de Hare, obtiene una puntuación
total de 9, que se considera baja, según el manual, y desde luego por debajo del punto
de corte de la psicopatía. Puntúa más alto en los factores conductual y antisocial.

Discusión
En cuanto a los indicadores de simulación, como resultado de la evaluación

clínico-forense, así como por los resultados en las pruebas psicométricas, no aparecen
indicadores significativos de simulación. Además, los síntomas que manifiesta el Sr. X
están contrastados con la información que aportan las personas de su entorno, así como
por su historial clínico.

En cuanto a su estado psicológico, después de la evaluación realizada, parece
que el trastorno que tuvo un inicio más temprano y que en el caso del Sr. X tiene un
papel central en el cuadro clínico es sin duda el TDAH, acompañado de un claro
trastorno de la conducta desde la infancia temprana. También queda claro que este
trastorno, la sintomatología atencional y la impulsividad (conductual y emocional), han
tenido un impacto muy importante para su desarrollo, y le ha generado un deterioro
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estudios, presentando además una elevada conflictividad en la relación familiar y
aislamiento social.

En torno a la mayoría de edad es cuando el Sr. X ha sido denunciado hasta en
cuatro ocasiones. A continuación se procede a describir el procedimiento de evaluación
y los resultados de la misma, así como una discusión final.

Metodología
Para la evaluación del caso, se utilizaron los siguientes instrumentos:
- Consentimiento informado.
- Entrevistas semiestructurada con el Sr. X y su madre, por separado.
- Entrevista Diagnóstica del TDAH en adultos, DIVA 2.0.
- Adult ADHD Self-Report Scale (ASRS-v1.1).Versión española.
- Inventario Clínico Multiaxial de Millon, MCMI-III.
- Escala de Evaluación de la Psicopatía de Hare Revisada, PCL-R.
- HCR-20
- Escala de autoestima de Rosenberg, RSES.
- Test de matrices progresivas de Raven.
Se utilizaron cuatro sesiones en total para la llevar a cabo la evaluación.

Resultados
En cuanto a su estado psicológico, en la actualidad la sintomatología de TDAH

sigue estando presente de forma muy frecuente, así como el deterioro asociado a esos
síntomas. Presenta síntomas frecuentes de déficit de atención (problemas para
mantenerse atento a las tareas, persistir en los rutinas y objetivos cotidianos, errores por
descuido, olvida citas, pierde objetos cotidianos, tiene dificultades para organizar las
tareas, para comenzarlas y terminarlas) y también de la dimensión de hiperactividad-
impulsividad (se siente intranquilo y agitado constantemente, le cuesta relajarse, tiende
a actuar con impulsividad, se muestra impaciente, le cuesta mucho controlar su reacción
emocional ante eventos cotidianos, muestra gran labilidad emocional, toma decisiones
rápidamente, le cuesta valorar consecuencias a largo plazo). Esta sintomatología le
afecta de forma significativa a sus relaciones sociales, familiares y de pareja, a su
desempeño académico y a su estado emocional.

En varias ocasiones, inmediatamente tras una fuerte discusión, sobre todo con su
madre, se siente culpable y deprimido, piensa que “nada merece la pena y que no tiene
nada bueno en su vida”, y aparecen pensamientos suicidas. Algunas de esas veces, ha
iniciado incluso la conducta suicida, llegando hasta el punto de estar asomado al vacío
desde la ventana de su habitación, en un séptimo piso, lo cual no llegó a consumar
porque fue detenido por su madre.

Destaca dentro de su cuadro clínico también una imagen deteriorada de sí
mismo, baja seguridad y pocas expectativas de autoeficacia, probablemente como
resultado de los problemas que ha experimentado desde su infancia temprana.

Al Sr. X ha sido procesado ya en cuatro causas penales. La primera vez fue a los
17 años, a consecuencia de la denuncia de su madre por maltrato doméstico continuado,
que no llegó a juicio por resolverse por mediación penal. Después, siendo ya mayor de
edad, tras ser atacado repentinamente sin mediar palabra por un sujeto por la calle, tras
lo cual se involucró en una pelea. Fue denunciado por el otro chico, y absuelto de todos
los cargos que se le imputaban. Pocos meses después, fue denunciado de nuevo por una
amiga de la familia, por haberle roto un móvil y haberle amenazado durante una fuerte
discusión con su madre en la que ésta intercedió. Fue condenado a ocho días de arresto
domiciliario y a la responsabilidad civil por daños materiales. Por último, poco tiempo
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después se vio envuelto en una pelea con un transeúnte que medió en una pelea que
tenía con su novia. Hace unas semanas fue absuelto de los cargos, aunque tendrá que
pagar los daños materiales que ocasionó al denunciante.

En la evaluación clínico-forense, se puede contrastar que el Sr. X hace un relato
de los hechos que por sus características es compatible con hechos realmente vividos,
por lo que podemos considerar creíble el testimonio que de ellos hace. Según el relato
que hace, además, en al menos tres de los cuatro hechos que se le han imputado, perdió
claramente el control de su respuesta emocional y conductual.

En cuanto a los cuestionarios, en la entrevista estructurada para la evaluación de
síntomas de TDAH en adultos DIVA y en el cuestionario ASRS, que se administró al
Sr. X y a madre, su pareja y su abuela, con la que convive desde hace seis meses, todos
ellos informaron de una frecuencia significativamente alta en las dimensiones de
inatención y de hiperactividad-impulsividad en la actualidad y durante la infancia, por
encima del umbral de cinco o más que el actual DSM, la versión 5ª, establece para los
adultos. Además, todos ellos informan de que los síntomas le han ocasionado una
disfunción significativa en la infancia (problemas académicos derivados, problemas de
conducta en el ámbito familiar y escolar, problemas de relación social) y en la edad
adulta (problemas para terminar el instituto, conflictos familiares, problemas de pareja,
baja autoestima, problemas legales).

El perfil que obtiene el Sr. X en el inventario clínico de Millon, se puede
observar un perfil creíble, confiable y válido, de una persona con una personalidad
normal en general, pero con marcados rasgos de impulsividad, falta de regulación del
afecto, inestabilidad emocional, irritabilidad y tendencia a implicarse en conductas
contra las normas sociales.

En el cuestionario de autoestima de Rosenberg, su puntuación directa es de 22,
lo cual se interpreta según el manual como autoestima baja, lo cual coincide con la
información clínica extraída de las entrevistas, y lo que es habitual en personas adultas
con TDAH.

El Sr. X se sitúa en el percentil 80 en el test de inteligencia de las matrices
progresivas de Raven, lo que está significativamente por encima de la media de su edad.

En el HCR-20 obtiene una puntuación de 8 sobre 20 en los ítems históricos, 2
sobre 10 en los clínicos y de 1 sobre 10 en los de manejo del riesgo. En total, su
puntuación es de 11 sobre 40. Valorando esta puntuación junto con su historia clínica y
los antecedentes, se puede decir que el riesgo que presenta es moderado.

Por último, en el cuestionario de psicopatía de Hare, obtiene una puntuación
total de 9, que se considera baja, según el manual, y desde luego por debajo del punto
de corte de la psicopatía. Puntúa más alto en los factores conductual y antisocial.

Discusión
En cuanto a los indicadores de simulación, como resultado de la evaluación

clínico-forense, así como por los resultados en las pruebas psicométricas, no aparecen
indicadores significativos de simulación. Además, los síntomas que manifiesta el Sr. X
están contrastados con la información que aportan las personas de su entorno, así como
por su historial clínico.

En cuanto a su estado psicológico, después de la evaluación realizada, parece
que el trastorno que tuvo un inicio más temprano y que en el caso del Sr. X tiene un
papel central en el cuadro clínico es sin duda el TDAH, acompañado de un claro
trastorno de la conducta desde la infancia temprana. También queda claro que este
trastorno, la sintomatología atencional y la impulsividad (conductual y emocional), han
tenido un impacto muy importante para su desarrollo, y le ha generado un deterioro

PSICOLOGÍA JURÍDICA Y DERECHO PENAL   233



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 234

significativo en sus relaciones familiares, sociales, así como en su carrera académica. La
impulsividad que presenta desde pequeño, le dificulta de forma significativa controlar
su respuesta emocional y conductual, especialmente en su ámbito familiar y de pareja,
aunque también lo hace con personas extrañas. También aparecen rasgos antisociales en
su personalidad, en menor medida límites (impulsividad, inestabilidad emocional),
aunque no alcanza la entidad necesaria como para considerar que presenta un verdadero
Trastorno de la Personalidad. Es destacable, así mismo, el bajo concepto de sí mismo
que presenta, lo cual influye sin duda en la una conducta agresiva.

En conclusión, es patente, a la luz de los distintos resultados mostrados y
discutidos, que al menos en tres de los cuatro hechos que han sido objeto de los
diferentes procesos penales, el Sr. X ha mostrado dificultades significativas para el
control de su respuesta emocional y conductual, característica que es habitual en él
desde su más temprana infancia. Esto supone, por tanto, una parcial limitación de la
capacidad volitiva, de la capacidad de conducir su conducta, durante los hechos
relatados más arriba.

Por otro lado, está claro también que no muestra limitación alguna en la
capacidad cognoscitiva, ya que comprende perfectamente la ilicitud de los mismos.

Palabras clave: TDAH, adultos, delincuencia, imputabilidad.
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IMPUTABILIDAD DE ADULTOS CON TDAH: UNA REVISIÓN DE LA
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Carlos López-Pinar y Enrique Carbonell
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El objetivo del presente trabajo es el de estudiar la consideración que los
Tribunales españoles tienen del Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad
(TDAH) en la edad adulta, centrando la atención en cómo entienden éstos que puede
afectar a la imputabilidad en el ámbito penal.

El TDAH es una condición neuropsicológica caracterizada un complejo conjunto
de síntomas de inatención, impulsividad y de hiperactividad, en niveles evolutivamente
inapropiados. Según la literatura científica, alrededor del mundo, la prevalencia del
TDAH en la edad adulta, en la población general, oscila entre el 2,5%y el 4,4% (Fayyad
et al., 2007). La gran mayoría de los casos adultos permanecen sin un adecuado
diagnóstico y tratamiento (Kessler et al., 2006).

La abundante investigación existente al respecto muestra que dentro la población
forense, el TDAH aparece sobre-representado, en una proporción entre tres y quince
veces por encima de la prevalencia en la población general, tanto en hombres como en
mujeres (Young et al., 2015).

Método
Se realizó una revisión exhaustiva de la jurisprudencia. Para ello, se realizaron

búsquedas en las bases de datos Aranzadi y en Tirant Lo Blanch, utilizando los términos
TDAH, hiperactividad, déficit de atención y Trastorno por Déficit de Atención e
Hiperactividad. Se restringió la búsqueda a exclusivamente sentencias, del ámbito penal
y de adultos.
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Resultados
La búsqueda arrojó 350 sentencias. Después de una lectura en profundidad 74

fueron consideradas relevantes, por presentar TDAH alguno de los imputados en la
causa y haberlo tenido en cuenta el tribunal en la sentencia. De esas 74 sentencias, sólo
1 era de la Audiencia Nacional, 5 del Tribunal Supremo y 67 de Audiencias
Provinciales de todo el Estado.

Exactamente en la mitad de las sentencias revisadas se aprecia alguna
modificación de la responsabilidad penal, siendo la atenuante analógica de alteración
psíquica que aparece en el artículo 21 del Código Penal la que se aplica
mayoritariamente, en más de la mitad de esos casos. En la otra mitad de las sentencias
no se apreció ninguna atenuante ni eximente, en la mayor parte de los casos porque el
tribunal sentenciador entendió que no quedó suficientemente probado que el trastorno o
trastornos que presentaban los acusados afectaran a la capacidad volitiva o cognoscitiva
en el momento de cometerse los hechos que se juzgaban.

En las sentencias revisadas, los delitos más frecuentes son los que atentan contra
la integridad física o psíquica (casi uno de cada tres, en su mayor parte delitos de
lesiones), contra la salud pública (casi una cuarta parte, principalmente tráfico de
estupefacientes) y en menor medida también los delitos contra el patrimonio y el orden
socioeconómico, compuesto sobre todo por robo. Se observa, por tanto, una proporción
mayor en el grupo con TDAH de los llamados delitos reactivos, según la clasificación
de Vitiello y Stoff (1997), frente a la población general. Estos autores clasificaron como
delitos reactivos a aquellos que se caracterizan por ser actos espontáneos y no planeados
en los que los individuos se dejan llevar por la impulsividad y la respuesta emocional.
Esto apoya la hipótesis y hallazgos de Retz y Rösler (2010), que manifiestan que el
grupo de personas con TDAH, por las características del propio trastorno y
fundamentalmente debido a los síntomas de impulsividad, tenderán a perpetrar este tipo
de delitos con mayor probabilidad que el resto.

El porcentaje de sentencias en las que no se aprecia ninguna modificación de la
responsabilidad por parte del tribunal sentenciador es similar en aquellos acusados
diagnosticados solo de TDAH o de TDAH con algún trastorno comórbido (47,1% vs
56%). En el análisis estadístico, tras dicotomizar la variable de modificación de
responsabilidad en dos niveles (sí se aplica y no se aplica), ambos grupos no presentan
diferencias estadísticamente significativas [��(1)=1,665; p=0,197]. Por tanto, a la luz de
estos resultados, presentar TDAH con comórbidos no incrementa la probabilidad de que
se aplique una circunstancia modificativa de la responsabilidad penal, frente a presentar
sólo TDAH.

Del grupo de 48 sentencias en las que aparece uno o más diagnósticos además
del TDAH, como era esperable, el que aparece más veces es el trastorno de abuso de
sustancias, que acompaña al TDAH en cuatro de cada diez sentencias.
Sorprendentemente, el segundo trastorno que más aparece es la inteligencia borderline,
lo cual no es habitual en personas adultas con TDAH en general, aunque puede que sí
en el subgrupo de personas con TDAH que delinquen. Prácticamente la otra mitad de
sentencias mencionan otros trastornos, entre los que están el trastorno de personalidad
antisocial, el trastorno bipolar, el trastorno límite de la personalidad y diferentes
trastornos de ansiedad, como los trastornos más frecuentes en el grupo.

Discusión
El TDAH en la edad adulta sigue siendo un trastorno poco conocido entre los

profesionales de la salud mental y del ámbito jurídico. Debido a la particular naturaleza
neurobiológica que lo caracteriza, muchos de los adultos que lo presentan muestran una
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significativo en sus relaciones familiares, sociales, así como en su carrera académica. La
impulsividad que presenta desde pequeño, le dificulta de forma significativa controlar
su respuesta emocional y conductual, especialmente en su ámbito familiar y de pareja,
aunque también lo hace con personas extrañas. También aparecen rasgos antisociales en
su personalidad, en menor medida límites (impulsividad, inestabilidad emocional),
aunque no alcanza la entidad necesaria como para considerar que presenta un verdadero
Trastorno de la Personalidad. Es destacable, así mismo, el bajo concepto de sí mismo
que presenta, lo cual influye sin duda en la una conducta agresiva.

En conclusión, es patente, a la luz de los distintos resultados mostrados y
discutidos, que al menos en tres de los cuatro hechos que han sido objeto de los
diferentes procesos penales, el Sr. X ha mostrado dificultades significativas para el
control de su respuesta emocional y conductual, característica que es habitual en él
desde su más temprana infancia. Esto supone, por tanto, una parcial limitación de la
capacidad volitiva, de la capacidad de conducir su conducta, durante los hechos
relatados más arriba.

Por otro lado, está claro también que no muestra limitación alguna en la
capacidad cognoscitiva, ya que comprende perfectamente la ilicitud de los mismos.
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mermada capacidad de auto-regular su respuesta emocional y conductual, lo cual sin
duda ha de tener relevancia a nivel penal. Así lo entienden los Tribunales Españoles,
siempre y que haya sido probado mediante un buen informe pericial que el trastorno
afectaba a la capacidad volitiva en el momento de los hechos. Dada la alta prevalencia
de este trastorno en población forense, se hace necesaria una mayor difusión del propio
trastorno en el ámbito jurídico, así como un adecuado diagnóstico y especialmente un
tratamiento adecuado y eficaz, con el objetivo de reducir la reincidencia y prevenir la
futura comisión de delitos, especialmente los que están caracterizados por una actuación
impulsiva.
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El TDAH es una condición neuropsicológica caracterizada un complejo conjunto
de síntomas de inatención, impulsividad y de hiperactividad, que aparece en la primera
infancia, y en aproximadamente la mitad de los casos persiste causando un malestar
clínicamente significativo hasta la edad adulta. La prevalencia del TDAH en la edad
adulta, en la población general, oscila entre el 2,5%y el 4,4%, aunque la gran mayoría
de los casos adultos permanecen sin un adecuado diagnóstico y tratamiento.

El objetivo de este trabajo es estudiar la relación entre el trastorno y la conducta
antisocial, desde el punto de vista de la psicología jurídica y la criminología, así como
de la psicobiología.
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Método
Se buscaron aquellos artículos en los que aparecieran los términos “ADHD” (las

siglas del TDAH en inglés) o “Attention Deficit/Hiperactivity Disorder”, y “Criminal”,
o “Antisocial”, tanto en el título como en el abstract, en las bases de datos PsycINFO y
MEDline (PubMED). Se filtraron los resultados por fecha, seleccionando únicamente
los publicados a partir de 1995 hasta la actualidad; por tipo de publicación, sólo los que
aparecen en revistas científicas; por idioma, exclusivamente los que fueron publicados
en inglés; y por grupo de edad, restringiendo la búsqueda a los adultos (más de 18
años).

Resultados
La búsqueda produjo 14.795 resultados. Tras leer el título de la publicación y el

abstract de los mismos, finalmente resultaron relevantes sólo 52 para una posterior
lectura en profundidad, por realmente estudiar la relación entre el TDAH y la conducta
antisocial criminal. A partir de la lectura de esos artículos, surgieron otros 55 que
aparecían referenciados y que también se incluyeron en la revisión.

En primer lugar, en cuanto a la naturaleza biológica del trastorno, la
investigación ha determinado que en el origen del TDAH tiene un gran peso la genética,
aunque su naturaleza es compleja, con hasta 50 genes implicados. Los que hasta ahora
han demostrado mayor relación con el trastorno han sido los relacionados con la
dopamina (el alelo R10 del DAT1 y el 7R del DRD4) y la serotonina (la variante larga
del gen 5- HTTLPR). La baja concentración de dopamina que aparece en el TDAH
parece que provoca que el sujeto esté habitualmente poco estimulado y activado por
situaciones cotidianas, lo cual a su vez aumenta la probabilidad de que aparezca
conducta arriesgada orientada a la búsqueda de sensaciones, y en muchas ocasiones
conducta antisocial. La serotonina actúa como inhibidor de la conducta, como un
regulador de la conducta, por lo que una menor concentración de esta sustancia implica
una menor capacidad para inhibir el propio comportamiento, como ocurre en el TDAH.
Parece lógico, por tanto, que este sustrato biológico predispone a las personas que
presentan TDAH a desarrollar una conducta criminal, lo cual queda confirmado por la
investigación revisada en el presente trabajo.

En la búsqueda se encontraron dos meta-análisis y dos revisiones sistemáticas,
que sugieren que el TDAH en la infancia está relacionado con la posterior aparición de
conducta antisocial y que la relación entre el trastorno y la conducta criminal es fuerte,
estadísticamente significativa, aunque el efecto de una sobre otra variable es
inconsistente dependiendo de la metodología utilizada en cada estudio revisado (Pratt et
al., 2002).

Así mismo, aparecen en la literatura un amplio número de estudios de diseño
longitudinal que han seguido en distintos países a diferentes muestras de niños o
adolescentes con TDAH hasta la edad adulta. Estos estudios han hallado que los sujetos
que presentaban sintomatología de TDAH en la infancia o adolescencia muestran una
tasa delictiva significativamente superior a la del grupo control, incluso controlando
otros factores de riesgo; tienen una probabilidad mayor de haber sido detenidos y
condenados; tienen mayor probabilidad de mostrar una conducta antisocial en general y
violenta; muestran un inicio más temprano de la conducta criminal y mayor variedad
delictiva; son más propensos a reincidir y tienen mayor riesgo de convertirse así mismo
en víctimas de un delito.

Por otro lado, varios estudios apoyan la teoría formulada por Lynam (1996) de
que los niños que muestran síntomas de TDAH y de trastorno de conducta componen un
subtipo agravado de trastorno de la conducta, que él llama “psicópatas en desarrollo”
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mermada capacidad de auto-regular su respuesta emocional y conductual, lo cual sin
duda ha de tener relevancia a nivel penal. Así lo entienden los Tribunales Españoles,
siempre y que haya sido probado mediante un buen informe pericial que el trastorno
afectaba a la capacidad volitiva en el momento de los hechos. Dada la alta prevalencia
de este trastorno en población forense, se hace necesaria una mayor difusión del propio
trastorno en el ámbito jurídico, así como un adecuado diagnóstico y especialmente un
tratamiento adecuado y eficaz, con el objetivo de reducir la reincidencia y prevenir la
futura comisión de delitos, especialmente los que están caracterizados por una actuación
impulsiva.
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Universidad de Valencia

El TDAH es una condición neuropsicológica caracterizada un complejo conjunto
de síntomas de inatención, impulsividad y de hiperactividad, que aparece en la primera
infancia, y en aproximadamente la mitad de los casos persiste causando un malestar
clínicamente significativo hasta la edad adulta. La prevalencia del TDAH en la edad
adulta, en la población general, oscila entre el 2,5%y el 4,4%, aunque la gran mayoría
de los casos adultos permanecen sin un adecuado diagnóstico y tratamiento.

El objetivo de este trabajo es estudiar la relación entre el trastorno y la conducta
antisocial, desde el punto de vista de la psicología jurídica y la criminología, así como
de la psicobiología.
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Método
Se buscaron aquellos artículos en los que aparecieran los términos “ADHD” (las

siglas del TDAH en inglés) o “Attention Deficit/Hiperactivity Disorder”, y “Criminal”,
o “Antisocial”, tanto en el título como en el abstract, en las bases de datos PsycINFO y
MEDline (PubMED). Se filtraron los resultados por fecha, seleccionando únicamente
los publicados a partir de 1995 hasta la actualidad; por tipo de publicación, sólo los que
aparecen en revistas científicas; por idioma, exclusivamente los que fueron publicados
en inglés; y por grupo de edad, restringiendo la búsqueda a los adultos (más de 18
años).

Resultados
La búsqueda produjo 14.795 resultados. Tras leer el título de la publicación y el

abstract de los mismos, finalmente resultaron relevantes sólo 52 para una posterior
lectura en profundidad, por realmente estudiar la relación entre el TDAH y la conducta
antisocial criminal. A partir de la lectura de esos artículos, surgieron otros 55 que
aparecían referenciados y que también se incluyeron en la revisión.

En primer lugar, en cuanto a la naturaleza biológica del trastorno, la
investigación ha determinado que en el origen del TDAH tiene un gran peso la genética,
aunque su naturaleza es compleja, con hasta 50 genes implicados. Los que hasta ahora
han demostrado mayor relación con el trastorno han sido los relacionados con la
dopamina (el alelo R10 del DAT1 y el 7R del DRD4) y la serotonina (la variante larga
del gen 5- HTTLPR). La baja concentración de dopamina que aparece en el TDAH
parece que provoca que el sujeto esté habitualmente poco estimulado y activado por
situaciones cotidianas, lo cual a su vez aumenta la probabilidad de que aparezca
conducta arriesgada orientada a la búsqueda de sensaciones, y en muchas ocasiones
conducta antisocial. La serotonina actúa como inhibidor de la conducta, como un
regulador de la conducta, por lo que una menor concentración de esta sustancia implica
una menor capacidad para inhibir el propio comportamiento, como ocurre en el TDAH.
Parece lógico, por tanto, que este sustrato biológico predispone a las personas que
presentan TDAH a desarrollar una conducta criminal, lo cual queda confirmado por la
investigación revisada en el presente trabajo.

En la búsqueda se encontraron dos meta-análisis y dos revisiones sistemáticas,
que sugieren que el TDAH en la infancia está relacionado con la posterior aparición de
conducta antisocial y que la relación entre el trastorno y la conducta criminal es fuerte,
estadísticamente significativa, aunque el efecto de una sobre otra variable es
inconsistente dependiendo de la metodología utilizada en cada estudio revisado (Pratt et
al., 2002).

Así mismo, aparecen en la literatura un amplio número de estudios de diseño
longitudinal que han seguido en distintos países a diferentes muestras de niños o
adolescentes con TDAH hasta la edad adulta. Estos estudios han hallado que los sujetos
que presentaban sintomatología de TDAH en la infancia o adolescencia muestran una
tasa delictiva significativamente superior a la del grupo control, incluso controlando
otros factores de riesgo; tienen una probabilidad mayor de haber sido detenidos y
condenados; tienen mayor probabilidad de mostrar una conducta antisocial en general y
violenta; muestran un inicio más temprano de la conducta criminal y mayor variedad
delictiva; son más propensos a reincidir y tienen mayor riesgo de convertirse así mismo
en víctimas de un delito.

Por otro lado, varios estudios apoyan la teoría formulada por Lynam (1996) de
que los niños que muestran síntomas de TDAH y de trastorno de conducta componen un
subtipo agravado de trastorno de la conducta, que él llama “psicópatas en desarrollo”
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(fledgling psychopaths en inglés), añadiendo además que el TDAH en la infancia no
tiene una influencia de forma independiente en la conducta criminal en la adolescencia
o la edad adulta, una vez que fueron controlados en los análisis los problemas de
conducta o los problemas emocionales. Existe, sin embargo, una importante
controversia sobre este punto en la comunidad científica, ya que otros autores han
hallado una relación directa, sin factores mediadores, del TDAH infantil en la
criminalidad adulta.

Además, existen numerosos estudios que indican que la prevalencia del TDAH
está sobrerrepresentado en población forense, siendo en el grupo de hombres
adolescentes y adultos jóvenes entre 3 y 15 veces superior a la que presenta el grupo de
control comunitario y de entre 8 y 25 veces superior en el grupo de mujeres. En cuanto a
la población encarcelada, un reciente meta-análisis, halló una prevalencia media de
personas con TDAH entre la población penitenciaria del 25.5%, así mismo un
porcentaje significativamente superior a la prevalencia del trastorno en población
general.

Desde otro punto de vista, las principales teorías criminológicas pueden integrar
el TDAH como un constructo útil a la hora de comprender mejor el fenómeno criminal
y, de esta manera, poder predecirlo de forma eficaz. Al tratarse de un constructo
neurobiológico que tiene un sustrato fuertemente genético, puede servir como un
marcador temprano para predecir la conducta antisocial en la edad adulta, como los
diversos estudios longitudinales indican, y prevenir de forma eficaz la aparición del
comportamiento criminal. En las teorías criminológicas dominantes se otorga al bajo
auto-control un papel central en el desarrollo de la conducta antisocial,
independientemente de si consideran que ese bajo nivel de auto-control proviene de un
control parental inadecuado (Gottfredson y Hirschi, 1990), de la falta de modelos
adecuados en la socialización posterior (Sampson y Laub, 1993), o se enfatice que
proviene de ciertos déficits neurobiológicos (Moffit, 1993). Sin embargo, pensamos que
este cuerpo teórico se puede integrar, ya que todas estas fuentes de un bajo auto-control
pueden ser complementarias, aunque tengan un peso específico diferente como
causantes de la criminalidad, e ir ejerciendo su influencia secuencialmente a lo largo del
desarrollo del individuo. Dentro de ese posible modelo integrador, se puede considerar
que el TDAH aparece como un déficit neurobiológico, una fuente primaria de bajo auto-
control, que acompaña a la persona durante toda su vida, aumentando a su vez la
probabilidad de que el control parental sea inadecuado y disminuyendo la probabilidad
de establecer vínculos significativos con figuras prosociales, lo cual predispone a esta
población a la conducta antisocial mediante factores genéticos y ambientales.

Discusión
No es sorprendente que, dada la peculiar configuración neurobiológica de las

personas con TDAH, caracterizada por un deficiente control de la propia conducta y una
tendencia a la búsqueda de sensaciones, unida a factores sociales predisponentes como
la falta de vínculos con iguales prosociales y el inadecuado control parental que suele
también ir unidos al trastorno, la investigación muestre una relación TDAH-
delincuencia fuerte.

Además, el TDAH se constituye como un constructo dentro de la psicología
jurídica y la criminología que puede tener una gran utilidad para tener una mayor
comprensión, más precisa dentro de su complejidad, del origen y el mantenimiento de la
conducta criminal.

Esto tiene grandes implicaciones para la prevención primaria de la misma, ya
que es una fuente de bajo auto-control con un origen fundamentalmente genético, que
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puede ser detectado desde edades muy tempranas y para el cual contamos hoy en día
con tratamientos eficaces que pueden reducir la probabilidad de aparición de la
conducta criminal. De igual forma, el constructo TDAH puede tener una gran relevancia
en la prevención secundaria y terciaria de la delincuencia. Como muestra la literatura
científica, es un trastorno sobrerrepresentado en población forense, y en la mayoría de
las ocasiones, los casos no están identificados, y mucho menos tratados. Por tanto, si se
detectaran correctamente en los entornos jurídicos los casos en los que el TDAH juega
un papel crucial en el perfil criminológico, y se trataran de forma adecuada, se podría
prevenir de forma más eficaz la reincidencia y mejorar la calidad de vida de esos sujetos
y su entorno.
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ASPECTOS CRIMINOLÓGICOS DE LOS DELITOS DE PORNOGRAFÍA
INFANTIL
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Desde la entrada en vigor del Código Penal (CP) de 1995, el legislador ha
llevado a cabo un endurecimiento progresivo de la intervención penal en materia de
protección de la indemnidad sexual de los menores, esencialmente a través de dos
medidas: la elevación de la edad del consentimiento sexual y la ampliación de los tipos
relativos a la pornografía infantil (Orts-Berenguer, 2015; Ropero-Carrasco, 2014). Las
reformas operadas en el CP por las Leyes Orgánicas (LO) 11/1999, de 30 de abril,
15/2003, de 25 de noviembre, 5/2010, de 22 de junio y 1/2015, de 30 de marzo han
supuesto la sucesiva agravación de la respuesta sancionadora ante los delitos de
pornografía infantil (impuesta en gran parte por los compromisos internacionales
asumidos por nuestro país; vid. Directiva 2011/93/UE, de 13 de diciembre), y traen
consigo un evidente adelantamiento de las barreras de protección penal, lo que ha
provocado un pronunciamiento al respecto por parte de la Fiscalía General del Estado
(vid. Circular 2/2015, de 19 de junio).
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(fledgling psychopaths en inglés), añadiendo además que el TDAH en la infancia no
tiene una influencia de forma independiente en la conducta criminal en la adolescencia
o la edad adulta, una vez que fueron controlados en los análisis los problemas de
conducta o los problemas emocionales. Existe, sin embargo, una importante
controversia sobre este punto en la comunidad científica, ya que otros autores han
hallado una relación directa, sin factores mediadores, del TDAH infantil en la
criminalidad adulta.

Además, existen numerosos estudios que indican que la prevalencia del TDAH
está sobrerrepresentado en población forense, siendo en el grupo de hombres
adolescentes y adultos jóvenes entre 3 y 15 veces superior a la que presenta el grupo de
control comunitario y de entre 8 y 25 veces superior en el grupo de mujeres. En cuanto a
la población encarcelada, un reciente meta-análisis, halló una prevalencia media de
personas con TDAH entre la población penitenciaria del 25.5%, así mismo un
porcentaje significativamente superior a la prevalencia del trastorno en población
general.

Desde otro punto de vista, las principales teorías criminológicas pueden integrar
el TDAH como un constructo útil a la hora de comprender mejor el fenómeno criminal
y, de esta manera, poder predecirlo de forma eficaz. Al tratarse de un constructo
neurobiológico que tiene un sustrato fuertemente genético, puede servir como un
marcador temprano para predecir la conducta antisocial en la edad adulta, como los
diversos estudios longitudinales indican, y prevenir de forma eficaz la aparición del
comportamiento criminal. En las teorías criminológicas dominantes se otorga al bajo
auto-control un papel central en el desarrollo de la conducta antisocial,
independientemente de si consideran que ese bajo nivel de auto-control proviene de un
control parental inadecuado (Gottfredson y Hirschi, 1990), de la falta de modelos
adecuados en la socialización posterior (Sampson y Laub, 1993), o se enfatice que
proviene de ciertos déficits neurobiológicos (Moffit, 1993). Sin embargo, pensamos que
este cuerpo teórico se puede integrar, ya que todas estas fuentes de un bajo auto-control
pueden ser complementarias, aunque tengan un peso específico diferente como
causantes de la criminalidad, e ir ejerciendo su influencia secuencialmente a lo largo del
desarrollo del individuo. Dentro de ese posible modelo integrador, se puede considerar
que el TDAH aparece como un déficit neurobiológico, una fuente primaria de bajo auto-
control, que acompaña a la persona durante toda su vida, aumentando a su vez la
probabilidad de que el control parental sea inadecuado y disminuyendo la probabilidad
de establecer vínculos significativos con figuras prosociales, lo cual predispone a esta
población a la conducta antisocial mediante factores genéticos y ambientales.

Discusión
No es sorprendente que, dada la peculiar configuración neurobiológica de las

personas con TDAH, caracterizada por un deficiente control de la propia conducta y una
tendencia a la búsqueda de sensaciones, unida a factores sociales predisponentes como
la falta de vínculos con iguales prosociales y el inadecuado control parental que suele
también ir unidos al trastorno, la investigación muestre una relación TDAH-
delincuencia fuerte.

Además, el TDAH se constituye como un constructo dentro de la psicología
jurídica y la criminología que puede tener una gran utilidad para tener una mayor
comprensión, más precisa dentro de su complejidad, del origen y el mantenimiento de la
conducta criminal.

Esto tiene grandes implicaciones para la prevención primaria de la misma, ya
que es una fuente de bajo auto-control con un origen fundamentalmente genético, que
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puede ser detectado desde edades muy tempranas y para el cual contamos hoy en día
con tratamientos eficaces que pueden reducir la probabilidad de aparición de la
conducta criminal. De igual forma, el constructo TDAH puede tener una gran relevancia
en la prevención secundaria y terciaria de la delincuencia. Como muestra la literatura
científica, es un trastorno sobrerrepresentado en población forense, y en la mayoría de
las ocasiones, los casos no están identificados, y mucho menos tratados. Por tanto, si se
detectaran correctamente en los entornos jurídicos los casos en los que el TDAH juega
un papel crucial en el perfil criminológico, y se trataran de forma adecuada, se podría
prevenir de forma más eficaz la reincidencia y mejorar la calidad de vida de esos sujetos
y su entorno.
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Desde la entrada en vigor del Código Penal (CP) de 1995, el legislador ha
llevado a cabo un endurecimiento progresivo de la intervención penal en materia de
protección de la indemnidad sexual de los menores, esencialmente a través de dos
medidas: la elevación de la edad del consentimiento sexual y la ampliación de los tipos
relativos a la pornografía infantil (Orts-Berenguer, 2015; Ropero-Carrasco, 2014). Las
reformas operadas en el CP por las Leyes Orgánicas (LO) 11/1999, de 30 de abril,
15/2003, de 25 de noviembre, 5/2010, de 22 de junio y 1/2015, de 30 de marzo han
supuesto la sucesiva agravación de la respuesta sancionadora ante los delitos de
pornografía infantil (impuesta en gran parte por los compromisos internacionales
asumidos por nuestro país; vid. Directiva 2011/93/UE, de 13 de diciembre), y traen
consigo un evidente adelantamiento de las barreras de protección penal, lo que ha
provocado un pronunciamiento al respecto por parte de la Fiscalía General del Estado
(vid. Circular 2/2015, de 19 de junio).
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¿Qué entendemos por pornografía infantil?
Nuestro CP, tras la reforma operada por la LO 1/2015, de 30 de marzo, define en

su artículo 189 la pornografía infantil como:
a) Todo material que represente de manera visual a un menor […] participando

en una conducta sexualmente explícita, real o simulada.
b) Toda representación de los órganos sexuales de un […] con fines

principalmente sexuales.
c) Todo material que represente de forma visual a una persona que parezca ser

un menor participando en una conducta sexualmente explícita, real o simulada, o
cualquier representación de los órganos sexuales de una persona que parezca ser un
menor, con fines principalmente sexuales, salvo que la persona que parezca ser un
menor resulte tener en realidad dieciocho años o más en el momento de obtenerse las
imágenes.

d) Imágenes realistas de un menor participando en una conducta sexualmente
explícita o imágenes realistas de los órganos sexuales de un menor, con fines
principalmente sexuales.

Una definición que conlleva la tipificación de la pornografía virtual (aquella en
la que la imagen del menor es una creación artificial pero realista, elaborada por
ordenador u otro medio) y técnica (aquel material que se integra por imágenes en las
que aparecen personas presentadas como menores en un contexto sexual) y supone, por
tanto, la necesidad de desarrollar complejas herramientas informáticas para la
estimación de la edad de los protagonistas de las imágenes (Prat, Bertsch, Chudzik &
Réveillère, 2013).

¿Debemos castigar al consumidor de pornografía infantil?
Precisamente para cubrir la tutela legal al máximo, el legislador español llega a

castigar la adquisición o posesión, para uso propio, de material pornográfico infantil
(con la posibilidad de aplicar la agravación por el carácter especialmente degradante y
vejatorio del material; vid. STS 12/2015, de 20 de enero) y las conductas de simple
visionado de este tipo de material; lo que ha generado un gran debate en torno a la
identificación del bien jurídico afectado (Borja-Jiménez, 2011; Orts-Berenguer & Roig-
Torres, 2014). Una gran parte de la doctrina española considera que no hay razones para
sancionar penalmente la mera posesión o visionado de material pornográfico en el que
aparezcan menores, a menos que el bien jurídico tutelado sea la moral sexual; pero el
Derecho Penal español, como derecho penal del acto, no puede castigar la depravación
moral ni las perversiones sexuales si el comportamiento no incide externamente en las
condiciones básicas de la convivencia humana, por lo que la razón de considerar
delictivo dicho autoconsumo habría que buscarla en otras consideraciones (Borja-
Jiménez, 2011; Parra-González, 2011; Orts-Berenguer, 2015).

Entre los principales argumentos a favor de la tipificación de la posesión de
pornografía infantil destacaría la posibilidad de controlar la demanda para anular la
oferta y acabar con la explotación sexual infantil; la posibilidad de imitación de las
conductas por parte de los consumidores de pornografía infantil y la empatía con las
víctimas de la pornografía infantil (Parra-González, 2011). La valoración de estos tres
argumentos desde una óptica criminológica jugaría un papel decisivo en este profundo
debate, pero para comprender mejor las características y la conducta de los usuarios de
pornografía infantil, es necesario identificar sus motivaciones, así como establecer los
distintos perfiles de los consumidores (Seto & Ahmed, 2014).
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Perfil del consumidor de pornografía infantil
Un reciente estudio (Wurtele, Simons & Moreno, 2014) sobre el interés sexual

por los menores de una muestra de sujetos estadounidenses, perteneciente a la población
general, identificó que el 9% de los hombres (n = 262) y el 3% de las mujeres (n = 173)
encuestadas autoinformaban algún interés por visualizar pornografía infantil en Internet;
por otra parte, se estima que entre el 3% y el 15% de los consumidores de pornografía
infantil son menores (Aebi, Plattner, Ernest, Kaszynski & Bessler, 2013) datos que
desdibujan la imagen tradicional del consumidor de este tipo de material. Así,
fenómenos como el “sexting” (envío, normalmente a través de Internet o de un
dispositivo móvil, de mensajes de contenido sexual producidos y protagonizados por el
emisor) se han constituido como una nueva forma de producción y distribución de
pornografía infantil (Martínez-Otero, 2013; Vera, 2013), lo cual ha contribuido a una
ulterior desorientación en las estrategias de política criminal de nuestro país (Agustina,
2010).

Asimismo, existe una considerable controversia sobre si la posesión o
distribución de pornografía infantil representa un nuevo tipo de delito perpetrado por
delincuentes sexuales “convencionales” (los llamados delincuentes sexuales de
contacto) o si más bien aquellos sujetos que cometen este tipo de delitos constituyen
una nueva tipología criminal (Faust, Bickart, Renaud & Camp, en prensa).
Recientemente, Babchishin, Hanson y VanZuylen (2015) identificaron diferencias entre
ambos tipos de delincuentes sexuales en el grado de acceso a menores y en el acceso a
Internet, así como mayores niveles de empatía con la víctima y menos rasgos
antisociales en aquellos que únicamente perpetraban delitos de pornografía infantil en la
Red. Por su parte, Prat y Jonas (2012) identificaron en la mayoría de usuarios franceses
de pornografía infantil evaluados un gran sentimiento de soledad y bajos niveles de
integración social.

Conclusiones
El debate doctrinal que ha generado la reforma del artículo 189 de nuestro CP,

así como la ausencia de programas de tratamiento específicos para perpetradores de
delitos de pornografía infantil en nuestro sistema penitenciario (con quienes se aplican
intervenciones diseñadas para delincuentes sexuales de forma genérica (Rivera-
González, Romero-Quintana, Labrador-Muñoz & Serrano-Sáiz, 2006)), o la inexistencia
de instrumentos validados para la predicción de la reincidencia de este tipo de
delincuentes (Seto & Eke, 2015), hacen necesario el desarrollo de estudios focalizados
en esta tipología de delincuencia sexual.
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¿Qué entendemos por pornografía infantil?
Nuestro CP, tras la reforma operada por la LO 1/2015, de 30 de marzo, define en

su artículo 189 la pornografía infantil como:
a) Todo material que represente de manera visual a un menor […] participando

en una conducta sexualmente explícita, real o simulada.
b) Toda representación de los órganos sexuales de un […] con fines

principalmente sexuales.
c) Todo material que represente de forma visual a una persona que parezca ser

un menor participando en una conducta sexualmente explícita, real o simulada, o
cualquier representación de los órganos sexuales de una persona que parezca ser un
menor, con fines principalmente sexuales, salvo que la persona que parezca ser un
menor resulte tener en realidad dieciocho años o más en el momento de obtenerse las
imágenes.

d) Imágenes realistas de un menor participando en una conducta sexualmente
explícita o imágenes realistas de los órganos sexuales de un menor, con fines
principalmente sexuales.

Una definición que conlleva la tipificación de la pornografía virtual (aquella en
la que la imagen del menor es una creación artificial pero realista, elaborada por
ordenador u otro medio) y técnica (aquel material que se integra por imágenes en las
que aparecen personas presentadas como menores en un contexto sexual) y supone, por
tanto, la necesidad de desarrollar complejas herramientas informáticas para la
estimación de la edad de los protagonistas de las imágenes (Prat, Bertsch, Chudzik &
Réveillère, 2013).

¿Debemos castigar al consumidor de pornografía infantil?
Precisamente para cubrir la tutela legal al máximo, el legislador español llega a

castigar la adquisición o posesión, para uso propio, de material pornográfico infantil
(con la posibilidad de aplicar la agravación por el carácter especialmente degradante y
vejatorio del material; vid. STS 12/2015, de 20 de enero) y las conductas de simple
visionado de este tipo de material; lo que ha generado un gran debate en torno a la
identificación del bien jurídico afectado (Borja-Jiménez, 2011; Orts-Berenguer & Roig-
Torres, 2014). Una gran parte de la doctrina española considera que no hay razones para
sancionar penalmente la mera posesión o visionado de material pornográfico en el que
aparezcan menores, a menos que el bien jurídico tutelado sea la moral sexual; pero el
Derecho Penal español, como derecho penal del acto, no puede castigar la depravación
moral ni las perversiones sexuales si el comportamiento no incide externamente en las
condiciones básicas de la convivencia humana, por lo que la razón de considerar
delictivo dicho autoconsumo habría que buscarla en otras consideraciones (Borja-
Jiménez, 2011; Parra-González, 2011; Orts-Berenguer, 2015).

Entre los principales argumentos a favor de la tipificación de la posesión de
pornografía infantil destacaría la posibilidad de controlar la demanda para anular la
oferta y acabar con la explotación sexual infantil; la posibilidad de imitación de las
conductas por parte de los consumidores de pornografía infantil y la empatía con las
víctimas de la pornografía infantil (Parra-González, 2011). La valoración de estos tres
argumentos desde una óptica criminológica jugaría un papel decisivo en este profundo
debate, pero para comprender mejor las características y la conducta de los usuarios de
pornografía infantil, es necesario identificar sus motivaciones, así como establecer los
distintos perfiles de los consumidores (Seto & Ahmed, 2014).
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Perfil del consumidor de pornografía infantil
Un reciente estudio (Wurtele, Simons & Moreno, 2014) sobre el interés sexual

por los menores de una muestra de sujetos estadounidenses, perteneciente a la población
general, identificó que el 9% de los hombres (n = 262) y el 3% de las mujeres (n = 173)
encuestadas autoinformaban algún interés por visualizar pornografía infantil en Internet;
por otra parte, se estima que entre el 3% y el 15% de los consumidores de pornografía
infantil son menores (Aebi, Plattner, Ernest, Kaszynski & Bessler, 2013) datos que
desdibujan la imagen tradicional del consumidor de este tipo de material. Así,
fenómenos como el “sexting” (envío, normalmente a través de Internet o de un
dispositivo móvil, de mensajes de contenido sexual producidos y protagonizados por el
emisor) se han constituido como una nueva forma de producción y distribución de
pornografía infantil (Martínez-Otero, 2013; Vera, 2013), lo cual ha contribuido a una
ulterior desorientación en las estrategias de política criminal de nuestro país (Agustina,
2010).

Asimismo, existe una considerable controversia sobre si la posesión o
distribución de pornografía infantil representa un nuevo tipo de delito perpetrado por
delincuentes sexuales “convencionales” (los llamados delincuentes sexuales de
contacto) o si más bien aquellos sujetos que cometen este tipo de delitos constituyen
una nueva tipología criminal (Faust, Bickart, Renaud & Camp, en prensa).
Recientemente, Babchishin, Hanson y VanZuylen (2015) identificaron diferencias entre
ambos tipos de delincuentes sexuales en el grado de acceso a menores y en el acceso a
Internet, así como mayores niveles de empatía con la víctima y menos rasgos
antisociales en aquellos que únicamente perpetraban delitos de pornografía infantil en la
Red. Por su parte, Prat y Jonas (2012) identificaron en la mayoría de usuarios franceses
de pornografía infantil evaluados un gran sentimiento de soledad y bajos niveles de
integración social.

Conclusiones
El debate doctrinal que ha generado la reforma del artículo 189 de nuestro CP,

así como la ausencia de programas de tratamiento específicos para perpetradores de
delitos de pornografía infantil en nuestro sistema penitenciario (con quienes se aplican
intervenciones diseñadas para delincuentes sexuales de forma genérica (Rivera-
González, Romero-Quintana, Labrador-Muñoz & Serrano-Sáiz, 2006)), o la inexistencia
de instrumentos validados para la predicción de la reincidencia de este tipo de
delincuentes (Seto & Eke, 2015), hacen necesario el desarrollo de estudios focalizados
en esta tipología de delincuencia sexual.
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La declaración del testimonio ha sido considerada como un hecho fundamental
dentro del ámbito jurídico en nuestro derecho procesal. Ahora bien, las investigaciones
sobre valoración de la credibilidad del testimonio de víctimas y testigos se han centrado
en las distintas variables que inciden en la memoria, específicamente durante las fases
de codificación o adquisición, almacenamiento o retención y recuperación o recuerdo
(Tulving & Thomson, 1973; Craik & Watkins, 1973; Schank & Abelson, 1977; Flexser
& Tulving, 1978; Mira, 1980; Underwood, 1983; Davies, 1986; Tudela, 1989; Ibabe,
2000).

Por otro lado, en las últimas décadas el interés científico en la detección de la
mentira se ha dirigido a la búsqueda de indicadores que delaten al mentiroso en el
momento de mentir, creándose instrumentos mecánicos, manuales o computarizados
para detectar los indicios conductuales, fisiológicos, cognitivos, etc. del engaño
(Ekman, 1985; 1992; 1999; Feldman, Forrest & Happ, 2002; Gudjonsson & Sigurdsson,
2004).

De esta forma, aunque existe una gran evidencia científica sobre el estudio de la
detección del engaño, la valoración de la credibilidad del testimonio centrada en la
comunicación no verbal es un campo poco explorado en nuestro país.

Lo comentado constituye un problema de interés central en esta investigación,
abordando la problemática del factor emocional dentro del acto de mentir, ya que
diversos estudios indican que las emociones que surgen durante el engaño muestran
ciertos signos que pueden ser considerados como indicios de engaño (Ekman &
O’Sullivan, 1990; Keltner & Buswell, 1996; Keltner & Harker, 1998).

Por todo ello, el objetivo de esta investigación es el análisis de las expresiones
emocionales que presenta un individuo al mentir en la narración de unos hechos.

Hipótesis planteadas
H1: en el grupo experimental se observa un número de incongruencias

significativamente mayor que en el grupo control.
H2: en el grupo control se observa un número de expresiones emocionales

fidedignas significativamente mayor que en el grupo experimental.
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Método
Participantes
En estos momentos se están entrevistando entre 50 y 60 estudiantes de

psicología de la Universidad de Valencia, siendo su participación totalmente voluntaria.

Materiales
Los sujetos debían ver un fragmento de dos minutos de duración de la película

Te doy mis ojos (Icíar Bollaín, 2001), en el que un hombre maltrata a su mujer.

Procedimiento
Colaboraron como entrevistadores dos profesionales psicólogos con una edad de

25 años cada uno. Dicha colaboración fue voluntaria y recibieron entrenamiento en la
realización de Entrevista Cognitiva (Fisher y Geiselman, 1992). Ahora bien,
introduciendo un apartado extra referente a las emociones y sentimientos de la persona
entrevistada.

Aunque todos los participantes visualizaban el mismo fragmento de la película,
se informaba a los entrevistadores de que cada sujeto había visto un vídeo distinto. De
esta forma, el objetivo de los entrevistadores era obtener el testimonio más completo
posible.

En primer lugar, se recibía personalmente a cada participante individualmente y
se les presentaba el fragmento de la película indicándoles que prestasen la máxima
atención. Al finalizar el fragmento se les pedía que relataran lo visualizado y las
emociones que habían sentido al verlo. Posteriormente, se les informaba de que iban a
ser entrevistados por una persona que no conocía el contenido de los fragmentos.

Al azar, la mitad de los participantes recibieron instrucciones para narrar la
verdad y la otra mitad recibieron instrucciones para falsear lo visualizado en los dos
vídeos.

Seguidamente, se dejaba a cada participante tres minutos para que reorganizaran
mentalmente lo visualizado y elaboraran las instrucciones dadas antes de que llegase el
entrevistador.

Finalizadas las entrevistas, se informaba a los participantes de que habían sido
grabados con una cámara oculta y firmaban el consentimiento de grabación.

Diseño
Se llevó a cabo un diseño unifactorial intergrupos: grupo control (testimonios

sinceros) y grupo experimental (testimonios falsos).
Como variables dependientes tenemos, por un lado, el número de inconsistencias

entre la comunicación verbal y la no verbal y, por otro lado, el número de expresiones
emocionales fidedignas que presentan los participantes.

Análisis de datos
Para la recolección de los datos se llevó a cabo un análisis repetido y a cámara

lenta de las grabaciones ocultas de las entrevistas realizadas para detectar los
movimientos musculares faciales. Dicho análisis fue realizado por un psicólogo y
criminólogo con formación en el análisis de comunicación no verbal, y para ello utilizó
el instrumento Facial Action Coding System (Ekman y Friesen, 1992). Seguidamente,
se realizó la Prueba T de Student para el análisis de los datos.

Además, para aplicar dichos criterios de forma consistente, se llevó a cabo un
segundo análisis de las grabaciones por otro psicólogo y profesional en el análisis de la

242   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 242

Orts-Berenguer, E., & Roig-Torres, M. (2014). Concepto de material pornográfico en el
ámbito penal. En M. Lameiras, & E. Orts (Coords.), Abusos sexuales contra
menores. Abordaje psicológico, jurídico y policial (pp. 107-123). Valencia: Tirant
lo Blanch.

Seto, M.C., & Ahmed, A.G. (2014). Treatment and Management of Child Pornography
Use. Psychiatric Clinics of North America, 37(2), 207-214.
doi:10.1016/j.psc.2014.03.004

Palabras clave: Pornografía infantil, delincuencia sexual, LO 1/2015.

E-mail contacto: virsolgar@gmail.com

EVALUACIÓN DE LA CREDIBILIDAD DEL TESTIMONIO A TRAVÉS DE
LAS EXPRESIONES EMOCIONALES

Victor Garrigós y Enrique Carbonell*
*Universidad de Valencia

La declaración del testimonio ha sido considerada como un hecho fundamental
dentro del ámbito jurídico en nuestro derecho procesal. Ahora bien, las investigaciones
sobre valoración de la credibilidad del testimonio de víctimas y testigos se han centrado
en las distintas variables que inciden en la memoria, específicamente durante las fases
de codificación o adquisición, almacenamiento o retención y recuperación o recuerdo
(Tulving & Thomson, 1973; Craik & Watkins, 1973; Schank & Abelson, 1977; Flexser
& Tulving, 1978; Mira, 1980; Underwood, 1983; Davies, 1986; Tudela, 1989; Ibabe,
2000).

Por otro lado, en las últimas décadas el interés científico en la detección de la
mentira se ha dirigido a la búsqueda de indicadores que delaten al mentiroso en el
momento de mentir, creándose instrumentos mecánicos, manuales o computarizados
para detectar los indicios conductuales, fisiológicos, cognitivos, etc. del engaño
(Ekman, 1985; 1992; 1999; Feldman, Forrest & Happ, 2002; Gudjonsson & Sigurdsson,
2004).

De esta forma, aunque existe una gran evidencia científica sobre el estudio de la
detección del engaño, la valoración de la credibilidad del testimonio centrada en la
comunicación no verbal es un campo poco explorado en nuestro país.

Lo comentado constituye un problema de interés central en esta investigación,
abordando la problemática del factor emocional dentro del acto de mentir, ya que
diversos estudios indican que las emociones que surgen durante el engaño muestran
ciertos signos que pueden ser considerados como indicios de engaño (Ekman &
O’Sullivan, 1990; Keltner & Buswell, 1996; Keltner & Harker, 1998).

Por todo ello, el objetivo de esta investigación es el análisis de las expresiones
emocionales que presenta un individuo al mentir en la narración de unos hechos.

Hipótesis planteadas
H1: en el grupo experimental se observa un número de incongruencias

significativamente mayor que en el grupo control.
H2: en el grupo control se observa un número de expresiones emocionales

fidedignas significativamente mayor que en el grupo experimental.

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 243 

Método
Participantes
En estos momentos se están entrevistando entre 50 y 60 estudiantes de

psicología de la Universidad de Valencia, siendo su participación totalmente voluntaria.

Materiales
Los sujetos debían ver un fragmento de dos minutos de duración de la película

Te doy mis ojos (Icíar Bollaín, 2001), en el que un hombre maltrata a su mujer.

Procedimiento
Colaboraron como entrevistadores dos profesionales psicólogos con una edad de

25 años cada uno. Dicha colaboración fue voluntaria y recibieron entrenamiento en la
realización de Entrevista Cognitiva (Fisher y Geiselman, 1992). Ahora bien,
introduciendo un apartado extra referente a las emociones y sentimientos de la persona
entrevistada.

Aunque todos los participantes visualizaban el mismo fragmento de la película,
se informaba a los entrevistadores de que cada sujeto había visto un vídeo distinto. De
esta forma, el objetivo de los entrevistadores era obtener el testimonio más completo
posible.

En primer lugar, se recibía personalmente a cada participante individualmente y
se les presentaba el fragmento de la película indicándoles que prestasen la máxima
atención. Al finalizar el fragmento se les pedía que relataran lo visualizado y las
emociones que habían sentido al verlo. Posteriormente, se les informaba de que iban a
ser entrevistados por una persona que no conocía el contenido de los fragmentos.

Al azar, la mitad de los participantes recibieron instrucciones para narrar la
verdad y la otra mitad recibieron instrucciones para falsear lo visualizado en los dos
vídeos.

Seguidamente, se dejaba a cada participante tres minutos para que reorganizaran
mentalmente lo visualizado y elaboraran las instrucciones dadas antes de que llegase el
entrevistador.

Finalizadas las entrevistas, se informaba a los participantes de que habían sido
grabados con una cámara oculta y firmaban el consentimiento de grabación.

Diseño
Se llevó a cabo un diseño unifactorial intergrupos: grupo control (testimonios

sinceros) y grupo experimental (testimonios falsos).
Como variables dependientes tenemos, por un lado, el número de inconsistencias

entre la comunicación verbal y la no verbal y, por otro lado, el número de expresiones
emocionales fidedignas que presentan los participantes.

Análisis de datos
Para la recolección de los datos se llevó a cabo un análisis repetido y a cámara

lenta de las grabaciones ocultas de las entrevistas realizadas para detectar los
movimientos musculares faciales. Dicho análisis fue realizado por un psicólogo y
criminólogo con formación en el análisis de comunicación no verbal, y para ello utilizó
el instrumento Facial Action Coding System (Ekman y Friesen, 1992). Seguidamente,
se realizó la Prueba T de Student para el análisis de los datos.
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Comunicación No Verbal para evaluar la fiabilidad inter-jueces. Para ello, se llevó a
cabo la prueba estadística Coeficiente de Correlación de Pearson.

Resultados
Los resultados obtenidos hasta ahora en la presente investigación muestran que,

por un lado, los participantes que falseaban su testimonio (grupo experimental)
mostraron un número mayor de inconsistencias entre la comunicación verbal y la no
verbal (M= 15.17, DT= 4.708) que los participantes sinceros (M= 3.00, DT= 1.673) y,
por otro lado, los participantes sinceros (grupo control) mostraron un número mayor de
expresiones emocionales fidedignas al narrar sus relatos (M= 2.67, DT= 1.506) que los
participantes instruidos para falsear (M=0, DT=0).

Por lo que respecta a la fiabilidad inter-jueces, la comparación de los resultados
de los análisis de las grabaciones mostró que las discrepancias entre los dos analistas
fueron mínimas, obteniendo una puntuación de r > 0.90 en las dos variables analizadas.

Dichos resultados son congruentes con las investigaciones realizadas sobre la
detección de la mentira a través de indicadores involuntarios, los cuales son más
difíciles de simular por el mentiroso (Ekman, Freisen & Ancoli, 1980; Ekman, 1999;
Porter & ten Brinke, 2008).

Discusión
En conclusión, los resultados preliminares nos conducen a pensar que el estudio

de indicadores centrados en la comunicación no verbal y concretamente los indicadores
centrados en las expresiones emocionales pueden otorgar pistas sobre el embuste, es
decir, características de la conducta del entrevistado que pueden sugerir al entrevistador
que se está mintiendo y, de esta manera dirigir la entrevista y hacer mayor hincapié en
unas preguntas u otras. Ahora bien, las expresiones faciales deben corroborarse con
otros indicios como el movimiento corporal, la paralingüística o las mismas palabras
para presumir de que lo relatado por el entrevistado es falso (Ekman, 1999).
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La violencia de pareja es una de las formas de violencia más extendida,
mediante la cual se busca conseguir el control de la mujer en el seno de la relación de
pareja, a la vez que es colateral a situaciones de asimetría en la relación a favor del
hombre. El sexismo desempeña un papel central en la realización de las mujeres, a partir
de lo cual se propone estudiar tanto las representaciones sociales de la violencia de
pareja en profesionales, así como las reacciones de los sistemas educativos, sanitarios y
jurídicos hacia dicho fenómeno. No es un problema nuevo, sino un problema social
complejo, que la Comunidad devenir y el aumento de la conciencia colectiva de la
escala y la eficacia de los derechos ha impuesto. Así, se ha llevado el "escenario"
nuevas preguntas, emergiendo de golpe y con contradicciones que surgen en el ámbito
de lo social: representaciones, las tradiciones y la cultura de muchos títulos de la
corriente principal de la sociedad. Por lo tanto, se cree que es muy importante saber lo
que el hombre común piensa en la justicia, como la investigación ha mostrado que las
personas reaccionan de acuerdo a lo que ellos piensan que es justo. En estos días, se
cree que sea creíble, para decir que, en lo que respecta específicamente a las
representaciones de la violencia en pareja y la respuesta del sistema legal, sigue
existiendo una brecha, ya que hay pocos artículos publicados de carácter científico a
este respeto.

La relevancia de este estudio se pretende, por un lado, con el análisis de las
representaciones sociales de la violencia doméstica para los profesionales y futuros
profesionales de ambos sexos que, de una manera diferencial, se ocupan de la
prevención y respuesta al fenómeno violencia; en particular en el derecho, en la salud y
en la educación. Por el contrario, con la forma en que es percibido por ellos es percibida
la respuesta de la justicia hacia dicho fenómeno.

Así, con este estudio se propone realizar un análisis sobre la violencia en pareja
y las reacciones de los sistemas educativos, sanitarios y jurídicos. Así mismo,
desarrollar un estudio empírico con el objeto de evaluar las representaciones sociales y
su percepción en una amuestra de 340 participantes: a saber que 220 son profesionales y
120 son futuros profesionales que tratan y / o trataran a la violencia en pareja en modo
diferencial en las áreas citadas.

Los datos fueran recogidos a través de dos instrumentos: un cuestionario
estructurado “Las Representaciones de la Violencia conyugal y la Respuesta del sistema
Legal” (Cabral & Quintas, 2010) y una Escala de Creencias de la violencia conyugal
(Machado, 2006), cuyos resultados se buscará orienten la intervención de prevención de
los diferentes estamentos implicados en el ámbito profesional para la reducción de
aparición de conductas violentas, ya escolares y delictivas.

El alcance de este estudio es analizar las representaciones sociales contra el
fenómeno de la violencia doméstica y las percepciones de respuesta de la justicia a ello.
No esté localizado en un grupo, pero en tres áreas principales de los profesionales que
se ocupan de la violencia conyugal en diferentes contextos y futuros profesionales –
Derecho, Salude y Educación – hace posible darse cuenta de que esto fenómeno ha
estado aumentando, provocando una mayor sensibilidad y, a su vez una menor
tolerancia.
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Comunicación No Verbal para evaluar la fiabilidad inter-jueces. Para ello, se llevó a
cabo la prueba estadística Coeficiente de Correlación de Pearson.

Resultados
Los resultados obtenidos hasta ahora en la presente investigación muestran que,

por un lado, los participantes que falseaban su testimonio (grupo experimental)
mostraron un número mayor de inconsistencias entre la comunicación verbal y la no
verbal (M= 15.17, DT= 4.708) que los participantes sinceros (M= 3.00, DT= 1.673) y,
por otro lado, los participantes sinceros (grupo control) mostraron un número mayor de
expresiones emocionales fidedignas al narrar sus relatos (M= 2.67, DT= 1.506) que los
participantes instruidos para falsear (M=0, DT=0).

Por lo que respecta a la fiabilidad inter-jueces, la comparación de los resultados
de los análisis de las grabaciones mostró que las discrepancias entre los dos analistas
fueron mínimas, obteniendo una puntuación de r > 0.90 en las dos variables analizadas.

Dichos resultados son congruentes con las investigaciones realizadas sobre la
detección de la mentira a través de indicadores involuntarios, los cuales son más
difíciles de simular por el mentiroso (Ekman, Freisen & Ancoli, 1980; Ekman, 1999;
Porter & ten Brinke, 2008).

Discusión
En conclusión, los resultados preliminares nos conducen a pensar que el estudio

de indicadores centrados en la comunicación no verbal y concretamente los indicadores
centrados en las expresiones emocionales pueden otorgar pistas sobre el embuste, es
decir, características de la conducta del entrevistado que pueden sugerir al entrevistador
que se está mintiendo y, de esta manera dirigir la entrevista y hacer mayor hincapié en
unas preguntas u otras. Ahora bien, las expresiones faciales deben corroborarse con
otros indicios como el movimiento corporal, la paralingüística o las mismas palabras
para presumir de que lo relatado por el entrevistado es falso (Ekman, 1999).
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La violencia de pareja es una de las formas de violencia más extendida,
mediante la cual se busca conseguir el control de la mujer en el seno de la relación de
pareja, a la vez que es colateral a situaciones de asimetría en la relación a favor del
hombre. El sexismo desempeña un papel central en la realización de las mujeres, a partir
de lo cual se propone estudiar tanto las representaciones sociales de la violencia de
pareja en profesionales, así como las reacciones de los sistemas educativos, sanitarios y
jurídicos hacia dicho fenómeno. No es un problema nuevo, sino un problema social
complejo, que la Comunidad devenir y el aumento de la conciencia colectiva de la
escala y la eficacia de los derechos ha impuesto. Así, se ha llevado el "escenario"
nuevas preguntas, emergiendo de golpe y con contradicciones que surgen en el ámbito
de lo social: representaciones, las tradiciones y la cultura de muchos títulos de la
corriente principal de la sociedad. Por lo tanto, se cree que es muy importante saber lo
que el hombre común piensa en la justicia, como la investigación ha mostrado que las
personas reaccionan de acuerdo a lo que ellos piensan que es justo. En estos días, se
cree que sea creíble, para decir que, en lo que respecta específicamente a las
representaciones de la violencia en pareja y la respuesta del sistema legal, sigue
existiendo una brecha, ya que hay pocos artículos publicados de carácter científico a
este respeto.

La relevancia de este estudio se pretende, por un lado, con el análisis de las
representaciones sociales de la violencia doméstica para los profesionales y futuros
profesionales de ambos sexos que, de una manera diferencial, se ocupan de la
prevención y respuesta al fenómeno violencia; en particular en el derecho, en la salud y
en la educación. Por el contrario, con la forma en que es percibido por ellos es percibida
la respuesta de la justicia hacia dicho fenómeno.

Así, con este estudio se propone realizar un análisis sobre la violencia en pareja
y las reacciones de los sistemas educativos, sanitarios y jurídicos. Así mismo,
desarrollar un estudio empírico con el objeto de evaluar las representaciones sociales y
su percepción en una amuestra de 340 participantes: a saber que 220 son profesionales y
120 son futuros profesionales que tratan y / o trataran a la violencia en pareja en modo
diferencial en las áreas citadas.

Los datos fueran recogidos a través de dos instrumentos: un cuestionario
estructurado “Las Representaciones de la Violencia conyugal y la Respuesta del sistema
Legal” (Cabral & Quintas, 2010) y una Escala de Creencias de la violencia conyugal
(Machado, 2006), cuyos resultados se buscará orienten la intervención de prevención de
los diferentes estamentos implicados en el ámbito profesional para la reducción de
aparición de conductas violentas, ya escolares y delictivas.

El alcance de este estudio es analizar las representaciones sociales contra el
fenómeno de la violencia doméstica y las percepciones de respuesta de la justicia a ello.
No esté localizado en un grupo, pero en tres áreas principales de los profesionales que
se ocupan de la violencia conyugal en diferentes contextos y futuros profesionales –
Derecho, Salude y Educación – hace posible darse cuenta de que esto fenómeno ha
estado aumentando, provocando una mayor sensibilidad y, a su vez una menor
tolerancia.
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En este sentido, la intervención con el sistema, proporcionando el
descubrimiento de nuevas formas de organización y funcionamiento, parece ser la más
adecuada, sin que retire el infractor de su responsabilidad social y legal.

La sociedad cambia muy rápidamente. No queremos una justicia que cambia
todos los días pero también no quieren una justicia que sea privada de sus acciones en
sus conceptos y principios y perder eficacia y significado. Se pretende una justicia
actualizada, preparada, que acompaña a la evolución de la vida en la sociedad, a pesar
de saber que la sedimentación de conocimientos, la sedimentación de los conceptos
jurídicos y aplicación de la ley necesitan tiempo, que por veces no es compatible con
una sociedad en constante evolución.

Por tanto, es reconocido ampliamente la importancia de un estudio de las
representaciones sociales como un conjunto de cogniciones compartidas por los
diferentes grupos en esta investigación, sobre la violencia en pareja y las reacciones de
los sistemas: educación, sanitario y jurídico; del contexto social en el que operan,
constituyendo un sistema de interpretación que le dan coherencia, mediante la
incorporación y la objetivación en la propia sociedad.

Palabras clave: Representaciones sociales, violencia en pareja, actitudes, reacciones
sistemas: educativos, sanitarios, jurídicos, prevención.
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El presente documento es una revisión teórica en la que se sintetiza el
conocimiento científico actual en referencia a la relación existente entre las variables
suicidio y sexualidad y las dimensiones de la personalidad del modelo PEN de Eysenck.

Hans J. Eysenck definió la personalidad como: “una organización más o menos
estable y duradera del carácter, temperamento, intelecto y físico de una persona que
determina su adaptación única al ambiente. (Eysenck & Eysenck, 1985, p.9). Este autor
configuró el modelo PEN de organización de los rasgos temperamentales de la
personalidad. En él, definió tres grandes rasgos que constituyen dimensiones de un
continuo: Extraversión, en la que destacan la sociabilidad y la actividad, Neuroticismo,
centrada en la estabilidad emocional y Psicoticismo, que mediría la dureza emocional. A
estas dimensiones se añade la dimensión Sinceridad, que en principio se creó con el fin
de controlar la sinceridad de las respuestas de los participantes y su deseabilidad social
(Eysenck, 1975). Sin embargo, estudios recientes han estimado que debería ser
considerada como una variable más de la personalidad debido a todas las implicaciones
que subyacen tras ella.

En la presente revisión se han estudiado las posibles relaciones entre las
variables suicidio y sexualidad y las mencionadas dimensiones de la personalidad.

Suicidio: Se denomina suicidio a la conducta autolítica que tiene como resultado
quitarse voluntariamente la vida. La paradoja que supone este comportamiento, que se
opone al más básico instinto de supervivencia del ser humano, ha despertado en
numerosas ocasiones el interés de la comunidad científica, habiéndose realizado los más
diversos estudios destinados a averiguar los factores que podrían motivar dicha
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conducta. Una de las propuestas realizadas es que la personalidad podría ser una de las
variables moduladoras de la conducta suicida.

Neuroticismo y suicidio: El Neuroticismo es probablemente la dimensión clave
en la predicción de comportamientos suicidas, habiéndose comprobado en distintas
investigaciones que individuos que habían intentado suicidarse mostraban mayores
puntuaciones en esta dimensión que aquellos que nunca lo habían intentado y que los
sujetos que habían tratado de suicidarse hacia los veintiún años de edad, ya a los catorce
años presentaban puntuaciones en Neuroticismo significativamente altas (Ferguson et
al. 2000).

Se ha encontrado también que un alto Neuroticismo está consistentemente
asociado con tres comportamientos suicidas (ideación, intentos y consumación) Brezo et
al. (2006).

Por tanto, el Neuroticismo ha sido considerado como un factor de vulnerabilidad
en relación con el comportamiento suicida.

Extraversión y suicidio: Esta dimensión ha presentado resultados enfrentados en
relación con la conducta suicida.

La opinión mayoritaria es que la Extroversión se erige como un factor protector
frente al suicidio (Allen et al., 2005), verificándose en numerosas ocasiones una
relación inversa entre suicidio y dicha dimensión (Ruiz J.A., Riquelme A., Buendía J.,
2000). En la misma línea, una baja Extraversión estaría relacionada con un incremento
de los pensamientos suicidas (Dave, S. Kerby, 2002). De este modo, la Extraversión
correlacionaría negativamente con la mayoría de las medidas relacionadas con el intento
de suicidio (depresión, ideación suicida, intención suicida y número de intentos).

Sin embargo, el estudio realizado por Brezo et al. 2006, halló correlaciones
positivas entre Extraversión y tres conductas suicidas (ideación, intentos y
consumación).

Psicoticismo y suicidio: El Psicoticismo aparece como la dimensión más
relevante en relación con las ideaciones suicidas y el número previo de intentos (Lolas
F., Gómez A., Suárez L., 2005).

Así, se han encontrado puntuaciones significativamente más elevadas en
Psicoticismo en sujetos con ideas suicidas que los que no las tienen (Sarchiapone M., et
al. 2009) y se ha observado una tendencia a presentar mayores puntuaciones de
Psicoticismo en sujetos que utilizan métodos de suicidio violentos (Hirvikoski T.,
Jokinen J., 2011).

Sinceridad y suicidio: En cuanto a la dimensión Sinceridad, en los últimos
tiempos se ha analizado la relación de sus resultados en la prueba con la conducta
suicida. Esta variable se ha asociado con la confianza en la prueba y la defensa del
individuo, ya que puntuaciones altas significarían que pretende ofrecer una buena
imagen de lo que debe ser socialmente aceptable. Los pacientes con tentativas suicidas
lograron puntuaciones significativamente bajas, y siendo la defensa una condición
natural de supervivencia, indicaría que estas personas han perdido de manera notable
esa condición o no les es importante (Quintanilla Montoya R., Valadez Figueroa I.,
Vega Miranda J. C., Flores Ramírez L. E., 2009).

Sexualidad: Según Jorge Corimanya, “la conducta sexual humana descansa en
un complejo de orden psicofisiológico que, si bien no es muy diferente de otras
motivaciones más primarias como el hambre y la sed, tiene características peculiares
que la convierten en una actividad que cabalga entre los impulsos más primigenios, las
emociones más sofisticadas y constantes influencias culturales, desde las más arcaicas
hasta las más rigurosamente contemporáneas. En resumen, la conducta sexual es el
resultado del sistema bio-psicosocial de la personalidad de un individuo.”
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En este sentido, la intervención con el sistema, proporcionando el
descubrimiento de nuevas formas de organización y funcionamiento, parece ser la más
adecuada, sin que retire el infractor de su responsabilidad social y legal.

La sociedad cambia muy rápidamente. No queremos una justicia que cambia
todos los días pero también no quieren una justicia que sea privada de sus acciones en
sus conceptos y principios y perder eficacia y significado. Se pretende una justicia
actualizada, preparada, que acompaña a la evolución de la vida en la sociedad, a pesar
de saber que la sedimentación de conocimientos, la sedimentación de los conceptos
jurídicos y aplicación de la ley necesitan tiempo, que por veces no es compatible con
una sociedad en constante evolución.

Por tanto, es reconocido ampliamente la importancia de un estudio de las
representaciones sociales como un conjunto de cogniciones compartidas por los
diferentes grupos en esta investigación, sobre la violencia en pareja y las reacciones de
los sistemas: educación, sanitario y jurídico; del contexto social en el que operan,
constituyendo un sistema de interpretación que le dan coherencia, mediante la
incorporación y la objetivación en la propia sociedad.

Palabras clave: Representaciones sociales, violencia en pareja, actitudes, reacciones
sistemas: educativos, sanitarios, jurídicos, prevención.
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El presente documento es una revisión teórica en la que se sintetiza el
conocimiento científico actual en referencia a la relación existente entre las variables
suicidio y sexualidad y las dimensiones de la personalidad del modelo PEN de Eysenck.

Hans J. Eysenck definió la personalidad como: “una organización más o menos
estable y duradera del carácter, temperamento, intelecto y físico de una persona que
determina su adaptación única al ambiente. (Eysenck & Eysenck, 1985, p.9). Este autor
configuró el modelo PEN de organización de los rasgos temperamentales de la
personalidad. En él, definió tres grandes rasgos que constituyen dimensiones de un
continuo: Extraversión, en la que destacan la sociabilidad y la actividad, Neuroticismo,
centrada en la estabilidad emocional y Psicoticismo, que mediría la dureza emocional. A
estas dimensiones se añade la dimensión Sinceridad, que en principio se creó con el fin
de controlar la sinceridad de las respuestas de los participantes y su deseabilidad social
(Eysenck, 1975). Sin embargo, estudios recientes han estimado que debería ser
considerada como una variable más de la personalidad debido a todas las implicaciones
que subyacen tras ella.

En la presente revisión se han estudiado las posibles relaciones entre las
variables suicidio y sexualidad y las mencionadas dimensiones de la personalidad.

Suicidio: Se denomina suicidio a la conducta autolítica que tiene como resultado
quitarse voluntariamente la vida. La paradoja que supone este comportamiento, que se
opone al más básico instinto de supervivencia del ser humano, ha despertado en
numerosas ocasiones el interés de la comunidad científica, habiéndose realizado los más
diversos estudios destinados a averiguar los factores que podrían motivar dicha
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conducta. Una de las propuestas realizadas es que la personalidad podría ser una de las
variables moduladoras de la conducta suicida.

Neuroticismo y suicidio: El Neuroticismo es probablemente la dimensión clave
en la predicción de comportamientos suicidas, habiéndose comprobado en distintas
investigaciones que individuos que habían intentado suicidarse mostraban mayores
puntuaciones en esta dimensión que aquellos que nunca lo habían intentado y que los
sujetos que habían tratado de suicidarse hacia los veintiún años de edad, ya a los catorce
años presentaban puntuaciones en Neuroticismo significativamente altas (Ferguson et
al. 2000).

Se ha encontrado también que un alto Neuroticismo está consistentemente
asociado con tres comportamientos suicidas (ideación, intentos y consumación) Brezo et
al. (2006).

Por tanto, el Neuroticismo ha sido considerado como un factor de vulnerabilidad
en relación con el comportamiento suicida.

Extraversión y suicidio: Esta dimensión ha presentado resultados enfrentados en
relación con la conducta suicida.

La opinión mayoritaria es que la Extroversión se erige como un factor protector
frente al suicidio (Allen et al., 2005), verificándose en numerosas ocasiones una
relación inversa entre suicidio y dicha dimensión (Ruiz J.A., Riquelme A., Buendía J.,
2000). En la misma línea, una baja Extraversión estaría relacionada con un incremento
de los pensamientos suicidas (Dave, S. Kerby, 2002). De este modo, la Extraversión
correlacionaría negativamente con la mayoría de las medidas relacionadas con el intento
de suicidio (depresión, ideación suicida, intención suicida y número de intentos).

Sin embargo, el estudio realizado por Brezo et al. 2006, halló correlaciones
positivas entre Extraversión y tres conductas suicidas (ideación, intentos y
consumación).

Psicoticismo y suicidio: El Psicoticismo aparece como la dimensión más
relevante en relación con las ideaciones suicidas y el número previo de intentos (Lolas
F., Gómez A., Suárez L., 2005).

Así, se han encontrado puntuaciones significativamente más elevadas en
Psicoticismo en sujetos con ideas suicidas que los que no las tienen (Sarchiapone M., et
al. 2009) y se ha observado una tendencia a presentar mayores puntuaciones de
Psicoticismo en sujetos que utilizan métodos de suicidio violentos (Hirvikoski T.,
Jokinen J., 2011).

Sinceridad y suicidio: En cuanto a la dimensión Sinceridad, en los últimos
tiempos se ha analizado la relación de sus resultados en la prueba con la conducta
suicida. Esta variable se ha asociado con la confianza en la prueba y la defensa del
individuo, ya que puntuaciones altas significarían que pretende ofrecer una buena
imagen de lo que debe ser socialmente aceptable. Los pacientes con tentativas suicidas
lograron puntuaciones significativamente bajas, y siendo la defensa una condición
natural de supervivencia, indicaría que estas personas han perdido de manera notable
esa condición o no les es importante (Quintanilla Montoya R., Valadez Figueroa I.,
Vega Miranda J. C., Flores Ramírez L. E., 2009).

Sexualidad: Según Jorge Corimanya, “la conducta sexual humana descansa en
un complejo de orden psicofisiológico que, si bien no es muy diferente de otras
motivaciones más primarias como el hambre y la sed, tiene características peculiares
que la convierten en una actividad que cabalga entre los impulsos más primigenios, las
emociones más sofisticadas y constantes influencias culturales, desde las más arcaicas
hasta las más rigurosamente contemporáneas. En resumen, la conducta sexual es el
resultado del sistema bio-psicosocial de la personalidad de un individuo.”
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La conducta sexual, tanto debido a su complejidad como a sus implicaciones,
que están presentes en múltiples situaciones de la vida cotidiana y la realidad de todos
los individuos, ha sido ampliamente estudiada, tratándose de dilucidar los mecanismos
que actúan como mediadores de la misma, habiéndose afirmado que la personalidad
juega un papel crucial en su desarrollo.

Neuroticismo y sexualidad: Altos niveles de Neuroticismo han sido asociados
con comportamientos de alto riesgo de VIH (Trobst, Herbst, Masters & Costa, 2002).
En la misma línea, algunos estudios han encontrado que las personas con alto
Neuroticismo tienden a tener actitudes sexuales más permisivas y a llevar a cabo más
comportamientos sexuales de riesgo (Nasrollahi B., Darandeganb K., Rafatmahc A.,
2011) y que las personas con un alto Neuroticismo realizan comportamientos sexuales
de riesgo como modo de reducir sus tensiones neuróticas (Hoyle, Fejfar y Miller, 2000).

Por otro lado, se ha constatado que el Neuroticismo correlaciona con varios
problemas sexuales incluyendo insatisfacción sexual y angustia marital y también con
algunas tendencias de mantener relaciones cortas (SHoaakazemi M., Javid M. M.,
Tazekand F. E., Radd Z. S., Gholamie N., 2012). Se ha afirmado asimismo que hay una
correlación significativa y positiva entre Neuroticismo y fobia sexual. Estos resultados
son consistentes con los de Perlman et al. (2007), Qa’edi et al.(2007), Sabeti et
al.(2008), Azar (2002).

Extraversión y sexualidad: Tanto hombres como mujeres con altas puntuaciones
en esta dimensión se masturbaron menos, tuvieron coitos más frecuentemente, más
pronto, probaron mayor número de posturas en el coito, los hombres practicaron
felaciones y cunnilingus más frecuentemente y un mayor número de preliminares antes
del coito. Además, a mayor Extraversión la primera relación sexual se da más temprano
y el número de parejas aumenta. La Extraversión se ha relacionado también con un
mayor número de compañeros sexuales (Nasrollahi, Darandeganb & Rafatmahc (2011).

Por otro lado, se ha afirmado una correlación negativa entre Extraversión y fobia
sexual, habiéndose hallado que a medida que la Extraversión aumenta, la fobia sexual
disminuye, siendo estos resultados consistentes con los de Afruz et al. (2002).

Psicoticismo y sexualidad: El rasgo Narcisismo, que puede considerarse
recogido dentro de la variable Psicoticismo, es un gran predictivo de un
comportamiento sexual de riesgo, dando lugar a un gran número de transmisiones de
VIH y de enfermedades de transmisión sexual en general, a la práctica de sexo tras
haber consumido sustancias, a un mayor número de parejas sexuales y mayor número
de actos sexuales sin protección. Además, los sujetos que puntúan alto en Narcisismo
tienden más a exagerar su vida sexual en algunas circunstancias (Martin A. M.,
Benotsch E. G., Perschbacher Lance S., Green M., 2012).

En 1976, Eysenck hipotetizó que los individuos con puntuaciones altas en
Psicoticismo estarían más interesados en el sexo agresivo que los que puntuaron bajo, y
demostró que estos sujetos están caracterizados por una combinación de promiscuidad,
curiosidad mezclada con agresión y falta de satisfacción sexual, por lo que serían
proclives a cometer violaciones (Reutera M., Nettera P., Wilhelm Jankeb, 2002).

En la presente revisión se concluye que existe la posibilidad de predecir un
amplio abanico de conductas a partir de la elaboración de perfiles de personalidad. Esta
constatación presenta un gran interés tanto para la comunidad científica como para la
población, pues un mayor conocimiento de las variables estudiadas podría dar lugar a
un óptimo tratamiento de las disfunciones sexuales, la mejora de la calidad de las
relaciones sexuales y la prevención de conductas violentas relacionadas con el sexo, por
un lado; y a una mayor prevención de los casos de suicidio, por otro, con el
consiguiente aumento del bienestar de las personas que ello conllevaría.
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Con la denominación de “una gestación sin síntomas” nos estamos refiriendo al
hecho de estar embaraza y no ser consciente de ello por lo que se atribuyen las
características habituales de un embarazo a otro tipo de causas.

Psicológicamente la mujer ignora estar embarazada y su cuerpo se adapta de tal
manera a esta falta de conocimiento, que incluso impide los cambios fisiológicos que
conlleva todo embarazo. Es habitual encontrar mujeres que han padecido este trastorno
y no han aumentado de peso, no muestran síntomas de ningún tipo que indiquen el
embarazo, y aun cuando existen sangrados frecuentes en el embarazo, son interpretados
como propios de la menstruación.

Esta situación investigada en otros países desde hace mucho tiempo,
fundamentalmente en Alemania y en Francia (donde existe una asociación AFRDG), se
ha dado en llamar “déni de grossesse” en francés o “pregnacy denial” en inglés, su
traducción a nuestro idioma, “negación del embarazo” provoca una confusión del
término “negación”. Asimilamos “negación” a un acto voluntario de rechazo a
reconocer la existencia de algo, por lo que aplicado al “trastorno de negación del
embarazo”, se podría entender de manera errónea como una ocultación voluntaria del
mismo. No es ésta la situación, ya que la mujer desconoce su estado de gravidez y es
por ello que consideramos la expresión “gestación sin síntomas” una forma más precisa
de referirnos a este hecho.

Se presenta un caso real de cómo deviene una gestación sin síntomas, el trabajo
del parto y la situación peripartum. Como consecuencia de esta gestación nace un bebé
con el resultado de muerte y una acusación de Homicidio para la madre. La madre se
enfrenta a una pena de 20 años de prisión según solicitud del ministerio fiscal.
Finalmente, más de dos años después se firma la sentencia: Homicidio por imprudencia
con la concurrencia de la eximente incompleta de trastorno mental transitorio por
negación del embarazo con una pena de 10 meses de prisión con suspensión de la
ejecución de la pena con la condición de no cometer ningún delito en dos años.
Sentencia del Juzgado de lo Penal nº 2 de Valencia de fecha 12 de septiembre de 2014.
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La conducta sexual, tanto debido a su complejidad como a sus implicaciones,
que están presentes en múltiples situaciones de la vida cotidiana y la realidad de todos
los individuos, ha sido ampliamente estudiada, tratándose de dilucidar los mecanismos
que actúan como mediadores de la misma, habiéndose afirmado que la personalidad
juega un papel crucial en su desarrollo.

Neuroticismo y sexualidad: Altos niveles de Neuroticismo han sido asociados
con comportamientos de alto riesgo de VIH (Trobst, Herbst, Masters & Costa, 2002).
En la misma línea, algunos estudios han encontrado que las personas con alto
Neuroticismo tienden a tener actitudes sexuales más permisivas y a llevar a cabo más
comportamientos sexuales de riesgo (Nasrollahi B., Darandeganb K., Rafatmahc A.,
2011) y que las personas con un alto Neuroticismo realizan comportamientos sexuales
de riesgo como modo de reducir sus tensiones neuróticas (Hoyle, Fejfar y Miller, 2000).

Por otro lado, se ha constatado que el Neuroticismo correlaciona con varios
problemas sexuales incluyendo insatisfacción sexual y angustia marital y también con
algunas tendencias de mantener relaciones cortas (SHoaakazemi M., Javid M. M.,
Tazekand F. E., Radd Z. S., Gholamie N., 2012). Se ha afirmado asimismo que hay una
correlación significativa y positiva entre Neuroticismo y fobia sexual. Estos resultados
son consistentes con los de Perlman et al. (2007), Qa’edi et al.(2007), Sabeti et
al.(2008), Azar (2002).

Extraversión y sexualidad: Tanto hombres como mujeres con altas puntuaciones
en esta dimensión se masturbaron menos, tuvieron coitos más frecuentemente, más
pronto, probaron mayor número de posturas en el coito, los hombres practicaron
felaciones y cunnilingus más frecuentemente y un mayor número de preliminares antes
del coito. Además, a mayor Extraversión la primera relación sexual se da más temprano
y el número de parejas aumenta. La Extraversión se ha relacionado también con un
mayor número de compañeros sexuales (Nasrollahi, Darandeganb & Rafatmahc (2011).

Por otro lado, se ha afirmado una correlación negativa entre Extraversión y fobia
sexual, habiéndose hallado que a medida que la Extraversión aumenta, la fobia sexual
disminuye, siendo estos resultados consistentes con los de Afruz et al. (2002).

Psicoticismo y sexualidad: El rasgo Narcisismo, que puede considerarse
recogido dentro de la variable Psicoticismo, es un gran predictivo de un
comportamiento sexual de riesgo, dando lugar a un gran número de transmisiones de
VIH y de enfermedades de transmisión sexual en general, a la práctica de sexo tras
haber consumido sustancias, a un mayor número de parejas sexuales y mayor número
de actos sexuales sin protección. Además, los sujetos que puntúan alto en Narcisismo
tienden más a exagerar su vida sexual en algunas circunstancias (Martin A. M.,
Benotsch E. G., Perschbacher Lance S., Green M., 2012).

En 1976, Eysenck hipotetizó que los individuos con puntuaciones altas en
Psicoticismo estarían más interesados en el sexo agresivo que los que puntuaron bajo, y
demostró que estos sujetos están caracterizados por una combinación de promiscuidad,
curiosidad mezclada con agresión y falta de satisfacción sexual, por lo que serían
proclives a cometer violaciones (Reutera M., Nettera P., Wilhelm Jankeb, 2002).

En la presente revisión se concluye que existe la posibilidad de predecir un
amplio abanico de conductas a partir de la elaboración de perfiles de personalidad. Esta
constatación presenta un gran interés tanto para la comunidad científica como para la
población, pues un mayor conocimiento de las variables estudiadas podría dar lugar a
un óptimo tratamiento de las disfunciones sexuales, la mejora de la calidad de las
relaciones sexuales y la prevención de conductas violentas relacionadas con el sexo, por
un lado; y a una mayor prevención de los casos de suicidio, por otro, con el
consiguiente aumento del bienestar de las personas que ello conllevaría.
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Se presenta un caso real de cómo deviene una gestación sin síntomas, el trabajo
del parto y la situación peripartum. Como consecuencia de esta gestación nace un bebé
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En el trabajo que se aquí se presenta, se describe el planteamiento de las peritos:
cómo se llegó a la aceptación de la pericial, cómo se profundizó en el conocimiento de
los posibles trastornos sufridos por la madre (las distintas hipótesis que se formularon
en el proceso), y cómo se llegó a dar forma a la investigación concreta del caso que aquí
se expone.

Se describe también el alcance del contenido del informe pericial psicológico en
la presente sentencia ya que fue decisivo en la disminución de la calificación del delito
y de la propia pena.

Cobra importancia este hecho por ser la primera vez que se reconoce y se aplica
como eximente el trastorno de Negación del embarazo en España, (aunque es posible
que se haya planteado en alguna otra ocasión). Importante también, por el fuerte
impacto que tuvo la sentencia en los medios de comunicación, tanto desde el punto de
vista legal, como ideológico y en el ámbito de la salud mental e incluso en la misma
sociedad, creándose un fuerte debate que dio lugar a posturas enfrentadas.

Palabras clave: Gestación sin síntomas, negación del embarazo, eximente, homicidio
por imprudencia.
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VIOLENCIA DE GÉNERO CON GAT-VIG-R

Begoña Ramos* y Carmen Godoy**
*Oficina de Asistencia a Víctimas. Ciudad de la Justicia de Murcia

**Dpto. Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Universidad de Murcia

En los últimos años el informe pericial psicológico ha adquirido una gran
relevancia por el incremento en la demanda de la evaluación de la credibilidad del
testimonio en menores víctimas presuntas de abuso sexual y más recientemente en el
ámbito de la violencia de género.Comprensible, si tenemos en cuenta la escasez de
medios de prueba que suelen tener este tipo de procesos penales en los que las mujeres
se encuentran.

Por ello, se hace indispensable contar con instrumentos que permitan el ánalisis
de las declaraciones de mujeres víctimas de malos tratos en los informes periciales. El
GAT-VIG-R, Guía de Evaluación del Testimonio en Violencia de Género (Juárez y
cols. 2010), se utiliza para evaluar el contenido declarativo de las denuncias de
violencia. Consiste en una lsita de criterios elaborados a partir de los modelos de
análisis del contenido de las declaraciones en menores víctimas de abuso sexual, sobre
todo del SVA- CBCA.

Siendo escasos los intrumentos de los que disponemos para tal finalidad, el
presente estudio se plantea utilizar el GAT-VIG-R en mujeres que habían interpuesto
denuncia contra su agresor por malos tratos y analizar el contenido de los relatos en
base al sistema criterial establecido en la prueba.

Método
La muestra la compone un total de 30 muejres de edades comprendidas enre los

19 y 75 años. Habían presentado denuncia por violencia de género en la Oficina de
Atención a la Víctima de la Ciudad de la Justicia de la Región de Murcia y firmaron un
consentimiento informado para su participación en el estudio.
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Se les pidió a las participantes que explicaran el motivo de su denuncia
procediendo a la grabación de la entrevista realizada.

Así mismo, cumplimentaron un cuestionario con información sociodemográfica
y de datos en relación a la violencia vivida: historia previa de malos tratos, tipo de
maltrato, parte de lesiones, tipo de sentencia y tipo de delito.

El otro instrumento utilizado para el estudio fue el GAT-VIG-R, Guía de
Evaluación del Testimonio en Violencia de Género (Juarez y cols., 2010) para valorar el
contenido declarativo del relato de las mujeres

El análisis de datos se ha realizado mediante el paquete de datos esatdísticos
SPSS versión 22.

Resultados
Un 40% de las mujeres que presentó denuncia estaban casadas y denunciaban

maltrato físico (50%) y maltrato físico y psicológico (40%).
El 53.3% tenía estudios de bachiller y el 10% estudios universitarios. El 60%

trabajaba y un 47% convivía con hijos.
El tipo de delito por el que se enjuició al agresor se distribuyó del siguiente

modo: un 20% por maltrato familiar, un 6,7% por injurias, un 17% por amenazas y un
13,3% por falta.

En cuanto al tipo de condena se distribuyó del siguiente modo: orden de
alejamiento (17%), localización (10%), trabajos para la comunidad (23%) y prisión para
el 6.7% de los casos. El resto de casos se encontraba en trámites de resolución judicial.

En cuanto al análisis de criterios se encontró que los más frecentes en el relato
de las mujeres fueron: discontinuidad marrativa (93%), presencia de detalles (93%),
miedo a represalias (70%), correcciones espontáneas (80%) y violencia indirecta y
control (73%).

Discusión
Se concluye que en base al GAT-VIG-R pueden clasificarse como creíbles el

43% de las denuncias presentadas por las mujeres víctimas de malos tratos. Se discuten
las implicaciones prácticas del trabajo en el ámbito de la violencia de género y se señala
como limitación del trabajo el escaso tamaño muestral.

Se plantea como objetivo para futuras investigaciones la necesidad de ampliar
las muestras y evaluar si hay criterios con mayor valor crítico para detectar el maltrato.

Referencias
Juárez, J.R., Mateu, A. y Sala, E. (2007). Criteris d’avaluació de la credibilitat en les

denúncies de violencia de gènere. Barcelona: CEJFE.
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Fernández, M., Garriga, M., Guillén, J.C., Juncosa, X., Llejtós, E., Pons, J., Royo,
R., Serra, M., Tarsà, M. y Toro, L. (2010). Revisió de la Guia d’avaluació del
testimoni en violencia de gènere (GAT-VIG-R). Programa Compartim de gestió
del coneixement del Departamentde Justícia. Comunitat de Psicòlegs
d’assessorament tècnic penal.Generalitat de Catalunya. Barcelona, España.

Palabras clave: Credibilidad de testimonio, violencia de género, GAT-VIG-R.

E-mail contacto: brmfalcon@cop.es

250   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 250

En el trabajo que se aquí se presenta, se describe el planteamiento de las peritos:
cómo se llegó a la aceptación de la pericial, cómo se profundizó en el conocimiento de
los posibles trastornos sufridos por la madre (las distintas hipótesis que se formularon
en el proceso), y cómo se llegó a dar forma a la investigación concreta del caso que aquí
se expone.

Se describe también el alcance del contenido del informe pericial psicológico en
la presente sentencia ya que fue decisivo en la disminución de la calificación del delito
y de la propia pena.

Cobra importancia este hecho por ser la primera vez que se reconoce y se aplica
como eximente el trastorno de Negación del embarazo en España, (aunque es posible
que se haya planteado en alguna otra ocasión). Importante también, por el fuerte
impacto que tuvo la sentencia en los medios de comunicación, tanto desde el punto de
vista legal, como ideológico y en el ámbito de la salud mental e incluso en la misma
sociedad, creándose un fuerte debate que dio lugar a posturas enfrentadas.

Palabras clave: Gestación sin síntomas, negación del embarazo, eximente, homicidio
por imprudencia.

E-mail contacto: angelesmartinez@cop.es

CREDIBILIDAD DE TESTIMONIO EN MUJERES QUE DENUNCIAN
VIOLENCIA DE GÉNERO CON GAT-VIG-R

Begoña Ramos* y Carmen Godoy**
*Oficina de Asistencia a Víctimas. Ciudad de la Justicia de Murcia

**Dpto. Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Universidad de Murcia

En los últimos años el informe pericial psicológico ha adquirido una gran
relevancia por el incremento en la demanda de la evaluación de la credibilidad del
testimonio en menores víctimas presuntas de abuso sexual y más recientemente en el
ámbito de la violencia de género.Comprensible, si tenemos en cuenta la escasez de
medios de prueba que suelen tener este tipo de procesos penales en los que las mujeres
se encuentran.

Por ello, se hace indispensable contar con instrumentos que permitan el ánalisis
de las declaraciones de mujeres víctimas de malos tratos en los informes periciales. El
GAT-VIG-R, Guía de Evaluación del Testimonio en Violencia de Género (Juárez y
cols. 2010), se utiliza para evaluar el contenido declarativo de las denuncias de
violencia. Consiste en una lsita de criterios elaborados a partir de los modelos de
análisis del contenido de las declaraciones en menores víctimas de abuso sexual, sobre
todo del SVA- CBCA.

Siendo escasos los intrumentos de los que disponemos para tal finalidad, el
presente estudio se plantea utilizar el GAT-VIG-R en mujeres que habían interpuesto
denuncia contra su agresor por malos tratos y analizar el contenido de los relatos en
base al sistema criterial establecido en la prueba.

Método
La muestra la compone un total de 30 muejres de edades comprendidas enre los

19 y 75 años. Habían presentado denuncia por violencia de género en la Oficina de
Atención a la Víctima de la Ciudad de la Justicia de la Región de Murcia y firmaron un
consentimiento informado para su participación en el estudio.

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 251 

Se les pidió a las participantes que explicaran el motivo de su denuncia
procediendo a la grabación de la entrevista realizada.

Así mismo, cumplimentaron un cuestionario con información sociodemográfica
y de datos en relación a la violencia vivida: historia previa de malos tratos, tipo de
maltrato, parte de lesiones, tipo de sentencia y tipo de delito.

El otro instrumento utilizado para el estudio fue el GAT-VIG-R, Guía de
Evaluación del Testimonio en Violencia de Género (Juarez y cols., 2010) para valorar el
contenido declarativo del relato de las mujeres

El análisis de datos se ha realizado mediante el paquete de datos esatdísticos
SPSS versión 22.

Resultados
Un 40% de las mujeres que presentó denuncia estaban casadas y denunciaban

maltrato físico (50%) y maltrato físico y psicológico (40%).
El 53.3% tenía estudios de bachiller y el 10% estudios universitarios. El 60%

trabajaba y un 47% convivía con hijos.
El tipo de delito por el que se enjuició al agresor se distribuyó del siguiente

modo: un 20% por maltrato familiar, un 6,7% por injurias, un 17% por amenazas y un
13,3% por falta.

En cuanto al tipo de condena se distribuyó del siguiente modo: orden de
alejamiento (17%), localización (10%), trabajos para la comunidad (23%) y prisión para
el 6.7% de los casos. El resto de casos se encontraba en trámites de resolución judicial.

En cuanto al análisis de criterios se encontró que los más frecentes en el relato
de las mujeres fueron: discontinuidad marrativa (93%), presencia de detalles (93%),
miedo a represalias (70%), correcciones espontáneas (80%) y violencia indirecta y
control (73%).

Discusión
Se concluye que en base al GAT-VIG-R pueden clasificarse como creíbles el

43% de las denuncias presentadas por las mujeres víctimas de malos tratos. Se discuten
las implicaciones prácticas del trabajo en el ámbito de la violencia de género y se señala
como limitación del trabajo el escaso tamaño muestral.

Se plantea como objetivo para futuras investigaciones la necesidad de ampliar
las muestras y evaluar si hay criterios con mayor valor crítico para detectar el maltrato.

Referencias
Juárez, J.R., Mateu, A. y Sala, E. (2007). Criteris d’avaluació de la credibilitat en les

denúncies de violencia de gènere. Barcelona: CEJFE.
Juárez, J.R., Alarcón, L., Aragonés, R., Barnés, N., Bassa, M., Farran, M., Felip, J.,

Fernández, M., Garriga, M., Guillén, J.C., Juncosa, X., Llejtós, E., Pons, J., Royo,
R., Serra, M., Tarsà, M. y Toro, L. (2010). Revisió de la Guia d’avaluació del
testimoni en violencia de gènere (GAT-VIG-R). Programa Compartim de gestió
del coneixement del Departamentde Justícia. Comunitat de Psicòlegs
d’assessorament tècnic penal.Generalitat de Catalunya. Barcelona, España.

Palabras clave: Credibilidad de testimonio, violencia de género, GAT-VIG-R.

E-mail contacto: brmfalcon@cop.es

PSICOLOGÍA JURÍDICA Y DERECHO PENAL   251



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 252

TRASTORNOS PSICÓTICOS DESDE UNA PERSPECTIVA JURÍDICA
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Los trastornos psicóticos es una tipología de enfermedad mental definida según 
la Real Academia Española como: “Enfermedad mental caracterizada por delirios o 
alucinaciones, como la esquizofrenia o la paranoia”. Vulgarmente se la conoce como 
“locura”.

En general, se trata de un concepto genérico utilizado en psiquiatría y psicología 
para referirse a un trastorno mental mayor, de origen emocional u orgánico, que produce 
un deterioro de la capacidad de pensar, responder emocionalmente, recordar, comunicar, 
interpretar la realidad y comportarse. El síndrome más característico y estudiado es la 
esquizofrenia.

Los sujetos que padecen este trastorno suelen experimentar creencias falsas, 
llamadas delirios, percepciones de cosas inexistentes (alucinaciones), cambios de 
personalidad y pensamientos desorganizados. Estos síntomas pueden ir acompañados 
por un comportamiento inusual o extraño, así como por una dificultad para interactuar 
socialmente y una incapacidad para llevar a cabo actividades de la vida diaria.

Se calcula que 1 millón de personas en España, el 2% de la población, sufre 
algún tipo de psicosis.

Es importante que se efectúe un estudio de cómo protege nuestro Derecho a las 
personas que tienen esta patología, las implicaciones jurídicas que tienen sus 
comportamientos, así como su responsabilidad penal cuando cometen un hecho 
delictivo.

En nuestro sistema legal, a diferencia de otros ordenamientos jurídicos, las 
personas que tienen un trastorno psicótico pueden carecer de la capacidad jurídica 
suficiente para actuar y, en este caso, es obligación de la sociedad proteger su persona y 
su patrimonio. Por otro lado, no pueden ser tratadas penalmente como una persona que 
ha cometido el mismo hecho delictivo pero que es totalmente capaz para comprender 
que sus actos son delictivos y las consecuencias jurídicas de los mismos.

Efectivamente, desde el punto de vista civil, nuestro ordenamiento regula la 
posibilidad de incapacitar, total o parcialmente, a aquellas personas que no tienen
suficiente juicio para tomar decisiones adecuadas relativas a su persona y sus bienes. Al 
ser una limitación de los derechos de la persona, la declaración de incapacidad sólo 
podrá realizarla un Juez mediante Resolución judicial. En este sentido, será muy
importante la exploración judicial, el reconocimiento por parte del médico forense, 
periciales médicas y psicológicas, así como toda la documentación acreditativa del 
estado de la persona.

En la Resolución judicial se determinará si la incapacitación es total o parcial, 
así como se designará un tutor que administre y cuide sus bienes. Este tutor deberá 
rendir cuentas periódicamente al Juez de su administración. Además deberá solicitar 
autorización judicial para realizar ciertos actos de mayor trascendencia, tales como: 
compraventas, solicitar prestamos, etc.

Por otro lado, el Código Penal da un tratamiento jurídico diferente a la persona 
que comete un delito, dependiendo de la patología y grado de la misma que padece.

En este sentido, se aplicará la eximente completa cuando la persona no pueda 
comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esta comprensión a causa  de la  
anomalía o alteración psíquica. El  Tribunal impondrá una medida de seguridad, como, 
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puede ser internamiento psiquiátrico en un centro, seguimiento programa educativo 
especial, etc.

La eximente incompleta  se establecerá  cuando el sujeto tuviera cierta capacidad 
de comprensión. Se le  reducirá  la  pena a  imponer, si bien, ingresará, en su caso, en un 
centro penitenciario. La atenuante analógica se otorgará en el supuesto de que la 
patología del autor influya levemente en su capacidad, disminuyéndole levemente la 
pena a imponer.

En la presente comunicación, se procede a presentar casos prácticos, concretos y 
reales, con especificación de las valoraciones forenses, argumentación jurídica y 
jurisprudencial para entender mejor el tratamiento legal dado a estos trastornos.

Palabras clave: Trastornos psicóticos, evaluación pericial, criterios judiciales.

EFICACIA DE LA ESCALA DE VALIDEZ F DEL MMPI-2 EN SIMULACIÓN
Alba Varela, Ana Carolina Sánchez, y Laura Bazán

Máster PTOJFIS. Universidad de Santiago de Compostela

Desde siempre la psicología ha ido evolucionando en búsqueda de técnicas e
instrumentos científicamente viables que permitan al profesional psicólogo, en general,
obtener una visión más objetiva y clara de los individuos, donde cuyos resultados,
sumados a la evaluación global de ese sujeto, requieren de la prolijidad de un
instrumento que contenga una validez que permita ver si hay indicios de simulación o
no, y por tanto, de si esa prueba es aplicable a los fines pertinentes; una prueba muy
utilizada en el ámbito de la psicología, ya que cumple está demanda, es el Inventario
Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 (MMPI-2), diseñado para evaluar un
amplio patrón de características de personalidad y trastornos emocionales (Hathaway &
McKinley, MMPI-2, 2002).

Ciertos patrones de respuesta en los sujetos, debido a varias razones o
motivaciones, provocarían puntuaciones elevadas en la escala de validez F
(Incoherencia) del MMPI-2. (Hathaway & McKinley, Inventario Multifásico de
Personalidad de Minnesota-2, 2002). Los simuladores suelen tender a elegir, en exceso,
sintomatología rara, que los diferencian por mucho de la población normal general
(Hipótesis 1), pero que podrían ser más comunes en la población clínica (Rogers,
Sewell, Martin, & and Vitacco, 2003). No obstante, los síntomas raros no suelen ir
todos al mismo tiempo en una sola psicopatología, en un solo sujeto, por lo que el
elevado puntaje en la escala F indicaría sobre reporte y más específicamente,
simulación. (Greiffenstein, Baker, Axelrod, Peck, & Gervais, 2004).

Generalmente, la escala F suele ser bastante efectiva en la discriminación de
simulación. (Marshall & Bagby, 2006), aunque podría tener sus diferencias a la hora de
introducir moderadores, es decir contrastando simuladores por excelencia (hipótesis 2),
contra población normativa o clínica, e incluso, dentro de la variabilidad de la clínica
mismo, pudiendo ser más efectiva en relación con unas patologías que otras (Hipótesis
3). Siendo de nuestro interés, probar su fiabilidad mediante un estudio meta-analítico
que permita esclarecer la validez de F para detectar simulación, corrigiéndola por la
propia fiabilidad de dicha escala del MMPI-2, respecto de diferentes escenarios.
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TRASTORNOS PSICÓTICOS DESDE UNA PERSPECTIVA JURÍDICA
Marta Rufilanchas* y Mila Arch**

*Práctica privada
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Los trastornos psicóticos es una tipología de enfermedad mental definida según 
la Real Academia Española como: “Enfermedad mental caracterizada por delirios o 
alucinaciones, como la esquizofrenia o la paranoia”. Vulgarmente se la conoce como 
“locura”.

En general, se trata de un concepto genérico utilizado en psiquiatría y psicología 
para referirse a un trastorno mental mayor, de origen emocional u orgánico, que produce 
un deterioro de la capacidad de pensar, responder emocionalmente, recordar, comunicar, 
interpretar la realidad y comportarse. El síndrome más característico y estudiado es la 
esquizofrenia.

Los sujetos que padecen este trastorno suelen experimentar creencias falsas, 
llamadas delirios, percepciones de cosas inexistentes (alucinaciones), cambios de 
personalidad y pensamientos desorganizados. Estos síntomas pueden ir acompañados 
por un comportamiento inusual o extraño, así como por una dificultad para interactuar 
socialmente y una incapacidad para llevar a cabo actividades de la vida diaria.

Se calcula que 1 millón de personas en España, el 2% de la población, sufre 
algún tipo de psicosis.

Es importante que se efectúe un estudio de cómo protege nuestro Derecho a las 
personas que tienen esta patología, las implicaciones jurídicas que tienen sus 
comportamientos, así como su responsabilidad penal cuando cometen un hecho 
delictivo.

En nuestro sistema legal, a diferencia de otros ordenamientos jurídicos, las 
personas que tienen un trastorno psicótico pueden carecer de la capacidad jurídica 
suficiente para actuar y, en este caso, es obligación de la sociedad proteger su persona y 
su patrimonio. Por otro lado, no pueden ser tratadas penalmente como una persona que 
ha cometido el mismo hecho delictivo pero que es totalmente capaz para comprender 
que sus actos son delictivos y las consecuencias jurídicas de los mismos.

Efectivamente, desde el punto de vista civil, nuestro ordenamiento regula la 
posibilidad de incapacitar, total o parcialmente, a aquellas personas que no tienen
suficiente juicio para tomar decisiones adecuadas relativas a su persona y sus bienes. Al 
ser una limitación de los derechos de la persona, la declaración de incapacidad sólo 
podrá realizarla un Juez mediante Resolución judicial. En este sentido, será muy
importante la exploración judicial, el reconocimiento por parte del médico forense, 
periciales médicas y psicológicas, así como toda la documentación acreditativa del 
estado de la persona.

En la Resolución judicial se determinará si la incapacitación es total o parcial, 
así como se designará un tutor que administre y cuide sus bienes. Este tutor deberá 
rendir cuentas periódicamente al Juez de su administración. Además deberá solicitar 
autorización judicial para realizar ciertos actos de mayor trascendencia, tales como: 
compraventas, solicitar prestamos, etc.

Por otro lado, el Código Penal da un tratamiento jurídico diferente a la persona 
que comete un delito, dependiendo de la patología y grado de la misma que padece.

En este sentido, se aplicará la eximente completa cuando la persona no pueda 
comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esta comprensión a causa  de la  
anomalía o alteración psíquica. El  Tribunal impondrá una medida de seguridad, como, 
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puede ser internamiento psiquiátrico en un centro, seguimiento programa educativo 
especial, etc.

La eximente incompleta  se establecerá  cuando el sujeto tuviera cierta capacidad 
de comprensión. Se le  reducirá  la  pena a  imponer, si bien, ingresará, en su caso, en un 
centro penitenciario. La atenuante analógica se otorgará en el supuesto de que la 
patología del autor influya levemente en su capacidad, disminuyéndole levemente la 
pena a imponer.

En la presente comunicación, se procede a presentar casos prácticos, concretos y 
reales, con especificación de las valoraciones forenses, argumentación jurídica y 
jurisprudencial para entender mejor el tratamiento legal dado a estos trastornos.
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Desde siempre la psicología ha ido evolucionando en búsqueda de técnicas e
instrumentos científicamente viables que permitan al profesional psicólogo, en general,
obtener una visión más objetiva y clara de los individuos, donde cuyos resultados,
sumados a la evaluación global de ese sujeto, requieren de la prolijidad de un
instrumento que contenga una validez que permita ver si hay indicios de simulación o
no, y por tanto, de si esa prueba es aplicable a los fines pertinentes; una prueba muy
utilizada en el ámbito de la psicología, ya que cumple está demanda, es el Inventario
Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 (MMPI-2), diseñado para evaluar un
amplio patrón de características de personalidad y trastornos emocionales (Hathaway &
McKinley, MMPI-2, 2002).

Ciertos patrones de respuesta en los sujetos, debido a varias razones o
motivaciones, provocarían puntuaciones elevadas en la escala de validez F
(Incoherencia) del MMPI-2. (Hathaway & McKinley, Inventario Multifásico de
Personalidad de Minnesota-2, 2002). Los simuladores suelen tender a elegir, en exceso,
sintomatología rara, que los diferencian por mucho de la población normal general
(Hipótesis 1), pero que podrían ser más comunes en la población clínica (Rogers,
Sewell, Martin, & and Vitacco, 2003). No obstante, los síntomas raros no suelen ir
todos al mismo tiempo en una sola psicopatología, en un solo sujeto, por lo que el
elevado puntaje en la escala F indicaría sobre reporte y más específicamente,
simulación. (Greiffenstein, Baker, Axelrod, Peck, & Gervais, 2004).

Generalmente, la escala F suele ser bastante efectiva en la discriminación de
simulación. (Marshall & Bagby, 2006), aunque podría tener sus diferencias a la hora de
introducir moderadores, es decir contrastando simuladores por excelencia (hipótesis 2),
contra población normativa o clínica, e incluso, dentro de la variabilidad de la clínica
mismo, pudiendo ser más efectiva en relación con unas patologías que otras (Hipótesis
3). Siendo de nuestro interés, probar su fiabilidad mediante un estudio meta-analítico
que permita esclarecer la validez de F para detectar simulación, corrigiéndola por la
propia fiabilidad de dicha escala del MMPI-2, respecto de diferentes escenarios.
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Método
Búsqueda de Estudios
La búsqueda se centró en identificar el mayor número posible de estudios que

utilizaran la escala F del MMPI-2 para discriminar entre simuladores y no simuladores
pertenecientes a muestras independientes y que aportasen datos suficientes para el
cálculo del tamaño del efecto: tamaños muestrales (n), medias (M) y desviaciones
típicas (SD) para ambos grupos en la escala F. Se llevó a cabo una búsqueda multi-
método a través de diversas bases de datos de psicología de referencia (PsycInfo, Web
Science of Knowledge, Dialnet, Elsevier, Sage) desde 1989 hasta noviembre de 2015,
Google Scholar y el contacto directo con los autores mediante las redes sociales
Research Gate y Academia. De las investigaciones encontradas, dos eran meta-análisis
relacionados con la detección de la simulación en el MMPI-2 (Rogers et al., 2003;
Nelson, Hoelzle, Sweet, Arbisi, & Demakis, 2010). Posteriormente, se revisaron todas
las referencias contenidas en los meta-análisis y en los estudios singulares. Finalmente
se encontraron un total de 39 artículos, de los cuales cuatro fueron recogidos de la
revisión meta-analítica de Rogers et al. (2003); 16 del meta-análisis de Nelson et al.
(2010) y, además 19 artículos nuevos.

Los grupos experimentales están conformados por los llamados simuladores,
participantes a los que se les pide cubrir el MMPI-2 bajo instrucciones de simulación de
un diagnóstico concreto o bien la exageración de síntomas de enfermedad mental
inespecífica. Por otro lado, los participantes de los grupos control fueron aquellos que
respondieron el MMPI-2 bajo instrucción de respuesta honesta, y se codificaron las
muestras en relación a si presentaban o no algún trastorno psiquiátrico (población
clínica/población normativa).

Estimación del Tamaño del Efecto
El tamaño del efecto entre las condiciones experimental y control se calculó, en

la mayoría de los casos, a partir de las medias (en puntuaciones T o raw scores) y las
desviaciones típicas de ambos grupos, utilizando la siguiente fórmula

, a excepción de dos estudios, uno calculado a partir del

estadístico F empleando la siguiente fórmula y otro a partir de la media de la d
de Cohen. Para los posteriores cálculos se hablará del tamaño del efecto como d como
métrica común en todos los estudios.

Procedimiento
Una vez seleccionados los artículos, se elaboraron dos bases de datos. Por una

parte se recogieron algunas de las características sociodemográficas de las muestras y
por otra se recogieron los valores estadísticos necesarios para el cálculo del tamaño del
efecto de cada estudio primario. Después, se procedió a la comprobación de algún valor
extremo que pudiera estar afectando a la distribución de datos introduciendo varianza de
error y sesgo en la medida. Por tanto, se identificaron posibles outliers calculando la
distancia intercuartílica de los tamaños del efecto, es decir, la distancia entre el percentil
75 (P75) y el percentil 25 (P25) distribuidos los tamaños del efecto de menor a mayor
valor, quedando excluido un estudio (d = 4,1629).

Obtenido el tamaño del efecto promedio a partir de todos los 39 estudios (41
tamaños del efecto), se evaluó la homogeneidad de los estudios a partir del intervalo de
credibilidad calculado alrededor del tamaño del efecto observado. Posteriormente, se
aplicó la regla propuesta por Hunter y Schmidt, es decir, si el 75% de la variabilidad
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observada en los tamaños del efecto obtenidos se debe a los errores artifactuales tenidos
en cuenta en el análisis, el restante 25% probablemente se deba a otras fuentes de error
(Salgado, 2015-2016).

Se encontró que existía variabilidad inter-estudios, por lo que se llevó a cabo una
división del grupo control en población clínica y población normativa, dando lugar a
dos nuevos meta-análisis de 37 y 13 estudios respectivamente. Después, se llevó a cabo
otra subdivisión de los estudios dependiendo del diagnóstico clínico al que pertenecía la
muestra del grupo control: (1) trastorno depresivo; (2) esquizofrenia y otros trastornos
psicóticos; (3) trastorno por estrés postraumático (TEP); (4) dolor crónico y (5) lesión
cerebral.

Resultados y Discusión
La tabla 1 muestra los resultados obtenidos tras la realización de los meta-

análisis para el estudio de la capacidad de detección de simulación de la escala F del
MMPI-2.

Tabla 1
Resultados de las Revisiones Meta-Analíticas

K N %V
E

General
Simuladore
s vs No
Simuladore
s

4
1

837
9

1,2
0

0,5
0

0,7
0

0,0
2

1,3
7

0,6
2

0,789
3 0,36 4,64

Simuladore
s vs
Población
Normativa

1
3

133
8

2,0
7

0,3
3

0,5
7

0,0
6

2,3
5

0,3
5

0,593
4 1,60 18,3

4

Simuladore
s vs
Población
Clínica

3
7

771
9

1,0
8

0,4
3

0,6
6

0,0
2

1,2
3

0,5
3

0,733
4 0,29 5,09

Simuladore
s vs TEP* 9 264

4
0,9
0

0,1
0

0,3
1

0,0
1

1,0
2

0,1
1

0,334
4 0,59 14,9

1
Simuladore
s vs
Depresión

4 632 1,3
0

0,1
7

0,4
1

0,0
3

1,4
8

0,1
8

0,433
8 0,92 17,6

5

Nota. K=número de estudios; N= tamaño total de las muestras; = tamaño del efecto
promedio, observado y ponderado por el tamaño de las muestras; = varianza
observada en el conjunto de d ponderada por el tamaño de la muestra; = desviación
estándar en el conjunto de d ponderada por el tamaño de la muestra; = varianza del
error de muestreo de ; = corrección por atenuación (fiabilidad) en el criterio
(variable dependiente); = varianza verdadera; = error estándar de la verdadera;

= valor mínimo de credibilidad del 90% de la verdadera; %VE= porcentaje
de varianza de error de la verdadera; *=Trastorno por estrés postraumático.

La presente investigación meta-analítica refleja, tal como manifestaban meta-
análisis anteriores (Berry et al. 1991; Rogers et al. 2003), que la escala F parece ser un
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pertenecientes a muestras independientes y que aportasen datos suficientes para el
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típicas (SD) para ambos grupos en la escala F. Se llevó a cabo una búsqueda multi-
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Science of Knowledge, Dialnet, Elsevier, Sage) desde 1989 hasta noviembre de 2015,
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Research Gate y Academia. De las investigaciones encontradas, dos eran meta-análisis
relacionados con la detección de la simulación en el MMPI-2 (Rogers et al., 2003;
Nelson, Hoelzle, Sweet, Arbisi, & Demakis, 2010). Posteriormente, se revisaron todas
las referencias contenidas en los meta-análisis y en los estudios singulares. Finalmente
se encontraron un total de 39 artículos, de los cuales cuatro fueron recogidos de la
revisión meta-analítica de Rogers et al. (2003); 16 del meta-análisis de Nelson et al.
(2010) y, además 19 artículos nuevos.

Los grupos experimentales están conformados por los llamados simuladores,
participantes a los que se les pide cubrir el MMPI-2 bajo instrucciones de simulación de
un diagnóstico concreto o bien la exageración de síntomas de enfermedad mental
inespecífica. Por otro lado, los participantes de los grupos control fueron aquellos que
respondieron el MMPI-2 bajo instrucción de respuesta honesta, y se codificaron las
muestras en relación a si presentaban o no algún trastorno psiquiátrico (población
clínica/población normativa).

Estimación del Tamaño del Efecto
El tamaño del efecto entre las condiciones experimental y control se calculó, en

la mayoría de los casos, a partir de las medias (en puntuaciones T o raw scores) y las
desviaciones típicas de ambos grupos, utilizando la siguiente fórmula

, a excepción de dos estudios, uno calculado a partir del

estadístico F empleando la siguiente fórmula y otro a partir de la media de la d
de Cohen. Para los posteriores cálculos se hablará del tamaño del efecto como d como
métrica común en todos los estudios.

Procedimiento
Una vez seleccionados los artículos, se elaboraron dos bases de datos. Por una

parte se recogieron algunas de las características sociodemográficas de las muestras y
por otra se recogieron los valores estadísticos necesarios para el cálculo del tamaño del
efecto de cada estudio primario. Después, se procedió a la comprobación de algún valor
extremo que pudiera estar afectando a la distribución de datos introduciendo varianza de
error y sesgo en la medida. Por tanto, se identificaron posibles outliers calculando la
distancia intercuartílica de los tamaños del efecto, es decir, la distancia entre el percentil
75 (P75) y el percentil 25 (P25) distribuidos los tamaños del efecto de menor a mayor
valor, quedando excluido un estudio (d = 4,1629).

Obtenido el tamaño del efecto promedio a partir de todos los 39 estudios (41
tamaños del efecto), se evaluó la homogeneidad de los estudios a partir del intervalo de
credibilidad calculado alrededor del tamaño del efecto observado. Posteriormente, se
aplicó la regla propuesta por Hunter y Schmidt, es decir, si el 75% de la variabilidad
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observada en los tamaños del efecto obtenidos se debe a los errores artifactuales tenidos
en cuenta en el análisis, el restante 25% probablemente se deba a otras fuentes de error
(Salgado, 2015-2016).

Se encontró que existía variabilidad inter-estudios, por lo que se llevó a cabo una
división del grupo control en población clínica y población normativa, dando lugar a
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otra subdivisión de los estudios dependiendo del diagnóstico clínico al que pertenecía la
muestra del grupo control: (1) trastorno depresivo; (2) esquizofrenia y otros trastornos
psicóticos; (3) trastorno por estrés postraumático (TEP); (4) dolor crónico y (5) lesión
cerebral.
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La tabla 1 muestra los resultados obtenidos tras la realización de los meta-

análisis para el estudio de la capacidad de detección de simulación de la escala F del
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Nota. K=número de estudios; N= tamaño total de las muestras; = tamaño del efecto
promedio, observado y ponderado por el tamaño de las muestras; = varianza
observada en el conjunto de d ponderada por el tamaño de la muestra; = desviación
estándar en el conjunto de d ponderada por el tamaño de la muestra; = varianza del
error de muestreo de ; = corrección por atenuación (fiabilidad) en el criterio
(variable dependiente); = varianza verdadera; = error estándar de la verdadera;

= valor mínimo de credibilidad del 90% de la verdadera; %VE= porcentaje
de varianza de error de la verdadera; *=Trastorno por estrés postraumático.

La presente investigación meta-analítica refleja, tal como manifestaban meta-
análisis anteriores (Berry et al. 1991; Rogers et al. 2003), que la escala F parece ser un
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buen instrumento para la detección de la simulación. No obstante, no hay que olvidar
que la escala F no actúa de forma aislada, sino que el Inventario Multifásico de
Personalidad MMPI-2 cuenta con otros índices de validez (Fb, Fp, FBS, F-K, O-S), por
lo que deben ser tomadas en cuenta como un todo.

En relación a la hipótesis 1, los resultados obtenidos corroboran que la escala F
es una buena herramienta para discriminar entre simuladores y no simuladores. El
tamaño del efecto obtenido ha sido positivo y muy elevado =1,3718) (Cohen, 1988)
y su siendo los resultados generalizables a la población. Sin
embargo, el %VE es muy pequeño, por lo que se procedió a buscar moderadores que
explicaran esa variabilidad. Para ello, se procedió con la hipótesis 2, que consistía en
probar la eficacia de la escala F como discriminadora de simulación en población
normativa vs población clínica, obteniendo un tamaño del efecto positivo y muy
elevado ( =2,3596), más de 1 desviación típica si comparamos con población clínica (

= 1,2366), siendo ambos resultados generalizables a la población, ya que ambos)
no contienen el 0. Este resultado nos indica que dicha escala siendo un

buen predictor para ambas, es mejor detector en población normativa. Esto puede
deberse a que la población normativa no presenta síntomas psicopatológicos que si
están presentes en población clínica, por tanto pueden ser usados como fuete de
simulación. Por otro lado, una parte de esta población clínica presenta síntomas severos
que pueden llevar a cometer un error de tipo 2, que en este caso se traduciría en
etiquetar de forma errónea a un paciente honesto como simulador. Por ello, y ya que
este tipo de error no es admisible en algunos contextos, como es el caso de la práctica
forense, se prosiguió con la búsqueda de moderadores que pudieran estar influyendo
debido a que su %VE era muy bajo.

Para finalizar, se llevaron a cabo 2 nuevos meta-análisis, hipótesis 3, para
aquellas poblaciones psicopatológicas de las que se disponían datos suficientes (k>3 y
N>400), obteniéndose un tamaño del efecto para simuladores vs TEP positivo y muy
grande ( =1,0255) al igual que ocurre al comparar simuladores vs depresión
(
g

=1,4808), siendo ambos generalizables a la población. Para otras patologías no se
contaba con datos suficientes.
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Uno de cada siete homicidios cometidos en el mundo, tiene como autor a la
pareja de la víctima. Teniendo en cuenta la variable sexo, la probabilidad de morir a
manos de la pareja es seis veces mayor para las mujeres que para los hombres. Por eso,
el asesinato de una mujer por razón de sexo (feminicidio), en el ámbito de las relaciones
de pareja, se ha convertido en una de las principales causas de muerte violenta entre las
mujeres, que en el caso de España supone cerca del 50% de los casos de homicidio en
los que la víctima es mujer. El homicidio de la mujer a manos de su pareja, es
considerado como una extensión de la violencia de género. Más concretamente, se
entiende como la expresión más extrema de violencia física y la que tiene consecuencias
más devastadoras.

Entre los años 2007 y 2014 en España se contabilizaron 501 feminicidios en el
marco de una relación de pareja. De estos, tan solo en 71 casos (14,17%) existía
denuncia registrada en el Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de
Género (VioGén), en el que se acumulaban 354.484 casos. Por tanto el ratio de mujeres
que resultaron asesinadas es de 2 por cada 10.000 mujeres bajo seguimiento y
protección policial.

Únicamente 64 de ellos disponían de algún tipo de valoración policial de riesgo
(VPR/VPER), con lo que en el 85,83% de los feminicidios de pareja en este periodo no
se estaba protegiendo a las víctimas.

Según la Macro-encuesta de Violencia contra la Mujer (2015), de la Delegación
del Gobierno para la Violencia de Género, al parecer solo denuncian en sede policial el
26,83% de las mujeres que sufren este tipo de violencia, por lo que se puede estimar que
en el periodo objeto de estudio (2007-2014) se pudieron dar más de un millón de casos
de violencia de género.

En el trabajo que ahora se presenta, se han estudiado los lapsos temporales
existentes entre la fecha de formalización de la denuncia y la del asesinato de la víctima,
y entre la fecha de la última valoración policial del riesgo y el asesinato, detallando en
este segundo escenario, el tipo de valoración policial realizada (VPR/VPER) y el nivel
de riesgo resultante. La realización de esta valoración del riesgo, como uno de los
principales objetivos del Sistema VioGén, tiene como fin predecir el riesgo que tiene la
víctima de sufrir una nueva agresión, en función de los diferentes niveles de riesgo que
se pueden dar, que son Extremo, Alto, Medio, Bajo y No Apreciado.

El primer intervalo (denuncia-muerte), interesa a efectos de adecuar las
actividades de protección a las diferentes víctimas, haciendo hincapié en la gestión de
los recursos de protección policial a lo largo del tiempo. El segundo intervalo (fecha
última valoración-muerte), puede ayudar a perfeccionar los instrumentos de valoración
policial del riesgo, y ver como el lapso entre la fecha de la última valoración y la muerte
se distribuye en función de los diferentes niveles de riesgo.

Palabras clave: Violencia de género, valoración policial del riesgo, feminicidio, malos
tratos.
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buen instrumento para la detección de la simulación. No obstante, no hay que olvidar
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es una buena herramienta para discriminar entre simuladores y no simuladores. El
tamaño del efecto obtenido ha sido positivo y muy elevado =1,3718) (Cohen, 1988)
y su siendo los resultados generalizables a la población. Sin
embargo, el %VE es muy pequeño, por lo que se procedió a buscar moderadores que
explicaran esa variabilidad. Para ello, se procedió con la hipótesis 2, que consistía en
probar la eficacia de la escala F como discriminadora de simulación en población
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elevado ( =2,3596), más de 1 desviación típica si comparamos con población clínica (
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están presentes en población clínica, por tanto pueden ser usados como fuete de
simulación. Por otro lado, una parte de esta población clínica presenta síntomas severos
que pueden llevar a cometer un error de tipo 2, que en este caso se traduciría en
etiquetar de forma errónea a un paciente honesto como simulador. Por ello, y ya que
este tipo de error no es admisible en algunos contextos, como es el caso de la práctica
forense, se prosiguió con la búsqueda de moderadores que pudieran estar influyendo
debido a que su %VE era muy bajo.

Para finalizar, se llevaron a cabo 2 nuevos meta-análisis, hipótesis 3, para
aquellas poblaciones psicopatológicas de las que se disponían datos suficientes (k>3 y
N>400), obteniéndose un tamaño del efecto para simuladores vs TEP positivo y muy
grande ( =1,0255) al igual que ocurre al comparar simuladores vs depresión
(
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=1,4808), siendo ambos generalizables a la población. Para otras patologías no se
contaba con datos suficientes.
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EFICACIA DEL CBCA Y RM: UN ESTUDIO INTERJUECES
José Antonio Ruiz, Mario Pérez, y Bertolomé Llor-Esteban

Universidad de Murcia

El Criteria-Based Content-Analyis (CBCA) y el Reality Monitoring (RM) son
dos herramientas de Análisis de contenido ampliamente utilizadas como herramientas
para evaluar la veracidad de un testimonio.

Tanto el RM como el CBCA han sido estudiados siguiendo diferentes métodos y
formas. Empezando por el RM, se ha destacado que las diferencias metodológicas y de
control de las variables en la mayoría de estudios podrían ser los motivos que explica
los dispares resultados obtenidos. Atendiendo a las variables metodológicas, los autores
han usado diferentes criterios y no todos han realizado una descripción detallada de los
mismos. Algo similar, y siendo un problema compartido con el CBCA, sucede a la hora
de estudiar el método de puntuación de dichos criterios (conteo de la frecuencia de cada
criterio, métodos de estandarización, escalas de valoración que incluyen desde medias
dicotómicas 0 – 1 donde 0 es ausencia y 1 presencia del criterio hasta medias más
subjetivas de 1-5 donde 1 es ausencia y 5 es presencia fuerte, entre otros).

Dados los problemas y los resultados contradictorios encontrados en los
diferentes estudios, se plantea estudiar las formas de puntuación y operativización de los
criterios tanto del RM como del CBCA más eficaces.

Método
Participantes
Para este experimento se seleccionaron 20 estudiantes en primero de Grado en

Psicología de la Universidad de Murcia, 6 hombres y 14 mujeres, con edad media de
20,89.

Procedimiento
Tras la selección de la muestra experimental, un coordinador de la investigación

asignó de forma aleatoria los roles de honesto/mentiroso a los veinte participantes en
una proporción de dos mentirosos por cada honesto, y les pidió que elaboraran un relato
emotivo de carácter negativo puntual, ocurrido hacía menos de cinco años y
preferentemente que no hubieran contado a nadie.

Durante un plazo de una semana los participantes decidieron la historia que
contarían (en el caso de los honestos) o elaboraron el relato (en el caso de los
mentirosos) y enviaron un resumen de su relato al coordinador que validó las mismas.
Todos los participantes, independientemente de su rol, tuvieron dos semanas para
preparar su relato. Después fueron citados para la entrevista, que consistió en la
obtención del relato siguiendo el protocolo de Entrevista Cognitiva Mejorada (ECM).
En esta entrevista hubo dos entrevistadores, uno de ellos encargado de dirigir la
entrevista mientras el otro elaboraba una serie de preguntas, que se realizarían en la fase
correspondiente. Por último, para controlar la variable motivación (se pretendía una alta
motivación) se incentivó a los participantes con 0,5 puntos en la asignatura que los
convocó al experimento, siempre y cuando fueran identificados como honestos y,
además, el acceso a un taller formativo en técnicas de credibilidad del testimonio.

Una vez realizadas todas las entrevistas 3 jueces independientes, sin formación
alguna en Técnicas de Credibilidad visionaron todos los vídeos y juzgaron los relatos
como honestos o mentirosos. A continuación se transcribieron las entrevistas y 10
personas ampliamente formadas en el CBCA y el RM las corrigieron siguiendo
diferentes métodos de puntuación: se formaron 5 grupos de dos personas, el primer
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grupo puntuó siguiendo un conteo de frecuencia individual para cada criterio, el
segundo grupo puntuó cada criterio como 0 (ausencia) y 1 (presencia), el tercer grupo
puntuó cada criterio como 0 (ausencia), 1 (presencia) y 2 (presencia fuerte), el cuarto
grupo puntuó cada criterio como 0 (ausencia), 1 (presencia parcial o dudosa) y 2
(presencia fuerte) y el quinto grupo puntuó cada criterio del 1 al 5 siendo 1 ausencia del
mismo y 5 presencia fuerte. Una vez corregido de forma individual cada grupo debía
realizar una corrección en común. Acabada ésta, los miembros de cada grupo debían
rellenar un cuestionario ad hoc.

Instrumentos
En este estudio se evaluó la credibilidad de los sujetos utilizando el CBCA y

RM. El primero consiste en un cuestionario con 19 criterios que se dividen en cinco
categorías: características generales, contenidos específicos, peculiaridades del
contenido, contenidos referentes a la motivación y elementos específicos de la agresión.
Por otro lado el Reality Monitoring se basa en que los recuerdos generados internamente
son cualitativamente diferentes a los percibidos, de modo que las memorias
externamente generadas o recuerdos percibidos contienen más información contextual,
espacial y temporal que las memorias generadas internamente. Para la definición
operativa de los criterios utilizados en ambas técnicas se siguieron las definiciones de
Vrij (2008) con ligeros cambios: al RM se añadieron los criterios “Información Visual”,
“Información sensorial auditiva”, “Información sensorial auditiva proveniente de
conversaciones”, “Información sensorial sobre el olor”, “Información sensorial sobre el
tacto”, “Descripción de sentimientos”, “Descripción de pensamientos”, “Descripción de
motivaciones” y “Descripción de estados o procesos mentales inferidos”, “Operaciones
cognitivas realizadas por uno mismo” y “Operaciones cognitivas realizas por otros” y se
eliminaron los criterios: “Emocionalidad” y “Operaciones cognitivas”. En el CBCA se
añadió el criterio “Detalles” que incluye información procedente de lugares, personas,
objetos y sucesos.

La entrevista fue llevada a cabo siguiendo el protocolo de la Entrevista
Cognitiva Mejorada (ECM). En este estudio se llevaron a cabo 5 fases: Toma de
contacto, Relato libre, Fase de preguntas, Relato en tercera persona y Relato en orden
inverso. El entrevistador condujo la entrevista en todo momento con tono serio y neutral
con una posición directa hacia el entrevistado.

Análisis de Datos
En primer lugar, para analizar el acuerdo interjueces se utilizó el Coeficiente de

Correlación Intra-Clase o CCI. En segundo lugar, se analizó un análisis discriminante
con todos los criterios y a continuación con los criterios que mostraban diferencias
estadísticamente significativas. Para valorar la eficacia de la prueba se realizó una
comparación de medidas entre los cinco grupos mediante la prueba t para muestras
independientes.

Los objetivos de esta investigación fueron evaluar, el nivel de acuerdo entre
jueces en cada uno de los criterios del cuestionario y en segundo lugar evaluar la
eficacia de los diferentes criterios. Las hipótesis fueron las siguientes: (i) El método de
puntuación más objetivo (0/1) obtendrá el mayor acuerdo inter-jueces que el resto de
métodos de corrección. (ii) Los jueces verían como más precisa la corrección grupal de
su grupo que la individual. (iii) Existirán criterios individuales tanto del RM como el
CBCA que puedan distinguir correctamente entre honestos y mentirosos. (iv) La
valoración sin técnicas será inferior a la capacidad discriminación de las técnicas, tanto
del CBCA como del RM.
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entrevista mientras el otro elaboraba una serie de preguntas, que se realizarían en la fase
correspondiente. Por último, para controlar la variable motivación (se pretendía una alta
motivación) se incentivó a los participantes con 0,5 puntos en la asignatura que los
convocó al experimento, siempre y cuando fueran identificados como honestos y,
además, el acceso a un taller formativo en técnicas de credibilidad del testimonio.

Una vez realizadas todas las entrevistas 3 jueces independientes, sin formación
alguna en Técnicas de Credibilidad visionaron todos los vídeos y juzgaron los relatos
como honestos o mentirosos. A continuación se transcribieron las entrevistas y 10
personas ampliamente formadas en el CBCA y el RM las corrigieron siguiendo
diferentes métodos de puntuación: se formaron 5 grupos de dos personas, el primer
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grupo puntuó siguiendo un conteo de frecuencia individual para cada criterio, el
segundo grupo puntuó cada criterio como 0 (ausencia) y 1 (presencia), el tercer grupo
puntuó cada criterio como 0 (ausencia), 1 (presencia) y 2 (presencia fuerte), el cuarto
grupo puntuó cada criterio como 0 (ausencia), 1 (presencia parcial o dudosa) y 2
(presencia fuerte) y el quinto grupo puntuó cada criterio del 1 al 5 siendo 1 ausencia del
mismo y 5 presencia fuerte. Una vez corregido de forma individual cada grupo debía
realizar una corrección en común. Acabada ésta, los miembros de cada grupo debían
rellenar un cuestionario ad hoc.

Instrumentos
En este estudio se evaluó la credibilidad de los sujetos utilizando el CBCA y

RM. El primero consiste en un cuestionario con 19 criterios que se dividen en cinco
categorías: características generales, contenidos específicos, peculiaridades del
contenido, contenidos referentes a la motivación y elementos específicos de la agresión.
Por otro lado el Reality Monitoring se basa en que los recuerdos generados internamente
son cualitativamente diferentes a los percibidos, de modo que las memorias
externamente generadas o recuerdos percibidos contienen más información contextual,
espacial y temporal que las memorias generadas internamente. Para la definición
operativa de los criterios utilizados en ambas técnicas se siguieron las definiciones de
Vrij (2008) con ligeros cambios: al RM se añadieron los criterios “Información Visual”,
“Información sensorial auditiva”, “Información sensorial auditiva proveniente de
conversaciones”, “Información sensorial sobre el olor”, “Información sensorial sobre el
tacto”, “Descripción de sentimientos”, “Descripción de pensamientos”, “Descripción de
motivaciones” y “Descripción de estados o procesos mentales inferidos”, “Operaciones
cognitivas realizadas por uno mismo” y “Operaciones cognitivas realizas por otros” y se
eliminaron los criterios: “Emocionalidad” y “Operaciones cognitivas”. En el CBCA se
añadió el criterio “Detalles” que incluye información procedente de lugares, personas,
objetos y sucesos.

La entrevista fue llevada a cabo siguiendo el protocolo de la Entrevista
Cognitiva Mejorada (ECM). En este estudio se llevaron a cabo 5 fases: Toma de
contacto, Relato libre, Fase de preguntas, Relato en tercera persona y Relato en orden
inverso. El entrevistador condujo la entrevista en todo momento con tono serio y neutral
con una posición directa hacia el entrevistado.

Análisis de Datos
En primer lugar, para analizar el acuerdo interjueces se utilizó el Coeficiente de

Correlación Intra-Clase o CCI. En segundo lugar, se analizó un análisis discriminante
con todos los criterios y a continuación con los criterios que mostraban diferencias
estadísticamente significativas. Para valorar la eficacia de la prueba se realizó una
comparación de medidas entre los cinco grupos mediante la prueba t para muestras
independientes.

Los objetivos de esta investigación fueron evaluar, el nivel de acuerdo entre
jueces en cada uno de los criterios del cuestionario y en segundo lugar evaluar la
eficacia de los diferentes criterios. Las hipótesis fueron las siguientes: (i) El método de
puntuación más objetivo (0/1) obtendrá el mayor acuerdo inter-jueces que el resto de
métodos de corrección. (ii) Los jueces verían como más precisa la corrección grupal de
su grupo que la individual. (iii) Existirán criterios individuales tanto del RM como el
CBCA que puedan distinguir correctamente entre honestos y mentirosos. (iv) La
valoración sin técnicas será inferior a la capacidad discriminación de las técnicas, tanto
del CBCA como del RM.
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Resultados
Se encontró un índice general de acuerdo inter-jueves bueno-alto y tal y como

fue predicho, el método de puntuación 0 (ausencia) y 1 (presencia) obtuvo el mayor
acuerdo inter-jueces en comparación con el resto de grupos. Los jueces puntuaron como
más precisa la corrección grupal que la individual. Ciertos criterios individuales tanto
del RM como el CBCA distinguieron correctamente entre honestos y mentirosos. Esta
distinción fue ampliamente superior a la realizada sin técnicas. El grupo de 3 jueces que
valoró los casos sin el uso de técnicas, en su decisión grupal obtuvo una tasa de acierto
del 37,84% frente al 85,78% cuando se utilizaron las técnicas.

Discusión
Los resultados obtenidos en esta investigación continúan en la misma línea de

los obtenidos en investigaciones anteriores. En relación con la eficacia obtenida se
encuentra dentro de la media reportada por otras investigaciones. En cuanto a los
resultados de la técnica en comparación con la línea base, se contrastan las hipótesis y
casi doblándose la eficacia en la discriminación correcta entre honestos y mentirosos.
En este sentido, la baja eficacia en la línea base (por debajo del nivel del azar) pudo ser
divida al tiempo de preparación de relato, muy superior al utilizado en otras
investigaciones, si bien es precisa la investigación en relación a esta variable para poder
obtener datos empíricos que apoyen esta posible explicación. En cualquier caso, las
diferencias entre ambas condiciones (sin técnicas y con técnicas) mostraron diferencias
en la discriminación muy superiores a las que podrían deberse al azar. Finalmente es
preciso resaltar la importancia de las correcciones grupales frente a las individuales y la
nitidez y claridad de la operativización de los criterios en pos de alcanzar una alta
fiabilidad interjueces.

Referencias
Amado, B., Arce, R., & Fariña, F. (2015). Undeutsch hypothesis and Criteria Based

Content Analysis: A meta-analytic review. The European Journal Of Psychology
Applied To Legal Context, 7(1), 3-12.

Masip, J., Sporer, S., Garrido, E., & Herrero, C. (2005). The detection of deception with
the reality monitoring approach: a review of the empirical evidence.Psychology,
Crime & Law, 11(1), 99-122.

Vrij, A. (2008).Detecting lies and deceit. Chichester: John Wiley.

Palabras clave: RM, CBCA, operativización, marcación, corrección.

E-mail contacto: jaruiz@um.es

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN EN ADULTOS. UN
ESTUDIO META-ANALÍTICO

Bárbara G. Amado*, Ramón Arce*, y Manuel Vilariño**
*Dpto. de Psicología Organizacional, Jurídica-Forense y Metodología de las Ciencias

del Comportamiento. Universidad de Santiago de Compostela
**Escuela Universitaria de Enfermería de Pontevedra. Universidad de Vigo

El análisis de la credibilidad constituye el elemento central para dotar de valor
de prueba al testimonio del declarante en delitos de acción privada. El perito experto en
psicología aporta conocimientos científicos a jueces y magistrados sobre la evaluación
de la realidad del testimonio, bajo mandato judicial. Para ello, se han estudiado y
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aplicado diferentes técnicas en distintos países (Vrij, 2008), pero la que ha logrado
mayor respaldo científico ha sido el Criteria Based Content Analysis (CBCA) o Análisis
de Contenido Basado en Criterios (Steller y Köhnken, 1989). Esta herramienta se
sustenta en la denominada Hipótesis Undeutsch, esto es, las memorias de hechos
realmente vividos o auto-experimentados difieren en contenido y calidad de aquellas
que son fruto de la imaginación o fantasía (Undeutsch, 1967).

Si bien el CBCA nace para su aplicación en menores víctimas de abusos
sexuales, se ha contrastado su potencial uso también en adultos, esto es, de 18 años o
más (Vrij, 2008). Además, diversas investigaciones han tratado de extrapolar su
aplicación a otras casuísticas (e.g. violencia sexual y de género), material de evaluación
(e.g. visionado de videos) y estatus del declarante (eg. víctima, testigo y agresor).

La comunidad científica ha puesto en duda la validez del CBCA y,
especialmente, la base teórica que sustenta a esta herramienta: la Hipótesis Undeutsch.
Además, la heterogeneidad de estudios y sus resultados hacen tambalear una técnica
respaldada por el cumplimiento de Criterios Daubert de admisibilidad de evidencia
científica en el contexto judicial (Amado, Arce y Fariña, 2015). Por ello, nos
planteamos una revisión meta-analítica con el objetivo de poner a prueba la validez de
la hipótesis Undeutsch y el CBCA en muestras de adultos.

Método
Se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva de la literatura científica en bases de

datos de referencia (Web of Science, Scopus, PsycInfo) así como en meta-buscadores
(Google y Scholar Google). Además, se hizo un rastreo por redes sociales de
intercambio científico (e.g. Researchgate) y se analizaron las referencias bibliográficas
de artículos primarios ya identificados. Las palabras clave utilizadas como motor de
búsqueda fueron: credibility assesment, criteria based content analysis, CBCA, adult
testimony, adult statement, reality criteria, content analysis.

Se tomaron las investigaciones primarias que cumplieron los siguientes criterios
de inclusión: que aportaran el tamaño del efecto de los criterios de realidad o de la
puntuación total del CBCA para discriminar entre declaraciones auto-experimentadas y
fabricadas, o en su defecto, otro estadístico que permitiera su conversión a tamaño del
efecto (Cohen, 1988; Rosenthal, 1994; para fórmulas de conversión). Además, la
muestra debía estar compuesta por población adulta �� 18 años).

Se excluyeron los estudios que no cumplían la teoría de base del CBCA, esto es,
las investigaciones experimentales en las que el material de la condición de realidad
consistía en un vídeo (evento visionado, no auto-experimentado). Asimismo, se
eliminaron los duplicate publication of data.

Una vez seleccionados los artículos primarios que formarán parte del meta-
análisis, se procedió a su codificación para la posterior identificación de variables
moderadoras que puedan incidir en los resultados.

Una vez eliminados los valores extremos (±3 veces el recorrido intercuartílico),
se procedió al cómputo del tamaño del efecto d de Cohen, ponderado por el tamaño de
la muestra (dw) y posteriormente corregido por la fiabilidad del criterio ���� Se tomó n
como el número de declaraciones, no así el tamaño de la muestra.

Resultados
Los resultados (ver Tabla 1) para los criterios de realidad muestran, en general,

un tamaño del efecto positivo (excepto para el criterio 18), es decir, en dirección a lo
apuntado por la hipótesis Undeutsch, y no generalizable (el intervalo de credibilidad
contiene el valor 0) informando que los resultados no son generalizables a otros
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Resultados
Se encontró un índice general de acuerdo inter-jueves bueno-alto y tal y como

fue predicho, el método de puntuación 0 (ausencia) y 1 (presencia) obtuvo el mayor
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valoró los casos sin el uso de técnicas, en su decisión grupal obtuvo una tasa de acierto
del 37,84% frente al 85,78% cuando se utilizaron las técnicas.
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Los resultados obtenidos en esta investigación continúan en la misma línea de

los obtenidos en investigaciones anteriores. En relación con la eficacia obtenida se
encuentra dentro de la media reportada por otras investigaciones. En cuanto a los
resultados de la técnica en comparación con la línea base, se contrastan las hipótesis y
casi doblándose la eficacia en la discriminación correcta entre honestos y mentirosos.
En este sentido, la baja eficacia en la línea base (por debajo del nivel del azar) pudo ser
divida al tiempo de preparación de relato, muy superior al utilizado en otras
investigaciones, si bien es precisa la investigación en relación a esta variable para poder
obtener datos empíricos que apoyen esta posible explicación. En cualquier caso, las
diferencias entre ambas condiciones (sin técnicas y con técnicas) mostraron diferencias
en la discriminación muy superiores a las que podrían deberse al azar. Finalmente es
preciso resaltar la importancia de las correcciones grupales frente a las individuales y la
nitidez y claridad de la operativización de los criterios en pos de alcanzar una alta
fiabilidad interjueces.
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aplicado diferentes técnicas en distintos países (Vrij, 2008), pero la que ha logrado
mayor respaldo científico ha sido el Criteria Based Content Analysis (CBCA) o Análisis
de Contenido Basado en Criterios (Steller y Köhnken, 1989). Esta herramienta se
sustenta en la denominada Hipótesis Undeutsch, esto es, las memorias de hechos
realmente vividos o auto-experimentados difieren en contenido y calidad de aquellas
que son fruto de la imaginación o fantasía (Undeutsch, 1967).

Si bien el CBCA nace para su aplicación en menores víctimas de abusos
sexuales, se ha contrastado su potencial uso también en adultos, esto es, de 18 años o
más (Vrij, 2008). Además, diversas investigaciones han tratado de extrapolar su
aplicación a otras casuísticas (e.g. violencia sexual y de género), material de evaluación
(e.g. visionado de videos) y estatus del declarante (eg. víctima, testigo y agresor).

La comunidad científica ha puesto en duda la validez del CBCA y,
especialmente, la base teórica que sustenta a esta herramienta: la Hipótesis Undeutsch.
Además, la heterogeneidad de estudios y sus resultados hacen tambalear una técnica
respaldada por el cumplimiento de Criterios Daubert de admisibilidad de evidencia
científica en el contexto judicial (Amado, Arce y Fariña, 2015). Por ello, nos
planteamos una revisión meta-analítica con el objetivo de poner a prueba la validez de
la hipótesis Undeutsch y el CBCA en muestras de adultos.

Método
Se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva de la literatura científica en bases de

datos de referencia (Web of Science, Scopus, PsycInfo) así como en meta-buscadores
(Google y Scholar Google). Además, se hizo un rastreo por redes sociales de
intercambio científico (e.g. Researchgate) y se analizaron las referencias bibliográficas
de artículos primarios ya identificados. Las palabras clave utilizadas como motor de
búsqueda fueron: credibility assesment, criteria based content analysis, CBCA, adult
testimony, adult statement, reality criteria, content analysis.

Se tomaron las investigaciones primarias que cumplieron los siguientes criterios
de inclusión: que aportaran el tamaño del efecto de los criterios de realidad o de la
puntuación total del CBCA para discriminar entre declaraciones auto-experimentadas y
fabricadas, o en su defecto, otro estadístico que permitiera su conversión a tamaño del
efecto (Cohen, 1988; Rosenthal, 1994; para fórmulas de conversión). Además, la
muestra debía estar compuesta por población adulta �� 18 años).

Se excluyeron los estudios que no cumplían la teoría de base del CBCA, esto es,
las investigaciones experimentales en las que el material de la condición de realidad
consistía en un vídeo (evento visionado, no auto-experimentado). Asimismo, se
eliminaron los duplicate publication of data.

Una vez seleccionados los artículos primarios que formarán parte del meta-
análisis, se procedió a su codificación para la posterior identificación de variables
moderadoras que puedan incidir en los resultados.

Una vez eliminados los valores extremos (±3 veces el recorrido intercuartílico),
se procedió al cómputo del tamaño del efecto d de Cohen, ponderado por el tamaño de
la muestra (dw) y posteriormente corregido por la fiabilidad del criterio ���� Se tomó n
como el número de declaraciones, no así el tamaño de la muestra.

Resultados
Los resultados (ver Tabla 1) para los criterios de realidad muestran, en general,

un tamaño del efecto positivo (excepto para el criterio 18), es decir, en dirección a lo
apuntado por la hipótesis Undeutsch, y no generalizable (el intervalo de credibilidad
contiene el valor 0) informando que los resultados no son generalizables a otros
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contextos y poblaciones. Sin embargo, los tamaños del efecto para los criterios 10, 13,
16-18, no han alcanzado la significatividad estadística (el intervalo de confianza
contiene el valor 0). Por lo que respecta a la puntuación total en el CBCA, los resultados
informan de un tamaño del efecto moderado �� = 0.71), positivo y significativo, pero no
generalizable.

El %Var y el intervalo de credibilidad recomiendan la búsqueda de variables
moderadoras o artefactos, que podrían estar explicando la variabilidad encontrada entre
los estudios.

Discusión
De los resultados obtenidos se desprende la validez de la hipótesis Undeutsch y,

por extrapolación, del CBCA para su aplicación en adultos, siendo una herramienta
capaz de discriminar entre testimonios de hechos auto-experimentados e inventados, lo
que se traduce en un mayor número de criterios de realidad en las declaraciones de
hechos vividos. Sin embargo, no todos los criterios de realidad son válidos ni
generalizables. Por tanto, dichos criterios no pueden utilizarse indiscriminadamente en
la práctica forense. Son necesarias más investigaciones con validez interna
(experimentales) y externa (estudios de campo) en las que se ponga a prueba la hipótesis
Undeutsch, y especialmente los criterios individuales de realidad para conocer si, en
determinados contextos, son fiables y válidos. A su vez, sería necesario el
establecimiento de un criterio de decisión estricto (Arce y Fariña, 2005; Vilariño, Novo,
y Seijo, 2011) que permita reducir el número de falsos negativos.

Tabla 1
Meta-análisis Eventos Auto-experimentados vs. Fabricados
CRITERIOS k N dw SDd SDpre SDres � SD� %Var 95% CId 80% CV�

1. Estructura lógica 23 1,536 0.58 0.81 0.27 0.76 0.75 0.99 11 0.48, 0.68 -0.52, 2.03
2. Producción inestruct. 20 1,258 0.69 1.08 0.28 1.04 0.89 1.36 7 0.57, 0.81 -0.85, 2.64
3. Cantidad de detalles 26 1,852 0.60 0.86 0.26 0.82 0.79 1.07 9 0.50, 0.70 -0.58, 2.16
4. Engranaje contextual 22 1,394 0.22 0.72 0.25 0.68 0.29 0.88 12 0.12, 0.32 -0.84, 1.42
5. Descripción interac. 23 1,573 0.24 0.38 0.24 0.29 0.31 0.38 41 0.14, 0.34 -0.18, 0.81
6. Reproducción convers. 28 1,821 0.44 0.45 0.17 0.42 0.57 0.54 15 0.34, 0.54 -0.13, 1.27
7. Complicaciones inesp. 22 1,375 0.31 0.36 0.26 0.26 0.40 0.33 50 0.21, 0.41 -0.03, 0.83
8. Detalles inusuales 25 1,535 0.18 0.47 0.25 0.39 0.24 0.51 30 0.08, 0.28 -0.41, 0.89
9. Detalles periféricos 22 1,386 0.13 0.54 0.25 0.48 0.17 0.62 22 0.03, 0.23 -0.63, 0.98
10. Detalles incomp. 4 317 0.19 0.11 0.22 0.00 0.24 0.00 100 -0.02, 0.40 0.24
11. Asociaciones exter. 20 1,254 0.37 0.48 0.26 0.41 0.48 0.53 29 0.25, 0.49 -0.20, 1.16
12. Estado mental subj. 26 1,812 0.22 0.51 0.24 0.45 0.29 0.59 22 0.12, 0.32 -0.46, 1.05
13. Estado mental autor 23 1,430 0.07 0.49 0.25 0.42 0.10 0.54 27 -0.03, 0.17 -0.60, 0.80

delito
14. Correcciones espont. 23 1,383 0.10 0.51 0.26 0.44 0.13 0.58 25 0.002, 0.20 -0.61, 0.88
15. Admisión falta mem. 27 1,873 0.23 0.39 0.24 0.30 0.30 0.39 39 0.13, 0.33 -0.21, 0.81
16. Dudas propio testim. 17 1,120 0.05 0.41 0.24 0.33 0.06 0.43 36 -0.07, 0.17 -0.49, 0.61
17. Autodesaprobación 13 948 0.04 0.46 0.23 0.39 0.05 0.51 26 -0.08, 0.16 -0.61, 0.71
18. Perdón autor delito 8 680 -0.02 0.27 0.21 0.17 -0.02 0.22 61 -0.18, 0.14 -0.31, 0.27
19. Características agres. 5 562 0.28 0.18 0.19 0.00 0.36 0.00 100 0.12, 0.44 0.36
TOTAL CBCA 25 1,553 0.54 0.67 0.27 0.61 0.71 0.80 17 0.44, 0.64 -0.31, 1.73
Nota. k = número de tamaños del efecto; N = tamaño de la muestra; dw = tamaño del efecto ponderado por el 
tamaño de la muestra; SDd = desviación estándar de d; SDpre = desviación estándar de d corregida por artefactos; 
SDres = desviación estándar residual; � = tamaño del efecto corregido por la fiabilidad del criterio; SD� =
desviación estándar de �; %Var = varianza debida a los errores artifactuales; 95% CId = intervalo de confianza de 
d al 95%; 80% CV� = intervalo de credibilidad de � al 80%
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La Trata de Personas, como forma de esclavitud moderna, es un fenómeno de 
alcance mundial; del total de naciones, un 90% ha adherido al Protocolo de Naciones 
Unidas [NU] (2003) contra el delito y ha desarrollado legislación que la criminalice. No 
obstante, el nivel de condenas por países es muy baja, estimándose que entre el 2010 y 
2012, un 40% de los 128 países que incorpora el informe anual de Estados Unidos, 
reportaron menos de 10 condenas por año y el 15% no registra condena alguna 
(UNODC, 2014), resultado discordante con el número de víctimas detectado, 
evidenciándose la alta impunidad del delito y las dificultades probatorias que representa. 
En este escenario, las modificaciones legales realizadas al alero del Protocolo de NU, 
han generado nuevas formas de concebir el fenómeno así como estándares probatorios 
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contextos y poblaciones. Sin embargo, los tamaños del efecto para los criterios 10, 13,
16-18, no han alcanzado la significatividad estadística (el intervalo de confianza
contiene el valor 0). Por lo que respecta a la puntuación total en el CBCA, los resultados
informan de un tamaño del efecto moderado �� = 0.71), positivo y significativo, pero no
generalizable.

El %Var y el intervalo de credibilidad recomiendan la búsqueda de variables
moderadoras o artefactos, que podrían estar explicando la variabilidad encontrada entre
los estudios.

Discusión
De los resultados obtenidos se desprende la validez de la hipótesis Undeutsch y,

por extrapolación, del CBCA para su aplicación en adultos, siendo una herramienta
capaz de discriminar entre testimonios de hechos auto-experimentados e inventados, lo
que se traduce en un mayor número de criterios de realidad en las declaraciones de
hechos vividos. Sin embargo, no todos los criterios de realidad son válidos ni
generalizables. Por tanto, dichos criterios no pueden utilizarse indiscriminadamente en
la práctica forense. Son necesarias más investigaciones con validez interna
(experimentales) y externa (estudios de campo) en las que se ponga a prueba la hipótesis
Undeutsch, y especialmente los criterios individuales de realidad para conocer si, en
determinados contextos, son fiables y válidos. A su vez, sería necesario el
establecimiento de un criterio de decisión estricto (Arce y Fariña, 2005; Vilariño, Novo,
y Seijo, 2011) que permita reducir el número de falsos negativos.

Tabla 1
Meta-análisis Eventos Auto-experimentados vs. Fabricados
CRITERIOS k N dw SDd SDpre SDres � SD� %Var 95% CId 80% CV�

1. Estructura lógica 23 1,536 0.58 0.81 0.27 0.76 0.75 0.99 11 0.48, 0.68 -0.52, 2.03
2. Producción inestruct. 20 1,258 0.69 1.08 0.28 1.04 0.89 1.36 7 0.57, 0.81 -0.85, 2.64
3. Cantidad de detalles 26 1,852 0.60 0.86 0.26 0.82 0.79 1.07 9 0.50, 0.70 -0.58, 2.16
4. Engranaje contextual 22 1,394 0.22 0.72 0.25 0.68 0.29 0.88 12 0.12, 0.32 -0.84, 1.42
5. Descripción interac. 23 1,573 0.24 0.38 0.24 0.29 0.31 0.38 41 0.14, 0.34 -0.18, 0.81
6. Reproducción convers. 28 1,821 0.44 0.45 0.17 0.42 0.57 0.54 15 0.34, 0.54 -0.13, 1.27
7. Complicaciones inesp. 22 1,375 0.31 0.36 0.26 0.26 0.40 0.33 50 0.21, 0.41 -0.03, 0.83
8. Detalles inusuales 25 1,535 0.18 0.47 0.25 0.39 0.24 0.51 30 0.08, 0.28 -0.41, 0.89
9. Detalles periféricos 22 1,386 0.13 0.54 0.25 0.48 0.17 0.62 22 0.03, 0.23 -0.63, 0.98
10. Detalles incomp. 4 317 0.19 0.11 0.22 0.00 0.24 0.00 100 -0.02, 0.40 0.24
11. Asociaciones exter. 20 1,254 0.37 0.48 0.26 0.41 0.48 0.53 29 0.25, 0.49 -0.20, 1.16
12. Estado mental subj. 26 1,812 0.22 0.51 0.24 0.45 0.29 0.59 22 0.12, 0.32 -0.46, 1.05
13. Estado mental autor 23 1,430 0.07 0.49 0.25 0.42 0.10 0.54 27 -0.03, 0.17 -0.60, 0.80

delito
14. Correcciones espont. 23 1,383 0.10 0.51 0.26 0.44 0.13 0.58 25 0.002, 0.20 -0.61, 0.88
15. Admisión falta mem. 27 1,873 0.23 0.39 0.24 0.30 0.30 0.39 39 0.13, 0.33 -0.21, 0.81
16. Dudas propio testim. 17 1,120 0.05 0.41 0.24 0.33 0.06 0.43 36 -0.07, 0.17 -0.49, 0.61
17. Autodesaprobación 13 948 0.04 0.46 0.23 0.39 0.05 0.51 26 -0.08, 0.16 -0.61, 0.71
18. Perdón autor delito 8 680 -0.02 0.27 0.21 0.17 -0.02 0.22 61 -0.18, 0.14 -0.31, 0.27
19. Características agres. 5 562 0.28 0.18 0.19 0.00 0.36 0.00 100 0.12, 0.44 0.36
TOTAL CBCA 25 1,553 0.54 0.67 0.27 0.61 0.71 0.80 17 0.44, 0.64 -0.31, 1.73
Nota. k = número de tamaños del efecto; N = tamaño de la muestra; dw = tamaño del efecto ponderado por el 
tamaño de la muestra; SDd = desviación estándar de d; SDpre = desviación estándar de d corregida por artefactos; 
SDres = desviación estándar residual; � = tamaño del efecto corregido por la fiabilidad del criterio; SD� =
desviación estándar de �; %Var = varianza debida a los errores artifactuales; 95% CId = intervalo de confianza de 
d al 95%; 80% CV� = intervalo de credibilidad de � al 80%
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La Trata de Personas, como forma de esclavitud moderna, es un fenómeno de 
alcance mundial; del total de naciones, un 90% ha adherido al Protocolo de Naciones 
Unidas [NU] (2003) contra el delito y ha desarrollado legislación que la criminalice. No 
obstante, el nivel de condenas por países es muy baja, estimándose que entre el 2010 y 
2012, un 40% de los 128 países que incorpora el informe anual de Estados Unidos, 
reportaron menos de 10 condenas por año y el 15% no registra condena alguna 
(UNODC, 2014), resultado discordante con el número de víctimas detectado, 
evidenciándose la alta impunidad del delito y las dificultades probatorias que representa. 
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(UNODC, 2009), donde la inclusión de medios probatorios intangibles y psicológicos 
tales como coacción, engaño, intimidación, abuso de poder, aprovechamiento de una 
situación de vulnerabilidad o dependencia resultan necesarios de operacionalizar en la 
persecución y sanción de esta grave vulneración.

Desde la Psicología, el rol en torno al ilícito hasta ahora ha sido principalmente 
desde el quehacer clínico y comunitario, describiendo las consecuencias en las víctimas 
(Tsutsumi, Izatsu, Poudyal, Kato & Marui, 2008, entre otros), siendo la única 
investigación nacional al respecto desarrollada por el Instituto de Criminología de la 
Policía de Investigaciones de Chile (Camplá, Pérez y Romo, 2014). 

La psicología forense en Chile ha consolidado su colaboración con el derecho en 
distintos delitos, siendo su participación innovadora en esta nueva tipificación de la trata 
de personas con fines de explotación, a través de la realización de pericias que evalúan 
la presencia de características de vulnerabilidad y signos de daño emocional de las 
presuntas víctimas, apuesta necesaria de revisar a cuatro años de su vigencia, 
considerando la cantidad de denuncias y causas investigativas en marcha (Subsecretaría 
de Prevención del Delito, 2015). 

Este análisis se orienta a una mirada crítica de los procedimientos de la 
psicología forense y la exposición de sus contenidos específicos en el foro, su 
pertinencia y calidad, bajo los cuestionamientos: ¿han sido valorados los elementos 
psicológicos del tipo penal referidos a los medios comisivos intangibles y de carácter 
psicológico, por parte de los jueces en Chile?, ¿En qué elementos basan sus argumentos 
los jueces para llegar a sus conclusiones?, ¿Qué valoración realizan de la pericia 
psicológica en dichas argumentaciones? 

Método
El presente estudio cualitativo, de alcance exploratorio-descriptivo bajo un 

diseño de casos múltiple, tuvo por objetivo analizar la valoración que la judicatura ha 
realizado sobre los conceptos psicológicos que competen a la tipificación legal de la 
trata de personas transnacional con fines de explotación sexual y laboral, y el lugar que 
ocupa la pericia psicológica en dicha valoración a partir de la totalidad de sentencias 
emitidas en los juicios orales bajo el nuevo marco regulatorio de la Ley 20.507 (Art. 
411 quater), durante los cuatro años de vigencia en Chile (2011-2015)1.

Resultados
En primer término, destaca el bajo número de procesos ejecutoriados y 

condenas, en función de las dificultades para acreditar la finalidad de explotación sexual 
y los críticos evidenciados, que guardan relación con los estándares elevados que reviste 
dicho fin en cualquiera de sus formatos, cifras que no obstante resultan consistentes con 
la realidad internacional. De este modo, se refleja la paradoja que encierran las 
exigencias del derecho y las definiciones basadas en elementos de carácter psicológico, 
surgiendo por ende, la pregunta respecto a cómo podría resolverse y qué estándares 
materiales debería cumplir la probación de medios comisivos intangibles y 
eminentemente constituidos en una relación entre víctima y victimario.

Es así que se detectaron dos medios comisivos centrales en la discusión de todos 
los casos analizados: engaño y vulnerabilidad. El engaño fue acusado y valorado por 
parte de los jueces como piedra angular del delito, respecto a la naturaleza de la oferta 
laboral que desencadenó la decisión del traslado, la remuneración percibida, y las 

                                                           
1 El trabajo original contiene extractos de sentencia que ilustran los contenidos aquí expuestos, 
las que por razones de formato y espacio han sido eliminadas del presente artículo.
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condiciones ofrecidas, reflexionándose sobre la mirada judicial de las competencias de 
los adultos para enfrentar el engaño. En esta línea, las condiciones de vulnerabilidad se 
estiman presentes en la totalidad de las víctimas en función de las características 
personales, circunstancias sociales, económicas y/o educacionales de éstas, así como la 
migración misma; analizándose las lógicas a la base de la acreditación del 
aprovechamiento en tres de los casos y la desestimación en el restante, donde el 
desarraigo como variable psicológica resulta fundamental. En tanto, otros medios como 
coacción (bajo la forma de amenazas) y abuso de dependencia, fueron periféricos en la 
comprensión de los casos.

Con respecto a la valoración de la pericia psicológica presente en todos los 
casos, en términos generales fue aceptada como prueba, con alta valoración explicativa. 
Los elementos relevados por los tribunales sobre éstas, pueden agruparse en:

a) Consistencia de la pericia con el resto de las pruebas: considerando el rol 
central otorgado por la judicatura a la declaración de la víctima en juicio oral, 
la consistencia entre el relato de la víctima, correlato afectivo observado y 
otras pruebas, resulta el argumento transversalmente valorado en la totalidad
de las sentencias, donde el perito psicólogo es situado implícita y 
adicionalmente a su rol experto, como testigo de oídas potenciando 
positivamente esta congruencia.

b)Pertinencia de conocimientos expertos: elementos depuestos por los peritos 
psicólogos que permitieron la comprensión de los dos medios comisivos antes 
citados, estableciéndose como fundamentales para argumentar su 
acreditación, a diferencia de la la única metapericia de la muestra que no fue 
valorada positivamente considerando la metodología empleada en pos del 
objetivo, descartando las conclusiones a las que arriba.

Los elementos antes analizados se engarzan con el rol ilustrador del perito de la 
complejidad que encierran las dinámicas de victimización y de funcionamiento 
psicológico individual, validados y utilizados por los magistrados al momento de 
sentenciar. A este respecto, la pericia permite a acceder a información privilegiada para 
comprender la evolución de los hechos, destacando elementos criminológicos y 
victimológicos. 

c) Confiabilidad del peritaje: de acuerdo a los estándares de imparcialidad y 
apego a los principios que rigen la disciplina con los que se desarrollaron.

d)Idoneidad del perito: en función de la validación de los tópicos previamente 
analizados, sentando convicción del manejo técnico y estableciéndose una 
base de exigencia respecto al manejo de la fenomenología del delito en 
particular.

Discusión
A partir de los estándares y argumentos establecidos para acreditar o no los 

medios comisivos intangibles y psicológicos que en los casos revisados se acusaron 
como centrales, es posible observar principalmente dos concepciones implícitas del 
delito: una visión más clásica y otra en torno a la difundida por los organismos 
internacionales, que releva el carácter dinámico, dialéctico e idiosincrático que alcanzan 
las dinámicas víctima-tratante en la actualidad. De allí entonces, se desprenden distintas 
dificultades probatorias donde la psicología forense ha aportado en esta primera etapa 
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(UNODC, 2009), donde la inclusión de medios probatorios intangibles y psicológicos 
tales como coacción, engaño, intimidación, abuso de poder, aprovechamiento de una 
situación de vulnerabilidad o dependencia resultan necesarios de operacionalizar en la 
persecución y sanción de esta grave vulneración.

Desde la Psicología, el rol en torno al ilícito hasta ahora ha sido principalmente 
desde el quehacer clínico y comunitario, describiendo las consecuencias en las víctimas 
(Tsutsumi, Izatsu, Poudyal, Kato & Marui, 2008, entre otros), siendo la única 
investigación nacional al respecto desarrollada por el Instituto de Criminología de la 
Policía de Investigaciones de Chile (Camplá, Pérez y Romo, 2014). 

La psicología forense en Chile ha consolidado su colaboración con el derecho en 
distintos delitos, siendo su participación innovadora en esta nueva tipificación de la trata 
de personas con fines de explotación, a través de la realización de pericias que evalúan 
la presencia de características de vulnerabilidad y signos de daño emocional de las 
presuntas víctimas, apuesta necesaria de revisar a cuatro años de su vigencia, 
considerando la cantidad de denuncias y causas investigativas en marcha (Subsecretaría 
de Prevención del Delito, 2015). 

Este análisis se orienta a una mirada crítica de los procedimientos de la 
psicología forense y la exposición de sus contenidos específicos en el foro, su 
pertinencia y calidad, bajo los cuestionamientos: ¿han sido valorados los elementos 
psicológicos del tipo penal referidos a los medios comisivos intangibles y de carácter 
psicológico, por parte de los jueces en Chile?, ¿En qué elementos basan sus argumentos 
los jueces para llegar a sus conclusiones?, ¿Qué valoración realizan de la pericia 
psicológica en dichas argumentaciones? 

Método
El presente estudio cualitativo, de alcance exploratorio-descriptivo bajo un 

diseño de casos múltiple, tuvo por objetivo analizar la valoración que la judicatura ha 
realizado sobre los conceptos psicológicos que competen a la tipificación legal de la 
trata de personas transnacional con fines de explotación sexual y laboral, y el lugar que 
ocupa la pericia psicológica en dicha valoración a partir de la totalidad de sentencias 
emitidas en los juicios orales bajo el nuevo marco regulatorio de la Ley 20.507 (Art. 
411 quater), durante los cuatro años de vigencia en Chile (2011-2015)1.

Resultados
En primer término, destaca el bajo número de procesos ejecutoriados y 

condenas, en función de las dificultades para acreditar la finalidad de explotación sexual 
y los críticos evidenciados, que guardan relación con los estándares elevados que reviste 
dicho fin en cualquiera de sus formatos, cifras que no obstante resultan consistentes con 
la realidad internacional. De este modo, se refleja la paradoja que encierran las 
exigencias del derecho y las definiciones basadas en elementos de carácter psicológico, 
surgiendo por ende, la pregunta respecto a cómo podría resolverse y qué estándares 
materiales debería cumplir la probación de medios comisivos intangibles y 
eminentemente constituidos en una relación entre víctima y victimario.

Es así que se detectaron dos medios comisivos centrales en la discusión de todos 
los casos analizados: engaño y vulnerabilidad. El engaño fue acusado y valorado por 
parte de los jueces como piedra angular del delito, respecto a la naturaleza de la oferta 
laboral que desencadenó la decisión del traslado, la remuneración percibida, y las 

                                                           
1 El trabajo original contiene extractos de sentencia que ilustran los contenidos aquí expuestos, 
las que por razones de formato y espacio han sido eliminadas del presente artículo.
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condiciones ofrecidas, reflexionándose sobre la mirada judicial de las competencias de 
los adultos para enfrentar el engaño. En esta línea, las condiciones de vulnerabilidad se 
estiman presentes en la totalidad de las víctimas en función de las características 
personales, circunstancias sociales, económicas y/o educacionales de éstas, así como la 
migración misma; analizándose las lógicas a la base de la acreditación del 
aprovechamiento en tres de los casos y la desestimación en el restante, donde el 
desarraigo como variable psicológica resulta fundamental. En tanto, otros medios como 
coacción (bajo la forma de amenazas) y abuso de dependencia, fueron periféricos en la 
comprensión de los casos.

Con respecto a la valoración de la pericia psicológica presente en todos los 
casos, en términos generales fue aceptada como prueba, con alta valoración explicativa. 
Los elementos relevados por los tribunales sobre éstas, pueden agruparse en:

a) Consistencia de la pericia con el resto de las pruebas: considerando el rol 
central otorgado por la judicatura a la declaración de la víctima en juicio oral, 
la consistencia entre el relato de la víctima, correlato afectivo observado y 
otras pruebas, resulta el argumento transversalmente valorado en la totalidad
de las sentencias, donde el perito psicólogo es situado implícita y 
adicionalmente a su rol experto, como testigo de oídas potenciando 
positivamente esta congruencia.

b)Pertinencia de conocimientos expertos: elementos depuestos por los peritos 
psicólogos que permitieron la comprensión de los dos medios comisivos antes 
citados, estableciéndose como fundamentales para argumentar su 
acreditación, a diferencia de la la única metapericia de la muestra que no fue 
valorada positivamente considerando la metodología empleada en pos del 
objetivo, descartando las conclusiones a las que arriba.

Los elementos antes analizados se engarzan con el rol ilustrador del perito de la 
complejidad que encierran las dinámicas de victimización y de funcionamiento 
psicológico individual, validados y utilizados por los magistrados al momento de 
sentenciar. A este respecto, la pericia permite a acceder a información privilegiada para 
comprender la evolución de los hechos, destacando elementos criminológicos y 
victimológicos. 

c) Confiabilidad del peritaje: de acuerdo a los estándares de imparcialidad y 
apego a los principios que rigen la disciplina con los que se desarrollaron.

d)Idoneidad del perito: en función de la validación de los tópicos previamente 
analizados, sentando convicción del manejo técnico y estableciéndose una 
base de exigencia respecto al manejo de la fenomenología del delito en 
particular.

Discusión
A partir de los estándares y argumentos establecidos para acreditar o no los 

medios comisivos intangibles y psicológicos que en los casos revisados se acusaron 
como centrales, es posible observar principalmente dos concepciones implícitas del 
delito: una visión más clásica y otra en torno a la difundida por los organismos 
internacionales, que releva el carácter dinámico, dialéctico e idiosincrático que alcanzan 
las dinámicas víctima-tratante en la actualidad. De allí entonces, se desprenden distintas 
dificultades probatorias donde la psicología forense ha aportado en esta primera etapa 
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de implementación de los cambios legales en torno al delito, en la comprensión y 
dimensión de estos aspectos, de la mano de la Policía de Investigaciones de Chile y su 
abordaje activo frente a fenómenos emergentes.

Lo anterior, representa nuevas brechas y desafíos para la evaluación pericial 
psicológica en torno a nuevos objetivos de evaluación, la rigurosidad de sus 
procedimientos metodológicos, constratación de la realidad de las víctimas en los países 
de origen, entre otros, sin traspasar los roles y responsabilidades de cada uno de los 
intervinientes en juicio y siendo responsabilidad de los peritos asentar prácticas 
informadas, reflexivas y éticas, las que debiesen ajustarse al caso en particular.
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Las variables que condicionan la exactitud de los procesos de identificación de
personas se han clasificado en variables a estimar y variables del sistema. Las primeras
se refieren a factores que modulan los procesos de codificación y retención de
información, y que no resultan controlables ni modificables, mientras que las variables
del sistema representan aquellos factores que pueden ser manipulados para optimizar los
procesos de identificación (Manzanero, 2010). La transferencia inconsciente, esto es, la
transposición de personas consiste un fenómeno que puede producirse como
consecuencia de la acción de una o ambas categorías de variables. Concretamente, se
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refiere al riesgo de que en las ruedas de reconocimiento en las que no está presente el
sospechoso se identifique erróneamente a otra persona que fue asociada con el delito (p.
e., otro testigo presencial, una víctima, personas e imágenes introducidas con la
información post-evento, etc.). Parece que se trata de un reconocimiento fundamentado
más en la familiaridad del sospechoso que en su auténtica identificación. En este trabajo
se persigue el objetivo de comprobar si este fenómeno, detectado en población general,
se produce también en personas con discapacidad intelectual. Para ello, una muestra de
usuarios de un centro educativo para personas con discapacidad presenciaron una
escena que pretendía simular un evento similar a un asalto, pero eliminando las
connotaciones de terror y angustia. A continuación, se les sometía a una rueda de
reconocimiento fotográfico para que identificasen, en caso de estar presente, la persona
que les había substraído material de trabajo. En realidad, no formaba parte de las
fotografías que componían la rueda de identificación y, en su lugar, se introdujo la
fotografía de otro de los actores de la escena simulada. Al final del trabajo se discuten
las implicaciones para la investigación judicial de los resultados obtenidos.

Método
Participantes
En el estudio participaron 28 personas con discapacidad intelectual (18 hombres

y 10 mujeres) con edades que oscilaban entre los 18 y los 60 años (M = 27.53; Sx =
8,58). Todas ellas eran usuarias de una institución de Portugal promovida por la
Associação de Pais e Amigos dos Disminuídos Mentais de Penafiel (Asociación de
Padres y Amigos de Discapacitados Intelectuales de Penafiel, APADIMP) que persigue
como objetivo la educación y reinserción de este colectivo. Los participantes fueron
seleccionados de manera accidental. Así, tras obtener la autorización de la dirección del
centro para la realización de la investigación, la selección consistió en reclutar a todos
los usuarios del centro de los que se obtuvo el consentimiento del representante legal y
que, a su vez, accedieron a realizar voluntariamente las tareas y actividades de la
investigación.

Diseño y Procedimiento
Se llevó a cabo un diseño cuasi-experimental en el que se simuló una situación

semejante a la de un asalto. No obstante y considerando la vulnerabilidad de la
población de estudio, se controló que los participantes no lo percibiesen como tal, para
evitar cualquier impacto posible sobre su emocionalidad. Concretamente, los
participantes, divididos en grupos, eran reunidos en una sala y, a todos ellos, se les hacía
entrega de dos lápices de colores (p.e., uno rojo y otro negro) para que desarrollasen un
diseño gráfico. Con el objetivo de que la tarea no resultase rutinaria, el material de
trabajo era diferente del habitual. A los 5 minutos del inicio, entraba persona en la sala,
a la que se denominó Estímulo Distractor. Su papel consistía en dar varias vueltas
alrededor de los participantes mientras realizaban la tarea y abandonar la sala
despidiéndose de todos ellos, de manera que se garantizase su visualización por todos
los participantes. Este proceso tenía una duración de 3 minutos. La presencia de este
individuo tenía por objeto favorecer la trasposición de personas para proceder con el
estudio de la transferencia inconsciente. Cinco minutos después entraba otra persona, a
la que se denominó Estímulo Objetivo, que se desplazaba por la sala de modo análogo al
Estímulo Distractor, con la salvedad de que en lugar de despedirse, anunciaba a los
participantes que les iba retirar uno de los lápices ya que los necesitaban otros
compañeros en una sala contigua. Este segundo episodio duraba también tres minutos.
Cinco minutos después, un experimentador que se encontraba dentro de la sala y que,
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de implementación de los cambios legales en torno al delito, en la comprensión y 
dimensión de estos aspectos, de la mano de la Policía de Investigaciones de Chile y su 
abordaje activo frente a fenómenos emergentes.

Lo anterior, representa nuevas brechas y desafíos para la evaluación pericial 
psicológica en torno a nuevos objetivos de evaluación, la rigurosidad de sus 
procedimientos metodológicos, constratación de la realidad de las víctimas en los países 
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información, y que no resultan controlables ni modificables, mientras que las variables
del sistema representan aquellos factores que pueden ser manipulados para optimizar los
procesos de identificación (Manzanero, 2010). La transferencia inconsciente, esto es, la
transposición de personas consiste un fenómeno que puede producirse como
consecuencia de la acción de una o ambas categorías de variables. Concretamente, se
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refiere al riesgo de que en las ruedas de reconocimiento en las que no está presente el
sospechoso se identifique erróneamente a otra persona que fue asociada con el delito (p.
e., otro testigo presencial, una víctima, personas e imágenes introducidas con la
información post-evento, etc.). Parece que se trata de un reconocimiento fundamentado
más en la familiaridad del sospechoso que en su auténtica identificación. En este trabajo
se persigue el objetivo de comprobar si este fenómeno, detectado en población general,
se produce también en personas con discapacidad intelectual. Para ello, una muestra de
usuarios de un centro educativo para personas con discapacidad presenciaron una
escena que pretendía simular un evento similar a un asalto, pero eliminando las
connotaciones de terror y angustia. A continuación, se les sometía a una rueda de
reconocimiento fotográfico para que identificasen, en caso de estar presente, la persona
que les había substraído material de trabajo. En realidad, no formaba parte de las
fotografías que componían la rueda de identificación y, en su lugar, se introdujo la
fotografía de otro de los actores de la escena simulada. Al final del trabajo se discuten
las implicaciones para la investigación judicial de los resultados obtenidos.

Método
Participantes
En el estudio participaron 28 personas con discapacidad intelectual (18 hombres

y 10 mujeres) con edades que oscilaban entre los 18 y los 60 años (M = 27.53; Sx =
8,58). Todas ellas eran usuarias de una institución de Portugal promovida por la
Associação de Pais e Amigos dos Disminuídos Mentais de Penafiel (Asociación de
Padres y Amigos de Discapacitados Intelectuales de Penafiel, APADIMP) que persigue
como objetivo la educación y reinserción de este colectivo. Los participantes fueron
seleccionados de manera accidental. Así, tras obtener la autorización de la dirección del
centro para la realización de la investigación, la selección consistió en reclutar a todos
los usuarios del centro de los que se obtuvo el consentimiento del representante legal y
que, a su vez, accedieron a realizar voluntariamente las tareas y actividades de la
investigación.

Diseño y Procedimiento
Se llevó a cabo un diseño cuasi-experimental en el que se simuló una situación

semejante a la de un asalto. No obstante y considerando la vulnerabilidad de la
población de estudio, se controló que los participantes no lo percibiesen como tal, para
evitar cualquier impacto posible sobre su emocionalidad. Concretamente, los
participantes, divididos en grupos, eran reunidos en una sala y, a todos ellos, se les hacía
entrega de dos lápices de colores (p.e., uno rojo y otro negro) para que desarrollasen un
diseño gráfico. Con el objetivo de que la tarea no resultase rutinaria, el material de
trabajo era diferente del habitual. A los 5 minutos del inicio, entraba persona en la sala,
a la que se denominó Estímulo Distractor. Su papel consistía en dar varias vueltas
alrededor de los participantes mientras realizaban la tarea y abandonar la sala
despidiéndose de todos ellos, de manera que se garantizase su visualización por todos
los participantes. Este proceso tenía una duración de 3 minutos. La presencia de este
individuo tenía por objeto favorecer la trasposición de personas para proceder con el
estudio de la transferencia inconsciente. Cinco minutos después entraba otra persona, a
la que se denominó Estímulo Objetivo, que se desplazaba por la sala de modo análogo al
Estímulo Distractor, con la salvedad de que en lugar de despedirse, anunciaba a los
participantes que les iba retirar uno de los lápices ya que los necesitaban otros
compañeros en una sala contigua. Este segundo episodio duraba también tres minutos.
Cinco minutos después, un experimentador que se encontraba dentro de la sala y que,
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además de controlar el experimento, ejercía de técnico en la realización del ejerció
gráfico, informaba a los participantes que iban a necesitar los dos lápices entregados al
inicio de la sesión para poder desarrollar correctamente la tarea, incluido el lápiz que les
fue substraído por la persona que acababa de entrar. Señalaba, asimismo, que ella no
conseguía recordar a la persona que se había llevado el lápiz y que serían ellos los que
tendrían que indicar de entre una serie de fotografías de quién se trataba. En ese
momento, se llevó a cabo una tarea individual que consistía en solicitar a los
participantes que señalasen de entre una serie de fotografías de personas (parte superior
del tronco y rostro) si alguna de las imágenes presentadas se correspondía con la
persona que había substraído el lápiz. Adicionalmente, se les indicaba que dicha persona
no necesariamente estaba entre los retratos presentados. La rueda de identificación se
componía de 6 fotografías, entre las que se encontraba la imagen del Estímulo
Distractor, en ausencia del Estímulo Objetivo. En consecuencia, sólo existen dos
posibles resultados: el rechazo correcto cuando el testigo no reconoce a ninguno de los
participantes, y la falsa alarma cuando se identifica alguna de las fotografías como la
del autor de la substracción del lápiz. Adicionalmente, en aquellos casos en los que se
seleccionase la imagen del Estímulo Distractor se estaría produciendo un fenómeno de
transferencia inconsciente.

Resultados
Estudio de la Transferencia Inconsciente
Los resultados revelaron que 11 participantes (39.3%) llevaron a cabo un

rechazo correcto. Descartando estos casos de respuesta exitosa, se verificó un fenómeno
de trasferencia inconsciente hacia el estímulo distractor. En este sentido, a cada una de
las imágenes les correspondía una frecuencia esperada de 2.83 y, en este caso, la
identificación del estímulo distractor (8 identificaciones, 47.06%) para el que se espera
la transferencia inconsciente es igual a la de todos los demás miembros de la rueda
tomados en su conjunto (9 identificaciones, 52.94%), �� 1 = 0,059; p = .808. Así pues,
se ha detectado una tendencia en los participantes a identificar al Estímulo Distractor en
el proceso de reconocimiento, esto es, se producía una transposición de personas.

Discusión
Antes de continuar con la discusión de este trabajo, se considera necesario referir

una serie de limitaciones que se han detectado en el mismo. En primer lugar, el tamaño
muestral es reducido. Segundo, hemos considerado que los participantes constituyen un
grupo homogéneo con base en el diagnóstico de discapacidad intelectual. No obstante,
podrían ser diferentes en capacidades cognitivas. De facto, la creación de grupos
homogéneos constituye un reto metodológico habitual al trabajar con esta población
(Manzanero, Recio, Alemany, y Martorell, 2011). Tercero, la literatura ha identificado
el grado de ansiedad como una variable que media la exactitud del testimonio y los
procesos de reconocimiento. En este trabajo por cuestiones éticas se ha simulado una
situación con unas características que no deberían influir, al menos de forma acusada y
negativa, sobre el nivel de ansiedad de los participantes. Por tanto, el rendimiento en
una rueda de reconocimiento de un robo real podría ser diferente. En cualquier caso, no
está claro el modo en que estas condiciones podrían influir sobre el rendimiento, en
ocasiones altos niveles de estrés reducen el rendimiento, mientras que en otras parecen
no influirlo.

Tomando en consideración estas limitaciones, podemos concluir que se produjo
un fenómeno de transferencia inconsciente o de transposición de personas. De este
modo, cuando el Estímulo Objetivo no formaba parte de la rueda de reconocimiento y,
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aun así, se identificaba alguna de las fotografías, existía una tendencia en los
participantes a señalar al Estímulo Distractor como autor de la substracción, con una
probabilidad similar a la del resto de fotografías tomadas en su conjunto. Desde una
óptica práctica, podría referirse que, ante la ausencia del autor real del delito, el testigo
con discapacidad intelectual tendería a identificar a una persona que no cometió el
crimen pero que, de alguna forma, ha sido asociada con el mismo (p.e., otro testigo
presencial o una persona que visualizó de forma previa o posterior a la comisión del
hecho delictivo).
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Revisión teórica:
El Trastorno Límite de la Personalidad es el TP más diagnosticado en la práctica

clínica.
I. Criterios: -relaciones interpersonales intensas e inestables. –impulsividad. –

inestabilidad afectiva. –ira. –conductas suicidas o autodestructivas. –
alteración de la identidad. –sentimientos de vacío. –miedo al abandono. –
pérdida del juicio de realidad.

II. Un cúmulo de circunstancias, actitudes o conductas alteradas: -experiencias
traumáticas infantiles (abuso físico / sexual). –conductas autodestructivas (a
nivel interpersonal, social, trabajo). –pensar en el suicidio como algo tentador
de forma reiterada. –discurso victimista. –historia de desencuentros habituales
y reiterados en sus relaciones, trabajos u otros compromisos. –relaciones
románticas muy inestables. –frecuentes cambios de trabajo, estudios,
objetivos, relaciones de pareja. –historia de relaciones conflictivas: con
personas agresivas, alcohólicas, controladoras, narcisistas. –utilización de
determinados objetos (osos de peluche, muñecas, amuletos) que aportan
confianza y seguridad. –confusión sexual: bisexualidad. –conductas
peligrosas que podrían ser percibidas como excitantes: abuso de drogas,
promiscuidad, robos en tiendas, bulimia, anorexia). –conflictos frecuentes
(con figuras importantes: jefes, colegas, amigos, familia). –historia de
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además de controlar el experimento, ejercía de técnico en la realización del ejerció
gráfico, informaba a los participantes que iban a necesitar los dos lápices entregados al
inicio de la sesión para poder desarrollar correctamente la tarea, incluido el lápiz que les
fue substraído por la persona que acababa de entrar. Señalaba, asimismo, que ella no
conseguía recordar a la persona que se había llevado el lápiz y que serían ellos los que
tendrían que indicar de entre una serie de fotografías de quién se trataba. En ese
momento, se llevó a cabo una tarea individual que consistía en solicitar a los
participantes que señalasen de entre una serie de fotografías de personas (parte superior
del tronco y rostro) si alguna de las imágenes presentadas se correspondía con la
persona que había substraído el lápiz. Adicionalmente, se les indicaba que dicha persona
no necesariamente estaba entre los retratos presentados. La rueda de identificación se
componía de 6 fotografías, entre las que se encontraba la imagen del Estímulo
Distractor, en ausencia del Estímulo Objetivo. En consecuencia, sólo existen dos
posibles resultados: el rechazo correcto cuando el testigo no reconoce a ninguno de los
participantes, y la falsa alarma cuando se identifica alguna de las fotografías como la
del autor de la substracción del lápiz. Adicionalmente, en aquellos casos en los que se
seleccionase la imagen del Estímulo Distractor se estaría produciendo un fenómeno de
transferencia inconsciente.

Resultados
Estudio de la Transferencia Inconsciente
Los resultados revelaron que 11 participantes (39.3%) llevaron a cabo un

rechazo correcto. Descartando estos casos de respuesta exitosa, se verificó un fenómeno
de trasferencia inconsciente hacia el estímulo distractor. En este sentido, a cada una de
las imágenes les correspondía una frecuencia esperada de 2.83 y, en este caso, la
identificación del estímulo distractor (8 identificaciones, 47.06%) para el que se espera
la transferencia inconsciente es igual a la de todos los demás miembros de la rueda
tomados en su conjunto (9 identificaciones, 52.94%), �� 1 = 0,059; p = .808. Así pues,
se ha detectado una tendencia en los participantes a identificar al Estímulo Distractor en
el proceso de reconocimiento, esto es, se producía una transposición de personas.

Discusión
Antes de continuar con la discusión de este trabajo, se considera necesario referir

una serie de limitaciones que se han detectado en el mismo. En primer lugar, el tamaño
muestral es reducido. Segundo, hemos considerado que los participantes constituyen un
grupo homogéneo con base en el diagnóstico de discapacidad intelectual. No obstante,
podrían ser diferentes en capacidades cognitivas. De facto, la creación de grupos
homogéneos constituye un reto metodológico habitual al trabajar con esta población
(Manzanero, Recio, Alemany, y Martorell, 2011). Tercero, la literatura ha identificado
el grado de ansiedad como una variable que media la exactitud del testimonio y los
procesos de reconocimiento. En este trabajo por cuestiones éticas se ha simulado una
situación con unas características que no deberían influir, al menos de forma acusada y
negativa, sobre el nivel de ansiedad de los participantes. Por tanto, el rendimiento en
una rueda de reconocimiento de un robo real podría ser diferente. En cualquier caso, no
está claro el modo en que estas condiciones podrían influir sobre el rendimiento, en
ocasiones altos niveles de estrés reducen el rendimiento, mientras que en otras parecen
no influirlo.

Tomando en consideración estas limitaciones, podemos concluir que se produjo
un fenómeno de transferencia inconsciente o de transposición de personas. De este
modo, cuando el Estímulo Objetivo no formaba parte de la rueda de reconocimiento y,
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aun así, se identificaba alguna de las fotografías, existía una tendencia en los
participantes a señalar al Estímulo Distractor como autor de la substracción, con una
probabilidad similar a la del resto de fotografías tomadas en su conjunto. Desde una
óptica práctica, podría referirse que, ante la ausencia del autor real del delito, el testigo
con discapacidad intelectual tendería a identificar a una persona que no cometió el
crimen pero que, de alguna forma, ha sido asociada con el mismo (p.e., otro testigo
presencial o una persona que visualizó de forma previa o posterior a la comisión del
hecho delictivo).
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JURÍDICA-FORENSE

Paula María Fuertes
Práctica privada

Revisión teórica:
El Trastorno Límite de la Personalidad es el TP más diagnosticado en la práctica

clínica.
I. Criterios: -relaciones interpersonales intensas e inestables. –impulsividad. –

inestabilidad afectiva. –ira. –conductas suicidas o autodestructivas. –
alteración de la identidad. –sentimientos de vacío. –miedo al abandono. –
pérdida del juicio de realidad.

II. Un cúmulo de circunstancias, actitudes o conductas alteradas: -experiencias
traumáticas infantiles (abuso físico / sexual). –conductas autodestructivas (a
nivel interpersonal, social, trabajo). –pensar en el suicidio como algo tentador
de forma reiterada. –discurso victimista. –historia de desencuentros habituales
y reiterados en sus relaciones, trabajos u otros compromisos. –relaciones
románticas muy inestables. –frecuentes cambios de trabajo, estudios,
objetivos, relaciones de pareja. –historia de relaciones conflictivas: con
personas agresivas, alcohólicas, controladoras, narcisistas. –utilización de
determinados objetos (osos de peluche, muñecas, amuletos) que aportan
confianza y seguridad. –confusión sexual: bisexualidad. –conductas
peligrosas que podrían ser percibidas como excitantes: abuso de drogas,
promiscuidad, robos en tiendas, bulimia, anorexia). –conflictos frecuentes
(con figuras importantes: jefes, colegas, amigos, familia). –historia de
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situaciones violentas repetidas, como víctima, como agresor o ambas. –
cambios bruscos habituales en actitudes (ej. idealizar a un amigo y después
despreciarlo). –funcionar casi con exclusividad en entornos en las que las
actividades están muy estructuradas y dirigidas (como cuando a uno le dicen
lo que tiene que hacer) y mostrar enormes dificultades para funcionar cuando
depende de uno mismo (estudios por ej.).

III. Tratamiento psicológico: -evaluación del paciente. –identificar problemas
y objetivos. –crear una alianza terapéutica. –desarrollar planes de trabajo. –
aceptar expectativas y limitaciones mútuas. –confirmar la confianza,
confidencialidad y seguridad dentro de los límites terapéuticos. –ofrecer
explicaciones claras y educación acerca del trastorno. –coordinarse y
cooperar con todos aquellos implicados en las diferentes fases del
tratamiento.

IV. El abuso de alcohol y otras drogas: son un problema frecuente. Un
síntoma relacionado con la impulsividad de estos sujetos con potencialidad
autodestructiva, que tendrá influencia negativa sobre el tratamiento, dando
lugar a resultados más pobres, aumentando el riesgo de suicidio y la
mortalidad por daños y accidentes. Puede dar lugar a síntomas paranoides (a
los que están predispuestos) y disminuye el umbral para otras conductas
autodestructivas: automutilaciones, promiscuidad sexual, conducción
temeraria o conductas provocativas que exponen a los pacientes a ataques de
todo tipo.

V. Neurobiología de la agresividad y correlatos biológicos en el TLP: -
implicación del lóbulo frontal (prefrontal y orbitofrontal): déficits en las
funciones ejecutivas. –implicación córtex-parietal. –anormalidades en el
volumen de las estructuras cerebrales relacionadas con la regulación de las
emociones y conductas en el TLP. –bajos niveles de serotonina. –implicación
de la amígdala.

VI. Funciones que desempeña el terapeuta: -contención: asegurar seguridad.
–apoyo: aumentar la autoconfianza. –estructura: ordenar el caos. –
implicación: hacer que haga. –validación: dar valor y sentido a lo vivido.

Palabras clave: Trastorno límite de personalidad, agresividad.
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ANÁLISIS DEL TESTIMONIO EN OFENSORES JUVENILES: APLICACIÓN
DEL CBCA Y EL RM

Verónica Godoy-Cervera* y Francisca Expósito**
*Universidad Autónoma de Yucatán

**Universidad de Granada

Los testimonios de víctimas y acusados son medios probatorios fundamentales
pues gran parte de las investigaciones policiales y decisiones judiciales se fundamentan
en ellos, en especial ante algunos hechos delictivos en los que se dispone únicamente de
los testimonios y se adolece de otras pruebas. Este tipo de casos han dado como
resultado que se demande a los psicólogos forenses cada vez más su intervención para la
evaluación de la credibilidad del testimonio. Los primeros procedimientos de
evaluación de la credibilidad desarrollados estuvieron orientados al análisis del
testimonio de menores presuntamente victimizados por delitos sexuales, sin embargo,
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recientemente ha habido un creciente interés por desarrollar procedimientos y modelos
de evaluación de la credibilidad del testimonio aplicables a adultos y a personas con
discapacidad (Arce y Fariña, 2014) y para delitos distintos a aquellos de naturaleza
sexual, como por ejemplo la violencia de género (Arce y Fariña, 2013).

La gran mayoría de los procedimientos de evaluación de la credibilidad y de los
estudios en torno a ellos, se han centrado en el análisis de los testimonios de las
víctimas o demandantes, no obstante algunos autores, más recientemente han hecho
énfasis en la utilidad del análisis del testimonio de los presuntos inculpados o
demandados (Arce y Fariña, 2012). Por ejemplo, el Sistema de Evaluación Global
(SEG) de Arce y Fariña (2012) sugiere, de ser permitido por la legislación, además del
análisis de la declaración de la víctima, el análisis del contenido de la declaración del
presunto inculpado para tener una visión y comprensión más completa del caso,
especialmente en dos direcciones: el análisis de las confesiones y la evaluación de la
declaración en la que el acusado presenta una versión distinta de los hechos a la de la
víctima (Arce y Fariña, 2012). Los estudios sobre el análisis de las declaraciones se han
concentrado principalmente en dos técnicas de evaluación: Criteria-Based Content
Análisis (CBCA) y el Reality Monitoring (RM) (Willén y Strömwall, 2012), sin
embargo, el SEG también ha sido recientemente objeto de estudio en diversas
investigaciones. En este sentido son pocos los estudios que han analizado cuales son los
criterios de realidad que se encuentran presentes en las confesiones y/o declaraciones
realizadas por adultos y/o adolescentes inculpados o sentenciados por la comisión de un
delito, y si dichos criterios son capaces de discriminar entre confesiones reales o
confesiones fabricadas. Por ejemplo Willén y Strömwall (2012), analizaron 30
confesiones reales y fabricadas de hombres y mujeres sentenciados por la comisión de
un delito empleando los criterios del Criteria-Based Content Análisis (CBCA) y el
Rality Monitoring (RM). Sus resultados indicaron que ni el CBCA ni el RM fueron
eficaces en la discriminación de confesiones reales y fabricadas. Sin embargo se
encontraron algunas diferencias respecto a algunos criterios del CBCA: una mayor
presencia de los criterios plantear dudas sobre el propio testimonio y Self-Deprecautions
en confesiones fabricadas, y una mayor presencia del criterio complicaciones
inesperadas en confesiones reales. A pesar del gran interés de académicos y
profesionales por el estudio de la credibilidad del testimonio, la mayoría de las
investigaciones se ha desarrollado en países europeos, con lo cual se deja de manifiesto
la necesidad de ampliar la investigación en países latinoamericanos como México, en
donde la legislación y el sistema de justicia comienza a interesarse cada vez más en
temas relacionados con el testimonio y el estudio de su exactitud y credibilidad. A
continuación se presentan algunos datos preliminares de una investigación que se
encuentra proceso. Se realizó un estudio no experimental de tipo exploratorio con la
finalidad de conocer el tipo y número de criterios del CBCA y el RM presentes en la
declaración de jóvenes internos en un centro de tratamiento del Sur de México en
calidad de sentenciados o procesados por la comisión de un delito. La muestra estuvo
conformada por 10 hombres de entre 17 a 19 años de edad (m=18). Para efectos de este
estudio todos los participantes aceptaron describir su versión de los hechos, mismos que
los llevaron a su condición legal actual. Para la recolección de datos se utilizó la técnica
de entrevista de narrativa libre. Con la autorización de los participantes todas las
entrevistas fueron grabadas en audio y trascritas posteriormente. Para el análisis de las
declaraciones se capacitó a dos estudiantes de psicología de nivel avanzado en la
aplicación y calificación de los criterios del CBCA y el RM, las cuales calificaron por
separado cada una de las declaraciones y luego discutieron y analizaron sus resultados
haciendo una integración de los mismos. Los criterios del CBCA se puntuaron como
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situaciones violentas repetidas, como víctima, como agresor o ambas. –
cambios bruscos habituales en actitudes (ej. idealizar a un amigo y después
despreciarlo). –funcionar casi con exclusividad en entornos en las que las
actividades están muy estructuradas y dirigidas (como cuando a uno le dicen
lo que tiene que hacer) y mostrar enormes dificultades para funcionar cuando
depende de uno mismo (estudios por ej.).

III. Tratamiento psicológico: -evaluación del paciente. –identificar problemas
y objetivos. –crear una alianza terapéutica. –desarrollar planes de trabajo. –
aceptar expectativas y limitaciones mútuas. –confirmar la confianza,
confidencialidad y seguridad dentro de los límites terapéuticos. –ofrecer
explicaciones claras y educación acerca del trastorno. –coordinarse y
cooperar con todos aquellos implicados en las diferentes fases del
tratamiento.

IV. El abuso de alcohol y otras drogas: son un problema frecuente. Un
síntoma relacionado con la impulsividad de estos sujetos con potencialidad
autodestructiva, que tendrá influencia negativa sobre el tratamiento, dando
lugar a resultados más pobres, aumentando el riesgo de suicidio y la
mortalidad por daños y accidentes. Puede dar lugar a síntomas paranoides (a
los que están predispuestos) y disminuye el umbral para otras conductas
autodestructivas: automutilaciones, promiscuidad sexual, conducción
temeraria o conductas provocativas que exponen a los pacientes a ataques de
todo tipo.

V. Neurobiología de la agresividad y correlatos biológicos en el TLP: -
implicación del lóbulo frontal (prefrontal y orbitofrontal): déficits en las
funciones ejecutivas. –implicación córtex-parietal. –anormalidades en el
volumen de las estructuras cerebrales relacionadas con la regulación de las
emociones y conductas en el TLP. –bajos niveles de serotonina. –implicación
de la amígdala.

VI. Funciones que desempeña el terapeuta: -contención: asegurar seguridad.
–apoyo: aumentar la autoconfianza. –estructura: ordenar el caos. –
implicación: hacer que haga. –validación: dar valor y sentido a lo vivido.

Palabras clave: Trastorno límite de personalidad, agresividad.
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Los testimonios de víctimas y acusados son medios probatorios fundamentales
pues gran parte de las investigaciones policiales y decisiones judiciales se fundamentan
en ellos, en especial ante algunos hechos delictivos en los que se dispone únicamente de
los testimonios y se adolece de otras pruebas. Este tipo de casos han dado como
resultado que se demande a los psicólogos forenses cada vez más su intervención para la
evaluación de la credibilidad del testimonio. Los primeros procedimientos de
evaluación de la credibilidad desarrollados estuvieron orientados al análisis del
testimonio de menores presuntamente victimizados por delitos sexuales, sin embargo,
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recientemente ha habido un creciente interés por desarrollar procedimientos y modelos
de evaluación de la credibilidad del testimonio aplicables a adultos y a personas con
discapacidad (Arce y Fariña, 2014) y para delitos distintos a aquellos de naturaleza
sexual, como por ejemplo la violencia de género (Arce y Fariña, 2013).

La gran mayoría de los procedimientos de evaluación de la credibilidad y de los
estudios en torno a ellos, se han centrado en el análisis de los testimonios de las
víctimas o demandantes, no obstante algunos autores, más recientemente han hecho
énfasis en la utilidad del análisis del testimonio de los presuntos inculpados o
demandados (Arce y Fariña, 2012). Por ejemplo, el Sistema de Evaluación Global
(SEG) de Arce y Fariña (2012) sugiere, de ser permitido por la legislación, además del
análisis de la declaración de la víctima, el análisis del contenido de la declaración del
presunto inculpado para tener una visión y comprensión más completa del caso,
especialmente en dos direcciones: el análisis de las confesiones y la evaluación de la
declaración en la que el acusado presenta una versión distinta de los hechos a la de la
víctima (Arce y Fariña, 2012). Los estudios sobre el análisis de las declaraciones se han
concentrado principalmente en dos técnicas de evaluación: Criteria-Based Content
Análisis (CBCA) y el Reality Monitoring (RM) (Willén y Strömwall, 2012), sin
embargo, el SEG también ha sido recientemente objeto de estudio en diversas
investigaciones. En este sentido son pocos los estudios que han analizado cuales son los
criterios de realidad que se encuentran presentes en las confesiones y/o declaraciones
realizadas por adultos y/o adolescentes inculpados o sentenciados por la comisión de un
delito, y si dichos criterios son capaces de discriminar entre confesiones reales o
confesiones fabricadas. Por ejemplo Willén y Strömwall (2012), analizaron 30
confesiones reales y fabricadas de hombres y mujeres sentenciados por la comisión de
un delito empleando los criterios del Criteria-Based Content Análisis (CBCA) y el
Rality Monitoring (RM). Sus resultados indicaron que ni el CBCA ni el RM fueron
eficaces en la discriminación de confesiones reales y fabricadas. Sin embargo se
encontraron algunas diferencias respecto a algunos criterios del CBCA: una mayor
presencia de los criterios plantear dudas sobre el propio testimonio y Self-Deprecautions
en confesiones fabricadas, y una mayor presencia del criterio complicaciones
inesperadas en confesiones reales. A pesar del gran interés de académicos y
profesionales por el estudio de la credibilidad del testimonio, la mayoría de las
investigaciones se ha desarrollado en países europeos, con lo cual se deja de manifiesto
la necesidad de ampliar la investigación en países latinoamericanos como México, en
donde la legislación y el sistema de justicia comienza a interesarse cada vez más en
temas relacionados con el testimonio y el estudio de su exactitud y credibilidad. A
continuación se presentan algunos datos preliminares de una investigación que se
encuentra proceso. Se realizó un estudio no experimental de tipo exploratorio con la
finalidad de conocer el tipo y número de criterios del CBCA y el RM presentes en la
declaración de jóvenes internos en un centro de tratamiento del Sur de México en
calidad de sentenciados o procesados por la comisión de un delito. La muestra estuvo
conformada por 10 hombres de entre 17 a 19 años de edad (m=18). Para efectos de este
estudio todos los participantes aceptaron describir su versión de los hechos, mismos que
los llevaron a su condición legal actual. Para la recolección de datos se utilizó la técnica
de entrevista de narrativa libre. Con la autorización de los participantes todas las
entrevistas fueron grabadas en audio y trascritas posteriormente. Para el análisis de las
declaraciones se capacitó a dos estudiantes de psicología de nivel avanzado en la
aplicación y calificación de los criterios del CBCA y el RM, las cuales calificaron por
separado cada una de las declaraciones y luego discutieron y analizaron sus resultados
haciendo una integración de los mismos. Los criterios del CBCA se puntuaron como
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presentes o ausentes, asignando una puntuación de 1 o 0 respectivamente. Los criterios
del RM se calificaron con una escala tipo Likert que va del 1 al 8, donde uno señala una
menor presencia del criterio y ocho una mayor presencia. Los resultados señalan que las
declaraciones presentan una media de 9 (SD= 2.48) criterios del CBCA, con un rango
de 2 a 11 criterios. Los 6 ítems del CBCA con mayor presencia en las declaraciones
fueron: estructura lógica (n=10), el engranaje contextual (n=10), cantidad de detalles
(n=9), descripción de interacciones (n=9), reproducción de conversaciones (n=9) y
detalles superfluos (n=9). En lo que respecta al RM el promedio de calificación de los
ítems fue de 32.75 (SD=17.78). Estos resultados aún precisan de ser contrastados con
un grupo control en el cual se instruya a los participantes a fabricar una declaración en
la que se inculpen de la comisión de un delito, lo cual permitirá analizar si existen
diferencias entre las declaraciones “reales” y “fabricadas”. Hasta aquí los resultados
únicamente permiten conocer qué criterios de credibilidad caracterizan a esta muestra
en particular, sin poder aún hacer generalizaciones al respecto y contrastar los
resultados con otros estudios. Estos datos suponen un pequeño avance en el estudio de
las declaraciones de inculpados, por ello se hace necesario continuar con esta línea de
investigación, particularmente en México, donde la investigación en esta materia es
especialmente escaza. Así mismo, se hacen necesarios más estudios que contrasten la
utilidad de otros sistemas de análisis como el SEG y el ACID en ofensores juveniles.
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En este documento, se expone un estudio descriptivo realizado a partir de los
datos aportados por los miembros del Grupo de Evaluación Psicológica Forense de la
Delegación de Cádiz del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental, en
relación a las pruebas periciales solicitadas durante el año 2014 así como la demanda de
evaluaciones periciales psicológicas en relación a distintas áreas del derecho a fin de
poder valorar la práctica que desde la Psicología se está realizando en el ámbito de los
juzgados. La gran mayoría de las evaluaciones periciales realizadas se adaptan a la línea
del protocolo del Sistema de Evaluación Global (Arce y Fariña; 2005a, 2005b, 2006a,
2006b).

Método
Muestra
La muestra estuvo compuesta por 256 casos en los que se ha solicitado un

Informe Pericial Psicológico a los miembros del Grupo de Evaluación Psicológica
Forense de la Delegación de Cádiz del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía
Occidental durante el año 2014, ya fuera solicitado a instancia judicial o de parte e
independientemente de que la evaluación se hubiera realizado en el ámbito público o en
el privado en diferentes localidades de la provincia de Cádiz.

Procedimiento y Diseño
La recogida de datos se llevó a cabo de forma sistemática y estructurada durante

el año 2014 y los datos recabados son analizados con posterioridad, de forma que cada
una de las solicitudes de evaluación se ha ido clasificando en función de distintas
categorías a fin de poder sistematizar los datos para su posterior análisis.

Análisis de Datos
Así, una vez seleccionada la muestra (N=256), se procede al tratamiento

estadístico de los datos con el programa SPSS 20.0 para Windows.

Resultados
Se presentan los resultados tras el análisis de datos, de modo que se procede en

principio a realizar un Análisis de las categorías según el tipo de procedimiento, para
centrar el posterior análisis en las categorías penal y civil y sus correspondientes
subcategorías.

Discusión
Se objetiva la Psicología Forense como una herramienta a disposición de la

justicia, con gran peso en la toma de decisiones judiciales, se infiere una tendencia en
alza a solicitar peritaciones psicológicas en las áreas analizadas así como se exponen
necesidades actuales y perspectivas futuras.
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presentes o ausentes, asignando una puntuación de 1 o 0 respectivamente. Los criterios
del RM se calificaron con una escala tipo Likert que va del 1 al 8, donde uno señala una
menor presencia del criterio y ocho una mayor presencia. Los resultados señalan que las
declaraciones presentan una media de 9 (SD= 2.48) criterios del CBCA, con un rango
de 2 a 11 criterios. Los 6 ítems del CBCA con mayor presencia en las declaraciones
fueron: estructura lógica (n=10), el engranaje contextual (n=10), cantidad de detalles
(n=9), descripción de interacciones (n=9), reproducción de conversaciones (n=9) y
detalles superfluos (n=9). En lo que respecta al RM el promedio de calificación de los
ítems fue de 32.75 (SD=17.78). Estos resultados aún precisan de ser contrastados con
un grupo control en el cual se instruya a los participantes a fabricar una declaración en
la que se inculpen de la comisión de un delito, lo cual permitirá analizar si existen
diferencias entre las declaraciones “reales” y “fabricadas”. Hasta aquí los resultados
únicamente permiten conocer qué criterios de credibilidad caracterizan a esta muestra
en particular, sin poder aún hacer generalizaciones al respecto y contrastar los
resultados con otros estudios. Estos datos suponen un pequeño avance en el estudio de
las declaraciones de inculpados, por ello se hace necesario continuar con esta línea de
investigación, particularmente en México, donde la investigación en esta materia es
especialmente escaza. Así mismo, se hacen necesarios más estudios que contrasten la
utilidad de otros sistemas de análisis como el SEG y el ACID en ofensores juveniles.
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GRUPO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE DE CÁDIZ: ESTUDIO
DE LAS VALORACIONES PERICIALES REALIZADAS EN 2014

Nazaret Martínez* y Marian Abeledo**
*Equipo de Peritación Psicológica Psico Iuris

**Equipo de Evaluación de Abuso Sexual Infantil. Fundación Márgenes y Vínculos
(Cádiz)

En este documento, se expone un estudio descriptivo realizado a partir de los
datos aportados por los miembros del Grupo de Evaluación Psicológica Forense de la
Delegación de Cádiz del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental, en
relación a las pruebas periciales solicitadas durante el año 2014 así como la demanda de
evaluaciones periciales psicológicas en relación a distintas áreas del derecho a fin de
poder valorar la práctica que desde la Psicología se está realizando en el ámbito de los
juzgados. La gran mayoría de las evaluaciones periciales realizadas se adaptan a la línea
del protocolo del Sistema de Evaluación Global (Arce y Fariña; 2005a, 2005b, 2006a,
2006b).

Método
Muestra
La muestra estuvo compuesta por 256 casos en los que se ha solicitado un

Informe Pericial Psicológico a los miembros del Grupo de Evaluación Psicológica
Forense de la Delegación de Cádiz del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía
Occidental durante el año 2014, ya fuera solicitado a instancia judicial o de parte e
independientemente de que la evaluación se hubiera realizado en el ámbito público o en
el privado en diferentes localidades de la provincia de Cádiz.

Procedimiento y Diseño
La recogida de datos se llevó a cabo de forma sistemática y estructurada durante

el año 2014 y los datos recabados son analizados con posterioridad, de forma que cada
una de las solicitudes de evaluación se ha ido clasificando en función de distintas
categorías a fin de poder sistematizar los datos para su posterior análisis.

Análisis de Datos
Así, una vez seleccionada la muestra (N=256), se procede al tratamiento

estadístico de los datos con el programa SPSS 20.0 para Windows.

Resultados
Se presentan los resultados tras el análisis de datos, de modo que se procede en

principio a realizar un Análisis de las categorías según el tipo de procedimiento, para
centrar el posterior análisis en las categorías penal y civil y sus correspondientes
subcategorías.

Discusión
Se objetiva la Psicología Forense como una herramienta a disposición de la

justicia, con gran peso en la toma de decisiones judiciales, se infiere una tendencia en
alza a solicitar peritaciones psicológicas en las áreas analizadas así como se exponen
necesidades actuales y perspectivas futuras.
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ANÁLISIS DE LA CREDIBILIDAD DE NIÑOS/AS PREESCOLARES QUE 
HAN SIDO OBJETO DE ABUSO SEXUAL. ESTUDIO EMPÍRICO CON 35 

CASOS REALES CONFIRMADOS
José Ramón Juárez

Universidad de Girona

Los resultados obtenidos con una muestra de  17 niños y 18 niñas de 4 y 5 años 
envueltos en casos de abuso sexual confirmado por sentencia judicial,  expresan la 
necesidad de dotar de una perspectiva evolutiva a los listados criteriales utilizados para 
evaluar abuso sexual infantil, pues -salvo algunas excepciones- encontramos pocos 
estudios que hayan desarrollado un análisis evolutivo de dichos criterios de contenido, y 
menos aún con población preescolar. Hemos partido de la Guía de Evaluación del 
Abuso Sexual (GEA-5) que incluye un listado de criterios de credibilidad denominado 
ECN, basado en la hipótesis de Undeustch, según la cual los relatos reales contienen 
una serie de características narrativas (criterios) diferentes de los relatos fabulados, 
creados o inventados. El ECN también incluye parte de los criterios originales del SRA 
de Undeustch.

En un estudio anterior (Juárez y Sala, 2011) se mostró cómo los niños y niñas de 
3, 4 y 5 años de edad, cuando eran entrevistados mediante un sistema de entrevista 
acorde a sus características cognitivas, ofrecían volúmenes informativos significativos. 
El presente trabajo completa estas valoraciones, especificando cuántos crierios de 
contenido (criterios de credibilidad) podemos esperar en estos niños y niñas. En el 
estudio inicial, los niños de 4 años conseguían un 79,18% de información correcta, y los 
de 5 años superaban esta cifra hasta el 82,50% cuando eran entrevistados con el modelo 
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correcto de entrevista forense.  Este mismo estudio reflejaba que los errores de emisión 
(no de omisión) de estos niños preescolares se movían en un escaso 6,43%.

En el presente estudio, los resultados muestran que las puntuaciones medias 
(criterios de contenido) del grupo masculino fue de 7,88 criterios, mientras que la del 
grupo femenino alcanzó los 7,33 criterios. En relación a la edad, el grupo de 4 años 
obtuvo una puntuación media de 7,30 criterios, mientras que el grupo de 5 años alcanzó 
����������������������������������������������������������������������������������������
próximos al 50% del total de los 16 criterios que componen el ECN.

Como se puede apreciar, en ningún caso se obtuvieron diferencias significativas 
de la variable dependiente (criterios de contenido)  ni en función del sexo ni en función 
de la edad, como ya podía advertirse por la similitud de los valores obtenidos. Por tanto, 
el análisis cuantitativo es claro y nos muestra un grupo homogéneo de preescolares de 4 
y 5 años de edad, cuyos relatos alcanzaban una variabilidad de entre 5 y 11 criterios. 
Estos datos nos permiten proponer una exigencia criterial adaptada y calibrada 
específicamente para los preescolares, rebajando nuestra expectativa hacia una cifra 
media de 7/8 criterios presentes. En el trabajo inicial (Juárez, 2002) de donde partió el 
ECN, la exigencia criterial se estableció en una cifra general de 11 criterios, como punto 
de corte para discriminar relatos validados como creíbles de los no validados. Como 
podemos observar, esta exigencia criterial es excesiva e inabarcable para los niños y 
niñas de edad preescolar. 

Por ello, como psicólogos forenses deberemos tener muy claras cuáles deben ser 
las expectativas reales esperables en el contenido verbal que resulte de nuestras 
entrevistas, sin solicitar, preguntar ni anticipar respuestas que, sencillamente, pese a la 
vivencia real del suceso, estos niños y niñas no podrán comunicar, responder ni 
informar. Y no porque no quieran, sencillamente porque (cognitivamente) no pueden. 

Estos resultados además, deben relacionarse  con estudios recientes (Naughton y 
cols., 2013; Sylvestre, Bussières, Bouchard, 2015; O'Hara y cols., 2015)  que refieren 
como las habilidades lingüísticas de los niños/as que han sufrido abuso y/o negligencia -
especialmente los más pequeños- pueden tener un retraso en comparación con los 
niños/as que no lo han experimentado, por lo que nuestra exigencia interrogativa puede 
convertirse en un elemento de revictimización que debemos controlar. Igualmente, el 
estudio de Tribushinina (2013) demuestra que los niños de hasta 3 años pueden realizar 
inferencias de cierta relevancia, si bien hasta los 5-6 años esta aptitud no esta 
desarrollada con garantías. Por ello, es recomendable que el entrevistador siga la 
estructura sintáctica de sujeto-verbo-predicado. Al mismo tiempo, también 
recomendamos que las oraciones sean simples, cortas, afirmativas, contengan una sola 
idea y el significado de las palabras sea conocido por el niño.

Y no debemos obviar que este conocimiento también nos permitirá no admitir 
volúmenes informativos con una excesiva parquedad y carencia  criterial, y así no 
conformarnos con relatos poco detallados, evitando el error de valorar como propio de 
una vivencia aquello que, en algunas ocasiones, haya sido producto de una inducción, 
creación o exageración, sin que se corresponda con experiencia real alguna. Porque, 
efectivamente, los preescolares (ya sí) pueden explicar situaciones traumáticas propias 
con las correspondientes garantías y exigencias criteriales de una evaluación forense.
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MÉTODO Y PROCEDIMIENTO PARA HACER UN PERITAJE EN 
PSICOLOGÍA FORENSE

Gualberto Buela-Casal
Universidad de Granada

Cuestiones éticas y deontológicas
Trastornos psicológicos relacionados con ausencia de acción:
Trastornos del sueño y parasomnias: Pesadilla,  Terror nocturno,  Somniloquio, 

Sonambulismo, Trastorno de conducta asociado a sueño REM, Narcolepsia, Síndrome 
de apnea de sueño, Síndrome de Klein Levine, Hipersomnia idiopática, Estado de 
hipnosis.

Trastornos psicológicos relacionados con la imputabilidad
Déficit intelectual, Psicosis, Trastornos de personalidad, Trastornos de ansiedad, 

Consumo de sustancias psicótropas.

Concepto de peritaje psicológico
¿Qué es un peritaje psicológico?
Fases del peritaje: Información del caso, Planificación del peritaje, Entrevista 

inicial, Selección de instrumentos, Aplicación de las pruebas, Análisis de la relación de 
los resultados con la información del caso, Redacción del informe.

Tipos de peritaje según modelo de evaluación
El proceso diagnóstico en el peritaje
El proceso varía en función del modelo, Adaptación al sujeto, El control de la 

simulación.
Planificación del peritaje
En esta fase se debe organizar todo el procedimiento del peritaje, partiendo de la 

información sobre el caso, la demanda del peritaje y la información obtenida en la 
entrevista inicial con el sujeto.

Aplicación de las pruebas
Adaptar el proceso según el modelo utilizado, Asegurar la validez interna de la 

evaluación, Aplicación racional en función del tiempo.
Redacción del informe escrito
Organización de la información: Conclusiones, Procedimiento, Resultados. 

Concretar conclusiones en función del peritaje, Explicar la terminología técnica.
Presentación oral del peritaje
Adecuar la terminología al nivel de la audiencia. Limitar las conclusiones al 

peritaje realizado.
Tratar de explicar la posible diferencia con las conclusiones de otros peritajes.

E-mail contacto: gbuela@ugr.es
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TRAZABILIDAD DE LAS AGRESIONES SEXUALES DESDE LA DENUNCIA 
HASTA SU INGRESO EN PRISIÓN

Andrea Giménez-Salinas, Meritxell Pérez, y José Luis González
Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad, Universidad Autónoma de Madrid

De entre todos los delitos sexuales, aquellos que presentan una mayor dificultad 
para su esclarecimiento policial y posterior reinserción social son las agresiones 
sexuales en las que víctima y agresor no se conocen previamente. Este tipo de 
agresiones ofrecen una tasa de esclarecimiento mucho más baja (51%) que los casos de 
victima conocida (86%). Por otro lado, dentro de los delincuentes sexuales con victima 
desconocida se encuentra la mayor proporción de agresores sexuales en serie, de 
máximo interés para la investigación, dado su mayor riesgo de reincidencia delictiva.

La mayoría de las investigaciones sobre delincuencia sexual suelen realizarse 
utilizando una única fuente de información, ya sea policial, judicial o penitenciaria. Este 
hecho presenta limitaciones especialmente referidas a la calidad y cantidad de la 
información proporcionada por cada una de ellas. Idealmente, para la comprensión 
global de esta tipología delictiva, deberíamos poder incorporar la mayor cantidad de 
información relativa a los agresores sexuales, procedente del mayor número de fuentes 
de información posibles. Esto es, sería especialmente novedoso y enriquecedor poder 
conseguir la información relativa a un agresor sexual desde su denuncia policial, su paso 
por el sistema judicial y, finalmente, su posible ingreso en prisión. En las sucesivas 
fases de este proceso se obtiene un información procedente de fuentes distintas que, 
acumulada, permite una comprensión mucho más rica sobre el autor del delito, la/s 
víctima/s y el hecho delictivo. 

Por todo esto, el objetivo de esta ponencia es doble. Por un lado, hacer el 
seguimiento del volumen anual de denuncias de agresión con victima desconocida a su 
paso por los tribunales de justicia y finalmente, su ingreso en prisión. Para ello, 
contamos con una muestra de más de 500 atestados policiales (tanto de Guardia Civil 
como de Policía Nacional) sobre agresiones sexuales cometidas en 2010. Esta 
información está recogida en una base de datos con más de 80 variables sobre los casos 
(información relativa al agresor, a la víctima, al modus operandi, al delito, etc.). 
Cumpliendo con todas las garantías de la Ley de Protección de datos, se ha realizado el 
seguimiento de cuántos de dichos atestados policiales han finalizado con una sentencia 
y cuántos de estos agresores sexuales se encuentran, actualmente, en prisión. Para ello, 
se ha analizado la información procedente de los atestados policiales, de las sentencias 
encontradas, de los expedientes penitenciarios y de las entrevistas realizadas en prisión 
a los propios agresores. Por otro lado, este proceso nos permite analiza la trazabilidad 
individual de los agresores sexuales desde la denuncia policial a su ingreso en prisión, 
cuestión que inicialmente parece obvia y fácil pero que, en la realidad, ofrece 
numerosas dificultades. Sin embargo, dicha trazabilidad y la triangulación de 
información que permite la obtención de información de distintas fuentes (policial, 
judicial y penitenciaria) resultan valiosísimas para poder ahondar en su situación 
personal y acerca de su delito.

Los resultados de estos análisis ofrecen luz sobre la pérdida de casos que se 
produce a medida que avanza el proceso policial, judicial y de ejecución penal. Cada 
fuente de datos, de manera individual, ofrece información limitada y parcial sobre el 
caso. A nivel policial, la información de los atestados procede fundamentalmente de la 
declaración de la víctima, quien explica las circunstancias relativas al delito. A nivel 
judicial, la sentencia contiene los hechos probados, cuya información es similar a la de 
los atestados, ya que procede del testimonio de la víctima. A nivel penitenciario, 
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TRAZABILIDAD DE LAS AGRESIONES SEXUALES DESDE LA DENUNCIA 
HASTA SU INGRESO EN PRISIÓN

Andrea Giménez-Salinas, Meritxell Pérez, y José Luis González
Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad, Universidad Autónoma de Madrid

De entre todos los delitos sexuales, aquellos que presentan una mayor dificultad 
para su esclarecimiento policial y posterior reinserción social son las agresiones 
sexuales en las que víctima y agresor no se conocen previamente. Este tipo de 
agresiones ofrecen una tasa de esclarecimiento mucho más baja (51%) que los casos de 
victima conocida (86%). Por otro lado, dentro de los delincuentes sexuales con victima 
desconocida se encuentra la mayor proporción de agresores sexuales en serie, de 
máximo interés para la investigación, dado su mayor riesgo de reincidencia delictiva.

La mayoría de las investigaciones sobre delincuencia sexual suelen realizarse 
utilizando una única fuente de información, ya sea policial, judicial o penitenciaria. Este 
hecho presenta limitaciones especialmente referidas a la calidad y cantidad de la 
información proporcionada por cada una de ellas. Idealmente, para la comprensión 
global de esta tipología delictiva, deberíamos poder incorporar la mayor cantidad de 
información relativa a los agresores sexuales, procedente del mayor número de fuentes 
de información posibles. Esto es, sería especialmente novedoso y enriquecedor poder 
conseguir la información relativa a un agresor sexual desde su denuncia policial, su paso 
por el sistema judicial y, finalmente, su posible ingreso en prisión. En las sucesivas 
fases de este proceso se obtiene un información procedente de fuentes distintas que, 
acumulada, permite una comprensión mucho más rica sobre el autor del delito, la/s 
víctima/s y el hecho delictivo. 

Por todo esto, el objetivo de esta ponencia es doble. Por un lado, hacer el 
seguimiento del volumen anual de denuncias de agresión con victima desconocida a su 
paso por los tribunales de justicia y finalmente, su ingreso en prisión. Para ello, 
contamos con una muestra de más de 500 atestados policiales (tanto de Guardia Civil 
como de Policía Nacional) sobre agresiones sexuales cometidas en 2010. Esta 
información está recogida en una base de datos con más de 80 variables sobre los casos 
(información relativa al agresor, a la víctima, al modus operandi, al delito, etc.). 
Cumpliendo con todas las garantías de la Ley de Protección de datos, se ha realizado el 
seguimiento de cuántos de dichos atestados policiales han finalizado con una sentencia 
y cuántos de estos agresores sexuales se encuentran, actualmente, en prisión. Para ello, 
se ha analizado la información procedente de los atestados policiales, de las sentencias 
encontradas, de los expedientes penitenciarios y de las entrevistas realizadas en prisión 
a los propios agresores. Por otro lado, este proceso nos permite analiza la trazabilidad 
individual de los agresores sexuales desde la denuncia policial a su ingreso en prisión, 
cuestión que inicialmente parece obvia y fácil pero que, en la realidad, ofrece 
numerosas dificultades. Sin embargo, dicha trazabilidad y la triangulación de 
información que permite la obtención de información de distintas fuentes (policial, 
judicial y penitenciaria) resultan valiosísimas para poder ahondar en su situación 
personal y acerca de su delito.

Los resultados de estos análisis ofrecen luz sobre la pérdida de casos que se 
produce a medida que avanza el proceso policial, judicial y de ejecución penal. Cada 
fuente de datos, de manera individual, ofrece información limitada y parcial sobre el 
caso. A nivel policial, la información de los atestados procede fundamentalmente de la 
declaración de la víctima, quien explica las circunstancias relativas al delito. A nivel 
judicial, la sentencia contiene los hechos probados, cuya información es similar a la de 
los atestados, ya que procede del testimonio de la víctima. A nivel penitenciario, 
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hallamos información relativa al agresor sobre su proceso judicial y comportamiento 
penitenciario; y, por último, en las entrevistas con agresores sexuales se obtiene 
información personal, familiar y criminológica. Finalmente, se discutirán las posibles 
implicaciones que estos resultados puedan tener para la policía y los órganos judiciales.

Palabras clave: Agresores sexuales, denuncia policial, proceso judicial, ejecución 
penal.

E-mail contacto: andrea.gimenezsalinas@uam.es

EL PERFIL CRIMINAL DEL DELINCUENTE SEXUAL QUE AGREDE A UNA 
DESCONOCIDA

Meritxell Pérez, Alejandra Pascual, Jorge Jiménez, Carlos Igual, y Juan Enrique Soto
Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad, Universidad Autónoma de Madrid

Las agresiones sexuales son comportamientos delictivos que causan graves 
consecuencias para las víctimas y una gran alarma en nuestra sociedad. Para conocer la
magnitud de este fenómeno se suele acudir a datos oficiales procedentes de instituciones 
como la policía, los juzgados o instituciones penitenciarias. No obstante, a partir de 
estudios retrospectivos y encuestas a las propias víctimas, se sabe que la cifra negra de 
este tipo delictivo es elevada, es decir, muchos delitos sexuales no llegan a denunciarse. 
De hecho, se estima que por encima del 20% de las mujeres experimentarían un 
episodio de abuso o agresión sexual (generalmente leve) en algún momento de su vida. 

Desde una perspectiva policial, que suele abarcar exclusivamente los casos más 
graves, se sabe que en España se denuncian al año unos 9.000 delitos sexuales, menos 
del 1% de todos los delitos denunciados ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estados. De los delitos sexuales denunciados, más de 2.000 casos son por abuso sexual 
y casi 3.000 son agresiones sexuales. A día de hoy se encuentran, en nuestro país, unos 
3.000 hombres encarcelados por delitos sexuales, lo que representa sólo el 5% de la 
población reclusa española.

El perfil más común de agresor suele ser casi siempre un varón que agrede 
frecuentemente a niñas, niños, o mujeres adultas. Sin embargo, existen grandes 
diferencias e implicaciones a nivel policial y terapéutico según si el autor conoce 
previamente a la víctima o no. Cuando la víctima puede identificar al agresor, se facilita 
la investigación policial y el éxito de las actuaciones es mayor. Sin embargo, en 
agresiones sexuales en que el agresor es un desconocido para la víctima la tasa de 
eficacia policial es claramente inferior y, además, tras su paso por prisión este tipo de 
delincuentes sexuales presentan un riesgo superior de volver a reincidir.

En esta presentación se analiza las agresiones sexuales en las que agresor y 
víctima no se conocen previamente para, en una segunda fase del estudio, poder 
identificar posibles perfiles o estilos criminales que puedan guiar la investigación 
policial. En primer lugar, para conseguir este objetivo es necesario el análisis de la 
información policial disponible de este tipo de casos. Por tanto, el propósito de esta 
ponencia es mostrar primero las características principales de los agresores sexuales con 
víctima desconocida y, en segundo lugar, qué diferencias pueden haber entre este 
subgrupo y el resto de delincuentes sexuales. La muestra consta de más de 300 casos de 
agresión sexual con víctima desconocida para el agresor. Para obtener la muestra del 
estudio, se han revisado hasta el momento más de 500 atestados policiales iniciados en 
el año 2010, los cuales fueron facilitados por la Guardia Civil y la Policía Nacional 
gracias al convenio de colaboración existente entre el Ministerio del Interior y el 
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Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad. Previamente a esta revisión exhaustiva
de información, se diseñó una plantilla de recogida de información a partir de las 
variables identificadas en el análisis previo de los estadísticas policiales en referencia a 
la eficacia policial y la revisión bibliográfica internacional de las variables claves para 
inferir perfiles criminales. La información procedente de los atestados se ha volcado en 
una base de datos para su explotación estadística. Los resultados de este estudio 
muestran el modus operandi (tipo de víctima, lugar de la agresión, día del hecho, 
método de aproximación, motivo por el que finaliza la agresión, etc.) y las 
características personales que recoge la policía de los agresores sexuales con víctima 
desconocida. Comparando con el resto de delincuentes sexuales, las cifras arrojan 
ciertas diferencias en el modus operandi de la agresión y las variables situacionales que 
rodean al hecho. Se discutirán las dificultades que se han encontrado hasta el momento 
en la investigación (calidad y cantidad de información, método de recogida de datos, 
etc.) y las posibles propuestas de mejora que se puedan incorporar a la misma.

Palabras clave: Perfil criminal, agresión sexual, eficacia policial.

E-mail contacto: meritxell.perez@uam.es

ANÁLISIS DE LOS ESCENARIOS Y LA MOVILIDAD DE LOS AGRESORES 
SEXUALES

Laura Vozmediano, Nerea Martín-Fernández, y César San Juan
Universidad del País Vasco

En el marco del proyecto coordinado “Avances en la investigación, persecución 
y tratamiento de los agresores sexuales” financiado por el Ministerio de Economía y 
Competitividad, este trabajo forma parte del subproyecto 1 cuyo objetivo principal es el 
desarrollo de un  instrumento policial de investigación para agresores sexuales, que 
mejore las tasas de de esclarecimiento policial de estos delitos, concretamente de los 
cometidos por infractores que no tienen una relación previa con la víctima. 
Concretamente, se pretende ofrecer el análisis ambiental y situacional de los delitos de 
agresión sexual denunciados a nivel nacional, así como el análisis de los patrones de 
movilidad de los infractores -estudiando las distancias entre la residencia de los 
infractores y los escenarios de su agresión- con la intención de contribuir al instrumento 
de apoyo a la investigación criminal para este tipo de delitos. En este trabajo se 
presentan los resultados del estudio piloto orientado a definir el sistema de trabajo y las 
estrategias de análisis de los escenarios y la movilidad de los agresores sexuales.

En lo que al método se refiere, la muestra la constituyeron atestados de Policía 
Nacional y Guardia Civil de la primera fase de recogida de datos del proyecto -cerca de 
200 atestados- que aportan información detallada del lugar y circunstancias de 
ocurrencia del delito, así como la dirección postal del infractor, en su caso. Se geo-
codificaron las escena del delito y el lugar se residencia del infractor, y se ha empleando 
el software gvSIG para el análisis geográfico, SPSS para los análisis descriptivos de las 
variables relacionadas con las circunstancias del delito y finalmente la observación de 
escenarios online, a través del servicio de exploración virtual que ofrece Google Street 
View, para caracterizar las escenas de los delitos, particularmente en los que se refiere a 
su diseño y a las oportunidades que ofrecen para el delito. Para llevar a cabo esta 
observación, hemos adaptado la plantilla diseñada por Ceccato (2014) basada en las 
teorías de las actividades rutinarias, del patrón delictivo y del espacio defendible. La 
versión adaptada está pensada para el análisis de los escenarios de agresión sexual, y se 
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hallamos información relativa al agresor sobre su proceso judicial y comportamiento 
penitenciario; y, por último, en las entrevistas con agresores sexuales se obtiene 
información personal, familiar y criminológica. Finalmente, se discutirán las posibles 
implicaciones que estos resultados puedan tener para la policía y los órganos judiciales.

Palabras clave: Agresores sexuales, denuncia policial, proceso judicial, ejecución 
penal.

E-mail contacto: andrea.gimenezsalinas@uam.es

EL PERFIL CRIMINAL DEL DELINCUENTE SEXUAL QUE AGREDE A UNA 
DESCONOCIDA

Meritxell Pérez, Alejandra Pascual, Jorge Jiménez, Carlos Igual, y Juan Enrique Soto
Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad, Universidad Autónoma de Madrid

Las agresiones sexuales son comportamientos delictivos que causan graves 
consecuencias para las víctimas y una gran alarma en nuestra sociedad. Para conocer la
magnitud de este fenómeno se suele acudir a datos oficiales procedentes de instituciones 
como la policía, los juzgados o instituciones penitenciarias. No obstante, a partir de 
estudios retrospectivos y encuestas a las propias víctimas, se sabe que la cifra negra de 
este tipo delictivo es elevada, es decir, muchos delitos sexuales no llegan a denunciarse. 
De hecho, se estima que por encima del 20% de las mujeres experimentarían un 
episodio de abuso o agresión sexual (generalmente leve) en algún momento de su vida. 

Desde una perspectiva policial, que suele abarcar exclusivamente los casos más 
graves, se sabe que en España se denuncian al año unos 9.000 delitos sexuales, menos 
del 1% de todos los delitos denunciados ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estados. De los delitos sexuales denunciados, más de 2.000 casos son por abuso sexual 
y casi 3.000 son agresiones sexuales. A día de hoy se encuentran, en nuestro país, unos 
3.000 hombres encarcelados por delitos sexuales, lo que representa sólo el 5% de la 
población reclusa española.

El perfil más común de agresor suele ser casi siempre un varón que agrede 
frecuentemente a niñas, niños, o mujeres adultas. Sin embargo, existen grandes 
diferencias e implicaciones a nivel policial y terapéutico según si el autor conoce 
previamente a la víctima o no. Cuando la víctima puede identificar al agresor, se facilita 
la investigación policial y el éxito de las actuaciones es mayor. Sin embargo, en 
agresiones sexuales en que el agresor es un desconocido para la víctima la tasa de 
eficacia policial es claramente inferior y, además, tras su paso por prisión este tipo de 
delincuentes sexuales presentan un riesgo superior de volver a reincidir.

En esta presentación se analiza las agresiones sexuales en las que agresor y 
víctima no se conocen previamente para, en una segunda fase del estudio, poder 
identificar posibles perfiles o estilos criminales que puedan guiar la investigación 
policial. En primer lugar, para conseguir este objetivo es necesario el análisis de la 
información policial disponible de este tipo de casos. Por tanto, el propósito de esta 
ponencia es mostrar primero las características principales de los agresores sexuales con 
víctima desconocida y, en segundo lugar, qué diferencias pueden haber entre este 
subgrupo y el resto de delincuentes sexuales. La muestra consta de más de 300 casos de 
agresión sexual con víctima desconocida para el agresor. Para obtener la muestra del 
estudio, se han revisado hasta el momento más de 500 atestados policiales iniciados en 
el año 2010, los cuales fueron facilitados por la Guardia Civil y la Policía Nacional 
gracias al convenio de colaboración existente entre el Ministerio del Interior y el 
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Instituto de Ciencias Forenses y de la Seguridad. Previamente a esta revisión exhaustiva
de información, se diseñó una plantilla de recogida de información a partir de las 
variables identificadas en el análisis previo de los estadísticas policiales en referencia a 
la eficacia policial y la revisión bibliográfica internacional de las variables claves para 
inferir perfiles criminales. La información procedente de los atestados se ha volcado en 
una base de datos para su explotación estadística. Los resultados de este estudio 
muestran el modus operandi (tipo de víctima, lugar de la agresión, día del hecho, 
método de aproximación, motivo por el que finaliza la agresión, etc.) y las 
características personales que recoge la policía de los agresores sexuales con víctima 
desconocida. Comparando con el resto de delincuentes sexuales, las cifras arrojan 
ciertas diferencias en el modus operandi de la agresión y las variables situacionales que 
rodean al hecho. Se discutirán las dificultades que se han encontrado hasta el momento 
en la investigación (calidad y cantidad de información, método de recogida de datos, 
etc.) y las posibles propuestas de mejora que se puedan incorporar a la misma.

Palabras clave: Perfil criminal, agresión sexual, eficacia policial.

E-mail contacto: meritxell.perez@uam.es

ANÁLISIS DE LOS ESCENARIOS Y LA MOVILIDAD DE LOS AGRESORES 
SEXUALES

Laura Vozmediano, Nerea Martín-Fernández, y César San Juan
Universidad del País Vasco

En el marco del proyecto coordinado “Avances en la investigación, persecución 
y tratamiento de los agresores sexuales” financiado por el Ministerio de Economía y 
Competitividad, este trabajo forma parte del subproyecto 1 cuyo objetivo principal es el 
desarrollo de un  instrumento policial de investigación para agresores sexuales, que 
mejore las tasas de de esclarecimiento policial de estos delitos, concretamente de los 
cometidos por infractores que no tienen una relación previa con la víctima. 
Concretamente, se pretende ofrecer el análisis ambiental y situacional de los delitos de 
agresión sexual denunciados a nivel nacional, así como el análisis de los patrones de 
movilidad de los infractores -estudiando las distancias entre la residencia de los 
infractores y los escenarios de su agresión- con la intención de contribuir al instrumento 
de apoyo a la investigación criminal para este tipo de delitos. En este trabajo se 
presentan los resultados del estudio piloto orientado a definir el sistema de trabajo y las 
estrategias de análisis de los escenarios y la movilidad de los agresores sexuales.

En lo que al método se refiere, la muestra la constituyeron atestados de Policía 
Nacional y Guardia Civil de la primera fase de recogida de datos del proyecto -cerca de 
200 atestados- que aportan información detallada del lugar y circunstancias de 
ocurrencia del delito, así como la dirección postal del infractor, en su caso. Se geo-
codificaron las escena del delito y el lugar se residencia del infractor, y se ha empleando 
el software gvSIG para el análisis geográfico, SPSS para los análisis descriptivos de las 
variables relacionadas con las circunstancias del delito y finalmente la observación de 
escenarios online, a través del servicio de exploración virtual que ofrece Google Street 
View, para caracterizar las escenas de los delitos, particularmente en los que se refiere a 
su diseño y a las oportunidades que ofrecen para el delito. Para llevar a cabo esta 
observación, hemos adaptado la plantilla diseñada por Ceccato (2014) basada en las 
teorías de las actividades rutinarias, del patrón delictivo y del espacio defendible. La 
versión adaptada está pensada para el análisis de los escenarios de agresión sexual, y se 
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ha denominado “In-AEG Inventario para el análisis de Escenarios de Agresión Sexual”. 
El instrumento permite caracterizar psicoambientalmente los escenarios situados en 
espacios públicos-urbanos en los que se han producido delitos de agresión sexual, así 
como sus alrededores (10-30 metros). 

Con los datos disponibles en esta primera fase, el trabajo ofrece una primera 
imagen de los aspectos ambientales y situacionales del delito de agresión sexual. Un 
delito que mayoritariamente se produce en espacios públicos urbanos, frecuentemente 
en áreas residenciales. Casi la mitad de los delitos denunciados ocurren en fin de 
semana; sin embargo en lo que respecta al horario no hay una franja horaria 
preponderante. El trabajo asimismo ofrece los primeros datos sobre movilidad de estos 
agresores, a través del análisis de las distancias entre la residencia de los infractores y el 
lugar de su agresión. La distancia media recorrida es de 2,7 km, muy en la línea de los 
estudios que a nivel internacional se han realizado sobre este aspecto. Finalmente, el 
análisis desde el punto de vista ambiental de las características de los escenarios, 
empleando la observación a través de visitas virtuales y con el instrumento adaptado, 
permite valorar las ventajas y limitaciones de una nueva estrategia de análisis de 
escenarios del delito, muy ventajosa desde el punto de vista del tiempo y recursos 
necesarios para la observación con esta metodología. Los datos recogidos en esta 
primera fase piloto han mostrado la relevancia de las espacios deteriorados y 
periféricos, aunque también de espacios céntricos y cuidados, pero con una importante 
pantalla vegetal, como generadores de oportunidad para este delito en el espacio público 
urbano.

El objetivo último de esta línea de trabajo es relacionar las dinámicas espaciales 
y temporales de la agresión sexual, los patrones de movilidad del infractor y la tipología 
de escenarios a desarrollar en base a la observación realizada –así como, en una fase 
futura, información a recoger a través de entrevistas a agresores en prisión- con los 
perfiles de agresores que se están desarrollando en el proyecto, para poder contribuir en 
el futuro a la investigación de estos delitos.

Palabras clave: Análisis geográfico, escenarios, desplazamientos, agresor sexual.
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ESTUDIO BARCELONA SOBRE AGRESORES SEXUALES: 
CARACTERÍSTICAS PSICOLÓGICAS Y EFICACIA DEL TRATAMIENTO 

PENITENCIARIO
Santiago Redondo, Ana Martínez-Catena, y Antonio Andrés-Pueyo

Universidad de Barcelona

Múltiples investigaciones realizadas durante las últimas décadas han puesto de 
relieve que los delincuentes sexuales no son necesariamente enfermos mentales 
incurables; aunque es verdad que muchos de ellos presentan diversos déficits personales 
y carencias sociales que suelen asociarse a sus conductas delictivas. Entre dichos 
déficits destacarían la baja empatía, las pobres habilidades sociales, las distorsiones 
cognitivas, el alto nivel de ansiedad ante situaciones relacionales o sexuales, etc. En 
consecuencia, ayudarlos a resolver o paliar algunas de estas dificultades y carencias 
puede ser un buen modo de favorecer su desistimiento delictivo. Por ello, estos déficits 
suelen constituir los objetivos terapéuticos esenciales de los tratamientos que se aplican 
en las prisiones con los delincuentes sexuales. 
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Esta comunicación presenta algunos resultados sobre las principales 
características y déficits personales y de relación de un grupo de agresores sexuales 
encarcelados en España. Para evaluarlos se han empleado conocidas escalas 
psicológicas a través de las cuales se ha diseñado el instrumento de evaluación 
terapéutica, denominado Escala de Evaluación Psicológica de Agresores sexuales 
(EPAS). Como se describirá también en esta investigación, la escala EPAS evalúa, de 
manera integrada, las siguientes variables susceptibles de cambio y mejora terapéutica: 
autoestima social, asertividad, disposición para el cambio terapéutico, distorsiones 
cognitivas, impulsividad, agresividad, ansiedad ante situaciones sexuales normalizadas, 
y soledad y aislamiento. Esta herramienta ha sido aplicada a un amplio grupo de 
agresores sexuales internos en diversos centros penitenciarios españoles antes y después 
de su participación en el programa de tratamiento. A partir de ello, se analizan los 
primeros resultados de la eficacia del tratamiento aplicado con agresores sexuales.

El análisis realizado se contrastan las puntuaciones obtenidas por una muestra de 
188 sujetos (71 agresores sexuales de menores y 117 agresores sexuales de mujeres 
adultas). Para analizar si, tras realizar el tratamiento, se había producido una mejora de 
las puntuaciones de los agresores de mujeres adultas y de menores, se compararon sus 
puntuaciones en la escala EPAS en los dos períodos de evaluación considerados, pre y 
post-tratamiento. 

Los resultados indican que las puntuaciones medias de los grupos de tratamiento 
de agresores sexuales mejoran después del tratamiento, de forma estadísticamente 
significativa, en el conjunto de la escala EPAS. Estas diferencias pre-post tratamiento se 
observan para ambos grupos de agresores sexuales, tanto para el caso de los agresores 
sexuales de mujeres como de menores. 

No obstante, en relación a ciertas subescalas de EPAS, o variables terapéuticas 
específicas, sí que se muestran algunas diferencias entre ambos grupos. Por lo que se 
refiere a los agresores de mujeres adultas, sus puntuaciones indican que progresan 
significativamente en las nueve subescalas evaluadas en EPAS. En concreto, la variable 
en la que se obtiene una menor mejoría es la de Autoestima social, mientras que la 
subescala en la que se produce un mayor avance es en la disposición de los sujetos para 
el Cambio terapéutico. En cambio, en cuanto a los agresores de menores solamente se 
observan cambios significativos en cinco de las nueves subescalas terapéuticas 
específicas. Nuevamente es la variable Autoestima social la que experimenta una menor 
mejoría, mientras que el factor terapéutico que presenta un mayor logro es la 
disminución de los sentimientos de Soledad y aislamiento.

Las puntuaciones aquí analizadas ponen de relieve que se han producido 
cambios positivos y significativos en los delincuentes sexuales evaluados. Estos 
primeros resultados sobre eficacia terapéutica Sugiriendo que el tratamiento aplicado en 
las prisiones españolas tiene una eficacia terapéutica significativa, aunque de nivel 
moderado. También indican que la escala EPAS es un instrumento estadísticamente 
sensible para la evaluación del cambio terapéutico operado en los agresores sexuales.

Palabras clave: Agresores sexuales, evaluación eficacia, tratamiento psicológico, 
factores de riesgo.

E-mail contacto: sredondo@ub.edu
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ha denominado “In-AEG Inventario para el análisis de Escenarios de Agresión Sexual”. 
El instrumento permite caracterizar psicoambientalmente los escenarios situados en 
espacios públicos-urbanos en los que se han producido delitos de agresión sexual, así 
como sus alrededores (10-30 metros). 

Con los datos disponibles en esta primera fase, el trabajo ofrece una primera 
imagen de los aspectos ambientales y situacionales del delito de agresión sexual. Un 
delito que mayoritariamente se produce en espacios públicos urbanos, frecuentemente 
en áreas residenciales. Casi la mitad de los delitos denunciados ocurren en fin de 
semana; sin embargo en lo que respecta al horario no hay una franja horaria 
preponderante. El trabajo asimismo ofrece los primeros datos sobre movilidad de estos 
agresores, a través del análisis de las distancias entre la residencia de los infractores y el 
lugar de su agresión. La distancia media recorrida es de 2,7 km, muy en la línea de los 
estudios que a nivel internacional se han realizado sobre este aspecto. Finalmente, el 
análisis desde el punto de vista ambiental de las características de los escenarios, 
empleando la observación a través de visitas virtuales y con el instrumento adaptado, 
permite valorar las ventajas y limitaciones de una nueva estrategia de análisis de 
escenarios del delito, muy ventajosa desde el punto de vista del tiempo y recursos 
necesarios para la observación con esta metodología. Los datos recogidos en esta 
primera fase piloto han mostrado la relevancia de las espacios deteriorados y 
periféricos, aunque también de espacios céntricos y cuidados, pero con una importante 
pantalla vegetal, como generadores de oportunidad para este delito en el espacio público 
urbano.

El objetivo último de esta línea de trabajo es relacionar las dinámicas espaciales 
y temporales de la agresión sexual, los patrones de movilidad del infractor y la tipología 
de escenarios a desarrollar en base a la observación realizada –así como, en una fase 
futura, información a recoger a través de entrevistas a agresores en prisión- con los 
perfiles de agresores que se están desarrollando en el proyecto, para poder contribuir en 
el futuro a la investigación de estos delitos.

Palabras clave: Análisis geográfico, escenarios, desplazamientos, agresor sexual.
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incurables; aunque es verdad que muchos de ellos presentan diversos déficits personales 
y carencias sociales que suelen asociarse a sus conductas delictivas. Entre dichos 
déficits destacarían la baja empatía, las pobres habilidades sociales, las distorsiones 
cognitivas, el alto nivel de ansiedad ante situaciones relacionales o sexuales, etc. En 
consecuencia, ayudarlos a resolver o paliar algunas de estas dificultades y carencias 
puede ser un buen modo de favorecer su desistimiento delictivo. Por ello, estos déficits 
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PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA PROSEVAL PARA DELINCUENTES DE 
TRÁFICO

Ignacio Lijarcio
Fundación Española para la Seguridad Vial (FESVIAL)

Los diferentes factores que generan los siniestros de tráfico están relacionados 
con la decisión o error del conductor (factor humano), como son la velocidad excesiva,
la conducción bajo la influencia del alcohol u otras drogas y la desobediencia de otras 
normas de circulación. Estas conductas, son las que derivan en accidentes de tráfico, 
sobretodo en grupo específico de conductores reincidentes y multirreincidentes, 
aquellos que de una forma reiterada, infringen tanto la ley de Seguridad Vial como el 
Código Penal en Materia de Seguridad Vial.

Con la entrada en vigor de la reforma del Código Penal, Ley Orgánica 15/2007, 
de 30 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal en materia de seguridad vial, y su posterior modificación 
por la Ley Orgánica 5/2010, posibilitando la participación el penado/en talleres o
programas dentro de las TBC, se favorece la creación de programas de intervención en 
materia de seguridad vial.

PROSEVAL nace de la necesidad de darle forma al programa de seguridad vial 
dentro del catálogo de programas específicos que se desarrollan en el ámbito de las 
medidas alternativas, para las diferentes circunstancias penales y tipologías delictivas, 
que requieren los programas de intervención. Estos programas los desarrollan los 
Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas –a través de recursos propios o 
recursos externos comunitarios– y son específicos para cada una de esas circunstancias 
y tipologías. 

PROSEVAL es un programa de intervención para delincuentes viales con dos 
fases diferenciadas:

FASE 1: Fase educativa: (TASEVAL: Taller de seguridad vial) de 32 horas de 
duración.

FASE 2: Fase terapéutica (contenidos psicoterapéuticos) 42 horas., distribuidos 
en 8 módulos con diferentes sesiones de 2 horas y una sesión de entrevista al inicio y 
una de seguimiento al finalizar todos los módulos (ver Gráfico 1).

Grafico 1. Evolución temporal de la fase terapéutica.

A diferencia de la FASE 1, taller educativo TASEVAL, la FASE 2, es una 
intervención psicoterapéutica, que incluye un conjunto de técnicas de corte cognitivo-
conductual y cuyo objetivo prioritario es intervenir sobre la cognición y la emoción de 
las personas participantes, para promover un cambio de conductas desadaptadas en el 
tráfico. El programa consta de los siguientes objetivos:
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Objetivo General
Reinsertar en la vía a conductores por delitos contra la seguridad vial y reducir la 

tasa de reincidencia.

Objetivos Específicos
- Reconocer que la conducta delictiva es responsabilidad uno mismo y 

comprender que es un hecho prohibido y valorado negativamente por la 
sociedad.

- Capacitar para mejorar el proceso de toma decisiones seguras en el tráfico.
- Desarrollar una adecuada percepción de las situaciones de riesgo en el tráfico.
- Reconocer las emociones que surgen en el tráfico y aprender a controlar la 

manifestación de las mismas. 
- Conocer la psicofisiología del ser humano como conductor e identificar las 

limitaciones que nos caracterizan en la movilidad.
- Entrenar en habilidades sociales para la interacción cívica en las vías 

públicas.
- Promover la práctica de decisiones y conductas viales seguras trabajadas a lo 

largo de todo el programa.
La elección de un enfoque cognitivo-conductual para el diseño de PROSEVAL se 
fundamenta en las características de las conductas desadaptadas en el tráfico (Ruiz, Díaz 
y Villalobos, 2012). Desde este ámbito se trabajará:

- A nivel cognitivo: el pensamiento, la toma de decisiones, la percepción del 
riesgo; 

- A nivel emocional: la gestión y el control de las emociones; 
- A nivel conductual: las respuestas desadaptadas, o impulsivas generando 

conductas seguras en el tráfico. 
También se trabajarán con los/as participantes diferentes habilidades sociales 

con el objetivo de mejorar la calidad de las relaciones interpersonales, de comunicación 
y relacionales. Numerosos estudios demuestran que el déficit de habilidades sociales 
está asociado a numerosos trastornos emocionales y de desadaptación, Ross y Fabianno 
1985; Mcguire y Priestle 1989; Garrido y López Latorre, 1995). 

Durante el desarrollo del programa, cada participante trabajará y resolverá un 
conjunto de tareas para alcanzar los objetivos establecidos de cada módulo en general y 
de cada sesión en particular. Este proceso pretende que la persona participante 
experimente una evolución y transformación que se asemeje con la analogía del 
crecimiento de un árbol. Desde las raíces, que serán los pensamientos, creencias y 
emociones más profundos, hasta conseguir su evolución y crecimiento con unas ramas y 
hojas que completarán su proceso de cambio (ver Tabla 1).
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Tabla 1
Proceso de Evolución del Programa (Metáfora del Árbol)

Módulo Partes del Árbol Frase Motivadora

I. Motivación inicial 
para el cambio

“Conoce y comparte cómo son tus raices y 
de qué se han alimentado”

II. Toma de decisiones “Tus decisiones, un tronco nuevo”

III.La percepcion del 
riesgo en la vía pública

“Percibir el riesgo te hará crecer con 
seguridad”

IV. Emociones, control 
de la conducta e 

impulsividad

“Trabaja tus emociones y brotarán nuevas 
ramas ”

V. Psicofisiología y 
seguridad del ser 

humano

“Conocer tus limitaciones te ayudará a 
crecer”

VI. Habilidades 
Sociales en la vía 

pública
“Extiende tus ramas y relaciónate”

VII. Revisión de 
pensamientos, 

emociones y conductas

“Raíces, tronco, ramas y hojas forman 
parte de tu futuro”

VIII. Conclusiones “No te descuides, mantén tu crecimiento”

El programa ha sido desarrollado por el Grupo Facthum.lab del Insituto de 
Tráfico de la Universidad de Valencia, bajo encargo y coordinación de la  Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, y se encuentra en fase de Formación de 
Formadores para su futura implementación.

Palabras clave: Delincuentes contra la seguridad vial, intervención, programas 
cognitivo-conductal, rehabilitación.

E-mail contacto: jose.i.lijarcio@uv.es

PROMOVIENDO LA ADHERENCIA: EL PLAN MOTIVACIONAL 
INDIVIDUALIZADO EN MEDIDAS PENALES ALTERNATIVAS

Marisol Lila*, Vicente Pedrón, Elena Terreros, y Antonio García
*Departamento de Psicología Social. Universidad de Valencia

Uno de los principales retos a los que deben enfrentarse los profesionales que 
trabajan con población condenada, es lograr unas condiciones terapéuticas al inicio de la 
intervención que favorezcan la reducción de sus resistencias y su rechazo a la misma. 
Lograr la adherencia al tratamiento es una condición necesaria para que la intervención 
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sea posible y, en su caso, efectiva. Lamentablemente, esto no es una tarea fácil. En 
relación a este tipo de población, la literatura científica nos previene de su elevada 
resistencia a la intervención y la ausencia total o parcial de reconocimiento del 
problema y el delito (e.g., Lila, Oliver, Catalá-Miñana, Conchell y Gracia, 2014; Boira, 
Carbajosa y Lila, 2014). La investigación apunta a que, para incrementar la eficacia de 
las intervenciones, se hace necesario fomentar la motivación al cambio y utilizar 
aproximaciones positivas a la intervención, basadas en las fortalezas de los 
participantes. Por ejemplo, para el caso de la violencia de género, Musser y Murphy 
(2009) proponen la inclusión de pre-programas motivacionales que reduzcan la 
resistencia inicial de los hombres condenados por este tipo de delito. Además, cada vez 
son más las voces que señalan la necesidad de tener en cuenta factores relacionados con 
los procesos de intervención, tales como el papel que desempeña el terapeuta, la alianza 
terapéutica, un buen clima grupal, o las características del contexto donde se produce la 
intervención (Carbajosa, Boira y Tomás-Aragonés, 2013). 

Para facilitar la adherencia a la intervención, la generación de una alianza 
terapéutica adecuada y promover la motivación al cambio, en los programas que 
recientemente se han diseñado desde la Subdirección General de Penas y Medidas 
Alternativas (Instituciones Penitenciarias) se incluye la adaptación de una herramienta –
el Plan Motivacional Individualizado (PMI)- para cada uno de los participantes del 
grupo. Este plan está presente a lo largo de toda la intervención, aunque tiene su inicio y 
fundamentación en la Fase de Evaluación y Motivación. 

El PMI se basa en algunas nociones y modelos teóricos que se han ido 
destacando en la investigación realizada con población resistente al cambio. En 
concreto, con el PMI se busca la adherencia voluntaria del participante a los objetivos 
de intervención a través del uso de estrategias de Alianza Terapéutica (Elvis y Green, 
2008), de técnicas motivacionales apoyadas en el Modelo Transteórico de Cambio
(Prochaska y DiClemente, 1992), y del enfoque de trabajo basado en el Good Lives 
Model (GLM, Ward y Gannon, 2006).

Estructura del Plan Motivacional Individualizado
El PMI se desarrolla a lo largo de todo el programa e implica unas actitudes y 

estrategias que caracterizan todo el proceso de intervención. Sin embargo, hay 
momentos puntuales donde el PMI cobra un especial protagonismo.

a. Fase de Evaluación y Motivación
Uno de los momentos clave es el inicio de la intervención; toda la Fase de 

Evaluación y Motivación se destina a realizar el diseño del PMI con cada uno de los 
participantes mediante las entrevistas motivacionales y a sentar las bases de la 
intervención tanto a nivel individual como grupal. El proceso de entrevista en el PMI se 
compone de tres sesiones que pretenden garantizar la vinculación del participante al 
programa. Los objetivos generales de las tres entrevistas motivacionales son: (1) 
Establecer las bases para una vinculación adecuada entre el terapeuta y el participante; 
(2) Exponer al participante las funciones que va a desempeñar el terapeuta a lo largo de 
la intervención; (3) Explicar los principales objetivos del programa y las ventajas 
(legales y personales) que supone la asistencia e implicación en el mismo; (4) Ayudar al 
participante a iniciar el proceso de toma de conciencia del problema; (5) Favorecer e 
iniciar el proceso de motivación para el cambio del participante y, (6) Consensuar los 
objetivos personalizados de cambio y establecer el PMI.

El proceso de entrevistas motivacionales concluye con la elaboración del PMI. 
El terapeuta, antes de iniciar la intervención, hará una valoración de los PMI de cada 
miembro del grupo y, en aquellos que se considere oportuno, se propondrán nuevas 
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Tabla 1
Proceso de Evolución del Programa (Metáfora del Árbol)

Módulo Partes del Árbol Frase Motivadora

I. Motivación inicial 
para el cambio

“Conoce y comparte cómo son tus raices y 
de qué se han alimentado”

II. Toma de decisiones “Tus decisiones, un tronco nuevo”

III.La percepcion del 
riesgo en la vía pública

“Percibir el riesgo te hará crecer con 
seguridad”

IV. Emociones, control 
de la conducta e 

impulsividad

“Trabaja tus emociones y brotarán nuevas 
ramas ”

V. Psicofisiología y 
seguridad del ser 

humano

“Conocer tus limitaciones te ayudará a 
crecer”

VI. Habilidades 
Sociales en la vía 

pública
“Extiende tus ramas y relaciónate”

VII. Revisión de 
pensamientos, 

emociones y conductas

“Raíces, tronco, ramas y hojas forman 
parte de tu futuro”

VIII. Conclusiones “No te descuides, mantén tu crecimiento”

El programa ha sido desarrollado por el Grupo Facthum.lab del Insituto de 
Tráfico de la Universidad de Valencia, bajo encargo y coordinación de la  Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, y se encuentra en fase de Formación de 
Formadores para su futura implementación.

Palabras clave: Delincuentes contra la seguridad vial, intervención, programas 
cognitivo-conductal, rehabilitación.

E-mail contacto: jose.i.lijarcio@uv.es

PROMOVIENDO LA ADHERENCIA: EL PLAN MOTIVACIONAL 
INDIVIDUALIZADO EN MEDIDAS PENALES ALTERNATIVAS

Marisol Lila*, Vicente Pedrón, Elena Terreros, y Antonio García
*Departamento de Psicología Social. Universidad de Valencia

Uno de los principales retos a los que deben enfrentarse los profesionales que 
trabajan con población condenada, es lograr unas condiciones terapéuticas al inicio de la 
intervención que favorezcan la reducción de sus resistencias y su rechazo a la misma. 
Lograr la adherencia al tratamiento es una condición necesaria para que la intervención 
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sea posible y, en su caso, efectiva. Lamentablemente, esto no es una tarea fácil. En 
relación a este tipo de población, la literatura científica nos previene de su elevada 
resistencia a la intervención y la ausencia total o parcial de reconocimiento del 
problema y el delito (e.g., Lila, Oliver, Catalá-Miñana, Conchell y Gracia, 2014; Boira, 
Carbajosa y Lila, 2014). La investigación apunta a que, para incrementar la eficacia de 
las intervenciones, se hace necesario fomentar la motivación al cambio y utilizar 
aproximaciones positivas a la intervención, basadas en las fortalezas de los 
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resistencia inicial de los hombres condenados por este tipo de delito. Además, cada vez 
son más las voces que señalan la necesidad de tener en cuenta factores relacionados con 
los procesos de intervención, tales como el papel que desempeña el terapeuta, la alianza 
terapéutica, un buen clima grupal, o las características del contexto donde se produce la 
intervención (Carbajosa, Boira y Tomás-Aragonés, 2013). 

Para facilitar la adherencia a la intervención, la generación de una alianza 
terapéutica adecuada y promover la motivación al cambio, en los programas que 
recientemente se han diseñado desde la Subdirección General de Penas y Medidas 
Alternativas (Instituciones Penitenciarias) se incluye la adaptación de una herramienta –
el Plan Motivacional Individualizado (PMI)- para cada uno de los participantes del 
grupo. Este plan está presente a lo largo de toda la intervención, aunque tiene su inicio y 
fundamentación en la Fase de Evaluación y Motivación. 

El PMI se basa en algunas nociones y modelos teóricos que se han ido 
destacando en la investigación realizada con población resistente al cambio. En 
concreto, con el PMI se busca la adherencia voluntaria del participante a los objetivos 
de intervención a través del uso de estrategias de Alianza Terapéutica (Elvis y Green, 
2008), de técnicas motivacionales apoyadas en el Modelo Transteórico de Cambio
(Prochaska y DiClemente, 1992), y del enfoque de trabajo basado en el Good Lives 
Model (GLM, Ward y Gannon, 2006).

Estructura del Plan Motivacional Individualizado
El PMI se desarrolla a lo largo de todo el programa e implica unas actitudes y 

estrategias que caracterizan todo el proceso de intervención. Sin embargo, hay 
momentos puntuales donde el PMI cobra un especial protagonismo.

a. Fase de Evaluación y Motivación
Uno de los momentos clave es el inicio de la intervención; toda la Fase de 

Evaluación y Motivación se destina a realizar el diseño del PMI con cada uno de los 
participantes mediante las entrevistas motivacionales y a sentar las bases de la 
intervención tanto a nivel individual como grupal. El proceso de entrevista en el PMI se 
compone de tres sesiones que pretenden garantizar la vinculación del participante al 
programa. Los objetivos generales de las tres entrevistas motivacionales son: (1) 
Establecer las bases para una vinculación adecuada entre el terapeuta y el participante; 
(2) Exponer al participante las funciones que va a desempeñar el terapeuta a lo largo de 
la intervención; (3) Explicar los principales objetivos del programa y las ventajas 
(legales y personales) que supone la asistencia e implicación en el mismo; (4) Ayudar al 
participante a iniciar el proceso de toma de conciencia del problema; (5) Favorecer e 
iniciar el proceso de motivación para el cambio del participante y, (6) Consensuar los 
objetivos personalizados de cambio y establecer el PMI.

El proceso de entrevistas motivacionales concluye con la elaboración del PMI. 
El terapeuta, antes de iniciar la intervención, hará una valoración de los PMI de cada 
miembro del grupo y, en aquellos que se considere oportuno, se propondrán nuevas 
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formulaciones de objetivos. Esta Fase también incluye una sesión grupal destinada a 
generar un clima de trabajo adecuado y favorable al cambio, así como a exponer los 
objetivos de trabajo que cada participante se ha planteado en el diseño de su PMI.

b. Fase de Intervención
A lo largo de toda la intervención el terapeuta debe continuar utilizando las 

estrategias motivacionales que habrá entrenado y desarrollado en las entrevistas y en las 
primeras sesiones grupales, a la vez que debe ir reforzando la consecución de los 
objetivos de cada uno de los miembros del grupo. Si el uso de la pregunta como eje 
central del trabajo terapéutico es básico para cualquier psicólogo, en el PMI lo es mucho 
más. Las intervenciones del terapeuta han de ajustarse a las bases teóricas de la 
entrevista motivacional y la alianza terapéutica, es decir, deben estar claramente 
dirigidas a potenciar la alianza de trabajo y la motivación al cambio. 

El otro pilar fundamental que guiará la conducción de las actividades de los 
módulos de intervención será los objetivos consensuados con el participante durante la 
3ª sesión de entrevista individual inicial. La alusión a estos objetivos y su relación con 
el contenido de la actividad ha de ser tarea frecuente durante la presentación y cierre de 
las actividades. Puesto que queremos que los contenidos del programa sean relevantes 
para la consecución de las metas planteadas, los participantes han de tener muy claro 
cómo el contenido de la actividad le ayuda a conseguir sus objetivos.

A mitad de intervención, el terapeuta debe programar una sesión individual con 
cada participante en la que se proceda a revisar la consecución de los objetivos, los 
logros alcanzados, los problemas con los que se haya encontrado el participante, así 
como a redefinir objetivos en aquellos casos en los que se considere necesario. Las 
sesiones de valoración individual del PMI tienen una duración de 30 a 45 minutos 
aproximadamente. Para asegurar que el funcionamiento del grupo sea sincrónico, se 
recomienda agrupar las entrevistas en un plazo de tiempo breve. En estas entrevistas 
individuales la conversación versará básicamente acerca de los indicadores de logro 
inmediatos y las actuaciones que debe llevar a cabo el participante para poner en marcha 
el plan. En esta sesión se señalarán qué contenidos del programa, actuales o futuros, 
pueden ser de utilidad al participante. Es importante reforzar y señalar cómo cada 
contenido del programa ayuda al participante al logro de sus objetivos. 

Además, a mitad y al final de la intervención se realiza una revisión grupal de 
los objetivos de trabajo de cada participante. En la revisión grupal que se desarrolla a 
mitad de intervención, entre otras cosas, se invita a los usuarios a reforzar los logros y 
se les piden sugerencias que faciliten el cambio y la consecución de los objetivos del 
participante. En la revisión grupal que se desarrolla al final de la intervención, 
fundamentalmente, se compartirá la visión de los participantes acerca de la evolución y 
cambios realizados a lo largo del proceso de intervención por todos los miembros del 
grupo.

c. Fase de Seguimiento
Por último, en la Fase de seguimiento que se realiza un mes después de 

finalizada la intervención, se revisa junto con el participante la consecución de su PMI y 
el mantenimiento de los logros alcanzados en el programa.
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PROGRAMA FUERA DE LA RED
Laura Negredo

Consejera técnica de la Subdirección General de Penas y Medidas Alternativas

En los últimos años ha habido un progresivo endurecimiento de las penas para 
los casos de consumo, descarga y distribución de pornografía infantil, así como un 
aumento del espectro de conductas relacionadas con este fenómeno tipificadas como 
delito. En consecuencia, se ha experimentado un aumento de las personas condenadas a 
medidas alternativas por consumir pornografía infantil en la red, que tienen como 
obligación participar en un programa de intervención. 

Según los escasos estudios que existen sobre esta materia, el perfil de los 
penados por delitos de este tipo es diferente al perfil de los agresores sexuales y de los 
abusadores de menores. Esto ha hecho necesario que la Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias elabore un programa de intervención que se ajuste a sus 
características. El programa que se ha diseñado es Fuera de la Red (Programa de 
intervención frente a la delincuencia sexual en la red). Para la elaboración de este 
programa se han revisado programas similares que existen en otros países, como el i-
SOTP, que se lleva a cabo en Reino Unido, o el BEDIT, en Alemania. También se ha 
realizado una extensa revisión de los escasos estudios internacionales que existen sobre 
el perfil psicológico de esta nueva categoría delictiva. 

Para la elaboración de Fuera de la Red se han tenido en cuenta varios modelos 
teóricos, entre ellos el Modelo de Riesgo, Necesidad y Receptividad (Andrews y Bonta, 
2006), el Modelo de las Buenas Vidas (Ward y Gannon, 2006), el Modelo de los 
Caminos (Ward y Siegert, 2002) y el Modelo de la Autorregulación (Ward y Hudson, 
1998). El objetivo es intervenir, desde un enfoque cognitivo-conductual y de psicología 
positiva, sobre los factores de riesgo frecuentemente asociados a esta tipología delictiva, 
entre otros, la historia familiar y personal en la que pueden detectarse apegos inseguros 
y conducta abusivas en la infancia; la falta de empatía por los niños y niñas que 
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formulaciones de objetivos. Esta Fase también incluye una sesión grupal destinada a 
generar un clima de trabajo adecuado y favorable al cambio, así como a exponer los 
objetivos de trabajo que cada participante se ha planteado en el diseño de su PMI.

b. Fase de Intervención
A lo largo de toda la intervención el terapeuta debe continuar utilizando las 

estrategias motivacionales que habrá entrenado y desarrollado en las entrevistas y en las 
primeras sesiones grupales, a la vez que debe ir reforzando la consecución de los 
objetivos de cada uno de los miembros del grupo. Si el uso de la pregunta como eje 
central del trabajo terapéutico es básico para cualquier psicólogo, en el PMI lo es mucho 
más. Las intervenciones del terapeuta han de ajustarse a las bases teóricas de la 
entrevista motivacional y la alianza terapéutica, es decir, deben estar claramente 
dirigidas a potenciar la alianza de trabajo y la motivación al cambio. 

El otro pilar fundamental que guiará la conducción de las actividades de los 
módulos de intervención será los objetivos consensuados con el participante durante la 
3ª sesión de entrevista individual inicial. La alusión a estos objetivos y su relación con 
el contenido de la actividad ha de ser tarea frecuente durante la presentación y cierre de 
las actividades. Puesto que queremos que los contenidos del programa sean relevantes 
para la consecución de las metas planteadas, los participantes han de tener muy claro 
cómo el contenido de la actividad le ayuda a conseguir sus objetivos.

A mitad de intervención, el terapeuta debe programar una sesión individual con 
cada participante en la que se proceda a revisar la consecución de los objetivos, los 
logros alcanzados, los problemas con los que se haya encontrado el participante, así 
como a redefinir objetivos en aquellos casos en los que se considere necesario. Las 
sesiones de valoración individual del PMI tienen una duración de 30 a 45 minutos 
aproximadamente. Para asegurar que el funcionamiento del grupo sea sincrónico, se 
recomienda agrupar las entrevistas en un plazo de tiempo breve. En estas entrevistas 
individuales la conversación versará básicamente acerca de los indicadores de logro 
inmediatos y las actuaciones que debe llevar a cabo el participante para poner en marcha 
el plan. En esta sesión se señalarán qué contenidos del programa, actuales o futuros, 
pueden ser de utilidad al participante. Es importante reforzar y señalar cómo cada 
contenido del programa ayuda al participante al logro de sus objetivos. 

Además, a mitad y al final de la intervención se realiza una revisión grupal de 
los objetivos de trabajo de cada participante. En la revisión grupal que se desarrolla a 
mitad de intervención, entre otras cosas, se invita a los usuarios a reforzar los logros y 
se les piden sugerencias que faciliten el cambio y la consecución de los objetivos del 
participante. En la revisión grupal que se desarrolla al final de la intervención, 
fundamentalmente, se compartirá la visión de los participantes acerca de la evolución y 
cambios realizados a lo largo del proceso de intervención por todos los miembros del 
grupo.

c. Fase de Seguimiento
Por último, en la Fase de seguimiento que se realiza un mes después de 

finalizada la intervención, se revisa junto con el participante la consecución de su PMI y 
el mantenimiento de los logros alcanzados en el programa.
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En los últimos años ha habido un progresivo endurecimiento de las penas para 
los casos de consumo, descarga y distribución de pornografía infantil, así como un 
aumento del espectro de conductas relacionadas con este fenómeno tipificadas como 
delito. En consecuencia, se ha experimentado un aumento de las personas condenadas a 
medidas alternativas por consumir pornografía infantil en la red, que tienen como 
obligación participar en un programa de intervención. 

Según los escasos estudios que existen sobre esta materia, el perfil de los 
penados por delitos de este tipo es diferente al perfil de los agresores sexuales y de los 
abusadores de menores. Esto ha hecho necesario que la Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias elabore un programa de intervención que se ajuste a sus 
características. El programa que se ha diseñado es Fuera de la Red (Programa de 
intervención frente a la delincuencia sexual en la red). Para la elaboración de este 
programa se han revisado programas similares que existen en otros países, como el i-
SOTP, que se lleva a cabo en Reino Unido, o el BEDIT, en Alemania. También se ha 
realizado una extensa revisión de los escasos estudios internacionales que existen sobre 
el perfil psicológico de esta nueva categoría delictiva. 

Para la elaboración de Fuera de la Red se han tenido en cuenta varios modelos 
teóricos, entre ellos el Modelo de Riesgo, Necesidad y Receptividad (Andrews y Bonta, 
2006), el Modelo de las Buenas Vidas (Ward y Gannon, 2006), el Modelo de los 
Caminos (Ward y Siegert, 2002) y el Modelo de la Autorregulación (Ward y Hudson, 
1998). El objetivo es intervenir, desde un enfoque cognitivo-conductual y de psicología 
positiva, sobre los factores de riesgo frecuentemente asociados a esta tipología delictiva, 
entre otros, la historia familiar y personal en la que pueden detectarse apegos inseguros 
y conducta abusivas en la infancia; la falta de empatía por los niños y niñas que 
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aparecen en las imágenes y vídeos que consumen; el aislamiento social que muchas de 
estas personas experimentan; su dificultad para gestionar adecuadamente sus 
emociones, fundamentalmente las negativas; la presencia de fantasías sexuales ante el 
consumo de las imágenes; el componente compulsivo que a veces tiene la conducta de 
búsqueda, descarga y almacenamiento de imágenes; las distorsiones cognitivas y 
creencias sobre la sexualidad infantil, etc. 

Debido a que una de las dificultades más frecuentes al intervenir con personas 
condenadas a medidas alternativas es su escasa motivación al cambio (dada la 
obligatoriedad a participar en el programa de intervención), se ha diseñado una fase de 
Motivación y Evaluación. Esta fase se realiza previa a la intervención sobre los factores 
de riesgo. Para ello, se dedica un mes a trabajar terapéuticamente la motivación al 
cambio de manera individual con cada participante. Este trabajo terapéutico se realiza a 
través de la elaboración del Plan Motivacional Individualizado, que será trabajado de 
manera transversal a lo largo de todo el programa. 

Una vez finalizada la Fase de Intervención, se lleva a cabo la Fase de 
Seguimiento, que consiste en una sesión individual con cada participante, al mes de 
haber finalizado la intervención. El objetivo de esta sesión es revisar los objetivos del 
Plan Motivacional Individualizado y cerrar en positivo la intervención con el 
participante.

Palabras clave: Tratamiento, psicológico, pornografía, infantil, internet.
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PROGRAMA ENCUENTRO
María Lobo

Servicios y Gestión de Penas y Medidas Alternativas de Ciudad Real

El Programa Encuentro se desarrolla en el marco de la intervención de Penas y 
Medidas Alternativas. La necesidad de elaborar este manual nace por la creciente demanda 
de casos de penados y penadas por violencia en el ámbito familiar que llegan al servicio con 
la obligación de realizar programas de intervención, pero que no corresponden a la 
Violencia de Género.

Elaborar un único manual para dar respuesta a esta demanda, no ha estado exento de 
dificultades debido tanto a la heterogeneidad de casos que llegan a los Servicios de Gestión, 
con agresores y víctimas muy dispares, como a la propia complejidad del fenómeno que 
pretendemos abordar: la violencia familiar. 

Bajo el paraguas de la violencia familiar encontramos un amplio abanico de 
conductas violentas por sus manifestaciones (física, psicológica, emocional, económica, 
sexual, negligencia, etc.), con diferentes escenarios y protagonistas (de todas las edades, con 
dinámicas relacionales diversas, etc.) que hacen que tengamos que enfocar este programa 
desde un marco amplio que nos permita enfrentarnos eficazmente a diferentes perfiles y 
casuísticas. 

La violencia intrafamiliar se desarrolla de forma descendente, ascendente y lateral. 
Los progenitores, tutores o guardadores la pueden ejercen sobre los hijos, tutelados o 
menores bajo su guarda, un miembro de la pareja sobre el otro, los menores sobre las 
personas que los atienden y los hijos sobre los padres mayores.

Pero a pesar de toda la diversidad, lo que tienen en común los participantes de este 
programa es que sus delitos se han cometido en el ámbito familiar, siendo necesario, por 
tanto, comprender las dinámicas familiares para encontrar respuestas a su conducta y 
elementos para motivar al cambio.
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El enfoque sistémico es el más utilizado en la intervención con familias en conflicto 
en nuestros servicios sociales, donde trabajan en la medida de lo posible con todo el sistema 
familiar.

La hipótesis de origen es que las situaciones conflictivas en la familia no son 
responsabilidad de una sola persona, sino que las dinámicas familiares, el estilo educativo, 
el tipo de apego, etc., juegan papeles importantes en los roles y relaciones familiares. 
Además del sistema familiar, se propone también trabajar con otros sistemas que 
interactúan con la familia, siguiendo una perspectiva ecológica. 

Pero en nuestro ámbito, no es posible el trabajo terapéutico con otros miembros de 
la familia o con otros sistemas, ya que nuestra intervención debe centrarse en la persona 
condenada, que tiene la obligación de asistir al programa. Sin embargo, aunque el trabajo 
terapéutico se realice solamente con esta persona, se ha optado por incluir elementos del 
enfoque ecológico-sistémico, adaptándolo al contexto de las medidas penales alternativas.

De una parte, la intervención no se va a centrar solamente en variables individuales 
sino que se desarrollará un trabajo personal exhaustivo en relación a sus dinámicas 
familiares y a la comprensión del funcionamiento de su sistema familiar, atendiendo a los 
factores contextuales en los que se desarrolla (trabajo, familia extensa, amigos, barrio, etc.). 

Por otra parte, los programas psicoeducativos de medidas alternativas a la privación 
de libertad buscan la rehabilitación y reeducación de las personas condenadas teniendo en 
cuanta también la mejora de su convivencia familiar, formando así parte de la respuesta 
comunitaria desplegada para prevenir e intervenir sobre la violencia en el contexto familiar. 

Es importante reseñar que, el hecho de poner en clave familiar la problemática del 
individuo, no le exime de su responsabilidad por el delito cometido. En ningún caso, el 
planteamiento sistémico será utilizado para descargar de responsabilidad al individuo, pero 
sí para facilitar la comprensión del origen de los conflictos familiares y de las dinámicas 
para la mejora de la convivencia en el ambiente familiar.

Además de la necesidad de incluir este enfoque, había que integrarlos con otros 
modelos como el modelo criminológico de Riesgo, Necesidad y Responsividad, y el 
Modelo de las Buenas Vidas, que junto con el enfoque cognitivo conductual, el basado en la 
resiliencia, y la integración de la perspectiva de género, dan lugar a una intervención más 
completa y eficaz. 

El abordaje es en individual, pues en la mayoría de los servicios se estaban 
realizando intervenciones individuales, aunque a lo largo de todo el manual se incluyen 
claves para su adaptación en intervenciones grupales.

Y es flexible para adaptarse a la diversidad de los casos. Hemos ideado un sistema 
de itinerarios que recogen los tres grandes grupos de violencia identificados según la 
relación de los agresores y víctimas. 

Para todos aquellos casos en que se haya ejercido violencia en el ámbito familiar 
que no pertenezcan a alguno de estos tres subgrupos, se valorará la pertinencia terapéutica 
de aplicar el Programa Encuentro u otros programas que aborden la violencia desde una 
perspectiva más general, como el programa PROBECO. 

La metodología, incorpora elementos de la metodología cognitivo-conductual y de 
la metodología experiencial, y consta de 3 fases: Fase de Evaluación y Motivación, Fase de 
Intervención y Fase de Seguimiento.

Palabras clave: Programa, violencia, familiar, alternativa, prisión.
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aparecen en las imágenes y vídeos que consumen; el aislamiento social que muchas de 
estas personas experimentan; su dificultad para gestionar adecuadamente sus 
emociones, fundamentalmente las negativas; la presencia de fantasías sexuales ante el 
consumo de las imágenes; el componente compulsivo que a veces tiene la conducta de 
búsqueda, descarga y almacenamiento de imágenes; las distorsiones cognitivas y 
creencias sobre la sexualidad infantil, etc. 

Debido a que una de las dificultades más frecuentes al intervenir con personas 
condenadas a medidas alternativas es su escasa motivación al cambio (dada la 
obligatoriedad a participar en el programa de intervención), se ha diseñado una fase de 
Motivación y Evaluación. Esta fase se realiza previa a la intervención sobre los factores 
de riesgo. Para ello, se dedica un mes a trabajar terapéuticamente la motivación al 
cambio de manera individual con cada participante. Este trabajo terapéutico se realiza a 
través de la elaboración del Plan Motivacional Individualizado, que será trabajado de 
manera transversal a lo largo de todo el programa. 

Una vez finalizada la Fase de Intervención, se lleva a cabo la Fase de 
Seguimiento, que consiste en una sesión individual con cada participante, al mes de 
haber finalizado la intervención. El objetivo de esta sesión es revisar los objetivos del 
Plan Motivacional Individualizado y cerrar en positivo la intervención con el 
participante.
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PROGRAMA PROBECO
Sandra Pérez

PROBECO (Programa en Beneficio de la Comunidad): Programa de 
intervención, sensibilización y reeducación social en penas alternativas.

El programa surge de la necesidad de intervenir con penados por otras etiologías 
delictivas para las que no contábamos con un programa específico de intervención 
terapéutica, como es el caso de la violencia de género, la violencia familiar, los delitos 
sexuales o aquellos contra la seguridad vial. 

Así, entre los delitos que serían susceptibles de intervención con PROBECO 
encontraríamos: Delitos medioambientales y antiecológicos, delitos de maltrato animal, 
delitos contra el patrimonio, delitos de lesiones (que no constituyan violencia 
específica) y otros delitos.

Como vemos, podemos encontrar un perfil heterogéneo de penados. Para ello, la 
Subdirección General de Penas y Medidas alternativas ha elaborado un programa que 
tiene como objetivo fundamental la prevención de la conducta delictiva en general, 
mediante el desarrollo de competencias prosociales. 

El programa incide sobre las variables criminógenas que la investigación nos 
muestra como más importantes y trata de dotar a los individuos de capacidades y 
habilidades que les permitan llevar una vida alejada del delito. 

Se pretende por tanto actuar sobre las variables de riesgo y minimizarlas pero 
también y sobre todo, potenciar las fortalezas del individuo que contribuyan al ajuste 
psicosocial desde el marco de la psicología positiva.

Como hemos dicho anteriormente, los usuarios a los que va dirigido el programa 
serían hombres y mujeres penados por diferentes tipos de delitos (sin programa de 
intervención específico) y condenados a Trabajos en Beneficio de la Comunidad o con 
suspensiones y sustituciones de condena con una regla de conducta impuesta, como es 
la realización de un programa terapéutico de intervención psicológica.

El programa está diseñado inicialmente para intervención grupal en sesiones de 
2 horas de duración, aunque podría ser adaptado para intervenir individualmente en los 
casos que así lo requieran. 

Consta de una Fase de intervención general (27 sesiones. 6 meses y 3 semanas) y 
una fase de intervención específica (5 sesiones de intervención. Un mes y una semana). 
Posteriormente está prevista la posibilidad de una sesión individual de seguimiento (al 
mes de finalizar la intervención de evaluación) dirigida a evaluar la eficacia de la 
intervención y la consecución de los objetivos terapéuticos.

Los contenidos de la Fase general de intervención incluirían:
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En cuanto a los itinerarios específicos, describimos a continuación los 
contenidos de los mismos:

Palabras clave: Programa, beneficio, comunidad, alternativa, prisión.
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COMPARACIÓN DE ASESINOS DE MUJERES CON Y SIN RELACIÓN DE 
(EX)PAREJA

Ismael Loinaz*, Isabel Marzabal**, y Antonio Andrés-Pueyo*
*Universidad de Barcelona

**UNED

La violencia en las relaciones de pareja es posiblemente la violencia contra la 
mujer que más interés ha suscitado y que ha promovido más cambios socio-políticos. 
Sin embargo, es obvio que tan solo es una parte del problema. Además, dentro de la 
violencia de pareja el principal foco de atención lo constituyen las víctimas mortales. 
Conocer los motivos que llevan a estos acontecimientos fatales es uno de los principales 
retos a los que nos enfrentamos distintos profesionales del ámbito jurídico-forense, los 
cuerpos y fuerzas de seguridad y servicios sociales y sanitarios entre otros. Sin 
embargo, muchas veces poco se puede hacer para evitarlos por falta de conocimiento de 
la existencia de maltrato, por la falta de existencia de antecedentes violentos o por la 
ausencia de variables de riesgo en los agresores. Por tanto, una de las principales dudas 
que surge al abordar esta temática es qué variables presentan estos agresores de pareja 
y, además, si se diferencian de otros agresores que matan a mujeres con las que no 
tienen ni han tenido una relación de pareja.

La investigación sugiere que los hombres que matan a sus parejas (homicidas de 
pareja; HP) pueden ser diferentes a otros homicidas (HnP), por ejemplo siendo más 
convencionales en lo que a nivel educativo, empleo, conducta delictiva o uso general de 
la violencia se refiere (Dobash, Dobash, Cavanagh y Lewis, 2004). Los HP presentarían 
más vínculos sociales, más trastornos mentales y más uso de la violencia vinculada a 
emociones –reactivos– que de forma instrumental (Thomas, Dichter y Matejkowski, 
2011). Además, los HnP tienden a ser más jóvenes (Juodis, Starzomski, Porter y 
Woodworth, 2014). (Kivivuori y Lehti, 2012), por contra, señalan una mayor presencia 
de sujetos socialmente desfavorecidos, delitos relacionados con el alcohol y más 
presencia de desempleo en los HP.

En definitiva, no existe acuerdo respecto a la ausencia o existencia de diferencias 
entre distintos tipos de homicidas de mujeres. 

Método
Muestra
La muestra de estudio estuvo compuesta por 21 agresores de pareja condenados 

a prisión por matar a su pareja o expareja y 20 hombres condenados por matar a una 
mujer sin que existiera relación de pareja. La media de edad de los agresores de pareja 
era de 42,40 (dt = 15,52; rango = 22-81) y la del grupo de comparación de 38,85 (dt =
9.58; rango = 26-57). En el primer grupo el 60% eran españoles y en el segundo el 75%. 

Instrumento
Los factores de riesgo de ambas muestras se obtuvieron del protocolo de 

evaluación del riesgo que se aplica en centros penitenciarios de Cataluña, llamado 
RisCanvi. Está compuesto por 43 factores para valorar el riesgo de violencia 
autodirigida, violencia intrainstitucional, reincidencia violenta y quebrantamiento de 
condena. 

Procedimiento
Los internos fueron evaluados de forma rutinaria por profesionales de los centros 

penitenciarios, aplicando el protocolo de evaluación del riesgo mencionado. 
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Análisis de Datos
Los dos grupos fueron comparados en sus prevalencias en los factores de riesgo 

más relevantes mediante chi-cuadrado. 

Resultados
Al comparar los perfiles de ambos tipos de homicidas, la primera diferencia 

�������������� ��2 = 8,409; p = .013) se da en la edad de comisión del delito, con una 
proporción superior de sujetos mayores en el grupo de HP (edad > 28 = 85,7%; edad 23-
28 = 14,3%) que en el grupo de HnP (edad > 28 = 50%; edad 23-28 = 20%; edad <22 = 
30%).

Tabla 1
Factores de Riesgo en HP y HnP

Factor de riesgo
HP

(n=21)
HnP

(n=20)
Sig.Yes No Yes No

Intoxicación durante el delito 33,3% 66,7% 55% 45% ,215
Escalada 33,3% 66,7% 55% 45% ,215

Desajuste infantil 28,6% 71,4% 60% 40% ,062
Nivel educativo

Bajo
Medio 

Alto 

57,1% 
38,1% 
4,8% 

60%
35%
5%

1

Problemas laborales 19% 81% 45% 55% ,100
Falta de recursos económicos 28,6% 71,4% 10% 90% ,238

Socio-familiar
Ausencia de planes de futuro 42,9% 57,1% 30% 70% ,520
Antecedentes delictivos en la 

familia 
23,8% 76,2% 30% 70% ,734

Socialización problemática 23,8% 76,2% 40% 60% ,326
Ausencia de apoyo familiar 23,8% 76,2% 30% 70% ,734

Amistades delictivas 4,8% 95,2% 15% 85% ,343
Grupo social de riesgo 14,3% 85,7% 20% 80% ,697

Rol delictivo 0% 100% 20% 80% ,048
Responsabilidades familiares 28,6% 71,4% 30% 70% 1

Variables clínicas
Abuso de drogas 14,3% 85,7% 25% 75% ,454
Abuso de alcohol 23,8% 76,2% 30% 70% ,734

Trastorno mental grave 0% 100% 15% 85% ,107
Conducta sexual 

promiscua/parafílica 
4,8% 95,2% 25% 75% ,903

Respuesta al tratamiento 
limitada 

76,2% 23,8% 65% 35% ,505

Trastorno de la personalidad 
con ira 

19% 76,2% 45% 50% ,091

Estilo de afrontamiento pobre 28,6% 71,4% 40% 60% ,520
Intentos de suicidio o 

autolesión 
14,3% 85,7% 35% 65% ,159

Personalidad
Actitudes prodelictivas 57,1% 42,9% 60% 40% 1
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violencia de pareja el principal foco de atención lo constituyen las víctimas mortales. 
Conocer los motivos que llevan a estos acontecimientos fatales es uno de los principales 
retos a los que nos enfrentamos distintos profesionales del ámbito jurídico-forense, los 
cuerpos y fuerzas de seguridad y servicios sociales y sanitarios entre otros. Sin 
embargo, muchas veces poco se puede hacer para evitarlos por falta de conocimiento de 
la existencia de maltrato, por la falta de existencia de antecedentes violentos o por la 
ausencia de variables de riesgo en los agresores. Por tanto, una de las principales dudas 
que surge al abordar esta temática es qué variables presentan estos agresores de pareja 
y, además, si se diferencian de otros agresores que matan a mujeres con las que no 
tienen ni han tenido una relación de pareja.

La investigación sugiere que los hombres que matan a sus parejas (homicidas de 
pareja; HP) pueden ser diferentes a otros homicidas (HnP), por ejemplo siendo más 
convencionales en lo que a nivel educativo, empleo, conducta delictiva o uso general de 
la violencia se refiere (Dobash, Dobash, Cavanagh y Lewis, 2004). Los HP presentarían 
más vínculos sociales, más trastornos mentales y más uso de la violencia vinculada a 
emociones –reactivos– que de forma instrumental (Thomas, Dichter y Matejkowski, 
2011). Además, los HnP tienden a ser más jóvenes (Juodis, Starzomski, Porter y 
Woodworth, 2014). (Kivivuori y Lehti, 2012), por contra, señalan una mayor presencia 
de sujetos socialmente desfavorecidos, delitos relacionados con el alcohol y más 
presencia de desempleo en los HP.

En definitiva, no existe acuerdo respecto a la ausencia o existencia de diferencias 
entre distintos tipos de homicidas de mujeres. 

Método
Muestra
La muestra de estudio estuvo compuesta por 21 agresores de pareja condenados 

a prisión por matar a su pareja o expareja y 20 hombres condenados por matar a una 
mujer sin que existiera relación de pareja. La media de edad de los agresores de pareja 
era de 42,40 (dt = 15,52; rango = 22-81) y la del grupo de comparación de 38,85 (dt =
9.58; rango = 26-57). En el primer grupo el 60% eran españoles y en el segundo el 75%. 

Instrumento
Los factores de riesgo de ambas muestras se obtuvieron del protocolo de 

evaluación del riesgo que se aplica en centros penitenciarios de Cataluña, llamado 
RisCanvi. Está compuesto por 43 factores para valorar el riesgo de violencia 
autodirigida, violencia intrainstitucional, reincidencia violenta y quebrantamiento de 
condena. 

Procedimiento
Los internos fueron evaluados de forma rutinaria por profesionales de los centros 

penitenciarios, aplicando el protocolo de evaluación del riesgo mencionado. 
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Análisis de Datos
Los dos grupos fueron comparados en sus prevalencias en los factores de riesgo 

más relevantes mediante chi-cuadrado. 

Resultados
Al comparar los perfiles de ambos tipos de homicidas, la primera diferencia 

�������������� ��2 = 8,409; p = .013) se da en la edad de comisión del delito, con una 
proporción superior de sujetos mayores en el grupo de HP (edad > 28 = 85,7%; edad 23-
28 = 14,3%) que en el grupo de HnP (edad > 28 = 50%; edad 23-28 = 20%; edad <22 = 
30%).

Tabla 1
Factores de Riesgo en HP y HnP

Factor de riesgo
HP

(n=21)
HnP

(n=20)
Sig.Yes No Yes No

Intoxicación durante el delito 33,3% 66,7% 55% 45% ,215
Escalada 33,3% 66,7% 55% 45% ,215

Desajuste infantil 28,6% 71,4% 60% 40% ,062
Nivel educativo

Bajo
Medio 

Alto 

57,1% 
38,1% 
4,8% 

60%
35%
5%

1

Problemas laborales 19% 81% 45% 55% ,100
Falta de recursos económicos 28,6% 71,4% 10% 90% ,238

Socio-familiar
Ausencia de planes de futuro 42,9% 57,1% 30% 70% ,520
Antecedentes delictivos en la 

familia 
23,8% 76,2% 30% 70% ,734

Socialización problemática 23,8% 76,2% 40% 60% ,326
Ausencia de apoyo familiar 23,8% 76,2% 30% 70% ,734

Amistades delictivas 4,8% 95,2% 15% 85% ,343
Grupo social de riesgo 14,3% 85,7% 20% 80% ,697

Rol delictivo 0% 100% 20% 80% ,048
Responsabilidades familiares 28,6% 71,4% 30% 70% 1

Variables clínicas
Abuso de drogas 14,3% 85,7% 25% 75% ,454
Abuso de alcohol 23,8% 76,2% 30% 70% ,734

Trastorno mental grave 0% 100% 15% 85% ,107
Conducta sexual 

promiscua/parafílica 
4,8% 95,2% 25% 75% ,903

Respuesta al tratamiento 
limitada 

76,2% 23,8% 65% 35% ,505

Trastorno de la personalidad 
con ira 

19% 76,2% 45% 50% ,091

Estilo de afrontamiento pobre 28,6% 71,4% 40% 60% ,520
Intentos de suicidio o 

autolesión 
14,3% 85,7% 35% 65% ,159

Personalidad
Actitudes prodelictivas 57,1% 42,9% 60% 40% 1
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CI bajo 5% 95% 5% 90% 1
Temeridad 4,8% 95,2% 40% 60% ,009

Impulsividad 57,1% 42,9% 55% 45% 1
Hostilidad 42,9% 57,1% 50% 50% ,758

Irresponsabilidad 57,1% 42,9% 45% 55% ,538

Discusión
Al igual que en (Juodis et al., 2014), los HnP eran más jóvenes en el momento 

del crimen. Este grupo también presentaba con mayor frecuencia un rol delictivo 
(Dobash et al., 2004). Sin embargo, no se encontraron diferencias en nivel educativo o 
problemas de empleo (Campbell, 2012), ni los HP eran más socialmente desfavorecidos 
que los HnP (Kivivuori y Lehti, 2012). Los resultados no permiten distinguir un perfil 
diferencial en los homicidas de pareja lo cual explica por qué en muchas ocasiones 
resulta tan difícil evitar estas situaciones. Por otro lado, se plantean cuestiones 
relacionadas con la intervención con estos sujetos a las que se deberá dar respuesta en 
próximas investigaciones. 
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¿QUÉ DIFERENCIA A LOS MALTRATADORES RESISTENTES AL CAMBIO 
DE LOS RESPONSIVOS?

Pablo Carbajosa
Universidad de Valencia

A pesar de estar ampliamente extendidos e incorporados como una estrategia 
más de lucha contra la violencia de género los programas dirigidos a hombres violentos 
con la pareja siguen siendo cuestionados en relación con su eficacia. Una de las posibles 
explicaciones que se han propuesto es la baja motivación hacia el cambio que presentan 
los agresores, especialmente en los programas implementados en el contexto penal.
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El análisis de estos procesos motivacionales ha sido estudiado 
fundamentalmente desde el Modelo Transteórico del cambio (MTC; Prochaska y 
DiClemente, 1982; Prochaska, DiClemente y Norcross, 1992). Según este modelo las 
personas van avanzando en su proceso de cambio a lo largo de 5 estadios en función del 
nivel de reconocimiento del problema y acciones que realizan para modificarlo 
(precontemplación, contemplación, preparación, acción y mantenimiento). 

Diferentes investigaciones han relacionado el bajo nivel de motivación al 
cambio de los agresores con mayores resistencias al tratamiento, mayor probabilidad de 
abandonar los programas y reincidencia. Por otra parte se han relacionado los estadios 
de cambio más avanzados con una mejor alianza terapéutica y comportamientos 
proterapeúticos durante el tratamiento. 

El presente estudio tiene como objetivos la identificación de los agresores 
motivados al cambio al final del tratamiento (Responsivos) frente a los que lo finalizan 
con baja motivación (Resistentes). En segundo lugar, analizar de manera restrospectiva 
si se diferencian en su progreso por las distintas etapas del MTC durante el tratamiento. 
Por último, observar las diferencias al iniciar el programa en un conjunto de variables 
personales (demográficas, trastornos de personalidad, síntomas psicopatológicos, 
actitudes y características atribucionales). 

Método
Muestra
Se seleccionó una muestra de 105 agresores condenados por un delito de 

violencia de género que cumplieron un tratamiento cognitivo-conductual con 
condicionamiento judicial en comunidad. 

Instrumentos
Los agresores fueron evaluados antes de iniciar el programa en deseabilidad 

social (M-CSDS-10), en personalidad y alteraciones psicopatológicas (Millon (MCMI-
III, SCL-90-R), variables relacionadas con la tolerancia de la violencia y resistencias en 
la asunción de responsabilidad (Escala de gravedad percibida de violencia contra la 
mujer en las relaciones de pareja, IPVRAS). Además, dos terapeutas evaluaron de 
manera independiente el estadio de cambio en el que se situaba cada participante antes 
del programa (ver Scott, 2004). Al finalizar cada uno de los 6 módulos (M1, M2, M3, 
M4, M5, M6) que componen el tratamiento se valoró de nuevo el estadio de cambio de 
cada participante. La fase de intervención consistió en 30 sesiones grupales de dos horas 
de duración. El programa completo tuvo una duración de 9 meses.

Procedimiento
A partir de los datos obtenidos en la evaluación de los terapeutas del estadio de 

cambio de los participantes se distribuyó el total de la muestra (N = 105) en dos grupos 
en base a la etapa de cambio que alcanzaron al finalizar el programa: resistentes (Baja 
motivación) o Responsivos (Alta motivación). 

Para identificar las diferencias entre los grupos en evolución a través de las cinco 
etapas del modelo se compararon los grupos en siete momentos a lo largo de los 9 
meses de duración del programa. Finalmente, se realizaron comparaciones entre los 
grupos antes del tratamiento en: características sociodemográficas, deseabilidad social, 
personalidad, sintomatología clínica, motivación hacia el cambio, tolerancia de la 
violencia y atribución de responsabilidad.
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Resultados
Los resultados mostraron que los grupos inician el programa en etapas de baja 

motivación hacia el cambio (precontemplación y contemplación). A lo largo de 
tratamiento se encontraron diferencias significativas de progresión hacia el cambio entre 
los grupos. 

En segundo lugar, los análisis sobre las diferencias en características personales 
revelaron que antes de iniciar el programa los agresores Resistentes obtuvieron 
puntuaciones más altas en atribución externa de responsabilidad y actitudes de 
tolerancia hacia la violencia en la pareja que del grupo Responsivo. No se encontraron 
diferencias antes de iniciar el programa en trastornos de la personalidad, sintomatología 
patológica, deseabilidad social o variables sociodemográficas entre ambos grupos. 

Discusión
Los resultados son consistentes con estudios previos que sitúan a la mayoría de 

los agresores al iniciar los programas en estadios baja motivación hacia el cambio 
(precontemplación y contemplación) y con la existencia de un subgrupo de agresores 
con mayores resistencias al cambio. Los datos de la evaluación inicial parecen indicar 
que percibir la violencia como menos grave y mantener una atribución externa de 
responsabilidad del comportamiento violento pueden ser variables predictoras de un 
menor avance en los estadios de cambio a lo largo del tratamiento. El estudio pone de 
relieve la importancia de enfocar las intervenciones sobre las características personales 
que diferencian a los agresores motivados hacia el cambio de los resistentes para la 
eficacia de los tratamientos. 
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PREPARACIÓN PARA SALIR EN LIBERTAD
María Yela

Instituciones Penitenciarias: Centro de Inserción Social: Victoria Kent

Es necesario considerar los potenciales humanos como factor de crecimiento en 
una fase de crisis como puede ser el cumplimiento de una condena e intentar reforzar la 
maduración y el bienestar personal en un medio dañino como, en principio, es el 
penitenciario.

El itinerario que suele recorrer generalmente una persona desde que llega a una 
prisión hasta que sale en libertad puede servir de preparación y desarrollo de 
competencias para la vida.

Al ingresar en una prisión comienza el proceso de acogida. Es un primer 
contacto, para amortiguar el impacto y detectar si existen problemas psicológicos.

A su vez es entrevistados por otros profesionales (jurista, educador, trabajador 
social), quienes le informarán de su situación penal, penitenciara y de recursos intra y 
extrapenitenciarios. 

Siguiendo el Modelo de A. Maslow (1976), los objetivos de la intervención se 
centran en las necesidades y motivaciones de cada individuo, intentando dotarle de 
herramientas formativas y críticas para el momento de su salida en libertad.

Cuando en el Centro Penitenciario se recibe el testimonio de sentencia en el cual 
se condena con pena privativa de libertad a una persona, la Junta de Tratamiento realiza 
una propuesta de Clasificación inicial. El Centro Directivo concederá un grado de 
tratamiento al penado entre los tres grados progresivos que existen:

– Primer grado. Es el de máxima seguridad, los internos ven reducido el número 
de actividades comunes que pueden realizar y no pueden salir de permiso.

– Segundo grado. Es el ordinario, en el que se encuentra la mayoría de los 
penados.Se realizan actividades comunes y se puede salir hasta 36 días de permiso.

– Tercer grado. En él viven en un régimen abierto, pudiendo acudir al exterior a 
trabajar, estudiar, o atender a la familia. Tienen la posibilidad de disfrutar hasta 48 días 
de permisos, salidas de fin de semana y cumplimiento bajo modalidad telemática.

Se intenta clasificar a los internos en el grado de tratamiento que mejor se ajusta 
a sus características y se diseña un Programa Individualizado de Tratamiento (P.I.T) 
para cada uno. Ello implica un estudio complejo de personalidad, inteligencia, aptitudes, 
trastornos psicopatológicos, drogodependencias, historial académico y laboral, entorno 
social y proyectos.

Los Programas de intervención diseñados, realizados, coordinados y evaluados 
por psicólogos, en colaboración del equipo multiprofesionales, son entre otros, los
siguientes:

– Programas de atención al drogodependiente. 
– Programas de Salud Mental. 
– Programas para el control de la Agresión Sexual.
– Programas de Violencia de Género. 
– Programas de Pensamiento Prosocial.
– Programas de Seguridad Vial.
– Programas de atención a discapacitados físicos y psíquicos. 
– Programas para internos que están sancionados. 
– Terapia asistida con animales y cuidado de la naturaleza.
– Mediación y resolución de conflictos.
– Escuela de padres.
– Preparación para las salidas de permiso.
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que percibir la violencia como menos grave y mantener una atribución externa de 
responsabilidad del comportamiento violento pueden ser variables predictoras de un 
menor avance en los estadios de cambio a lo largo del tratamiento. El estudio pone de 
relieve la importancia de enfocar las intervenciones sobre las características personales 
que diferencian a los agresores motivados hacia el cambio de los resistentes para la 
eficacia de los tratamientos. 
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PREPARACIÓN PARA SALIR EN LIBERTAD
María Yela

Instituciones Penitenciarias: Centro de Inserción Social: Victoria Kent

Es necesario considerar los potenciales humanos como factor de crecimiento en 
una fase de crisis como puede ser el cumplimiento de una condena e intentar reforzar la 
maduración y el bienestar personal en un medio dañino como, en principio, es el 
penitenciario.

El itinerario que suele recorrer generalmente una persona desde que llega a una 
prisión hasta que sale en libertad puede servir de preparación y desarrollo de 
competencias para la vida.

Al ingresar en una prisión comienza el proceso de acogida. Es un primer 
contacto, para amortiguar el impacto y detectar si existen problemas psicológicos.

A su vez es entrevistados por otros profesionales (jurista, educador, trabajador 
social), quienes le informarán de su situación penal, penitenciara y de recursos intra y 
extrapenitenciarios. 

Siguiendo el Modelo de A. Maslow (1976), los objetivos de la intervención se 
centran en las necesidades y motivaciones de cada individuo, intentando dotarle de 
herramientas formativas y críticas para el momento de su salida en libertad.

Cuando en el Centro Penitenciario se recibe el testimonio de sentencia en el cual 
se condena con pena privativa de libertad a una persona, la Junta de Tratamiento realiza 
una propuesta de Clasificación inicial. El Centro Directivo concederá un grado de 
tratamiento al penado entre los tres grados progresivos que existen:

– Primer grado. Es el de máxima seguridad, los internos ven reducido el número 
de actividades comunes que pueden realizar y no pueden salir de permiso.

– Segundo grado. Es el ordinario, en el que se encuentra la mayoría de los 
penados.Se realizan actividades comunes y se puede salir hasta 36 días de permiso.

– Tercer grado. En él viven en un régimen abierto, pudiendo acudir al exterior a 
trabajar, estudiar, o atender a la familia. Tienen la posibilidad de disfrutar hasta 48 días 
de permisos, salidas de fin de semana y cumplimiento bajo modalidad telemática.

Se intenta clasificar a los internos en el grado de tratamiento que mejor se ajusta 
a sus características y se diseña un Programa Individualizado de Tratamiento (P.I.T) 
para cada uno. Ello implica un estudio complejo de personalidad, inteligencia, aptitudes, 
trastornos psicopatológicos, drogodependencias, historial académico y laboral, entorno 
social y proyectos.

Los Programas de intervención diseñados, realizados, coordinados y evaluados 
por psicólogos, en colaboración del equipo multiprofesionales, son entre otros, los
siguientes:

– Programas de atención al drogodependiente. 
– Programas de Salud Mental. 
– Programas para el control de la Agresión Sexual.
– Programas de Violencia de Género. 
– Programas de Pensamiento Prosocial.
– Programas de Seguridad Vial.
– Programas de atención a discapacitados físicos y psíquicos. 
– Programas para internos que están sancionados. 
– Terapia asistida con animales y cuidado de la naturaleza.
– Mediación y resolución de conflictos.
– Escuela de padres.
– Preparación para las salidas de permiso.
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–Derivación a libertad.
Así mismo se incorporan a programas de estudio y de inserción laboral y social, 

como búsqueda de empleo, promoción de actitudes pro-sociales, responsabilidad 
familiar, sentido y propósito de vida, perseverancia, tolerancia ante la frustración y 
preparación del tránsito a la calle para que el desfase entre pretensiones y realidad sea el 
menor posible.

Los Permisos de salida suponen una herramienta útil en el itinerario del interno y 
nos valemos de ellos, así como del tercer grado de tratamiento que otorga mayor 
responsabilización intentando una reparación con la víctima sin detrimento de la 
seguridad de la población general, ya que se dota de sentido al itinerario a seguir, en 
coordinación con recursos sociales, jurídicos y psicológicos de la comunidad. 

El Medio Abierto y las Medidas Alternativas de Cumplimiento se han 
desarrollado en esta década extraordinariamente y se han convertido en herramienta 
eficaz de prevención de la reincidencia

Palabras clave: Condena, autonomía, autocrítica, desarrollo de competencias, libertad.

E-mail contacto: myelagar@hotmail.com

LA INTERVENCIÓN CON AGRESORES SEXUALES EN CÁRCEL Y EN LA 
COMUNIDAD EN PORTUGAL: ALGUNOS DATOS PRELIMINARES

Rui Abrunhosa
Universidad de Minho

Los agresores sexuales se presentan como uno de los grupos de agresores que 
evocan más sentimientos de miedo y repulsa en la populación. Además hay una grande 
confusión generada por las tajas delictivas de los agresores sexuales bajo tratamiento y 
los datos son muy variables dependiendo de lo tipo de agresores sexuales que son 
intervenidos, la metodología utilizada y los contextos donde ocurren dichas 
intervenciones. Así que por supuesto es relevante presentar datos provenientes de 
intervenciones que sean volcadas para agresores encarcelados y otros que cumplen 
condenas en medio libre. En esta presentación se muestran datos provenientes de 
intervenciones en la cárcel con violadores y abusadores de menores y abusadores de 
menores y pornógrafos infantiles que cumplen medidas en la comunidad. En la cárcel 
las intervenciones se desarrollan en grupo segundo un modelo que será presentado en un 
grupo de sesiones que podrá extenderse por varios meses. Los contenidos de estos 
programas envuelven el trabajo en torno de las distorsiones cognitivas, la asunción de la 
culpabilidad y el remordimiento, el impacto en la victima y la prevención de la recaída, 
tras la evaluación de creencias favorables a la violencia sexual, la agresividad y lo 
riesgo de violencia sexual. Se intenta que los agresores sometidos a dichos programas 
puedan salir en libertad condicional no mucho tiempo después de haber terminado el 
programa. Hasta al momento casi 100 agresores han sido intervenidos con altas tajas de 
suceso en termos de reincidencia en crímenes sexuales. En la comunidad y aunque la 
intervención siga los mismos parámetros del programa grupal, ella se hace de forma 
individual ya que no ha sido posible constituir grupos. En general esta intervención 
suele durar el tiempo que dura la medida en la comunidad, que puede ser de un mínimo 
de seis meses hasta los cinco años. En todo caso los individuos suelen ser intervenidos 
inicialmente semana a semana, después quincenalmente y una vez por mes y en régimen 
de follow-up de tres en tres meses, hasta al final de la medida. Los datos de la 
comunidad son más recientes y con un número menor de agresores, mas también 
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reportan tajas de suceso muy relevantes. Estos resultados serán discutidos a lo largo de 
lo sistema penal portugués, que será además caracterizado para que se tenga una idea de 
lo que representan los criminosos sexuales en la populación reclusa y en las tajas de 
crímenes, en contraste con algunas medidas de índole más extremista que han sido 
protestadas por algunos sectores de la clase política. De otra parte se refieren cuestiones 
en torno de la validez de algunos modelos de intervención y en qué medida los 
agresores sexuales que no sufren ninguna intervención en la cárcel pueden, a partir de 
dicha experiencia de la reclusión, desistir de su carrera delictiva. Estos y otros aspectos 
como la intensidad de la intervención o la necesidad de considerar diferentes programas 
para diferentes tipos de agresores sexuales serán abordados. Implicaciones para futuros 
estudios y desarrollo de intervenciones más específicas y dirigidas a grupos de 
agresores sexuales jóvenes serán, por el fin, discutidas

Palabras clave: Agresores sexuales, intervención, prisión, medio libre.

E-mail contacto: rabrunhosa@psi.uminho.pt

OTRA PRISIÓN EN LA PRISIÓN: EL MODELO UTE
Fco. Javier Rodríguez-Díaz

Universidad de Oviedo

La consecución de los principales fines que persigue las penas privativas de 
libertad, han hecho reflexionar sobre la posibilidad de buscar una alternativa a la prisión 
tradicional, habida cuenta de los niveles de reincidencia una vez que los penados 
terminan su condena y alcanzan la libertad. Para tal propósito se ha creado la Unidad 
Terapéutica y Educativa (UTE), cuyos objetivos pasan por ser un espacio libre de 
drogas, donde los internos tienen la oportunidad de reflexionar, concienciarse sobre su 
situación, teniendo en cuenta los motivos que les han llevado al mismo, así como 
continuar con su proceso de reinserción. Al mismo tiempo se trabaja determinados 
aspectos como: La desintoxicación en aquellos casos de adicción a sustancias (haciendo 
honor al principio básico de la UTE), mediante la integración y estabilización en 
programas de disminución de daños como los programas con metadona si fueran 
necesarios; adquisición de actitudes de cambio, así como de rechazo a los 
comportamientos delictivos, y consecuentemente de su abandono; por el contrario, 
adquirir y reforzar aquellas habilidades sociales y valores de vida saludable; facilitar la 
realización de formación académica en aquellos casos en que lo deseen, así como 
incentivar el graduado escolar entre los que carecen de ello; promover actividades 
positivas de tiempo libre; fomentar las relaciones familiares y la comunicación y buenas 
relaciones interpersonales, lo que ahondará en aspectos como autocontrol, autoestima, 
responsabilidad, etc. Al mismo tiempo se pretende trabajar la relación preso-funcionario 
que va a incentivar el cumplimiento de las normas dentro de la prisión por parte de los 
reclusos, así como una optimización de los recursos personales y la percepción de un 
ambiente positivo de la prisión. Se presentará un estudio efectuado con 558 internos 
procedentes del Establecimiento Penitenciario de Villabona (Asturias), para dar a 
conocer los niveles de reincidencia de los que han obtenido la libertad durante el 
período de tres años de realización del mismo. De igual forma, se analizarán los datos 
del clima emocional penitenciario, mostrando las diferencias que presentan aquellos 
internos pertenecientes a la UTE, con aquellos procedentes de los módulos tradicionales 
(No UTE). De este modo, y teniendo en cuenta la distinción entre clima emocional 
positivo y clima emocional negativo, se comprobará como los reclusos que se 
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–Derivación a libertad.
Así mismo se incorporan a programas de estudio y de inserción laboral y social, 

como búsqueda de empleo, promoción de actitudes pro-sociales, responsabilidad 
familiar, sentido y propósito de vida, perseverancia, tolerancia ante la frustración y 
preparación del tránsito a la calle para que el desfase entre pretensiones y realidad sea el 
menor posible.

Los Permisos de salida suponen una herramienta útil en el itinerario del interno y 
nos valemos de ellos, así como del tercer grado de tratamiento que otorga mayor 
responsabilización intentando una reparación con la víctima sin detrimento de la 
seguridad de la población general, ya que se dota de sentido al itinerario a seguir, en 
coordinación con recursos sociales, jurídicos y psicológicos de la comunidad. 

El Medio Abierto y las Medidas Alternativas de Cumplimiento se han 
desarrollado en esta década extraordinariamente y se han convertido en herramienta 
eficaz de prevención de la reincidencia

Palabras clave: Condena, autonomía, autocrítica, desarrollo de competencias, libertad.
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LA INTERVENCIÓN CON AGRESORES SEXUALES EN CÁRCEL Y EN LA 
COMUNIDAD EN PORTUGAL: ALGUNOS DATOS PRELIMINARES

Rui Abrunhosa
Universidad de Minho

Los agresores sexuales se presentan como uno de los grupos de agresores que 
evocan más sentimientos de miedo y repulsa en la populación. Además hay una grande 
confusión generada por las tajas delictivas de los agresores sexuales bajo tratamiento y 
los datos son muy variables dependiendo de lo tipo de agresores sexuales que son 
intervenidos, la metodología utilizada y los contextos donde ocurren dichas 
intervenciones. Así que por supuesto es relevante presentar datos provenientes de 
intervenciones que sean volcadas para agresores encarcelados y otros que cumplen 
condenas en medio libre. En esta presentación se muestran datos provenientes de 
intervenciones en la cárcel con violadores y abusadores de menores y abusadores de 
menores y pornógrafos infantiles que cumplen medidas en la comunidad. En la cárcel 
las intervenciones se desarrollan en grupo segundo un modelo que será presentado en un 
grupo de sesiones que podrá extenderse por varios meses. Los contenidos de estos 
programas envuelven el trabajo en torno de las distorsiones cognitivas, la asunción de la 
culpabilidad y el remordimiento, el impacto en la victima y la prevención de la recaída, 
tras la evaluación de creencias favorables a la violencia sexual, la agresividad y lo 
riesgo de violencia sexual. Se intenta que los agresores sometidos a dichos programas 
puedan salir en libertad condicional no mucho tiempo después de haber terminado el 
programa. Hasta al momento casi 100 agresores han sido intervenidos con altas tajas de 
suceso en termos de reincidencia en crímenes sexuales. En la comunidad y aunque la 
intervención siga los mismos parámetros del programa grupal, ella se hace de forma 
individual ya que no ha sido posible constituir grupos. En general esta intervención 
suele durar el tiempo que dura la medida en la comunidad, que puede ser de un mínimo 
de seis meses hasta los cinco años. En todo caso los individuos suelen ser intervenidos 
inicialmente semana a semana, después quincenalmente y una vez por mes y en régimen 
de follow-up de tres en tres meses, hasta al final de la medida. Los datos de la 
comunidad son más recientes y con un número menor de agresores, mas también 
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reportan tajas de suceso muy relevantes. Estos resultados serán discutidos a lo largo de 
lo sistema penal portugués, que será además caracterizado para que se tenga una idea de 
lo que representan los criminosos sexuales en la populación reclusa y en las tajas de 
crímenes, en contraste con algunas medidas de índole más extremista que han sido 
protestadas por algunos sectores de la clase política. De otra parte se refieren cuestiones 
en torno de la validez de algunos modelos de intervención y en qué medida los 
agresores sexuales que no sufren ninguna intervención en la cárcel pueden, a partir de 
dicha experiencia de la reclusión, desistir de su carrera delictiva. Estos y otros aspectos 
como la intensidad de la intervención o la necesidad de considerar diferentes programas 
para diferentes tipos de agresores sexuales serán abordados. Implicaciones para futuros 
estudios y desarrollo de intervenciones más específicas y dirigidas a grupos de 
agresores sexuales jóvenes serán, por el fin, discutidas

Palabras clave: Agresores sexuales, intervención, prisión, medio libre.

E-mail contacto: rabrunhosa@psi.uminho.pt

OTRA PRISIÓN EN LA PRISIÓN: EL MODELO UTE
Fco. Javier Rodríguez-Díaz

Universidad de Oviedo

La consecución de los principales fines que persigue las penas privativas de 
libertad, han hecho reflexionar sobre la posibilidad de buscar una alternativa a la prisión 
tradicional, habida cuenta de los niveles de reincidencia una vez que los penados 
terminan su condena y alcanzan la libertad. Para tal propósito se ha creado la Unidad 
Terapéutica y Educativa (UTE), cuyos objetivos pasan por ser un espacio libre de 
drogas, donde los internos tienen la oportunidad de reflexionar, concienciarse sobre su 
situación, teniendo en cuenta los motivos que les han llevado al mismo, así como 
continuar con su proceso de reinserción. Al mismo tiempo se trabaja determinados 
aspectos como: La desintoxicación en aquellos casos de adicción a sustancias (haciendo 
honor al principio básico de la UTE), mediante la integración y estabilización en 
programas de disminución de daños como los programas con metadona si fueran 
necesarios; adquisición de actitudes de cambio, así como de rechazo a los 
comportamientos delictivos, y consecuentemente de su abandono; por el contrario, 
adquirir y reforzar aquellas habilidades sociales y valores de vida saludable; facilitar la 
realización de formación académica en aquellos casos en que lo deseen, así como 
incentivar el graduado escolar entre los que carecen de ello; promover actividades 
positivas de tiempo libre; fomentar las relaciones familiares y la comunicación y buenas 
relaciones interpersonales, lo que ahondará en aspectos como autocontrol, autoestima, 
responsabilidad, etc. Al mismo tiempo se pretende trabajar la relación preso-funcionario 
que va a incentivar el cumplimiento de las normas dentro de la prisión por parte de los 
reclusos, así como una optimización de los recursos personales y la percepción de un 
ambiente positivo de la prisión. Se presentará un estudio efectuado con 558 internos 
procedentes del Establecimiento Penitenciario de Villabona (Asturias), para dar a 
conocer los niveles de reincidencia de los que han obtenido la libertad durante el 
período de tres años de realización del mismo. De igual forma, se analizarán los datos 
del clima emocional penitenciario, mostrando las diferencias que presentan aquellos 
internos pertenecientes a la UTE, con aquellos procedentes de los módulos tradicionales 
(No UTE). De este modo, y teniendo en cuenta la distinción entre clima emocional 
positivo y clima emocional negativo, se comprobará como los reclusos que se 
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encuentran en la UTE, tienen una percepción significativamente mayor de clima 
emocional positivo que el resto. También se hará referencia al apoyo formal e informal, 
y sus diferencias en función de ambos módulos penitenciarios (en los dos casos, el 
apoyo es significativamente mayor entre los penados de la UTE), al igual que se 
analizará el sistema penitenciario alternativo en función de tres categorías: La 
satisfacción con la experiencia; la satisfacción o agrado de los talleres que se imparten 
en el programa UTE, y la satisfacción con el grupo de pertenencia dentro de este 
modelo penitenciario. No menos importante es la toma de conciencia personal que se 
verá reflejada en dos niveles, a saber: Las relaciones interpersonales, referida a su 
relación con los profesionales que le atienden y con el grupo de referencia; y el nivel 
comportamental en sí mismo, que atiende a su satisfacción con el programa, teniendo en 
cuenta su percepción del mismo, así como el delito y de las víctimas. Finalmente se hará 
referencia al último escalón del programa, referido a la Unidad Extrapenitenciaria y sus 
características.

Palabras clave: Unidad Terapéutica y Educativa, clima emocional, apoyo, reinserción, 
reincidencia.

ARQUITECTURA PENITENCIARIA: DISEÑO REHABILITADOR VS. 
DISEÑO PUNITIVO

César San Juan
Universidad del País Vasco

Existe un debate, tanto en la sociedad como entre los propios operadores 
jurídicos, en torno al alcance, naturaleza e intensidad de la política criminal. Dicho 
debate se podría resumir en la tensión de dos maneras de entender la aplicación del 
código penal, a saber, desde una interpretación punitiva-sancionadora, en contraposición 
a una interpretación educativa-rehabilitadora. Desde hace ya algunos años este debate se 
ha decantado en España por una manera de afrontar el crimen, en ningún modo audaz, 
mediante un progresivo endurecimiento del código penal y prolongación de las 
condenas. Este posicionamiento se ve reflejado en el hecho de que España, con una de 
las más bajas tasas de delincuencia de Europa, tiene una de las ratios más altas de 
población reclusa. La ley de violencia de género o la ley de responsabilidad penal del 
menor son dos ejemplos de esta filosofía. Este debate también se ha trasladado al 
ámbito de la arquitectura de prisiones donde, desde una perspectiva general, también 
podemos identificar los dos modelos aludidos anteriormente, rehabilitador vs. punitivo.

En este sentido, la sociedad debe preguntarse qué es lo que se pretende con las 
medidas de privación de libertad y qué papel debe desempeñar la morfología carcelaria 
en dicha pretensión. Si desde la sociedad en general y la política criminal en particular, 
se considera el castigo como objetivo sustantivo de las medidas de privación de libertad 
en prisión, sin duda los modelos actuales están adecuadamente orientados. Pero 
difícilmente la rehabilitación social y la prevención de la reincidencia formarán parte de 
los logros desde esta perspectiva. 

En esta intervención, se detallarán las consecuencias a diversos niveles del 
modelo arquitectónico punitivo, tales como: pérdida de individualidad, falta de 
responsabilización, ruptura emocional, daños físicos y psicológicos, infantilización, 
hacinamiento, pobreza de estimulación sensorial, institucionalización de la vida 
cotidiana, etc. 
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En contraposición a esta perspectiva, se desarrollarán las líneas generales de las 
nuevas generaciones de modelos de prisiones donde las medidas de seguridad van a 
perder una parte significativa del protagonismo propio de las soluciones arquitectónicas 
tradicionales. Esto es así porque, como es sabido, el denominado “riesgo de fuga” no 
justifica en modo alguno el blindaje físico al que es sometida la totalidad de la 
población penitenciaria que, en su mayor parte, no contempla la posibilidad de asumir 
las consecuencias del quebrantamiento de la medida judicial que se le ha impuesto.

Como referencia para el debate podríamos proponer la prisión de Handel 
Fengsel (Noruega), considerada como uno de los mejores establecimientos 
penitenciarios del mundo. Cada habitación cuenta con grandes comodidades y entre 
cada 10 o 12 habitaciones hay una cocina y salita de estar. Además, como parte del 
programa de tratamiento, los internos disponen de una amplia variedad de actividades 
culturales y deportivas: Lecciones de música, librería, rocódromo, estudio de grabación, 
gimnasio, campos de baloncesto y fútbol, entre otras. Somos conscientes de que este 
modelo colisiona inmediatamente con las pretensiones de un amplio sector de la 
sociedad que no le satisface la mera privación de libertad como medida sancionadora y 
exige hacer realidad esa aspiración que reza…”que se pudran en la cárcel”.

Cabe decir, en todo caso, que vivimos una época de cambio llena de 
incertidumbres pero que también constituye una oportunidad para replantearse el 
modelo de respuesta penal predominante en las últimas décadas en España, apoyado en 
una creencia social injustificada en la efectividad y la eficiencia del internamiento en 
instituciones totales.

Palabras clave: Ambiente y comportamiento humano, prisión, seguridad, 
prisionización.

E-mail contacto: cesar.sanjuan@ehu.es

¿CUÁNTOS PRESOS RETORNAN A PRISIÓN? EL ESTUDIO DE
REINCIDENCIA PENITENCIARIA 2010-2014 EN CATALUÑA

Antonio Andrés-Pueyo
GEAV/Facultad de Psicologia. Universidad de Barcelona

Recientemente se ha concluido el cuarto estudio oficial de reincidencia
penitenciaria (y delictiva), para el período 2010-2014, realizado por el equipo de
investigación del Centro de Estudios Jurídicos y de Formación especializada de la
Generalitat de Cataluña (Capdevila y otros, 2015). Esta serie de estudios de reincidencia
están en la línea de los que se realizan en numerosos países occidentales de forma
habitual para el control eficaz de los sistemas preventivos de la delincuencia (Zara y
Farrington, 2016). Por medio de este estudio se pueden responder muchas preguntas
importantes acerca de la eficacia del sistema penitenciario y, en general, del sistema de
ejecución penal. La principal pregunta, aunque no la única, a responder es: ¿cuántos
presos retornan a prisión? La respuesta a esta pregunta interesa tanto a los responsables
de los sistemas penitenciarios como a los propios profesionales que trabajan en él, ya
que de ellos depende la eficacia del sistema. Numerosos países, a nivel oficial y también
muchos equipos de investigación se ocupan en la actualidad de realizar estudios de
reincidencia, de mayor o menor envergadura, por medio de los cuales podemos conocer
la estabilidad/variabilidad de la reincidencia delictiva y también las diferencias en este
indicador debido a variables biográficas (edad, género, nacionalidad, etc..)
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encuentran en la UTE, tienen una percepción significativamente mayor de clima 
emocional positivo que el resto. También se hará referencia al apoyo formal e informal, 
y sus diferencias en función de ambos módulos penitenciarios (en los dos casos, el 
apoyo es significativamente mayor entre los penados de la UTE), al igual que se 
analizará el sistema penitenciario alternativo en función de tres categorías: La 
satisfacción con la experiencia; la satisfacción o agrado de los talleres que se imparten 
en el programa UTE, y la satisfacción con el grupo de pertenencia dentro de este 
modelo penitenciario. No menos importante es la toma de conciencia personal que se 
verá reflejada en dos niveles, a saber: Las relaciones interpersonales, referida a su 
relación con los profesionales que le atienden y con el grupo de referencia; y el nivel 
comportamental en sí mismo, que atiende a su satisfacción con el programa, teniendo en 
cuenta su percepción del mismo, así como el delito y de las víctimas. Finalmente se hará 
referencia al último escalón del programa, referido a la Unidad Extrapenitenciaria y sus 
características.

Palabras clave: Unidad Terapéutica y Educativa, clima emocional, apoyo, reinserción, 
reincidencia.

ARQUITECTURA PENITENCIARIA: DISEÑO REHABILITADOR VS. 
DISEÑO PUNITIVO

César San Juan
Universidad del País Vasco

Existe un debate, tanto en la sociedad como entre los propios operadores 
jurídicos, en torno al alcance, naturaleza e intensidad de la política criminal. Dicho 
debate se podría resumir en la tensión de dos maneras de entender la aplicación del 
código penal, a saber, desde una interpretación punitiva-sancionadora, en contraposición 
a una interpretación educativa-rehabilitadora. Desde hace ya algunos años este debate se 
ha decantado en España por una manera de afrontar el crimen, en ningún modo audaz, 
mediante un progresivo endurecimiento del código penal y prolongación de las 
condenas. Este posicionamiento se ve reflejado en el hecho de que España, con una de 
las más bajas tasas de delincuencia de Europa, tiene una de las ratios más altas de 
población reclusa. La ley de violencia de género o la ley de responsabilidad penal del 
menor son dos ejemplos de esta filosofía. Este debate también se ha trasladado al 
ámbito de la arquitectura de prisiones donde, desde una perspectiva general, también 
podemos identificar los dos modelos aludidos anteriormente, rehabilitador vs. punitivo.

En este sentido, la sociedad debe preguntarse qué es lo que se pretende con las 
medidas de privación de libertad y qué papel debe desempeñar la morfología carcelaria 
en dicha pretensión. Si desde la sociedad en general y la política criminal en particular, 
se considera el castigo como objetivo sustantivo de las medidas de privación de libertad 
en prisión, sin duda los modelos actuales están adecuadamente orientados. Pero 
difícilmente la rehabilitación social y la prevención de la reincidencia formarán parte de 
los logros desde esta perspectiva. 

En esta intervención, se detallarán las consecuencias a diversos niveles del 
modelo arquitectónico punitivo, tales como: pérdida de individualidad, falta de 
responsabilización, ruptura emocional, daños físicos y psicológicos, infantilización, 
hacinamiento, pobreza de estimulación sensorial, institucionalización de la vida 
cotidiana, etc. 
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En contraposición a esta perspectiva, se desarrollarán las líneas generales de las 
nuevas generaciones de modelos de prisiones donde las medidas de seguridad van a 
perder una parte significativa del protagonismo propio de las soluciones arquitectónicas 
tradicionales. Esto es así porque, como es sabido, el denominado “riesgo de fuga” no 
justifica en modo alguno el blindaje físico al que es sometida la totalidad de la 
población penitenciaria que, en su mayor parte, no contempla la posibilidad de asumir 
las consecuencias del quebrantamiento de la medida judicial que se le ha impuesto.

Como referencia para el debate podríamos proponer la prisión de Handel 
Fengsel (Noruega), considerada como uno de los mejores establecimientos 
penitenciarios del mundo. Cada habitación cuenta con grandes comodidades y entre 
cada 10 o 12 habitaciones hay una cocina y salita de estar. Además, como parte del 
programa de tratamiento, los internos disponen de una amplia variedad de actividades 
culturales y deportivas: Lecciones de música, librería, rocódromo, estudio de grabación, 
gimnasio, campos de baloncesto y fútbol, entre otras. Somos conscientes de que este 
modelo colisiona inmediatamente con las pretensiones de un amplio sector de la 
sociedad que no le satisface la mera privación de libertad como medida sancionadora y 
exige hacer realidad esa aspiración que reza…”que se pudran en la cárcel”.

Cabe decir, en todo caso, que vivimos una época de cambio llena de 
incertidumbres pero que también constituye una oportunidad para replantearse el 
modelo de respuesta penal predominante en las últimas décadas en España, apoyado en 
una creencia social injustificada en la efectividad y la eficiencia del internamiento en 
instituciones totales.

Palabras clave: Ambiente y comportamiento humano, prisión, seguridad, 
prisionización.

E-mail contacto: cesar.sanjuan@ehu.es

¿CUÁNTOS PRESOS RETORNAN A PRISIÓN? EL ESTUDIO DE
REINCIDENCIA PENITENCIARIA 2010-2014 EN CATALUÑA

Antonio Andrés-Pueyo
GEAV/Facultad de Psicologia. Universidad de Barcelona

Recientemente se ha concluido el cuarto estudio oficial de reincidencia
penitenciaria (y delictiva), para el período 2010-2014, realizado por el equipo de
investigación del Centro de Estudios Jurídicos y de Formación especializada de la
Generalitat de Cataluña (Capdevila y otros, 2015). Esta serie de estudios de reincidencia
están en la línea de los que se realizan en numerosos países occidentales de forma
habitual para el control eficaz de los sistemas preventivos de la delincuencia (Zara y
Farrington, 2016). Por medio de este estudio se pueden responder muchas preguntas
importantes acerca de la eficacia del sistema penitenciario y, en general, del sistema de
ejecución penal. La principal pregunta, aunque no la única, a responder es: ¿cuántos
presos retornan a prisión? La respuesta a esta pregunta interesa tanto a los responsables
de los sistemas penitenciarios como a los propios profesionales que trabajan en él, ya
que de ellos depende la eficacia del sistema. Numerosos países, a nivel oficial y también
muchos equipos de investigación se ocupan en la actualidad de realizar estudios de
reincidencia, de mayor o menor envergadura, por medio de los cuales podemos conocer
la estabilidad/variabilidad de la reincidencia delictiva y también las diferencias en este
indicador debido a variables biográficas (edad, género, nacionalidad, etc..)
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criminológicas (tipo de delito, antecedentes, etc..) o del modelo de intervención (efectos
del tercer grado, la libertad condicional o de los programas de tratamiento).

Método
Se realizó un seguimiento longitudinal, y registro de la reincidencia

penitenciaria, de una cohorte de 3.414 internos que salieron de prisión entre Enero y
Diciembre de 2010 y hasta el final del año 2013. Se tuvieron en cuenta numerosas
variables de los internos previas a su excarcelación (edad, tipo de delito,
nacionalidad…), el modo de excarcelación (definitiva, tercer grado, condicional) y
también el tipo de reincidencia (penitenciaria o en medidas penales alternativas) para
disponer de un panorama detallado y preciso de la reincidencia. También se analizaron
los casos de reincidencia en mujeres, extranjeros y en delincuentes penados por
violencia de género.

Resultados
La tasa promedio de reincidencia penitenciaria general observada fue del 30,2%

que representa un descenso de casi un 10% de la reincidencia en comparación con el
estudio anterior de 2008. Los hombres reincidieron en un 30,5% y las mujeres en un
26,3%, los extranjeros un 33,0% mientras que los españoles un 28%. La reincidencia
no-violenta fue de un 31,2% y la violenta del 27,6%. Asimismo se observo que los
internos con antecedentes tenían una reincidencia del 44,2% mientras que en los
primarios fue del 22,4%. Es destacable indicar que las tasas de reincidencia de los
presos que salieron en Libertad Condicional fue del 11,6%, en Tercer Grado fue del
18,1% mientras que los que salieron en Libertad Definitiva, estando en segundo grado
fue del 34,2% y en primer grado fue del 44,0%.Tambien, gracias a este estudio, se
dispone de muchos datos acerca del perfil de reincidente, de las variables más relevantes
asociadas al género u origen nacional del interno, etc… y que se presentaran de forma
resumida en la comunicación.

Gracias a este estudio tenemos un conocimiento muy detallado de las
características que tienen los internos penitenciarios reincidentes y no-reincidentes y
este conocimiento puede ser de gran utilidad en la gestión profesional de los sistemas de
ejecución penitenciario.

Referencias
Andres-Pueyo, A. (2015) ¿Cuántos presos retornan a prisión? Análisis y utilidad de los

estudios de reincidencia delictiva. Boletin ATIP. 31: 3-21.
Capdevila, M. y otros. (2015). Tasa de reincidencia penitenciaria 2014. Informe

CEJFE. Generalitat de Cataluña.
Zara, G. Y Farrinton, D. (2016). Criminal Recidivism. Oxon. Oxford Univ. Press.

Palabras clave: Reincidencia, reincidencia penitenciaria, gestión penitenciaria, libertad
condicional.

E-mail contacto: andrespueyo@ub.edu
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VALIDEZ PREDICTIVA DEL RISCANVI PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO
DE LA REINCIDENCIA VIOLENTA

Antonio Andrés-Pueyo
GEAV/Facultad de Psicologia. Universidad de Barcelona

La reincidencia se ha convertido en el indicador empírico más utilizado para
identificar el funcionamiento y la eficiencia de los sistemas de ejecución penal y
penitenciaria (Andres-Pueyo, 2015; Zara y Farrington, 2016). Gracias a los estudios de
la reincidencia se ha podido contrastar la capacidad predictiva de las técnicas y
protocolos de valoración del riesgo y su utilidad como técnicas preventivas. En el
sistema penitenciario de Cataluña se ha desarrolló y se viene aplicando, desde 2009, el
RisCanvi como procedimiento de gestión del riesgo de reincidencia violenta.
Recientemente y gracias al estudio oficial de reincidencia delictiva, para el período
2010-2014, realizado por el Centro de Estudios Jurídicos y de Formación especializada
de la Generalitat de Cataluña, se ha podido verificar la capacidad predictiva del
RisCanvi y contrastar sus principales fortalezas y limitaciones.

Método
Se realizó un seguimiento longitudinal y registro de la reincidencia penitenciaria

(violenta y no violenta) de una cohorte de 3.414 internos que salieron de prisión entre
Enero y Diciembre de 2010 y hasta el final del año 2013. A un total de 2250 casos se les
había aplicado, previamente a su salida de prisión, el RisCanvi de forma reglamentaria.
Se disponía de la valoración individualizada del riesgo de reincidencia y se contrasto,
por medio de las técnicas epidemiológicas apropiadas (AUC, OR y Análisis de
Supervivencia) la validez predictiva de este protocolo.

Resultados
La tasa promedio de reincidencia penitenciaria general observada, a 4 años, fue

del 30,2%. La reincidencia en delitos violentos fue de 27,8% y la de delitos no-violentos
fue de 31,2%. La tasa de reincidencia general de aquellos internos calificados de Alto
riesgo fue del 39%, de Medio riesgo fue de 21,7% y de Bajo riesgo fue de 17,4%. Con
el uso de las escalas de cribado y completas del RisCanvi se pudo distinguir
adecuadamente y de forma anticipada la reincidencia violenta de aquellos internos que
puntuaron alto, medio o bajo del nivel de riesgo. Se observó, por medio del análisis de
supervivencia, que la mediana de días de supervivencia de los reincidentes violentos fue
de 443 mientras que la de los no-violentos fue de 662 días. Así mismo se obtuvo una
RR de 1,95 (IC95%=1,51-2,51) en la comparación de Bajo vs. Medio riesgo y una RR de
4,33 (IC95%=3,38-5,55) para la comparación de Medio vs. Alto Riesgo de reincidencia.

Se presentaran con más detalle otras informaciones relevantes de este estudio
relativas a la influencia de los antecedentes, la edad, el género y el origen nacional de
los internos reincidentes.

A la luz de estos resultados se puede confirmar la validez predictiva del
RisCanvi y su idoneidad para su utilización en las tareas de gestión del riesgo de
reincidencia en los sistemas penitenciarios.

Referencias
Andres-Pueyo, A. Arbach,K. y Redondo,S. (2010). RisCanvi. Memoria de la

elaboración y validación del protocolo RisCanvi para la valoración del riesgo de
violencia en prisión. Manuscrito no publicado. Generalitat de Cataluña.
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criminológicas (tipo de delito, antecedentes, etc..) o del modelo de intervención (efectos
del tercer grado, la libertad condicional o de los programas de tratamiento).

Método
Se realizó un seguimiento longitudinal, y registro de la reincidencia

penitenciaria, de una cohorte de 3.414 internos que salieron de prisión entre Enero y
Diciembre de 2010 y hasta el final del año 2013. Se tuvieron en cuenta numerosas
variables de los internos previas a su excarcelación (edad, tipo de delito,
nacionalidad…), el modo de excarcelación (definitiva, tercer grado, condicional) y
también el tipo de reincidencia (penitenciaria o en medidas penales alternativas) para
disponer de un panorama detallado y preciso de la reincidencia. También se analizaron
los casos de reincidencia en mujeres, extranjeros y en delincuentes penados por
violencia de género.

Resultados
La tasa promedio de reincidencia penitenciaria general observada fue del 30,2%

que representa un descenso de casi un 10% de la reincidencia en comparación con el
estudio anterior de 2008. Los hombres reincidieron en un 30,5% y las mujeres en un
26,3%, los extranjeros un 33,0% mientras que los españoles un 28%. La reincidencia
no-violenta fue de un 31,2% y la violenta del 27,6%. Asimismo se observo que los
internos con antecedentes tenían una reincidencia del 44,2% mientras que en los
primarios fue del 22,4%. Es destacable indicar que las tasas de reincidencia de los
presos que salieron en Libertad Condicional fue del 11,6%, en Tercer Grado fue del
18,1% mientras que los que salieron en Libertad Definitiva, estando en segundo grado
fue del 34,2% y en primer grado fue del 44,0%.Tambien, gracias a este estudio, se
dispone de muchos datos acerca del perfil de reincidente, de las variables más relevantes
asociadas al género u origen nacional del interno, etc… y que se presentaran de forma
resumida en la comunicación.

Gracias a este estudio tenemos un conocimiento muy detallado de las
características que tienen los internos penitenciarios reincidentes y no-reincidentes y
este conocimiento puede ser de gran utilidad en la gestión profesional de los sistemas de
ejecución penitenciario.

Referencias
Andres-Pueyo, A. (2015) ¿Cuántos presos retornan a prisión? Análisis y utilidad de los

estudios de reincidencia delictiva. Boletin ATIP. 31: 3-21.
Capdevila, M. y otros. (2015). Tasa de reincidencia penitenciaria 2014. Informe

CEJFE. Generalitat de Cataluña.
Zara, G. Y Farrinton, D. (2016). Criminal Recidivism. Oxon. Oxford Univ. Press.

Palabras clave: Reincidencia, reincidencia penitenciaria, gestión penitenciaria, libertad
condicional.
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VALIDEZ PREDICTIVA DEL RISCANVI PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO
DE LA REINCIDENCIA VIOLENTA

Antonio Andrés-Pueyo
GEAV/Facultad de Psicologia. Universidad de Barcelona

La reincidencia se ha convertido en el indicador empírico más utilizado para
identificar el funcionamiento y la eficiencia de los sistemas de ejecución penal y
penitenciaria (Andres-Pueyo, 2015; Zara y Farrington, 2016). Gracias a los estudios de
la reincidencia se ha podido contrastar la capacidad predictiva de las técnicas y
protocolos de valoración del riesgo y su utilidad como técnicas preventivas. En el
sistema penitenciario de Cataluña se ha desarrolló y se viene aplicando, desde 2009, el
RisCanvi como procedimiento de gestión del riesgo de reincidencia violenta.
Recientemente y gracias al estudio oficial de reincidencia delictiva, para el período
2010-2014, realizado por el Centro de Estudios Jurídicos y de Formación especializada
de la Generalitat de Cataluña, se ha podido verificar la capacidad predictiva del
RisCanvi y contrastar sus principales fortalezas y limitaciones.

Método
Se realizó un seguimiento longitudinal y registro de la reincidencia penitenciaria

(violenta y no violenta) de una cohorte de 3.414 internos que salieron de prisión entre
Enero y Diciembre de 2010 y hasta el final del año 2013. A un total de 2250 casos se les
había aplicado, previamente a su salida de prisión, el RisCanvi de forma reglamentaria.
Se disponía de la valoración individualizada del riesgo de reincidencia y se contrasto,
por medio de las técnicas epidemiológicas apropiadas (AUC, OR y Análisis de
Supervivencia) la validez predictiva de este protocolo.

Resultados
La tasa promedio de reincidencia penitenciaria general observada, a 4 años, fue

del 30,2%. La reincidencia en delitos violentos fue de 27,8% y la de delitos no-violentos
fue de 31,2%. La tasa de reincidencia general de aquellos internos calificados de Alto
riesgo fue del 39%, de Medio riesgo fue de 21,7% y de Bajo riesgo fue de 17,4%. Con
el uso de las escalas de cribado y completas del RisCanvi se pudo distinguir
adecuadamente y de forma anticipada la reincidencia violenta de aquellos internos que
puntuaron alto, medio o bajo del nivel de riesgo. Se observó, por medio del análisis de
supervivencia, que la mediana de días de supervivencia de los reincidentes violentos fue
de 443 mientras que la de los no-violentos fue de 662 días. Así mismo se obtuvo una
RR de 1,95 (IC95%=1,51-2,51) en la comparación de Bajo vs. Medio riesgo y una RR de
4,33 (IC95%=3,38-5,55) para la comparación de Medio vs. Alto Riesgo de reincidencia.

Se presentaran con más detalle otras informaciones relevantes de este estudio
relativas a la influencia de los antecedentes, la edad, el género y el origen nacional de
los internos reincidentes.

A la luz de estos resultados se puede confirmar la validez predictiva del
RisCanvi y su idoneidad para su utilización en las tareas de gestión del riesgo de
reincidencia en los sistemas penitenciarios.

Referencias
Andres-Pueyo, A. Arbach,K. y Redondo,S. (2010). RisCanvi. Memoria de la

elaboración y validación del protocolo RisCanvi para la valoración del riesgo de
violencia en prisión. Manuscrito no publicado. Generalitat de Cataluña.
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CARACTERÍSTICAS DELICTIVAS DE CONDENADOS POR VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR HACIA LA MUJER EN CHILE

Asunción Fernández-Suárez*, Beatriz Pérez**, Carolina Bringas***, Fco. Javier 
Rodríguez-Díaz*, y Juan Herrero*

*Universidad de Oviedo
**Universidad de La Frontera

***Universidad de Extremadura

La Ley Nº 20.066 de Violencia Intrafamiliar promulgada en el año 2005 por el
Ministerio de Justicia de Chile establece que:

Será constitutivo de violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte a la vida o
la integridad física o psíquica de quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del
ofensor o una relación de convivencia con él (…), incluyéndose también los casos en
los que dicha conducta ocurra entre los padres de un hijo común, recaiga sobre persona
menor de edad, adulto mayor o discapacitado que se encuentre bajo el cuidado o
dependencia de cualquiera de los integrantes del grupo familiar. (Art. 5 Ley Nº 20.066).
Se trata éste de un concepto amplio, que circunscribe no sólo la violencia de género sino
también otras formas de la llamada violencia doméstica.

Las cifras más actuales al respecto apuntan a que el 80% de las denuncias
enmarcadas en dicha Ley se refieren a delitos cometidos hacia mujeres, siendo el delito
que alcanza índices más altos el de lesiones (46,25%) seguido de las amenazas
(39,67%). Sin embargo, entre el 60 y 70% de los procedimientos judiciales iniciados
por violencia intrafamiliar se resuelven mediante suspensiones condicionales,
suponiendo las sentencias condenatorias el 15% (Cámara de Diputados de Chile, 2015).
Esto provoca que la población penitenciaria condenada por violencia hacia la mujer en
la relaciones de pareja se corresponda con aquellos casos de mayor gravedad (tales
como femicidios consumados o intentados) o reincidencia (desacatos continuados).

El interés científico en el campo de la violencia de género ha recaído
fundamentalmente en la víctima siendo muchos menos los estudios centrados en el
agresor, resultando éstos prácticamente inexistentes en población latina. Las escasas
investigaciones llevadas a cabo con agresores latinos utilizan muestras de inmigrantes,
lo cual añade un sesgo relativo a todos los factores directamente relacionados con la
condición de inmigrante (Klevens, Shelley, Clavel-Arcas, Barney, Tobar, Duran,… y
Esparza, 2007): barreras idiomáticas, cambios culturales, discriminación, etc. Dichos
estudios buscan, a través de comparaciones transculturales, establecer las características
universales y las especificidades culturales del fenómeno de la violencia de género con
el fin de desarrollar intervenciones adecuadas culturalmente a cada una de las
poblaciones. Sin embargo, los hallazgos al respecto resultan contradictorios. Mientras
Klevens y su equipo (2007) concluyen que la muestra latina presenta los mismos
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componentes psicológicos, físicos y sexuales que otros grupos culturales, otros autores
encuentran diferencias tanto en variables sociodemográficas (tales como edad, nivel de
estudios, nivel socioeconómico y número de hijos en común con la víctima) como en
percepción de la violencia, culpabilizacion y sexismo (Fernández-Montalvo, Echauri,
Martínez y Azcárate, 2011; Vargas, Lila y Catalá-Miñana, 2015).

El objetivo de esta comunicación es analizar las características
sociodemográficas y delictivas de una muestra de hombres chilenos condenados por
violencia intrafamiliar hacia la pareja.

Método
Participantes
La muestra se compone de 39 hombres de nacionalidad chilena condenados, en

el marco de la Ley Nº 20.066, por violencia intrafamiliar hacia su pareja o expareja. Se
incluye aquí tanto muestra penitenciaria (n=18) como ambulatoria -hombres
condenados a prisión a los cuales se les ha otorgado el beneficio de la libertad vigilada-
(n=21).

Procedimiento, Instrumentos y Variables de Estudio
Una vez localizados aquellos internos condenados en el marco de la Ley Nº

20.066 de violencia intrafamiliar, fue necesario un cribado posterior de cara a detectar
aquellos penados por infracciones contra su pareja o expareja.

La evaluación consistió en una entrevista semiestructurada, de una duración de
aproximadamente 2 horas, durante la cual se aplicaron diferentes instrumentos de
evaluación. De cara al presente estudio, se recogieron variables sociodemográficas
(edad, clase social, estado civil y número de hijos), escolares (nivel académico, edad de
abandono escolar, rendimiento, absentismo y conflicto escolar), familiares
(antecedentes de consumo, delictivos y psicológicos en la familia, número de hermanos
y posición que ocupa en la fratria, patrón de crianza y ausencias durante la infancia de
las figuras responsables), delictivas (relativas a la trayectoria criminal del sujeto) y
psicológicas (consumo de sustancias y diagnósticos psicopatológicos) mediante la Ficha
Penitenciaria de Historia de Vida (Estrada, Rodríguez y Solano, 2012), siendo estos
datos información aportada por el propio sujeto. Asimismo, y con el objetivo de
contrastación de la información detallada, también se incluyen variables procedentes del
expediente penitenciario.

Resultados
Desde un punto de vista criminológico, los primeros resultados arrojan un nivel

de gravedad delictivo alto, dado que el 41% de la muestra (n=16) se corresponde con
casos de femicidio consumado o frustrado, sin incluir 7 casos condenados por incendio
(tras la mayoría de los cuales también parecía ocultarse una intención de terminar con la
vida de la víctima).

Asimismo, se han encontrado tasas de consumo abusivo de alcohol alarmantes:
en un 61,5% de los casos (n=24) los profesionales reportaban este dato en sus informes
o bien el propio sujeto reconocía dicha problemática.

Discusión
Los resultados aquí expuestos no suponen más que una mera aproximación

inicial a una investigación mucho más amplia, la cual pretende solventar muchas de las
limitaciones aquí presentes. La primera de ellas referente a la existencia de un grupo
control, dado que se pretende no solo ampliar la muestra aquí referida sino realizar una
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La Ley Nº 20.066 de Violencia Intrafamiliar promulgada en el año 2005 por el
Ministerio de Justicia de Chile establece que:

Será constitutivo de violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte a la vida o
la integridad física o psíquica de quien tenga o haya tenido la calidad de cónyuge del
ofensor o una relación de convivencia con él (…), incluyéndose también los casos en
los que dicha conducta ocurra entre los padres de un hijo común, recaiga sobre persona
menor de edad, adulto mayor o discapacitado que se encuentre bajo el cuidado o
dependencia de cualquiera de los integrantes del grupo familiar. (Art. 5 Ley Nº 20.066).
Se trata éste de un concepto amplio, que circunscribe no sólo la violencia de género sino
también otras formas de la llamada violencia doméstica.

Las cifras más actuales al respecto apuntan a que el 80% de las denuncias
enmarcadas en dicha Ley se refieren a delitos cometidos hacia mujeres, siendo el delito
que alcanza índices más altos el de lesiones (46,25%) seguido de las amenazas
(39,67%). Sin embargo, entre el 60 y 70% de los procedimientos judiciales iniciados
por violencia intrafamiliar se resuelven mediante suspensiones condicionales,
suponiendo las sentencias condenatorias el 15% (Cámara de Diputados de Chile, 2015).
Esto provoca que la población penitenciaria condenada por violencia hacia la mujer en
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El interés científico en el campo de la violencia de género ha recaído
fundamentalmente en la víctima siendo muchos menos los estudios centrados en el
agresor, resultando éstos prácticamente inexistentes en población latina. Las escasas
investigaciones llevadas a cabo con agresores latinos utilizan muestras de inmigrantes,
lo cual añade un sesgo relativo a todos los factores directamente relacionados con la
condición de inmigrante (Klevens, Shelley, Clavel-Arcas, Barney, Tobar, Duran,… y
Esparza, 2007): barreras idiomáticas, cambios culturales, discriminación, etc. Dichos
estudios buscan, a través de comparaciones transculturales, establecer las características
universales y las especificidades culturales del fenómeno de la violencia de género con
el fin de desarrollar intervenciones adecuadas culturalmente a cada una de las
poblaciones. Sin embargo, los hallazgos al respecto resultan contradictorios. Mientras
Klevens y su equipo (2007) concluyen que la muestra latina presenta los mismos
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abandono escolar, rendimiento, absentismo y conflicto escolar), familiares
(antecedentes de consumo, delictivos y psicológicos en la familia, número de hermanos
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psicológicas (consumo de sustancias y diagnósticos psicopatológicos) mediante la Ficha
Penitenciaria de Historia de Vida (Estrada, Rodríguez y Solano, 2012), siendo estos
datos información aportada por el propio sujeto. Asimismo, y con el objetivo de
contrastación de la información detallada, también se incluyen variables procedentes del
expediente penitenciario.

Resultados
Desde un punto de vista criminológico, los primeros resultados arrojan un nivel

de gravedad delictivo alto, dado que el 41% de la muestra (n=16) se corresponde con
casos de femicidio consumado o frustrado, sin incluir 7 casos condenados por incendio
(tras la mayoría de los cuales también parecía ocultarse una intención de terminar con la
vida de la víctima).

Asimismo, se han encontrado tasas de consumo abusivo de alcohol alarmantes:
en un 61,5% de los casos (n=24) los profesionales reportaban este dato en sus informes
o bien el propio sujeto reconocía dicha problemática.

Discusión
Los resultados aquí expuestos no suponen más que una mera aproximación

inicial a una investigación mucho más amplia, la cual pretende solventar muchas de las
limitaciones aquí presentes. La primera de ellas referente a la existencia de un grupo
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comparación transcultural con un grupo de hombres españoles condenados por violencia
de género. Del mismo modo, se incorporarán otras variables de gran relevancia que ya
han sido recogidas durante el proceso de evaluación, tales como la presencia de
psicopatía, niveles de impulsividad, sexismo y actitudes hacia la violencia en la pareja.
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EL SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO POSTPENITENCIARIO: UNA
NUEVA HERRAMIENTA PARA ABORDAR LA REINCIDENCIA

Núria Iturbe
Asociación INTRESS (Instituto de Trabajo Social i Servicios Sociales)

La clasificación en 3r grado es un supuesto necesario para terminar la condena
mediante alguno de los dos mecanismos de regreso escalonado y supervisado a la
comunidad que prevee nuestro sistema penitenciario: el régimen abierto y la libertad
condicional.

Si bien la investigación existente indica que la aplicación de alguno de estos
mecanismos de transición a la vida en comunidad actúa como favorecedor de la
reinserción, el estudio publicado el pasado mes de septiembre de 2014 en el boletín de
difusión de investigaciones (INVESBREU 64) del Centre d’Estudis Jurídics i Formació
Especialitzada (CEJFE) pone de manifiesto un dato sorprendente: 3 de cada 5 presos
son excarcerados sin transición progresivo y, en consecuencia, sin supervisión
(regresión a segundo grado: causas y consecuencias, Josep Cid Moliné y Beatriz Tébar
Vilches, con la colaboración de Ana Ibañez y Roig).

Resulta del todo adecuado, a tenor de los datos expuestos, preguntarse cómo se
puede actuar en pro de la disminución de la reincidencia, así como del favorecimiento
de la reinserción en todos estos casos (60%) en los que la persona es excarcerada sin
haber pasado por un mecanismo de transición a la vida en libertad. Es todavía más
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significativo este interrogante cuando se trata de personas exentas de red sociofamiliar
de acogida y apoyo en su salida en libertad.

Estudiando las evaluaciones anuales del servicio de rehabilitación psicosocial y
apoyo a la incorporación social que durante 15 años lleva a cabo INTRESS en el Centro
Penitenciario Navalcarnero, podemos señalar que el grupo de población penitenciaria
que sufre una enfermedad mental grave tiene dificultades sobreañadidas en el proceso
de externalización y posterior integración postpenitenciaria en su comunidad.

Se pretende que el cambio de contexto no rompa con los hábitos adaptados
adquiridos en prisión y que se generen otros que es necesario trabajar en su contexto
natural. El proceso de salida y reinserción en si mismo supone un cambio brusco y
estresante y en este grupo de población es todavía más complejo. Se comprueba que la
suma de gravedad, carencias y falta de apoyo generan un círculo cerrado nefasto para la
persona, que impide la posibilidad de integración comunitaria. Después de un
seguimiento de un año posterior a su libertad, los datos del programa de Navalcarnero
indican que si se llevan a cabo intervenciones al respecto, aproximadamente el 80% se
mantienen vinculados a la red de atención comunitaria y un 20% pierde su vinculación.

Los distintos estudios alrededor de la población penitenciaria estiman que la
población reclusa que cuenta con un trastorno mental grave oscila entre el 25% y el
50% (en función de si se incluye la población con antecedentes de dependencia o abuso
de sustancias). Se trata, pues, de un volumen lo bastante significativo como para ser
tenido en cuenta a la hora de dar respuestas específicas a sus necesidades.

Por otro lado, y dadas las constataciones en materia de relevancia del proceso de
tránsito hacia la excarceración, se prevee que la réplica del modelo llevado a cabo en el
Centro Penitenciario de Navalcarnero puede llevar a resultados similares y, en
consecuencia, muy satisfactorios.

A tenor de los recientes programas pilotos que se han llevado a cabo en otros
colectivos, como puede ser el programa Cercles para agresores sexuales y que ya han
mostrado eficacia, parece todavía más adecuado aplicar el modelo de Acompañamiento
Profesional Postpenitenciario a un colectivo más amplio, que incluye todos aquellos
presos que en su salida en libertad se encontrarán exentos de una red sociofamiliar que
pueda acompañarlos en el proceso de transición a la libertad y, en consecuencia, a su
reinserción.

Palabras clave: Reincidiencia, mentoraje, postpenitenciario, acompañamiento
profesional.
E-mail contacto: nuria.iturbe@intress.org

MODELO CAUSAL SOBRE LA VIOLENCIA EN LA PAREJA
Joel Juarros, Juan Herrero, y Fco. Javier Rodríguez-Díaz

Universidad de Oviedo

La violencia en la pareja contra la mujer es un fenómeno ampliamente extendido
y con consecuencias graves para las víctimas. Son varios los enfoques desde los cuales
se ha tratado de explicar las causas de esta forma de violencia, desde aquellos que se
centran en las características personales del agresor (perspectiva individual) hasta
aquellos que se han centrado su atención en factores sociales y culturales (perspectiva
psico-social). Son particularmente interesantes las teorías que combinan ambos
enfoques. El estudio de las actitudes de género en relación a la violencia en la pareja
contra la mujer es un buen ejemplo de éstos últimos.
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comparación transcultural con un grupo de hombres españoles condenados por violencia
de género. Del mismo modo, se incorporarán otras variables de gran relevancia que ya
han sido recogidas durante el proceso de evaluación, tales como la presencia de
psicopatía, niveles de impulsividad, sexismo y actitudes hacia la violencia en la pareja.
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significativo este interrogante cuando se trata de personas exentas de red sociofamiliar
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de externalización y posterior integración postpenitenciaria en su comunidad.

Se pretende que el cambio de contexto no rompa con los hábitos adaptados
adquiridos en prisión y que se generen otros que es necesario trabajar en su contexto
natural. El proceso de salida y reinserción en si mismo supone un cambio brusco y
estresante y en este grupo de población es todavía más complejo. Se comprueba que la
suma de gravedad, carencias y falta de apoyo generan un círculo cerrado nefasto para la
persona, que impide la posibilidad de integración comunitaria. Después de un
seguimiento de un año posterior a su libertad, los datos del programa de Navalcarnero
indican que si se llevan a cabo intervenciones al respecto, aproximadamente el 80% se
mantienen vinculados a la red de atención comunitaria y un 20% pierde su vinculación.
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población reclusa que cuenta con un trastorno mental grave oscila entre el 25% y el
50% (en función de si se incluye la población con antecedentes de dependencia o abuso
de sustancias). Se trata, pues, de un volumen lo bastante significativo como para ser
tenido en cuenta a la hora de dar respuestas específicas a sus necesidades.

Por otro lado, y dadas las constataciones en materia de relevancia del proceso de
tránsito hacia la excarceración, se prevee que la réplica del modelo llevado a cabo en el
Centro Penitenciario de Navalcarnero puede llevar a resultados similares y, en
consecuencia, muy satisfactorios.

A tenor de los recientes programas pilotos que se han llevado a cabo en otros
colectivos, como puede ser el programa Cercles para agresores sexuales y que ya han
mostrado eficacia, parece todavía más adecuado aplicar el modelo de Acompañamiento
Profesional Postpenitenciario a un colectivo más amplio, que incluye todos aquellos
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Las actitudes de género, entre ellas el sexismo, han sido descritas como
características individuales de base cultural (Glick y Fiske, 1996). En este sentido, los
individuos más sexistas se encontrarían en contextos culturales caracterizados por
desigualdades estructurales de género. El hecho de que no todos los miembros de un
mismo contexto compartan actitudes sexistas se podría explicar por la presencia de
determinadas características personales.

El sexismo es una forma peculiar de prejuicio, ya que aun percibiendo a las
mujeres como exogrupo, los hombres probablemente busquen y mantengan relaciones
románticas con las mismas (Hart, Hung, Glick y Dinero, 2012). La Teoría del Sexismo
Ambivalente (TSA) trata de explicar esta ambivalencia en la visión que estos hombres
tienen de las mujeres.

El sexismo, como prejuicio, se relaciona con la violencia en la pareja, así como
con la violencia general. La violencia y el sexismo pueden actuar como variables
predictoras de la violencia en la pareja. Las personas violentas tienden a aceptar el
empleo de la violencia en las relaciones sociales en general y en las relaciones
románticas en particular. Por su parte, el sexismo se ha relacionado tradicionalmente
con la mayor aceptación de la violencia en las relaciones de pareja, si bien los resultados
al respecto son mixtos. La TSA permite dar explicación a los resultados que apuntan a
que el sexismo no siempre ésta directamente relacionado con la violencia en la pareja
contra la mujer (Allen, Swan y Raghavan, 2009). Mientras que los datos indican una
relación directa entre el sexismo hostil y esta forma de violencia, se han encontrado
inconsistencias en la relación que pudiera existir entre esta última y el sexismo
benevolente. Además, los sexistas hostiles muestran actitudes positivas hacia la
violencia en la pareja contra las mujeres al contrario de lo que se observa en los sexistas
benevolentes. La mayor aceptación de la violencia en la pareja en el primero de estos
grupos es mayor cuando, además, los sujetos también manifiestan actitudes positivas
hacia la violencia en las relaciones sociales en general.

Así las cosas, los estudios al respecto sugieren que la relación entre el sexismo y
la violencia en la pareja contra la mujer no es directa. Además, esta relación ha de ser
analizada teniendo en cuenta factores personales y no personales (situacionales) del
sexismo, así como la actitud hacia la violencia.

El objetivo del presente trabajo es estudiar la influencia de las actitudes sexistas
y la personalidad agresiva en la manifestación de violencia en la relación de pareja
teniendo en cuenta la actitud hacia el abuso o el maltrato como mediador entre ellas.

Muestra y Procedimiento
La muestra está compuesta por un total de 223 hombres internados en el módulo

U.T.E. (Unidad Terapéutica y Educativa) de la prisión de Villabona (Asturias). Los
participantes tienen una edad media de 36.66 años (Sx=9.96), oscilando entre un
mínimo de 19 y un máximo de 66 años.

Previa autorización de las autoridades penitenciarias, se evaluó a los
participantes mediante auto- informes. A fin de completar la información, se emplearon
también los expedientes penitenciarios de los sujetos, que aportaron información sobre
la carrera delictiva de los mismos.

Material y Variables
- MCMI-III (Millon, Davis y Millon, 2007): Se han estudiado un aspecto

concreto de la personalidad de los sujetos para lo que se ha utilizado la escala
de personalidad agresiva-sádica �������.
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- Inventario de Sexismo Ambivalente (Glick y Fiske, 1996): Se ha utilizado para
estudiar las actitudes sexistas de los participantes a partir de la teoría del
sexismo ambivalente. Consta de dos factores: sexismo hostil �������� y
benevolente ���������

- IPVAS (Smith, Thompson, Tomaka y Buchanan, 2005): Se ha utilizado la
escala de actitud hacia el abuso o maltrato de la escala de actitudes hacia la
violencia en la pareja �� =.701).

- CTS2 (Straus, Hamby, Boney-McCoy, y Sugarman, 1996): A fin de evaluar la
violencia psicológica en la pareja, se ha utilizado la escala de agresión
psicológica (� =.958).

Resultados
Los resultados obtenidos en la presente investigación muestran que ambas

formas de sexismo (hostil y benevolente) están relacionadas entre sí y con la
personalidad agresiva de forma significativa. Además, la personalidad agresiva también
se relaciona de forma significativa y directa con la existencia de violencia en la pareja, a
diferencia del sexismo hostil y benevolente. Por su parte, el sexismo hostil está
relacionado con la existencia de violencia en la pareja siempre y cuando se traduzca en
una actitud hacia el abuso o el maltrato en la pareja.

Discusión
Como se ha podido observar, ambas formas de sexismo (hostil y benevolente)

están relacionadas entre sí, tal y como se ha propuesto en trabajos anteriores (Glick y
Fiske, 1996), de tal modo que mayores índices de una de estas formas, mayores índices
de la otra. Además, ambas representaciones del sexismo están significativamente
relacionadas positivamente con la personalidad agresiva.

Los resultados sugieren en la misma línea que investigaciones anteriores (Allen,
Swan y Raghavan, 2009) que la relación entre las actitudes sexistas y la violencia en la
pareja no es directa. En el caso del sexismo benevolente se ha podido observar que no
se relaciona con dicha forma de violencia, mientras que la relación entre el sexismo
hostil y la violencia en la pareja está mediada por la actitud hacia el abuso en las
relaciones de pareja. Así, la manifestación de violencia de los hombres contra las
mujeres en las relaciones de pareja no depende exclusivamente de la existencia de
actitudes sexistas hostiles, sino que es la conjunción de estas con actitudes positivas
hacia el abuso el factor determinante para que se produzca. A diferencia de lo que
ocurre con el sexismo, la personalidad agresiva se relaciona directamente con la
presencia de violencia en la pareja. En este sentido, cabe pensar que la violencia que se
manifiesta en la pareja y que pueda estar explicada por este rasgo de personalidad tiene
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Las actitudes de género, entre ellas el sexismo, han sido descritas como
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que ver con un patrón violencia o agresividad generalizado a todos los contextos y
relaciones interpersonales.
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La efectividad de los programas de intervención para hombres que agreden a sus
parejas es una cuestión fundamental, tanto para los profesionales como para los
investigadores que trabajan en el área. En este sentido, un aspecto sugerido para mejorar
la efectividad de los programas, es la posible necesidad de realizar una adaptación
cultural de éstos para hombres pertenecientes a minorías étnicas e inmigrantes (Buttell y
Carney, 2004; Gondolf, 2004). Al respecto, por una parte, algunos autores plantean que
una adaptación cultural no es necesaria (Gondolf, 2012) mientras que otros autores
consideran que la adaptación cultural sería una posible solución para las altas tasas de
deserción entre los hombres pertenecientes a minorías étnicas e inmigrantes (Parra-
Cardona et al., 2013).

Existen pocos estudios en España sobre agresores inmigrantes. Investigaciones
que han estudiado la relación entre inmigración latinoamericana y violencia contra la
pareja, sugieren algunos factores importantes involucrados, entre éstos las creencias y
actitudes como la culpabilización hacia la víctima, la aceptabilidad de la violencia
contra la pareja, las ideas sexistas y los roles de género. Estas actitudes facilitarían la
violencia contra la pareja y estarían vinculadas con mayores índices de prevalencia
(Gracia, García y Lila, 2009).

El presente estudio plantea dos objetivos. El primero de ellos es comprobar si
existen diferencias entre agresores inmigrantes latinoamericanos y españoles, en
relación a variables asociadas con la violencia contra la mujer en las relaciones de
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pareja tales como las actitudes hacia la violencia (i.e., gravedad percibida,
culpabilización de la víctima y aceptabilidad de la violencia), la atribución de
responsabilidad, las creencias sexistas y el riesgo de reincidencia. Y el segundo,
comprobar si existen diferencias en la eficacia de un programa de intervención con
hombres condenados por violencia de género en función de la pertenencia al colectivo
de inmigrantes latinoamericanos vs. autóctonos.

Método
Participaron 278 hombres de un programa de intervención para maltratadores,

con una media de edad de 39.93 años (DT=11.74). Los participantes fueron divididos
según país de nacimiento y organizados en dos grupos: españoles (n = 211; 75.89%) e
inmigrantes latinoamericanos (n = 67; 24.1%). Los datos fueron recogidos antes
(Tiempo 1) y después de la intervención (Tiempo 2). Además de variables
sociodemográficas, se evaluaron las actitudes hacia la violencia: gravedad percibida
(Escala de Percepción de Gravedad de la violencia contra la pareja), culpabilización
de la víctima y aceptabilidad de la violencia); la atribución de responsabilidad
(IPVRAS); las creencias sexistas (ASI) y el riesgo de reincidencia (SARA).

Resultados
Los resultados señalan la existencia de diferencias significativas entre los grupos

de españoles y latinoamericanos en: edad, nivel de estudios completados y nivel
socioeconómico. Los participantes españoles tenían más edad, menor nivel de estudios
y mayor nivel socioeconómico en comparación con los participantes inmigrantes
latinoamericanos.

En relación al primer objetivo, los ANOVA´s aplicados para las variables en
Tiempo 1, mostraron diferencias significativas entre españoles y latinoamericanos en
gravedad percibida de la violencia contra la mujer en las relaciones de pareja,
culpabilización de la víctima y aceptabilidad de la violencia hacia la pareja. El grupo de
latinoamericanos mostró menor percepción de gravedad percibida de la violencia contra
la mujer en las relaciones de pareja, mayor puntuación en culpabilización de la víctima
y mayor puntuación en aceptabilidad de la violencia, en relación al grupo de españoles.
Al repetir los análisis y controlar para las variables sociodemográficas los resultados se
mantuvieron en la mayoría de los casos. Solamente en el caso de la variable sexismo
benevolente, tras aplicar el ANCOVA se observaron diferencias estadísticamente
significativas, presentando el grupo de latinoamericanos mayores niveles de sexismo
benevolente.

Por último, con respecto al segundo objetivo, se contrastaron todas las variables
de interés en Tiempo 1 y Tiempo 2 entre españoles e inmigrantes latinoamericanos,
comparando el cambio producido al finalizar la intervención. Los ANOVA’s de
medidas repetidas señalan que la muestra general al final de la intervención obtiene
mayor puntuación en la percepción de gravedad de la violencia contra la pareja, y
menor puntuación en culpabilización de la víctima, sexismo benevolente y hostil,
atribución de responsabilidad al sistema legal y a la víctima, así como en riesgo de
reincidencia de violencia contra la pareja.

Discusión
Los inmigrantes latinoamericanos al inicio de la intervención mostraron una

percepción de la violencia contra la mujer en las relaciones de pareja como un hecho
menos grave, culpabilizaron más a la víctima, mantenían una actitud de mayor
aceptabilidad de la violencia y puntuaron más en sexismo benevolente. No se
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encontraron diferencias significativas en sexismo hostil, en la atribución de
responsabilidad, ni en el riesgo de reincidencia. Cuando las variables sociodemográficas
fueron contraladas, no afectó la relación entre pertenecer a uno de los grupos de
nacionalidad y las percepciones, actitudes y creencias hacia la violencia contra la pareja.
En cuanto a la eficacia del programa, los resultados indican que el programa es
igualmente efectivo en relación a las percepciones, actitudes, creencias y riesgo de
reincidencia para ambos grupos de agresores, es decir presentan cambios positivos en la
mayoría de las variables evaluadas al finalizar la intervención. Esta información puede
facilitar y mejorar la labor de los profesionales en este ámbito. Además, es posible
afirmar que la intervención estándar es válida para el colectivo de inmigrantes
latinoamericanos, al menos en lo que se refiere a las variables incluidas en este estudio.
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PERFIL COMPARATIVO: AGRESORES EN LA PAREJA GENERALISTAS
VS. DELINCUENTES VIOLENTOS COMUNES
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La violencia hacia las mujeres en las relaciones de pareja es un fenómeno
complejo. Son varios los ámbitos de estudio y perspectivas desde las cuales se han
intentado esclarecer las causas de esta forma de violencia. Tradicionalmente, la
violencia en las relaciones de pareja se ha venido estudiando desde tres ámbitos: el
individual, el familiar y el social.

El primero de éstos, ha dado lugar a la elaboración de multitud de tipologías de
agresores que, como investigaciones más recientes han indicado (Herrero, Rodríguez,
Torres y Fernández, en prensa) no se ajustan bien en el ámbito penitenciario. Es por esto
que lo autores han propuesto una clasificación basada en la trayectoria o historial
criminal de los sujetos, dividiéndolos así en “generalistas” (aquellos sujetos que si bien
cuentan en su historial delictivo con agresiones a su pareja, también muestra variedad
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delictual) y en “especialistas” (aquellos sujetos que exclusivamente han cometido
delitos relacionados con las violencia en la pareja).

El estudio de la violencia en las relaciones de la pareja por parte de hombres
hacia las mujeres también se ha enfocado tradicionalmente en el ámbito familiar y
social de los agresores. En lo referente a la familia, numerosos trabajos científicos han
enfocado su atención en la familia de origen, estableciéndose tres grandes tipos de
riesgos en la familia de origen (Ehrensaft, 2009): (a) la exposición directa o indirecta a
los conflictos y violencia interparental, (b) el maltrato infantil y las prácticas
desfavorables de crianza, y (c) historia familiar previa de comportamiento antisocial.

En lo referente al ámbito social, los estudios sugieren que la existencia de ciertos
elementos actitudinales compartidos en una sociedad podría explicar en parte este tipo
de violencia. Aspectos tales como la tolerancia y la aceptabilidad de determinadas
formas de violencia en circunstancias específicas han sido identificados como variables
del ámbito social que podrían explicar la violencia del hombre hacia la mujer en la
relación de pareja.

El presente trabajo tiene por objetivo la elaboración y comparación del perfil
inductivo de los agresores en las relaciones de pareja generalistas con el de los
delincuentes violentos comunes teniendo en cuenta tres ámbitos que siguiendo a
Herrero et al. (2015) se distribuirán de la siguiente manera: individual (personalidad,
dependencia y actitudes sexistas), familiar (funcionamiento y clima en la familia de
origen) y social (desorden social e integración y participación en la comunidad.

Método
Muestra y Procedimiento
Para la consecución del objetivo, se han estudiado tres ámbitos (individual,

familiar y social) de un total de 153 hombres internados en el módulo U.T.E. (Unidad
Terapéutica y Educativa) de la prisión de Villabona (Asturias), de los cuales 86 (56.2%)
fueron clasificados como “agresores en las relaciones de pareja generalistas”
(generalistas en adelante) y 67 (43.8%) como “delincuentes violentos comunes”
(violentos en adelante). Previa autorización de las autoridades penitenciarias, los
participantes se evaluaron mediante auto-informes. Además, se utilizó la información
proveniente de los expedientes penitenciarios sobre la trayectoria delictiva de los
participantes.

Material y Variables
- Edad: Actual, abandono escolar, primer delito no sancionado, primera

detención, primer ingreso en un centro de menores, primer ingreso penal.
- Estado civil.
- Escolaridad: Se han registrado datos sobre el nivel educativo, edad de

abandono escolar, suspensos, repetición de cursos, problemas con maestros y
compañeros y padres preocupados por los estudios.

- MCMI-III (Millon, Davis y Millon, 1997, 2007): Se han estudiado aspectos
concretos de la personalidad de los sujetos para lo que se han utilizado las
escalas de histrionismo �������� narcisismo �������� antisocial ������� y
límite �������� Además, también se han tenido en cuenta las escalas de
dependencia al alcohol ������� y a las sustancias ��������

- Inventario de Sexismo Ambivalente (Glick y Fiske, 1996): Se ha utilizado
para estudiar las actitudes sexistas de los participantes a partir de la teoría del
sexismo ambivalente. Consta de dos factores: sexismo hostil ������� y
benevolente ��������
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encontraron diferencias significativas en sexismo hostil, en la atribución de
responsabilidad, ni en el riesgo de reincidencia. Cuando las variables sociodemográficas
fueron contraladas, no afectó la relación entre pertenecer a uno de los grupos de
nacionalidad y las percepciones, actitudes y creencias hacia la violencia contra la pareja.
En cuanto a la eficacia del programa, los resultados indican que el programa es
igualmente efectivo en relación a las percepciones, actitudes, creencias y riesgo de
reincidencia para ambos grupos de agresores, es decir presentan cambios positivos en la
mayoría de las variables evaluadas al finalizar la intervención. Esta información puede
facilitar y mejorar la labor de los profesionales en este ámbito. Además, es posible
afirmar que la intervención estándar es válida para el colectivo de inmigrantes
latinoamericanos, al menos en lo que se refiere a las variables incluidas en este estudio.
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complejo. Son varios los ámbitos de estudio y perspectivas desde las cuales se han
intentado esclarecer las causas de esta forma de violencia. Tradicionalmente, la
violencia en las relaciones de pareja se ha venido estudiando desde tres ámbitos: el
individual, el familiar y el social.

El primero de éstos, ha dado lugar a la elaboración de multitud de tipologías de
agresores que, como investigaciones más recientes han indicado (Herrero, Rodríguez,
Torres y Fernández, en prensa) no se ajustan bien en el ámbito penitenciario. Es por esto
que lo autores han propuesto una clasificación basada en la trayectoria o historial
criminal de los sujetos, dividiéndolos así en “generalistas” (aquellos sujetos que si bien
cuentan en su historial delictivo con agresiones a su pareja, también muestra variedad
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delictual) y en “especialistas” (aquellos sujetos que exclusivamente han cometido
delitos relacionados con las violencia en la pareja).

El estudio de la violencia en las relaciones de la pareja por parte de hombres
hacia las mujeres también se ha enfocado tradicionalmente en el ámbito familiar y
social de los agresores. En lo referente a la familia, numerosos trabajos científicos han
enfocado su atención en la familia de origen, estableciéndose tres grandes tipos de
riesgos en la familia de origen (Ehrensaft, 2009): (a) la exposición directa o indirecta a
los conflictos y violencia interparental, (b) el maltrato infantil y las prácticas
desfavorables de crianza, y (c) historia familiar previa de comportamiento antisocial.

En lo referente al ámbito social, los estudios sugieren que la existencia de ciertos
elementos actitudinales compartidos en una sociedad podría explicar en parte este tipo
de violencia. Aspectos tales como la tolerancia y la aceptabilidad de determinadas
formas de violencia en circunstancias específicas han sido identificados como variables
del ámbito social que podrían explicar la violencia del hombre hacia la mujer en la
relación de pareja.

El presente trabajo tiene por objetivo la elaboración y comparación del perfil
inductivo de los agresores en las relaciones de pareja generalistas con el de los
delincuentes violentos comunes teniendo en cuenta tres ámbitos que siguiendo a
Herrero et al. (2015) se distribuirán de la siguiente manera: individual (personalidad,
dependencia y actitudes sexistas), familiar (funcionamiento y clima en la familia de
origen) y social (desorden social e integración y participación en la comunidad.

Método
Muestra y Procedimiento
Para la consecución del objetivo, se han estudiado tres ámbitos (individual,

familiar y social) de un total de 153 hombres internados en el módulo U.T.E. (Unidad
Terapéutica y Educativa) de la prisión de Villabona (Asturias), de los cuales 86 (56.2%)
fueron clasificados como “agresores en las relaciones de pareja generalistas”
(generalistas en adelante) y 67 (43.8%) como “delincuentes violentos comunes”
(violentos en adelante). Previa autorización de las autoridades penitenciarias, los
participantes se evaluaron mediante auto-informes. Además, se utilizó la información
proveniente de los expedientes penitenciarios sobre la trayectoria delictiva de los
participantes.

Material y Variables
- Edad: Actual, abandono escolar, primer delito no sancionado, primera

detención, primer ingreso en un centro de menores, primer ingreso penal.
- Estado civil.
- Escolaridad: Se han registrado datos sobre el nivel educativo, edad de

abandono escolar, suspensos, repetición de cursos, problemas con maestros y
compañeros y padres preocupados por los estudios.

- MCMI-III (Millon, Davis y Millon, 1997, 2007): Se han estudiado aspectos
concretos de la personalidad de los sujetos para lo que se han utilizado las
escalas de histrionismo �������� narcisismo �������� antisocial ������� y
límite �������� Además, también se han tenido en cuenta las escalas de
dependencia al alcohol ������� y a las sustancias ��������

- Inventario de Sexismo Ambivalente (Glick y Fiske, 1996): Se ha utilizado
para estudiar las actitudes sexistas de los participantes a partir de la teoría del
sexismo ambivalente. Consta de dos factores: sexismo hostil ������� y
benevolente ��������
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- Escala de clima familiar (FES) (Moos y Moos, 1994): Informa sobre el clima
social y las relaciones interpersonales existentes en la familia. Consta de tres
subescalas: cohesión �������� expresividad ������� y conflicto ��������

- APGAR familiar (Smilkstein, 1978): Evalúa la funcionalidad o
funcionamiento familiar en base a la adaptabilidad, cooperación, desarrollo,
afectividad y capacidad resolutiva ��������

- Escala de desorden social en el vecindario (Herrero y Gracia, 2006): Informa
del desorden social a partir de la frecuencia con la que se dan crímenes, hay
presencia de drogas y la vida nocturna ��������

- Escalas de integración y participación comunitaria: Se trata de dos escalas
tomadas del cuestionario de soporte comunitario percibido (Herrero y Gracia,
2007). Ambas escalas cuentan con una fiabilidad alta ������ y �����
respectivamente).

Resultados
En cuanto a las variables relacionadas con la edad estudiadas, se ha podido

observar que únicamente existen diferencias estadísticamente significativas en la edad
actual (F=7.175; p=.007). Por lo demás los grupos son estadísticamente iguales. En lo
referente al estado civil, la prueba chi-cuadrado no indica que las variables estén
relacionadas (p=.135). Los grupos estudiados tampoco difieren en las variables de
carácter escolar (p’s > .40).

A partir de los análisis estadísticos realizados, se ha podido comprobar que no
existen diferencias estadísticamente significativas entre los agresores generalistas y los
delincuentes violentos en ninguna de las variables de los ámbitos estudiados.

Tabla
Resultados de los MANOVAs para los Ámbitos Individual, Familiar y Social y ANOVA
para la Escala APGAR

Ámbito Lambda de
Wilks

F Gl
hipótesis

gl error Sig.

Individual
Personalidad
Dependencia
Sexismo

.972

.983

.972

1.034
1.247
2.059

4
2
2

142
144
145

.392

.291

.131
Familiar
Clima .993 .324 3 143 .808
Social
Desorden
social
Integración
Participación

.999 .043 3 142 .988

En cuanto a la escala APGAR, no se han detectado diferencias estadísticamente
significativas entre los grupos (F1,148=1.738; p=.189).

Discusión
De acuerdo con los resultados obtenidos y en relación a los obtenidos en otras

investigaciones (Herrero et al., 2015) los agresores generalistas presentan una gran
similitud con los delincuentes que no han agredido a sus parejas. Si bien es cierto que
los grupos aquí estudiados difieren significativamente en la edad media actual, se ha
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podido comprobar que son estadísticamente iguales en lo referente a la edad de
comisión de los primeros delitos, de las primeras detenciones y primeros ingresos en
centros de menores y penitenciarios, a pesar de que estas son variables en las que los
delincuentes violentos suelen obtener medias más bajas.

Tradicionalmente, se ha relacionado una trayectoria delictiva heterogénea y
prolongada, así como una mayor manifestación de violencia con niveles educativos
bajos. En este caso, se ha podido comprobar que los delincuentes violentos en general
tampoco difieren de los agresores generalistas en este aspecto, ya que ambos grupos son
estadísticamente iguales en el nivel educativo. Lo mismo ocurre si se tienen en cuenta el
índice de suspensos, las veces que repiten curso, el absentismo escolar, los problemas
con maestros y/o compañeras e incluso que los padres de los mismos estuviesen
preocupados por sus estudios.

Es evidente que la violencia en la pareja parte de la tenencia de dicha pareja, por
lo que cabría esperar que en el caso de aquellos sujetos que cuentan en su historial con
agresiones a su pareja se observase un mayor número de sujetos divorciados o
separados o incluso casados. Sin embargo, al igual que ocurre en los casos anteriores, al
evaluar el estado civil se ha podido ver que los grupos no difieren entre sí, es decir, son
estadísticamente iguales. Tampoco se ha podido comprobar que los agresores
generalistas y los delincuentes violentos difieran en aspectos de individuales, familiares
ni sociales. En este sentido, no sólo no se han encontrado marcadores psicológicos
(personalidad, actitud o dependencia) que distingan a unos de otros, sino que, además,
parece que esto sujetos han crecido y madurado en entornos familiares y sociales
similares. En definitiva, el perfil de agresor generalista en prisión es similar en las
variables analizadas al del delincuente violento que también se e4ncuentra en prisión.
Este aspecto resulta fundamental de cara a la intervención con estos sujetos.
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- Escala de clima familiar (FES) (Moos y Moos, 1994): Informa sobre el clima
social y las relaciones interpersonales existentes en la familia. Consta de tres
subescalas: cohesión �������� expresividad ������� y conflicto ��������

- APGAR familiar (Smilkstein, 1978): Evalúa la funcionalidad o
funcionamiento familiar en base a la adaptabilidad, cooperación, desarrollo,
afectividad y capacidad resolutiva ��������

- Escala de desorden social en el vecindario (Herrero y Gracia, 2006): Informa
del desorden social a partir de la frecuencia con la que se dan crímenes, hay
presencia de drogas y la vida nocturna ��������

- Escalas de integración y participación comunitaria: Se trata de dos escalas
tomadas del cuestionario de soporte comunitario percibido (Herrero y Gracia,
2007). Ambas escalas cuentan con una fiabilidad alta ������ y �����
respectivamente).

Resultados
En cuanto a las variables relacionadas con la edad estudiadas, se ha podido

observar que únicamente existen diferencias estadísticamente significativas en la edad
actual (F=7.175; p=.007). Por lo demás los grupos son estadísticamente iguales. En lo
referente al estado civil, la prueba chi-cuadrado no indica que las variables estén
relacionadas (p=.135). Los grupos estudiados tampoco difieren en las variables de
carácter escolar (p’s > .40).

A partir de los análisis estadísticos realizados, se ha podido comprobar que no
existen diferencias estadísticamente significativas entre los agresores generalistas y los
delincuentes violentos en ninguna de las variables de los ámbitos estudiados.
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De acuerdo con los resultados obtenidos y en relación a los obtenidos en otras

investigaciones (Herrero et al., 2015) los agresores generalistas presentan una gran
similitud con los delincuentes que no han agredido a sus parejas. Si bien es cierto que
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podido comprobar que son estadísticamente iguales en lo referente a la edad de
comisión de los primeros delitos, de las primeras detenciones y primeros ingresos en
centros de menores y penitenciarios, a pesar de que estas son variables en las que los
delincuentes violentos suelen obtener medias más bajas.

Tradicionalmente, se ha relacionado una trayectoria delictiva heterogénea y
prolongada, así como una mayor manifestación de violencia con niveles educativos
bajos. En este caso, se ha podido comprobar que los delincuentes violentos en general
tampoco difieren de los agresores generalistas en este aspecto, ya que ambos grupos son
estadísticamente iguales en el nivel educativo. Lo mismo ocurre si se tienen en cuenta el
índice de suspensos, las veces que repiten curso, el absentismo escolar, los problemas
con maestros y/o compañeras e incluso que los padres de los mismos estuviesen
preocupados por sus estudios.

Es evidente que la violencia en la pareja parte de la tenencia de dicha pareja, por
lo que cabría esperar que en el caso de aquellos sujetos que cuentan en su historial con
agresiones a su pareja se observase un mayor número de sujetos divorciados o
separados o incluso casados. Sin embargo, al igual que ocurre en los casos anteriores, al
evaluar el estado civil se ha podido ver que los grupos no difieren entre sí, es decir, son
estadísticamente iguales. Tampoco se ha podido comprobar que los agresores
generalistas y los delincuentes violentos difieran en aspectos de individuales, familiares
ni sociales. En este sentido, no sólo no se han encontrado marcadores psicológicos
(personalidad, actitud o dependencia) que distingan a unos de otros, sino que, además,
parece que esto sujetos han crecido y madurado en entornos familiares y sociales
similares. En definitiva, el perfil de agresor generalista en prisión es similar en las
variables analizadas al del delincuente violento que también se e4ncuentra en prisión.
Este aspecto resulta fundamental de cara a la intervención con estos sujetos.
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El estudio de la carrera delictiva y la curva de edad del delito sitúa el inicio del
comportamiento criminal en la preadoelscencia o adolescencia para la mayor parte de
los infractores (Loeber, Farrington, Stouthamer-Loeber y White, 2008). Además,
algunos trabajos localizan un grupo minoritario de individuos, que comienzan su carrera
delictiva después de la mayoría de edad. Este hallazgo no está exento de controversia,
pues autores como Hirschi y Gottfredson (2001) consideran que la tendencia delictiva es
producto de la ausencia de autocontrol, rasgo latente que comienza a establecerse sobre
los 8 años de edad. En consecuencia, aquel que no ha delinquido en la adolescencia, no
tendría que hacerlo en la adultez. Como resultado, el grueso de las investigaciones que
han tratado de determinar los factores asociados con el delito, han puesto atención
prioritaria en infractores que se inician de manera temprana, siendo escasa la
investigación destinada a dilucidar las características delictivas y los motivos que llevan
a un individuo a iniciarse en la conducta delictiva en la edad adulta. Thornbery y Krohn
(2005) indican que es probable que estos individuos, durante su socialización, no
presenten la variedad de factores de riesgo para el desarrollo de la conducta delictiva
que presentan aquellos que se inician de manera temprana. Finalmente, encontramos
que el parco conocimiento empírico, dificulta la tarea del psicólogo forense que debe
diseñar estrategias de intervención eficaces destinadas a la reducción de la reincidencia.

Ante esta problemática, en este trabajo se plantea como objetivo principal,
analizar el perfil del interno en prisión que se inicia en la conducta delictiva en la edad
adulta. De manera específica, estudiaremos el comportamiento delictivo diferencial de
estos individuos, así como la presencia de factores de riesgo familiares, educativos y de
consumo, tomando como grupo control a aquéllos infractores que se iniciaron en el
delito de manera temprana.

Método
Participantes
Se cuenta con una muestra inicial del 352 internos en prisión. En primera

instancia, para seleccionar a aquellos individuos que se iniciaron en la conducta
delictiva de manera tardía, se toma como variables de referencia, la edad de primer
delito no sancionado, la edad de primera detención y, por último, la edad del primer
ingreso penal. Mediante la técnica estadística Análisis de Cluster, se determinó la
existencia de 2 grupos, que presentan diferencias significativas entre ellos en base a
estas variables (p<.000 en los tres casos). El grupo 1, se encuentra conformado por un
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total de 218 internos, que cometieron su primer delito no sancionado a una edad media
de 12.4 años, tuvieron su primera detención a los 16.1 y su primer ingreso en prisión a
los 21.1. El grupo 2 se encuentra conformado por un total de 59 individuos, que
confesaron cometer su primer delito sin sanción a la edad media de 18.1, experimentar
su primera detención a los 32.9 años y su primer ingreso penal a los 37.

Procedimiento e Instrumentos
Los internos fueron evaluados en prisión o sistema de libertad condicional en el

marco de una investigación más amplia. Las entrevistas se llevaron a cabo en 2
sesiones, no superando en conjunto un tiempo total de 2 horas y media
aproximadamente. Para la realización de la evaluación, se tuvo en consideración: La
Ficha criminológica, que recoge información sobre la historia familiar, educativa,
laboral, de consumo, delictiva y de salud mental del evaluado (Estrada, Rodríguez-Díaz
y Solano, 2012); y el expediente penitenciario del interno.

Análisis de Datos
Se tomaron como técnicas estadísticas, el Análisis de Cluster, para la

delimitación de los grupos, y el Análisis Univariado de la Varianza (ANOVA), el
Análisis Multivariado de la Varianza (MANOVA) y la correlación chi-cuadrado para el
estudio de las relaciones entre las variables. Para ello se cuenta con el paquete
estadístico SPSS 19.0 para Windows.

Resultados
Sobre la conducta delictiva, encontramos que son delitos diferenciales para el

grupo 1 el robo con fuerza en las cosas, el robo con violencia o intimidación y la
comisión de otros delitos no violentos, como el daño a la propiedad. También destacan
en la comisión de delitos violentos, como el homicidio. El segundo grupo destaca por la
comisión en mayor medida de delitos de lesiones o atentado contra la autoridad y
agresiones sexuales contra menores. Es de señalar, la importancia del vínculo con la
víctima en el historial delictivo, ya que el segundo grupo comete en mayor medida,
delitos contra familiares, pareja o expareja.

Al observar los resultados referentes a la presencia de factores de riesgo durante
la infancia y la adolescencia, la ausencia de un ambiente familiar de consumo y de
detenciones por parte de padres y hermanos, la educación basada en normas y límites, y
unos padres preocupados por los estudios, se muestran como factores de protección para
un inicio más tardío en la conducta delictiva. Además, el grupo 2 abandona la escuela a
una edad más tardía, y presenta en menor medida problemas con los compañeros y
profesores. Estos últimos, también presentan menor consumo de drogas ilegales y una
mayor edad de inicio en su consumo.

Discusión
De acuerdo con la hipótesis de Thornbery y Krohn (2005), los individuos que se

inician de manera tardía en el delito presentan un menor número de factores de riesgo
durante el desarrollo a nivel familiar, educativo y de consumo. Además, cometen en
mayor medida delitos compatibles con un estilo de vida más normalizado. Son los
delitos de lesiones y agresiones sexuales a infantes sus delitos diferenciales, y los
familiares y parejas o exparejas las principales víctimas, pudiendo con ello mantener la
actividad delictiva oculta en el ámbito privado.

Estos resultados nos permiten pesquisar la casuística que ha llevado a estos
individuos a mantenerse alejados de la conducta delictiva por más tiempo, pero en
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cambio, nos queda para el desarrollo de estudios posteriores, tratar de establecer cuáles
son los sucesos que favorecen que finalmente delincan, a pesar de la ausencia de estos
factores de riesgo. A pesar de ello, se espera que las conclusiones alcanzadas, permitan
orientar el trabajo del psicólogo penitenciario para la intervención con este tipo de
delincuentes.
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A algunas personas se las consideran y reciben un trato diferente debido a su
aspecto físico, comportamientos, creencias y estilos de vida (Lindzey, 1954). Esto es lo
que puede ocurrir con los delincuentes, se les puede percibir y evaluar según el
estereotipo asignado a su grupo lo que les puede llevar a ser objeto de prejuicio y
discriminación. Allport (1954) definió al prejuicio como: “una actitud suspicaz u hostil
hacia una persona que pertenece a un grupo, por el simple hecho de pertenecer a dicho
grupo, y a la que, a partir de esta pertenencia, se le presumen las mismas cualidades
negativas que se adscriben a todo el grupo”.

Se considera que existe una posible relación entre la teoría sobre las creencias
del mundo justo descrita por Lerner (1965, 1998) y Lerner y Simoms (1966) y el
estigma o prejuicio que se analiza de las relaciones existentes entre la construcción
racional e individual de conocimientos sociales y conocimientos producidos
colectivamente. Lerner (1965) determinó que las situaciones de injusticia resultan
amenazantes para las personas, las cuales intentan mantener una sensación de control
sobre el medio creyendo que cada uno tiene lo que merece, siendo el mundo un lugar
previsible y controlable. Esta creencia es la encargada de negar esas injusticias que se
pueden cometer al prejuzgar a los delincuentes. Rubin y Peplau (1973), demuestran que
esta creencia actúa de forma inconsciente culpabilizando a las víctimas.
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Por otro lado, muy asociado al prejuicio estaría la dominancia social. Los grupos
dominantes disfrutan de privilegios y ostentan el poder que les permite mantener su
posición frente a los subordinados (Pratto, Sidanius, Stallworth y Malle, 1994; Sidanius,
Levin, Liu y Pratto, 2000). La dominancia social no sería sólo el origen del prejuicio
sino que también es causa del rechazo a las medidas de acción positiva Sidanius, Levin
y Pratto (1996).

El presente estudio pretende comprobar si existente relación entre el prejuicio
hacia las personas que han cumplido condena de prisión, las creencias en un mundo
justo y la dominancia social.

Método
Participantes
Un total de 100 personas, 50 hombres y 50 mujeres. Edad entre 18 y 64 años,

con media 37.5 años (DT= 16.21). Nivel de estudios: 2% graduado escolar, 37%
bachillerato o formación profesional y 61% estudios universitarios.

Instrumentos
- Escala de Prejuicio Sutil y Manifiesto de Meertens y Pettigrew (1997). La

consistencia interna de la escala total se sitúa en un alfa de Cronbach de .75. Subescala
de prejuicio sutil ������� y subescala de prejuicio manifiesto �������.

- Social Dominance Orientacion Scale de Pratto, Sidanius, Stallworth y Malle
(1994). Fiabilidad obtenida �� =.72).

- Global Belief in a Just World Scale de Lipkus (1991). Fiabilidad �� =.81).
- Preguntas sobre intención de conducta. 5 ítems tipo likert (1 a 5) de nuestro

interés para evaluar la intencionalidad de comportamientos hacia los delincuentes.

Resultados
No existen diferencias significativas entre hombres y mujeres en las escalas de

prejuicio (sutil, manifiesto y total), en las creencias de un mundo justo y en el de
dominancia social. En las preguntas sobre intención de conducta, encontramos
diferencias (t= 2.279; p=.025) en el ítem 3 “querría formar una familia con una
persona que ha cometido un delito y ha estado en prisión” en el sentido que los
hombres están en mayor medida dispuestos a hacerlo que las mujeres. Diferencia
significativa marginal (t= 1.915; p=.058) en el ítem 2 “tendría una relación sentimental
con una persona que ha cometido un delito y ha estado en prisión”, con mayor
intencionalidad por parte de los hombres.

En cuanto a la edad (dos grupos: 16-35 años y 36-64 años) no existen diferencias
en los niveles de prejuicio, en las creencias de un mundo justo y en la dominancia
social. En las preguntas sobre intención de conducta, encontramos diferencias
significativas (t= -2.754; p=.007) en el ítem 5 “daría la misma preferencia si tuviera
que donar un órgano sabiendo que la persona sería alguien que ha cometido un delito y
ha estado en prisión”, en el sentido que el grupo de adultos mostraría mayor
intencionalidad que el grupo de jóvenes.

Se han obtenido correlaciones positivas entre las creencias de un mudo justo y
prejuicio sutil (r=.29; p=.003) y prejuicio total (r=.25; p=.011), a mayor nivel de
creencias de un mundo justo mayor nivel de prejuicio hacia los delincuentes.

Respecto a la relación entre la dominancia social y el prejuicio obtenemos
correlaciones positivas con los tres tipos de prejuicio: sutil (r=.30; p=.002), manifiesto
(r=.24; p=.015) y total (r=.30; p=.002), a mayor tendencia a la dominancia social
mayores niveles de prejuicio hacia los delincuentes.
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cambio, nos queda para el desarrollo de estudios posteriores, tratar de establecer cuáles
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persona que ha cometido un delito y ha estado en prisión” en el sentido que los
hombres están en mayor medida dispuestos a hacerlo que las mujeres. Diferencia
significativa marginal (t= 1.915; p=.058) en el ítem 2 “tendría una relación sentimental
con una persona que ha cometido un delito y ha estado en prisión”, con mayor
intencionalidad por parte de los hombres.

En cuanto a la edad (dos grupos: 16-35 años y 36-64 años) no existen diferencias
en los niveles de prejuicio, en las creencias de un mundo justo y en la dominancia
social. En las preguntas sobre intención de conducta, encontramos diferencias
significativas (t= -2.754; p=.007) en el ítem 5 “daría la misma preferencia si tuviera
que donar un órgano sabiendo que la persona sería alguien que ha cometido un delito y
ha estado en prisión”, en el sentido que el grupo de adultos mostraría mayor
intencionalidad que el grupo de jóvenes.

Se han obtenido correlaciones positivas entre las creencias de un mudo justo y
prejuicio sutil (r=.29; p=.003) y prejuicio total (r=.25; p=.011), a mayor nivel de
creencias de un mundo justo mayor nivel de prejuicio hacia los delincuentes.

Respecto a la relación entre la dominancia social y el prejuicio obtenemos
correlaciones positivas con los tres tipos de prejuicio: sutil (r=.30; p=.002), manifiesto
(r=.24; p=.015) y total (r=.30; p=.002), a mayor tendencia a la dominancia social
mayores niveles de prejuicio hacia los delincuentes.
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También existe una correlación positiva entre las creencias de un mundo justo y
la dominancia social (r=.23; p=.020), a mayor creencia de un mundo justo mayor nivel
de dominancia social.

Por último, se destacan los resultados encontrados al analizar la relación entre
las cinco preguntas de intención de conducta y los niveles de prejuicio, obteniéndose
correlaciones negativas, estadísticamente significativas, entre todas las preguntas y los
tres tipos de prejuicio, especialmente intensas con el prejuicio manifiesto y total (ver
resultados en la Tabla 1), lo que viene a indicar que a mayor nivel de prejuicio menor
intención de comportamientos que tiendan a favorecer a los delincuentes. De igual
forma, las creencias en un mundo justo y la dominancia social también correlacionan
negativamente con todas las preguntas, a excepción de la número 5, aunque en menor
intensidad que la encontrada con el prejuicio.

Tabla 1
Matriz de Correlaciones entre el Conjunto de Variables del Estudio

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1. Pj. Sutil .52*

*
.82
**

.29*
*

.30*
*

-
.36*
*

-
.32*
*

-
.41*
*

-
.36*
*

-
.20*

2.Pj. Manifiesto .91
**

.17 .24* -
.49*
*

-
.61*
*

-
.63*
*

-
.64*
*

-
.29*
*

3. Pj. Total .25* .30*
*

-
.50*
*

-
.56*
*

-
.62*
*

-
.60*
*

-
.29*
*

4. Mundo Justo .23* -
.32*
*

-
.33*
*

-
.31*
*

-
.22*

-.18

5. Dominancia -
.23*

-
.25*

-
.28*

-
.29*
*

-.13

6. Pregunta 1 .60*
*

.62*
*

.67*
*

.29*
*

7. Pregunta 2 .85*
*

.70*
*

.36*
*

8. Pregunta 3 .81*
*

.28*
*

9. Pregunta 4 .29*
*

10. Pregunta 5
Nota. ** La correlación es significativa al nivel 0.01 (bilateral ** p<.01)

* La correlación es significativa al nivel 0.05 (bilateral ** p<.05)

Discusión y Conclusiones
No existen diferencias entre hombres y mujeres respecto a las distintas

variedades de prejuicio hacia los delincuentes.
Los dos grupos de edad (jóvenes y adultos) presentan los mismos niveles de

prejuicio hacia los delincuentes en todas sus variedades. Una posible explicación de los
resultados obtenidos puede estar relacionada con un mayor nivel de rigidez en los
esquemas mentales de los jóvenes como consecuencia de una exposición limitada y
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sesgada a los aspectos que conforman la categoría social de “delincuente”, que en el
caso de los adultos contarían con una mayor amplitud de experiencias e información
sobre la realidad delictiva.

Los resultados de nuestro estudio confirman una clara correlación positiva entre
las creencias en un mundo justo y las distintas variedades de prejuicio hacia los
delincuentes.

De igual forma, se confirma que aquellas personas que presentan mayores
niveles de dominancia social manifestarán mayor prejuicio (sutil, manifiesto y total),
hacia el grupo de delincuentes.

Los datos nos indican que todas las preguntas correlacionan negativamente con
las tres variedades de prejuicio, especialmente con el prejuicio manifiesto y total. Esto
viene a indicar que a mayor prejuicio, menor intención de conducta hacia
comportamientos que favorezcan la interacción con los delincuentes. También
correlacionan negativamente, y en menor medida, la dominancia social y las creencias
de un mundo justo con las preguntas de intención de conducta.

En este sentido, basándonos en la teoría de la acción razonada desarrollada por
Martin Fishbein y Ajzen (1975) y como línea de investigación futura, proponemos la
realización de planes de intervención dirigidos al cambio de actitudes, especialmente
entre la población joven, con el objetivo de influir en las intenciones de conducta y,
consiguientemente, en los comportamientos que favorezcan la integración social y
laboral de las personas que abandonan la prisión tras el cumplimiento de la penas por
los delitos cometidos.

Una limitación del estudio es que el cuestionario de prejuicio valora de manera
general la categoría de delincuente que ha estado en prisión. Es posible que la
valoración de la categoría de delincuente no sea la misma en toda la muestra. Otra
limitación la influencia de la deseabilidad social.
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También existe una correlación positiva entre las creencias de un mundo justo y
la dominancia social (r=.23; p=.020), a mayor creencia de un mundo justo mayor nivel
de dominancia social.

Por último, se destacan los resultados encontrados al analizar la relación entre
las cinco preguntas de intención de conducta y los niveles de prejuicio, obteniéndose
correlaciones negativas, estadísticamente significativas, entre todas las preguntas y los
tres tipos de prejuicio, especialmente intensas con el prejuicio manifiesto y total (ver
resultados en la Tabla 1), lo que viene a indicar que a mayor nivel de prejuicio menor
intención de comportamientos que tiendan a favorecer a los delincuentes. De igual
forma, las creencias en un mundo justo y la dominancia social también correlacionan
negativamente con todas las preguntas, a excepción de la número 5, aunque en menor
intensidad que la encontrada con el prejuicio.

Tabla 1
Matriz de Correlaciones entre el Conjunto de Variables del Estudio

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1. Pj. Sutil .52*

*
.82
**

.29*
*

.30*
*

-
.36*
*

-
.32*
*

-
.41*
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.36*
*

-
.20*

2.Pj. Manifiesto .91
**

.17 .24* -
.49*
*
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*
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.63*
*
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*
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.29*
*
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*
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*
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*
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*
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.29*
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.33*
*
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*
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.22*

-.18
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.23*
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.25*
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.28*

-
.29*
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6. Pregunta 1 .60*
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.62*
*
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*
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*

7. Pregunta 2 .85*
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.70*
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.36*
*

8. Pregunta 3 .81*
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*

9. Pregunta 4 .29*
*

10. Pregunta 5
Nota. ** La correlación es significativa al nivel 0.01 (bilateral ** p<.01)

* La correlación es significativa al nivel 0.05 (bilateral ** p<.05)

Discusión y Conclusiones
No existen diferencias entre hombres y mujeres respecto a las distintas

variedades de prejuicio hacia los delincuentes.
Los dos grupos de edad (jóvenes y adultos) presentan los mismos niveles de

prejuicio hacia los delincuentes en todas sus variedades. Una posible explicación de los
resultados obtenidos puede estar relacionada con un mayor nivel de rigidez en los
esquemas mentales de los jóvenes como consecuencia de una exposición limitada y
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sesgada a los aspectos que conforman la categoría social de “delincuente”, que en el
caso de los adultos contarían con una mayor amplitud de experiencias e información
sobre la realidad delictiva.

Los resultados de nuestro estudio confirman una clara correlación positiva entre
las creencias en un mundo justo y las distintas variedades de prejuicio hacia los
delincuentes.

De igual forma, se confirma que aquellas personas que presentan mayores
niveles de dominancia social manifestarán mayor prejuicio (sutil, manifiesto y total),
hacia el grupo de delincuentes.

Los datos nos indican que todas las preguntas correlacionan negativamente con
las tres variedades de prejuicio, especialmente con el prejuicio manifiesto y total. Esto
viene a indicar que a mayor prejuicio, menor intención de conducta hacia
comportamientos que favorezcan la interacción con los delincuentes. También
correlacionan negativamente, y en menor medida, la dominancia social y las creencias
de un mundo justo con las preguntas de intención de conducta.

En este sentido, basándonos en la teoría de la acción razonada desarrollada por
Martin Fishbein y Ajzen (1975) y como línea de investigación futura, proponemos la
realización de planes de intervención dirigidos al cambio de actitudes, especialmente
entre la población joven, con el objetivo de influir en las intenciones de conducta y,
consiguientemente, en los comportamientos que favorezcan la integración social y
laboral de las personas que abandonan la prisión tras el cumplimiento de la penas por
los delitos cometidos.

Una limitación del estudio es que el cuestionario de prejuicio valora de manera
general la categoría de delincuente que ha estado en prisión. Es posible que la
valoración de la categoría de delincuente no sea la misma en toda la muestra. Otra
limitación la influencia de la deseabilidad social.
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PARA DELINCUENTES

Ana Martínez-Catena*, Thuy Nguyen*, Alba Muro**, Núria Iturbe***, y Nuria
Civit***

*Universidad de Barcelona
**Dirección General de Atención a la Infancia y la Adolescencia (DGAIA)

***INTRESS

A través de una investigación realizada en 2013 se analizó la motivación para el
cambio de conducta en agresores de pareja que cumplen programa formativo (PF) como
medida penal alternativa. En este estudio se encontró que, tanto los sujetos que
participaron el PF como otros usuarios que se encontraban en lista de espera, no
avanzaron en su nivel de motivación en las medidas post-tratamiento que se realizaron.
Sin embargo, los análisis sí que arrojaron la existencia de tres perfiles de maltratadores
en la muestra (negadores, moderados y realistas) que guardaban a su vez relación con el
nivel motivacional de los sujetos.

A consecuencia de este estudio anterior y en coherencia con los principales
resultados de la literatura científica que apuntan a la relevancia de los aspectos
motivacionales en la eficacia terapéutica, el mismo grupo de investigación diseñó un
Plan de Intervención Motivacional (PIM) para sujetos que deben realizar un PF.

En este estudio se presentará detalladamente las características y técnicas que
conforman el Plan de Intervención Motivacional, así como los primeros análisis de
resultados sobre su eficacia.

La finalidad principal de este programa motivacional es guiar a los usuarios que
deben realizar un PF a lo inicien en las mejores condiciones posibles para así aumentar
la eficacia de la medida. El objetivo terapéutico básico del PIM es ayudar a los
participantes a identificar los aspectos positivos que se derivan de un cambio y sus
capacidades personales para llevarlo a cabo.

El programa PIM se diseñó tras un proceso de revisión exhaustiva sobre los
principales modelos teóricos motivacionales, de terapia psicológica y educativa,
técnicas y otros programas similares, etc. Sobre esta revisión aquellos aspectos teóricos
y prácticos que han demostrado mayor eficacia en el cambio motivacional y de
conducta fueron seleccionados como base para el diseño del PIM.

Concretamente, el PIM es un programa de intervención fundamentado en el
modelo transteórico de cambio de Prochaska y DiClemente, la entrevista motivacional
de Miller y Rollnick, así como en la principales técnicas terapéuticas cognitivo-
conductuales y constructivistas. El PIM es un programa individualizado de una duración
de entre 4 y 6 sesiones, según la intensidad de su aplicación. Emplea un estilo
terapéutico basado en el diálogo socrático mediante el cual se trabajan los aspectos
siguientes: resolución de la ambivalencia, sentimiento de autoeficacia, apoyo social,
identificación de objetivos específicos y desarrollo de un plan de acción alternativo.
Mediante la elaboración de los ejercicios y tareas concretas el profesional guía al
usuario para aumentar su motivación para cambiar la conducta problemática objeto de la
imposición de la medida penal.

Palabras clave: Motivación para el cambio, agresores de pareja, medidas penales
alternativas, intervención motivacional, eficacia terapéutica.
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***INTRESS

La finalidad de las intervenciones terapéuticas con delincuentes es conseguir con
éxito la resocialización y reintegración de un individuo en la sociedad. Para alcanzar
este objetivo es necesario que se produzca un cambio terapéutico en el sujeto que
participa en la intervención psicológica. La complejidad de este proceso, que requiere
modificaciones de tipo cognitivo, emocional, actitudinal y conductual en el individuo
(Redondo, 2008), ha llevado a muchos autores a considerar que para que un cambio
terapéutico se produzca es necesario que el individuo en cuestión esté fuertemente
motivado para ello (Norcross, Krebs, & Prochaska, 2011; Tierney & Mccabe, 2004).
Miller (1985) definió la motivación para el cambio como aquella probabilidad que tiene
una persona de iniciar, continuar y mantener un proceso de modificación de su
conducta.

Bajo la perspectiva del Modelo Transteórico para el cambio de Prochaska y
DiClemente (Casey, Day, & Howells, 2005; Prochaska, Velicer, DiClemente, & Fava,
1988), en esta investigación se presenta una evaluación de la motivación para el cambio
en un grupo de agresores de pareja que realizan una medida penal alternativa de
Programa Formativo (PF VIDO) en violencia doméstica. El objetivo principal de este
estudio es analizar si tras la realización del PF VIDO se producen cambios en el nivel
motivacional de estos individuos.

La investigación que aquí se presenta es un estudio de diseño intra-sujetos e
inter-grupos, en el que se contrastan las puntuaciones obtenidas por una muestra de 116
hombres condenados a la ejecución de un PF VIDO, antes y después de su participación
en el programa. La muestra se divide en dos grupos de análisis: grupo experimental
formado por 58 sujetos que realizan el PF VIDO, y grupo control compuesto por 38
usuarios en lista de espera para la realización del PF.

Con esta finalidad se analizaron diversas variables de estudio: la motivación para
el cambio fue analizada mediante la escala URICA de Prochaska y DiClemente; se
analizaron las características psicopatológicas de la muestra a través de el Personality
Assessment Inventory (PAI), el nivel de riesgo de reincidencia evaluado por los
delegados judiciales; sus necesidades criminógenas y su historia criminal explorados a
través de los expedientes judiciales y entrevistas personales con los usuarios; y, otras
características sociodemográficas relevantes.

Tras contrastar las puntuaciones obtenidas por ambos grupos sobre motivación
al cambio, los resultados no mostraron diferencias significativas que sugiriesen un
avance o cambio motivacional. De modo, que el programa formativo no parece incidir
en el nivel de motivación mostrado por los sujetos.

No obstante, las características psicopatológicas evaluadas mediante el PAI
revelaron la posible existencia de tres perfiles diferentes de maltratadores de pareja,
tentativamente nominados: negadores, moderados y realistas. Al analizar el nivel
motivacional de los sujetos en relación a sus características psicopatológicas se
obtuvieron diferencias significativas entre los diferentes perfiles.

Ninguna de las otras variables analizadas se asoció al nivel motivacional de los
sujetos.
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***INTRESS

A través de una investigación realizada en 2013 se analizó la motivación para el
cambio de conducta en agresores de pareja que cumplen programa formativo (PF) como
medida penal alternativa. En este estudio se encontró que, tanto los sujetos que
participaron el PF como otros usuarios que se encontraban en lista de espera, no
avanzaron en su nivel de motivación en las medidas post-tratamiento que se realizaron.
Sin embargo, los análisis sí que arrojaron la existencia de tres perfiles de maltratadores
en la muestra (negadores, moderados y realistas) que guardaban a su vez relación con el
nivel motivacional de los sujetos.

A consecuencia de este estudio anterior y en coherencia con los principales
resultados de la literatura científica que apuntan a la relevancia de los aspectos
motivacionales en la eficacia terapéutica, el mismo grupo de investigación diseñó un
Plan de Intervención Motivacional (PIM) para sujetos que deben realizar un PF.

En este estudio se presentará detalladamente las características y técnicas que
conforman el Plan de Intervención Motivacional, así como los primeros análisis de
resultados sobre su eficacia.

La finalidad principal de este programa motivacional es guiar a los usuarios que
deben realizar un PF a lo inicien en las mejores condiciones posibles para así aumentar
la eficacia de la medida. El objetivo terapéutico básico del PIM es ayudar a los
participantes a identificar los aspectos positivos que se derivan de un cambio y sus
capacidades personales para llevarlo a cabo.

El programa PIM se diseñó tras un proceso de revisión exhaustiva sobre los
principales modelos teóricos motivacionales, de terapia psicológica y educativa,
técnicas y otros programas similares, etc. Sobre esta revisión aquellos aspectos teóricos
y prácticos que han demostrado mayor eficacia en el cambio motivacional y de
conducta fueron seleccionados como base para el diseño del PIM.

Concretamente, el PIM es un programa de intervención fundamentado en el
modelo transteórico de cambio de Prochaska y DiClemente, la entrevista motivacional
de Miller y Rollnick, así como en la principales técnicas terapéuticas cognitivo-
conductuales y constructivistas. El PIM es un programa individualizado de una duración
de entre 4 y 6 sesiones, según la intensidad de su aplicación. Emplea un estilo
terapéutico basado en el diálogo socrático mediante el cual se trabajan los aspectos
siguientes: resolución de la ambivalencia, sentimiento de autoeficacia, apoyo social,
identificación de objetivos específicos y desarrollo de un plan de acción alternativo.
Mediante la elaboración de los ejercicios y tareas concretas el profesional guía al
usuario para aumentar su motivación para cambiar la conducta problemática objeto de la
imposición de la medida penal.
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La finalidad de las intervenciones terapéuticas con delincuentes es conseguir con
éxito la resocialización y reintegración de un individuo en la sociedad. Para alcanzar
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Miller (1985) definió la motivación para el cambio como aquella probabilidad que tiene
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Bajo la perspectiva del Modelo Transteórico para el cambio de Prochaska y
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en un grupo de agresores de pareja que realizan una medida penal alternativa de
Programa Formativo (PF VIDO) en violencia doméstica. El objetivo principal de este
estudio es analizar si tras la realización del PF VIDO se producen cambios en el nivel
motivacional de estos individuos.

La investigación que aquí se presenta es un estudio de diseño intra-sujetos e
inter-grupos, en el que se contrastan las puntuaciones obtenidas por una muestra de 116
hombres condenados a la ejecución de un PF VIDO, antes y después de su participación
en el programa. La muestra se divide en dos grupos de análisis: grupo experimental
formado por 58 sujetos que realizan el PF VIDO, y grupo control compuesto por 38
usuarios en lista de espera para la realización del PF.

Con esta finalidad se analizaron diversas variables de estudio: la motivación para
el cambio fue analizada mediante la escala URICA de Prochaska y DiClemente; se
analizaron las características psicopatológicas de la muestra a través de el Personality
Assessment Inventory (PAI), el nivel de riesgo de reincidencia evaluado por los
delegados judiciales; sus necesidades criminógenas y su historia criminal explorados a
través de los expedientes judiciales y entrevistas personales con los usuarios; y, otras
características sociodemográficas relevantes.

Tras contrastar las puntuaciones obtenidas por ambos grupos sobre motivación
al cambio, los resultados no mostraron diferencias significativas que sugiriesen un
avance o cambio motivacional. De modo, que el programa formativo no parece incidir
en el nivel de motivación mostrado por los sujetos.

No obstante, las características psicopatológicas evaluadas mediante el PAI
revelaron la posible existencia de tres perfiles diferentes de maltratadores de pareja,
tentativamente nominados: negadores, moderados y realistas. Al analizar el nivel
motivacional de los sujetos en relación a sus características psicopatológicas se
obtuvieron diferencias significativas entre los diferentes perfiles.

Ninguna de las otras variables analizadas se asoció al nivel motivacional de los
sujetos.
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Los resultados sugieren que se debería tener en cuenta la existencia de diversos
perfiles de maltratadores de pareja a la hora de planificar los programas formativos para
conseguir la máxima eficacia de las intervenciones. Así mismo, para potenciar el
cambio terapéutico se considera necesaria la aplicación de estrategias motivacionales,
previas a la inclusión de los sujetos en el programa formativo, para conseguir que estos
inicien la intervención en condiciones óptimas para obtener el máximo beneficio.
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Los datos sobre las consecuencias lesivas de la violencia de género, alarman
sobre la necesidad de seguir investigando sobre este campo, considerado por la
Organización Mundial de la Salud, como uno de los principales problemas de salud
pública en el mundo. El desarrollo de programas de tratamiento específicos, precisa de
una continuidad que indague sobre las características de este tipo de población. Si bien
las técnicas de tratamiento apuestan cada vez más por adaptar su intervención a aquellas
carencias que puedan presentar los maltratadores, el entrenamiento en competencias
cognitivas y emocionales es parte fundamental del proceso.

Esta investigación busca examinar las posibles relaciones entre el factor
cognitivo y el afectivo que presentan los agresores condenados por violencia de género.
Concretamente, a partir del estudio, por un lado, de la asunción de responsabilidad por
los hechos cometidos, mediante el análisis de las estrategias de justificación y negación
de la responsabilidad, y por el otro, la inteligencia emocional y la empatía, en una
muestra de 64 condenados por violencia de género ingresados en prisión.
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Se entiende por Inteligencia Emocional, la habilidad humana de sentir, entender,
controlar y modificar los estados emocionales de uno mismo y de los demás. Para
Mayer y Salovey (1997), la IE es la habilidad para generar sentimientos que faciliten el
pensamiento, la comprensión de las emociones y la regulación de las mismas,
promoviendo un crecimiento emocional e intelectual. Algunos estudios en esta línea han
encontrado que niveles bajos de IE están relacionados con conductas agresivas dentro
de la pareja.

Cuando hablamos de empatía, hacemos referencia a la habilidad de una persona
para identificar los estados cognitivos y afectivos del otro, ser capaz de ponerse en su
lugar y compartir sus sentimientos (Garaigordobil y García de Galdeano, 2006). Se
habla así de la capacidad humana de sentir compasión, no siendo esta inmutable, y por
tanto puede ser aprendida y modificada mediante entrenamiento. Algunas
investigaciones nos dicen, que si nos referimos concretamente al terreno de lo delictivo,
la empatía sería la capacidad del individuo, para expresar compasión por la víctima del
suceso violento ocurrido. En último lugar, este estudio hace referencia a la atribución de
responsabilidad que los individuos tienen de los propios actos que llevan a cabo.
Aquellas inferencias que hacemos para dar explicación a las razones por las cuales
actuamos de una u otra manera. El llegar a conocer la manera en la cual actúan las
estrategias de justificación y negación de la responsabilidad en este tipo de población,
podría incluso anticiparnos sus conductas futuras.

Las hipótesis de partida para este trabajo plantean que los agresores de violencia
de género presentan bajas competencias emocionales. De esta forma, sería escasa su
percepción emocional, comprensión de los sentimientos y regulación emocional, en
similares niveles que su empatía cognitiva y afectiva. En contraposición, sus estrategias
de justificación y negación de la responsabilidad por los hechos cometidos se
presentarían de forma elevada, buscando analizar por tanto, la existencia una
correlación negativa entre estas variables.

Los instrumentos utilizados para la medición son tres. Por un lado, el TMMS-24
(Fernández-Berrocal, Extremera y Ramos, 2004), que es un adaptación española
reducida del Trail Meta-Mood Scale desarrollado por Salovey, Mayer, Goldman,
Turvey y Palfai en 1995. Los 48 ítems tipo Likert del instrumento original se han
reducido a la mitad. Evalúa aspectos intra-personales de la inteligencia emocional
percibida, concretamente, habilidades para atender, comprender y reparar los propios
estados emocionales. Tanto el original como esta versión reducida, presentan adecuadas
propiedades psicométricas y se compone de una estructura interna de 3 factores:
Atención Emocional, Claridad de sentimientos y Reparación Emocional. Por otro lado,
el Test de Empatía Cognitiva y Afectiva TECA (López-Pérez, Fernández-Pinto y Abad,
2008) que es una escala autoinforme compuesta por 33 ítems, diseñada para medir la
capacidad empática desde una aproximación cognitiva y afectiva. Proporciona
información relativa a cinco subescalas: Adopción de Perspectiva, Comprensión
Emocional, Estrés Empático, Alegría Empática y un índice global de empatía. Por
último, una refactorización de la Escala de Atribución de Responsabilidad y
Minimización (Lila, Herrero y Gracia, 2008), compuesto por 20 ítems de respuesta tipo
Likert, que ofrece tres subescalas: Culpabilización de la víctima, defensa propia y auto-
atribución de culpa, y dos índices globales, uno de atribución de responsabilidad y otro
de Minimización.

Tras el análisis de los datos, en primer lugar, los estadísticos descriptivos
indican, que los resultados de las competencias emocionales oscilan de valores bajos a
moderados. Destaca como la puntuación más baja, dentro de las subescalas que miden
las competencias emocionales, la de Claridad de sentimientos (M=1,95 y SD=0,74)
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Los resultados sugieren que se debería tener en cuenta la existencia de diversos
perfiles de maltratadores de pareja a la hora de planificar los programas formativos para
conseguir la máxima eficacia de las intervenciones. Así mismo, para potenciar el
cambio terapéutico se considera necesaria la aplicación de estrategias motivacionales,
previas a la inclusión de los sujetos en el programa formativo, para conseguir que estos
inicien la intervención en condiciones óptimas para obtener el máximo beneficio.
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una continuidad que indague sobre las características de este tipo de población. Si bien
las técnicas de tratamiento apuestan cada vez más por adaptar su intervención a aquellas
carencias que puedan presentar los maltratadores, el entrenamiento en competencias
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Esta investigación busca examinar las posibles relaciones entre el factor
cognitivo y el afectivo que presentan los agresores condenados por violencia de género.
Concretamente, a partir del estudio, por un lado, de la asunción de responsabilidad por
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de la responsabilidad, y por el otro, la inteligencia emocional y la empatía, en una
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2008) que es una escala autoinforme compuesta por 33 ítems, diseñada para medir la
capacidad empática desde una aproximación cognitiva y afectiva. Proporciona
información relativa a cinco subescalas: Adopción de Perspectiva, Comprensión
Emocional, Estrés Empático, Alegría Empática y un índice global de empatía. Por
último, una refactorización de la Escala de Atribución de Responsabilidad y
Minimización (Lila, Herrero y Gracia, 2008), compuesto por 20 ítems de respuesta tipo
Likert, que ofrece tres subescalas: Culpabilización de la víctima, defensa propia y auto-
atribución de culpa, y dos índices globales, uno de atribución de responsabilidad y otro
de Minimización.
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perteneciente al TMMS-24. En el caso de la capacidad empática, la puntuación inferior
recogida mediante el TECA, sería la encontrada en Estrés Empático (M=2,83 y
SD=0,95).

En lo que respecta a la búsqueda de correlaciones entre los resultados obtenidos
en las pruebas, en los datos sobre las relaciones existentes entre las competencias, es
destacable que el Índice global de Empatía, correlaciona positivamente con todas las
subescalas del propio test (Adopción de Perspectiva: �=0,51, p<0,01, Comprensión
Emocional: �=0,49, p<0,01, Estrés Empático: �=0,60, p<0,01, y Alegría Empática:
�=0,59, p<0,01). También se producen correlaciones significativas positivas entre las
subescalas de ambos test de competencias emocionales. Como por ejemplo entre la
Claridad de Sentimientos y la Alegría Empática (�=0,26, p<0,05), o entre la Adopción
de Perspectiva y Atención Emocional (�=0,22, p<0,05), o nuevamente esta última con
el Índice global de Empatía (�=0,26, p<0,05). Por otro lado, se han encontrado
correlaciones significativas de tipo negativo entre las Reparación Emocional por un
lado y la Defensa Propia (�= –0,25, p<0,05), y la Autoatribución de Culpa (�= –0,30,
p<0,05) por el otro.

En conclusión, los datos obtenidos nos muestran, en un primer momento, unos
resultados bajos en los niveles tanto de IE como de empatía en esta muestra, siendo los
valores en atribución de responsabilidad algo inferiores a los esperados. Si bien es cierto
que las puntuaciones no son tan acusadas como se esperaba, destaca que los valores que
presentan la subescala de Claridad de Sentimientos sean los que obtienen puntuaciones
menores, lo que indica que los individuos de la muestra tienen dificultades para
comprender los propios estados emocionales. Los resultados referentes a la empatía
medidos con el TECA, pese a ser algo superiores a los esperados, son congruentes con
estudios recientes (Loinaz, Echeburúa y Ullate, 2012). De cualquier forma, hay que
valorar que existe un respaldo empírico hacia la idea de que la empatía inhibe la
agresión (Garaigordobil et al., 2006).

Respecto a las correlaciones obtenidas entre las variables cognitivas con las
competencias emocionales, en el caso de la atribución de responsabilidad con la IE
existe, como se ha hecho referencia, una relación inversa entre la Defensa propia y la
Reparación Emocional, donde se entendería que al no ser capaces de regular sus estados
emocionales de manera correcta, externalizan en mayor medida la responsabilidad de
sus propios actos. Estas conclusiones están en la línea del estudio de Beneteyo y García
(2011) que encontraron relación entre la Reparación emocional y el estilo atribucional
específico para acontecimientos negativos. Hay que aclarar, que con estas afirmaciones
en ningún caso se atribuye causalidad a las correlaciones encontradas.

Respecto a las relaciones entre la inteligencia emocional y la empatía, los
resultados hallados son similares a los encontrados en Extremera y Fernández-Berrocal
(2004). De esta forma, existe una relación entre cómo creen entender sus sentimientos, y
el ser capaces de compartir las emociones positivas con los demás. Además, cuanto
menor es la atención que prestan a los propios sentimientos, menor es también la
capacidad de comprender a los otros.

Los resultados obtenidos en esta investigación, nos han permitido avanzar en el
conocimientos de las relaciones presentes entre factores cognitivos como es la
atribución de responsabilidad y factores emocionales como son la inteligencia
emocional y la empatía, variables relevantes en un contexto tan de actualidad como es la
violencia de género. Estos datos pueden ser útiles en la creación o adaptación de
programas de tratamiento para este tipo de muestra, puesto que la labor llevada a cabo
en el ámbito penitenciario exige continuas investigaciones para así poder maximizar en
todo lo posible los efectos de sus acciones para una efectiva reeducación y reinserción
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de los condenas. No obstante sería útil replicar los estudios intentando controlar
variables extrañas que hayan podido provocar un efecto moderador en los resultados,
como podría ser el caso de la deseabilidad social, tan presente en la población
penitenciaria.
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Tradicionalmente los auto-informes no han gozado de buena prensa a la hora de
valorar el riesgo, ni entre los académicos ni entre los técnicos, ya que siempre han
existido dudas acerca de la sinceridad de adultos y adolescentes a la hora de contestar a
lo que se les pregunta, bien porque mientan deliberadamente o porque distorsionen sin
querer sus respuestas. Frente a estas dudas y críticas Walters (2003) ha argumentado
reiteradamente que los auto-informes no pierden fiabilidad con respecto a otro tipo de
pruebas y que, sin embargo, suponen un importante ahorro tanto económico como de
tiempo para los profesionales.

Para apoyar esta afirmación, Walters (2003) compara la capacidad predictiva de
varios instrumentos de medida del riesgo, tanto de auto-informe como de valoración
clínica, en relación a las infracciones disciplinarias ocurridas durante la ejecución de la
sentencia como a la reincidencia posterior. Los resultados que obtiene le llevan, más
que a decantarse por un instrumento u otro, a proponer el uso simultáneo de varios de
ellos, combinando los indicadores que posean mayor validez y permitan una mayor
cantidad de varianza explicada respecto a la reincidencia.

El objetivo fundamental de esta investigación es mostrar la capacidad
discriminante de tres instrumentos clásicos en la valoración del riesgo, en relación tanto
a la violencia y a la condena actual como a las anteriores.
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perteneciente al TMMS-24. En el caso de la capacidad empática, la puntuación inferior
recogida mediante el TECA, sería la encontrada en Estrés Empático (M=2,83 y
SD=0,95).
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lado y la Defensa Propia (�= –0,25, p<0,05), y la Autoatribución de Culpa (�= –0,30,
p<0,05) por el otro.

En conclusión, los datos obtenidos nos muestran, en un primer momento, unos
resultados bajos en los niveles tanto de IE como de empatía en esta muestra, siendo los
valores en atribución de responsabilidad algo inferiores a los esperados. Si bien es cierto
que las puntuaciones no son tan acusadas como se esperaba, destaca que los valores que
presentan la subescala de Claridad de Sentimientos sean los que obtienen puntuaciones
menores, lo que indica que los individuos de la muestra tienen dificultades para
comprender los propios estados emocionales. Los resultados referentes a la empatía
medidos con el TECA, pese a ser algo superiores a los esperados, son congruentes con
estudios recientes (Loinaz, Echeburúa y Ullate, 2012). De cualquier forma, hay que
valorar que existe un respaldo empírico hacia la idea de que la empatía inhibe la
agresión (Garaigordobil et al., 2006).

Respecto a las correlaciones obtenidas entre las variables cognitivas con las
competencias emocionales, en el caso de la atribución de responsabilidad con la IE
existe, como se ha hecho referencia, una relación inversa entre la Defensa propia y la
Reparación Emocional, donde se entendería que al no ser capaces de regular sus estados
emocionales de manera correcta, externalizan en mayor medida la responsabilidad de
sus propios actos. Estas conclusiones están en la línea del estudio de Beneteyo y García
(2011) que encontraron relación entre la Reparación emocional y el estilo atribucional
específico para acontecimientos negativos. Hay que aclarar, que con estas afirmaciones
en ningún caso se atribuye causalidad a las correlaciones encontradas.

Respecto a las relaciones entre la inteligencia emocional y la empatía, los
resultados hallados son similares a los encontrados en Extremera y Fernández-Berrocal
(2004). De esta forma, existe una relación entre cómo creen entender sus sentimientos, y
el ser capaces de compartir las emociones positivas con los demás. Además, cuanto
menor es la atención que prestan a los propios sentimientos, menor es también la
capacidad de comprender a los otros.

Los resultados obtenidos en esta investigación, nos han permitido avanzar en el
conocimientos de las relaciones presentes entre factores cognitivos como es la
atribución de responsabilidad y factores emocionales como son la inteligencia
emocional y la empatía, variables relevantes en un contexto tan de actualidad como es la
violencia de género. Estos datos pueden ser útiles en la creación o adaptación de
programas de tratamiento para este tipo de muestra, puesto que la labor llevada a cabo
en el ámbito penitenciario exige continuas investigaciones para así poder maximizar en
todo lo posible los efectos de sus acciones para una efectiva reeducación y reinserción
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de los condenas. No obstante sería útil replicar los estudios intentando controlar
variables extrañas que hayan podido provocar un efecto moderador en los resultados,
como podría ser el caso de la deseabilidad social, tan presente en la población
penitenciaria.
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Tradicionalmente los auto-informes no han gozado de buena prensa a la hora de
valorar el riesgo, ni entre los académicos ni entre los técnicos, ya que siempre han
existido dudas acerca de la sinceridad de adultos y adolescentes a la hora de contestar a
lo que se les pregunta, bien porque mientan deliberadamente o porque distorsionen sin
querer sus respuestas. Frente a estas dudas y críticas Walters (2003) ha argumentado
reiteradamente que los auto-informes no pierden fiabilidad con respecto a otro tipo de
pruebas y que, sin embargo, suponen un importante ahorro tanto económico como de
tiempo para los profesionales.

Para apoyar esta afirmación, Walters (2003) compara la capacidad predictiva de
varios instrumentos de medida del riesgo, tanto de auto-informe como de valoración
clínica, en relación a las infracciones disciplinarias ocurridas durante la ejecución de la
sentencia como a la reincidencia posterior. Los resultados que obtiene le llevan, más
que a decantarse por un instrumento u otro, a proponer el uso simultáneo de varios de
ellos, combinando los indicadores que posean mayor validez y permitan una mayor
cantidad de varianza explicada respecto a la reincidencia.

El objetivo fundamental de esta investigación es mostrar la capacidad
discriminante de tres instrumentos clásicos en la valoración del riesgo, en relación tanto
a la violencia y a la condena actual como a las anteriores.
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Método
Participantes
En este estudio participaron 273 reclusos varones del Centro Penitenciario

Tenerife II, en Santa Cruz de Tenerife. Sus edades oscilaron entre los 18 y los 69 años
(M = 33; DT = 10,14). Sus condenas iban de 5 meses y a 20 años (M = 62,58, DT =
48,58) y habían sido impuestas por delitos contra la propiedad con violencia (37,4%)
contra la salud pública (20,29%) y contra la propiedad sin violencia (14,01%),
fundamentalmente.

Instrumentos
Se utilizaron tres instrumentos de medida:
- La version de screening (LSI-R: SV) (Andrew y Bonta, 1998) del Level of

Service Inventory Revised (LS/CMI) (Andrews y Bonta, 1995).
- El Lifestyle Criminality Screening Form (LCSF) (Walters, 1990).
- El Levenson's Self-Report Psychopathy Scale (LSRP) (Levenson, Kiehl, y

Fitzpatrick, 1995).

Procedimiento
Tras pedir las autorizaciones necesarias a las autoridades pertinentes y la firma

del consentimiento informado a los participantes, se administraron las pruebas en el
Centro Penitenciario de Tenerife a quienes accedieron a participar en el estudio. Las
pruebas se pasaron a modo de entrevistas semiestructuradas, con el apoyo del equipo
educativo del centro, dadas las dificultades de lectoescritura de muchos de los internos.

Resultados
Utilizando como variable clasificatoria el estar cumpliendo condena por un

delito violento o no, y como variables predictoras las puntuaciones de los participantes
en el LSRP, el LCSF y el LSI-R: SV se obtuvo una función discriminante significativa
(� = ,81; �2 (3) = 15,09; p < ,01) que viene definida por las puntuaciones en el LSRP
(,81), en el LCSF (,78) y en el LSI-R: SV (,74). Los participantes que habían cometido
delitos violentos puntuaron más alto (,38) en psicopatía, estilos de vida criminal y
número de factores de riesgo, que los no violentos (-,57).

Cuando se utilizó como variable clasificatoria el tener antecedentes de cualquier
tipo o no, y como variables predictoras las puntuaciones de los participantes en el
LSRP, el LCSF y el LSI-R: SV también se obtuvo una función discriminante
significativa (� = ,86; �2 (3) = 10,41, p < ,05), que permite diferenciar entre ambos
grupos. Esta función viene definida por las puntuaciones en el LSI-R: SV (,82), el LCSF
(,80) y el LSRP (,77), de modo que los participantes con antecedentes puntúan más alto
en estos factores (,50) que los que no los tienen (-,29).

Las puntuaciones de los participantes en el LSRP, el LCSF y el LSI-R: SV no
permitieron discriminar de forma multivariada entre los participantes que tenían
antecedentes violentos y los que no los tenían, probablemente debido al número de
participantes que tuvieron que ser excluidos del análisis por no tener datos en todas las
variables objeto de análisis. Sí se obtuvo significación en los análisis univariados en los
tres instrumentos, de modo que los participantes que tenían antecedentes violentos
puntúan más que los que no tenían antecedentes no violentos.

Las puntuaciones de los participantes en el LSRP, el LCSF y el LSI-R: SV
tampoco permitieron discriminar de forma multivariada entre los participantes en
función de la duración de la condena actual o pasada. Lo que sí se constataron fueron
diferencias significativas entre los grupos con condenas anteriores cortas, medianas y
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largas en cuanto al número de factores de riesgo medidos por el LSI-R: SV. Los
contrastes a posteriori pusieron de manifiesto que el número de factores de riesgo es
significativamente mayor para las condenas cortas y largas y menor para las medias.

Discusión y Conclusiones
Los resultados obtenidos en este estudio respecto a la comparación de los tres

instrumentos de riesgo muestran que las puntuaciones totales son semejantes,
independientemente de que sean medidas de autoinforme o de juicio clínico, tal como
apuntaba Walters (2003). Asimismo, se constató que, aunque no están vinculadas con la
duración de la condena actual y/o pasada (salvo en el caso del LSI-R: SV), ni con los
antecedentes violentos (salvo en el caso del LSI-R), los tres instrumentos permiten
discriminar entre los participantes que cumplen condena por delitos violentos y no
violentos, y entre los que tienen antecedentes y los que no tienen, tanto violentos como
no violentos. El número de participantes que pudieron ser incluidos en los análisis
podría dar cuenta de la falta de significación estadística multivariada, máxime cuando, a
nivel univariado sí se constan resultados significativos. Estos datos son coherentes con
los obtenidos en los estudios en los que, al comparar el LSI-R con el PCL-R, se pone de
manifiesto que poseen una capacidad predictiva similar respecto de la reincidencia
violenta.

A modo de conclusión podría señalarse que, dado el moderado nivel de precisión
de la predicción de la reincidencia, no es recomendable basarse exclusivamente en los
instrumentos de evaluación del riesgo para tomar decisiones que afecten al
cumplimiento de las sentencias y menos si se trata de uno solo. Es necesario que las
personas que tienen que tomar estas decisiones en los ámbitos penal y penitenciario se
aseguren de que la información sobre el riesgo se valore de forma convergente y se
considere juntamente con otros indicadores. De este modo, la evaluación sistemática del
riesgo de desarrollar conductas delictivas y/o violentas debería incluir, además de los
factores de riesgo históricos, sociales e individuales, los factores protectores que
podrían mediar, moderar o anular su efecto.
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Método
Participantes
En este estudio participaron 273 reclusos varones del Centro Penitenciario

Tenerife II, en Santa Cruz de Tenerife. Sus edades oscilaron entre los 18 y los 69 años
(M = 33; DT = 10,14). Sus condenas iban de 5 meses y a 20 años (M = 62,58, DT =
48,58) y habían sido impuestas por delitos contra la propiedad con violencia (37,4%)
contra la salud pública (20,29%) y contra la propiedad sin violencia (14,01%),
fundamentalmente.

Instrumentos
Se utilizaron tres instrumentos de medida:
- La version de screening (LSI-R: SV) (Andrew y Bonta, 1998) del Level of

Service Inventory Revised (LS/CMI) (Andrews y Bonta, 1995).
- El Lifestyle Criminality Screening Form (LCSF) (Walters, 1990).
- El Levenson's Self-Report Psychopathy Scale (LSRP) (Levenson, Kiehl, y

Fitzpatrick, 1995).

Procedimiento
Tras pedir las autorizaciones necesarias a las autoridades pertinentes y la firma

del consentimiento informado a los participantes, se administraron las pruebas en el
Centro Penitenciario de Tenerife a quienes accedieron a participar en el estudio. Las
pruebas se pasaron a modo de entrevistas semiestructuradas, con el apoyo del equipo
educativo del centro, dadas las dificultades de lectoescritura de muchos de los internos.

Resultados
Utilizando como variable clasificatoria el estar cumpliendo condena por un

delito violento o no, y como variables predictoras las puntuaciones de los participantes
en el LSRP, el LCSF y el LSI-R: SV se obtuvo una función discriminante significativa
(� = ,81; �2 (3) = 15,09; p < ,01) que viene definida por las puntuaciones en el LSRP
(,81), en el LCSF (,78) y en el LSI-R: SV (,74). Los participantes que habían cometido
delitos violentos puntuaron más alto (,38) en psicopatía, estilos de vida criminal y
número de factores de riesgo, que los no violentos (-,57).

Cuando se utilizó como variable clasificatoria el tener antecedentes de cualquier
tipo o no, y como variables predictoras las puntuaciones de los participantes en el
LSRP, el LCSF y el LSI-R: SV también se obtuvo una función discriminante
significativa (� = ,86; �2 (3) = 10,41, p < ,05), que permite diferenciar entre ambos
grupos. Esta función viene definida por las puntuaciones en el LSI-R: SV (,82), el LCSF
(,80) y el LSRP (,77), de modo que los participantes con antecedentes puntúan más alto
en estos factores (,50) que los que no los tienen (-,29).

Las puntuaciones de los participantes en el LSRP, el LCSF y el LSI-R: SV no
permitieron discriminar de forma multivariada entre los participantes que tenían
antecedentes violentos y los que no los tenían, probablemente debido al número de
participantes que tuvieron que ser excluidos del análisis por no tener datos en todas las
variables objeto de análisis. Sí se obtuvo significación en los análisis univariados en los
tres instrumentos, de modo que los participantes que tenían antecedentes violentos
puntúan más que los que no tenían antecedentes no violentos.

Las puntuaciones de los participantes en el LSRP, el LCSF y el LSI-R: SV
tampoco permitieron discriminar de forma multivariada entre los participantes en
función de la duración de la condena actual o pasada. Lo que sí se constataron fueron
diferencias significativas entre los grupos con condenas anteriores cortas, medianas y
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largas en cuanto al número de factores de riesgo medidos por el LSI-R: SV. Los
contrastes a posteriori pusieron de manifiesto que el número de factores de riesgo es
significativamente mayor para las condenas cortas y largas y menor para las medias.

Discusión y Conclusiones
Los resultados obtenidos en este estudio respecto a la comparación de los tres

instrumentos de riesgo muestran que las puntuaciones totales son semejantes,
independientemente de que sean medidas de autoinforme o de juicio clínico, tal como
apuntaba Walters (2003). Asimismo, se constató que, aunque no están vinculadas con la
duración de la condena actual y/o pasada (salvo en el caso del LSI-R: SV), ni con los
antecedentes violentos (salvo en el caso del LSI-R), los tres instrumentos permiten
discriminar entre los participantes que cumplen condena por delitos violentos y no
violentos, y entre los que tienen antecedentes y los que no tienen, tanto violentos como
no violentos. El número de participantes que pudieron ser incluidos en los análisis
podría dar cuenta de la falta de significación estadística multivariada, máxime cuando, a
nivel univariado sí se constan resultados significativos. Estos datos son coherentes con
los obtenidos en los estudios en los que, al comparar el LSI-R con el PCL-R, se pone de
manifiesto que poseen una capacidad predictiva similar respecto de la reincidencia
violenta.

A modo de conclusión podría señalarse que, dado el moderado nivel de precisión
de la predicción de la reincidencia, no es recomendable basarse exclusivamente en los
instrumentos de evaluación del riesgo para tomar decisiones que afecten al
cumplimiento de las sentencias y menos si se trata de uno solo. Es necesario que las
personas que tienen que tomar estas decisiones en los ámbitos penal y penitenciario se
aseguren de que la información sobre el riesgo se valore de forma convergente y se
considere juntamente con otros indicadores. De este modo, la evaluación sistemática del
riesgo de desarrollar conductas delictivas y/o violentas debería incluir, además de los
factores de riesgo históricos, sociales e individuales, los factores protectores que
podrían mediar, moderar o anular su efecto.
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ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD Y MINIMIZACIÓN EN
CONDENADOS POR VIOLENCIA DE GÉNERO

Pilar Cantillo y Juan Manuel Moreno*
*Universidad de Extremadura

La violencia de género es actualmente, un problema social y de salud presente
en todo el mundo. Las estadísticas indican que esta problemática producida cada vez
con mayor frecuencia, puede ser considerada una verdadera epidemia en nuestros días.
El estudio de las variables asociadas al maltrato que producen la violencia de género,
aporta una valiosa información a los investigadores que se convierte en una ventaja a la
hora de actuar sobre ella. Los programas de intervención con maltratadores apuestan por
la actuación sobre una serie de factores considerados de riesgo, entre los que se
encuentran las variables cognitivas. La atribución de responsabilidad, es un factor
cognitivo que puede ser definido como aquellas razones que encuentra la persona para
explicar la responsabilidad que tiene en los acontecimientos que le van ocurriendo. Para
los investigadores estas inferencias pueden ayudar a explicar el porqué una persona se
comporta de una u otra manera e incluso poder anticipar como será en un futuro.

El objetivo principal de este trabajo, es analizar las estrategias de justificación y
negación de la responsabilidad de los hechos cometidos, en una muestra de 64 agresores
condenados por violencia de género. Los participantes se encuentran ingresados en dos
centros penitenciarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (CP Badajoz y CP
Cáceres) y un tercero de la Comunidad Autónoma de Andalucía (CP Sevilla II) este
último, ubicado concretamente en la localidad de Morón de la Frontera. Todos ellos
cumplían condena como penados clasificados en 2º grado y en su gran mayoría eran de
nacionalidad española, siendo requisito en caso contrario, que tuvieran un dominio
elevado de la lengua castellana. Este estudio plantea la hipótesis, de que existe una
presencia elevada de estrategias de justificación y negación de la responsabilidad por los
hechos cometidos en los agresores condenados por violencia de género. De igual
manera se plantea la existencia de una elevada minimización por parte de los
condenados por estos mismos hechos, existiendo una relación entre dichas estrategias.

En relación con el propósito de esta investigación y el objetivo e hipótesis
enunciados, se planteó un diseño cuasi-experimental de tipo transversal, con el que se
evaluaba a los participantes en un único momento, entendiéndose además que se estaba
trabajando con un muestreo de tipo intencional. El instrumento administrado para medir
este factor cognitivo fue, la “Escala de Atribución de Responsabilidad y Minimización”
(Lila, Herrero y Gracia, 2008) utilizando en este caso una refactorización del original,
en la que se han incluido los ítems referentes a la minimización dentro del propio
cuestionario autoaplicado. Es una escala tipo Likert, compuesta por 20 ítems. En ella, se
evalúa dónde sitúan los individuos, la culpa de la situación que los llevó a ser
condenados por violencia de género y el grado en que restan importancia a dichos
hechos, agrupando los resultados en tres subescalas: Culpabilización de la víctima,
defensa propia y auto-atribución de culpa. Esta escala permite obtener también un
índice global de atribución de responsabilidad. Además, se incluye en último lugar el
factor minimización, que mide el grado en que los individuos restan importancia a los
hechos por los cuales se les ha condenado, normalizando las conductas cometidas. La
consistencia interna de ambas escalas es de �=0,70 y �=0,68 respectivamente,
obteniendo las subescalas datos aún más elevados (Culpabilización de la víctima
�=0,73, defensa propia �=0,79 y auto-atribución de culpa �=0,70).
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Tras completar la recogida de datos, se codificó toda la información obteniendo
de esta forma una completa matriz de resultados, con la cual se conformó una base de
datos para pasar al análisis estadístico, utilizando el programa informático SPSS vs.19.

En primer lugar, el análisis descriptivo de los resultados tanto en las escalas
globales como subescalas del cuestionario, indica que los estadísticos descriptivos
obtenidos (media y desviación típica) se mueven en valores de bajos hacia moderados.
A pesar de esto, los datos nos indican que la puntuación superior la obtiene la subescala
Culpabilización de la víctima (M=2,72 y SD=1,30) siendo el resultado más bajo, los
encontrados en la subescala Autoatribución de culpa (M=2,03 y SD=1,09). Por otro
lado, la escala de Minimización obtiene una puntuación por debajo de lo esperado
(M=1,93 y SD=091).

Posteriormente, se realizó el cálculo del coeficiente de correlación y del
contraste de su significación mediante la prueba Rho de Spearman y los datos obtenidos
muestran correlaciones significativas diversas. En primer lugar, el Índice global de
Atribución de responsabilidad correlaciona con la Escala de Minimización (�=0,54,
p<0,01). Respecto a las subescalas, este Índice global obtiene puntuaciones
significativas tanto con Culpabilización de la víctima (�=0,70, p<0,01) como con
Defensa propia (�=0,42, p<0,01). De igual manera, entre estas dos subescalas se
producen también resultados significativos (�=0,36, p<0,01). En último lugar, la ya
mencionada Escala de Minimización obtiene resultados significativos con la subescala
Culpabilización de la víctima (�=0,32, p<0,01).

Los datos obtenidos nos informan de la presencia de estrategias de justificación
y negación de la responsabilidad de los hechos cometidos en estos condenados aun
partiendo de medias en valores no demasiado elevados. Por otro lado, sí se pueden
confirmar las hipótesis que indican que existe una relación entre ambos factores.

Similares en parte a estos resultados, son los obtenidos en otras investigaciones
de este tipo (Lila et al., 2008) donde de igual manera, existe una relación significativa
entre las subescalas Defensa Propia y Culpabilización de la víctima, datos que revelan
que el condenado externaliza su conducta centrándola en la víctima.

Coinciden también las relaciones encontradas entre esta última subescala y la
Escala de Minimización, lo que indicaría que al centrar el condenado la atención en la
culpabilidad en la pareja, percibe una disminución de la gravedad de la agresión
cometida, por ello, como concluye el estudio de Lila et al., 2008, aquellos sujetos que
perciben con una baja gravedad las conductas de maltrato, tienden a responsabilizar en
mayor medida a la pareja, víctima del maltrato. Si bien es cierto que en nuestro estudio
aparece además relación entre esta Escala y el Índice global de Atribución de
responsabilidad, en el caso de la investigación comentada, no fue tenido en cuenta dicho
índice y por tanto no existen datos para su comparación. Estos resultados nos sugieren
que a mayores niveles de atribución de culpa, es decir, que existe una menor asunción
de los hechos cometidos, mayor también es la minimización que hace el agresor de su
conducta, percibiendo que, a la vez que normaliza las agresiones que le han llevado a
ser condenado, se exime la responsabilidad de haberlas cometido. Este estudio, no está
exento de limitaciones y se espera que en futuras investigaciones pueda en primer lugar
ampliar el tamaño de muestra que en el caso que nos ocupa destaca por las dificultades
que presenta el acceso a este tipo de individuos, aún así, las conclusiones ofrecen
indicios con lo que se puede esperar que con tamaños de muestra mayores ofrezcan un
mayor respaldo en los resultados. Por otro lado, el factor de la deseabilidad social
podría dar explicación a los valores inferiores a lo esperado, puesto que variables
extrañas como estas pueden actuar de manera directa en los resultados de las
investigaciones (Novo, Fariña, Seijo y Arce, 2012). La continuación de estudios de este
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ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD Y MINIMIZACIÓN EN
CONDENADOS POR VIOLENCIA DE GÉNERO

Pilar Cantillo y Juan Manuel Moreno*
*Universidad de Extremadura

La violencia de género es actualmente, un problema social y de salud presente
en todo el mundo. Las estadísticas indican que esta problemática producida cada vez
con mayor frecuencia, puede ser considerada una verdadera epidemia en nuestros días.
El estudio de las variables asociadas al maltrato que producen la violencia de género,
aporta una valiosa información a los investigadores que se convierte en una ventaja a la
hora de actuar sobre ella. Los programas de intervención con maltratadores apuestan por
la actuación sobre una serie de factores considerados de riesgo, entre los que se
encuentran las variables cognitivas. La atribución de responsabilidad, es un factor
cognitivo que puede ser definido como aquellas razones que encuentra la persona para
explicar la responsabilidad que tiene en los acontecimientos que le van ocurriendo. Para
los investigadores estas inferencias pueden ayudar a explicar el porqué una persona se
comporta de una u otra manera e incluso poder anticipar como será en un futuro.

El objetivo principal de este trabajo, es analizar las estrategias de justificación y
negación de la responsabilidad de los hechos cometidos, en una muestra de 64 agresores
condenados por violencia de género. Los participantes se encuentran ingresados en dos
centros penitenciarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (CP Badajoz y CP
Cáceres) y un tercero de la Comunidad Autónoma de Andalucía (CP Sevilla II) este
último, ubicado concretamente en la localidad de Morón de la Frontera. Todos ellos
cumplían condena como penados clasificados en 2º grado y en su gran mayoría eran de
nacionalidad española, siendo requisito en caso contrario, que tuvieran un dominio
elevado de la lengua castellana. Este estudio plantea la hipótesis, de que existe una
presencia elevada de estrategias de justificación y negación de la responsabilidad por los
hechos cometidos en los agresores condenados por violencia de género. De igual
manera se plantea la existencia de una elevada minimización por parte de los
condenados por estos mismos hechos, existiendo una relación entre dichas estrategias.

En relación con el propósito de esta investigación y el objetivo e hipótesis
enunciados, se planteó un diseño cuasi-experimental de tipo transversal, con el que se
evaluaba a los participantes en un único momento, entendiéndose además que se estaba
trabajando con un muestreo de tipo intencional. El instrumento administrado para medir
este factor cognitivo fue, la “Escala de Atribución de Responsabilidad y Minimización”
(Lila, Herrero y Gracia, 2008) utilizando en este caso una refactorización del original,
en la que se han incluido los ítems referentes a la minimización dentro del propio
cuestionario autoaplicado. Es una escala tipo Likert, compuesta por 20 ítems. En ella, se
evalúa dónde sitúan los individuos, la culpa de la situación que los llevó a ser
condenados por violencia de género y el grado en que restan importancia a dichos
hechos, agrupando los resultados en tres subescalas: Culpabilización de la víctima,
defensa propia y auto-atribución de culpa. Esta escala permite obtener también un
índice global de atribución de responsabilidad. Además, se incluye en último lugar el
factor minimización, que mide el grado en que los individuos restan importancia a los
hechos por los cuales se les ha condenado, normalizando las conductas cometidas. La
consistencia interna de ambas escalas es de �=0,70 y �=0,68 respectivamente,
obteniendo las subescalas datos aún más elevados (Culpabilización de la víctima
�=0,73, defensa propia �=0,79 y auto-atribución de culpa �=0,70).
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Tras completar la recogida de datos, se codificó toda la información obteniendo
de esta forma una completa matriz de resultados, con la cual se conformó una base de
datos para pasar al análisis estadístico, utilizando el programa informático SPSS vs.19.
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encontrados en la subescala Autoatribución de culpa (M=2,03 y SD=1,09). Por otro
lado, la escala de Minimización obtiene una puntuación por debajo de lo esperado
(M=1,93 y SD=091).
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Atribución de responsabilidad correlaciona con la Escala de Minimización (�=0,54,
p<0,01). Respecto a las subescalas, este Índice global obtiene puntuaciones
significativas tanto con Culpabilización de la víctima (�=0,70, p<0,01) como con
Defensa propia (�=0,42, p<0,01). De igual manera, entre estas dos subescalas se
producen también resultados significativos (�=0,36, p<0,01). En último lugar, la ya
mencionada Escala de Minimización obtiene resultados significativos con la subescala
Culpabilización de la víctima (�=0,32, p<0,01).

Los datos obtenidos nos informan de la presencia de estrategias de justificación
y negación de la responsabilidad de los hechos cometidos en estos condenados aun
partiendo de medias en valores no demasiado elevados. Por otro lado, sí se pueden
confirmar las hipótesis que indican que existe una relación entre ambos factores.

Similares en parte a estos resultados, son los obtenidos en otras investigaciones
de este tipo (Lila et al., 2008) donde de igual manera, existe una relación significativa
entre las subescalas Defensa Propia y Culpabilización de la víctima, datos que revelan
que el condenado externaliza su conducta centrándola en la víctima.

Coinciden también las relaciones encontradas entre esta última subescala y la
Escala de Minimización, lo que indicaría que al centrar el condenado la atención en la
culpabilidad en la pareja, percibe una disminución de la gravedad de la agresión
cometida, por ello, como concluye el estudio de Lila et al., 2008, aquellos sujetos que
perciben con una baja gravedad las conductas de maltrato, tienden a responsabilizar en
mayor medida a la pareja, víctima del maltrato. Si bien es cierto que en nuestro estudio
aparece además relación entre esta Escala y el Índice global de Atribución de
responsabilidad, en el caso de la investigación comentada, no fue tenido en cuenta dicho
índice y por tanto no existen datos para su comparación. Estos resultados nos sugieren
que a mayores niveles de atribución de culpa, es decir, que existe una menor asunción
de los hechos cometidos, mayor también es la minimización que hace el agresor de su
conducta, percibiendo que, a la vez que normaliza las agresiones que le han llevado a
ser condenado, se exime la responsabilidad de haberlas cometido. Este estudio, no está
exento de limitaciones y se espera que en futuras investigaciones pueda en primer lugar
ampliar el tamaño de muestra que en el caso que nos ocupa destaca por las dificultades
que presenta el acceso a este tipo de individuos, aún así, las conclusiones ofrecen
indicios con lo que se puede esperar que con tamaños de muestra mayores ofrezcan un
mayor respaldo en los resultados. Por otro lado, el factor de la deseabilidad social
podría dar explicación a los valores inferiores a lo esperado, puesto que variables
extrañas como estas pueden actuar de manera directa en los resultados de las
investigaciones (Novo, Fariña, Seijo y Arce, 2012). La continuación de estudios de este
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tipo, que se interesen por acercar posiciones frente a la problemática que supone la
violencia de género, podrían ser un punto de partida que avancen en el estudio de
factores susceptibles de intervención y cambio, aportando datos útiles para las tareas de
reeducación y reinserción.

Referencias
Lila, M., Herrero, J. y Gracia, E. (2008). Evaluating attribution of responsibility and

minimization by male batterers. Implications for batterer programs. The Open
Criminology Journal 1, 4-11.

Novo, M., Fariña, F., Seijo, D., y Arce, R. (2012). Assessment of a community
rehabilitation programme in convicted male intimate-partner violence offenders.
International Journal of Clinical and Health Psychology, 12, 219-234.
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INVESTIGACIÓN Y PRISIÓN. PRINCIPALES GRUPOS DE TRABAJO Y
TEMÁTICAS

Laura Fernández-Alonso*, Benjamín Salvador*, Raúl Quevedo-Blasco**, y Fco. Javier 
Rodríguez-Díaz***

*Dpto. Psicología Organizacional, Jurídica-Forense y Metodología de las Ciencias del
Comportamiento (USC)

**Universidad de Granada
***Universidad de Oviedo

En el siglo XX comienza a aparecer un nuevo modelo de prisión: reformadora o
rehabilitadora; sin embargo, este nuevo modelo de prisión queda, en la mayoría de los
casos, ligado a la teoría. Algunos estudios (Cullen y Gendreau, 2001; Redondo,
Sánchez-Meca y Garrido, 2002) constatan la necesidad de que se produzca un cambio
en las instituciones penitenciarias: de la prisión como castigo a la prisión como
rehabilitación de los internos. Ello hace que nos planteamos revisar la realidad del
estudio e investigación a través de los principales grupos de investigación y sus aportes,
con la finalidad de poder vislumbrar el futuro sobre el cual ordenar la investigación y
poder constatar la posibilidad de generar una alternativa al modelo tradicional
penitenciario.

Método
Para llevar a cabo el análisis bibliométrico se consultó la base de datos PsycInfo

y las referencias completas fueron descargadas y almacenadas, utilizando el software
Reference Manager en su versión 11. Se llevó a cabo una búsqueda de las palabras
Prisons OR Criminal Rehabilitation que dio lugar a 5.198 artículos científicos
publicados entre 1899 y 2014.

Resultados
Entre los 31 autores con mayor productividad y, después de analizar las listas de

firmas colaboradoras, se obtuvieron un total de 56 equipos de investigación. Entre ellos
sobresalen 4 equipos de investigación con amplia tradición en el área que acumulan 65
artículos (ver figuras 1, 2, 3 y 4).
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Figura 1. Mapa de colaboraciones para Andrew Day, Tony Ward, Kevin Howells y 
Mary McMurran. (VV.AA= varios autores: colaboran sólo una vez con los autores 
principales).

Figura 2. Mapa de colaboraciones para Mark Douglas Cunningham y Jon Sorensen. 
(VV.AA= varios autores: colaboran sólo una vez con el autor principal).
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tipo, que se interesen por acercar posiciones frente a la problemática que supone la
violencia de género, podrían ser un punto de partida que avancen en el estudio de
factores susceptibles de intervención y cambio, aportando datos útiles para las tareas de
reeducación y reinserción.

Referencias
Lila, M., Herrero, J. y Gracia, E. (2008). Evaluating attribution of responsibility and

minimization by male batterers. Implications for batterer programs. The Open
Criminology Journal 1, 4-11.

Novo, M., Fariña, F., Seijo, D., y Arce, R. (2012). Assessment of a community
rehabilitation programme in convicted male intimate-partner violence offenders.
International Journal of Clinical and Health Psychology, 12, 219-234.

Palabras clave: Atribución de responsabilidad, minimización, violencia de género,
agresor.

E-mail contacto: pcantilloc@hotmail.com

INVESTIGACIÓN Y PRISIÓN. PRINCIPALES GRUPOS DE TRABAJO Y
TEMÁTICAS

Laura Fernández-Alonso*, Benjamín Salvador*, Raúl Quevedo-Blasco**, y Fco. Javier 
Rodríguez-Díaz***

*Dpto. Psicología Organizacional, Jurídica-Forense y Metodología de las Ciencias del
Comportamiento (USC)

**Universidad de Granada
***Universidad de Oviedo

En el siglo XX comienza a aparecer un nuevo modelo de prisión: reformadora o
rehabilitadora; sin embargo, este nuevo modelo de prisión queda, en la mayoría de los
casos, ligado a la teoría. Algunos estudios (Cullen y Gendreau, 2001; Redondo,
Sánchez-Meca y Garrido, 2002) constatan la necesidad de que se produzca un cambio
en las instituciones penitenciarias: de la prisión como castigo a la prisión como
rehabilitación de los internos. Ello hace que nos planteamos revisar la realidad del
estudio e investigación a través de los principales grupos de investigación y sus aportes,
con la finalidad de poder vislumbrar el futuro sobre el cual ordenar la investigación y
poder constatar la posibilidad de generar una alternativa al modelo tradicional
penitenciario.

Método
Para llevar a cabo el análisis bibliométrico se consultó la base de datos PsycInfo

y las referencias completas fueron descargadas y almacenadas, utilizando el software
Reference Manager en su versión 11. Se llevó a cabo una búsqueda de las palabras
Prisons OR Criminal Rehabilitation que dio lugar a 5.198 artículos científicos
publicados entre 1899 y 2014.

Resultados
Entre los 31 autores con mayor productividad y, después de analizar las listas de

firmas colaboradoras, se obtuvieron un total de 56 equipos de investigación. Entre ellos
sobresalen 4 equipos de investigación con amplia tradición en el área que acumulan 65
artículos (ver figuras 1, 2, 3 y 4).
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Figura 1. Mapa de colaboraciones para Andrew Day, Tony Ward, Kevin Howells y 
Mary McMurran. (VV.AA= varios autores: colaboran sólo una vez con los autores 
principales).

Figura 2. Mapa de colaboraciones para Mark Douglas Cunningham y Jon Sorensen. 
(VV.AA= varios autores: colaboran sólo una vez con el autor principal).
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Figura 3: Mapa de colaboraciones para Jenny Shaw (VV.AA= varios autores: 
colaboran sólo una vez con el autor principal). Las líneas discontinuas señalan 1 
colaboración. 

Figura 4. Mapa de colaboraciones para Henry J. Steadman (VV.AA= varios autores: 
colaboran sólo una vez con el autor principal). Las líneas discontinuas señalan 1
colaboración.

Estos artículos fueron analizados según distintas categorías con el fin de conocer
los tipos de estudio, los tipos de muestra (sexo, edad y procedencia) y los temas objeto
de estudio (momento del proceso) mayoritarios así como las consecuencias derivadas de
los mismos (ver Tabla 1).

Tabla 1
Recuento de Artículos Clasificados en cada Categoría, Según Equipo de
Investigación

1a 2b 3c 4d Tota
l

%

TIPO TEXTO (N=65)
Teórico 12 0 2 1 15 23’07
Empírico 5 16 14 15 50 76,92
Cuantitativo 0 13 11 11 35 70
Cualitativo 2 0 3 0 5 10,01
Longitudinal 0 10 6 4 20 40
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Retrospectivo 0 10 2 2 14 28
Prospectivo 0 0 2 0 2 4
Sin especificar 3 0 0 2 5 10
SEXO (N=38)
Varones 1 5 1 0 7 18,42
Mujeres 0 1 1 0 2 5,26
Mixto 1 7 12 9 29 76,31
EDAD (N=42)
Adolescentes 0 6 1 0 7 16,66
Adultos 3 15 13 11 42 100
Mayores 1 10 6 3 20 47,69
Mixta 1 11 6 3 21 50
PROCEDENCIA (N=50)
Interno Penitenciario 5 16 13 8 42 84
Libertad 0 0 1 6 7 14
Personal Justicia
/Funcionarios

0 2 1 0 3 6

Hospital Psiquiátrico 0 0 0 1 1 2
Mixta 0 2 1 4 7 14
MOMENTO PROCESO
(N=65)
F. riesgo/protección 1 16 1 0 18 27,69
Suicidio 0 0 1 0 1 5,55
Violencia 1 16 0 0 17 94,44

Detección 1 0 4 6 11 16,92
Salud mental 0 0 3 6 9 81,81

Riesgo suicidio 0 0 2 0 2 18,18
Violencia 1 0 0 0 1 9,09
Prevención 1 0 3 0 4 6,15
Intervención 12 0 15 14 41 63,07
Salud mental/Adicciones 1 0 13 12 26 61,41

Riesgo suicidio 0 0 4 0 4 9,75
Violencia 14 0 0 0 14 34,14
Reincidencia 3 0 0 6 9 21,95
Reinserción 8 0 0 4 12 29,26
CONSECUENCIAS
(N=65)
Sanitarias 16 0 16 14 46 70,76
Jurídicas/Sociales 14 16 0 13 43 66,15
Investigación 10 0 2 8 20 30,76
CITAS 524 589 181 1138 2432

Nota. aEquipo formado por Andrew Day, Tony Ward, Kevin Howells y
Mary McMurran. bEquipo formado por Mark Douglas Cunningham y Jon
Sorensen. cEquipo formado por Jenny Shaw. dEquipo formado por Henry J.
Steadman.

Discusión
Se ha constatado que una gran mayoría de las investigaciones se centran en

estudiar los problemas de salud mental y/o adicciones. Sin embargo, es relativa baja la
producción de artículos destinados a la detección de comportamientos violentos, así
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los mismos (ver Tabla 1).
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F. riesgo/protección 1 16 1 0 18 27,69
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Intervención 12 0 15 14 41 63,07
Salud mental/Adicciones 1 0 13 12 26 61,41
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Reincidencia 3 0 0 6 9 21,95
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Nota. aEquipo formado por Andrew Day, Tony Ward, Kevin Howells y
Mary McMurran. bEquipo formado por Mark Douglas Cunningham y Jon
Sorensen. cEquipo formado por Jenny Shaw. dEquipo formado por Henry J.
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Discusión
Se ha constatado que una gran mayoría de las investigaciones se centran en

estudiar los problemas de salud mental y/o adicciones. Sin embargo, es relativa baja la
producción de artículos destinados a la detección de comportamientos violentos, así
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como a la intervención sobre los mismos. Ello lleva a plantearnos dos cuestiones y
necesidades: 1) un aumento de la investigación sobre la evaluación de comportamientos
violentos y 2) un aumento de la investigación sobre la eficacia de los programas de
intervención en la violencia en prisión, con el fin de disminuir la misma tanto durante el
cumplimiento de la pena (violencia institucional) como una vez en libertad. En esta
última línea algunos estudios (Day, Gerace, Wilson y Howells, 2008; McMurran y
Ward, 2010) destacan el importante papel del estudio de las variables que incrementan
la motivación de los internos para participar en los programas de tratamiento.

Referencias
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Uno de los acercamientos más actuales en el estudio de la reinserción social es el
del desistimiento, entendido como el proceso que lleva al abandono de la carrera
delictiva (McNeill, Farrall, Lightowler y Maruna, 2012). Desde esta perspectiva, una
parte importante del desistimiento implica romper con los hábitos delictivos pasados,
concienciarse de los costes y riesgos del delito y crear redes de apoyo convencionales.
Maruna (2001) analizó las narrativas de desistimiento, entendidas como factores para
acompañar y sostener el proceso de desistimiento. Encontró que debe darse una
restructuración de la identidad y un sentimiento de capacidad, además de que debe ser la
persona quien decida cambiar el curso de su vida motivada por una razón de peso. Si no
es así, la intervención no funcionará igual (Maruna, 2001). En esta línea, McMurran y
Ward (2010) han puesto de manifiesto la necesidad de mejorar la disposición al cambio
y la implicación con el tratamiento para que el tratamiento sea eficaz en la reducción de
la reincidencia. McMurran encontró en sus estudios que, abandonar el tratamiento se
asociaba con un aumento de la reincidencia y que para reducir este abandono es
necesario vincular el tratamiento con sus motivaciones (McMurran y Theodosi, 2007).

Con la finalidad de conocer las implicaciones de la motivación en las narrativas
de cambio, se ha analizado los elementos motivacionales para dejar de delinquir de un
grupo de internos en prisión, relacionándola con sus expectativas de desistimiento.
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Método
Participantes
En este estudio tomaron parte 49 personas que cumplían condena en centros

penitenciarios de Tenerife. Más de la mitad eran hombres y sus edades oscilaron entre
20 y 50 años.

Instrumentos
Los datos analizados se obtuvieron mediante una entrevista semiestructurada: la

Entrevista narrativa de Cid y Martí (2011). La información obtenida mediante esta
entrevista semiestructurada se sometió a un análisis de contenido, para posteriormente
hacer un análisis descriptivo y relacional entre las variables.

Resultados
La mayor parte de los participantes consideran la familia como la principal

motivación para el cese delictivo, además aluden a cuestiones relacionadas con la
prisión, el delito y sus consecuencias. Entre los que no hacen referencia a la familia,
prima la preocupación por cuestiones relacionadas con la prisión o el delito y sus
consecuencias. Encontramos que el cambio de identidad y el sentimiento de autoeficacia
eran significativamente mayores en aquellos participantes que identificaron como
motivación para dejar de delinquir la familia o la familia y la prisión, el delito y sus
consecuencias; y menores en aquellas personas que no tenían voluntad de dejar de
delinquir. La puntuación máxima en la voluntad de dejar de delinquir se da en los
participantes que señalaban que lo harían por su familia, por valores convencionales y
por las pequeñas cosas positivas de la vida cotidiana que tenían y no valoraban
previamente.

Discusión y Conclusiones
Las principales conclusiones de este estudio son que para que se inicie un

proceso de cambio es necesario tener una motivación para cambiar, y que la familia
constituye un elemento motivacional fundamental en el proceso. La percepción negativa
de haber estado en prisión y de las consecuencias del delito, incluido el haber hecho
daño a otras, son asimismo elementos que potencian la motivación al cambio.
Evidentemente, tener una vida normal y adquirir hábitos de vida convencionales, son las
expectativas típicas de la muestra para dejar de delinquir. Con todo esto, deducimos la
importancia de las relaciones interpersonales y las redes sociales prosociales en el
desistimiento delictivo. La cohesión familiar y los valores sociales convencionales
pueden favorecer la integración y la adhesión a las normas sociales. El sentirse
reforzados y fortalecidos por los seres queridos, los hace sentirse responsables y esto es
una forma de control social. La persona que tiene apoyo por parte de seres queridos
siente que les debe cambiar su rol delictivo y cesar en el delito.

Los resultados obtenidos en este estudio ponen de manifiesto la importancia de
atender a la motivación de las personas que están en proceso de desistimiento delictivo.
Las razones para el cambio podrían orientar los procesos de transición de la vida en
prisión a la comunidad, sirviendo de base para la mejora de programas de intervención,
haciéndolos más adecuados a cada caso individual y, por tanto, mejorando la adherencia
a los mismos.
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Obstáculos y apoyos (Documentos de trabajo de ayuda a la investigación).
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como a la intervención sobre los mismos. Ello lleva a plantearnos dos cuestiones y
necesidades: 1) un aumento de la investigación sobre la evaluación de comportamientos
violentos y 2) un aumento de la investigación sobre la eficacia de los programas de
intervención en la violencia en prisión, con el fin de disminuir la misma tanto durante el
cumplimiento de la pena (violencia institucional) como una vez en libertad. En esta
última línea algunos estudios (Day, Gerace, Wilson y Howells, 2008; McMurran y
Ward, 2010) destacan el importante papel del estudio de las variables que incrementan
la motivación de los internos para participar en los programas de tratamiento.
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La perspectiva temporal se define como un proceso que integra el flujo continuo
de experiencias personales y sociales, permitiendo dar orden, coherencia y sentido a
dichos acontecimientos (Boyd y Zimbardo, 1999). La perspectiva temporal es un
constructo cognitivo y motivacional que varía individualmente y su conceptualización
está basada en cuatro premisas: 1) La perspectiva temporal es cognitiva y motivacional;
2) abarca tres periodos temporales (pasado, presente y futuro); 3) difiere entre los
individuos; y 4) se caracteriza por ser multidimensional, siendo conceptualizada en
términos de actitudes, orientación, relación, frecuencia y significado. Las actitudes o
disposiciones temporales, entendidas como el conjunto de sentimientos, ya sean estos
positivos o negativos respecto al pasado, presente y futuro, han sido los elementos más
utilizado para el estudio de la perspectiva temporal, fundamentalmente a través del
cuestionario de perspectivismo temporal de Zimbardo (Boyd y Zimbardo, 1999),
compuesto por cinco subescalas: pasado negativo, presente hedonista, futuro, pasado
positivo y presente fatalista (Mello y Worrel, 2015).

El pasado negativo se relaciona con una actitud pesimista y aversión hacia el
pasado. El presente hedonista refleja una actitud hacia el tiempo y la vida basada en el
placer, el disfrute y la realización de experiencias arriesgadas y excitantes. El futuro
incluye elementos relacionados con la responsabilidad, la orientación a metas, el
cumplimiento de plazos y en general, la preocupación por las consecuencias posteriores
de la conducta. El pasado positivo se refiere a una actitud nostálgica y entusiasta del
pasado. El presente fatalista revela una actitud negativa, de desesperanza e indefensión
ante el futuro y la vida en general. (Boyd y Zimbardo, 1999).

Se ha constatado que adoptar una perspectiva temporal equilibrada se relaciona
con un mayor bienestar psicológico, así como que cada uno de los factores temporales
correlaciona con ciertas actitudes, estados de ánimo o formas de comportamiento. A la
hora de estudiar el fenómeno de actitudes o disposiciones temporales en personas
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institucionalizadas, existen datos que indican que los presos condenados a cadena
perpetua o que no saben cual va a ser la duración de su encierro tienen una experiencia
distorsionada del tiempo. Viven en el presente, se vuelven pasivos, apáticos y
construyen una secuencia temporal artificial (Cohen y Taylor, 1972). Asimismo,
Landau (1969) encontró que la orientación al futuro se alcanza solo en el momento de la
liberación y que los delincuentes institucionalizados perciben más negativamente su
presente y tienen un futuro menos saliente que las no institucionalizadas. Las teorías del
aprendizaje sostienen que los delincuentes tienen menos en cuenta las consecuencias
futuras de sus conductas actuales, actúan más impulsivamente y están menos dispuestos
a demorar la gratificación que los no delincuentes. Del mismo modo, otros autores
encontraron que los delincuentes tienen una orientación al futuro más limitada y sus
acciones están menos orientadas al mismo respectivamente.

Los objetivos de este estudio han sido, por un lado, analizar el efecto de la
institucionalización sobre la perspectiva temporal de los presos y, por otro lado, estudiar
la relación entre las conductas antisociales y delictivas y la perspectiva temporal en
personas normalizadas, entendiendo por normalizadas el que no se encuentren
cumpliendo penas de prisión.

Método
Participantes
Participaron en este estudio 110 presos varones del centro penitenciario de

Tenerife, con un nivel educativo igual o inferior a secundaria y edades comprendidas
entre los 19 y 60 años. Estos internos fueron comparados con una muestra de 82
varones que cursaban estudios de secundaria en Centros de Educación Adulta y de
edades comprendidas entre los 18 y 61 años, por tanto con las mismas características
que la muestra de presos, pero en condiciones de libertad.

Instrumentos
Los instrumentos utilizados fueron el Inventario de Perspectiva Temporal de

Boyd y Zimbardo (1999) (ZPTI) y el Cuestionario de Conductas Antisociales y
Delictivas de Seisdedos (1995) (AD).

Resultados
Se llevaron a cabo análisis de la consistencia interna para los factores del ZPTI y

las dos variables del AD y análisis descriptivos de las variables calculadas a partir de los
ítems de dichas escalas. Se realizó un MANOVA para comprobar la existencia de
diferencias entre el grupo de internos y el grupo de comparación en los factores del
ZPTI, y una prueba t para muestras independientes para los dos grupos de personas
normalizadas, formados a partir de las puntuaciones altas y bajas en conducta antisocial
y delictiva.

Los resultados del estudio muestran que los internos se encontraban más
orientados al pasado negativo, menos orientados al presente hedonista y más orientados
al futuro que las personas que se encontraban en la muestra en condiciones de libertad.
Los internos también presentaron una actitud de aversión y rechazo hacia el pasado en
mayor medida que los no presos, mientras que las personas en condiciones de libertad
presentan una actitud hacia el tiempo y la vida basada en el placer, el disfrute y la
realización de experiencias arriesgadas y excitantes en mayor medida que los presos.
Estos últimos estaban además más orientados a las metas, al cumplimiento de plazos y,
en general, más preocupados por las consecuencias posteriores de su conducta que la
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muestra en condiciones de libertad, en contra de lo que cabía esperar a de las
investigaciones y teorías respecto a la perspectiva de futuro.

También se constató que las personas que no estaban privadas de libertad, pero
que habían cometido conductas antisociales y delictivas se encontraban menos
orientadas al futuro y más orientadas al presente hedonista que las personas que no las
habían cometido, lo cual es congruente con las teorías e investigaciones anteriormente
señaladas.

Discusión y Conclusiones
Los resultados obtenidos se discuten en términos de la relación entre conducta

delictiva y perspectiva temporal y de los efectos de la institucionalización en las
personas. Si lo que determina la orientación temporal es el hecho de haber cometido un
delito, no debería de haber diferencias entre las personas que están en prisión y las que
estando en libertad también han sido autores de conductas delictivas. Sin embargo, si la
institucionalización es el factor que condiciona la perspectiva temporal, los resultados
obtenidos cobran sentido. No obstante, dado el tamaño de la muestra sería preciso llevar
a cabo más investigación en la que se pudiera además poner a prueba de un modo
sistemático otras explicaciones alternativas.
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La personalidad psicopática ha sido definida como un trastorno afectivo, que se
acompaña de una disfunción afectiva en el ámbito interpersonal, y de rasgos, como la
insinceridad o la falta de empatía (Cleckley, 1941). Además, presenta un fuerte
componente conductual, ya vinculado a la criminalidad (Kosson, Kelly, y White, 1997),
a la ineficacia del tratamiento (Rice, Harris, y Cormier, 1992) y a la reincidencia
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(Walters, 2003), entre otros. En este sentido, los internos en prisión, atendiendo a la
elevada probabilidad de que presenten este trastorno, representan el grupo preferencial
para la investigación en psicopatía (Hare, 2003). Por otro lado, cabe significar la escasez
de investigación sobre la influencia de los códigos penitenciarios formales e informales,
y por ende, sobre la adaptación a la prisión de los internos. En este sentido, las
relaciones jerárquicas constituyen un aspecto clave en el microsistema penitenciario.
Así, a cada recluso se le atribuye una posición social que, o bien se le puede asignar por
edad, raza o inteligencia; o bien por sus antecedentes penales, el cumplimiento del
código penitenciario, la personalidad, la educación o la ocupación dentro del centro
(Caldwell, 1956). En la cárcel, la ausencia de contexto social normalizado y la presencia
de restricciones favorece la aparición de la prisionización, un proceso fuertemente
relacionado con las relaciones jerárquicas. Además, la adaptación a prisión implica la
adopción de un nuevo conjunto de valores, que pueden o no promover una mayor
capacidad para hacer frente a las peculiaridades de la prisión (Wolfgang, 1961).

En ocasiones, las características que permiten lograr un alto estatus dentro de la
prisión pueden solaparse con las propias de una personalidad psicopática. El objetivo de
este trabajo es explorar la relación entre la personalidad psicopática, el estatus del
interno y la adaptación a la prisión, como factores que podrían reforzar sus
características y afectar su estancia en prisión.

Método
Participantes
Como participantes se reclutaron 112 internos varones del establecimiento

penitenciario de Paços de Ferreira. Con edades entre 23 y 74 años (M = 40.40, DT =
1,04) y la mayoría de raza caucásica (94%).

Procedimiento
El estudio contó con la aprobación previa y el permiso del centro para la

evaluación, así como del consentimiento por escrito de los internos evaluados. Los
sujetos participaron de forma voluntaria y respondieron a los cuestionarios en sesiones
de evaluación individuales.

Instrumentos de Medida
Los expedientes de los internos aportaron la información sociodemográfica y

penal de la situación del interno. Concretamente, los antecedentes penales se recabaron
de los expedientes, sometiéndose a un contraste con la información aportada por los
técnicos, y se consideraron todos los delitos objeto de condena, descritos en el historial
criminal del interno.

Para evaluar la psicopatía se aplicó la escala PCL-R (Torrubia, Poy, Moltó, y
Cregorio, 2010), que consta de 20 ítems, evaluados sobre la base del funcionamiento de
la vida de una persona. Estos criterios se codifican en una escala de tres puntos,
basándose en el grado en que la personalidad/comportamiento del individuo coincide
con la descripción: cero (no), uno (tal vez/en algunos aspectos), y dos (sí). El
procedimiento consiste en la realización de una entrevista y en un examen de la
información complementaria disponible. Las evaluaciones de elementos se suman para
obtener una puntuación total, que debe representar el grado en que un individuo se
asemeja al psicópata prototipo (Hare, Hart, y Harpur, 1991). El análisis de la
consistencia interna del PCL-R informó de un � = .884.

Para examinar el status social, se aplicó la Escala de Estatus Subjetivo Social
(Adler, 2007), que tiene como objetivo captar la situación social mediante la
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muestra en condiciones de libertad, en contra de lo que cabía esperar a de las
investigaciones y teorías respecto a la perspectiva de futuro.

También se constató que las personas que no estaban privadas de libertad, pero
que habían cometido conductas antisociales y delictivas se encontraban menos
orientadas al futuro y más orientadas al presente hedonista que las personas que no las
habían cometido, lo cual es congruente con las teorías e investigaciones anteriormente
señaladas.

Discusión y Conclusiones
Los resultados obtenidos se discuten en términos de la relación entre conducta

delictiva y perspectiva temporal y de los efectos de la institucionalización en las
personas. Si lo que determina la orientación temporal es el hecho de haber cometido un
delito, no debería de haber diferencias entre las personas que están en prisión y las que
estando en libertad también han sido autores de conductas delictivas. Sin embargo, si la
institucionalización es el factor que condiciona la perspectiva temporal, los resultados
obtenidos cobran sentido. No obstante, dado el tamaño de la muestra sería preciso llevar
a cabo más investigación en la que se pudiera además poner a prueba de un modo
sistemático otras explicaciones alternativas.
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(Walters, 2003), entre otros. En este sentido, los internos en prisión, atendiendo a la
elevada probabilidad de que presenten este trastorno, representan el grupo preferencial
para la investigación en psicopatía (Hare, 2003). Por otro lado, cabe significar la escasez
de investigación sobre la influencia de los códigos penitenciarios formales e informales,
y por ende, sobre la adaptación a la prisión de los internos. En este sentido, las
relaciones jerárquicas constituyen un aspecto clave en el microsistema penitenciario.
Así, a cada recluso se le atribuye una posición social que, o bien se le puede asignar por
edad, raza o inteligencia; o bien por sus antecedentes penales, el cumplimiento del
código penitenciario, la personalidad, la educación o la ocupación dentro del centro
(Caldwell, 1956). En la cárcel, la ausencia de contexto social normalizado y la presencia
de restricciones favorece la aparición de la prisionización, un proceso fuertemente
relacionado con las relaciones jerárquicas. Además, la adaptación a prisión implica la
adopción de un nuevo conjunto de valores, que pueden o no promover una mayor
capacidad para hacer frente a las peculiaridades de la prisión (Wolfgang, 1961).

En ocasiones, las características que permiten lograr un alto estatus dentro de la
prisión pueden solaparse con las propias de una personalidad psicopática. El objetivo de
este trabajo es explorar la relación entre la personalidad psicopática, el estatus del
interno y la adaptación a la prisión, como factores que podrían reforzar sus
características y afectar su estancia en prisión.

Método
Participantes
Como participantes se reclutaron 112 internos varones del establecimiento

penitenciario de Paços de Ferreira. Con edades entre 23 y 74 años (M = 40.40, DT =
1,04) y la mayoría de raza caucásica (94%).

Procedimiento
El estudio contó con la aprobación previa y el permiso del centro para la

evaluación, así como del consentimiento por escrito de los internos evaluados. Los
sujetos participaron de forma voluntaria y respondieron a los cuestionarios en sesiones
de evaluación individuales.

Instrumentos de Medida
Los expedientes de los internos aportaron la información sociodemográfica y

penal de la situación del interno. Concretamente, los antecedentes penales se recabaron
de los expedientes, sometiéndose a un contraste con la información aportada por los
técnicos, y se consideraron todos los delitos objeto de condena, descritos en el historial
criminal del interno.

Para evaluar la psicopatía se aplicó la escala PCL-R (Torrubia, Poy, Moltó, y
Cregorio, 2010), que consta de 20 ítems, evaluados sobre la base del funcionamiento de
la vida de una persona. Estos criterios se codifican en una escala de tres puntos,
basándose en el grado en que la personalidad/comportamiento del individuo coincide
con la descripción: cero (no), uno (tal vez/en algunos aspectos), y dos (sí). El
procedimiento consiste en la realización de una entrevista y en un examen de la
información complementaria disponible. Las evaluaciones de elementos se suman para
obtener una puntuación total, que debe representar el grado en que un individuo se
asemeja al psicópata prototipo (Hare, Hart, y Harpur, 1991). El análisis de la
consistencia interna del PCL-R informó de un � = .884.

Para examinar el status social, se aplicó la Escala de Estatus Subjetivo Social
(Adler, 2007), que tiene como objetivo captar la situación social mediante la
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presentación de una "escala social" gráfica. Se empleó la segunda versión de la escala,
vinculada a la propia comunidad, en este caso, el establecimiento penitenciario.
Concretamente, se utilizó una versión adaptada (Caldwell, 1956), para que el personal
técnico de prisión evaluara el estatus social externo de los reclusos (antecedentes
penales, cumplimiento del código penitenciario, la personalidad, la educación y la
ocupación dentro del centro).

Para valorar la adaptación a la cárcel, se utilizó el Prison Adjustment Index
(PAI) de Wolfgang (1961), cuyo objetivo es evaluar el grado de adaptación del interno
teniendo en cuenta una perspectiva administrativa, basadas en criterios tales como el
número de ocupaciones dentro de la prisión y el tiempo en cada una de ellas, el número
de destituciones del puesto y el número de infracciones registradas en la prisión. Así,
del cómputo total de criterios el interno puede obtener una puntuación total que, si es
negativa o positiva, es indicativa de una buena o mala adaptación. Concretamente, la
información necesaria para evaluar estos criterios se recabó de los expedientes de los
internos y fue contrastada con los técnicos.

Resultados
Psicopatía, Antecedentes Penales y Adaptación a Prisión
Los resultados indican una relación estadísticamente significativa entre

diagnóstico de psicopatía y antecedentes penales, �2(1, N = 112) = 8,15; p = .004; ��
.27, únicamente el 6,3% de los psicópatas carecen de historial delictivo previo, frente al
93,7% que sí presentan de historial delictivo. Sin embargo, la psicopatía no se relaciona
con la adaptación a la prisión, �2(1, N = 112) = 1,30; p = .254; � = -.13. El 56,3 % de los
psicópatas no se adaptan a prisión, frente al 43,7% que sí lo hacen.

Psicopatía, Estatus Social Externo y Participación en Programas de 
Intervención

Por otra parte, no se constató una relación significativa entre el diagnóstico de
psicopatía y el estatus social externo, �2(1, N = 112) = 1,34; p = .247; � = -.11.
Asimismo, la psicopatía tampoco se relaciona con la participación en programas de
intervención, �2(1, N = 112) = 0,26; p = .365: � =-.09. Por lo tanto, estos sujetos no
muestran una tendencia diferencial a participar en los programas de tratamiento de la
prisión. No obstante, sí se obtuvo una relación significativa entre la participación en
programas de intervención y la adaptación a la prisión, �2(1, N = 112) = 5,19; p = .023,
� = .21. Así, el 87% de los internos adaptados habían participado en programas, frente a
un 13% de los no adaptados.

Discusión
Teniendo en cuenta las limitaciones propias de este estudio, cabe señalar que se

confirma la relación entre psicopatía y carrera criminal, sustentada a su vez, en el déficit
de los psicópatas en empatía, lazos emocionales, el miedo al castigo y la ausencia de
culpa (Cleckley, 1941; Hare et al., 1991; McCord y McCord, 1964, Walters, 2003). Sin
embargo, los psicópatas no muestran una adaptación a la prisión diferencial, esto es, no
revelan diferencias en la adaptación normo-administrativa, ni se les confiere un estatus
social externo diferencial. En este sentido, no se confirmaría la hipótesis de que el
sistema de liderazgo penitenciario refuerza al delincuente que exhibe un
comportamiento psicopático y estimula un sistema cultural basado en los valores
antisociales (Caldwell, 1956).

Asimismo, los psicópatas tampoco exhiben un patrón diferencial de
participación en los programas de intervención dentro de la prisión, si bien dicha
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participación está efectivamente relacionada con una mejor adaptación a prisión. De
facto, la investigación indica que el tratamiento penitenciario reduce considerablemente
las tasas de reincidencia (Lipsey y Cullen, 2007). Así, mediante la intervención se da
cumplimiento al fin constitucional de la pena, esto es, rehabilitar y reinsertar al interno,
toda vez que además contamos con programas basados en evidencia que han mostrado
su eficacia para el cambio conductual y cognitivo (Arias, Arce, y Vilariño, 2013). De
esta manera, la práctica penitenciaria actual podría beneficiarse de la investigación, y
reducirse así la brecha actual entre la investigación y la práctica (Lipsey y Cullen,
2007).

En suma, tomando en consideración los resultados obtenidos, se reafirma la
pertinencia de una intervención específica en prisión acorde a las necesidades de esta
población con diagnóstico de psicopatía, y que ha de iniciarse con la fase de
clasificación penitenciaria del interno (Pérez, Herrero, Velasco, y Rodriguez, 2015).
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La violencia contra la mujer dentro de la pareja es un grave problema social y
sanitario de proporciones epidémicas (OMS, 2013). Desde la entrada en vigor de la Ley
Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, el
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presentación de una "escala social" gráfica. Se empleó la segunda versión de la escala,
vinculada a la propia comunidad, en este caso, el establecimiento penitenciario.
Concretamente, se utilizó una versión adaptada (Caldwell, 1956), para que el personal
técnico de prisión evaluara el estatus social externo de los reclusos (antecedentes
penales, cumplimiento del código penitenciario, la personalidad, la educación y la
ocupación dentro del centro).

Para valorar la adaptación a la cárcel, se utilizó el Prison Adjustment Index
(PAI) de Wolfgang (1961), cuyo objetivo es evaluar el grado de adaptación del interno
teniendo en cuenta una perspectiva administrativa, basadas en criterios tales como el
número de ocupaciones dentro de la prisión y el tiempo en cada una de ellas, el número
de destituciones del puesto y el número de infracciones registradas en la prisión. Así,
del cómputo total de criterios el interno puede obtener una puntuación total que, si es
negativa o positiva, es indicativa de una buena o mala adaptación. Concretamente, la
información necesaria para evaluar estos criterios se recabó de los expedientes de los
internos y fue contrastada con los técnicos.

Resultados
Psicopatía, Antecedentes Penales y Adaptación a Prisión
Los resultados indican una relación estadísticamente significativa entre

diagnóstico de psicopatía y antecedentes penales, �2(1, N = 112) = 8,15; p = .004; ��
.27, únicamente el 6,3% de los psicópatas carecen de historial delictivo previo, frente al
93,7% que sí presentan de historial delictivo. Sin embargo, la psicopatía no se relaciona
con la adaptación a la prisión, �2(1, N = 112) = 1,30; p = .254; � = -.13. El 56,3 % de los
psicópatas no se adaptan a prisión, frente al 43,7% que sí lo hacen.

Psicopatía, Estatus Social Externo y Participación en Programas de 
Intervención

Por otra parte, no se constató una relación significativa entre el diagnóstico de
psicopatía y el estatus social externo, �2(1, N = 112) = 1,34; p = .247; � = -.11.
Asimismo, la psicopatía tampoco se relaciona con la participación en programas de
intervención, �2(1, N = 112) = 0,26; p = .365: � =-.09. Por lo tanto, estos sujetos no
muestran una tendencia diferencial a participar en los programas de tratamiento de la
prisión. No obstante, sí se obtuvo una relación significativa entre la participación en
programas de intervención y la adaptación a la prisión, �2(1, N = 112) = 5,19; p = .023,
� = .21. Así, el 87% de los internos adaptados habían participado en programas, frente a
un 13% de los no adaptados.

Discusión
Teniendo en cuenta las limitaciones propias de este estudio, cabe señalar que se

confirma la relación entre psicopatía y carrera criminal, sustentada a su vez, en el déficit
de los psicópatas en empatía, lazos emocionales, el miedo al castigo y la ausencia de
culpa (Cleckley, 1941; Hare et al., 1991; McCord y McCord, 1964, Walters, 2003). Sin
embargo, los psicópatas no muestran una adaptación a la prisión diferencial, esto es, no
revelan diferencias en la adaptación normo-administrativa, ni se les confiere un estatus
social externo diferencial. En este sentido, no se confirmaría la hipótesis de que el
sistema de liderazgo penitenciario refuerza al delincuente que exhibe un
comportamiento psicopático y estimula un sistema cultural basado en los valores
antisociales (Caldwell, 1956).

Asimismo, los psicópatas tampoco exhiben un patrón diferencial de
participación en los programas de intervención dentro de la prisión, si bien dicha
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participación está efectivamente relacionada con una mejor adaptación a prisión. De
facto, la investigación indica que el tratamiento penitenciario reduce considerablemente
las tasas de reincidencia (Lipsey y Cullen, 2007). Así, mediante la intervención se da
cumplimiento al fin constitucional de la pena, esto es, rehabilitar y reinsertar al interno,
toda vez que además contamos con programas basados en evidencia que han mostrado
su eficacia para el cambio conductual y cognitivo (Arias, Arce, y Vilariño, 2013). De
esta manera, la práctica penitenciaria actual podría beneficiarse de la investigación, y
reducirse así la brecha actual entre la investigación y la práctica (Lipsey y Cullen,
2007).

En suma, tomando en consideración los resultados obtenidos, se reafirma la
pertinencia de una intervención específica en prisión acorde a las necesidades de esta
población con diagnóstico de psicopatía, y que ha de iniciarse con la fase de
clasificación penitenciaria del interno (Pérez, Herrero, Velasco, y Rodriguez, 2015).
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Universidad de Valencia

La violencia contra la mujer dentro de la pareja es un grave problema social y
sanitario de proporciones epidémicas (OMS, 2013). Desde la entrada en vigor de la Ley
Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, el
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sistema judicial español permite sustituir la ejecución de la pena de cárcel en hombres
penados por violencia de género, cuya pena es inferior a dos años y no tienen
antecedentes penales, por la asistencia a programas formativos en materia de violencia
de género que se desarrollan en medio abierto como el programa Contexto en la
provincia de Valencia (Lila et al., 2010).

Los programas de intervención con agresores han evolucionado y, con ellos, la
necesidad de evaluar su eficacia desde un enfoque basado en la evidencia. La eficacia
de estos programas tradicionalmente se ha definido en términos de tasas de reincidencia.
Sin embargo, el uso exclusivo de esta medida presenta limitaciones como los problemas
asociados con la definición de reincidencia o la dificultad de la recogida de los datos.
Por ello, es necesario desarrollar nuevos procedimientos de evaluación, considerando
las características de este colectivo (hombres condenados por violencia de género con
tendencia a defenderse, negar o minimizar su comportamiento violento).

Este estudio propone la evaluación de actitudes e indicadores de cambio en la
intervención con maltratadores a través de nuevos acercamientos observacionales, que
permitan determinar la capacidad de los programas de intervención para producir
cambios terapeúticos, en qué medida se producen, y qué factores están asociados a
ellos.Planteamos las siguientes hipótesis: (a) las conductas pro-terapéuticas que se dan
en el grupo (evaluadas mediante análisis observacional) se corresponderán con mayores
niveles de indicadores de cambio (alianza terapéutica, motivación para el programa y
estadio de cambio); (b) existirá una asociación positiva entre los indicadores de cambio,
y, (c) aquéllos participantes que muestren mayor nivel de conductas pro-terapeúticas e
indicadores de cambio se beneficiarán en mayor medida de la experiencia del
tratamiento, mostrando un mejor pronóstico en las valoraciones de riesgo contra la
pareja.

Método
Muestra
Participaron 109 hombres condenados por violencia contra la mujer, que fueron

remitidos por vía judicial al Programa Contexto, llevado a cabo en la Universidad de
Valencia. Los datos socio- demográficos son: país de origen: España (72%), Ecuador
(6.4%) y Rumanía (6.4%); edad media: 40.34 años (rango: 18-78 años); estado civil:
soltero (35.8%), divorciado (26.6%), casado o con pareja (25.7%), y separado (11.9%);
nivel de estudios: sin estudios (13.7%), estudios primarios (56.9%), estudios
secundarios (29.4%); empleo: sin empleo (45%) y con empleo (55%)

Procedimiento
Las sesiones de intervención grupal del Programa Contexto fueron grabadas en

vídeo en seis ocasiones. Se desarrolló un registro de observación para codificar las
sesiones, que incluía un manual de observación donde se desarrollaba cada uno de los
ítems a evaluar, hojas de registro grupal y hojas de registro individual. Mediante este
registro se analizaron las conductas individuales que se daban en los grupos de
intervención. Del mismo modo, se analizó la alianza terapéutica establecida entre los
participantes y las personas coordinadoras de los grupos de intervención.

En una primera fase de la formación, se observaron y discutieron las grabaciones
de los grupos de intervención con el fin de llegar a tener una comprensión similar de
cada ítem a analizar así como de la escala de puntuación. Posteriormente, las sesiones
fueron observadas y codificadas de forma individual hasta llegar a unos niveles
aceptables de acuerdo (no diferir en más de un punto en cada ítem a evaluar).
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La información restante se obtuvo a partir de los informes realizados por las
coordinadoras de los grupos y los registros oficiales.

Instrumentos
Conductas pro-terapéuticas. Se analizó utilizando el registro observacional de

Semiatin et al. (2013), diferenciando tres dimensiones: asunción de responsabilidad, rol
comportamental del participante y valoración del grupo.

Alianza terapeútica. Se evaluó a través de análisis observacional, utilizando el
Working Alliance Inventory Shortened Observer-rated version (WAI-O-S).

Motivación hacia el programa. Fue valorada por las coordinadoras de los grupos
de intervención al finalizar cada módulo de la fase de Intervención

Estadio de cambio. La predisposición al cambio fue evaluada por las
coordinadoras de los grupos de intervención, situándolos en un estadio del cambio
(precontemplación, contemplación, preparación para la acción, acción, mantenimiento y
finalización) al finalizar cada módulo de la fase de intervención.

Valoración del riesgo. Se evaluó mediante la guía S.A.R.A. (Spouse Assault
Risk Assessment), que incluye 20 factores de riesgo de violencia contra la pareja
agrupados en 5 áreas: Historial delictivo, Ajuste psicosocial, Historia de violencia de
pareja, Delito/agresión actual y Otras consideraciones. Los evaluadores determinaron
la presencia de estos factores y su importancia respecto a la probabilidad de que un
agresor reiterara la conducta violenta entre 3 y 6 meses tras la valoración.

Diseño
Se realizo un diseño intra-sujetos. Se calcularon los coeficientes de correlación

de Pearson para estudiar la asociación entre las conductas pro-terapéuticas (asunción de
responsabilidad, rol comportamental y valoración del grupo) y las variables
relacionadas con el compromiso hacia el tratamiento y el cambio (la alianza terapéutica,
la motivación hacia el programa y el estadio de cambio). Se realizó una regresión lineal
múltiple de pasos sucesivos empleando, como variables predictoras, la asunción de
responsabilidad al final del tratamiento, la motivación hacia al programa y el estadio de
cambio a mitad del mismo, y, como variable dependiente, la valoración del riesgo.

Resultados
Se observó una asociación positiva entre la alianza terapéutica y el rol

comportamental al final del tratamiento (r=.222, p<.05), así como entre la alianza
terapéutica y la valoración del grupo al inicio (r=.414, p<.001) y al final del tratamiento
(r=.378, p<.001). También se halló una asociación positiva entre el estadio de cambio y
la asunción de responsabilidad al inicio del tratamiento (r=.208, p<.05).

Respecto a la asociación entre los indicadores de cambio, se observó una
asociación positiva entre la alianza terapéutica y la motivación hacia el programa a
mitad del tratamiento (r=.387, p<.001) y al final del tratamiento (r=.368, p<.05). Por
otro parte, encontramos una asociación positiva entre la alianza terapéutica y el estadio
de cambio a mitad del tratamiento (r=.432, p<.001)y al final del tratamiento (r=.488,
p<.001).

Se encontró que, consideradas de manera conjunta, la asunción de
responsabilidad al final del tratamiento, la motivación hacia al programa y el estadio de
cambio a mitad del mismo, predecían en un 40% la valoración del riesgo (F = 16.78,p �
.01).
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sistema judicial español permite sustituir la ejecución de la pena de cárcel en hombres
penados por violencia de género, cuya pena es inferior a dos años y no tienen
antecedentes penales, por la asistencia a programas formativos en materia de violencia
de género que se desarrollan en medio abierto como el programa Contexto en la
provincia de Valencia (Lila et al., 2010).

Los programas de intervención con agresores han evolucionado y, con ellos, la
necesidad de evaluar su eficacia desde un enfoque basado en la evidencia. La eficacia
de estos programas tradicionalmente se ha definido en términos de tasas de reincidencia.
Sin embargo, el uso exclusivo de esta medida presenta limitaciones como los problemas
asociados con la definición de reincidencia o la dificultad de la recogida de los datos.
Por ello, es necesario desarrollar nuevos procedimientos de evaluación, considerando
las características de este colectivo (hombres condenados por violencia de género con
tendencia a defenderse, negar o minimizar su comportamiento violento).

Este estudio propone la evaluación de actitudes e indicadores de cambio en la
intervención con maltratadores a través de nuevos acercamientos observacionales, que
permitan determinar la capacidad de los programas de intervención para producir
cambios terapeúticos, en qué medida se producen, y qué factores están asociados a
ellos.Planteamos las siguientes hipótesis: (a) las conductas pro-terapéuticas que se dan
en el grupo (evaluadas mediante análisis observacional) se corresponderán con mayores
niveles de indicadores de cambio (alianza terapéutica, motivación para el programa y
estadio de cambio); (b) existirá una asociación positiva entre los indicadores de cambio,
y, (c) aquéllos participantes que muestren mayor nivel de conductas pro-terapeúticas e
indicadores de cambio se beneficiarán en mayor medida de la experiencia del
tratamiento, mostrando un mejor pronóstico en las valoraciones de riesgo contra la
pareja.

Método
Muestra
Participaron 109 hombres condenados por violencia contra la mujer, que fueron

remitidos por vía judicial al Programa Contexto, llevado a cabo en la Universidad de
Valencia. Los datos socio- demográficos son: país de origen: España (72%), Ecuador
(6.4%) y Rumanía (6.4%); edad media: 40.34 años (rango: 18-78 años); estado civil:
soltero (35.8%), divorciado (26.6%), casado o con pareja (25.7%), y separado (11.9%);
nivel de estudios: sin estudios (13.7%), estudios primarios (56.9%), estudios
secundarios (29.4%); empleo: sin empleo (45%) y con empleo (55%)

Procedimiento
Las sesiones de intervención grupal del Programa Contexto fueron grabadas en

vídeo en seis ocasiones. Se desarrolló un registro de observación para codificar las
sesiones, que incluía un manual de observación donde se desarrollaba cada uno de los
ítems a evaluar, hojas de registro grupal y hojas de registro individual. Mediante este
registro se analizaron las conductas individuales que se daban en los grupos de
intervención. Del mismo modo, se analizó la alianza terapéutica establecida entre los
participantes y las personas coordinadoras de los grupos de intervención.

En una primera fase de la formación, se observaron y discutieron las grabaciones
de los grupos de intervención con el fin de llegar a tener una comprensión similar de
cada ítem a analizar así como de la escala de puntuación. Posteriormente, las sesiones
fueron observadas y codificadas de forma individual hasta llegar a unos niveles
aceptables de acuerdo (no diferir en más de un punto en cada ítem a evaluar).
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La información restante se obtuvo a partir de los informes realizados por las
coordinadoras de los grupos y los registros oficiales.

Instrumentos
Conductas pro-terapéuticas. Se analizó utilizando el registro observacional de

Semiatin et al. (2013), diferenciando tres dimensiones: asunción de responsabilidad, rol
comportamental del participante y valoración del grupo.

Alianza terapeútica. Se evaluó a través de análisis observacional, utilizando el
Working Alliance Inventory Shortened Observer-rated version (WAI-O-S).

Motivación hacia el programa. Fue valorada por las coordinadoras de los grupos
de intervención al finalizar cada módulo de la fase de Intervención

Estadio de cambio. La predisposición al cambio fue evaluada por las
coordinadoras de los grupos de intervención, situándolos en un estadio del cambio
(precontemplación, contemplación, preparación para la acción, acción, mantenimiento y
finalización) al finalizar cada módulo de la fase de intervención.

Valoración del riesgo. Se evaluó mediante la guía S.A.R.A. (Spouse Assault
Risk Assessment), que incluye 20 factores de riesgo de violencia contra la pareja
agrupados en 5 áreas: Historial delictivo, Ajuste psicosocial, Historia de violencia de
pareja, Delito/agresión actual y Otras consideraciones. Los evaluadores determinaron
la presencia de estos factores y su importancia respecto a la probabilidad de que un
agresor reiterara la conducta violenta entre 3 y 6 meses tras la valoración.

Diseño
Se realizo un diseño intra-sujetos. Se calcularon los coeficientes de correlación

de Pearson para estudiar la asociación entre las conductas pro-terapéuticas (asunción de
responsabilidad, rol comportamental y valoración del grupo) y las variables
relacionadas con el compromiso hacia el tratamiento y el cambio (la alianza terapéutica,
la motivación hacia el programa y el estadio de cambio). Se realizó una regresión lineal
múltiple de pasos sucesivos empleando, como variables predictoras, la asunción de
responsabilidad al final del tratamiento, la motivación hacia al programa y el estadio de
cambio a mitad del mismo, y, como variable dependiente, la valoración del riesgo.

Resultados
Se observó una asociación positiva entre la alianza terapéutica y el rol

comportamental al final del tratamiento (r=.222, p<.05), así como entre la alianza
terapéutica y la valoración del grupo al inicio (r=.414, p<.001) y al final del tratamiento
(r=.378, p<.001). También se halló una asociación positiva entre el estadio de cambio y
la asunción de responsabilidad al inicio del tratamiento (r=.208, p<.05).

Respecto a la asociación entre los indicadores de cambio, se observó una
asociación positiva entre la alianza terapéutica y la motivación hacia el programa a
mitad del tratamiento (r=.387, p<.001) y al final del tratamiento (r=.368, p<.05). Por
otro parte, encontramos una asociación positiva entre la alianza terapéutica y el estadio
de cambio a mitad del tratamiento (r=.432, p<.001)y al final del tratamiento (r=.488,
p<.001).

Se encontró que, consideradas de manera conjunta, la asunción de
responsabilidad al final del tratamiento, la motivación hacia al programa y el estadio de
cambio a mitad del mismo, predecían en un 40% la valoración del riesgo (F = 16.78,p �
.01).

PSICOLOGÍA PENITENCIARIA   347



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 348

Discusión
Los resultados muestran que las conductas pro-terapeúticas que se dan en el

grupo de intervención se asocian positivamente con los indicadores de motivación para
el cambio y la alianza terapéutica (Semiatin et al., 2013).

A su vez, los resultados muestran que la asunción de responsabilidad al final del
tratamiento, la motivación hacia el programa y el estadio de cambio a mitad del mismo,
consideradas conjuntamente, predicen en un 40% la valoración del riesgo de violencia
contra la pareja. Otros estudios también han mostrado que el aumento de la conciencia
sobre el daño cometido y el cambio del sistema de creencias son elementos críticos de la
intervención (Boira et al., 2014).

Estos resultados podrían tener importantes repercusiones en la intervención en
violencia de género, pues indican que los participantes que expresan responsabilidad
personal de los comportamientos violentos hacia el final del tratamiento, así como
motivación para el cambio tienen menos riesgo de reincidir. Por ello, la asunción de
responsabilidad y la motivación para el cambio podrían tener un papel clave en la
reducción de la violencia, siendo necesario focalizarse en estas variables en futuras
intervenciones.

Referencias
Boira, S., Carbajosa, P. y Lila, M. (2014). Principales retos en el tratamiento grupal de

los hombres condenados por un delito de violencia de género. Clínica
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hombres penados por violencia contra la mujer en la Universidad de Valencia:
Programa Contexto. Intervención Psicosocial, 19, 167-179.

OMS (2013). Global and regional estimates of violence against women: prevalence and
health effects of intimate partner violence and non-partner sexual violence.
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Semiatin, J., Murphy, C. y Elliot, J. (2013). Observed behavior during group treatment
for partner- violent men: Acceptance of responsibility and promotion of change.
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Taft, C. y Murphy, C. M. (2007). The working alliance in intervention for partner
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**Dpto. Psicología Organizacional, Jurídica-Forense y Metodología de las Ciencias

del Comportamiento (USC)

El afrontamiento es un factor estabilizador que contribuye a que los individuos
mantengan su adaptación psicosocial durante períodos de alto estrés (Lazarus y
Folkman, 1984; Moos y Schaefer, 1993). Sin duda, es un aspecto central en las teorías
actuales sobre la adaptación de las personas al proceso de estrés en su vida cotidiana
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(Mikulic y Crespi, 2008), y por ende, a situaciones de riesgo. Así, en relación al
comportamiento antisocial y, particularmente, en agresores de género, se ha observado
que tienden a emplear en mayor medida estrategias de afrontamiento tendentes a rehuir
la responsabilidad (Vilariño, Maia y Novo, 2014), así como estrategias de carácter
evitativo (Moral, López, Díaz-Loving, y Cienfuegos, 2011). Además, el déficit de
afrontamiento guarda una estrecha relación con las recaídas (Marlatt y Gordon, 1985).
En ese sentido, Arce, Fariña, y Novo (2014), al analizar la competencia cognitiva en
penados primarios y reincidentes, encuentran que aquellos sujetos que reinciden
presentan una mayor tendencia a afrontar las situaciones estresantes y de riesgo a través
de estrategias no adaptativas. Específicamente, los primarios, frente a los reincidentes,
realizan más intentos cognitivos de entender y prepararse mentalmente para hacer frente
a un estresor y a sus consecuencias; en tanto los reincidentes, para reducir la tensión,
recurren, en mayor medida, a la descarga emocional (v.gr., llorar, gritar) para expresar
los sentimientos negativos, y a la aceptación resignada de los problemas que les
aquejan. De igual modo, informan que aquellos sujetos que reinciden afrontan las
situaciones estresantes a través de una estrategia negativa (expresión de emociones), y
exhiben una menor habilidad para planificar el afrontamiento de situaciones
problemáticas.

El presente estudio pretende analizar qué estrategias emplean los agresores de
género y que, por tanto, forman parte del repertorio conductual, y determinar si la
intervención reeducativa realizada media diferencias en el repertorio de estrategias de
afrontamiento pre y post-intervención.

Método
Participantes
La muestra se compone de un total de 60 agresores primarios condenados por

violencia de género, con una medida judicial de suspensión de condena en medio
abierto (Ley 1/2004). Las edades de los penados oscilan entre los 23 y los 57 años (M =
37.1; DT = 7.26). Todos ellos cumplieron y completaron esta medida con una
intervención reeducativa en el Programa Galicia de Reeducación de Maltratadores de
Género (Arce y Fariña, 2010).

Procedimiento
En este estudio se tomaron dos medidas pre y post-intervención, al comienzo y

al término del programa. La evaluación pre-intervención del Programa Galicia, se inicia
cuando se ha seguido el protocolo de derivación establecido y se ha aceptado su
inclusión en el programa. La aplicación de los instrumentos fue realizada por el personal
técnico del programa en sesiones individuales.

Instrumentos de Medida
Se aplicó el inventario CRI-ADULT (Moos, 1993), que combina las dos

principales aproximaciones conceptuales más utilizadas para medir el afrontamiento.
Una aproximación resalta el foco del afrontamiento (centrado en el problema o centrado
en la emoción); mientras que la otra se centra en el método de afrontamiento (cognitivo
o conductual). Este instrumento combina estas dos aproximaciones, evaluando ocho
tipos de estrategias de afrontamiento. De este modo, considerando la focalización del
afrontamiento divide las estrategias de afrontamiento en aproximativas y evitativas, y a
su vez, cada una de éstas estaría dividida en dos categorías que reflejarían los métodos
de afrontamiento cognitivo y conductual. Las ocho escalas del CRI-Adult son las
siguientes: 1) Análisis lógico (aproximativa-cognitiva); 2) Reencuadre positivo
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Discusión
Los resultados muestran que las conductas pro-terapeúticas que se dan en el

grupo de intervención se asocian positivamente con los indicadores de motivación para
el cambio y la alianza terapéutica (Semiatin et al., 2013).

A su vez, los resultados muestran que la asunción de responsabilidad al final del
tratamiento, la motivación hacia el programa y el estadio de cambio a mitad del mismo,
consideradas conjuntamente, predicen en un 40% la valoración del riesgo de violencia
contra la pareja. Otros estudios también han mostrado que el aumento de la conciencia
sobre el daño cometido y el cambio del sistema de creencias son elementos críticos de la
intervención (Boira et al., 2014).

Estos resultados podrían tener importantes repercusiones en la intervención en
violencia de género, pues indican que los participantes que expresan responsabilidad
personal de los comportamientos violentos hacia el final del tratamiento, así como
motivación para el cambio tienen menos riesgo de reincidir. Por ello, la asunción de
responsabilidad y la motivación para el cambio podrían tener un papel clave en la
reducción de la violencia, siendo necesario focalizarse en estas variables en futuras
intervenciones.
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El afrontamiento es un factor estabilizador que contribuye a que los individuos
mantengan su adaptación psicosocial durante períodos de alto estrés (Lazarus y
Folkman, 1984; Moos y Schaefer, 1993). Sin duda, es un aspecto central en las teorías
actuales sobre la adaptación de las personas al proceso de estrés en su vida cotidiana
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(Mikulic y Crespi, 2008), y por ende, a situaciones de riesgo. Así, en relación al
comportamiento antisocial y, particularmente, en agresores de género, se ha observado
que tienden a emplear en mayor medida estrategias de afrontamiento tendentes a rehuir
la responsabilidad (Vilariño, Maia y Novo, 2014), así como estrategias de carácter
evitativo (Moral, López, Díaz-Loving, y Cienfuegos, 2011). Además, el déficit de
afrontamiento guarda una estrecha relación con las recaídas (Marlatt y Gordon, 1985).
En ese sentido, Arce, Fariña, y Novo (2014), al analizar la competencia cognitiva en
penados primarios y reincidentes, encuentran que aquellos sujetos que reinciden
presentan una mayor tendencia a afrontar las situaciones estresantes y de riesgo a través
de estrategias no adaptativas. Específicamente, los primarios, frente a los reincidentes,
realizan más intentos cognitivos de entender y prepararse mentalmente para hacer frente
a un estresor y a sus consecuencias; en tanto los reincidentes, para reducir la tensión,
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intervención reeducativa realizada media diferencias en el repertorio de estrategias de
afrontamiento pre y post-intervención.

Método
Participantes
La muestra se compone de un total de 60 agresores primarios condenados por
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Género (Arce y Fariña, 2010).

Procedimiento
En este estudio se tomaron dos medidas pre y post-intervención, al comienzo y

al término del programa. La evaluación pre-intervención del Programa Galicia, se inicia
cuando se ha seguido el protocolo de derivación establecido y se ha aceptado su
inclusión en el programa. La aplicación de los instrumentos fue realizada por el personal
técnico del programa en sesiones individuales.

Instrumentos de Medida
Se aplicó el inventario CRI-ADULT (Moos, 1993), que combina las dos

principales aproximaciones conceptuales más utilizadas para medir el afrontamiento.
Una aproximación resalta el foco del afrontamiento (centrado en el problema o centrado
en la emoción); mientras que la otra se centra en el método de afrontamiento (cognitivo
o conductual). Este instrumento combina estas dos aproximaciones, evaluando ocho
tipos de estrategias de afrontamiento. De este modo, considerando la focalización del
afrontamiento divide las estrategias de afrontamiento en aproximativas y evitativas, y a
su vez, cada una de éstas estaría dividida en dos categorías que reflejarían los métodos
de afrontamiento cognitivo y conductual. Las ocho escalas del CRI-Adult son las
siguientes: 1) Análisis lógico (aproximativa-cognitiva); 2) Reencuadre positivo
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(aproximativa-cognitiva); 3) Búsqueda de orientación y apoyo (aproximativa-
conductual); 4) Resolución de problemas (aproximativa-conductual); 5) Evitación
cognitiva (evitativa-cognitiva); 6) Aceptación o resignación (evitativa-cognitiva); 7)
Búsqueda de actividades alternativas (evitativa-conductual); y 8) Descarga emocional
(evitativa-conductual).

Resultados
Los resultados obtenidos revelan una mejora en todas las estrategias

aproximativas, tanto en las cognitivas como en las conductuales (véase tabla 1). Así en
el caso del Análisis lógico, que implica intentos cognitivos de entender y prepararse
mentalmente para un estresor y sus consecuencias, obtenemos una t(59) = -4.481, p <
.001, con un tamaño del efecto d = - .73; en la escala Reencuadre positivo, que puede
definirse como los intentos cognitivos de construir y reestructurar un problema de una
manera positiva al mismo tiempo que se acepta la realidad de la situación, los resultados
son t(59) = -5.611, p < .001, d = - .85; en el caso de la estrategia Búsqueda de
orientación y apoyo resulta una t(59) = -5.113, p < .001, d = - .79; y por último en
Resolución de problemas se obtiene una t(59) = -7.755, p < .001, con un tamaño del
efecto grande d = - 1.1. Por otro lado, en el caso de las estrategias evitativas se constata
un incremento en la estrategia de Búsqueda de actividades alternativas, operativizada
como intentos comportamentales de involucrarse en actividades sustitutivas y crear
nuevas formas de satisfacción, t(59) = -5.035, p < .001, d = - .70; y una disminución en
la estrategia de Aceptación o resignación t(59) = 4.575, p < .001; d = .77, que hace
referencia a intentos cognitivos de reaccionar ante el problema, aceptándolo.

Tabla 1
Comparación de Medias en Estrategias de Afrontamiento Pre y Post Intervención

Variables t p M
pre M post d

Análisis lógico -4.481 .000 7.65 10,40 - .73
Reencuadre positivo -5.611 .000 8.83 11,95 - .85
Búsqueda de orientación y apoyo -5.113 .000 5.88 8,92 - .79
Resolución de problemas -7.755 .000 8.93 13,27 - 1.1
Evitación cognitiva 1.488 .142 8.63 7,53 .26
Aceptación o resignación 4.575 .000 9.05 6,13 .77
Búsqueda de actividades
alternativas -5.035 .000 6.88 9,82 - .70

Descarga emocional -.176 .861 4.32 4.40 - .03
Nota. gl = 59

Discusión
Teniendo en mente las limitaciones de este estudio, tales como el reducido

tamaño de la muestra, o el impacto de otras variables (e.g. otras áreas de evaluación
clínica sanitaria, estructural, social, de riesgo) (véase, Novo, Arce, Fariña y Seijo,
2012), cabe significar la mejora que experimentan tras la intervención reeducativa en su
repertorio de afrontamiento productivo, esto es, respuestas emocionales y conductuales
más adaptativas. Particularmente, los agresores de género refieren un mayor desarrollo
en la capacidad de resolución de problemas y de manera particular, en los problemas de
carácter interpersonal. Este hallazgo resulta de gran relevancia de cara a la prevención
de recaídas (Marlatt y Gordon, 1985), ya que el déficit en este tipo de habilidades de
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afrontamiento contribuye al aumento de estrés o tensión emocional, que puede facilitar
la aparición de episodios de violencia (Arce et al., 2015).
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(aproximativa-cognitiva); 3) Búsqueda de orientación y apoyo (aproximativa-
conductual); 4) Resolución de problemas (aproximativa-conductual); 5) Evitación
cognitiva (evitativa-cognitiva); 6) Aceptación o resignación (evitativa-cognitiva); 7)
Búsqueda de actividades alternativas (evitativa-conductual); y 8) Descarga emocional
(evitativa-conductual).

Resultados
Los resultados obtenidos revelan una mejora en todas las estrategias

aproximativas, tanto en las cognitivas como en las conductuales (véase tabla 1). Así en
el caso del Análisis lógico, que implica intentos cognitivos de entender y prepararse
mentalmente para un estresor y sus consecuencias, obtenemos una t(59) = -4.481, p <
.001, con un tamaño del efecto d = - .73; en la escala Reencuadre positivo, que puede
definirse como los intentos cognitivos de construir y reestructurar un problema de una
manera positiva al mismo tiempo que se acepta la realidad de la situación, los resultados
son t(59) = -5.611, p < .001, d = - .85; en el caso de la estrategia Búsqueda de
orientación y apoyo resulta una t(59) = -5.113, p < .001, d = - .79; y por último en
Resolución de problemas se obtiene una t(59) = -7.755, p < .001, con un tamaño del
efecto grande d = - 1.1. Por otro lado, en el caso de las estrategias evitativas se constata
un incremento en la estrategia de Búsqueda de actividades alternativas, operativizada
como intentos comportamentales de involucrarse en actividades sustitutivas y crear
nuevas formas de satisfacción, t(59) = -5.035, p < .001, d = - .70; y una disminución en
la estrategia de Aceptación o resignación t(59) = 4.575, p < .001; d = .77, que hace
referencia a intentos cognitivos de reaccionar ante el problema, aceptándolo.

Tabla 1
Comparación de Medias en Estrategias de Afrontamiento Pre y Post Intervención

Variables t p M
pre M post d

Análisis lógico -4.481 .000 7.65 10,40 - .73
Reencuadre positivo -5.611 .000 8.83 11,95 - .85
Búsqueda de orientación y apoyo -5.113 .000 5.88 8,92 - .79
Resolución de problemas -7.755 .000 8.93 13,27 - 1.1
Evitación cognitiva 1.488 .142 8.63 7,53 .26
Aceptación o resignación 4.575 .000 9.05 6,13 .77
Búsqueda de actividades
alternativas -5.035 .000 6.88 9,82 - .70

Descarga emocional -.176 .861 4.32 4.40 - .03
Nota. gl = 59

Discusión
Teniendo en mente las limitaciones de este estudio, tales como el reducido

tamaño de la muestra, o el impacto de otras variables (e.g. otras áreas de evaluación
clínica sanitaria, estructural, social, de riesgo) (véase, Novo, Arce, Fariña y Seijo,
2012), cabe significar la mejora que experimentan tras la intervención reeducativa en su
repertorio de afrontamiento productivo, esto es, respuestas emocionales y conductuales
más adaptativas. Particularmente, los agresores de género refieren un mayor desarrollo
en la capacidad de resolución de problemas y de manera particular, en los problemas de
carácter interpersonal. Este hallazgo resulta de gran relevancia de cara a la prevención
de recaídas (Marlatt y Gordon, 1985), ya que el déficit en este tipo de habilidades de
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afrontamiento contribuye al aumento de estrés o tensión emocional, que puede facilitar
la aparición de episodios de violencia (Arce et al., 2015).
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condenatoria, pero se aplica esta medida para evitar que el acusado realice
comportamientos que impidan hacer justicia (Pliego, 2013).

Marco Legal de la Prisión Preventiva
La Constitución Española (art. 121) contempla el derecho a ser indemnizado a

cargo del Estado si se sufren daños debido a un error judicial, o como consecuencia del
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia. Además, la Ley Orgánica del
Poder Judicial 6/1985 del 1 de julio (art. 294) estipula el derecho a indemnizar a quienes
hayan padecido perjuicios, por haber sufrido prisión provisional y posteriormente sean
absueltos o se dicte auto de sobreseimiento libre.

Son múltiples las consecuencias y daños que se pueden derivar de una estancia
en prisión provisional, y por ello, la Sala Tercera del Tribunal Supremo tiene en cuenta
el tiempo de privación de libertad y todas las consecuencias personales y familiares que
hayan acontecido para conceder la indemnización. Para evitar estos daños irreparables y
respetar el derecho a la presunción de inocencia, la Unión Europea recomienda el uso de
medidas alternativa a la prisión provisional (comparecencias, vigilancia con
instrumentos electrónicos, entrega de pasaportes, fianzas, órdenes de alejamiento…).

El Juez y la Toma de Decisiones
Todas las decisiones judiciales están determinadas por factores legales como el

tipo de acusación o la credibilidad del testimonio, pero en ocasiones, estas decisiones
también pueden estar influenciadas por lo que se conoce como factores extralegales
como las características de la víctima, o del acusado. Basarse en estos últimos aspectos
puede originar sesgos y errores en la toma de decisión judicial (Soria, 1998) y por ello
deben eliminarse.

Objetivos
Este estudio pretende conocer las características personales de los presos

preventivos que finalmente son absueltos o sobreseídos y que tras un recurso, consiguen
una indemnización por prisión preventiva indebida. Asimismo, se comprobará si estos
atributos personales se diferencian de los de las personas condenadas tras un período de
tiempo en prisión provisional.

Metodología
La muestra del estudio está formada por 63 sentencias de la sala de lo

contencioso-administrativo desde el año 2005 hasta la actualidad (13 de abril de 2015)
de todo el territorio nacional obtenidas de la base de datos Westlaw (Aranzadi). Estas
sentencias suponen 69 casos (personas individuales) que se corresponden con el total de
sentencias que determinan una indemnización procedente, tras una prisión preventiva
indebida por el funcionamiento anormal de la justicia o por error judicial.

Para comparar estas sentencias con las de presos condenados, se seleccionaron
de forma aleatoria 135 casos distribuidos en el mismo período de tiempo y utilizando la
misma base de datos.

Resultados
¿Cómo son las personas que han vivido una prisión preventiva indebida?
La muestra está formada por un 87% de hombres y un 13% de mujeres. La edad

media de todos ellos en el momento de ingresar en prisión era de 35,90 años (DT=
10,57) y la mayoría eran personas adultas de más de 26 años (72,5%). Estos datos no
van en la misma dirección que el resto de la literatura. Estudios anteriores ponen de
manifiesto que la falta de madurez en los jóvenes y de ser realmente conscientes de la
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situación en la que se encuentran cuando son investigados por un delito, puede generar
falsas declaraciones incriminatorias (Norris y Redlich, 2012), y aumentar así el número
de condenas erróneas.

En cuanto a la nacionalidad, había el mismo número de casos de personas
extranjeras que de individuos con nacionalidad española. Los meta-análisis sobre el
sesgo racial (Devine y Caughlin, 2014), indican que la relación importante no está tanto
entre la raza del acusado y los juicios de culpabilidad como entre la raza de los
diferentes actores del sistema de justicia y el sesgo del exogrupo.

El análisis de la tipología delictiva determinó que casi el 70% de los
indemnizados habían sido imputados por un único delito. Los tipos de delitos
investigados eran muy variados, pero destacan los delitos contra la salud pública
(23,2%), homicidios (11,1%), contra los derechos de los trabajadores (8,1%) y
agresiones sexuales (8,1%). La mayoría de delitos se consideran graves, según el
Código Penal (art. 33). Esto supone que las personas se enfrentan a penas graves de
privación de libertad y que son juzgadas no solo por la Administración, sino también
por la opinión pública, y que su imagen y su salud psicológica se ven gravemente
perjudicadas.

¿Son diferentes los inocentes a las personas condenadas?
Los resultados ponen de manifiesto que los condenados y los inocentes absueltos

o sobreseídos no son diferentes en cuanto al sexo (�2=0,164, gl=1, p=0,685; r=.028), los
antecedentes penales (�2=0,319, gl=1, p=0,572; r=.044), la nacionalidad (�2=0,340,
gl=1, p=0,560; r=.046) o la edad (�2=0,245, gl=1, p=0,621; r=.039).

El tiempo medio en prisión preventiva en los inocentes varía entre un mínimo de
3 días y un máximo de 785 días, mientras que en los condenados oscila entre 1 y 1454
días. A pesar de esta diferencia en cuanto al posible tiempo que pueden pasar en prisión,
el tiempo medio que una persona ve reducida su libertad es de 243 días en los inocentes
y 256 días en los condenados. Lo que muestra una diferencia que no es estadísticamente
significativa (Prueba U de Mann-Whitney de muestras independientes, sig.= .422).
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condenatoria, pero se aplica esta medida para evitar que el acusado realice
comportamientos que impidan hacer justicia (Pliego, 2013).

Marco Legal de la Prisión Preventiva
La Constitución Española (art. 121) contempla el derecho a ser indemnizado a

cargo del Estado si se sufren daños debido a un error judicial, o como consecuencia del
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia. Además, la Ley Orgánica del
Poder Judicial 6/1985 del 1 de julio (art. 294) estipula el derecho a indemnizar a quienes
hayan padecido perjuicios, por haber sufrido prisión provisional y posteriormente sean
absueltos o se dicte auto de sobreseimiento libre.

Son múltiples las consecuencias y daños que se pueden derivar de una estancia
en prisión provisional, y por ello, la Sala Tercera del Tribunal Supremo tiene en cuenta
el tiempo de privación de libertad y todas las consecuencias personales y familiares que
hayan acontecido para conceder la indemnización. Para evitar estos daños irreparables y
respetar el derecho a la presunción de inocencia, la Unión Europea recomienda el uso de
medidas alternativa a la prisión provisional (comparecencias, vigilancia con
instrumentos electrónicos, entrega de pasaportes, fianzas, órdenes de alejamiento…).

El Juez y la Toma de Decisiones
Todas las decisiones judiciales están determinadas por factores legales como el

tipo de acusación o la credibilidad del testimonio, pero en ocasiones, estas decisiones
también pueden estar influenciadas por lo que se conoce como factores extralegales
como las características de la víctima, o del acusado. Basarse en estos últimos aspectos
puede originar sesgos y errores en la toma de decisión judicial (Soria, 1998) y por ello
deben eliminarse.

Objetivos
Este estudio pretende conocer las características personales de los presos

preventivos que finalmente son absueltos o sobreseídos y que tras un recurso, consiguen
una indemnización por prisión preventiva indebida. Asimismo, se comprobará si estos
atributos personales se diferencian de los de las personas condenadas tras un período de
tiempo en prisión provisional.

Metodología
La muestra del estudio está formada por 63 sentencias de la sala de lo

contencioso-administrativo desde el año 2005 hasta la actualidad (13 de abril de 2015)
de todo el territorio nacional obtenidas de la base de datos Westlaw (Aranzadi). Estas
sentencias suponen 69 casos (personas individuales) que se corresponden con el total de
sentencias que determinan una indemnización procedente, tras una prisión preventiva
indebida por el funcionamiento anormal de la justicia o por error judicial.

Para comparar estas sentencias con las de presos condenados, se seleccionaron
de forma aleatoria 135 casos distribuidos en el mismo período de tiempo y utilizando la
misma base de datos.

Resultados
¿Cómo son las personas que han vivido una prisión preventiva indebida?
La muestra está formada por un 87% de hombres y un 13% de mujeres. La edad

media de todos ellos en el momento de ingresar en prisión era de 35,90 años (DT=
10,57) y la mayoría eran personas adultas de más de 26 años (72,5%). Estos datos no
van en la misma dirección que el resto de la literatura. Estudios anteriores ponen de
manifiesto que la falta de madurez en los jóvenes y de ser realmente conscientes de la
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situación en la que se encuentran cuando son investigados por un delito, puede generar
falsas declaraciones incriminatorias (Norris y Redlich, 2012), y aumentar así el número
de condenas erróneas.

En cuanto a la nacionalidad, había el mismo número de casos de personas
extranjeras que de individuos con nacionalidad española. Los meta-análisis sobre el
sesgo racial (Devine y Caughlin, 2014), indican que la relación importante no está tanto
entre la raza del acusado y los juicios de culpabilidad como entre la raza de los
diferentes actores del sistema de justicia y el sesgo del exogrupo.

El análisis de la tipología delictiva determinó que casi el 70% de los
indemnizados habían sido imputados por un único delito. Los tipos de delitos
investigados eran muy variados, pero destacan los delitos contra la salud pública
(23,2%), homicidios (11,1%), contra los derechos de los trabajadores (8,1%) y
agresiones sexuales (8,1%). La mayoría de delitos se consideran graves, según el
Código Penal (art. 33). Esto supone que las personas se enfrentan a penas graves de
privación de libertad y que son juzgadas no solo por la Administración, sino también
por la opinión pública, y que su imagen y su salud psicológica se ven gravemente
perjudicadas.

¿Son diferentes los inocentes a las personas condenadas?
Los resultados ponen de manifiesto que los condenados y los inocentes absueltos

o sobreseídos no son diferentes en cuanto al sexo (�2=0,164, gl=1, p=0,685; r=.028), los
antecedentes penales (�2=0,319, gl=1, p=0,572; r=.044), la nacionalidad (�2=0,340,
gl=1, p=0,560; r=.046) o la edad (�2=0,245, gl=1, p=0,621; r=.039).

El tiempo medio en prisión preventiva en los inocentes varía entre un mínimo de
3 días y un máximo de 785 días, mientras que en los condenados oscila entre 1 y 1454
días. A pesar de esta diferencia en cuanto al posible tiempo que pueden pasar en prisión,
el tiempo medio que una persona ve reducida su libertad es de 243 días en los inocentes
y 256 días en los condenados. Lo que muestra una diferencia que no es estadísticamente
significativa (Prueba U de Mann-Whitney de muestras independientes, sig.= .422).
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Existen diferencias significativas en la toma de decisión de prisión preventiva
legítima o ilegítima en función del tipo de delito. Los delitos de homicidio (Zprueba=
2,60), agresión sexual (Zprueba= 2.76), delitos contra la salud pública (Zprueba= 4,33) y
delitos contra la Administración pública (Zprueba= 2,44), estaban significativamente más
presentes en los inocentes absueltos después de ser encarcelados. Por el contrario, se
obtuvieron resultados estadísticamente significativos en delitos de robo con violencia e
intimidación (Zprueba= -4,26), robo con fuerza sobre las cosas (Zprueba= -3,37), hurtos
(Zprueba= -2,17) y delitos contra la seguridad vial (Zprueba= -3,19) que indicaban una
mayor proporción de este tipo de delitos en los condenados que en los inocentes.

Estos resultados muestran que en los delitos más graves (con más de 5 años de
penas de prisión, art.33 CP) hay más probabilidades de que se den casos de personas
inocentes en prisión provisional. Sin embargo, los robos, hurtos y delitos contra la
seguridad vial pueden no tener pena de cárcel, y si esta existe, no supera los 5 años de
prisión.

Proyecto Inocencia (Innocence Project, 2007) encontró estos mismos resultados
al analizar las características de las primeras doscientas personas a las que ayudó a
exonerar. Señalaron que el 88% de las condenas erróneas se produjeron en abusos o
agresiones sexuales, y el 28% en asesinatos. Esto puede deberse a varios factores: un
aumento de las identificaciones erróneas en este tipo de casos, una instrucción más
profunda que pone de manifiesto los fallos, o la búsqueda de una cabeza de turco que
pague por los hechos.

Conclusión
En base a estos resultados parece que no existe una gran influencia de sesgos y

heurísticos en las decisiones judiciales, y por ello la población preventiva condenada, no
es diferente a la absuelta. Pero también se podrían interpretar estos hallazgos como un
sesgo que sigue incluso después de la condena, es decir, puede que se decrete con más
probabilidad una prisión preventiva para una persona extranjera porque es más
controlada o supervisada por la justicia, y finalmente también tengan más
probabilidades de ser condenada por un prejuicio racial.

En este estudio se ha demostrado que los delitos habitualmente enjuiciados en
los casos de inocentes son estadísticamente diferentes a los investigados en los
condenados. Los delitos más investigados en inocentes han sido los homicidios, las
agresiones sexuales, los delitos contra la salud pública y los delitos contra la
Administración pública, es decir, delitos estigmatizantes y con más repercusiones
mediáticas.

Ahora, el desafío es realizar estudios con suficiente validez ecológica como para
poder extrapolar los resultados a la realidad, además de controlar todas las variables que
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pueden influir en la toma de decisiones judiciales sobre la prisión preventiva. Por ello
sería recomendable continuar con investigaciones cuyo método sea el análisis de
sentencias o el estudio de casos de presos preventivos.
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LA NUEVA REGULACIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE LA PENA
Esther Pillado

Universidad de Vigo

En el ámbito de la ejecución de las sentencias penales, la regulación contenida 
en el Código Penal permite orientar la aplicación de la norma a la obtención de una 
mejor reinserción del penado, aplicando principios de justicia terapéutica pues en 
muchos casos es posible modificar las consecuencias negativas que la ejecución de la 
pena privativa de libertad impuesta en la sentencia puede producir sobre el condenado y 
suspender su ejecución para con ello conseguir una adecuada rehabilitación del 
delincuente. 

El Código Penal, en su redacción anterior a la reforma operada por la Ley 
1/2015, de 30 de marzo, permitía al juez acordar la suspensión o la sustitución de la 
pena privativa de libertad siempre que se cumplieran los requisitos legalmente 
previstos. Desde la citada reforma, se regula un único régimen de suspensión de la pena 
pero con varias alternativas y se deja al juez margen de discrecionalidad para decidir 
sobre la procedencia de la suspensión de la pena privativa de libertad. 

La facultad que tiene el juez de “dejar en suspenso la ejecución de las penas 
privativas de libertad no superiores a dos años mediante resolución motivada” (art. 80 
CP), queda condicionada, como en la redacción anterior del Código Penal, a que el 
condenado haya delinquido por primera vez y que haya satisfecho las responsabilidades 
civiles derivadas del delito; no obstante, como novedades importantes deben destacarse 
que, para valorar la primariedad delictiva no se tendrán en cuenta, además de los delitos 
imprudentes y leves, los antecedentes penales “correspondientes a delitos que, por su 
naturaleza o circunstancias, carezcan de relevancia para valorar la probabilidad de 
comisión de delitos futuros”. En cuanto a la responsabilidad civil, se da por bueno el 
compromiso de pago por parte del condenado de las cantidades fijadas en la sentencia. 
Incluso de forma excepcional se permite la suspensión aunque se incumpla el requisito 
de la primariedad delictiva y que se trate de varias penas que excedan de dos años 
siempre que no se trate de reos habituales, y las penas de prisión individualmente no 
excedan de dos años; en este caso, el juez deberá valorar las circunstancias personales 
del reo, la naturaleza del hecho, su conducta y, en particular, el esfuerzo para reparar el 
daño causado, así lo aconsejen.

El fundamento de esta suspensión “ordinaria” es, como señala el propio art. 80 
CP que “sea razonable esperar que la ejecución de la pena no sea necesaria para evitar la 
comisión futura por el penado de nuevos delitos”. Y en ese mismo precepto se le 
ofrecen al juez los elementos que debe tener en cuenta para hacer esa valoración; a 
saber, “las circunstancias del delito cometido, las circunstancias personales del penado, 
sus antecedentes, su conducta posterior al hecho, en particular su esfuerzo para reparar 
el daño causado, sus circunstancias familiares y sociales, y los efectos que quepa 
esperar de la propia suspensión de la ejecución y del cumplimiento de las medidas que 
fueren impuestas”.

Por otra parte, también se prevén dos modalidades especiales de suspensión de la 
pena; la primera en relación al penado que esté aquejado de una enfermedad muy grave 
con padecimientos incurables, en cuyo caso el juez podrá acordar la suspensión de 
cualquier pena impuesta sin sujeción a requisito, salvo que en el momento de la 
comisión del delito tuviera ya otra pena suspendida por el mismo motivo (art. 80.4 CP).

En segundo término, el art. 80.5 CP permite al juez acordar la suspensión, pese a 
no cumplirse los requisitos generales, cuando se trate de penas privativas de libertad no 
superiores a cinco años de los penados que hubiesen cometido el hecho delictivo a causa 
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de su dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas u otras que produzcan efectos análogos, siempre que se certifique 
suficientemente, por centro o servicio público o privado debidamente acreditado u 
homologado, que el condenado se encuentra deshabituado o sometido a tratamiento para 
tal fin en el momento de decidir sobre la suspensión.

En el caso de que el condenado se halle sometido a tratamiento de 
deshabituación, también se condicionará la suspensión de la ejecución de la pena a que 
no abandone el tratamiento hasta su finalización, sin embargo, no se entenderán 
abandono las recaídas en el tratamiento si estas no evidencian un abandono definitivo 
del tratamiento de deshabituación.

Finalmente, debe señalarse que, aunque ya no se regula la sustitución de la pena 
de forma autónoma, la suspensión pude traer consigo la imposición de determinadas 
medidas de tal forma que no se trata, sin más, de suspender el cumplimiento de la pena 
privativa de libertad sin otro deber que el de no delinquir, sino que a cambio de no 
ingresar en prisión, el juez puede imponerle los deberes y obligaciones previstos en el 
art. 83 CP, siempre que no resulten excesivos y desproporcionados; entre ellos, la 
prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o aquéllos de sus familiares u 
otras personas que se determine por el juez, mantener su lugar de residencia en un lugar 
determinado con prohibición de abandonarlo o ausentarse temporalmente sin 
autorización judicial o la prohibición de residir en un lugar determinado o de acudir al 
mismo, participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, 
sexual, de defensa del medio ambiente, de protección de los animales, de igualdad de 
trato y no discriminación, y otros similares o en programas de deshabituación al 
consumo de alcohol, drogas tóxicas o sustancias estupefacientes, o de tratamiento de 
otros comportamientos adictivos.

Palabras clave: Suspensión de pena privativa de libertad, justicia terapéutica, 
sustitución de pena.
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LA MEDIACIÓN EN EL PROCESO PENAL
Mª Dolores Fernández Fustes

Universidad de Vigo

La reforma del Código Penal operada por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, 
en vigor desde el 1 de julio de 2015, introduce la mediación en el sistema penal de 
adultos mediante la modificación del art. 84.1 conforme al cual, el juez o tribunal puede 
condicionar la suspensión de la ejecución de la pena al cumplimiento de ciertas 
prestaciones o medidas, entre ellas «el cumplimiento del acuerdo alcanzado por las 
partes en virtud de mediación». Este precepto ha de ser completado por lo dispuesto por 
el Estatuto de la víctima del delito, en vigor a partir del 28 de octubre de 2015, que 
prevé una serie de requisitos que han de ser cumplidos para que las víctimas puedan 
acceder a los servicios de justicia gratuita, entre ellos la mediación.

Partiendo de esta regulación, la mediación penal en el ámbito del proceso penal 
de adultos genera algunos interrogantes de gran transcendencia que deben ser 
analizados y aclarados con la precisión que el Derecho Penal y el Derecho Procesal 
Penal de adultos requieren. 

En primer lugar, es necesario precisar la materia susceptible de mediación penal, 
es decir, las cuestiones sobre las que el acuerdo de las partes puede tener algún valor. 
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Por tanto, será necesario analizar para qué tipo de cuestiones tiene validez el acuerdo 
adoptado en un procedimiento de mediación penal.

En relación con esta cuestión, el art. 15 del Estatuto de la víctima del delito 
dispone que «las víctimas podrán acceder a servicios de justicia restaurativa, en los 
términos que reglamentariamente se determinen, con la finalidad de obtener una 
adecuada reparación material y moral de los perjuicios derivados del delito». De este 
precepto se desprende que la mediación penal no tiene como objetivo el acuerdo de las 
partes, infractor y víctima, en torno a los hechos delictivos o la pena. El ámbito de la 
mediación penal se delimita en relación con la reparación material y moral de los 
perjuicios que pudieran derivar del delito.

En segundo lugar, cabe analizar si la mediación es posible en relación con las 
cuestiones relativas a cualquier tipo de delito. Esto conecta directamente con los 
supuestos en que puede tener cabida el procedimiento de mediación, esto es, la 
viabilidad de este mecanismo autocompositivo en el marco de cualquier delito o, 
únicamente, respecto a la comisión de determinadas infracciones penales. 

La normativa vigente no se manifiesta de manera expresa en relación con esta 
cuestión. No encontramos un catálogo de delitos respecto a los cuales la mediación 
podría tener cabida. En el ámbito de la mediación civil y mercantil se puede encontrar 
gran cantidad de materias sobre las que las partes tienen poder de disposición, sobre las 
que rige la libertad de pactos y que, por tanto, pueden ser sometidas al procedimiento de 
mediación previsto por la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles. Sin embargo, el panorama es muy diferente cuando de cuestiones penales, 
pues la mediación no tendrá cabida en relación con cualquier delito.

El art. 84.1 CP se refiere expresamente a la suspensión de la ejecución de la pena 
previendo el acuerdo alcanzado en el procedimiento de mediación penal como posible 
condicionante de tal suspensión a criterio del juez o tribunal. Por tanto, el hecho de 
haberse vinculado la mediación penal en el ordenamiento jurídico con la suspensión de 
la ejecución de la pena, nos permite concluir el tipo de delitos en que la mediación sería 
viable.

Palabras clave: Mediación, proceso penal.
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LA LABOR DEL CGPJ PARA EL IMPULSO DE LA MEDIACIÓN
Ana Carrascosa de Miguel

Magistrada y Letrada Responsable del Área de mediación del CGPJ

Punto de partida
Este Consejo ha continuado la línea de impulso de las formas alternativas de 

resolución de conflictos iniciada por los dos Consejos anteriores. Esa línea ha sido 
progresiva y este Consejo va a intentar que realmente la mediación sea esa forma 
alternativa de justicia de la que hablan los textos legales europeos.

La situación de la mediación penal en nuestro país que se encontró este Consejo 
a principios del año 2013 se puede resumir en unos 500 órganos derivando a mediación 
de forma completamente voluntarista, lo que se traduce en la práctica en una total falta 
de organización, estructura y homogeneidad. Y, más allá de las puras materializaciones 
de estas experiencias, desde una perspectiva global, en una gran desigualdad en la 
implantación en los diferentes territorios y jurisdicciones, así como en la calidad de lo 
que se ha venido haciendo. Todo lo que se acaba de afirmar encuentra sus excepciones 
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de su dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas u otras que produzcan efectos análogos, siempre que se certifique 
suficientemente, por centro o servicio público o privado debidamente acreditado u 
homologado, que el condenado se encuentra deshabituado o sometido a tratamiento para 
tal fin en el momento de decidir sobre la suspensión.

En el caso de que el condenado se halle sometido a tratamiento de 
deshabituación, también se condicionará la suspensión de la ejecución de la pena a que 
no abandone el tratamiento hasta su finalización, sin embargo, no se entenderán 
abandono las recaídas en el tratamiento si estas no evidencian un abandono definitivo 
del tratamiento de deshabituación.

Finalmente, debe señalarse que, aunque ya no se regula la sustitución de la pena 
de forma autónoma, la suspensión pude traer consigo la imposición de determinadas 
medidas de tal forma que no se trata, sin más, de suspender el cumplimiento de la pena 
privativa de libertad sin otro deber que el de no delinquir, sino que a cambio de no 
ingresar en prisión, el juez puede imponerle los deberes y obligaciones previstos en el 
art. 83 CP, siempre que no resulten excesivos y desproporcionados; entre ellos, la 
prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o aquéllos de sus familiares u 
otras personas que se determine por el juez, mantener su lugar de residencia en un lugar 
determinado con prohibición de abandonarlo o ausentarse temporalmente sin 
autorización judicial o la prohibición de residir en un lugar determinado o de acudir al 
mismo, participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, 
sexual, de defensa del medio ambiente, de protección de los animales, de igualdad de 
trato y no discriminación, y otros similares o en programas de deshabituación al 
consumo de alcohol, drogas tóxicas o sustancias estupefacientes, o de tratamiento de 
otros comportamientos adictivos.

Palabras clave: Suspensión de pena privativa de libertad, justicia terapéutica, 
sustitución de pena.

E-mail contacto: epillado@uvigo.es

LA MEDIACIÓN EN EL PROCESO PENAL
Mª Dolores Fernández Fustes

Universidad de Vigo

La reforma del Código Penal operada por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, 
en vigor desde el 1 de julio de 2015, introduce la mediación en el sistema penal de 
adultos mediante la modificación del art. 84.1 conforme al cual, el juez o tribunal puede 
condicionar la suspensión de la ejecución de la pena al cumplimiento de ciertas 
prestaciones o medidas, entre ellas «el cumplimiento del acuerdo alcanzado por las 
partes en virtud de mediación». Este precepto ha de ser completado por lo dispuesto por 
el Estatuto de la víctima del delito, en vigor a partir del 28 de octubre de 2015, que 
prevé una serie de requisitos que han de ser cumplidos para que las víctimas puedan 
acceder a los servicios de justicia gratuita, entre ellos la mediación.

Partiendo de esta regulación, la mediación penal en el ámbito del proceso penal 
de adultos genera algunos interrogantes de gran transcendencia que deben ser 
analizados y aclarados con la precisión que el Derecho Penal y el Derecho Procesal 
Penal de adultos requieren. 

En primer lugar, es necesario precisar la materia susceptible de mediación penal, 
es decir, las cuestiones sobre las que el acuerdo de las partes puede tener algún valor. 
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Por tanto, será necesario analizar para qué tipo de cuestiones tiene validez el acuerdo 
adoptado en un procedimiento de mediación penal.

En relación con esta cuestión, el art. 15 del Estatuto de la víctima del delito 
dispone que «las víctimas podrán acceder a servicios de justicia restaurativa, en los 
términos que reglamentariamente se determinen, con la finalidad de obtener una 
adecuada reparación material y moral de los perjuicios derivados del delito». De este 
precepto se desprende que la mediación penal no tiene como objetivo el acuerdo de las 
partes, infractor y víctima, en torno a los hechos delictivos o la pena. El ámbito de la 
mediación penal se delimita en relación con la reparación material y moral de los 
perjuicios que pudieran derivar del delito.

En segundo lugar, cabe analizar si la mediación es posible en relación con las 
cuestiones relativas a cualquier tipo de delito. Esto conecta directamente con los 
supuestos en que puede tener cabida el procedimiento de mediación, esto es, la 
viabilidad de este mecanismo autocompositivo en el marco de cualquier delito o, 
únicamente, respecto a la comisión de determinadas infracciones penales. 

La normativa vigente no se manifiesta de manera expresa en relación con esta 
cuestión. No encontramos un catálogo de delitos respecto a los cuales la mediación 
podría tener cabida. En el ámbito de la mediación civil y mercantil se puede encontrar 
gran cantidad de materias sobre las que las partes tienen poder de disposición, sobre las 
que rige la libertad de pactos y que, por tanto, pueden ser sometidas al procedimiento de 
mediación previsto por la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles. Sin embargo, el panorama es muy diferente cuando de cuestiones penales, 
pues la mediación no tendrá cabida en relación con cualquier delito.

El art. 84.1 CP se refiere expresamente a la suspensión de la ejecución de la pena 
previendo el acuerdo alcanzado en el procedimiento de mediación penal como posible 
condicionante de tal suspensión a criterio del juez o tribunal. Por tanto, el hecho de 
haberse vinculado la mediación penal en el ordenamiento jurídico con la suspensión de 
la ejecución de la pena, nos permite concluir el tipo de delitos en que la mediación sería 
viable.

Palabras clave: Mediación, proceso penal.

E-mail contacto: dfustes@uvigo.es

LA LABOR DEL CGPJ PARA EL IMPULSO DE LA MEDIACIÓN
Ana Carrascosa de Miguel

Magistrada y Letrada Responsable del Área de mediación del CGPJ

Punto de partida
Este Consejo ha continuado la línea de impulso de las formas alternativas de 

resolución de conflictos iniciada por los dos Consejos anteriores. Esa línea ha sido 
progresiva y este Consejo va a intentar que realmente la mediación sea esa forma 
alternativa de justicia de la que hablan los textos legales europeos.

La situación de la mediación penal en nuestro país que se encontró este Consejo 
a principios del año 2013 se puede resumir en unos 500 órganos derivando a mediación 
de forma completamente voluntarista, lo que se traduce en la práctica en una total falta 
de organización, estructura y homogeneidad. Y, más allá de las puras materializaciones 
de estas experiencias, desde una perspectiva global, en una gran desigualdad en la 
implantación en los diferentes territorios y jurisdicciones, así como en la calidad de lo 
que se ha venido haciendo. Todo lo que se acaba de afirmar encuentra sus excepciones 
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en las comunidades de Cataluña y Euskadi, y en los últimos años La Rioja. En ellas sus 
gobiernos autonómicos han creado servicios públicos de mediación, lo que hace que la 
mediación que en ellas se desarrolla no participe de esas deficiencias, pero sí aumente 
más aún las desigualdades de implantación a nivel estatal.

Se ha encontrado además con reticencias y miedos por parte de muchos jueces 
para implantar de los órganos donde ejercen su actividad estos recursos, ante el vacío 
normativo –aún persiste un total vacío normativo procesal-, el desconocimiento de los 
mismos y la abrumadora carga de trabajo que les hace rechazar cualquier iniciativa que
suponga un esfuerzo añadido.

A todo ello se suma las dificultades que encontrarnos para poder obtener 
información de lo que se está haciendo. Esa misma falta de infraestructura organizativa 
supone que no se hayan establecido canales de transmisión de esa información. Sin 
conocer con exactitud la realidad a la que nos enfrentamos resulta muy complicado, casi 
imposible organizar de modo armónico y coherente las distintas experiencias existentes. 
Y esa falta de canalización de la información se produce también en sentido inverso. A 
este Consejo le cuesta mucho hacer llegar a los jueces y a la ciudadanía la actividad que 
desarrolla en materia de mediación.

Saliendo de nuestro ámbito la situación no mejora. Hay una colaboración 
desigual de los demás operadores jurídicos (fiscales, secretarios, equipos psicosociales, 
Procuradores y Abogados). Sin profundizar ahora en esta cuestión diremos únicamente 
que, en nuestra opinión, el denominador común de todas estas reticencias es el 
desconocimiento o un mal conocimiento de esta institución.

Por último, este Consejo se ha encontrado con un aislamiento internacional y 
una falta de colaboración, comunicación y proyectos comunes con otros países de 
nuestro entorno sociocultural, singularmente, los del Mediterráneo, Europa e 
Iberoamérica. Y desde el ámbito social, o, si se prefiere de la ciudadanía, el panorama 
es similar. Por lo general se desconoce la mediación. Colegios profesionales de lo más 
variado, Universidades, Cámaras de Comercio y otros colectivos se han interesado más 
o menos temprana o tardíamente por la mediación, habiendo sido la Ley 5/2012 el 
aldabonazo de salida, que ha propiciado un nuevo interés, en una búsqueda - ¿ilusoria? -
de nuevos nichos de trabajo.

El mecanismo habitual de colaboración entre el CGPJ y esos colectivos era el 
convenio pues a falta de leyes que "regularan" los MASC había que crear un 
instrumento “paralegal” que generara confianza en los implicados en el proceso de 
implantación: Jueces, Fiscales, Secretarios, Abogados y los colectivos mediadores 
correspondientes.

Finalmente se encontró con una implicación muy heterogénea de los titulares de 
los medios materiales y personales de justicia, es decir, Ministerio de Justicia y CCAA 
con competencia transferida, lo que se traduce en una implantación territorial y 
jurisdiccional muy diversa.

Hoja de ruta y actuaciones fundamentales
Ante este panorama, el CGPJ ha considerado que las líneas de actuación 

principal debían ser tres:
� Consolidación de la mediación intrajudicial como sistema de resolución de

conflictos complementario a la jurisdicción.
� Visualización de la labor que el Consejo viene realizando en materia de 

mediación, tanto ante los miembros de la carrera como para el resto de 
profesionales vinculados a la mediación y a la ciudadanía en general.
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� Velar por la calidad de la mediación intrajudicial que se lleva a cabo en los 
órganos jurisdiccionales.

Para ello se ha trazado la siguiente hoja de ruta:

Homogenización de la mediación en todo el territorio nacional
El CGPJ impulsará la implantación de servicios de mediación de calidad en 

todos los órganos judiciales del territorio nacional, intensificando su actuación en 
aquellos donde la mediación aparezca menos desarrollada. Para ello el pasado 27 de 
abril se han suscrito 13 convenios marco de colaboración con el Ministerio de Justicia y 
con las 12 comunidades autónomas, con transferencia competencial en esta materia de 
justicia. El pasado 3 de diciembre se celebró la reunión constitutiva de las comisiones 
de seguimiento de esos convenios. Durante la misma se llegó a una serie de 
compromisos de actuación por todos los miembros que se pueden resumir en un 
compromiso global de colaboración y trabajo en común para el impulso conjunto de la 
mediación.

Conocimiento y difusión de la labor realizada hasta ahora; ello se logrará a 
través de tres vías:

� Mejora de la calidad de los datos manejados: siguiéndose, a tal fin, tres 
líneas de actuación:

• En esos convenios marco de colaboración se establece la vía de 
intercambio de datos entre el Consejo, el Ministerio y las 
comunidades autónomas.

• Además, se está propiciando una mayor implicación de los jueces, 
y de los órganos judiciales en su conjunto, para lo cual 
consideramos fundamental la colaboración de sus órganos de 
gobierno, muy especialmente de los presidentes de los TSJ.

• La estadística judicial deberá recoger -al menos- los datos básicos 
de la mediación que se realice en el órgano.

� Difusión de la labor realizada:
• Difusión a través de la web wwwpoderjudicial.es, llevándose a 

cabo una mejora de la “pestaña “de Mediación, abierta al público 
en general, haciéndola más atractiva y dinámica, ofreciendo 
enlaces de interés.

• Mantener comunicación directa y bidireccional con los órganos 
jurisdiccionales.

Para ello hemos creado la figura del coordinador provincial de mediación. Aún 
no se ha designado coordinador en todas las provincias, pero poco a poco vamos 
completando todo el territorio. Su trabajo ha sido fundamental para poder elaborar el 
documento “Mediación Intrajudicial. Diez realidades - Diez propuestas “que hoy se
presenta en la sede principal del CGPJ.

• Atender a la creciente demanda de la Universidades e Instituciones 
de formación de mediadores para hacer prácticas de mediación en 
los equipos de los juzgados y trabajos de investigación (estudios de 
campo, etc.)

• Se ha iniciado una campaña de divulgación consistente en la 
elaboración de trípticos y carteles que expresan la posibilidad de 
acudir a mediación, pese a la existencia de un proceso iniciado. No 
podemos olvidar que la mediación en la que trabaja este Consejo es 
la extraprocesal, ya que es su ámbito propio de actuación.
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en las comunidades de Cataluña y Euskadi, y en los últimos años La Rioja. En ellas sus 
gobiernos autonómicos han creado servicios públicos de mediación, lo que hace que la 
mediación que en ellas se desarrolla no participe de esas deficiencias, pero sí aumente 
más aún las desigualdades de implantación a nivel estatal.

Se ha encontrado además con reticencias y miedos por parte de muchos jueces 
para implantar de los órganos donde ejercen su actividad estos recursos, ante el vacío 
normativo –aún persiste un total vacío normativo procesal-, el desconocimiento de los 
mismos y la abrumadora carga de trabajo que les hace rechazar cualquier iniciativa que
suponga un esfuerzo añadido.

A todo ello se suma las dificultades que encontrarnos para poder obtener 
información de lo que se está haciendo. Esa misma falta de infraestructura organizativa 
supone que no se hayan establecido canales de transmisión de esa información. Sin 
conocer con exactitud la realidad a la que nos enfrentamos resulta muy complicado, casi 
imposible organizar de modo armónico y coherente las distintas experiencias existentes. 
Y esa falta de canalización de la información se produce también en sentido inverso. A 
este Consejo le cuesta mucho hacer llegar a los jueces y a la ciudadanía la actividad que 
desarrolla en materia de mediación.

Saliendo de nuestro ámbito la situación no mejora. Hay una colaboración 
desigual de los demás operadores jurídicos (fiscales, secretarios, equipos psicosociales, 
Procuradores y Abogados). Sin profundizar ahora en esta cuestión diremos únicamente 
que, en nuestra opinión, el denominador común de todas estas reticencias es el 
desconocimiento o un mal conocimiento de esta institución.

Por último, este Consejo se ha encontrado con un aislamiento internacional y 
una falta de colaboración, comunicación y proyectos comunes con otros países de 
nuestro entorno sociocultural, singularmente, los del Mediterráneo, Europa e 
Iberoamérica. Y desde el ámbito social, o, si se prefiere de la ciudadanía, el panorama 
es similar. Por lo general se desconoce la mediación. Colegios profesionales de lo más 
variado, Universidades, Cámaras de Comercio y otros colectivos se han interesado más 
o menos temprana o tardíamente por la mediación, habiendo sido la Ley 5/2012 el 
aldabonazo de salida, que ha propiciado un nuevo interés, en una búsqueda - ¿ilusoria? -
de nuevos nichos de trabajo.

El mecanismo habitual de colaboración entre el CGPJ y esos colectivos era el 
convenio pues a falta de leyes que "regularan" los MASC había que crear un 
instrumento “paralegal” que generara confianza en los implicados en el proceso de 
implantación: Jueces, Fiscales, Secretarios, Abogados y los colectivos mediadores 
correspondientes.

Finalmente se encontró con una implicación muy heterogénea de los titulares de 
los medios materiales y personales de justicia, es decir, Ministerio de Justicia y CCAA 
con competencia transferida, lo que se traduce en una implantación territorial y 
jurisdiccional muy diversa.

Hoja de ruta y actuaciones fundamentales
Ante este panorama, el CGPJ ha considerado que las líneas de actuación 

principal debían ser tres:
� Consolidación de la mediación intrajudicial como sistema de resolución de

conflictos complementario a la jurisdicción.
� Visualización de la labor que el Consejo viene realizando en materia de 

mediación, tanto ante los miembros de la carrera como para el resto de 
profesionales vinculados a la mediación y a la ciudadanía en general.
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� Velar por la calidad de la mediación intrajudicial que se lleva a cabo en los 
órganos jurisdiccionales.

Para ello se ha trazado la siguiente hoja de ruta:

Homogenización de la mediación en todo el territorio nacional
El CGPJ impulsará la implantación de servicios de mediación de calidad en 

todos los órganos judiciales del territorio nacional, intensificando su actuación en 
aquellos donde la mediación aparezca menos desarrollada. Para ello el pasado 27 de 
abril se han suscrito 13 convenios marco de colaboración con el Ministerio de Justicia y 
con las 12 comunidades autónomas, con transferencia competencial en esta materia de 
justicia. El pasado 3 de diciembre se celebró la reunión constitutiva de las comisiones 
de seguimiento de esos convenios. Durante la misma se llegó a una serie de 
compromisos de actuación por todos los miembros que se pueden resumir en un 
compromiso global de colaboración y trabajo en común para el impulso conjunto de la 
mediación.

Conocimiento y difusión de la labor realizada hasta ahora; ello se logrará a 
través de tres vías:

� Mejora de la calidad de los datos manejados: siguiéndose, a tal fin, tres 
líneas de actuación:

• En esos convenios marco de colaboración se establece la vía de 
intercambio de datos entre el Consejo, el Ministerio y las 
comunidades autónomas.

• Además, se está propiciando una mayor implicación de los jueces, 
y de los órganos judiciales en su conjunto, para lo cual 
consideramos fundamental la colaboración de sus órganos de 
gobierno, muy especialmente de los presidentes de los TSJ.

• La estadística judicial deberá recoger -al menos- los datos básicos 
de la mediación que se realice en el órgano.

� Difusión de la labor realizada:
• Difusión a través de la web wwwpoderjudicial.es, llevándose a 

cabo una mejora de la “pestaña “de Mediación, abierta al público 
en general, haciéndola más atractiva y dinámica, ofreciendo 
enlaces de interés.

• Mantener comunicación directa y bidireccional con los órganos 
jurisdiccionales.

Para ello hemos creado la figura del coordinador provincial de mediación. Aún 
no se ha designado coordinador en todas las provincias, pero poco a poco vamos 
completando todo el territorio. Su trabajo ha sido fundamental para poder elaborar el 
documento “Mediación Intrajudicial. Diez realidades - Diez propuestas “que hoy se
presenta en la sede principal del CGPJ.

• Atender a la creciente demanda de la Universidades e Instituciones 
de formación de mediadores para hacer prácticas de mediación en 
los equipos de los juzgados y trabajos de investigación (estudios de 
campo, etc.)

• Se ha iniciado una campaña de divulgación consistente en la 
elaboración de trípticos y carteles que expresan la posibilidad de 
acudir a mediación, pese a la existencia de un proceso iniciado. No 
podemos olvidar que la mediación en la que trabaja este Consejo es 
la extraprocesal, ya que es su ámbito propio de actuación.
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• La celebración de este Día Europeo de la Mediación. Con su 
organización se ha pretendido, por un lado, crear espacios de 
debate y encuentro entre los jueces interesados en la mediación, 
entre los mediadores y entre jueces y mediadores. Se ha pretendido 
también reflexionar en común sobre la realidad de la mediación 
intrajudicial (esas diez realidades) y hacía donde debemos ir (las 
diez propuestas).

� Presencia del CGPJ en el ámbito internacional.
Debe ampliarse la presencia del CGPJ tanto en los trabajos que se llevan a cabo 

en la Unión Europea, y resto de países europeos, entorno mediterráneo, como en el de 
Naciones Unidas y, muy por supuesto, en el entorno latinoamericano con el que tantos 
lazos nos unen. Ello indudablemente servirá para un enriquecimiento recíproco.

Calidad de la mediación
Evidentemente la calidad ha de abarcar tanto la labor que se hace desde el 

juzgado como la que desarrollan los equipos de mediación.
� En relación a la Calidad de la mediación desde la labor del juzagado
� Consideramos esencial llevar a cabo una labor pedagógica de lo que es la 

mediación, sus ventajas, etc., pero nada de ello sería posible sin una 
adecuada formación de nuestros jueces en mediación. Para ello se imparte 
formación en todos los tramos en que está prevista en la carrera 
profesional, tanto en formación inicial –en la Escuela Judicial-, como en 
formación continua. Además, hemos iniciado una actividad que 
denominamos “Informativa” y que podríamos definir como “formación a 
domicilio”. Consiste en que allí donde es solicitado por miembros de la 
carrera, se desplaza algún o algunos miembros del grupo de expertos de 
mediación y se explica a los jueces de la provincia qué es la mediación, 
cuáles son sus ventajas y formas de implantarla. A esas reuniones se invita 
además a los integrantes de los cuerpos de fiscales y letrados de la admón. 
de justicia y en general también acuden abogados o mediadores 
interesados en la actividad.

� Conscientes de que el juez es sólo una parte más del puzle que es la 
mediación, consideramos imprescindible que tanto los letrados de la 
admón. de justicia como los restantes funcionarios, recibieran una 
formación adecuada en mediación. Para lograrlo, se incluyó como cláusula 
de los convenios marco el compromiso de las administraciones firmantes 
de impartir esa formación dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia.

� Calidad de la mediación. Para este año que acabamos de iniciar, este 
Consejo tiene como objetivo prioritario trabajar en un modelo de 
mediación de calidad. Debemos estudiar como dotar a los órganos 
jurisdiccionales de servicios de mediación adecuados. Los jueces a 
menudo nos preguntan a qué mediadores pueden derivar. Es obligación de 
este Consejo dar una respuesta.

Keywords: Conflict resolution, mediation.
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LA MEDIACIÓN EXTRAJUDICIAL, UNA MEDIDA PREVENTIVA PARA 
LOS CONFLICTOS FAMILIARES

Trinidad Bernal Samper
Directora de los Programas de Mediación. Fundación Atyme

El proceso de desarrollo social es cada vez más complejo y los conflictos crecen, 
no sólo en número sino también en dificultad y, cuando las familias están en conflicto y 
no lo pueden resolver ellas mismas, acuden a la justicia en busca de solución, pensando 
que esta acción les ayudará a conseguir mantener el dominio de sus vidas, consiguiendo 
que el otro no se salga con la suya. Sin embargo, introducirse en un procedimiento 
judicial, crea vulnerabilidad, reduciendo el grado de control y facilitando el que los 
acontecimientos les desborden. Otro efecto de acudir al procedimiento judicial es que, 
cuando las soluciones se imponen desde fuera, las personas no aprenden por sí mismas 
y la obligatoriedad les induce a una des responsabilidad, a un inmovilismo y todo su 
esfuerzo se centra en buscar la manera de escapar de esa imposición.

Se necesitan fórmulas distintas para abordar estas situaciones conflictivas, 
fórmulas que tengan en cuenta la dignidad de las personas en cuanto a su metodología y 
por otro lado que sean efectivas y den satisfacción a lo que las familias necesitan, 
continuar con la relación familiar. Desde esta perspectiva, la aplicación de la ley como 
ejercicio coercitivo puede cambiarse, por negociaciones pacíficas que permitan un 
ajuste entre las necesidades individuales y el respeto a la norma. Una fórmula como la 
mediación ayuda a que las normas legales puedan ser respetadas y que ese respeto de las 
normas se mantenga con el paso del tiempo porque los individuos han decidido 
responsabilizarse de su cumplimiento (Bernal, 1990- 2015).  

La mediación tiene sus comienzos en ruptura de pareja y se ha ido extendiendo a 
otras situaciones familiares, como las herencias, en situaciones donde están presentes 
personas con discapacidad, en la empresa familiar, en conflictos en los que intervienen 
personas mayores y un sinfín de situaciones donde las formas distintas de entender lo 
que ocurre hacen enfrentarse a personas que tienen lazos afectivos y ponen en peligro la 
continuidad de sus relaciones familiares.

La autodeterminación es la pieza clave sobre la que situar la mediación. La 
implicación de las personas en sus propias soluciones indica un acto de voluntariedad 
que a la vez está fomentado por la credibilidad del mediador y del proceso de 
mediación, un proceso que se desarrolla en un ambiente confidencial que fomenta la 
sinceridad de las partes y su satisfacción al participar en cómo resolver sus propios 
asuntos. 

Si hace 20 años, el debate se centraba en si la mediación era o no una buena 
medida, actualmente, nadie duda de su efectividad y el debate se ha trasladado al lugar 
en el que situar a la mediación, si por sus características peculiares, tiene más sentido 
estar dentro o fuera de las instituciones, fundamentalmente si dentro o fuera del 
Juzgado.

Nosotros pensamos que, si el proceso de mediación va a constreñir y restar 
protagonismo a las características distintivas de la mediación: voluntariedad, 
confidencialidad, informalidad, rapidez y autodeterminación, la institucionalización no 
parece ser un camino muy adecuado. Respecto a si es intra o extra judicial, existe otro 
elemento interesante que indica la idoneidad de que la mediación sea extrajudicial, que 
es el nivel de conflicto y las personas involucradas en él. Si el conflicto emocional se ve 
incrementado por el conflicto legal y los abogados de las partes en conflicto intervienen, 
la situación resulta menos idónea para la mediación.
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• La celebración de este Día Europeo de la Mediación. Con su 
organización se ha pretendido, por un lado, crear espacios de 
debate y encuentro entre los jueces interesados en la mediación, 
entre los mediadores y entre jueces y mediadores. Se ha pretendido 
también reflexionar en común sobre la realidad de la mediación 
intrajudicial (esas diez realidades) y hacía donde debemos ir (las 
diez propuestas).

� Presencia del CGPJ en el ámbito internacional.
Debe ampliarse la presencia del CGPJ tanto en los trabajos que se llevan a cabo 

en la Unión Europea, y resto de países europeos, entorno mediterráneo, como en el de 
Naciones Unidas y, muy por supuesto, en el entorno latinoamericano con el que tantos 
lazos nos unen. Ello indudablemente servirá para un enriquecimiento recíproco.

Calidad de la mediación
Evidentemente la calidad ha de abarcar tanto la labor que se hace desde el 

juzgado como la que desarrollan los equipos de mediación.
� En relación a la Calidad de la mediación desde la labor del juzagado
� Consideramos esencial llevar a cabo una labor pedagógica de lo que es la 

mediación, sus ventajas, etc., pero nada de ello sería posible sin una 
adecuada formación de nuestros jueces en mediación. Para ello se imparte 
formación en todos los tramos en que está prevista en la carrera 
profesional, tanto en formación inicial –en la Escuela Judicial-, como en 
formación continua. Además, hemos iniciado una actividad que 
denominamos “Informativa” y que podríamos definir como “formación a 
domicilio”. Consiste en que allí donde es solicitado por miembros de la 
carrera, se desplaza algún o algunos miembros del grupo de expertos de 
mediación y se explica a los jueces de la provincia qué es la mediación, 
cuáles son sus ventajas y formas de implantarla. A esas reuniones se invita 
además a los integrantes de los cuerpos de fiscales y letrados de la admón. 
de justicia y en general también acuden abogados o mediadores 
interesados en la actividad.

� Conscientes de que el juez es sólo una parte más del puzle que es la 
mediación, consideramos imprescindible que tanto los letrados de la 
admón. de justicia como los restantes funcionarios, recibieran una 
formación adecuada en mediación. Para lograrlo, se incluyó como cláusula 
de los convenios marco el compromiso de las administraciones firmantes 
de impartir esa formación dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia.

� Calidad de la mediación. Para este año que acabamos de iniciar, este 
Consejo tiene como objetivo prioritario trabajar en un modelo de 
mediación de calidad. Debemos estudiar como dotar a los órganos 
jurisdiccionales de servicios de mediación adecuados. Los jueces a 
menudo nos preguntan a qué mediadores pueden derivar. Es obligación de 
este Consejo dar una respuesta.

Keywords: Conflict resolution, mediation.
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LA MEDIACIÓN EXTRAJUDICIAL, UNA MEDIDA PREVENTIVA PARA 
LOS CONFLICTOS FAMILIARES

Trinidad Bernal Samper
Directora de los Programas de Mediación. Fundación Atyme

El proceso de desarrollo social es cada vez más complejo y los conflictos crecen, 
no sólo en número sino también en dificultad y, cuando las familias están en conflicto y 
no lo pueden resolver ellas mismas, acuden a la justicia en busca de solución, pensando 
que esta acción les ayudará a conseguir mantener el dominio de sus vidas, consiguiendo 
que el otro no se salga con la suya. Sin embargo, introducirse en un procedimiento 
judicial, crea vulnerabilidad, reduciendo el grado de control y facilitando el que los 
acontecimientos les desborden. Otro efecto de acudir al procedimiento judicial es que, 
cuando las soluciones se imponen desde fuera, las personas no aprenden por sí mismas 
y la obligatoriedad les induce a una des responsabilidad, a un inmovilismo y todo su 
esfuerzo se centra en buscar la manera de escapar de esa imposición.

Se necesitan fórmulas distintas para abordar estas situaciones conflictivas, 
fórmulas que tengan en cuenta la dignidad de las personas en cuanto a su metodología y 
por otro lado que sean efectivas y den satisfacción a lo que las familias necesitan, 
continuar con la relación familiar. Desde esta perspectiva, la aplicación de la ley como 
ejercicio coercitivo puede cambiarse, por negociaciones pacíficas que permitan un 
ajuste entre las necesidades individuales y el respeto a la norma. Una fórmula como la 
mediación ayuda a que las normas legales puedan ser respetadas y que ese respeto de las 
normas se mantenga con el paso del tiempo porque los individuos han decidido 
responsabilizarse de su cumplimiento (Bernal, 1990- 2015).  

La mediación tiene sus comienzos en ruptura de pareja y se ha ido extendiendo a 
otras situaciones familiares, como las herencias, en situaciones donde están presentes 
personas con discapacidad, en la empresa familiar, en conflictos en los que intervienen 
personas mayores y un sinfín de situaciones donde las formas distintas de entender lo 
que ocurre hacen enfrentarse a personas que tienen lazos afectivos y ponen en peligro la 
continuidad de sus relaciones familiares.

La autodeterminación es la pieza clave sobre la que situar la mediación. La 
implicación de las personas en sus propias soluciones indica un acto de voluntariedad 
que a la vez está fomentado por la credibilidad del mediador y del proceso de 
mediación, un proceso que se desarrolla en un ambiente confidencial que fomenta la 
sinceridad de las partes y su satisfacción al participar en cómo resolver sus propios 
asuntos. 

Si hace 20 años, el debate se centraba en si la mediación era o no una buena 
medida, actualmente, nadie duda de su efectividad y el debate se ha trasladado al lugar 
en el que situar a la mediación, si por sus características peculiares, tiene más sentido 
estar dentro o fuera de las instituciones, fundamentalmente si dentro o fuera del 
Juzgado.

Nosotros pensamos que, si el proceso de mediación va a constreñir y restar 
protagonismo a las características distintivas de la mediación: voluntariedad, 
confidencialidad, informalidad, rapidez y autodeterminación, la institucionalización no 
parece ser un camino muy adecuado. Respecto a si es intra o extra judicial, existe otro 
elemento interesante que indica la idoneidad de que la mediación sea extrajudicial, que 
es el nivel de conflicto y las personas involucradas en él. Si el conflicto emocional se ve 
incrementado por el conflicto legal y los abogados de las partes en conflicto intervienen, 
la situación resulta menos idónea para la mediación.
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Estas características de la mediación, dan lugar a pensar que un lugar adecuado 
para situarla estaría en una encrucijada del Tercer Sector y que se beneficiaría de la 
intersección entre lo público/privado, formal/informal y benéfico/no benéfico, resultante 
de los tres elementos importantes: Estado, Comunidad y Mercado, obteniendo lo mejor 
de los tres (Bernal, 2012).

El programa de mediación, llevado a cabo por la Fundación Atyme y apoyado 
por el actual Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, es una muestra de 
mediación extrajudicial que, además de obtener muy buenos resultados, destaca la 
efectividad de la mediación como medida preventiva en la resolución de los conflictos y 
en fortalecer los elementos que afianzan la independencia e imparcialidad del mediador, 
no solo por su formación, sino también por esa no dependencia institucional. 

La ubicación del Programa, fuera del contexto judicial sitúa a las personas en 
conflicto en un contexto neutral donde plantear sus diferencias de forma privada. La 
independencia de la Institución favorece la rapidez en adoptar soluciones evitando la 
burocratización, fortaleciendo la imparcialidad del mediador, la confidencialidad del 
proceso y propiciando un ambiente informal para que la creatividad emerja y la 
autodeterminación se cumpla. Está, igualmente situada, fuera del mercado, ya que no se 
obtiene lucro personal, porque el beneficio, si lo hay, se reinvierte en las actividades 
sociales que definen sus objetivos. Por ello, en este Programa se aúnan aspectos 
interesantes de lo público y lo privado, garantizando el elemento más característico de la 
mediación, el protagonismo de los interesados en la resolución de sus propios 
problemas.

La participación de las personas, eje de la mediación, hace individuos 
responsables, responsables de sí mismos y de los demás y contribuye a la creación de 
una sociedad mejorada, a una sociedad en paz. La cantidad de situaciones conflictivas 
en las que están presentes las familias hace que este contexto sea uno de los que más 
pueden beneficiarse del uso de la mediación extrajudicial.

Keywords: Conflict, mediation, mediartors, family mediation.

LA RELEVANCIA DE LA MEDIACIÓN DE CONFLICTOS EN LA SOCIEDAD 
ACTUAL

Mayte Méndez-Valdivia
Universidad de Oviedo. Coordinadora del programa de Mediación intrajudicial de 

Oviedo

La diversidad de valores, creencias, culturas, intereses... que dominan nuestro
entorno social, y que marcan las relaciones interpersonales, traen como consecuencia un 
mundo de pluralidades no siempre fáciles de conciliar. Ante tales desigualdades es 
lógico que se produzcan mayores discrepancias, enfrentamientos, tensiones o conflictos 
entre individuos y/o colectivos. Pero el problema no es que surjan estos litigios. La 
cuestión es que los mecanismos de gestión de conflictos que mayoritariamente se han 
utilizado hasta no hace mucho tiempo estaban basados en la cultura del enfrentamiento, 
de los vencedores y vencidos.

Sin embargo, las cosas poco a poco están cambiando, en buena medida debido a 
una diferencia de perspectiva de las personas respecto a su potencial para manejar y 
dirigir sus propias vidas. La autogestión, como mecanismo del ser humano que se sabe 
y se siente capaz ha dejado de ser una utopía para convertirse en una reivindicación 
compartida socialmente.  
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Como es de suponer el mundo de la gestión de conflictos no vive ajeno a estas 
transformaciones; por el contrario, los individuos cada vez son más reivindicativos de 
su derecho a participar activamente en el manejo de sus conflictos tanto interpersonales 
como los surgidos en su entorno social, producto de la propia diversidad que lo 
configura. Nadie debería dudar ya que estamos en la era de la negociación, donde el 
diálogo, la comunicación, el intercambio de opiniones y las vías pacíficas no 
competitivas deben ser los motores que impulsen al mundo.

Y es en esta perspectiva constructiva del conflicto donde se encuadra la 
mediación. 

Después de muchos años de trabajar e investigar sobre ella, durante los cuales 
hemos llevado a cabo también una labor paralela de difusión y transmisión de sus 
bondades a la ciudadanía pensamos puede ser ahora un buen momento para replantearse 
por qué este esfuerzo y empeño en que la mediación cale y sea reconocida socialmente. 
No se trata de volver a profundizar en utilidades ya sobradamente conocidas 
relacionadas con factores de tipo sustantivo como son los menores costes emocionales, 
económicos, temporales, etc., si no de reflexionar sobre que aporta la mediación al 
individuo y consecuentemente a la sociedad en la que vive.  Los tradicionales métodos 
litigantes de resolución de conflictos que convierten al individuo en un ser pasivo y 
poco participativo, han dejado de tener sentido porque no resultan satisfactorios. La 
alternativa es dejar paso a nuevos métodos enfocados a gestionar la diversidad y las 
nuevas demandas y los nuevos conflictos que genera. 

La mediación supone un instrumento liberador, desde su papel de 
empoderamiento, de potenciadora de recursos personales, que facilita que los individuos 
seamos cada vez más autónomos, más independientes. Un papel liberador en diferentes 
sentidos. En primer lugar, porque es un procedimiento que permite a las personas 
decidir libremente sobre tu propia vida desprendiéndote de procedimientos que le 
exigen asumir y acatar decisiones vinculantes. En definitiva, imposiciones que la gran 
mayoría de las veces llevan asociadas comportamientos de reactancia y de acatamiento 
de la norma, todo lo cual hará que en mayor o menor período de tiempo el conflicto 
resurja.

Liberadora, en la medida en que permite aprender estrategias pacíficas y 
dialogadas de abordar los conflictos potenciando así nuestra autonomía y e 
independencia para todas las situaciones conflictivas que con mayor o menor intensidad 
surgirán en nuestro futuro. 

Pero a su vez, la mediación es un vehículo de transformación social. Si 
conseguimos que el ser humano desde que inicia su proceso de aprendizaje incluya 
entre sus recursos herramientas de negociación y mediación la para gestión de sus 
conflictos estaremos formando ciudadanos que crecen sobre base de la cultura de la paz 
y el diálogo, de la búsqueda del bienestar común sustentados en valores como el respeto 
al otro, la convivencia, la empatía, y que juntos construirán un mundo más pacífico y 
solidario

En definitiva, la internalización de la filosofía de la mediación y su utilización 
como principal recurso de gestor de conflictos lleva asociado un cambio de creencias y 
valores con importantes repercusiones en lo que afecta a la paz y equilibrio social entre 
individuos, pueblos o naciones. De la guerra y la violencia al diálogo y la paz, del 
individuo como ser dependiente de recursos y personas que le solucionen sus conflictos, 
a un ser capacitado y autónomo con recursos para frenar cualquier escalada del conflicto 
que pudiese surgir en su vida cotidiana.

Keywords: Conflict, mediation, mediators.
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Estas características de la mediación, dan lugar a pensar que un lugar adecuado 
para situarla estaría en una encrucijada del Tercer Sector y que se beneficiaría de la 
intersección entre lo público/privado, formal/informal y benéfico/no benéfico, resultante 
de los tres elementos importantes: Estado, Comunidad y Mercado, obteniendo lo mejor 
de los tres (Bernal, 2012).

El programa de mediación, llevado a cabo por la Fundación Atyme y apoyado 
por el actual Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, es una muestra de 
mediación extrajudicial que, además de obtener muy buenos resultados, destaca la 
efectividad de la mediación como medida preventiva en la resolución de los conflictos y 
en fortalecer los elementos que afianzan la independencia e imparcialidad del mediador, 
no solo por su formación, sino también por esa no dependencia institucional. 

La ubicación del Programa, fuera del contexto judicial sitúa a las personas en 
conflicto en un contexto neutral donde plantear sus diferencias de forma privada. La 
independencia de la Institución favorece la rapidez en adoptar soluciones evitando la 
burocratización, fortaleciendo la imparcialidad del mediador, la confidencialidad del 
proceso y propiciando un ambiente informal para que la creatividad emerja y la 
autodeterminación se cumpla. Está, igualmente situada, fuera del mercado, ya que no se 
obtiene lucro personal, porque el beneficio, si lo hay, se reinvierte en las actividades 
sociales que definen sus objetivos. Por ello, en este Programa se aúnan aspectos 
interesantes de lo público y lo privado, garantizando el elemento más característico de la 
mediación, el protagonismo de los interesados en la resolución de sus propios 
problemas.

La participación de las personas, eje de la mediación, hace individuos 
responsables, responsables de sí mismos y de los demás y contribuye a la creación de 
una sociedad mejorada, a una sociedad en paz. La cantidad de situaciones conflictivas 
en las que están presentes las familias hace que este contexto sea uno de los que más 
pueden beneficiarse del uso de la mediación extrajudicial.
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Como es de suponer el mundo de la gestión de conflictos no vive ajeno a estas 
transformaciones; por el contrario, los individuos cada vez son más reivindicativos de 
su derecho a participar activamente en el manejo de sus conflictos tanto interpersonales 
como los surgidos en su entorno social, producto de la propia diversidad que lo 
configura. Nadie debería dudar ya que estamos en la era de la negociación, donde el 
diálogo, la comunicación, el intercambio de opiniones y las vías pacíficas no 
competitivas deben ser los motores que impulsen al mundo.

Y es en esta perspectiva constructiva del conflicto donde se encuadra la 
mediación. 

Después de muchos años de trabajar e investigar sobre ella, durante los cuales 
hemos llevado a cabo también una labor paralela de difusión y transmisión de sus 
bondades a la ciudadanía pensamos puede ser ahora un buen momento para replantearse 
por qué este esfuerzo y empeño en que la mediación cale y sea reconocida socialmente. 
No se trata de volver a profundizar en utilidades ya sobradamente conocidas 
relacionadas con factores de tipo sustantivo como son los menores costes emocionales, 
económicos, temporales, etc., si no de reflexionar sobre que aporta la mediación al 
individuo y consecuentemente a la sociedad en la que vive.  Los tradicionales métodos 
litigantes de resolución de conflictos que convierten al individuo en un ser pasivo y 
poco participativo, han dejado de tener sentido porque no resultan satisfactorios. La 
alternativa es dejar paso a nuevos métodos enfocados a gestionar la diversidad y las 
nuevas demandas y los nuevos conflictos que genera. 

La mediación supone un instrumento liberador, desde su papel de 
empoderamiento, de potenciadora de recursos personales, que facilita que los individuos 
seamos cada vez más autónomos, más independientes. Un papel liberador en diferentes 
sentidos. En primer lugar, porque es un procedimiento que permite a las personas 
decidir libremente sobre tu propia vida desprendiéndote de procedimientos que le 
exigen asumir y acatar decisiones vinculantes. En definitiva, imposiciones que la gran 
mayoría de las veces llevan asociadas comportamientos de reactancia y de acatamiento 
de la norma, todo lo cual hará que en mayor o menor período de tiempo el conflicto 
resurja.

Liberadora, en la medida en que permite aprender estrategias pacíficas y 
dialogadas de abordar los conflictos potenciando así nuestra autonomía y e 
independencia para todas las situaciones conflictivas que con mayor o menor intensidad 
surgirán en nuestro futuro. 

Pero a su vez, la mediación es un vehículo de transformación social. Si 
conseguimos que el ser humano desde que inicia su proceso de aprendizaje incluya 
entre sus recursos herramientas de negociación y mediación la para gestión de sus 
conflictos estaremos formando ciudadanos que crecen sobre base de la cultura de la paz 
y el diálogo, de la búsqueda del bienestar común sustentados en valores como el respeto 
al otro, la convivencia, la empatía, y que juntos construirán un mundo más pacífico y 
solidario

En definitiva, la internalización de la filosofía de la mediación y su utilización 
como principal recurso de gestor de conflictos lleva asociado un cambio de creencias y 
valores con importantes repercusiones en lo que afecta a la paz y equilibrio social entre 
individuos, pueblos o naciones. De la guerra y la violencia al diálogo y la paz, del 
individuo como ser dependiente de recursos y personas que le solucionen sus conflictos, 
a un ser capacitado y autónomo con recursos para frenar cualquier escalada del conflicto 
que pudiese surgir en su vida cotidiana.
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LA MEDIACIÓN CON MENORES INFRACTORES
Ana Martínez Dorado* y Manuel Vergara Blázquez**

*Psicóloga Forense. Profesora del Centro Universitario Cardenal Cisneros (UCM)
**Psicólogo Forense en la Fiscalía de Menores (Almería)

La adolescencia es una etapa del desarrollo ampliamente estudiada por la 
Psicología Evolutiva caracterizada por la búsqueda de sensaciones nuevas, de una 
identidad propia y por el cambio continuo, tanto a nivel físico como a nivel psicológico. 
Dentro de ésta dinámica, el conflicto social, entendido como enfrentamiento a las 
normas establecidas, es una constante que se manifiesta, con mayor o menor intensidad, 
en lo que constituye el proceso de socialización de cada persona.

El Juzgado de Menores actúa como agente de control social y debe ser el último 
recurso al que debe acudirse en caso de desviación.

Con la Mediación concluye la instrucción del Expediente y el Juzgado archiva 
las actuaciones. Todo ello evita los trámites excesivos del procedimiento penal, los 
cuales podrían llegar a constituir maltrato institucional o secundario, perjudiciales para 
el desarrollo de la personalidad de los menores socializados que llegan a verse envueltos 
en infracciones leves.

En las Mediaciones, se escucha a la víctima, se tienen en cuenta sus sentimientos 
y sus necesidades, tratando siempre la satisfacción moral de la misma y el 
restablecimiento del orden social.

La mediación es un método alternativo a la solución del conflicto entre las partes 
que evita llegar a juicio. Reduce cargas de trabajo y costes innecesarios tanto 
económicos como de tiempo, además de satisfacer a las partes enfrentadas mediante 
acuerdos.

Las partes se someten a un proceso flexible de negociación, con “tiras y aflojas”, 
bajo las normas y supervisión de un “mediador” que intenta acercar posturas y llegar a 
unos acuerdos parciales o totales, plasmados por escrito, los cuales se aportan al 
procedimiento judicial, resolviendo sobre su archivo en base a los acuerdos alcanzados 
o “convenio”. En caso de no llegar a acuerdos, la instrucción del procedimiento seguiría 
su vía normal, llegándose a dirimir la cuestión en la Sala de Justicia.

La mediación penal en la jurisdicción de adultos no está regulada legalmente en 
España, sin embargo existen varios proyectos o experiencias piloto en diversos 
Juzgados de la geografía nacional y forma parte de la “hoja de ruta” de la justicia 
elaborada por el Consejo General del Poder Judicial.

La mediación familiar ya está instaurada y desarrollada en diversas 
disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas. Algunos Juzgados de 
Familia lo vienen realizando de manera intrajudicial con sus Equipos Psicosociales.

La mediación con menores infractores viene regulada en España, en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores 
(LORPM), así como en el Reglamento de su aplicación.

El etiquetado, la profecía autocumplida, la marca que deja en la personalidad de 
cualquier ser humano, más intensa cuanto más joven sea, la atribución de cualquier 
delito, es una lacra que debemos evitar. La mediación nos ofrece esa posibilidad, 
aprovechémosla y potenciémosla. Utilicemos nuestro conocimiento científico y 
profesional, nuestras habilidades terapéuticas para manejar conflictos, las técnicas y 
procedimientos que nos aporta la Psicología Jurídica.
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Las empresas públicas y privadas, han de hacer frente a innumerables bajas y
absentismo laboral, por estrés, ansiedad, trastornos de estado de ánimo y trastornos
psicosomáticos, entre otros. La salud de los trabajadores se ha visto comprometida en
los últimos años, considerándose los síntomas de estrés y de ansiedad, motivo de
consulta en Medicina General y en Medicina del Trabajo. Trabajo y Salud tienen una
fuerte interrelación entre ellos, el trabajo puede tener una influencia positiva sobre la
salud (motivación de logro, aspiraciones, estabilidad económica, reconocimiento
profesional), pero también negativa. La presión de la sociedad de hoy sobre el mercado
laboral, ha aumentado progresivamente sobre la presión en las empresas, áreas,
departamentos, equipos de trabajo y entre las personas. La globalización, la
incorporación de la mujer a la vida laboral, la conciliación de la vida familiar y laboral,
la diversidad y multiculturalidad en las empresas, el aumento de horas extras de trabajo,
el descenso de los salarios, los E.R.E.S, las jubilaciones anticipadas, la crisis económica
y el miedo a perder el puesto de trabajo, ha generado en las empresas y organizaciones
una gran cantidad de cambios, algunos de ellos muy positivos, como la incorporación de
las nuevas tecnologías, pero otros cambios han terminado desestabilizando muchas
empresas, que no han sido capaces de sobrevivir a este ritmo de adaptaciones, (Velia,
2007). En pleno siglo XXI y en un país azotado por la crisis económica, surgen nuevos
paradigmas para intentar dar soluciones a los nuevos problemas y aquellos que con el
paso del tiempo se han ido incrementando. Vivimos en un momento de crisis de ánimo,
que afecta sustancialmente el comportamiento de cada uno de los miembros de la
empresa. El clima de desánimo y de pesimismo, son fuente de innumerables conflictos
diarios, que van poco a poco minando el buen funcionamiento empresarial. El
conocimiento de las variables organizacionales e individuales, nos permitirán diseñar
nuevas herramientas de trabajo que aporten soluciones a los conflictos actuales, que van
unidos a los cambios económicos, políticos y sociales. La violencia no es en absoluto un
tema nuevo a investigar, como tampoco lo es la violencia que surge en el ámbito
laboral. Lo novedoso, es buscar nuevas herramientas que complementen a las ya
existentes en la incesante labor de prevenir los conflictos laborales, ya sean
estructurales, culturales o interpersonales, en sus múltiples formas. La violencia en el
lugar de trabajo se ha convertido hoy en día en una fuente de preocupación en el seno de
las empresas y de las organizaciones. La mayoría de las personas entendemos y
hacemos uso del conflicto destructivo, del conflicto negativo, pero es posible que sea
positivo. Percibimos el cambio como algo que nos resulta difícil de controlar, nos da
miedo equivocarnos. No valoramos que el cambio es evolución, es innovación, es
desarrollo, es señal de progreso, de capacidad de adaptación. La razón por la que nos da
miedo el cambio, es porque para resolver los conflictos actuales, hacemos uso de la
memoria, pensamos cómo hemos resuelto en el pasado situaciones parecidas y
aplicamos los mismos criterios, al problema actual. Y esto nos conduce al error, las
soluciones a problemas pasados, no son buenas opciones en este momento, pues las
situaciones, las personas, los tiempos, no son iguales. El objetivo principal del estudio
es determinar la efectividad de una intervención basada en un entrenamiento, en una
formación teórico-práctico en mediación, donde se apliquen técnicas relativas al
conflicto y la ambigüedad de rol. Desde esta perspectiva aquellas personas que reciban
la formación en mediación, reducirán los índices de acoso laboral y de conflicto de rol,
aumentanto la claridad de rol en su puesto de trabajo. Para alcanzar este objetivo, se ha
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La adolescencia es una etapa del desarrollo ampliamente estudiada por la 
Psicología Evolutiva caracterizada por la búsqueda de sensaciones nuevas, de una 
identidad propia y por el cambio continuo, tanto a nivel físico como a nivel psicológico. 
Dentro de ésta dinámica, el conflicto social, entendido como enfrentamiento a las 
normas establecidas, es una constante que se manifiesta, con mayor o menor intensidad, 
en lo que constituye el proceso de socialización de cada persona.

El Juzgado de Menores actúa como agente de control social y debe ser el último 
recurso al que debe acudirse en caso de desviación.

Con la Mediación concluye la instrucción del Expediente y el Juzgado archiva 
las actuaciones. Todo ello evita los trámites excesivos del procedimiento penal, los 
cuales podrían llegar a constituir maltrato institucional o secundario, perjudiciales para 
el desarrollo de la personalidad de los menores socializados que llegan a verse envueltos 
en infracciones leves.

En las Mediaciones, se escucha a la víctima, se tienen en cuenta sus sentimientos 
y sus necesidades, tratando siempre la satisfacción moral de la misma y el 
restablecimiento del orden social.

La mediación es un método alternativo a la solución del conflicto entre las partes 
que evita llegar a juicio. Reduce cargas de trabajo y costes innecesarios tanto 
económicos como de tiempo, además de satisfacer a las partes enfrentadas mediante 
acuerdos.

Las partes se someten a un proceso flexible de negociación, con “tiras y aflojas”, 
bajo las normas y supervisión de un “mediador” que intenta acercar posturas y llegar a 
unos acuerdos parciales o totales, plasmados por escrito, los cuales se aportan al 
procedimiento judicial, resolviendo sobre su archivo en base a los acuerdos alcanzados 
o “convenio”. En caso de no llegar a acuerdos, la instrucción del procedimiento seguiría 
su vía normal, llegándose a dirimir la cuestión en la Sala de Justicia.

La mediación penal en la jurisdicción de adultos no está regulada legalmente en 
España, sin embargo existen varios proyectos o experiencias piloto en diversos 
Juzgados de la geografía nacional y forma parte de la “hoja de ruta” de la justicia 
elaborada por el Consejo General del Poder Judicial.

La mediación familiar ya está instaurada y desarrollada en diversas 
disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas. Algunos Juzgados de 
Familia lo vienen realizando de manera intrajudicial con sus Equipos Psicosociales.

La mediación con menores infractores viene regulada en España, en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores 
(LORPM), así como en el Reglamento de su aplicación.

El etiquetado, la profecía autocumplida, la marca que deja en la personalidad de 
cualquier ser humano, más intensa cuanto más joven sea, la atribución de cualquier 
delito, es una lacra que debemos evitar. La mediación nos ofrece esa posibilidad, 
aprovechémosla y potenciémosla. Utilicemos nuestro conocimiento científico y 
profesional, nuestras habilidades terapéuticas para manejar conflictos, las técnicas y 
procedimientos que nos aporta la Psicología Jurídica.
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Las empresas públicas y privadas, han de hacer frente a innumerables bajas y
absentismo laboral, por estrés, ansiedad, trastornos de estado de ánimo y trastornos
psicosomáticos, entre otros. La salud de los trabajadores se ha visto comprometida en
los últimos años, considerándose los síntomas de estrés y de ansiedad, motivo de
consulta en Medicina General y en Medicina del Trabajo. Trabajo y Salud tienen una
fuerte interrelación entre ellos, el trabajo puede tener una influencia positiva sobre la
salud (motivación de logro, aspiraciones, estabilidad económica, reconocimiento
profesional), pero también negativa. La presión de la sociedad de hoy sobre el mercado
laboral, ha aumentado progresivamente sobre la presión en las empresas, áreas,
departamentos, equipos de trabajo y entre las personas. La globalización, la
incorporación de la mujer a la vida laboral, la conciliación de la vida familiar y laboral,
la diversidad y multiculturalidad en las empresas, el aumento de horas extras de trabajo,
el descenso de los salarios, los E.R.E.S, las jubilaciones anticipadas, la crisis económica
y el miedo a perder el puesto de trabajo, ha generado en las empresas y organizaciones
una gran cantidad de cambios, algunos de ellos muy positivos, como la incorporación de
las nuevas tecnologías, pero otros cambios han terminado desestabilizando muchas
empresas, que no han sido capaces de sobrevivir a este ritmo de adaptaciones, (Velia,
2007). En pleno siglo XXI y en un país azotado por la crisis económica, surgen nuevos
paradigmas para intentar dar soluciones a los nuevos problemas y aquellos que con el
paso del tiempo se han ido incrementando. Vivimos en un momento de crisis de ánimo,
que afecta sustancialmente el comportamiento de cada uno de los miembros de la
empresa. El clima de desánimo y de pesimismo, son fuente de innumerables conflictos
diarios, que van poco a poco minando el buen funcionamiento empresarial. El
conocimiento de las variables organizacionales e individuales, nos permitirán diseñar
nuevas herramientas de trabajo que aporten soluciones a los conflictos actuales, que van
unidos a los cambios económicos, políticos y sociales. La violencia no es en absoluto un
tema nuevo a investigar, como tampoco lo es la violencia que surge en el ámbito
laboral. Lo novedoso, es buscar nuevas herramientas que complementen a las ya
existentes en la incesante labor de prevenir los conflictos laborales, ya sean
estructurales, culturales o interpersonales, en sus múltiples formas. La violencia en el
lugar de trabajo se ha convertido hoy en día en una fuente de preocupación en el seno de
las empresas y de las organizaciones. La mayoría de las personas entendemos y
hacemos uso del conflicto destructivo, del conflicto negativo, pero es posible que sea
positivo. Percibimos el cambio como algo que nos resulta difícil de controlar, nos da
miedo equivocarnos. No valoramos que el cambio es evolución, es innovación, es
desarrollo, es señal de progreso, de capacidad de adaptación. La razón por la que nos da
miedo el cambio, es porque para resolver los conflictos actuales, hacemos uso de la
memoria, pensamos cómo hemos resuelto en el pasado situaciones parecidas y
aplicamos los mismos criterios, al problema actual. Y esto nos conduce al error, las
soluciones a problemas pasados, no son buenas opciones en este momento, pues las
situaciones, las personas, los tiempos, no son iguales. El objetivo principal del estudio
es determinar la efectividad de una intervención basada en un entrenamiento, en una
formación teórico-práctico en mediación, donde se apliquen técnicas relativas al
conflicto y la ambigüedad de rol. Desde esta perspectiva aquellas personas que reciban
la formación en mediación, reducirán los índices de acoso laboral y de conflicto de rol,
aumentanto la claridad de rol en su puesto de trabajo. Para alcanzar este objetivo, se ha
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planteado un diseño cuasi-experimental con un grupo que recibe el entrenamiento y un
grupo control. Determinar su efectividad contribuirá al diseño de protocolos de
prevención en el ámbito laboral. El mobbing es un grave problema al que se enfrentan
las empresas, la situación de crisis económica agravaba las cinscurstancias por las
cuales se produce el acoso laboral. Del mismo modo, cuando se reduce el personal por
falta de recursos económicos se incrementa el conflicto y la ambigüedad de rol, ya que
las demandas y exigencias son las mismas a nivel de productividad, pero con menos
recursos humanos. Los conflictos suponen un gran coste económico, bajas laborales,
absentismo, denuncias ante el juzgado o ante las inspecciones de trabajo, despidos,
formación de nuevos empleados, son algunos ejemplos de las situaciones a las que se
tienen que enfrentar las empresas hoy en día. El creciente incremento de esta
problemática me llevó a pensar en nuevas herramientas de prevención, me planteó la
posibilidad de diseñar protocolos de prevención del mobbing en las empresas partiendo
de la mediación como primer recurso de solución de conflictos. El objeto de esta tesis es
analizar si existe una relación entre el mobbing, definido por el doctor Leymann (1990)
como: una “situación en la que una persona ejerce una violencia psicológica extrema, de
forma sistemática y recurrente y durante un tiempo prolongado sobre otra persona o
personas en el lugar de trabajo con la finalidad de destruir las redes de comunicación de
la víctima o víctimas, destruir su reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y
lograr que finalmente esa persona o personas acaben abandonando el lugar de trabajo",
el conflicto de rol entendido como la discrepancia e incongruencia entre la persona y el
rol que desempeña, y la ambigüedad de rol que hace referencia fundamentalmente a la
incertidumbre que genera la falta de información sobre las funciones que debe de
desempeñar el trabajador y las expectativas que se generan sobre el desempeño de su
rol. Por lo que se concluye que las empresas con mayores índices de mobbing son
también empresas con directivos y superiores con mayor ambigüedad de rol y de
conflicto de rol. Un entrenamiento en las empresas que favorezca la disminución de la
presencia de mobbing, disminuiría también el conflicto de rol, como se ha mostrado a
través de esta discusión.
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El contexto de la mediación reclama de un profesional agudo que desarrolle
capacidades especialmente refinadas para dar respuesta al conflicto que se le plantea.
Existen técnicas, extraídas del conocimiento de otros ámbitos y tradiciones, que son
tremendamente útiles en la consecución del objetivo del profesional mediador. No hay
nada más directo y agudo que dirigirse sin contemplaciones al quid primero de la
cuestión: la identificación de la existencia de dos posturas contrapuestas y,
aparentemente, incompatibles. Simplemente con hacer el ejercicio, la inercia hace el
resto. No son necesarias largas sesiones de conversación, debate y encono para resolver
un conflicto en el contexto mediador. Sólo es necesario que el profesional haga un
único, simple y rápido ejercicio de identificación y reconocimiento. En Instituto
Psicológico hemos creado este sistema a través del cual los conflictos simplemente se
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diluyen. Hemos adaptado ejercicios de otros ámbitos y tradiciones y hemos detectado
que, aplicado a nuestro contexto de trabajo, funcionan de una manera tremendamente
rápida y efectiva en la resolución de los conflictos. Detecten y reconozcan el simple
hecho de la dualidad en el caso que se les presenta, observen las posturas y simplemente
apliquen el ejercicio que proponemos para resolver esta aparente y sólo aparente,
incompatibilidad de posturas y puntos de vista.

En primer lugar aprenderemos a aplicar este ejercicio con nosotros mismos para
que, de esa experiencia, salgamos del taller sabiendo generalizarlo y aplicarlo al
contexto de la mediación y así, de este modo, ganemos la capacidad de solucionar
cualquier tipo de conflicto que se nos presente, ya sea a nivel informal como a nivel
formal y profesional.

Tras una larga experiencia en el contexto de la mediación y de haber tenido la
oportunidad de conocer también herramientas y métodos de los que se sirven en culturas
y áreas distantes de la nuestra tanto geográficamente como en costumbres, decidimos
adaptar estos nuevos conocimientos a causa del potencial de eficiencia que hemos
comprobado que reside en ellos. Tanto es así que, tras aplicarlo en diversas ocasiones,
nosotros mismos nos hemos sorprendido del poder y efectividad que contienen, de
modo que no cabe otra opción para nosotros que la de compartir estas herramientas con
el fin de que, de este modo, todos los colegas tengan la oportunidad de aplicarlas y
sorprenderse ellos mismos con los resultados.

Objetivos
Aprehender y ganar la capacidad de poder usar estas técnicas a través del

conocimiento teórico primero y, a continuación, la práctica repetida en diversos
contextos que le haga al profesional ganar la pericia de manejarlas. Una vez que el
colega ha ganado tal pericia, está preparado para aplicarlo al contexto mediador formal
que sea el de su ocupación.

Aplicabilidad de los Conocimientos a Adquirir
Cualquier situación, tanto profesional como informal, en la que se requiera de un

acuerdo entre varias partes.

Referencias
Garciandia, P. M. (2014). Materiales para la práctica de la mediación. Navarra:

Aranzadi.
Jung, C.G., Campbell, J., Wilber, k. et al. (1993). Encuentro con la sombra. Barcelona:

kairós.
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Pauccar, N. (2014). Así habla un q´ero. Alicante: Creatspace.
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planteado un diseño cuasi-experimental con un grupo que recibe el entrenamiento y un
grupo control. Determinar su efectividad contribuirá al diseño de protocolos de
prevención en el ámbito laboral. El mobbing es un grave problema al que se enfrentan
las empresas, la situación de crisis económica agravaba las cinscurstancias por las
cuales se produce el acoso laboral. Del mismo modo, cuando se reduce el personal por
falta de recursos económicos se incrementa el conflicto y la ambigüedad de rol, ya que
las demandas y exigencias son las mismas a nivel de productividad, pero con menos
recursos humanos. Los conflictos suponen un gran coste económico, bajas laborales,
absentismo, denuncias ante el juzgado o ante las inspecciones de trabajo, despidos,
formación de nuevos empleados, son algunos ejemplos de las situaciones a las que se
tienen que enfrentar las empresas hoy en día. El creciente incremento de esta
problemática me llevó a pensar en nuevas herramientas de prevención, me planteó la
posibilidad de diseñar protocolos de prevención del mobbing en las empresas partiendo
de la mediación como primer recurso de solución de conflictos. El objeto de esta tesis es
analizar si existe una relación entre el mobbing, definido por el doctor Leymann (1990)
como: una “situación en la que una persona ejerce una violencia psicológica extrema, de
forma sistemática y recurrente y durante un tiempo prolongado sobre otra persona o
personas en el lugar de trabajo con la finalidad de destruir las redes de comunicación de
la víctima o víctimas, destruir su reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y
lograr que finalmente esa persona o personas acaben abandonando el lugar de trabajo",
el conflicto de rol entendido como la discrepancia e incongruencia entre la persona y el
rol que desempeña, y la ambigüedad de rol que hace referencia fundamentalmente a la
incertidumbre que genera la falta de información sobre las funciones que debe de
desempeñar el trabajador y las expectativas que se generan sobre el desempeño de su
rol. Por lo que se concluye que las empresas con mayores índices de mobbing son
también empresas con directivos y superiores con mayor ambigüedad de rol y de
conflicto de rol. Un entrenamiento en las empresas que favorezca la disminución de la
presencia de mobbing, disminuiría también el conflicto de rol, como se ha mostrado a
través de esta discusión.
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un conflicto en el contexto mediador. Sólo es necesario que el profesional haga un
único, simple y rápido ejercicio de identificación y reconocimiento. En Instituto
Psicológico hemos creado este sistema a través del cual los conflictos simplemente se

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 371 

diluyen. Hemos adaptado ejercicios de otros ámbitos y tradiciones y hemos detectado
que, aplicado a nuestro contexto de trabajo, funcionan de una manera tremendamente
rápida y efectiva en la resolución de los conflictos. Detecten y reconozcan el simple
hecho de la dualidad en el caso que se les presenta, observen las posturas y simplemente
apliquen el ejercicio que proponemos para resolver esta aparente y sólo aparente,
incompatibilidad de posturas y puntos de vista.

En primer lugar aprenderemos a aplicar este ejercicio con nosotros mismos para
que, de esa experiencia, salgamos del taller sabiendo generalizarlo y aplicarlo al
contexto de la mediación y así, de este modo, ganemos la capacidad de solucionar
cualquier tipo de conflicto que se nos presente, ya sea a nivel informal como a nivel
formal y profesional.

Tras una larga experiencia en el contexto de la mediación y de haber tenido la
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modo que no cabe otra opción para nosotros que la de compartir estas herramientas con
el fin de que, de este modo, todos los colegas tengan la oportunidad de aplicarlas y
sorprenderse ellos mismos con los resultados.

Objetivos
Aprehender y ganar la capacidad de poder usar estas técnicas a través del

conocimiento teórico primero y, a continuación, la práctica repetida en diversos
contextos que le haga al profesional ganar la pericia de manejarlas. Una vez que el
colega ha ganado tal pericia, está preparado para aplicarlo al contexto mediador formal
que sea el de su ocupación.

Aplicabilidad de los Conocimientos a Adquirir
Cualquier situación, tanto profesional como informal, en la que se requiera de un

acuerdo entre varias partes.
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EL PROGRAMA DE MEDIACIÓN FAMILIAR INTRAJUDICIAL DE
OVIEDO: DESARROLLO Y CASUÍSTICA
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El programa que presentamos y que se viene desarrollando en Oviedo desde
febrero de 2015, impulsado por la Jueza decana de Oviedo y puesto en funcionamiento
y coordinado por el Grupo de Trabajo en Mediación de Conflictos de la Universidad de
Oviedo (MEDIAUNIOVI), surge por el interés de que las parejas adscritas a la
jurisprudencia de Oviedo que están en situación de divorcio puedan acudir a una
primera sesión informativa sobre mediación familiar, respondiendo a una
recomendación de la jueza que instruye su caso para que, una vez que tengan
conocimientos sobre el proceso, y si así lo consideran oportuno, puedan gestionar su
divorcio por vía mediacional.

Junto con este objetivo interventivo el programa también pretende servir como
un instrumento de aprendizaje y de investigación. De aprendizaje en la medida en que
nos pusimos en contacto con todos los Colegios profesionales implicados en la
mediación familiar (Abogados, Psicólogos y Trabajadores sociales) así como colectivos
afines (Licenciados en Derecho, Pedagogos, Educadores sociales y asociaciones)
ofreciéndoles la posibilidad de que sus colegiados/integrantes mediadores que
cumpliesen los requisitos legales participasen en el programa y poder así continuar con
su formación.

De investigación porque paralelamente a la intervención se está llevando a cabo
un trabajo de investigación donde se pretende indagar acerca de diferentes variables
implicadas en la mediación como son, entre otras: la satisfacción de las partes con el
proceso, la intensidad del conflicto, la presión temporal, etc.

Hasta el momento las derivaciones llegan casi al centenar de las cuales un 20%
han conseguido acuerdos bien totales o parciales. Cifras que nos llenan de óptimos si
tenemos en cuenta la peculiaridad de los casos que llegan al servicio.

De entre ellos, nos gustaría presentar escuetamente uno que, por sus
características, resulta importante tener en cuenta para valorar lo que desde el servicio
de mediación estamos realizando. No se trata de un caso en el que se hayan llegado a
acuerdos más o menos viables, pero si en el que se recoge la amplitud de nuestra
intervención.

La temática gira en torno a la solicitud, por una de las partes, de un régimen de
visitas de su madre, la cual convive con un hermano. La relación fraterna, no es buena,
habiendo tenido que solicitar la hija judicialmente estas visitas.

En la sesión informativa hubo un acuerdo total en tratar de solventar sus
diferencias a través de la mediación, si bien en la primera sesión, ya se pudo apreciar
que nos encontrábamos ante un conflicto de elevada intensidad. Ambos hermanos
vinieron muy posicionados, y desde el primer momento percibimos que el interés de
ambos no siempre coincidía con el conflicto que querían resolver judicialmente y por el
cual nos fueron derivados a mediación. La peculiaridad del caso, sobre todo por la
conjunción de cuatro de sus características, es: a) la elevada intensidad del conflicto; b)
el posicionamiento y rigidez de las partes, c) el conflicto latente y d) la propia temática
(régimen de visitas de una madre) nos pareció de particular objeto de interés.

Palabras clave: Mediación familiar, conflicto, intrajudicial.

E-mail contacto: mtmendez@uniovi.es
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El conflicto forma parte inevitable del funcionamiento social. Aprendemos a
utilizar estrategias que nos permitan enfrentarlo, aprendemos a negociar, y en nuestra
cultura, aprendemos a ganar y a perder, percibiendo la solución al conflicto como una
dualidad en la que inevitablemente tendemos a la rivalidad. Aprender a concebir y
gestionar el conflicto desde otra perspectiva es una de las macro-misiones que se
pueden atribuir a la mediación. Presentar una perspectiva colaborativa, confiar en las
competencias de las partes para resolver sus diferencias, favorecer la expresión
necesaria de las emociones, generar un escenario seguro para el cambio y la
construcción de un horizonte compartido y preservar el equilibrio de las partes
garantizando la confidencialidad, son solo algunas de las tareas que la mediación
requiere al conductor de la misma.

Llevar a la práctica un proceso de mediación será un reto para el que el mediador
(de aquí en adelante, mediador entendido como figura, en aplicación del lenguaje no
sexista) debe estar preparado, en esta dirección se han desarrollado indicaciones
legislativas, profesionales y éticas.

La diversidad en relación a las profesiones de origen del mediador puede
favorecer la dispersión en cuanto a la rigurosidad en la aplicación de aspectos bioéticos
y códigos deontológicos vinculados a la actividad mediadora. El psicólogo mediador
debe conocer y garantizar el cumplimiento de los estándares en este sentido, siendo
especialmente sensible a la aplicación de procesos de mediación en el contexto judicial.

Este trabajo pretende realizar un análisis de la figura del psicólogo mediador en
el contexto judicial, para lo que se realizará un recorrido por la legislación vigente al
respecto, y por las recomendaciones profesionales en relación a la deontología y buenas
prácticas en el quehacer profesional del mediador. Solo de esta manera se podrán
distinguir los límites y aspectos comunes que desde la profesión de origen pueden tanto
obstaculizar como enriquecer su trabajo como mediador.

La calidad de la mediación, al igual que la cualificación de los mediadores, son
puntos esenciales en la mayoría de las normas internacionales que hacen referencia a la
mediación. En esta dirección, la Directiva 2008/52/CE establece en el art.4, al referirse
a la calidad de la mediación, que “los estados miembros fomentarán, de la forma que
consideren conveniente, la elaboración de códigos de conducta voluntarios y la adhesión
de los mediadores y las organizaciones que presten servicios de mediación de dichos
códigos, así como otros mecanismos efectivos de control de calidad referentes a la
prestación de servicios de mediación”. En este sentido, la Ley 5/2012, de 6 de julio, de
Mediación de Asuntos Civiles y Mercantiles, regula el Estatuto del Mediador en el
Título III determinando no solo los requisitos para desempeñar profesionalmente la
mediación, sino los principios que han de regir la actuación y posible responsabilidad
civil. En este sentido, el art.13 recoge la obligación del mediador que ha de velar porque
“las partes dispongan de la información y asesoramiento suficientes” y que “el mediador
desarrollará una conducta activa tendente a lograr el acercamiento entre las partes, con
respecto a los principios recogidos en esta Ley”. El art.14 regula la responsabilidad de
los mediadores estableciendo que “la aceptación de la mediación obliga a los
mediadores a cumplir fielmente el encargo, incurriendo, si no lo hicieren, en
responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren”. Ambos artículos incorporan
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El programa que presentamos y que se viene desarrollando en Oviedo desde
febrero de 2015, impulsado por la Jueza decana de Oviedo y puesto en funcionamiento
y coordinado por el Grupo de Trabajo en Mediación de Conflictos de la Universidad de
Oviedo (MEDIAUNIOVI), surge por el interés de que las parejas adscritas a la
jurisprudencia de Oviedo que están en situación de divorcio puedan acudir a una
primera sesión informativa sobre mediación familiar, respondiendo a una
recomendación de la jueza que instruye su caso para que, una vez que tengan
conocimientos sobre el proceso, y si así lo consideran oportuno, puedan gestionar su
divorcio por vía mediacional.

Junto con este objetivo interventivo el programa también pretende servir como
un instrumento de aprendizaje y de investigación. De aprendizaje en la medida en que
nos pusimos en contacto con todos los Colegios profesionales implicados en la
mediación familiar (Abogados, Psicólogos y Trabajadores sociales) así como colectivos
afines (Licenciados en Derecho, Pedagogos, Educadores sociales y asociaciones)
ofreciéndoles la posibilidad de que sus colegiados/integrantes mediadores que
cumpliesen los requisitos legales participasen en el programa y poder así continuar con
su formación.

De investigación porque paralelamente a la intervención se está llevando a cabo
un trabajo de investigación donde se pretende indagar acerca de diferentes variables
implicadas en la mediación como son, entre otras: la satisfacción de las partes con el
proceso, la intensidad del conflicto, la presión temporal, etc.

Hasta el momento las derivaciones llegan casi al centenar de las cuales un 20%
han conseguido acuerdos bien totales o parciales. Cifras que nos llenan de óptimos si
tenemos en cuenta la peculiaridad de los casos que llegan al servicio.

De entre ellos, nos gustaría presentar escuetamente uno que, por sus
características, resulta importante tener en cuenta para valorar lo que desde el servicio
de mediación estamos realizando. No se trata de un caso en el que se hayan llegado a
acuerdos más o menos viables, pero si en el que se recoge la amplitud de nuestra
intervención.

La temática gira en torno a la solicitud, por una de las partes, de un régimen de
visitas de su madre, la cual convive con un hermano. La relación fraterna, no es buena,
habiendo tenido que solicitar la hija judicialmente estas visitas.

En la sesión informativa hubo un acuerdo total en tratar de solventar sus
diferencias a través de la mediación, si bien en la primera sesión, ya se pudo apreciar
que nos encontrábamos ante un conflicto de elevada intensidad. Ambos hermanos
vinieron muy posicionados, y desde el primer momento percibimos que el interés de
ambos no siempre coincidía con el conflicto que querían resolver judicialmente y por el
cual nos fueron derivados a mediación. La peculiaridad del caso, sobre todo por la
conjunción de cuatro de sus características, es: a) la elevada intensidad del conflicto; b)
el posicionamiento y rigidez de las partes, c) el conflicto latente y d) la propia temática
(régimen de visitas de una madre) nos pareció de particular objeto de interés.
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El conflicto forma parte inevitable del funcionamiento social. Aprendemos a
utilizar estrategias que nos permitan enfrentarlo, aprendemos a negociar, y en nuestra
cultura, aprendemos a ganar y a perder, percibiendo la solución al conflicto como una
dualidad en la que inevitablemente tendemos a la rivalidad. Aprender a concebir y
gestionar el conflicto desde otra perspectiva es una de las macro-misiones que se
pueden atribuir a la mediación. Presentar una perspectiva colaborativa, confiar en las
competencias de las partes para resolver sus diferencias, favorecer la expresión
necesaria de las emociones, generar un escenario seguro para el cambio y la
construcción de un horizonte compartido y preservar el equilibrio de las partes
garantizando la confidencialidad, son solo algunas de las tareas que la mediación
requiere al conductor de la misma.

Llevar a la práctica un proceso de mediación será un reto para el que el mediador
(de aquí en adelante, mediador entendido como figura, en aplicación del lenguaje no
sexista) debe estar preparado, en esta dirección se han desarrollado indicaciones
legislativas, profesionales y éticas.

La diversidad en relación a las profesiones de origen del mediador puede
favorecer la dispersión en cuanto a la rigurosidad en la aplicación de aspectos bioéticos
y códigos deontológicos vinculados a la actividad mediadora. El psicólogo mediador
debe conocer y garantizar el cumplimiento de los estándares en este sentido, siendo
especialmente sensible a la aplicación de procesos de mediación en el contexto judicial.

Este trabajo pretende realizar un análisis de la figura del psicólogo mediador en
el contexto judicial, para lo que se realizará un recorrido por la legislación vigente al
respecto, y por las recomendaciones profesionales en relación a la deontología y buenas
prácticas en el quehacer profesional del mediador. Solo de esta manera se podrán
distinguir los límites y aspectos comunes que desde la profesión de origen pueden tanto
obstaculizar como enriquecer su trabajo como mediador.

La calidad de la mediación, al igual que la cualificación de los mediadores, son
puntos esenciales en la mayoría de las normas internacionales que hacen referencia a la
mediación. En esta dirección, la Directiva 2008/52/CE establece en el art.4, al referirse
a la calidad de la mediación, que “los estados miembros fomentarán, de la forma que
consideren conveniente, la elaboración de códigos de conducta voluntarios y la adhesión
de los mediadores y las organizaciones que presten servicios de mediación de dichos
códigos, así como otros mecanismos efectivos de control de calidad referentes a la
prestación de servicios de mediación”. En este sentido, la Ley 5/2012, de 6 de julio, de
Mediación de Asuntos Civiles y Mercantiles, regula el Estatuto del Mediador en el
Título III determinando no solo los requisitos para desempeñar profesionalmente la
mediación, sino los principios que han de regir la actuación y posible responsabilidad
civil. En este sentido, el art.13 recoge la obligación del mediador que ha de velar porque
“las partes dispongan de la información y asesoramiento suficientes” y que “el mediador
desarrollará una conducta activa tendente a lograr el acercamiento entre las partes, con
respecto a los principios recogidos en esta Ley”. El art.14 regula la responsabilidad de
los mediadores estableciendo que “la aceptación de la mediación obliga a los
mediadores a cumplir fielmente el encargo, incurriendo, si no lo hicieren, en
responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren”. Ambos artículos incorporan

MEDIACIÓN   373



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 374

por tanto la obligatoriedad de tener una formación específica en la disciplina, conocer
todas las técnicas y herramientas y ponerlas en práctica en el momento adecuado dentro
del proceso de mediación, respetando los deberes de imparcialidad, neutralidad y
confidencialidad, informando adecuadamente a las partes de las características y
principios de la mediación, velando por el equilibrio y neutralidad, etc. Del mismo
modo, deberá respetar los códigos deontológicos o buenas prácticas que suscriba la
institución a la que pertenezca.

Cualquier organismo público o privado, además del ejercicio liberal de la
profesión, debe tener como referente unos principios deontológicos que asienten la
práctica profesional y la calidad técnica, otorgando un marco práctico y funcional que
fomente la credibilidad de la mediación como proceso eficaz para la gestión de
cualquier conflicto o ámbito de la mediación.

La Comisión Europea tomó la iniciativa de marcar las pautas deontológicas para
el ejercicio de la mediación con la publicación del Código de Conducta Europeo en julio
de 2004. En dicho código se pretende enmarcar la mediación y al mediador en la
especificidad de la profesión, a través de unas normas mínimas de actuación, sin que
sustituya la legislación nacional ni las normas que rigen las distintas profesiones de
origen. El código, concebido para ser aplicable en cualquier ámbito de la mediación,
establece una serie de principios fundamentales (Competencia, Independencia,
Imparcialidad y Confidencialidad) y estructura el documento teniendo en cuenta el
proceso de mediación.

Otros Códigos Deontológicos desarrollados por Instituciones públicas o privadas
de España, coinciden en que los principios rectores de la práctica de mediación son la
Voluntariedad, Imparcialidad, Equidad, Neutralidad, Independencia y Confidencialidad.

El art. 27 del Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, hace referencia a la
infracción de los principios de imparcialidad y confidencialidad, error profesional,
pérdida o extravío de expedientes y documentación de las partes como posibles daños
que pueden ocasionar los mediadores.

La Asociación Madrileña de Mediadores considera que el código deontológico
debe equilibrar tres aspectos, la actividad del profesional, la calidad de la mediación y
los derechos de los usuarios de la misma, como base la actuación ética.

La UNESCO especifica lo que deben ser buenas prácticas profesionales en el
marco del Programa MOST (Management of social Transformations) indicando que
deben ser innovadoras, efectivas, sostenibles y replicables. Así, el desarrollo de
soluciones creativas a los conflictos debería mostrar un impacto tangible y óptimo de
mejora, que se mantenga en el tiempo y sirva como modelo para desarrollarlo en otros
lugares.

Partiendo de las aportaciones del recorrido legislativo y profesional realizado
hasta este punto en cuestiones éticas, es interesante señalar, además, qué características
serían deseables para un mediador en relación a habilidades, actitudes y aptitudes.
Diversos autores señalan algunas de estas capacidades de forma explícita (Mendieta,
2002; Suares, 2002), como por ejemplo: (1) Actitud y aptitud para escuchar
activamente; (2) Capacidad de Análisis e identificación de problemas y temas
subyacentes; (3) Manejo habilidoso de la Toma de decisiones, (4) Destreza en el uso de
un lenguaje verbal y escrito en un tono neutral y claro; (5) Sensibilidad hacia los valores
de las partes, incluyendo aspectos relacionados con el género, los grupos étnicos o
diferencias culturales, (6) Capacidad para manejar contextos ambiguos, confusos, con
compleja o escasa información; (7) Presencia y tenacidad. Disposición para sostener un
compromiso expresado con la honestidad, el respeto a las partes y la capacidad para
crear y mantener el control de un grupo diverso de personas en disputa; (8) Habilidad
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para identificar y separar los valores personales de la persona, (9) Experiencia para
permanecer neutral y objetivo bajo las presiones de las partes, aún teniendo que
equilibrar diferencias de poder entre las partes y (10) Capacidad para trabajar en un
equipo y llevar a cabo procesos de co-mediación.

El manejo y práctica de estas habilidades, estudiadas desde los principios
fundamentales y universalmente reconocidos de la bioética planteados por Beauchamp y
Childress (1994) parecen coherentes y transformadoras. No obstante, aparecen dilemas
en la aplicación de los mismos, mostrándose especialmente relevante el principio de
justicia y equidad, sobre el cual se asientan los principios de neutralidad e imparcialidad
propios de la actividad mediadora. A lo que se unen cuestiones como la inadecuación
del proceso contencioso para dar una respuesta de calidad al conflicto, lo que podría
estar vinculado a la propia finalidad y naturaleza de las relaciones jurídicas de las que se
ocupa; la falta de coincidencia entre las partes procesales y las partes en conflicto; el
carácter interdisciplinario del Derecho y la necesaria intervención de profesionales no
jurídicos.

El empeño de un sector de los operadores jurídicos proclive a la mediación, sus
acciones de difusión y proyectos pilotos en el ámbito judicial, consolidan la apuesta por
la mediación en el ámbito jurídico. Y en este contexto y con la aprobación de la Ley
5/2012, de 6 de julio, de Mediación de Asuntos Civiles y Mercantiles, cabe plantarse
qué posibles ventajas o inconvenientes puede tener la “institucionalización de la
mediación”. En este sentido, la regulación legal de la mediación, podrá suponer un
impulso que contribuya a vencer resistencias sobre la misma, y por otro lado podría
conllevar una “relativa pérdida” de una de los principios de la mediación, su
voluntariedad.
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LA ASERTIVIDAD EN PROCESOS DE MEDIACIÓN FAMILIAR O ESCOLAR
Mª Luisa López y Ángela Magaz

Grupo ALBOR-COHS

La asertividad se considera una cualidad de la conducta social de una persona
caracterizada por el respeto a uno mismo y a los demás. Estos dos componentes del
constructo asertividad constituyen las habilidades clave para los profesionales que
realizan mediación familiar o escolar.
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por tanto la obligatoriedad de tener una formación específica en la disciplina, conocer
todas las técnicas y herramientas y ponerlas en práctica en el momento adecuado dentro
del proceso de mediación, respetando los deberes de imparcialidad, neutralidad y
confidencialidad, informando adecuadamente a las partes de las características y
principios de la mediación, velando por el equilibrio y neutralidad, etc. Del mismo
modo, deberá respetar los códigos deontológicos o buenas prácticas que suscriba la
institución a la que pertenezca.

Cualquier organismo público o privado, además del ejercicio liberal de la
profesión, debe tener como referente unos principios deontológicos que asienten la
práctica profesional y la calidad técnica, otorgando un marco práctico y funcional que
fomente la credibilidad de la mediación como proceso eficaz para la gestión de
cualquier conflicto o ámbito de la mediación.

La Comisión Europea tomó la iniciativa de marcar las pautas deontológicas para
el ejercicio de la mediación con la publicación del Código de Conducta Europeo en julio
de 2004. En dicho código se pretende enmarcar la mediación y al mediador en la
especificidad de la profesión, a través de unas normas mínimas de actuación, sin que
sustituya la legislación nacional ni las normas que rigen las distintas profesiones de
origen. El código, concebido para ser aplicable en cualquier ámbito de la mediación,
establece una serie de principios fundamentales (Competencia, Independencia,
Imparcialidad y Confidencialidad) y estructura el documento teniendo en cuenta el
proceso de mediación.

Otros Códigos Deontológicos desarrollados por Instituciones públicas o privadas
de España, coinciden en que los principios rectores de la práctica de mediación son la
Voluntariedad, Imparcialidad, Equidad, Neutralidad, Independencia y Confidencialidad.

El art. 27 del Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, hace referencia a la
infracción de los principios de imparcialidad y confidencialidad, error profesional,
pérdida o extravío de expedientes y documentación de las partes como posibles daños
que pueden ocasionar los mediadores.

La Asociación Madrileña de Mediadores considera que el código deontológico
debe equilibrar tres aspectos, la actividad del profesional, la calidad de la mediación y
los derechos de los usuarios de la misma, como base la actuación ética.

La UNESCO especifica lo que deben ser buenas prácticas profesionales en el
marco del Programa MOST (Management of social Transformations) indicando que
deben ser innovadoras, efectivas, sostenibles y replicables. Así, el desarrollo de
soluciones creativas a los conflictos debería mostrar un impacto tangible y óptimo de
mejora, que se mantenga en el tiempo y sirva como modelo para desarrollarlo en otros
lugares.

Partiendo de las aportaciones del recorrido legislativo y profesional realizado
hasta este punto en cuestiones éticas, es interesante señalar, además, qué características
serían deseables para un mediador en relación a habilidades, actitudes y aptitudes.
Diversos autores señalan algunas de estas capacidades de forma explícita (Mendieta,
2002; Suares, 2002), como por ejemplo: (1) Actitud y aptitud para escuchar
activamente; (2) Capacidad de Análisis e identificación de problemas y temas
subyacentes; (3) Manejo habilidoso de la Toma de decisiones, (4) Destreza en el uso de
un lenguaje verbal y escrito en un tono neutral y claro; (5) Sensibilidad hacia los valores
de las partes, incluyendo aspectos relacionados con el género, los grupos étnicos o
diferencias culturales, (6) Capacidad para manejar contextos ambiguos, confusos, con
compleja o escasa información; (7) Presencia y tenacidad. Disposición para sostener un
compromiso expresado con la honestidad, el respeto a las partes y la capacidad para
crear y mantener el control de un grupo diverso de personas en disputa; (8) Habilidad
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para identificar y separar los valores personales de la persona, (9) Experiencia para
permanecer neutral y objetivo bajo las presiones de las partes, aún teniendo que
equilibrar diferencias de poder entre las partes y (10) Capacidad para trabajar en un
equipo y llevar a cabo procesos de co-mediación.

El manejo y práctica de estas habilidades, estudiadas desde los principios
fundamentales y universalmente reconocidos de la bioética planteados por Beauchamp y
Childress (1994) parecen coherentes y transformadoras. No obstante, aparecen dilemas
en la aplicación de los mismos, mostrándose especialmente relevante el principio de
justicia y equidad, sobre el cual se asientan los principios de neutralidad e imparcialidad
propios de la actividad mediadora. A lo que se unen cuestiones como la inadecuación
del proceso contencioso para dar una respuesta de calidad al conflicto, lo que podría
estar vinculado a la propia finalidad y naturaleza de las relaciones jurídicas de las que se
ocupa; la falta de coincidencia entre las partes procesales y las partes en conflicto; el
carácter interdisciplinario del Derecho y la necesaria intervención de profesionales no
jurídicos.

El empeño de un sector de los operadores jurídicos proclive a la mediación, sus
acciones de difusión y proyectos pilotos en el ámbito judicial, consolidan la apuesta por
la mediación en el ámbito jurídico. Y en este contexto y con la aprobación de la Ley
5/2012, de 6 de julio, de Mediación de Asuntos Civiles y Mercantiles, cabe plantarse
qué posibles ventajas o inconvenientes puede tener la “institucionalización de la
mediación”. En este sentido, la regulación legal de la mediación, podrá suponer un
impulso que contribuya a vencer resistencias sobre la misma, y por otro lado podría
conllevar una “relativa pérdida” de una de los principios de la mediación, su
voluntariedad.
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LA ASERTIVIDAD EN PROCESOS DE MEDIACIÓN FAMILIAR O ESCOLAR
Mª Luisa López y Ángela Magaz

Grupo ALBOR-COHS

La asertividad se considera una cualidad de la conducta social de una persona
caracterizada por el respeto a uno mismo y a los demás. Estos dos componentes del
constructo asertividad constituyen las habilidades clave para los profesionales que
realizan mediación familiar o escolar.
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En este taller se analizarán los perfiles personales de los participantes, en el Auto
informe de Conducta Asertiva “ADCA-1”. Se debatirá respecto a la definición del
constructo asertividad y las múltiples acepciones equívocas que dificultan el aprendizaje
y mantenimiento de valores y hábitos asertivos.

Objetivos
1. Identificar el estilo personal.
2. Diferenciar entre actitudes, valores y hábitos.
3. Asociar las actitudes con habilidades de comunicación.
4. Saber aplicar el ADCA con personas participantes en procesos de mediación

familiar o escolar.

Aplicabilidad
Los conocimientos que se adquieran en este taller servirán para comenzar un

proceso personal de mejora de las habilidades para la práctica profesional de la
mediación.
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expression scale: A measure of assertiveness. Behavior Therapy, 5(2), 165-171.
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LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MEDIACIÓN CIVIL Y
MERCANTIL

Ángela Coello Pulido
Universidad de Vigo

La Ley 5/2012, de 6 de julio, regula en nuestro Ordenamiento Jurídico español la
mediación en asuntos civiles y mercantiles bajo la vigencia de una serie de principios
que configuran un método autocompositivo de solución de conflictos de grandísima
utilidad para la consecución de acuerdos amistosos. Entre estos principios se encuentra
el principio de igualdad de las partes que garantiza que éstas intervengan con plena
igualdad de oportunidades.

No obstante, a la hora de llevar a efecto la intervención de las partes en el
procedimiento de mediación en un contexto de estas características, podría darse el caso
de que esa igualdad de oportunidades resultase difícil de mantener o, incluso, que
pudiera llegar a quebrarse. Tal podría ser el caso, por ejemplo, de la intervención en el
procedimiento de mediación de personas con discapacidad.

Así las cosas, la Ley 5/2012, de 6 de julio, bajo la rúbrica «Igualdad de
oportunidades para las personas con discapacidad» ha previsto en su Disposición
Adicional Cuarta que «los procedimientos de mediación deberán garantizar la igualdad
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de oportunidades para las personas con discapacidad». Ahora bien, la cuestión es cómo
se puede garantizar esta igualdad de oportunidades y a este respecto la norma se refiere
al Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones
con la Administración General del Estado. Además, establece expresamente que «en
especial se deberá garantizar la accesibilidad de los entornos, la utilización de la lengua
de signos y los medios de apoyo a la comunicación oral, el braille, la comunicación
táctil o cualquier otro medio o sistema que permita a las personas con discapacidad
participar plenamente del proceso». Asimismo, esta Disposición Adicional se refiere en
particular a la mediación llevada a cabo por medios electrónicos que la Ley de
mediación en asuntos civiles y mercantiles prevé en su art. 24, señalando que tales
medios electrónicos deberán atenerse a las condiciones de accesibilidad previstas en la
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio
electrónico.

En definitiva, la cuestión parece girar en torno a la idea de igualdad y a la idea
de accesibilidad. La intervención de las partes con igualdad de oportunidades implica
que la mediación se enmarque en un contexto en que las condiciones de accesibilidad
permitan que todas esas partes lleguen a mediación y se coloquen en el procedimiento
en una posición de plena igualdad. Ello supone el examen de cada caso particular para
la puesta en marcha de las medidas que fueran necesarias para suplir las desigualdades
que pudieran surgir.

Por otra parte, ha de tenerse presente la conveniencia de que el mediador que
actúe en una mediación en que intervenga una persona con discapacidad tenga
conocimientos específicos para el desempeño de su actividad en mediaciones de tales
características. El art. 11 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, prevé que el profesional de la
mediación cuente con determinada formación específica. Así, el mediador será un
profesional preparado para afrontar la mediación que se le presente y, por tanto, para
controlar esa igualdad de oportunidades de las partes, especialmente si alguno de los
intervinientes fuese una persona con discapacidad.

Por tanto, la intervención en un procedimiento de mediación civil y mercantil al
amparo de la Ley 5/2012, de 6 de julio, implica el mantenimiento de una situación de
igualdad de oportunidades entre las partes a lo largo del procedimiento y esa igualdad
de oportunidades ha de cuidarse con especial atención en aquellos supuestos en que
pudiese participar en el procedimiento un persona con discapacidad. De esta manera, en
tales casos deben facilitarse los medios apropiados para que esa persona participe en el
procedimiento sin quiebra de dicha igualdad correspondiendo al mediador, formado
específicamente para el desempeño de la actividad mediadora, velar por la salvaguarda
de tal igualdad de oportunidades.

Palabras clave: Mediación, discapacidad, igualdad, accesibilidad.
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LA CALIDAD DE LA MEDIACIÓN CIVIL Y MERCANTIL
Ángela Coello Pulido
Universidad de Vigo

Con fecha 7 de julio de 2012, se publicaba en el Boletín Oficial del Estado la
Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles (LMACM),
que materializa la transposición de la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y
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En este taller se analizarán los perfiles personales de los participantes, en el Auto
informe de Conducta Asertiva “ADCA-1”. Se debatirá respecto a la definición del
constructo asertividad y las múltiples acepciones equívocas que dificultan el aprendizaje
y mantenimiento de valores y hábitos asertivos.

Objetivos
1. Identificar el estilo personal.
2. Diferenciar entre actitudes, valores y hábitos.
3. Asociar las actitudes con habilidades de comunicación.
4. Saber aplicar el ADCA con personas participantes en procesos de mediación

familiar o escolar.

Aplicabilidad
Los conocimientos que se adquieran en este taller servirán para comenzar un

proceso personal de mejora de las habilidades para la práctica profesional de la
mediación.
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LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MEDIACIÓN CIVIL Y
MERCANTIL

Ángela Coello Pulido
Universidad de Vigo

La Ley 5/2012, de 6 de julio, regula en nuestro Ordenamiento Jurídico español la
mediación en asuntos civiles y mercantiles bajo la vigencia de una serie de principios
que configuran un método autocompositivo de solución de conflictos de grandísima
utilidad para la consecución de acuerdos amistosos. Entre estos principios se encuentra
el principio de igualdad de las partes que garantiza que éstas intervengan con plena
igualdad de oportunidades.

No obstante, a la hora de llevar a efecto la intervención de las partes en el
procedimiento de mediación en un contexto de estas características, podría darse el caso
de que esa igualdad de oportunidades resultase difícil de mantener o, incluso, que
pudiera llegar a quebrarse. Tal podría ser el caso, por ejemplo, de la intervención en el
procedimiento de mediación de personas con discapacidad.

Así las cosas, la Ley 5/2012, de 6 de julio, bajo la rúbrica «Igualdad de
oportunidades para las personas con discapacidad» ha previsto en su Disposición
Adicional Cuarta que «los procedimientos de mediación deberán garantizar la igualdad
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de oportunidades para las personas con discapacidad». Ahora bien, la cuestión es cómo
se puede garantizar esta igualdad de oportunidades y a este respecto la norma se refiere
al Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones
con la Administración General del Estado. Además, establece expresamente que «en
especial se deberá garantizar la accesibilidad de los entornos, la utilización de la lengua
de signos y los medios de apoyo a la comunicación oral, el braille, la comunicación
táctil o cualquier otro medio o sistema que permita a las personas con discapacidad
participar plenamente del proceso». Asimismo, esta Disposición Adicional se refiere en
particular a la mediación llevada a cabo por medios electrónicos que la Ley de
mediación en asuntos civiles y mercantiles prevé en su art. 24, señalando que tales
medios electrónicos deberán atenerse a las condiciones de accesibilidad previstas en la
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio
electrónico.

En definitiva, la cuestión parece girar en torno a la idea de igualdad y a la idea
de accesibilidad. La intervención de las partes con igualdad de oportunidades implica
que la mediación se enmarque en un contexto en que las condiciones de accesibilidad
permitan que todas esas partes lleguen a mediación y se coloquen en el procedimiento
en una posición de plena igualdad. Ello supone el examen de cada caso particular para
la puesta en marcha de las medidas que fueran necesarias para suplir las desigualdades
que pudieran surgir.

Por otra parte, ha de tenerse presente la conveniencia de que el mediador que
actúe en una mediación en que intervenga una persona con discapacidad tenga
conocimientos específicos para el desempeño de su actividad en mediaciones de tales
características. El art. 11 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, prevé que el profesional de la
mediación cuente con determinada formación específica. Así, el mediador será un
profesional preparado para afrontar la mediación que se le presente y, por tanto, para
controlar esa igualdad de oportunidades de las partes, especialmente si alguno de los
intervinientes fuese una persona con discapacidad.

Por tanto, la intervención en un procedimiento de mediación civil y mercantil al
amparo de la Ley 5/2012, de 6 de julio, implica el mantenimiento de una situación de
igualdad de oportunidades entre las partes a lo largo del procedimiento y esa igualdad
de oportunidades ha de cuidarse con especial atención en aquellos supuestos en que
pudiese participar en el procedimiento un persona con discapacidad. De esta manera, en
tales casos deben facilitarse los medios apropiados para que esa persona participe en el
procedimiento sin quiebra de dicha igualdad correspondiendo al mediador, formado
específicamente para el desempeño de la actividad mediadora, velar por la salvaguarda
de tal igualdad de oportunidades.
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LA CALIDAD DE LA MEDIACIÓN CIVIL Y MERCANTIL
Ángela Coello Pulido
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Con fecha 7 de julio de 2012, se publicaba en el Boletín Oficial del Estado la
Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles (LMACM),
que materializa la transposición de la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y
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del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos
civiles y mercantiles.

Por tanto, se instaura un sistema que ha de ser un sistema de calidad. Así, la
pregunta que cabe plantearse es la siguiente: ¿en qué ha de traducirse la calidad de la
mediación civil y mercantil?

Del examen de la normativa vigente en materia de mediación civil y mercantil,
esto es, la Ley 5/2012, de 6 de julio, y su reglamento de desarrollo aprobado por Real
Decreto 980/2013, de 13 de diciembre (RMACM), cabría considerar que la calidad de la
mediación en este ámbito se asienta en tres pilares fundamentales: la formación del
profesional de la mediación, la información a los mediados y el control que pudiera
ejercerse sobre la mediación en cada caso.

Por lo que respecta, en primer lugar, a la formación del mediador, la adecuación
de la misma a las particularidades y especificidades de la actividad mediadora resulta de
grandísima importancia para la buena marcha del procedimiento. El éxito de la
mediación depende en buena medida del diligente ejercicio de su función por el
profesional de la mediación, para lo cual habrá de contar con la formación adecuada al
efecto.

La normativa vigente ofrece una regulación que distingue, por una parte, la
formación base que el mediador pudiera tener y, por otra, unos requisitos de formación
específica en materia de mediación así como lo que el Real Decreto 980/2013, de 13 de
diciembre, ha denominado formación continua.

Así las cosas, de conformidad con el apartado 2 del art. 11 LMACM, «el
mediador deberá estar en posesión de título oficial universitario o de formación
superior» pero, además, deberá «contar con formación específica para ejercer la
mediación» y es precisamente esta formación específica la que garantiza una adecuada
praxis de la función de mediación por estos profesionales y, por lo tanto, en la medida
en que esta formación específica sea apropiada, un ejercicio de calidad. Así, la
normativa ha prestado especial atención a esta formación determinando que la misma
«se adquirirá mediante la realización de uno o varios cursos específicos impartidos por
instituciones debidamente acreditadas, que tendrán validez para el ejercicio de la
actividad mediadora en cualquier parte del territorio nacional» (art. 11.2 in fine
LMACM). Esta formación, de carácter tanto teórico como práctico (art. 4.2 RMACM),
tendrá una duración mínima de 100 horas de docencia efectiva (art. 5.1 RMACM) de las
cuales al menos el 35 % serán de carácter práctico (art. 4.2 RMACM). Por otra parte, el
Real Decreto detalla el contenido mínimo de la formación específica del mediador que
deberá proporcionarle «conocimientos y habilidades suficientes para el ejercicio
profesional de la mediación, comprendiendo, como mínimo, en relación con el ámbito
de especialización en el que presten sus servicios, el marco jurídico, los aspectos
psicológicos, de ética de la mediación, de procesos y de técnicas de comunicación,
negociación y de resolución de conflictos» (art. 4.1 RMACM). Además, las prácticas
han de incluir ejercicios y simulación de casos, y preferentemente la participación
asistida en mediaciones reales (art. 4.2 RMACM). En definitiva, se trata de una
formación en distintos campos (jurídico, psicológico, técnicas, etc.) que prepara a los
profesionales de la mediación para el ejercicio de su actividad.

Pero los requisitos de formación del mediador no acaban en esta formación
específica inicial sino que el Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, exige una
formación continua consistente en una o varias actividades, de carácter eminentemente
práctico, al menos cada cinco años y con una duración total mínima de 20 horas (art. 6
RMACM). Con ello el medidor se mantiene actualizado en el ejercicio de la mediación
pudiendo adquirir nuevos conocimientos y avances o asentando y fortaleciendo los ya
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adquiridos. De manera que esta formación continua prevista por el reglamento de
desarrollo de la ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles constituye una pieza
de gran transcendencia en aras de la salvaguarda de la calidad de la mediación.

El segundo pilar fundamental en que se asienta la calidad de la mediación civil y
mercantil es la información que a los mediados se facilite en el curso de la mediación,
información tanto en relación con el propio procedimiento de mediación como en lo que
se refiere a las cuestiones de fondo que se traten en cada caso particular.

La Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles hace referencia a la
información en diferentes momentos. En su art. 17 prevé la celebración de una sesión
informativa en la que el mediador ha de informar a las personas en conflicto acerca de
las posibles causas que pudieran afectar a su imparcialidad, sobre su profesión,
formación y experiencia, en relación con las características de la mediación, su coste, la
organización del procedimiento y las consecuencias jurídicas del acuerdo que en su caso
pudiera llegar a adoptarse y, finalmente, sobre el plazo para la firma del acta de la
sesión constitutiva. Todas estas cuestiones son cuestiones relativas a la mediación y a su
procedimiento y se trata de una información proporcionada a las partes en un momento
posterior a la recepción de la solicitud de mediación que podrá ser ampliada o
complementada en momentos posteriores, si fuere necesario, con base en la función que
el art. 13.1 atribuye al mediador, esto es, la función de vela por que las partes dispongan
de la información suficiente. Además, es importante tener en cuenta que en virtud de
esta función de vela también el mediador se ocupará de las partes cuenten con
información necesaria en relación con el fondo del asunto que estén tratando (por
ejemplo, podría derivarlas a sus abogados de confianza si lo considerase necesario).

En definitiva, cabe considerar que el acuerdo amistoso que esta vía
autocompositiva de solución de conflictos pretende mejor se podrá alcanzar en la
medida en que quienes lo pretendan conozcan adecuadamente tanto los pormenores del
asunto a tratar como de la vía por la cual lo pretenden alcanzar. De manera que el hecho
de mantener a las partes debidamente informadas a lo largo de todo el procedimiento de
mediación constituye un importante índice de calidad de la mediación civil y mercantil.

Por último, el tercer pilar de la calidad de la mediación viene determinado por el
control que de la misma pudiera ejercerse, un control que podría llevarse a cabo en el
momento de la elevación del acuerdo de mediación a escritura pública o de su
homologación judicial, es decir, con ocasión de su transformación en título ejecutivo en
las mediaciones extrajudiciales y intrajudiciales respectivamente. En este sentido, la
vigente Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles establece que para llevar a
cabo la elevación a escritura pública del acuerdo de mediación, el notario verificará el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley 5/2012, de 6 de julio así como que su
contenido no sea contrario a Derecho (art. 25.2 LMACM) y del mismo modo, es claro
que no podrá homologarse un acuerdo adoptado en un procedimiento de mediación que
haya contravenido las exigencias de la Ley de mediación o cuyo contenido sea ilícito.
Se trataría en definitiva de un control de legalidad del acuerdo que, en definitiva,
conlleva un control de calidad de la mediación.

De manera que el éxito de la mediación civil y mercantil depende en gran
medida de la calidad de la misma y esta calidad se asienta en tres pilares fundamentales:
la formación del profesional de la mediación, la información de que dispongan las
partes en conflicto durante el procedimiento, ya sea de forma como de fondo y, por
último, un adecuado control de la legalidad de la misma.
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del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos
civiles y mercantiles.

Por tanto, se instaura un sistema que ha de ser un sistema de calidad. Así, la
pregunta que cabe plantearse es la siguiente: ¿en qué ha de traducirse la calidad de la
mediación civil y mercantil?

Del examen de la normativa vigente en materia de mediación civil y mercantil,
esto es, la Ley 5/2012, de 6 de julio, y su reglamento de desarrollo aprobado por Real
Decreto 980/2013, de 13 de diciembre (RMACM), cabría considerar que la calidad de la
mediación en este ámbito se asienta en tres pilares fundamentales: la formación del
profesional de la mediación, la información a los mediados y el control que pudiera
ejercerse sobre la mediación en cada caso.

Por lo que respecta, en primer lugar, a la formación del mediador, la adecuación
de la misma a las particularidades y especificidades de la actividad mediadora resulta de
grandísima importancia para la buena marcha del procedimiento. El éxito de la
mediación depende en buena medida del diligente ejercicio de su función por el
profesional de la mediación, para lo cual habrá de contar con la formación adecuada al
efecto.

La normativa vigente ofrece una regulación que distingue, por una parte, la
formación base que el mediador pudiera tener y, por otra, unos requisitos de formación
específica en materia de mediación así como lo que el Real Decreto 980/2013, de 13 de
diciembre, ha denominado formación continua.

Así las cosas, de conformidad con el apartado 2 del art. 11 LMACM, «el
mediador deberá estar en posesión de título oficial universitario o de formación
superior» pero, además, deberá «contar con formación específica para ejercer la
mediación» y es precisamente esta formación específica la que garantiza una adecuada
praxis de la función de mediación por estos profesionales y, por lo tanto, en la medida
en que esta formación específica sea apropiada, un ejercicio de calidad. Así, la
normativa ha prestado especial atención a esta formación determinando que la misma
«se adquirirá mediante la realización de uno o varios cursos específicos impartidos por
instituciones debidamente acreditadas, que tendrán validez para el ejercicio de la
actividad mediadora en cualquier parte del territorio nacional» (art. 11.2 in fine
LMACM). Esta formación, de carácter tanto teórico como práctico (art. 4.2 RMACM),
tendrá una duración mínima de 100 horas de docencia efectiva (art. 5.1 RMACM) de las
cuales al menos el 35 % serán de carácter práctico (art. 4.2 RMACM). Por otra parte, el
Real Decreto detalla el contenido mínimo de la formación específica del mediador que
deberá proporcionarle «conocimientos y habilidades suficientes para el ejercicio
profesional de la mediación, comprendiendo, como mínimo, en relación con el ámbito
de especialización en el que presten sus servicios, el marco jurídico, los aspectos
psicológicos, de ética de la mediación, de procesos y de técnicas de comunicación,
negociación y de resolución de conflictos» (art. 4.1 RMACM). Además, las prácticas
han de incluir ejercicios y simulación de casos, y preferentemente la participación
asistida en mediaciones reales (art. 4.2 RMACM). En definitiva, se trata de una
formación en distintos campos (jurídico, psicológico, técnicas, etc.) que prepara a los
profesionales de la mediación para el ejercicio de su actividad.

Pero los requisitos de formación del mediador no acaban en esta formación
específica inicial sino que el Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, exige una
formación continua consistente en una o varias actividades, de carácter eminentemente
práctico, al menos cada cinco años y con una duración total mínima de 20 horas (art. 6
RMACM). Con ello el medidor se mantiene actualizado en el ejercicio de la mediación
pudiendo adquirir nuevos conocimientos y avances o asentando y fortaleciendo los ya
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adquiridos. De manera que esta formación continua prevista por el reglamento de
desarrollo de la ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles constituye una pieza
de gran transcendencia en aras de la salvaguarda de la calidad de la mediación.

El segundo pilar fundamental en que se asienta la calidad de la mediación civil y
mercantil es la información que a los mediados se facilite en el curso de la mediación,
información tanto en relación con el propio procedimiento de mediación como en lo que
se refiere a las cuestiones de fondo que se traten en cada caso particular.

La Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles hace referencia a la
información en diferentes momentos. En su art. 17 prevé la celebración de una sesión
informativa en la que el mediador ha de informar a las personas en conflicto acerca de
las posibles causas que pudieran afectar a su imparcialidad, sobre su profesión,
formación y experiencia, en relación con las características de la mediación, su coste, la
organización del procedimiento y las consecuencias jurídicas del acuerdo que en su caso
pudiera llegar a adoptarse y, finalmente, sobre el plazo para la firma del acta de la
sesión constitutiva. Todas estas cuestiones son cuestiones relativas a la mediación y a su
procedimiento y se trata de una información proporcionada a las partes en un momento
posterior a la recepción de la solicitud de mediación que podrá ser ampliada o
complementada en momentos posteriores, si fuere necesario, con base en la función que
el art. 13.1 atribuye al mediador, esto es, la función de vela por que las partes dispongan
de la información suficiente. Además, es importante tener en cuenta que en virtud de
esta función de vela también el mediador se ocupará de las partes cuenten con
información necesaria en relación con el fondo del asunto que estén tratando (por
ejemplo, podría derivarlas a sus abogados de confianza si lo considerase necesario).

En definitiva, cabe considerar que el acuerdo amistoso que esta vía
autocompositiva de solución de conflictos pretende mejor se podrá alcanzar en la
medida en que quienes lo pretendan conozcan adecuadamente tanto los pormenores del
asunto a tratar como de la vía por la cual lo pretenden alcanzar. De manera que el hecho
de mantener a las partes debidamente informadas a lo largo de todo el procedimiento de
mediación constituye un importante índice de calidad de la mediación civil y mercantil.

Por último, el tercer pilar de la calidad de la mediación viene determinado por el
control que de la misma pudiera ejercerse, un control que podría llevarse a cabo en el
momento de la elevación del acuerdo de mediación a escritura pública o de su
homologación judicial, es decir, con ocasión de su transformación en título ejecutivo en
las mediaciones extrajudiciales y intrajudiciales respectivamente. En este sentido, la
vigente Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles establece que para llevar a
cabo la elevación a escritura pública del acuerdo de mediación, el notario verificará el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley 5/2012, de 6 de julio así como que su
contenido no sea contrario a Derecho (art. 25.2 LMACM) y del mismo modo, es claro
que no podrá homologarse un acuerdo adoptado en un procedimiento de mediación que
haya contravenido las exigencias de la Ley de mediación o cuyo contenido sea ilícito.
Se trataría en definitiva de un control de legalidad del acuerdo que, en definitiva,
conlleva un control de calidad de la mediación.

De manera que el éxito de la mediación civil y mercantil depende en gran
medida de la calidad de la misma y esta calidad se asienta en tres pilares fundamentales:
la formación del profesional de la mediación, la información de que dispongan las
partes en conflicto durante el procedimiento, ya sea de forma como de fondo y, por
último, un adecuado control de la legalidad de la misma.
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La Justicia Restaurativa defiende la importancia de la participación voluntaria de
las partes en el proceso penal por considerarlo educativo y reparador. La mediación
penal es una manifestación de dicha Justicia Restaurativa que busca el equilibro entre
los intereses de la víctima y la comunidad, al mismo tiempo que pretende la reinserción
social y la reeducación de los jóvenes infractores (Álvarez, 2008). En España, esta
mediación se encuentra regulada por la Ley 5/2000 de Responsabilidad Penal de los
Menores y por el Real Decreto 1774/2004 por el que se prueba la mencionada ley. La
consideración de la delincuencia juvenil como transitoria y la vulnerabilidad de los
menores que entran en contacto con el sistema de justicia penal, ha impulsado la
creación de medidas alternativas conocidas como medidas desjudicializadoras (Blas,
2011). Dentro de estas medidas encontramos la conciliación y la reparación, definidas
como medidas desjudicializadoras que cumplen el principio de intervención mínima y
que se consiguen por medio de un proceso de mediación (Álvarez, 2000).

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, es interesante conocer, en primer
lugar, las peculiaridades del Sistema de Justicia Juvenil en el que se lleva a cabo, en este
caso Canarias, para mostrar cómo puede incardinarse la mediación en relación a las tres
fases establecidas por la ley: Instrucción, audiencia y ejecución. Además, es importante
conocer quiénes son los agentes responsables de llevarlas a cabo, en cuál de estas fases
participan y cuál es su dependencia orgánica dentro de la Comunidad Autónoma de
Canarias. Asimismo, es relevante conocer cuáles son las entidades de reforma
dependientes del Gobierno de Canarias y responsables de la ejecución de medidas que
hayan sido impuestas a los jóvenes, susceptibles de llevar a cabo dicha mediación:
Asociación Opción 3, Fundación de Juventud IDEO, Fundación Solidaria Mundo
Nuevo y Fundación Diagrama.

En segundo lugar, dado que todas las Fiscalías de Menores de España llevan a
cabo mediación en cumplimento del artículo 5 del Real Decreto 1774/2004, es
interesante conocer este proceso de una manera ilustrativa para entender el
funcionamiento de la ley. Y para ello, es relevante entender el concepto de conciliación
como el proceso por el que el menor ha reconocido el daño que ha causado a la víctima,
se ha disculpado y la víctima ha aceptado sus disculpas. Pero el acuerdo en el proceso
de mediación no se alcanza únicamente con esta vía de satisfacción psicológica, sino
que se requiere además la reparación del daño. La reparación se define como el
compromiso del menor con la víctima a realizar unas acciones determinadas en
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beneficio de la misma o de la comunidad y realizarlas de forma efectiva (art. 19
LORPM).

En tercer lugar, hay que tener en cuenta que la mediación puede llevarse a cabo
no sólo en la Fase de Instrucción, por parte del Equipo Técnico de la Fiscalía de
Menores, sino también en la Fase de Ejecución, por parte del Equipo Técnico de la
Dirección General de Infancia y Familia. La posibilidad de llevar a cabo la medicación
en una u otra fase tiene implicaciones y matices que tener en cuenta y que se pondrán de
manifiesto en esta comunicación. También se expondrá cómo el modelo de mediación
que describe la Ley Orgánica 5/2000 engloba tanto una mediación directa o real como
una mediación indirecta o simbólica.

En cuarto y último lugar, se describirá la situación de la mediación penal juvenil
en España. Hasta el momento no se ha hecho ninguna revisión estadística para
comprobar cuánta presencia tiene la mediación como solución extrajudicial en las
diversas Fiscalías de Menores. Por tanto, el objetivo principal de este análisis es
comprobar el número de mediaciones realizadas en cada comunidad autónoma y
provincia y a qué porcentaje del número total de expedientes abiertos corresponde este
registro.

Metodología
Toda la información expuesta se ha recabado a partir de distintas fuentes. En

primer lugar de estudio exhaustivo de la Ley 5/2000 de Responsabilidad Penal de los
Menores y del Real Decreto 1774/2004. Asimismo, para conocer el Sistema de Justicia
Juvenil en Canarias se ha consultado la Página web del Gobierno de Canarias y se ha
entrevistado a personas vinculadas a la Fiscalía de Menores de Santa Cruz de Tenerife.

Por último, se han analizado los datos estadísticos de la últimas cuatro Memorias
del Ministerio Fiscal correspondientes a los años 2010, 2011, 2012 y 2013, y se han
extraído de las mismas el número de mediaciones de cada provincia española en la fase
de instrucción.

Resultados
Los resultados muestran que, en general, el porcentaje de mediaciones realizadas

en toda España es muy bajo, registrándose el dato más alto en 2011 con el 9%. Se puede
observar cómo hay comunidades autónomas con alto número de mediaciones y que
además son constantes a través de los años: Andalucía, Cataluña, Madrid y Comunidad
Valenciana; y otras, que registran un número muy bajo como por ejemplo: La Rioja,
Islas Baleares, Cantabria, Murcia, Asturias o Navarra. En relación a los porcentajes, no
superan en ningún caso el 20% de mediaciones, siendo Aragón la comunidad autónoma
que mayor porcentaje registra. En cuanto a las provincias, en el año 2013, las que
realizaron mayor número de mediaciones fueron Barcelona y Madrid; patrón se repite
en el resto de los años revisados. Sin embargo, cabe destacar que en 2012, la provincia
de Málaga alcanzó un número de mediaciones importante, que no se repite en ningún
otro año ni en ninguna otra provincia, con un total de 1390 soluciones extrajudiciales.
Por otro lado, encontramos provincias que registran menos de 100 mediaciones en los
cuatro años revisados como por ejemplo: Santa Cruz de Tenerife, Teruel o Huesca,
entre otras. Los porcentajes de las provincias resultan ser muy bajos, destacando sobre
los demás el registro de Málaga en el 2011 con un 62% de mediaciones. El resto de
provincias con porcentajes altos están alrededor del 20% de mediaciones. En el caso de
Santa Cruz de Tenerife y las Islas Baleares obtienen entre los porcentaje más bajos de
toda España.
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hayan sido impuestas a los jóvenes, susceptibles de llevar a cabo dicha mediación:
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beneficio de la misma o de la comunidad y realizarlas de forma efectiva (art. 19
LORPM).

En tercer lugar, hay que tener en cuenta que la mediación puede llevarse a cabo
no sólo en la Fase de Instrucción, por parte del Equipo Técnico de la Fiscalía de
Menores, sino también en la Fase de Ejecución, por parte del Equipo Técnico de la
Dirección General de Infancia y Familia. La posibilidad de llevar a cabo la medicación
en una u otra fase tiene implicaciones y matices que tener en cuenta y que se pondrán de
manifiesto en esta comunicación. También se expondrá cómo el modelo de mediación
que describe la Ley Orgánica 5/2000 engloba tanto una mediación directa o real como
una mediación indirecta o simbólica.

En cuarto y último lugar, se describirá la situación de la mediación penal juvenil
en España. Hasta el momento no se ha hecho ninguna revisión estadística para
comprobar cuánta presencia tiene la mediación como solución extrajudicial en las
diversas Fiscalías de Menores. Por tanto, el objetivo principal de este análisis es
comprobar el número de mediaciones realizadas en cada comunidad autónoma y
provincia y a qué porcentaje del número total de expedientes abiertos corresponde este
registro.

Metodología
Toda la información expuesta se ha recabado a partir de distintas fuentes. En

primer lugar de estudio exhaustivo de la Ley 5/2000 de Responsabilidad Penal de los
Menores y del Real Decreto 1774/2004. Asimismo, para conocer el Sistema de Justicia
Juvenil en Canarias se ha consultado la Página web del Gobierno de Canarias y se ha
entrevistado a personas vinculadas a la Fiscalía de Menores de Santa Cruz de Tenerife.

Por último, se han analizado los datos estadísticos de la últimas cuatro Memorias
del Ministerio Fiscal correspondientes a los años 2010, 2011, 2012 y 2013, y se han
extraído de las mismas el número de mediaciones de cada provincia española en la fase
de instrucción.

Resultados
Los resultados muestran que, en general, el porcentaje de mediaciones realizadas

en toda España es muy bajo, registrándose el dato más alto en 2011 con el 9%. Se puede
observar cómo hay comunidades autónomas con alto número de mediaciones y que
además son constantes a través de los años: Andalucía, Cataluña, Madrid y Comunidad
Valenciana; y otras, que registran un número muy bajo como por ejemplo: La Rioja,
Islas Baleares, Cantabria, Murcia, Asturias o Navarra. En relación a los porcentajes, no
superan en ningún caso el 20% de mediaciones, siendo Aragón la comunidad autónoma
que mayor porcentaje registra. En cuanto a las provincias, en el año 2013, las que
realizaron mayor número de mediaciones fueron Barcelona y Madrid; patrón se repite
en el resto de los años revisados. Sin embargo, cabe destacar que en 2012, la provincia
de Málaga alcanzó un número de mediaciones importante, que no se repite en ningún
otro año ni en ninguna otra provincia, con un total de 1390 soluciones extrajudiciales.
Por otro lado, encontramos provincias que registran menos de 100 mediaciones en los
cuatro años revisados como por ejemplo: Santa Cruz de Tenerife, Teruel o Huesca,
entre otras. Los porcentajes de las provincias resultan ser muy bajos, destacando sobre
los demás el registro de Málaga en el 2011 con un 62% de mediaciones. El resto de
provincias con porcentajes altos están alrededor del 20% de mediaciones. En el caso de
Santa Cruz de Tenerife y las Islas Baleares obtienen entre los porcentaje más bajos de
toda España.
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Discusión y Conclusiones
Los registros revisados de las diversas fiscalías ponen de manifiesto grandes

diferencias entre las comunidades autónomas y provincias en el uso de la mediación, de
modo que el uso de esta alternativa desjudicializadora es muy desigual. Estas
diferencias podrían tener su origen en los recursos y esfuerzos se destinan para realizar
y defender la mediación en cada territorio. En aquellas provincias en las que se llevan a
cabo más soluciones extrajudiciales, normalmente tienen protocolos o programas
específicos de mediación penal juvenil, como en Andalucía, Madrid y Cataluña.
Mientras, en otras como Canarias o Murcia no existen este tipo de programas.
Actualmente los estudios nacionales son escasos y esto podría tener relación con la
implicación de las fiscalías en la creación de programas de mediación con menores
infractores. Cataluña ha realizado durante años estudios sobre sus programas, lo que
permite tener un seguimiento de los cambios que suceden, los perfiles de los menores,
la reincidencia y la comparación entre las diversas medidas aplicadas. En otras
comunidades como, por ejemplo, Canarias, no existe ningún tipo de estudio al respecto.

En conclusión, parece evidente que existen grandes contrastes entre las diversas
comunidades autónomas y provincias españolas en la consideración de la mediación
penal juvenil como una alternativa útil y eficaz. Son muy pocas las fiscalías que
realmente tienen en cuenta esta alternativa. Es importante concebir la mediación como
una alternativa al proceso penal para propiciar un cambio del pensamiento, de valores y
de la conducta del menor. Por ello, se propone como modelo subyacente a la mediación
penal juvenil la ideología que promueve el Modelo Transformativo (Bush y Folger,
1996) y que deberían defender los profesionales que llevan a cabo la mediación penal.
Según este modelo, el conflicto es un precursor de los cambios personales cuyo objetivo
es transformar a los implicados. Se presta atención a las relaciones personales y a la
comunicación, se potencian las habilidades de los implicados y se les reconoce y
revaloriza como capaces de solucionar el conflicto. El acuerdo en este caso se consigue
como consecuencia de los cambios en la relación entre las partes, por lo que el
verdadero éxito de la mediación llega cuando éstos cambian a nivel individual y
personal.
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LA MEDIACIÓN Y SU PROVENCIÓN
Cristina López, Mireya García de Mateos, e Iris del Barrio

Práctica privada

En los últimos años nos encontramos cambios legislativos, profesionales
formados, el desarrollo de un nuevo nicho de mercado, e inversión de recursos
materiales y personales, que delimitan el marco de la mediación. Se ha desarrollado
legislación y se han modificado códigos legislativos, todo ello en aras a implantar de
forma eficiente un método alternativo de gestión de conflictos.

El concepto de mediación puede tener diferentes definiciones que atienden a la
meta perseguida, al papel de las partes implicadas, al contexto en el que se ha
desarrollado el conflicto o al enfoque que se otorgue a dicho proceso. El art. 1 de la Ley
5/2012 de Mediación la define como:

“Aquel medio de solución de controversias, cualquiera que sea su denominación,
en que dos o más partes intentan voluntariamente alcanzar por sí mismas un acuerdo
con la intervención de un mediador.”

De entre las ventajas de la mediación que indica Marines Suares, (1996), las
relacionadas con el sujeto son:

- Aumenta la creatividad.
- Aumenta el protagonismo de las partes, con lo cual, aumenta la

responsabilidad de éstas.
- Al solucionar un conflicto, la persona puede adquirir capacidad para

solucionar otros futuros conflictos en la misma área o áreas diferentes.
Especialmente esta última ventaja, se asocia con el concepto de provención

acuñado por J. Burton. Según el diccionario especializado de conflictología (2000),
provenir requiere desarrollar capacidades, habilidades y estrategias para abordar los
conflictos en sus inicios.

Método
En este estudio se correlacionan las diferentes aportaciones científicas mediante

revisión teórica y legislativas al mundo de la mediación referidas a los mediados, y se
indaga en la evolución de casos reales que permitan enmarcar los cambios que los
mediados hayan podido manifestar. Por otro lado, se investiga sobre las consecuencias
proventivas alcanzadas tras un proceso de mediación, así como la provención previa al
inicio del mismo.

Como nos encontramos con una esfera que puede padecer la influencia de
diferentes enfoques afines, se busca, mediante un estudio comparado, delimitar las
características que puede presentar el sujeto que ha pasado por un procedimiento
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Discusión y Conclusiones
Los registros revisados de las diversas fiscalías ponen de manifiesto grandes

diferencias entre las comunidades autónomas y provincias en el uso de la mediación, de
modo que el uso de esta alternativa desjudicializadora es muy desigual. Estas
diferencias podrían tener su origen en los recursos y esfuerzos se destinan para realizar
y defender la mediación en cada territorio. En aquellas provincias en las que se llevan a
cabo más soluciones extrajudiciales, normalmente tienen protocolos o programas
específicos de mediación penal juvenil, como en Andalucía, Madrid y Cataluña.
Mientras, en otras como Canarias o Murcia no existen este tipo de programas.
Actualmente los estudios nacionales son escasos y esto podría tener relación con la
implicación de las fiscalías en la creación de programas de mediación con menores
infractores. Cataluña ha realizado durante años estudios sobre sus programas, lo que
permite tener un seguimiento de los cambios que suceden, los perfiles de los menores,
la reincidencia y la comparación entre las diversas medidas aplicadas. En otras
comunidades como, por ejemplo, Canarias, no existe ningún tipo de estudio al respecto.

En conclusión, parece evidente que existen grandes contrastes entre las diversas
comunidades autónomas y provincias españolas en la consideración de la mediación
penal juvenil como una alternativa útil y eficaz. Son muy pocas las fiscalías que
realmente tienen en cuenta esta alternativa. Es importante concebir la mediación como
una alternativa al proceso penal para propiciar un cambio del pensamiento, de valores y
de la conducta del menor. Por ello, se propone como modelo subyacente a la mediación
penal juvenil la ideología que promueve el Modelo Transformativo (Bush y Folger,
1996) y que deberían defender los profesionales que llevan a cabo la mediación penal.
Según este modelo, el conflicto es un precursor de los cambios personales cuyo objetivo
es transformar a los implicados. Se presta atención a las relaciones personales y a la
comunicación, se potencian las habilidades de los implicados y se les reconoce y
revaloriza como capaces de solucionar el conflicto. El acuerdo en este caso se consigue
como consecuencia de los cambios en la relación entre las partes, por lo que el
verdadero éxito de la mediación llega cuando éstos cambian a nivel individual y
personal.
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judicial y el de un proceso de mediación, detectando las habilidades manifestadas por
los mismos.

Resultados
En el estudio de diferentes documentos publicados y de la legislación vigente

destacan las referencias a los aspectos positivos que se generan en los individuos tras un
proceso de mediación:

- La mediación posee un gran potencial educativo; "quienes pasan por el
proceso no solo tienen la oportunidad de resolver sus disputas, sino también
aprenden a ponderar mejor sus propias necesidades y las de los demás,
mejoran su comunicación con los otros e incorporan reglas básicas de
convivencia social"1

- Ahorro de sufrimiento.
- Aumento de la responsabilidad de las partes sobre sí mismos y su conflicto.
- Adquisición de capacidad para solucionar futuros conflictos.
- Etc.

Además, se vislumbra la relación con conceptos propios de la psicología, como
pueden ser: estrés, juicio moral, mecanismos de afrontamiento, indefensión,
empoderamiento, etc. Todo ello está unido a una estructura definida y a la utilización de
herramientas y técnicas que permiten al mediador acompañar a las partes en el proceso;
según la definición de Ana Poyatos García (2003), “las técnicas son instrumentos que se
utilizan durante el proceso de mediación, con la finalidad de llevar a cabo nuestro
objetivo: transformar una realidad conflictiva en una realidad de soluciones”. Se
reclama la necesidad de profundizar en los puentes que se establecen entre el proceso de
mediación y la repercusión psicológica que pueda derivarse en los sujetos.

Encontramos diversidad de investigaciones derivadas del mundo del derecho,
mientras que las referidas a las variables y el impacto psicológico son escasas. Estas
últimas son las que nos permiten el análisis de la evolución en los mediados.

Se observa el desarrollo del cuerpo de la mediación, teniendo escasa
información de su alma (las partes en mediación); se considera que, para este trabajo, ha
llegado el momento de acometer un nuevo avance y definir la repercusión psicológica
que supone para los sujetos un cambio de paradigma en la gestión de los conflictos.

Para concretar lo referido anteriormente, se hace necesario dirigir la mirada a la
parte interna de la mediación, es decir, a los sujetos que realizan un proceso de
mediación como vía de resolución de conflictos, correlacionando este estudio con un
enfoque proventivo para así valorar el desarrollo de sus capacidades, habilidades y
estrategias para abordar los conflictos desde sus inicios.

Destacando el término proventivo, acuñado J. Burton, se entiende como un
proceso de intervención anterior a la crisis con el que se consigue:

- Una explicación adecuada del conflicto, incluyendo su dimensión humana.
- Un conocimiento de los cambios necesarios para eliminar sus causas.
- Una promoción de las condiciones adecuadas que favorezcan las relaciones

cooperativas que disminuyan el riesgo de nuevos enfrentamientos.
Si esto es interiorizado por los mediados, sus habilidades y características a la

hora de afrontar futuros conflictos serán más saludables y eficientes, obteniendo
resultados positivos con carácter longitudinal.

                                                           
1Vid., SCHVARSTEIN, Leonardo, «La mediación en contexto», en GOTTHEIL, J., y 
SCHIFFRIN, A. (comps.), Mediación: una transformación en la cultura, Paidos, Barcelona, 
1996, pp. 227-256
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Dentro de la mediación, una de las premisas de partida de los teóricos consiste
en cambiar las posiciones por intereses; en relación con esto, Burton diferencia entre
posiciones, intereses, valores y necesidades, variando en estos términos el grado de
permisividad y modificación en los sujetos durante el proceso de mediación, y viéndose
influenciados por variables sociales y las propias de la personalidad. De estos conceptos
destacaría la escasez de negociación en los valores y en las necesidades humanas
fundamentales de identidad, seguridad y reconocimiento; su satisfacción es esencial
para el desarrollo humano. Los seres humanos buscarán satisfacer estas necesidades
básicas aún a costa de la ruptura social.

Los diferentes estudiosos de la mediación señalan la relevancia para la parte
intrínseca del sujeto de gestionar sus conflictos mediante un proceso de mediación. Al
solucionar ellos mismos sus controversias, desarrollan nuevas habilidades de resolución,
no concretando la mayoría de las investigaciones cuáles serían dichas habilidades. ¿Qué
cambios internos se producen en los sujetos que permitan acercar posturas en dicho
proceso y afrontar conflictos futuros de forma saludable?

Para el abordaje de la mediación desde este prisma es conveniente realizar un
diferencial entre los métodos tradicionales de solución de conflictos y la mediación, en
el que se observan formas de cumplimiento del acuerdo diferentes. En el método
tradicional se asumirían las decisiones de un tercero, mientras que en la mediación son
las propias partes las que deben tomar las decisiones por sí mismos, existiendo
convencimiento en la eficacia del acuerdo. Esta exigencia de toma de decisiones solicita
la activación de unas capacidades diferentes a las derivadas del método tradicional.

Por otro lado, se debe diferenciar entre terapia y mediación, ya que cuando se
focaliza hacia la parte interna del individuo los límites entre ambas pueden ser confusos.
A nivel general, el objetivo de la terapia es el cambio profundo del sujeto, mientras que
los cambios producidos a causa de un proceso mediador son derivados del propio
proceso, mas no su objetivo.

Discusión y Conclusiones
A lo largo del presente trabajo se han extraído de las diferentes publicaciones y

expedientes de casos reales las características esperables en un sujeto tras un proceso de
mediación. Se ha podido observar la aparición de características de la provención que
podrán ser activadas por los sujetos como mecanismo de afrontamiento para conflictos
venideros.

La aparición de estas características ayuda a los profesionales a trabajar en dos
niveles:

- Desde el prisma del individuo, podemos delimitar las características
protectoras para una gestión saludable y eficiente de los conflictos. Se
desarrollan habilidades de empatía y de reconocimiento del otro, lo que
permite mostrar una actitud cooperativa y confiable, superar estereotipos y
crear un clima favorable para una resolución noviolenta del conflicto.

- Desde el prisma del proceso de mediación, nos ayudará a dotarlo de
herramientas y estrategias más adaptadas a las necesidades que requieran los
conflictos, y al resultado en cuestión.

Nos encontramos en un momento de cambios políticos, sociales, económicos, de
necesidades en los sujetos, y de cambio en el paradigma en la gestión del conflicto,
combinados con una definición y legislación propia del proceso de mediación. Esta
situación de cambio reclama la investigación psicológica de este método alternativo de
resolución de conflictos y las partes que lo componen, con el objeto último conocer la
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parte cognitiva, conductual y emocional de los mediados y esclarecer las ventajas
psicológicas de aquella.
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LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CÍRCULOS PACIFICADORES EN EUROPA
Jasone Mondragón* e Irupé Aldinge

*Universidad de Alicante

El proyecto de Círculos Pacificadores es el uno de los escasos proyectos
existentes en Europa sobre la implementación de los círculos pacificadores, y, según
Weitekamp, (2013: 105): “trata de explorar las posibilidades de aplicación de los
círculos pacificadores en un contexto de justicia restaurativa, que actualmente sólo son
utilizados en los países de la Common Law, en un contexto europeo.” Este proyecto se
llevó a cabo entre 2010 y 2013 en Alemania, Bélgica y Hungría.

El proyecto perseguía “explorar las posibilidades de aplicación” en el contexto
europeo debido a que en éste rige el sistema de justicia retributivo. El principio gracias
al cual se puede implementar los círculos de sentencia es el principio de oportunidad,
principio que admite que no todos los casos sean perseguidos penalmente, sino que
queda a decisión del titular del mismo, lo que admite el archivo de la causa si ambas
partes llegan a un acuerdo, esto significaría que no había necesidad de llevar a juicio el
caso (Domingo, 2013).

Los investigadores al inicio del proyecto llevaron a cabo entrevistas con diversos
expertos en los tres países para estudiar cuál es la visión general sobre los círculos
pacificadores. Con las respuestas de estos se observó que esta práctica se enfrenta a
unos cuantos problemas:

1. ¿En qué casos se pueden llevar a cabo los círculos? En los tres países estaban
de acuerdo en que los casos con impacto en la comunidad –como el mobbing, el
bullying, el vandalismo- encajarían, pero se han dado argumentos contradictorios en
torno al resto de delitos: en Bélgica afirmaron que podría llevarse a cabo en casos
severos, mientras que en Alemania y en Hungría todo lo contrario, en casos leves.

2. ¿Incluir representantes judiciales? Casi todos los entrevistados remarcaron
que este era un punto altamente sensible, especialmente por la confidencialidad y su
obligación a respetar el principio de legalidad según el cual estarían obligados a reportar
el conocimiento de otros actos delictivos. En Bélgica se apuntó que la presencia en el
círculo de estos en el círculo puede afectar al diálogo por lo que se tendría que explicar
cuál es el papel que tienen en el círculo a los participantes.

3. ¿Presencia de la comunidad? En torno a esta cuestión se dieron argumentos
contradictorios. A favor de su presencia se mencionó que introduce otro punto de vista;
que haría que el ofensor se enfrente a las consecuencias de su acto a un nivel
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comunitario; ayudaría a romper aislamientos sociales; y se reforzaría el control social.
En contra se mencionó la invasión a la privacidad y las dudas sobre la motivación de la
comunidad para participar.

Los círculos que se llevaron a cabo siguieron el modelo de Phil y Harold
Gatensby. En estos círculos aparte de las víctimas, ofensores y comunidad, se incluyen
personal de Justicia, tales como jueces, fiscales, abogados, etc.

Antes de iniciar el círculo, en lo que denomina la fase preparatoria del círculo, se
establecieron una serie de criterios para la selección de casos, descritos por Fellingi y
Szegó (2013) y Weitekamp (2013):

El conflicto ha afectado a varias víctimas y/o ofensores;
El conflicto ha ocurrido en o entre grupos;
El conflicto ha afectado a personas que no se consideran de manera ‘oficial’ o

‘legal’ como víctimas u ofensores;
Los afectados primarios están profunda y emocionalmente impactados por el

conflicto y mientras tanto, abiertos a involucrar a personas de apoyo;
Los afectados primarios consideran que el futuro de su relación es importante

para ellos;
Una de las partes tiene déficits en las habilidades verbales y de negociación.
En el desarrollo del conflicto había personas presentes o implicadas más allá de

la dualidad víctima-ofensor.
La comunidad se ha visto afectada.
No es un caso aislado, existe una historia de conflictos previos.
Si el caso es seleccionado se han de llevar a cabo entrevistas separadas con

víctimas y ofensores, se tienen charlas preparatorias con los demás participantes, se
informa a las partes sobre la presencia de miembros de la comunidad (si se llegan a
incluir) y se informa a los participantes sobre lugar, hora, etc. de la reunión. Se
establece que si llega a ser necesario han de llevarse a cabo “círculos sanadores”.

Estos círculos pacificadores se dividen en cuatro fases. Las dos primeras sirven
para que los participantes encuentren vínculos entre ellos más allá del delito y que se
genere confianza. Las dos siguientes últimas fases se centran en el problema por el que
se encuentran reunidos, se busca una mejor comprensión de lo sucedido y en encontrar
una solución conjunta (Weitkamp, 2013).

FASE 1. Reunión e introducción. Se inicia con la ceremonia de inicio. Se
explica el fin del “talking piece” y sus reglas, iniciando su uso dejando que los presentes
se introduzcan. Se explican las normas y reglas del círculo -voluntariedad,
confidencialidad, el acuerdo.

FASE 2. Creación de confianza. Alguna de las manera de lograr esta confianza
es dejando que los integrantes del círculo expresen alguna experiencia personal y/o
debatiendo los valores del círculo.

FASE 3. Identificación del problema. El fiscal iniciará con una exposición
objetiva del caso y después los participantes describen los hechos desde su punto de
vista o experiencia y cómo les ha afectado. De las dos últimas fases esta se centra en el
pasado, en qué ha pasado y no se puede pasar a la siguiente fase hasta que todos hayan
dicho lo que querían.

FASE 4. Creación del acuerdo. Los participantes expresan sus ideas de cómo
tratar con el delito y sus consecuencias, iniciando una lluvia de ideas. Las soluciones
expresadas pueden variar desde acciones simples a penas del Código penal. En ese
punto se puede detener temporalmente el círculo si el ofensor muestra buenas
intenciones. Se cierra el círculo con una ceremonia.
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parte cognitiva, conductual y emocional de los mediados y esclarecer las ventajas
psicológicas de aquella.
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Antes de comenzar con los círculos los facilitadores practicaron el modelo en
círculos-ensayo. Se llevaron a cabo un total de 30 círculos-7 en Bélgica, 8 en Alemania
y 15 en Hungría- en casos que se habían seleccionado como aptos para la mediación –
por lo que posibilitados legalmente a derivar a una práctica restaurativa- y que no
habían sido llevados a juicio todavía. Los círculos fueron llevados con adultos y jóvenes
a excepción de Alemania donde únicamente se llevaron a cabo con menores.

No todos los círculos pudieron llevarse a cabo, algunos “fallaron” y la causa
principal fue la negativa de las partes a permitir la intervención de la comunidad, que en
otras palabras era una negativa a perder la privacidad. Con estos 30 círculos los
investigadores obtuvieron algunos hallazgos:

1. En torno a la selección de casos se observó que resulta más importante que
exista algún tipo de relación entre las partes, familiar o de otro tipo, que el tipo de
delito. Explican que se debe esto porque al existir esta relación es más fácil ver que el
hecho cometido tiene efectos en otras personas más allá de la víctima como tal.

2. Se mostró como una buena opción para trabajar con menores, tanto como
infractores –imputables o inimputables- como participantes, puesto que se centra en
expresar el daño causado y cómo repararlo y no tanto en culpar como el proceso
ordinario, y porque permite a estos que se expresen en un ambiente protegido.

3. El “talking piece” no tiene que ser un objeto único y estandarizado, sino que
admite variabilidad. Este objeto puede estar relacionado con el caso, puede tener algún
valor emocional –para los participantes o para el facilitador, lo que hace que los
presentes lo traten con respeto- o todo lo contrario, ser un objeto neutro –como una
pelota antiestrés-. Admiten también los facilitadores que este objeto no siempre era
respetado y que en algunas ocasiones ellos mismo lo apartaban para facilitar el diálogo.

4. Las ceremonias de inicio y cierre fue posible adaptarlas a la cultura europea.
Se sustituyó actos como tocar alguna melodía por saludar uno a uno a todos los
participantes o la lectura de un breve cuento.

5. Los círculos sentenciadores se mostraron como una práctica que puede hacer
frente a las diferencias culturales –edad, educación, estatus, etc.- de los participantes.

6. Las partes eran las encargadas de buscar las personas de apoyo (la comunidad
de apoyo) normalmente y era deber del facilitador buscar los representantes de la
macro-comunidad y/o de la comunidad geográfica, trabajo que más de una ocasión les
resultó complicada.

7. Se observaron diferentes adaptaciones del modelo en algunos aspectos –tales
como las ceremonias o el dejar de lado el “talking piece”, sin que estas afecten al
círculo en sí.

8. Finalmente, en las evaluaciones de los círculos por parte de los participantes
se descubrió que la gran mayoría estaban satisfechos con la práctica, con el círculo en sí
y con los resultados –dato que se obtuvo a través de cuestionarios que se entregaban
antes y después del círculo a todos los participantes-.

Los investigadores (Weitekamp, 2013) llegan a la conclusión que existen
algunos retos en la implementación de los círculos pacificadores en Europa que
implican la necesidad de adaptaciones y modificaciones que conducirán a la formación
de un “modelo de círculo europeo”.

Palabras clave: Círculos pacificadores, prácticas restaurativas, implementación,
Europa.
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¿ES NECESARIO QUE LOS MEDIADORES SEAN PSICÓLOGOS PARA
EVITAR EJECUCIONES DE SENTENCIA?

Carmen Varela
Práctica privada

El objeto de la comunicación es poner de manifiesto las ventajas jurídicas y
personales de acudir a mediación llevada a cabo por psicólogos tras el incumplimiento
de una sentencia de divorcio o ruptura familiar y antes de interponer una demanda de
ejecución.

Ante el elevadísimo número de incumplimientos de las resoluciones en materia de
regímenes comunicación y estancias entre los menores y el progenitor no custodio,
deben utilizarse técnicas mediacionales a fin de que se obtenga un acuerdo para evitar
ejecuciones cronificadas pues la tarea más importante es la de aproximar las posiciones
de los progenitores. En estos casos, considero que es necesario que la mediación se lleve
a cabo por un psicólogo, pues será el único que dispondrá de los recursos necesarios
para llegar al fondo del conflicto que provoca el incumplimiento.

Los beneficios de derivar a mediación en fase de ejecución son indudables. Ahora
bien, lo cierto, que en muy pocas ocasiones los abogados derivamos estos temas a
mediación y ello por dos motivos fundamentales: porque todavía muchos abogados no
creen en la mediacion y tienen una cierta desconfianza hacia los mediadores y porque
otros confunden negociación mediación.

Con respecto al primero de los dos problemas señalados, lo cierto es que un gran
número de abogados ven en el mediador un "posible competidor". Sin embargo esto no
es así, pues una buena media concede al abogado un papel fundamental en el proceso de
mediación. Con respecto al segundo, muchos abogados dicen que no derivan a
mediación porque ellos ya "median", (confundiendo así mediación negociación) Sin
embargo, nada tienen que ver la negociación con la mediación.

Analizaremos el papel que se debe dar por el mediador psicólogo al abogado y
como debe actuar aquel cuando le llega una mediación en fase de ejecución de
sentencia, con especial mención a la necesidad de que el mediador sea psicólogo en
incumplimientos de regímenes de comunicación de adolescentes.

También se comentaran los ámbitos en los que es especialmente recomendable
intentar de forma previa una mediación y, en concreto, de que esta sea llevada a cabo
por un psicólogo en la ejecución regímenes de adolescentes con el progenitor no
custodio, en sustracción de menores (para hacer cumplir el orden de restitución judicial
y facilitar la salida del menor hacia su país de origen con la suficiente protección
psicológica) y en ejecución de deudas por gastos extraordinarios u ordinarios. En cada
uno estos campos se indicara los motivos de porque es mejor que el mediador provenga
del campo de psicología o el derecho.

Posteriormente comentaremos los momentos aptos para utilizar la mediación en la
fase de ejecución con algún matiz jurídico que sirva de ayuda a los mediadores
psicólogos

Hablaremos de la figura del coordinador parental y, posteriormente, de la práctica
colaborativa puede ser un método eficaz para la resolución de los conflictos familiares
para aquellas personas que creen en la mediación.

Características de la práctica colaborativa que ha triunfado en ya en países como
EEUU, Italia Inglaterra y está despertando mucho interés en España:

1.- Cada parte tiene un abogado y estos y los clientes firman al inicio del proceso
un contrato por el que se comprometen a no acudir a juicio en defensa de sus clientes
si no llegan a un acuerdo.
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Los beneficios de derivar a mediación en fase de ejecución son indudables. Ahora
bien, lo cierto, que en muy pocas ocasiones los abogados derivamos estos temas a
mediación y ello por dos motivos fundamentales: porque todavía muchos abogados no
creen en la mediacion y tienen una cierta desconfianza hacia los mediadores y porque
otros confunden negociación mediación.

Con respecto al primero de los dos problemas señalados, lo cierto es que un gran
número de abogados ven en el mediador un "posible competidor". Sin embargo esto no
es así, pues una buena media concede al abogado un papel fundamental en el proceso de
mediación. Con respecto al segundo, muchos abogados dicen que no derivan a
mediación porque ellos ya "median", (confundiendo así mediación negociación) Sin
embargo, nada tienen que ver la negociación con la mediación.

Analizaremos el papel que se debe dar por el mediador psicólogo al abogado y
como debe actuar aquel cuando le llega una mediación en fase de ejecución de
sentencia, con especial mención a la necesidad de que el mediador sea psicólogo en
incumplimientos de regímenes de comunicación de adolescentes.

También se comentaran los ámbitos en los que es especialmente recomendable
intentar de forma previa una mediación y, en concreto, de que esta sea llevada a cabo
por un psicólogo en la ejecución regímenes de adolescentes con el progenitor no
custodio, en sustracción de menores (para hacer cumplir el orden de restitución judicial
y facilitar la salida del menor hacia su país de origen con la suficiente protección
psicológica) y en ejecución de deudas por gastos extraordinarios u ordinarios. En cada
uno estos campos se indicara los motivos de porque es mejor que el mediador provenga
del campo de psicología o el derecho.

Posteriormente comentaremos los momentos aptos para utilizar la mediación en la
fase de ejecución con algún matiz jurídico que sirva de ayuda a los mediadores
psicólogos

Hablaremos de la figura del coordinador parental y, posteriormente, de la práctica
colaborativa puede ser un método eficaz para la resolución de los conflictos familiares
para aquellas personas que creen en la mediación.

Características de la práctica colaborativa que ha triunfado en ya en países como
EEUU, Italia Inglaterra y está despertando mucho interés en España:

1.- Cada parte tiene un abogado y estos y los clientes firman al inicio del proceso
un contrato por el que se comprometen a no acudir a juicio en defensa de sus clientes
si no llegan a un acuerdo.
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2.- En la práctica colaborativa, además de los abogados, es frecuente que las
partes intervengan psicólogos y asesores fiscales que forman equipo del cliente y
que, si no se consigue el acuerdo tampoco podrán participar en el proceso judicial.

3.- En la práctica colaborativa existe un compromiso de información veraz y de
facilitar la documentación necesaria así como de revelar voluntariamente todos los
hechos e información importarte para la resolución del conflicto, lo que facilita
enormemente los acuerdos.

4.- Clientes y profesionales tienen un objetico común que es llegar a un acuerdo
que beneficie a ambas partes.

5.- La relación posterior queda mucho más preservada lo que beneficia la
coparentalidad.

6.- Aunque mas cara que la mediación, es mas barata que un proceso.

Palabras clave: Mediación, ejecución, sentencia, divorcio, oportunidad.
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**Servicio de Mediación Familiar Intrajudicial de Vigo

El Servicio de Mediación Familiar Intrajudicial de Vigo inició su andadura el 19
de septiembre de 2012 con la firma de un Convenio entre el Consejo General del Poder
Judicial, la Xunta de Galicia, la Fiscalía Superior de Galicia y la Universidad de Vigo
con los Grupos de Investigación de Psicología (PS1) y de Derecho Procesal (DL1). El
Equipo de Mediación Familiar Intrajudicial está compuesto por dos profesionales
especializados en mediación familiar, cuya formación de base es la Psicología y el
Derecho.

Desde sus inicios hasta la fecha se han ido introduciendo cambios a la hora de
enfocar la sesión informativa en aras de ofrecer un servicio de mayor calidad, centrado
en los principios de la Justicia Terapéutica. En esta línea, el servicio asume que las
personas implicadas en la mayoría de los asuntos que llegan a un juzgado de familia se
pueden beneficiar de la mediación, aun cuando no consigan alcanzar acuerdos (Martín,
Pérez y Utrera, 2009). Esta forma de resolver los conflictos, pese a no ser una
intervención terapéutica comporta efectos terapéuticos (Parkinson, 2005), ayudando a
lograr o mantener la estabilidad emocional de quienes participan (Bernal, 2012).
Igualmente, permite a las familias mantener relaciones satisfactorias, al apaciguar los
conflictos y solventar la controversia (Holtzworth- Munroe, 2011); así como adquirir
habilidades relacionadas con la resolución de conflictos (Gutiérrez y Corzón, 2012).

Así pues, la sesión informativa de mediación, recogida en el art. 17.1 de la Ley
5/2012 de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, se considera la fase
clave, dado que puede determinar que las personas en controversia/conflicto acepten o
desistan de la mediación antes de comenzar. Utrera (2013) afirma que “la experiencia
viene demostrando que el instrumento más efectivo para acercar la mediación a quienes
acuden al sistema judicial para resolver sus controversias es la que se realiza de forma
personal por el propio mediador o por la persona capacitada para ello mediante la sesión
informativa presencial” (p.318). De esta manera, el contenido de la misma resulta de
gran relevancia, especialmente, si se considera que para la mayoría de los usuarios es el
primer contacto con la mediación. Así, sirve para que conozcan sus características y
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ventajas frente al sistema judicial y, además, constituye un instrumento esencial para
impulsar y divulgar esta forma de resolver los conflictos y las controversias en el
ámbito de la abogacía. En España, la mayor parte de los conflictos familiares se
canalizan, todavía, por cauces estrictamente jurídicos y el abogado sigue siendo el
primer interlocutor al que se acude en este tipo de asuntos (Utrera, 2013). Por lo tanto,
cabe suponer que los letrados también inciden, implícita o explícitamente, en la
aceptación de la mediación. En este sentido, es conveniente la participación de los
letrados en la primera sesión informativa presencial (Martín, Pérez y Utrera, 2009).

Se entiende que es fundamental destacar su valoración y asesoramiento sobre la
voluntariedad, la confidencialidad, el contenido del acta constitutiva de mediación y
sobre la aceptación de la mediación, dado que es habitual, como ya se ha referido, que
las personas lleguen a la mediación con un bajo nivel de conocimiento en este
procedimiento y atribuyan erróneamente funciones a las personas mediadoras que no les
corresponden. De ahí que este acompañamiento permita aclarar, desde un primer
momento, el papel del mediador y la función de los letrados como asesores legales de
las partes durante todo el proceso de mediación y como responsables del encuadre
jurídico del caso (Pereira, Botana, y Fernández, 2013).

En el servicio de mediación familiar intrajudicial de Vigo, desde su origen se
invitó a los letrados a participar en la sesión informativa. En un principio, siguiendo a
Martín, Pérez y Utrera (2009), la sesión informativa constaba de dos partes: una
primera, con los usuarios y sus letrados, a fin de que estos obtuviesen la información
necesaria del procedimiento de mediación y de la identidad de los mediadores; y una
segunda, exclusivamente con las personas susceptibles de ser mediadas. Posteriormente,
a fin de dotar de mayor relevancia y participación a los letrados, se modificó el modus
operandi de conducir la sesión informativa, informando en primer lugar a estos, y
después a las personas en conflicto.

En este trabajo se describen y analizan los datos de las sesiones informativas de
mediación del Servicio de Mediación Familiar Intrajudicial de Vigo desde su puesta en
funcionamiento, el 20 de noviembre de 2012, hasta el 20 de noviembre de 2015.

Método
Desde la puesta en funcionamiento del Servicio de Mediación, el 20 de

noviembre de 2012, y hasta el 20 de noviembre de 2015, los dos Juzgados de Primera
Instancia de Vigo, especializados en Derecho de Familia, han derivado 485 asuntos y se
han realizado 305 sesiones informativas. En 125, por incomparecencia de una de las
personas en conflicto sin haber comunicado su voluntad de no iniciar el procedimiento
de mediación, la sesión informativa se llevó a cabo únicamente con quienes acudieron,
concretamente 125 usuarios y 88 letrados.

En las 180 sesiones informativas restantes, se llevaron a cabo tres
procedimientos diferentes:

A) En 71, acudieron todos los convocados, la sesión informativa se estructuró
en dos partes. En la primera participaban las personas en conflicto y sus
letrados; y en la segunda únicamente las personas en conflicto.

B) En 90, acudieron todos los convocados, la sesión se dividió en dos partes. En
la primera se recibía exclusivamente a los letrados y en la segunda se
incorporaban las personas en conflicto.

C) En 19, las personas en conflicto acudieron solas, sin que les acompañara su
letrado.
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2.- En la práctica colaborativa, además de los abogados, es frecuente que las
partes intervengan psicólogos y asesores fiscales que forman equipo del cliente y
que, si no se consigue el acuerdo tampoco podrán participar en el proceso judicial.

3.- En la práctica colaborativa existe un compromiso de información veraz y de
facilitar la documentación necesaria así como de revelar voluntariamente todos los
hechos e información importarte para la resolución del conflicto, lo que facilita
enormemente los acuerdos.

4.- Clientes y profesionales tienen un objetico común que es llegar a un acuerdo
que beneficie a ambas partes.

5.- La relación posterior queda mucho más preservada lo que beneficia la
coparentalidad.

6.- Aunque mas cara que la mediación, es mas barata que un proceso.
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habilidades relacionadas con la resolución de conflictos (Gutiérrez y Corzón, 2012).

Así pues, la sesión informativa de mediación, recogida en el art. 17.1 de la Ley
5/2012 de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, se considera la fase
clave, dado que puede determinar que las personas en controversia/conflicto acepten o
desistan de la mediación antes de comenzar. Utrera (2013) afirma que “la experiencia
viene demostrando que el instrumento más efectivo para acercar la mediación a quienes
acuden al sistema judicial para resolver sus controversias es la que se realiza de forma
personal por el propio mediador o por la persona capacitada para ello mediante la sesión
informativa presencial” (p.318). De esta manera, el contenido de la misma resulta de
gran relevancia, especialmente, si se considera que para la mayoría de los usuarios es el
primer contacto con la mediación. Así, sirve para que conozcan sus características y
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ventajas frente al sistema judicial y, además, constituye un instrumento esencial para
impulsar y divulgar esta forma de resolver los conflictos y las controversias en el
ámbito de la abogacía. En España, la mayor parte de los conflictos familiares se
canalizan, todavía, por cauces estrictamente jurídicos y el abogado sigue siendo el
primer interlocutor al que se acude en este tipo de asuntos (Utrera, 2013). Por lo tanto,
cabe suponer que los letrados también inciden, implícita o explícitamente, en la
aceptación de la mediación. En este sentido, es conveniente la participación de los
letrados en la primera sesión informativa presencial (Martín, Pérez y Utrera, 2009).

Se entiende que es fundamental destacar su valoración y asesoramiento sobre la
voluntariedad, la confidencialidad, el contenido del acta constitutiva de mediación y
sobre la aceptación de la mediación, dado que es habitual, como ya se ha referido, que
las personas lleguen a la mediación con un bajo nivel de conocimiento en este
procedimiento y atribuyan erróneamente funciones a las personas mediadoras que no les
corresponden. De ahí que este acompañamiento permita aclarar, desde un primer
momento, el papel del mediador y la función de los letrados como asesores legales de
las partes durante todo el proceso de mediación y como responsables del encuadre
jurídico del caso (Pereira, Botana, y Fernández, 2013).

En el servicio de mediación familiar intrajudicial de Vigo, desde su origen se
invitó a los letrados a participar en la sesión informativa. En un principio, siguiendo a
Martín, Pérez y Utrera (2009), la sesión informativa constaba de dos partes: una
primera, con los usuarios y sus letrados, a fin de que estos obtuviesen la información
necesaria del procedimiento de mediación y de la identidad de los mediadores; y una
segunda, exclusivamente con las personas susceptibles de ser mediadas. Posteriormente,
a fin de dotar de mayor relevancia y participación a los letrados, se modificó el modus
operandi de conducir la sesión informativa, informando en primer lugar a estos, y
después a las personas en conflicto.

En este trabajo se describen y analizan los datos de las sesiones informativas de
mediación del Servicio de Mediación Familiar Intrajudicial de Vigo desde su puesta en
funcionamiento, el 20 de noviembre de 2012, hasta el 20 de noviembre de 2015.

Método
Desde la puesta en funcionamiento del Servicio de Mediación, el 20 de

noviembre de 2012, y hasta el 20 de noviembre de 2015, los dos Juzgados de Primera
Instancia de Vigo, especializados en Derecho de Familia, han derivado 485 asuntos y se
han realizado 305 sesiones informativas. En 125, por incomparecencia de una de las
personas en conflicto sin haber comunicado su voluntad de no iniciar el procedimiento
de mediación, la sesión informativa se llevó a cabo únicamente con quienes acudieron,
concretamente 125 usuarios y 88 letrados.

En las 180 sesiones informativas restantes, se llevaron a cabo tres
procedimientos diferentes:

A) En 71, acudieron todos los convocados, la sesión informativa se estructuró
en dos partes. En la primera participaban las personas en conflicto y sus
letrados; y en la segunda únicamente las personas en conflicto.

B) En 90, acudieron todos los convocados, la sesión se dividió en dos partes. En
la primera se recibía exclusivamente a los letrados y en la segunda se
incorporaban las personas en conflicto.

C) En 19, las personas en conflicto acudieron solas, sin que les acompañara su
letrado.
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Resultados
De las 305 sesiones informativas realizadas, el 81,64% (249 procedimientos) las

personas en conflicto acudieron acompañadas de sus letrados y en un 18,36% (56
procedimientos) sin él.

En las 180 sesiones informativas susceptibles de aceptar la mediación, por haber
comparecido ambas personas en conflicto, el 75,55% (136 procedimientos) acepta
iniciar la mediación y un 24,45% (44 procedimientos) la rechaza.

En función del procedimiento:
A) Con una primera intervención conjunta letrados y personas en conflicto el

74,64% (53 procedimientos) acepta iniciar la mediación y un 25,36% (18
procedimientos) la rechaza.

B) Con una primera intervención solo con letrados 75,56% (68 procedimientos)
acepta iniciar la mediación y un 24,44% (22 procedimientos) la rechaza.

C) Cuando las personas en conflicto acuden solas, sin que les acompañe su
letrado, en el 78,94% (15 procedimientos) acepta iniciar el proceso de
mediación y el 21,06% (4 procedimientos) la rechaza.

Los resultados mostraron que el procedimiento que se lleve a cabo no influye en
la aceptación de la mediación, �2(2, N=180) =0.15, ns.

Conclusiones
Este estudio, en cuanto a la sesión informativa, evidencia un nivel alto de

eficacia del servicio, al aceptarse la mediación en un 75,55 % de los casos; con
independencia de la asistencia de los letrados a la misma, o que en un primer momento
se les atienda a ellos o conjuntamente con sus representados. Si bien estos resultados se
deben tomar con cautela, especialmente considerando el bajo número de sesiones
informativas realizadas sin presencia de abogados, podrían considerarse un apoyo a lo
sostenido por Martín, Pérez y Utrera (2009), cuando afirman “de la eficacia y poder de
convicción de los mediadores en la sesión informativa depende la aceptación para
acudir a mediación.” (p.15). De esta forma, y coincidiendo con estos autores,
consideramos imprescindible que las personas mediadoras tengan una férrea formación
y experiencia suficiente en mediación. Además, deben transmitir credibilidad sobre su
independencia, confidencialidad y capacidad como profesionales, a la par que
convicción sobre las ventajas y bondades del procedimiento. Pero, sin que los usuarios
se sientan presionados (Martín, del Álamo y González, 2009), puesto que la presión
puede provocar reactancia y rechazo en ellos, así como en sus letrados.

Con independencia de los resultados obtenidos en este trabajo, consideramos
imprescindible seguir invitando a los letrados a acudir a la sesión informativa, no sólo
para reconocerles el papel que van a desempeñar, y también poder llevar con ellos una
labor divulgativa y pedagógica sobre la mediación; tan necesaria al no ser el colectivo
más proclive a este procedimiento. Así como para que las personas mediadas se sientan
más respaldadas y seguras a la hora de tomar la decisión de iniciarlo, puesto que es su
referente y profesional de confianza.
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Reflexiones de la implantacion de la mediacion en españa
Begoña Moreno Megías

La mediación es una materia emergente, actual y de gran trascendencia social y 
jurídica, que se perfila como instrumento de paz social que conlleva una mayor 
participación cívica, respondiendo, así, aun concepto amplio de hacer justicia desde y 
para sus protagonistas. Hablar de mediación es referirse necesariamente a los principios 
que la configuran y que son aceptados, casi unánimemente, por las leyes de mediación 
de distintos países y por los Instrumentos internacionales dictados en la materia. Así, la 
voluntariedad, la imparcialidad, la neutralidad, la confidencialidad y la profesionalidad 
del mediador, junto a la buena fe, la flexibilidad del proceso y el carácter personalísimo 
del mismo, se pueden considerar como los ejes en torno a los cuales se configura y ha 
de desarrollarse la mediación.

Pero, cuál es la situación actual de la Mediación en España, si bien en los 
diferentes congresos que hay en la materia se alude que la mayor parte de los conflictos 
que se someten a mediación culminan en acuerdo entre las partes, con un alto porcentaje 
de éxito incluso de un 95%, pero si analizamos las estadísticas oficiales del Consejo 
General de Poder Judicial, aprobada en Pleno de 23 de Julio de 2012 y facilitadas por la 
Vocalía delegada para la coordinación e impulso del Proyecto de Mediación, y una de 
sus tareas es mantener los datos estadísticos, la implantación es muy baja y desoladora.

Es cierto que en esta estadística se refiere a la esfera de las experiencias de 
mediación intrajudicial procedentes de los compromisos asumidos por el Consejo, para 
fomentar y estimular el impulso de la mediación y crear una cultura de la mediación que 
proporcione a los Jueces, herramientas para la resolución del conflicto. Aun así y 
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Resultados
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deben tomar con cautela, especialmente considerando el bajo número de sesiones
informativas realizadas sin presencia de abogados, podrían considerarse un apoyo a lo
sostenido por Martín, Pérez y Utrera (2009), cuando afirman “de la eficacia y poder de
convicción de los mediadores en la sesión informativa depende la aceptación para
acudir a mediación.” (p.15). De esta forma, y coincidiendo con estos autores,
consideramos imprescindible que las personas mediadoras tengan una férrea formación
y experiencia suficiente en mediación. Además, deben transmitir credibilidad sobre su
independencia, confidencialidad y capacidad como profesionales, a la par que
convicción sobre las ventajas y bondades del procedimiento. Pero, sin que los usuarios
se sientan presionados (Martín, del Álamo y González, 2009), puesto que la presión
puede provocar reactancia y rechazo en ellos, así como en sus letrados.

Con independencia de los resultados obtenidos en este trabajo, consideramos
imprescindible seguir invitando a los letrados a acudir a la sesión informativa, no sólo
para reconocerles el papel que van a desempeñar, y también poder llevar con ellos una
labor divulgativa y pedagógica sobre la mediación; tan necesaria al no ser el colectivo
más proclive a este procedimiento. Así como para que las personas mediadas se sientan
más respaldadas y seguras a la hora de tomar la decisión de iniciarlo, puesto que es su
referente y profesional de confianza.
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Reflexiones de la implantacion de la mediacion en españa
Begoña Moreno Megías

La mediación es una materia emergente, actual y de gran trascendencia social y 
jurídica, que se perfila como instrumento de paz social que conlleva una mayor 
participación cívica, respondiendo, así, aun concepto amplio de hacer justicia desde y 
para sus protagonistas. Hablar de mediación es referirse necesariamente a los principios 
que la configuran y que son aceptados, casi unánimemente, por las leyes de mediación 
de distintos países y por los Instrumentos internacionales dictados en la materia. Así, la 
voluntariedad, la imparcialidad, la neutralidad, la confidencialidad y la profesionalidad 
del mediador, junto a la buena fe, la flexibilidad del proceso y el carácter personalísimo 
del mismo, se pueden considerar como los ejes en torno a los cuales se configura y ha 
de desarrollarse la mediación.

Pero, cuál es la situación actual de la Mediación en España, si bien en los 
diferentes congresos que hay en la materia se alude que la mayor parte de los conflictos 
que se someten a mediación culminan en acuerdo entre las partes, con un alto porcentaje 
de éxito incluso de un 95%, pero si analizamos las estadísticas oficiales del Consejo 
General de Poder Judicial, aprobada en Pleno de 23 de Julio de 2012 y facilitadas por la 
Vocalía delegada para la coordinación e impulso del Proyecto de Mediación, y una de 
sus tareas es mantener los datos estadísticos, la implantación es muy baja y desoladora.

Es cierto que en esta estadística se refiere a la esfera de las experiencias de 
mediación intrajudicial procedentes de los compromisos asumidos por el Consejo, para 
fomentar y estimular el impulso de la mediación y crear una cultura de la mediación que 
proporcione a los Jueces, herramientas para la resolución del conflicto. Aun así y 
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asumiendo  que las mediaciones en España abarca otros ámbitos extrajudiciales, la 
verdad es que no disponemos datos estadísticos contrastables y públicos, los podemos 
encontrar aisladamente, pero no nos permite tener una visión de conjunto.

Creemos que se necesita reflexionar sobre lo que está ocurriendo e intentar dar 
soluciones que ayuden a su consolidación, puesto que consideramos que es una 
herramienta útil  que contribuye a crear una sociedad más madura y responsable, pues la 
participación activa en la búsqueda de la solución conlleva a una mayor responsabilidad 
de las partes.

Palabras clave: Implantación de la mediación.
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LA JUSTICIA TERAPÉUTICA EN PROCESOS DE SEPARACIÓN Y 
DIVORCIO

Francisca Fariña
Universidad de Vigo

En España, la Therapeutic Jurisprudence (TJ), Justicia Terapéutica, comienza a 
ser un paradigma conocido en el ámbito de la Psicología Jurídica, no obstante, cabe 
recordar que de manera oficial se inicia en 1987, con un trabajo de Wexler para el 
National Institute of Mental Health. De forma genérica, podemos señalar que la TJ se 
centra en el estudio del papel que desempeña la Ley y la aplicación de la misma en el 
proceso legal como agente terapéutico; particularmente, en cómo incide el sistema legal
en el bienestar psicoemocional de las personas (Wexler, 1992). Su propósito es buscar y 
proponer normas y procedimientos legales, así como comportamientos de los agentes 
jurídicos, que puedan resultar positivas para la vida emocional y el bienestar psicológico 
de los usuarios del sistema legal, es decir terapéuticas, y erradicar todo aquello que 
pudiera ser potencialmente antiterapéutico en cualquier procedimiento legal, entre ellos 
los procesos de separación y divorcio.

El Proceso de Separación y Divorcio
El proceso de separación de pareja es un evento familiar de alta complejidad que 

afecta a todos sus miembros. Requiere que se lleve a cabo una reorganización familiar 
sustancial, que implica tomar decisiones sobre aspectos relacionales y económicos; todo 
ello en un momento, por lo general, de confusión emocional. Cuando estos cambios y
decisiones se llevan a cabo de una manera enfrentada los niveles de estrés se disparan, 
lo que facilita la comisión de errores cognitivos y conductuales que pueden dañar física 
y psicológicamente a quienes se separan así como, de manera especial, a sus hijos e 
incluso a otros parientes, entre los que se encuentran los abuelos; siendo el resultado 
altamente antiterapéutico. En el caso concreto de los menores, existe suficiente 
evidencia científica para poder afirmar que el conflicto abierto y persistente entre los 
progenitores tras la separación los sitúa dentro de un grupo de riesgo para sufrir 
enfermedades de carácter físico y psicoemocional, tales como quejas psicosomáticas, 
asma, hipertensión, alteraciones psicoemocionales; y problemas de conducta (Fariña, 
Arce, Novo y Seijo, 2012). La vulnerabilidad procede del estrés tóxico al que son 
sometidos y de la falta de apoyo, guía y protección responsable por parte de quienes 
tienen que proporcionarles el apego seguro.

La Justicia Terapéutica y su Aplicación a los Procesos de Separación y 
Divorcio

La TJ facilita las separaciones colaborativas y amistosas que permiten proteger y
potenciar el bienestar de todos y mantener relaciones de coparentalidad positiva, único 
garante de un feliz y sano desarrollo de las personas menores de edad. Tras la ruptura de 
pareja las relaciones que mantienen los progenitores de respeto o descalificación son 
claves para el desarrollo emocional de los niños y niñas. Las fuertes discusiones, la 
conductas humillantes entre ellos, la agresividad y los malos tratos en las parejas 
inciden potentemente en la mente infantil, sienten un inescrutable dolor cuando tienen 
que experimentar que a quienes quieren se les trata con desprecio, insolencia e incluso 
vilipendio. Este es un reto fundamental de la parentalidad positiva (Loizaga, 2011), 
primordialmente tras la separación de la pareja.

Este paradigma promociona la mediación familiar como una herramienta 
fundamental para gestionar este tipo de proceso, mediante la cual los progenitores 
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pueden participar más activamente en la toma de decisiones sobre sus asuntos, dentro y 
fuera de la sede judicial, para alcanzar solución y evitar los efectos anti-terapéuticos de 
un litigio prolongado y juicios contenciosos (King, 2006). Pero además, la mediación no
sólo ayuda a contener el conflicto y tomar decisiones consensuadas, sino también a 
adquirir dinámicas relacionales efectivas que faciliten el rol parental competente y 
colaborativo. Es por ello, como señalan Fariña, Arce, Novo y Seijo, 2013) la TJ encauza 
los procesos de divorcio a procedimientos de mediación, y además considera que se 
deben reforzar con programas de apoyo psicoeducativo específicos para estas familias, 
en la línea del programa “Ruptura de Pareja no de Familia” de Fariña, Novo, Arce y 
Seijo (2002). El cual tiene en cuenta la especificidad de cada familia. Puesto que cada 
familia tiene sus propias características, las respuestas deben adaptarse a las mismas.
Como afirma Sandbaek (2012) se ha de exigir el reconocer la diversidad de las 
necesidades y de encontrar medios creativos para responder a la situación particular de 
cada familia; las políticas y los servicios deberían ser más adaptativos y más flexibles a 
las peculiaridades del caso. 

En este mismo sentido, la TJ también tiene propuestas para cuando existe 
enfrentamiento, promoviendo cambios legislativos y prácticas procesales y 
profesionales que permitan reconducirlo y suscitar el bienestar de la familia. No en 
vano, no sólo tiene por objeto la resolución de los casos judiciales sino también la causa 
que los motiva.

Desde una orientación de TJ, los tribunales que se ocupan de estos casos deben 
facilitar relaciones familiares más positivas y fortalecer un funcionamiento normalizado 
de la familia; que afecte positivamente e incluso mejore la vida de todas las personas
que participan en los procedimientos (Babb, 2014). Así, se debe enfocar en proteger a 
las familias y a los niños de los daños presentes y futuros, reducir la confusión 
emocional, facilitar la permanencia de la familia y su armonía (Town, 1994), y 
proporcionar individualizada y eficientemente una justicia efectiva (Babb, 1997). La 
coordinación de parentalidad es también una de sus instrumentos judiciales para cuando 
la judicialización se ha convertido en el modus operandi relacional. La APA (2012) lo 
define como un proceso de resolución de conflictos no adversarial, basado en el 
principio del Mejor Interés del Menor, ordenado por el juez o acordado por las partes 
que, después de la ruptura de pareja mantienen un alto conflicto. El coordinador es 
designado para implementar y cumplir las sentencias judiciales o planes de parentalidad 
con capacidad para tomar decisiones consistentes con la satisfacción de las necesidades 
de desarrollo y psicológicas de los hijos, para reducir el daño que le produce la 
exposición al conflicto y reducir el patrón de litigio innecesario sobre cuestiones 
relacionadas con los menores (Parada, Fariña y Seijo, 2015). La investigación existente, 
todavía no muy abundante, señala que la coordinación de parentalidad es útil cuando 
otras alternativas, como los programas de educación parental para progenitores 
divorciados o la mediación familiar han fracasado.

Del mismo modo, las evaluaciones de custodia también pueden estar orientadas 
desde el paradigma de TJ, más allá de que los protocolos se encuentren diseñados para 
que la intervención resulte totalmente amigable y positiva para los usuarios. Como 
afirma Lund (2015) además de proporcionar información neutral y objetiva a los jueces 
y tribunales, pueden contribuir a pacificar las relaciones entre los progenitores. En este 
mismo sentido, Fariña. Arce, Seijo y Novo (2002) ya señalaban "el psicólogo ha de 
defender siempre los derechos de los menores, y esto implica una imparcialidad activa 
(...) limar las asperezas y malentendidos que existan entre los padres, insistiendo (...) 
que la separación es una ruptura de pareja y no de familia, porque ellos, les guste o no, 
seguirán compartiendo unos hijos. Recomendamos ofrecer información acerca de los 
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problemas que pueden presentar sus hijos como consecuencia de sufrir la separación de 
sus padres, y la forma de evitarlos o minimizarlos (...) en cómo han de buscar 
soluciones a sus discrepancias, velando por el mejor interés de los hijos."(p. 245-246). 
Y, de ser posible, encauzarlos a un proceso de mediación, aunque ya previamente 
hubieran hecho uso de ella. 

Conclusiones
En procesos de ruptura de pareja la TJ es beneficiosa para la familia y los 

intereses del Estado. El modelo que venimos proponiendo, desde hace más de 15 años, 
“Ruptura de Pareja no de Familia”, en el que se integra educación, apoyo y 
asesoramiento a las familias para adaptarse positivamente a la nueva realidad familiar, 
mediación familiar y coordinación parental (p.e. Fariña y Arce, 2000; Fariña et al., 
2002; Fariña, Seijo, Novo, y Arce, 2014), y la evaluación pericial de familia con 
orientación de TJ, facilita evitar el sufrimiento de adultos y menores. Convierte estos 
procesos en una oportunidad de promover el bienestar familiar y la coparentalidad 
positiva, imprescindibles para el sano desarrollo de las personas menores de edad. Así, 
Coincidimos plenamente con las aseveraciones de Babb (2014), cuando insta a renovar 
los tribunales de familia buscando la eficacia, la cual, a su entender, está relacionada 
con la creación de tribunales de familia unificados que se fundamenten en la TJ.
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que, después de la ruptura de pareja mantienen un alto conflicto. El coordinador es 
designado para implementar y cumplir las sentencias judiciales o planes de parentalidad 
con capacidad para tomar decisiones consistentes con la satisfacción de las necesidades 
de desarrollo y psicológicas de los hijos, para reducir el daño que le produce la 
exposición al conflicto y reducir el patrón de litigio innecesario sobre cuestiones 
relacionadas con los menores (Parada, Fariña y Seijo, 2015). La investigación existente, 
todavía no muy abundante, señala que la coordinación de parentalidad es útil cuando 
otras alternativas, como los programas de educación parental para progenitores 
divorciados o la mediación familiar han fracasado.

Del mismo modo, las evaluaciones de custodia también pueden estar orientadas 
desde el paradigma de TJ, más allá de que los protocolos se encuentren diseñados para 
que la intervención resulte totalmente amigable y positiva para los usuarios. Como 
afirma Lund (2015) además de proporcionar información neutral y objetiva a los jueces 
y tribunales, pueden contribuir a pacificar las relaciones entre los progenitores. En este 
mismo sentido, Fariña. Arce, Seijo y Novo (2002) ya señalaban "el psicólogo ha de 
defender siempre los derechos de los menores, y esto implica una imparcialidad activa 
(...) limar las asperezas y malentendidos que existan entre los padres, insistiendo (...) 
que la separación es una ruptura de pareja y no de familia, porque ellos, les guste o no, 
seguirán compartiendo unos hijos. Recomendamos ofrecer información acerca de los 
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problemas que pueden presentar sus hijos como consecuencia de sufrir la separación de 
sus padres, y la forma de evitarlos o minimizarlos (...) en cómo han de buscar 
soluciones a sus discrepancias, velando por el mejor interés de los hijos."(p. 245-246). 
Y, de ser posible, encauzarlos a un proceso de mediación, aunque ya previamente 
hubieran hecho uso de ella. 

Conclusiones
En procesos de ruptura de pareja la TJ es beneficiosa para la familia y los 

intereses del Estado. El modelo que venimos proponiendo, desde hace más de 15 años, 
“Ruptura de Pareja no de Familia”, en el que se integra educación, apoyo y 
asesoramiento a las familias para adaptarse positivamente a la nueva realidad familiar, 
mediación familiar y coordinación parental (p.e. Fariña y Arce, 2000; Fariña et al., 
2002; Fariña, Seijo, Novo, y Arce, 2014), y la evaluación pericial de familia con 
orientación de TJ, facilita evitar el sufrimiento de adultos y menores. Convierte estos 
procesos en una oportunidad de promover el bienestar familiar y la coparentalidad 
positiva, imprescindibles para el sano desarrollo de las personas menores de edad. Así, 
Coincidimos plenamente con las aseveraciones de Babb (2014), cuando insta a renovar 
los tribunales de familia buscando la eficacia, la cual, a su entender, está relacionada 
con la creación de tribunales de familia unificados que se fundamenten en la TJ.
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MEDIACIÓN FAMILIAR Y TJ
Esther Pillado

Universidad de Vigo

La mediación no es sinónimo de TJ pese a encajar claramente con los postulados 
y principios de la misma. En efecto, la mediación, en cuanto integrada dentro de los 
ADR (AltenativeDispoteResolution) tiende a la desjudialización para resolver el 
conflicto entre las partes y, en ese sentido, puede tener efectos terapéuticos; sin 
embargo, la TJ es bastante más amplia y supone, entre otros contenidos, humanizar la 
ley para que produzca efectos favorables sobre aquellos a quienes se va a aplicar. Y no 
podemos olvidar que la ley no es sólo entendida como norma legal, sino como proceso 
y también como actuación de los operadores jurídicos. En este sentido, la mediación es 
un procedimiento amigable de TJ con unos efectos beneficiosos para las partes del 
conflicto.

Como todos sabemos, desde hace décadas se ha puesto de manifiesto que la vía 
judicial no siempre es medio más adecuado para resolver un conflicto y ello por dos 
tipos de motivos: de un lado, por el exceso de judicialización que conlleva la saturación 
de los tribunales y la lentitud de los procesos, además del coste económico para el 
justiciable; y de otro, el carácter adversarial de los procesos que deja en muchos casos 
en los litigantes una sensación de insatisfacción en cuanto el conflicto interpersonal no 
queda resuelto.

La inadecuación del proceso es más evidente en ámbitos concretos del derecho; 
así en derecho de familia la judicialización de un conflicto como, por ejemplo, los 
procesos contenciosos de separación o divorcio, o ruptura de parejas de hecho, salvo 
casos excepcionales, puede dar lugar a la agudización del conflicto interpersonal de los 
exmiembros de la pareja, el deterioro o incluso ruptura de las relación paterno-filiales, o 
las dificultades derivadas de los incumplimientos del régimen de visitas o del pago de 
alimentos. En el contexto de custodia de los hijos, puede ser traumático para el menor y 
dañino para la relación de los padres que, a pesar de la ruptura de pareja, pueden 
necesitar tener algún tipo de relación en el futuro simplemente para el bien del niño. En 
este contexto, la mediación familiar se presenta idónea por su capacidad para pacificar 
los conflictos y resolver la controversia, minimizando el trauma que se genera en los 
procesos contenciosos; propiciando, al mismo tiempo, el bienestar emocional y 
reduciendo las consecuencias derivadas de estos procesos en todos los miembros de la 
familia. Igualmente, permite mantener la comunicación y el diálogo y, principalmente, 
garantizar el mejor interés de los hijos; facilitando la cooperación futura entre ambas 
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partes, aspecto fundamental cuando se trata de una familia con descendencia. Además, 
como complemento de la mediación, y dentro del abordaje multidisciplinar de la 
problemática familiar, los programas psicoeducativos para estas familias se muestran 
como una herramienta útil para ayudarlas a recuperar el bienestar psicoemocional y 
llevar a cabo la reorganización de la familia de manera eficaz, tratando de evitar, a su 
vez, la violencia doméstica, tanto de carácter psicológico como emocional.

Palabras clave: Justicia terapéutica, mediación familiar, derecho de familia.

E-mail contacto: epillado@uvigo.es

LA EXPERIENCIA EN COORDINACIÓN DE PARENTALIDAD EN LA 
PROVINCIA DE BARCELONA

María Sacasas

La experiencia piloto que aquí presentamos nació en Septiembre del 2012, en el 
Congreso Internacional de Conflictología, en Barcelona. Allí un grupo de personas nos 
preguntábamos si en aquellos casos de mediación en los que se llega a acuerdos 
puntuales pero se sigue respirando una elevada beligerancia entre los progenitores, esa 
hostilidad permitiría cumplir lo pactado o el problema persistiría, y cuáles serían las 
repercusiones e implicaciones en los hijos menores de tan endémica y arraigada 
conflictividad. El Magistrado de la Audiencia Provincial de Barcelona, José Pascual 
Ortuño, refirió que en su reciente estancia en Canadá había conocido la Coordinación de 
Parentalidad, de la mano de Aldo Morrone y Dominic D’Abate.

A partir de dicho encuentro, y contando con el apoyo del Magistrado y otros 
operadores jurídicos, nos comprometimos en desarrollar un proyecto conjunto. Para ello 
nos formamos, alimentándonos de las experiencias de otros países pioneros en el 
desarrollo y funcionamiento del nuevo rol: Canadá, Estados Unidos y Argentina. 
Estudiamos las directrices de la Associaton of Family and Conciliation Courts (AFCC),
los principios desarrollados por la A.P.A. (American Psychological Association), y 
realizamos las oportunas búsquedas bibliográficas. Plasmamos en un documento la 
finalidad del proyecto, los principios rectores, la metodología aplicada y el plan de 
acción, que facilitaría la resolución de las controversias en las que estaban sumidas las 
familias.

Una vez finalizada la propuesta de proyecto, fue presentada al Decanato del 
Juzgado de Familia de Sabadell, obteniendo una respuesta positiva por parte de la 
Magistrada Carla Arias. Dicha magistrada junto al equipo CoPa1 procedimos a elaborar 
el documento definitivo que dio cobertura legal y técnica al proyecto. La derivación de 
los casos se propuso desde la oficina judicial, donde se redactaría una Providencia, 
recomendando a las partes en litigio ponerse en manos del equipo, para iniciar un 
proceso de mejora en sus relaciones parentales.

Objetivos del proyecto
-Velar por los intereses y garantizar la seguridad de los menores ante la 

conflictiva parental.
-Conducir a los progenitores hacia la implementación de un Plan de 

Parentalidad que asegurara los intereses y el bienestar de los hijos, llevando a 
cabo funciones educativas destinadas a erradicar o disminuir las actitudes 
hostiles entre los padres.

                                                           
1 Denominamos CoPa al profesional de la Coordinación de Parentalidad
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partes, aspecto fundamental cuando se trata de una familia con descendencia. Además, 
como complemento de la mediación, y dentro del abordaje multidisciplinar de la 
problemática familiar, los programas psicoeducativos para estas familias se muestran 
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1 Denominamos CoPa al profesional de la Coordinación de Parentalidad
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- Incrementar la cooperación entre los padres (o entre éstos y otros parientes), 
minimizando los factores de riesgo asociados a la ruptura litigiosa.
-Reducir los escritos, denuncias y demandas que estos casos generaban, 

descongestionando el volumen de trabajo de los Juzgados.
- Instaurar una metodología específica de Coordinación de Parentalidad que

permitiera crear en los Juzgados, servicios de gran rigor y alta cualificación 
profesional.

Etapas de la intervención
Comenzamos el proceso atendiendo a ambos progenitores por separado, en una 

sesión informativa.
En la preparatoria, el equipo decide quién será el referente y coreferente del 

asunto. En la primera reunión, se recibe al participante, acompañado o no de su letrado. 
La finalidad de este primer encuentro es que el referente exponga las particularidades 
del proceso y las “reglas del juego” que deberán ser aceptadas antes de comenzar.

Mediante la firma del documento se presta conformidad al proceso y a la 
posibilidad de registrar, en video y/o audio, las sesiones con fines exclusivamente de 
estudio.

�La duración de cada sesión oscila entre una hora y media y dos horas.
� Se informa que al tratarse de un proyecto piloto, las sesiones no les generan 

un coste económico. 
�La información que se recoge formará parte del expediente y contribuirá a la 

posterior elaboración del diagnóstico. 
�Las sesiones se realizan principalmente en los mismos juzgados de familia o 

en despacho profesional si se considera adecuado.
� Se coordinarán las actuaciones con otros profesionales que intervengan. 

En ocasiones, ya iniciado el proceso, las visitas se han llevado a cabo en el 
domicilio donde residen los niños, en la residencia de los abuelos, en parques públicos o 
lugares que propicien un ambiente neutral y relajado.

Después de cada encuentro familiar, el grupo de trabajo se reúne para evaluar los 
avances, discutir estrategias y establecer nuevos objetivos. Los CoPa se emplazan como 
mínimo una vez al mes para revisar cada uno de los expedientes y programar 
supervisiones.

Intervención
�Atención individual en despacho profesional (mayormente).
� Sesiones conjuntas con grupos familiares o subsistemas.
�Reuniones con los letrados.
�Visitas a familiares: hijos, abuelos, familia extensa.
�Coordinaciones con otros servicios y profesionales.
�Contacto con otros servicios para un trabajo conjunto.
�Comunicaciones con la magistrada.
�Llamadas telefónicas, whatsapps, correos, videoconferencias.
� Supervisiones.
�Creación de espacios neutrales para los hijos (parques, espacios lúdicos, 

cafeterías…).
Los límites territoriales han supuesto nuevos retos y formas de comunicación 

como el uso de las videoconferencias, teléfono, mensajería instantánea o correo 
electrónico.
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No obstante, manifestamos la importancia de la inmediatez y dinamismo que las 
sesiones presenciales promueven, ante padres sumergidos en una elevada hostilidad, 
como eran todos los participantes de la experiencia.

La duración de los casos coordinados ha sido de entre 3 y 24 meses contando 
desde el inicio hasta la finalización de los mismos.

Según transcurre el tiempo, tanto las sesiones como las comunicaciones se 
espacian. Ello es debido a que la función pedagógica de la Coordinación de Parentalidad 
comienza a dar sus frutos, instaurando nuevos patrones de comportamiento y relación 
entre los involucrados.

Participantes
Se han seleccionado 7 familias de clases sociales diversas. Más otras 2 tratadas 

por el Equipo de Atención a la Infancia y Adolescencia1.
La edad de los progenitores ha oscilado entre los 23 y los 55 años. Los hijos 

entre 4 y 19años.
Costes del proceso de Coordinación de Parentalidad
A pesar de que la prueba piloto tiene carácter gratuito, se ha considerado 

imprescindible evaluar el coste que representa. 
a) Costes de personal
b) Gastos de transporte
c) Otros: gastos de oficina, material de grabación, alquiler de la salas.

El monto global del proyecto se estima en 26.800 €. 
Considerando el coste medio de cada caso en 3.828 €
En todo caso, el gasto es inferior al que se derivaría del recurso continúo al 

auxilio judicial, derivado de la interposición de constantes demandas entre los 
progenitores.

Así, a nivel económico, los equipos de Coordinación de Parentalidad, supondrán
un ahorro considerable a la Administración de Justicia, al llevar asociada la disminución 
de demandas, recursos y apelaciones que sobrecargan el sistema.

Comentarios Finales
En primer lugar, nos gustaría destacar que a diferencia de lo que ocurre con los 

procesos de mediación, en Coordinación de Parentalidad, los letrados, en la mayoría de 
los casos, han mostrado un ostensible interés en participar y seguir la evolución del 
proceso junto a su patrocinado. La confianza que sustenta toda relación entre abogado y 
cliente, ha resultado determinante para que los letrados ejercieran su influencia a la hora 
de poner freno a la continua presentación de demandas, denuncias o escritos de trámite.
Muchos de los abogados que han participado de la experiencia piloto han manifestado al 
Juzgado de Familia su interés en la derivación a Coordinación de otros asuntos propios. 

En segundo lugar, y no menos importante, destacar que los beneficios 
intangibles de la Coordinación de Parentalidad es la liberación de conflictos enrocados, 
reordenación de la vida de los menores, redirección de lealtades insanas, revinculación 
de los hijos con progenitores que estaban en la “sombra”, etc. 

                                                           
1 Se trata de asuntos con expedientes abiertos por los Servicios Sociales y/o por los Equipos de Atención 
a la Infancia y Adolescencia (EAIA) pertenecientes a familias con unas funciones parentales en tela de 
juicio, ya que los hijos han presentado algún indicador de riesgo. Pesan sobre ellas denuncias por 
violencia y los miembros muestran un gran entreno en el litigio, con un aprendido lenguaje institucional.
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- Incrementar la cooperación entre los padres (o entre éstos y otros parientes), 
minimizando los factores de riesgo asociados a la ruptura litigiosa.
-Reducir los escritos, denuncias y demandas que estos casos generaban, 

descongestionando el volumen de trabajo de los Juzgados.
- Instaurar una metodología específica de Coordinación de Parentalidad que

permitiera crear en los Juzgados, servicios de gran rigor y alta cualificación 
profesional.

Etapas de la intervención
Comenzamos el proceso atendiendo a ambos progenitores por separado, en una 

sesión informativa.
En la preparatoria, el equipo decide quién será el referente y coreferente del 

asunto. En la primera reunión, se recibe al participante, acompañado o no de su letrado. 
La finalidad de este primer encuentro es que el referente exponga las particularidades 
del proceso y las “reglas del juego” que deberán ser aceptadas antes de comenzar.

Mediante la firma del documento se presta conformidad al proceso y a la 
posibilidad de registrar, en video y/o audio, las sesiones con fines exclusivamente de 
estudio.

�La duración de cada sesión oscila entre una hora y media y dos horas.
� Se informa que al tratarse de un proyecto piloto, las sesiones no les generan 

un coste económico. 
�La información que se recoge formará parte del expediente y contribuirá a la 

posterior elaboración del diagnóstico. 
�Las sesiones se realizan principalmente en los mismos juzgados de familia o 

en despacho profesional si se considera adecuado.
� Se coordinarán las actuaciones con otros profesionales que intervengan. 

En ocasiones, ya iniciado el proceso, las visitas se han llevado a cabo en el 
domicilio donde residen los niños, en la residencia de los abuelos, en parques públicos o 
lugares que propicien un ambiente neutral y relajado.

Después de cada encuentro familiar, el grupo de trabajo se reúne para evaluar los 
avances, discutir estrategias y establecer nuevos objetivos. Los CoPa se emplazan como 
mínimo una vez al mes para revisar cada uno de los expedientes y programar 
supervisiones.

Intervención
�Atención individual en despacho profesional (mayormente).
� Sesiones conjuntas con grupos familiares o subsistemas.
�Reuniones con los letrados.
�Visitas a familiares: hijos, abuelos, familia extensa.
�Coordinaciones con otros servicios y profesionales.
�Contacto con otros servicios para un trabajo conjunto.
�Comunicaciones con la magistrada.
�Llamadas telefónicas, whatsapps, correos, videoconferencias.
� Supervisiones.
�Creación de espacios neutrales para los hijos (parques, espacios lúdicos, 

cafeterías…).
Los límites territoriales han supuesto nuevos retos y formas de comunicación 

como el uso de las videoconferencias, teléfono, mensajería instantánea o correo 
electrónico.
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No obstante, manifestamos la importancia de la inmediatez y dinamismo que las 
sesiones presenciales promueven, ante padres sumergidos en una elevada hostilidad, 
como eran todos los participantes de la experiencia.

La duración de los casos coordinados ha sido de entre 3 y 24 meses contando 
desde el inicio hasta la finalización de los mismos.

Según transcurre el tiempo, tanto las sesiones como las comunicaciones se 
espacian. Ello es debido a que la función pedagógica de la Coordinación de Parentalidad 
comienza a dar sus frutos, instaurando nuevos patrones de comportamiento y relación 
entre los involucrados.

Participantes
Se han seleccionado 7 familias de clases sociales diversas. Más otras 2 tratadas 

por el Equipo de Atención a la Infancia y Adolescencia1.
La edad de los progenitores ha oscilado entre los 23 y los 55 años. Los hijos 

entre 4 y 19años.
Costes del proceso de Coordinación de Parentalidad
A pesar de que la prueba piloto tiene carácter gratuito, se ha considerado 

imprescindible evaluar el coste que representa. 
a) Costes de personal
b) Gastos de transporte
c) Otros: gastos de oficina, material de grabación, alquiler de la salas.

El monto global del proyecto se estima en 26.800 €. 
Considerando el coste medio de cada caso en 3.828 €
En todo caso, el gasto es inferior al que se derivaría del recurso continúo al 

auxilio judicial, derivado de la interposición de constantes demandas entre los 
progenitores.

Así, a nivel económico, los equipos de Coordinación de Parentalidad, supondrán
un ahorro considerable a la Administración de Justicia, al llevar asociada la disminución 
de demandas, recursos y apelaciones que sobrecargan el sistema.

Comentarios Finales
En primer lugar, nos gustaría destacar que a diferencia de lo que ocurre con los 

procesos de mediación, en Coordinación de Parentalidad, los letrados, en la mayoría de 
los casos, han mostrado un ostensible interés en participar y seguir la evolución del 
proceso junto a su patrocinado. La confianza que sustenta toda relación entre abogado y 
cliente, ha resultado determinante para que los letrados ejercieran su influencia a la hora 
de poner freno a la continua presentación de demandas, denuncias o escritos de trámite.
Muchos de los abogados que han participado de la experiencia piloto han manifestado al 
Juzgado de Familia su interés en la derivación a Coordinación de otros asuntos propios. 

En segundo lugar, y no menos importante, destacar que los beneficios 
intangibles de la Coordinación de Parentalidad es la liberación de conflictos enrocados, 
reordenación de la vida de los menores, redirección de lealtades insanas, revinculación 
de los hijos con progenitores que estaban en la “sombra”, etc. 

                                                           
1 Se trata de asuntos con expedientes abiertos por los Servicios Sociales y/o por los Equipos de Atención 
a la Infancia y Adolescencia (EAIA) pertenecientes a familias con unas funciones parentales en tela de 
juicio, ya que los hijos han presentado algún indicador de riesgo. Pesan sobre ellas denuncias por 
violencia y los miembros muestran un gran entreno en el litigio, con un aprendido lenguaje institucional.
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Por último, concluir que para el desarrollo pleno de la profesión referida,
precisamos no sólo personas altamente cualificadas y con grandes dosis de compromiso 
e ilusión, sino fundamentalmente una normativa que:

a) Defina y diferencie la Coordinación de Parentalidad de otros sistemas de 
resolución alternativa de conflictos.

b) Establezca las características del proceso, las funciones del CoPa y su 
relación con el sistema judicial (obligatoriedad).

c) Dote al Coordinador de autoridad suficiente para tomar las decisiones 
necesarias y pertinentes, siempre buscando el interés superior del niño.

d) La Coordinación de Parentalidad debe ser un servicio más, ofrecido por 
la Administración Pública. 

Referencias
American Psychology Association/APA (2012). Guidelines for the practice of 

parenting coordination. American Psychologist.
Association of Family and Conciliation Courts/AFCC (2006). Directrices para la 

coordinación de paentalidad. Traducidas por los grupos de trabajo del COPC, 
España y de Espacio Sistémico, Argentina.

Avedillo, A., Carrasco, L., Guitart, E., & Sacasas, M. (2015). La coordinación de 
parentalidad. Barcelona: Huygens.

Palabras clave: Coordinación de parentalidad, conflicto, separación, divorcio, hijos.

E-mail contacto: masacasas@gmail.com

UN CASO DE JUSTICIA TERAPÉUTICA. CAMPAÑA DE 
UNIVERSALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN VIAL EN CENTROS 

PENITENCIARIOS
Bonifacio Martín, Ángel Pingarrón, y Pilar Martín

Asociación Española de Centros Médico-Psicotécnicos (ASECEMP)

La SEGURIDAD VIAL es un problema no sólo de orden público, sino también 
social e incluso de salud, que a todos nos atañe y del que todos somos responsables. La 
Educación Vial no debe ser una mera adquisición de destrezas y conocimientos de 
normas y señales, debe tratar de facilitar la adquisición de valores en los ciudadanos 
para que sepan comportarse de manera responsable en la vía pública. La Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias ha querido sumarse a este esfuerzo incluyendo 
en sus políticas de intervención la Educación Vial como un componente relevante de la 
Formación Integral de las personas privadas de libertad, pues tanto en su papel de 
conductores o como meros usuarios de las vías, este aprendizaje será de enorme utilidad 
para la preparación de su puesta en libertad. De ahí la pertinencia de potenciar la 
Formación en SEGURIDAD VIAL en este medio penitenciario.

Además, la inclusión de nuevas figuras delictivas y el endurecimiento de las 
penas en relación a los infractores de SEGURIDAD VIAL está teniendo una incidencia 
muy importante en la entrada en el sistema penitenciario de un gran número de personas 
que han de hacer frente a medidas penales, tales como los Trabajos en Beneficio de la 
Comunidad, para los casos menos graves; hasta condenas de prisión para las 
infracciones más graves y la reiteración de las mismas. Personas procesadas o 
condenadas por delitos contra la SEGURIDAD VIAL, con perfiles sociales 
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“normalizados” que sin este endurecimiento penal probablemente no habrían entrado en 
contacto con el mundo carcelario.

La Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria, como 
responsable de la formación integral de la población reclusa y de los programas de 
intervención psicosocial, en colaboración con asociaciones profesionales, diseñó y puso 
en marcha la Campaña de Universalización de la Educación Vial en los Centros 
penitenciarios.

La campaña comenzó en la primavera de 2010, en que tuvo lugar su Fase I, y 
acaba de iniciarse la Fase VI. Acaba de ponerse en marcha, la VI Fase del Convenio de 
Asecemp con la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

Con un enfoque educativo, formative, terapéutico y rehabilitador, los principals 
objetivos de la Campaña son: Interiorización de los valores cívicos en el uso de las vías 
públicas. Obtención del permiso de conducir. Reconducción de las conductas 
infractoras. Intervención con los condenados por delitos contra la seguridad vial. 
Sensibilización del peligro del consumo del alcohol y otras sustancias tóxicas mientras 
se conduce. Favorecer la capacitación laboral.

La Asociación Española de Centros Médico-Psicotécnicos, en virtud a dicho 
Convenio y en el marco de la Campaña de Universalización de la Educación Vial en los 
Centros Penitenciarios, se encarga de realizar, mediante la colaboración de sus CRCs 
asociados, los reconocimientos médico-psicotécnicos para la obtención del permiso de 
conducir B a los internos seleccionados por IP para tal actividad.

Se presentan los principales resultados de la campaña, respecto de los siguientes 
supuestos: Número de presos que se han beneficiado. Resultados obtenidos tras las 
sucesivas fases de la Campaña. Análisis de resultados de las exploraciones. Perfiles…

Palabras clave: Rehabilitación, selección, educación, delincuentes de tráfico.

E-mail contacto: prensa@asecemp.org

MANIFESTACIONES DE TJ EN EL ESTATUTO DE LA VÍCTIMA DEL 
DELITO

Pablo Grande
Universidad de Vigo 

Desde hace unos años los juristas y los ciudadanos en general se han venido 
cuestionando si el sistema procesal penal español protege y garantiza adecuadamente 
los derechos de las víctimas del delito. Frecuentemente, existe la impresión de que, 
desde el siglo XIX, el sistema legal ha reconocido toda clase de derechos y garantías 
procesales tendentes a proteger la dignidad y la seguridad jurídica del imputado, 
mientras que se ha olvidado de la víctima del delito, especialmente, en lo relativo a su 
intervención en el proceso. 

Para hacer frente a esta situación, la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de 
la víctima del delito tiene la vocación de ser el catálogo general de los derechos, 
procesales y extraprocesales, de todas las víctimas de delitos (sin perjuicio de la 
normativa especial en materia de víctimas con especiales necesidades o con especial 
vulnerabilidad), aglutinándolos en un solo texto legal.

Con esta Ley se transpone a nuestro ordenamiento la Directiva 2012/29/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establecen normas mínimas sobre los 
derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos. Además, en relación con 
ciertos colectivos de víctimas con especial vulnerabilidad, también se pretende 
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Por último, concluir que para el desarrollo pleno de la profesión referida,
precisamos no sólo personas altamente cualificadas y con grandes dosis de compromiso 
e ilusión, sino fundamentalmente una normativa que:

a) Defina y diferencie la Coordinación de Parentalidad de otros sistemas de 
resolución alternativa de conflictos.

b) Establezca las características del proceso, las funciones del CoPa y su 
relación con el sistema judicial (obligatoriedad).

c) Dote al Coordinador de autoridad suficiente para tomar las decisiones 
necesarias y pertinentes, siempre buscando el interés superior del niño.

d) La Coordinación de Parentalidad debe ser un servicio más, ofrecido por 
la Administración Pública. 

Referencias
American Psychology Association/APA (2012). Guidelines for the practice of 

parenting coordination. American Psychologist.
Association of Family and Conciliation Courts/AFCC (2006). Directrices para la 

coordinación de paentalidad. Traducidas por los grupos de trabajo del COPC, 
España y de Espacio Sistémico, Argentina.

Avedillo, A., Carrasco, L., Guitart, E., & Sacasas, M. (2015). La coordinación de 
parentalidad. Barcelona: Huygens.
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La SEGURIDAD VIAL es un problema no sólo de orden público, sino también 
social e incluso de salud, que a todos nos atañe y del que todos somos responsables. La 
Educación Vial no debe ser una mera adquisición de destrezas y conocimientos de 
normas y señales, debe tratar de facilitar la adquisición de valores en los ciudadanos 
para que sepan comportarse de manera responsable en la vía pública. La Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias ha querido sumarse a este esfuerzo incluyendo 
en sus políticas de intervención la Educación Vial como un componente relevante de la 
Formación Integral de las personas privadas de libertad, pues tanto en su papel de 
conductores o como meros usuarios de las vías, este aprendizaje será de enorme utilidad 
para la preparación de su puesta en libertad. De ahí la pertinencia de potenciar la 
Formación en SEGURIDAD VIAL en este medio penitenciario.

Además, la inclusión de nuevas figuras delictivas y el endurecimiento de las 
penas en relación a los infractores de SEGURIDAD VIAL está teniendo una incidencia 
muy importante en la entrada en el sistema penitenciario de un gran número de personas 
que han de hacer frente a medidas penales, tales como los Trabajos en Beneficio de la 
Comunidad, para los casos menos graves; hasta condenas de prisión para las 
infracciones más graves y la reiteración de las mismas. Personas procesadas o 
condenadas por delitos contra la SEGURIDAD VIAL, con perfiles sociales 
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“normalizados” que sin este endurecimiento penal probablemente no habrían entrado en 
contacto con el mundo carcelario.

La Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria, como 
responsable de la formación integral de la población reclusa y de los programas de 
intervención psicosocial, en colaboración con asociaciones profesionales, diseñó y puso 
en marcha la Campaña de Universalización de la Educación Vial en los Centros 
penitenciarios.

La campaña comenzó en la primavera de 2010, en que tuvo lugar su Fase I, y 
acaba de iniciarse la Fase VI. Acaba de ponerse en marcha, la VI Fase del Convenio de 
Asecemp con la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

Con un enfoque educativo, formative, terapéutico y rehabilitador, los principals 
objetivos de la Campaña son: Interiorización de los valores cívicos en el uso de las vías 
públicas. Obtención del permiso de conducir. Reconducción de las conductas 
infractoras. Intervención con los condenados por delitos contra la seguridad vial. 
Sensibilización del peligro del consumo del alcohol y otras sustancias tóxicas mientras 
se conduce. Favorecer la capacitación laboral.

La Asociación Española de Centros Médico-Psicotécnicos, en virtud a dicho 
Convenio y en el marco de la Campaña de Universalización de la Educación Vial en los 
Centros Penitenciarios, se encarga de realizar, mediante la colaboración de sus CRCs 
asociados, los reconocimientos médico-psicotécnicos para la obtención del permiso de 
conducir B a los internos seleccionados por IP para tal actividad.

Se presentan los principales resultados de la campaña, respecto de los siguientes 
supuestos: Número de presos que se han beneficiado. Resultados obtenidos tras las 
sucesivas fases de la Campaña. Análisis de resultados de las exploraciones. Perfiles…
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Desde hace unos años los juristas y los ciudadanos en general se han venido 
cuestionando si el sistema procesal penal español protege y garantiza adecuadamente 
los derechos de las víctimas del delito. Frecuentemente, existe la impresión de que, 
desde el siglo XIX, el sistema legal ha reconocido toda clase de derechos y garantías 
procesales tendentes a proteger la dignidad y la seguridad jurídica del imputado, 
mientras que se ha olvidado de la víctima del delito, especialmente, en lo relativo a su 
intervención en el proceso. 

Para hacer frente a esta situación, la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de 
la víctima del delito tiene la vocación de ser el catálogo general de los derechos, 
procesales y extraprocesales, de todas las víctimas de delitos (sin perjuicio de la 
normativa especial en materia de víctimas con especiales necesidades o con especial 
vulnerabilidad), aglutinándolos en un solo texto legal.

Con esta Ley se transpone a nuestro ordenamiento la Directiva 2012/29/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establecen normas mínimas sobre los 
derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos. Además, en relación con 
ciertos colectivos de víctimas con especial vulnerabilidad, también se pretende 
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otorgarles una protección especial en este texto mediante la transposición de otras dos 
Directivas: la Directiva 2011/92/UE, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la 
explotación sexual de los menores y la pornografía infantil; y la Directiva 2011/36/UE 
relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las 
víctimas.

El Estatuto de la víctima del delito no solo pretende la reparación del daño 
derivado del delito, sino también minimizar otros efectos traumáticos en lo moral, 
evitando así la victimización secundaria. Para ello se parte de un concepto amplio de 
víctima, por cualquier delito y cualquiera que sea la naturaleza del perjuicio físico, 
moral o material que se le haya causado; además, no comprende solo a la víctima 
directa, sino también a las denominadas víctimas indirectas, como son los familiares o 
asimilados.

La principal novedad de esta ley es que las víctimas dispondrán de los derechos 
recogidos en el Estatuto tanto si están personadas en una causa penal como si no. Se 
pretende ofrecer a la víctima las máximas facilidades para el ejercicio y tutela de sus 
derechos, con la minoración de trámites innecesarios que supongan la victimización 
secundaria, proporcionándole una información y orientación eficaz de los derechos y 
servicios que le corresponden, siempre desde un trato humano, no discriminatorio e 
individualizado, ya que el reconocimiento, protección y apoyo a la víctima no se limita 
a los aspectos materiales y a la reparación económica, sino que también se extiende a su 
dimensión moral. 

En este sentido, resultan novedosas la previsión de ciertas medidas de protección 
a la víctima que constituyen verdaderas manifestaciones de TJ en favor de la misma 
durante la tramitación del proceso penal. Con ellas, además de proteger a la víctima 
frente a las represalias o intimidación por parte del imputado o de su entorno, se 
pretende evitar la victimización secundaria, los daños psíquicos o las agresiones a su 
dignidad durante los interrogatorios y declaraciones como testigo. Así se prevén, entre 
otras, medidas como las siguientes: a) el uso de salas separadas en los Tribunales, para 
evitar contacto de la víctima con el infractor; b) se deberá tomar declaración a la víctima 
sin demora tras la denuncia, reducir el número de declaraciones y reconocimientos 
médicos al mínimo necesario, y garantizarle su derecho a hacerse acompañar, no ya solo 
de abogado, sino de otra persona de su confianza y elección; c) la posibilidad de 
recibirle declaración por o con la ayuda de profesionales con formación especial para 
reducir los perjuicios a la víctima; d) cuando se trate de delitos de violencia de género o 
contra la libertad o indemnidad sexual, o de delitos de trata de personas con fines de 
explotación sexual, que la declaración se preste ante una persona del mismo sexo que la 
víctima; d) evitar la formulación de preguntas relativas a la vida privada de la víctima 
que no tengan relevancia con el hecho delictivo; e) celebración del juicio sin presencia 
de público; etc. 

Además, si se trata de víctimas menores de edad o de personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección, se prevén medidas de protección adicionales, como 
la posibilidad de que sus declaraciones durante la fase de investigación sean grabadas 
por medios audiovisuales para su reproducción en el juicio posterior, sin necesidad de 
repetir la declaración de la víctima; o que la declaración se le reciba por medio de
expertos.

Tales medidas de protección se adoptan atendiendo al carácter de la persona, al 
delito y sus circunstancias, a la entidad del daño y su gravedad o a la vulnerabilidad de 
la víctima. Y su adopción vendrá precedida de una evaluación individualizada de la 
víctima, para determinar sus necesidades de protección específica y de eventuales 
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medidas especiales; y habrán de actualizarse durante el transcurso del proceso y 
atendiendo a las circunstancias sobrevenidas.

Por último, otra novedad importante a destacar del Estatuto de la víctima del 
delito es la referencia a la posible actuación de los servicios de justicia restaurativa. En 
este punto, el Estatuto supera las referencias tradicionales a la mediación entre víctima e 
infractor y subraya la desigualdad moral que existe entre ambos. Por ello, la actuación 
de estos servicios se concibe orientada a la reparación material y moral de la víctima, y 
tiene como presupuesto el consentimiento libre e informado de la víctima y el previo 
reconocimiento de los hechos esenciales por parte del autor. En todo caso, la posible 
actuación de los servicios de justicia restaurativa quedará excluida cuando ello pueda 
conllevar algún riesgo para la seguridad de la víctima o pueda ser causa de cualquier 
otro perjuicio.

En definitiva, la aprobación de este Estatuto era algo necesario en nuestro 
ordenamiento, pues el sistema legal y jurisdiccional español se había centrado durante 
muchos años en preservar los derechos y garantías del imputado, descuidando la 
necesaria atención a los derechos y necesidades de la víctima del delito.

Palabras clave: Delito, proceso penal, víctima, victimización secundaria, protección de 
la víctima. 

E-mail contacto: pgrande@uvigo.es

LA CONFORMIDAD COMO EJEMPLO DE JUSTICIA TERAPÉUTICA
María Sarabia García

Práctica privada

La conformidad del acusado prestada en el curso de un proceso penal con 
asistencia y anuencia del letrado de la defensa constituye una de las manifestaciones de 
justicia terapéutica presentes en nuestra recién reformada Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pues permite al investigado en una causa minimizar desde sus inicios las 
consecuencias negativas y estigmatizadoras del proceso, mediante un reconocimiento de 
hechos prestado libre y voluntariamente desde el primer momento de la imputación del 
hecho delictivo.

Dicho instituto legal se ha ido instaurando progresivamente en todo tipo de 
procesos penales, permitiéndose así que desde la primera imputación de un hecho por el 
Juez instructor de la causa, el investigado pueda aceptar el reconocimiento del mismo y 
las consecuencias penales establecidas por la legislación vigente. En un primer 
momento, y antes de la introducción de los juicios rápidos por delitos (regulados en el 
artículo 800 y ss de la LECRIM), la conformidad era una manifestación discreta del 
principio de oportunidad que podía ser empleada de modo muy limitado en 
determinados procesos por delitos, si por la naturaleza del hecho y las características del 
autor, era admisible. Sin embargo, la reforma operada en la LECRIM por la LO 8/2002 
de 24 de octubre generalizó la posibilidad de prestar conformidad ante el propio 
Juzgado de instrucción de Guardia en todos los procesos incoados como Diligencias 
Urgentes ( los llamados “juicios rápidos”) siempre que se cumpliesen determinados 
requisitos: que no se hubiese personado acusación particular, que los hechos hubiesen 
sido calificados como delito con pena privativa de libertad no superior a tres años o 
pena de otra cuantía o naturaleza cuya duración no exceda de diez años, y que siendo 
pena privativa de libertad, la pena solicitada no exceda, reducida en un tercio, los dos 
años de prisión.
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otorgarles una protección especial en este texto mediante la transposición de otras dos 
Directivas: la Directiva 2011/92/UE, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la 
explotación sexual de los menores y la pornografía infantil; y la Directiva 2011/36/UE 
relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las 
víctimas.

El Estatuto de la víctima del delito no solo pretende la reparación del daño 
derivado del delito, sino también minimizar otros efectos traumáticos en lo moral, 
evitando así la victimización secundaria. Para ello se parte de un concepto amplio de 
víctima, por cualquier delito y cualquiera que sea la naturaleza del perjuicio físico, 
moral o material que se le haya causado; además, no comprende solo a la víctima 
directa, sino también a las denominadas víctimas indirectas, como son los familiares o 
asimilados.

La principal novedad de esta ley es que las víctimas dispondrán de los derechos 
recogidos en el Estatuto tanto si están personadas en una causa penal como si no. Se 
pretende ofrecer a la víctima las máximas facilidades para el ejercicio y tutela de sus 
derechos, con la minoración de trámites innecesarios que supongan la victimización 
secundaria, proporcionándole una información y orientación eficaz de los derechos y 
servicios que le corresponden, siempre desde un trato humano, no discriminatorio e 
individualizado, ya que el reconocimiento, protección y apoyo a la víctima no se limita 
a los aspectos materiales y a la reparación económica, sino que también se extiende a su 
dimensión moral. 

En este sentido, resultan novedosas la previsión de ciertas medidas de protección 
a la víctima que constituyen verdaderas manifestaciones de TJ en favor de la misma 
durante la tramitación del proceso penal. Con ellas, además de proteger a la víctima 
frente a las represalias o intimidación por parte del imputado o de su entorno, se 
pretende evitar la victimización secundaria, los daños psíquicos o las agresiones a su 
dignidad durante los interrogatorios y declaraciones como testigo. Así se prevén, entre 
otras, medidas como las siguientes: a) el uso de salas separadas en los Tribunales, para 
evitar contacto de la víctima con el infractor; b) se deberá tomar declaración a la víctima 
sin demora tras la denuncia, reducir el número de declaraciones y reconocimientos 
médicos al mínimo necesario, y garantizarle su derecho a hacerse acompañar, no ya solo 
de abogado, sino de otra persona de su confianza y elección; c) la posibilidad de 
recibirle declaración por o con la ayuda de profesionales con formación especial para 
reducir los perjuicios a la víctima; d) cuando se trate de delitos de violencia de género o 
contra la libertad o indemnidad sexual, o de delitos de trata de personas con fines de 
explotación sexual, que la declaración se preste ante una persona del mismo sexo que la 
víctima; d) evitar la formulación de preguntas relativas a la vida privada de la víctima 
que no tengan relevancia con el hecho delictivo; e) celebración del juicio sin presencia 
de público; etc. 

Además, si se trata de víctimas menores de edad o de personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección, se prevén medidas de protección adicionales, como 
la posibilidad de que sus declaraciones durante la fase de investigación sean grabadas 
por medios audiovisuales para su reproducción en el juicio posterior, sin necesidad de 
repetir la declaración de la víctima; o que la declaración se le reciba por medio de
expertos.

Tales medidas de protección se adoptan atendiendo al carácter de la persona, al 
delito y sus circunstancias, a la entidad del daño y su gravedad o a la vulnerabilidad de 
la víctima. Y su adopción vendrá precedida de una evaluación individualizada de la 
víctima, para determinar sus necesidades de protección específica y de eventuales 
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medidas especiales; y habrán de actualizarse durante el transcurso del proceso y 
atendiendo a las circunstancias sobrevenidas.

Por último, otra novedad importante a destacar del Estatuto de la víctima del 
delito es la referencia a la posible actuación de los servicios de justicia restaurativa. En 
este punto, el Estatuto supera las referencias tradicionales a la mediación entre víctima e 
infractor y subraya la desigualdad moral que existe entre ambos. Por ello, la actuación 
de estos servicios se concibe orientada a la reparación material y moral de la víctima, y 
tiene como presupuesto el consentimiento libre e informado de la víctima y el previo 
reconocimiento de los hechos esenciales por parte del autor. En todo caso, la posible 
actuación de los servicios de justicia restaurativa quedará excluida cuando ello pueda 
conllevar algún riesgo para la seguridad de la víctima o pueda ser causa de cualquier 
otro perjuicio.

En definitiva, la aprobación de este Estatuto era algo necesario en nuestro 
ordenamiento, pues el sistema legal y jurisdiccional español se había centrado durante 
muchos años en preservar los derechos y garantías del imputado, descuidando la 
necesaria atención a los derechos y necesidades de la víctima del delito.
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consecuencias negativas y estigmatizadoras del proceso, mediante un reconocimiento de 
hechos prestado libre y voluntariamente desde el primer momento de la imputación del 
hecho delictivo.

Dicho instituto legal se ha ido instaurando progresivamente en todo tipo de 
procesos penales, permitiéndose así que desde la primera imputación de un hecho por el 
Juez instructor de la causa, el investigado pueda aceptar el reconocimiento del mismo y 
las consecuencias penales establecidas por la legislación vigente. En un primer 
momento, y antes de la introducción de los juicios rápidos por delitos (regulados en el 
artículo 800 y ss de la LECRIM), la conformidad era una manifestación discreta del 
principio de oportunidad que podía ser empleada de modo muy limitado en 
determinados procesos por delitos, si por la naturaleza del hecho y las características del 
autor, era admisible. Sin embargo, la reforma operada en la LECRIM por la LO 8/2002 
de 24 de octubre generalizó la posibilidad de prestar conformidad ante el propio 
Juzgado de instrucción de Guardia en todos los procesos incoados como Diligencias 
Urgentes ( los llamados “juicios rápidos”) siempre que se cumpliesen determinados 
requisitos: que no se hubiese personado acusación particular, que los hechos hubiesen 
sido calificados como delito con pena privativa de libertad no superior a tres años o 
pena de otra cuantía o naturaleza cuya duración no exceda de diez años, y que siendo 
pena privativa de libertad, la pena solicitada no exceda, reducida en un tercio, los dos 
años de prisión.
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Así, desde la entrada en vigor del artículo 800 de la LECRIM, la conformidad 
prestada en estas circunstancias, y siempre que concurran los requisitos apuntados, 
provoca la finalización anticipada del proceso penal por sentencia condenatoria a una 
pena que automáticamente se ve reducida en un tercio. Prestada de este modo, y al 
inicio de la tramitación de una causa, es obvio que se consigue un efecto “terapéutico” 
importante, al reducir el tiempo de exposición del ciudadano al proceso. Además, 
provoca inmediatamente la apertura de la fase de ejecución de sentencia y con ello la 
posibilidad de acogerse a otros beneficios suspensivos o sustitutivos de la reducida pena 
impuesta.

En otros momentos del proceso, la conformidad prestada no conlleva esta 
consecuencia automática, salvo en el supuesto previsto en el artículo 779.1 5ª ( en sede 
de procedimiento abreviado previsto para la tramitación de delitos castigados con pena 
privativa de libertad de hasta nueve años). El artículo citado permite, una vez instruidas 
las diligencias necesarias para determinar si existe o no infracción penal e indicios de 
criminalidad contra el investigado, transformar el procedimiento en diligencias 
urgentes, si se dan las circunstancias previstas en el artículo 800, esto es, las apuntadas 
más arriba respecto al tipo de delito, la pena máxima prevista para el mismo y la 
posibilidad de que reducida en un tercio, la pena impuesta no supere los dos años de 
prisión. 

Pero a lo largo de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no dejamos de encontrar 
otros resquicios para la conformidad, como por ejemplo la que el investigado puede 
realizar una vez formulada la acusación contra el mismo y en el propio escrito de 
defensa, dejando clara así su voluntad de reconocer los hechos y conformarse con la 
pena solicitada por la acusación. 

Finalmente, también es posible, aunque limitada para aquellos delitos con pena 
privativa de libertad no superior a seis años, que el acusado preste conformidad con los 
hechos y la pena solicitada por la acusación en el acto del plenario o juicio oral, y antes 
de comenzar la práctica de la prueba. Esta opción va precedida en la mayor parte de los
casos de una modificación por el Ministerio Fiscal de su escrito de calificaciones 
provisionales, a fin de lograr ese efecto terapéutico que la reducción de pena provoca y 
debe provocar en el acusado, pues se rebaja el “castigo” que el Estado impone al 
delincuente, por el ejercicio necesario del “ius puniendi”. 

En definitiva, todas estas manifestaciones de conformidad buscan en modo 
alguno rebajar los efectos negativos que el sometimiento de un ciudadano a un proceso 
penal genera en sí mismo, y en opinión de la que suscribe este escrito, constituye sin 
duda una manifestación de justicia más amable y por tanto, entra dentro del concepto de 
justicia terapéutica creado por David Wexler.

Siendo conscientes de la imposibilidad de generalizar el ejercicio de la
conformidad a todo tipo de procesos, lo cierto es que su presencia en las distintas fases 
del proceso penal lleva a pensar en que evolucionamos hacia otro tipo de modelo penal, 
en el que es posible flexibilizar, para aminorar, las consecuencias que la legislación 
penal establece para un delito concreto, y ello lógicamente sólo puede analizarse en 
escenarios y circunstancias concretas y con una limitación o techo para evitar su 
generalización a delitos de extrema gravedad. 

Palabras clave: Proceso penal, delito, conformidad, justicia terapéutica.
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LOS PROGRAMAS DE CORRESPONSABILIDAD PARENTAL COMO
RECURSO A FAMILIAS EN CRISIS

Alba María Modino
Federación KIDETZA

La separación de la pareja es un cambio brusco en la vida de los adultos y de los
hijos/as, que sin un acompañamiento específico puede ocasionar trastornos psicológicos
puntuales que debemos prevenir y en cualquier caso ayudar a superar.

Resulta esencial para la exitosa elaboración del proceso, que la nueva situación
familiar sea trabajada y asumida por cada una de las partes, con ayuda profesional si es
necesario.

Para los menores el mundo familiar que han conocido desaparece y se enfrentan
a realidades donde se les re-parte su vida con ambos progenitores. Es por esto que los
progenitores tras la separación tendrán que aprender que sus hijos e hijas necesitan estar
con ambos/as, siendo fundamental para el/la menor sentir que cada uno de ellos respeta
al otro como padre/madre del niño y que no le pone en situación de elegir entre uno u
otro sino que permite que pueda querer a los dos.

Para lograr este fin, habrá que fomentar en los progenitores el concepto de
igualdad de género, respeto a las decisiones de la otra parte, así como dotarles de
habilidades y técnicas de resolución dialogada de los conflictos para el cuidado y
educación de sus hijos/as siguiendo el objetivo de la educación para la coparentalidad.

Cómo asimilar este nuevo modo de familia de forma satisfactoria para todos será
el fin de nuestra labor dando pautas de conducta y reforzando las habilidades parentales
de cada una de las partes. Si los conflictos no son resueltos reaparecen con el tiempo en
los menores.

Es por ello de vital importancia orientar a las nuevas familias de padres y madres
separados/as sobre cómo actuar respecto a sus hijos/as, manteniendo los roles parentales
aunque se haya roto la relación de pareja, con el objetivo de realizar una labor
preventiva.

Como entidad social que trabaja en el ámbito de la familia, vemos necesario
ofrecer un apoyo específico a las familias que viven un proceso de separación, y dando
respuesta a los diferentes aspectos que entran en juego en esta crisis. En este sentido,
apostamos por la interdisciplinaridad y la integralidad como pilares fundamentales a
partir de los cuales desarrollar un servicio comunitario de calidad.

Proponemos promover a través de un tratamiento integral el desarrollo de una
convivencia familiar que se base en el dialogo, en la igualdad y en la
corresponsabilidad, fomentando el cuidado y educación de los hijos e hijas, así como el
bienestar afectivo de todos los miembros de la familia.

El objetivo primordial del trabajo desde nuestra Federación es disminuir las
consecuencias traumáticas que una situación de separación de pareja genera en los
miembros de la familia, basándonos en la igualdad de ambos cónyuges y anteponiendo
el bienestar y seguridad de los menores.

La finalidad específica del Programa de Orientación a la Coparentalidad, o
Corresponsabilidad, es orientar, informar, apoyar y dotar de herramientas a los
componentes de las familias para trabajar la comunicación y actuación entre padres e
hijos/hijas en situación de conflicto familiar, bien antes, durante o después del divorcio.

Desde el programa trabajamos diferentes aspectos como son:
-Facilitar una buena adaptación de los y las menores a la nueva situación.
-Favorecer la implicación de ambos progenitores en el ejercicio de su

parentalidad y apoyarles ante las dificultades que puedan surgirles respecto a la crianza.
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Así, desde la entrada en vigor del artículo 800 de la LECRIM, la conformidad 
prestada en estas circunstancias, y siempre que concurran los requisitos apuntados, 
provoca la finalización anticipada del proceso penal por sentencia condenatoria a una 
pena que automáticamente se ve reducida en un tercio. Prestada de este modo, y al 
inicio de la tramitación de una causa, es obvio que se consigue un efecto “terapéutico” 
importante, al reducir el tiempo de exposición del ciudadano al proceso. Además, 
provoca inmediatamente la apertura de la fase de ejecución de sentencia y con ello la 
posibilidad de acogerse a otros beneficios suspensivos o sustitutivos de la reducida pena 
impuesta.

En otros momentos del proceso, la conformidad prestada no conlleva esta 
consecuencia automática, salvo en el supuesto previsto en el artículo 779.1 5ª ( en sede 
de procedimiento abreviado previsto para la tramitación de delitos castigados con pena 
privativa de libertad de hasta nueve años). El artículo citado permite, una vez instruidas 
las diligencias necesarias para determinar si existe o no infracción penal e indicios de 
criminalidad contra el investigado, transformar el procedimiento en diligencias 
urgentes, si se dan las circunstancias previstas en el artículo 800, esto es, las apuntadas 
más arriba respecto al tipo de delito, la pena máxima prevista para el mismo y la 
posibilidad de que reducida en un tercio, la pena impuesta no supere los dos años de 
prisión. 

Pero a lo largo de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no dejamos de encontrar 
otros resquicios para la conformidad, como por ejemplo la que el investigado puede 
realizar una vez formulada la acusación contra el mismo y en el propio escrito de 
defensa, dejando clara así su voluntad de reconocer los hechos y conformarse con la 
pena solicitada por la acusación. 

Finalmente, también es posible, aunque limitada para aquellos delitos con pena 
privativa de libertad no superior a seis años, que el acusado preste conformidad con los 
hechos y la pena solicitada por la acusación en el acto del plenario o juicio oral, y antes 
de comenzar la práctica de la prueba. Esta opción va precedida en la mayor parte de los
casos de una modificación por el Ministerio Fiscal de su escrito de calificaciones 
provisionales, a fin de lograr ese efecto terapéutico que la reducción de pena provoca y 
debe provocar en el acusado, pues se rebaja el “castigo” que el Estado impone al 
delincuente, por el ejercicio necesario del “ius puniendi”. 

En definitiva, todas estas manifestaciones de conformidad buscan en modo 
alguno rebajar los efectos negativos que el sometimiento de un ciudadano a un proceso 
penal genera en sí mismo, y en opinión de la que suscribe este escrito, constituye sin 
duda una manifestación de justicia más amable y por tanto, entra dentro del concepto de 
justicia terapéutica creado por David Wexler.

Siendo conscientes de la imposibilidad de generalizar el ejercicio de la
conformidad a todo tipo de procesos, lo cierto es que su presencia en las distintas fases 
del proceso penal lleva a pensar en que evolucionamos hacia otro tipo de modelo penal, 
en el que es posible flexibilizar, para aminorar, las consecuencias que la legislación 
penal establece para un delito concreto, y ello lógicamente sólo puede analizarse en 
escenarios y circunstancias concretas y con una limitación o techo para evitar su 
generalización a delitos de extrema gravedad. 
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hijos/as, que sin un acompañamiento específico puede ocasionar trastornos psicológicos
puntuales que debemos prevenir y en cualquier caso ayudar a superar.

Resulta esencial para la exitosa elaboración del proceso, que la nueva situación
familiar sea trabajada y asumida por cada una de las partes, con ayuda profesional si es
necesario.

Para los menores el mundo familiar que han conocido desaparece y se enfrentan
a realidades donde se les re-parte su vida con ambos progenitores. Es por esto que los
progenitores tras la separación tendrán que aprender que sus hijos e hijas necesitan estar
con ambos/as, siendo fundamental para el/la menor sentir que cada uno de ellos respeta
al otro como padre/madre del niño y que no le pone en situación de elegir entre uno u
otro sino que permite que pueda querer a los dos.

Para lograr este fin, habrá que fomentar en los progenitores el concepto de
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el fin de nuestra labor dando pautas de conducta y reforzando las habilidades parentales
de cada una de las partes. Si los conflictos no son resueltos reaparecen con el tiempo en
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Es por ello de vital importancia orientar a las nuevas familias de padres y madres
separados/as sobre cómo actuar respecto a sus hijos/as, manteniendo los roles parentales
aunque se haya roto la relación de pareja, con el objetivo de realizar una labor
preventiva.

Como entidad social que trabaja en el ámbito de la familia, vemos necesario
ofrecer un apoyo específico a las familias que viven un proceso de separación, y dando
respuesta a los diferentes aspectos que entran en juego en esta crisis. En este sentido,
apostamos por la interdisciplinaridad y la integralidad como pilares fundamentales a
partir de los cuales desarrollar un servicio comunitario de calidad.

Proponemos promover a través de un tratamiento integral el desarrollo de una
convivencia familiar que se base en el dialogo, en la igualdad y en la
corresponsabilidad, fomentando el cuidado y educación de los hijos e hijas, así como el
bienestar afectivo de todos los miembros de la familia.

El objetivo primordial del trabajo desde nuestra Federación es disminuir las
consecuencias traumáticas que una situación de separación de pareja genera en los
miembros de la familia, basándonos en la igualdad de ambos cónyuges y anteponiendo
el bienestar y seguridad de los menores.

La finalidad específica del Programa de Orientación a la Coparentalidad, o
Corresponsabilidad, es orientar, informar, apoyar y dotar de herramientas a los
componentes de las familias para trabajar la comunicación y actuación entre padres e
hijos/hijas en situación de conflicto familiar, bien antes, durante o después del divorcio.

Desde el programa trabajamos diferentes aspectos como son:
-Facilitar una buena adaptación de los y las menores a la nueva situación.
-Favorecer la implicación de ambos progenitores en el ejercicio de su

parentalidad y apoyarles ante las dificultades que puedan surgirles respecto a la crianza.
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- Favorecer la comunicación entre los progenitores y ejercer la responsabilidad
parental desde el respeto al espacio de cada uno y centrando la relación en las
necesidades de la descendencia.

- Fortalecer la capacidad de la familia para hacer frente de manera satisfactoria a
las dificultades, fundamentalmente en aquellas fases que incluyen la educación y la
relación con los hijos/as.

-Potenciar el diálogo, el criterio de igualdad de género y el interés superior de
el/la menor.

Es un programa de marcado carácter preventivo de situaciones de conflicto por
realizar una intervención de la crisis familiar desde una perspectiva integral. Y por ello,
también se ofrece a las familias un espacio donde realizar una elaboración emocional
del proceso, por lo que el recurso se presenta como una oportunidad óptima de trabajo
junto con los Servicios de Mediación, de forma que se favorece la toma de decisiones y
la consecución de acuerdos.

Es un servicio cuyas funciones son específicas y no asumidas por ningún otro
programa, pero cuya actuación coordinada con estos como agentes derivantes colabora
en la prevención del conflicto desde la perspectiva de la defensa del interés del menor.

Palabras clave: Familia, crisis, divorcio, corresponsabilidad, parentalidad positiva.
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EFECTOS DE DOS TIPOS DE AUTORIZACIÓN SOBRE LA CONDUCTA DE
APROPIACIÓN

Fátima Mérida
Centro de Estudios e Investigaciones en Conocimiento y Aprendizaje Humano de la

Universidad Veracruzana

El control del uso y explotación de los recursos naturales mediante el
establecimiento de derechos, obligaciones y penalización jurídica, es un tópico
recurrente en diversas disciplinas como la psicología, la ciencia jurídica, la economía y
la sociología. El acotamiento o limitación formal del acceso a los recursos naturales
comunes (e.g., tierras de cultivo, agua, recursos ictícolas) adquirió especial relevancia a
partir del trabajo de Garret Hardin (1968) sobre la Tragedia de los Comunes, que
expuso la problemática del crecimiento demográfico y la sobre explotación de los
recursos comunes presentada inicialmente por William Foster Lloyd en 1833. En su
trabajo Hardin (1968) planteó como solución a la sobre explotación, la restricción del
uso de los recursos mediante su privatización. A la postre, como crítica a dicha posición
tradicional, Ostrom (1990) sugirió que, previo a preguntarse ¿cuál es la mejor manera
para limitar el uso de los recursos naturales? El reto de la ciencia social era identificar
cuáles son las condiciones que favorecen que los recursos naturales sean sobre extraídos
o sobre explotados. Ahora bien, en el contexto de la propuesta de las Dimensiones
Funcionales del Comportamiento Social, el acotamiento de la apropiación de recursos
puede ser identificada como uno de los múltiples vínculos posibles entre las
contingencias de intercambio, poder y sanción (Ribes, Rangel y López-Valadez, 2008;
Ribes y Pulido, 2015). Cabe destacar que el acotamiento formal de la apropiación
mediante su autorización, prohibición y penalización legal a través instancias jurídicas
especializadas es una institución formal que involucra jueces, tribunales y
ordenamientos jurídicos, es decir, constituye la práctica jurídica misma. En
consecuencia, las instituciones formales no refieren entidades abstractas sino prácticas

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 411 

jerarquizadas impersonales que se fundamentan en criterios de poder, riqueza o
conocimiento. Las contingencias de intercambio, en el ámbito de las instituciones
formales, tienen lugar como circunstancias sociales que comprenden la inserción
diferencial en la división social del trabajo, y la posibilidad de apropiación y consumo
de bienes y servicios. Por su parte, las contingencias de poder y sanción se presentan
como relaciones jerárquicas, diferenciadas y separadas formalmente, vinculadas al
ejercicio del poder político y el acotamiento de los derechos y obligaciones de los
individuos. Las contingencias de sanción, sean explícitas o tacitas, son siempre
contingencias estructuradas sobre las relaciones de intercambio y poder que, en el caso
específico del derecho o de las instituciones jurídicas especializadas, aparecen como
relaciones impuestas, externas a la práctica sancionada y fundamentadas de manera
explícita en ordenamientos de carácter jurídico (e.g., constituciones, precedentes,
jurisprudencia, códigos, leyes y reglamentos). Ahora bien, históricamente en la
literatura jurídica podemos identificar dos tipos autorización legal que han afectado la
conducta de apropiación los recursos naturales: 1) el derecho de primer ocupante y 2) el
derecho de uso por desuso temporal. En ambas autorizaciones opera un criterio
temporal que permite justificar la apropiación de los recursos y reclamar la posesión
legal o el reconocimiento de la propiedad, a saber: criterio de primacía temporal en la
ocupación o aprehensión y criterio de desuso temporal del objeto de apropiación. A
partir de la propuesta teórico-metodológica de las Dimensiones Funcionales del
Comportamiento Social, es posible el análisis experimental del acotamiento formal de la
apropiación como relación entre individuos bajo contingencias de intercambio como
posibilidad de apropiación, y contingencias de poder y sanción como reconocimiento de
derechos y obligaciones simétricos o asimétricos, coherentes o incoherentes con las
normas formales preestablecidas. Acorde con lo anterior, el trabajo pretendió evaluar el
efecto de la introducción de dos tipos de autorización explícita preestablecida que
permitió la apropiación por primacía temporal y/o por desuso temporal sobre la
apropiación de recursos comunes y recursos del compañero. Para ello, se manipularon
dos condiciones de apropiación generales: una normada y otra no normada. En la
condición de apropiación normada se manipularon dos tipos de autorización de
apropiación: a) apropiación por primacía temporal del recurso común (el recurso fue
apropiado por quien lo tomó primero del recurso común) y b) apropiación por desuso
temporal (el recurso apropiado por un participante podía ser apropiado por otro
participante, siempre y cuando hubiera transcurrido el criterio temporal fijado por el
experimentador y el recurso no hubiera sido usado). Como procedimiento se utilizó la
preparación experimental de armado de rompecabezas propuesta por Ribes (2001) con
variaciones al procedimiento utilizado tradicionalmente. Al igual que en los trabajos
realizados por Ribes y colaboradores, los recursos correspondieron a las piezas de
rompecabezas, la producción a las respuestas de armado de rompecabezas y la
remuneración por el trabajo fue equivalente a los puntos logrados por la colocación de
las piezas en el tablero (e.g., Ribes y Rangel, 2002; Ribes, Rangel, Carbajal & Peña,
2003b; Ribes et al., 2003a; Ribes et al., 2005; Ribes et al., 2006). Los recursos comunes
fueron limitados, es decir, únicamente se presentó el número de piezas necesarias para
armar un rompecabezas de 50 piezas. Participaron voluntariamente 24 estudiantes
universitarios de 19 a 26 años de edad a cambio de discos de música y/o video. Se
utilizó un diseño de replicación intradíada con comparación intra y entre participantes
bajo la misma y bajo distintas condiciones experimentales. Los participantes fueron
distribuidos al azar en tres grupos experimentales de 8 integrantes cada uno (4 díadas
por grupo). Previo a las fases experimentales, todos los participantes fueron expuestos a
una demostración interactiva del uso del programa. Concluida la sesión de
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- Favorecer la comunicación entre los progenitores y ejercer la responsabilidad
parental desde el respeto al espacio de cada uno y centrando la relación en las
necesidades de la descendencia.

- Fortalecer la capacidad de la familia para hacer frente de manera satisfactoria a
las dificultades, fundamentalmente en aquellas fases que incluyen la educación y la
relación con los hijos/as.

-Potenciar el diálogo, el criterio de igualdad de género y el interés superior de
el/la menor.

Es un programa de marcado carácter preventivo de situaciones de conflicto por
realizar una intervención de la crisis familiar desde una perspectiva integral. Y por ello,
también se ofrece a las familias un espacio donde realizar una elaboración emocional
del proceso, por lo que el recurso se presenta como una oportunidad óptima de trabajo
junto con los Servicios de Mediación, de forma que se favorece la toma de decisiones y
la consecución de acuerdos.

Es un servicio cuyas funciones son específicas y no asumidas por ningún otro
programa, pero cuya actuación coordinada con estos como agentes derivantes colabora
en la prevención del conflicto desde la perspectiva de la defensa del interés del menor.

Palabras clave: Familia, crisis, divorcio, corresponsabilidad, parentalidad positiva.
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El control del uso y explotación de los recursos naturales mediante el
establecimiento de derechos, obligaciones y penalización jurídica, es un tópico
recurrente en diversas disciplinas como la psicología, la ciencia jurídica, la economía y
la sociología. El acotamiento o limitación formal del acceso a los recursos naturales
comunes (e.g., tierras de cultivo, agua, recursos ictícolas) adquirió especial relevancia a
partir del trabajo de Garret Hardin (1968) sobre la Tragedia de los Comunes, que
expuso la problemática del crecimiento demográfico y la sobre explotación de los
recursos comunes presentada inicialmente por William Foster Lloyd en 1833. En su
trabajo Hardin (1968) planteó como solución a la sobre explotación, la restricción del
uso de los recursos mediante su privatización. A la postre, como crítica a dicha posición
tradicional, Ostrom (1990) sugirió que, previo a preguntarse ¿cuál es la mejor manera
para limitar el uso de los recursos naturales? El reto de la ciencia social era identificar
cuáles son las condiciones que favorecen que los recursos naturales sean sobre extraídos
o sobre explotados. Ahora bien, en el contexto de la propuesta de las Dimensiones
Funcionales del Comportamiento Social, el acotamiento de la apropiación de recursos
puede ser identificada como uno de los múltiples vínculos posibles entre las
contingencias de intercambio, poder y sanción (Ribes, Rangel y López-Valadez, 2008;
Ribes y Pulido, 2015). Cabe destacar que el acotamiento formal de la apropiación
mediante su autorización, prohibición y penalización legal a través instancias jurídicas
especializadas es una institución formal que involucra jueces, tribunales y
ordenamientos jurídicos, es decir, constituye la práctica jurídica misma. En
consecuencia, las instituciones formales no refieren entidades abstractas sino prácticas
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jerarquizadas impersonales que se fundamentan en criterios de poder, riqueza o
conocimiento. Las contingencias de intercambio, en el ámbito de las instituciones
formales, tienen lugar como circunstancias sociales que comprenden la inserción
diferencial en la división social del trabajo, y la posibilidad de apropiación y consumo
de bienes y servicios. Por su parte, las contingencias de poder y sanción se presentan
como relaciones jerárquicas, diferenciadas y separadas formalmente, vinculadas al
ejercicio del poder político y el acotamiento de los derechos y obligaciones de los
individuos. Las contingencias de sanción, sean explícitas o tacitas, son siempre
contingencias estructuradas sobre las relaciones de intercambio y poder que, en el caso
específico del derecho o de las instituciones jurídicas especializadas, aparecen como
relaciones impuestas, externas a la práctica sancionada y fundamentadas de manera
explícita en ordenamientos de carácter jurídico (e.g., constituciones, precedentes,
jurisprudencia, códigos, leyes y reglamentos). Ahora bien, históricamente en la
literatura jurídica podemos identificar dos tipos autorización legal que han afectado la
conducta de apropiación los recursos naturales: 1) el derecho de primer ocupante y 2) el
derecho de uso por desuso temporal. En ambas autorizaciones opera un criterio
temporal que permite justificar la apropiación de los recursos y reclamar la posesión
legal o el reconocimiento de la propiedad, a saber: criterio de primacía temporal en la
ocupación o aprehensión y criterio de desuso temporal del objeto de apropiación. A
partir de la propuesta teórico-metodológica de las Dimensiones Funcionales del
Comportamiento Social, es posible el análisis experimental del acotamiento formal de la
apropiación como relación entre individuos bajo contingencias de intercambio como
posibilidad de apropiación, y contingencias de poder y sanción como reconocimiento de
derechos y obligaciones simétricos o asimétricos, coherentes o incoherentes con las
normas formales preestablecidas. Acorde con lo anterior, el trabajo pretendió evaluar el
efecto de la introducción de dos tipos de autorización explícita preestablecida que
permitió la apropiación por primacía temporal y/o por desuso temporal sobre la
apropiación de recursos comunes y recursos del compañero. Para ello, se manipularon
dos condiciones de apropiación generales: una normada y otra no normada. En la
condición de apropiación normada se manipularon dos tipos de autorización de
apropiación: a) apropiación por primacía temporal del recurso común (el recurso fue
apropiado por quien lo tomó primero del recurso común) y b) apropiación por desuso
temporal (el recurso apropiado por un participante podía ser apropiado por otro
participante, siempre y cuando hubiera transcurrido el criterio temporal fijado por el
experimentador y el recurso no hubiera sido usado). Como procedimiento se utilizó la
preparación experimental de armado de rompecabezas propuesta por Ribes (2001) con
variaciones al procedimiento utilizado tradicionalmente. Al igual que en los trabajos
realizados por Ribes y colaboradores, los recursos correspondieron a las piezas de
rompecabezas, la producción a las respuestas de armado de rompecabezas y la
remuneración por el trabajo fue equivalente a los puntos logrados por la colocación de
las piezas en el tablero (e.g., Ribes y Rangel, 2002; Ribes, Rangel, Carbajal & Peña,
2003b; Ribes et al., 2003a; Ribes et al., 2005; Ribes et al., 2006). Los recursos comunes
fueron limitados, es decir, únicamente se presentó el número de piezas necesarias para
armar un rompecabezas de 50 piezas. Participaron voluntariamente 24 estudiantes
universitarios de 19 a 26 años de edad a cambio de discos de música y/o video. Se
utilizó un diseño de replicación intradíada con comparación intra y entre participantes
bajo la misma y bajo distintas condiciones experimentales. Los participantes fueron
distribuidos al azar en tres grupos experimentales de 8 integrantes cada uno (4 díadas
por grupo). Previo a las fases experimentales, todos los participantes fueron expuestos a
una demostración interactiva del uso del programa. Concluida la sesión de
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demostración, todas las díadas fueron expuestas a tres sesiones experimentales
correspondientes a la Fase 1 bajo condición de apropiación de recursos no normada. En
la Fase 2, las díadas fueron expuestas a tres sesiones experimentales bajo condición de
apropiación de recursos normada diferencial de acuerdo al grupo de pertenencia. Al
Grupo 1 le fue presentada la norma de apropiación tipo “a” (apropiación por primacía o
prelación temporal). Al Grupo 2 le fue presentada la norma de apropiación tipo “b”
(apropiación por desuso temporal). Finalmente, al Grupo 3, se le presentaron ambas
normas, “a” y “b”. Durante la Fase 3 todas las díadas fueron expuestas a una réplica de
la Fase 1. En general en el Grupo 1 se observó un incremento en el número de piezas
que los participantes tomaban del recurso común de manera consecutiva. La
introducción de la norma que permitió la apropiación por primacía temporal también
tuvo efecto sobre el tiempo promedio en que se agotó el recurso común, el cual
disminuyó en relación con las fases experimentales no normadas. En el Grupo 2 la
introducción de la norma que permitió la apropiación por desuso temporal no pareció
modificar la conducta de apropiación observada en la Fase 1, el número de piezas
apropiadas del recurso común de manera consecutiva no disminuyó. En el Grupo 3, en
dos de las cuatro díadas, la introducción de ambas normas disminuyó el número
promedio de piezas que los participantes apropiaban del recurso común de manera
consecutiva. En términos generales, la introducción en la Fase 2 de las normas que
autorizaron explícitamente la apropiación de recursos bajo el criterio de primacía
temporal y desuso temporal: 1) en algunos casos no modificó la conducta de
apropiación observada durante la Fase1 de apropiación no normada, 2) en algunos casos
favoreció que tuvieran lugar conductas de apropiación no observadas durante la Fase 1
de apropiación no normada, 3) la mera presentación de las normas que autorizaron
explícitamente la apropiación, no favoreció que se mantuviera durante la Fase 3 la
conducta de apropiación observada en la Fase 2. Se sugiere que autorizar la apropiación
y posesión de recursos comunes justificando la conducta a partir del derecho de primer
ocupante o primacía temporal favoreció que el recurso común se agotara rápidamente y
que los participantes acumularan el recurso. Por otra parte, se podría sugerir que la
apropiación y posesión de recursos justificada en el derecho de uso por desuso temporal
limitó el rápido agotamiento del recurso común, pero no tuvo efectos sobre la
acumulación de recursos por parte de los participantes. Se sugiere que la presentación y
conocimiento de una norma que establece derechos o autoriza acciones y resultados no
es suficiente para que los participantes muestren un ajuste respecto de la misma. Al
contrario, los datos sugieren que la conducta de apropiación de los recursos comunes y
la conducta de apropiación de los recursos del compañero estuvieron, en gran medida,
moduladas por la ejecución de apropiación mostrada por el compañero. El estudio
evaluó el contacto con las normas de carácter formal, no así el reconocimiento,
autorización o penalización coherente o incoherente de la apropiación conforme a las
normas de carácter formal, éste último objetivo queda pendiente para futuras
investigaciones.
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La ley Integral contra la violencia de género 1/2004 ha significado un importante
avance en la lucha contra la violencia de género a nivel legislativo, sin embargo no se
ha observado una disminución del número de víctimas, incluso se ha observado un
incremento en el número de denuncias.

La violencia de género tiene una serie de características específicas que
dificultan su detección y por lo tanto su erradicación. Una de estas características es el
vínculo afectivo que une al agresor y a la víctima y que hace que se toleren, acepten y
perdonen determinadas conductas agresivas y dinámicas violentas. La respuesta
punitiva al maltratador no parece ser suficiente en este tipo de delito como bien indican
las cifras de segundas oportunidades que las mujeres víctimas de violencia de género
dan a sus parejas, por lo que es necesario el estudio de otras alternativas que faciliten la
reducción de las tasas de violencia de género, y que suponga una medida más eficaz de
protección para las víctimas.

Una de las alternativas a la justicia tradicional en el ámbito de la violencia de
género es la justicia terapéutica. Mientras que la justicia tradicional o justicia retributiva
consiste fundamentalmente en una respuesta unilateral en contra del acusado, algunas
expresiones de justicia terapéutica o restaurativa van encaminadas a concebir la justicia
como una alternativa novedosa donde se busca un consenso acerca de la reparación del
daño por las partes afectadas (Wenzel, Okimoto, Feather, 2008).

La aplicación de medidas alternativas a nivel judicial en casos de violencia de
género, al igual que en otros delitos, ha de pasar por la aprobación y consentimiento de
las víctimas del delito. Conocer la actitud que las mujeres víctimas de violencia de
género tienen acerca de determinadas alternativas relacionadas con una dimensión más
terapéutica de la justicia, podría resultar fundamental para impedir la revictimización
que, con frecuencia, la mujer maltratada sufre en los procesos judiciales tradicionales, y
promover así su implicación activa en el proceso.

Existen variables propias de cada relación abusiva que afectan a la preferencia
que la víctima manifiesta por un tipo de justicia u otro, una de estas variables es la
dependencia emocional de las víctimas hacia sus agresores, los deseos de venganza
hacia él, su ideología, así como la propia conducta del agresor tras el episodio violento.

El presente estudio tiene como objetivo indagar sobre las actitudes que las
mujeres víctimas de violencia de género tienen acera de la justicia terapéutica o
restaurativa, comparándolas con las actitudes de aquellas mujeres que no han sufrido
violencia de género, para entender cómo el proceso de victimización afecta a la
valoración de dichas alternativas judiciales.
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demostración, todas las díadas fueron expuestas a tres sesiones experimentales
correspondientes a la Fase 1 bajo condición de apropiación de recursos no normada. En
la Fase 2, las díadas fueron expuestas a tres sesiones experimentales bajo condición de
apropiación de recursos normada diferencial de acuerdo al grupo de pertenencia. Al
Grupo 1 le fue presentada la norma de apropiación tipo “a” (apropiación por primacía o
prelación temporal). Al Grupo 2 le fue presentada la norma de apropiación tipo “b”
(apropiación por desuso temporal). Finalmente, al Grupo 3, se le presentaron ambas
normas, “a” y “b”. Durante la Fase 3 todas las díadas fueron expuestas a una réplica de
la Fase 1. En general en el Grupo 1 se observó un incremento en el número de piezas
que los participantes tomaban del recurso común de manera consecutiva. La
introducción de la norma que permitió la apropiación por primacía temporal también
tuvo efecto sobre el tiempo promedio en que se agotó el recurso común, el cual
disminuyó en relación con las fases experimentales no normadas. En el Grupo 2 la
introducción de la norma que permitió la apropiación por desuso temporal no pareció
modificar la conducta de apropiación observada en la Fase 1, el número de piezas
apropiadas del recurso común de manera consecutiva no disminuyó. En el Grupo 3, en
dos de las cuatro díadas, la introducción de ambas normas disminuyó el número
promedio de piezas que los participantes apropiaban del recurso común de manera
consecutiva. En términos generales, la introducción en la Fase 2 de las normas que
autorizaron explícitamente la apropiación de recursos bajo el criterio de primacía
temporal y desuso temporal: 1) en algunos casos no modificó la conducta de
apropiación observada durante la Fase1 de apropiación no normada, 2) en algunos casos
favoreció que tuvieran lugar conductas de apropiación no observadas durante la Fase 1
de apropiación no normada, 3) la mera presentación de las normas que autorizaron
explícitamente la apropiación, no favoreció que se mantuviera durante la Fase 3 la
conducta de apropiación observada en la Fase 2. Se sugiere que autorizar la apropiación
y posesión de recursos comunes justificando la conducta a partir del derecho de primer
ocupante o primacía temporal favoreció que el recurso común se agotara rápidamente y
que los participantes acumularan el recurso. Por otra parte, se podría sugerir que la
apropiación y posesión de recursos justificada en el derecho de uso por desuso temporal
limitó el rápido agotamiento del recurso común, pero no tuvo efectos sobre la
acumulación de recursos por parte de los participantes. Se sugiere que la presentación y
conocimiento de una norma que establece derechos o autoriza acciones y resultados no
es suficiente para que los participantes muestren un ajuste respecto de la misma. Al
contrario, los datos sugieren que la conducta de apropiación de los recursos comunes y
la conducta de apropiación de los recursos del compañero estuvieron, en gran medida,
moduladas por la ejecución de apropiación mostrada por el compañero. El estudio
evaluó el contacto con las normas de carácter formal, no así el reconocimiento,
autorización o penalización coherente o incoherente de la apropiación conforme a las
normas de carácter formal, éste último objetivo queda pendiente para futuras
investigaciones.
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La ley Integral contra la violencia de género 1/2004 ha significado un importante
avance en la lucha contra la violencia de género a nivel legislativo, sin embargo no se
ha observado una disminución del número de víctimas, incluso se ha observado un
incremento en el número de denuncias.

La violencia de género tiene una serie de características específicas que
dificultan su detección y por lo tanto su erradicación. Una de estas características es el
vínculo afectivo que une al agresor y a la víctima y que hace que se toleren, acepten y
perdonen determinadas conductas agresivas y dinámicas violentas. La respuesta
punitiva al maltratador no parece ser suficiente en este tipo de delito como bien indican
las cifras de segundas oportunidades que las mujeres víctimas de violencia de género
dan a sus parejas, por lo que es necesario el estudio de otras alternativas que faciliten la
reducción de las tasas de violencia de género, y que suponga una medida más eficaz de
protección para las víctimas.

Una de las alternativas a la justicia tradicional en el ámbito de la violencia de
género es la justicia terapéutica. Mientras que la justicia tradicional o justicia retributiva
consiste fundamentalmente en una respuesta unilateral en contra del acusado, algunas
expresiones de justicia terapéutica o restaurativa van encaminadas a concebir la justicia
como una alternativa novedosa donde se busca un consenso acerca de la reparación del
daño por las partes afectadas (Wenzel, Okimoto, Feather, 2008).

La aplicación de medidas alternativas a nivel judicial en casos de violencia de
género, al igual que en otros delitos, ha de pasar por la aprobación y consentimiento de
las víctimas del delito. Conocer la actitud que las mujeres víctimas de violencia de
género tienen acerca de determinadas alternativas relacionadas con una dimensión más
terapéutica de la justicia, podría resultar fundamental para impedir la revictimización
que, con frecuencia, la mujer maltratada sufre en los procesos judiciales tradicionales, y
promover así su implicación activa en el proceso.

Existen variables propias de cada relación abusiva que afectan a la preferencia
que la víctima manifiesta por un tipo de justicia u otro, una de estas variables es la
dependencia emocional de las víctimas hacia sus agresores, los deseos de venganza
hacia él, su ideología, así como la propia conducta del agresor tras el episodio violento.

El presente estudio tiene como objetivo indagar sobre las actitudes que las
mujeres víctimas de violencia de género tienen acera de la justicia terapéutica o
restaurativa, comparándolas con las actitudes de aquellas mujeres que no han sufrido
violencia de género, para entender cómo el proceso de victimización afecta a la
valoración de dichas alternativas judiciales.
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El estudio está compuesto por 32 mujeres víctimas de violencia de género y 52
mujeres que no informaron ser víctimas de violencia de género. Se pidió a las mujeres
recordar y describir de manera detallada un episodio violento (o que pudiera llegar a ser
causa de un episodio violento) por parte de sus parejas o ex-parejas. A continuación se
les pasó una batería de preguntas que evaluaban: la conducta de la pareja después del
episodio violento, el nivel de sexismo benévolo de la mujer, los deseos de venganza
hacia el agresor y las actitudes hacia la justicia terapéutica y retributiva.

El estudio muestra diferencias significativas en la actitud que las mujeres tienen
ante la justicia retributiva en función de si habían sido víctimas de violencia de género o
no, de manera que las mujeres víctimas de violencia de género tienen actitudes más
favorables hacia la justicia retributiva/punitiva que las mujeres que no han sido víctimas
de violencia de género.

Los resultados mostraron que las mujeres víctimas de violencia de género con
una ideología más sexista benévola están más a favor de la justicia terapéutica/ que
aquellas mujeres víctimas que poseen una baja ideología sexista. Adicionalmente, los
resultados muestran que los deseos de venganza explican totalmente la relación entre la
ideología sexista benévola y la justicia retributiva. Esta mediación está moderada por el
hecho de ser víctima de violencia de género. De manera que sólo en aquellas mujeres
que han sido víctimas de violencia de género, el deseo de venganza hacia su maltratador
explica la relación entre una ideología sexista benévola y una actitud favorable hacia la
justicia retributiva.

Este estudio pone de relevancia la importancia de la consideración de
alternativas judiciales en el fenómeno de la violencia de género para la reparación del
daño causado a la víctima por este tipo de delito. Los resultados ponen en relieve el
papel que la ideología sexista benévola juega tanto en el deseo de castigo a su pareja
explicado por los deseos de venganza, como en la actitud favorable a una justicia más
restaurativa.
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ANÁLISIS DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA SOBRE JUSTICIA
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El término Justicia Terapéutica fue utilizado por primera vez en 1987 por el
profesor Dr. David Wexler. Posteriormente en los inicios de los 90, el término comenzó
a aparecer en la literatura jurídica. Inicialmente el concepto se centró en el área de la
salud mental y la ley. El Dr. Wexler y el profesor Bruce Winick, cofundador del
concepto, en sus artículos sobre el tema notaron que el campo de la salud mental y la ley
se había desarrollado basado en el fundamento constitucional que enfatizaba la
protección de los derechos de los pacientes de salud mental. Los autores plantearon que
este fundamento se estaba deteriorando y que se necesitaba una nueva perspectiva para
renovar el interés académico en este campo. Identificaron esta nueva perspectiva como
“Teoría Jurídica de Enfoque Terapéutico o Jurisprudencia Terapéutica” y la
describieron como el estudio en el que las reglas sustantivas, los procesos legales, y el
rol del juez y abogado, producen consecuencias terapéuticas o antiterapéuticas para los
individuos involucrados en los procesos legales.

El desarrollo del marco teórico de la “jurisprudencia terapéutica” se ha dado
mayormente en el ámbito de la academia con la contribución de educadores y
estudiantes. El concepto se ha ampliado a otras áreas fuera de la salud mental y la ley,
incluyendo: corrección, violencia doméstica, cuidado de salud, leyes contractuales y el
sistema criminal; y más recientemente a las áreas legales de los asuntos de familia, y
otras (Hora, Schma & Rosenthal, 1999).

La Justicia Terapéutica es una disciplina transversal con la que se pretende
abordar la causa de los conflictos. Aborda ámbitos como la mediación en el ámbito civil
y penal, el derecho de familia, los programas de intervención con penados o la
conformidad en el proceso penal. La TJ tiene una particular repercusión en los
procedimientos judiciales, tendiendo a la agilización y a la pacificación del conflicto,
sin que implique necesariamente la desjudicialización del proceso. La puesta en práctica
de TJ requiere la implementación de trámites procedimentales que permitan la
optimización de los procedimientos, acudiendo a medios de agilización o terminación
anticipada del proceso (mediación, juicios abreviados, reparación del daño, etc.); así
como la redefinición de las funciones y roles de los operadores jurídicos.

El objetivo del presente estudio es realizar un análisis de la producción científica
relacionada con "Justicia Terapeutica (TJ)" generada en las últimas décadas y que haya
sido publicada a través de artículos científicos. Para ello se realizó una búsqueda a
través de las bases de datos: Psycinfo, Medline, Science Citation Index , Social Sciences
Citation Index, PsicArticles y las del CSIC (ISOC); paralelamente se realizaron
búsquedas manuales de los artículos publicados en revistas nacionales e internacionales;
estas búsquedas se complementaron mediante la recopilación de otros artículos afines
localizados en revistas nacionales, no especializadas. Los artículos seleccionados
incluyeron tanto la publicación basada en datos empíricos como las revisiones o análisis
teóricos. Se ofrecen los resultados obtenidos fraccionados por áreas, temáticas, autores y
medio de publicación.
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ADHERENCIA EN LA INTERVENCIÓN CON AGRESORES DE PAREJA:
ESTUDIO COMPARATIVO

Viviana Vargas, Marisol Lila, Enrique Gracia, y Vicente Pedrón
Universidad de Valencia

Las elevadas tasas de abandono que se registran en los tratamientos para
hombres que han ejercido algún tipo de violencia contra su pareja o expareja, se ha
traducido en una preocupación latente entre los teóricos y profesionales del área.
Distintos autores reportan tasas que oscilan entre el 20% y el 60%, siendo estas
superiores al abandono en otro tipo de tratamientos psicológicos (Askeland y Hier,
2013; Scott y Wolfe, 2003). La falta de adherencia o el fracaso en la retención de los
hombres que participan en estos tratamientos se traduce en una mayor probabilidad de
reincidencia en la conducta violenta, poniendo en riesgo la protección de la víctima y la
de sus descendientes (Daly y Pelowski, 2000). En este sentido, la actual preocupación
se dirige hacia la búsqueda de técnicas y estrategias que promuevan la retención y
finalización de estas intervenciones. Por lo tanto, la identificación de los factores
asociados al abandono es primordial para lograr diseñar y ajustar estrategias eficaces
teniendo en cuenta las características diferenciales de los usuarios que abandonan
(Buttell y Carney, 2002).

Existen discrepancias en relación a las características de los hombres que no
finalizan estas intervenciones, sin embargo, diferentes autores coinciden en señalar
algunas variables sociodemográficas como la edad, el nivel de ingresos, el nivel
educativo así como otros factores concurrentes como el consumo de alcohol, la
presencia de indicadores psicopatológicos, la tipología de personalidad o haber sido
víctima o testigo de violencia en la infancia (Buttell y Carney, 2002; Scott y Wolfe,
2003).

En este trabajo, en primer lugar, se examinan las tasas de abandono en hombres
remitidos por orden judicial a un programa de intervención con maltratadores en medio
abierto (Programa Contexto; Lila, García y Lorenzo, 2010), indicando el porcentaje de
abandono y los motivos del mismo. En segundo lugar, se comprueba si existen
diferencias entre aquellos que lo completan y los que no lo hacen en distintas variables
asociadas al abandono tales como factores sociodemográficos (i.e. edad, nivel de
ingresos y nivel educativo), factores concurrentes (i.e. consumo perjudicial de alcohol,
indicadores psicopatológicos y características de personalidad), actitudes hacia la
violencia contra la pareja y el riesgo de reincidencia de conductas y actitudes violentas.

Método
Los participantes de este estudio fueron 261 hombres con penas de prisión

menores a dos años por la comisión de un delito de violencia contra la mujer en las
relaciones de pareja. Derivados al Programa Contexto y remitidos por orden judicial,
como medida alternativa a la pena impuesta. La media de edad fue de 40.75 años y una
DT (desviación típica) de 11.89. Se evaluaron las variables sociodemográficas edad,
nivel de ingresos y nivel educativo. Además fueron evaluadas las variables consumo
perjudicial de alcohol (AUDIT); sintomatología psicopatológica (SCL-90); trastornos
de personalidad (MILLON III); gravedad percibida (Escala de Percepción de Gravedad
de la violencia contra la pareja) y riesgo de reincidencia (SARA).

Resultados
En relación al primer objetivo, la tasa de abandono encontrada en esta muestra

fue del 22.6%, siendo la causa de baja más frecuente las faltas de asistencia a las
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sesiones del programa de intervención (58.2% del total de bajas). Otras causas de baja
fueron la conducta disruptiva (14.5%), problemas de salud (14.6%) e ingreso a prisión
(12.7%). Con respecto al segundo objetivo, en las variables sociodemográficas los
ANOVA´s aplicados solo muestran diferencias significativas en el nivel de ingresos,
siendo éstos menores en el grupo que abandona el programa. En cuanto a las variables
asociadas a factores de riesgo concurrentes, los ANOVA´s muestran diferencias
significativas en el consumo perjudicial de alcohol, siendo el grupo de hombres que
abandonan los que presentan mayor consumo. En relación a los trastornos de
personalidad, los hombres que abandonan la intervención muestran mayores
puntuaciones en patrones clínicos (agresivo-sádico, compulsivo y pasivo-agresivo), en
patología grave de personalidad (límite-bordeline), síndromes clínicos (ansiedad) y
sintomatología clínica grave (trastorno de pensamiento y depresión mayor), no siendo
significativas las diferencias en sintomatología psicopatológica. Además, el grupo de
hombres que abandonan muestra menor percepción de gravedad de la violencia ejercida
contra la pareja. Finalmente, se observan mayores niveles de reincidencia entre los
hombres que abandonan la intervención (Chi-cuadrado significativos al comparar los
grupos).

Discusión
Las tasas de abandono de la muestra analizada son acordes a las descritas en la

literatura (22.6%). De las variables sociodemográficas comparadas para ambos grupos
solo se encontraron diferencias significativas en el nivel de ingresos. Sin embargo, no
ocurre lo mismo con las variables edad y nivel de estudios.

Por otro lado, las variables concurrentes que aportan información diferencial son
el consumo perjudicial de alcohol; los patrones clínicos agresivo-sádico, compulsivo y
pasivo-agresivo; la patología grave de personalidad límite-bordeline; la ansiedad como
síndrome clínico; el trastorno de pensamiento y la depresión mayor como
sintomatología clínica grave. Además, los agresores que abandonan la intervención
muestran una menor percepción de la gravedad de la violencia y a su vez obtienen
valoraciones de riesgo de reincidencia más elevadas. Contrariamente a las
observaciones de otros estudios, no se han encontrado diferencias en sintomatología
psicopatológica.

Profundizar en el conocimiento de las variables distintivas entre los agresores
que abandonan y los que no lo hacen permitiría realizar predicciones más ajustadas para
dotar a los tratamientos de una mayor eficacia. Del mismo modo, sería interesante el
desarrollo de herramientas y técnicas que fomenten la adherencia a los tratamientos ya
que podría suponer una disminución de las tasas de abandono y por lo tanto de la
reincidencia.
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diferencias entre aquellos que lo completan y los que no lo hacen en distintas variables
asociadas al abandono tales como factores sociodemográficos (i.e. edad, nivel de
ingresos y nivel educativo), factores concurrentes (i.e. consumo perjudicial de alcohol,
indicadores psicopatológicos y características de personalidad), actitudes hacia la
violencia contra la pareja y el riesgo de reincidencia de conductas y actitudes violentas.

Método
Los participantes de este estudio fueron 261 hombres con penas de prisión

menores a dos años por la comisión de un delito de violencia contra la mujer en las
relaciones de pareja. Derivados al Programa Contexto y remitidos por orden judicial,
como medida alternativa a la pena impuesta. La media de edad fue de 40.75 años y una
DT (desviación típica) de 11.89. Se evaluaron las variables sociodemográficas edad,
nivel de ingresos y nivel educativo. Además fueron evaluadas las variables consumo
perjudicial de alcohol (AUDIT); sintomatología psicopatológica (SCL-90); trastornos
de personalidad (MILLON III); gravedad percibida (Escala de Percepción de Gravedad
de la violencia contra la pareja) y riesgo de reincidencia (SARA).

Resultados
En relación al primer objetivo, la tasa de abandono encontrada en esta muestra

fue del 22.6%, siendo la causa de baja más frecuente las faltas de asistencia a las
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sesiones del programa de intervención (58.2% del total de bajas). Otras causas de baja
fueron la conducta disruptiva (14.5%), problemas de salud (14.6%) e ingreso a prisión
(12.7%). Con respecto al segundo objetivo, en las variables sociodemográficas los
ANOVA´s aplicados solo muestran diferencias significativas en el nivel de ingresos,
siendo éstos menores en el grupo que abandona el programa. En cuanto a las variables
asociadas a factores de riesgo concurrentes, los ANOVA´s muestran diferencias
significativas en el consumo perjudicial de alcohol, siendo el grupo de hombres que
abandonan los que presentan mayor consumo. En relación a los trastornos de
personalidad, los hombres que abandonan la intervención muestran mayores
puntuaciones en patrones clínicos (agresivo-sádico, compulsivo y pasivo-agresivo), en
patología grave de personalidad (límite-bordeline), síndromes clínicos (ansiedad) y
sintomatología clínica grave (trastorno de pensamiento y depresión mayor), no siendo
significativas las diferencias en sintomatología psicopatológica. Además, el grupo de
hombres que abandonan muestra menor percepción de gravedad de la violencia ejercida
contra la pareja. Finalmente, se observan mayores niveles de reincidencia entre los
hombres que abandonan la intervención (Chi-cuadrado significativos al comparar los
grupos).

Discusión
Las tasas de abandono de la muestra analizada son acordes a las descritas en la

literatura (22.6%). De las variables sociodemográficas comparadas para ambos grupos
solo se encontraron diferencias significativas en el nivel de ingresos. Sin embargo, no
ocurre lo mismo con las variables edad y nivel de estudios.

Por otro lado, las variables concurrentes que aportan información diferencial son
el consumo perjudicial de alcohol; los patrones clínicos agresivo-sádico, compulsivo y
pasivo-agresivo; la patología grave de personalidad límite-bordeline; la ansiedad como
síndrome clínico; el trastorno de pensamiento y la depresión mayor como
sintomatología clínica grave. Además, los agresores que abandonan la intervención
muestran una menor percepción de la gravedad de la violencia y a su vez obtienen
valoraciones de riesgo de reincidencia más elevadas. Contrariamente a las
observaciones de otros estudios, no se han encontrado diferencias en sintomatología
psicopatológica.

Profundizar en el conocimiento de las variables distintivas entre los agresores
que abandonan y los que no lo hacen permitiría realizar predicciones más ajustadas para
dotar a los tratamientos de una mayor eficacia. Del mismo modo, sería interesante el
desarrollo de herramientas y técnicas que fomenten la adherencia a los tratamientos ya
que podría suponer una disminución de las tasas de abandono y por lo tanto de la
reincidencia.
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INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA CON MENORES INFRACTORES EN
LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE

Aitana Ramón y Laura Aznar
Universidad de Alicante

Nuestro tiene como objeto determinar el grado de satisfacción alcanzado con el
programa de la Universidad de Alicante (UA) de intervención socioeducativa con
menores de edad infractores entre 14 y 17 años.

Partimos del hecho de que en la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabilidad Penal
del Menor (LORPM), subyace el criterio pedagógico de la responsabilización del menor
infractor (entre 14 y 17 años). En la LORPM se prevé un catálogo de medidas que el
Juez puede imponer al/la menor que comete un delito. Una de las finalidades de la
imposición de dichas medidas es responsabilizar al/la menor de las consecuencias que
sus actos delictivos tienen para sí mismo/a y para los/las demás.

En ese catálogo de medidas, se encuentran las medidas socieducativas que
pueden desarrollarse en medio abierto. Para implementar estas medidas se recurre a la
firma de acuerdos, protocolos de actuación y convenios con entidades públicas y
privadas.

Analizamos, por tanto, los resultados alcanzados con el Convenio de
colaboración suscrito entre la Generalitat Valenciana, la Universidad de Alicante y la
Fiscalía Provincial de Alicante, para poder ejecutar las medidas socioeducativas que se
imponen a los/as menores infractores/as en distintos espacios de la UA.

Método
La metodología utilizada para el estudio ha sido, por una parte, la observación

documental de los datos contenidos en las Memorias de la Fiscalía General del Estado
(FGE) de los años 2011 a 2014 y, en segundo lugar, las entrevistas semiestructuradas
con los siguientes agentes implicados en la implantación y desarrollo del programa:
miembros del Equipo Técnico de los Juzgados de Menores de Alicante; la Fiscalía de
Menores de Alicante; el Secretario Judicial del Juzgado de Menores Número Uno de
Alicante, el Vicerrectorado de Cultura, Deportes y Política Lingüística de la UA y el
Servicio Jurídico de la UA.

Analizados, en primer lugar, los datos contenidos en la última Memoria
publicada de la FGE, advertimos que en la Comunidad Valenciana hay en torno a tres
mil menores a quienes se les han impuesto medidas de reeducación que cumplen en
medio abierto o siguen un programa de reinserción en los nueve centros de reeducación.

Estas cifras evidencian que una cuarta parte de los expedientes de menores
infractores/as abiertos en la Fiscalía de Menores de Alicante acaban con la imposición
de una medida socioeducativa. Los delitos con mayor incidencia fueron los que se
cometen contra la propiedad (robos con fuerza y los hurtos), seguidos de las lesiones y
contra la seguridad vial. Estas tipologías delictivas son las que, por sus características,
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creemos que se prestan a ser corregidas con la imposición de medidas socieducativas.
Entendemos, por tanto, que este programa participa del espíritu de la justicia
terapéutica, toda vez que es necesario contar con todos los recursos posibles para
posibilitar el proceso de responsabilización del menor, así como la reparación del daño,
no sólo para la víctima (en caso de que exista), sino para el resto de la sociedad.

En segundo lugar, examinamos la actividad desarrollada en el proceso penal de
menores en la provincia de Alicante entre los años 2011 a 2014, particularmente, las
técnicas aplicadas y derivadas del programa de intervención socio-educativa, adoptados
por la Generalitat, la Fiscalía provincial de Alicante y la UA.

Dicho programa de intervención socioeducativa y ejecución de medidas de
medio abierto con menores infractores, está vigente desde el 8-03-11. Se concibe como
un instrumento para ofrecer al/la menor infractor/a la oportunidad de resolver el
conflicto provocado por su conducta, reparando los perjuicios causados y propiciando la
participación de todas las partes implicadas (infractor, víctima, sociedad y
Administración de Justicia), que asumen su cuota de responsabilidad en la resolución
del conflicto.

Los espacios donde, actualmente y, desde la puesta en marcha del Convenio,
los/as menores realizan las actividades son: el Servicio de Deportes, el Museo y la Sede
universitaria de Alicante.

Para la ejecución de la medida socioeducativa en el entorno de la UA, el
Virrectorado de Cultura Deportes y Política Lingüística recibe los informes procedentes
del Equipo Técnico o de la Entidad Pública correspondiente que contienen una breve
descripción acerca de la situación bio-psico-social del/la joven infractor/a, el tipo de
medida y actividad que debe realizar, junto con una propuesta y valoración de
idoneidad. Igualmente, en el informe, se sugiere el espacio concreto donde el/la joven
podría desempeñar las funciones.

En relación a la repercusión jurídica que tiene la participación del/la menor en el
programa, depende de si se ha accedido al programa para cumplir la medida impuesta
en sentencia o para cumplir las tareas encomendadas en un proceso de solución
extrajudicial.

En el primer supuesto, si el/la menor completa el programa con un informe
satisfactorio, dicho informe se recepciona en el Juzgado de Menores encargado de la
ejecución de la medida y la LORPM faculta al Juez, ya sea de oficio o a instancia del
Ministerio Fiscal, a dejar sin efecto la ejecución de la medida impuesta, reducirla o
sustituirla en interés del menor, cuando exista una conciliación del menor con la
víctima, atendiendo al tiempo de duración de la medida ya cumplido, siempre que
exprese suficientemente al menor el reproche merecido por su conducta.

En el segundo caso, esto es cuando el/la menor accede al programa durante las
fases procesales anteriores a la celebración del juicio, si se concluye con éxito las
actividades pautadas en el espacio de la UA al que haya sido destinado/a, el Ministerio
Fiscal, podrá interesar el archivo del expediente y no devendrá necesario llegar a
celebrar el juicio siquiera.

Resultados
Desde la puesta en funcionamiento del programa, en 2011, han participado del

mismo doce jóvenes. Inicialmente, al tratarse de un proyecto piloto, se decidió probar
con un reducido número de jóvenes (nueve), que se mantuvo durante los dos cursos
académicos siguientes.
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Nuestro tiene como objeto determinar el grado de satisfacción alcanzado con el
programa de la Universidad de Alicante (UA) de intervención socioeducativa con
menores de edad infractores entre 14 y 17 años.
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del Menor (LORPM), subyace el criterio pedagógico de la responsabilización del menor
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sus actos delictivos tienen para sí mismo/a y para los/las demás.

En ese catálogo de medidas, se encuentran las medidas socieducativas que
pueden desarrollarse en medio abierto. Para implementar estas medidas se recurre a la
firma de acuerdos, protocolos de actuación y convenios con entidades públicas y
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Analizamos, por tanto, los resultados alcanzados con el Convenio de
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imponen a los/as menores infractores/as en distintos espacios de la UA.

Método
La metodología utilizada para el estudio ha sido, por una parte, la observación

documental de los datos contenidos en las Memorias de la Fiscalía General del Estado
(FGE) de los años 2011 a 2014 y, en segundo lugar, las entrevistas semiestructuradas
con los siguientes agentes implicados en la implantación y desarrollo del programa:
miembros del Equipo Técnico de los Juzgados de Menores de Alicante; la Fiscalía de
Menores de Alicante; el Secretario Judicial del Juzgado de Menores Número Uno de
Alicante, el Vicerrectorado de Cultura, Deportes y Política Lingüística de la UA y el
Servicio Jurídico de la UA.

Analizados, en primer lugar, los datos contenidos en la última Memoria
publicada de la FGE, advertimos que en la Comunidad Valenciana hay en torno a tres
mil menores a quienes se les han impuesto medidas de reeducación que cumplen en
medio abierto o siguen un programa de reinserción en los nueve centros de reeducación.

Estas cifras evidencian que una cuarta parte de los expedientes de menores
infractores/as abiertos en la Fiscalía de Menores de Alicante acaban con la imposición
de una medida socioeducativa. Los delitos con mayor incidencia fueron los que se
cometen contra la propiedad (robos con fuerza y los hurtos), seguidos de las lesiones y
contra la seguridad vial. Estas tipologías delictivas son las que, por sus características,
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creemos que se prestan a ser corregidas con la imposición de medidas socieducativas.
Entendemos, por tanto, que este programa participa del espíritu de la justicia
terapéutica, toda vez que es necesario contar con todos los recursos posibles para
posibilitar el proceso de responsabilización del menor, así como la reparación del daño,
no sólo para la víctima (en caso de que exista), sino para el resto de la sociedad.

En segundo lugar, examinamos la actividad desarrollada en el proceso penal de
menores en la provincia de Alicante entre los años 2011 a 2014, particularmente, las
técnicas aplicadas y derivadas del programa de intervención socio-educativa, adoptados
por la Generalitat, la Fiscalía provincial de Alicante y la UA.

Dicho programa de intervención socioeducativa y ejecución de medidas de
medio abierto con menores infractores, está vigente desde el 8-03-11. Se concibe como
un instrumento para ofrecer al/la menor infractor/a la oportunidad de resolver el
conflicto provocado por su conducta, reparando los perjuicios causados y propiciando la
participación de todas las partes implicadas (infractor, víctima, sociedad y
Administración de Justicia), que asumen su cuota de responsabilidad en la resolución
del conflicto.

Los espacios donde, actualmente y, desde la puesta en marcha del Convenio,
los/as menores realizan las actividades son: el Servicio de Deportes, el Museo y la Sede
universitaria de Alicante.

Para la ejecución de la medida socioeducativa en el entorno de la UA, el
Virrectorado de Cultura Deportes y Política Lingüística recibe los informes procedentes
del Equipo Técnico o de la Entidad Pública correspondiente que contienen una breve
descripción acerca de la situación bio-psico-social del/la joven infractor/a, el tipo de
medida y actividad que debe realizar, junto con una propuesta y valoración de
idoneidad. Igualmente, en el informe, se sugiere el espacio concreto donde el/la joven
podría desempeñar las funciones.

En relación a la repercusión jurídica que tiene la participación del/la menor en el
programa, depende de si se ha accedido al programa para cumplir la medida impuesta
en sentencia o para cumplir las tareas encomendadas en un proceso de solución
extrajudicial.

En el primer supuesto, si el/la menor completa el programa con un informe
satisfactorio, dicho informe se recepciona en el Juzgado de Menores encargado de la
ejecución de la medida y la LORPM faculta al Juez, ya sea de oficio o a instancia del
Ministerio Fiscal, a dejar sin efecto la ejecución de la medida impuesta, reducirla o
sustituirla en interés del menor, cuando exista una conciliación del menor con la
víctima, atendiendo al tiempo de duración de la medida ya cumplido, siempre que
exprese suficientemente al menor el reproche merecido por su conducta.

En el segundo caso, esto es cuando el/la menor accede al programa durante las
fases procesales anteriores a la celebración del juicio, si se concluye con éxito las
actividades pautadas en el espacio de la UA al que haya sido destinado/a, el Ministerio
Fiscal, podrá interesar el archivo del expediente y no devendrá necesario llegar a
celebrar el juicio siquiera.

Resultados
Desde la puesta en funcionamiento del programa, en 2011, han participado del

mismo doce jóvenes. Inicialmente, al tratarse de un proyecto piloto, se decidió probar
con un reducido número de jóvenes (nueve), que se mantuvo durante los dos cursos
académicos siguientes.
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Ahora bien, pese al alto grado de satisfacción del programa el número de
menores que acceden al programa es bajo. El motivo radica en los parámetros que se
tienen en cuenta por el Equipo Técnico para realizar la preselección del menor infractor.

Los/as jóvenes que acceden al programa y suelen ser menores no
problemáticos/as, infractores/as primarios/as, con inquietudes académicas (aunque no
sean universitarias) o perspectivas de formarse a corto-medio plazo, que han aceptado la
responsabilidad sobre los hechos cometidos, con capacidad para asumir un compromiso
de participación activa en las actividades encomendadas y procedentes de entornos
normalizados.

Las infracciones cometidas por todos/as los/as jóvenes que han formado parte
del programa, eran faltas contra las personas (actualmente, delitos leves) y, dos casos, la
imposición de la medida fue por la comisión de un delito contra el patrimonio de escasa
entidad, casos que, coincidieron con los únicos dos supuestos remitidos por el Equipo
Técnico de los Juzgados de Alicante, en los que la inclusión al programa se realizó
como parte de la solución extrajudicial.

Por consiguiente, aun cuando la tipología de la infracción se preste para la
realización de las actividades del programa, no ocurre lo mismo con el perfil del/la
menor infractor/a que, en su gran mayoría, presenta una conducta problemática,
desestructuración en el núcleo familiar, un escaso grado de formación o ausencia de
expectativas formativas y/o laborales.

Por otra parte, todos los/as jóvenes que participaron en el programa realizaron
las actividades encomendadas en cumplimiento de una medida impuesta por sentencia
firme, con excepción de los dos jóvenes que fueron propuestos por el Equipo Técnico
de los Juzgados de Menores de Alicante, como solución extrajudicial. La estancia media
de los menores en la UA no excede los cuatro meses, puesto que suelen acudir dos
tardes a la semana, toda vez que estamos ante menores o jóvenes que cursan actividades
formativas extrauniversitarias.

Conclusiones
El programa desarrollado en la UA para ejecutar medidas socioeducativa

impuestas a menores en medio abierto se ha consolidado, por un lado, como una vía
extrajudicial más para la resolución de conflictos y, por otro lado, como un mecanismo
de justicia terapéutica, toda vez que consigue responsabilizar al/la menor de las
consecuencias de sus actos delictivos, darle formación, al tiempo que le permite reparar
el daño causado, mediante la realización de tareas socieducativas.

Se apunta como posible causa del reducido número de participantes en el
programa que no haya menores infractores que den el perfil para ser incluidos en el
programa. Se aconseja ampliar la participación a menores que tuvieran una actitud de
aceptación en relación con la medida a cumplir, aunque no contaran con un ambiente
familiar tan estructurado o presentaran un grado de formación reducido o limitaciones
en sus expectativas formativas.

Consideramos necesario que el informe de seguimiento del/la joven o menor que
se realiza, una vez que aquél ya ha cumplido las tareas encomendadas en la UA, se diese
a conocer al personal de dicha Universidad encargado de la evaluación y seguimiento
del programa, puesto que, actualmente, desconocen qué ocurre con los jóvenes que
finalizan el programa.
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*Benemérita Universidad Autónoma de Puebla

**Dpto. AIPSE. Universidad de Vigo
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El concepto de Justicia Terapéutica (TJ) fue introducido en 1987 para referirse al
estudio del papel de la ley (desde las leyes mismas, sus procedimientos y el papel de los
funcionarios) como agente terapéutico (Wexler, 1999, 2008; Wexler y Winick, 1996).

En el marco de la aplicación de la TJ se han propuesto manuales dirigidos a
funcionarios judiciales con la finalidad de sugerir habilidades importantes en el trato de
quienes acuden al sistema de justicia (p.e., Goldberg, 2005). De otro lado, se han
realizado encuestas de satisfacción dirigidas a funcionarios y usuarios (como es el caso
de estudios como los del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y la
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, 2010; Family Court of Australia y
Federal Magistrates Court of Australia, 2011; Roach y Mack, 2011) con la finalidad de
conocer la percepción que tienen del sistema de Justicia y del trato que se ofrece en él.
Sin embargo, no existe un instrumento que permita evaluar si se aplica la TJ y en qué
medida se hace tanto en lo general como en algunas áreas en particular (familiar, penal,
adolescentes, etc.).

Con base en lo anterior y en el entendido de que cada vez son más frecuentes las
capacitaciones en el ámbito de TJ (siendo uno de los objetivos de la Asociación
Iberoamericana de Justicia Terapéutica, 2014), se ha realizado un análisis del concepto
de TJ y las posibles áreas de su aplicación que podrían evaluarse (Morales y Aguilar,
2014). Además, se ha hecho una revisión de instrumentos aplicados en contextos
judiciales para evaluar la percepción de usuarios y/o funcionarios con respecto al
sistema de justicia, con el objetivo de proponer un instrumento útil para conocer la
aplicación de la TJ dentro del Poder Judicial.

Método
Revisión documental.
Propuesta de ítems y dimensiones por parte de expertos.
Evaluación por jueces expertos.
Aplicación piloto.

Resultados
Con base en una revisión documental del concepto y aplicación de la TJ, y de

instrumentos aplicados a usuarios y funcionarios del sistema de justicia para conocer su
percepción del mismo, se propone un instrumento dividido en dimensiones que son
evaluadas por conjuntos de ítems para conocer si se aplica y en qué medida la TJ.

El instrumento consiste en tres partes:
1. Evaluación de funcionarios.
2. Evaluación de usuarios.
3. Lista de registro de características del Sistema de Justicia del lugar en que se

aplica el instrumento.
El instrumento evalúa las siguientes dimensiones:
1. Cantidad y calidad de información recibida por los usuarios.
2. Infraestructura física para la atención de usuarios y para la realización del

trabajo por parte de funcionarios.
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Ahora bien, pese al alto grado de satisfacción del programa el número de
menores que acceden al programa es bajo. El motivo radica en los parámetros que se
tienen en cuenta por el Equipo Técnico para realizar la preselección del menor infractor.

Los/as jóvenes que acceden al programa y suelen ser menores no
problemáticos/as, infractores/as primarios/as, con inquietudes académicas (aunque no
sean universitarias) o perspectivas de formarse a corto-medio plazo, que han aceptado la
responsabilidad sobre los hechos cometidos, con capacidad para asumir un compromiso
de participación activa en las actividades encomendadas y procedentes de entornos
normalizados.

Las infracciones cometidas por todos/as los/as jóvenes que han formado parte
del programa, eran faltas contra las personas (actualmente, delitos leves) y, dos casos, la
imposición de la medida fue por la comisión de un delito contra el patrimonio de escasa
entidad, casos que, coincidieron con los únicos dos supuestos remitidos por el Equipo
Técnico de los Juzgados de Alicante, en los que la inclusión al programa se realizó
como parte de la solución extrajudicial.

Por consiguiente, aun cuando la tipología de la infracción se preste para la
realización de las actividades del programa, no ocurre lo mismo con el perfil del/la
menor infractor/a que, en su gran mayoría, presenta una conducta problemática,
desestructuración en el núcleo familiar, un escaso grado de formación o ausencia de
expectativas formativas y/o laborales.

Por otra parte, todos los/as jóvenes que participaron en el programa realizaron
las actividades encomendadas en cumplimiento de una medida impuesta por sentencia
firme, con excepción de los dos jóvenes que fueron propuestos por el Equipo Técnico
de los Juzgados de Menores de Alicante, como solución extrajudicial. La estancia media
de los menores en la UA no excede los cuatro meses, puesto que suelen acudir dos
tardes a la semana, toda vez que estamos ante menores o jóvenes que cursan actividades
formativas extrauniversitarias.

Conclusiones
El programa desarrollado en la UA para ejecutar medidas socioeducativa

impuestas a menores en medio abierto se ha consolidado, por un lado, como una vía
extrajudicial más para la resolución de conflictos y, por otro lado, como un mecanismo
de justicia terapéutica, toda vez que consigue responsabilizar al/la menor de las
consecuencias de sus actos delictivos, darle formación, al tiempo que le permite reparar
el daño causado, mediante la realización de tareas socieducativas.

Se apunta como posible causa del reducido número de participantes en el
programa que no haya menores infractores que den el perfil para ser incluidos en el
programa. Se aconseja ampliar la participación a menores que tuvieran una actitud de
aceptación en relación con la medida a cumplir, aunque no contaran con un ambiente
familiar tan estructurado o presentaran un grado de formación reducido o limitaciones
en sus expectativas formativas.

Consideramos necesario que el informe de seguimiento del/la joven o menor que
se realiza, una vez que aquél ya ha cumplido las tareas encomendadas en la UA, se diese
a conocer al personal de dicha Universidad encargado de la evaluación y seguimiento
del programa, puesto que, actualmente, desconocen qué ocurre con los jóvenes que
finalizan el programa.

Palabras clave: Menores infractores, medidas socioeducativas, responsabilización.
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El concepto de Justicia Terapéutica (TJ) fue introducido en 1987 para referirse al
estudio del papel de la ley (desde las leyes mismas, sus procedimientos y el papel de los
funcionarios) como agente terapéutico (Wexler, 1999, 2008; Wexler y Winick, 1996).

En el marco de la aplicación de la TJ se han propuesto manuales dirigidos a
funcionarios judiciales con la finalidad de sugerir habilidades importantes en el trato de
quienes acuden al sistema de justicia (p.e., Goldberg, 2005). De otro lado, se han
realizado encuestas de satisfacción dirigidas a funcionarios y usuarios (como es el caso
de estudios como los del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y la
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, 2010; Family Court of Australia y
Federal Magistrates Court of Australia, 2011; Roach y Mack, 2011) con la finalidad de
conocer la percepción que tienen del sistema de Justicia y del trato que se ofrece en él.
Sin embargo, no existe un instrumento que permita evaluar si se aplica la TJ y en qué
medida se hace tanto en lo general como en algunas áreas en particular (familiar, penal,
adolescentes, etc.).

Con base en lo anterior y en el entendido de que cada vez son más frecuentes las
capacitaciones en el ámbito de TJ (siendo uno de los objetivos de la Asociación
Iberoamericana de Justicia Terapéutica, 2014), se ha realizado un análisis del concepto
de TJ y las posibles áreas de su aplicación que podrían evaluarse (Morales y Aguilar,
2014). Además, se ha hecho una revisión de instrumentos aplicados en contextos
judiciales para evaluar la percepción de usuarios y/o funcionarios con respecto al
sistema de justicia, con el objetivo de proponer un instrumento útil para conocer la
aplicación de la TJ dentro del Poder Judicial.

Método
Revisión documental.
Propuesta de ítems y dimensiones por parte de expertos.
Evaluación por jueces expertos.
Aplicación piloto.

Resultados
Con base en una revisión documental del concepto y aplicación de la TJ, y de

instrumentos aplicados a usuarios y funcionarios del sistema de justicia para conocer su
percepción del mismo, se propone un instrumento dividido en dimensiones que son
evaluadas por conjuntos de ítems para conocer si se aplica y en qué medida la TJ.

El instrumento consiste en tres partes:
1. Evaluación de funcionarios.
2. Evaluación de usuarios.
3. Lista de registro de características del Sistema de Justicia del lugar en que se

aplica el instrumento.
El instrumento evalúa las siguientes dimensiones:
1. Cantidad y calidad de información recibida por los usuarios.
2. Infraestructura física para la atención de usuarios y para la realización del

trabajo por parte de funcionarios.
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3. Ambiente
4. Papel del funcionario en su trato al usuario.
5. Principio de adherencia al tratamiento (o compromiso con el tratamiento)
6. Principio de prevención de recaídas.
7. Programas de tratamiento o intervención específicos para la problemática de

los usuarios.
8. Percepción de resultados del procedimiento y del sistema de justicia.

Los ítems y las dimensiones están siendo evaluadas por jueces expertos. Se
realizará una prueba piloto del instrumento final.

Discusión
Se analizan los alcances y limitaciones del instrumento propuesto. Luego, se

exploran las oportunidades de aplicación del mismo y líneas futuras de investigación.
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El estudio del perdón es un ámbito relativamente novedoso a nivel científico, sin
embargo, ya se ha conceptualizado de diferentes formas, no existiendo una definición
consensuada. Una de las más aceptadas sobre perdón interpersonal es la propuesta por
McCullough, Worthington y Rachal (1997), quienes la operativizan como un conjunto
de cambios motivacionales por el que la persona se siente (a) cada vez menos motivada
para tomar represalias contra quien ofendió la relación, (b) cada vez menos motivada
para mantener el alejamiento de los transgresores y (c) cada vez más motivada por la
conciliación y buena voluntad hacia el transgresor, a pesar de sus acciones dañinas.
Otros autores (p.e., Enright, 1996; Prieto-Ursua y Echegoyen, 2015) se centran en el
acto de perdonarse a uno mismo o a una situación. En este trabajo, abordaremos
solamente aquel de carácter interpersonal.

Cuando la relación entre las personas resulta dañada, como consecuencia de una
agresión o una acción, en un primer momento, la persona ofendida experimenta una
reacción subjetiva de “no-perdón”. Esta implica un conjunto de respuestas de carácter
cognitivo, afectivo y conductual (Prieto-Ursua, Carrasco, Cagigal, Gismero, Martínez y
Muñoz, 2012); tales como sentimientos de dolor y rabia, pensamientos de venganza o
de finalización de la relación, comportamientos de evitación y de enfrentamiento con el
ofensor (Williamson y Gonzalves, 2007).

La experiencia negativa del no-perdón puede mitigarse de varias maneras, no
necesariamente perdonando, sino a través de la aceptación del daño, de la re-atribución
de los hechos y circunstancias relacionadas con la ofensa, del manejo del estrés
vinculado con lo sucedido, o controlando la ira provocada (Prieto-Ursua et al., 2012).
En este sentido, y coincidiendo con estos autores, el perdón es un posible recurso para
gestionar y superar el malestar que propicia un estado de no-perdón, y, a nuestro
entender, la mediación un buen contexto para llevarlo a cabo.

La mediación es un proceso en el que un tercero imparcial y neutral promueve la
comunicación entre las personas mediadas, facilita la consecución de acuerdos
satisfactorios para todos y la resolución de conflictos, controversias o enfrentamientos.
A diferencia del proceso judicial, que en algunos casos pudiera resultar necesario, se
caracteriza por la voluntariedad, la confidencialidad y el menor coste económico y
emocional para las personas mediadas. Se presenta especialmente útil en aquellos
asuntos en los que las personas tienen algún tipo de relación que desean o deban
mantener en el futuro, igualmente cuando se puede prever que la sentencia judicial no
solucionará el problema, al ser más emocional que legal, o bien ésta llegará tarde.
Resultan paradigmáticos los conflictos familiares entre progenitores, hermanos u otros
miembros de la familia, para exponer las bondades de la mediación. Para Wexler (2015)
la mediación familiar “se significa como uno de los procedimientos importantes de
Justicia Terapéutica, al permitir a las personas gestionar positivamente sus conflictos,
encontrando soluciones efectivas a los mismos; a la vez que posibilitarles la adquisición
de habilidades relacionadas con la resolución de conflictos. Asimismo, aun no siendo
una intervención de carácter terapéutico conlleva efectos terapéuticos, incidiendo
positivamente sobre la estabilidad emocional de las personas mediadas, y mitigando
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3. Ambiente
4. Papel del funcionario en su trato al usuario.
5. Principio de adherencia al tratamiento (o compromiso con el tratamiento)
6. Principio de prevención de recaídas.
7. Programas de tratamiento o intervención específicos para la problemática de

los usuarios.
8. Percepción de resultados del procedimiento y del sistema de justicia.

Los ítems y las dimensiones están siendo evaluadas por jueces expertos. Se
realizará una prueba piloto del instrumento final.

Discusión
Se analizan los alcances y limitaciones del instrumento propuesto. Luego, se

exploran las oportunidades de aplicación del mismo y líneas futuras de investigación.
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El estudio del perdón es un ámbito relativamente novedoso a nivel científico, sin
embargo, ya se ha conceptualizado de diferentes formas, no existiendo una definición
consensuada. Una de las más aceptadas sobre perdón interpersonal es la propuesta por
McCullough, Worthington y Rachal (1997), quienes la operativizan como un conjunto
de cambios motivacionales por el que la persona se siente (a) cada vez menos motivada
para tomar represalias contra quien ofendió la relación, (b) cada vez menos motivada
para mantener el alejamiento de los transgresores y (c) cada vez más motivada por la
conciliación y buena voluntad hacia el transgresor, a pesar de sus acciones dañinas.
Otros autores (p.e., Enright, 1996; Prieto-Ursua y Echegoyen, 2015) se centran en el
acto de perdonarse a uno mismo o a una situación. En este trabajo, abordaremos
solamente aquel de carácter interpersonal.

Cuando la relación entre las personas resulta dañada, como consecuencia de una
agresión o una acción, en un primer momento, la persona ofendida experimenta una
reacción subjetiva de “no-perdón”. Esta implica un conjunto de respuestas de carácter
cognitivo, afectivo y conductual (Prieto-Ursua, Carrasco, Cagigal, Gismero, Martínez y
Muñoz, 2012); tales como sentimientos de dolor y rabia, pensamientos de venganza o
de finalización de la relación, comportamientos de evitación y de enfrentamiento con el
ofensor (Williamson y Gonzalves, 2007).

La experiencia negativa del no-perdón puede mitigarse de varias maneras, no
necesariamente perdonando, sino a través de la aceptación del daño, de la re-atribución
de los hechos y circunstancias relacionadas con la ofensa, del manejo del estrés
vinculado con lo sucedido, o controlando la ira provocada (Prieto-Ursua et al., 2012).
En este sentido, y coincidiendo con estos autores, el perdón es un posible recurso para
gestionar y superar el malestar que propicia un estado de no-perdón, y, a nuestro
entender, la mediación un buen contexto para llevarlo a cabo.

La mediación es un proceso en el que un tercero imparcial y neutral promueve la
comunicación entre las personas mediadas, facilita la consecución de acuerdos
satisfactorios para todos y la resolución de conflictos, controversias o enfrentamientos.
A diferencia del proceso judicial, que en algunos casos pudiera resultar necesario, se
caracteriza por la voluntariedad, la confidencialidad y el menor coste económico y
emocional para las personas mediadas. Se presenta especialmente útil en aquellos
asuntos en los que las personas tienen algún tipo de relación que desean o deban
mantener en el futuro, igualmente cuando se puede prever que la sentencia judicial no
solucionará el problema, al ser más emocional que legal, o bien ésta llegará tarde.
Resultan paradigmáticos los conflictos familiares entre progenitores, hermanos u otros
miembros de la familia, para exponer las bondades de la mediación. Para Wexler (2015)
la mediación familiar “se significa como uno de los procedimientos importantes de
Justicia Terapéutica, al permitir a las personas gestionar positivamente sus conflictos,
encontrando soluciones efectivas a los mismos; a la vez que posibilitarles la adquisición
de habilidades relacionadas con la resolución de conflictos. Asimismo, aun no siendo
una intervención de carácter terapéutico conlleva efectos terapéuticos, incidiendo
positivamente sobre la estabilidad emocional de las personas mediadas, y mitigando
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cuando no eliminando, el sufrimiento y el estrés en los restantes miembros de la
familia” (p.14).

El contexto y las propiedades de la mediación familiar pueden abrir y facilitar
los canales de comunicación y brinda una oportunidad para restablecer la relación
(Percaz, 2008). El clima que se establece es más amigable, cálido y cercano, facilita una
mayor comprensión de la situación, pudiendo propiciar el proceso de perdón. Si bien,
como señalan Maio, Thomas, Fincham y Carnelley (2008), este depende, de manera
fundamental, del contexto relacional en el que ocurre la transgresión, en este caso
conflicto o enfrentamiento. El tipo de relación previa afectará a todo el proceso; en los
casos de familia viene marcado por la calidad e intensidad de los vínculos familiares, y
su carácter positivo o negativo. Lo cual dará lugar a diferentes necesidades psicológicas,
así como al tipo de rol que vaya a desempeñar cada una de las personas implicadas en el
propio proceso de perdón.

El presente trabajo tratará de establecer si existe relación entre la capacidad de
perdón interpersonal y la actitud hacia la mediación familiar. A nuestro entender, el
perdón y la mediación por sus características están estrechamente vinculados, el perdón
como facilitador de la mediación y la mediación como facilitadora del perdón.

Método
Participantes
La muestra estuvo compuesta por 140 personas de nacionalidad española,

quienes cumplimentaron los instrumentos de forma voluntaria y anónima. El 30% de la
muestra eran hombres y el 70% mujeres, todos ellos con edades comprendidas entre los
19 y 65 años, con una media de 34.42 años (SD=12.57). Respecto a la ocupación, el
18% eran psicólogos, el 18% profesionales del ámbito jurídico, el 7.5% profesionales
del ámbito social o educativo, el 27.8% estudiantes y el 28.6% ejercía otras
ocupaciones.

Instrumentos de Medida
En primer lugar, los participantes debían responder a un cuestionario

sociodemográfico en el que se les preguntaba acerca de la edad, el sexo, la titulación y
la ocupación. Posteriormente, se les solicitaba que indicaran su grado de acuerdo en una
escala Likert de 5 puntos, oscilando entre 1 (completamente en desacuerdo) a 5
(completamente de acuerdo) con la siguiente afirmación: “La mediación se debería
utilizar para resolver conflictos del ámbito familiar”.

En segundo lugar, el instrumento utilizado fue el Cuestionario sobre Perdón,
traducido y adaptado de Rye (1998), en el que los participantes deben responder 15
ítems, en una escala tipo Likert, oscilando entre 1 (totalmente en desacuerdo) a 5
(totalmente de acuerdo). Esta escala se encuentra formada por dos factores: ausencia de
pensamientos negativos ��=.86) y presencia de pensamientos positivos. ��= .85). La
fiabilidad total de la misma es (�= .87).

Resultados
El análisis de correlaciones (ver Tabla 1) mostró una relación positiva y

significativa entre: a) la aceptación de la mediación como método para resolver
conflictos en el ámbito familiar y la capacidad para perdonar; b) la aceptación de la
mediación como método para resolver conflictos en el ámbito familiar y la ausencia de
emociones negativas. Por su parte, la aceptación de la mediación y la presencia de
emociones positivas no están relacionadas.
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Tabla 1
Resultados

1 2 3 4
1. “La mediación se debería utilizar
para resolver conflictos del ámbito
familiar”.

___ .249 (**) .216 (*) .121

2. Puntuación total en Perdón ___ .897 (**) .605(**)
3. Factor 1: Ausencia de emociones
negativas ___ .227 (**)

4. Factor 2: Presencia de emociones
positivas ___

Nota. *p< .05 **p<.01

Discusión
Para algunos teóricos el perdón precisa la ausencia de respuestas negativas hacia

el ofensor, pero para otros también se requiere la existencia de respuestas positivas. Esto
ha dado lugar a un amplio debate sobre si es indispensable o no, la presencia de
emociones positivas para que se produzca el perdón (Rye et al., 2001), que se puede
trasladar al contexto de la mediación. Aunque los resultados de este estudio no son más
que preliminares, pueden resultar de interés, al establecer relación entre la capacidad de
perdón y la ausencia de emociones negativas en las personas con la consideración que
estas tiene sobre la mediación como procedimiento para resolver los conflictos y
controversias de carácter familiar en oposición a los procedimientos contenciosos. Sin
embargo, no se ha encontrado relación con la presencia de emociones positivas.

Estos hallazgos nos llevan a plantear la necesidad de realizar nuevos estudios
sobre la mediación y el perdón, con objeto de avanzar en el conocimiento de la relación
entre ambos procesos, así como el papel de las emociones, positivas y negativas,
vinculadas al perdón. Todo ello, con el objetivo de diseñar nuevas técnicas y estrategias
que resulten de utilidad para las personas mediadoras, y positivas para el bienestar de
las mediadas.
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cuando no eliminando, el sufrimiento y el estrés en los restantes miembros de la
familia” (p.14).

El contexto y las propiedades de la mediación familiar pueden abrir y facilitar
los canales de comunicación y brinda una oportunidad para restablecer la relación
(Percaz, 2008). El clima que se establece es más amigable, cálido y cercano, facilita una
mayor comprensión de la situación, pudiendo propiciar el proceso de perdón. Si bien,
como señalan Maio, Thomas, Fincham y Carnelley (2008), este depende, de manera
fundamental, del contexto relacional en el que ocurre la transgresión, en este caso
conflicto o enfrentamiento. El tipo de relación previa afectará a todo el proceso; en los
casos de familia viene marcado por la calidad e intensidad de los vínculos familiares, y
su carácter positivo o negativo. Lo cual dará lugar a diferentes necesidades psicológicas,
así como al tipo de rol que vaya a desempeñar cada una de las personas implicadas en el
propio proceso de perdón.

El presente trabajo tratará de establecer si existe relación entre la capacidad de
perdón interpersonal y la actitud hacia la mediación familiar. A nuestro entender, el
perdón y la mediación por sus características están estrechamente vinculados, el perdón
como facilitador de la mediación y la mediación como facilitadora del perdón.

Método
Participantes
La muestra estuvo compuesta por 140 personas de nacionalidad española,

quienes cumplimentaron los instrumentos de forma voluntaria y anónima. El 30% de la
muestra eran hombres y el 70% mujeres, todos ellos con edades comprendidas entre los
19 y 65 años, con una media de 34.42 años (SD=12.57). Respecto a la ocupación, el
18% eran psicólogos, el 18% profesionales del ámbito jurídico, el 7.5% profesionales
del ámbito social o educativo, el 27.8% estudiantes y el 28.6% ejercía otras
ocupaciones.

Instrumentos de Medida
En primer lugar, los participantes debían responder a un cuestionario

sociodemográfico en el que se les preguntaba acerca de la edad, el sexo, la titulación y
la ocupación. Posteriormente, se les solicitaba que indicaran su grado de acuerdo en una
escala Likert de 5 puntos, oscilando entre 1 (completamente en desacuerdo) a 5
(completamente de acuerdo) con la siguiente afirmación: “La mediación se debería
utilizar para resolver conflictos del ámbito familiar”.

En segundo lugar, el instrumento utilizado fue el Cuestionario sobre Perdón,
traducido y adaptado de Rye (1998), en el que los participantes deben responder 15
ítems, en una escala tipo Likert, oscilando entre 1 (totalmente en desacuerdo) a 5
(totalmente de acuerdo). Esta escala se encuentra formada por dos factores: ausencia de
pensamientos negativos ��=.86) y presencia de pensamientos positivos. ��= .85). La
fiabilidad total de la misma es (�= .87).

Resultados
El análisis de correlaciones (ver Tabla 1) mostró una relación positiva y

significativa entre: a) la aceptación de la mediación como método para resolver
conflictos en el ámbito familiar y la capacidad para perdonar; b) la aceptación de la
mediación como método para resolver conflictos en el ámbito familiar y la ausencia de
emociones negativas. Por su parte, la aceptación de la mediación y la presencia de
emociones positivas no están relacionadas.
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Tabla 1
Resultados

1 2 3 4
1. “La mediación se debería utilizar
para resolver conflictos del ámbito
familiar”.

___ .249 (**) .216 (*) .121

2. Puntuación total en Perdón ___ .897 (**) .605(**)
3. Factor 1: Ausencia de emociones
negativas ___ .227 (**)

4. Factor 2: Presencia de emociones
positivas ___

Nota. *p< .05 **p<.01

Discusión
Para algunos teóricos el perdón precisa la ausencia de respuestas negativas hacia

el ofensor, pero para otros también se requiere la existencia de respuestas positivas. Esto
ha dado lugar a un amplio debate sobre si es indispensable o no, la presencia de
emociones positivas para que se produzca el perdón (Rye et al., 2001), que se puede
trasladar al contexto de la mediación. Aunque los resultados de este estudio no son más
que preliminares, pueden resultar de interés, al establecer relación entre la capacidad de
perdón y la ausencia de emociones negativas en las personas con la consideración que
estas tiene sobre la mediación como procedimiento para resolver los conflictos y
controversias de carácter familiar en oposición a los procedimientos contenciosos. Sin
embargo, no se ha encontrado relación con la presencia de emociones positivas.

Estos hallazgos nos llevan a plantear la necesidad de realizar nuevos estudios
sobre la mediación y el perdón, con objeto de avanzar en el conocimiento de la relación
entre ambos procesos, así como el papel de las emociones, positivas y negativas,
vinculadas al perdón. Todo ello, con el objetivo de diseñar nuevas técnicas y estrategias
que resulten de utilidad para las personas mediadoras, y positivas para el bienestar de
las mediadas.
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El creciente interés por la Justicia Terapéutica y su aplicación facilita la
incorporación del perdón a los procesos judiciales; al encontrarse dentro de sus
prioridades el mejorar el bienestar de los usuarios de la Justicia, aplicando normas y
procedimientos más amigables, entre ellos la mediación penal. Este contexto favorece la
capacidad para mejorar las disposiciones emocionales que facilitan el proceso de perdón
entre víctimas y ofensores.

Son múltiples las definiciones que se han dado sobre perdón, principalmente
desde el ámbito de la Psicología. Sin embargo, no existe un consenso sobre la
conceptualización del término, aunque la mayoría de los autores coinciden en que se
encuentra vinculado al bienestar psicológico y que incide, de forma directa, en la salud
de las personas (Enright y Fitzgibbons, 2000). Los individuos que perdonan reportan
menos enfermedades físicas a corto y largo plazo (Sarinopoulos, 2000). Igualmente, se
ha relacionado con la disminución de la ira (Coyle y Enright, 1997; Enright y
Fitzgibbons, 2000; Rye, Folck, Heim, Olszewski y Traina, 2004), la depresión (Enright
y Fitzgibbons, 2000) y el duelo (Coyle y Enright, 1997), así como con el aumento del
nivel de esperanza (Rye y cols., 2004). Estas consecuencias que evidencian los
beneficios terapéuticos del perdón, sirven para motivar la necesidad de promover la
mediación entre víctimas y agresores, al ser el contexto relacional idóneo para propiciar
el perdón.

Así, la reciente Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito,
hace referencia explícita al proceso de mediación, salvaguardando los intereses de las
víctimas. En concreto, se señala “el Estatuto supera las referencias tradicionales a la
mediación entre víctima e infractor y subraya la desigualdad moral que existe entre
ambos. Por ello, la actuación de estos servicios se concibe orientada a la reparación
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material y moral de la víctima, y tiene como presupuesto el consentimiento libre e
informado de la víctima y el previo reconocimiento de los hechos esenciales por parte
del autor”.

El presente estudio tiene como objetivo analizar cómo las diferentes
dimensiones de la escala CAPER (Casullo, 2005) se relacionan con la aceptación de la
mediación penal.

Método
Participantes y Procedimiento
La muestra estuvo conformada por un total de 176 personas, que

cumplimentaron los instrumentos de forma voluntaria y anónima. Un 33% de los
participantes eran hombres y un 67% eran mujeres, entre 18 y 70 años, con una edad
media de 35,69 años (SD = 13.173). En cuanto a la ocupación de los participantes, el
23,8% de los que contestaron eran estudiantes, el 25% eran psicólogos y el 20,8% eran
del ámbito jurídico; el 6% eran profesionales del ámbito social o educativo y el 24,4%
restante fueron clasificados en la categoría “otros”.

Instrumentos de Medida
Los participantes respondieron a un cuestionario sociodemográfico, en el que se

solicitaba: edad, sexo, titulación y ocupación. Igualmente, se les pedía que respondieran,
en una escala tipo Likert de 5 puntos (con 1: “completamente en desacuerdo” y 5:
“completamente de acuerdo”) a la pregunta “La mediación se debería utilizar para
resolver conflictos del ámbito penal”.

Además, cumplimentaron la Escala de capacidad de perdón – CAPER (Casullo,
2005), En el presente estudio se adaptó la Escala CAPER compuesta por 20 ítems con
cuatro opciones de respuesta (1, 3, 5, 7) a en una escala tipo Likert de 7 puntos (1: “Casi
siempre falso para mí”; 7: “Casi siempre verdadero para mí”) en los que se requiere que
el participante informe de su reacción habitual ante situaciones negativas consecuencia
de sus propias acciones, de las acciones de otros o ante diversas situaciones pasadas. La
escala proporciona puntuaciones acerca de la predisposición a perdonar, así como de los
aspectos que obstaculizan el perdón (como los sentimientos de rencor, rabia o la
incapacidad de olvidar lo sucedido). Así mismo, la escala se divide en tres subescalas, a
saber: perdón a uno mismo (evalúa la manera en cómo la persona afronta las situaciones
negativas y cómo se percibe ante ellas); perdón a otros (valora la manera cómo la
persona afronta situaciones negativas provocadas por otros y cómo ella los percibe) y
perdón a situaciones (evalúa la manera en que la persona afronta situaciones, hechos o
momentos negativos). Por último, los ítems de creencias, examinan las atribuciones que
la persona realiza sobre el perdón y que resultan determinantes para lograr alcanzarlo.

Estudios realizados han verificado una validez y consistencia interna de la escala
relativamente aceptable (alpha de Cronbach entre .40 y .62), ya que cada escala se
configura con un bajo número de reactivos (Casullo, 2005).

Análisis y Resultado de los Datos
Para analizar la relación entre la favorabilidad hacia la mediación penal y la

capacidad de perdón, en sus distintas dimensiones, se ha llevado a cabo un análisis de
correlaciones a través del estadístico Rho de Spearman, en base al carácter ordinal de las
variables estudiadas.
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El creciente interés por la Justicia Terapéutica y su aplicación facilita la
incorporación del perdón a los procesos judiciales; al encontrarse dentro de sus
prioridades el mejorar el bienestar de los usuarios de la Justicia, aplicando normas y
procedimientos más amigables, entre ellos la mediación penal. Este contexto favorece la
capacidad para mejorar las disposiciones emocionales que facilitan el proceso de perdón
entre víctimas y ofensores.

Son múltiples las definiciones que se han dado sobre perdón, principalmente
desde el ámbito de la Psicología. Sin embargo, no existe un consenso sobre la
conceptualización del término, aunque la mayoría de los autores coinciden en que se
encuentra vinculado al bienestar psicológico y que incide, de forma directa, en la salud
de las personas (Enright y Fitzgibbons, 2000). Los individuos que perdonan reportan
menos enfermedades físicas a corto y largo plazo (Sarinopoulos, 2000). Igualmente, se
ha relacionado con la disminución de la ira (Coyle y Enright, 1997; Enright y
Fitzgibbons, 2000; Rye, Folck, Heim, Olszewski y Traina, 2004), la depresión (Enright
y Fitzgibbons, 2000) y el duelo (Coyle y Enright, 1997), así como con el aumento del
nivel de esperanza (Rye y cols., 2004). Estas consecuencias que evidencian los
beneficios terapéuticos del perdón, sirven para motivar la necesidad de promover la
mediación entre víctimas y agresores, al ser el contexto relacional idóneo para propiciar
el perdón.

Así, la reciente Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito,
hace referencia explícita al proceso de mediación, salvaguardando los intereses de las
víctimas. En concreto, se señala “el Estatuto supera las referencias tradicionales a la
mediación entre víctima e infractor y subraya la desigualdad moral que existe entre
ambos. Por ello, la actuación de estos servicios se concibe orientada a la reparación
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material y moral de la víctima, y tiene como presupuesto el consentimiento libre e
informado de la víctima y el previo reconocimiento de los hechos esenciales por parte
del autor”.

El presente estudio tiene como objetivo analizar cómo las diferentes
dimensiones de la escala CAPER (Casullo, 2005) se relacionan con la aceptación de la
mediación penal.

Método
Participantes y Procedimiento
La muestra estuvo conformada por un total de 176 personas, que

cumplimentaron los instrumentos de forma voluntaria y anónima. Un 33% de los
participantes eran hombres y un 67% eran mujeres, entre 18 y 70 años, con una edad
media de 35,69 años (SD = 13.173). En cuanto a la ocupación de los participantes, el
23,8% de los que contestaron eran estudiantes, el 25% eran psicólogos y el 20,8% eran
del ámbito jurídico; el 6% eran profesionales del ámbito social o educativo y el 24,4%
restante fueron clasificados en la categoría “otros”.

Instrumentos de Medida
Los participantes respondieron a un cuestionario sociodemográfico, en el que se

solicitaba: edad, sexo, titulación y ocupación. Igualmente, se les pedía que respondieran,
en una escala tipo Likert de 5 puntos (con 1: “completamente en desacuerdo” y 5:
“completamente de acuerdo”) a la pregunta “La mediación se debería utilizar para
resolver conflictos del ámbito penal”.

Además, cumplimentaron la Escala de capacidad de perdón – CAPER (Casullo,
2005), En el presente estudio se adaptó la Escala CAPER compuesta por 20 ítems con
cuatro opciones de respuesta (1, 3, 5, 7) a en una escala tipo Likert de 7 puntos (1: “Casi
siempre falso para mí”; 7: “Casi siempre verdadero para mí”) en los que se requiere que
el participante informe de su reacción habitual ante situaciones negativas consecuencia
de sus propias acciones, de las acciones de otros o ante diversas situaciones pasadas. La
escala proporciona puntuaciones acerca de la predisposición a perdonar, así como de los
aspectos que obstaculizan el perdón (como los sentimientos de rencor, rabia o la
incapacidad de olvidar lo sucedido). Así mismo, la escala se divide en tres subescalas, a
saber: perdón a uno mismo (evalúa la manera en cómo la persona afronta las situaciones
negativas y cómo se percibe ante ellas); perdón a otros (valora la manera cómo la
persona afronta situaciones negativas provocadas por otros y cómo ella los percibe) y
perdón a situaciones (evalúa la manera en que la persona afronta situaciones, hechos o
momentos negativos). Por último, los ítems de creencias, examinan las atribuciones que
la persona realiza sobre el perdón y que resultan determinantes para lograr alcanzarlo.

Estudios realizados han verificado una validez y consistencia interna de la escala
relativamente aceptable (alpha de Cronbach entre .40 y .62), ya que cada escala se
configura con un bajo número de reactivos (Casullo, 2005).

Análisis y Resultado de los Datos
Para analizar la relación entre la favorabilidad hacia la mediación penal y la

capacidad de perdón, en sus distintas dimensiones, se ha llevado a cabo un análisis de
correlaciones a través del estadístico Rho de Spearman, en base al carácter ordinal de las
variables estudiadas.
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Tabla 2
Correlación entre Aceptación de la Medición Penal y Puntuaciones CAPER

Variable �
(n = 176) p

Puntuación Total Escala .088 .247
Ítems de predisposición al perdón .264** .000
Ítems de aspectos que dificultan el
perdón

-.120 .112

Perdón a uno mismo .163* .031
Perdón a los demás .191* .011
Perdón a situaciones .234** .002
Creencias -.130 .850

*p < .05
**p < .01

Tal como se indica en la Tabla 1, existe una relación directa y significativa entre
la aceptación de la mediación penal y los ítems de la escala que indican predisposición
al perdón, misma relación que se encuentra con las subescalas de perdón a uno mismo,
perdón a los demás y perdón a las situaciones. Por su parte, no se encuentra relación
significativa entre la aceptación de la mediación penal y la puntuación total obtenida en
la escala CAPER, los ítems que indican aspectos que dificultan el perdón y la subescala
de creencias.

Discusión
Los resultados no evidencian una relación significativa entre la puntuación total

de la escala con la opinión favorable a utilizar la mediación en el ámbito penal, ni
tampoco con las puntuaciones referentes a obstáculos del perdón y creencias. Sin
embargo, el hecho de que se hayan alcanzado resultados significativos en tres de las
dimensiones de la escala utilizada, así como en los ítems que indican predisposición al
perdón, permite considerar el perdón como un proceso influyente en la aceptación de la
mediación penal como método de resolución constructivo de las relaciones dañadas, en
las que exista una acción punible. Así, se encontró que una mayor predisposición al
perdón, el perdón a uno mismo, el perdón a los demás y el perdón a situaciones conlleva
una mejor actitud hacia la mediación penal.

La Ley 4/2015, afirma que las víctimas “podrán acceder a servicios de justicia
restaurativa, en los términos que reglamentariamente se determinen, con la finalidad de
obtener una adecuada reparación material y moral de los perjuicios derivados del
delito”, siempre que el procedimiento de mediación no conlleve un riesgo para ella, ni
que de la misma se puedan derivar nuevos perjuicios materiales o morales; y
obviamente, de forma voluntaria. De esta manera se especifica que la víctima ha de
prestar consentimiento, después de haber recibido información de manera exhaustiva e
imparcial sobre el proceso de mediación, los posibles resultados y los procedimientos.
En este punto, y considerando los resultados, tal vez cupiese introducir no sólo las
ventajas psicoemocionales que la mediación penal tiene para la víctima cuando ésta se
encuentra cognitivamente preparada para llevarla a cabo, sino también información
sobre lo terapéutico que resulta la reconstrucción de las relaciones y el perdón. Puesto
que si el perdón es, en realidad, una elección, no una obligación ni una imposibilidad,
con el fin de perdonar de verdad, una persona debe entender el verdadero significado
del perdón y su importancia moral, y luego voluntariamente optar por hacer del perdón
una parte de su vida (Enright y Kittle,1999). Es posible que la incorporación del perdón
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en el proceso legal cambie la forma en que se concibe y aplica la justicia. De esta
manera, entendemos que el perdón puede constituir una vía importante para la
humanización de la Justicia y la búsqueda del bienestar de los usuarios de la misma, tal
y como persigue la Justicia Terapéutica.
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El Manual de Programas de Justicia Restaurativa (2006) indica que desde hace 
años en muchos países, a raíz de la insatisfacción de la población e ineficiencia del 
sistema de justicia formal, se han planteado respuestas alternativas al delito y a los 
conflictos sociales. Muchas de estas alternativas proporcionan a las partes involucradas, 
y a menudo también a la comunidad cercana, la oportunidad de participar en la 
resolución de los conflictos y de abordar sus consecuencias, este es el caso de la Justicia 
Restaurativa. 

Según Howard Zehr (1990), considerado uno de los padres de la Justicia 
Restaurativa, hay tres preguntas esenciales en la justicia tradicional retributiva:
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Tabla 2
Correlación entre Aceptación de la Medición Penal y Puntuaciones CAPER

Variable �
(n = 176) p

Puntuación Total Escala .088 .247
Ítems de predisposición al perdón .264** .000
Ítems de aspectos que dificultan el
perdón

-.120 .112

Perdón a uno mismo .163* .031
Perdón a los demás .191* .011
Perdón a situaciones .234** .002
Creencias -.130 .850

*p < .05
**p < .01

Tal como se indica en la Tabla 1, existe una relación directa y significativa entre
la aceptación de la mediación penal y los ítems de la escala que indican predisposición
al perdón, misma relación que se encuentra con las subescalas de perdón a uno mismo,
perdón a los demás y perdón a las situaciones. Por su parte, no se encuentra relación
significativa entre la aceptación de la mediación penal y la puntuación total obtenida en
la escala CAPER, los ítems que indican aspectos que dificultan el perdón y la subescala
de creencias.

Discusión
Los resultados no evidencian una relación significativa entre la puntuación total

de la escala con la opinión favorable a utilizar la mediación en el ámbito penal, ni
tampoco con las puntuaciones referentes a obstáculos del perdón y creencias. Sin
embargo, el hecho de que se hayan alcanzado resultados significativos en tres de las
dimensiones de la escala utilizada, así como en los ítems que indican predisposición al
perdón, permite considerar el perdón como un proceso influyente en la aceptación de la
mediación penal como método de resolución constructivo de las relaciones dañadas, en
las que exista una acción punible. Así, se encontró que una mayor predisposición al
perdón, el perdón a uno mismo, el perdón a los demás y el perdón a situaciones conlleva
una mejor actitud hacia la mediación penal.

La Ley 4/2015, afirma que las víctimas “podrán acceder a servicios de justicia
restaurativa, en los términos que reglamentariamente se determinen, con la finalidad de
obtener una adecuada reparación material y moral de los perjuicios derivados del
delito”, siempre que el procedimiento de mediación no conlleve un riesgo para ella, ni
que de la misma se puedan derivar nuevos perjuicios materiales o morales; y
obviamente, de forma voluntaria. De esta manera se especifica que la víctima ha de
prestar consentimiento, después de haber recibido información de manera exhaustiva e
imparcial sobre el proceso de mediación, los posibles resultados y los procedimientos.
En este punto, y considerando los resultados, tal vez cupiese introducir no sólo las
ventajas psicoemocionales que la mediación penal tiene para la víctima cuando ésta se
encuentra cognitivamente preparada para llevarla a cabo, sino también información
sobre lo terapéutico que resulta la reconstrucción de las relaciones y el perdón. Puesto
que si el perdón es, en realidad, una elección, no una obligación ni una imposibilidad,
con el fin de perdonar de verdad, una persona debe entender el verdadero significado
del perdón y su importancia moral, y luego voluntariamente optar por hacer del perdón
una parte de su vida (Enright y Kittle,1999). Es posible que la incorporación del perdón
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en el proceso legal cambie la forma en que se concibe y aplica la justicia. De esta
manera, entendemos que el perdón puede constituir una vía importante para la
humanización de la Justicia y la búsqueda del bienestar de los usuarios de la misma, tal
y como persigue la Justicia Terapéutica.

Agradecimientos
Convenio de colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial, la

Vicepresidencia y Consellería de presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, el
Ministerio Fiscal, el Colegio de Abogados de Pontevedra y la Universidad de Vigo para
el desarrollo de un programa experimental de mediación familiar intrajudicial para el
año 2015 en Pontevedra.

Referencias
Casullo, M. (2005). La capacidad para perdonar desde una perspectiva psicológica.

Revista de Psicología de la PUCP, 23, 39-64.
Coyle, C. T., y Enright, R. D. (1997). Forgiveness intervention with post-abortion men.

Journal of Consulting and Clinical Psychology, 65, 1042- 1046.
Enright, R. D., y Fitzgibbons, R. P. (2000). Helping clients forgive: An empirical guide

for resolving anger and restoring hope. Washington, DC: American
Psychological Association.

Enright, R., y Kittle, B. (1999). Forgiveness in Psychology and Law: The Meeting of
Moral Development and Restorative Justice. Fordham Urban Law Journal, 27,
1621-1631.

Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito. Boletín Oficial del
Estado, 101, 36569 - 36598. Recuperado de
http://boe.es/boe/dias/2015/04/28/pdfs/BOE-A-2015-4606.pdf

Rye, M., Folck, C., Heim, T., Olszewski, B., y Traina, E. (2004). Forgiveness of an ex-
spouse: how does it relate to mental health following a divorce? Journal of
Divorce & Remarriage, 41, 31-51.

Sarinopoulos, I. (2000). Forgiveness and physical health. Tesis Doctoral Inédita.
University of Wisconsin. Madison.

Palabras clave: Mediación penal, perdón, Justicia Terapéutica y Restaurativa.

COMUNIDAD Y JUSTICIA RESTAURATIVA EN MÉXICO
Isabel Alonso* y Martha Frías**

*Universidad de La Laguna
**Universidad de Sonora

El Manual de Programas de Justicia Restaurativa (2006) indica que desde hace 
años en muchos países, a raíz de la insatisfacción de la población e ineficiencia del 
sistema de justicia formal, se han planteado respuestas alternativas al delito y a los 
conflictos sociales. Muchas de estas alternativas proporcionan a las partes involucradas, 
y a menudo también a la comunidad cercana, la oportunidad de participar en la 
resolución de los conflictos y de abordar sus consecuencias, este es el caso de la Justicia 
Restaurativa. 

Según Howard Zehr (1990), considerado uno de los padres de la Justicia 
Restaurativa, hay tres preguntas esenciales en la justicia tradicional retributiva:

JUSTICIA TERAPÉUTICA   429



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 430

¿Qué norma ha sido vulnerada?
¿Quién lo ha hecho?
¿Qué castigo merecen los autores?
Las dos primeras preguntas se solventan cuando el acusado se declara culpable o 

es declarado culpable en el juicio y la última la resuelven los órganos judiciales de 
acuerdo con las normas y leyes escritas de cada país.

La Justicia Restaurativa se centra en tres preguntas diferentes:
¿Quién fue dañado?
¿Cuáles son las necesidades del dañado?
¿Quién tiene la obligación de satisfacer estas necesidades?
La primera pregunta antepone la cantidad de daño causado, la segunda traslada 

la atención a las víctimas y la tercera solicita al infractor que asuma su responsabilidad 
por el daño causado y repararlo. 

En cuanto a México la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias en Materia de lo Penal, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo Primero Transitorio del Decreto DOF 29-12- 2014, “entrará en vigor en los 
mismos términos y plazos en que entrará en vigor el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de conformidad con lo previsto en el artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos 
Penales.” Esta Ley contempla la aplicación de Justicia Restaurativa como herramienta 
trascendental de justicia. 

Según Bazemore y Walgrave (1999) la Justicia Restaurativa es cualquier acción 
primariamente orientada a impartir justicia mediante la reparación del daño ocasionado 
por el crimen. En un marco de Justicia Restaurativa, las comunidades y sus miembros 
asumen responsabilidades de dirigir el fundamento social, económico y los factores 
morales que contribuyen al conflicto y la violencia. Para la aplicabilidad de cualquiera 
de los modelos considerados completamente restaurativos en los programas de Justicia 
Restaurativa es imprescindible la figura de los representantes de la comunidad. La 
participación de la comunidad y la construcción de comunidad son dos de las metas de 
la justicia restaurativa. A pesar de que es posible establecer los principios básicos de la 
Justicia Restaurativa e identificar los requisitos para establecer, manejar y mantener 
programas de Justicia Restaurativa, la forma específica que las prácticas restaurativas 
tendrán dependerá del ambiente específico (cultural, social y político) en que el sistema 
de justicia penal funciona (Manual de Programas de Justica Restaurativa, 2006). Al 
involucrar a la comunidad en el proceso, se provee un ámbito de apoyo y promoción a 
la seguridad comunitaria, así pues será una sociedad más madura, crítica y reconciliada. 
Además la atención a las necesidades de la víctima y la comunidad contribuye a la 
mejora de la imagen social de la justicia como institución. (Virginia Domingo, 2008). 
En este sentido, las comunidades son vistas como los nichos de los procesos 
restaurativos, ya que en ellas estos procesos se conducen y se piensa que es en éstas en 
donde se construye el proceso restaurativo. Las comunidades cohesionadas 
establecerían ambientes propicios para la Justicia Restaurativa (Frías Armenta, M. et al.,
2011). Teniendo presente la teoría previa, en este estudio se pretende conocer la 
percepción de la comunidad respecto a su responsabilidad como ciudadanos y su 
creencia en la Justicia Restaurativa.
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Método
Participantes
Participaron 100 personas, con edades comprendidas entre los 18 y 27 años (M=

20,35; DT= 1,59), el 90% estudiantes de los que el 62% estudian carrera Técnica y 
donde la mayoría eran hombres (75%) de la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Instrumento
Se les aplicó un cuestionario que incluía preguntas relacionadas con la 

prevención y responsabilidad ciudadana, cuestiones sobre la eficacia colectiva y sobre la 
percepción de aplicar programas de justicia restaurativa en nuestra sociedad. El 
cuestionario incluía además una serie de datos socio-demográficos (sexo, edad, curso y 
lugar de residencia) para determinar el perfil de la muestra.

Procedimiento
El cuestionario final estuvo precedido por unas instrucciones en las que se 

explicaba a los alumnos que conformaban la muestra de estudio que el Departamento de 
Derecho de la Universidad de Sonora estaba llevando a cabo un estudio para conocer la 
opinión de las personas acerca de algunos comportamientos relacionados con su 
compromiso en la Comunidad con el objeto de averiguar cuáles eran los más frecuentes. 
Estas instrucciones se les facilitaban a los participantes verbalmente y por escrito en el 
contexto del aula de clase. Una vez comprobado que las entendían, se les pedía que 
contestaran y, cuando terminaban, se les agradecía su colaboración.

Análisis de Datos
Los datos obtenidos fueron analizados estadísticamente con el programa SPSS 

versión 20. En primer lugar se realizaron alfa de Cronbach obtener los estadísticos de 
fiabilidad y las medias de las escalas. A continuación se realizaron índices de cada una 
de las escalas y con ellos análisis de correlación y regresión, donde la variable 
dependiente fuera la aceptación de la justicia restaurativa.

Resultados
Los resultados muestran que la variable Eficacia Colectiva tuvo un alfa de 

Cronbach .92 y una M= 6.24, la variable Percepción de Justicia revela un Alfa de 
Cronbach .90 y una M= 4,56 y la variable Aceptación de la Justicia Restaurativa indica 
una consistencia interna de .640 y una M= 6.22. La regresión mostró que las variables 
Eficacia Colectiva (b=.32) y Percepción de la Justicia (B=.42) fueron significativas con 
respecto a la variable Aceptación de la Justicia Restaurativa.

Conclusiones
Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, se puede llegar a la conclusión de 

que para que exista una mayor aceptación de la aplicabilidad de programas y prácticas 
restaurativas en la sociedad, es preciso que exista mayor eficacia colectiva y una mejora 
en la percepción del trabajo de los profesionales encargados de aplicar la justicia.

Referencias
Bazemore, G. & Walgrave L. (1999). Restorative Justice: In Search of Fundamentals 

and an Outline for Systemic Reform. In G. Bazemore & L. Walgrave (eds.), 
Restorative Juvenile Justice: Repairing the Harm of Youth Crime. Monsey, N.Y.: 
Criminal Justice, pp. 45-74.
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HACIA UNA RESPUESTA INTEGRAL A LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
PERSONAS MENORES DE EDAD CON DISCAPACIDAD

Tomás Aller
FAPMI-ECPAT España

La violencia contra las personas menores de edad es un fenómeno multicausal y 
con diversas dimensiones que precisa del compromiso de todos los agentes sociales para 
su prevención. Por otra parte, es una realidad con distintas dimensiones y que hace 
referencia a numerosas modalidades, que van más allá del maltrato físico. La 
negligencia y el maltrato psicológico y emocional son las modalidades más frecuentes. 
La violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes incluye el abuso sexual y la 
explotación sexual (concepto que incluye el uso de personas menores de edad para la 
producción de contenidos pornográficos, las personas menores de edad que son 
obligadas a prostituirse o el turismo con fines de abuso sexual infantil).

La infancia con discapacidad intelectual como población en riesgo: datos 
disponibles.

La magnitud de este problema ya fue evidenciada hace más de 20 años por 
distintas investigaciones, concluyendo que las personas con discapacidad intelectual 
presentan una mayor vulnerabilidad ante situaciones de violencia y maltrato que las 
personas sin discapacidad. Más recientemente, se considera que se trata de un colectivo 
en situación de alto riesgo, estimándose que son entre 4 y 10 veces más proclives a ser 
maltratados que los que no presentan ninguna discapacidad.

En España, la única investigación específica sobre el maltrato a niños y niñas 
con discapacidad intelectual que ha tenido impacto internacional se llevó a cabo en el 
año 1995 (Verdugo, Bermejo y Fuertes). En ella se aportaron datos de una prevalencia 
de maltrato en esta población que cuadriplicaba a la que se produce en niños y niñas sin 
tal discapacidad, coincidiendo con los estudios desarrollados en otros países.

El Informe Maltrato Infantil en la familia en España, elaborado por el Centro 
Reina Sofía para el Estudio de la Violencia en colaboración con el Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y publicado en 2011 por el citado Ministerio, refleja 
que los menores que tienen alguna discapacidad sufren mayores tasas de maltrato 
(23,08%) frente a los menores que no presentan ninguna (3,87%). El informe califica 
también la discapacidad como un factor que incrementa de modo relevante el riesgo de 
maltrato.

En España es necesaria una estrategia específica para la prevención de cualquier 
forma de violencia contra las personas menores de edad con discapacidad intelectual.

En España se han dado significativos avances en relación a la atención a las 
personas con discapacidad que permiten posicionar a nuestro país como un referente en 
numerosos ámbitos. Sin embargo, resulta necesario seguir avanzando en relación a las 
víctimas de violencia con discapacidad intelectual. Se evidencia una falta de 
conocimiento tanto de la realidad de esta problemática como respecto a la construcción 
de respuestas eficaces en las dimensiones complementarias de investigación, prevención 
e intervención.

Esta ausencia de investigación a todos los niveles -dado que debe incluir la 
evaluación de la eficacia de las estrategias que ya se están implementando- implica la 
necesidad de un tratamiento especial de la discapacidad intelectual en las políticas de 
prevención de la violencia contra la infancia. Sin embargo, hasta la fecha no existe una 
respuesta jurídica ni social que haya dado lugar a una especial protección de este 
colectivo. Estos datos hacen necesario que la discapacidad tenga un tratamiento 
específico dentro de las políticas de prevención del maltrato infantil, no solo en el 
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HACIA UNA RESPUESTA INTEGRAL A LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
PERSONAS MENORES DE EDAD CON DISCAPACIDAD

Tomás Aller
FAPMI-ECPAT España

La violencia contra las personas menores de edad es un fenómeno multicausal y 
con diversas dimensiones que precisa del compromiso de todos los agentes sociales para 
su prevención. Por otra parte, es una realidad con distintas dimensiones y que hace 
referencia a numerosas modalidades, que van más allá del maltrato físico. La 
negligencia y el maltrato psicológico y emocional son las modalidades más frecuentes. 
La violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes incluye el abuso sexual y la 
explotación sexual (concepto que incluye el uso de personas menores de edad para la 
producción de contenidos pornográficos, las personas menores de edad que son 
obligadas a prostituirse o el turismo con fines de abuso sexual infantil).

La infancia con discapacidad intelectual como población en riesgo: datos 
disponibles.
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presentan una mayor vulnerabilidad ante situaciones de violencia y maltrato que las 
personas sin discapacidad. Más recientemente, se considera que se trata de un colectivo 
en situación de alto riesgo, estimándose que son entre 4 y 10 veces más proclives a ser 
maltratados que los que no presentan ninguna discapacidad.

En España, la única investigación específica sobre el maltrato a niños y niñas 
con discapacidad intelectual que ha tenido impacto internacional se llevó a cabo en el 
año 1995 (Verdugo, Bermejo y Fuertes). En ella se aportaron datos de una prevalencia 
de maltrato en esta población que cuadriplicaba a la que se produce en niños y niñas sin 
tal discapacidad, coincidiendo con los estudios desarrollados en otros países.

El Informe Maltrato Infantil en la familia en España, elaborado por el Centro 
Reina Sofía para el Estudio de la Violencia en colaboración con el Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y publicado en 2011 por el citado Ministerio, refleja 
que los menores que tienen alguna discapacidad sufren mayores tasas de maltrato 
(23,08%) frente a los menores que no presentan ninguna (3,87%). El informe califica 
también la discapacidad como un factor que incrementa de modo relevante el riesgo de 
maltrato.

En España es necesaria una estrategia específica para la prevención de cualquier 
forma de violencia contra las personas menores de edad con discapacidad intelectual.

En España se han dado significativos avances en relación a la atención a las 
personas con discapacidad que permiten posicionar a nuestro país como un referente en 
numerosos ámbitos. Sin embargo, resulta necesario seguir avanzando en relación a las 
víctimas de violencia con discapacidad intelectual. Se evidencia una falta de 
conocimiento tanto de la realidad de esta problemática como respecto a la construcción 
de respuestas eficaces en las dimensiones complementarias de investigación, prevención 
e intervención.

Esta ausencia de investigación a todos los niveles -dado que debe incluir la 
evaluación de la eficacia de las estrategias que ya se están implementando- implica la 
necesidad de un tratamiento especial de la discapacidad intelectual en las políticas de 
prevención de la violencia contra la infancia. Sin embargo, hasta la fecha no existe una 
respuesta jurídica ni social que haya dado lugar a una especial protección de este 
colectivo. Estos datos hacen necesario que la discapacidad tenga un tratamiento 
específico dentro de las políticas de prevención del maltrato infantil, no solo en el 
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entorno familiar sino también en el escolar y en el institucional, lugar en el que los 
menores pasan un alto porcentaje de su tiempo.

España ha suscrito diversos marcos internacionales relativos a los Derechos 
Humanos que apuntan a esta necesidad; por una parte, la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas en 2007 y por 
otra la Convención de los Derechos del Niño en 1990, también promovida por Naciones 
Unidas. Simultáneamente y de forma más reciente, la Agencia de la Unión Europea para 
los Derechos Fundamentales (FRA) ha iniciado en 2015 un amplio estudio sobre la 
violencia ejercida contra los niños con discapacidad en todos los países de la Unión 
Europea.

El Programa Estatal de investigación, prevención e intervención en violencia 
contra las personas menores de edad con discapacidad intelectual.

Acorde con esta necesidad de conocimiento de la realidad, y de intervención 
sobre la misma y en base a las propuestas recogidas por el Gobierno de España en 
varios marcos de acción estatales y las recomendaciones a España del Comité de los 
Derechos del Niño, la Federación de Asociaciones para la defensa del Maltrato infantil 
(FAPMI) junto con la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (UNED) liderada por la Dra. Belén Gutiérrez Bermejo han elaborado el I 
Programa Estatal de Investigación, Prevención e Intervención en Violencia contra las 
Personas Menores de Edad con Discapacidad Intelectual, que ha empezado a 
desarrollarse en 2015 y que se extenderá –en su primera fase- hasta el 2017.

El Programa aúna a los profesionales de más reconocido prestigio a nivel 
nacional e internacional en el ámbito de la discapacidad intelectual, así como a las 
asociaciones y entidades más relevantes en este ámbito. Un trabajo conjunto y 
coordinado entre diferentes agentes sociales con un único objetivo común: proteger al 
más vulnerable.

Las Líneas de Actuación estratégicas del Programa son: 1) Conocimiento de la 
realidad; 2) Formación y capacitación de los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad intelectual , profesionales y familias; 3) fomento de la coordinación 
interinstitucional e interprofesional; 4) sensibilización y concienciación y 5) atención e 
intervención con víctimas y agresores.

Estas cinco líneas se complementan con una transversal focalizada en la
promoción de la participación de las personas menores de edad con discapacidad 
intelectual en el diseño y ejecución del Programa y sus medidas.

EL PROCESO DE EVALUACIÓN EN NIÑOS Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL

Raquel Raposo Ojeda
Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y Prevención del Maltrato Infantil 

(ADIMA)

Cuando se trata de abordar un proceso de evaluación en Niños, Niñas y 
Adolescentes con Discapacidad Intelectual con sospecha de haber sufrido violencia 
sexual, hay que tener en cuenta tanto las características específicas e inherentes a cada 
menor de edad, como las posibles dificultades que existen para romper el silencio y las 
propias del contexto y modo en que esta tipología de maltrato ha podido producirse y 
detectarse.
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Así, es necesario conocer y tener en cuenta que las circunstancias que rodean 
una sospecha de violencia sexual están basadas o caracterizadas por desarrollarse en un 
medio cercano y de confianza al/la niño/a, dónde se sienten seguros/as, incluso en 
aquellos casos en los que el medio de acceso a ellos/as sea a través de las tecnologías de 
la información y comunicación; el hecho en sí de la violencia sexual pertenece a un área 
privada, íntima, como es la sexualidad en todos sus planos (biológico, psicológico, 
afectivo-sexual, social…); normalmente se desarrolla en un contexto oculto, de 
privacidad, donde se pretende por cualquier procedimiento mantener el secreto sobre la 
conducta o persona implicada; así pues, niños, niñas y adolescentes pueden verse 
sometidos/as a estrategias de manipulación emocional, amenazas, uso de la fuerza, 
seducción, sobornos, afecto, etc.; a lo que habría que sumar además, que muchas 
situaciones de violencia sexual no son comprendidas por los niños o niñas víctimas en 
el momento en el que esta se está produciendo, bien por motivo de su edad y/o bien por 
la confusión o manipulación a la que haya sido sometido/a. En otras ocasiones, cuando 
son capaces de comprender la dinámica de abuso establecida, además anticipan cuáles 
pueden ser las consecuencias de la revelación (que no les crean, que se les culpabilice o 
juzgue, ruptura familiar, represalias, pérdida de algunos privilegios o condiciones de 
vida, estigmatización si se hace público y/o dentro de su propio contexto cercano, la 
vergüenza, etc.), todo lo cuál no hace sino interferir en el proceso de revelación de casos 
de violencia sexual. 

A todo lo anterior, habría que añadir la circunstancia de que en violencia sexual 
contra personas menores de edad, sólo en un pequeño porcentaje de los casos se 
detectan indicadores físicos compatibles con violencia sexual que pudieran señalar o 
esclarecer esta violencia sexual, y muy pocos de los indicadores físicos detectados son 
de certeza. Asociada a la violencia sexual se pueden detectar numerosos indicadores 
compatibles en muchas facetas de la vida de niños, niñas y adolescentes, que no son 
sino consecuencias de la experiencia vivida. No obstante, estos no son específicos sino 
compatibles con violencia sexual y en pocas ocasiones son suficientes por sí mismos 
para detectar una sospecha de violencia sexual, si no van acompañados de un relato de 
la víctima y/o presenta una conducta sexual alterada y/o inapropiada a su edad, por lo 
que todos estos factores pueden contribuir a su vez –en población general- a que no 
exista una petición de ayuda en la víctima y/o su entorno cercano.

Si los casos de violencia sexual en niños, niñas y adolescentes se caracterizan 
por una asimetría de poder (basada en la edad, experiencia, expectativas, posición de 
autoridad y/o dependencia en la víctima, uso de la fuerza y/o superioridad física, etc.) 
entre la persona que abusa y el/la menor de edad, más vulnerable ¿qué ocurre entonces 
en el proceso de detección-revelación en víctimas, menores de edad, que además 
cuentan con alguna discapacidad intelectual? En estos casos, niños, niñas y adolescentes 
pueden disponer de ciertas barreras no sólo para poner fin eficazmente a distintas 
situaciones de violencia sexual a la que pueden verse expuestos/as, sino que además 
pueden presentar dificultades en áreas como la comunicación o el lenguaje –dada la 
importancia del relato en estos casos- y contar con menos habilidades (o habilidades no 
entrenadas) para poder discriminar conductas sexualmente abusivas de otras que no lo 
son, en situaciones tan cotidianas como puede ser –entre otras- la rutina de baño. Estos 
factores pueden darse junto a otros especialmente significativos como pueden ser:  
posible falta de información en sexualidad en general y/o violencia sexual en particular; 
la dependencia mayor de cuidadores/as (familiares o no); la posible confusión de 
algunos indicadores físicos con conductas auto-lesivas; las escasas relaciones sociales 
y/o con otros entornos, que contribuyen al aislamiento y escasa visibilidad de su vida 
privada; así como la reacción de sus entornos inmediatos (basadas en muchas ocasiones 
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entorno familiar sino también en el escolar y en el institucional, lugar en el que los 
menores pasan un alto porcentaje de su tiempo.

España ha suscrito diversos marcos internacionales relativos a los Derechos 
Humanos que apuntan a esta necesidad; por una parte, la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas en 2007 y por 
otra la Convención de los Derechos del Niño en 1990, también promovida por Naciones 
Unidas. Simultáneamente y de forma más reciente, la Agencia de la Unión Europea para 
los Derechos Fundamentales (FRA) ha iniciado en 2015 un amplio estudio sobre la 
violencia ejercida contra los niños con discapacidad en todos los países de la Unión 
Europea.

El Programa Estatal de investigación, prevención e intervención en violencia 
contra las personas menores de edad con discapacidad intelectual.

Acorde con esta necesidad de conocimiento de la realidad, y de intervención 
sobre la misma y en base a las propuestas recogidas por el Gobierno de España en 
varios marcos de acción estatales y las recomendaciones a España del Comité de los 
Derechos del Niño, la Federación de Asociaciones para la defensa del Maltrato infantil 
(FAPMI) junto con la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (UNED) liderada por la Dra. Belén Gutiérrez Bermejo han elaborado el I 
Programa Estatal de Investigación, Prevención e Intervención en Violencia contra las 
Personas Menores de Edad con Discapacidad Intelectual, que ha empezado a 
desarrollarse en 2015 y que se extenderá –en su primera fase- hasta el 2017.

El Programa aúna a los profesionales de más reconocido prestigio a nivel 
nacional e internacional en el ámbito de la discapacidad intelectual, así como a las 
asociaciones y entidades más relevantes en este ámbito. Un trabajo conjunto y 
coordinado entre diferentes agentes sociales con un único objetivo común: proteger al 
más vulnerable.

Las Líneas de Actuación estratégicas del Programa son: 1) Conocimiento de la 
realidad; 2) Formación y capacitación de los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad intelectual , profesionales y familias; 3) fomento de la coordinación 
interinstitucional e interprofesional; 4) sensibilización y concienciación y 5) atención e 
intervención con víctimas y agresores.

Estas cinco líneas se complementan con una transversal focalizada en la
promoción de la participación de las personas menores de edad con discapacidad 
intelectual en el diseño y ejecución del Programa y sus medidas.

EL PROCESO DE EVALUACIÓN EN NIÑOS Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL

Raquel Raposo Ojeda
Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y Prevención del Maltrato Infantil 

(ADIMA)

Cuando se trata de abordar un proceso de evaluación en Niños, Niñas y 
Adolescentes con Discapacidad Intelectual con sospecha de haber sufrido violencia 
sexual, hay que tener en cuenta tanto las características específicas e inherentes a cada 
menor de edad, como las posibles dificultades que existen para romper el silencio y las 
propias del contexto y modo en que esta tipología de maltrato ha podido producirse y 
detectarse.
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Así, es necesario conocer y tener en cuenta que las circunstancias que rodean 
una sospecha de violencia sexual están basadas o caracterizadas por desarrollarse en un 
medio cercano y de confianza al/la niño/a, dónde se sienten seguros/as, incluso en 
aquellos casos en los que el medio de acceso a ellos/as sea a través de las tecnologías de 
la información y comunicación; el hecho en sí de la violencia sexual pertenece a un área 
privada, íntima, como es la sexualidad en todos sus planos (biológico, psicológico, 
afectivo-sexual, social…); normalmente se desarrolla en un contexto oculto, de 
privacidad, donde se pretende por cualquier procedimiento mantener el secreto sobre la 
conducta o persona implicada; así pues, niños, niñas y adolescentes pueden verse 
sometidos/as a estrategias de manipulación emocional, amenazas, uso de la fuerza, 
seducción, sobornos, afecto, etc.; a lo que habría que sumar además, que muchas 
situaciones de violencia sexual no son comprendidas por los niños o niñas víctimas en 
el momento en el que esta se está produciendo, bien por motivo de su edad y/o bien por 
la confusión o manipulación a la que haya sido sometido/a. En otras ocasiones, cuando 
son capaces de comprender la dinámica de abuso establecida, además anticipan cuáles 
pueden ser las consecuencias de la revelación (que no les crean, que se les culpabilice o 
juzgue, ruptura familiar, represalias, pérdida de algunos privilegios o condiciones de 
vida, estigmatización si se hace público y/o dentro de su propio contexto cercano, la 
vergüenza, etc.), todo lo cuál no hace sino interferir en el proceso de revelación de casos 
de violencia sexual. 

A todo lo anterior, habría que añadir la circunstancia de que en violencia sexual 
contra personas menores de edad, sólo en un pequeño porcentaje de los casos se 
detectan indicadores físicos compatibles con violencia sexual que pudieran señalar o 
esclarecer esta violencia sexual, y muy pocos de los indicadores físicos detectados son 
de certeza. Asociada a la violencia sexual se pueden detectar numerosos indicadores 
compatibles en muchas facetas de la vida de niños, niñas y adolescentes, que no son 
sino consecuencias de la experiencia vivida. No obstante, estos no son específicos sino 
compatibles con violencia sexual y en pocas ocasiones son suficientes por sí mismos 
para detectar una sospecha de violencia sexual, si no van acompañados de un relato de 
la víctima y/o presenta una conducta sexual alterada y/o inapropiada a su edad, por lo 
que todos estos factores pueden contribuir a su vez –en población general- a que no 
exista una petición de ayuda en la víctima y/o su entorno cercano.

Si los casos de violencia sexual en niños, niñas y adolescentes se caracterizan 
por una asimetría de poder (basada en la edad, experiencia, expectativas, posición de 
autoridad y/o dependencia en la víctima, uso de la fuerza y/o superioridad física, etc.) 
entre la persona que abusa y el/la menor de edad, más vulnerable ¿qué ocurre entonces 
en el proceso de detección-revelación en víctimas, menores de edad, que además 
cuentan con alguna discapacidad intelectual? En estos casos, niños, niñas y adolescentes 
pueden disponer de ciertas barreras no sólo para poner fin eficazmente a distintas 
situaciones de violencia sexual a la que pueden verse expuestos/as, sino que además 
pueden presentar dificultades en áreas como la comunicación o el lenguaje –dada la 
importancia del relato en estos casos- y contar con menos habilidades (o habilidades no 
entrenadas) para poder discriminar conductas sexualmente abusivas de otras que no lo 
son, en situaciones tan cotidianas como puede ser –entre otras- la rutina de baño. Estos 
factores pueden darse junto a otros especialmente significativos como pueden ser:  
posible falta de información en sexualidad en general y/o violencia sexual en particular; 
la dependencia mayor de cuidadores/as (familiares o no); la posible confusión de 
algunos indicadores físicos con conductas auto-lesivas; las escasas relaciones sociales 
y/o con otros entornos, que contribuyen al aislamiento y escasa visibilidad de su vida 
privada; así como la reacción de sus entornos inmediatos (basadas en muchas ocasiones 
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en percepciones erróneas sobre la protección o mitos), así como  la escasa eficacia del 
proceso de intervención en casos de violencia sexual en niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad intelectual. La coexistencia de dichos factores contribuye; a la pasividad 
en la actuación en esta tipología de maltrato, así como incide en la vulnerabilidad de la 
víctima, que se multiplica con la inacción. 

Por tanto, dadas las circunstancias expuestas, el proceso de evaluación en 
violencia sexual infantil y adolescente es muy complicado, exige disponer de una 
formación especializada en maltrato infantil en general y violencia sexual infantil y 
adolescente en particular, así como en desarrollo infantil y adolescente, técnicas 
específicas de entrevista y credibilidad del testimonio. En segundo lugar, es preciso 
tener un conocimiento específico de la víctima, en cualquier caso, que implique 
entrevistarse con su entorno cercano y estudio del expediente del caso, a fin de conocer 
previamente las circunstancias inherentes a la situación de violencia sexual sufrida, así 
como conocer las habilidades de comunicación de la víctima, gustos, características 
personales, aficiones, relaciones interpersonales, etc; seguidamente, es imprescindible 
tener un conocimiento directo de la víctima (comunicación, lenguaje, memoria,…), el/la 
profesional debe entrenarse en conocer a cada niño, niña o adolescente que va a evaluar, 
independientemente de si presenta o no algún grado de discapacidad intelectual, a fin de 
adaptar la metodología de trabajo (salas de exploración, calendario, horario, medios de 
grabación, fases de intervención, técnicas de entrevistas, realización de pruebas 
preconstituidas,…) a las características, habilidades y limitaciones que pueda presentar 
cada víctima en particular. Se trata de realizar una labor de “andamiaje” para potenciar 
que con los recursos cognitivos con los que cuenta cada niño, niña o adolescente se 
obtenga el máximo resultado posible, y contribuir así a obtener no sólo la verdad 
material, sino a facilitar y/o posibilitar la escucha en la obtención de su testimonio 
mediante un proceso de accesibilidad en las técnicas y recursos empleados, en pro de su 
derecho a ser oídos, y consecuentemente a ajustar la ayuda necesaria a cada víctima de 
violencia sexual. 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA SEXUAL EN 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL O DEL 

DESARROLLO
Belén Gutiérrez Bermejo

Facultad de Psicología de la UNED. Programa Estatal sobre Violencia contra 
personas con Discapacidad Intelectual

Las personas con discapacidad intelectual son especialmente vulnerables al 
maltrato, con una prevalencia muy superior a las personas sin tal discapacidad. (Fyson y 
Cromby, 2010; Sullivan y Knutson,2000, Crosse y Cols, 1993: Marchant y Page, 1992, 
Sullivan y Cork, 1996; Sullivan Y Knuston, 1998, Verdugo, Bermejo y Fuertes, 1995, 
Wescott y Cross, 1996).

Si bien el daño que se ejerce hacia la personas con discapacidad intelectual 
puede ser físico, psicológico, económico, jurídico, y sexual, la violencia sexual hacia 
esta población resulta un aspecto especialmente preocupante y que requiere una 
intervención inmediata. 

La discapacidad no puede ser considerada por sí misma como un factor 
desencadenante del maltrato si no se da en interacción con otras variables de riesgo 
como ocurre en la mayoría de los menores cuando son maltratados (Olivan, 2002)
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Entre los principales factores de riesgo que encontramos en las personas con 
discapacidad intelectual es la mayor necesidad de atención en el cuidado físico o la 
higiene personal de muchos de ellos lo que les coloca en situaciones propicias para el 
abuso sexual (American Academy of Pediatrics, 2001; Ellis y Hendry, 1998; Hernandez 
y cols, 2002; Morris, 1998). De hecho, el riesgo aumenta con la cantidad, y la mayor 
intimidad, del cuidado necesitado por el niño (Briggs, 1996).

Estos menores, en muchos casos, se encuentran a cargo de personas diferentes, 
que cambian con cierta frecuencia, lo que, por un lado, aumenta la posibilidad de sufrir 
abuso por parte de alguna de estas personas, y, por otro lado, reduce el estrés que 
tendría un solo cuidador y, por tanto, la probabilidad de maltrato intrafamiliar 
(American Academy of Pediatrics, 2001).

Además, el hecho de estar al cuidado de varias personas, especialmente si 
cambian con cierta frecuencia, dificulta que estos menores puedan discriminar quien es 
un extraño al que no se le debe permitir ciertos tipos de contactos y quien no lo es. Esta 
dificultad para establecer distancia y límites afectivos con los extraños pone en riesgo a 
los menores y dificulta el reconocimiento de determinadas conductas como inadecuadas 
o lesivas.

Entre las dificultades para el reconocimiento de la acción abusiva como tal 
encontramos también, en parte por el mayor contacto físico de los cuidadores con el 
menor, una mayor dificultad para establecer la frontera entre el propio cuerpo y el 
cuerpo del otro y, con ello, de distinguir lo que es un contacto físico normal de un 
contacto abusivo, no solo en el ámbito del abuso sexual, sino también del maltrato 
físico. Se ha destacado, por ejemplo, como el carácter doloroso de algunos tratamientos 
de rehabilitación o estimulación hacen que los menores tengan dificultades para 
distinguir el dolor adecuado del inadecuado y, por lo tanto, les cueste reconocer cuando 
están siendo tratados de alguna dolencia y cuando maltratados (American Academy of 
Pediatrics, 2001).

Esta dificultad para reconocer el abuso y el maltrato puede generar en el 
maltratador cierta sensación de impunidad al pensar erróneamente que si la víctima no 
reconoce el abuso como tal, no solo no será denunciado, sino que tampoco está 
generando daño y por tanto haciendo nada malo ni contrario a su dignidad (American 
Academy of Pediatrics, 2001). 

Todavía persiste en nuestra sociedad una infravaloración de las personas  con 
discapacidad, especialmente de las que tienen discapacidad intelectual. Esta visión 
negativa y marginadora sobre la persona con discapacidad es un mensaje hacia los 
potenciales agresores de la impunidad que tendrá el maltrato, porque a los niños con 
discapacidad se les reconocen menos derechos que al resto. Esto hace que los menores 
con discapacidad sean percibidos por los potenciales agresores como más vulnerables, 
menos poderosos, menos capaces de revelar el abuso y menos creíbles en el caso de 
hacerlo, lo que les convierte en “blancos fáciles”. Aún cuando los menores son 
atendidos en sus síntomas  y se presta credibilidad a su testimonio, muchas veces no se 
interviene por la falsa creencia de que el maltrato afecta menos a un menor con 
discapacidad intelectual porque no se entera. Parece ser que la falsa creencia de que a 
los menores con discapacidad les afecta menos el maltrato pueda estar presente también 
en el tipo de tratamiento que se da una vez se pone en conocimiento de los servicios de 
protección las situaciones de maltrato (parece que se atienden sus necesidades físicas 
pero se obvian las emocionales, quizás porque no se saben abordar adecuadamente o 
porque no existen dispositivos especializados para ello.

Sin embargo, es innegable que el abuso produce consecuencias negativas en la 
persona con discapacidad como el aumento en la sensación de aislamiento, la pérdida de 
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en percepciones erróneas sobre la protección o mitos), así como  la escasa eficacia del 
proceso de intervención en casos de violencia sexual en niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad intelectual. La coexistencia de dichos factores contribuye; a la pasividad 
en la actuación en esta tipología de maltrato, así como incide en la vulnerabilidad de la 
víctima, que se multiplica con la inacción. 

Por tanto, dadas las circunstancias expuestas, el proceso de evaluación en 
violencia sexual infantil y adolescente es muy complicado, exige disponer de una 
formación especializada en maltrato infantil en general y violencia sexual infantil y 
adolescente en particular, así como en desarrollo infantil y adolescente, técnicas 
específicas de entrevista y credibilidad del testimonio. En segundo lugar, es preciso 
tener un conocimiento específico de la víctima, en cualquier caso, que implique 
entrevistarse con su entorno cercano y estudio del expediente del caso, a fin de conocer 
previamente las circunstancias inherentes a la situación de violencia sexual sufrida, así 
como conocer las habilidades de comunicación de la víctima, gustos, características 
personales, aficiones, relaciones interpersonales, etc; seguidamente, es imprescindible 
tener un conocimiento directo de la víctima (comunicación, lenguaje, memoria,…), el/la 
profesional debe entrenarse en conocer a cada niño, niña o adolescente que va a evaluar, 
independientemente de si presenta o no algún grado de discapacidad intelectual, a fin de 
adaptar la metodología de trabajo (salas de exploración, calendario, horario, medios de 
grabación, fases de intervención, técnicas de entrevistas, realización de pruebas 
preconstituidas,…) a las características, habilidades y limitaciones que pueda presentar 
cada víctima en particular. Se trata de realizar una labor de “andamiaje” para potenciar 
que con los recursos cognitivos con los que cuenta cada niño, niña o adolescente se 
obtenga el máximo resultado posible, y contribuir así a obtener no sólo la verdad 
material, sino a facilitar y/o posibilitar la escucha en la obtención de su testimonio 
mediante un proceso de accesibilidad en las técnicas y recursos empleados, en pro de su 
derecho a ser oídos, y consecuentemente a ajustar la ayuda necesaria a cada víctima de 
violencia sexual. 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA SEXUAL EN 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL O DEL 

DESARROLLO
Belén Gutiérrez Bermejo

Facultad de Psicología de la UNED. Programa Estatal sobre Violencia contra 
personas con Discapacidad Intelectual

Las personas con discapacidad intelectual son especialmente vulnerables al 
maltrato, con una prevalencia muy superior a las personas sin tal discapacidad. (Fyson y 
Cromby, 2010; Sullivan y Knutson,2000, Crosse y Cols, 1993: Marchant y Page, 1992, 
Sullivan y Cork, 1996; Sullivan Y Knuston, 1998, Verdugo, Bermejo y Fuertes, 1995, 
Wescott y Cross, 1996).

Si bien el daño que se ejerce hacia la personas con discapacidad intelectual 
puede ser físico, psicológico, económico, jurídico, y sexual, la violencia sexual hacia 
esta población resulta un aspecto especialmente preocupante y que requiere una 
intervención inmediata. 
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desencadenante del maltrato si no se da en interacción con otras variables de riesgo 
como ocurre en la mayoría de los menores cuando son maltratados (Olivan, 2002)
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autoestima, la ansiedad, el miedo, y los sentimientos de incapacidad, vergüenza, 
depresión, culpa, frustración, miedo y estigmatización. Incluso algunos niños llegan a 
estados psicóticos teñidos por la confusión y la rabia.

Existe además, en algunos menores, una mayor dificultad emocional para poner 
en riesgo una relación de la que se depende vitalmente, o para oponerse a la autoridad 
cuando han sido educados en la sumisión, la dependencia y la obediencia, (American 
Accademy of Pediatrics, 2001).

Si bien estos factores de vulnerabilidad constituyen el día a día de los menores 
con discapacidad intelectual, por otro lado nos encontramos que esta situación de 
vulnerabilidad no desciende con la edad, lo que les lleva a estar viviendo a lo largo de 
todo su ciclo vital la misma experiencia traumática con las repercusiones emocionales 
que esta vivencia mantenida en el tiempo puede tener.

Ante tal situación de vulnerabilidad el trabajo en prevención con esta población 
resulta una necesidad a la que es precioso dar respuesta cuanto antes.

La propuesta que aquí presentamos y que es fruto del trabajo continuado durante 
años con esta población se basa en el desarrollo de una serie de habilidades para 
prevenir el abuso sexual en esta población. Se trata de trabajar aspectos como el camino 
correcto en las relaciones sexuales, el desarrollo de habilidades defensivas frente a 
situaciones de abuso, las conductas entre conocidos y desconocidos, el entrenamiento en 
habilidades de discriminación del abuso, las habilidades sociales y más específicamente 
el desarrollo de habilidades sociosexuales.

NUEVOS PROYECTOS CON IMPLICACIÓN JUDICIAL DESDE LA OFICINA 
DE VÍCTIMAS DE NAVARRA

Juana Azcárate, José Antonio Echauri, y M. A. Martínez Sarasa
PSIMAE: Instituto de Psicología Jurídica y Forense

La Oficina de Asistencia a Víctimas de Delito de Gobiernos de Navarra empezó 
a funcionar como asesoramiento a víctimas en el año 1998. A partir de ahí se han ido 
desarrollando numerosos programas hasta la actualidad.

El primer programa en desarrollarse es el de la atención psicológica de urgencia; 
psicólogo de guardia las 24 horas del día para ayudar a la víctima en la recogida de la 
denuncia e iniciar un contacto entre víctima y psicólogo que se mantendrá hasta el fin 
del proceso judicial.

Luego se incorporó el programa de terapia breve de urgencia (3-4 sesiones), 
llegando seguidamente los programas terapéuticos con víctimas del delito, tanto 
individual como grupal, creándose programas específicos para víctimas de violencia de 
género, víctimas de delitos contra la libertad sexual y víctimas de terrorismo.

En un siguiente momento se suman los programas con agresores de violencia de 
género, que se empiezan a ampliar con los programas para agresores de violencia 
doméstica, tanto ascendente como descendente.

En todos los casos, la dinámica de funcionamiento que se sigue es la misma: se 
detecta población con necesidad de ser atendida por no estar cubierta en otros servicios, 
se inician las atenciones terapéuticas con programas pilotos y posteriormente se dota de 
recursos económicos a dichos programas.

En esta línea, actualmente se ha formalizado el programa de agresores de
violencia doméstica, dirigido sobre todo a menores y jóvenes que agreden a sus padres.
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Asimismo se ha presentado ya el programa para intervenir terapéuticamente con 
agresores de delitos contra la libertad sexual, que ya lleva un tiempo desarrollándose de
forma piloto.

En el ámbito de las víctimas se han presentado recientemente dos programas 
nuevos: el de menores víctimas directas e indirectas de la violencia de género, que se 
desarrolla desde hace cuatro años solo bajo petición expresa del progenitor custodio y 
con informes de salud y/o educación, y se va a hacer extensivo a todos los menores 
cuyos padres estén en situaciones de violencia de género; y el programa para la creación 
de una unidad de valoración de sospecha de abuso sexual a menores. Ambos programas 
están a la espera de la aprobación de la dotación económica necesaria para su puesta en 
funcionamiento.

Objetivos:
- Conocer la actuación del psicólogo jurídico en las Oficinas de Asistencia a 

Víctimas de Delito
- Aprender el funcionamiento de las OAVD y los programas que en ellas se 

desarrollan

Aplicabilidad de los conocimientos a adquirir:
- Atención a víctimas de delito
- Atención a agresores de violencia de género, doméstica y de delitos sexuales
- Trabajo en Oficinas de Víctimas
- Trabajo en centros penitenciarios

Referencias
Rodríguez, M.J. (2007). Violencia de género. Guía asistencial. Madrid: EOS.

Palabras clave: Víctimas, agresores, programas terapéuticos, menores, violencia.

E-mail contacto: juana@psimae.es

EL FUTURO DE LA ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS TRAS EL NUEVO 
REGLAMENTO

Belén Ordóñez
Ministerio de Justicia

Se trata de analizar el futuro de la Psicología Jurídica en el área de las Víctimas 
de Delitos tras la Directiva Europea, el Estatuto Español y el nuevo Reglamento. Se 
destacara la valoración de la vulnerabilidad y el cuestionario que se usara en los 
primeros momentos por la policía y por las oficinas de asistencia a las víctimas, los 
posibles cuestionarios que deberán utilizarse para ello.

Se trata de exponer la situación de las víctimas tras el Reglamento que se 
aprobara en breve. Se incidirá principalmente en el análisis de la vulnerabilidad sigue 
los parámetros de la Directiva Europea 2012/297EU considerando está que lo que se 
trata de medir es la victimización primaria, la secundaria y los riesgos de intimidación y 
represalias. El proyecto EVVI organizado por Francia y en donde han participado la 
escuela judicial de magistratura , el colegio francés de apoyo y el instituto de mediación 
(INAVEM) , The Crown Prosecution Service (United Kingdom), The Polish Ministry of 
Justice (Poland) The Associacao Portuguesa de Apoio a Vitima (PortugaL y España con 
participación del Ministerio de Justicia ha elaborado un cuestionario para la medición de 
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la vulnerabilidad, este cuestionario consta de dos partes en principio la primera será 
efectuada por la policía y cuando se trate de una víctima vulnerable será suministrada la 
segunda parte por las oficinas de asistencia a las víctimas.

Método
Por otra parte, el nuevo Reglamento establece que las víctimas tendrán derecho a 

la a la información, a la asistencia y a la protección, para ello las Oficinas de Asistencia 
a las Víctimas deberán realizar entre otras actuaciones las siguientes:

La asistencia a las víctimas que consiste en la acogida inicial de la víctima, su 
orientación e información y la propuesta de medidas concretas de protección, teniendo 
en cuenta las necesidades de apoyo específicas de cada víctima, según aconseje su 
evaluación individual y en especial, las situaciones en las que se pueden encontrar 
ciertas categorías de víctimas, como son los menores o las personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección, con el objetivo de facilitar su recuperación integral.

Las Oficinas podrán elaborar planes de asistencia individualizados para el 
adecuado seguimiento de las víctimas. Y cuando se trate de víctimas vulnerables, 
deberán realizar planes de apoyo psicológico. Estos planes podrán ser supervisados por 
el Ministerio de Justicia o por las Comunidades Autónomas que hayan asumido 
competencias, con el fin de mejorar el sistema de asistencia y asegurar una atención 
individualizada en función de las circunstancias de cada víctima.

Las funciones de asistencia y protección de las víctimas hacen precisa la plena 
coordinación de las Oficinas con otros órganos o entidades que también ostenten 
funciones de protección y asistencia a las víctimas, para lo que se prevé la creación de 
toda una red de coordinación y la posibilidad de realizar convenios de colaboración y 
protocolos. 

Entre las funciones de las Oficinas se recogen también aquellas relativas a las 
medidas de justicia restaurativa, como parte de la necesaria asistencia a las víctimas. 
Cada víctima se enfrenta al delito de forma diferente, en función de sus circunstancias. 
La víctima puede necesitar liberar la emoción negativa para recuperar su equilibrio y 
éste puede alcanzarse gracias al reconocimiento de los hechos esenciales por el infractor 
o por la aclaración de lo sucedido. Con carácter general, las Oficinas informarán a la 
víctima sobre la posibilidad de aplicar medidas de justicia restaurativa, propondrán al 
órgano judicial la aplicación de la mediación penal cuando lo considere beneficioso para 
la víctima, y realizarán actuaciones de apoyo a los servicios de mediación extrajudicial.
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En España existen numerosos programas de tratamiento para las víctimas de 
delito; estos programas son diferentes para adultos y menores. Hay programas para 
víctimas de Violencia de Género, para víctimas de delitos contra la libertad sexual, para 
víctimas de terrorismo, secuestro y torturas, para víctimas de violencia doméstica, sea 
ascendente o descendente… Pero estos programas están realizados bajo el prisma de 
nuestra cultura y modo de entender la vida. Muchas veces nos olvidamos que parte de 
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nuestra población proviene de otros países, con culturas y modos de ver la vida 
diferentes, sociedades donde la violencia es vivida de otra manera y por tanto con 
reacciones muy diferentes ante hechos similares.

Las poblaciones que más vemos en consulta provienen de Ecuador, Bolivia, 
Colombia, República Dominicana, Brasil, Marruecos y algunos países del Este de 
Europa. La situación política y económica de estos países es muy diferente en cada uno 
de ellos, así como la visión religiosa, factores que van a influir en las víctimas que 
tenemos enfrente en terapia. El conocimiento de estas diferencias culturales nos 
permitirá ayudar de manera más efectiva a la recuperación psicológica de las mismas.

En esta exposición nos vamos a centrar en los países iberoamericanos, por ser 
mayoritarios en nuestro país y por el conocimiento más cercano que tenemos de ellos.

Desde la AIPJE y gracias al contacto frecuente con los compañeros de los países 
iberoamericanos hemos aprendido mucho y contamos con un buen apoyo para intentar 
salvar estas diferencias. Los viajes con la asociación al otro continente nos han 
permitido conocer otros modos de vida y entender de mejor manera a la persona que 
luego aquí nos demanda ayuda.

En nuestro trabajo diario y a lo largo de numerosas intervenciones terapéuticas 
con víctimas de estos países hemos detectado varios factores a tener en cuenta a la hora 
de plantearnos la realización de informes periciales y de la intervención terapéutica.

A la hora de plantear los peritajes y/o las terapias no nos podemos olvidar del 
lenguaje: aunque todos hablamos el mismo idioma hay diferencias importantes que nos 
pueden llegar a confundir y no saber interpretar correctamente las entrevistas. Por 
ejemplo, hay una importante cantidad de inmigrantes ecuatorianos de zonas indígenas 
con escaso nivel cultural y pobreza de lenguaje, con tendencia a asentir y afirmar frente 
a preguntas de las que no entienden el significado. Es muy importante valorar primero 
estas capacidades antes de enfrentarnos a una entrevista forense, ya que ante dos 
preguntas contradictorias nos van a responder de la misma manera por incomprensión, 
con la correspondiente pérdida de credibilidad para nosotros si no lo hemos detectado.

Otro factor importante a tener en cuenta es la forma de entender y vivir la 
sexualidad. Nos llaman la atención delitos contra la libertad sexual que aparecen en las 
sesiones terapéuticas y la normalidad con la que se viven muchos de ellos. Existe en 
estos países una cierta permisividad hacia este tipo de delitos, lo que los hace mucho 
más frecuentes y por tanto son más asumidos por las víctimas. Aparecen agresiones 
sexuales en el seno de la relación marital (en las que existe maltrato) aceptadas por la 
víctima como obligación para con el marido. Tenemos víctimas con hijos fruto de la 
violación, lo que implica un tratamiento muy diferente con estas mujeres. Y tenemos 
muchos abusos sexuales a menores por familiares o conocidos de la familia que se dan 
con mayor frecuencia debido a las condiciones de vida (compartir piso, necesidad de 
ayuda para el cuidado de los hijos, necesidad de confiar en los compatriotas por 
encontrarse solos en un país extranjero…).

Asimismo, las estructuras familiares difieren de las que vemos en nuestro país, 
encontrándonos con mucha frecuencia familias monoparentales con hijos de diferentes 
padres, que conviven juntos, y que asumen como única cabeza de familia a la madre,
que es quien lleva el peso económico de la unidad familiar. Son madres jóvenes que 
necesitan de la infraestructura de la familia de origen para salir adelante. Se da en 
muchos casos un fuerte desarraigo familiar debido al desplazamiento de esta madre a 
nuestro país dejando a la abuela u otros familiares al cuidado de los menores, incluso 
durante años. Con las reagrupaciones familiares nos vamos a encontrar serios problemas 
de adaptación que agravan las secuelas de los delitos sufridos y dificultan su abordaje.
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la vulnerabilidad, este cuestionario consta de dos partes en principio la primera será 
efectuada por la policía y cuando se trate de una víctima vulnerable será suministrada la 
segunda parte por las oficinas de asistencia a las víctimas.

Método
Por otra parte, el nuevo Reglamento establece que las víctimas tendrán derecho a 

la a la información, a la asistencia y a la protección, para ello las Oficinas de Asistencia 
a las Víctimas deberán realizar entre otras actuaciones las siguientes:

La asistencia a las víctimas que consiste en la acogida inicial de la víctima, su 
orientación e información y la propuesta de medidas concretas de protección, teniendo 
en cuenta las necesidades de apoyo específicas de cada víctima, según aconseje su 
evaluación individual y en especial, las situaciones en las que se pueden encontrar 
ciertas categorías de víctimas, como son los menores o las personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección, con el objetivo de facilitar su recuperación integral.

Las Oficinas podrán elaborar planes de asistencia individualizados para el 
adecuado seguimiento de las víctimas. Y cuando se trate de víctimas vulnerables, 
deberán realizar planes de apoyo psicológico. Estos planes podrán ser supervisados por 
el Ministerio de Justicia o por las Comunidades Autónomas que hayan asumido 
competencias, con el fin de mejorar el sistema de asistencia y asegurar una atención 
individualizada en función de las circunstancias de cada víctima.

Las funciones de asistencia y protección de las víctimas hacen precisa la plena 
coordinación de las Oficinas con otros órganos o entidades que también ostenten 
funciones de protección y asistencia a las víctimas, para lo que se prevé la creación de 
toda una red de coordinación y la posibilidad de realizar convenios de colaboración y 
protocolos. 

Entre las funciones de las Oficinas se recogen también aquellas relativas a las 
medidas de justicia restaurativa, como parte de la necesaria asistencia a las víctimas. 
Cada víctima se enfrenta al delito de forma diferente, en función de sus circunstancias. 
La víctima puede necesitar liberar la emoción negativa para recuperar su equilibrio y 
éste puede alcanzarse gracias al reconocimiento de los hechos esenciales por el infractor 
o por la aclaración de lo sucedido. Con carácter general, las Oficinas informarán a la 
víctima sobre la posibilidad de aplicar medidas de justicia restaurativa, propondrán al 
órgano judicial la aplicación de la mediación penal cuando lo considere beneficioso para 
la víctima, y realizarán actuaciones de apoyo a los servicios de mediación extrajudicial.
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nuestra población proviene de otros países, con culturas y modos de ver la vida 
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En esta exposición nos vamos a centrar en los países iberoamericanos, por ser 
mayoritarios en nuestro país y por el conocimiento más cercano que tenemos de ellos.
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a preguntas de las que no entienden el significado. Es muy importante valorar primero 
estas capacidades antes de enfrentarnos a una entrevista forense, ya que ante dos 
preguntas contradictorias nos van a responder de la misma manera por incomprensión, 
con la correspondiente pérdida de credibilidad para nosotros si no lo hemos detectado.

Otro factor importante a tener en cuenta es la forma de entender y vivir la 
sexualidad. Nos llaman la atención delitos contra la libertad sexual que aparecen en las 
sesiones terapéuticas y la normalidad con la que se viven muchos de ellos. Existe en 
estos países una cierta permisividad hacia este tipo de delitos, lo que los hace mucho 
más frecuentes y por tanto son más asumidos por las víctimas. Aparecen agresiones 
sexuales en el seno de la relación marital (en las que existe maltrato) aceptadas por la 
víctima como obligación para con el marido. Tenemos víctimas con hijos fruto de la 
violación, lo que implica un tratamiento muy diferente con estas mujeres. Y tenemos 
muchos abusos sexuales a menores por familiares o conocidos de la familia que se dan 
con mayor frecuencia debido a las condiciones de vida (compartir piso, necesidad de 
ayuda para el cuidado de los hijos, necesidad de confiar en los compatriotas por 
encontrarse solos en un país extranjero…).

Asimismo, las estructuras familiares difieren de las que vemos en nuestro país, 
encontrándonos con mucha frecuencia familias monoparentales con hijos de diferentes 
padres, que conviven juntos, y que asumen como única cabeza de familia a la madre,
que es quien lleva el peso económico de la unidad familiar. Son madres jóvenes que 
necesitan de la infraestructura de la familia de origen para salir adelante. Se da en 
muchos casos un fuerte desarraigo familiar debido al desplazamiento de esta madre a 
nuestro país dejando a la abuela u otros familiares al cuidado de los menores, incluso 
durante años. Con las reagrupaciones familiares nos vamos a encontrar serios problemas 
de adaptación que agravan las secuelas de los delitos sufridos y dificultan su abordaje.

VICTIMOLOGÍA   443



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 444

Por último, y a pesar de los avances que se están dando, debemos tener en cuenta 
también el “machismo” predominante todavía en algunas de estas sociedades, que hace 
un manejo diferente de los delitos, con penas menores, y que muchas veces es la causa
de que, al no conocer la gravedad de estos delitos y sus consecuencias en España, las 
propias víctimas se sientan desbordadas y retiren la denuncia. También influye en la 
propia aceptación de las mujeres de comportamientos que son considerados delitos y 
que ellas no vivencian como tal.
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Estudios

La valoración policial del riesgo de que un agresor reincida en el ámbito de la 
violencia de pareja es una de las funcionalidades más importantes del Sistema VioGen, 
una aplicación informática institucional, coordinada desde la Secretaría de Estado de 
Seguridad del Ministerio del Interior, que busca mejorar la protección a las mujeres 
víctimas de esa violencia. Puesta en funcionamiento en julio de 2007, por mandato de la 
Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
tiene como objetivos: a) realizar seguimiento y protección a las víctimas en todo el 
territorio nacional; b) aglutinar a las diferentes instituciones públicas que tienen 
competencias en materia de violencia de género; c) integrar toda la información de 
interés que se estime necesaria; d) hacer valoración del riesgo de volver a sufrir 
violencia; e) atendiendo al nivel de riesgo, establecer medidas de protección policial; y 
f) efectuar una labor preventiva, emitiendo avisos, alertas y alarmas a través del 
“Subsistema de Notificaciones Automatizadas” cuando se detecte alguna incidencia, 
acontecimiento o circunstancia que pueda poner en peligro la integridad de la víctima. 

En la actualidad ya se han gestionado cerca de 400.000 casos a través del 
Sistema1, de los que unos 50.000 se encuentran habitualmente activos, figurando 
habilitados y formados para interactuar con el Sistema VioGen unos treinta mil 
usuarios, adscritos a la Policía Nacional, a la Guardia Civil, a 215 Policías Locales, 
Mossos d´Esquadra, Policía Foral de Navarra, Unidades de Coordinación y Violencia 
sobre la Mujer (Igualdad), Instituciones Penitenciarias, y Organismos Sociales, 
Asistenciales y de Igualdad. Además de otros cinco mil usuarios adscritos a Fiscalías y 
Juzgados dados de alta en el Sistema para consulta de casos. 

En el afán por mejorar la seguridad de las mujeres víctimas de violencia de 
género, y por extensión de otras víctimas que puedan llegar, se está avanzando en la 
interconexión, mediante “Servicios WEB”, del Sistema VioGen y los Sistemas de 
Información de la Secretaría General de Instituciones penitenciarias (SIP y SISPE), el 
Sistema de Registros de la Administración de Justicia (SIRAJ), el de las Oficinas de 
Asistencia a las Víctimas de Delitos del Ministerio de Justicia, el de las “Unidades de 

                                                           
1 http://www.interior.gob.es/es/web/servicios-al-ciudadano/violencia-contra-la-
mujer/estadisticas.
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Valoración Forense Integral” de los Institutos de Medicina Legal del Ministerio de 
Justicia y del resto de Comunidades Autónomas. Asimismo, se están realizando las 
actuaciones oportunas para la interconexión con otros sistemas policiales para recibir, 
de manera automatizada y en tiempo real, las denuncias recogidas en esta materia e 
integrar fácilmente datos de “Antecedentes policiales”, “Registro de armas”, “Situación 
de extranjeros”, “DNI-Pasaporte-NIE”, “Base de Datos de Señalamientos Nacionales”, 
etc. Teniendo en cuenta que en el 13% de los casos de violencia de género recogidos en 
el Sistema VioGen la víctima es de origen iberoamericano, se está estudiando la 
posibilidad de establecer líneas de colaboración e intercambio de información con 
alguno de estos países de América Latina. Y, en fin, se va a intentar la integración de los 
Servicios Médico/Sanitarios.

La funcionalidad de valoración policial de riesgo se realiza utilizando dos 
formularios: una primera Valoración Policial del Riesgo (VPR) en el momento de la 
denuncia y de dar de alta el caso en el Sistema, y posteriores Valoraciones de la 
Evolución de ese Riesgo (VPER) conforme pasa el tiempo, hasta que el caso pueda 
pasar a inactivo por estimarse que ha remitido suficientemente el riesgo. El empleo de 
dos formularios ya distingue este procedimiento del resto de protocolos conocidos a 
nivel internacional, que sólo utilizan uno. Pero además, los formularios del VioGen, de 
corte actuarial, presentan otras singularidades: cuentan con un algoritmo automático de 
corrección para reducir la subjetividad de las decenas de miles de evaluadores que lo 
utilizan; van más allá de la mera valoración del riesgo, puesto que conllevan la 
activación de medidas de protección policial, tasadas y proporcionadas a cada nivel de 
riesgo resultante; y su grado de implantación es de nivel nacional, al estar 
implementados en un sistema informático on line multiagencia al que se conectan miles 
de usuarios de forma simultánea. Como muestra de la potencia de este protocolo, ya se 
han realizado más de dos millones de valoraciones policiales de riesgo: poco más de 
medio millón de VPRs y millón y medio de VPERs. 

Los formularios los cumplimentan los agentes policiales encargados de la 
recogida de las denuncias de las víctimas, tras la finalización del Atestado de las 
diligencias, una vez que han recopilado información suficiente sobre cada uno de los 
indicadores de riesgo contemplados en los formularios, contrastando las distintas 
fuentes de información: la propia víctima, el presunto agresor, los testigos y los 
informes técnicos que puedan existir. 

Estos agentes, aunque cuentan con formación especializada en la atención a las 
víctimas y en los principios de la valoración del riesgo, sólo pueden valorar indicadores 
de riesgo fácilmente observables y que estén a su alcance, obviando a sabiendas otros 
importantes, como los de corte psicológico. En este sentido, desde el entorno policial se 
tiene conciencia que en el judicial también se encargan este tipo de valoraciones de 
riesgo a especialistas forenses, ya sean psicólogos o médicos, pero parece que en muy 
pocos de los casos denunciados, en plazos distantes respecto a las denuncias, y sin que 
luego lleguen sus dictámenes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en forma de 
recomendaciones para mejorar la protección de las víctimas. Tanto para los agentes 
como para las víctimas sería ideal que fueran estos profesionales los que se ocuparan de 
esta tarea por completo, para lo cual habría que desplegar suficientes psicólogos 
forenses por todo el territorio nacional, y dotarles de medios para que puedan afrontar 
tanto las valoraciones iniciales del riesgo en todos los casos denunciados, como 
posteriores valoraciones que permitan saber cuándo desactivar las medidas de 
protección. 

Mientras se llega a ese escenario, desde el Sistema VioGén se ofrece que los 
psicólogos forenses puedan consultar las valoraciones policiales cuando se les encargue 
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Por último, y a pesar de los avances que se están dando, debemos tener en cuenta 
también el “machismo” predominante todavía en algunas de estas sociedades, que hace 
un manejo diferente de los delitos, con penas menores, y que muchas veces es la causa
de que, al no conocer la gravedad de estos delitos y sus consecuencias en España, las 
propias víctimas se sientan desbordadas y retiren la denuncia. También influye en la 
propia aceptación de las mujeres de comportamientos que son considerados delitos y 
que ellas no vivencian como tal.
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Información de la Secretaría General de Instituciones penitenciarias (SIP y SISPE), el 
Sistema de Registros de la Administración de Justicia (SIRAJ), el de las Oficinas de 
Asistencia a las Víctimas de Delitos del Ministerio de Justicia, el de las “Unidades de 

                                                           
1 http://www.interior.gob.es/es/web/servicios-al-ciudadano/violencia-contra-la-
mujer/estadisticas.
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Valoración Forense Integral” de los Institutos de Medicina Legal del Ministerio de 
Justicia y del resto de Comunidades Autónomas. Asimismo, se están realizando las 
actuaciones oportunas para la interconexión con otros sistemas policiales para recibir, 
de manera automatizada y en tiempo real, las denuncias recogidas en esta materia e 
integrar fácilmente datos de “Antecedentes policiales”, “Registro de armas”, “Situación 
de extranjeros”, “DNI-Pasaporte-NIE”, “Base de Datos de Señalamientos Nacionales”, 
etc. Teniendo en cuenta que en el 13% de los casos de violencia de género recogidos en 
el Sistema VioGen la víctima es de origen iberoamericano, se está estudiando la 
posibilidad de establecer líneas de colaboración e intercambio de información con 
alguno de estos países de América Latina. Y, en fin, se va a intentar la integración de los 
Servicios Médico/Sanitarios.

La funcionalidad de valoración policial de riesgo se realiza utilizando dos 
formularios: una primera Valoración Policial del Riesgo (VPR) en el momento de la 
denuncia y de dar de alta el caso en el Sistema, y posteriores Valoraciones de la 
Evolución de ese Riesgo (VPER) conforme pasa el tiempo, hasta que el caso pueda 
pasar a inactivo por estimarse que ha remitido suficientemente el riesgo. El empleo de 
dos formularios ya distingue este procedimiento del resto de protocolos conocidos a 
nivel internacional, que sólo utilizan uno. Pero además, los formularios del VioGen, de 
corte actuarial, presentan otras singularidades: cuentan con un algoritmo automático de 
corrección para reducir la subjetividad de las decenas de miles de evaluadores que lo 
utilizan; van más allá de la mera valoración del riesgo, puesto que conllevan la 
activación de medidas de protección policial, tasadas y proporcionadas a cada nivel de 
riesgo resultante; y su grado de implantación es de nivel nacional, al estar 
implementados en un sistema informático on line multiagencia al que se conectan miles 
de usuarios de forma simultánea. Como muestra de la potencia de este protocolo, ya se 
han realizado más de dos millones de valoraciones policiales de riesgo: poco más de 
medio millón de VPRs y millón y medio de VPERs. 

Los formularios los cumplimentan los agentes policiales encargados de la 
recogida de las denuncias de las víctimas, tras la finalización del Atestado de las 
diligencias, una vez que han recopilado información suficiente sobre cada uno de los 
indicadores de riesgo contemplados en los formularios, contrastando las distintas 
fuentes de información: la propia víctima, el presunto agresor, los testigos y los 
informes técnicos que puedan existir. 

Estos agentes, aunque cuentan con formación especializada en la atención a las 
víctimas y en los principios de la valoración del riesgo, sólo pueden valorar indicadores 
de riesgo fácilmente observables y que estén a su alcance, obviando a sabiendas otros 
importantes, como los de corte psicológico. En este sentido, desde el entorno policial se 
tiene conciencia que en el judicial también se encargan este tipo de valoraciones de 
riesgo a especialistas forenses, ya sean psicólogos o médicos, pero parece que en muy 
pocos de los casos denunciados, en plazos distantes respecto a las denuncias, y sin que 
luego lleguen sus dictámenes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en forma de 
recomendaciones para mejorar la protección de las víctimas. Tanto para los agentes 
como para las víctimas sería ideal que fueran estos profesionales los que se ocuparan de 
esta tarea por completo, para lo cual habría que desplegar suficientes psicólogos 
forenses por todo el territorio nacional, y dotarles de medios para que puedan afrontar 
tanto las valoraciones iniciales del riesgo en todos los casos denunciados, como 
posteriores valoraciones que permitan saber cuándo desactivar las medidas de 
protección. 

Mientras se llega a ese escenario, desde el Sistema VioGén se ofrece que los 
psicólogos forenses puedan consultar las valoraciones policiales cuando se les encargue 
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alguna pericia a este respecto, puesto que pueden acceder al Sistema tanto desde las 
sedes judiciales como desde los Institutos de Medicina Legal. Llevando más lejos esta 
propuesta, si hubiera suficientes recursos forenses cabría animar a las Autoridades 
Judiciales a que atendieran especialmente a las valoraciones policiales de riesgo con 
resultado de riesgo “alto” o “extremo” para que ordenaran de inmediato la valoración 
forense, de víctima y de agresor, a fin de acordar medidas lo más proporcionales 
posibles a cada caso. De este modo, las valoraciones policiales servirían de screening 
para identificar los casos más graves.

E-mail contacto: jlga@interior.es

VALIDACIÓN DEL NUEVO PROTOCOLO DE VALORACIÓN POLICIAL 
DEL RIESGO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Juan José López Ossorio
Policía Nacional. JSP. Ministerio del Interior

En la mayor parte del territorio español la prevención de la violencia de género 
(VDG) se gestiona mediante un protocolo incluido en el Sistema VioGen desde el año 
2007, adscrito a la Secretaria de Estado de Seguridad (Ministerio del Interior de 
España). El protocolo de valoración de la reincidencia en los casos de VDG incluye dos 
formularios de estimación y clasificación del riesgo: Valoración Policial del Riesgo 
(VPR) y Valoración Policial de la Evolución del Riesgo (VPER). Ambos instrumentos 
son empleados por profesionales de la mayoría de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
(FCS) del territorio nacional. 

El formulario de Valoración Policial del Riesgo tiene el objetivo de realizar un 
análisis rápido de la situación denunciada y conocer las necesidades agudas de 
protección, agrupando una serie de factores de riesgo actuariales (históricos) que la 
literatura especializada asocia con la VDG. Así realiza ponderaciones basadas en 
pruebas empíricas a partir de los predictores seleccionados mediante una combinación 
mecánica o algoritmo que clasifica una puntuación de riesgo en cinco niveles: no 
apreciado, bajo, medio, alto y extremo. El formulario de Valoración Policial de la 
Evolución del Riesgo se utiliza con posterioridad al anterior y durante todo el tiempo 
que la víctima precise de protección policial, condicionada a decisiones judiciales. Su 
misión es complementar la valoración de la VPR permitiendo monitorizar el impacto de 
la gestión del riesgo en lo referido a las medidas de protección organizadas a partir de la 
clasificación del riesgo. Esta información es clave para estimar de manera más 
individualizada si las circunstancias derivadas de las primeras decisiones adoptadas por 
todos los agentes implicados están resultados suficientes o requieren ajustes.

Este protocolo es el núcleo principal del Sistema VioGen, y se aplica, de forma 
reglamentaria, en todas las situaciones de violencia de género denunciadas. 
Recientemente, se ha desarrollado un estudio longitudinal prospectivo con un 
seguimiento de 3 y 6 meses para evaluar la validez o eficacia predictiva del formulario 
VPR con una muestra de mujeres que habían denunciado ser víctimas de violencia por 
parte de su pareja o expareja. Los resultados indican que el instrumento muestra una 
buena capacidad predictiva del instrumento de valoración del riesgo de reincidencia 
para poder ser utilizado por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Si bien son conocidas 
las limitaciones de los instrumentos actuariales en contextos como el policial, llama la 
atención la calidad validada, versatilidad y dinamismo de esta herramienta; a la altura de 
otras similares a nivel internacional, sobre todo considerando la escasa información que 
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tienen a su disposición, el tipo de profesional asignado a esta tarea, la rapidez con la que 
hay que realizar las valoraciones y que no se pueden incluir todos los factores de riesgo 
existentes.

A comienzos del año 2015, la Secretaria de Estado de Seguridad y un equipo de 
psicólogos de la Universidad Autónoma de Madrid, comenzaron tareas de construcción 
y validación de un nuevo protocolo de valoración de la reincidencia en VDG con la 
premisa de incorporar todos los avances científicos internacionales que han existido 
desde el año 2007 en el campo de la valoración del riesgo de violencia. Fruto de este 
trabajo, actualmente, se encuentra en proceso de validación el nuevo protocolo con sus 
dos formularios, VPR2015 y VPER2015, pendientes de denominación definitiva. Los 
trabajos de validación parten de un diseño longitudinal de investigación previo con un 
tamaño muestral muy amplio que pretende conocer con rigor científico y profundidad 
las características de los casos reincidentes en España por violencia de género y los 
factores e indicadores de riesgo asociados y ponderados.

Las tareas de validación y el diseño de investigación subyacente pretenden 
aproximarse mejor a la realidad de este fenómeno, reducir las limitaciones de la 
metodología actuarial mediante estimaciones de grupo razonablemente precisas, 
clasificar el riesgo de manera más ajustada y calibrada, abordar nuevos planes de 
seguridad, adaptar el sistema de protección a las necesidades reales de las víctimas 
singularizando de esta forma cada caso, así como considerar perfiles de alto riesgo 
cualificado para informar a los órganos jurisdiccionales de tal circunstancia, 
aconsejando una nueva valoración por parte del psicólogo forense para que, en su caso, 
el juez pueda adoptar medidas especificas de protección. 
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alguna pericia a este respecto, puesto que pueden acceder al Sistema tanto desde las 
sedes judiciales como desde los Institutos de Medicina Legal. Llevando más lejos esta 
propuesta, si hubiera suficientes recursos forenses cabría animar a las Autoridades 
Judiciales a que atendieran especialmente a las valoraciones policiales de riesgo con 
resultado de riesgo “alto” o “extremo” para que ordenaran de inmediato la valoración 
forense, de víctima y de agresor, a fin de acordar medidas lo más proporcionales 
posibles a cada caso. De este modo, las valoraciones policiales servirían de screening 
para identificar los casos más graves.
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DEL RIESGO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Juan José López Ossorio
Policía Nacional. JSP. Ministerio del Interior

En la mayor parte del territorio español la prevención de la violencia de género 
(VDG) se gestiona mediante un protocolo incluido en el Sistema VioGen desde el año 
2007, adscrito a la Secretaria de Estado de Seguridad (Ministerio del Interior de 
España). El protocolo de valoración de la reincidencia en los casos de VDG incluye dos 
formularios de estimación y clasificación del riesgo: Valoración Policial del Riesgo 
(VPR) y Valoración Policial de la Evolución del Riesgo (VPER). Ambos instrumentos 
son empleados por profesionales de la mayoría de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
(FCS) del territorio nacional. 

El formulario de Valoración Policial del Riesgo tiene el objetivo de realizar un 
análisis rápido de la situación denunciada y conocer las necesidades agudas de 
protección, agrupando una serie de factores de riesgo actuariales (históricos) que la 
literatura especializada asocia con la VDG. Así realiza ponderaciones basadas en 
pruebas empíricas a partir de los predictores seleccionados mediante una combinación 
mecánica o algoritmo que clasifica una puntuación de riesgo en cinco niveles: no 
apreciado, bajo, medio, alto y extremo. El formulario de Valoración Policial de la 
Evolución del Riesgo se utiliza con posterioridad al anterior y durante todo el tiempo 
que la víctima precise de protección policial, condicionada a decisiones judiciales. Su 
misión es complementar la valoración de la VPR permitiendo monitorizar el impacto de 
la gestión del riesgo en lo referido a las medidas de protección organizadas a partir de la 
clasificación del riesgo. Esta información es clave para estimar de manera más 
individualizada si las circunstancias derivadas de las primeras decisiones adoptadas por 
todos los agentes implicados están resultados suficientes o requieren ajustes.

Este protocolo es el núcleo principal del Sistema VioGen, y se aplica, de forma 
reglamentaria, en todas las situaciones de violencia de género denunciadas. 
Recientemente, se ha desarrollado un estudio longitudinal prospectivo con un 
seguimiento de 3 y 6 meses para evaluar la validez o eficacia predictiva del formulario 
VPR con una muestra de mujeres que habían denunciado ser víctimas de violencia por 
parte de su pareja o expareja. Los resultados indican que el instrumento muestra una 
buena capacidad predictiva del instrumento de valoración del riesgo de reincidencia 
para poder ser utilizado por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Si bien son conocidas 
las limitaciones de los instrumentos actuariales en contextos como el policial, llama la 
atención la calidad validada, versatilidad y dinamismo de esta herramienta; a la altura de 
otras similares a nivel internacional, sobre todo considerando la escasa información que 
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tienen a su disposición, el tipo de profesional asignado a esta tarea, la rapidez con la que 
hay que realizar las valoraciones y que no se pueden incluir todos los factores de riesgo 
existentes.

A comienzos del año 2015, la Secretaria de Estado de Seguridad y un equipo de 
psicólogos de la Universidad Autónoma de Madrid, comenzaron tareas de construcción 
y validación de un nuevo protocolo de valoración de la reincidencia en VDG con la 
premisa de incorporar todos los avances científicos internacionales que han existido 
desde el año 2007 en el campo de la valoración del riesgo de violencia. Fruto de este 
trabajo, actualmente, se encuentra en proceso de validación el nuevo protocolo con sus 
dos formularios, VPR2015 y VPER2015, pendientes de denominación definitiva. Los 
trabajos de validación parten de un diseño longitudinal de investigación previo con un 
tamaño muestral muy amplio que pretende conocer con rigor científico y profundidad 
las características de los casos reincidentes en España por violencia de género y los 
factores e indicadores de riesgo asociados y ponderados.

Las tareas de validación y el diseño de investigación subyacente pretenden 
aproximarse mejor a la realidad de este fenómeno, reducir las limitaciones de la 
metodología actuarial mediante estimaciones de grupo razonablemente precisas, 
clasificar el riesgo de manera más ajustada y calibrada, abordar nuevos planes de 
seguridad, adaptar el sistema de protección a las necesidades reales de las víctimas 
singularizando de esta forma cada caso, así como considerar perfiles de alto riesgo 
cualificado para informar a los órganos jurisdiccionales de tal circunstancia, 
aconsejando una nueva valoración por parte del psicólogo forense para que, en su caso, 
el juez pueda adoptar medidas especificas de protección. 
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JUICIO CLÍNICO ESTRUCTURADO PARA LA VALORACIÓN 
PSICOLÓGICA FORENSE DEL RIESGO DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER EN LAS RELACIONES DE PAREJA HETEROSEXUALES
José Manuel Muñoz Vicente

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid. Consejería de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid

La evidencia empírica es clara al señalar que la mejora respecto a los pronósticos 
de reincidencia violenta se alcanza con procedimientos estructurados y sistematizados 
de evaluación. En la actualidad, estos procedimientos pueden seguirse atendiendo a dos 
modelos principalmente, el modelo actuarial (basado en la perspectiva estadística-
nomotética) y el de juicio clínico estructurado (basado en la perspectiva clínica-
ideográfica). Ambos modelos muestran diferencias, principalmente, en relación a los 
factores de riesgo a evaluar (históricos-estáticos, los primeros, individuales-dinámicos, 
los segundos) y en el proceso de toma de decisiones (siguiendo una regla algorítmica 
los primeros, y basados en los conocimientos y experiencia del evaluador los segundos). 
Los estudios muestran datos dispares, pero, en general, se considera que los segundos 
tienen una mayor eficacia pronostica.

En esta intervención, se presenta la primera fase de un proyecto de investigación 
dirigido a elaborar un instrumento de juicio clínico estructurado para la valoración 
psicológica forense del riesgo de violencia contra la mujer en las relaciones de pareja 
heterosexuales, dirigido por el Departamento de Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica de la U.C.M. En esta primera fase, se explicará el proceso de generación de los 
factores de riesgo que formarán la herramienta, así como se describirá el diseño de 
investigación elaborado para comprobar su potencialidad discriminativa.

Se parte de la concepción de que la conducta violenta en la relación de pareja es 
un fenómeno complejo y multicausal, que está en función de la compleja interacción de 
variables provenientes del agresor, la víctima y la dinámica relacional establecida entre 
ellos.

En este sentido, en la herramienta a construir se pretenden introducir algunas 
novedades respecto a lo realizado con anterioridad en este contexto. En primer lugar, se 
pone el énfasis en los factores relacionados con la individualidad del agresor al 
considerarle el protagonista de la acción violenta. En este sentido, y considerando la 
conducta violenta como una conducta intencional, más o menos elaborada, se parte de 
los modelos cognitivos sociales de Fishbein y Ajzen (modelo de la acción razonada y 
acción planificada), el modelo cognitivo social de Bandura, y el modelo del 
procesamiento de información social de la agresión de Crick y Dodge, para generar los 
factores de riesgo, a nuestro entender más directamente relacionados con la emisión de 
la conducta violenta: los derivados de la disfuncional dinámica psicológica del 
denunciando. Respecto a los factores de riesgo derivados de la dinámica relacional de 
pareja se introduce como innovación la introducción del modelo diádico de análisis. 
Contar con modelos teóricos de partida, facilitarán al perito psicólogo el análisis e 
interpretación de la dinámica interaccional única de los factores de riesgo para el caso 
concreto, actividad fundamental para estimar el nivel de riesgo en los instrumentos de 
juicio clínico estructurado.

Esta herramienta, pretende dar continuidad a la evaluación actuarial del riesgo 
que realizan las fuerzas y cuerpos de seguridad, y que se incluye en estos 
procedimientos judiciales. Se pretende realizar una valoración más exhaustiva de los 
casos señalados como de alto riesgo y/o riesgo cualificado por el protocolo policial, 
añadiendo, a los factores más de corte históricos-estáticos, evaluados por la policía, 
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otros más clínico-dinámicos, valorados por especialista en psicología forense, lo que 
permitiría una mayor precisión en los pronósticos realizados, y por ende, una mejor 
protección de las víctimas.

En otro sentido, esta estrategia permitiría maximizar los limitados recursos con 
los que cuenta la Administración de Justicia, principalmente, en lo que se refiere a 
plantilla de psicólogos forenses.
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¿CUÁNDO TERMINA EL ABUSO? ABORDAJE PSICOTERAPÉUTICO EN
MENORES VÍCTIMAS DE ABUSO SEXUAL

Carolina Moñino
Unidad Terapeutica de Abuso Sexual Infantil. Dirección General de Menores y

Familia. Gobierno Balear (Govern Balear)

Cuando se detectan sospechas y/o evidencias de un posible abuso sexual infantil
(ASI), la familia puede sufrir cambios en su sistema que puede provocar desequilibrios
en la vida de sus miembros.

El ASI no siempre produce una sintomatología clara a nivel clínico, por lo que
en su mayoría, son casos que no acceden al sistema sanitario, lo que no implica que no
requieran de intervención.

El Gobierno de las Illes Balears atendiendo ésta necesidad y enmarcado en el
Protocolo Marco Interdisciplinar de Maltrato Infantil de las Islas Baleares creó unidades
especializadas en Valoración (Unidad de Valoración del Abuso Sexual Infantil -
UVASI- que depende del Servicio de Menores y Familia del Instituto Mallorquín de
Asuntos Sociales -IMAS) y en Tratamiento (Unidad Terapéutica de Abuso Sexual
Infantil -UTASI- ) del ASI, con el objetivo de atender al menor víctima y a su familia
cuando existe sospechas o evidencias de situaciones abusivas, con actuaciones
encaminadas a reducir la victimización secundaria y dar una respuesta global e
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JUICIO CLÍNICO ESTRUCTURADO PARA LA VALORACIÓN 
PSICOLÓGICA FORENSE DEL RIESGO DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER EN LAS RELACIONES DE PAREJA HETEROSEXUALES
José Manuel Muñoz Vicente

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid. Consejería de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid

La evidencia empírica es clara al señalar que la mejora respecto a los pronósticos 
de reincidencia violenta se alcanza con procedimientos estructurados y sistematizados 
de evaluación. En la actualidad, estos procedimientos pueden seguirse atendiendo a dos 
modelos principalmente, el modelo actuarial (basado en la perspectiva estadística-
nomotética) y el de juicio clínico estructurado (basado en la perspectiva clínica-
ideográfica). Ambos modelos muestran diferencias, principalmente, en relación a los 
factores de riesgo a evaluar (históricos-estáticos, los primeros, individuales-dinámicos, 
los segundos) y en el proceso de toma de decisiones (siguiendo una regla algorítmica 
los primeros, y basados en los conocimientos y experiencia del evaluador los segundos). 
Los estudios muestran datos dispares, pero, en general, se considera que los segundos 
tienen una mayor eficacia pronostica.

En esta intervención, se presenta la primera fase de un proyecto de investigación 
dirigido a elaborar un instrumento de juicio clínico estructurado para la valoración 
psicológica forense del riesgo de violencia contra la mujer en las relaciones de pareja 
heterosexuales, dirigido por el Departamento de Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica de la U.C.M. En esta primera fase, se explicará el proceso de generación de los 
factores de riesgo que formarán la herramienta, así como se describirá el diseño de 
investigación elaborado para comprobar su potencialidad discriminativa.

Se parte de la concepción de que la conducta violenta en la relación de pareja es 
un fenómeno complejo y multicausal, que está en función de la compleja interacción de 
variables provenientes del agresor, la víctima y la dinámica relacional establecida entre 
ellos.

En este sentido, en la herramienta a construir se pretenden introducir algunas 
novedades respecto a lo realizado con anterioridad en este contexto. En primer lugar, se 
pone el énfasis en los factores relacionados con la individualidad del agresor al 
considerarle el protagonista de la acción violenta. En este sentido, y considerando la 
conducta violenta como una conducta intencional, más o menos elaborada, se parte de 
los modelos cognitivos sociales de Fishbein y Ajzen (modelo de la acción razonada y 
acción planificada), el modelo cognitivo social de Bandura, y el modelo del 
procesamiento de información social de la agresión de Crick y Dodge, para generar los 
factores de riesgo, a nuestro entender más directamente relacionados con la emisión de 
la conducta violenta: los derivados de la disfuncional dinámica psicológica del 
denunciando. Respecto a los factores de riesgo derivados de la dinámica relacional de 
pareja se introduce como innovación la introducción del modelo diádico de análisis. 
Contar con modelos teóricos de partida, facilitarán al perito psicólogo el análisis e 
interpretación de la dinámica interaccional única de los factores de riesgo para el caso 
concreto, actividad fundamental para estimar el nivel de riesgo en los instrumentos de 
juicio clínico estructurado.

Esta herramienta, pretende dar continuidad a la evaluación actuarial del riesgo 
que realizan las fuerzas y cuerpos de seguridad, y que se incluye en estos 
procedimientos judiciales. Se pretende realizar una valoración más exhaustiva de los 
casos señalados como de alto riesgo y/o riesgo cualificado por el protocolo policial, 
añadiendo, a los factores más de corte históricos-estáticos, evaluados por la policía, 
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otros más clínico-dinámicos, valorados por especialista en psicología forense, lo que 
permitiría una mayor precisión en los pronósticos realizados, y por ende, una mejor 
protección de las víctimas.

En otro sentido, esta estrategia permitiría maximizar los limitados recursos con 
los que cuenta la Administración de Justicia, principalmente, en lo que se refiere a 
plantilla de psicólogos forenses.
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¿CUÁNDO TERMINA EL ABUSO? ABORDAJE PSICOTERAPÉUTICO EN
MENORES VÍCTIMAS DE ABUSO SEXUAL

Carolina Moñino
Unidad Terapeutica de Abuso Sexual Infantil. Dirección General de Menores y

Familia. Gobierno Balear (Govern Balear)

Cuando se detectan sospechas y/o evidencias de un posible abuso sexual infantil
(ASI), la familia puede sufrir cambios en su sistema que puede provocar desequilibrios
en la vida de sus miembros.

El ASI no siempre produce una sintomatología clara a nivel clínico, por lo que
en su mayoría, son casos que no acceden al sistema sanitario, lo que no implica que no
requieran de intervención.

El Gobierno de las Illes Balears atendiendo ésta necesidad y enmarcado en el
Protocolo Marco Interdisciplinar de Maltrato Infantil de las Islas Baleares creó unidades
especializadas en Valoración (Unidad de Valoración del Abuso Sexual Infantil -
UVASI- que depende del Servicio de Menores y Familia del Instituto Mallorquín de
Asuntos Sociales -IMAS) y en Tratamiento (Unidad Terapéutica de Abuso Sexual
Infantil -UTASI- ) del ASI, con el objetivo de atender al menor víctima y a su familia
cuando existe sospechas o evidencias de situaciones abusivas, con actuaciones
encaminadas a reducir la victimización secundaria y dar una respuesta global e
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integradora. Los ámbitos implicados que participan de forma activa y coordinada en el
Protocolo velando también por el cumplimiento de dichos objetivos son: el educativo, el
social, el sanitario y el judicial.

En la mayoría de los casos, las actuaciones que se desarrollan en el ámbito
judicial generan un elevado nivel de estrés, como parte de la victimización secundaria a
la que se ven expuestas las víctimas cuando denuncian una situación de abuso. Rebajar
las consecuencias que este impacto pueda tener sobre las personas implicadas (menor y
sus familiares), será un objetivo constante en el proceso psicoterapéutico. La
intervención que se lleva a cabo con los menores va dirigida a abordar las
preocupaciones que les suele ocasionar la declaración en el juicio oral (por ej. Miedo a
no poder afrontar adecuadamente la situación: derrumbarse emocionalmente,
confundirse, no saber explicarse, equivocarse en el testimonio, temor a que se
encuentren con el sospechoso,…). Mediante de técnicas psicoterapéuticas adaptadas a la
etapa evolutiva del menor así como por el acompañamiento por parte del terapeuta a la
declaración, se consigue disminuir los niveles de ansiedad que produce dicha situación.
En relación a las familias, se observa ansiedad anticipatoria e indefensión sobre ese
momento ante la actuación del sistema judicial (por ej. Poca accesibilidad al expediente
judicial, lenguaje complejo e incomprensible, lentitud en los trámites burocráticos…),
provocando un sentimiento de despersonalización generalizado en ellos a todo lo que
están experienciando por la situación de abuso sexual que sus menores hayan podido
sufrir. En estas situaciones, la clarificación de dudas judiciales, derivación a recursos
pertinentes, contención emocional, reestructuración cognitiva…son técnicas y
estrategias de la intervención que les permite poder manejar de manera más adaptativa
dicha experiencia.

Algo que se preguntan de forma recurrente las familias es “¿Cuándo termina el
abuso?” encontrando respuesta una vez finalizado el proceso jurídico penal (tras varios
años de espera y, en muchas ocasiones, dependiendo del resultado de la sentencia
judicial).

A continuación, se expone el caso de Laura (nombre ficticio), tras la revelación
de abuso extrafamiliar sufrida por parte del mejor amigo del padre, así como el abordaje
psicoterapéutico que se llevó a cabo desde la UTASI.

La menor, de 13 años, relata la agresión sexual sufrida consistente en
penetración vaginal con violencia por parte del mejor amigo de su padre de más 30
años, en la cama de la habitación de la menor. Desde el Servicio de Protección de
Menores y Familia, la Unidad de Valoración del Abuso Sexual Infantil realiza la
valoración de credibilidad del abuso concluyendo (a través del Análisis de Contenido
Basados en Criterios –CBCA- junto con el Listado de Validez –SVA-) que el testimonio
del la menor, en relación a los hechos que describe, es creíble y válido.

Finalizada la valoración, Se comienza el proceso terapéutico tanto con la menor
como con su familia desde la UTASI.

La primera sesión se lleva a cabo con la familia y la menor para encuadrar la
Unidad y el funcionamiento de la misma así como también para explorar la demanda y
la sintomatología manifiesta por parte de todos ellos. Posteriormente, se realizan
sesiones individuales con la menor abordando por medio de técnicas cognitivo-
conductuales y psico-educación las distorsiones cognitivas (culpa -en relación a quien
es el responsable real en una situación de abuso entre una menor y un adulto y la
manera de aproximarse a la víctima-pérdida de confianza en el mundo,
estigmatización,…). Otra sintomatología que se trabaja es su hiperactivación fisiológica
con técnicas de relajación y técnicas emotivas (temblores, quedarse sin voz al relatar
aspectos vividos del abuso,..), uso de técnicas psicoeducativas en sexualidad afectiva
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saludable (dado que su primera vivencia sexual fue traumática para la menor pudiendo
así descondicionarla de posteriores vivencias sexuales). Al no habérsele concedido una
orden de protección, el mayor nivel de ansiedad de la menor tenía relación con la
sensación de falta de control ante la posibilidad de encontrarse en la calle con su agresor
(siendo altamente posible ya que éste hombre le llegó a esperar en la puerta del instituto
cuando se estaba iniciando las aproximaciones físicas a la menor por parte de éste así
como estando su red social en el mismo lugar donde frecuentaba esta persona). Por
medio de técnicas de afrontamiento y resolución de conflictos pudo rebajar los niveles
de ansiedad y aumentar sus atribuciones internas a cerca de la capacidad de manejo de
dichas situaciones. La última parte de la intervención fue dirigida a reducir el elevado
nivel de estrés (ansiedad anticipatoria) que le ocasionaba el pensamiento sobre la futura
situación de exposición judicial que (miedo a ver a su agresor en el momento del juicio
y el tener que detallar ante personas desconocidas, de nuevo, los hechos vividos). En
relación a la intervención familiar, se llevaron a cabo sesiones conjuntas con el padre y
la madre, así como sesiones individuales con uno de los dos miembros de forma
indistinta. Mediante técnicas de reestructuración cognitiva se trabajaron las distorsiones
cognitivas en relación a sentimientos de culpa (generados por su percepción de no haber
podido darse cuenta antes del ASI que estaba viviendo su hija -sentimiento de pérdida
de control-) así como técnicas de manejo de la rabia y resolución de conflictos (dado
que el padre y la madre de la menor se encontraron frecuentemente con el agresor de su
hija durante cuatro años hasta la realización del juicio). Toda la vivencia relacionada
con el tema judicial fue una constante en la intervención psicoterapéutica: sentimientos
de impotencia por parte de la familia dada la tardanza de la realización del juicio y la no
concesión de orden de protección a su hija de esta persona en cuestión.

Tanto la menor como su familia finalizaron el proceso terapéutico una vez se
cumplieron los objetivos pactados entre familia, menor y terapeuta tras un año de
terapia. Al cabo de cuatro años y al recibir la menor la citación judicial, ésta comenzó a
manifestar de nuevo toda la sintomatología inicial. Por medio de un acompañamiento
terapéutico en el momento del juicio, por una parte la terapeuta se coordinó con el
secretario judicial para que se salvaguardaran los derechos de la menor, así como se
pudo abordar in situ por parte de la terapeuta los elevados niveles de ansiedad de la
menor así como la alta hipervigilancia por saber que el hombre, en cuestión, estaría
escuchando sus palabras tras un biombo. Posteriormente, la sentencia judicial no fue
favorable para la menor argumentándose en ésta los motivos por los que se valoraba que
la relación sexual entre la menor y el adulto había sido consentida, no contemplándose
la agresión sexual. La madre y el padre de la menor desistieron recurrir la sentencia
(argumentando como motivo una sensación intensa de agotamiento emocional). La
menor tuvo que realizar una serie de sesiones psicoterapéuticas para poder afrontar
cognitiva y emocionalmente dicha sentencia dada la indefensión percibida ocasionada
por ello comenzando a tener pesadillas recurrentes (relacionadas con pérdida de control
ante este hombre reviviendo la situación vivida hacía cuatro años con éste hombre en la
cama de su habitación) así como distorsiones cognitivas y atención focalizada en cómo
las personas de su alrededor la percibirían y la mirarían (rasgos neuróticos). Tras una
serie de sesiones psicoterapéuticas y una vez se redujo la sintomatología, la menor
finalizó el proceso terapéutico pudiendo proseguir con su vida a pesar de la vivencia
traumática vivida tanto por lo que ella sí afirmaba haber sufrido sexualmente como por
toda la victimización secundaria percibida desde que llevó a cabo la revelación
(preguntas relativas a los hechos por varios profesionales y toda la experiencia judicial
vivida) hasta que obtuvo la sentencia judicial.
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integradora. Los ámbitos implicados que participan de forma activa y coordinada en el
Protocolo velando también por el cumplimiento de dichos objetivos son: el educativo, el
social, el sanitario y el judicial.

En la mayoría de los casos, las actuaciones que se desarrollan en el ámbito
judicial generan un elevado nivel de estrés, como parte de la victimización secundaria a
la que se ven expuestas las víctimas cuando denuncian una situación de abuso. Rebajar
las consecuencias que este impacto pueda tener sobre las personas implicadas (menor y
sus familiares), será un objetivo constante en el proceso psicoterapéutico. La
intervención que se lleva a cabo con los menores va dirigida a abordar las
preocupaciones que les suele ocasionar la declaración en el juicio oral (por ej. Miedo a
no poder afrontar adecuadamente la situación: derrumbarse emocionalmente,
confundirse, no saber explicarse, equivocarse en el testimonio, temor a que se
encuentren con el sospechoso,…). Mediante de técnicas psicoterapéuticas adaptadas a la
etapa evolutiva del menor así como por el acompañamiento por parte del terapeuta a la
declaración, se consigue disminuir los niveles de ansiedad que produce dicha situación.
En relación a las familias, se observa ansiedad anticipatoria e indefensión sobre ese
momento ante la actuación del sistema judicial (por ej. Poca accesibilidad al expediente
judicial, lenguaje complejo e incomprensible, lentitud en los trámites burocráticos…),
provocando un sentimiento de despersonalización generalizado en ellos a todo lo que
están experienciando por la situación de abuso sexual que sus menores hayan podido
sufrir. En estas situaciones, la clarificación de dudas judiciales, derivación a recursos
pertinentes, contención emocional, reestructuración cognitiva…son técnicas y
estrategias de la intervención que les permite poder manejar de manera más adaptativa
dicha experiencia.

Algo que se preguntan de forma recurrente las familias es “¿Cuándo termina el
abuso?” encontrando respuesta una vez finalizado el proceso jurídico penal (tras varios
años de espera y, en muchas ocasiones, dependiendo del resultado de la sentencia
judicial).

A continuación, se expone el caso de Laura (nombre ficticio), tras la revelación
de abuso extrafamiliar sufrida por parte del mejor amigo del padre, así como el abordaje
psicoterapéutico que se llevó a cabo desde la UTASI.

La menor, de 13 años, relata la agresión sexual sufrida consistente en
penetración vaginal con violencia por parte del mejor amigo de su padre de más 30
años, en la cama de la habitación de la menor. Desde el Servicio de Protección de
Menores y Familia, la Unidad de Valoración del Abuso Sexual Infantil realiza la
valoración de credibilidad del abuso concluyendo (a través del Análisis de Contenido
Basados en Criterios –CBCA- junto con el Listado de Validez –SVA-) que el testimonio
del la menor, en relación a los hechos que describe, es creíble y válido.

Finalizada la valoración, Se comienza el proceso terapéutico tanto con la menor
como con su familia desde la UTASI.

La primera sesión se lleva a cabo con la familia y la menor para encuadrar la
Unidad y el funcionamiento de la misma así como también para explorar la demanda y
la sintomatología manifiesta por parte de todos ellos. Posteriormente, se realizan
sesiones individuales con la menor abordando por medio de técnicas cognitivo-
conductuales y psico-educación las distorsiones cognitivas (culpa -en relación a quien
es el responsable real en una situación de abuso entre una menor y un adulto y la
manera de aproximarse a la víctima-pérdida de confianza en el mundo,
estigmatización,…). Otra sintomatología que se trabaja es su hiperactivación fisiológica
con técnicas de relajación y técnicas emotivas (temblores, quedarse sin voz al relatar
aspectos vividos del abuso,..), uso de técnicas psicoeducativas en sexualidad afectiva
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saludable (dado que su primera vivencia sexual fue traumática para la menor pudiendo
así descondicionarla de posteriores vivencias sexuales). Al no habérsele concedido una
orden de protección, el mayor nivel de ansiedad de la menor tenía relación con la
sensación de falta de control ante la posibilidad de encontrarse en la calle con su agresor
(siendo altamente posible ya que éste hombre le llegó a esperar en la puerta del instituto
cuando se estaba iniciando las aproximaciones físicas a la menor por parte de éste así
como estando su red social en el mismo lugar donde frecuentaba esta persona). Por
medio de técnicas de afrontamiento y resolución de conflictos pudo rebajar los niveles
de ansiedad y aumentar sus atribuciones internas a cerca de la capacidad de manejo de
dichas situaciones. La última parte de la intervención fue dirigida a reducir el elevado
nivel de estrés (ansiedad anticipatoria) que le ocasionaba el pensamiento sobre la futura
situación de exposición judicial que (miedo a ver a su agresor en el momento del juicio
y el tener que detallar ante personas desconocidas, de nuevo, los hechos vividos). En
relación a la intervención familiar, se llevaron a cabo sesiones conjuntas con el padre y
la madre, así como sesiones individuales con uno de los dos miembros de forma
indistinta. Mediante técnicas de reestructuración cognitiva se trabajaron las distorsiones
cognitivas en relación a sentimientos de culpa (generados por su percepción de no haber
podido darse cuenta antes del ASI que estaba viviendo su hija -sentimiento de pérdida
de control-) así como técnicas de manejo de la rabia y resolución de conflictos (dado
que el padre y la madre de la menor se encontraron frecuentemente con el agresor de su
hija durante cuatro años hasta la realización del juicio). Toda la vivencia relacionada
con el tema judicial fue una constante en la intervención psicoterapéutica: sentimientos
de impotencia por parte de la familia dada la tardanza de la realización del juicio y la no
concesión de orden de protección a su hija de esta persona en cuestión.

Tanto la menor como su familia finalizaron el proceso terapéutico una vez se
cumplieron los objetivos pactados entre familia, menor y terapeuta tras un año de
terapia. Al cabo de cuatro años y al recibir la menor la citación judicial, ésta comenzó a
manifestar de nuevo toda la sintomatología inicial. Por medio de un acompañamiento
terapéutico en el momento del juicio, por una parte la terapeuta se coordinó con el
secretario judicial para que se salvaguardaran los derechos de la menor, así como se
pudo abordar in situ por parte de la terapeuta los elevados niveles de ansiedad de la
menor así como la alta hipervigilancia por saber que el hombre, en cuestión, estaría
escuchando sus palabras tras un biombo. Posteriormente, la sentencia judicial no fue
favorable para la menor argumentándose en ésta los motivos por los que se valoraba que
la relación sexual entre la menor y el adulto había sido consentida, no contemplándose
la agresión sexual. La madre y el padre de la menor desistieron recurrir la sentencia
(argumentando como motivo una sensación intensa de agotamiento emocional). La
menor tuvo que realizar una serie de sesiones psicoterapéuticas para poder afrontar
cognitiva y emocionalmente dicha sentencia dada la indefensión percibida ocasionada
por ello comenzando a tener pesadillas recurrentes (relacionadas con pérdida de control
ante este hombre reviviendo la situación vivida hacía cuatro años con éste hombre en la
cama de su habitación) así como distorsiones cognitivas y atención focalizada en cómo
las personas de su alrededor la percibirían y la mirarían (rasgos neuróticos). Tras una
serie de sesiones psicoterapéuticas y una vez se redujo la sintomatología, la menor
finalizó el proceso terapéutico pudiendo proseguir con su vida a pesar de la vivencia
traumática vivida tanto por lo que ella sí afirmaba haber sufrido sexualmente como por
toda la victimización secundaria percibida desde que llevó a cabo la revelación
(preguntas relativas a los hechos por varios profesionales y toda la experiencia judicial
vivida) hasta que obtuvo la sentencia judicial.
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CONSECUENCIAS DE LA COSIFICACIÓN SEXUAL EN EL PROCESO DE
SELECCIÓN DE PERSONAL

Gemma Sáez, Inmaculada Valor-Segura, y Francisca Expósito
Universidad de Granada

La cosificación sexual, definida como la reducción de la mujer a su cuerpo o
parte de éste con la percepción errónea de que pueden representarla en su totalidad, es
una de las nuevas formas de sexismo sutil que resultan más difícil de detectar que las
formas tradicionales de discriminación sexista.

Pese a la creencia de que el proceso de cosificación del cuerpo de la mujer es
inocuo, numerosos estudios han demostrado las graves consecuencias que tiene para la
mujer el hecho de que se la considere un mero objeto sexual.

El propósito de esta investigación consistió en analizar las consecuencias que
para la mujer tiene ser sexualmente cosificada en el ámbito laboral, específicamente, en
la toma de decisiones en un proceso de selección de personal. A su vez, se pretende
analizar la importancia de la ideología sexista en la toma de decisiones en dicho proceso
de selección.

En el estudio participaron 71 hombres, a los que se presentó el currículum de
una candidata junto con una foto de perfil publicada en una famosa red social
(Facebook). Los participantes tenían que evaluar a la candidata que optaba a un puesto
de trabajo de auxiliar administrativo, dicho puesto era congruente con los estudios
superiores de la candidata. Los participantes debían adoptar el rol y tomar decisiones
encaminadas a evaluar a la candidata para el puesto. Para ello, se les facilitaba un
rastreo de la información pública de la candidata en internet encontrándose el perfil que
se les mostró después del Currículum Vitae.

Dicho procedimiento sirvió para incluir la manipulación, concretamente la
cantidad de ropa que la candidata presentaba en la foto de su perfil de la red social, de
modo que en una condición se presentó una foto en traje de baño, mientras que en la
otra condición la candidata aparecía totalmente vestida.

Posteriormente se utilizaron distintos instrumentos para evaluar la cualificación
otorgada a la candidata, la atribución mental y la intención de contratarla.
Adicionalmente, se evaluó a los participantes en constructos como, empatía hacia las
mujeres, la ideología sexista y la frecuencia con la que cosifican sexualmente en su vida
cotidiana.

Los resultados muestran que se considera a la candidata con menos capacidad
mental cuando en su foto de perfil está en traje de baño (vs totalmente vestida), mientras
que se considera más cualificada cuando la candidata aparece completamente vestida
(vs en traje de baño). Además, los resultados muestran que una relación negativa entre
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la frecuencia con la que los participantes cosifican sexualmente en su vida diaria y la
empatía que ellos sienten hacia las mujeres. Por otro lado, se observa que la menor
empatía se relaciona con una menor intención de contratar a la candidata para el puesto
al que opta.

Además, resultados muestran que aquellos hombres que asignan a la candidata
menos capacidad mental van a tener una menor intención de contratarla cuando la
candidata está en traje de baño. Por último, el sexismo benévolo del participante juega
un importante rol en el proceso de toma de decisión, de manera que aquellos hombres
con altas puntuaciones en ideología sexista benévola consideran a la candidata más
cualificada para el trabajo cuando ésta está completamente vestida que cuando está en
traje de baño. El estudio demuestra que la cosificación sexual femenina (el tipo de foto
que usa en su perfil de Facebook), puede determinar la atribución que hagan de su
competencia e incluso la intención de contratarla para un puesto determinado, sobre
todo si se trata de un perceptor con una alta ideología sexista.

Los resultados del presente estudio pone en relevancia las implicaciones
prácticas que cosificar sexualmente a una mujer puede tener en el ámbito laboral y que
sin duda pueden extrapolarse a otros contextos donde se toman decisiones que afectan a
mujeres, y que contribuyen a mantener la situación de discriminación e injusticia.
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ACTITUDES E INTERVENCIÓN DE LA POLICÍA ANTE LA VIOLENCIA DE
GÉNERO

Celia Serrano, Inmaculada Valor-Segura, y Luis Manuel Lozano
Universidad de Granada

La violencia de género es un problema social muy extendido y vinculado a las
creencias y valores de una sociedad, constituyéndose como una preocupación pública a
partir de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en Viena y la Declaración
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer en el año 2003. En España, durante
el 2014 se registraron 126.742 denuncias de mujeres que habían sido víctima de malos
tratos. Entre los profesionales implicados, el cuerpo policial es uno de los órganos que
tiene relación directa con las víctimas, tomando denuncias, abriendo las puertas al
sistema legal y, siendo, en muchas ocasiones, el primer órgano que actúa. Así pues, son
los representantes de la sociedad, y la repuesta que den es el reflejo de su nivel de
tolerancia. Muchos estudios muestran que las creencias y actitudes hacia la violencia de
género influyen en la toma de decisiones y respuestas que las personas dan ante este

452   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 452

Referencias
Cantón, J., y Cortés M. R. (2008). Guía para la evaluación del Abuso Sexual Infantil (2ª

Ed). Madrid: Ediciones Pirámide.
Echeburúa E., y Guerricaechevarría, C. (2000). Abuso sexual en la infancia: víctimas y

agresores. Barcelona: Editorial Ariel, S.A.
Horno P., Santos A., y del Molino C. (2001). Abuso sexual infantil: manual de

formación para profesionales. Valencia: Save the Children España.

Palabras clave: Menores, victimización secundaria, proceso judicial.

E-mail contacto: carolmaginus@yahoo.es

CONSECUENCIAS DE LA COSIFICACIÓN SEXUAL EN EL PROCESO DE
SELECCIÓN DE PERSONAL

Gemma Sáez, Inmaculada Valor-Segura, y Francisca Expósito
Universidad de Granada

La cosificación sexual, definida como la reducción de la mujer a su cuerpo o
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Adicionalmente, se evaluó a los participantes en constructos como, empatía hacia las
mujeres, la ideología sexista y la frecuencia con la que cosifican sexualmente en su vida
cotidiana.

Los resultados muestran que se considera a la candidata con menos capacidad
mental cuando en su foto de perfil está en traje de baño (vs totalmente vestida), mientras
que se considera más cualificada cuando la candidata aparece completamente vestida
(vs en traje de baño). Además, los resultados muestran que una relación negativa entre
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tratos. Entre los profesionales implicados, el cuerpo policial es uno de los órganos que
tiene relación directa con las víctimas, tomando denuncias, abriendo las puertas al
sistema legal y, siendo, en muchas ocasiones, el primer órgano que actúa. Así pues, son
los representantes de la sociedad, y la repuesta que den es el reflejo de su nivel de
tolerancia. Muchos estudios muestran que las creencias y actitudes hacia la violencia de
género influyen en la toma de decisiones y respuestas que las personas dan ante este
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tipo de violencia. En el ámbito policial, a pesar de la existencia de políticas que facilitan
su intervención, ésta se encuentra lejos de ser consistente. En relación a este hecho, la
investigación ha mostrado la tendencia de los policías hacia dos tipos de intervención en
casos de violencia de género. Por un lado, algunos policías prefieren aplicar la ley,
independientemente de que la víctima quiera denunciar o no (intervención
incondicional) y otros, únicamente aplicarían la ley si la víctima está dispuesta a
denunciar los hechos (intervención condicional). Por tanto, es importante analizar qué
factores determinan las actitudes y preferencias de intervención de los policías ante
casos de violencia contra la mujer. Diferentes estudios, han mostrado como factores
psicosociales y/o ideológicos como las creencias sexistas, la empatía, gravedad
percibida del episodio y responsabilidad personal, son variables que se han relacionado
con las actitudes y preferencias de intervención de policías ante esta problemática. No
obstante, a menudo las personas se encuentran expuestas a descripciones de episodios
de violencia de género donde la mujer víctima de maltrato presenta características que
coinciden con las del estereotipo de género tradicional: mujeres dependientes
económicamente del agresor y con cargas familiares. Se ha observado como la
dependencia económica de la víctima influye en las actitudes que legitiman la violencia
de género, viéndose que cuando se presentaba a una mujer independiente
económicamente, los participantes muestran actitudes menos negativas hacia el agresor.
En definitiva, el objetivo fundamental del estudio es analizar las actitudes y preferencias
de intervención de un grupo de policías ante un caso de violencia de género, y cómo
éstas se ven influenciadas por variables ideológicas y/o psicosociales. Así, se le
presentó a una muestra de 109 policías locales de una comisaría de una provincia de
Andalucía, una descripción de un caso de violencia de género tras el cual se les
preguntaba sobre ciertas actitudes hacia el mismo, sus preferencias de intervención y
además, se evaluaba la empatía y creencias sexistas. Los resultados mostraron que no
existían diferencias significativas en las actitudes o preferencias de intervención de los
policías en relación con la presentación de la víctima como dependiente o independiente
económicamente. Por otro lado, se observó que los policías que prefieren intervenir de
manera condicional presentaban mayores puntuaciones en culpa a la víctima y en
sexismo hostil, y menores en culpa al agresor y en percepción de gravedad del episodio
a diferencias de los policías que prefieren una intervención incondicional. Además, se
comprobó que el sexismo hostil y la empatía predicen actitudes legitimadoras de la
violencia de género. Por último, los resultados mostraron que la empatía jugaba un
papel mediador entre la percepción de culpa a la víctima y la responsabilidad personal
del agente con el caso. Como consecuencia, la presente investigación tiene una gran
relevancia para la práctica policial ya que pone de manifiesto la necesidad de educación
en igualdad de género, empatía, reconocimiento de factores que influyen en la culpa a
las víctimas y formación en pautas claras de actuación ante casos de violencia de
género. Así, se contribuiría a la reducción de la revictimización por el sistema policial y
a una mejor atención a las víctimas.

Palabras clave: Violencia de Género, policías, intervención, actitudes.
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LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 455

COLECCIONISMO DE PORNOGRAFÍA INFANTIL EN VARÓN NO
PEDÓFILO

Virginia Soldino
Instituto Universitario de Investigación en Criminología y Ciencias Penales

(Universidad de Valencia)

Varón de 49 años de edad, sin antecedentes penales, cumpliendo condena de 6
años de prisión por delito de corrupción de menores. Entre sus archivos digitales se
encuentran gran cantidad de fotografías de la ropa interior de sus alumnas, así como
varias decenas de vídeos de pornografía infantil. No constan tocamientos con ánimo
libidinoso distinto al necesario para realizar las fotografías. En el momento de los
hechos el informado era una persona integrada social y familiarmente, de nivel
intelectual elevado y posición social acomodada, casado y con un hijo de 12 años. El
informado admite ánimo coleccionista y no libidinoso; justifica su delito en su difícil
relación conyugal.

Método
Tras la obtención del consentimiento informado por parte del interno, se

procedió a la evaluación integral del sujeto:
- Estudio de la documentación obrante en su expediente penitenciario.
- Consulta de tareas realizadas por el interno durante el programa de

tratamiento “Control de la Agresión Sexual”.
- Dos entrevista semiestructuradas con el interno de dos horas y media de

duración.
- Evaluación psicométrica: Male Sexual Addiction Screening Test (G-SAST-

R) (traducción), Online Sexual Addiction Questionnaire (OSA-Q)
(traducción), Inventario Clínico Multiaxial de Millon-III (MCMI-III), Escala
de Soledad de UCLA (Versión 3), Inventario de Autoestima Social (IAS),
Escala de Evaluación de la Empatía en Abusadores de Menores (CMEM),
Escala de Cogniciones de Abel y Becker (ABCS), Internet Behaviours and
Attitudes Questionnaire (IBAQ) (adaptación), Child Pornography Offender
Risk Tool (CPORT) (traducción).

Resultados
El interno refiere problemas matrimoniales a raíz del fallecimiento por muerte

súbita de un hijo, lo que genera una problemática depresiva y un distanciamiento
afectivo de la mujer. Es en esos momentos cuando comienza el consumo de pornografía
legal, utilizada como terapia por el matrimonio para recuperar la libido y poder concebir
a su segundo hijo. Una vez conseguido su objetivo (embarazo), dejan de utilizarla.

Años después del nacimiento de su segundo hijo, contando el informado con 42
años de edad, una etapa de tensión convivencial en el hogar y el padecimiento de un
gran estrés emocional hacen que entre en una espiral de descarga masiva de pornografía
(el informado contaba con antecedentes de conducta acumulativa, siendo aficionado al
coleccionismo de objetos, música y cine) y empiece a fotografiar a varias alumnas a raíz
de una “sospecha de abusos sexuales” (estas fotografías podría utilizarlas como prueba
de tales abusos, lo que le hacía sentir como “un superhéroe, un Sherlock”).

El material descargado era almacenado en su PC y, tras realizar una selección
del mismo, lo trasladaba a un disco duro externo. Niega masturbación al visualizarlo.
Afirma que los criterios de selección fueron cada vez más laxos, aunque seguía siendo
muy estricto en eliminar contenido homosexual o referente al BDSM. Respecto al
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tipo de violencia. En el ámbito policial, a pesar de la existencia de políticas que facilitan
su intervención, ésta se encuentra lejos de ser consistente. En relación a este hecho, la
investigación ha mostrado la tendencia de los policías hacia dos tipos de intervención en
casos de violencia de género. Por un lado, algunos policías prefieren aplicar la ley,
independientemente de que la víctima quiera denunciar o no (intervención
incondicional) y otros, únicamente aplicarían la ley si la víctima está dispuesta a
denunciar los hechos (intervención condicional). Por tanto, es importante analizar qué
factores determinan las actitudes y preferencias de intervención de los policías ante
casos de violencia contra la mujer. Diferentes estudios, han mostrado como factores
psicosociales y/o ideológicos como las creencias sexistas, la empatía, gravedad
percibida del episodio y responsabilidad personal, son variables que se han relacionado
con las actitudes y preferencias de intervención de policías ante esta problemática. No
obstante, a menudo las personas se encuentran expuestas a descripciones de episodios
de violencia de género donde la mujer víctima de maltrato presenta características que
coinciden con las del estereotipo de género tradicional: mujeres dependientes
económicamente del agresor y con cargas familiares. Se ha observado como la
dependencia económica de la víctima influye en las actitudes que legitiman la violencia
de género, viéndose que cuando se presentaba a una mujer independiente
económicamente, los participantes muestran actitudes menos negativas hacia el agresor.
En definitiva, el objetivo fundamental del estudio es analizar las actitudes y preferencias
de intervención de un grupo de policías ante un caso de violencia de género, y cómo
éstas se ven influenciadas por variables ideológicas y/o psicosociales. Así, se le
presentó a una muestra de 109 policías locales de una comisaría de una provincia de
Andalucía, una descripción de un caso de violencia de género tras el cual se les
preguntaba sobre ciertas actitudes hacia el mismo, sus preferencias de intervención y
además, se evaluaba la empatía y creencias sexistas. Los resultados mostraron que no
existían diferencias significativas en las actitudes o preferencias de intervención de los
policías en relación con la presentación de la víctima como dependiente o independiente
económicamente. Por otro lado, se observó que los policías que prefieren intervenir de
manera condicional presentaban mayores puntuaciones en culpa a la víctima y en
sexismo hostil, y menores en culpa al agresor y en percepción de gravedad del episodio
a diferencias de los policías que prefieren una intervención incondicional. Además, se
comprobó que el sexismo hostil y la empatía predicen actitudes legitimadoras de la
violencia de género. Por último, los resultados mostraron que la empatía jugaba un
papel mediador entre la percepción de culpa a la víctima y la responsabilidad personal
del agente con el caso. Como consecuencia, la presente investigación tiene una gran
relevancia para la práctica policial ya que pone de manifiesto la necesidad de educación
en igualdad de género, empatía, reconocimiento de factores que influyen en la culpa a
las víctimas y formación en pautas claras de actuación ante casos de violencia de
género. Así, se contribuiría a la reducción de la revictimización por el sistema policial y
a una mejor atención a las víctimas.
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afectivo de la mujer. Es en esos momentos cuando comienza el consumo de pornografía
legal, utilizada como terapia por el matrimonio para recuperar la libido y poder concebir
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(el informado contaba con antecedentes de conducta acumulativa, siendo aficionado al
coleccionismo de objetos, música y cine) y empiece a fotografiar a varias alumnas a raíz
de una “sospecha de abusos sexuales” (estas fotografías podría utilizarlas como prueba
de tales abusos, lo que le hacía sentir como “un superhéroe, un Sherlock”).

El material descargado era almacenado en su PC y, tras realizar una selección
del mismo, lo trasladaba a un disco duro externo. Niega masturbación al visualizarlo.
Afirma que los criterios de selección fueron cada vez más laxos, aunque seguía siendo
muy estricto en eliminar contenido homosexual o referente al BDSM. Respecto al
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material de pornografía infantil (1% de todo el material descargado), niega su búsqueda
de forma deliberada, argumentando que tras la revisión habitual del material descargado
se percató de poseer pornografía infantil entre sus archivos. Archivos que borró en un
primer momento, pero que poco a poco comenzó a ver por curiosidad. Rechazaba los
archivos en los que aparecían menores prepúberes, prefiriendo aquellos en los que
aparecían chicas púberes (“cuando la barrera no estaba clara”).

El informado se define como una persona escrupulosa, sumisa y temerosa ante
las normas, que “nunca se ha salido de la raya”; tímida y con una necesidad constante
de agradar a los demás.

Los resultados obtenidos por el informado en las pruebas psicométricas fueron:
- G-SAST-R: puntuación baja en adicción sexual (5/25).
- OSA-Q: puntuación media en adicción sexual on-line (8/24).
- MCMI-III: prueba válida, realizada con una alta deseabilidad social (PREV85)

que no anula los resultados. Personalidad: -** 4 (Histriónico)* 5 (Narcisista) 3
(Dependiente)+ 7 (Compulsivo) 8B (Autodestructivo)”. No obtiene
puntuaciones significativas en personalidad patológica ni en síndromes
clínicos.

- UCLA: puntuación baja en soledad (33/80).
- IAS: puntuación elevada en autoestima social (126/180).
- CMEM: Víctima accidente: nivel medio de empatía (275/500). Víctima delito

sexual: altos niveles de empatía (426/500).
- ABCS: puntuación baja en distorsiones cognitivas (142/145).
- IBAQ: escasa involucración en la pornografía infantil (6/37); puntuación media

en actitudes relacionadas con el delito (47/170).
- CPORT: ausencia de predictores de reincidencia (0/7).
Durante la entrevista habla de los hechos como algo pasado y superado incluso

antes de su detención (fue él mismo quien reveló los hechos a su mujer en busca de
ayuda, quien acto seguido lo denunció), que rechaza con vehemencia. Refiere no
sentirse identificado con los otros consumidores de pornografía infantil, no asociando su
conducta a una motivación sexual, sino al “subidón de adrenalina y a la emoción por
estar haciendo cosas prohibidas”.

Tanto su comportamiento en la institución como su paso por el programa de
tratamiento “Control de la Agresión Sexual” es valorado de forma muy positiva por los
profesionales del Centro Penitenciario, obteniendo una vez finalizado el mismo y tras el
cumplimiento efectivo de la mitad de su condena su primer permiso penitenciario,
disfrutado sin incidentes.

Discusión
La información obtenida a través de la aproximación multimétodo nos ofrece un

perfil de un sujeto sin sintomatología psicopatológica en activo, que no cumple los
criterios diagnósticos de la pedofilia, con rasgos de personalidad histriónica, cuya
necesidad de aprobación y reconocimiento social se relacionan con los argumentos
autojustificativos de las primeras fotografías realizadas a sus alumnas; aunque su
preocupación por dar una buena imagen de sí mismo hace que los resultados de las
pruebas psicométricas deban ser interpretados con cautela.

Por otro lado, la ausencia de instrumentos de evaluación específicos baremados
en población delincuente española dificulta la interpretación comparativa de tales
resultados; aunque sí permite un análisis cualitativo de las respuestas del evaluado. De
esta manera, los resultados sugieren una probabilidad media de adicción sexual on-line
(no off-line) en el informado, aunque también un buen equilibrio emocional del mismo,
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bajos niveles de soledad y elevada autoestima social. El interno asume su
responsabilidad en la comisión delictiva y expresa su arrepentimiento respecto del
delito, presentando un buen repertorio de habilidades sociales y de conducta (factor
positivo de cara a su futura adaptación social). Sus niveles de empatía con las víctimas
de delitos sexuales son especialmente altos y destaca la ausencia de distorsiones
cognitivas características de abusadores de menores (respuestas que podrían estar
mediadas por su elevada deseabilidad social). Por su parte, los resultados obtenidos en
el CPORT indicarían una probabilidad de reincidencia en delitos relativos a la
pornografía infantil mínima en este sujeto.

A pesar de no haber recibido un tratamiento específico para este tipo de delitos,
el informado se ha beneficiado de su participación en el programa genérico para
delincuentes sexuales desarrollado en el Centro Penitenciario, asumiendo su
responsabilidad respecto a los hechos, identificando sus distorsiones cognitivas e
incrementando su empatía hacia las víctimas; adquiriendo asimismo técnicas para el
manejo del estrés y la identificación de situaciones de riesgo que pudieran desencadenar
una futura recaída.

Conclusiones
La atracción por lo prohibido destaca como una nota común en sujetos

integrados socialmente, no pedófilos, acostumbrados al sometimiento a la norma, que se
involucran en el mundo de la pornografía infantil en su etapa de madurez. Pero a su vez,
la disonancia cognitiva que provocan tales conductas en estos sujetos eleva el potencial
intimidatorio de las condenas, mermando la probabilidad de reincidencia en aquellos
que no pudieron resistir la tentación.

La reeducación y reinserción social de aquellos delincuentes sexuales que no han
tenido un contacto físico con sus víctimas sigue siendo un reto para los profesionales
penitenciarios, que no cuentan con instrumentos de evaluación adaptados a este tipo de
internos. Por su parte, estos internos siguen sufriendo el estigma asociado a los
delincuentes sexuales de contacto, lo que obstaculiza su obtención de beneficios
penitenciarios. La necesidad de nuevos estudios sobre este tipo de delincuentes sexuales
resulta evidente.
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se percató de poseer pornografía infantil entre sus archivos. Archivos que borró en un
primer momento, pero que poco a poco comenzó a ver por curiosidad. Rechazaba los
archivos en los que aparecían menores prepúberes, prefiriendo aquellos en los que
aparecían chicas púberes (“cuando la barrera no estaba clara”).

El informado se define como una persona escrupulosa, sumisa y temerosa ante
las normas, que “nunca se ha salido de la raya”; tímida y con una necesidad constante
de agradar a los demás.

Los resultados obtenidos por el informado en las pruebas psicométricas fueron:
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en actitudes relacionadas con el delito (47/170).
- CPORT: ausencia de predictores de reincidencia (0/7).
Durante la entrevista habla de los hechos como algo pasado y superado incluso

antes de su detención (fue él mismo quien reveló los hechos a su mujer en busca de
ayuda, quien acto seguido lo denunció), que rechaza con vehemencia. Refiere no
sentirse identificado con los otros consumidores de pornografía infantil, no asociando su
conducta a una motivación sexual, sino al “subidón de adrenalina y a la emoción por
estar haciendo cosas prohibidas”.

Tanto su comportamiento en la institución como su paso por el programa de
tratamiento “Control de la Agresión Sexual” es valorado de forma muy positiva por los
profesionales del Centro Penitenciario, obteniendo una vez finalizado el mismo y tras el
cumplimiento efectivo de la mitad de su condena su primer permiso penitenciario,
disfrutado sin incidentes.

Discusión
La información obtenida a través de la aproximación multimétodo nos ofrece un

perfil de un sujeto sin sintomatología psicopatológica en activo, que no cumple los
criterios diagnósticos de la pedofilia, con rasgos de personalidad histriónica, cuya
necesidad de aprobación y reconocimiento social se relacionan con los argumentos
autojustificativos de las primeras fotografías realizadas a sus alumnas; aunque su
preocupación por dar una buena imagen de sí mismo hace que los resultados de las
pruebas psicométricas deban ser interpretados con cautela.

Por otro lado, la ausencia de instrumentos de evaluación específicos baremados
en población delincuente española dificulta la interpretación comparativa de tales
resultados; aunque sí permite un análisis cualitativo de las respuestas del evaluado. De
esta manera, los resultados sugieren una probabilidad media de adicción sexual on-line
(no off-line) en el informado, aunque también un buen equilibrio emocional del mismo,
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tenido un contacto físico con sus víctimas sigue siendo un reto para los profesionales
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internos. Por su parte, estos internos siguen sufriendo el estigma asociado a los
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Los conflictos y los desacuerdos en las relaciones de pareja son inevitables,
aunque a menudo tienen efectos destructivos sobre los miembros de la pareja, y pueden
dar lugar a violencia psicológica y física. Entre las diversas formas de violencia contra
la mujer en las relaciones íntimas, el abuso psicológico es especialmente grave por
varias razones. En primer lugar, es un tipo de violencia que se encuentra ampliamente
aceptada; en segundo lugar, es uno de los predictores más importantes de la violencia
física y por último, sus consecuencias son tan graves para las víctimas como el abuso
físico. A su vez, la investigación se ha centrado en el papel de la dependencia en la
pareja y de la emoción de ira para explicar una mayor prevalencia de conflictos y mayor
uso de la violencia, especialmente en hombres. Por un lado, la literatura previa ha
mostrado que altos niveles de dependencia se relaciona con la violencia en la pareja, ya
que activa mayores sentimientos de vulnerabilidad e incapacidad para manejar la ira
ante los conflictos de pareja, y en consecuencia se utiliza la violencia (psicológica)
como forma de resolver el conflicto. Por otro lado, la investigación sobre el papel de las
emociones en el conflicto interpersonal y las estrategias de afrontamiento ha destacado
que ciertas emociones aumentan el riesgo de violencia de pareja. Se ha sugerido que en
hombres, la ira es un precursor de la agresión física y psicológica. El objetivo
fundamental de la presente investigación consiste en examinar la relación entre la
dependencia en la pareja, la prevalencia de los conflictos, la ira experimentada ante
estos conflictos de pareja y la agresión psicológica como forma de resolución de los
conflictos. Participaron un total de 156 estudiantes universitarios que mantenían una
relación de pareja estable. Mediante la técnica del incidente crítico, los participantes
describieron una situación conflictiva con su pareja y se evaluó la ira, la dependencia, la
prevalencia de los conflictos y diferentes formas de violencia en la pareja. Los
resultados mostraron que en hombres, la dependencia en la pareja llevaba a una mayor
prevalencia de conflictos y en consecuencia utilizaban en mayor medida la violencia
psicológica en la pareja. Además, esta relación ocurría especialmente cuando
experimentaban altos niveles de ira. Los resultados también mostraron las mujeres
experimentan más prevalencia de los conflictos. Sin embargo, las mujeres con altos
niveles de dependencia en la pareja presentaban una menor prevalencia de conflictos.
Por lo tanto, es importante señalar que en hombres, la dependencia no conduciría
automáticamente a la agresión. Los resultados de la investigación han puesto de
manifiesto que los hombres con alta dependencia hacia su pareja presentan una mayor
conflictividad en la relación lo que conduce a una mayor perpetración de abuso
psicológico en la pareja, especialmente en situaciones con altos niveles de ira. En
términos generales, los resultados obtenidos aportan evidencias del patrón diferencial
que hombres y mujeres sienten ante diferentes situaciones conflictivas o violentas. Así,
consideramos de indudable valor realizar más estudios en base a profundizar qué
variables están relacionadas con una mayor tolerancia y una mayor perpetración de los
diferentes tipos de violencia en la pareja.
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Existe la creencia generalizada de que los menores que han sido víctimas de
hechos traumáticos desarrollan de forma sistemática daños psicológicos que requerirían
una intervención psicoterapéutica, hasta tal punto que en algunos países por ley se
deriva a los niños que han sido víctimas de determinados delitos (por ejemplo abuso
sexual) a los servicios de atención psicológica. De igual modo, esa creencia lleva a
considerar erróneamente la presencia de daño psíquico como un indicador de la realidad
de los hechos. Sin embargo, la mayoría de los estudios que han evaluado daño psíquico
en víctimas infantiles de diferentes acontecimientos traumáticos muestran que la
prevalencia de Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT) en esta población está en
torno al 30-40%. Así, por ejemplo, Neuner et al. (2006) encontraron que los niños
supervivientes del tsunami de 2004 en Sri Lanka presentaban entre un 14 y un 39% de
TEPT. No obstante, parece que el TEPT puede hacerse crónico en aproximadamente
entre el 15-20% de las víctimas (Eytan et al., 2011; Sabin et al., 2003; Stammel et al.,
2013).

Problemas éticos y metodológicos hacen difícil evaluar muestras de víctimas de
delitos, por esta razón muchos de los estudios se centran en menores que han sido
víctimas de accidentes, guerras o catástrofes naturales, que permiten manejar datos de
una gran cantidad de participantes (incrementando la representatividad), sin dudas
acerca de la realidad de los hechos sufridos. Nada hace pensar que una víctima de un
delito sea muy diferente de una víctima de otro tipo de acontecimiento traumático.

El objetivo del presente estudio fue la evaluación del trauma psicológico en
niños víctimas de guerra. Para ello se utilizó una adaptación del Cuestionario Harvard
de Trauma (Mollica et al., 1992). Participaron en el estudio cerca de dos mil niños
residentes en la Franja de Gaza durante los bombardeos del verano de 2014, de edades
comprendidas entre los 6 y 13 años.

Los resultados muestran que los menores se vieron expuestos a graves
situaciones traumáticas, siendo las más habituales: bombardeos y destrucción de las
áreas residenciales (83.51%), confinamiento sin poder acceder al exterior (72.92%),
exposición a situaciones de combate (66.65%), y ver cadáveres (59.95%). Superaron el
punto de corte de 2.5 para el diagnóstico de Estrés Post-traumático (DSM-IV) 263
menores (28.68%) del rango de edad comprendido entre 6-9 años y 241 menores
(26.19%) del rango de edad de 10-13 años, no habiendo diferencias significativas en
función de la edad. El mayor grado de afectación lo encontramos en los menores de
mayor edad (problemas de concentración, de atención, de memoria, irritabilidad,
hiperactivación, problemas de sueño, etc.) pudiendo ser consecuencia directa de una
mayor exposición por parte de éstos a las situaciones traumáticas.

En conclusión, resulta difícil predecir de antemano si una persona puede padecer
TEPT atendiendo sólo a la naturaleza traumática de los hechos sufridos, de modo que
ante el mismo hecho unas personas desarrollaran esta patología y otras no. Por ello, la
necesidad de tratamiento psicológico en las víctimas debe ser personalizada. La
presencia o ausencia de daño psíquico no puede ser indicador de la realidad de los
hechos.
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la mujer en las relaciones íntimas, el abuso psicológico es especialmente grave por
varias razones. En primer lugar, es un tipo de violencia que se encuentra ampliamente
aceptada; en segundo lugar, es uno de los predictores más importantes de la violencia
física y por último, sus consecuencias son tan graves para las víctimas como el abuso
físico. A su vez, la investigación se ha centrado en el papel de la dependencia en la
pareja y de la emoción de ira para explicar una mayor prevalencia de conflictos y mayor
uso de la violencia, especialmente en hombres. Por un lado, la literatura previa ha
mostrado que altos niveles de dependencia se relaciona con la violencia en la pareja, ya
que activa mayores sentimientos de vulnerabilidad e incapacidad para manejar la ira
ante los conflictos de pareja, y en consecuencia se utiliza la violencia (psicológica)
como forma de resolver el conflicto. Por otro lado, la investigación sobre el papel de las
emociones en el conflicto interpersonal y las estrategias de afrontamiento ha destacado
que ciertas emociones aumentan el riesgo de violencia de pareja. Se ha sugerido que en
hombres, la ira es un precursor de la agresión física y psicológica. El objetivo
fundamental de la presente investigación consiste en examinar la relación entre la
dependencia en la pareja, la prevalencia de los conflictos, la ira experimentada ante
estos conflictos de pareja y la agresión psicológica como forma de resolución de los
conflictos. Participaron un total de 156 estudiantes universitarios que mantenían una
relación de pareja estable. Mediante la técnica del incidente crítico, los participantes
describieron una situación conflictiva con su pareja y se evaluó la ira, la dependencia, la
prevalencia de los conflictos y diferentes formas de violencia en la pareja. Los
resultados mostraron que en hombres, la dependencia en la pareja llevaba a una mayor
prevalencia de conflictos y en consecuencia utilizaban en mayor medida la violencia
psicológica en la pareja. Además, esta relación ocurría especialmente cuando
experimentaban altos niveles de ira. Los resultados también mostraron las mujeres
experimentan más prevalencia de los conflictos. Sin embargo, las mujeres con altos
niveles de dependencia en la pareja presentaban una menor prevalencia de conflictos.
Por lo tanto, es importante señalar que en hombres, la dependencia no conduciría
automáticamente a la agresión. Los resultados de la investigación han puesto de
manifiesto que los hombres con alta dependencia hacia su pareja presentan una mayor
conflictividad en la relación lo que conduce a una mayor perpetración de abuso
psicológico en la pareja, especialmente en situaciones con altos niveles de ira. En
términos generales, los resultados obtenidos aportan evidencias del patrón diferencial
que hombres y mujeres sienten ante diferentes situaciones conflictivas o violentas. Así,
consideramos de indudable valor realizar más estudios en base a profundizar qué
variables están relacionadas con una mayor tolerancia y una mayor perpetración de los
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Existe la creencia generalizada de que los menores que han sido víctimas de
hechos traumáticos desarrollan de forma sistemática daños psicológicos que requerirían
una intervención psicoterapéutica, hasta tal punto que en algunos países por ley se
deriva a los niños que han sido víctimas de determinados delitos (por ejemplo abuso
sexual) a los servicios de atención psicológica. De igual modo, esa creencia lleva a
considerar erróneamente la presencia de daño psíquico como un indicador de la realidad
de los hechos. Sin embargo, la mayoría de los estudios que han evaluado daño psíquico
en víctimas infantiles de diferentes acontecimientos traumáticos muestran que la
prevalencia de Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT) en esta población está en
torno al 30-40%. Así, por ejemplo, Neuner et al. (2006) encontraron que los niños
supervivientes del tsunami de 2004 en Sri Lanka presentaban entre un 14 y un 39% de
TEPT. No obstante, parece que el TEPT puede hacerse crónico en aproximadamente
entre el 15-20% de las víctimas (Eytan et al., 2011; Sabin et al., 2003; Stammel et al.,
2013).

Problemas éticos y metodológicos hacen difícil evaluar muestras de víctimas de
delitos, por esta razón muchos de los estudios se centran en menores que han sido
víctimas de accidentes, guerras o catástrofes naturales, que permiten manejar datos de
una gran cantidad de participantes (incrementando la representatividad), sin dudas
acerca de la realidad de los hechos sufridos. Nada hace pensar que una víctima de un
delito sea muy diferente de una víctima de otro tipo de acontecimiento traumático.

El objetivo del presente estudio fue la evaluación del trauma psicológico en
niños víctimas de guerra. Para ello se utilizó una adaptación del Cuestionario Harvard
de Trauma (Mollica et al., 1992). Participaron en el estudio cerca de dos mil niños
residentes en la Franja de Gaza durante los bombardeos del verano de 2014, de edades
comprendidas entre los 6 y 13 años.

Los resultados muestran que los menores se vieron expuestos a graves
situaciones traumáticas, siendo las más habituales: bombardeos y destrucción de las
áreas residenciales (83.51%), confinamiento sin poder acceder al exterior (72.92%),
exposición a situaciones de combate (66.65%), y ver cadáveres (59.95%). Superaron el
punto de corte de 2.5 para el diagnóstico de Estrés Post-traumático (DSM-IV) 263
menores (28.68%) del rango de edad comprendido entre 6-9 años y 241 menores
(26.19%) del rango de edad de 10-13 años, no habiendo diferencias significativas en
función de la edad. El mayor grado de afectación lo encontramos en los menores de
mayor edad (problemas de concentración, de atención, de memoria, irritabilidad,
hiperactivación, problemas de sueño, etc.) pudiendo ser consecuencia directa de una
mayor exposición por parte de éstos a las situaciones traumáticas.

En conclusión, resulta difícil predecir de antemano si una persona puede padecer
TEPT atendiendo sólo a la naturaleza traumática de los hechos sufridos, de modo que
ante el mismo hecho unas personas desarrollaran esta patología y otras no. Por ello, la
necesidad de tratamiento psicológico en las víctimas debe ser personalizada. La
presencia o ausencia de daño psíquico no puede ser indicador de la realidad de los
hechos.
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El desarrollo de procedimientos para la obtención y valoración de los
testimonios de víctimas y testigos de hechos delictivos es una de las principales
aplicaciones de los estudios de memoria. La exactitud de la memoria de los testigos, una
de las áreas que abarca la psicología del testimonio, es estudiada mediante experimentos
relativos a los factores atencionales, perceptivos y de memoria que influyen en dicha
exactitud.

El presente estudio se realizó con el objetivo de analizar el posible efecto que el
grado de implicación podría tener sobre las características de los recuerdos de un
determinado hecho traumático. El supuesto básico es que las características del recuerdo
de hechos traumáticos difieren de las de otros hechos autobiográficos.

Definir la memoria autobiográfica no es fácil, la mayoría de los autores
consideran que forma parte de la memoria episódica (Conway, Rubin, Spinnler, &
Wagenaar, 1992) y es definida por el contexto espacial y temporal que la acompaña y,
según Brewer (1986), el contexto personal asociado a este tipo de memorias. Las
memorias traumáticas se definen, por otro lado, como recuerdos sobre hechos con una
valencia negativa y un alto impacto emocional.

Algunos estudios muestran la existencia de características diferentes en el
recuerdo de hechos traumáticos respecto al recuerdo de otros hechos autobiográficos,
señalándose dos propuestas:

a) Las memorias sobre hechos traumáticos son mejores que las memorias
neutras: Peace et al. (2007) encontraron que las memorias reales sobre agresiones
sexuales y traumas eran más vívidas, detalladas y sensoriales que las memorias sobre
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hechos no traumáticos. Los sucesos traumáticos se recordarían mejor, serían más
consistentes con el paso del tiempo y se podrían caracterizar por una memoria clara y
exacta para los detalles centrales del suceso (Christianson, 1992; Loftus, Loftus, &
Messo, 1987), aunque con poca exactitud para los detalles periféricos.

b) Las memorias sobre hechos traumáticos son peores que las memorias
neutras: Algunos autores afirman que las memorias traumáticas pueden presentarse
fragmentadas (Byrne, Hyman, & Scott, 2001; Kihlstrom, 1996) y ser difíciles de
expresar de forma narrativa, aunque pueden estar asociadas a sensaciones intensas y ser
muy visuales (Herman, 1992; Van der Kolk, 1996, 1997).

Opiniones tan diversas nos llevan a plantearnos la necesidad de un mejor
conocimiento de los factores de influencia que podrían explicar las diferencias
encontradas.

Uno de los factores que afecta a las características del recuerdo de hechos
traumáticos es el estrés (Kim & Diamond, 2002; McEwen, 2000a). La vivencia del
estrés no está en función de las características del trauma sino de la forma en que cada
organismo percibe y reacciona ante un estímulo traumático. En cualquier caso, la
intensidad de la emoción asociada al hecho y el grado de implicación parecen ser
factores importantes.

En un estudio realizado por Nachson y Slavutskay-Tsukerman (2010), se
encontró que el tipo (central vs periférico) y exactitud de los detalles recordados estaban
directamente relacionados con el grado de implicación en los hechos. Compararon el
recuerdo que víctimas, testigos y personas ajenas tenían sobre el mismo hecho
traumático: la explosión de una discoteca de Tel Aviv. Los resultados mostraron que
tanto víctimas como testigos presenciales recordaban más detalles y que el grupo
formado por las víctimas recordaba mejor tanto los detalles centrales como periféricos.
De este modo, demostraron cómo el grado de implicación en un suceso traumático se
asocia con diferencias en las características del recuerdo.

En un estudio experimental realizado por Manzanero, El-Astal y Aróztegui
(2009) para determinar el impacto del grado de implicación sobre el recuerdo, se
compararon dos grupos de personas con distintos grados de implicación sobre un mismo
hecho. Las declaraciones de los participantes del grupo con mayor grado de implicación
fueron más concretas y organizadas en comparación con el grupo formado por los
observadores, más cortas y con más autorreferencias, más referencias a procesos
cognitivos y más comentarios personales. Estos resultados demuestran, una vez más,
cómo el grado de implicación en un determinado suceso influye en las características
del recuerdo del mismo.

Por su parte, Pezdek (2003), en un estudio realizado sobre el recuerdo de los
atentados del 11 de septiembre en Nueva York con una muestra compuesta por 3 grupos
de estudiantes, de California, Hawai y Manhattan respectivamente demostró cómo los
participantes de la muestra con mayor grado de implicación (los que vivían en
Manhattan) obtuvieron un mejor recuerdo del hecho traumático.

Conclusiones
Según algunos autores (Manzanero & Recio, 2012), las emociones asociadas a

un suceso y el grado de implicación parecen ser importantes factores de influencia en el
recuerdo de un hecho traumático. Los sucesos con un alto grado de implicación
emocional se recuerdan mejor que los sucesos del día a día, con poca implicación
emocional.
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El desarrollo de procedimientos para la obtención y valoración de los
testimonios de víctimas y testigos de hechos delictivos es una de las principales
aplicaciones de los estudios de memoria. La exactitud de la memoria de los testigos, una
de las áreas que abarca la psicología del testimonio, es estudiada mediante experimentos
relativos a los factores atencionales, perceptivos y de memoria que influyen en dicha
exactitud.

El presente estudio se realizó con el objetivo de analizar el posible efecto que el
grado de implicación podría tener sobre las características de los recuerdos de un
determinado hecho traumático. El supuesto básico es que las características del recuerdo
de hechos traumáticos difieren de las de otros hechos autobiográficos.

Definir la memoria autobiográfica no es fácil, la mayoría de los autores
consideran que forma parte de la memoria episódica (Conway, Rubin, Spinnler, &
Wagenaar, 1992) y es definida por el contexto espacial y temporal que la acompaña y,
según Brewer (1986), el contexto personal asociado a este tipo de memorias. Las
memorias traumáticas se definen, por otro lado, como recuerdos sobre hechos con una
valencia negativa y un alto impacto emocional.

Algunos estudios muestran la existencia de características diferentes en el
recuerdo de hechos traumáticos respecto al recuerdo de otros hechos autobiográficos,
señalándose dos propuestas:

a) Las memorias sobre hechos traumáticos son mejores que las memorias
neutras: Peace et al. (2007) encontraron que las memorias reales sobre agresiones
sexuales y traumas eran más vívidas, detalladas y sensoriales que las memorias sobre
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hechos no traumáticos. Los sucesos traumáticos se recordarían mejor, serían más
consistentes con el paso del tiempo y se podrían caracterizar por una memoria clara y
exacta para los detalles centrales del suceso (Christianson, 1992; Loftus, Loftus, &
Messo, 1987), aunque con poca exactitud para los detalles periféricos.

b) Las memorias sobre hechos traumáticos son peores que las memorias
neutras: Algunos autores afirman que las memorias traumáticas pueden presentarse
fragmentadas (Byrne, Hyman, & Scott, 2001; Kihlstrom, 1996) y ser difíciles de
expresar de forma narrativa, aunque pueden estar asociadas a sensaciones intensas y ser
muy visuales (Herman, 1992; Van der Kolk, 1996, 1997).

Opiniones tan diversas nos llevan a plantearnos la necesidad de un mejor
conocimiento de los factores de influencia que podrían explicar las diferencias
encontradas.

Uno de los factores que afecta a las características del recuerdo de hechos
traumáticos es el estrés (Kim & Diamond, 2002; McEwen, 2000a). La vivencia del
estrés no está en función de las características del trauma sino de la forma en que cada
organismo percibe y reacciona ante un estímulo traumático. En cualquier caso, la
intensidad de la emoción asociada al hecho y el grado de implicación parecen ser
factores importantes.

En un estudio realizado por Nachson y Slavutskay-Tsukerman (2010), se
encontró que el tipo (central vs periférico) y exactitud de los detalles recordados estaban
directamente relacionados con el grado de implicación en los hechos. Compararon el
recuerdo que víctimas, testigos y personas ajenas tenían sobre el mismo hecho
traumático: la explosión de una discoteca de Tel Aviv. Los resultados mostraron que
tanto víctimas como testigos presenciales recordaban más detalles y que el grupo
formado por las víctimas recordaba mejor tanto los detalles centrales como periféricos.
De este modo, demostraron cómo el grado de implicación en un suceso traumático se
asocia con diferencias en las características del recuerdo.

En un estudio experimental realizado por Manzanero, El-Astal y Aróztegui
(2009) para determinar el impacto del grado de implicación sobre el recuerdo, se
compararon dos grupos de personas con distintos grados de implicación sobre un mismo
hecho. Las declaraciones de los participantes del grupo con mayor grado de implicación
fueron más concretas y organizadas en comparación con el grupo formado por los
observadores, más cortas y con más autorreferencias, más referencias a procesos
cognitivos y más comentarios personales. Estos resultados demuestran, una vez más,
cómo el grado de implicación en un determinado suceso influye en las características
del recuerdo del mismo.

Por su parte, Pezdek (2003), en un estudio realizado sobre el recuerdo de los
atentados del 11 de septiembre en Nueva York con una muestra compuesta por 3 grupos
de estudiantes, de California, Hawai y Manhattan respectivamente demostró cómo los
participantes de la muestra con mayor grado de implicación (los que vivían en
Manhattan) obtuvieron un mejor recuerdo del hecho traumático.

Conclusiones
Según algunos autores (Manzanero & Recio, 2012), las emociones asociadas a

un suceso y el grado de implicación parecen ser importantes factores de influencia en el
recuerdo de un hecho traumático. Los sucesos con un alto grado de implicación
emocional se recuerdan mejor que los sucesos del día a día, con poca implicación
emocional.
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Los testimonios son uno de los elementos de prueba más importantes del sistema
de justicia, pudiéndose convertir en ocasiones en los únicos argumentos para probar
unos determinados hechos. Con el objetivo de contribuir al estudio de la exactitud de las
declaraciones, consideramos necesario investigar sobre las características de los
recuerdos, tanto de hechos traumáticos como de hechos más felices, e intentar encontrar
posibles diferencias entre ellos.

En un estudio realizado con el objetivo de evaluar las características
fenomenológicas de los recuerdos negativos y positivos (Manzanero, López, Aróztegui,
& El-Astal, 2015), los resultados mostraron que los recuerdos de hechos negativos eran
más confusos, más complejos y estaban más deteriorados respecto a los positivos. El
gráfico de Visualización Híper-Dimensional (HDV) obtenido en dicha investigación
mostró, claramente, la existencia de diferencias individuales entre los recuerdos
negativos y positivos, no encontrándose diferencias consistentes entre los participantes.

El estrés asociado al suceso es uno de los factores que más pueden influir en la
memoria. Existen varios estudios que alertan sobre su gran influencia (Kim & Diamond,
2002; McEwen, 2000) y señalan que la intensidad de las emociones asociadas a un
suceso y el grado de implicación parecen influir en el recuerdo de un suceso traumático
(Manzanero & Recio, 2012). Los sucesos con un alto grado de implicación emocional
serían mejor recordados que los sucesos cotidianos.

Schaefer y Philippot (2005) encontraron en una de sus investigaciones que el
recuerdo de un suceso emocional correlacionaba con mayor claridad, y más información
sobre pensamientos y sentimientos con respecto al recuerdo de hechos neutros.
Asimismo, el recuerdo de hechos positivos contenía más información temporal y
sensorial que los recuerdos de hechos negativos.

Por otro lado, algunas investigaciones muestran cómo el recuerdo de hechos
negativos se caracteriza por un mejor recuerdo de los detalles centrales respecto a
detalles periféricos (Christianson, 1992; Schmidt, 2004). Estudios como el de
Christianson y Loftus (1991), muestran cómo la emoción de un evento negativo
potencia la memorización de detalles centrales más que de detalles periféricos. Es
indudable que hay parte de la información que se recuerda más vívidamente cuando es
un evento altamente emocional que un evento ordinario, como queda patente en este
estudio.

Al mismo tiempo, otros estudios muestran como sucesos con un alto nivel de
violencia son peor recordados debido a la influencia que el estrés experimentado puede
tener en procesos cognitivos como la atención, la percepción y la memoria lo que lleva a
procesar la información de forma más superficial, menos elaborada (Christianson, 1984;
Eysenck, 1983; Sarason, 1975).

Método
En el presente estudio experimental se evaluaron las características de los

recuerdos de un hecho traumático (situación de guerra en la franja de Gaza durante el
verano de 2014) y de un hecho feliz, mediante el Cuestionario sobre Características
Fenomenológicas de Recuerdos Autobiográficos (Manzanero & López, 2007) en su
versión árabe (Manzanero et al., 2015). El cuestionario fue respondido por 82

462   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 462

Referencias
Brewer, W. F. (1986). What is autobiographical memory? In D.C. Rubin (Ed.),

Autobiographical Memory (pp.25-49). Cambridge: Cambridge University Press.
Byrne, C. A., Hyman, I. E., & Scott, K.L. (2001). Comparisons of memories for

traumatic events and other experiences. Applied Cognitive Psychology, 15, 119-
133.

Christianson, S. A. (1992). Emotional stress and eyewitness memory: a critical review.
Psychological Bulletin, 112(2), 284-309.

Conway, M. A., Rubin, D. C., Spinnler, H., & Wagenaar, W. (1992). Theoretical
perspectives on autobiographical memories. Nato ASI Series.

Peace, K. A., Porter, S., & Brinke, L. (2007). Are memories for sexually traumatic
events “special”? A within-subjects investigation of trauma and memory in a
clinical sample. Memory, 16, 10-21.

Herman, J. L. (1992). Trauma and Recovery. Nueva York: Basic Books.
Kihlstrom, J. F. (1996). The trauma-memory argument and recovered memory therapy.

In K. Pezdek & W. P. Banks (Eds.), The recovered memory/false memory debate
(pp. 297-311). San Diego, CA: Academic Press.

Kim, J., & Diamond, D. (2002). The stress hippocampus, synaptic plasticity and lost
memories. Neuroscience, 3, 453-462.

Loftus, E. F., Loftus, G. R., & Messo, J. (1987). Some facts about weapon focus. Law
and Human Behavior, 11, 55-62.

Manzanero, A. L., El-Astal, S., & Aróztegui, J. (2009). Implication degree and delay on
recall of events: An experimental and HDV study. The European Journal of
Psychology Applied to Legal Context, 1(2), 183-203.

Manzanero, A. L., & Recio, M. (2012). Memories for traumatic events: accuracy, types
and characteristics. Cuadernos de Medicina Forense, 18(1), 19-25.

McEwen, B. S. (2000). Effects of adverse experiences for brain structure and function.
Biological Psychiatry, 48 (8), 721-731.

Nachson, I., & Slavutskay-Tsukerman, I. (2010). Effect of personal involvement in
traumatic events on memory: The case of the Dolphinarium explosion. Memory,
18(3), 241-251.

Pezdek, K. (2003). Event memory and autobiographical memory for the events of
September 11, 2001. Applied Cognitive Psychology, 17(9), 1033-1045.

Van der Kolk, B. A. (1996). Trauma and memory. In B. A. Van der Kolk, N. C.
McFarlane & L. Wesaeth (Eds.), Traumatic Stress (p. 279-302). Nueva York:
Guilford.

Van der Kolk, B. A. (1997). The psychobiology of posttraumatic stress disorder.
Journal of Clinical Psychiatry, 58, 16-24.

Palabras clave: Memoria, testimonio, víctimas, trauma.

E-mail contacto: rvallet@ucm.es

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 463

DIFERENCIAS ENTRE RECUERDOS TRAUMÁTICOS Y FELICES EN LA
FRANJA DE GAZA, PALESTINA

Rocío Vallet*, Sofián El-Astal**, Fairouz Hemaid**, y Antonio L. Manzanero*
*Universidad Complutense de Madrid (España)

**University of Al-Azhar (Palestine)

Los testimonios son uno de los elementos de prueba más importantes del sistema
de justicia, pudiéndose convertir en ocasiones en los únicos argumentos para probar
unos determinados hechos. Con el objetivo de contribuir al estudio de la exactitud de las
declaraciones, consideramos necesario investigar sobre las características de los
recuerdos, tanto de hechos traumáticos como de hechos más felices, e intentar encontrar
posibles diferencias entre ellos.

En un estudio realizado con el objetivo de evaluar las características
fenomenológicas de los recuerdos negativos y positivos (Manzanero, López, Aróztegui,
& El-Astal, 2015), los resultados mostraron que los recuerdos de hechos negativos eran
más confusos, más complejos y estaban más deteriorados respecto a los positivos. El
gráfico de Visualización Híper-Dimensional (HDV) obtenido en dicha investigación
mostró, claramente, la existencia de diferencias individuales entre los recuerdos
negativos y positivos, no encontrándose diferencias consistentes entre los participantes.

El estrés asociado al suceso es uno de los factores que más pueden influir en la
memoria. Existen varios estudios que alertan sobre su gran influencia (Kim & Diamond,
2002; McEwen, 2000) y señalan que la intensidad de las emociones asociadas a un
suceso y el grado de implicación parecen influir en el recuerdo de un suceso traumático
(Manzanero & Recio, 2012). Los sucesos con un alto grado de implicación emocional
serían mejor recordados que los sucesos cotidianos.

Schaefer y Philippot (2005) encontraron en una de sus investigaciones que el
recuerdo de un suceso emocional correlacionaba con mayor claridad, y más información
sobre pensamientos y sentimientos con respecto al recuerdo de hechos neutros.
Asimismo, el recuerdo de hechos positivos contenía más información temporal y
sensorial que los recuerdos de hechos negativos.

Por otro lado, algunas investigaciones muestran cómo el recuerdo de hechos
negativos se caracteriza por un mejor recuerdo de los detalles centrales respecto a
detalles periféricos (Christianson, 1992; Schmidt, 2004). Estudios como el de
Christianson y Loftus (1991), muestran cómo la emoción de un evento negativo
potencia la memorización de detalles centrales más que de detalles periféricos. Es
indudable que hay parte de la información que se recuerda más vívidamente cuando es
un evento altamente emocional que un evento ordinario, como queda patente en este
estudio.

Al mismo tiempo, otros estudios muestran como sucesos con un alto nivel de
violencia son peor recordados debido a la influencia que el estrés experimentado puede
tener en procesos cognitivos como la atención, la percepción y la memoria lo que lleva a
procesar la información de forma más superficial, menos elaborada (Christianson, 1984;
Eysenck, 1983; Sarason, 1975).

Método
En el presente estudio experimental se evaluaron las características de los

recuerdos de un hecho traumático (situación de guerra en la franja de Gaza durante el
verano de 2014) y de un hecho feliz, mediante el Cuestionario sobre Características
Fenomenológicas de Recuerdos Autobiográficos (Manzanero & López, 2007) en su
versión árabe (Manzanero et al., 2015). El cuestionario fue respondido por 82
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estudiantes universitarios, un cuestionario por cada hecho, siendo analizados un total de
164 cuestionarios.

Resultados
Los resultados obtenidos muestran diferencias significativas entre los recuerdos

del hecho traumático y del hecho feliz tanto en grado de implicación como en valencia,
importancia, información sensorial (color, visual, sonido, olor), grado de detalle,
confusión, complejidad, recuerdo de hechos posteriores, pensamientos, perspectiva
observador, cantidad de veces que se ha hablado sobre el hecho y cantidad de veces que
se ha revivido.

Discusión
El análisis de los datos nos lleva a concluir la existencia de diferencias

significativas entre las características de ambos tipos de recuerdo por lo que, al valorar
la credibilidad de un testimonio sobre un posible hecho traumático, será importante
tenerlas en cuenta para evitar llegar a conclusiones erróneas.
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DESARROLLO DE LA ESCALA DE DESAJUSTE EMOCIONAL EN
EXMIEMBROS DE GRUPOS ABUSIVOS
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*Universidad de Barcelona
**Universidad Autónoma de Madrid

Durante los últimos años, se ha intensificado la relevancia social y científica del
abuso psicológico ejercido en determinados grupos que buscan el control y el
sometimiento de sus miembros a través de la utilización de diversas estrategias abusivas
(Rodríguez-Carballeira et al., 2015). Diferentes estudios han hallado alteraciones
psicosociales de distinta naturaleza, además de síntomas psicológicos clínicamente
significativos, en los exmiembros de grupos abusivos (e.g., Aronoff, Lynn y Malinoski,
2000). Entre las alteraciones específicas en este tipo de víctimas destacan por su
frecuencia e intensidad a juicio de expertos las dificultades emocionales (Saldaña,
Torres, Rodríguez-Carballeira y Almendros, 2015). Este tipo de dificultades han sido
definidas como alteraciones en las emociones y sentimientos sufridas tras el abandono
de un grupo en el que se experimentó abuso psicológico de forma continuada, e
incluyen ansiedad y miedo, duelo y pérdida, vergüenza y culpa, tristeza y desesperanza,
rabia e ira y baja autoestima.

El estudio riguroso de las dificultades emocionales experimentadas por los
exmiembros de grupos abusivos sigue siendo escaso, ya que la mayoría de
aproximaciones provienen de estudios clínicos no sistematizados. Aún son más escasos
los estudios que han tratado de examinar empíricamente la relación entre dichas
alteraciones y la intensidad de los abusos sufridos en el seno del grupo. Esto puede
deberse a la falta de instrumentos de medida específicos que evalúen las dificultades
emocionales mencionadas. La necesidad de contar con instrumentos con adecuadas
propiedades psicométricas para evaluar el fenómeno se hace patente en el ámbito
investigador y en contextos aplicados como el clínico o el forense. En este sentido, la
medición rigurosa de las dificultades emocionales experimentadas por exmiembros de
grupos abusivos es esencial para una mejor evaluación en la fase diagnóstica, una
planificación de la intervención más eficaz y, si es el caso, para ayudar a establecer la
causalidad con los abusos sufridos en el seno del grupo.

En vista de las citadas necesidades en la evaluación del fenómeno, el presente
estudio tiene el objetivo de desarrollar y evaluar las propiedades psicométricas de la
Escala de Desajuste Emocional en Exmiembros en Grupos Abusivos (EDE-EGA). De
forma específica, se examina su estructura factorial y fiabilidad, aportando también
evidencias de su validez externa.

Método
Participantes
En el estudio participó una primera muestra de víctimas compuesta por 182

españoles auto-identificados como exmiembros de grupos abusivos. Un 53,6% eran
hombres, su edad media era de 45,87 años (DT = 12,85) y habían pertenecido al grupo
identificado como abusivo una media de 14,07 años (DT = 10,83). Además, participó
una segunda muestra de comparación formada por 187 exmiembros de grupos
considerados no abusivos. Un 38% eran hombres, su edad media era de 34,47 años (DT
= 13,30) y habían estado en el grupo una media de 6,31 años (DT = 5,46).
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estudiantes universitarios, un cuestionario por cada hecho, siendo analizados un total de
164 cuestionarios.

Resultados
Los resultados obtenidos muestran diferencias significativas entre los recuerdos

del hecho traumático y del hecho feliz tanto en grado de implicación como en valencia,
importancia, información sensorial (color, visual, sonido, olor), grado de detalle,
confusión, complejidad, recuerdo de hechos posteriores, pensamientos, perspectiva
observador, cantidad de veces que se ha hablado sobre el hecho y cantidad de veces que
se ha revivido.

Discusión
El análisis de los datos nos lleva a concluir la existencia de diferencias

significativas entre las características de ambos tipos de recuerdo por lo que, al valorar
la credibilidad de un testimonio sobre un posible hecho traumático, será importante
tenerlas en cuenta para evitar llegar a conclusiones erróneas.
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Durante los últimos años, se ha intensificado la relevancia social y científica del
abuso psicológico ejercido en determinados grupos que buscan el control y el
sometimiento de sus miembros a través de la utilización de diversas estrategias abusivas
(Rodríguez-Carballeira et al., 2015). Diferentes estudios han hallado alteraciones
psicosociales de distinta naturaleza, además de síntomas psicológicos clínicamente
significativos, en los exmiembros de grupos abusivos (e.g., Aronoff, Lynn y Malinoski,
2000). Entre las alteraciones específicas en este tipo de víctimas destacan por su
frecuencia e intensidad a juicio de expertos las dificultades emocionales (Saldaña,
Torres, Rodríguez-Carballeira y Almendros, 2015). Este tipo de dificultades han sido
definidas como alteraciones en las emociones y sentimientos sufridas tras el abandono
de un grupo en el que se experimentó abuso psicológico de forma continuada, e
incluyen ansiedad y miedo, duelo y pérdida, vergüenza y culpa, tristeza y desesperanza,
rabia e ira y baja autoestima.

El estudio riguroso de las dificultades emocionales experimentadas por los
exmiembros de grupos abusivos sigue siendo escaso, ya que la mayoría de
aproximaciones provienen de estudios clínicos no sistematizados. Aún son más escasos
los estudios que han tratado de examinar empíricamente la relación entre dichas
alteraciones y la intensidad de los abusos sufridos en el seno del grupo. Esto puede
deberse a la falta de instrumentos de medida específicos que evalúen las dificultades
emocionales mencionadas. La necesidad de contar con instrumentos con adecuadas
propiedades psicométricas para evaluar el fenómeno se hace patente en el ámbito
investigador y en contextos aplicados como el clínico o el forense. En este sentido, la
medición rigurosa de las dificultades emocionales experimentadas por exmiembros de
grupos abusivos es esencial para una mejor evaluación en la fase diagnóstica, una
planificación de la intervención más eficaz y, si es el caso, para ayudar a establecer la
causalidad con los abusos sufridos en el seno del grupo.

En vista de las citadas necesidades en la evaluación del fenómeno, el presente
estudio tiene el objetivo de desarrollar y evaluar las propiedades psicométricas de la
Escala de Desajuste Emocional en Exmiembros en Grupos Abusivos (EDE-EGA). De
forma específica, se examina su estructura factorial y fiabilidad, aportando también
evidencias de su validez externa.

Método
Participantes
En el estudio participó una primera muestra de víctimas compuesta por 182

españoles auto-identificados como exmiembros de grupos abusivos. Un 53,6% eran
hombres, su edad media era de 45,87 años (DT = 12,85) y habían pertenecido al grupo
identificado como abusivo una media de 14,07 años (DT = 10,83). Además, participó
una segunda muestra de comparación formada por 187 exmiembros de grupos
considerados no abusivos. Un 38% eran hombres, su edad media era de 34,47 años (DT
= 13,30) y habían estado en el grupo una media de 6,31 años (DT = 5,46).
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Instrumentos
Se administró la EDE-EGA, compuesta por 12 ítems con un formato de

respuesta tipo-Likert de 5 puntos, yendo desde 0 = Nada hasta 4 = Muy intensamente.
Asimismo, se administró un cuestionario biográfico, la versión española de la Escala de
Abuso Psicológico Experimentado en Grupos (EAPEG; Saldaña, Rodríguez-
Carballeira, Almendros y Escartín, 2015) para evaluar la intensidad del abuso
psicológico experimentado en el seno de un grupo y el Inventario Breve de Síntomas
(BSI; Derogatis, 1983) para evaluar la presencia de sintomatología psicopatológica.

Procedimiento
La EDE-EGA se desarrolló a partir de las definiciones operativas de dificultades

emocionales en exmiembros de grupos abusivos propuestas por Saldaña et al. (2015).
Inicialmente se desarrollaron 73 ítems que fueron sometidos a revisión por parte de un
panel de expertos y fueron administrados a una muestra piloto. Se seleccionaron los 12
ítems con mejores propiedades psicométricas y sustantivas. El contacto con los
participantes del presente estudio se realizó por medio de profesionales del campo de la
salud, organizaciones de asesoramiento sobre grupos abusivos, redes sociales y por
invitación de los propios participantes. Todos ellos contestaron un cuestionario online
de forma voluntaria y anónima, recogiéndose los datos entre agosto y octubre de 2015.

Análisis
Se examinó la estructura de la EDE-EGA a partir de un análisis factorial

exploratorio utilizando el programa FACTOR 9.2. Se utilizó el método de extracción
mínimos cuadrados no ponderados utilizando como input la matriz de correlaciones
policóricas y el método de rotación simplimax. El análisis de ítems y de fiabilidad,
además del estudio de las correlaciones con el resto de variables se realizó mediante el
programa SPSS 20.0.

Resultados
Los resultados del análisis factorial exploratorio aplicado sobre la muestra de

víctimas mostraron el buen ajuste de los datos a una estructura bifactorial que explicó el
64,48% de la varianza total (Factor 1: 51,2% y Factor 2: 13,28%). En el primer factor
saturaron los ítems relacionados con la culpa, el duelo y la rabia. En el segundo factor
saturaron los ítems relacionados con la tristeza, la autoestima y el miedo. Asimismo, la
alta correlación entre ambos factores parece sugerir la existencia de un factor de
segundo orden. En cuanto a la fiabilidad, el coeficiente alpha de Cronbach tomó valores
elevados tanto en ambos factores ��F1 = .86, �F2= .92) como en la puntuación global ��
= ,91).

Al comparar la puntuación total en la EDE-EGA obtenida por la muestra de
víctimas (M = 23,45, DT = .91) y la muestra de comparación (M = 1,39, DT = .23), se
observaron diferencias significativas de elevada intensidad (U Mann-Whitney = 862,5,
p<.000). Además, se hallaron correlaciones significativas entre la puntuación global de
dicha escala y la puntuación que los participantes obtuvieron tanto en la EAPEG (r =
.87) como en el índice global de severidad del BSI (r = .21).

Finalmente, examinando las puntuaciones obtenidas en la muestra de víctimas
no se hallaron diferencias en la EDE-EGA en función de las principales variables
sociodemográficas, como el sexo, el tipo de grupo abusivo o el método de abandono del
grupo. Por el contrario, sí se hallaron diferencias significativas en función de la primera
o segunda generación de miembros del grupo a la que pertenecían los participantes (t = -
2,627, p = 0.009), obteniendo puntuaciones mayores aquellas personas que nacieron o
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se criaron en el grupo –segunda generación- respecto a aquellas otras personas que se
unieron durante su adultez –primera generación-.

Discusión
Los resultados preliminares del presente estudio muestran la adecuación de las

propiedades psicométricas de la Escala de Desajuste Emocional de Exmiembros de
Grupos Abusivos (EDE-EGA), primera escala desarrollada para evaluar las dificultades
emocionales experimentadas por los exmiembros de grupos abusivos. En este sentido,
se aportan evidencias de la adecuada estructura interna y fiabilidad de la escala, así
como evidencias de validez a partir de las correlaciones halladas con medidas del abuso
psicológico grupal experimentado y de sintomatología psicopatológica. La diferencia
hallada entre las puntuaciones de las dos muestras que participaron en el presente
estudio parece sugerir que las dificultades emocionales evaluadas mediante la EDE-
EGA son características de los exmiembros de grupos abusivos.

La presente investigación no está exenta de las limitaciones que caracterizan a
este campo de estudio, como la imposibilidad de garantizar la representatividad de la
muestra o su reducido tamaño (Rodríguez-Carballeira et al., 2015). A pesar de ello se
cubre una necesidad surgida tanto en el ámbito investigador como en contextos
aplicados: aportar un instrumento con propiedades psicométricas adecuadas para
evaluar las dificultades emocionales experimentadas por los exmiembros de grupos
abusivos. Futuros estudios deberán seguir estudiando las propiedades de la escala, su
relación con el abuso psicológico sufrido en el seno de un grupo, así como con otras
alteraciones relevantes que afectan al ámbito cognitivo o relacional de este tipo de
víctimas.
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Instrumentos
Se administró la EDE-EGA, compuesta por 12 ítems con un formato de

respuesta tipo-Likert de 5 puntos, yendo desde 0 = Nada hasta 4 = Muy intensamente.
Asimismo, se administró un cuestionario biográfico, la versión española de la Escala de
Abuso Psicológico Experimentado en Grupos (EAPEG; Saldaña, Rodríguez-
Carballeira, Almendros y Escartín, 2015) para evaluar la intensidad del abuso
psicológico experimentado en el seno de un grupo y el Inventario Breve de Síntomas
(BSI; Derogatis, 1983) para evaluar la presencia de sintomatología psicopatológica.

Procedimiento
La EDE-EGA se desarrolló a partir de las definiciones operativas de dificultades

emocionales en exmiembros de grupos abusivos propuestas por Saldaña et al. (2015).
Inicialmente se desarrollaron 73 ítems que fueron sometidos a revisión por parte de un
panel de expertos y fueron administrados a una muestra piloto. Se seleccionaron los 12
ítems con mejores propiedades psicométricas y sustantivas. El contacto con los
participantes del presente estudio se realizó por medio de profesionales del campo de la
salud, organizaciones de asesoramiento sobre grupos abusivos, redes sociales y por
invitación de los propios participantes. Todos ellos contestaron un cuestionario online
de forma voluntaria y anónima, recogiéndose los datos entre agosto y octubre de 2015.

Análisis
Se examinó la estructura de la EDE-EGA a partir de un análisis factorial

exploratorio utilizando el programa FACTOR 9.2. Se utilizó el método de extracción
mínimos cuadrados no ponderados utilizando como input la matriz de correlaciones
policóricas y el método de rotación simplimax. El análisis de ítems y de fiabilidad,
además del estudio de las correlaciones con el resto de variables se realizó mediante el
programa SPSS 20.0.

Resultados
Los resultados del análisis factorial exploratorio aplicado sobre la muestra de

víctimas mostraron el buen ajuste de los datos a una estructura bifactorial que explicó el
64,48% de la varianza total (Factor 1: 51,2% y Factor 2: 13,28%). En el primer factor
saturaron los ítems relacionados con la culpa, el duelo y la rabia. En el segundo factor
saturaron los ítems relacionados con la tristeza, la autoestima y el miedo. Asimismo, la
alta correlación entre ambos factores parece sugerir la existencia de un factor de
segundo orden. En cuanto a la fiabilidad, el coeficiente alpha de Cronbach tomó valores
elevados tanto en ambos factores ��F1 = .86, �F2= .92) como en la puntuación global ��
= ,91).

Al comparar la puntuación total en la EDE-EGA obtenida por la muestra de
víctimas (M = 23,45, DT = .91) y la muestra de comparación (M = 1,39, DT = .23), se
observaron diferencias significativas de elevada intensidad (U Mann-Whitney = 862,5,
p<.000). Además, se hallaron correlaciones significativas entre la puntuación global de
dicha escala y la puntuación que los participantes obtuvieron tanto en la EAPEG (r =
.87) como en el índice global de severidad del BSI (r = .21).

Finalmente, examinando las puntuaciones obtenidas en la muestra de víctimas
no se hallaron diferencias en la EDE-EGA en función de las principales variables
sociodemográficas, como el sexo, el tipo de grupo abusivo o el método de abandono del
grupo. Por el contrario, sí se hallaron diferencias significativas en función de la primera
o segunda generación de miembros del grupo a la que pertenecían los participantes (t = -
2,627, p = 0.009), obteniendo puntuaciones mayores aquellas personas que nacieron o
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se criaron en el grupo –segunda generación- respecto a aquellas otras personas que se
unieron durante su adultez –primera generación-.

Discusión
Los resultados preliminares del presente estudio muestran la adecuación de las

propiedades psicométricas de la Escala de Desajuste Emocional de Exmiembros de
Grupos Abusivos (EDE-EGA), primera escala desarrollada para evaluar las dificultades
emocionales experimentadas por los exmiembros de grupos abusivos. En este sentido,
se aportan evidencias de la adecuada estructura interna y fiabilidad de la escala, así
como evidencias de validez a partir de las correlaciones halladas con medidas del abuso
psicológico grupal experimentado y de sintomatología psicopatológica. La diferencia
hallada entre las puntuaciones de las dos muestras que participaron en el presente
estudio parece sugerir que las dificultades emocionales evaluadas mediante la EDE-
EGA son características de los exmiembros de grupos abusivos.

La presente investigación no está exenta de las limitaciones que caracterizan a
este campo de estudio, como la imposibilidad de garantizar la representatividad de la
muestra o su reducido tamaño (Rodríguez-Carballeira et al., 2015). A pesar de ello se
cubre una necesidad surgida tanto en el ámbito investigador como en contextos
aplicados: aportar un instrumento con propiedades psicométricas adecuadas para
evaluar las dificultades emocionales experimentadas por los exmiembros de grupos
abusivos. Futuros estudios deberán seguir estudiando las propiedades de la escala, su
relación con el abuso psicológico sufrido en el seno de un grupo, así como con otras
alteraciones relevantes que afectan al ámbito cognitivo o relacional de este tipo de
víctimas.
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CONFLICTOS DE PAREJA Y MALTRATO A HIJAS VÍCTIMAS DE ABUSOS
SEXUALES

María Rosario Cortés*, David Cantón-Cortés**, y José Cantón*
*Universidad de Granada
**Universidad de Málaga

Los estudios han demostrado que la relación de pareja constituye la base de la
cohesión familiar y contribuye a la calidad global de la vida en familia. A su vez, la
tensión y la frustración en el matrimonio se transfiere a una peor calidad de las
relaciones con los hijos y a unas conductas de crianza más inadecuadas. Los padres que
afrontan sus desavenencias con cólera, resentimiento y hostilidad tienden a actuar de
forma más dura e insensible cuando interactúan con sus hijos, tal y como se ha
comprobado en numerosas investigaciones (para revisión ver Cortés y Cantón, 2013).

Independientemente de que las víctimas de abuso sexual infantil (intra o
extrafamiliar) lo hayan revelado o no, el desarrollarse en un clima familiar adecuado
puede ser trascendental para ayudar a superar esta experiencia traumática. Por el
contrario, los estudios indican que la existencia de otras formas de maltrato, junto con el
abuso sexual, supone un factor de riesgo añadido para la superación del trauma sexual
(Cantón, 2013). Por consiguiente, es fundamental conocer mejor la dinámica de las
relaciones familiares en estas familias, y cómo las relaciones de los padres pueden
afectar a las relaciones que mantienen con sus hijos.

El objetivo del presente estudio fue analizar, en una muestra de mujeres víctimas
de abuso sexual infantil (ASI), el papel que la conflictividad entre sus padres ha jugado
en la ocurrencia de malos tratos físicos y psicológicos (por parte de su padre y/o de su
madre) durante su infancia.

Método
La muestra estaba compuesta por 142 universitarias víctimas de ASI con

contacto físico y con edades comprendidas entre los 18 y 24 años. Para evaluar la
conflictividad entre los padres las participantes contestaron la Escala de O'Leary-Porter
(OPS; O'Leary y Porter, 1987) que consta de 10 ítems que son valorados con una
puntuación que oscila desde 0 (nunca) a 4 (con mucha frecuencia). Se obtuvieron
puntuaciones en Conflictos por las prácticas de crianza, en Conflictos con agresiones
físicas y en Conflictos con agresiones verbales. Los malos tratos físicos y psicológicos
se midieron con un Cuestionario sobre malos tratos elaborado al efecto, sumando las
respuestas de los sujetos a diferentes conductas abusivas de sus padres durante la
infancia y/o adolescencia sobre una escala tipo Likert de 1 a 5. Conductas parentales
referidas al maltrato físico eran, por ejemplo, Zarandear/empujar, Abofetear, Dar
puñetazos, etc. Conductas referidas al maltrato psicológico eran, por ejemplo,
Rechazar/degradar, Aterrorizar, Aislar, etc.

Una vez corregidos los cuestionarios, se elaboró una base de datos para el
análisis estadístico, que se realizó con el paquete SPSS (Statistical Package for the
Social Sciences) versión 20.

Resultados
En primer lugar se obtuvieron las correlaciones de Pearson entre los conflictos

parentales y los malos tratos físicos y psicológicos a las hijas por parte de padres y
madres (tabla 1). Las correlaciones indicaban la existencia de una fuerte relación entre
la conflictividad de la pareja y sus respectivas relaciones abusivas con los hijos.
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Tabla 1
Correlaciones entre los Conflictos Parentales y los Malos Tratos a las Hijas

Malos tratos
físicos del

padre

Malos tratos
físicos de la

madre

Maltrato
psicológico
del padre

Maltrato
psicológico
de la madre

Conflictos por la
crianza n.s. 0,261* n.s. 0,313**

Conflictos con
agresiones físicas 0,234* 0,303** 0,336** 0,321**

Conflictos con
agresiones
verbales

0,333** 0,299** 0,406** 0,295**

*p < 0,005; **p < 0,001

Seguidamente se realizaron análisis de regresión múltiple para determinar la
proporción de varianza del maltrato a los hijos explicada por los conflictos, así como la
importancia relativa de cada una de las variables. Las puntuaciones en el OPS predecían
un 13% del maltrato físico del padre (F(3, 138)= 6,898; p< 0,001) y un 18% del
maltrato psicológico (F(3, 138)= 10,304; p< 0,001). No obstante, la única variable
significativa en ambos modelos era conflictos con agresiones verbales (�= 0,285; p<
0,005, en el maltrato físico y �= 0,320; p< 0,001, en el maltrato psicológico).

En el caso de la madre, los conflictos matrimoniales predecían un 16,6% del
maltrato físico a los hijos (F(3, 139)= 9,234; p< 0,001) y un 19,6% del maltrato
psicológico (F(3, 139)= 11,323; p< 0,001). A diferencia de los resultados obtenidos con
el padre, la principal variable predictora de ambos modelos fue conflictos por las
prácticas de crianza (�= 0,227; p< 0,005, en el maltrato físico y �= 0,277; p< 0,001, en
el maltrato psicológico), y en menor medida los conflictos con agresiones verbales (�=
0,204; p< 0,05, en el maltrato físico y �= 0,187; p< 0,05 en el maltrato psicológico).

En definitiva, los resultados indican que el maltrato que algunas víctimas de ASI
también pueden haber sufrido, y que podría agravar sus dificultades de adaptación
actuales, guarda relación con la conflictividad existente entre los padres.

Discusión
En general, nuestros resultados confirman la hipótesis de que la tensión y la

frustraciónen el matrimonio se transfiere a una peor calidad de las relaciones con los
hijos y a unas conductas de crianza más inadecuadas.

De acuerdo con la teoría de los sistemas de familia, la conflictividad dificulta la
realización conjunta y coordinada de las actividades de crianza debido a la
desimplicación emocional, la triangulación, la hostilidad y la desacreditación del otro
(Cummings y Davies, 2010). Al igual que en estudios previos (e.g., Benson, Buehler y
Gerard, 2008), en nuestro estudio los conflictos entre los padres se han relacionado con
la utilización de unos métodos duros de disciplina y, más concretamente, con el maltrato
físico y psicológico de los hijos.

Dado que los resultados indican un efecto de transferencia, se deduce que una de
las cuestiones clave de la intervención en las prácticas de crianza podría centrarse en
enseñar a los padres a resolver sus problemas de pareja de manera eficaz (Adler-Baeder
et al., 2013). Si aprenden a comunicarse, a ser empáticos y a utilizar habilidades
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Los estudios han demostrado que la relación de pareja constituye la base de la
cohesión familiar y contribuye a la calidad global de la vida en familia. A su vez, la
tensión y la frustración en el matrimonio se transfiere a una peor calidad de las
relaciones con los hijos y a unas conductas de crianza más inadecuadas. Los padres que
afrontan sus desavenencias con cólera, resentimiento y hostilidad tienden a actuar de
forma más dura e insensible cuando interactúan con sus hijos, tal y como se ha
comprobado en numerosas investigaciones (para revisión ver Cortés y Cantón, 2013).

Independientemente de que las víctimas de abuso sexual infantil (intra o
extrafamiliar) lo hayan revelado o no, el desarrollarse en un clima familiar adecuado
puede ser trascendental para ayudar a superar esta experiencia traumática. Por el
contrario, los estudios indican que la existencia de otras formas de maltrato, junto con el
abuso sexual, supone un factor de riesgo añadido para la superación del trauma sexual
(Cantón, 2013). Por consiguiente, es fundamental conocer mejor la dinámica de las
relaciones familiares en estas familias, y cómo las relaciones de los padres pueden
afectar a las relaciones que mantienen con sus hijos.

El objetivo del presente estudio fue analizar, en una muestra de mujeres víctimas
de abuso sexual infantil (ASI), el papel que la conflictividad entre sus padres ha jugado
en la ocurrencia de malos tratos físicos y psicológicos (por parte de su padre y/o de su
madre) durante su infancia.

Método
La muestra estaba compuesta por 142 universitarias víctimas de ASI con

contacto físico y con edades comprendidas entre los 18 y 24 años. Para evaluar la
conflictividad entre los padres las participantes contestaron la Escala de O'Leary-Porter
(OPS; O'Leary y Porter, 1987) que consta de 10 ítems que son valorados con una
puntuación que oscila desde 0 (nunca) a 4 (con mucha frecuencia). Se obtuvieron
puntuaciones en Conflictos por las prácticas de crianza, en Conflictos con agresiones
físicas y en Conflictos con agresiones verbales. Los malos tratos físicos y psicológicos
se midieron con un Cuestionario sobre malos tratos elaborado al efecto, sumando las
respuestas de los sujetos a diferentes conductas abusivas de sus padres durante la
infancia y/o adolescencia sobre una escala tipo Likert de 1 a 5. Conductas parentales
referidas al maltrato físico eran, por ejemplo, Zarandear/empujar, Abofetear, Dar
puñetazos, etc. Conductas referidas al maltrato psicológico eran, por ejemplo,
Rechazar/degradar, Aterrorizar, Aislar, etc.

Una vez corregidos los cuestionarios, se elaboró una base de datos para el
análisis estadístico, que se realizó con el paquete SPSS (Statistical Package for the
Social Sciences) versión 20.

Resultados
En primer lugar se obtuvieron las correlaciones de Pearson entre los conflictos

parentales y los malos tratos físicos y psicológicos a las hijas por parte de padres y
madres (tabla 1). Las correlaciones indicaban la existencia de una fuerte relación entre
la conflictividad de la pareja y sus respectivas relaciones abusivas con los hijos.

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 469 

Tabla 1
Correlaciones entre los Conflictos Parentales y los Malos Tratos a las Hijas

Malos tratos
físicos del

padre

Malos tratos
físicos de la

madre

Maltrato
psicológico
del padre

Maltrato
psicológico
de la madre

Conflictos por la
crianza n.s. 0,261* n.s. 0,313**

Conflictos con
agresiones físicas 0,234* 0,303** 0,336** 0,321**

Conflictos con
agresiones
verbales

0,333** 0,299** 0,406** 0,295**

*p < 0,005; **p < 0,001

Seguidamente se realizaron análisis de regresión múltiple para determinar la
proporción de varianza del maltrato a los hijos explicada por los conflictos, así como la
importancia relativa de cada una de las variables. Las puntuaciones en el OPS predecían
un 13% del maltrato físico del padre (F(3, 138)= 6,898; p< 0,001) y un 18% del
maltrato psicológico (F(3, 138)= 10,304; p< 0,001). No obstante, la única variable
significativa en ambos modelos era conflictos con agresiones verbales (�= 0,285; p<
0,005, en el maltrato físico y �= 0,320; p< 0,001, en el maltrato psicológico).

En el caso de la madre, los conflictos matrimoniales predecían un 16,6% del
maltrato físico a los hijos (F(3, 139)= 9,234; p< 0,001) y un 19,6% del maltrato
psicológico (F(3, 139)= 11,323; p< 0,001). A diferencia de los resultados obtenidos con
el padre, la principal variable predictora de ambos modelos fue conflictos por las
prácticas de crianza (�= 0,227; p< 0,005, en el maltrato físico y �= 0,277; p< 0,001, en
el maltrato psicológico), y en menor medida los conflictos con agresiones verbales (�=
0,204; p< 0,05, en el maltrato físico y �= 0,187; p< 0,05 en el maltrato psicológico).

En definitiva, los resultados indican que el maltrato que algunas víctimas de ASI
también pueden haber sufrido, y que podría agravar sus dificultades de adaptación
actuales, guarda relación con la conflictividad existente entre los padres.

Discusión
En general, nuestros resultados confirman la hipótesis de que la tensión y la

frustraciónen el matrimonio se transfiere a una peor calidad de las relaciones con los
hijos y a unas conductas de crianza más inadecuadas.

De acuerdo con la teoría de los sistemas de familia, la conflictividad dificulta la
realización conjunta y coordinada de las actividades de crianza debido a la
desimplicación emocional, la triangulación, la hostilidad y la desacreditación del otro
(Cummings y Davies, 2010). Al igual que en estudios previos (e.g., Benson, Buehler y
Gerard, 2008), en nuestro estudio los conflictos entre los padres se han relacionado con
la utilización de unos métodos duros de disciplina y, más concretamente, con el maltrato
físico y psicológico de los hijos.

Dado que los resultados indican un efecto de transferencia, se deduce que una de
las cuestiones clave de la intervención en las prácticas de crianza podría centrarse en
enseñar a los padres a resolver sus problemas de pareja de manera eficaz (Adler-Baeder
et al., 2013). Si aprenden a comunicarse, a ser empáticos y a utilizar habilidades
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eficaces para manejar sus conflictos, también serán capaces de adoptar una actitud más
positiva en la crianza y a utilizar métodos más adecuados de disciplina con sus hijos.
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Los sucesos traumáticos ocurridos durante la infancia, especialmente el abuso
infantil, han sido los factores de riesgo de cometer agresiones sexuales más informados
y mejor documentados (Maniglio, 2011). De hecho, la experiencia de abuso sexual
infantil (ASI) es uno de los factores más analizado a la hora de explicar las agresiones
sexuales cometidas por adolescentes y adultos. Muchos autores defienden la supuesta
relación específica entre historial de ASI y la perpetración de agresiones sexuales
posteriores (hipótesis del abusado sexualmente-agresor sexual) y que esta asociación es
más fuerte en el caso de los agresores de niños (Jespersen, Lalumière y Seto, 2009).

El que un niño haya sufrido abusos sexuales durante la infancia puede ser un
factor importante que contribuya al desarrollo de una conducta abusiva (aunque no un
factor necesario) (Bentovim, 2002). Algunos autores han argumentado que lo
importante puede que no sea el haber sufrido abusos, sino las características de dichos
abusos. El objetivo del presente estudio fue analizar posibles variables que podrían
ayudar a entender por qué algunas víctimas de ASI se convierten en perpetradores de
abusos sexuales.
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Método
La muestra la componían 189 universitarias víctimas de ASI con contacto físico

y con edades comprendidas entre los 18 y 24 años. Las participantes contestaron un
Cuestionario sobre maltrato y abuso mediante el que se obtenía información sobre los
malos tratos cometidos por sus padres (físicos, psicológicos) y sobre abusos sexuales
sufridos durante la infancia y/o adolescencia, así como las características de dichos
abusos (uso de pornografía, gravedad, edad al iniciarse los abusos, edad del agresor,
existencia o no de parentesco con la víctima). Asimismo, mediante cuestionarios se
evaluaron los sentimientos de las víctimas relativos al abuso sexual del que fueron
objeto (estigma, traición, impotencia y autoinculpación) (Coffey et al. 1996), los tres
tipos de apego (seguro, evitación y ansiedad) (Hazan y Shaver, 1987) y la atribución de
responsabilidad (autoinculpación, inculpación al agresor e inculpación a la familia)
(McMillen y Zuravin, 1997).

Todos los análisis estadísticos se realizaron con el SPSS (Statistical Package for
the Social Sciences) versión 20. Se utilizaron tablas de contingencia Chi-cuadrado y
pruebas de Mann-Whitney. Un valor de p < 0,05 fue considerado estadísticamente
significativo.

Resultados
Los resultados de la prueba de Chi-cuadrado indicaban que la probabilidad de

que las víctimas se convirtieran después en agresoras sexuales se relacionaba con
determinadas características de los propios abusos recibidos. Concretamente, era más
probable que existiera entre víctima y agresor una relación de Parentesco (el 88,9%
habían sufrido el abuso por parte de un miembro de su familia frente al 11,1% que no
tenía relación de parentesco con el agresor; estadístico exacto de Fisher, p= 0,043). Que
el agresor hubiera utilizado con ellas la Pornografía (estadístico exacto de Fisher, p=
0,036) y que durante los abusos hubieran practicado sexo Oral (estadístico exacto de
Fisher, p= 0,017).

De acuerdo con la prueba de Mann-Whitney existen diferencias estadísticamente
significativas en el sentido de que las víctimas de abusos sexuales que después abusaron
de otros niños puntuaron más en Maltrato Físico recibido de sus padres (rango medio =
138,11 y 89,61; n = 183; Z = -2,805; p = 0,005) y madres (rango medio = 137,33 y
92,88; n = 189; Z = -2,492; p = 0,013). También puntuaron más en sentimientos de
Estigma relacionados con su experiencia abusiva (rango medio = 139,83 y 89,53; n =
183; Z = -2,782; p = 0,005) y en Apego de Ansiedad (rango medio = 128,67 y 87,95; n =
179; Z = -2,312; p = ,021).

Por el contrario, las víctimas que se convirtieron en perpetradoras de ASI
puntuaron significativamente menos en la Edad de inicio de sus abusos (rango medio =
53,06 y 97,10; n = 189; Z = -2,370; p = 0,018), en la Edad de su Agresor (rango medio
= 57,28 y 96,89; n = 189; Z = -2,133; p = 0,033) y en Inculpación al Agresor (rango
medio = 55,81 y 95,19; n = 189; Z = -2,026; p = 0,043).

Conclusiones y Discusión 
De acuerdo con los resultados obtenidos en el presente estudio, los abusos que

sufrieron las víctimas que se convirtieron en agresoras se caracterizaban por ser
cometidos por un familiar, porque el agresor había utilizado la pornografía, porque los
abusos hubieran consistido en actividades que implicaban sexo oral, que se hubieran
iniciado a una edad de la víctima más temprana y que la edad del agresor también fuera
menor. Una característica de la familia era el maltrato físico cometido por sus padres y
madres. Finalmente, las víctimas de ASI que posteriormente abusaron de otros niños se
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eficaces para manejar sus conflictos, también serán capaces de adoptar una actitud más
positiva en la crianza y a utilizar métodos más adecuados de disciplina con sus hijos.
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Los sucesos traumáticos ocurridos durante la infancia, especialmente el abuso
infantil, han sido los factores de riesgo de cometer agresiones sexuales más informados
y mejor documentados (Maniglio, 2011). De hecho, la experiencia de abuso sexual
infantil (ASI) es uno de los factores más analizado a la hora de explicar las agresiones
sexuales cometidas por adolescentes y adultos. Muchos autores defienden la supuesta
relación específica entre historial de ASI y la perpetración de agresiones sexuales
posteriores (hipótesis del abusado sexualmente-agresor sexual) y que esta asociación es
más fuerte en el caso de los agresores de niños (Jespersen, Lalumière y Seto, 2009).

El que un niño haya sufrido abusos sexuales durante la infancia puede ser un
factor importante que contribuya al desarrollo de una conducta abusiva (aunque no un
factor necesario) (Bentovim, 2002). Algunos autores han argumentado que lo
importante puede que no sea el haber sufrido abusos, sino las características de dichos
abusos. El objetivo del presente estudio fue analizar posibles variables que podrían
ayudar a entender por qué algunas víctimas de ASI se convierten en perpetradores de
abusos sexuales.
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Método
La muestra la componían 189 universitarias víctimas de ASI con contacto físico

y con edades comprendidas entre los 18 y 24 años. Las participantes contestaron un
Cuestionario sobre maltrato y abuso mediante el que se obtenía información sobre los
malos tratos cometidos por sus padres (físicos, psicológicos) y sobre abusos sexuales
sufridos durante la infancia y/o adolescencia, así como las características de dichos
abusos (uso de pornografía, gravedad, edad al iniciarse los abusos, edad del agresor,
existencia o no de parentesco con la víctima). Asimismo, mediante cuestionarios se
evaluaron los sentimientos de las víctimas relativos al abuso sexual del que fueron
objeto (estigma, traición, impotencia y autoinculpación) (Coffey et al. 1996), los tres
tipos de apego (seguro, evitación y ansiedad) (Hazan y Shaver, 1987) y la atribución de
responsabilidad (autoinculpación, inculpación al agresor e inculpación a la familia)
(McMillen y Zuravin, 1997).

Todos los análisis estadísticos se realizaron con el SPSS (Statistical Package for
the Social Sciences) versión 20. Se utilizaron tablas de contingencia Chi-cuadrado y
pruebas de Mann-Whitney. Un valor de p < 0,05 fue considerado estadísticamente
significativo.

Resultados
Los resultados de la prueba de Chi-cuadrado indicaban que la probabilidad de

que las víctimas se convirtieran después en agresoras sexuales se relacionaba con
determinadas características de los propios abusos recibidos. Concretamente, era más
probable que existiera entre víctima y agresor una relación de Parentesco (el 88,9%
habían sufrido el abuso por parte de un miembro de su familia frente al 11,1% que no
tenía relación de parentesco con el agresor; estadístico exacto de Fisher, p= 0,043). Que
el agresor hubiera utilizado con ellas la Pornografía (estadístico exacto de Fisher, p=
0,036) y que durante los abusos hubieran practicado sexo Oral (estadístico exacto de
Fisher, p= 0,017).

De acuerdo con la prueba de Mann-Whitney existen diferencias estadísticamente
significativas en el sentido de que las víctimas de abusos sexuales que después abusaron
de otros niños puntuaron más en Maltrato Físico recibido de sus padres (rango medio =
138,11 y 89,61; n = 183; Z = -2,805; p = 0,005) y madres (rango medio = 137,33 y
92,88; n = 189; Z = -2,492; p = 0,013). También puntuaron más en sentimientos de
Estigma relacionados con su experiencia abusiva (rango medio = 139,83 y 89,53; n =
183; Z = -2,782; p = 0,005) y en Apego de Ansiedad (rango medio = 128,67 y 87,95; n =
179; Z = -2,312; p = ,021).

Por el contrario, las víctimas que se convirtieron en perpetradoras de ASI
puntuaron significativamente menos en la Edad de inicio de sus abusos (rango medio =
53,06 y 97,10; n = 189; Z = -2,370; p = 0,018), en la Edad de su Agresor (rango medio
= 57,28 y 96,89; n = 189; Z = -2,133; p = 0,033) y en Inculpación al Agresor (rango
medio = 55,81 y 95,19; n = 189; Z = -2,026; p = 0,043).

Conclusiones y Discusión 
De acuerdo con los resultados obtenidos en el presente estudio, los abusos que

sufrieron las víctimas que se convirtieron en agresoras se caracterizaban por ser
cometidos por un familiar, porque el agresor había utilizado la pornografía, porque los
abusos hubieran consistido en actividades que implicaban sexo oral, que se hubieran
iniciado a una edad de la víctima más temprana y que la edad del agresor también fuera
menor. Una característica de la familia era el maltrato físico cometido por sus padres y
madres. Finalmente, las víctimas de ASI que posteriormente abusaron de otros niños se
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caracterizaban por experimentar unos mayores sentimientos de estigma, culpar menos al
autor de los abusos y tener puntuaciones superiores en apego de ansiedad.

Dado que el hecho de que un niño haya sufrido abusos sexuales durante la
infancia puede ser un factor importante que contribuya a que desarrolle posteriormente
una conducta abusiva (Bentovim, 2002), partiendo de los datos obtenidos, proponemos
una guía de intervención con víctimas de ASI con el objetivo de reducir el riesgo de que
se produzca el ciclo víctima-agresor.

En primer lugar, trabajar con la familia con el objetivo de mejorar las conductas
de crianza. Ayudarles también a los padres a afrontar sus propias reacciones
emocionales ante el descubrimiento del ASI que ha sufrido su hijo y ayudarles a iniciar
y mantener una comunicación abierta con ellos, especialmente sobre los abusos y sobre
una sexualidad sana.

Con las víctimas del abuso trabajar los sentimientos de culpa y estigmatización y
aumentar su autoestima. Identificar los sentimientos y actitudes estigmatizadores
estimulados por el agresor y proceder a la formulación de atribuciones alternativas.

Desarrollar también un sentimiento positivo del Yo mediante una atribución
correcta del suceso, explorando y comprendiendo las atribuciones de autoinculpación,
analizando el proceso por el que llegó a ser abusado y las racionalizaciones relacionadas
con su entrampamiento y silencio.

Finalmente, el restablecimiento del apego, del sentimiento de seguridad.
Proporcionarle una base segura que le permita explorar los aspectos dolorosos e
infelices de su vida, ayudándolo en sus exploraciones. Alentándolo a considerar cómo
sus percepciones y expectativas presentes y los sentimientos y acciones que aquellas
originan pueden ser el producto de acontecimientos y situaciones negativas que ha
vivido.
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La violencia es un fenómeno observado a lo largo de la historia de la humanidad
y en todas las latitudes. Con frecuencia se afirma que en el momento actual se han
incrementado los comportamientos violentos o, en todo caso, los sucesos violentos a
gran escala (atentados, asaltos), los ocasionados en el medio familiar (violencia
machista, doméstica), social (espacios televisivos, redes sociales) o deportivo, están
recibiendo mayor atención en los medios de comunicación, foros, etc.

En el ámbito laboral, la Agencia de Salud y Seguridad en el Trabajo (OSHA)
diferenció entre violencia tipo I (actos violentos procedentes de personas sin relación
con el trabajo, pero ocurridos en el lugar de trabajo); violencia tipo II (proveniente de
clientes a quienes se presta servicio) y violencia tipo III (proveniente de compañeros o
superiores) y coincide en que son las profesiones que implican atención directa al
público los escenarios en los que mayor incidencia se produce.

De forma paralela al hecho de que los actos incívicos provenientes de pacientes,
estudiantes, usuarios, clientes hacia los profesionales, o los comportamientos de acoso
mantenido se han incrementado, también lo ha hecho el número de estudios descriptivos
sobre el alcance del acoso y/o de las agresiones físicas o psicológicas. Aunque no
siempre se delimite conceptualmente la agresión física, el comportamiento amenazante
o los insultos. Igualmente, han sido poco estudiadas las respuestas desadaptativas o los
síntomas psicológicos que pueden derivarse de tales episodios.

Desde la valoración del daño, se atiende al daño físico directamente observable,
ocasionado por la violencia física, olvidando frecuentemente el posible daño producido
por ésta y por la violencia no física.

En este estudio se analiza, no solo la incidencia de las agresiones y del acoso
laboral en tres ámbitos (sanidad, educación, hostelería), sino también las relaciones que
tales conductas pudieran tener con diversa sintomatología psicopatológica (depresión,
ansiedad, síntomas constitutivos de estrés postraumático o desgaste profesional).

Objetivo
1) Obtener un conocimiento de las situaciones de violencia en el medio laboral

para apoyar la elaboración de protocolos de intervención y métodos de prevención, dado
que los profesionales no informan de su ocurrencia y únicamente tenemos constancia de
los actos graves que han propiciado un parte de lesiones o una demanda judicial; 2)
establecer una primera relación de estos episodios con las consecuencias para la salud
de las víctimas.

El estudio sirvió para elaborar protocolos y planes de prevención, que se han
puesto en marcha y que han permitido desarrollar análisis metodológicos longitudinales,
sobre los que se está trabajando.

Método
Análisis retrospectivo, mediante auto-informe en profesionales que ofrecen

atención directa a otras personas.

Participantes: Un total de 2123 trabajadores, de los cuales, 822 eran
profesionales sanitarios (media de edad de 42,11, DT: 9,03, 66,53% mujeres), 849
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caracterizaban por experimentar unos mayores sentimientos de estigma, culpar menos al
autor de los abusos y tener puntuaciones superiores en apego de ansiedad.

Dado que el hecho de que un niño haya sufrido abusos sexuales durante la
infancia puede ser un factor importante que contribuya a que desarrolle posteriormente
una conducta abusiva (Bentovim, 2002), partiendo de los datos obtenidos, proponemos
una guía de intervención con víctimas de ASI con el objetivo de reducir el riesgo de que
se produzca el ciclo víctima-agresor.

En primer lugar, trabajar con la familia con el objetivo de mejorar las conductas
de crianza. Ayudarles también a los padres a afrontar sus propias reacciones
emocionales ante el descubrimiento del ASI que ha sufrido su hijo y ayudarles a iniciar
y mantener una comunicación abierta con ellos, especialmente sobre los abusos y sobre
una sexualidad sana.

Con las víctimas del abuso trabajar los sentimientos de culpa y estigmatización y
aumentar su autoestima. Identificar los sentimientos y actitudes estigmatizadores
estimulados por el agresor y proceder a la formulación de atribuciones alternativas.

Desarrollar también un sentimiento positivo del Yo mediante una atribución
correcta del suceso, explorando y comprendiendo las atribuciones de autoinculpación,
analizando el proceso por el que llegó a ser abusado y las racionalizaciones relacionadas
con su entrampamiento y silencio.

Finalmente, el restablecimiento del apego, del sentimiento de seguridad.
Proporcionarle una base segura que le permita explorar los aspectos dolorosos e
infelices de su vida, ayudándolo en sus exploraciones. Alentándolo a considerar cómo
sus percepciones y expectativas presentes y los sentimientos y acciones que aquellas
originan pueden ser el producto de acontecimientos y situaciones negativas que ha
vivido.
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La violencia es un fenómeno observado a lo largo de la historia de la humanidad
y en todas las latitudes. Con frecuencia se afirma que en el momento actual se han
incrementado los comportamientos violentos o, en todo caso, los sucesos violentos a
gran escala (atentados, asaltos), los ocasionados en el medio familiar (violencia
machista, doméstica), social (espacios televisivos, redes sociales) o deportivo, están
recibiendo mayor atención en los medios de comunicación, foros, etc.

En el ámbito laboral, la Agencia de Salud y Seguridad en el Trabajo (OSHA)
diferenció entre violencia tipo I (actos violentos procedentes de personas sin relación
con el trabajo, pero ocurridos en el lugar de trabajo); violencia tipo II (proveniente de
clientes a quienes se presta servicio) y violencia tipo III (proveniente de compañeros o
superiores) y coincide en que son las profesiones que implican atención directa al
público los escenarios en los que mayor incidencia se produce.

De forma paralela al hecho de que los actos incívicos provenientes de pacientes,
estudiantes, usuarios, clientes hacia los profesionales, o los comportamientos de acoso
mantenido se han incrementado, también lo ha hecho el número de estudios descriptivos
sobre el alcance del acoso y/o de las agresiones físicas o psicológicas. Aunque no
siempre se delimite conceptualmente la agresión física, el comportamiento amenazante
o los insultos. Igualmente, han sido poco estudiadas las respuestas desadaptativas o los
síntomas psicológicos que pueden derivarse de tales episodios.

Desde la valoración del daño, se atiende al daño físico directamente observable,
ocasionado por la violencia física, olvidando frecuentemente el posible daño producido
por ésta y por la violencia no física.

En este estudio se analiza, no solo la incidencia de las agresiones y del acoso
laboral en tres ámbitos (sanidad, educación, hostelería), sino también las relaciones que
tales conductas pudieran tener con diversa sintomatología psicopatológica (depresión,
ansiedad, síntomas constitutivos de estrés postraumático o desgaste profesional).

Objetivo
1) Obtener un conocimiento de las situaciones de violencia en el medio laboral

para apoyar la elaboración de protocolos de intervención y métodos de prevención, dado
que los profesionales no informan de su ocurrencia y únicamente tenemos constancia de
los actos graves que han propiciado un parte de lesiones o una demanda judicial; 2)
establecer una primera relación de estos episodios con las consecuencias para la salud
de las víctimas.

El estudio sirvió para elaborar protocolos y planes de prevención, que se han
puesto en marcha y que han permitido desarrollar análisis metodológicos longitudinales,
sobre los que se está trabajando.

Método
Análisis retrospectivo, mediante auto-informe en profesionales que ofrecen

atención directa a otras personas.

Participantes: Un total de 2123 trabajadores, de los cuales, 822 eran
profesionales sanitarios (media de edad de 42,11, DT: 9,03, 66,53% mujeres), 849
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profesores de institutos de Educación Secundaria (media de edad de 49,48 DT: 11,81,
48,4% mujeres) y 452 profesionales de hostelería, directivos y empleados de hoteles y
restaurantes (media de edad de 36,63, DT: 10,02, 44,91% mujeres).

Instrumentos: 1) cuestionario de datos demográficos, 2) cuestionario de
agresiones - (tipo y frecuencia), cuestionario sobre conductas de acoso (LPTI) y
cuestionario sobre sintomatología (basado en BDI, ISRA, TEPT (DSM-V) y MBI, sin
pretensión diagnóstica).

Resultados
Respecto a la violencia tipo II, el 18,54% de los profesionales sanitarios, el 2,8%

de los profesores y el 0,01% de los profesionales de hostelería habían sido objeto, al
menos en una ocasión, de agresión física en el último año.

El 57,65% de trabajadores de la sanidad habían sufrido insultos y/o amenazas en
los últimos 12 meses, frente al 59,2% de profesores y el 44,02% de los profesionales de
hostería.

La incidencia fue mucho más alta en ciertos servicios de la sanidad,
especialmente en urgencias y psiquiatría.

El 82,8% de las agresiones en sanidad fueron producidas por el propio paciente,
el 73,6% de las agresiones en educación fueron cometidas por un alumno. Únicamente
un 2,1% de estos actos cometidos en centros hospitalarios fue denunciado y un 1,01%
en centros educativos. Ninguno de los casos informados en hostelería fue denunciado.

La causa más frecuente de agresión en servicios de salud fue por motivos de
espera, el 56,3% (pasar a consulta, acceder a un tratamiento), un 13,2% por negar una
baja laboral. En educación, por razones de correcciones disciplinarias (62,6%),
desacuerdo en notas o notificación de no superar el curso (7,1%) el resto de las causas
de agresión no son expresadas en el cuestionario, al igual que en la mayoría de los casos
informados en hostelería.

En cuanto a la violencia tipo III (acoso por parte de compañeros), en hospitales
se informó de un 7,29% de casos que lo habían sufrido de modo frecuente o muy
frecuente en el último año, en institutos un 6,71% y en hostelería un 10,8%.

Del total de las tres muestras, en aquellos casos en los que se habían producido
incidentes violentos o acoso laboral, la relación observada con la sintomatología
autoinformada fue la siguiente:

Tabla 1
Correlación (análisis Rho de Spearman) tipo de Agresión y Síntomas

Tipo de
agresión

Depresió
n

Ansiedad Síntoma
s TEPT

Agotamient
o emocional

Despersona-
lización

Física ,083 ,037 ,021 ,110 ,062
Amenazas ,176 ,231* ,274* ,281* ,217*
Insultos ,238* ,283* ,288* ,338** ,285**
Acoso ,363* ,307* ,392** ,416** ,118

Nota.*= correlación estadísticamente significativa al nivel 0.05, **= correlación
estadísticamente significativa al 0.01

Detallando sobre la sintomatología asociada al estrés post-traumático, el 32,9%
de quienes habían sufrido acoso laboral o algún tipo de agresión afirmó padecer
insomnio, el 19,8% pesadillas, el 39,7% irritabilidad, el 61,2% recuerdos persistentes
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sobre lo ocurrido, el 24,6% dificultades de concentración, el 27,9% evitación de
pensamientos sobre lo acontecido y un 33,6% evitación de personas y lugares.

El 12,21% de los sujetos que habían sufrido algún tipo de agresión confirmó
haber recibido tratamiento para la depresión en los meses siguientes a los episodios, el
16,74% tratamiento para la ansiedad y el 5,33% otros tratamientos.

Menos de un 20% de los sujetos se sintió respaldado por la administración de su
centro cuando informó de casos de agresión, cifra que disminuye al 2,3% en las
situaciones de acoso.

Discusión
En general, las agresiones físicas fueron de baja intensidad, tanto en educación

como en sanidad (exceptuando casos puntuales), y no mostraron correlaciones
estadísticamente significativas.

Sin embargo, el índice sufrido de comportamientos amenazantes (en una escala
de 0 a 5), mostró correlaciones estadísticamente significativas con los síntomas
psicológicos sufridos por los participantes en los meses siguientes (según auto-informe):
tanto con ansiedad y síntomas constitutivos de estrés post-traumático, como con los
relativos al síndrome del profesional quemado (agotamiento y despersonalización).

Los síntomas de depresión únicamente se mostraron estadísticamente
significativos en el caso de sufrir insultos constantes. Un tipo de violencia que mostró
significación estadística con el resto de síntomas.

El hecho de sufrir conductas de acoso por parte de superiores o de compañeros
mostró relación con todos los síntomas, excepto con los de despersonalización.

Mas de un 80% de los sujetos no se sentían apoyados por sus superiores o por
dirección, mientras que casi la totalidad se sentían indefensos ante las situaciones de
acoso. La variable apoyo (por parte de superiores, colegas, amigos) se ha mostrado
moderadora de síntomas relativos al estrés y a la salud en numerosos estudios.

Debe subrayarse que este estudio de carácter transversal fue realizado como una
fase previa para el conocimiento de una realidad que sirviera para diseñar e instaurar
protocolos y sistemas de prevención. Igualmente, debemos ser cautelosos con la medida
de los síntomas mediante auto-informe (y no mediante entrevista u otra exploración
diagnóstica en el momento cercano al episodio violento).

Basándonos en estos resultados, los investigadores propusieron a
administraciones y directivos protocolos y planes de intervención que se están aplicando
y cuyos resultados podrán ser mostrados en estudios de carácter longitudinal y con una
metodología rigurosa para establecer la sintomatología psicopatológica.

En cualquier caso, los resultados evidencian la necesidad de registrar todo
episodio violento ocurrido en el trabajo y contar con dispositivos, conocidos por todos
los empleados, para ofrecer ayuda médica, psicológica y legal a la víctima.
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profesores de institutos de Educación Secundaria (media de edad de 49,48 DT: 11,81,
48,4% mujeres) y 452 profesionales de hostelería, directivos y empleados de hoteles y
restaurantes (media de edad de 36,63, DT: 10,02, 44,91% mujeres).

Instrumentos: 1) cuestionario de datos demográficos, 2) cuestionario de
agresiones - (tipo y frecuencia), cuestionario sobre conductas de acoso (LPTI) y
cuestionario sobre sintomatología (basado en BDI, ISRA, TEPT (DSM-V) y MBI, sin
pretensión diagnóstica).

Resultados
Respecto a la violencia tipo II, el 18,54% de los profesionales sanitarios, el 2,8%

de los profesores y el 0,01% de los profesionales de hostelería habían sido objeto, al
menos en una ocasión, de agresión física en el último año.

El 57,65% de trabajadores de la sanidad habían sufrido insultos y/o amenazas en
los últimos 12 meses, frente al 59,2% de profesores y el 44,02% de los profesionales de
hostería.

La incidencia fue mucho más alta en ciertos servicios de la sanidad,
especialmente en urgencias y psiquiatría.

El 82,8% de las agresiones en sanidad fueron producidas por el propio paciente,
el 73,6% de las agresiones en educación fueron cometidas por un alumno. Únicamente
un 2,1% de estos actos cometidos en centros hospitalarios fue denunciado y un 1,01%
en centros educativos. Ninguno de los casos informados en hostelería fue denunciado.

La causa más frecuente de agresión en servicios de salud fue por motivos de
espera, el 56,3% (pasar a consulta, acceder a un tratamiento), un 13,2% por negar una
baja laboral. En educación, por razones de correcciones disciplinarias (62,6%),
desacuerdo en notas o notificación de no superar el curso (7,1%) el resto de las causas
de agresión no son expresadas en el cuestionario, al igual que en la mayoría de los casos
informados en hostelería.

En cuanto a la violencia tipo III (acoso por parte de compañeros), en hospitales
se informó de un 7,29% de casos que lo habían sufrido de modo frecuente o muy
frecuente en el último año, en institutos un 6,71% y en hostelería un 10,8%.

Del total de las tres muestras, en aquellos casos en los que se habían producido
incidentes violentos o acoso laboral, la relación observada con la sintomatología
autoinformada fue la siguiente:

Tabla 1
Correlación (análisis Rho de Spearman) tipo de Agresión y Síntomas

Tipo de
agresión

Depresió
n

Ansiedad Síntoma
s TEPT

Agotamient
o emocional

Despersona-
lización

Física ,083 ,037 ,021 ,110 ,062
Amenazas ,176 ,231* ,274* ,281* ,217*
Insultos ,238* ,283* ,288* ,338** ,285**
Acoso ,363* ,307* ,392** ,416** ,118

Nota.*= correlación estadísticamente significativa al nivel 0.05, **= correlación
estadísticamente significativa al 0.01
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centro cuando informó de casos de agresión, cifra que disminuye al 2,3% en las
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Discusión
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Mas de un 80% de los sujetos no se sentían apoyados por sus superiores o por
dirección, mientras que casi la totalidad se sentían indefensos ante las situaciones de
acoso. La variable apoyo (por parte de superiores, colegas, amigos) se ha mostrado
moderadora de síntomas relativos al estrés y a la salud en numerosos estudios.

Debe subrayarse que este estudio de carácter transversal fue realizado como una
fase previa para el conocimiento de una realidad que sirviera para diseñar e instaurar
protocolos y sistemas de prevención. Igualmente, debemos ser cautelosos con la medida
de los síntomas mediante auto-informe (y no mediante entrevista u otra exploración
diagnóstica en el momento cercano al episodio violento).

Basándonos en estos resultados, los investigadores propusieron a
administraciones y directivos protocolos y planes de intervención que se están aplicando
y cuyos resultados podrán ser mostrados en estudios de carácter longitudinal y con una
metodología rigurosa para establecer la sintomatología psicopatológica.

En cualquier caso, los resultados evidencian la necesidad de registrar todo
episodio violento ocurrido en el trabajo y contar con dispositivos, conocidos por todos
los empleados, para ofrecer ayuda médica, psicológica y legal a la víctima.
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INFLUENCIA DEL ESTATUS Y LA IDEOLOGÍA SOBRE LA PERCEPCIÓN
DE ACOSO SEXUAL

M. Carmen Herrera y Antonio Herrera
Universidad de Granada

El acoso sexual es definido como una experiencia psicológica basada en el
comportamiento sexual no deseado que resulta amenazante y ofensivo en el contexto del
trabajo (Topa, Morales y Depolo, 2008).

La percepción sobre el acoso sexual depende de factores tales como el género, el
poder y la ideología del perceptor, entre otros.

A pesar de que el acoso ha sido concebido como estrechamente unido a estar en
una posición de poder en la organización, diferentes estudios han mostrado que esta
realidad es más compleja, pues se ha constatado que el acoso puede darse entre iguales
(Lonsway, Paynich y Hall, 2013), o desde quienes ocupan una posición de menor poder
hacia quienes tienen más poder (Acoso Contrapoder) (Freeman, 2011).

Comunes a todos los tipos de violencia contra las mujeres, incluido el acoso
sexual, son los mitos que envuelven tales comportamientos. En relación con los mitos
hacia el acoso sexual, estos pueden influir de manera especial sobre el perceptor social,
atribuyendo éste la responsabilidad de lo sucedido a la víctima de acoso, creyendo que
la víctima “deseaba” o “disfrutó” con lo sucedido, o que el acosador ”no tenía
intención” de hacer daño a la víctima (Lonsway, Cortina, y Magley, 2008). Respecto a
la ideología de la mujer Fisher (2006), sugiere que algunas mujeres tienen creencias
sexista benevolente como forma de responder hacia la amenaza que supone el hombre,
ya que el sexismo benevolente se fundamenta en la protección de la mujer por parte del
hombre hacia otros hombres.

Debido a estas actitudes sexistas en algunas mujeres, son ellas el objeto de esta
investigación. El presente estudio por tanto, busca respuestas centradas en la influencia
del poder que tiene la fuente de acoso sexual sobre la persona acosada para medir la
percepción que tendría la población femenina de tal suceso. Si es preciso un poder real
jerárquico por parte del acosador respecto a la víctima para que las mujeres perciban
acoso o por el contrario, este es señalado en cualquier situación, sin depender de una
figura de poder. Relacionando siempre sus posiciones con su ideología sexista y sus
creencia propias del acoso.
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Hipótesis
1. Cuando se presenta un estatus diferente se percibirá la situación como acoso

sexual en mayor medida que cuando se presente el mismo estatus.
1. a. Cuando se presente un estatus diferente se atribuirá una menor culpa a la
mujer y una mayor culpa al acosador, que cuando se presente el mismo estatus.
1. b. Cuando se presente un estatus diferente, se percibirá que el hombre siente
menos amenaza que cuando se presente el mismo estatus.
1. c. Cuando se presente un estatus diferente se percibirá que la mujer provoca
menos el acoso que cuando se presente el mismo estatus.

2. Se espera que las variables ideológicas (sexismo, mitos hacia el acoso) de las
participantes, influyan en la percepción de acoso, de manera que a mayores
puntuaciones en las medidas ideológicas, se percibirá menos acoso en la
situación presentada.

2. a. Cuando las participantes tengan mayor puntuación en sexismo y mitos
sobre el acoso, se atribuirá una mayor culpa a la mujer y una menor culpa al
acosador.
2. b. Cuando las participantes tengan mayores puntuaciones en sexismo y mitos,
pensarán que existe una mayor amenaza
2. c. Cuando las participantes tengan mayores puntuaciones en sexismo y mitos,
pensarán que existe mayor provocación de la mujer.

Método
Procedimiento y Diseño
En el estudio participaron 100 mujeres, con edades comprendidas entre los 19 y

los 63 años (MD=31,01 SD=12,03).
Se trata de un estudio experimental con una variable independiente, compuesta

por dos niveles: uno acoso entre compañeros con el mismo estatus y otro acoso entre
compañeros con diferente estatus. A la vez que se miden variables de percepción social
tales como la culpa de él y ella, la provocación de ella, y la amenaza. Comprobando de
qué manera afecta la ideología de las participantes en estas variables.

Resultados y Discusión
Los principales resultados demuestran que cuando existe una diferencia de

estatus, en este caso un compañero con puesto superior en la jerarquía, la percepción de
las mujeres sobre si se trata de una situación de acoso sexual es mayor, que cuando no
se señalan diferencias en el estatus y por tanto se habla de una relación de compañeros
con el mismo rango laboral.

Otros resultados destacables acerca de la amenaza son los que indican que esta
variables correlaciona con la culpa de la víctima, de manera que a más amenaza
percibida por parte de la mujer, más se le señala a esta como culpable de la situación.

Por otro lado, la influencia de los mitos y creencias es fundamental a la hora de
percibir las situaciones de acoso, los resultados indican que cuando las mujeres son
sexistas hostiles perciben que la víctima del acoso ha provocado al hombre y por lo
tanto dicha situación. A su vez, cuando las mujeres siguen manteniendo mitos sobre el
acoso su visión acerca de la culpabilidad del hombre disminuye.

De acuerdo a estos resultados se puede hablar de una influencia destacable del
poder y la jerarquía que se percibe, así como de los mitos y creencias que se siguen
manteniendo sobre la percepción social del acoso sexual. Este suceso plantea lo que es
un problema social, puesto que estas creencias suponen una visión errónea y peligrosa
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poder y la ideología del perceptor, entre otros.

A pesar de que el acoso ha sido concebido como estrechamente unido a estar en
una posición de poder en la organización, diferentes estudios han mostrado que esta
realidad es más compleja, pues se ha constatado que el acoso puede darse entre iguales
(Lonsway, Paynich y Hall, 2013), o desde quienes ocupan una posición de menor poder
hacia quienes tienen más poder (Acoso Contrapoder) (Freeman, 2011).
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sexual, son los mitos que envuelven tales comportamientos. En relación con los mitos
hacia el acoso sexual, estos pueden influir de manera especial sobre el perceptor social,
atribuyendo éste la responsabilidad de lo sucedido a la víctima de acoso, creyendo que
la víctima “deseaba” o “disfrutó” con lo sucedido, o que el acosador ”no tenía
intención” de hacer daño a la víctima (Lonsway, Cortina, y Magley, 2008). Respecto a
la ideología de la mujer Fisher (2006), sugiere que algunas mujeres tienen creencias
sexista benevolente como forma de responder hacia la amenaza que supone el hombre,
ya que el sexismo benevolente se fundamenta en la protección de la mujer por parte del
hombre hacia otros hombres.

Debido a estas actitudes sexistas en algunas mujeres, son ellas el objeto de esta
investigación. El presente estudio por tanto, busca respuestas centradas en la influencia
del poder que tiene la fuente de acoso sexual sobre la persona acosada para medir la
percepción que tendría la población femenina de tal suceso. Si es preciso un poder real
jerárquico por parte del acosador respecto a la víctima para que las mujeres perciban
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figura de poder. Relacionando siempre sus posiciones con su ideología sexista y sus
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Hipótesis
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sexual en mayor medida que cuando se presente el mismo estatus.
1. a. Cuando se presente un estatus diferente se atribuirá una menor culpa a la
mujer y una mayor culpa al acosador, que cuando se presente el mismo estatus.
1. b. Cuando se presente un estatus diferente, se percibirá que el hombre siente
menos amenaza que cuando se presente el mismo estatus.
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pensarán que existe una mayor amenaza
2. c. Cuando las participantes tengan mayores puntuaciones en sexismo y mitos,
pensarán que existe mayor provocación de la mujer.

Método
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Se trata de un estudio experimental con una variable independiente, compuesta

por dos niveles: uno acoso entre compañeros con el mismo estatus y otro acoso entre
compañeros con diferente estatus. A la vez que se miden variables de percepción social
tales como la culpa de él y ella, la provocación de ella, y la amenaza. Comprobando de
qué manera afecta la ideología de las participantes en estas variables.

Resultados y Discusión
Los principales resultados demuestran que cuando existe una diferencia de

estatus, en este caso un compañero con puesto superior en la jerarquía, la percepción de
las mujeres sobre si se trata de una situación de acoso sexual es mayor, que cuando no
se señalan diferencias en el estatus y por tanto se habla de una relación de compañeros
con el mismo rango laboral.

Otros resultados destacables acerca de la amenaza son los que indican que esta
variables correlaciona con la culpa de la víctima, de manera que a más amenaza
percibida por parte de la mujer, más se le señala a esta como culpable de la situación.

Por otro lado, la influencia de los mitos y creencias es fundamental a la hora de
percibir las situaciones de acoso, los resultados indican que cuando las mujeres son
sexistas hostiles perciben que la víctima del acoso ha provocado al hombre y por lo
tanto dicha situación. A su vez, cuando las mujeres siguen manteniendo mitos sobre el
acoso su visión acerca de la culpabilidad del hombre disminuye.

De acuerdo a estos resultados se puede hablar de una influencia destacable del
poder y la jerarquía que se percibe, así como de los mitos y creencias que se siguen
manteniendo sobre la percepción social del acoso sexual. Este suceso plantea lo que es
un problema social, puesto que estas creencias suponen una visión errónea y peligrosa
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de contemplar la violencia hacia la mujer y con esto dificultan su percepción y su
abordaje.

Implicaciones
Este estudio aporta datos que pueden contribuir a ayudar a poner en marcha

programas o actuaciones de cara a abordar aspectos como el reconocimiento del acoso
sexual desde otros roles de acosador y de maneras de acoso menos explícitas. Por
ejemplo formación a policías, jueces y personas relacionadas con la lucha contra el
acoso sexual, de manera que la detección de este sea más fácil y temprana.
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El acoso sexual se ha convertido en un tema de gran importancia en la sociedad,
concretamente en el ámbito organizacional, desde que la mujer se incorporó al contexto
laboral. No obstante, constituye uno de los problemas sociales menos conocidos e
informados en la actualidad. Así por ejemplo, se ha encontrado que las formas más
sutiles de acoso son las menos informadas por la mujer, a pesar de ser las más
frecuentes. La invisibilización que existe en torno al acoso sexual puede estar
relacionada con factores tales como la relación entre acosador y acosada, o las actitudes
o creencias que la población mantiene respecto a tales comportamientos (Benavides-
Espinoza y Cunningham, 2010).

A pesar de que el acoso ha estado estrechamente unido a poseer una posición de
poder, diferentes estudios han mostrado que esta realidad es más compleja, pues se ha
constatado que el acoso puede darse también entre iguales, o desde quienes ocupan una
posición de menor poder hacia quienes tienen más poder. En este sentido, la literatura
sugiere que es más probable que se perciba una conducta como acoso sexual si el
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acosador tiene un estatus superior al de la víctima (Charmaraman, Jones, Stein, y
Espelage, 2013).

Por su parte, la existencia de mitos que rodean al acoso sexual pueden influir
sobre el perceptor social haciendo que le atribuya a la víctima la responsabilidad de lo
sucedido, creyendo que ella lo “deseaba” o “disfrutó” con lo sucedido, o que el acosador
”no tenía intención” de hacerle daño (Lonsway, Cortina, y Magley, 2008). Además, las
actitudes sexistas también parecen predecir la existencia de tales mitos.

El propósito de este estudio es comprobar si el estatus del acosador en relación a
la víctima (Estatus superior vs. Estatus igualitario) y el de una víctima de acoso en
relación al acosador (Estatus superior vs. Estatus igualitario) influyen en la percepción
social de una situación de acoso sexual, concretamente una conducta de acoso de
género.

Asimismo, se pretende analizar la posible influencia de variables ideológicas
(Sexismo ambivalente y Aceptación de mitos hacia el acoso) del perceptor social en
dicho proceso.

Para comprobar estos objetivos se plantean las siguientes hipótesis:
Hipótesis 1.- Cuanto mayor sea el estatus del acosador con respecto al de la

víctima (vs. igualitario), en mayor medida se percibirá la situación como acoso sexual.
Hipótesis 1a. Además, en esta situación se percibirá que el acosador no se sentía

amenazado por la víctima.
Hipótesis 1b. Finalmente, se percibirá que el acosador valoraba positivamente a

la víctima en mayor medida cuando este tenga un estatus superior al de ella.
Hipótesis 2.- Cuanto mayor sea el estatus de la víctima con respecto al del

acosador (vs. igualitario), en menor medida se percibirá la situación como acoso sexual.
Hipótesis 2a. Además en esta situación, se percibirá que el acosador se sentía

amenazado por la víctima.
Hipótesis 2b. Finalmente, se percibirá en mayor medida que el acosador

valoraba negativamente a la víctima cuando esta tenga un estatus mayor que el del
acosador.

Hipótesis 3.- Cuantas más actitudes sexistas y aceptación de los mitos hacia el
acoso alberguen los participantes, en menor media percibirán la situación como acoso.

Hipótesis 3a. Además a mayor sexismo y mitos hacia el acoso, en mayor
medida percibirán que el acosador se sentía amenazado por la víctima.

Hipótesis 3b. Finalmente, a mayor sexismo y mitos hacia el acoso percibirán
una valoración negativa por parte del acosador en mayor medida.

Método
Participantes
La muestra estuvo compuesta por 193 estudiantes de la Universidad de Granada

(19.7 % hombres, 80.3 % mujeres), de diferentes titulaciones, con edades comprendidas
entre los 18 y los 50 años, con una media de edad de 21.38 años (DT =3.94).

Procedimiento y Diseño
La muestra fue obtenida a través de muestreo incidental. Tras firmar un

consentimiento informado, los participantes contestaron un cuestionario de 20 minutos
de duración en su horario de clase, de manera voluntaria. Las instrucciones, tanto
verbales como escritas, garantizaban el anonimato y la confidencialidad de sus
respuestas.

Se planteó un diseño entre-sujetos 2 x 2 con las siguientes condiciones
experimentales:

478   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 478

de contemplar la violencia hacia la mujer y con esto dificultan su percepción y su
abordaje.

Implicaciones
Este estudio aporta datos que pueden contribuir a ayudar a poner en marcha

programas o actuaciones de cara a abordar aspectos como el reconocimiento del acoso
sexual desde otros roles de acosador y de maneras de acoso menos explícitas. Por
ejemplo formación a policías, jueces y personas relacionadas con la lucha contra el
acoso sexual, de manera que la detección de este sea más fácil y temprana.
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VI1: Estatus del acosador en relación a la víctima (Superior vs. Igualitario).
VI2: Estatus de la víctima en relación al acosador (Superior vs. Igualitario).

Instrumentos
A través de un cuestionario se recreó un escenario ficticio en el que David

(Estatus superior al de la víctima vs. Estatus igualitario), realizaba hacia Cristina
(Estatus superior al del acosador vs. Estatus igualitario), un comportamiento de acoso
de género en un contexto laboral.

A continuación, se presentaron las siguientes medidas:
Percepción de acoso sexual, a través del ítem: ¿Cree que la conducta de David

podría ser calificada como acoso sexual?, desde 1 (Nada en absoluto) hasta 7
(Totalmente).

Percepción de amenaza, a través del ítem: ¿En qué medida cree que David se
siente amenazado por Cristina?, desde 1 (Nada en absoluto), hasta 7 (Totalmente).

Valoración de la mujer. Medida compuesta por cinco ítems que evalúa la
valoración de la mujer por parte del acosador. Los ítems son los siguientes: ¿En qué
medida considera que David valora a Cristina por su capacidad laboral?, desde 1 (No la
valora en absoluto), hasta 7 (La valora totalmente), ¿En qué medida cree que Cristina
encaja en el ideal de compañera de David?, desde 1 (No encaja en absoluto), hasta 7
(Encaja totalmente), ¿En qué medida cree que David ve capaz a Cristina de tomar
decisiones válidas dentro de la empresa? desde 1 (No la ve capaz en absoluto), hasta 7
(La ve totalmente capaz), ¿En qué medida cree que David valora a Cristina de manera
positiva?, desde 1 (No la valora en absoluto de manera positiva), hasta 7 (La valora
totalmente de manera positiva), y ¿En qué medida cree que David valora la capacidad
de liderazgo dentro de la empresa de Cristina?, desde 1 (No la valora en absoluto),
hasta 7 (La valora totalmente ).
Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI) (Expósito, Moya, y Glick, 1998).
Escala Illinois de Aceptación del Mito del Acoso Sexual (ISHMA) (Expósito, Herrera,
Valor-Segura, Herrera, y Lozano, 2014).

Resultados
Los principales resultados indican que cuando el acosador presenta un estatus

superior al de la víctima, los participantes perciben en mayor medida la situación como
acoso sexual, cumpliéndose así la hipótesis 1. En segundo lugar, cuando la víctima
presenta un estatus superior al acosador y los participantes tienen una alta aceptación de
los mitos del acoso, estos perciben en mayor medida que el acosador se sentía
amenazado por la víctima, cumpliéndose la hipótesis 2 y 3. Por último, a mayor
aceptación de los mitos hacia el acoso tenían los participantes, en menor medida
percibían que el acosador valoraba de forma positiva a la víctima, cumpliéndose la
hipótesis 3.

Discusión
Según los resultados obtenidos, cuando se presentaba a un acosador con un

estatus superior al de la víctima dentro de la empresa, los participantes percibían el
comportamiento del hombre como acoso en mayor medida. Además, cuando la víctima
presenta un estatus superior al del acosador y los participantes tienen una alta
aceptación de los mitos del acoso, estos perciben en mayor medida que el acosador se
sentía amenazado por la víctima, resultados que apoyan lo encontrado en otras
investigaciones, reforzando la idea de las creencias preexistentes sobre lo que debe ser
una situación de acoso sexual en el trabajo. Por último, si los participantes tenían una
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alta aceptación de los mitos hacia el acoso, estos percibían en menor medida que el
acosador valoraba de forma positiva a la víctima, resultado que apoya lo encontrado en
otros estudios similares.

De los resultados de este trabajo se puede resaltar la importancia de las
creencias, ideas preconcebidas y mitos acerca del acoso sexual. El hecho de que no haya
una definición consensuada que delimite el acoso en sus formas, relaciones y contextos,
unido a la valoración subjetiva del término, puede dar lugar a confusión a la hora de
interpretar qué conductas son consideras acoso sexual y cuáles no. Esto es importante
sobre todo por la indefensión que genera en la víctima y por la impunidad en la que
quedan los agresores y que perpetúan muchas situaciones de acoso en las relaciones
entre hombres y mujeres, sea cual sea el contexto en el que tengan lugar.
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Las dificultades a las que una víctima de cualquier delito tiene que enfrentarse
desde el momento en que sucede un episodio de este tipo son innumerables. A las
posibles secuelas psicológicas y/o trastornos emocionales derivados directamente del
suceso abusivo, y a otros condicionantes en el impacto de la situación traumática como
pueden ser las reacciones en el contexto familiar y social y las consecuencias tras la
revelación, hay que sumar el riesgo de victimización secundaria que puede producirse
tras el paso por el procedimiento judicial. El desconocimiento del proceso penal, el
reencuentro con el agresor y con los recuerdos del suceso, y la solemnidad y frialdad
que envuelven a los actos e intervenciones que tienen lugar en este ámbito, pueden
suponer un trauma adicional a todo el daño que ha ido acumulando una víctima de un
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A través de un cuestionario se recreó un escenario ficticio en el que David
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revelación, hay que sumar el riesgo de victimización secundaria que puede producirse
tras el paso por el procedimiento judicial. El desconocimiento del proceso penal, el
reencuentro con el agresor y con los recuerdos del suceso, y la solemnidad y frialdad
que envuelven a los actos e intervenciones que tienen lugar en este ámbito, pueden
suponer un trauma adicional a todo el daño que ha ido acumulando una víctima de un
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delito de este tipo. Si a esta ecuación se añaden uno o varios factores de vulnerabilidad,
como que la víctima sea una persona con discapacidad intelectual, y si no se realizan las
adaptaciones necesarias en el procedimiento para adecuarlo de forma específica a estas
características, el riesgo de que el perjudicado sufra un fenómeno de re-victimización
crece exponencialmente.

Por otro lado, los protocolos de exploración y entrevista forenses a víctimas de
este tipo de delitos tienen que adecuarse a las condiciones y capacidades de los
colectivos vulnerables, como son víctimas con discapacidad intelectual. De lo contrario
aumenta el riesgo, además de re-victimizar al sujeto, de no obtener un testimonio de la
mejor calidad y con las mayores garantías posibles, lo que en última instancia puede
viciar o perjudicar el resultado del proceso penal.

De todo lo anterior se desprende la urgente necesidad de dotar a los ámbitos
procesal penal y forense de una serie de ajustes y adaptaciones con las que poder
adecuar los procedimientos que se desarrollan en ambas esferas cuando en alguna de
ellas tiene que intervenir una víctima perteneciente a algún colectivo especialmente
vulnerable. En este marco, y aprovechando el amplio abanico de posibilidades que
ofrece en este sentido la reciente entrada en vigor de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del
Estatuto de la víctima del delito, se propone un Modelo de Trabajo coordinado entre la
Unidad de Atención a Víctimas con Discapacidad Intelectual y los/as Psicólogos/as
Forenses adscritos a órganos jurisdiccionales, con la doble finalidad, en primer lugar, de
ofrecer a la víctima un tratamiento integral y adaptado a sus capacidades, así como de
constituirse en un apoyo para que los diferentes operadores jurídicos que intervienen en
el proceso puedan interactuar con la víctima con discapacidad intelectual en las mejores
condiciones posibles.

Objetivos
- Reducir la victimización.
- Obtener la prueba testifical de la víctima con DI en las mejores condiciones

posibles.

Método
Este Modelo de Trabajo, que ya ha sido llevado a cabo en tres ocasiones entre la

Unidad de Atención a Víctimas con Discapacidad Intelectual y las Psicólogas Forenses
de los juzgados de Coslada y Torrejón de Ardoz, consta de las siguientes
intervenciones:

� Recogida conjunta de información sobre la víctima con discapacidad intelectual,
su entorno, el contexto de la revelación del abuso, relación con el agresor y
medidas de protección adoptadas.

� Evaluación de capacidades que afectan al testimonio de la víctima con
discapacidad intelectual (Protocolo ECAT-DI).

� Diseño de apoyos que faciliten a la víctima emitir un testimonio en sede judicial
con las mayores garantías, salvando las limitaciones detectadas.

� Exploración de la víctima en sede judicial.
� Valoración del testimonio obtenido.

Resultados
El acompañamiento, la realización de la valoración de capacidades (Protocolo

ECAT-DI), las adaptaciones y apoyos en el proceso judicial, ha sido fundamentales para
la obtención del testimonio en estos tres casos, que se han llevado a cabo en
coordinación con los equipos especializados en discapacidad intelectual y los/as
psicólogos forenses adscritos a órganos jurisdiccionales. Los resultados son puramente
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descriptivos. En los tres casos se ha evitado una re-victimización a la hora de la prueba
testifical y se han adaptado los procedimientos según necesidades individuales.

Discusión
Los resultados son puramente descriptivos y cualitativos. Teniendo en cuenta las

grandes diferencias entre los casos con discapacidad intelectual a los que hemos
atendido, nuestra propuesta en la actualidad no ofrece datos de tipo cuantitativo.
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La victimización sexual infantil ha existido siempre, pero con la eclosión y el
rápido desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), ha
adquirido una nueva dimensión, la virtual o cibernética, por lo que su dinámica,
características y consecuencias se han visto, en cierta manera, modificadas.

Aunque en la última década, ha incrementado notablemente el interés científico
por la victimización online infantil y juvenil, la gran mayoría de los estudios se han
centrado en una única forma de victimización como el cyberbullying (p. ej., Smith et al.,
2008), y aquellos que han estudiado la victimización sexual online en adolescentes lo
han hecho centrándose en el cybergrooming (p. ej., Wachs, Wolfe, y Pan, 2012) o las
solicitudes sexuales indeseadas en general (p. ej., Mitchell, Jones, Finkelhor, y Wolak,
2014; Pereda, Guilera, y Abad, 2014). Sin embargo, las numerosas posibilidades que
brindan hoy las TIC hacen que los ataques sexuales contra los menores puedan adoptar
diversas formas. Por ejemplo, según la edad del perpetrador y las técnicas empleadas
para alcanzar sus fines se pueden distinguir tres tipos de solicitudes sexuales
indeseadas: el Online Grooming (solicitudes sexuales a un menor por un adulto), la
coacción sexual (solicitudes sexuales agresivas) y la presión sexual online (solicitudes
sexuales no agresivas pero reiteradas e insistentes).

Por otra parte, sabemos que la exposición a distintos tipos de victimización varía
a lo largo de la infancia y la adolescencia (Finkelhor, Ormrod, y Turner, 2009) y desde
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delito de este tipo. Si a esta ecuación se añaden uno o varios factores de vulnerabilidad,
como que la víctima sea una persona con discapacidad intelectual, y si no se realizan las
adaptaciones necesarias en el procedimiento para adecuarlo de forma específica a estas
características, el riesgo de que el perjudicado sufra un fenómeno de re-victimización
crece exponencialmente.

Por otro lado, los protocolos de exploración y entrevista forenses a víctimas de
este tipo de delitos tienen que adecuarse a las condiciones y capacidades de los
colectivos vulnerables, como son víctimas con discapacidad intelectual. De lo contrario
aumenta el riesgo, además de re-victimizar al sujeto, de no obtener un testimonio de la
mejor calidad y con las mayores garantías posibles, lo que en última instancia puede
viciar o perjudicar el resultado del proceso penal.

De todo lo anterior se desprende la urgente necesidad de dotar a los ámbitos
procesal penal y forense de una serie de ajustes y adaptaciones con las que poder
adecuar los procedimientos que se desarrollan en ambas esferas cuando en alguna de
ellas tiene que intervenir una víctima perteneciente a algún colectivo especialmente
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posibles.

Método
Este Modelo de Trabajo, que ya ha sido llevado a cabo en tres ocasiones entre la

Unidad de Atención a Víctimas con Discapacidad Intelectual y las Psicólogas Forenses
de los juzgados de Coslada y Torrejón de Ardoz, consta de las siguientes
intervenciones:

� Recogida conjunta de información sobre la víctima con discapacidad intelectual,
su entorno, el contexto de la revelación del abuso, relación con el agresor y
medidas de protección adoptadas.

� Evaluación de capacidades que afectan al testimonio de la víctima con
discapacidad intelectual (Protocolo ECAT-DI).

� Diseño de apoyos que faciliten a la víctima emitir un testimonio en sede judicial
con las mayores garantías, salvando las limitaciones detectadas.

� Exploración de la víctima en sede judicial.
� Valoración del testimonio obtenido.

Resultados
El acompañamiento, la realización de la valoración de capacidades (Protocolo

ECAT-DI), las adaptaciones y apoyos en el proceso judicial, ha sido fundamentales para
la obtención del testimonio en estos tres casos, que se han llevado a cabo en
coordinación con los equipos especializados en discapacidad intelectual y los/as
psicólogos forenses adscritos a órganos jurisdiccionales. Los resultados son puramente
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por la victimización online infantil y juvenil, la gran mayoría de los estudios se han
centrado en una única forma de victimización como el cyberbullying (p. ej., Smith et al.,
2008), y aquellos que han estudiado la victimización sexual online en adolescentes lo
han hecho centrándose en el cybergrooming (p. ej., Wachs, Wolfe, y Pan, 2012) o las
solicitudes sexuales indeseadas en general (p. ej., Mitchell, Jones, Finkelhor, y Wolak,
2014; Pereda, Guilera, y Abad, 2014). Sin embargo, las numerosas posibilidades que
brindan hoy las TIC hacen que los ataques sexuales contra los menores puedan adoptar
diversas formas. Por ejemplo, según la edad del perpetrador y las técnicas empleadas
para alcanzar sus fines se pueden distinguir tres tipos de solicitudes sexuales
indeseadas: el Online Grooming (solicitudes sexuales a un menor por un adulto), la
coacción sexual (solicitudes sexuales agresivas) y la presión sexual online (solicitudes
sexuales no agresivas pero reiteradas e insistentes).

Por otra parte, sabemos que la exposición a distintos tipos de victimización varía
a lo largo de la infancia y la adolescencia (Finkelhor, Ormrod, y Turner, 2009) y desde
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esta perspectiva de la Victimología del Desarrollo es necesario analizar las diferencias
de género y edad en las víctimas de distintas formas de victimización sexual online para
identificar los grupos de mayor riesgo.

También hay que tener presente que, del mismo modo que en la victimización
offline las víctimas de una única forma de victimización son muy poco frecuentes
(Finkelhor, 2008), muchas cibervíctimas experimentan simultáneamente diversas
formas de victimización online, fenómeno denominado Victimización Online Múltiple
(Montiel, Carbonell y Pereda, en revisión). Esto puede afectar gravemente al desarrollo
psicosocial del menor y situarlo en una situación de vulnerabilidad generalizada ante
nuevas y distintas victimizaciones, como ha sido observado en numerosos estudios
sobre polivictimización (p. ej., Finkelhor et al., 2009), por lo que estás víctimas
múltiples deberían recibir una atención especial e inmediata.

El objetivo general de este estudio es contribuir al conocimiento científico sobre
la Victimización Juvenil Sexual Online desde la perspectiva de la Victimología del
Desarrollo y el modelo de riesgo acumulativo o polivictimización. Concretamente, se
analizan las diferencias de género y edad en víctimas de Online Grooming, Coacción
Sexual Online y Presión Sexual Online, para poder dibujar el patrón de victimización
sexual juvenil online a lo largo de la adolescencia, y se exploran las asociaciones entre
estas formas de victimización online.

Método
La muestra final consta de 3897 adolescentes entre 12 y 17 años de 39 centros

educativos de la Comunidad Valenciana. La muestra respeta las proporciones de
alumnos matriculados en los distintos niveles educativos (75% ESO, 22% Bachiller y
3% PCPI) en el curso 2009/2010. Tras obtener los permisos pertinentes (de la Secretaría
Autonómica de Educación, de los centros, de los padres y de los propios participantes),
se administra, entre otros instrumentos, el Cuestionario de Victimización Juvenil
mediante internet y/o teléfono móvil (Montiel y Carbonell, 2012), diseñado ad hoc tras
un estudio piloto con 318 adolescentes y 6 grupos de discusión con otros 40 jóvenes. El
cuestionario evalúa mediante 44 ítems la frecuencia con la que los jóvenes han
experimentado durante el último año ocho formas de victimización online agrupadas en
dos módulos, resultado de un análisis factorial de primer y segundo orden. El módulo
sexual evalúa Coacción Sexual (nueve ítems; Alfa de Cronbach = .923), Presión Sexual
(seis ítems; Alfa de Cronbach = .884), Online Grooming (siete ítems; Alfa de Cronbach
= .825), Exposición indeseada a contenido sexual por Sexting o Exhibicionismo (cuatro
ítems; Alfa de Cronbach = .786) y Violación de la intimidad (cuatro ítems; Alfa de
Cronbach = .725). El módulo no-sexual evalúa Ciberacoso (ocho ítems; Alfa de
Cronbach = .831), Happy Slapping (dos ítems; Alfa de Cronbach = .738) y Presión para
obtener información personal (cuatro ítems; Alfa de Cronbach = .825). La fiabilidad
para la escala completa utilizando el Alfa de Cronbach fue.930 (.928 para el módulo de
la victimización sexual y.832 para el módulo no-sexual).

Resultados
Cuatro de cada diez adolescentes ha vivido alguna experiencia sexual

victimizante online durante el último año, siendo la más habitual el Online Grooming
(17.2%), seguida de la Presión Sexual (12.2%) y, finalmente, la Coacción Sexual
(6.7%). En general, la frecuencia con la que las han experimentado es baja, sin que se
observen diferencias estadísticamente significativas de género en ningún grupo de edad.

En general, las chicas presentan un mayor riesgo que los chicos de experimentar
victimización sexual online (43% vs.36%; OR = 1,327) a partir de los 14 años.
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Concretamente, presentan casi dos veces más riesgo que los chicos de experimentar
Presión sexual (14.6% vs. 9.6%; OR = 1,609) y tres veces más riesgo de experimentar
Online Grooming (24.2% vs. 9.4%; OR = 3,092), especialmente entre los 16 y 17 años
(OR = 3.807). Sin embargo, la incidencia de Coacción sexual no difiere
significativamente en función del género en ningún grupo de edad.

Se observan asociaciones estadísticamente significativas entre las tres formas de
victimización (correlaciones entre .542 y .610). Ser víctima de Online Grooming
incrementa entre 6 y 8 veces el riego de experimentar Presión Sexual y Coacción
Sexual, respectivamente. Ser víctima de Presión Sexual incrementa 22 veces el riesgo
de experimentar Coacción Sexual y 10 veces el de experimentar Online Grooming.

Discusión
En línea con los resultados de numerosos trabajos sobre victimización sexual

infantil offline (p. ej., Finkelhor et al., 2009), sobre solicitudes sexuales indeseadas
online (p. ej., Baumgartner, Valkenburg, y Peter, 2010; Pereda et al., 2014) y
cybergrooming (p. ej., Wachs et al., 2012), los resultados de este estudio muestran que,
en general, las chicas más mayores presentan un mayor riesgo que los chicos y los
adolescentes más pequeños de experimentar victimización sexual online. Sin embargo,
si atendemos a cada forma específica de victimización, aparecen matices interesantes
que nos sugieren la necesidad de asumir la existencia de distintas formas de
victimización sexual bajo la etiqueta global de “solicitudes sexuales indeseadas”, pues
presentan patrones evolutivos distintos y podrían también presentar diferentes
consecuencias sobre el bienestar de los adolescentes.

Resulta interesante observar que la edad a la que comienza a disminuir la
prevalencia del Abuso Sexual Infantil tradicional coincidiría aproximadamente con el
momento en que comienza a incrementar la incidencia del Online Grooming,
permaneciendo los jóvenes en una situación de riesgo de victimización, aunque en un
espacio distinto, el virtual.

Además, del mismo modo que sucede en la victimización infanto-juvenil offline
(p. ej., Finkelhor et al., 2009), se observa que la experimentación de cualquier forma de
victimización sexual online incrementa la probabilidad de experimentar cualquier otra e
indica que el menor puede estar experimentando victimización online múltiple.

En conclusión, este trabajo aporta nueva información respecto a la
epidemiología de la victimización juvenil sexual online en tres de sus modalidades,
analizadas por primera vez en nuestro país. Además, también es la primera vez que se
evalúan de forma conjunta, analizando su relación y las diferencias de género a lo largo
de la adolescencia, aportando una novedosa y valiosa información de cara a su
prevención, intervención y estudio. La prevención de la victimización juvenil sexual
online ha de adoptar un enfoque holístico e integrador y la identificación de un menor
que ha sido víctima de cualquier tipo de victimización sexual online debería ir
acompañada de una exhaustiva evaluación de posibles victimizaciones de otro tipo, no
sólo sexuales, de cara a una adecuada intervención.
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esta perspectiva de la Victimología del Desarrollo es necesario analizar las diferencias
de género y edad en las víctimas de distintas formas de victimización sexual online para
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offline las víctimas de una única forma de victimización son muy poco frecuentes
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victimización (correlaciones entre .542 y .610). Ser víctima de Online Grooming
incrementa entre 6 y 8 veces el riego de experimentar Presión Sexual y Coacción
Sexual, respectivamente. Ser víctima de Presión Sexual incrementa 22 veces el riesgo
de experimentar Coacción Sexual y 10 veces el de experimentar Online Grooming.

Discusión
En línea con los resultados de numerosos trabajos sobre victimización sexual

infantil offline (p. ej., Finkelhor et al., 2009), sobre solicitudes sexuales indeseadas
online (p. ej., Baumgartner, Valkenburg, y Peter, 2010; Pereda et al., 2014) y
cybergrooming (p. ej., Wachs et al., 2012), los resultados de este estudio muestran que,
en general, las chicas más mayores presentan un mayor riesgo que los chicos y los
adolescentes más pequeños de experimentar victimización sexual online. Sin embargo,
si atendemos a cada forma específica de victimización, aparecen matices interesantes
que nos sugieren la necesidad de asumir la existencia de distintas formas de
victimización sexual bajo la etiqueta global de “solicitudes sexuales indeseadas”, pues
presentan patrones evolutivos distintos y podrían también presentar diferentes
consecuencias sobre el bienestar de los adolescentes.

Resulta interesante observar que la edad a la que comienza a disminuir la
prevalencia del Abuso Sexual Infantil tradicional coincidiría aproximadamente con el
momento en que comienza a incrementar la incidencia del Online Grooming,
permaneciendo los jóvenes en una situación de riesgo de victimización, aunque en un
espacio distinto, el virtual.

Además, del mismo modo que sucede en la victimización infanto-juvenil offline
(p. ej., Finkelhor et al., 2009), se observa que la experimentación de cualquier forma de
victimización sexual online incrementa la probabilidad de experimentar cualquier otra e
indica que el menor puede estar experimentando victimización online múltiple.

En conclusión, este trabajo aporta nueva información respecto a la
epidemiología de la victimización juvenil sexual online en tres de sus modalidades,
analizadas por primera vez en nuestro país. Además, también es la primera vez que se
evalúan de forma conjunta, analizando su relación y las diferencias de género a lo largo
de la adolescencia, aportando una novedosa y valiosa información de cara a su
prevención, intervención y estudio. La prevención de la victimización juvenil sexual
online ha de adoptar un enfoque holístico e integrador y la identificación de un menor
que ha sido víctima de cualquier tipo de victimización sexual online debería ir
acompañada de una exhaustiva evaluación de posibles victimizaciones de otro tipo, no
sólo sexuales, de cara a una adecuada intervención.
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ESTUDIO TRANSCULTURAL ESPAÑA-PERÚ: FACTORES DE RIESGO DE
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El protocolo de Valoración del Riesgo en Adolescentes Infractores (VRAI;
Luengo, Cutrín, y Maneiro, 2015) es un instrumento de predicción del riesgo que ha
sido diseñado como un protocolo estructurado para la valoración del riesgo de
reincidencia y como una herramienta para la guía del proceso de intervención con
menores infractores. Este protocolo, dirigido a adolescentes de 14 a 18 años, permite
evaluar la presencia de 25 factores de riesgo y 5 factores de protección a través de
información proporcionada por los técnicos y por los propios menores.

Actualmente el protocolo VRAI se ha puesto a disposición de los profesionales
del Perú en el marco del proyecto de cooperación internacional Ampliación de las
oportunidades de reinserción social de adolescentes que cumplen medidas judiciales en
el Perú (financiado por la Dirección General de Relaciones Exteriores y con la Unión
Europea de la Xunta de Galicia en 2014). Los objetivos principales de este proyecto se
establecieron con el fin de formar y capacitar a distintos profesionales del ámbito
jurídico peruano en un contexto carente de herramientas sistematizadas de evaluación y
predicción del riesgo. Además, el grupo UDIPRE en colaboración con la Fundación
COMETA han llevado a cabo una investigación que ha dado lugar a la adaptación y
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validación del protocolo de Valoración del Riesgo en Adolescentes Infractores- Perú
(VRAI-P).

En este trabajo se presentan parcialmente los datos recogidos en dicha
investigación en relación a distintos factores de riesgo clásicamente relacionados con la
conducta antisocial y delictiva juvenil. Concretamente se pretende comprobar la
estabilidad de la influencia de ciertos factores de riesgo en distintos contextos y
culturas, en este caso peruana y española.

Método
Se han utilizado dos muestras de jóvenes infractores de la ley en este estudio:

una muestra de varones españoles y una muestra de varones peruanos. La muestra
española ha estado compuesta por 266 chicos (61,3 % de Galicia; 38,7 % de Andalucía)
con un rango de edad comprendido entre los 14 y los 21 años (M = 17,31; SD = 1,63).
La muestra peruana ha estado compuesta por 696 chicos, de entre 14 y 21 años (M =
17,13; SD = 1,32).

En este estudio se han analizado como variables dependientes: conductas
agresivas, conductas contra normas, robo, vandalismo, conductas antisociales derivadas
del consumo de drogas; y como variables independientes: amigos delincuentes,
supervisión parental, apoyo familiar, impulsividad, hostilidad, narcisismo.

Las variables de estudio han sido evaluadas mediante las escalas de autoinforme
integradas en los protocolos VRAI y VRAI-P. Los jóvenes han cumplimentado las
distintas escalas en formato on-line utilizando una clave de acceso personal. El
anonimato y la confidencialidad de los datos de los menores han estado completamente
garantizados en todo momento.

Resultados
Los datos descriptivos muestran diferencias significativas entre las dos muestras

en todas las variables, siendo los jóvenes españoles los que presentan mayor frecuencia
en la presencia de los factores analizados. No obstante, el análisis de correlaciones
muestra que la relación entre los factores de riesgo y las conductas antisociales y
delictivas se presenta de forma similar en jóvenes peruanos y en jóvenes españoles. En
cuanto a los resultados de regresión, existen algunas diferencias entre los predictores
significativos relevantes para cada una de las conductas antisociales analizadas, siendo
los amigos antisociales, la supervisión parental y la impulsividad los factores de riesgo
comunes en la predicción de todas ellas.

Conclusiones
En general, los factores de riesgo de las conductas antisociales y delictivas

parecen comportarse de manera similar en el contexto peruano y en el contexto español.
De entre las variables analizadas, son los factores de riesgo más fuertemente
relacionados en la evidencia empírica y la literatura con la conducta desviada juvenil -
supervisión, amigos e impulsividad- los que se muestran más estables entre ambos
contextos y entre los distintos comportamientos antisociales y delictivos.
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FACTORES DE RIESGO DE CONDUCTA ANTISOCIAL EN JÓVENES
INSTITUCIONALIZADOS Y ESCOLARES

Lorena Maneiro, Olalla Cutrín, y Xosé Antón Gómez-Fraguela
Universidad de Santiago de Compostela

La predicción de la conducta antisocial ha evolucionado en los últimos años
desde una perspectiva basada en la peligrosidad, cuya utilidad predictiva era muy
limitada dado el carácter dicotómico de este concepto, hacia una perspectiva basada en
el riesgo, considerando éste como un constructo continuo, variable y específico, que
permite tomar decisiones graduadas de pronóstico futuro de reincidencia (Andrés-Pueyo
y Redondo, 2007). Este hecho ha propiciado el desarrollo de herramientas de valoración
del riesgo que permiten detectar aquellos sujetos que tienen una mayor probabilidad de
implicarse en actividades delictivas o de llevar a cabo conductas antisociales. Con este
objetivo, el grupo de investigación UDIPRE de la Universidad de Santiago de
Compostela ha desarrollado el Protocolo de Valoración del Riesgo en Adolescentes
Infractores (VRAI; Luengo, Cutrín y Maneiro, 2015). Este instrumento pretende
determinar el riesgo de reincidencia a partir de la evaluación un total de 25 factores de
riesgo, distribuidos en factores históricos, factores psicosociales y factores individuales,
mediante la información proporcionada por los técnicos de los centros de menores y por
los propios jóvenes. Una vez finalizada la cumplimentación del protocolo, la aplicación
online permite obtener un perfil de riesgo para cada caso evaluado, contribuyendo de
este modo a la gestión del riesgo y favoreciendo, por tanto, la elaboración de
intervenciones específicas adecuadas a las necesidades de cada menor. Por este motivo
y dada la importancia de la evaluación de los factores de riesgo asociados con los
problemas de conducta en población juvenil, el objetivo de este trabajo es realizar un
análisis comparativo entre jóvenes varones procedentes del sistema de Reeducación o
Reforma, del sistema de Protección y de centros escolares. La determinación de los
factores de riesgo específicos asociados a jóvenes procedentes de diferentes contextos
contribuirá a la validación del protocolo VRAI.

Método
Participantes
La muestra de estudio estuvo compuesta por un total de 630 jóvenes varones

procedentes de diversos centros de Reforma de las comunidades autónomas de Galicia y
Andalucía (España) (n = 266), así como menores procedentes de centros destinados al
acogimiento residencial pertenecientes al sistema de Protección (n = 90) y de centros
escolares gallegos (n = 274). El rango de edad osciló entre los 12 y los 21 años (M =
16,39; SD = 1,70).

Procedimiento
Con el fin de obtener los datos necesarios para la elaboración del protocolo

VRAI, se procedió a contactar con diversos centros de Reforma, de Protección y centros
escolares, explicándoles los objetivos de la investigación y solicitándoles su
colaboración. Una vez que los centros aceptaron colaborar en el estudio se procedió a la
recogida de datos. En el caso de los centros de menores, tanto de Reforma como de
Protección, fue necesaria la cumplimentación del cuestionario por parte de los técnicos
de los centros, así como por los propios jóvenes. Los menores estuvieron acompañados
en todo momento por uno de los técnicos responsables de la recogida de datos con el fin
de asegurar su correcta cumplimentación. De este modo, se recogió información acerca
de todas las variables que componen el protocolo VRAI. En el caso de los centros
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escolares, únicamente fue posible la recogida de datos sobre las diferentes variables
autoinformadas por los jóvenes. La confidencialidad y anonimato de los participantes
fue preservada a lo largo de todo el proceso.

Instrumentos
Para la recogida de datos se ha utilizado el protocolo VRAI (Luengo et al.,

2015), compuesto por un total de 25 factores de riesgo divididos en: a) factores
históricos (e.g. historia de violencia previa, maltrato infantil), b) factores psicosociales
(e.g. delincuencia en el grupo de iguales, incapacidad de afrontamiento de las
dificultades); y c) factores individuales (e.g. impulsividad, falta de empatía).

Resultados
Con respecto a los factores históricos, los resultados del MANOVA evidencian

una mayor presencia de conducta antisocial y fracaso en intervenciones previas en los
jóvenes de centros de Reforma, en comparación con los menores del sistema de
Protección. Los índices de conducta antisocial autoinformada por los jóvenes son
también significativamente mayores en menores de centros de Reforma. Sin embargo,
los menores de centros de Protección presentan más problemas familiares como
maltrato infantil y separación temprana de los cuidadores. No se observan diferencias
entre los jóvenes de Reforma y Protección con respecto a la delincuencia de los
miembros de la familia y al rendimiento escolar.

En cuanto a los factores psicosociales, los jóvenes de Reforma tienen
significativamente más amigos antisociales y residen en entornos más marginales que
los de Protección y los escolares, además de percibir menos habilidades parentales en
comparación con los escolares cuando se analizan datos de autoinforme. Por su parte,
los menores de Protección muestran un índice de estrés percibido mayor que los de
Reforma y los escolares. No se encontraron diferencias significativas en el apoyo social
percibido ni en las habilidades parentales informadas por los técnicos.

Por último, con respecto a los factores de riesgo individuales, tanto los jóvenes
de centros de Reforma como los de Protección presentan más actitudes favorables a la
agresión y más consumo de drogas autoinformado en comparación con los escolares.
Los jóvenes de Protección muestran índices mayores de ira que los escolares y éstos
evidencian mayor afán de aventuras e interés escolar que el resto de menores.

Discusión
Los resultados obtenidos reflejan que los jóvenes que se encuentran en centros

de Reforma presentan más conductas antisociales, tanto violentas como no violentas.
Por su parte, los menores del sistema de Protección muestran más problemas familiares
como maltrato infantil y presencia de violencia en el hogar. Estos datos son esperables
si se tiene en consideración las características definitorias de cada tipo de centro, puesto
que los centros de Reforma están destinados al cumplimiento de medidas judiciales
mientras que los centros de Protección se dirigen a aquellos menores que se encuentren
en una situación de riesgo o desamparo.

Por otro lado se observa que los jóvenes de Reforma presentan un índice más
elevado de marginalidad social, incluyendo amigos antisociales. Estos datos podrían
explicarse a través de las diferentes teorías ambientalistas que dan una mayor
importancia a los factores contextuales en el origen de la delincuencia. Sin embargo, y
pese a no encontrarse diferencias significativas en factores de personalidad como la
empatía, no debe olvidarse el papel que dichas variables juegan en interacción con el
ambiente y sus características. Con respecto a los menores de centros de Protección,
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este modo a la gestión del riesgo y favoreciendo, por tanto, la elaboración de
intervenciones específicas adecuadas a las necesidades de cada menor. Por este motivo
y dada la importancia de la evaluación de los factores de riesgo asociados con los
problemas de conducta en población juvenil, el objetivo de este trabajo es realizar un
análisis comparativo entre jóvenes varones procedentes del sistema de Reeducación o
Reforma, del sistema de Protección y de centros escolares. La determinación de los
factores de riesgo específicos asociados a jóvenes procedentes de diferentes contextos
contribuirá a la validación del protocolo VRAI.

Método
Participantes
La muestra de estudio estuvo compuesta por un total de 630 jóvenes varones

procedentes de diversos centros de Reforma de las comunidades autónomas de Galicia y
Andalucía (España) (n = 266), así como menores procedentes de centros destinados al
acogimiento residencial pertenecientes al sistema de Protección (n = 90) y de centros
escolares gallegos (n = 274). El rango de edad osciló entre los 12 y los 21 años (M =
16,39; SD = 1,70).

Procedimiento
Con el fin de obtener los datos necesarios para la elaboración del protocolo

VRAI, se procedió a contactar con diversos centros de Reforma, de Protección y centros
escolares, explicándoles los objetivos de la investigación y solicitándoles su
colaboración. Una vez que los centros aceptaron colaborar en el estudio se procedió a la
recogida de datos. En el caso de los centros de menores, tanto de Reforma como de
Protección, fue necesaria la cumplimentación del cuestionario por parte de los técnicos
de los centros, así como por los propios jóvenes. Los menores estuvieron acompañados
en todo momento por uno de los técnicos responsables de la recogida de datos con el fin
de asegurar su correcta cumplimentación. De este modo, se recogió información acerca
de todas las variables que componen el protocolo VRAI. En el caso de los centros
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escolares, únicamente fue posible la recogida de datos sobre las diferentes variables
autoinformadas por los jóvenes. La confidencialidad y anonimato de los participantes
fue preservada a lo largo de todo el proceso.

Instrumentos
Para la recogida de datos se ha utilizado el protocolo VRAI (Luengo et al.,

2015), compuesto por un total de 25 factores de riesgo divididos en: a) factores
históricos (e.g. historia de violencia previa, maltrato infantil), b) factores psicosociales
(e.g. delincuencia en el grupo de iguales, incapacidad de afrontamiento de las
dificultades); y c) factores individuales (e.g. impulsividad, falta de empatía).

Resultados
Con respecto a los factores históricos, los resultados del MANOVA evidencian

una mayor presencia de conducta antisocial y fracaso en intervenciones previas en los
jóvenes de centros de Reforma, en comparación con los menores del sistema de
Protección. Los índices de conducta antisocial autoinformada por los jóvenes son
también significativamente mayores en menores de centros de Reforma. Sin embargo,
los menores de centros de Protección presentan más problemas familiares como
maltrato infantil y separación temprana de los cuidadores. No se observan diferencias
entre los jóvenes de Reforma y Protección con respecto a la delincuencia de los
miembros de la familia y al rendimiento escolar.

En cuanto a los factores psicosociales, los jóvenes de Reforma tienen
significativamente más amigos antisociales y residen en entornos más marginales que
los de Protección y los escolares, además de percibir menos habilidades parentales en
comparación con los escolares cuando se analizan datos de autoinforme. Por su parte,
los menores de Protección muestran un índice de estrés percibido mayor que los de
Reforma y los escolares. No se encontraron diferencias significativas en el apoyo social
percibido ni en las habilidades parentales informadas por los técnicos.

Por último, con respecto a los factores de riesgo individuales, tanto los jóvenes
de centros de Reforma como los de Protección presentan más actitudes favorables a la
agresión y más consumo de drogas autoinformado en comparación con los escolares.
Los jóvenes de Protección muestran índices mayores de ira que los escolares y éstos
evidencian mayor afán de aventuras e interés escolar que el resto de menores.

Discusión
Los resultados obtenidos reflejan que los jóvenes que se encuentran en centros

de Reforma presentan más conductas antisociales, tanto violentas como no violentas.
Por su parte, los menores del sistema de Protección muestran más problemas familiares
como maltrato infantil y presencia de violencia en el hogar. Estos datos son esperables
si se tiene en consideración las características definitorias de cada tipo de centro, puesto
que los centros de Reforma están destinados al cumplimiento de medidas judiciales
mientras que los centros de Protección se dirigen a aquellos menores que se encuentren
en una situación de riesgo o desamparo.

Por otro lado se observa que los jóvenes de Reforma presentan un índice más
elevado de marginalidad social, incluyendo amigos antisociales. Estos datos podrían
explicarse a través de las diferentes teorías ambientalistas que dan una mayor
importancia a los factores contextuales en el origen de la delincuencia. Sin embargo, y
pese a no encontrarse diferencias significativas en factores de personalidad como la
empatía, no debe olvidarse el papel que dichas variables juegan en interacción con el
ambiente y sus características. Con respecto a los menores de centros de Protección,
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éstos presentan índices mayores de estrés percibido, posiblemente como consecuencia
de las situaciones específicas que desencadenaron su acogimiento en el centro de
Protección.

Por su parte, no se encuentran diferencias entre los jóvenes de los tres tipos de
centros en cuanto a variables típicamente asociadas con la delincuencia como la
empatía, y únicamente los jóvenes de centros de Reforma tienen puntuaciones
significativamente mayores en impulsividad con respecto a los escolares. Sin embargo,
si se aprecia que tanto los menores de Reforma como los de Protección presentan más
actitudes favorables a la violencia que los escolares. A su vez, los escolares presentan
mayor afán de aventuras y, como era de esperar, un mayor interés escolar o laboral.

Estos resultados tienen implicaciones a nivel de prevención e intervención
puesto que para desarrollar programas de intervención eficaces es necesario conocer las
características específicas de los jóvenes en cada contexto. Siguiendo el modelo de
Riesgo-Necesidad-Respuesta de Andrews y Bonta (2010), los delincuentes de alto
riesgo necesitarán intervenciones más amplias e intensas, las intervenciones deberán
centrarse en aquellos factores criminógenos, susceptibles de ser modificados, y los
programas de tratamiento deberán estar adaptados a la capacidad de aprendizaje del
delincuente.

Referencias
Andrés-Pueyo, A., y Redondo, S. (2007) Predicción de la violencia: Entre la

peligrosidad y la valoración del riesgo de violencia. Papeles del Psicólogo, 28,
157-173.

Andrews, D.A., y Bonta, J. (2010). The psychology of criminal conduct. Newark, NJ: 
LexisNexis.

Luengo, M.A., Cutrín, O., y Maneiro, L. (2015). Protocolo de Valoración del Riesgo en
Adolescentes Infractores: Una herramienta informatizada para la gestión del
riesgo. Infancia, Juventud y Ley, 6, 51-58.
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VIOLENCIA BIDIRECCIONAL Y SITUACIONAL EN LA RELACIÓN DE
PAREJA: ANÁLISIS DE UNA MUESTRA FORENSE

Milagros del Campo*, Amaya Nagore**, Alicia Jiménez Castelo***, y Alicia Jiménez
García****

*Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Burgos
**Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Segovia
***Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Ávila

****Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Soria

La “violencia de género” es un fenómeno que en la última década ha captado
una relevancia de primer orden social y políticamente, siendo definido por la OMS
como un problema de salud global de proporciones epidémicas que, en sus casos más
extremos, da lugar a muertes de mujeres a manos de sus parejas varones. Sin embargo,
en el ámbito científico los modelos teóricos que diferencian otras dinámicas de
violencia diversas al modelo explicativo de género (violencia situacional, recíproca,
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etc.), gozan cada vez de mayor consenso. Se discuten las implicaciones de dicha
diversidad dentro de marco probatorio que supone la pericial psicológica.

Objetivo
Analizar la frecuencia en la que los dictámenes psicológico forenses concluyen

la existencia de una dinámica de violencia en la pareja diferente al fenómeno que regula
penalmente la Ley Orgánica 1/2004 y se ha dado a conocer como “violencia de género”.

Metodología
Se han seleccionado los expedientes de valoración psicológico forense de los

Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Burgos, Segovia, Ávila y Soria,
tramitados entre 2012-2015, que cumplen el siguiente criterio: presencia de, al menos,
una denuncia de la mujer contra el hombre por presunta causa de violencia dentro de la
relación de pareja admitida judicialmente a trámite. Se han definido variables
relacionadas: a) características sociodemográficas de los intervinientes; b) existencia de
violencia física/psicológica/sexual; c) características y gravedad de la/s agresión/es; d)
asunción/reconocimiento de hechos. Se analizan las relaciones de linealidad múltiple
mediante programa estadístico.

Resultados
Se ha analizado una muestra forense compuesta por los informes periciales

emitidos en los Institutos de Medicina Legal de Burgos, Segovia, Soria y Ávila, en el
periodo comprendido entre los años 2012 y 2015. Los resultados vienen a confirmar la
hipótesis de que en un alto porcentaje de casos evaluados, el análisis de la violencia
efectuado no responde a los parámetros de la violencia de género, tal y cómo es
abordada en la ley sancionadora (Ley Orgánica 1/2004), detectándose una realidad
multifactorial y compleja que engloba otras perspectivas diferentes de la violencia de
pareja, como la situacional o la bidireccional.

Discusión
En nuestro país, el estudio de la violencia en las relaciones de pareja es

relativamente reciente y la mayoría de los estudios se circunscriben a la población de la
Comunidad de Madrid con muestras comunitarias.

En este tipo de muestras, con población de parejas casadas y que conviven,
diversos estudios han encontrado simetría de género en la iniciación y perpetración de
IPV (intimate partner violence) en hombres y mujeres. En muestras representativas de
adultos de ambos sexos pertenecientes a la Comunidad de Madrid se han encontrado
tasas de perpetración de agresión física en hombres y mujeres de un 12% (Graña, 2009).
En un estudio reciente, Graña y Cuenca-Montesino (2014) examinaron la naturaleza
diádica de la agresión física confirmándose la naturaleza diádica o bidireccional de la
agresión física en la pareja, siendo el patrón de agresión más frecuente (25%). De
acuerdo con Johnson (2011), este tipo de violencia que se engloba bajo la denominación
de “violencia situacional”, se caracteriza por no basarse en una dinámica de coerción y
control, es menos grave y generalmente se debe a conflictos y discusiones entre los
miembros de la pareja.

En contraste, los datos de muestras clínicas y forenses aparece como más
frecuentemente perpetrado el control violento coercitivo, tratándose éste de un tipo de
violencia asimétrica que se basa en una dinámica de poder y control, que conlleva
lesiones en las mujeres y es perpetrado en gran medida por los hombres contra sus
parejas (Johnson, 2011).
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éstos presentan índices mayores de estrés percibido, posiblemente como consecuencia
de las situaciones específicas que desencadenaron su acogimiento en el centro de
Protección.

Por su parte, no se encuentran diferencias entre los jóvenes de los tres tipos de
centros en cuanto a variables típicamente asociadas con la delincuencia como la
empatía, y únicamente los jóvenes de centros de Reforma tienen puntuaciones
significativamente mayores en impulsividad con respecto a los escolares. Sin embargo,
si se aprecia que tanto los menores de Reforma como los de Protección presentan más
actitudes favorables a la violencia que los escolares. A su vez, los escolares presentan
mayor afán de aventuras y, como era de esperar, un mayor interés escolar o laboral.

Estos resultados tienen implicaciones a nivel de prevención e intervención
puesto que para desarrollar programas de intervención eficaces es necesario conocer las
características específicas de los jóvenes en cada contexto. Siguiendo el modelo de
Riesgo-Necesidad-Respuesta de Andrews y Bonta (2010), los delincuentes de alto
riesgo necesitarán intervenciones más amplias e intensas, las intervenciones deberán
centrarse en aquellos factores criminógenos, susceptibles de ser modificados, y los
programas de tratamiento deberán estar adaptados a la capacidad de aprendizaje del
delincuente.
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La “violencia de género” es un fenómeno que en la última década ha captado
una relevancia de primer orden social y políticamente, siendo definido por la OMS
como un problema de salud global de proporciones epidémicas que, en sus casos más
extremos, da lugar a muertes de mujeres a manos de sus parejas varones. Sin embargo,
en el ámbito científico los modelos teóricos que diferencian otras dinámicas de
violencia diversas al modelo explicativo de género (violencia situacional, recíproca,
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etc.), gozan cada vez de mayor consenso. Se discuten las implicaciones de dicha
diversidad dentro de marco probatorio que supone la pericial psicológica.

Objetivo
Analizar la frecuencia en la que los dictámenes psicológico forenses concluyen

la existencia de una dinámica de violencia en la pareja diferente al fenómeno que regula
penalmente la Ley Orgánica 1/2004 y se ha dado a conocer como “violencia de género”.

Metodología
Se han seleccionado los expedientes de valoración psicológico forense de los

Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Burgos, Segovia, Ávila y Soria,
tramitados entre 2012-2015, que cumplen el siguiente criterio: presencia de, al menos,
una denuncia de la mujer contra el hombre por presunta causa de violencia dentro de la
relación de pareja admitida judicialmente a trámite. Se han definido variables
relacionadas: a) características sociodemográficas de los intervinientes; b) existencia de
violencia física/psicológica/sexual; c) características y gravedad de la/s agresión/es; d)
asunción/reconocimiento de hechos. Se analizan las relaciones de linealidad múltiple
mediante programa estadístico.

Resultados
Se ha analizado una muestra forense compuesta por los informes periciales

emitidos en los Institutos de Medicina Legal de Burgos, Segovia, Soria y Ávila, en el
periodo comprendido entre los años 2012 y 2015. Los resultados vienen a confirmar la
hipótesis de que en un alto porcentaje de casos evaluados, el análisis de la violencia
efectuado no responde a los parámetros de la violencia de género, tal y cómo es
abordada en la ley sancionadora (Ley Orgánica 1/2004), detectándose una realidad
multifactorial y compleja que engloba otras perspectivas diferentes de la violencia de
pareja, como la situacional o la bidireccional.

Discusión
En nuestro país, el estudio de la violencia en las relaciones de pareja es

relativamente reciente y la mayoría de los estudios se circunscriben a la población de la
Comunidad de Madrid con muestras comunitarias.

En este tipo de muestras, con población de parejas casadas y que conviven,
diversos estudios han encontrado simetría de género en la iniciación y perpetración de
IPV (intimate partner violence) en hombres y mujeres. En muestras representativas de
adultos de ambos sexos pertenecientes a la Comunidad de Madrid se han encontrado
tasas de perpetración de agresión física en hombres y mujeres de un 12% (Graña, 2009).
En un estudio reciente, Graña y Cuenca-Montesino (2014) examinaron la naturaleza
diádica de la agresión física confirmándose la naturaleza diádica o bidireccional de la
agresión física en la pareja, siendo el patrón de agresión más frecuente (25%). De
acuerdo con Johnson (2011), este tipo de violencia que se engloba bajo la denominación
de “violencia situacional”, se caracteriza por no basarse en una dinámica de coerción y
control, es menos grave y generalmente se debe a conflictos y discusiones entre los
miembros de la pareja.

En contraste, los datos de muestras clínicas y forenses aparece como más
frecuentemente perpetrado el control violento coercitivo, tratándose éste de un tipo de
violencia asimétrica que se basa en una dinámica de poder y control, que conlleva
lesiones en las mujeres y es perpetrado en gran medida por los hombres contra sus
parejas (Johnson, 2011).
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Aunque este es el tipo de violencia mayormente encontrado en el contexto
forense, lo cierto es que también encontramos un porcentaje nada desdeñable de
violencia situacional y/o bidireccional sobre el que se adoptan medidas de protección,
tratamiento, punición e incluso de naturaleza civil (guarda y custodia de los hijos)
similares a los casos de violencia coercitiva o controladora sobre la que la Ley Orgánica
1/2004 de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, tiene por objeto actuar.

De acuerdo con otros investigadores (Straus, 2009), la violencia en las relaciones
íntimas es un fenómeno multidimensional, siendo varios los predictores de agresividad
en el comportamiento tanto a nivel individual como de pareja, no siendo necesariamente
relativos a cuestiones de “género”, imperantes en los fundamentos ideológicos de la
Ley.
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RECONOCIMIENTO DE NUEVAS VÍCTIMAS EN UNA SITUACIÓN DE
VIOLENCIA DE GÉNERO

Mireya García de Mateos, Iris del Barrio, y Cristina López
Práctica privada

Frente a las preocupantes cifras de violencia de género actuales y el
mantenimiento de una situación jurídica y social que no halla respuesta a una
intervención eficaz sobre la problemática señalada, nace el siguiente artículo. Se estima
que 800.000 niños y niñas en toda España sufren las consecuencias de la violencia de
género. La violencia de género debe ser considerada como un ciclo de violencia
instaurado en el sistema familiar, del que no solo la mujer es la víctima, también los
menores. La exposición a esta violencia tiene un impacto negativo evidente en su vida,
bienestar y desarrollo.

La situación de violencia de género se extiende y se mantiene en situaciones
posteriores a la separación y/o divorcio, tales como son las custodias y régimen de
visitas que se establecen por parte de los menores con el agresor de la madre de éstos.
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Nuestro sistema actual carece de una regulación legal específica y una
intervención estandarizada así como organismos especializados que sepan gestionar y
actuar frente a estas situaciones, salvaguardando el bienestar del menor.

En consecuencia, un reto importante en las sociedades occidentales es ofrecer
una respuesta eficaz y eficiente que garantice la atención a los y las menores expuestos
a violencia de género, tanto durante el periodo de convivencia como una vez finalizado
éste.

Objetivos
-Destacar la realidad de una ausencia de estudios, datos y legislación específica

o protocolos de intervención estandarizados por parte de los organismos públicos, tanto
en el ámbito judicial como en el social, que visibilicen a los menores como víctimas en
una situación de violencia de género.

-Situar al menor como víctima en la violencia de género, como sujeto que
requiere de asistencia y protección dado que su desarrollo se ve afectado y sus derechos
vulnerados. Subrayar la necesidad de una intervención posterior tras la separación y/o
divorcio.

Metodología
El presenta trabajo se ha llevado a cabo realizando una revisión bibliográfica de

artículos, noticias así como los textos legales relevantes que atañen a la temática
escogida. Asimismo, se ha realizado una revisión teórica breve.

Resultados
En las situaciones en que los niños y niñas asisten a episodios de violencia,

podemos considerar que ésa es una forma de maltrato emocional cuyas consecuencias
pueden incluso sentirse en diferentes áreas del desarrollo evolutivo.

Viven en un entorno donde las relaciones violentas y el abuso de poder que
justifica, legitima y desencadena esa violencia como parte de las relaciones afectivas y
personales constituyen la forma de relacionarse diariamente.

Atendiendo al texto legal, la Ley Orgánica del 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género establece que las
situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se encuentran
en su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia. Vivir en una
familia donde la madre es maltratada significa la exposición a situaciones de opresión y
control y a un modelo de relación basado en el abuso de poder y la desigualdad.

Por tanto, la exposición a la violencia de género, puede ser conceptualizada
como una forma más de maltrato infantil. Para ello, nos atenemos a la definición de la
Organización Mundial de la Salud que lo define como “todas las formas de maltrato
físico y o psicológico, abuso sexual, tratamiento negligente o comercial u otra forma de
explotación que cause o pueda causar daño a la salud de los niños y niñas, a su
supervivencia o dignidad en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o
poder.

Por otra parte, la reciente ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia visibiliza a los menores como
víctimas en tales situaciones y aumenta la protección legal de los menores.

El primer obstáculo se muestra en la falta de datos. No hay ninguna estadística
que recoja el número de menores afectados por violencia de género.

Este reconocimiento de los menores como víctimas directas conlleva que los
jueces deban pronunciarse sobre ellos en las medidas cautelares que se impongan tras
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Aunque este es el tipo de violencia mayormente encontrado en el contexto
forense, lo cierto es que también encontramos un porcentaje nada desdeñable de
violencia situacional y/o bidireccional sobre el que se adoptan medidas de protección,
tratamiento, punición e incluso de naturaleza civil (guarda y custodia de los hijos)
similares a los casos de violencia coercitiva o controladora sobre la que la Ley Orgánica
1/2004 de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, tiene por objeto actuar.

De acuerdo con otros investigadores (Straus, 2009), la violencia en las relaciones
íntimas es un fenómeno multidimensional, siendo varios los predictores de agresividad
en el comportamiento tanto a nivel individual como de pareja, no siendo necesariamente
relativos a cuestiones de “género”, imperantes en los fundamentos ideológicos de la
Ley.
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RECONOCIMIENTO DE NUEVAS VÍCTIMAS EN UNA SITUACIÓN DE
VIOLENCIA DE GÉNERO

Mireya García de Mateos, Iris del Barrio, y Cristina López
Práctica privada

Frente a las preocupantes cifras de violencia de género actuales y el
mantenimiento de una situación jurídica y social que no halla respuesta a una
intervención eficaz sobre la problemática señalada, nace el siguiente artículo. Se estima
que 800.000 niños y niñas en toda España sufren las consecuencias de la violencia de
género. La violencia de género debe ser considerada como un ciclo de violencia
instaurado en el sistema familiar, del que no solo la mujer es la víctima, también los
menores. La exposición a esta violencia tiene un impacto negativo evidente en su vida,
bienestar y desarrollo.

La situación de violencia de género se extiende y se mantiene en situaciones
posteriores a la separación y/o divorcio, tales como son las custodias y régimen de
visitas que se establecen por parte de los menores con el agresor de la madre de éstos.
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Nuestro sistema actual carece de una regulación legal específica y una
intervención estandarizada así como organismos especializados que sepan gestionar y
actuar frente a estas situaciones, salvaguardando el bienestar del menor.

En consecuencia, un reto importante en las sociedades occidentales es ofrecer
una respuesta eficaz y eficiente que garantice la atención a los y las menores expuestos
a violencia de género, tanto durante el periodo de convivencia como una vez finalizado
éste.

Objetivos
-Destacar la realidad de una ausencia de estudios, datos y legislación específica

o protocolos de intervención estandarizados por parte de los organismos públicos, tanto
en el ámbito judicial como en el social, que visibilicen a los menores como víctimas en
una situación de violencia de género.

-Situar al menor como víctima en la violencia de género, como sujeto que
requiere de asistencia y protección dado que su desarrollo se ve afectado y sus derechos
vulnerados. Subrayar la necesidad de una intervención posterior tras la separación y/o
divorcio.

Metodología
El presenta trabajo se ha llevado a cabo realizando una revisión bibliográfica de

artículos, noticias así como los textos legales relevantes que atañen a la temática
escogida. Asimismo, se ha realizado una revisión teórica breve.

Resultados
En las situaciones en que los niños y niñas asisten a episodios de violencia,

podemos considerar que ésa es una forma de maltrato emocional cuyas consecuencias
pueden incluso sentirse en diferentes áreas del desarrollo evolutivo.

Viven en un entorno donde las relaciones violentas y el abuso de poder que
justifica, legitima y desencadena esa violencia como parte de las relaciones afectivas y
personales constituyen la forma de relacionarse diariamente.

Atendiendo al texto legal, la Ley Orgánica del 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género establece que las
situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se encuentran
en su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia. Vivir en una
familia donde la madre es maltratada significa la exposición a situaciones de opresión y
control y a un modelo de relación basado en el abuso de poder y la desigualdad.

Por tanto, la exposición a la violencia de género, puede ser conceptualizada
como una forma más de maltrato infantil. Para ello, nos atenemos a la definición de la
Organización Mundial de la Salud que lo define como “todas las formas de maltrato
físico y o psicológico, abuso sexual, tratamiento negligente o comercial u otra forma de
explotación que cause o pueda causar daño a la salud de los niños y niñas, a su
supervivencia o dignidad en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o
poder.

Por otra parte, la reciente ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia visibiliza a los menores como
víctimas en tales situaciones y aumenta la protección legal de los menores.

El primer obstáculo se muestra en la falta de datos. No hay ninguna estadística
que recoja el número de menores afectados por violencia de género.

Este reconocimiento de los menores como víctimas directas conlleva que los
jueces deban pronunciarse sobre ellos en las medidas cautelares que se impongan tras
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una denuncia. Consecuentemente, se propone suspender el régimen de visitas o la tutela
con el fin de realizar una valoración del colectivo familiar. En este punto, encontramos
el segundo obstáculo: la ausencia de un proceso penal que abarque los casos más graves
de violencia de género. Por tanto, se actúa como en un proceso de separación normal.
Esto supone que en los intercambios de visitas o en los contactos y comunicación que se
mantiene para la crianza de los menores, el maltrato continúa.

Al regularse las visitas a través de un punto de encuentro familiar y no intervenir
sobre el sistema familiar de forma adecuada, no se interviene en la relación materno
filial. Se ha de tener en cuenta que ésta también ha quedado muy deteriorada tras una
convivencia caracterizada por situaciones de violencia de género.

Como alternativa se propone facilitar dispositivos diferenciados de los puntos de
encuentro dependientes de los juzgados de violencia de género para la intervención en
casos de violencia donde la mediación no es viable. Los puntos de encuentro no
disponen de recursos adecuados para los casos de violencia en los que el niño o niña
puede ser víctima de manipulación y presiones por ambos progenitores.

Los menores son tratados como objeto de protección, no como sujetos de
derecho. No se informa, acompaña o escucha a los niños y niñas en el proceso. El
sistema judicial toma medidas que van a afectar la vida de estos menores sin evaluarlos
en ningún momento.

Por otra parte, se señalan carencias a nivel social que permitan intervenir sobre
los menores tras la violencia de género. Es necesario restablecer el equilibrio, reeducar
sobre esa experiencia de la agresión y prevenir la posible reproducción de esa violencia,
con el fin de no perpetuar un modelo de relación autoritaria y sumisa. Asimismo, en los
casos de acogida y adopción (por parte de la familia biológica), en los que se
desjudicializa el proceso y actúa la administración se debe seguir interviniendo con
estos menores. Ésta debe ir dirigida a la experiencia vivida de violencia de género así
como la adaptación en familias de acogida o adopción, recurso que se plantea como
solución al problema para evitar la situación actual de que los menores permanezcan en
un centro.

Actualmente, tanto el proceso judicial como la intervención social suponen una
victimización secundaria. En el primer caso, se subraya la toma de declaración al menor
como prueba preconstituida. Ésta es una medida de protección a los niños o niñas
víctimas de violencia que debería establecerse de forma obligada y no ser de
cumplimiento facultativo por parte del juez. La toma de declaración del menor por parte
de un profesional formado y en unas condiciones protectoras no sólo impide la
victimización secundaria sino que garantiza el pleno respeto a los derechos del niño
como víctima, posibilitando las condiciones óptimas para su declaración.

Conclusiones
-Son necesarios estudios de calidad que muestren cifras reales y faciliten el

diseño y la implementación de programas de intervención posteriores a la separación
y/o divorcio por denuncia de violencia de género en referencia a los menores.

-La violencia contra la mujer, y la consiguiente exposición a ella, sucede durante
la convivencia y tras la separación. Se debe tener en cuenta los efectos negativos del
régimen de visitas, atendiendo a signos que nos indique la posibilidad de manipulación
en los menores o la existencia de acoso tras la ruptura de la pareja.

-La existencia de una legislación adecuada, protocolos de actuación conjunta y
la interrelación de las disciplinas siguientes: psicología clínica, legal, forense,
criminología, mediación y derecho garantizará una intervención coordinada
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interdisciplinar e interinstitucional eficaz por parte de la administración y técnicos
expertos en la materia.

-El sistema de protección a la mujer no contempla a los niños y niñas como
víctimas de la violencia de género, lo que posibilita su victimización secundaria. Existe
una falta de coordinación entre los recursos del sistema de protección a la mujer y de
protección infantil.

-Existen escasos recursos terapéuticos o educativos específicos para los niños y
niñas. Existen muy pocas comunidades como la Comunidad Valenciana o Cataluña
donde haya educadores dentro de los centros de acogida para mujeres víctimas de
violencia de género que den seguimiento a sus hijos e hijas, y muy pocos programas de
tratamiento y apoyo psicológico para éstos.
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El maltrato infantil y el abuso sexual, como tipo de maltrato en la infancia,
supone un problema social que ha estado presente a lo largo de la historia, en todos los
países, culturas y estratos sociales.

La experiencia de victimización sexual infantil conlleva un menoscabo para la
salud mental de los menores que la han sufrido. Entre las repercusiones
psicopatológicas que sufren los menores se puede destacar la sintomatología disociativa
(Pereda, 2010). En este sentido, se ha descrito una relación significativa entre el
trastorno de identidad disociativo (DID) y el abuso sexual infantil (ASI). Dentro de las
patologías disociativas también se ha apuntado que la amnesia disociativa como la
disociación peritraumática en las horas y días posteriores al suceso, resulta un síntoma
relacionado con la victimización sexual infantil, siendo un predictor de peor ajuste
psicológico a largo plazo (Griffin, Resick y Mechanic, 1997).

Así, el desarrollo de síntomas disociativos como consecuencia de la vivencia de
situaciones de malos tratos severos y crónicos y de ASI en particular, está ampliamente
documentado (Baita, 2004; Coons, 1994; Gold y Seifer, 2004; Macfie, Cicchetti y Toth,
2001; Pettersona, 1991; Richardson, 1998, en Baita, 2012), no obstante esta
sintomatología no está siempre presente en los casos de abuso sexual y hay pocos
trabajos que hayan estudiado las potenciales variables que pudieran facilitan su
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una denuncia. Consecuentemente, se propone suspender el régimen de visitas o la tutela
con el fin de realizar una valoración del colectivo familiar. En este punto, encontramos
el segundo obstáculo: la ausencia de un proceso penal que abarque los casos más graves
de violencia de género. Por tanto, se actúa como en un proceso de separación normal.
Esto supone que en los intercambios de visitas o en los contactos y comunicación que se
mantiene para la crianza de los menores, el maltrato continúa.

Al regularse las visitas a través de un punto de encuentro familiar y no intervenir
sobre el sistema familiar de forma adecuada, no se interviene en la relación materno
filial. Se ha de tener en cuenta que ésta también ha quedado muy deteriorada tras una
convivencia caracterizada por situaciones de violencia de género.

Como alternativa se propone facilitar dispositivos diferenciados de los puntos de
encuentro dependientes de los juzgados de violencia de género para la intervención en
casos de violencia donde la mediación no es viable. Los puntos de encuentro no
disponen de recursos adecuados para los casos de violencia en los que el niño o niña
puede ser víctima de manipulación y presiones por ambos progenitores.

Los menores son tratados como objeto de protección, no como sujetos de
derecho. No se informa, acompaña o escucha a los niños y niñas en el proceso. El
sistema judicial toma medidas que van a afectar la vida de estos menores sin evaluarlos
en ningún momento.

Por otra parte, se señalan carencias a nivel social que permitan intervenir sobre
los menores tras la violencia de género. Es necesario restablecer el equilibrio, reeducar
sobre esa experiencia de la agresión y prevenir la posible reproducción de esa violencia,
con el fin de no perpetuar un modelo de relación autoritaria y sumisa. Asimismo, en los
casos de acogida y adopción (por parte de la familia biológica), en los que se
desjudicializa el proceso y actúa la administración se debe seguir interviniendo con
estos menores. Ésta debe ir dirigida a la experiencia vivida de violencia de género así
como la adaptación en familias de acogida o adopción, recurso que se plantea como
solución al problema para evitar la situación actual de que los menores permanezcan en
un centro.

Actualmente, tanto el proceso judicial como la intervención social suponen una
victimización secundaria. En el primer caso, se subraya la toma de declaración al menor
como prueba preconstituida. Ésta es una medida de protección a los niños o niñas
víctimas de violencia que debería establecerse de forma obligada y no ser de
cumplimiento facultativo por parte del juez. La toma de declaración del menor por parte
de un profesional formado y en unas condiciones protectoras no sólo impide la
victimización secundaria sino que garantiza el pleno respeto a los derechos del niño
como víctima, posibilitando las condiciones óptimas para su declaración.

Conclusiones
-Son necesarios estudios de calidad que muestren cifras reales y faciliten el

diseño y la implementación de programas de intervención posteriores a la separación
y/o divorcio por denuncia de violencia de género en referencia a los menores.

-La violencia contra la mujer, y la consiguiente exposición a ella, sucede durante
la convivencia y tras la separación. Se debe tener en cuenta los efectos negativos del
régimen de visitas, atendiendo a signos que nos indique la posibilidad de manipulación
en los menores o la existencia de acoso tras la ruptura de la pareja.

-La existencia de una legislación adecuada, protocolos de actuación conjunta y
la interrelación de las disciplinas siguientes: psicología clínica, legal, forense,
criminología, mediación y derecho garantizará una intervención coordinada
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interdisciplinar e interinstitucional eficaz por parte de la administración y técnicos
expertos en la materia.

-El sistema de protección a la mujer no contempla a los niños y niñas como
víctimas de la violencia de género, lo que posibilita su victimización secundaria. Existe
una falta de coordinación entre los recursos del sistema de protección a la mujer y de
protección infantil.

-Existen escasos recursos terapéuticos o educativos específicos para los niños y
niñas. Existen muy pocas comunidades como la Comunidad Valenciana o Cataluña
donde haya educadores dentro de los centros de acogida para mujeres víctimas de
violencia de género que den seguimiento a sus hijos e hijas, y muy pocos programas de
tratamiento y apoyo psicológico para éstos.
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El maltrato infantil y el abuso sexual, como tipo de maltrato en la infancia,
supone un problema social que ha estado presente a lo largo de la historia, en todos los
países, culturas y estratos sociales.

La experiencia de victimización sexual infantil conlleva un menoscabo para la
salud mental de los menores que la han sufrido. Entre las repercusiones
psicopatológicas que sufren los menores se puede destacar la sintomatología disociativa
(Pereda, 2010). En este sentido, se ha descrito una relación significativa entre el
trastorno de identidad disociativo (DID) y el abuso sexual infantil (ASI). Dentro de las
patologías disociativas también se ha apuntado que la amnesia disociativa como la
disociación peritraumática en las horas y días posteriores al suceso, resulta un síntoma
relacionado con la victimización sexual infantil, siendo un predictor de peor ajuste
psicológico a largo plazo (Griffin, Resick y Mechanic, 1997).

Así, el desarrollo de síntomas disociativos como consecuencia de la vivencia de
situaciones de malos tratos severos y crónicos y de ASI en particular, está ampliamente
documentado (Baita, 2004; Coons, 1994; Gold y Seifer, 2004; Macfie, Cicchetti y Toth,
2001; Pettersona, 1991; Richardson, 1998, en Baita, 2012), no obstante esta
sintomatología no está siempre presente en los casos de abuso sexual y hay pocos
trabajos que hayan estudiado las potenciales variables que pudieran facilitan su

VICTIMOLOGÍA   495



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 496

aparición. Más estudios son necesarios en muestras específicas de víctimas de abuso
que aborden este tema de interés. El conocimiento de los factores asociados a la
disociación en los casos de abuso nos ayudará a predecir la presencia de estos síntomas
y a implementar actuaciones de intervención más adecuadas.

Objetivo
El objetivo principal del presente trabajo ha sido determinar si hay diferencias

significativas en el nivel de sintomatología de tipo disociativa, informada por una
muestra de menores víctimas de ASI, en función de la edad de inicio del primer
episodio abusivo, la frecuencia (puntual, episodios aislados o crónicos), la severidad del
abuso sexual referido (sin contacto físico, tocamientos o con penetración), el uso o no
de violencia en los episodios abusivos ya sea ésta violencia física, psicológica o una
combinación de ambas, presentar o no antecedentes de polivictimización y el tipo de
relación con el agresor, pudiendo ser éste una persona conocida del entorno familiar,
conocida sin lazos familiares o desconocida.

Participantes
La muestra obtenida (N=65) la formaron menores de entre 12 y 17 años (26%

hombres y el 74% mujeres), residentes en la zona metropolitana de Madrid, atendidos a
nivel psicoterapéutico, en modalidad ambulatoria, en una asociación en la que su ámbito
de intervención se centra en la atención psicosocial de menores y sus familias que han
vivido situaciones de violencia.

De los casos atendidos en la asociación entre los años 2013 y 2015, se
seleccionaron para la presente investigación aquellos en los que el motivo de consulta
fue una sospecha fundamentada de abusos sexuales: por ausencia de motivaciones
secundarias, existencia de parte médico o facultativo por sospecha de abusos sexuales,
informe psicológico o psicosocial a nivel pericial cuyo resultado sobre la credibilidad
del testimonio fuera verosímil o creíble, sentencia condenatoria por un delito contra la
libertad o indemnidad sexual y/o interposición de denuncia fundamentada contra un
delito de dichas características con procedimiento judicial en instrucción. La muestra se
limitó a menores víctimas por delitos contra la libertad y/o indemnidad sexual, puesto
que la asociación atiende tanto a adultos como a menores víctimas de cualquier tipo de
violencia.

Instrumentos
El Adolescent Dissociative Experiences Scale - A-DES (Armstrong, Putnam,

Carlson, Libero y Smith, 1997) es un cuestionario autoaplicado a menores de entre 11 y
17 años. La prueba consta de 30 ítems con respuesta de escala tipo Likert de 10 puntos.

En base a la investigación original, los ítems pueden reducirse a cuatro factores:
amnesia disociativa, absorción y entorno fantasioso, influencia pasiva,
despersonalización y desrealización.

La consistencia interna mediante el alfa de Cronbach para el total de la escala
fue de .91 y en las subescalas, de entre .64 y .83. La fiabilidad test-retest en un periodo
de dos semanas fue de .77.

La prueba presenta una adecuada validez discriminante al discriminar entre los
menores de una muestra, víctimas de ASI y malos tratos físicos y otra muestra de
menores no víctimas (Armstrong et al., 1997; Farrington et al., 2001; Svedin, Nilsson y
Lindell, 2004, en Wolfe, 2007).
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Para medir la polivictimización se empleó la versión española autoaplicada del
Juvenile Victimization Questionnaire – JVQ (Hamby, Finkelhor, Ormrod y Turner,
2006).

El JVQ, dirigido a menores a partir de 12 años de edad, se compone de un total
de 34 ítems en escala tipo Likert de 6 puntos.

Los distintos ítems exploran cinco áreas de victimización: crímenes
convencionales, maltrato infantil, victimización entre hermanos o entre iguales,
victimización sexual y ser víctima indirecta o testigo de situaciones victimizantes.

Los ítems de la prueba original preguntan sobre situaciones victimizantes en el
último año. A pesar de ello, tal como indican los autores de la prueba “el instrumento
puede ser adaptado para obtener una perspectiva vital” (Finkelhor et al., 2005, p.385).
Tal adaptación se efectuó en el presente estudio, por lo que se recabó información sobre
la historia vital de situaciones victimizantes de los menores participantes.

El JVQ mostró una adecuada validez de constructo, con respecto al TSCC y el
TSCYC, mostrando correlaciones moderadas en prácticamente todos los ítems. La
fiabilidad promedia test-retest mediante el cálculo de valores Kappa de fue de .63. La
consistencia interna del JVQ calculada mediante el alfa de Cronbach fue de .80 para el
total de la prueba.

El TSCC (Briere, 1996) es un cuestionario para medir sintomatología
postraumática; se aplica a menores de entre 8 y 16 años, pudiendo ser empleado
también con menores de 17 años. Consta de 54 ítems en escala tipo Likert de 4 puntos,
distribuidos en seis escalas clínicas: ansiedad, depresión, estrés post-traumático,
disociación, ira y preocupaciones sexuales.

La consistencia interna de la escala presenta valores alfa de Cronbach de entre
.77 y .89.

La prueba presenta una adecuada validez convergente y de constructo.
Las escalas Estrés Postraumático, Depresión y Ansiedad presentan una potente

validez discriminante, al ser capaces de discriminar entre los menores víctimas de abuso
y los no abusados (Díaz, 1994, en Briere, 1996).

Método
La muestra se constituyó a partir de aquellos sujetos que, habiendo solicitado

intervención psicoterapéutica en la asociación, la asistencia a consulta fue motivada por
haber sufrido una situación de abuso sexual. A pesar de que la muestra total recabada la
conformaron sujetos de edades entre 3 y 17 años (N=120), para el presente estudio se
seleccionó una submuestra compuesta por menores de 12 a 17 años (N=65). Por tanto,
se trata de una muestra incidental, no aleatoria. El estudio se enmarca en un método
expostfacto, correlacional y transversal con varios diseños factoriales, según las
medidas dependientes e independientes analizadas.

Se realizaron diferentes análisis múltiples de la varianza (MANOVAs), uno para
cada variable independiente (i.e., edad de inicio del primer episodio abusivo, severidad
del abuso sexual referido, uso o no de violencia, antecedentes de polivictimización en el
menor y tipo de relación con el agresor). Se tomaron como variables dependientes las
diferentes dimensiones de disociación a estudiar (i.e., amnesia disociativa, absorción y
entorno fantasioso, influencia pasiva, despersonalización y desrealización).

Resultados
Los resultados obtenidos han mostrado que la sintomatología disociativa variaba

significativamente en función del uso de violencia y la polivictimización que
presentaron los niños víctimas de abuso sexual. Aquellos niños receptores de violencia
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aparición. Más estudios son necesarios en muestras específicas de víctimas de abuso
que aborden este tema de interés. El conocimiento de los factores asociados a la
disociación en los casos de abuso nos ayudará a predecir la presencia de estos síntomas
y a implementar actuaciones de intervención más adecuadas.

Objetivo
El objetivo principal del presente trabajo ha sido determinar si hay diferencias

significativas en el nivel de sintomatología de tipo disociativa, informada por una
muestra de menores víctimas de ASI, en función de la edad de inicio del primer
episodio abusivo, la frecuencia (puntual, episodios aislados o crónicos), la severidad del
abuso sexual referido (sin contacto físico, tocamientos o con penetración), el uso o no
de violencia en los episodios abusivos ya sea ésta violencia física, psicológica o una
combinación de ambas, presentar o no antecedentes de polivictimización y el tipo de
relación con el agresor, pudiendo ser éste una persona conocida del entorno familiar,
conocida sin lazos familiares o desconocida.

Participantes
La muestra obtenida (N=65) la formaron menores de entre 12 y 17 años (26%

hombres y el 74% mujeres), residentes en la zona metropolitana de Madrid, atendidos a
nivel psicoterapéutico, en modalidad ambulatoria, en una asociación en la que su ámbito
de intervención se centra en la atención psicosocial de menores y sus familias que han
vivido situaciones de violencia.

De los casos atendidos en la asociación entre los años 2013 y 2015, se
seleccionaron para la presente investigación aquellos en los que el motivo de consulta
fue una sospecha fundamentada de abusos sexuales: por ausencia de motivaciones
secundarias, existencia de parte médico o facultativo por sospecha de abusos sexuales,
informe psicológico o psicosocial a nivel pericial cuyo resultado sobre la credibilidad
del testimonio fuera verosímil o creíble, sentencia condenatoria por un delito contra la
libertad o indemnidad sexual y/o interposición de denuncia fundamentada contra un
delito de dichas características con procedimiento judicial en instrucción. La muestra se
limitó a menores víctimas por delitos contra la libertad y/o indemnidad sexual, puesto
que la asociación atiende tanto a adultos como a menores víctimas de cualquier tipo de
violencia.

Instrumentos
El Adolescent Dissociative Experiences Scale - A-DES (Armstrong, Putnam,

Carlson, Libero y Smith, 1997) es un cuestionario autoaplicado a menores de entre 11 y
17 años. La prueba consta de 30 ítems con respuesta de escala tipo Likert de 10 puntos.

En base a la investigación original, los ítems pueden reducirse a cuatro factores:
amnesia disociativa, absorción y entorno fantasioso, influencia pasiva,
despersonalización y desrealización.

La consistencia interna mediante el alfa de Cronbach para el total de la escala
fue de .91 y en las subescalas, de entre .64 y .83. La fiabilidad test-retest en un periodo
de dos semanas fue de .77.

La prueba presenta una adecuada validez discriminante al discriminar entre los
menores de una muestra, víctimas de ASI y malos tratos físicos y otra muestra de
menores no víctimas (Armstrong et al., 1997; Farrington et al., 2001; Svedin, Nilsson y
Lindell, 2004, en Wolfe, 2007).

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 497 

Para medir la polivictimización se empleó la versión española autoaplicada del
Juvenile Victimization Questionnaire – JVQ (Hamby, Finkelhor, Ormrod y Turner,
2006).

El JVQ, dirigido a menores a partir de 12 años de edad, se compone de un total
de 34 ítems en escala tipo Likert de 6 puntos.

Los distintos ítems exploran cinco áreas de victimización: crímenes
convencionales, maltrato infantil, victimización entre hermanos o entre iguales,
victimización sexual y ser víctima indirecta o testigo de situaciones victimizantes.

Los ítems de la prueba original preguntan sobre situaciones victimizantes en el
último año. A pesar de ello, tal como indican los autores de la prueba “el instrumento
puede ser adaptado para obtener una perspectiva vital” (Finkelhor et al., 2005, p.385).
Tal adaptación se efectuó en el presente estudio, por lo que se recabó información sobre
la historia vital de situaciones victimizantes de los menores participantes.

El JVQ mostró una adecuada validez de constructo, con respecto al TSCC y el
TSCYC, mostrando correlaciones moderadas en prácticamente todos los ítems. La
fiabilidad promedia test-retest mediante el cálculo de valores Kappa de fue de .63. La
consistencia interna del JVQ calculada mediante el alfa de Cronbach fue de .80 para el
total de la prueba.

El TSCC (Briere, 1996) es un cuestionario para medir sintomatología
postraumática; se aplica a menores de entre 8 y 16 años, pudiendo ser empleado
también con menores de 17 años. Consta de 54 ítems en escala tipo Likert de 4 puntos,
distribuidos en seis escalas clínicas: ansiedad, depresión, estrés post-traumático,
disociación, ira y preocupaciones sexuales.

La consistencia interna de la escala presenta valores alfa de Cronbach de entre
.77 y .89.

La prueba presenta una adecuada validez convergente y de constructo.
Las escalas Estrés Postraumático, Depresión y Ansiedad presentan una potente

validez discriminante, al ser capaces de discriminar entre los menores víctimas de abuso
y los no abusados (Díaz, 1994, en Briere, 1996).

Método
La muestra se constituyó a partir de aquellos sujetos que, habiendo solicitado

intervención psicoterapéutica en la asociación, la asistencia a consulta fue motivada por
haber sufrido una situación de abuso sexual. A pesar de que la muestra total recabada la
conformaron sujetos de edades entre 3 y 17 años (N=120), para el presente estudio se
seleccionó una submuestra compuesta por menores de 12 a 17 años (N=65). Por tanto,
se trata de una muestra incidental, no aleatoria. El estudio se enmarca en un método
expostfacto, correlacional y transversal con varios diseños factoriales, según las
medidas dependientes e independientes analizadas.

Se realizaron diferentes análisis múltiples de la varianza (MANOVAs), uno para
cada variable independiente (i.e., edad de inicio del primer episodio abusivo, severidad
del abuso sexual referido, uso o no de violencia, antecedentes de polivictimización en el
menor y tipo de relación con el agresor). Se tomaron como variables dependientes las
diferentes dimensiones de disociación a estudiar (i.e., amnesia disociativa, absorción y
entorno fantasioso, influencia pasiva, despersonalización y desrealización).

Resultados
Los resultados obtenidos han mostrado que la sintomatología disociativa variaba

significativamente en función del uso de violencia y la polivictimización que
presentaron los niños víctimas de abuso sexual. Aquellos niños receptores de violencia
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física o psicológica tendían a manifestar más síntomas de disociación que aquellos que
no la habían recibido. Comparando los sujetos receptores de violencia física y
psicológica, los primeros mostraron significativamente más síntomas disociativos. Estos
síntomas se relacionaron con las dimensiones del ADES sobre disociación en las
dimensiones de relaciones e identidad disociativa, así como en la escala de disociación
del cuestionario TSCC. Además los niños que habían sufrido múltiples situaciones
victimizantes, conocido por polivictimización (Finkelhor et al., 2007), habiendo
informado sobre antecedentes de situaciones tales como violencia familiar, malos tratos
físicos, bullyng, etc., informadas mediante el Juvennile Victimization Questionnaire,
presentaron significativamente más síntomas disociativos que los que sólo informaron
haber sido víctimas de abuso sexual.

No resultaron diferencias significativas en las manifestaciones disociativas en
función de la frecuencia del abuso, el tipo de agresión, la relación con el agresor o la
edad de inicio del abuso.

Conclusiones
En relación a las hipótesis planteadas se concluye que la frecuencia y gravedad

de los episodios abusivos, así como el tipo de relación con el agresor y la edad de inicio
de la experiencia abusiva no influyen en la presencia y gravedad de la sintomatología
disociativa.

En cambio, haber sufrido violencia psicológica y, especialmente, física, en los
episodios abusivos, así como presentar antecedentes de polivictimización se asociaba
con una mayor tendencia a presentar sintomatología disociativa.

Tales resultados sugieren que la disociación puede entenderse como un
indicador de gravedad, en la medida que se asocia al abuso sexual asociado a la
violencia física y a la polivictimización.
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EL PSICÓLOGO FORENSE: FIGURA RELEVANTE PARA LA LEY 4/2015 DE
27 DE ABRIL DEL ESTATUTO DE LA VÍCTIMA DEL DELITO

Carmen González, Isabel Gómez, Carmen López, Raúl López, Patricia Edith La Rosa, y
Miriam Vicente
Práctica privada

El 28 de Octubre de 2015 entró en vigor la Ley 4/2015 por la que se da respuesta
a las necesidades de atención especializada y garante de los derechos a las víctimas de
delito y en cuyo preámbulo ya se hace mención a: “la atención no solo jurídica, sino
también social a las víctimas, no solo reparadora del daño en el marco de un proceso
penal, sino también minimizadora de otros efectos traumáticos en lo moral que su
condición puede generar”.

El texto según se especifica, es un catálogo de los derechos de la víctima que
acogiéndose a las directrices de la Unión Europea recoge la demanda que la sociedad
española viene realizando en relación a la atención especial que la víctima de un suceso
delictivo necesita para paliar los efectos negativos del suceso traumático.

Desde la Psicología Forense debemos acoger con entusiasmo la implantación de
la Ley, dado que en su redacción, en diversos artículos, se hace referencia a la actuación
de profesionales especializados en la atención, evaluación y tratamiento de las víctimas,
sobre todo en el caso de menores, personas con especial vulnerabilidad, y por extenso a
familiares y allegados, también posibles afectados de los hechos delictivos.

Los Psicólogos forenses somos los especialistas formados con instrumentos para
la atención inmediata, evaluación, orientación y tratamiento de víctimas, así como de
asesoramiento a instancias judiciales, especialmente a Jueces, intervinientes en sucesos
delictivos.

Objetivo
Consideramos de suma importancia el estudio de los artículos de la citada Ley,

en los que se hace referencia a la necesidad de intervención de profesionales
especializados en atención a víctimas para describir que la competencia desarrollada por
los Psicólogos Forenses en diversos ámbitos judiciales será la idónea para llevar a cabo
esa intervención.

La intervención de la Psicología Forense al servicio de la Administración de
Justicia está establecida por el uso de esta disciplina de métodos científicos para el
estudio, evaluación, diagnóstico y toma de decisiones sobre los fenómenos psicológicos,
emocionales y conductuales de las personas inmersas en una situación con
consecuencias legales y jurídicas.

La implantación de esta especialidad de la Psicología se ha ido desarrollando en
nuestro país, con una presencia cada vez mayor en instancias judiciales. Así la
aportación en los Juzgados de Psicólogos Forenses, como por ejemplo, los que ejercen
en los de Violencia sobre la Mujer desde su puesta en funcionamiento en 2005, está
siendo muy valorada tanto para el asesoramiento en la toma de decisiones judiciales,
como en la intervención asistencial a la víctima.

Creemos que la Ley del Estatuto de la víctima viene a complementar la atención
que también es necesaria a diversos afectados de muchos sucesos delictivos, víctimas
indirectas, como suelen ser los menores en actos de maltrato intrafamiliar, familiares
afectados directa o indirectamente, violencia con población emigrante, violencia por
odio, etc.

Ante una vivencia traumática derivada de una conducta delictiva, la víctima
necesita:
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física o psicológica tendían a manifestar más síntomas de disociación que aquellos que
no la habían recibido. Comparando los sujetos receptores de violencia física y
psicológica, los primeros mostraron significativamente más síntomas disociativos. Estos
síntomas se relacionaron con las dimensiones del ADES sobre disociación en las
dimensiones de relaciones e identidad disociativa, así como en la escala de disociación
del cuestionario TSCC. Además los niños que habían sufrido múltiples situaciones
victimizantes, conocido por polivictimización (Finkelhor et al., 2007), habiendo
informado sobre antecedentes de situaciones tales como violencia familiar, malos tratos
físicos, bullyng, etc., informadas mediante el Juvennile Victimization Questionnaire,
presentaron significativamente más síntomas disociativos que los que sólo informaron
haber sido víctimas de abuso sexual.

No resultaron diferencias significativas en las manifestaciones disociativas en
función de la frecuencia del abuso, el tipo de agresión, la relación con el agresor o la
edad de inicio del abuso.

Conclusiones
En relación a las hipótesis planteadas se concluye que la frecuencia y gravedad

de los episodios abusivos, así como el tipo de relación con el agresor y la edad de inicio
de la experiencia abusiva no influyen en la presencia y gravedad de la sintomatología
disociativa.

En cambio, haber sufrido violencia psicológica y, especialmente, física, en los
episodios abusivos, así como presentar antecedentes de polivictimización se asociaba
con una mayor tendencia a presentar sintomatología disociativa.

Tales resultados sugieren que la disociación puede entenderse como un
indicador de gravedad, en la medida que se asocia al abuso sexual asociado a la
violencia física y a la polivictimización.
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El 28 de Octubre de 2015 entró en vigor la Ley 4/2015 por la que se da respuesta
a las necesidades de atención especializada y garante de los derechos a las víctimas de
delito y en cuyo preámbulo ya se hace mención a: “la atención no solo jurídica, sino
también social a las víctimas, no solo reparadora del daño en el marco de un proceso
penal, sino también minimizadora de otros efectos traumáticos en lo moral que su
condición puede generar”.

El texto según se especifica, es un catálogo de los derechos de la víctima que
acogiéndose a las directrices de la Unión Europea recoge la demanda que la sociedad
española viene realizando en relación a la atención especial que la víctima de un suceso
delictivo necesita para paliar los efectos negativos del suceso traumático.

Desde la Psicología Forense debemos acoger con entusiasmo la implantación de
la Ley, dado que en su redacción, en diversos artículos, se hace referencia a la actuación
de profesionales especializados en la atención, evaluación y tratamiento de las víctimas,
sobre todo en el caso de menores, personas con especial vulnerabilidad, y por extenso a
familiares y allegados, también posibles afectados de los hechos delictivos.

Los Psicólogos forenses somos los especialistas formados con instrumentos para
la atención inmediata, evaluación, orientación y tratamiento de víctimas, así como de
asesoramiento a instancias judiciales, especialmente a Jueces, intervinientes en sucesos
delictivos.

Objetivo
Consideramos de suma importancia el estudio de los artículos de la citada Ley,

en los que se hace referencia a la necesidad de intervención de profesionales
especializados en atención a víctimas para describir que la competencia desarrollada por
los Psicólogos Forenses en diversos ámbitos judiciales será la idónea para llevar a cabo
esa intervención.

La intervención de la Psicología Forense al servicio de la Administración de
Justicia está establecida por el uso de esta disciplina de métodos científicos para el
estudio, evaluación, diagnóstico y toma de decisiones sobre los fenómenos psicológicos,
emocionales y conductuales de las personas inmersas en una situación con
consecuencias legales y jurídicas.

La implantación de esta especialidad de la Psicología se ha ido desarrollando en
nuestro país, con una presencia cada vez mayor en instancias judiciales. Así la
aportación en los Juzgados de Psicólogos Forenses, como por ejemplo, los que ejercen
en los de Violencia sobre la Mujer desde su puesta en funcionamiento en 2005, está
siendo muy valorada tanto para el asesoramiento en la toma de decisiones judiciales,
como en la intervención asistencial a la víctima.

Creemos que la Ley del Estatuto de la víctima viene a complementar la atención
que también es necesaria a diversos afectados de muchos sucesos delictivos, víctimas
indirectas, como suelen ser los menores en actos de maltrato intrafamiliar, familiares
afectados directa o indirectamente, violencia con población emigrante, violencia por
odio, etc.

Ante una vivencia traumática derivada de una conducta delictiva, la víctima
necesita:
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� Ser acogida por un profesional experto en el tratamiento de situaciones de
difícil estado emocional.

� Ser escuchada en un espacio adecuado con una metodología de toma de datos
que permitan la expresión libre y espontánea de la víctima.

� Ser evaluada por un profesional debidamente formado en el manejo
testimonio.

� Recibir una información que favorezca su colaboración para discriminar si es
necesario aplicar medidas cautelares sobre presuntos agresores, custodias o
régimen de visitas en situaciones extremadamente conflictivas de los
progenitores, medidas de protección en situaciones de riesgo en violencia de
género, etc.

� Disponer de una figura de acompañamiento.
� Ser asesorada en medidas de autoprotección, imprescindibles en aquellos

casos en que la víctima ha de volver a su entorno en situación vulnerable.
� Que sea orientada en cuanto a recursos para recuperación emocional y

tratamientos dirigidos a paliar posibles efectos patológicos derivados del
hecho traumático.

� Que reciba adecuado asesoramiento sobre el proceso que ha de seguir.
� Así mismo es preciso que este profesional desempeñe funciones de

asesoramiento técnico posterior en las Instancias Judiciales que lo requieran,
en cuanto a la exploración, evaluación y diagnóstico de la situación de la
víctima, e incluso elaborar cuando lo soliciten el consiguiente informe
Psicológico Pericial Forense.

Por la trayectoria demostrada por los Psicólogos Forenses en cuanto a
desempeñar estas funciones, consideramos que, deben ser éstos los profesionales más
idóneos para intervenir de forma inmediata cuando la atención a una víctima lo requiera.

Con esta Ley la Psicología Forense tiene que proponerse ampliar su implicación,
incidir en la necesidad de dotar de un mayor número de oficinas de atención a víctimas
con psicólogos forenses y seguir desarrollando el estudio científico de instrumentos y
métodos de evaluación en esta disciplina.

Método
Se han referenciado algunos de los artículos de la Ley con el propósito de

desarrollar las funciones que en la práctica realiza el Psicólogo Forense desde el
momento en que tiene que atender a una víctima, teniendo en cuenta como se ha
expuesto anteriormente que este profesional debería ser uno de los primeros en hacer la
entrevista de acogida para evitar una de las recomendaciones de la normativa analizada:
como es la victimización secundaria, o la contaminación de testimonio en el caso de
víctimas menores o con alguna discapacidad.

De la práctica que vienen desempañando los psicólogos adscritos a las instancias
judiciales hasta el momento presente, se puede deducir que se valora muy positivamente
la labor de asesoramiento, pero se echa en falta un estudio de la importancia de la
intervención del Psicólogo durante los procesos, que mida el nivel de satisfacción de
Jueces, Magistrados, Fiscalías y Juzgados así como de usuarios de la instancia judicial,
y la elaboración de un “protocolo” de actuación para aumentar y actualizar la calidad de
dicha intervención.

La Ley del Estatuto de la víctima puede ser el referente para realizar dicho
protocolo que se propone como un trabajo para el que se precisarían recursos
profesionales, académicos, y de especialistas que no es el propósito de este trabajo por
el que no obstante pretendemos que cause el suficiente interés para que se pueda
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comenzar a realizar dicho proyecto. Creemos necesario que queden unidas la disciplina
científica teórica y la práctica diaria de multitud de situaciones traumáticas y complejas
con las que trata los Psicólogos Forenses en el ámbito judicial.

En la práctica, la actuación de un Psicólogo Forense se realiza con las siguientes
funciones:

Añadir que consideramos de suma importancia realizar procesos formativos para
el desempeño de estas intervenciones especializadas.

A continuación se exponen los Artículos analizados de la Ley del Estatuto de la
Víctima 4/2015, en los que pueden actuar los Psicólogos Forenses formados y expertos
en estas funciones:

Conclusiones
Nuestro objetivo es hacer una revisión del Estatuto de la víctima y plantear en

que artículos del mismo sería necesaria la participación de la figura del Psicólogo
Forense, debido a la corta extensión del estudio nos hemos ceñido a unos pocos
artículos sin revisar todos ellos en el presente escrito. Por eso nos gustaría hacer
mención que queda pendiente la ampliación de este estudio.

Por otro lado hemos descrito los puntos importantes a tener en cuenta a la hora
de atender a víctimas que se encuentran ante un proceso judicial y cómo evitar la
victimización secundaria.

Es por todo ello que podemos concluir que el Psicólogo Forense puede actuar
tanto en el momento de la toma de la declaración, como en el asesoramiento de otros
profesionales para ello tenemos una propuesta de formación que impartiría el Psicólogo
Forense, también se encargaría de hacer una evaluación de las situación en particular,
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� Ser acogida por un profesional experto en el tratamiento de situaciones de
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testimonio.
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protocolo que se propone como un trabajo para el que se precisarían recursos
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con el fin de determinar las medidas de asistencia psicológica y apoyo, acompañamiento
a juicio, e información sobre los recursos psicosociales y medidas especiales de apoyo
en los casos que presentaran necesidades especiales.
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LA VIOLENCIA EN LAS RELACIONES DE PAREJA: PREVALENCIA,
VICTIMIZACIÓN, PERPETRACIÓN Y VIOLENCIA BIDIRECCIONAL
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En los últimos años se ha experimentado un crecimiento preocupante en los 
casos de violencia en la pareja. Los estudios más recientes (Cortés-Ayala et al. 2014; 
Palmetto, Davidson, Breitbart, & Rickert, 2013; Muñoz-Rivas, Graña, O’Leary & 
González 2007), apuntan una nueva tipología, la ejercida dentro de las parejas 
adolescentes. 

En relación al sexo de los agresores y las víctimas han existido distintas líneas 
de investigación, la gran mayoritaria en nuestro país de tipo unidireccional, toma a las 
mujeres como víctimas y a los hombres como agresores. Sin embargo, en los últimos 
años los estudios de vertiente bidireccional han tomado mayor importancia y se abren 
paso con un gran apoyo científico, sobre todo en investigaciones y estudios 
anglosajones.

Estos estudios muestran la alta prevalencia de este tipo de violencia tanto a nivel 
nacional como internacional (Cortés-Ayala et al. 2014; Palmetto, Davidson, Breitbart, 
& Rickert, 2013; Muñoz-Rivas, Graña, O’Leary & González 2007). Igualmente 
destacan los hallazgos de Muñoz-Rivas et al. (2007), quienes informan que 
aproximadamente el 90% de los adolescentes, independientemente del sexo, admiten 
haber ejercido violencia verbal contra su pareja, y aproximadamente el 40% dice haber 
ejercido violencia física contra su pareja. Por su parte Cortes-Ayala et al. (2014), 
destaca que el 88% de los participantes no percibían maltrato por su pareja sentimental, 
sin embargo, resalta que los datos ponen de manifiesto que una importante mayoría de 
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los jóvenes del estudio presentan maltrato técnico, es decir no se perciben como 
maltratados, pero muestran evidencias de haber vivido abuso en la relación.

La importancia de la violencia en este tipo de relaciones, es que el colectivo 
joven es un grupo de riesgo tanto para ser víctimas como agresores de este tipo de 
violencia, lo que hace importante el estudio de este tipo de violencia de manera más 
profunda, aportando datos sobre su etiología para poder elaborar planes de prevención. 
Es importante mencionar que en las relaciones de pareja adolescentes intervienen 
muchas formas de violencia, además de la de género.

El objetivo de este estudio fue mostrar la prevalencia y la naturaleza de la 
violencia en las relaciones de pareja de jóvenes universitarios. Se incluye información 
acerca de la perpetración y la victimización de la violencia, así como su distribución en 
función del sexo.

Método
El estudio se realizó en la Universidad Autónoma de Madrid. La muestra se 

compuso de 45 sujetos (41 mujeres y 14 hombres) a los que se les entregó un 
cuestionario creado al efecto y basado en investigación actual (Fry, D. A., O’Connor, 
M., Davidson, L. L., Paz, M. G., Palmetto, N. & Rickert, V. I 2008) que sirvió como 
base para este estudio piloto. Se analizaron variables sociodemográficas, relacionales y 
de violencia (física, psicológica y sexual) de los jóvenes en sus relaciones. 

Resultados
Los resultados indican que la violencia verbal era el subtipo de agresión más 

frecuente entre las parejas adolescentes con independencia del sexo. Estos resultados 
son similares a los obtenidos en otros estudios, que hacen referencia a este tipo de 
violencia como la más habitual (Pazos Gómez, Oliva Delgado, y Hernando Gómez, 
2014; Muñoz- Rivas, Gámez-Guadix, Graña, y Fernández, 2010). Entre los resultados 
de este tipo de violencia destacan los comportamientos de “hablar de manera hostil o 
con mal tono de voz”, donde el 73 % de los sujetos, con independencia del sexo, 
informó haber realizado este tipo de comportamiento. Seguidamente se situaban los 
comportamientos de “recordar a la pareja algo mal que había hecho” (69%) y “realizar 
comportamientos para que la otra persona se ponga celosa (65%).

Las chicas fueron señaladas como más ejecutoras de violencia física y verbal, 
mientras que los chicos cometieron más violencia de tipo sexual. En general, el tipo de 
violencia que se detectó en este tipo de relaciones fue de tipo bidireccional, usándose la 
violencia como método para resolver los conflictos en la relación o consecuencia de 
comportamientos de control y celos que se mostraban independientemente del sexo de 
los sujetos.

Discusión
La investigación realizada es importante por diversos motivos: En primer lugar 

porque aporta información sobre las diferencias de sexo en cuanto a los tipos de 
violencia que se dan, en segundo lugar porque se centra en los adolescentes y a las 
relaciones entre érstos. La adolescencia es una etapa de vital donde se aprende y se 
instauran pautas de comportamiento, que de ser disfuncionales se pueden ver reflejadas 
en relaciones de adultos. Por último, es importante resaltar la relevancia de este tipo de 
estudios que se centran en teorías alternativas a la violencia unidireccionalidad y 
fundamento del género como una explicación de la violencia en las relaciones de pareja.

Para finalizar mencionar las limitaciones del estudio. La más importante es el 
criterio de extracción y el tamaño de la muestra (por accesibilidad), lo que no permite 
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generalizar ni transferir los resultados a otras poblaciones. Por el mismo motivo el 
tamaño de la muestra imposibilita el estudio de variables contextuales, familiares y 
personales en relación a la violencia. Los resultados hallados deben ser considerados 
como una mera aproximación al fenómeno de la violencia en las relaciones de pareja de 
jóvenes. En estudios futuros es importante el análisis de estas variables con una muestra 
mayor para aportar resultados más significativos y poder estudiar la etiología de la 
violencia en las relaciones de pareja de manera más profunda y rigurosa.
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PILOTO DE LA VERSIÓN COLOMBIANA DE LA EPV-R EN
BARRANQUILLA, COLOMBIA

Milena Martínez-Rudas
Universidad de la Costa, CUC

“La violencia en la pareja se refiere a cualquier comportamiento dentro de una
relación íntima que causa daño físico, psíquico o sexual a sus miembros. Este
comportamiento incluye: agresiones físicas; maltrato psíquico; relaciones sexuales
forzadas y otras formas de coacción sexual; diversos comportamientos dominantes”.
(Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud, 2003: P.97).

Para Colombia los índices de violencia contra la pareja no son alentadores,
según el Boletín Epidemiológico de Medicina Legal y ciencias Forenses, en lo
concerniente a homicidios según presunto agresor, entre Enero y Febrero de 2015 se
presentaron un total de 126 casos. Sin embargo debido al interés mismo de esta
investigación se toman a consideración aquellos femicidios/feminicidios de tipo íntimo,
así pues, el número de mujeres víctimas de femicidio/feminicidio por parte de
compañero permanente es de 6 casos, por parte del esposo 3 casos, por parte del ex
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esposo 2 casos. Para el departamento del Atlántico, específicamente Barranquilla
Departamento del Atlántico, según este mismo boletín se presentaron 365 casos.

Además, las actuales prácticas de valoración, investigación y prevención de la
violencia de pareja presentan deficiencias importantes, relacionadas con la ausencia de
técnicas, protocolos y metodologías unificadas, perjudicando su objetivo de
investigación eficaz, desembocando en delitos de mayor gravedad. En Colombia,
investigaciones señalan que no existe asociación entre la utilización de las pericias
psicológicas, dictamen de lesiones no fatales del Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses (INMLCF), informes sociales, denuncias de Fiscalía y testimonios de
terceros, con las decisiones tomadas por las autoridades administrativas ni judiciales
(Rodríguez, M., et, al., 2012). De ahí el interés de investigar ¿Cuál es la validez y
fiabilidad de la Escala de Predicción del Riesgo de Violencia Grave contra la Pareja
adaptada al ámbito colombiano?

Esta investigación tiene como objetivo principal establecer los criterios de
validez y fiabilidad de la Escala de Predicción del Riesgo de Violencia Grave Contra la
Pareja adaptada al ámbito colombiano. Se realizó desde el paradigma empírico
analítico. Según el paradigma empírico- analítico su objeto de estudio está dado desde la
investigación cuantitativa, la cual usa la recolección de datos para probar hipótesis, con
base en la medición numérica y el análisis estadístico, para establecer patrones de
comportamiento y probar teorías. Además de ello, esta investigación según sus
características fue aplicada, de corte trasversal y de tipo instrumental ya que se han
considerado como pertenecientes a esta categoría todos los estudios encaminados al
desarrollo de pruebas y aparatos, incluyendo tanto el diseño (o adaptación) como el
estudio de las propiedades psicométricas de los mismos (Montero & León, 2007).

Los instrumentos de recolección de la información fueron: el Test de Ajuste
Marital, el Danger Assesment o evaluación del peligro, instrumento que ayuda a
determinar el nivel de peligro que una mujer maltratada tiene de ser asesinada por su
pareja íntima y la Escala de Predicción del Riesgo de Violencia Grave contra la Pareja
en su versión Colombiana, la cual antes de ser utilizada para el estudio piloto, fue
adaptada semánticamente al contexto colombiano, revisada por seis jueces expertos a
fin de determinar la relevancia del ítem, es decir, si el ítem en verdad convenía y era útil
para la evaluación del riesgo de violencia grave contra la pareja; la pertinencia del
contenido de cada ítem, lo que se refiere a si los ítems incluyen las razones suficientes
para una predicción del riesgo de violencia grave y por último la pertinencia del ítem
con respecto al contexto lo cual implicaba estudiar si los ítems se ajustaban al contexto,
en cuanto a la dinámica del mismo, las particularidades de la población, etc.

La muestra estuvo conformada por 189 mujeres denunciantes de violencia contra
la pareja, 100 hombres sin antecedentes judiciales por violencia contra la pareja y 100
con antecedentes judiciales por violencia contra la pareja. Los primeros pasaron por un
filtro en el que se hizo necesario responder un cuestionario que contenía preguntas
referentes a todos los tipos de violencia existentes, a fin de evitar sesgos en esta
población. Por otra parte, se hizo necesaria este tipo de población a fin de corroborar la
recomendación de los autores de la EPV-R, en la que se pedía que se estableciera la
sensibilidad de la Escala de predicción del riesgo de violencia grave contra la pareja en
su versión revisada (España) a la hora de valorar el riesgo.

Para el análisis de los datos se hizo uso del SPSS -21. En este, se obtuvo la
fiabilidad de la Escala de Predicción del Riesgo adaptada al ámbito colombiano, la cual
es 0.89, considerada como buena para los test psicométricos.

En el análisis de datos se logró demostrar que la mayor parte de las mujeres
pertenecientes a este estudio tienen justificación de las conductas violentas por su
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generalizar ni transferir los resultados a otras poblaciones. Por el mismo motivo el 
tamaño de la muestra imposibilita el estudio de variables contextuales, familiares y 
personales en relación a la violencia. Los resultados hallados deben ser considerados 
como una mera aproximación al fenómeno de la violencia en las relaciones de pareja de 
jóvenes. En estudios futuros es importante el análisis de estas variables con una muestra 
mayor para aportar resultados más significativos y poder estudiar la etiología de la 
violencia en las relaciones de pareja de manera más profunda y rigurosa.

Referencias
Cortés Ayala, M. L., Bringas Molleda, C., Rodríguez-Franco, L., Flores Galaz, M.,

Ramiro-Sánchez, T., & Rodríguez Díaz, F.J., (2014). Unperceived dating violence 
among Mexican students. International Journal of Clinical and Health 
Psychology, 39-47.

Fry, D. A., O’Connor, M., Davidson, L. L., Paz, M. G., Palmetto, N., & Rickert, V. I.
(2008). Partners and Peers: Sexual and Dating Violence Amongst NYC Youth.

Muñoz-Rivas, M. J., Graña, J. L., O'Leary, K. D. & González, M. P. (2007a). 
Aggression in Adolescent Dating Relationships: Prevalence, Justification, and 
Health Consequences. Journal of Adolescent Health, 298-304.

Muñoz-Rivas, M. J., Graña, J. L., O'Leary, K. D., & González, M. P. (2007b). Physical 
and psychological aggression in dating relationships in Spanish university 
students. Psicothema, 102-107.

Palmetto, N., Davidson, L. L., Breitbart, V. & Rickert, V. I. (2013). Predictors of 
physical Intimate Partner Violence in the Lives of Young women: victimization, 
perpetration and bidirectional violence. Violence and victims, 103-121.

Pazos Gómez, M., Oliva Delgado, A., & Hernando Gómez, Á. (2014). Violencia en 
relaciones de pareja de jóvenes y adolescentes. Revista Latinoamericana de 
Psicologia, 148-159.

Palabras clave: Violencia bidireccional, jóvenes, violencia física, violencia verbal, 
violencia sexual.
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Milena Martínez-Rudas
Universidad de la Costa, CUC

“La violencia en la pareja se refiere a cualquier comportamiento dentro de una
relación íntima que causa daño físico, psíquico o sexual a sus miembros. Este
comportamiento incluye: agresiones físicas; maltrato psíquico; relaciones sexuales
forzadas y otras formas de coacción sexual; diversos comportamientos dominantes”.
(Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud, 2003: P.97).

Para Colombia los índices de violencia contra la pareja no son alentadores,
según el Boletín Epidemiológico de Medicina Legal y ciencias Forenses, en lo
concerniente a homicidios según presunto agresor, entre Enero y Febrero de 2015 se
presentaron un total de 126 casos. Sin embargo debido al interés mismo de esta
investigación se toman a consideración aquellos femicidios/feminicidios de tipo íntimo,
así pues, el número de mujeres víctimas de femicidio/feminicidio por parte de
compañero permanente es de 6 casos, por parte del esposo 3 casos, por parte del ex
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esposo 2 casos. Para el departamento del Atlántico, específicamente Barranquilla
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determinar el nivel de peligro que una mujer maltratada tiene de ser asesinada por su
pareja íntima y la Escala de Predicción del Riesgo de Violencia Grave contra la Pareja
en su versión Colombiana, la cual antes de ser utilizada para el estudio piloto, fue
adaptada semánticamente al contexto colombiano, revisada por seis jueces expertos a
fin de determinar la relevancia del ítem, es decir, si el ítem en verdad convenía y era útil
para la evaluación del riesgo de violencia grave contra la pareja; la pertinencia del
contenido de cada ítem, lo que se refiere a si los ítems incluyen las razones suficientes
para una predicción del riesgo de violencia grave y por último la pertinencia del ítem
con respecto al contexto lo cual implicaba estudiar si los ítems se ajustaban al contexto,
en cuanto a la dinámica del mismo, las particularidades de la población, etc.

La muestra estuvo conformada por 189 mujeres denunciantes de violencia contra
la pareja, 100 hombres sin antecedentes judiciales por violencia contra la pareja y 100
con antecedentes judiciales por violencia contra la pareja. Los primeros pasaron por un
filtro en el que se hizo necesario responder un cuestionario que contenía preguntas
referentes a todos los tipos de violencia existentes, a fin de evitar sesgos en esta
población. Por otra parte, se hizo necesaria este tipo de población a fin de corroborar la
recomendación de los autores de la EPV-R, en la que se pedía que se estableciera la
sensibilidad de la Escala de predicción del riesgo de violencia grave contra la pareja en
su versión revisada (España) a la hora de valorar el riesgo.

Para el análisis de los datos se hizo uso del SPSS -21. En este, se obtuvo la
fiabilidad de la Escala de Predicción del Riesgo adaptada al ámbito colombiano, la cual
es 0.89, considerada como buena para los test psicométricos.

En el análisis de datos se logró demostrar que la mayor parte de las mujeres
pertenecientes a este estudio tienen justificación de las conductas violentas por su
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propio estado o por la provocación de la víctima. Tienen Conductas recurrentes de
crueldad, desprecio a la víctima y falta de arrepentimiento, consumo abusivo de alcohol
y/drogas, celos muy intensos o conductas controladoras sobre la pareja en los últimos
meses. La menor parte de la muestra tiene retiro de denuncias al agresor y antecedentes
de enfermedad mental con abandono de tratamiento psiquiátrico o psicológico. Por su
parte, los hombres con antecedentes de violencia contra la pareja, tienen mayor
justificación de sus conductas violentas por su propio estado (alcohol, drogas estrés) o
por la provocación de la víctima, además tienen un consumo abusivo del alcohol y un
historial de conductas violentas con otras personas (amigos, compañeros del trabajo,
etc.) y tienen celos muy intensos o conductas controladoras de sus parejas. Y muy pocos
hombres con antecedentes, tienen además antecedentes de enfermedad mental con
abandono del tratamiento psiquiátrico o psicológico, muy pocos han tenido agresiones
sexuales en la relación de pareja, o un acoso reciente a la víctima o quebrantamiento de
la orden de alejamiento. En relación a los hombres sin antecedentes penales, a
diferencia de los hombres con antecedentes, se obtienen puntuaciones altas en el ítem
correspondiente a procedencia urbana del agresor o de la víctima, debido a que en la
Escala de Predicción del Riesgo de Violencia Grave Contra la Pareja, estetiene una
estimación comprendida entre (0-1) en donde (1) corresponde a procedencia urbana y
(0) a otro tipo de procedencia.

En referencia a los ítems restantes, se hallaron resultados correspondientes a 0,
0-2, 0-3 establecidos por debajo de la media.

Al discriminar los rangos de valoración del riesgo de violencia grave contra la
pareja, en el rango bajo, se encuentran un 11.3 %, correspondientes a las mujeres
víctimas de violencia, seguido de un 14.1% correspondiente a hombres con
antecedentes de violencia y un 25.4% para hombres sin antecedentes de violencia contra
la pareja. En el rango moderado, mujeres víctimas 19.8%, hombres con antecedentes
57% y hombres sin antecedentes no puntúa (0.0%). Entre tanto en el rango alto, las
mujeres víctimas de violencia, obtuvieron un puntaje de 17.5%, los hombres con
antecedentes un puntaje de 5.9 y los hombres sin antecedentes 0.3%, lo que corresponde
a que en el estudio de validez predictiva diagnóstica, se muestra que con el punto de
corte propuesto, es decir de 0 a 3, sólo el 23.7…% de los participantes al grupo de casos
severos es clasificado en la categoría de riesgo alto (3). Por tanto se conoce el impacto
que pueda tener en la sensibilidad de la escala con los cambios introducidos en la
versión colombiana.

Por consiguiente los hombres sin antecedentes tienen una valoración del riesgo
de violencia grave baja, y casi ninguna de nivel moderado o alto, mientras que los
hombres que tienen antecedentes de violencia, valoran en mayor porcentaje que las
mujeres el riesgo de violencia grave de nivel bajo. Por otro lado, las mujeres que han
sido víctimas de violencia han valorado el riesgo de violencia grave en mayor
porcentaje que los otros grupos en los niveles moderado y alto.

Por consiguiente, se logró establecer que la Escala de Predicción del Riesgo de
Violencia Grave en su versión colombiana, que posee sensibilidad discriminativa a la
hora de valorar el riesgo de violencia y corrobora el índice de Cronbach de esta.
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SERVICIOS DE JUSTICIA REPARADORA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE
VIOLENCIA

Jasone Mondragón
Universidad de Alicante

Los Servicios de Justicia Reparadora dirigidos a mujeres víctimas de violencia
tienen como principales objetivos: la satisfacción de los intereses y necesidades de la
víctima, la reparación del perjuicio que se le haya ocasionado e impedir cualquier otro
perjuicio adicional.

El término Justicia Reparadora ha sido consagrado con la aprobación de la
Directiva 2012/29/ UE por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el
apoyo y la protección de las víctimas de delitos. En el artículo 12 de la Directiva, se
establece el Derecho a garantías en el contexto de los servicios de justicia reparadora.
Con respecto a estos servicios considera que pueden ser de gran ayuda para la víctima,
pero requieren garantías para evitar toda victimización secundaria y reiterada, la
intimidación y las represalias. Por tanto, estos servicios deben fijarse como prioridad la
satisfacción de los intereses y necesidades de la víctima, reparar el perjuicio que se le
haya ocasionado e impedir cualquier otro perjuicio adicional. A la hora de remitir un
asunto a los servicios de justicia reparadora o de llevar a cabo un proceso de justicia
reparadora, se deben tomar en consideración factores tales como la naturaleza y
gravedad del delito, el grado de daño causado, la violación repetida de la integridad
física, sexual o psicológica de una víctima, los desequilibrios de poder y la edad,
madurez o capacidad intelectual de la víctima, que podrían limitar o reducir su
capacidad para realizar una elección con conocimiento de causa o podrían ocasionarle
un perjuicio. Los procedimientos de justicia reparadora han de ser, en principio,
confidenciales, a menos que las partes lo acuerden de otro modo o que el Derecho
nacional disponga otra cosa por razones de especial interés general.

Funcionamiento de los Servicios de Justicia Reparadora:
Entre los servicios de Justicia Reparadora se incluyen a modo de ejemplo, la

mediación entre víctima e infractor, las conferencias de grupo familiar y los círculos de
sentencia.

Los programas de mediación víctima-infractor (también conocidos como
programas de reconciliación víctima-delincuente) constituyen una de las primeras
iniciativas de justicia restaurativa, pero no es la única. Estos programas están diseñados
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propio estado o por la provocación de la víctima. Tienen Conductas recurrentes de
crueldad, desprecio a la víctima y falta de arrepentimiento, consumo abusivo de alcohol
y/drogas, celos muy intensos o conductas controladoras sobre la pareja en los últimos
meses. La menor parte de la muestra tiene retiro de denuncias al agresor y antecedentes
de enfermedad mental con abandono de tratamiento psiquiátrico o psicológico. Por su
parte, los hombres con antecedentes de violencia contra la pareja, tienen mayor
justificación de sus conductas violentas por su propio estado (alcohol, drogas estrés) o
por la provocación de la víctima, además tienen un consumo abusivo del alcohol y un
historial de conductas violentas con otras personas (amigos, compañeros del trabajo,
etc.) y tienen celos muy intensos o conductas controladoras de sus parejas. Y muy pocos
hombres con antecedentes, tienen además antecedentes de enfermedad mental con
abandono del tratamiento psiquiátrico o psicológico, muy pocos han tenido agresiones
sexuales en la relación de pareja, o un acoso reciente a la víctima o quebrantamiento de
la orden de alejamiento. En relación a los hombres sin antecedentes penales, a
diferencia de los hombres con antecedentes, se obtienen puntuaciones altas en el ítem
correspondiente a procedencia urbana del agresor o de la víctima, debido a que en la
Escala de Predicción del Riesgo de Violencia Grave Contra la Pareja, estetiene una
estimación comprendida entre (0-1) en donde (1) corresponde a procedencia urbana y
(0) a otro tipo de procedencia.

En referencia a los ítems restantes, se hallaron resultados correspondientes a 0,
0-2, 0-3 establecidos por debajo de la media.

Al discriminar los rangos de valoración del riesgo de violencia grave contra la
pareja, en el rango bajo, se encuentran un 11.3 %, correspondientes a las mujeres
víctimas de violencia, seguido de un 14.1% correspondiente a hombres con
antecedentes de violencia y un 25.4% para hombres sin antecedentes de violencia contra
la pareja. En el rango moderado, mujeres víctimas 19.8%, hombres con antecedentes
57% y hombres sin antecedentes no puntúa (0.0%). Entre tanto en el rango alto, las
mujeres víctimas de violencia, obtuvieron un puntaje de 17.5%, los hombres con
antecedentes un puntaje de 5.9 y los hombres sin antecedentes 0.3%, lo que corresponde
a que en el estudio de validez predictiva diagnóstica, se muestra que con el punto de
corte propuesto, es decir de 0 a 3, sólo el 23.7…% de los participantes al grupo de casos
severos es clasificado en la categoría de riesgo alto (3). Por tanto se conoce el impacto
que pueda tener en la sensibilidad de la escala con los cambios introducidos en la
versión colombiana.

Por consiguiente los hombres sin antecedentes tienen una valoración del riesgo
de violencia grave baja, y casi ninguna de nivel moderado o alto, mientras que los
hombres que tienen antecedentes de violencia, valoran en mayor porcentaje que las
mujeres el riesgo de violencia grave de nivel bajo. Por otro lado, las mujeres que han
sido víctimas de violencia han valorado el riesgo de violencia grave en mayor
porcentaje que los otros grupos en los niveles moderado y alto.

Por consiguiente, se logró establecer que la Escala de Predicción del Riesgo de
Violencia Grave en su versión colombiana, que posee sensibilidad discriminativa a la
hora de valorar el riesgo de violencia y corrobora el índice de Cronbach de esta.
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apoyo y la protección de las víctimas de delitos. En el artículo 12 de la Directiva, se
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Con respecto a estos servicios considera que pueden ser de gran ayuda para la víctima,
pero requieren garantías para evitar toda victimización secundaria y reiterada, la
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satisfacción de los intereses y necesidades de la víctima, reparar el perjuicio que se le
haya ocasionado e impedir cualquier otro perjuicio adicional. A la hora de remitir un
asunto a los servicios de justicia reparadora o de llevar a cabo un proceso de justicia
reparadora, se deben tomar en consideración factores tales como la naturaleza y
gravedad del delito, el grado de daño causado, la violación repetida de la integridad
física, sexual o psicológica de una víctima, los desequilibrios de poder y la edad,
madurez o capacidad intelectual de la víctima, que podrían limitar o reducir su
capacidad para realizar una elección con conocimiento de causa o podrían ocasionarle
un perjuicio. Los procedimientos de justicia reparadora han de ser, en principio,
confidenciales, a menos que las partes lo acuerden de otro modo o que el Derecho
nacional disponga otra cosa por razones de especial interés general.

Funcionamiento de los Servicios de Justicia Reparadora:
Entre los servicios de Justicia Reparadora se incluyen a modo de ejemplo, la

mediación entre víctima e infractor, las conferencias de grupo familiar y los círculos de
sentencia.

Los programas de mediación víctima-infractor (también conocidos como
programas de reconciliación víctima-delincuente) constituyen una de las primeras
iniciativas de justicia restaurativa, pero no es la única. Estos programas están diseñados
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para abordar las necesidades de las víctimas del delito, asegurándose de que los
infractores sean hechos responsables por sus delitos. Las remisiones pueden venir de la
policía, los fiscales, los tribunales y los funcionarios de libertad condicional. Los
programas pueden funcionar en el juicio pre-sentencia, post-sentencia/pre-sentencia y
post-sentencia e involucran la participación activa de la víctima y del victimario. El
proceso de mediación víctima-delincuente también puede tener éxito durante el
encarcelamiento del delincuente y puede ser parte de su proceso de rehabilitación, aún
en los casos de delincuentes con sentencias largas.

Es más probable que el proceso de mediación alcance todos sus objetivos si las
víctimas y los delincuentes se reúnen cara a cara, puedan expresar sus sentimientos
directamente y desarrollen un nuevo entendimiento de la situación. De hecho, el
mediador normalmente se reúne con ambas partes antes de una reunión cara a cara y
puede ayudarles a prepararse para este evento. Esto se realiza para asegurarse, entre
otras cosas, de que la víctima no sea víctima por segunda vez a raíz del encuentro con el
delincuente y de que el delincuente reconozca la responsabilidad por el delito y sea
sincero en querer reunirse con la víctima. Cuando es posible un contacto directo entre la
víctima y el delincuente, no es común que alguno de ellos o ambos sean acompañados
por personas que los apoyen. El segundo de ellos, sin embargo, no siempre participa en
la discusión. Finalmente, sin importar los méritos de una reunión cara a cara facilitada,
el contacto directo entre la víctima y el delincuente no siempre es posible o deseada por
la víctima. Los procesos de mediación indirectos, en que el mediador se reúne con las
partes de manera sucesiva y por separado, también son muy utilizados. Cuando hay
contacto directo, la víctima es a menudo invitada a hablar primero durante la mediación,
como forma de fortalecerle. Hay tres requisitos básicos que deben ser satisfechos antes
de poder utilizar una mediación víctima-delincuente: el delincuente debe aceptar o no
negar su responsabilidad por el delito; tanto la víctima como el delincuente deben estar
dispuestos a participar; tanto la víctima como el delincuente deben considerar si es
seguro participar en el proceso. En la mediación víctima-delincuente, a las víctimas de
un delito a menudo se les proporciona, conforme sea necesario, ayuda y asistencia y el
máximo de información sobre la sanción y la forma de una resolución o de un acuerdo
restaurativo. También se les permite decirle al delincuente cómo les afectó el delito y
pedirle información sobre el mismo. El proceso de mediación, en lo posible, provoca la
reparación y alguna forma de compensación para las pérdidas de las víctimas.

En los círculos de sentencia todos los participantes, incluyendo el juez, el
consejero de la defensa, el fiscal, el oficial de policía, la víctima, el delincuente y sus
familias respectivas, y personas del entorno comunitario, se sientan frente a los demás
en un círculo. Las sentencias en círculo están generalmente disponibles solamente para
aquellos delincuentes que se declaran culpables. Las discusiones en el círculo están
diseñadas para llegar a un consenso sobre la mejor manera de resolver el conflicto y
disponer el caso, tomando en cuenta la necesidad de proteger a la comunidad, las
necesidades de las víctimas y la rehabilitación y castigo del delincuente. El proceso de
círculo de sentencia normalmente se lleva a cabo dentro del proceso de justicia penal,
incluye a profesionales de la justicia y apoya el proceso de sentencia. Los círculos de
sentencia tienen varios objetivos, incluyendo satisfacer las necesidades de las
comunidades, las víctimas, los delincuentes y sus familias a través de un proceso de
reconciliación, indemnización y reparación. Un principio fundamental de la sentencia en
círculos es que la sentencia es menos importante que el proceso usado para llegar a un
resultado o a una sentencia. Debido a que el consenso alrededor de un resultado es
deseado y valorado, todos los miembros del círculo tienen un papel activo en facilitar un
proceso de sanación. El círculo en sí participa a menudo en vigilar el cumplimiento del
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delincuente con el resultado acordado y en proporcionarle apoyo continuo después de
dictar la sentencia. Los círculos de sentencia son tal vez el mejor ejemplo de justicia
participativa en la que los miembros de la comunidad pueden involucrarse directamente
en responder a los incidentes delictivos y de desorden social.

El enfoque del proceso de conferencias es más amplio que los programas de
mediación normales. Implica reunir a la familia y amigos de la víctima y del
delincuente, y a veces también a miembros de la comunidad, para que participen en un
proceso facilitado profesionalmente para identificar resultados deseables por las partes,
abordar las consecuencias del delito y explorar maneras adecuadas de prevenir el
comportamiento delictivo. El propósito de una conferencia de grupo familiar es
confrontar al delincuente con las consecuencias del delito, desarrollar un plan reparador
y, en casos más serios, determinar la necesidad de supervisión más restrictiva y/o
custodia. Debido a que involucran a un círculo más amplio de gente implicada en el
hecho, incluyendo personas que pueden estar en posición de trabajar y apoyar al
delincuente, estos procesos de conferencias son particularmente eficaces como medios
de asegurar que el delincuente siga cumpliendo con lo acordado. De hecho, otros
miembros del círculo frecuentemente tienen un papel continuo en la monitorización del
comportamiento futuro del delincuente y en asegurarse de que cumpla con las medidas
rehabilitadoras y reparadoras que ha acordado.

Sea cual sea la forma que adopte la Justicia Restaurativa se busca el resultado de
posibilitar la obtención por parte de las mujeres víctimas de violencia de una adecuada
reparación material y moral de los perjuicios derivados del delito.

Conclusiones
La transposición de la Directiva al derecho interno se ha realizado con la

reciente Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, que recoge en
el artículo 15 lo relativo a los Servicios de Justicia Restaurativa, a los que pueden
acceder las víctimas cuando se cumplan unos determinados requisitos, de
reconocimiento, consentimiento y seguridad, por parte del infractor y de la víctima. La
cuestión polémica es que únicamente se menciona “el procedimiento de mediación”
como práctica restaurativa, con lo cual al estar expresamente prohibida por la Ley
1/2004 de violencia de género, imposibilita, o reduce cuanto menos, el desarrollo de la
Justicia Restaurativa en este tipo de delitos, en los que la mujer se constituye como
víctima, viéndose de esta manera limitado su derecho.

En España la implementación de programas de Justicia Restaurativa sólo se
podrá hacer efectiva a partir de la legitimación de las nuevas formas de aplicación de
justicia, y de esta forma las mujeres víctimas de violencia podrán ser reparadas.

Palabras clave: Justicia Reparadora, mediación víctima- ofensor, círculo de sentencia,
conferencia de grupo familiar.

E-mail contacto: jasone.mondragon@ua.es
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INFLUENCIA DEL ATRACTIVO FÍSICO SOBRE LA PERCEPCIÓN DEL
ACOSO SEXUAL

M. Patricia Navas* y M. Carmen Herrera**
*Universidad de Santiago de Compostela

**Universidad de Granada

El acoso sexual es definido como aquel comportamiento realizado en función del
sexo de una persona, con el propósito o efecto de atentar contra su dignidad y de crear
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

En España se estima que 1.310.000 mujeres han sufrido acoso sexual en el
trabajo. De todas ellas, el 14,4% pertenecen al sector de la hostelería ya que la
intimidación y otros comportamientos negativos como el maltrato y el acoso parecen
estar incrustados en la cultura de trabajo.

En esta línea, para que los comportamientos de acoso sean detectados es
imprescindible que estos sean percibidos como tal, teniendo cuenta diversos factores
como, la motivación sexual o el poder, donde el uso de éste por parte de la mujer es a
menudo visto como ilegítimo.

Por otro lado, el atractivo físico es uno de los atributos que más influyen en la
percepción de situaciones de acoso sexual. Según la teoría del construccionismo social,
el atractivo físico activa el estereotipo de “lo bello es bueno” y hace que el acoso sexual
sea percibido por las mujeres en mayor medida con víctimas que son atractivas frente
víctimas que no lo son. Sin embargo los hombres perciben la situación con mayor
probabilidad como acoso, cuando la víctima es poco atractiva que cuando la víctima es
atractiva. Además, la investigación ha demostrado que el género de quien percibe la
situación de acoso juega un papel fundamental en la influencia del atractivo físico.

Teniendo en cuenta todo esto, una de las posibles causas que hacen que el acoso
continúe latente, son las actitudes ya que la investigación ha mostrado que cuanto más
se adhieren hombres y mujeres a los roles de género tradicionales, más propensos son a
considerar ciertos comportamientos de acoso sexual, como aceptables o dentro del
rango de normalidad. Además, el sistema patriarcal en el que vivimos, está sostenido
por un conjunto de ideologías ambivalentes que abarca tanto el sexismo benevolente,
que premia a las mujeres los comportamientos de afecto paternal y protección para
“permanecer en su lugar” y el sexismo hostil, que castiga mujeres que desafían los roles
tradicionales. De este modo, la ideología sexista tiene una gran influencia sobre el acoso
sexual ya que el éxito de la mujer en el trabajo, puede ser visto como una amenaza a los
roles asumidos tradicionalmente y por lo tanto ser más propensa a ser agredida.

Objetivos
El propósito de este estudio es comprobar si el atractivo físico de la acosada

(atractiva/ no atractiva) influye en la percepción social de una situación de acoso de
género realizado por clientes. Así mismo, se pretende estudiar cómo influyen el género,
las actitudes y la ideología del perceptor sobre la percepción social de dicho proceso.

Hipótesis 1.- Cuando la víctima sea atractiva (vs. no atractiva), se percibirá en
mayor medida el comportamiento como acoso.

Hipótesis 2.- Cuantos más mitos y actitudes sexistas tengan los participantes, en
menor medida se percibirá la situación de acoso como tal.

Hipótesis 3.- El sexo de los participantes influirá en cómo se perciba el acoso
sexual. Se espera que las mujeres sean menos tolerantes (perciban la situación como
acoso, responsabilicen menos a la víctima….) ante el acoso sexual en comparación con
los hombres.
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Método
Participantes
La muestra compuesta por 133 participantes, siendo el 39,85% hombres y el

60,15% mujeres, con edades comprendidas entre los 18 y los 76 años y una media de
29,20 años (DT=13,91).

Procedimiento
La muestra se obtuvo mediante un muestreo no probabilístico incidental. Las

instrucciones, garantizaban el anonimato y la confidencialidad de sus respuestas. Todos
los participantes aceptaron contestar el cuestionario de manera voluntaria.

Instrumentos
Se construyó un cuestionario compuesto por:

- Escenario ficticio en el que un cliente habitual de un bar, realiza un comentario
sexualmente acosador hacia la empleada del establecimiento (atractiva/ no
atractiva).

- Medidas de las distintas variables dependientes, mediante preguntas con formato
de respuesta tipo Likert de 7 puntos:

a) Gravedad de la situación a través del ítem: ¿En qué medida consideras que la
situación anterior es grave?

b) Provocación: ¿En qué medida consideras que, de alguna manera, Claudia
provocó la situación descrita anteriormente?

c) Responsabilidad de Ella: ¿En qué medida consideras que, Claudia es la
responsable de la situación anteriormente descrita?

d) Responsabilidad de El: ¿En qué medida consideras que Felipe es el
responsable de la situación anteriormente descrita?

e) Motivación Sexual: ¿En qué medida crees que la motivación de Felipe para
comportarse así es de tipo sexual?

f) Motivación de Poder: ¿En qué medida crees que la motivación de Felipe para
comportarse así es una manera de ejercer poder sobre ella y demostrar quien
tenía el control?

g) Percepción de Acoso: ¿En qué grado crees que la conducta de Felipe hacia
Claudia podría ser calificada de acoso sexual?

h) Manipulation Check: En la situación anterior, ¿se describe a Claudia como
una chica con rasgos faciales asimétricos estatura media y complexión fuerte?
Con formato de respuesta dicotómica (Sí, No).

i) Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI) (Expósito, Moya, y Glick, 1998).
Puntuaciones elevadas revelan actitudes más sexistas. La mitad de los ítems
están relacionados con sexismo hostil y la otra mitad con el benévolo. El
coeficiente � obtenido con los participantes en este estudio para el total de la
escala fue de .93; de .91 en la subescala de sexismo hostil y de .88 en la
subescala de sexismo benévolo.

Escala Illinois de Aceptación del Mito del Acoso Sexual (ISHMA) (Expósito,
Herrera, Valor-Segura, Herrera y Lozano, 2014). Puntuaciones elevadas revelan una
mayor aceptación de los mitos del acoso sexual. El coeficiente alpha obtenido con los
participantes en este estudio para la escala fue de .91.

Diseño
Se trata de un estudio cuasi experimental, de acuerdo con la clasificación

propuesta por Montero y León (2007). La manipulación fue entre grupos, de modo que
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sexualmente acosador hacia la empleada del establecimiento (atractiva/ no
atractiva).

- Medidas de las distintas variables dependientes, mediante preguntas con formato
de respuesta tipo Likert de 7 puntos:

a) Gravedad de la situación a través del ítem: ¿En qué medida consideras que la
situación anterior es grave?

b) Provocación: ¿En qué medida consideras que, de alguna manera, Claudia
provocó la situación descrita anteriormente?

c) Responsabilidad de Ella: ¿En qué medida consideras que, Claudia es la
responsable de la situación anteriormente descrita?

d) Responsabilidad de El: ¿En qué medida consideras que Felipe es el
responsable de la situación anteriormente descrita?

e) Motivación Sexual: ¿En qué medida crees que la motivación de Felipe para
comportarse así es de tipo sexual?

f) Motivación de Poder: ¿En qué medida crees que la motivación de Felipe para
comportarse así es una manera de ejercer poder sobre ella y demostrar quien
tenía el control?

g) Percepción de Acoso: ¿En qué grado crees que la conducta de Felipe hacia
Claudia podría ser calificada de acoso sexual?

h) Manipulation Check: En la situación anterior, ¿se describe a Claudia como
una chica con rasgos faciales asimétricos estatura media y complexión fuerte?
Con formato de respuesta dicotómica (Sí, No).

i) Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI) (Expósito, Moya, y Glick, 1998).
Puntuaciones elevadas revelan actitudes más sexistas. La mitad de los ítems
están relacionados con sexismo hostil y la otra mitad con el benévolo. El
coeficiente � obtenido con los participantes en este estudio para el total de la
escala fue de .93; de .91 en la subescala de sexismo hostil y de .88 en la
subescala de sexismo benévolo.

Escala Illinois de Aceptación del Mito del Acoso Sexual (ISHMA) (Expósito,
Herrera, Valor-Segura, Herrera y Lozano, 2014). Puntuaciones elevadas revelan una
mayor aceptación de los mitos del acoso sexual. El coeficiente alpha obtenido con los
participantes en este estudio para la escala fue de .91.

Diseño
Se trata de un estudio cuasi experimental, de acuerdo con la clasificación

propuesta por Montero y León (2007). La manipulación fue entre grupos, de modo que
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cada participante pasaba por una sola condición, cuya asignación se hizo de manera
aleatoria.

Resultados
Se encontraron diferencias significativas de la variable Atractivo sobre la

Responsabilidad de ella F (1,133)= 4.58, p <.05, ��2 = .034 (Atractiva M= 1.26, No
atractiva M= 1.53) de manera que los participantes consideran como más responsable de la
situación a la mujer cuando ésta se presenta como no atractiva.

Además, se halló una interacción entre el sexo de los participantes y la variable
independiente en relación a la variable dependiente “Responsabilidad de ella” con una F
(1,133)= 3,69, p =.057, ��2 =.28, donde puede observarse como los hombres
responsabilizan más a las mujeres no atractivas frente a las que sí son atractivas, sin
encontrar estas diferencias entre las mujeres.

Finalmente, para comprobar la relación entre las distintas variables dependientes y
las medidas ideológicas, se realizaron análisis correlacionales, donde la responsabilidad de
ella se ha relacionado significativa y positivamente con la provocación (r = .666, p < .01), y
significativa pero negativamente con la motivación de poder (r = -.179, p < .05).

Así mismo, cabe señalar que hay una correlación significativa y positiva entre
percepción del acoso y motivación de poder (r = .695, p < .01), así como una relación
significativa y negativa entre percepción del acoso sexual y ASI (r = -.234, p < .05),
percepción del acoso y sexismo hostil (r = -.250, p < .05) y percepción del acoso y sexismo
benevolente (r = -.179, p < .05).

El inventario de sexismo ambivalente se ha relacionado significativa y
negativamente con la gravedad de la situación (r = -.287, p < .01), motivación sexual(r = -
.181, p < .05) (Hipótesis 2b), y percepción del acoso (r = -.234, p < .01) (Hipótesis 2) y
significativa pero positivamente con la provocación de la víctima (r = .266, p <
.01)(Hipótesis 2a), así como con las dos dimensiones que la componen, sexismo hostil (r =
.907, p < .01), sexismo benevolente(r = .919, p < .01), además de la relación significativa
encontrada con el inventario de aceptación de mitos hacia el acoso sexual (r = .735, p <
.01).

Discusión
El atractivo físico y el género del perceptor se han visto determinantes a la hora de

atribuir responsabilidad sobre la víctima en una situación de acoso ya que, se ha encontrado
una mayor atribución de responsabilidad cuando la víctima es no atractiva frente a cuando
sí lo es por parte del género masculino. Así mismo, tanto la ideología como las actitudes del
perceptor se relacionan con la tolerancia al acoso ya que tanto hombres como mujeres han
presentado puntuaciones significativas en lo que a sexismo refiere.

Referencias
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http://dx.doi.org/10.1174/021347498760350641
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EFECTOS DEL CONTEXTO EN LA PERCEPCIÓN SOCIAL DEL ACOSO
CALLEJERO
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Aunque existen una multitud de enfoques sobre la definición de acoso sexual, la
mayoría de los investigadores sostienen que es una experiencia psicológica basada en el
comportamiento sexual no deseado que resulta amenazante y ofensivo en el contexto del
trabajo. Sin embargo, el acoso sexual no sólo se da en el ámbito laboral, ya que existen
otros contextos como los lugares públicos, donde también se dan estas situaciones. Esto
sucede, por ejemplo, cuando el acoso se disfraza del eufemismo del piropo en la calle,
lo que se conoce como Acoso Callejero o Street Harassment.

Existen siete características comunes a todas las situaciones de acoso callejero:
1) los objetivos del acoso son mujeres; 2) los acosadores son varones; 3) los acosadores
no conocen a sus objetivos 4) el encuentro es cara a cara; 5) el lugar en el que se
produce es público: calles, parques, campus, paradas de autobuses o de taxis, o
cualquier otro lugar al que las personas en general tienen acceso 6) el contenido del
discurso no está dirigido al público sino a una persona concreta y 7) son objetivamente
denigrantes, objetivizantes, humillantes y frecuentemente de naturaleza amenazadora.

Sin embargo, Fairchild (2010) sugiere que la experiencia de acoso callejero no
siempre es un fenómeno mal visto por las mujeres. Los factores contextuales del acoso
sustentados en las diferencias individuales, son los que determinan que algunas mujeres
lleguen a aceptar o a rechazar el fenómeno. De este modo, la gravedad percibida difiere
en función de los factores del contexto que intervienen. En esta investigación se abordó
únicamente el factor circunstancial del lugar donde el acoso callejero se da. Se decidió
elegir éste por la repercusión que genera, ya que las mujeres tienden a evitar
determinados lugares atentando contra su seguridad, libertad y participación en la vida
pública.

La oscuridad y los lugares solitarios se asocian con el peligro y con mayor
frecuencia de ocurrencia de delitos sexuales. Estos delitos sexuales provocan elevados
niveles de estrés y un mayor número de reacciones negativas en las mujeres cuando
deben enfrentarse a este tipo de circunstancias de forma repetida.

No obstante, no sólo la influencia del contexto ha sido estudiado en la
percepción del acoso sexual, pues la importancia del sexismo en dicha percepción ha
sido ampliamente documentada en la literatura psicosocial. Así, las investigaciones
ponen de manifiesto que puntuaciones altas en este tipo de medidas correlacionan con la
tolerancia del acoso sexual.

Objetivos
Los objetivos de esta investigación pueden resumirse en tres bloques distintos:
1.-Analizar la influencia del lugar (solitario vs concurrido) sobre la percepción

de gravedad e impacto emocional experimentado en el acoso sexual callejero.
2.-Examinar la influencia del lugar (solitario vs concurrido) sobre el nivel

percibido de acoso sexual y de acoso callejero.
3.-Estudiar la relación existente entre la ideología sexista y la percepción social

del acoso sexual callejero.
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cada participante pasaba por una sola condición, cuya asignación se hizo de manera
aleatoria.

Resultados
Se encontraron diferencias significativas de la variable Atractivo sobre la

Responsabilidad de ella F (1,133)= 4.58, p <.05, ��2 = .034 (Atractiva M= 1.26, No
atractiva M= 1.53) de manera que los participantes consideran como más responsable de la
situación a la mujer cuando ésta se presenta como no atractiva.

Además, se halló una interacción entre el sexo de los participantes y la variable
independiente en relación a la variable dependiente “Responsabilidad de ella” con una F
(1,133)= 3,69, p =.057, ��2 =.28, donde puede observarse como los hombres
responsabilizan más a las mujeres no atractivas frente a las que sí son atractivas, sin
encontrar estas diferencias entre las mujeres.

Finalmente, para comprobar la relación entre las distintas variables dependientes y
las medidas ideológicas, se realizaron análisis correlacionales, donde la responsabilidad de
ella se ha relacionado significativa y positivamente con la provocación (r = .666, p < .01), y
significativa pero negativamente con la motivación de poder (r = -.179, p < .05).

Así mismo, cabe señalar que hay una correlación significativa y positiva entre
percepción del acoso y motivación de poder (r = .695, p < .01), así como una relación
significativa y negativa entre percepción del acoso sexual y ASI (r = -.234, p < .05),
percepción del acoso y sexismo hostil (r = -.250, p < .05) y percepción del acoso y sexismo
benevolente (r = -.179, p < .05).

El inventario de sexismo ambivalente se ha relacionado significativa y
negativamente con la gravedad de la situación (r = -.287, p < .01), motivación sexual(r = -
.181, p < .05) (Hipótesis 2b), y percepción del acoso (r = -.234, p < .01) (Hipótesis 2) y
significativa pero positivamente con la provocación de la víctima (r = .266, p <
.01)(Hipótesis 2a), así como con las dos dimensiones que la componen, sexismo hostil (r =
.907, p < .01), sexismo benevolente(r = .919, p < .01), además de la relación significativa
encontrada con el inventario de aceptación de mitos hacia el acoso sexual (r = .735, p <
.01).

Discusión
El atractivo físico y el género del perceptor se han visto determinantes a la hora de

atribuir responsabilidad sobre la víctima en una situación de acoso ya que, se ha encontrado
una mayor atribución de responsabilidad cuando la víctima es no atractiva frente a cuando
sí lo es por parte del género masculino. Así mismo, tanto la ideología como las actitudes del
perceptor se relacionan con la tolerancia al acoso ya que tanto hombres como mujeres han
presentado puntuaciones significativas en lo que a sexismo refiere.
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Aunque existen una multitud de enfoques sobre la definición de acoso sexual, la
mayoría de los investigadores sostienen que es una experiencia psicológica basada en el
comportamiento sexual no deseado que resulta amenazante y ofensivo en el contexto del
trabajo. Sin embargo, el acoso sexual no sólo se da en el ámbito laboral, ya que existen
otros contextos como los lugares públicos, donde también se dan estas situaciones. Esto
sucede, por ejemplo, cuando el acoso se disfraza del eufemismo del piropo en la calle,
lo que se conoce como Acoso Callejero o Street Harassment.

Existen siete características comunes a todas las situaciones de acoso callejero:
1) los objetivos del acoso son mujeres; 2) los acosadores son varones; 3) los acosadores
no conocen a sus objetivos 4) el encuentro es cara a cara; 5) el lugar en el que se
produce es público: calles, parques, campus, paradas de autobuses o de taxis, o
cualquier otro lugar al que las personas en general tienen acceso 6) el contenido del
discurso no está dirigido al público sino a una persona concreta y 7) son objetivamente
denigrantes, objetivizantes, humillantes y frecuentemente de naturaleza amenazadora.

Sin embargo, Fairchild (2010) sugiere que la experiencia de acoso callejero no
siempre es un fenómeno mal visto por las mujeres. Los factores contextuales del acoso
sustentados en las diferencias individuales, son los que determinan que algunas mujeres
lleguen a aceptar o a rechazar el fenómeno. De este modo, la gravedad percibida difiere
en función de los factores del contexto que intervienen. En esta investigación se abordó
únicamente el factor circunstancial del lugar donde el acoso callejero se da. Se decidió
elegir éste por la repercusión que genera, ya que las mujeres tienden a evitar
determinados lugares atentando contra su seguridad, libertad y participación en la vida
pública.

La oscuridad y los lugares solitarios se asocian con el peligro y con mayor
frecuencia de ocurrencia de delitos sexuales. Estos delitos sexuales provocan elevados
niveles de estrés y un mayor número de reacciones negativas en las mujeres cuando
deben enfrentarse a este tipo de circunstancias de forma repetida.

No obstante, no sólo la influencia del contexto ha sido estudiado en la
percepción del acoso sexual, pues la importancia del sexismo en dicha percepción ha
sido ampliamente documentada en la literatura psicosocial. Así, las investigaciones
ponen de manifiesto que puntuaciones altas en este tipo de medidas correlacionan con la
tolerancia del acoso sexual.

Objetivos
Los objetivos de esta investigación pueden resumirse en tres bloques distintos:
1.-Analizar la influencia del lugar (solitario vs concurrido) sobre la percepción

de gravedad e impacto emocional experimentado en el acoso sexual callejero.
2.-Examinar la influencia del lugar (solitario vs concurrido) sobre el nivel

percibido de acoso sexual y de acoso callejero.
3.-Estudiar la relación existente entre la ideología sexista y la percepción social

del acoso sexual callejero.
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Hipótesis
H1. Se espera que el lugar solitario incremente la percepción de gravedad y las

emociones negativas y genere una mayor percepción de acoso tanto sexual como
callejero, en comparación con el lugar concurrido.

H2. La percepción de acoso sexual callejero se verá influida por la ideología
sexista, de manera que una mayor puntuación en esta medida (hostil y benevolente) se
relacionará con una menor gravedad percibida, mayores emociones positivas
experimentadas así como una menor percepción de acoso tanto sexual como callejero.

Método
Participantes
En el estudio participaron 100 mujeres, con un rango de edad situado entre los

18 y los 62 años (M=28,59; DT=11,58).

Diseño y Procedimiento
Esta investigación se encuentra conformada por un diseño experimental simple

entregrupos (VI = Factor circunstancial del lugar; concurrido vs solitario). Los
instrumentos de medida seleccionados para el estudio fueron pasados a las mujeres de
forma aleatoria e incidental, y se les indicó las instrucciones en la primera página de los
mismos.

Instrumentos
Se elaboró un cuestionario que contenía las medidas de interés (VDs); gravedad

del silbido, gravedad del comentario, emociones experimentadas (positivas o negativas),
así como nivel de acoso sexual y callejero percibidos.

Para la manipulación de la variable independiente (VI) del factor circunstancial
del lugar se presentó un escenario en el que se abordaban dos condiciones bien
diferenciadas (lugar solitario vs lugar concurrido).

Finalmente se incluyó el inventario de sexismo ambivalente (Expósito, Moya y
Glick, 1998), para la variable ideológica. El coeficiente � para la escala total fue de .93.
En la escala de Sexismo Hostil �� = .89) y en la escala de Sexismo Benevolente �� =
.88).

Resultados
Con el objetivo de comprobar si existían diferencias en las medidas de interés

debido al efecto causado por cada escenario presentado (solitario vs concurrido), se
realizó una prueba t-student para muestras independientes. Los resultados mostraron
mayor gravedad percibida, emociones negativas, y mayor percepción de acoso sexual y
callejero en el lugar solitario, en contraposición al lugar concurrido. Estos resultados
ayudan a explicar la importancia que los factores contextuales tienen en la percepción
sociológica del acoso callejero.

Finalmente, se llevó a cabo un análisis correlacional para comprobar la relación
existente entre las distintas medidas y las variables ideológicas. Los resultados
referentes a la variable ideológica mostraron que las participantes que obtuvieron
puntuaciones altas en sexismo, reportaron percibir menos grave la situación tanto del
silbido como del comentario, experimentar menos emociones negativas y más positivas
y tener menos percepción de acoso sexual y callejero.
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Discusión
La presente investigación se llevó a cabo con el objetivo de analizar el efecto

que el lugar (solitario vs concurrido) tiene sobre la percepción social de las mujeres en
el fenómeno del Acoso Callejero o Street Harassment.

En lo referente a las emociones experimentadas, son varias las investigaciones
recientes que corroboran las consecuencias negativas que el fenómeno reporta
(Davidson, Gervais y Sherd, 2013). Por esto se decidió contar con una muestra
exclusiva de mujeres, porque el objetivo principal de esta investigación fue indagar en
la percepción social que la víctima del acoso callejero tiene sobre el fenómeno, ya que
la literatura plantea que la mayoría de las veces las víctimas son mujeres, y los
acosadores, hombres. Son ellas, por tanto, quiénes sufren las consecuencias.

Los resultados encontrados revelaron que la gravedad percibida (silbido y
comentario) fue mayor en el lugar solitario que en el concurrido. La oscuridad y los
lugares solitarios se asocian con el peligro y con mayor frecuencia de ocurrencia de
delitos sexuales. El lugar solitario reportó provocar mayores emociones negativas que el
lugar concurrido y consecuentemente menores emociones positivas. Por otro lado, el
lugar solitario también provocó mayores emociones negativas que el lugar concurrido y
consecuentemente menores emociones positivas. Del mismo modo, la percepción de
acoso sexual y de acoso callejero fue mayor para el lugar solitario que para el lugar
concurrido. Con todo ello, se cumple la hipótesis 1.

Los resultados también mostraron que las participantes que obtuvieron
puntuaciones altas en sexismo, percibieron menos grave la situación tanto del silbido
como del comentario, experimentar menos emociones negativas y más positivas y tener
menos percepción de acoso sexual y callejero. De este modo, se cumple la hipótesis 2.

Este estudio puede ser útil de cara a la investigación porque aporta datos
relevantes a la hora de elaborar programas psicoeducativos y de concienciación sobre la
percepción que la propia mujer como víctima tiene del acoso sexual callejero. El acoso
sexual no puede ser remitido sólo al ámbito laboral y explícito; sino que los actos
implícitos como silbidos, miradas lascivas y prolongadas al cuerpo, gestos obscenos,
guiños o comentarios evaluativos de la apariencia física, llevados a cabo en lugares
públicos y por desconocidos, son también acoso de naturaleza sexual.

A modo de conclusión, cabe resaltar que el acoso sexual callejero es un
fenómeno que actualmente permanece invisibilizado como forma de violencia de
género, debido principalmente a la cotidianidad de su ocurrencia. Por tanto, sería
relevante aportar normas que permitan sentar las bases para el cambio de actitudes y
hacer posible que en el futuro disminuyan los índices de violencia sexual.
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Hipótesis
H1. Se espera que el lugar solitario incremente la percepción de gravedad y las

emociones negativas y genere una mayor percepción de acoso tanto sexual como
callejero, en comparación con el lugar concurrido.

H2. La percepción de acoso sexual callejero se verá influida por la ideología
sexista, de manera que una mayor puntuación en esta medida (hostil y benevolente) se
relacionará con una menor gravedad percibida, mayores emociones positivas
experimentadas así como una menor percepción de acoso tanto sexual como callejero.

Método
Participantes
En el estudio participaron 100 mujeres, con un rango de edad situado entre los

18 y los 62 años (M=28,59; DT=11,58).

Diseño y Procedimiento
Esta investigación se encuentra conformada por un diseño experimental simple

entregrupos (VI = Factor circunstancial del lugar; concurrido vs solitario). Los
instrumentos de medida seleccionados para el estudio fueron pasados a las mujeres de
forma aleatoria e incidental, y se les indicó las instrucciones en la primera página de los
mismos.

Instrumentos
Se elaboró un cuestionario que contenía las medidas de interés (VDs); gravedad

del silbido, gravedad del comentario, emociones experimentadas (positivas o negativas),
así como nivel de acoso sexual y callejero percibidos.

Para la manipulación de la variable independiente (VI) del factor circunstancial
del lugar se presentó un escenario en el que se abordaban dos condiciones bien
diferenciadas (lugar solitario vs lugar concurrido).

Finalmente se incluyó el inventario de sexismo ambivalente (Expósito, Moya y
Glick, 1998), para la variable ideológica. El coeficiente � para la escala total fue de .93.
En la escala de Sexismo Hostil �� = .89) y en la escala de Sexismo Benevolente �� =
.88).

Resultados
Con el objetivo de comprobar si existían diferencias en las medidas de interés

debido al efecto causado por cada escenario presentado (solitario vs concurrido), se
realizó una prueba t-student para muestras independientes. Los resultados mostraron
mayor gravedad percibida, emociones negativas, y mayor percepción de acoso sexual y
callejero en el lugar solitario, en contraposición al lugar concurrido. Estos resultados
ayudan a explicar la importancia que los factores contextuales tienen en la percepción
sociológica del acoso callejero.

Finalmente, se llevó a cabo un análisis correlacional para comprobar la relación
existente entre las distintas medidas y las variables ideológicas. Los resultados
referentes a la variable ideológica mostraron que las participantes que obtuvieron
puntuaciones altas en sexismo, reportaron percibir menos grave la situación tanto del
silbido como del comentario, experimentar menos emociones negativas y más positivas
y tener menos percepción de acoso sexual y callejero.
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Discusión
La presente investigación se llevó a cabo con el objetivo de analizar el efecto

que el lugar (solitario vs concurrido) tiene sobre la percepción social de las mujeres en
el fenómeno del Acoso Callejero o Street Harassment.

En lo referente a las emociones experimentadas, son varias las investigaciones
recientes que corroboran las consecuencias negativas que el fenómeno reporta
(Davidson, Gervais y Sherd, 2013). Por esto se decidió contar con una muestra
exclusiva de mujeres, porque el objetivo principal de esta investigación fue indagar en
la percepción social que la víctima del acoso callejero tiene sobre el fenómeno, ya que
la literatura plantea que la mayoría de las veces las víctimas son mujeres, y los
acosadores, hombres. Son ellas, por tanto, quiénes sufren las consecuencias.

Los resultados encontrados revelaron que la gravedad percibida (silbido y
comentario) fue mayor en el lugar solitario que en el concurrido. La oscuridad y los
lugares solitarios se asocian con el peligro y con mayor frecuencia de ocurrencia de
delitos sexuales. El lugar solitario reportó provocar mayores emociones negativas que el
lugar concurrido y consecuentemente menores emociones positivas. Por otro lado, el
lugar solitario también provocó mayores emociones negativas que el lugar concurrido y
consecuentemente menores emociones positivas. Del mismo modo, la percepción de
acoso sexual y de acoso callejero fue mayor para el lugar solitario que para el lugar
concurrido. Con todo ello, se cumple la hipótesis 1.

Los resultados también mostraron que las participantes que obtuvieron
puntuaciones altas en sexismo, percibieron menos grave la situación tanto del silbido
como del comentario, experimentar menos emociones negativas y más positivas y tener
menos percepción de acoso sexual y callejero. De este modo, se cumple la hipótesis 2.

Este estudio puede ser útil de cara a la investigación porque aporta datos
relevantes a la hora de elaborar programas psicoeducativos y de concienciación sobre la
percepción que la propia mujer como víctima tiene del acoso sexual callejero. El acoso
sexual no puede ser remitido sólo al ámbito laboral y explícito; sino que los actos
implícitos como silbidos, miradas lascivas y prolongadas al cuerpo, gestos obscenos,
guiños o comentarios evaluativos de la apariencia física, llevados a cabo en lugares
públicos y por desconocidos, son también acoso de naturaleza sexual.

A modo de conclusión, cabe resaltar que el acoso sexual callejero es un
fenómeno que actualmente permanece invisibilizado como forma de violencia de
género, debido principalmente a la cotidianidad de su ocurrencia. Por tanto, sería
relevante aportar normas que permitan sentar las bases para el cambio de actitudes y
hacer posible que en el futuro disminuyan los índices de violencia sexual.
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EVALUACIÓN PSICOLÓGICA DE UNA VÍCTIMA DE “STALKING”
Virginia Soldino

Instituto Universitario de Investigación en Criminología y Ciencias Penales
(Universidad de Valencia)

Mujer de 24 años relata haber sufrido una situación de acoso desde que decidió
poner fin a la relación con su expareja: ha recibido regalos y mensajes indeseados
(incluyendo una amenaza de suicidio) por parte de su expareja; éste ha aparecido en su
casa sin invitación, ha merodeado alrededor de su trabajo, ha acosado a su pareja y
amigas y ha persuadido a amigos comunes para ayudarle. No existen denuncias previas.

Hasta la entrada en vigor de la LO 1/2015 y la introducción del artículo 172 ter
en nuestro Código Penal, la situación o proceso de acoso abarcaba jurídicamente un
amplio catálogo de conductas antijurídicas, en muchas ocasiones tipificadas en
diferentes preceptos del Código Penal. De esta manera, una adecuada formulación
forense por parte del psicólogo jurídico podía determinar la relevancia penal de este tipo
de conductas. En este caso, el objeto del informe fue valorar el estado psicológico de la
víctima y su posible relación con los hechos relatados, con el fin de ayudar al Tribunal a
determinar la producción de un menoscabo psíquico en la misma; un resultado lesivo
necesario para subsumir tales conductas en el delito de violencia psíquica en el ámbito
familiar (art.153.1 CP).

Método
� Dos entrevistas semiestructuradas con la peritada de hora y media de duración
� Instrumentos de Evaluación Complementaria:
� Escala de Valoración del Riesgo para Casos de Stalking (VS-DASH).
� Cuestionario de 90 Síntomas (SCL-90-R).
� Inventario de Depresión de Beck-II (BDI-II).
� Cuestionario de Ansiedad Estado-Rasgo (STAI).

� Consulta de la documentación aportada por la peritada:
� Transcripción de mensajes de Whatsapp y Facebook entre la peritada y su

expareja.

Resultados
Exploración pericial psicopatológica. Se detecta una evolución en el estado

psicológico de la peritada desde el último periodo de la relación con su expareja hasta el
momento de la evaluación:

� Durante el final de la relación y tras un largo periodo de minimizaciones y
justificaciones del comportamiento de su expareja, derivadas de la dependencia
emocional, aparecen indicadores de alienación y despersonalización, junto a
vivencias de frustración y baja autoestima recurrentes al dejar de tomar
decisiones por sí misma.

� Tras la ruptura surge un gran sentimiento de pérdida, culpa y autodesprecio,
acrecentado por la amenaza de suicidio por parte de su expareja.

� Los primeros mensajes y acercamientos no deseados incrementan en la peritada
la autoinculpación, pero a medida que empieza a percibir un control constante
por parte de su expareja, comienzan a generar temor y ansiedad.

� La cantidad de mensajes y acercamientos no deseados generan un gran
malestar por la sensación de intromisión constante en su intimidad y el
sentimiento de falta de libertad. La conducta de su expareja comienza a afectar
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a su relación de pareja, generando episodios de indefensión, impotencia y
frustración ante la incontrolabilidad de la situación, que merman su autoestima.

� La persistencia de su expareja genera en la peritada un sentimiento de hartazgo
y agotamiento. Cualquier recuerdo de la relación adquiere una connotación
negativa y cada mensaje recibido genera intranquilidad.

� Un largo periodo sin recepción de mensajes y la próxima mudanza genera en la
peritada esperanzas de desistimiento por parte de su expareja, acompañadas de
una remisión parcial de la sintomatología.

� La nueva recepción de mensajes y la proximidad de la valoración pericial
agudizan la sintomatología ya en remisión, desencadenando un estado de
ánimo depresivo caracterizado por episodios de apatía y anhedonia.

Análisis de los resultados de los instrumentos de evaluación complementaria:
� VS-DASH: la puntuación obtenida (PD3) se corresponde con una situación de

acoso de bajo nivel, con un riesgo bajo de agresión física futura.
� SCL-90-R: se observan puntuaciones elevadas en la sintomatología de tipo

ansioso (centil85) y en el espectro psicótico (centil90), relacionadas con
sentimientos de alienación social en la población general, así como elevaciones
en la sintomatología depresiva (centil75), con inclusión de sentimientos de
culpabilidad. Por otro lado, la puntuación obtenida en el Índice Sintomático
General (centil85) denota un elevado sufrimiento psíquico global. Sin
embargo, las puntuaciones obtenidas en el Total de Síntomas Positivos
(centil50) y en el Índice de Distrés de Síntomas Positivos (centil50) son
indicativas de una intensidad sintomática media, sin excesiva amplitud y
diversidad de psicopatología; lo que a su vez nos permitiría descartar la
atenuación o exageración sintomática.

� BDI-II: la puntuación centil obtenida (centil75) indica la presencia de
sintomatología depresiva. Con respecto a su gravedad, la puntuación obtenida
(PD15) se corresponde con una sintomatología depresiva leve.

� STAI: la puntuación obtenida en la dimensión de ansiedad como estado (PD32,
centil77) es significativamente superior a la obtenida en la dimensión de
ansiedad como rasgo (PD10), indicando una elevación en los niveles de
ansiedad de la peritada en comparación con sus niveles característicos.

Discusión
Tanto la congruencia emocional detectada a través de la observación directa

como el relato de la peritada, coincidente con los resultados obtenidos en los diversos
instrumentos de evaluación utilizados y la documentación aportada, reflejan la ausencia
de indicadores de simulación.

Los hechos relatados se ajustan a una vivencia de acoso, siendo congruentes con
el patrón de comportamiento característico de un “acosador rechazado” (acosadores que
en el pasado mantuvieron una relación muy cercana con su víctima, siendo ésta quien
puso fin a la relación). Cuando una relación de pareja finaliza, los intentos por
reestablecer el contacto con la antigua pareja dentro de las dos semanas siguientes a la
ruptura constituyen una conducta aceptada socialmente. Pasado este tiempo, cualquier
intento de comunicación o intromisión en la vida de la antigua pareja, en contra de su
voluntad abiertamente declarada, entraría en la esfera del acoso. Las víctimas de este
tipo de acoso sufren ansiedad o temor como consecuencia de los intentos repetidos y
persistentes por parte de su expareja de imponer una comunicación y/o un contacto no
deseados; siendo este elemento de angustia o temor, junto a la persistencia de las
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EVALUACIÓN PSICOLÓGICA DE UNA VÍCTIMA DE “STALKING”
Virginia Soldino

Instituto Universitario de Investigación en Criminología y Ciencias Penales
(Universidad de Valencia)

Mujer de 24 años relata haber sufrido una situación de acoso desde que decidió
poner fin a la relación con su expareja: ha recibido regalos y mensajes indeseados
(incluyendo una amenaza de suicidio) por parte de su expareja; éste ha aparecido en su
casa sin invitación, ha merodeado alrededor de su trabajo, ha acosado a su pareja y
amigas y ha persuadido a amigos comunes para ayudarle. No existen denuncias previas.

Hasta la entrada en vigor de la LO 1/2015 y la introducción del artículo 172 ter
en nuestro Código Penal, la situación o proceso de acoso abarcaba jurídicamente un
amplio catálogo de conductas antijurídicas, en muchas ocasiones tipificadas en
diferentes preceptos del Código Penal. De esta manera, una adecuada formulación
forense por parte del psicólogo jurídico podía determinar la relevancia penal de este tipo
de conductas. En este caso, el objeto del informe fue valorar el estado psicológico de la
víctima y su posible relación con los hechos relatados, con el fin de ayudar al Tribunal a
determinar la producción de un menoscabo psíquico en la misma; un resultado lesivo
necesario para subsumir tales conductas en el delito de violencia psíquica en el ámbito
familiar (art.153.1 CP).

Método
� Dos entrevistas semiestructuradas con la peritada de hora y media de duración
� Instrumentos de Evaluación Complementaria:
� Escala de Valoración del Riesgo para Casos de Stalking (VS-DASH).
� Cuestionario de 90 Síntomas (SCL-90-R).
� Inventario de Depresión de Beck-II (BDI-II).
� Cuestionario de Ansiedad Estado-Rasgo (STAI).

� Consulta de la documentación aportada por la peritada:
� Transcripción de mensajes de Whatsapp y Facebook entre la peritada y su

expareja.

Resultados
Exploración pericial psicopatológica. Se detecta una evolución en el estado

psicológico de la peritada desde el último periodo de la relación con su expareja hasta el
momento de la evaluación:

� Durante el final de la relación y tras un largo periodo de minimizaciones y
justificaciones del comportamiento de su expareja, derivadas de la dependencia
emocional, aparecen indicadores de alienación y despersonalización, junto a
vivencias de frustración y baja autoestima recurrentes al dejar de tomar
decisiones por sí misma.

� Tras la ruptura surge un gran sentimiento de pérdida, culpa y autodesprecio,
acrecentado por la amenaza de suicidio por parte de su expareja.

� Los primeros mensajes y acercamientos no deseados incrementan en la peritada
la autoinculpación, pero a medida que empieza a percibir un control constante
por parte de su expareja, comienzan a generar temor y ansiedad.

� La cantidad de mensajes y acercamientos no deseados generan un gran
malestar por la sensación de intromisión constante en su intimidad y el
sentimiento de falta de libertad. La conducta de su expareja comienza a afectar
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a su relación de pareja, generando episodios de indefensión, impotencia y
frustración ante la incontrolabilidad de la situación, que merman su autoestima.

� La persistencia de su expareja genera en la peritada un sentimiento de hartazgo
y agotamiento. Cualquier recuerdo de la relación adquiere una connotación
negativa y cada mensaje recibido genera intranquilidad.

� Un largo periodo sin recepción de mensajes y la próxima mudanza genera en la
peritada esperanzas de desistimiento por parte de su expareja, acompañadas de
una remisión parcial de la sintomatología.

� La nueva recepción de mensajes y la proximidad de la valoración pericial
agudizan la sintomatología ya en remisión, desencadenando un estado de
ánimo depresivo caracterizado por episodios de apatía y anhedonia.

Análisis de los resultados de los instrumentos de evaluación complementaria:
� VS-DASH: la puntuación obtenida (PD3) se corresponde con una situación de

acoso de bajo nivel, con un riesgo bajo de agresión física futura.
� SCL-90-R: se observan puntuaciones elevadas en la sintomatología de tipo

ansioso (centil85) y en el espectro psicótico (centil90), relacionadas con
sentimientos de alienación social en la población general, así como elevaciones
en la sintomatología depresiva (centil75), con inclusión de sentimientos de
culpabilidad. Por otro lado, la puntuación obtenida en el Índice Sintomático
General (centil85) denota un elevado sufrimiento psíquico global. Sin
embargo, las puntuaciones obtenidas en el Total de Síntomas Positivos
(centil50) y en el Índice de Distrés de Síntomas Positivos (centil50) son
indicativas de una intensidad sintomática media, sin excesiva amplitud y
diversidad de psicopatología; lo que a su vez nos permitiría descartar la
atenuación o exageración sintomática.

� BDI-II: la puntuación centil obtenida (centil75) indica la presencia de
sintomatología depresiva. Con respecto a su gravedad, la puntuación obtenida
(PD15) se corresponde con una sintomatología depresiva leve.

� STAI: la puntuación obtenida en la dimensión de ansiedad como estado (PD32,
centil77) es significativamente superior a la obtenida en la dimensión de
ansiedad como rasgo (PD10), indicando una elevación en los niveles de
ansiedad de la peritada en comparación con sus niveles característicos.

Discusión
Tanto la congruencia emocional detectada a través de la observación directa

como el relato de la peritada, coincidente con los resultados obtenidos en los diversos
instrumentos de evaluación utilizados y la documentación aportada, reflejan la ausencia
de indicadores de simulación.

Los hechos relatados se ajustan a una vivencia de acoso, siendo congruentes con
el patrón de comportamiento característico de un “acosador rechazado” (acosadores que
en el pasado mantuvieron una relación muy cercana con su víctima, siendo ésta quien
puso fin a la relación). Cuando una relación de pareja finaliza, los intentos por
reestablecer el contacto con la antigua pareja dentro de las dos semanas siguientes a la
ruptura constituyen una conducta aceptada socialmente. Pasado este tiempo, cualquier
intento de comunicación o intromisión en la vida de la antigua pareja, en contra de su
voluntad abiertamente declarada, entraría en la esfera del acoso. Las víctimas de este
tipo de acoso sufren ansiedad o temor como consecuencia de los intentos repetidos y
persistentes por parte de su expareja de imponer una comunicación y/o un contacto no
deseados; siendo este elemento de angustia o temor, junto a la persistencia de las
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conductas de intromisión, el que permite diferenciar el acoso de cualquier otro tipo de
comportamiento. Asimismo, la vivencia de acoso tiene un impacto negativo sobre el
bienestar emocional de las víctimas, caracterizado por estrés, ansiedad, depresión, temor
o hipervigilancia.

La sintomatología detectada, así como la evolución de la misma (inicio con
mayor presencia de sintomatología, remisión parcial durante los periodos sin recepción
de mensajes y agudización por nueva recepción de mensajes y judicialización), junto a
los resultados obtenidos en la evaluación psicométrica son congruentes y compatibles
con un diagnóstico de Trastorno de Adaptación con ansiedad mixta y estado de ánimo
deprimido [309.28 (F43.23)], según la clasificación del DSM-5. Este trastorno de tipo
reactivo, tiene su origen en acontecimientos externos a la persona (persistentes o de
suficiente relevancia para producir alteraciones), y mejora con el alejamiento de la
fuente del problema. Su diagnóstico requiere tanto la presencia de una sintomatología
(malestar intenso y/o deterioro significativo en algún área del funcionamiento de la
persona) y curso determinado, como la existencia de un estresor en la vida de la persona
de gravedad o intensidad suficiente para producir desajustes en su estado mental.

Los indicadores objetivos de elevado sufrimiento psíquico, depresión leve,
alienación y sintomatología ansiosa, así como la sintomatología detectada en el análisis
de las entrevistas (estado de ánimo depresivo, sentimientos de culpa, ansiedad, y
complicaciones en el área afectiva) cumplirían con el primer criterio mencionado. Por
otro lado, el cumplimiento de los criterios de acoso confirma la presencia de un estresor
persistente en la vida de la peritada.

Finalmente, el alto grado de ajuste descrito por la peritada en todas sus áreas
vitales a excepción del área afectiva, así como la ausencia de antecedentes de alteración
psíquica permiten descartar el origen de la afectación en hechos distintos a los descritos
en el relato fáctico.

Conclusiones
1. La sintomatología detectada en la peritada en el momento de la evaluación es

compatible con un Trastorno de Adaptación con ansiedad mixta y estado de ánimo
deprimido.

2. El origen de tal afectación no puede ser atribuido a hechos distintos a los
descritos en el relato fáctico.

3. La desaparición del estresor (comunicaciones y contactos no deseados) es
condición necesaria para la remisión de la afectación psicológica apreciada.
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GÉNERO, PERCEPCIÓN Y EXPERIENCIA DE SITUACIONES DE
VIOLENCIA DE PAREJA
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En el transcurso de la historia, la sociedad ha legitimado las respuestas agresivas
como método de resolución de problemas, lo cual, se ha percibido marcadamente en las
relaciones afectivas. En esta dirección, Pérez, Bermejo, y Cuellar (2013) definen la
violencia de pareja como todo maltrato físico, psicológico y sexual, producto de la
acción u omisión causada por la pareja o expareja. Concretamente, la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2014) destaca que Colombia,
lugar donde se desarrolló la presente investigación, es el segundo país de Latinoamérica
con los índices más altos de violencia contra la mujer por parte de la pareja, señalando
que un 40 % afirman haber sido víctimas. Aunque esta problemática afecta
principalmente a las mujeres, también existen hombres víctimas de este tipo de
maltrato. Así, respecto a los hombres víctimas, el Instituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses del país MLyCF (2014) reveló que 5.723 han sido maltratados por su
pareja. En este sentido, en este estudio nos centramos en la identificación de
comportamientos violentos en la relación de pareja, así como en analizar la
autopercepción que tienen, como víctimas, sobre dichos comportamientos.

Método
Participantes
Un total de 689 sujetos participaron en este estudio, con edades comprendidas

entre los 15 y 67 años (M = 29.53; DT = 13.79). Por género, la distribución resultó en
396 mujeres (57.5 %) y 293 hombres (42.5 %). Todos ellos eran habitantes de la ciudad
de Bucaramanga (Santander-Colombia).

Procedimiento
La participación en esta investigación fue voluntaria. En el caso de los menores

de edad, se contó con la autorización expresa de los representantes legales (Respaldado
por el art. 52 de la ley 1098 del 2006 y la resolución 8430 de 1993 del Ministerio de
Salud de la República de Colombia, donde se reglamenta el uso de las pruebas con
riesgo mínimo para los menores). Además, para formar parte de esta investigación, se
requirió que los participantes fuesen mayores de quince años, residentes en la ciudad de
Bucaramanga (Santander, Colombia) y que tuviesen o hayan tenido una relación de
pareja estable.

Instrumentos de Medida
Además de recabar los datos de carácter sociodemográfico, en este estudio se

aplicó el cuestionario de Experiencia de situaciones de violencia de género y de pareja,
de medida autoinformada, elaborado ad hoc. La fiabilidad obtenida con la muestra de
este estudio fue de � =.88.

Resultados
El análisis de datos mostró que no existe relación entre el género y la

autopercepción de haber sido víctima de violencia por parte de su pareja o expareja.
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conductas de intromisión, el que permite diferenciar el acoso de cualquier otro tipo de
comportamiento. Asimismo, la vivencia de acoso tiene un impacto negativo sobre el
bienestar emocional de las víctimas, caracterizado por estrés, ansiedad, depresión, temor
o hipervigilancia.

La sintomatología detectada, así como la evolución de la misma (inicio con
mayor presencia de sintomatología, remisión parcial durante los periodos sin recepción
de mensajes y agudización por nueva recepción de mensajes y judicialización), junto a
los resultados obtenidos en la evaluación psicométrica son congruentes y compatibles
con un diagnóstico de Trastorno de Adaptación con ansiedad mixta y estado de ánimo
deprimido [309.28 (F43.23)], según la clasificación del DSM-5. Este trastorno de tipo
reactivo, tiene su origen en acontecimientos externos a la persona (persistentes o de
suficiente relevancia para producir alteraciones), y mejora con el alejamiento de la
fuente del problema. Su diagnóstico requiere tanto la presencia de una sintomatología
(malestar intenso y/o deterioro significativo en algún área del funcionamiento de la
persona) y curso determinado, como la existencia de un estresor en la vida de la persona
de gravedad o intensidad suficiente para producir desajustes en su estado mental.

Los indicadores objetivos de elevado sufrimiento psíquico, depresión leve,
alienación y sintomatología ansiosa, así como la sintomatología detectada en el análisis
de las entrevistas (estado de ánimo depresivo, sentimientos de culpa, ansiedad, y
complicaciones en el área afectiva) cumplirían con el primer criterio mencionado. Por
otro lado, el cumplimiento de los criterios de acoso confirma la presencia de un estresor
persistente en la vida de la peritada.

Finalmente, el alto grado de ajuste descrito por la peritada en todas sus áreas
vitales a excepción del área afectiva, así como la ausencia de antecedentes de alteración
psíquica permiten descartar el origen de la afectación en hechos distintos a los descritos
en el relato fáctico.

Conclusiones
1. La sintomatología detectada en la peritada en el momento de la evaluación es

compatible con un Trastorno de Adaptación con ansiedad mixta y estado de ánimo
deprimido.

2. El origen de tal afectación no puede ser atribuido a hechos distintos a los
descritos en el relato fáctico.

3. La desaparición del estresor (comunicaciones y contactos no deseados) es
condición necesaria para la remisión de la afectación psicológica apreciada.
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En el transcurso de la historia, la sociedad ha legitimado las respuestas agresivas
como método de resolución de problemas, lo cual, se ha percibido marcadamente en las
relaciones afectivas. En esta dirección, Pérez, Bermejo, y Cuellar (2013) definen la
violencia de pareja como todo maltrato físico, psicológico y sexual, producto de la
acción u omisión causada por la pareja o expareja. Concretamente, la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2014) destaca que Colombia,
lugar donde se desarrolló la presente investigación, es el segundo país de Latinoamérica
con los índices más altos de violencia contra la mujer por parte de la pareja, señalando
que un 40 % afirman haber sido víctimas. Aunque esta problemática afecta
principalmente a las mujeres, también existen hombres víctimas de este tipo de
maltrato. Así, respecto a los hombres víctimas, el Instituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses del país MLyCF (2014) reveló que 5.723 han sido maltratados por su
pareja. En este sentido, en este estudio nos centramos en la identificación de
comportamientos violentos en la relación de pareja, así como en analizar la
autopercepción que tienen, como víctimas, sobre dichos comportamientos.

Método
Participantes
Un total de 689 sujetos participaron en este estudio, con edades comprendidas

entre los 15 y 67 años (M = 29.53; DT = 13.79). Por género, la distribución resultó en
396 mujeres (57.5 %) y 293 hombres (42.5 %). Todos ellos eran habitantes de la ciudad
de Bucaramanga (Santander-Colombia).

Procedimiento
La participación en esta investigación fue voluntaria. En el caso de los menores

de edad, se contó con la autorización expresa de los representantes legales (Respaldado
por el art. 52 de la ley 1098 del 2006 y la resolución 8430 de 1993 del Ministerio de
Salud de la República de Colombia, donde se reglamenta el uso de las pruebas con
riesgo mínimo para los menores). Además, para formar parte de esta investigación, se
requirió que los participantes fuesen mayores de quince años, residentes en la ciudad de
Bucaramanga (Santander, Colombia) y que tuviesen o hayan tenido una relación de
pareja estable.

Instrumentos de Medida
Además de recabar los datos de carácter sociodemográfico, en este estudio se

aplicó el cuestionario de Experiencia de situaciones de violencia de género y de pareja,
de medida autoinformada, elaborado ad hoc. La fiabilidad obtenida con la muestra de
este estudio fue de � =.88.

Resultados
El análisis de datos mostró que no existe relación entre el género y la

autopercepción de haber sido víctima de violencia por parte de su pareja o expareja.
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Esto es, hombres (21.5%) y mujeres (27.8%) no difieren en su autopercepción de haber
sido víctimas de violencia de pareja, �²(1, 689) = 3.20; p = .074.

Asimismo, los resultados indican que no existe relación entre la variable género
y diez de los doce indicadores de experiencia de situaciones de violencia (ver Tabla 1).
Sin embargo, los resultados mostraron una relación entre los ítems “mi pareja o expareja
me ha humillado, me ha hecho sentir menos que los demás” y “mi pareja o expareja no
me deja trabajar” y el género de la víctima, siendo superior el número de mujeres que
informan haberlas experimentado.

Tabla 1
Experiencia de Situaciones de Violencia de Pareja en Función del Género

Ítems violencia Hombrea Mujerb �� p

Mi pareja o ex pareja me ha gritado 129 (44.0%) 194 (49.0%) 1.665 .112
Mi pareja o ex pareja me ha insultado 94 (32.1%) 149 (37.6%) 2.267 .077
Mi pareja o ex pareja me ha humillado. 
me ha hecho sentir menos que los 
demás

73 (24.9%) 139 (35.1%) 8.203 .003

Mi pareja o ex pareja no me deja salir 
sin él o ella

99 (33.8%) 126 (31.8%) 0.297 .321

Mi pareja o ex pareja me revisa el 
móvil

118 (40.3%) 144 (36.4%) 1.092 .167

Mi pareja o ex pareja no me deja tener 
amigos (as)

121 (41.3%) 157 (39.6%) 0.191 .360

Mi pareja o ex pareja no me deja 
trabajar

86 (29.4%) 145 (36.6%) 3.985 .027

Mi pareja o ex pareja no me deja 
manejar mi dinero

80 (27.3%) 130 (32.8%) 2.426 .070

Mi pareja o ex pareja es la que manda 102 (34.8%) 134 (33.8%) 0.071 .426
He tenido relaciones sexuales porque 
mi pareja o ex pareja me ha obligado

51 (17.4%) 56 (14.1%) 1.365 .144

Mi pareja o ex pareja me ha pegado 61 (20.8%) 83 (21.0%) 0.002 .521
Mi pareja o ex pareja me ha empujado 81 (27.6%) 104 (26.3%) 0.134 .375
Nota. gl(1,689). aNúmero y porcentaje de hombres víctimas que experimentaron 
violencia de pareja; bNúmero y porcentaje de mujeres víctimas que experimentaron 
violencia de pareja.

Por otro lado, los resultados revelan que existen diferencias significativas entre
las variables autopercepción de victimización y experiencia real de situaciones de
violencia en la pareja (ver tabla 2), en todos los ítems del cuestionario que operativizan
la violencia en la pareja.
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Tabla 2
Contingencia entre la Autopercepción de Víctima y el Cuestionario sobre Experiencia 
de Situaciones de Violencia de Pareja

Ítems violenciaa Autopercepción
aSí bNo

�� p

Mi pareja o ex pareja me ha
gritado

150(86.7%) 173(33.5%) 147.128 .000

Mi pareja o ex pareja me ha 
insultado

141(81.5%) 102(19.8%) 216.293 .000

Mi pareja o ex pareja me ha 
humillado. me ha hecho sentir 
menos que los demás

128(74.0%) 84(16.3%) 202.560 .000

Mi pareja o ex pareja no me deja 
salir sin él o ella

103(59.5%) 122(23.6%) 75.904 .000

Mi pareja o ex pareja me revisa 
el móvil

107(61.8%) 155(30.0%) 55.634 .000

Mi pareja o ex pareja no me deja 
trabajar

107(61.8%) 124(24.0%) 83.148 .000

Mi pareja o ex pareja no me deja 
manejar mi dinero

98(56.6%) 102(21.7%) 74.659 .000

Mi pareja o ex pareja es la que 
manda

109(63.0%) 127(24.6%) 84.804 .000

He tenido relaciones sexuales 
porque mi pareja o ex pareja me 
ha obligado

79(45.7%) 28(5.4%) 159.915 .000

Mi pareja o ex pareja me ha 
pegado

109(63.0%) 35(6.8%) 247.732 .000

Mi pareja o ex pareja me ha 
empujado

115(66.5%) 70(13.6%) 184.653 .000

Nota.gl= 1. aNúmero y porcentaje de víctimas que experimentaron violencia de pareja, 
y que se autoperciben como víctimas; bNúmero y porcentaje de víctimas que 
experimentaron violencia de pareja, pero que no se autoperciben como víctimas.

Discusión
Con anterioridad a la discusión de nuestros resultados hemos de tener en cuenta

las limitaciones de este estudio, particularmente relativas a la medida de autoinforme y a
la capacidad de generalización de los resultados a otros contextos sociales (véase, Rey,
2013). Así, en la presente investigación, los resultados sobre la autopercepción de ser
victimización de violencia de pareja, mostraron que tanto hombres como mujeres se
perciben como víctimas de maltrato. En este sentido, la prioridad como población diana
actualmente está centrada en las mujeres, quienes sufren principalmente la desigualdad
estructural que se ha heredado de una sociedad patriarcal. En esta dirección, este trabajo
revela que la victimización es mayor para las mujeres en comportamientos de violencia
psicológica y económica (p.e., “mi pareja o expareja me ha humillado”, “me ha hecho
sentir menos que los demás” y “mi pareja o expareja no me deja trabajar”). Sin
embargo, a tenor de los resultados obtenidos, cabe visibilizar también el papel del
hombre como víctima en las relaciones afectivas violentas, tal y como han señalado
otras investigaciones previas (Arenas, 2013; Toldos, 2013).
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Esto es, hombres (21.5%) y mujeres (27.8%) no difieren en su autopercepción de haber
sido víctimas de violencia de pareja, �²(1, 689) = 3.20; p = .074.

Asimismo, los resultados indican que no existe relación entre la variable género
y diez de los doce indicadores de experiencia de situaciones de violencia (ver Tabla 1).
Sin embargo, los resultados mostraron una relación entre los ítems “mi pareja o expareja
me ha humillado, me ha hecho sentir menos que los demás” y “mi pareja o expareja no
me deja trabajar” y el género de la víctima, siendo superior el número de mujeres que
informan haberlas experimentado.

Tabla 1
Experiencia de Situaciones de Violencia de Pareja en Función del Género

Ítems violencia Hombrea Mujerb �� p

Mi pareja o ex pareja me ha gritado 129 (44.0%) 194 (49.0%) 1.665 .112
Mi pareja o ex pareja me ha insultado 94 (32.1%) 149 (37.6%) 2.267 .077
Mi pareja o ex pareja me ha humillado. 
me ha hecho sentir menos que los 
demás

73 (24.9%) 139 (35.1%) 8.203 .003

Mi pareja o ex pareja no me deja salir 
sin él o ella

99 (33.8%) 126 (31.8%) 0.297 .321

Mi pareja o ex pareja me revisa el 
móvil

118 (40.3%) 144 (36.4%) 1.092 .167

Mi pareja o ex pareja no me deja tener 
amigos (as)

121 (41.3%) 157 (39.6%) 0.191 .360

Mi pareja o ex pareja no me deja 
trabajar

86 (29.4%) 145 (36.6%) 3.985 .027

Mi pareja o ex pareja no me deja 
manejar mi dinero

80 (27.3%) 130 (32.8%) 2.426 .070

Mi pareja o ex pareja es la que manda 102 (34.8%) 134 (33.8%) 0.071 .426
He tenido relaciones sexuales porque 
mi pareja o ex pareja me ha obligado

51 (17.4%) 56 (14.1%) 1.365 .144

Mi pareja o ex pareja me ha pegado 61 (20.8%) 83 (21.0%) 0.002 .521
Mi pareja o ex pareja me ha empujado 81 (27.6%) 104 (26.3%) 0.134 .375
Nota. gl(1,689). aNúmero y porcentaje de hombres víctimas que experimentaron 
violencia de pareja; bNúmero y porcentaje de mujeres víctimas que experimentaron 
violencia de pareja.

Por otro lado, los resultados revelan que existen diferencias significativas entre
las variables autopercepción de victimización y experiencia real de situaciones de
violencia en la pareja (ver tabla 2), en todos los ítems del cuestionario que operativizan
la violencia en la pareja.

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 521

Tabla 2
Contingencia entre la Autopercepción de Víctima y el Cuestionario sobre Experiencia 
de Situaciones de Violencia de Pareja

Ítems violenciaa Autopercepción
aSí bNo

�� p

Mi pareja o ex pareja me ha
gritado

150(86.7%) 173(33.5%) 147.128 .000

Mi pareja o ex pareja me ha 
insultado

141(81.5%) 102(19.8%) 216.293 .000

Mi pareja o ex pareja me ha 
humillado. me ha hecho sentir 
menos que los demás

128(74.0%) 84(16.3%) 202.560 .000

Mi pareja o ex pareja no me deja 
salir sin él o ella

103(59.5%) 122(23.6%) 75.904 .000

Mi pareja o ex pareja me revisa 
el móvil

107(61.8%) 155(30.0%) 55.634 .000

Mi pareja o ex pareja no me deja 
trabajar

107(61.8%) 124(24.0%) 83.148 .000

Mi pareja o ex pareja no me deja 
manejar mi dinero

98(56.6%) 102(21.7%) 74.659 .000

Mi pareja o ex pareja es la que 
manda

109(63.0%) 127(24.6%) 84.804 .000

He tenido relaciones sexuales 
porque mi pareja o ex pareja me 
ha obligado

79(45.7%) 28(5.4%) 159.915 .000

Mi pareja o ex pareja me ha 
pegado

109(63.0%) 35(6.8%) 247.732 .000

Mi pareja o ex pareja me ha 
empujado

115(66.5%) 70(13.6%) 184.653 .000

Nota.gl= 1. aNúmero y porcentaje de víctimas que experimentaron violencia de pareja, 
y que se autoperciben como víctimas; bNúmero y porcentaje de víctimas que 
experimentaron violencia de pareja, pero que no se autoperciben como víctimas.

Discusión
Con anterioridad a la discusión de nuestros resultados hemos de tener en cuenta

las limitaciones de este estudio, particularmente relativas a la medida de autoinforme y a
la capacidad de generalización de los resultados a otros contextos sociales (véase, Rey,
2013). Así, en la presente investigación, los resultados sobre la autopercepción de ser
victimización de violencia de pareja, mostraron que tanto hombres como mujeres se
perciben como víctimas de maltrato. En este sentido, la prioridad como población diana
actualmente está centrada en las mujeres, quienes sufren principalmente la desigualdad
estructural que se ha heredado de una sociedad patriarcal. En esta dirección, este trabajo
revela que la victimización es mayor para las mujeres en comportamientos de violencia
psicológica y económica (p.e., “mi pareja o expareja me ha humillado”, “me ha hecho
sentir menos que los demás” y “mi pareja o expareja no me deja trabajar”). Sin
embargo, a tenor de los resultados obtenidos, cabe visibilizar también el papel del
hombre como víctima en las relaciones afectivas violentas, tal y como han señalado
otras investigaciones previas (Arenas, 2013; Toldos, 2013).
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Por otra parte, se aprecian discrepancias entre la violencia percibida y la que
realmente sufren, lo que permite inferir, importantes distorsiones en la percepción sobre
sí mismos/as, esto es, informan de indicadores de violencia de pareja, pero no se
autoperciben como víctimas. En consecuencia, no se identifican como víctimas, y por
tanto, tienden a normalizan comportamientos agresivos, a saber: violencia verbal (gritar,
insultar); violencia psicológica (aislamiento de otras relaciones externas a la pareja,
control del móvil); o violencia económica (control del dinero, mando de la casa). En
este sentido, Rojas (2012) informa que en la ciudad de Bucaramanga (Colombia), la
violencia física es el tipo de maltrato más frecuente y más denunciado por las mujeres
(80%), frente a otros comportamientos como los descritos previamente, que tienden a
normalizarse en las relaciones de pareja. Resta por analizar la influencia de los roles de
género y el impacto de las creencias irracionales y pensamientos distorsionados sobre el
empleo de la violencia (Arce y Fariña, 2005).

En suma, las relaciones violentas en la pareja son experimentadas
mayoritariamente por las mujeres, pero también, en algunos casos, se constatan en este
contexto conductas violentas que se ejercen sobre los hombres. Es por ello, que este
trabajo arroja algunas claves que pueden ser útiles en el diseño de prácticas preventivas,
basadas en sensibilización y en el fomento de relaciones igualitarias.
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Analizar la violencia y sus efectos, de acuerdo a la OMS (2002) implica
considerar elementos individuales, relacionales, sociales, culturales y ambientales que
se relacionan de manera recíproca y compleja, de lo que constituye actualmente uno de
los principales problemas de salud en el mundo.

El concepto de trauma psicosocial (Martín Baró, 1990) incorpora los efectos de
la violencia a nivel personal y comunitario. Al respecto, Blanco, Díaz y del Soto (2006)
señalan que este está conformado por la adversidad del contexto previo a la violencia en
lo que denominaron “situación pretraumática”, las consecuencias a nivel personal y de
relaciones interpersonales denominadas “desintegración del mundo interior”,
“emociones intergrupales” y “destrucción familiar y comunitaria”. Estas dimensiones
surgen de la necesidad de mirar al trauma no solo como una experiencia personal, sino
como un acontecimiento colectivo que afecta además al entorno macro y micro-social
en el que se manifiesta. Este hecho resulta especialmente visible y preponderante en el
caso de la violencia política, que es donde está enmarcada la investigación doctoral de
donde se extrae el estudio que presentado. De acuerdo con esto, es importante indagar
sobre las distintas consecuencias de la violencia experimentadas a nivel personal,
interpersonal, familiar y comunitario en relación con otras variables personales y
colectivas relacionadas con la vivencia de una experiencia traumática, tales como como
la sintomatología de TEPT, bienestar psicológico o bienestar social por el lado
individual, y consecuencias que están a nivel más interpersonal, comunitario o social
como la experiencia de la culpa colectiva, clima emocional.

El presente trabajo corresponde a un estudio empírico que busca analizar la
relación de las dimensiones de la ETAPS con otras variables relevantes en el contexto
del trauma y la violencia política tales como: síntomas de estrés postraumático, clima
emocional, culpa colectiva, bienestar social y psicológico. Además se procedió a
comparar las muestras en relación al origen de la violencia experimentada
(desplazamiento, guerra civil, y dictadura) y los efectos que la violencia política tuvo en
ellos medidos a través de las escalas mencionadas.
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Por otra parte, se aprecian discrepancias entre la violencia percibida y la que
realmente sufren, lo que permite inferir, importantes distorsiones en la percepción sobre
sí mismos/as, esto es, informan de indicadores de violencia de pareja, pero no se
autoperciben como víctimas. En consecuencia, no se identifican como víctimas, y por
tanto, tienden a normalizan comportamientos agresivos, a saber: violencia verbal (gritar,
insultar); violencia psicológica (aislamiento de otras relaciones externas a la pareja,
control del móvil); o violencia económica (control del dinero, mando de la casa). En
este sentido, Rojas (2012) informa que en la ciudad de Bucaramanga (Colombia), la
violencia física es el tipo de maltrato más frecuente y más denunciado por las mujeres
(80%), frente a otros comportamientos como los descritos previamente, que tienden a
normalizarse en las relaciones de pareja. Resta por analizar la influencia de los roles de
género y el impacto de las creencias irracionales y pensamientos distorsionados sobre el
empleo de la violencia (Arce y Fariña, 2005).

En suma, las relaciones violentas en la pareja son experimentadas
mayoritariamente por las mujeres, pero también, en algunos casos, se constatan en este
contexto conductas violentas que se ejercen sobre los hombres. Es por ello, que este
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Analizar la violencia y sus efectos, de acuerdo a la OMS (2002) implica
considerar elementos individuales, relacionales, sociales, culturales y ambientales que
se relacionan de manera recíproca y compleja, de lo que constituye actualmente uno de
los principales problemas de salud en el mundo.

El concepto de trauma psicosocial (Martín Baró, 1990) incorpora los efectos de
la violencia a nivel personal y comunitario. Al respecto, Blanco, Díaz y del Soto (2006)
señalan que este está conformado por la adversidad del contexto previo a la violencia en
lo que denominaron “situación pretraumática”, las consecuencias a nivel personal y de
relaciones interpersonales denominadas “desintegración del mundo interior”,
“emociones intergrupales” y “destrucción familiar y comunitaria”. Estas dimensiones
surgen de la necesidad de mirar al trauma no solo como una experiencia personal, sino
como un acontecimiento colectivo que afecta además al entorno macro y micro-social
en el que se manifiesta. Este hecho resulta especialmente visible y preponderante en el
caso de la violencia política, que es donde está enmarcada la investigación doctoral de
donde se extrae el estudio que presentado. De acuerdo con esto, es importante indagar
sobre las distintas consecuencias de la violencia experimentadas a nivel personal,
interpersonal, familiar y comunitario en relación con otras variables personales y
colectivas relacionadas con la vivencia de una experiencia traumática, tales como como
la sintomatología de TEPT, bienestar psicológico o bienestar social por el lado
individual, y consecuencias que están a nivel más interpersonal, comunitario o social
como la experiencia de la culpa colectiva, clima emocional.

El presente trabajo corresponde a un estudio empírico que busca analizar la
relación de las dimensiones de la ETAPS con otras variables relevantes en el contexto
del trauma y la violencia política tales como: síntomas de estrés postraumático, clima
emocional, culpa colectiva, bienestar social y psicológico. Además se procedió a
comparar las muestras en relación al origen de la violencia experimentada
(desplazamiento, guerra civil, y dictadura) y los efectos que la violencia política tuvo en
ellos medidos a través de las escalas mencionadas.
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Participantes
En este estudio participaron voluntariamente 406 personas. De ellas, 254

(62,6%) vivieron del desplazamiento en Colombia, 76 (18,7%) son víctimas de la guerra
civil en El Salvador y 76 (18,7%) son víctimas de la dictadura militar en Chile.

Procedimiento
El estudio fue presentado como una investigación los efectos de la violencia en

su vida y comunidad. Tras informar a los participantes de que toda la información que
se recogiera en la investigación sería confidencial y anónima, y de firmar un
consentimiento informado, se les repartió un cuadernillo que contenía, en este orden.
Los participantes se tomaron todo el tiempo necesario para completar el cuadernillo.

Medidas
Se utilizaron las escalas que se detallan a continuación: datos

sociodemográficos, Escala de evaluación global del estrés postraumático (EGEP),
Escala de Trauma Psicosocial (ETAPS), Clima emocional (CD); Culpa Colectiva (CC),
Bienestar Social (BS), y Bienestar Psicológico (BP).

Análisis de datos
Se utilizó la correlación de Pearson para calcular y valorar las relaciones entre

las dimensiones de la ETAPS y las variables señaladas.
Además se realizaron comparaciones (ANOVA de un factor) en base a los

puntajes obtenidas en las escalas aplicadas por cada grupo y el tipo de violencia vivido
(desplazamiento, guerra civil, y dictadura militar). Las comparaciones post-hoc se
realizaron mediante las pruebas de HSD de Tukey (Honestly Significants Differences)
si se comprobaba la hipótesis nula de igualdad de varianzas entre los grupos, y Games-
Howell, cuando se rechazaba la hipótesis nula de igualdad de varianza entre los grupos.
Se estimó el tamaño del efecto a través del estadístico �2, considerando valores de: �2 <
0,1 como bajos; < 0,30 > como un tamaño del efecto medio; y �2> como altos (Cohen,
1992).

Resultados
En cuanto a las relaciones entre variables encontradas podemos señalar que la

dimensión en cuanto a la “situación pretraumática” que la adversidad del contexto en
que la violencia surgió, caracterizado por el maltrato, represión y persecución debido a
la pertenencia grupal e ideología de las personas, va acompañado de la presencia de
cogniciones negativas o autovaloración negativa de sí mismo, y cambios en el ánimo.
Además, las personas en la actualidad perciben que las condiciones actuales del país
están caracterizadas por inseguridad, temor, desesperanza y enfado.

Las “reacciones o efectos negativos” de la violencia correlacionaron de manera
positiva y significativa con las variables de “clima emocional negativo”, “malestar
psicológico” y “desconfianza social”. Por tanto, tenemos que los efectos que las
personas actualmente perciben de haber vivido la violencia se acompañan de una
evaluación negativa de las condiciones actuales del país (clima emocional negativo),
baja sensación de poder controlar las condiciones de vida, establecer metas, y
aceptación de sí mismo (malestar social) y la falta de confianza en la sociedad como
motor de cambio y de progreso (desconfianza social).

Las “reacciones o efectos positivos” de la violencia correlacionaron de manera
positiva y significativa conforme a nuestras predicciones con el “clima emocional
positivo”, “integración social” y “bienestar social”.
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Finalmente la dimensión de “emociones intergrupales” correlacionó de manera
positiva y significativa según lo previsto con las variables de “clima emocional
negativo” y “malestar psicológico”, y “desconfianza social”. Sin embargo también se
encontraron correlaciones positivas y significativas con las dimensiones de “asignación
de la culpa”, “integración social”, y “bienestar psicológico”.

En cuanto a las diferencias intergrupales, se encontró que los participantes que
vivieron la dictadura manifestaron menos efectos negativos que quienes vivieron el
desplazamiento, e igual nivel que quienes vivieron la guerra civil. Mientras que quienes
reportan más consecuencias positivas son los excombatientes de la guerra civil,
seguidos de los desplazados, y las víctimas de la dictadura.

Discusión
Los participantes de este estudio a pesar del tiempo transcurrido desde la

vivencia de la violencia siguen reportando en el momento actual la presencia de
consecuencias negativas de esta a nivel personal, y también a nivel sus relaciones
interpersonales, familiares y comunitarias. Es importante señalar la presencia también
de efectos positivos del trauma principalmente vinculados a la fortaleza personal y a la
organización comunitaria. Estos resultados en conjunto con las diferencias
intergrupales, se explicarían por el tiempo ocurrido desde la vivencia de la violencia y la
presencia de sistemas de apoyo. Las intervenciones en violencia, por tanto, deben tener
continuidad o seguimiento en el tiempo no solo incorporando acciones dirigidas a las
víctimas de forma individual, sino que deben contemplar las esferas comunitarias y
sociales.

Referencias
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CASO PERICIAL: VIOLENCIA CONTRA LA EXPAREJA CON RESULTADO 
DE MUERTE

Bartolomé Llor-Esteban y José Antonio Ruiz
Universidad de Murcia

La Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 54/134 aprobó la 
celebración anual, cada 25 de noviembre, del Día Internacional por la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer. Numerosas actividades e iniciativas a nivel internacional 
tratan de sacar a la luz pública y de sensibilizar a la sociedad sobre esta importante lacra 
para nuestra convivencia.

Una vez producido el acto violento numerosas instancias se ponen en marcha, 
entre ellas la judicial, la cual precisa de diferentes profesionales que tratan de explicar y 
asesorar sobre cómo han ocurrido los hechos, cuando y porqué. Quizás este último 
aspecto, en el que a menudo intervienen los profesionales de la Psicología y Psiquiatría 
Forense, sea uno de los más complicados de evaluar, ya que como es bien sabido, la 
conducta humana en todas sus facetas y en la violenta más, entraña enormes dificultades 
para su comprensión, incluso muchas veces para el propio actor de la misma. No solo 
las Ciencias del Comportamiento, sino que otras muchas disciplinas como la Medicina o 
el propio Derecho han tratado a lo largo de su desarrollo de aportar conocimientos sobre 
la conducta humana. Así, esta última disciplina introduce diferentes conceptos legales 
de contenido claramente psicológico, llegando incluso a elaborar lo que podríamos 
denominar como una “Psicología creada por los profesionales del derecho”, siendo un 
ejemplo paradigmático en este sentido el denominado “Trastorno Mental Transitorio” o 
conceptos como el “Arrebato y la Obcecación”, que quedan plasmados en leyes tan 
relevantes como el Código Penal.

El caso pericial que presentamos ante ustedes incluye todas las dificultades que 
hemos venido señalando con anterioridad, en cuanto a la explicación de la conducta 
violenta. Se trata de un joven de 23 años acusado de haber dado muerte a su expareja 
con la que había convivido desde los 19 años, hasta su separación. Pese a estar bajo una 
orden de alejamiento, solían verse con frecuencia e incluso la victima acudía los 
sábados a cortarle el pelo a su expareja en el piso en el que convivieron, propiedad de 
ambos. Tras la separación mantenían una relación ambigua, en la que seguían viéndose 
y ambos mantenían otras relaciones, la victima con su propio jefe. Aun así, el agresor, 
pese a estar advertido de esta otra relación, mantenía la esperanza de volver con su 
expareja.

El homicidio se produjo mediante golpes y apuñalamientos tras quedar ambos en 
el piso común para un corte de pelo. El presunto homicida reconoce desde el primer 
momento que hubo agresión mediante puñetazos cuando ella le amenaza con un 
cuchillo de grandes dimensiones, pero que no recuerda haberla apuñalado.

Tras su detención fue evaluado por Médico Forense (IML), que descarta la 
existencia de trastorno mental grave, así como por la Psicóloga Forense (IML), quien se 
limita a pasarle el MMPI-2, prueba que finalmente resultó nula, al presentar un número 
excesivo de ítemes en blanco. No consta ninguna otra actuación por parte de esta 
profesional, poniendo de manifiesto una escasa colaboración.

En cuanto a nuestra actuación pericial como miembros del Servicio Externo de 
Ciencias y Técnicas Forenses (SECYTEF), de la Universidad de Murcia, aplicamos el 
protocolo de entrevistas y de valoración psicométrica al acusado, en el centro 
penitenciario donde estaba internado. También entrevistamos a sus padres, hermano y 
un amigo cercano. Se analizaron los documentos de interés. 
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Con la finalidad de facilitar la memoria en relación a los hechos, se aplicó la 
Entrevista Cognitiva Mejorada (Fisher y Geiselman, 1992). Se aplicaron además los 
siguientes instrumentos psicométricos: 

- MCMI-III (Millon, 2007)
- SIMS (Windows y Smith, 2009)
- MMPI-2 (Hathaway y McKinley, 2000)
- SCL-90 (Derogatis, L.R. 1975)

En cuanto a los resultados de la valoración clínico-forense y psicométrica, 
fueron desglosados en:

- Aspectos psicobiográficos.
- Antecedentes personales.
- Estado actual.
- Evaluación de la personalidad y valoración psicométrica.
- Evaluación del estado psicológico previo a los hechos.
- Entrevista cognitiva en relación a los hechos.

El siguiente apartado del informe hace referencia a las consideraciones médico y 
psicológico legales, para finalizar con las conclusiones, referencias bibliográficas y 
documentación adjunta.

Objetivos:
El objetivo general del de la presente pericial ha sido determinar la existencia de 

trastorno mental que afecte a su grado de imputabilidad, para lo que de forma específica 
realizamos:

�Estudio de personalidad, descartando entre otros, la presencia de rasgos 
paranoides.

�Valorar la presencia de trastorno psíquico, especialmente de celotipia.
�Valoración de la impulsividad o del control de los impulsos.

Aplicabilidad de los conocimientos a adquirir:
�Compartir con otros profesionales metodología de trabajo seguida en la 

elaboración del presente informe pericial.
� Someter a crítica los resultados obtenidos.
�Contribuir a la formación de los futuros profesionales del ámbito forense.
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Con la intención de aportar fundamentación teórica relevante a tener en 
consideración durante proceso de perfilación psicológica criminal de delitos violentos, 
en primer lugar se conceptualiza y clarifica el concepto de “sadismo”, partiendo desde 
el momento de su acuñación por parte del médico austríaco Richard von Krafft-Ebbing, 
en la obra Psychopatia sexualis (1886/2011), hasta su conceptualización como parafilia 
en las diferentes versiones del Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos 
mentales (DSM). Se estima que la prevalencia de sadismo sexual entre los agresores 
sexuales es relativamente baja, la cifra varía entorno al 2-5% (Yates, Hucker & 
Kingston, 2008). Sin embargo, la estimación puede cambiar significativamente en 
función del criterio para el diagnóstico que se utilice, según Langevin (2003) 
hablaríamos de hasta el 50% de prevalencia bajo los criterios de Krafft-Ebbing, y según 
criterios DSM-IV- TR, de acuerdo con Marshall y Kennedy (2003), hablaríamos del 
10% en violadores y del 30% en asesinos sexuales. En combinación con el trastorno 
sádico de la personalidad, Berner, Berger y Hill (2003), hablan de prevalencias que 
alcanzan el 68%. Por su parte los estudios realizados con muestras de agresores 
esencialmente sádicos en sus crímenes, alcanzan entre el 80-100% de prevalencia de 
esta parafilia (Brittain, 1970; MacCulloch, Snowden, Wood & Mills, 1983). Esta 
variabilidad en el número de agresores catalogados como sádicos, refleja claramente dos 
problemas: la falta de homogeneidad de las diferentes muestras estudiadas y las 
diferentes definiciones de sadismo sexual empleadas. Estas dificultades se evidencian 
en la tipología y volumen de producción científica producida en el último siglo respecto 
a esta temática.

En segundo lugar, se detalla el rol que juega la fantasía en la génesis de la 
agresión, haciendo especial énfasis en sus propiedades, función, contenido, estructura y 
etiología, destacando el proceso por el cual se materializa en acción a través de 
sucesivos acercamientos (acting out) a conductas de carácter desviado, generándose un 
círculo vicioso que se retroalimenta aumentando la complejidad de la fantasía y 
propiciando la materialización de la conducta criminal. De este modo se da respuesta a 
por qué, pese a tener la misma fantasía, no todos los individuos agreden, habiéndose 
constatado la alta prevalencia de las fantasías de carácter violento y agresivo en la 
población no criminológica. Asimismo, se diferencia la fantasía sádica de otro tipo de 
motivaciones implicadas en los delitos violentos (como por ejemplo: odio, venganza, 
coerción, personalidad sádica o muerte auto-erótica), describiéndose detalladamente las 
características psicológicas del agresor sádico (organizado, ritualista y compulsivo), la 
agresión sádica (en sus fases y la selección de la víctima) y las propuestas etiológicas de 
esta conducta desde las perspectivas biológica y cognitivo-conductual.

Finalmente, se presentan las principales consideraciones entorno a la 
conceptualización del sadismo sexual en el marco jurídico del estado español, 
concretamente en su Código Penal, atendiendo principalmente a la controversia respecto 
a la responsabilidad criminal de este tipo de agresores. Se presta especial atención a las 
condiciones atenuantes, en cuanto a anomalía psíquica y causalidad delictiva, y 
agravantes, en cuanto a alevosía y ensañamiento, de la conducta criminal. A su vez se 
consideran someramente las particularidades en la evaluación psicológica forense de la 
parafilia para su encaje en el ámbito jurídico.
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Con la finalidad de facilitar la memoria en relación a los hechos, se aplicó la 
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fueron desglosados en:
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�Valoración de la impulsividad o del control de los impulsos.
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hablaríamos de hasta el 50% de prevalencia bajo los criterios de Krafft-Ebbing, y según 
criterios DSM-IV- TR, de acuerdo con Marshall y Kennedy (2003), hablaríamos del 
10% en violadores y del 30% en asesinos sexuales. En combinación con el trastorno 
sádico de la personalidad, Berner, Berger y Hill (2003), hablan de prevalencias que 
alcanzan el 68%. Por su parte los estudios realizados con muestras de agresores 
esencialmente sádicos en sus crímenes, alcanzan entre el 80-100% de prevalencia de 
esta parafilia (Brittain, 1970; MacCulloch, Snowden, Wood & Mills, 1983). Esta 
variabilidad en el número de agresores catalogados como sádicos, refleja claramente dos 
problemas: la falta de homogeneidad de las diferentes muestras estudiadas y las 
diferentes definiciones de sadismo sexual empleadas. Estas dificultades se evidencian 
en la tipología y volumen de producción científica producida en el último siglo respecto 
a esta temática.

En segundo lugar, se detalla el rol que juega la fantasía en la génesis de la 
agresión, haciendo especial énfasis en sus propiedades, función, contenido, estructura y 
etiología, destacando el proceso por el cual se materializa en acción a través de 
sucesivos acercamientos (acting out) a conductas de carácter desviado, generándose un 
círculo vicioso que se retroalimenta aumentando la complejidad de la fantasía y 
propiciando la materialización de la conducta criminal. De este modo se da respuesta a 
por qué, pese a tener la misma fantasía, no todos los individuos agreden, habiéndose 
constatado la alta prevalencia de las fantasías de carácter violento y agresivo en la 
población no criminológica. Asimismo, se diferencia la fantasía sádica de otro tipo de 
motivaciones implicadas en los delitos violentos (como por ejemplo: odio, venganza, 
coerción, personalidad sádica o muerte auto-erótica), describiéndose detalladamente las 
características psicológicas del agresor sádico (organizado, ritualista y compulsivo), la 
agresión sádica (en sus fases y la selección de la víctima) y las propuestas etiológicas de 
esta conducta desde las perspectivas biológica y cognitivo-conductual.

Finalmente, se presentan las principales consideraciones entorno a la 
conceptualización del sadismo sexual en el marco jurídico del estado español, 
concretamente en su Código Penal, atendiendo principalmente a la controversia respecto 
a la responsabilidad criminal de este tipo de agresores. Se presta especial atención a las 
condiciones atenuantes, en cuanto a anomalía psíquica y causalidad delictiva, y 
agravantes, en cuanto a alevosía y ensañamiento, de la conducta criminal. A su vez se 
consideran someramente las particularidades en la evaluación psicológica forense de la 
parafilia para su encaje en el ámbito jurídico.
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La fantasía sexual es un fenómeno complejo y así lo ha ido reflejando el estudio 
científico a través de los años, especialmente en lo referente al conjunto de fantasías 
sexuales relacionadas con la comisión de algún delito de tipo sexual. En la presente 
comunicación la Pornografía Infantil (PI) es entendida como un elemento de origen 
(etiología) y mantenimiento de la fantasía sexual, promoviendo el círculo vicioso que 
retroalimenta aumentando la complejidad de la fantasía. Según Sullivan y Beech (2003), 
algunas de las fantasías de los consumidores de PI estaban relacionadas con el ensayo 
del delito sexual contra menores, aunque posteriormente se indicó que de forma 
mayoritaria el contenido se relacionaba con tener sexo consentido con menores y, en un 
menor número de ocasiones, con contenido sexual más extremo (Sheenan & Sullivan, 
2010). Long, et al. (2013), observaron coincidencia entre el material consumido, la 
selección de la víctima y la conducta sexual desarrollada cuando el sujeto consumía 
pornografía y tenía contacto sexual con menores. Este hallazgo fortalece la idea de la PI 
como elemento de origen y enriquecimiento de la fantasía; y ésta como uno de los 
desencadenantes de la conducta (o acting out). Por este motivo resulta de vital 
importancia el estudio del contenido de este tipo de material para la comprensión de este 
tipo de delitos. Taylor, Quayle y Holland (2001) fueron los primeros en señalar que las 
colecciones de PI no eran accidentales, pues correspondían al resultado de una elección 
deliberada de un individuo con interés particular. De esta forma, el carácter sexual o 
erótico de las mismas no sólo recae en las cualidades objetivas del material sino en la 
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percepción y, posterior atribución, del coleccionista. Por lo tanto, debemos esperar un 
amplio abanico de posibilidades en cuanto a los participantes, lugares, o acciones allí 
representadas, pues se intenta abarcar las fantasías de todo tipo de consumidor.

Esta variedad ha sido reportada por la comunidad científica señalando la 
presencia de imágenes diarias, familiares o accidentales, dónde los niños aparecen 
desnudos, o incluso vestidos, hasta aquellas dónde son víctimas de las conductas 
sexuales parafílicas más extremas. En esta línea, Wolak, et al. (2005) informó que tanto 
en el año 2000 como en el 2006, el 80% de los sujetos arrestados en USA por posesión 
de PI tenían imágenes en las que menores eran penetrados (anal o vaginalmente). 
Asimismo, de éstos más del 20% comprendían cierto nivel de violencia como tortura o 
imágenes de esclavitud. En cuanto a las características de las víctimas representadas en 
el material de PI, Beech, et al. (2008) refirieron un aumento del material explícito y 
severo en cuanto a agresividad se refiere y con imágenes de niños muy pequeños, 
incluso bebés. Esta última preocupación fue también expresada por la International 
Association of Internet Hotlines (INHOPE, 2011), pues del material analizado el 71% 
de las víctimas eran prepúberes, el 23% púberes y el 6% infantes (incluyendo bebés en 
esta última categoría). En cuanto al sexo informaron que el 80% de los menores que 
aparecían en imágenes de PI eran mujeres. El equipo de Wolak, et al. (2011), observó 
un aumento de las víctimas adolescentes en el material producido por agresores 
arrestados en USA. La Child Exploitation and Online Protection Centre (CEOP, 2013), 
informó que el 82% de las víctimas eran mujeres, aumentado siempre su presencia, 
sobre todo en aquellas víctimas menores de 10 años. En cuanto a la presencia 
masculina, representaba alrededor del 20%, con el paso del tiempo decrecía tanto en 
víctimas menores como mayores de 10 años.

En consecuencia, el contenido de la PI, al igual que la fantasía sexual, regula 
estados de ánimo negativos, ayudando a sobrellevar los problemas sociales de los 
consumidores (Quayle & Taylor 2002; Middleton, Elliott, Mandeville-Norden, & 
Beech, 2006), disminuyendo o justificando el daño, aumentando el interés en los 
menores (Burke, et al. 2002) o creando la falsa sensación de que se trata de una práctica 
común, reduciendo su inhibición para abusar (Eldridge, 2000, citado en Kingston, et al., 
2008). En ésta línea, los consumidores de PI presentaron mayores niveles de fantasía e 
identificación con características ficticias de todo tipo, en comparación con los 
agresores de contacto sexual directo (Elliot & Beech, 2009).
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percepción y, posterior atribución, del coleccionista. Por lo tanto, debemos esperar un 
amplio abanico de posibilidades en cuanto a los participantes, lugares, o acciones allí 
representadas, pues se intenta abarcar las fantasías de todo tipo de consumidor.

Esta variedad ha sido reportada por la comunidad científica señalando la 
presencia de imágenes diarias, familiares o accidentales, dónde los niños aparecen 
desnudos, o incluso vestidos, hasta aquellas dónde son víctimas de las conductas 
sexuales parafílicas más extremas. En esta línea, Wolak, et al. (2005) informó que tanto 
en el año 2000 como en el 2006, el 80% de los sujetos arrestados en USA por posesión 
de PI tenían imágenes en las que menores eran penetrados (anal o vaginalmente). 
Asimismo, de éstos más del 20% comprendían cierto nivel de violencia como tortura o 
imágenes de esclavitud. En cuanto a las características de las víctimas representadas en 
el material de PI, Beech, et al. (2008) refirieron un aumento del material explícito y 
severo en cuanto a agresividad se refiere y con imágenes de niños muy pequeños, 
incluso bebés. Esta última preocupación fue también expresada por la International 
Association of Internet Hotlines (INHOPE, 2011), pues del material analizado el 71% 
de las víctimas eran prepúberes, el 23% púberes y el 6% infantes (incluyendo bebés en 
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LA IMPORTANCIA DE LA FANTASÍA EN LA VALORACIÓN DE 
AGRESORES VIOLENTOS
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Mediante esta ponencia se pretende arrojar luz a la identificación de elementos 
esenciales para la valoración psicológica pericial de agresores, en aquellos casos en los 
que sea de especial relevancia o interés la identificación de la fantasía que subyace a su 
toma de decisiones.

Sabemos que en la ejecución criminal, en especial en aquellos delitos que se 
ejercen contra las personas (agresiones sexuales, homicidios, violencia extrema, etc.), 
no podemos hallar la explicación causal en un único elemento, siendo un abordaje 
multimodal el que ayuda a una mayor comprensión del fenómeno. No obstante, 
entendemos que los planteamientos emocionales y cognitivos que subyacen a la toma de 
decisiones individual por parte del agresor suelen estar impregnados de creencias 
erróneas, distorsiones cognitivas, rasgos de personalidad y elementos motivacionales, 
aspecto que hace que debamos centrarnos en el estudio de aquellos pensamientos y 
valoraciones emocionales en los que el agresor centra sus ideaciones (Martino, 2013). 
Es por ello que realizamos una aproximación al análisis de la fantasía como motor 
inicial de la anticipación delictiva y cuya construcción cognitiva puede estar 
estructurando una motivación hacia la acción violenta.

Así, entendemos que no resulta suficiente una comprensión de las acciones y 
comportamientos de los agresores en casos de violencia, sino que es necesario entender 
cuál es el grado de presencia de una fantasía en el planteamiento motivacional de un 
delito, así como su estructuración, idealización y posibilidad de concretización en la 
vida real.

Por ello, analizaremos los diferentes elementos que tradicionalmente están 
relacionados con la construcción de la fantasía en casos violentos, para analizar su 
expresión en casos reales a fin de poder aportar estrategias de identificación de la 
fantasía en el discurso del agresor o en otros elementos de interés (Watt, Kohpet, Oberin 
& Keating, 2013), entendiendo que la entrevista y el análisis del discurso resultan las 
herramientas esenciales para el psicólogo a fin de comprender la motivación delictiva y 
el esquema cognitivo y motivacional del agresor.

Como veremos, ante la mayoría de actos delictivos, la elaboración de la fantasía 
como constructo emocional y cognitivo suele ser la antesala ante una toma de 
decisiones de carácter violento, incidiendo la fantasía tanto en la elaboración previa del 
delito como en la ejecución del mismo (Kerr, Beech & Murphy, 2013). Asimismo, 
analizaremos como la frustración ante la imposibilidad de la consecución de la fantasía 
suele resultar en una interpretación errónea de la ejecución y no en un replanteamiento 
del esquema cognitivo del sujeto (Castillo, Salguero, Fernández-Berrocal & Balluerka, 
2013), reticente a abandonar su fantasía como motor de la agresividad.

Así, además de analizar algunos elementos teóricos que entendemos esenciales 
para la comprensión de la fantasía en casos de agresiones violentas, analizaremos 
extractos de entrevistas o textos redactados por agresores a fin de valorar elementos que 
subyacen la fantasía como motor de la motivación delictiva.
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Los conductores que comenten delitos o infracciones contra la seguridad vial de 
manera reiterada comienzan a ser un problema acuciante en España y en otros países del 
entorno europeo a la hora de desarrollar intervenciones específicas y eficaces adaptadas 
a su problema y a su consecuente rehabilitación vial. Existen diferentes términos con los 
que se etiqueta a este tipo de conductores; reincidentes, multirreincidentes, 
polireincidentes, sin saber muy bien a que hacemos referencia con cada uno de ellos. 
Todo ello es debido a que la comunidad internacional todavía no ha conseguido 
estandarizar, una definición para cada una de estas denominaciones, posiblemente 
debido a las dificultades que puede tener aglutinar y poner en común el número de 
“infracciones/delitos” y “periodos de realización”, los cuales vienen determinados y 
referenciados por el marco legislativo y normativo tanto en materia de tráfico como en 
materia penal, de cada país.

En Europa, existen diferentes aproximaciones en función de las diferentes 
legislaciones, para la intervención y tratamiento sobre las conductas reincidentes viales. 
La reincidencia se debe clasificar en función de la gravedad y prevalencia de la 
conducta  que se plasmaría en un continuo que iría desde un nivel leve, por ejemplo un 
conductor al que sancionan repetidamente por cometer pequeños excesos de velocidad, 
hasta un nivel muy grave, al que pertenecería una persona que padezca una adicción o 
trastorno psíquico. 

Este trabajo, identifica, analiza, el concepto de reincidencia vial y clasifica 
buenas prácticas legislativas y programas de prevención de reincidencia vial en países 
del marco Europeo, así como de Estados Unidos, Japón y Australia.  A través de 
consulta a expertos, análisis y explotación  de bases de datos, consultas web de 
gobiernos, administraciones y organismos con competencias en materia de tráfico y 
seguridad vial, se pretender contextualizar, homogeneizar y estandarizar esta tipología 
de legislaciones e intervenciones para reducir la reincidencia vial.

Los principales resultados obtenidos son: 
�Existen diferentes evidencias y aproximaciones sobre la 

“rehabilitación/reinserción” de conductores en los diferentes países del marco 
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europeo, en función el tipo de infracción/delito cometido, acogido a la 
legislación del país. Estas medidas pueden ser de tipo: educativa/formativa, 
médico/psicológica, técnica y administrativa (sanción económica), incluso 
alguna de ellas con aproximación de trabajo comunitario.
�En la mayoría de los casos, cuando nos encontramos con infracciones/delitos 

relacionados con consumo de sustancias, se suelen utilizar medidas 
rehabilitadoras de carácter medico/psicológicas, como es el caso austriaco o 
alemán. Para el resto de conductas se utilizan medidas más formativas o 
técnicas, pero difícilmente se enmarcan dentro de un mismo programa de 
intervención diferentes conductas infractoras o delictivas. 
�El Road Safety Annual Report 2015b deja entrever tres posibles categorías en 

la clasificación de las intervenciones en seguridad vial, estas serían: 
intervenciones relacionadas con el consumo de sustancias, específicamente 
más el alcohol que las drogas, intervenciones relacionadas con la velocidad y la 
tercera y más genérica que habla de “desobediencia a la norma”.
�Con estos antecedentes las medidas analizadas se podrían englobar en la 

siguiente clasificación: Prevención: Hace referencia a las medidas que pueden 
ser aplicadas en todo momento anterior a la comisión de una infracción o 
reincidencia. Corrección: Engloba aquellas acciones destinadas a modificar o 
limitar la extensión en el tiempo de aquellos comportamientos considerados 
peligrosos para la seguridad vial que pueden ser corregidos mediante 
actuaciones de distinto tipo. Evitación: Abarca el conjunto de soluciones 
existentes capaces de impedir, de forma definitiva, la expresión de los 
comportamientos o circunstancias más peligrosas y que no son susceptibles de 
modificarse por ningún otro medio. Mejora: Comprende una serie de medidas 
destinadas a mejorar las prácticas ya existentes y desarrollar otras nuevas, que 
permitan abordar los problemas de reincidencia identificados y aún no 
resueltos.
�Apoyándonos la clasificación expresada por Fylan et al. para clasificar a los 

infractores de velocidad (Fylan et al., 2006, p. 32), los perfiles identificados se 
distribuirían en cuatro categorías. Reincidentes involuntarios: Son los 
conductores que incumplen repetidamente las normas de tráfico porque tienen 
un conocimiento limitado de las mismas, no son conscientes de los límites que 
están vigentes en cada circunstancia, experimentan un lapso de atención 
temporal o subestiman las condiciones reales en las que están conduciendo. No 
hay intencionalidad de infringir las normas. Para este tipo de conductores las 
medidas más eficaces serían las formativas. Reincidentes moderados: se 
consideran a sí mismos como conductores seguros y hábiles, e infringen los 
límites de forma moderada en la creencia de que esas pequeñas infracciones no 
son peligrosas. Los individuos pertenecientes a este grupo no se identifican a sí 
mismos como infractores, y habitualmente no experimentan placer con las 
infracciones que realizan. Para este tipo de conductores las medidas 
recomendadas serían las educativas, las formativas y las multas o sanciones 
leves. Reincidentes frecuentes: son conscientes de que están infringiendo las 
normas y reconocen que estas infracciones representan un aumento del riesgo. 
Estos reincidentes frecuentes, sin embargo, creen personalmente que son 
conductores seguros. Este grupo muestra una mayor intencionalidad para 
infringir las normas y una actitud más positiva hacia esos incumplimientos que 
los reincidentes involuntarios o moderados, por lo que tienden a cometer 
infracciones más a menudo, además de experimentan más placer y una mayor
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conductor al que sancionan repetidamente por cometer pequeños excesos de velocidad, 
hasta un nivel muy grave, al que pertenecería una persona que padezca una adicción o 
trastorno psíquico. 

Este trabajo, identifica, analiza, el concepto de reincidencia vial y clasifica 
buenas prácticas legislativas y programas de prevención de reincidencia vial en países 
del marco Europeo, así como de Estados Unidos, Japón y Australia.  A través de 
consulta a expertos, análisis y explotación  de bases de datos, consultas web de 
gobiernos, administraciones y organismos con competencias en materia de tráfico y 
seguridad vial, se pretender contextualizar, homogeneizar y estandarizar esta tipología 
de legislaciones e intervenciones para reducir la reincidencia vial.

Los principales resultados obtenidos son: 
�Existen diferentes evidencias y aproximaciones sobre la 

“rehabilitación/reinserción” de conductores en los diferentes países del marco 
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europeo, en función el tipo de infracción/delito cometido, acogido a la 
legislación del país. Estas medidas pueden ser de tipo: educativa/formativa, 
médico/psicológica, técnica y administrativa (sanción económica), incluso 
alguna de ellas con aproximación de trabajo comunitario.
�En la mayoría de los casos, cuando nos encontramos con infracciones/delitos 

relacionados con consumo de sustancias, se suelen utilizar medidas 
rehabilitadoras de carácter medico/psicológicas, como es el caso austriaco o 
alemán. Para el resto de conductas se utilizan medidas más formativas o 
técnicas, pero difícilmente se enmarcan dentro de un mismo programa de 
intervención diferentes conductas infractoras o delictivas. 
�El Road Safety Annual Report 2015b deja entrever tres posibles categorías en 

la clasificación de las intervenciones en seguridad vial, estas serían: 
intervenciones relacionadas con el consumo de sustancias, específicamente 
más el alcohol que las drogas, intervenciones relacionadas con la velocidad y la 
tercera y más genérica que habla de “desobediencia a la norma”.
�Con estos antecedentes las medidas analizadas se podrían englobar en la 

siguiente clasificación: Prevención: Hace referencia a las medidas que pueden 
ser aplicadas en todo momento anterior a la comisión de una infracción o 
reincidencia. Corrección: Engloba aquellas acciones destinadas a modificar o 
limitar la extensión en el tiempo de aquellos comportamientos considerados 
peligrosos para la seguridad vial que pueden ser corregidos mediante 
actuaciones de distinto tipo. Evitación: Abarca el conjunto de soluciones 
existentes capaces de impedir, de forma definitiva, la expresión de los 
comportamientos o circunstancias más peligrosas y que no son susceptibles de 
modificarse por ningún otro medio. Mejora: Comprende una serie de medidas 
destinadas a mejorar las prácticas ya existentes y desarrollar otras nuevas, que 
permitan abordar los problemas de reincidencia identificados y aún no 
resueltos.
�Apoyándonos la clasificación expresada por Fylan et al. para clasificar a los 

infractores de velocidad (Fylan et al., 2006, p. 32), los perfiles identificados se 
distribuirían en cuatro categorías. Reincidentes involuntarios: Son los 
conductores que incumplen repetidamente las normas de tráfico porque tienen 
un conocimiento limitado de las mismas, no son conscientes de los límites que 
están vigentes en cada circunstancia, experimentan un lapso de atención 
temporal o subestiman las condiciones reales en las que están conduciendo. No 
hay intencionalidad de infringir las normas. Para este tipo de conductores las 
medidas más eficaces serían las formativas. Reincidentes moderados: se 
consideran a sí mismos como conductores seguros y hábiles, e infringen los 
límites de forma moderada en la creencia de que esas pequeñas infracciones no 
son peligrosas. Los individuos pertenecientes a este grupo no se identifican a sí 
mismos como infractores, y habitualmente no experimentan placer con las 
infracciones que realizan. Para este tipo de conductores las medidas 
recomendadas serían las educativas, las formativas y las multas o sanciones 
leves. Reincidentes frecuentes: son conscientes de que están infringiendo las 
normas y reconocen que estas infracciones representan un aumento del riesgo. 
Estos reincidentes frecuentes, sin embargo, creen personalmente que son 
conductores seguros. Este grupo muestra una mayor intencionalidad para 
infringir las normas y una actitud más positiva hacia esos incumplimientos que 
los reincidentes involuntarios o moderados, por lo que tienden a cometer 
infracciones más a menudo, además de experimentan más placer y una mayor
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activación emocional al conducir. Es importante destacar que estos conductores 
asumen más riesgos y se ven implicados en más accidentes o violaciones de 
tráfico. Los reincidentes frecuentes son por lo general conductores más 
experimentados y son más propensos a ser hombres. Fylan et al. sugieren que 
es necesario abordar el hecho de que para estas personas, las infracciones se 
han convertido en un hábito. Las medidas eficaces para abordar este tipo de 
reincidencia serían principalmente rehabilitadoras y evitativas. Reincidentes 
patológicos: Reconocen que sus infracciones son peligrosas. Este grupo 
disfruta asumiendo riesgos y rompiendo las reglas y se ve inmerso en 
incumplimientos sistemáticos de la ley. Los reincidentes patológicos puntúan 
más alto que otros grupos en las medidas de personalidad relativas al 
psicoticismo, la intensidad emocional, la búsqueda de sensaciones y el 
aburrimiento. Estos conductores suelen ser principalmente jóvenes de edad 
inferior a 26 años. Las medidas más eficaces serían las médico-psicológicas.

Aunque seguimos pensando que existe un problema importante en la seguridad 
vial y en la rehabilitación de conductores, todavía no se ha logrado un estándar Europeo 
en la definición de conductas reincidentes o conductores reincidentes, el reto se 
encuentra en la variable repetición/reiteración de la conducta (infractora-delictiva) y en 
la variable tiempo, como frecuencia de ocurrencia de la conducta en un espacio 
temporal. Con la homogenización y el acuerdo de estas variables, facilitaríamos la labor 
a los diferentes contextos legislativos de la EU.

Palabras clave: Tráfico, accidente, reincidencia, intervención, programas.
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*Psicóloga Forense en Ac5 Associats de Barcelona

**Director Psicólogo en Práctica Privada (Gabinete Albanta de Linares - Jaén)

En los últimos años se ha detectado un aumento significativo del número de 
denuncias que se presentan ante las comisiones deontológicas de los diferentes Colegios 
Oficiales de Psicología del Estado Español.

Asimismo, existe un aumento de requerimientos de intervención de los 
psicólogos forenses en procedimientos de familia y es reconocida la existencia de 
numerosas denuncias ante las comisiones deontológicas derivadas de dichas 
intervenciones (Del Río, 2000; Cayuela, Jarne y Molina, 2.005, COPM, 2009) que han 
conducido a diversos expertos a considerar el contexto forense como un área de especial 
riesgo (Kirkland y Kirkland, 2001; Torres, 2002; Zimmerman, Hess, McGarrah, 
Benjamin, Ally, Gollan y Kaser-Byod, 2009). 

Por estos motivos, varios Colegios Oficiales de Psicología de España a través de 
sus respectivas comisiones deontológicas, han llevado a cabo estudios descriptivos 
sobre las denuncias atendidas con el propósito de esclarecer, entre otros aspectos, que 
principios de la ética y la deontología profesional, en concreto que artículos del código 
deontológico del psicólogo, son los más vulnerados.

De los resultados de dichos estudios tenemos conocimiento de los obtenidos en 
las comisiones deontológicas de los Colegios Oficiales de Psicología de Andalucía 
Oriental (COPAO), Cataluña (COPC), Madrid (COPM) y Murcia (COP-RM).
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En este punto, el objetivo principal del presente trabajo es llevar a cabo un 
análisis comparativo de los resultados obtenidos en dichas Comunidades Autónomas del 
estado español que han llevado a cabo estos estudios, teniendo en cuenta que Cataluña
dispone de un código deontológico propio revisado recientemente (COPC, 1989/2015).

Del estudio llevado a cabo se desprende que los datos más actualizados, del año 
2014, corresponden a la comisión deontológica del COPAO y además es el mismo 
COPAO el que lleva a cabo un análisis más amplio con datos desde el año 2000.

Se aprecian asimismo, y en líneas generales, numerosas coincidencias entre 
todos los estudios revisados, principalmente respecto a los artículos del código 
deontológico más vulnerados, en especial el artículo nº 6 (COP,1987 y COPC, 1989): 
“La profesión de psicólogo/a se rige por principios comunes a toda deontología 
profesional: respeto a la persona, protección de los derechos humanos, sentido de 
responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los clientes, prudencia en la aplicación 
de instrumentos y técnicas, competencia profesional, solidez de la fundamentación 
objetiva y científica de sus intervenciones profesionales”; y el artículo nº 48 (COP, 
1987): “Los informes psicológicos habrán de ser claros, precisos, rigurosos c 
inteligibles para su destinatario. Deberán expresar su alcance y limitaciones, el grado de 
certidumbre que acerca de sus varios contenidos posea el informante, su carácter actual 
o temporal, las técnicas utilizadas para su elaboración, haciendo constar en todo caso los 
datos del profesional que lo emite”, artículo este último que no aparece en el código 
deontológico catalán.

Y como dato discrepante, y a dilucidar en el futuro al considerar de vital 
importancia la unificación de criterios sobre este tema, es la diferente valoración que se 
lleva a cabo sobre la necesidad o no de consentimiento de ambos progenitores a la hora 
de llevar a cabo una evaluación pericial de custodia de menores desde las diferentes 
comisiones deontológicas, relacionándose el tema con el artículo nº 25 del código 
deontológico del COP (1987) respecto al que se dio una explicación exhaustiva en el 
año 2012 por parte de la Junta de Gobierno del Consejo General de COP.

Estos resultados confirman la opinión de los autores y de numerosos expertos de 
la necesidad de formación continuada y especialización del psicólogo en su labor 
profesional dentro del sistema judicial como perito psicológico y/o testigo experto.

Palabras clave: Deontología, ética, psicología forense, código deontológico, denuncias 
deontológicas.
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**Psicóloga Forense en Práctica privada. Profesora asociada en la Universidad de 
Barcelona

Todo proceso de evaluación psicológica se lleva a cabo bajo condiciones 
estandarizadas y bajo la asunción de que la persona evaluada colaborará en la misma, 
por lo que a través de la metodología seleccionada, nos aseguramos de que los 
resultados sean lo más válidos y fiables posibles. Sin embargo, estos supuestos no se 
cumplen en el contexto forense, apareciendo fenómenos como la simulación, la 
exageración de síntomas y el bajo esfuerzo por colaborar, aspectos que pueden interferir 
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activación emocional al conducir. Es importante destacar que estos conductores 
asumen más riesgos y se ven implicados en más accidentes o violaciones de 
tráfico. Los reincidentes frecuentes son por lo general conductores más 
experimentados y son más propensos a ser hombres. Fylan et al. sugieren que 
es necesario abordar el hecho de que para estas personas, las infracciones se 
han convertido en un hábito. Las medidas eficaces para abordar este tipo de 
reincidencia serían principalmente rehabilitadoras y evitativas. Reincidentes 
patológicos: Reconocen que sus infracciones son peligrosas. Este grupo 
disfruta asumiendo riesgos y rompiendo las reglas y se ve inmerso en 
incumplimientos sistemáticos de la ley. Los reincidentes patológicos puntúan 
más alto que otros grupos en las medidas de personalidad relativas al 
psicoticismo, la intensidad emocional, la búsqueda de sensaciones y el 
aburrimiento. Estos conductores suelen ser principalmente jóvenes de edad 
inferior a 26 años. Las medidas más eficaces serían las médico-psicológicas.

Aunque seguimos pensando que existe un problema importante en la seguridad 
vial y en la rehabilitación de conductores, todavía no se ha logrado un estándar Europeo 
en la definición de conductas reincidentes o conductores reincidentes, el reto se 
encuentra en la variable repetición/reiteración de la conducta (infractora-delictiva) y en 
la variable tiempo, como frecuencia de ocurrencia de la conducta en un espacio 
temporal. Con la homogenización y el acuerdo de estas variables, facilitaríamos la labor 
a los diferentes contextos legislativos de la EU.
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En los últimos años se ha detectado un aumento significativo del número de 
denuncias que se presentan ante las comisiones deontológicas de los diferentes Colegios 
Oficiales de Psicología del Estado Español.

Asimismo, existe un aumento de requerimientos de intervención de los 
psicólogos forenses en procedimientos de familia y es reconocida la existencia de 
numerosas denuncias ante las comisiones deontológicas derivadas de dichas 
intervenciones (Del Río, 2000; Cayuela, Jarne y Molina, 2.005, COPM, 2009) que han 
conducido a diversos expertos a considerar el contexto forense como un área de especial 
riesgo (Kirkland y Kirkland, 2001; Torres, 2002; Zimmerman, Hess, McGarrah, 
Benjamin, Ally, Gollan y Kaser-Byod, 2009). 

Por estos motivos, varios Colegios Oficiales de Psicología de España a través de 
sus respectivas comisiones deontológicas, han llevado a cabo estudios descriptivos 
sobre las denuncias atendidas con el propósito de esclarecer, entre otros aspectos, que 
principios de la ética y la deontología profesional, en concreto que artículos del código 
deontológico del psicólogo, son los más vulnerados.

De los resultados de dichos estudios tenemos conocimiento de los obtenidos en 
las comisiones deontológicas de los Colegios Oficiales de Psicología de Andalucía 
Oriental (COPAO), Cataluña (COPC), Madrid (COPM) y Murcia (COP-RM).
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En este punto, el objetivo principal del presente trabajo es llevar a cabo un 
análisis comparativo de los resultados obtenidos en dichas Comunidades Autónomas del 
estado español que han llevado a cabo estos estudios, teniendo en cuenta que Cataluña
dispone de un código deontológico propio revisado recientemente (COPC, 1989/2015).

Del estudio llevado a cabo se desprende que los datos más actualizados, del año 
2014, corresponden a la comisión deontológica del COPAO y además es el mismo 
COPAO el que lleva a cabo un análisis más amplio con datos desde el año 2000.

Se aprecian asimismo, y en líneas generales, numerosas coincidencias entre 
todos los estudios revisados, principalmente respecto a los artículos del código 
deontológico más vulnerados, en especial el artículo nº 6 (COP,1987 y COPC, 1989): 
“La profesión de psicólogo/a se rige por principios comunes a toda deontología 
profesional: respeto a la persona, protección de los derechos humanos, sentido de 
responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los clientes, prudencia en la aplicación 
de instrumentos y técnicas, competencia profesional, solidez de la fundamentación 
objetiva y científica de sus intervenciones profesionales”; y el artículo nº 48 (COP, 
1987): “Los informes psicológicos habrán de ser claros, precisos, rigurosos c 
inteligibles para su destinatario. Deberán expresar su alcance y limitaciones, el grado de 
certidumbre que acerca de sus varios contenidos posea el informante, su carácter actual 
o temporal, las técnicas utilizadas para su elaboración, haciendo constar en todo caso los 
datos del profesional que lo emite”, artículo este último que no aparece en el código 
deontológico catalán.

Y como dato discrepante, y a dilucidar en el futuro al considerar de vital 
importancia la unificación de criterios sobre este tema, es la diferente valoración que se 
lleva a cabo sobre la necesidad o no de consentimiento de ambos progenitores a la hora 
de llevar a cabo una evaluación pericial de custodia de menores desde las diferentes 
comisiones deontológicas, relacionándose el tema con el artículo nº 25 del código 
deontológico del COP (1987) respecto al que se dio una explicación exhaustiva en el 
año 2012 por parte de la Junta de Gobierno del Consejo General de COP.

Estos resultados confirman la opinión de los autores y de numerosos expertos de 
la necesidad de formación continuada y especialización del psicólogo en su labor 
profesional dentro del sistema judicial como perito psicológico y/o testigo experto.

Palabras clave: Deontología, ética, psicología forense, código deontológico, denuncias 
deontológicas.
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por lo que a través de la metodología seleccionada, nos aseguramos de que los 
resultados sean lo más válidos y fiables posibles. Sin embargo, estos supuestos no se 
cumplen en el contexto forense, apareciendo fenómenos como la simulación, la 
exageración de síntomas y el bajo esfuerzo por colaborar, aspectos que pueden interferir 
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y afectar a los resultados de la evaluación pericial. En un estudio de meta-análisis 
(Aamondt y Custer, 2006) en el que se analizaron 108 estudios (incluyendo una muestra 
de 16.537 participantes en experimentos sobre la capacidad para detectar mentiras en 
diversos contextos), se concluyó que aspectos como la confianza de los sujetos en su 
capacidad de detección, su edad, el género, el nivel educativo o la experiencia en la 
detección de mentiras no influyeron significativamente en la precisión para detectar el 
engaño. Estas conclusiones provocaron un enfoque más proactivo, que incluyera la 
evaluación de la simulación como algo relevante, siendo necesarias estrategias 
suficientemente fiables para poder objetivar y operativizar la sospecha de simulación. 

Aunque en la evaluación clínica tradicional nunca se diagnostica simulación y, 
por tanto, no se sospecha (Rogers, 1997), en el contexto médico legal es esperable y 
debe someterse a prueba; porque en la práctica judicial no solo hay que observar lesión 
psíquica o sufrimiento emocional, sino que también es imprescindible demostrarlo, 
controlando los efectos de la simulación. El DSM-IV-TR (APA, 2000) incluye la 
simulación dentro de la sección de “problemas adicionales que pueden ser objeto de 
atención clínica”, y la definen como “la producción intencional de síntomas físicos o 
psicológicos falsos o exagerados motivados por incentivos externos”. La prevalencia de 
este fenómeno se estima entre 13-66%, dependiendo del contexto de evaluación y el 
tipo de población estudiada (Duncan, 2005; Greiffenstein, Baker y Gola, 1994; 
Mittenberg, Patton, Canyock y Condit 2002). Así mismo, se estima que la probabilidad 
de simulación de lesiones está en torno al 50% (Miller y Cartlidge, 1972); siendo 
especialmente elevado en los casos que implican procesos de separación y divorcio, 
como ocurre, mayoritariamente, en los de violencia de género (Mikkelsen, Guthel y 
Emens, 1992).

La detección de la simulación se basa en la idea de la evaluación 
multimétodo/multisistema y, por tanto, en la convergencia de datos provenientes de 
distintas fuentes de información; es decir, incluyendo tanto tareas de conocimiento 
(entrevista) como de reconocimiento (pruebas). Si centramos nuestro foco de atención 
en éstas últimas, el objetivo del presente trabajo es realizar un análisis de las pruebas 
psicométricas disponibles y con mayor evidencia científica para la detección de 
simulación en contexto forense. Entre otros: 

� El Test of memory Malingering (TOMM) es un test de reconocimiento visual 
utilizado para evaluar déficits de memoria fingidos o exagerados (Tombaugh, 
1996), y hay numerosos estudios que plantean que es posible detectar 
simulación ya en el primer ensayo de reconocimiento (Bauer, O’Bryant, 
Lynch, McCaffrey y Fisher, 2007; Greve, Bianchini, Black, Heinly, Love, 
Swift y Ciota, 2006; Greve, Bianchini y Doane, 2006; Horner, Bedwell y 
Duong, 2006; O’Bryant, Engel, Kleiner, Vasterling y Black, 2007). 

� Así mismo, la diferencia de puntuación entre las subpruebas de Dígitos y 
Vocabulario del WAIS también ha sido utilizado como indicador para la 
evaluación de simulación neurocognitiva en ámbitos forenses (Mitternberg, 
Theroux, Fichera, Zielinski y Heilbronner, 1995).

� Como instrumento de medida en la tarea de reconocimiento se utiliza (Arce, 
Fariña, Carballal y Novo, 2009) el MMPI-2, baremado en España por TEA, 
(Hathaway y McKinley, 1999). Dados los propósitos de medida clínica del 
daño psíquico directo e indirecto asociado a la victimización y la simulación, 
se toman las 10 escalas clínicas básicas, las dos escalas adicionales de 
medidas del TEP y las escalas de validez. Por último, a partir de los
resultados obtenidos en las escalas originales de validez del MMPI-2, se 
calculan los índices que se habían mostrado efectivos en la detección de 
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simulación de trastornos (Duckworth y Anderson, 1995): el índice F-K
(disimulación) y perfil en V invertida (simulación –Nicholson, et al, 1997). 
Además, el perfil en V, que manifiesta una medida de disimulación, a través 
de la validez discriminante puede desempeñar un papel significativo en la 
presencia, o no, de simulación.

Palabras clave: Evaluación psicológica forense, simulación, detección, pruebas 
psicométricas.
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Entre los problemas que preocupan a los y las profesionales que trabajan en 
violencia de género destacan que las víctimas continúen con su agresor o que 
establezcan nuevas relaciones violentas. En concreto, esta segunda forma de re-
victimización apenas ha sido estudiada, a pesar de que supone un obstáculo importante 
en la recuperación de las mujeres. Tras este “olvido” está, al menos en parte, el temor de 
que cualquier explicación pueda situar la responsabilidad en las víctimas. Sin embargo, 
el análisis de este tipo de relaciones ofrece algunas claves que sitúan la responsabilidad 
lejos de las mujeres. 

Por un lado, la formación de parejas está sujeta a restricciones que facilitan el 
emparejamiento selectivo. Así, el abanico de parejas disponibles depende tanto de la 
selección activa de ambientes de interacción como de restricciones involuntarias. Por 
ejemplo, las jóvenes que abandonan pronto sus estudios, que carecen de supervisión, 
que viven en zonas con elevada tasa de criminalidad, etc. tienen más probabilidad de 
entablar relaciones abusivas (Carbone-Lopez y Kruttschnitt, 2010). Por otro lado, se ha 
sugerido que los hombres con tendencia al abuso parecen buscar mujeres con 
determinadas características (Zayas y Shoda, 2007), lo que podría hacer que estas 
mujeres tuvieran más riesgo de entrar en relaciones abusivas. En este sentido, se ha 
confirmado la relación entre ciertas preferencias de los adolescentes y la violencia en 
sus relaciones (Gonzalez-Mendez, Yanes y Ramírez-Santana, 2015). 

Este estudio tiene un doble objetivo: 1) analizar la relación entre las condiciones 
en las que se inician las relaciones y la re-victimización de las adolescentes; y 2) 
analizar la relación entre las preferencias de los varones adolescentes, las condiciones 
en que inician sus relaciones y la persistencia en el abuso hacia sus parejas. Así, 
esperamos encontrar relación entre las condiciones de emparejamiento (presiones para 
iniciar sus relaciones, características del grupo de iguales, etc.), las preferencias de los 
varones y la persistencia en la victimización y el abuso. 

Método
Se partió de un estudio longitudinal con 524 adolescentes (242 chicos y 282 

chicas), con medidas en dos cursos consecutivos. Además de analizar distintas 
condiciones que podrían afectar al proceso de emparejamiento (presiones al iniciar las 
relaciones, conflictividad del barrio y características del grupo de iguales, etc.), se 
incluyeron varias escalas para medir: las preferencias al elegir pareja (Gonzalez-
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y afectar a los resultados de la evaluación pericial. En un estudio de meta-análisis 
(Aamondt y Custer, 2006) en el que se analizaron 108 estudios (incluyendo una muestra 
de 16.537 participantes en experimentos sobre la capacidad para detectar mentiras en 
diversos contextos), se concluyó que aspectos como la confianza de los sujetos en su 
capacidad de detección, su edad, el género, el nivel educativo o la experiencia en la 
detección de mentiras no influyeron significativamente en la precisión para detectar el 
engaño. Estas conclusiones provocaron un enfoque más proactivo, que incluyera la 
evaluación de la simulación como algo relevante, siendo necesarias estrategias 
suficientemente fiables para poder objetivar y operativizar la sospecha de simulación. 

Aunque en la evaluación clínica tradicional nunca se diagnostica simulación y, 
por tanto, no se sospecha (Rogers, 1997), en el contexto médico legal es esperable y 
debe someterse a prueba; porque en la práctica judicial no solo hay que observar lesión 
psíquica o sufrimiento emocional, sino que también es imprescindible demostrarlo, 
controlando los efectos de la simulación. El DSM-IV-TR (APA, 2000) incluye la 
simulación dentro de la sección de “problemas adicionales que pueden ser objeto de 
atención clínica”, y la definen como “la producción intencional de síntomas físicos o 
psicológicos falsos o exagerados motivados por incentivos externos”. La prevalencia de 
este fenómeno se estima entre 13-66%, dependiendo del contexto de evaluación y el 
tipo de población estudiada (Duncan, 2005; Greiffenstein, Baker y Gola, 1994; 
Mittenberg, Patton, Canyock y Condit 2002). Así mismo, se estima que la probabilidad 
de simulación de lesiones está en torno al 50% (Miller y Cartlidge, 1972); siendo 
especialmente elevado en los casos que implican procesos de separación y divorcio, 
como ocurre, mayoritariamente, en los de violencia de género (Mikkelsen, Guthel y 
Emens, 1992).

La detección de la simulación se basa en la idea de la evaluación 
multimétodo/multisistema y, por tanto, en la convergencia de datos provenientes de 
distintas fuentes de información; es decir, incluyendo tanto tareas de conocimiento 
(entrevista) como de reconocimiento (pruebas). Si centramos nuestro foco de atención 
en éstas últimas, el objetivo del presente trabajo es realizar un análisis de las pruebas 
psicométricas disponibles y con mayor evidencia científica para la detección de 
simulación en contexto forense. Entre otros: 

� El Test of memory Malingering (TOMM) es un test de reconocimiento visual 
utilizado para evaluar déficits de memoria fingidos o exagerados (Tombaugh, 
1996), y hay numerosos estudios que plantean que es posible detectar 
simulación ya en el primer ensayo de reconocimiento (Bauer, O’Bryant, 
Lynch, McCaffrey y Fisher, 2007; Greve, Bianchini, Black, Heinly, Love, 
Swift y Ciota, 2006; Greve, Bianchini y Doane, 2006; Horner, Bedwell y 
Duong, 2006; O’Bryant, Engel, Kleiner, Vasterling y Black, 2007). 

� Así mismo, la diferencia de puntuación entre las subpruebas de Dígitos y 
Vocabulario del WAIS también ha sido utilizado como indicador para la 
evaluación de simulación neurocognitiva en ámbitos forenses (Mitternberg, 
Theroux, Fichera, Zielinski y Heilbronner, 1995).

� Como instrumento de medida en la tarea de reconocimiento se utiliza (Arce, 
Fariña, Carballal y Novo, 2009) el MMPI-2, baremado en España por TEA, 
(Hathaway y McKinley, 1999). Dados los propósitos de medida clínica del 
daño psíquico directo e indirecto asociado a la victimización y la simulación, 
se toman las 10 escalas clínicas básicas, las dos escalas adicionales de 
medidas del TEP y las escalas de validez. Por último, a partir de los
resultados obtenidos en las escalas originales de validez del MMPI-2, se 
calculan los índices que se habían mostrado efectivos en la detección de 
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simulación de trastornos (Duckworth y Anderson, 1995): el índice F-K
(disimulación) y perfil en V invertida (simulación –Nicholson, et al, 1997). 
Además, el perfil en V, que manifiesta una medida de disimulación, a través 
de la validez discriminante puede desempeñar un papel significativo en la 
presencia, o no, de simulación.

Palabras clave: Evaluación psicológica forense, simulación, detección, pruebas 
psicométricas.

E-mail contacto: iepg65@telefonica.net

CONDICIONES DURANTE LA FORMACIÓN DE PAREJAS Y RE-
VICTIMIZACIÓN

Rosaura González-Méndez
Universidad de La Laguna

Entre los problemas que preocupan a los y las profesionales que trabajan en 
violencia de género destacan que las víctimas continúen con su agresor o que 
establezcan nuevas relaciones violentas. En concreto, esta segunda forma de re-
victimización apenas ha sido estudiada, a pesar de que supone un obstáculo importante 
en la recuperación de las mujeres. Tras este “olvido” está, al menos en parte, el temor de 
que cualquier explicación pueda situar la responsabilidad en las víctimas. Sin embargo, 
el análisis de este tipo de relaciones ofrece algunas claves que sitúan la responsabilidad 
lejos de las mujeres. 

Por un lado, la formación de parejas está sujeta a restricciones que facilitan el 
emparejamiento selectivo. Así, el abanico de parejas disponibles depende tanto de la 
selección activa de ambientes de interacción como de restricciones involuntarias. Por 
ejemplo, las jóvenes que abandonan pronto sus estudios, que carecen de supervisión, 
que viven en zonas con elevada tasa de criminalidad, etc. tienen más probabilidad de 
entablar relaciones abusivas (Carbone-Lopez y Kruttschnitt, 2010). Por otro lado, se ha 
sugerido que los hombres con tendencia al abuso parecen buscar mujeres con 
determinadas características (Zayas y Shoda, 2007), lo que podría hacer que estas 
mujeres tuvieran más riesgo de entrar en relaciones abusivas. En este sentido, se ha 
confirmado la relación entre ciertas preferencias de los adolescentes y la violencia en 
sus relaciones (Gonzalez-Mendez, Yanes y Ramírez-Santana, 2015). 

Este estudio tiene un doble objetivo: 1) analizar la relación entre las condiciones 
en las que se inician las relaciones y la re-victimización de las adolescentes; y 2) 
analizar la relación entre las preferencias de los varones adolescentes, las condiciones 
en que inician sus relaciones y la persistencia en el abuso hacia sus parejas. Así, 
esperamos encontrar relación entre las condiciones de emparejamiento (presiones para 
iniciar sus relaciones, características del grupo de iguales, etc.), las preferencias de los 
varones y la persistencia en la victimización y el abuso. 

Método
Se partió de un estudio longitudinal con 524 adolescentes (242 chicos y 282 

chicas), con medidas en dos cursos consecutivos. Además de analizar distintas 
condiciones que podrían afectar al proceso de emparejamiento (presiones al iniciar las 
relaciones, conflictividad del barrio y características del grupo de iguales, etc.), se 
incluyeron varias escalas para medir: las preferencias al elegir pareja (Gonzalez-
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Mendez, Martín, y Hernandez-Abrante, 2014), la supervisión parental (Stattin y Kerr, 
2000) y el abuso psicológico (Foshee et al., 1998) y físico (Straus y Douglas, 2004). 

Resultados
Comparando a las chicas con alto nivel de victimización en ambas fases con el 

resto de chicas, detectamos mayor riesgo en el grupo de iguales, menor supervisión 
parental y mayor presión por parte de sus parejas para iniciar sus relaciones. Además, 
los chicos con alto nivel de abuso en ambas fases diferían de los demás en tener amigos 
más conflictivos, ejercer más presión para iniciar sus relaciones y preferir chicas más 
rebeldes. Por otro lado, los análisis de regresión logística indicaron que las 
características del grupo de amigos predecían la victimización de las chicas en ambas 
fases; mientras que las presiones para iniciar las relaciones por parte de los chicos se 
asociaba a mayor riesgo de abuso. Finalmente, se detectó mayor nivel de victimización 
entre las chicas que mantenían la misma relación frente a las que habían cambiado de 
pareja. 
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violence, assortative partnering, victimization, attraction.
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DIFUSIÓN DE LA DELINCUENCIA EN MÉRIDA YUCATÁN A TRAVÉS DEL 
ANÁLISIS DE MEDIOS IMPRESOS

José Paulino Dzib-Aguilar* y Erika Guadalupe Herrera-Basto**
*Universidad Autónoma de Yucatán

**Instituto Interdisciplinario de Psicología Jurídica

Los medios de comunicación son un factor importante para la percepción de
fenómenos sociales como la violencia y la delincuencia en la comunidad. A partir de un
estudio que surge de la revisión de notas de prensa sobre homicidios reportados en los
periódicos con mayor circulación local entre enero del 2012 y diciembre del 2013, el
cual tuvo como objetivo identificar las características de los agresores y las víctimas en
los homicidios de hombres que tienen sexo con hombres, así como el impacto de estos
eventos en la sociedad Yucateca (Dzib Aguilar, en prensa), surge la pertinencia de
analizar como la temática de los contenidos difundidos y la frecuencia son variables que
construyen la percepción de la delincuencia en una zona geográfica en particular. El
presente estudio tiene como objetivo identificar las conductas delictivas de mayor
frecuencia publicadas en las notas de los dos diarios de mayor circulación en la ciudad
de Mérida durante el año 2014, así como realizar un análisis comparativo con los datos
obtenidos en el Estado de Yucatán por la Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción de Seguridad Pública (ENVIPE, 2015), la cual se enfoca en proporcionar
información relevante para el diseño e implementación de políticas públicas en materia
de victimización y seguridad en México y el número de denuncias registradas ante
agencias del ministerio Público de la Fiscalía General del Estado de Yucatán (2015).

Como parte de la metodología del presente estudio se realizó la recolección de
información de acuerdo a los dos diarios de mayor circulación en la ciudad de Mérida y
el Estado de Yucatán identificando palabras clave relacionadas con delitos, violencia y
conductas antisociales en las secciones que hacían referencia a eventos ocurridos en la
ciudad de Mérida Yucatán, posteriormente Para clasificar dichas conductas se utilizó la
Clasificación Estadística de los Delitos realizada por el INEGI (2012), la cual es una
versión compacta de los códigos penales de los estados, así como del código penal
Federal. Se realizaron análisis estadísticos para identificar las conductas antisociales y/o
delictivas reportadas con mayor frecuencia en las notas de prensa. Posteriormente se
realizó la comparación con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de
Seguridad Pública (ENVIPE, 2015) para identificar los delitos que ocurren con mayor
frecuencia en el Estado de Yucatán. También se analizaron los datos emitidos por la
Fiscalía General del Estado de Yucatán (2015), que hacen referencia al número de
denuncias registradas durante el 2014 ante agencias del Ministerio Público.

De acuerdo al análisis de notas de prensa del año 2014 de los periódicos de
mayor circulación del Estado de Yucatán, se obtuvo que el delito de robo es el delito
que tiene mayor frecuencia, seguido de lesión psíquica o física, narcóticos, privación de
la vida, delitos sexuales con propósito de cópula y delitos contra la seguridad individual.
De acuerdo a datos reportados por la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción
sobre Seguridad Pública (ENVIPE, 2015), el 26% de los delitos en el Estado de
Yucatán corresponden a la extorsión, el 16.7% corresponde a robo y el 21.1%
corresponde a fraude. De acuerdo a las denuncias ante agencias del Ministerio Público
de la Fiscalía General del Estado de Yucatán (2015), se encontró que durante el año
2014, los delitos con mayor frecuencia fueron daño en propiedad ajena (5090), lesiones
(4397), amenazas (3885) y robo (2941). Como se puede observar, considerando que una
de las fuentes de información pertenece a medios de difusión, la otra a la percepción de
la población y la otra al número de personas que acuden a denunciar, se puede observar
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Mendez, Martín, y Hernandez-Abrante, 2014), la supervisión parental (Stattin y Kerr, 
2000) y el abuso psicológico (Foshee et al., 1998) y físico (Straus y Douglas, 2004). 

Resultados
Comparando a las chicas con alto nivel de victimización en ambas fases con el 

resto de chicas, detectamos mayor riesgo en el grupo de iguales, menor supervisión 
parental y mayor presión por parte de sus parejas para iniciar sus relaciones. Además, 
los chicos con alto nivel de abuso en ambas fases diferían de los demás en tener amigos 
más conflictivos, ejercer más presión para iniciar sus relaciones y preferir chicas más 
rebeldes. Por otro lado, los análisis de regresión logística indicaron que las 
características del grupo de amigos predecían la victimización de las chicas en ambas 
fases; mientras que las presiones para iniciar las relaciones por parte de los chicos se 
asociaba a mayor riesgo de abuso. Finalmente, se detectó mayor nivel de victimización 
entre las chicas que mantenían la misma relación frente a las que habían cambiado de 
pareja. 
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DIFUSIÓN DE LA DELINCUENCIA EN MÉRIDA YUCATÁN A TRAVÉS DEL 
ANÁLISIS DE MEDIOS IMPRESOS

José Paulino Dzib-Aguilar* y Erika Guadalupe Herrera-Basto**
*Universidad Autónoma de Yucatán
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Los medios de comunicación son un factor importante para la percepción de
fenómenos sociales como la violencia y la delincuencia en la comunidad. A partir de un
estudio que surge de la revisión de notas de prensa sobre homicidios reportados en los
periódicos con mayor circulación local entre enero del 2012 y diciembre del 2013, el
cual tuvo como objetivo identificar las características de los agresores y las víctimas en
los homicidios de hombres que tienen sexo con hombres, así como el impacto de estos
eventos en la sociedad Yucateca (Dzib Aguilar, en prensa), surge la pertinencia de
analizar como la temática de los contenidos difundidos y la frecuencia son variables que
construyen la percepción de la delincuencia en una zona geográfica en particular. El
presente estudio tiene como objetivo identificar las conductas delictivas de mayor
frecuencia publicadas en las notas de los dos diarios de mayor circulación en la ciudad
de Mérida durante el año 2014, así como realizar un análisis comparativo con los datos
obtenidos en el Estado de Yucatán por la Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción de Seguridad Pública (ENVIPE, 2015), la cual se enfoca en proporcionar
información relevante para el diseño e implementación de políticas públicas en materia
de victimización y seguridad en México y el número de denuncias registradas ante
agencias del ministerio Público de la Fiscalía General del Estado de Yucatán (2015).

Como parte de la metodología del presente estudio se realizó la recolección de
información de acuerdo a los dos diarios de mayor circulación en la ciudad de Mérida y
el Estado de Yucatán identificando palabras clave relacionadas con delitos, violencia y
conductas antisociales en las secciones que hacían referencia a eventos ocurridos en la
ciudad de Mérida Yucatán, posteriormente Para clasificar dichas conductas se utilizó la
Clasificación Estadística de los Delitos realizada por el INEGI (2012), la cual es una
versión compacta de los códigos penales de los estados, así como del código penal
Federal. Se realizaron análisis estadísticos para identificar las conductas antisociales y/o
delictivas reportadas con mayor frecuencia en las notas de prensa. Posteriormente se
realizó la comparación con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de
Seguridad Pública (ENVIPE, 2015) para identificar los delitos que ocurren con mayor
frecuencia en el Estado de Yucatán. También se analizaron los datos emitidos por la
Fiscalía General del Estado de Yucatán (2015), que hacen referencia al número de
denuncias registradas durante el 2014 ante agencias del Ministerio Público.

De acuerdo al análisis de notas de prensa del año 2014 de los periódicos de
mayor circulación del Estado de Yucatán, se obtuvo que el delito de robo es el delito
que tiene mayor frecuencia, seguido de lesión psíquica o física, narcóticos, privación de
la vida, delitos sexuales con propósito de cópula y delitos contra la seguridad individual.
De acuerdo a datos reportados por la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción
sobre Seguridad Pública (ENVIPE, 2015), el 26% de los delitos en el Estado de
Yucatán corresponden a la extorsión, el 16.7% corresponde a robo y el 21.1%
corresponde a fraude. De acuerdo a las denuncias ante agencias del Ministerio Público
de la Fiscalía General del Estado de Yucatán (2015), se encontró que durante el año
2014, los delitos con mayor frecuencia fueron daño en propiedad ajena (5090), lesiones
(4397), amenazas (3885) y robo (2941). Como se puede observar, considerando que una
de las fuentes de información pertenece a medios de difusión, la otra a la percepción de
la población y la otra al número de personas que acuden a denunciar, se puede observar
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que en el Estado de Yucatán, el robo es de los delitos que aparecen con mayor
consistencia tanto a nivel de medios de comunicación, percepción social y número de
denuncias. Por el contrario se puede observar que la extorsión es un delito que ha tenido
un gran porcentaje de víctimas, sin embargo no se encuentra entre los más frecuentes en
denuncias ni de aparición en medios de comunicación. En el caso de los homicidios,
estos no son los delitos ocurridos con mayor frecuencia en el Estado de Yucatán y
tampoco se encuentran evidenciados de forma reiterada en los medios de comunicación
de mayor circulación en la localidad. Esta información resulta de utilidad tanto a nivel
de investigación como de intervención, puesto que conociendo las diferencias tanto en
el impacto a la población como en los principales delitos denunciados, se pueden
establecer estrategias de prevención e intervención de acuerdo a las necesidades propias
de la dinámica delictiva de una comunidad.
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Las intervenciones que se pueden realizar ante el problema de la seguridad vial 
son muy diversas.  Pero entre todas las medidas adoptadas en los últimos años, 
concretamente a raíz de la puesta en marcha del Plan Estratégico de Seguridad Vial  
2005-2008 de la Dirección General de Tráfico, destaca, por su repercusión social y 
legislativa, la puesta en marcha del Sistema de Permiso por Puntos (SPP).

Para seguir contribuyendo al proyecto de mejora de la seguridad vial en España 
a raíz de la implantación del SPP, en el año 2006, (LEY 17/2005, de 19 de julio) y ante 
la fuerte demanda social que existía al respecto, fue necesario realizar cambios en el 
ámbito jurídico que contribuyeran a dotar de gravedad jurídica ciertas conductas viales 
especialmente inseguras. Por ello, en el año 2007 se impulsó también la reforma del 
Código Penal (Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre) con el propósito de dar una 
respuesta adecuada a los que, por ejemplo, aun habiendo agotado sus puntos y habiendo 
perdido la vigencia del permiso, siguieran conduciendo. La citada ley también 
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contempla que los condenados por cometer este tipo de delitos tengan que acudir a los 
cursos de sensibilización y reeducación vial dentro del SPP.  Por tanto, a dichos cursos 
han de acudir tanto los infractores de tráfico que han agotado su crédito de puntos, como 
los delincuentes de tráfico. 

Los estudios europeos (SUPREME, 2007) recomiendan que estas medidas de 
intervención en infractores estén centradas en contenidos educativos y terapéuticos, y 
hacen especial hincapié en la individualización de los programas y en el enfoque 
psicológico de los mismos. Para ello, es de gran importancia conocer en profundidad 
cuales son las características individuales que llevan a la comisión de infracciones o 
delitos de tráfico.

En el citado contexto, se ha llevado a  cabo un estudio empírico para comprobar 
la existencia de diferencias en variables sociodemográficas, de accidentalidad, 
personalidad y consumo de alcohol entre la población general de conductores y los 
conductores reincidentes y los delincuentes que asisten a los cursos de sensibilización y 
reeducación dentro de nuestro SPP. El estudio parte de la hipótesis de la existencia de 
diferencias en las variables estudiadas entre los tres grupos de conductores (infractores, 
delincuentes y grupo control). La existencia de dichas diferencias puede suponer el 
cuestionamiento de las intervenciones rehabilitadoras actuales, así como la propia 
categorización del delincuente vial. 

Método
Para realizar la investigación se seleccionó una muestra de Para realizar la 

investigación se seleccionó una muestra total de participantes de 358 conductores. Se 
distinguieron tres grupos: (a) un grupo de 105 infractores de tráfico asistentes a los 
cursos de sensibilización y reeducación vial dentro del SPP, (b) un grupo de 127 
conductores que acudieron al curso por la comisión de un delito contra la seguridad vial 
y c) un grupo control de 126 participantes extraídos de la población general de 
conductores. Para la realización del estudio, y teniendo en cuenta el análisis de la 
literatura científica realizado, se emplearon los siguientes cuestionarios: el DAS 
(Deffenbacher, Oetting y Lynch, 1994), el SPSRQ-20 (Aluja y Blanch, 2011), el ZKA-
PQ (Aluja, Kuhlman y Zuckerman, 2010) y por último el AUDIT (Babor, De la Fuente, 
Saunders, y Grant, 1992).

En la investigación realizada se plantearon distintos diseños y análisis de datos 
en función de los objetivos específicos perseguidos. En primer lugar, con el objetivo de 
analizar posibles diferencias en las principales variables de personalidad y de consumo 
de alcohol en función de la variable grupo de conductores, se siguió un diseño 
unifactorial intersujetos con las variables sexo y edad como covariadas. También se 
realizaron análisis de regresión logística para identificar qué variables de personalidad o 
consumo de alcohol permitían predecir la asistencia de los conductores a los cursos. 

Resultados
Los resultados muestran que existen diferencias en las características de 

personalidad y en el consumo de alcohol  entre el grupo de infractores reincidentes, el 
grupo de delincuentes y la población general, que deben ser tenidos en cuenta a la hora 
de implantar medidas reeducadoras en cada uno de los grupos. Entre otros resultados, el 
estudio confirma la existencia de diferencias de personalidad entre los conductores 
infractores y delincuentes, demostrando que nos encontramos ante dos grupos con una 
caracterización psicológica diferenciada. Concretamente, los resultados muestran que 
los conductores infractores reincidentes experimentan más ira ante una posible sanción, 
son más agresivos, más activos y muestran una tendencia a ser mayores buscadores de 
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que en el Estado de Yucatán, el robo es de los delitos que aparecen con mayor
consistencia tanto a nivel de medios de comunicación, percepción social y número de
denuncias. Por el contrario se puede observar que la extorsión es un delito que ha tenido
un gran porcentaje de víctimas, sin embargo no se encuentra entre los más frecuentes en
denuncias ni de aparición en medios de comunicación. En el caso de los homicidios,
estos no son los delitos ocurridos con mayor frecuencia en el Estado de Yucatán y
tampoco se encuentran evidenciados de forma reiterada en los medios de comunicación
de mayor circulación en la localidad. Esta información resulta de utilidad tanto a nivel
de investigación como de intervención, puesto que conociendo las diferencias tanto en
el impacto a la población como en los principales delitos denunciados, se pueden
establecer estrategias de prevención e intervención de acuerdo a las necesidades propias
de la dinámica delictiva de una comunidad.
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ámbito jurídico que contribuyeran a dotar de gravedad jurídica ciertas conductas viales 
especialmente inseguras. Por ello, en el año 2007 se impulsó también la reforma del 
Código Penal (Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre) con el propósito de dar una 
respuesta adecuada a los que, por ejemplo, aun habiendo agotado sus puntos y habiendo 
perdido la vigencia del permiso, siguieran conduciendo. La citada ley también 

LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 545 

contempla que los condenados por cometer este tipo de delitos tengan que acudir a los 
cursos de sensibilización y reeducación vial dentro del SPP.  Por tanto, a dichos cursos 
han de acudir tanto los infractores de tráfico que han agotado su crédito de puntos, como 
los delincuentes de tráfico. 

Los estudios europeos (SUPREME, 2007) recomiendan que estas medidas de 
intervención en infractores estén centradas en contenidos educativos y terapéuticos, y 
hacen especial hincapié en la individualización de los programas y en el enfoque 
psicológico de los mismos. Para ello, es de gran importancia conocer en profundidad 
cuales son las características individuales que llevan a la comisión de infracciones o 
delitos de tráfico.

En el citado contexto, se ha llevado a  cabo un estudio empírico para comprobar 
la existencia de diferencias en variables sociodemográficas, de accidentalidad, 
personalidad y consumo de alcohol entre la población general de conductores y los 
conductores reincidentes y los delincuentes que asisten a los cursos de sensibilización y 
reeducación dentro de nuestro SPP. El estudio parte de la hipótesis de la existencia de 
diferencias en las variables estudiadas entre los tres grupos de conductores (infractores, 
delincuentes y grupo control). La existencia de dichas diferencias puede suponer el 
cuestionamiento de las intervenciones rehabilitadoras actuales, así como la propia 
categorización del delincuente vial. 

Método
Para realizar la investigación se seleccionó una muestra de Para realizar la 

investigación se seleccionó una muestra total de participantes de 358 conductores. Se 
distinguieron tres grupos: (a) un grupo de 105 infractores de tráfico asistentes a los 
cursos de sensibilización y reeducación vial dentro del SPP, (b) un grupo de 127 
conductores que acudieron al curso por la comisión de un delito contra la seguridad vial 
y c) un grupo control de 126 participantes extraídos de la población general de 
conductores. Para la realización del estudio, y teniendo en cuenta el análisis de la 
literatura científica realizado, se emplearon los siguientes cuestionarios: el DAS 
(Deffenbacher, Oetting y Lynch, 1994), el SPSRQ-20 (Aluja y Blanch, 2011), el ZKA-
PQ (Aluja, Kuhlman y Zuckerman, 2010) y por último el AUDIT (Babor, De la Fuente, 
Saunders, y Grant, 1992).

En la investigación realizada se plantearon distintos diseños y análisis de datos 
en función de los objetivos específicos perseguidos. En primer lugar, con el objetivo de 
analizar posibles diferencias en las principales variables de personalidad y de consumo 
de alcohol en función de la variable grupo de conductores, se siguió un diseño 
unifactorial intersujetos con las variables sexo y edad como covariadas. También se 
realizaron análisis de regresión logística para identificar qué variables de personalidad o 
consumo de alcohol permitían predecir la asistencia de los conductores a los cursos. 

Resultados
Los resultados muestran que existen diferencias en las características de 

personalidad y en el consumo de alcohol  entre el grupo de infractores reincidentes, el 
grupo de delincuentes y la población general, que deben ser tenidos en cuenta a la hora 
de implantar medidas reeducadoras en cada uno de los grupos. Entre otros resultados, el 
estudio confirma la existencia de diferencias de personalidad entre los conductores 
infractores y delincuentes, demostrando que nos encontramos ante dos grupos con una 
caracterización psicológica diferenciada. Concretamente, los resultados muestran que 
los conductores infractores reincidentes experimentan más ira ante una posible sanción, 
son más agresivos, más activos y muestran una tendencia a ser mayores buscadores de 
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sensaciones. En cuanto a las diferencias en los trastornos por consumo de alcohol, 
aunque los resultados demuestran que los problemas con el alcohol existen tanto en el 
grupo de infractores como en el de delincuentes, es el grupo de delincuentes el que se 
caracteriza principalmente por esta circunstancia. Respecto a la capacidad predictiva de 
pertenencia a los diferentes grupos de ciertas variables, los problemas relacionados con 
el alcohol es la variable que presenta una mayor varianza explicada de la probabilidad 
de asistir a los cursos como delincuente de tráfico. 

Discusión
Los resultados hallados en la investigación, refuerzan la relación entre las 

diferencias individuales y las conductas imprudentes de tráfico. Se puede afirmar que 
hay razones para pensar que (quizás debido a su complejidad) se está infravalorando el 
rol que los rasgos de personalidad tienen en la comisión de infracciones y delitos de 
tráfico, y por tanto en las conductas de riesgo que provocan accidentes de tráfico. 

Estas diferencias en los rasgo de personalidad encontrados tanto entre la 
población general no infractora y los asistentes a los cursos, como entre los diferentes 
grupos de asistentes en función de si lo hacen por sanción administrativa o por sentencia 
judicial, deberían motivar el replanteamiento del actual sistema, generando cursos con 
objetivos diferentes en función del motivo de asistencia (sanción administrativa o 
sanción judicial) y teniendo en cuenta las variables de personalidad de los conductores a 
la hora de diseñar las intervenciones. 

Por otro lado, la existencia de trastornos provocados por el consumo de alcohol 
entre los asistentes a los cursos del SPP, es una circunstancia que debe dejar de ser 
ignorada, ya que, aparte de ser muy frecuente,  afecta de manera directa a la efectividad 
de dichos cursos y por ende a las posibilidades de rehabilitación de los conductores 
como reincidentes o delincuentes de tráfico. Así mismo, los perfiles encontrados hacen 
replantearse el tratamiento jurídico que se realiza sobre un grupo de conductores que no 
destaca por su personalidad vinculada con la conducción de riesgo sino que lo hace por 
su sufrir una dependencia del consumo de alcohol, cuestión que trasciende el ámbito 
vial para situarse en un reto sanitario. 
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El trabajo que se presenta tiene como principal objetivo estudiar la percepción
de la agresividad, la humillación y el poder, así como la relación que se establece entre
estas tres categorías, en población no criminológica, prestando especial atención a las
diferencias en función del sexo de los participantes y la tipología de daño de los objetos
presentados en el instrumento de evaluación. Este estudio se integra en una línea de
investigación cuya finalidad consiste en la creación de un material para la evaluación
integral del sadismo sexual, atendiendo a las dificultades actuales que presenta, tanto en
el ámbito de la investigación criminal como en la actuación psicológica forense, la
evaluación de las fantasías asociadas a esta conducta.

La selección de los participantes se ha realizado a partir de un muestreo no
probabilístico intencional, estando la muestra formada por un total de 345 estudiantes,
el 69% (n=238) mujeres y el 31% (n=107) hombres, de la Universidad Autónoma de
Barcelona (UAB) y de la Universidad de Barcelona (UB). Por estudios, la muestra se
distribuye en el 56,5% (n=195) procedentes del grado de Criminología, el 30,1 (n=104)
del grado de Psicología, y el 13,4% (n=46) del grado de Trabajo Social. La edad
mayoritaria de los participantes comprende la franja entre los 18 y 25 años en el 93%
(n=321) de los casos, existiendo un 5,5% (n=19) de participantes con edades
comprendidas entre los 26 y 35 años, y un 1,5% (n=5) mayores de 36 años.

Para la realización de esta investigación ha sido utilizado un instrumento creado
ad hoc denominado Cuestionario de Agresividad, Humillación y Poder en Objetos
Cotidianos (CAHPOC) que se componen de tres secciones diferenciadas. La primera
sección del CAHPOC consiste en un cuestionario en el que se debe otorgar, mediante
una escala tipo likert del 1 al 5, el grado de agresividad, humillación y poder percibido
en un total de 31 objetos de la vida cotidiana (19 de daño físico y 12 de daño
psicológico, kappa interjueces=.868). Para cada uno de los objetos el sujeto debe
imaginar una situación en el que este fuera utilizado para hacer daño (físico o
psicológico) a otra persona. Las puntuaciones recogidas permiten obtener 4 índices:
Índice de Agresividad (IAGR, mín.=31, máx.=155), Índice de Humillación (IHUM,
mín.=31, máx.=155), Índice de Poder (IPOD, mín.=31, máx.=155) e Índice General de
Agresividad-Humillación-Poder (IGAHP, mín.=93, máx.=465). En la segunda sección
del instrumento los sujetos deben seleccionar entre los 31 objetos aquellos tres que en
mayor y en menor medida representen la agresividad, la humillación y el poder.
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sensaciones. En cuanto a las diferencias en los trastornos por consumo de alcohol, 
aunque los resultados demuestran que los problemas con el alcohol existen tanto en el 
grupo de infractores como en el de delincuentes, es el grupo de delincuentes el que se 
caracteriza principalmente por esta circunstancia. Respecto a la capacidad predictiva de 
pertenencia a los diferentes grupos de ciertas variables, los problemas relacionados con 
el alcohol es la variable que presenta una mayor varianza explicada de la probabilidad 
de asistir a los cursos como delincuente de tráfico. 

Discusión
Los resultados hallados en la investigación, refuerzan la relación entre las 

diferencias individuales y las conductas imprudentes de tráfico. Se puede afirmar que 
hay razones para pensar que (quizás debido a su complejidad) se está infravalorando el 
rol que los rasgos de personalidad tienen en la comisión de infracciones y delitos de 
tráfico, y por tanto en las conductas de riesgo que provocan accidentes de tráfico. 

Estas diferencias en los rasgo de personalidad encontrados tanto entre la 
población general no infractora y los asistentes a los cursos, como entre los diferentes 
grupos de asistentes en función de si lo hacen por sanción administrativa o por sentencia 
judicial, deberían motivar el replanteamiento del actual sistema, generando cursos con 
objetivos diferentes en función del motivo de asistencia (sanción administrativa o 
sanción judicial) y teniendo en cuenta las variables de personalidad de los conductores a 
la hora de diseñar las intervenciones. 

Por otro lado, la existencia de trastornos provocados por el consumo de alcohol 
entre los asistentes a los cursos del SPP, es una circunstancia que debe dejar de ser 
ignorada, ya que, aparte de ser muy frecuente,  afecta de manera directa a la efectividad 
de dichos cursos y por ende a las posibilidades de rehabilitación de los conductores 
como reincidentes o delincuentes de tráfico. Así mismo, los perfiles encontrados hacen 
replantearse el tratamiento jurídico que se realiza sobre un grupo de conductores que no 
destaca por su personalidad vinculada con la conducción de riesgo sino que lo hace por 
su sufrir una dependencia del consumo de alcohol, cuestión que trasciende el ámbito 
vial para situarse en un reto sanitario. 
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mayoritaria de los participantes comprende la franja entre los 18 y 25 años en el 93%
(n=321) de los casos, existiendo un 5,5% (n=19) de participantes con edades
comprendidas entre los 26 y 35 años, y un 1,5% (n=5) mayores de 36 años.

Para la realización de esta investigación ha sido utilizado un instrumento creado
ad hoc denominado Cuestionario de Agresividad, Humillación y Poder en Objetos
Cotidianos (CAHPOC) que se componen de tres secciones diferenciadas. La primera
sección del CAHPOC consiste en un cuestionario en el que se debe otorgar, mediante
una escala tipo likert del 1 al 5, el grado de agresividad, humillación y poder percibido
en un total de 31 objetos de la vida cotidiana (19 de daño físico y 12 de daño
psicológico, kappa interjueces=.868). Para cada uno de los objetos el sujeto debe
imaginar una situación en el que este fuera utilizado para hacer daño (físico o
psicológico) a otra persona. Las puntuaciones recogidas permiten obtener 4 índices:
Índice de Agresividad (IAGR, mín.=31, máx.=155), Índice de Humillación (IHUM,
mín.=31, máx.=155), Índice de Poder (IPOD, mín.=31, máx.=155) e Índice General de
Agresividad-Humillación-Poder (IGAHP, mín.=93, máx.=465). En la segunda sección
del instrumento los sujetos deben seleccionar entre los 31 objetos aquellos tres que en
mayor y en menor medida representen la agresividad, la humillación y el poder.
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Asimismo, la última sección del CAHPOC permite recoger datos de carácter
sociodemográfico, entre otros, en relación a estudios y experiencia laboral.

Los resultados obtenidos evidencian la correlación significativamente positiva
que se establece entre la percepción de cada una de las categorías (IAGR-IHUM,
IHUM-IPOD, IAGR-IPOD) con independencia del sexo. A su vez, las diferencias entre
sexos se hacen patentes en la comparación en la percepción de cada categoría (Tabla 1),
obteniéndose resultados estadísticamente significativos superiores en la percepción de
agresividad y poder en las mujeres.

Tabla 1
Comparación de Media en los Índices entre Hombres y Mujeres

Índice
Hombres (n=107) Mujeres (n=238) Prueba T (IC 95%)

M DT M DT gl t Sig.
IAGR 90,41 14,77 95,13 15,81 343 -2,61 .009**
IHUM 88,72 16,52 90,81 18,78 343 -0,99 .322
IPOD 91,49 17,13 96,01 18,12 343 -2,18 .030*

Nota.*p<.05; **p<.01

Asimismo, si bien no se evidencian diferencias en la percepción de la
humillación, es en esta categoría donde mayor variabilidad existe en los objetos con
máximas puntuaciones, existiendo objetos característicos de los hombres (bridas de
plástico y cuerda) y de las mujeres (cubre ojos y pistola sin munición).

A su vez, el análisis de las categorías en función de la tipología de daño (físico o
psicológico) de los objetos arroja diferencias destacables. Concretamente, respecto a la
agresividad existen diferencias estadísticamente significativas entre objetos
categorizados como de daño físico (M=3,32, DT=0,54) y daño psicológico (M=2,75,
DT=0,62); t(688)=17,47, p=.000. Del mismo modo ocurre respecto a la humillación,
siendo en este caso mayor la puntuación de los objetos categorizados como de daño
psicológico (M=3,19, DT=0,65) que los objetos de daño físico (M=2,75, DT=0,62);
t(688)=8,94, p=.000. Sin embargo, no se aprecian diferencias respecto al poder,
replicándose además estos resultados en comparación entre hombres y mujeres.

Entre otras, la principal conclusión extraída del presente estudio consiste en la
detección de diferencias en la percepción de la agresividad y el poder entre hombres y
mujeres, no existiendo a nivel cuantitativo ninguna diferencia respecto a la humillación.
Contrariamente, la diferencia en esta última categoría entre hombres y mujeres se
establece a nivel cualitativo, concretamente en la selección de los objetos característicos
de la humillación. A su vez, respecto a la tipología de daño, la categoría de poder se
establece como la combinación entre la agresividad (o daño físico) y la humillación
(daño psicológico).
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La evaluación psicológica se ha visto condicionada por la dificultad de apresar
las distorsiones a las respuestas de las pruebas psicométricas o autoinformes, esta
dificultad deriva de la intención deliberada por parte de las personas evaluadas de
alterar los resultados de las pruebas por diversos motivos, presión social, evitar un
castigo u obtener un beneficio. Desde la investigación psicológica se ha trabajado en la
introducción y mejora de las escalas que controlen las distorsiones de respuesta al
contestar a una prueba psicológica. Se ha demostrado que las personas sometidas a un
proceso judicial tienden a mostrar poca colaboración, así como un intento de falsear los
resultados a su favor en las características de personalidad y/o de la conducta agresiva.
Según Echeburúa (1994) en los trastornos de personalidad antisocial, histriónico o
límite se ha observado que los/as evaluados/as tienden a distorsionar los resultados a su
favor, mediante la falta de motivación para colaborar en la evaluación, la simulación o
disimulación y la deseabilidad social. En la evaluación de la agresividad, se ha
encontrado que las puntuaciones de los autoinformes están afectadas por las distorsiones
como la deseabilidad social (Vigil-Colet, Ruiz-Pàmies, Aguiniano-Carrasco y Lorenzo-
Seva, 2012).

Para el control de los sesgos o distorsiones de respuesta de las pruebas (auto-
informes) hemos utilizado cinco variables para medir el control del sesgo en la
respuesta: Escala Deseabilidad Social y Autoevaluación de ATRAMIC, Escala L del
BDHI, y las Escalas Aceptación/Reconocimiento y Negación/Pro-imagen de la escala
SDS. Estudiamos la relación de estas escalas con las variables de personalidad (IPDE) y
las conductas agresivas (BDHI-Escala L y AQ). Analizamos las diferencias de los
factores de las pruebas utilizados (t de Student) para hombres y mujeres. Examinamos
la validez predictiva de las escalas Aceptación/Reconocimiento (SDS) y Deseabilidad
Social (ATRAMIC).

Método
Participantes
La muestra está formada por 206 adultos de las islas canarias (población

normal). 103 varones y 103 mujeres (Medad= 35,93 años; DT= 10,23). El rango de edad
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Asimismo, la última sección del CAHPOC permite recoger datos de carácter
sociodemográfico, entre otros, en relación a estudios y experiencia laboral.

Los resultados obtenidos evidencian la correlación significativamente positiva
que se establece entre la percepción de cada una de las categorías (IAGR-IHUM,
IHUM-IPOD, IAGR-IPOD) con independencia del sexo. A su vez, las diferencias entre
sexos se hacen patentes en la comparación en la percepción de cada categoría (Tabla 1),
obteniéndose resultados estadísticamente significativos superiores en la percepción de
agresividad y poder en las mujeres.

Tabla 1
Comparación de Media en los Índices entre Hombres y Mujeres

Índice
Hombres (n=107) Mujeres (n=238) Prueba T (IC 95%)

M DT M DT gl t Sig.
IAGR 90,41 14,77 95,13 15,81 343 -2,61 .009**
IHUM 88,72 16,52 90,81 18,78 343 -0,99 .322
IPOD 91,49 17,13 96,01 18,12 343 -2,18 .030*

Nota.*p<.05; **p<.01

Asimismo, si bien no se evidencian diferencias en la percepción de la
humillación, es en esta categoría donde mayor variabilidad existe en los objetos con
máximas puntuaciones, existiendo objetos característicos de los hombres (bridas de
plástico y cuerda) y de las mujeres (cubre ojos y pistola sin munición).

A su vez, el análisis de las categorías en función de la tipología de daño (físico o
psicológico) de los objetos arroja diferencias destacables. Concretamente, respecto a la
agresividad existen diferencias estadísticamente significativas entre objetos
categorizados como de daño físico (M=3,32, DT=0,54) y daño psicológico (M=2,75,
DT=0,62); t(688)=17,47, p=.000. Del mismo modo ocurre respecto a la humillación,
siendo en este caso mayor la puntuación de los objetos categorizados como de daño
psicológico (M=3,19, DT=0,65) que los objetos de daño físico (M=2,75, DT=0,62);
t(688)=8,94, p=.000. Sin embargo, no se aprecian diferencias respecto al poder,
replicándose además estos resultados en comparación entre hombres y mujeres.

Entre otras, la principal conclusión extraída del presente estudio consiste en la
detección de diferencias en la percepción de la agresividad y el poder entre hombres y
mujeres, no existiendo a nivel cuantitativo ninguna diferencia respecto a la humillación.
Contrariamente, la diferencia en esta última categoría entre hombres y mujeres se
establece a nivel cualitativo, concretamente en la selección de los objetos característicos
de la humillación. A su vez, respecto a la tipología de daño, la categoría de poder se
establece como la combinación entre la agresividad (o daño físico) y la humillación
(daño psicológico).
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La evaluación psicológica se ha visto condicionada por la dificultad de apresar
las distorsiones a las respuestas de las pruebas psicométricas o autoinformes, esta
dificultad deriva de la intención deliberada por parte de las personas evaluadas de
alterar los resultados de las pruebas por diversos motivos, presión social, evitar un
castigo u obtener un beneficio. Desde la investigación psicológica se ha trabajado en la
introducción y mejora de las escalas que controlen las distorsiones de respuesta al
contestar a una prueba psicológica. Se ha demostrado que las personas sometidas a un
proceso judicial tienden a mostrar poca colaboración, así como un intento de falsear los
resultados a su favor en las características de personalidad y/o de la conducta agresiva.
Según Echeburúa (1994) en los trastornos de personalidad antisocial, histriónico o
límite se ha observado que los/as evaluados/as tienden a distorsionar los resultados a su
favor, mediante la falta de motivación para colaborar en la evaluación, la simulación o
disimulación y la deseabilidad social. En la evaluación de la agresividad, se ha
encontrado que las puntuaciones de los autoinformes están afectadas por las distorsiones
como la deseabilidad social (Vigil-Colet, Ruiz-Pàmies, Aguiniano-Carrasco y Lorenzo-
Seva, 2012).

Para el control de los sesgos o distorsiones de respuesta de las pruebas (auto-
informes) hemos utilizado cinco variables para medir el control del sesgo en la
respuesta: Escala Deseabilidad Social y Autoevaluación de ATRAMIC, Escala L del
BDHI, y las Escalas Aceptación/Reconocimiento y Negación/Pro-imagen de la escala
SDS. Estudiamos la relación de estas escalas con las variables de personalidad (IPDE) y
las conductas agresivas (BDHI-Escala L y AQ). Analizamos las diferencias de los
factores de las pruebas utilizados (t de Student) para hombres y mujeres. Examinamos
la validez predictiva de las escalas Aceptación/Reconocimiento (SDS) y Deseabilidad
Social (ATRAMIC).

Método
Participantes
La muestra está formada por 206 adultos de las islas canarias (población

normal). 103 varones y 103 mujeres (Medad= 35,93 años; DT= 10,23). El rango de edad
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oscila entre los 20 y 59 años. El 5,8% tienen estudios primarios; 22,8% secundarios
(ESO); 43,7% Bachillerato/FP y el 27,7 % universitarios. El 45,1% son solteros/as, el
49% casados/as y 5,9% separados/divorciados.

Procedimiento
La muestra de la población normal se obtuvo mediante la técnica de “bola de

nieve” con la participación voluntaria de alumnos/as de la Universidad de La Laguna.
Los participantes han sido entrenados e informados sobre los objetivos y metodología
del estudio, realizándolo de manera voluntaria y previa solicitud de su consentimiento.
Se mantuvo el anonimato de los resultados para impedir la identificación de los
participantes.

Instrumentos
1. La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007). ATRAMIC es un test

multifactorial de medidas de personalidad creada inicialmente para evaluar el
autoengaño y la conducta de mentir. La prueba consta de dos partes, A y B. La forma A
consta de 193 ítems y la forma B consta de 30 ítems. La varianza explicada y la
consistencia interna (Alpha de Cronbach) de cada factor se encuentran citados en
Armas-Vargas y García-Medina (2009). La fiabilidad total de la Forma A, �=0,91. En
este trabajo hemos utilizado la escala Deseabilidad Social y de Autoevaluación de
ATRAMIC.

2. El Inventario de Hostilidad BDHI (Buss y Durkee, 1957). El inventario de
Hostilidad BDHI fue factorizado por Armas-Vargas y García-Medina (2012) con una
muestra heterogénea de 850 personas adultas (población normal, clínica, forense y
penitenciaria). Estos autores incluyeron la Escala L del MMPI-2 como medida para el
control de los sesgos de respuesta a la prueba. La versión española de este inventario ya
incluía parte de los ítems correspondientes a la subescala L del MMPI (versión 1967)
para evaluar el grado de sinceridad del individuo, relacionada con la deseabilidad social
(Castillo-San Martín et al., 2005).

3. El cuestionario de agresión (Aggression Questionnaire; AQ de Buss y Perry,
1992) constituye uno de los instrumentos de autoinforme más avalados para la medición
del comportamiento agresivo. Este instrumento se desarrolló a partir del BDHI de Buss
y Durkee en 1957. La prueba está formada por 29 ítems codificados en una escala likert
de cinco puntos. Se estructura en 4 sub-escalas: agresividad física (9 ítems), agresividad
verbal (5 ítems), ira (7 ítems) y hostilidad (8 ítems).

4. Cuestionario de personalidad IPDE (CIE, 10): El Internacional Personality
Disorders Examination (IPDE) constituye una útil herramienta de evaluación de la
personalidad, compatible con los sistemas de clasificación DSM-IV y CIE-10. Hacemos
uso del cuestionario de detección (screening) de 59 ítems distribuidos en 9 subescalas
que mide 9 dimensiones de personalidad con preguntas de Verdadero/Falso.

5. Escala de Deseabilidad Social (SDS) (Marlowe y Crowne, 1960). El objetivo
de la prueba es valorar la tendencia de los individuos a mostrar una imagen socialmente
deseable de sí mismos, mediante 33 ítems con dos alternativas de respuesta (V/F). Este
instrumento ha demostrado tener unas propiedades psicométricas aceptables (Crowne y
Marlowe, 1960; Reynolds, 1992). Haremos uso de la factorización realizada por Armas-
Vargas (2013) con una muestra de 560 adultos, empleando la adaptación española de la
SDS (Ferrando y Chico, 2000). Armas-Vargas (2013) presenta una estructura
bifactorial: Aceptación/Reconocimiento (12 ítems) (16,5%; �= 0,76) y Negación/Pro-
imagen (12 ítems) (15,05%; �= 0,75). La varianza total explicada es 31,55 % y la
fiabilidad total de la prueba �= 0,83.
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Resultados
1) Se encuentran correlaciones negativas y significativas entre la escala de

Deseabilidad Social de ATRAMIC con las variables de personalidad del IPDE:
esquizoide (r= -.13; ������� límite (r= -.23; �������� ansioso (r= -.28; ������� y
dependiente (r= -.15; �������

2) Se establecen correlaciones significativas y negativas entre la Escala L del
BDHI y factores del IPDE: paranoide (r= -.31; �������� impulsivo (r= -.30; ��������
límite (r= -.13; ������� histriónico (r= -.20; ������ y ansioso (r= -.14; �������

3) Se establecen correlaciones negativas y significativas entre la variable
Negación/Proimagen (SDS) con las variables de personalidad del IPDE: paranoide (r= -
.23; �������� impulsivo (r= -.14; ������� límite (r= -.15; ������� y ansioso (r= -.18;
�������

4) Autodevaluación de ATRAMIC correlaciona de forma significativa y positiva
con las variables de personalidad del IPDE: paranoide (r= .24; �������� esquizoide (r=
.23; ������� disocial (r= .27; �������� impulsivo (r= .32; �������� límite (r= .42;
�������� histriónico (r= .19; ������� anancástico-perfeccionista (r= .23; �������� ansioso
(r= .49; ������� y dependiente (r= .45; ��������

5) Correlaciones significativas y positivas entre Aceptación/Reconocimiento
(SDS) con las variables de personalidad del IPDE: paranoide (r= .37; ��������
impulsivo (r= .26; ������� y ansioso (r= .16; �������

6) Diferencias entre hombres y mujeres (t de Student): las mujeres puntúan más
alto en la Escala L del BDHI que los hombres. Los varones puntúan más alto en
agresividad física del BDHI-Escala L y del AQ.

7) Validez predictiva de la variable Aceptación/Reconocimiento del SDS: las
variables de mayor poder predictivo son Escala L (BDHI, con signo negativo);
Negación/Pro-imagen (SDS, con signo negativo); Paranoide (IPDE), Histriónico
(IPDE, con signo negativo) y Agresividad física (AQ). Regresión Múltiple (.65),
Coeficiente de Determinación (.42); F=26.30; Sig. F =.0000.

8) Validez predictiva: Escala de Deseabilidad Social (ATRAMIC): las variables
de mayor poder predictivo son Autodevaluación (ATRAMIC, con signo negativo);
Negación/Pro-imagen (SDS); Agresividad Verbal (AQ) e Impulsividad (IPDE).
Regresión Múltiple (.64), Coeficiente de Determinación (.41); F=31.16; Sig. F =.0000.

Conclusiones
Los resultados obtenidos en las regresiones múltiples muestran la necesidad de

introducir escalas que controlen los sesgos de respuestas en las evaluaciones clínicas,
forenses y de investigación. Estas medidas de control permiten al profesional valorar las
motivaciones de los sujetos evaluados que pueden llevar al intento de manipulación
tanto de las pruebas psicométricas como de la entrevista clínico-forense. Las personas
intentan dar una buena imagen de sí mismos al no responder de forma sincera a los
ítems de las pruebas (Graham, 1990). Las escalas propuestas (Autodevaluación y la
Deseabilidad Social de ATRAMIC), Escala L del BDHI; y Negación/Pro-imagen y
Aceptación/Reconocimiento del SDS) cuentan con el apoyo empírico como variables
predictoras para ayudar a este control del sesgo en los autoinformes de personalidad y
del comportamiento agresivo. Evaluamos pro-imagen, defensividad y auto-devaluación,
puesto que son, entre otras, medidas que nos puede aportar mayor neutralidad en el
análisis de los resultados y en una valoración más eficaz para la elaboración de informes
clínicos y forenses.
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oscila entre los 20 y 59 años. El 5,8% tienen estudios primarios; 22,8% secundarios
(ESO); 43,7% Bachillerato/FP y el 27,7 % universitarios. El 45,1% son solteros/as, el
49% casados/as y 5,9% separados/divorciados.

Procedimiento
La muestra de la población normal se obtuvo mediante la técnica de “bola de

nieve” con la participación voluntaria de alumnos/as de la Universidad de La Laguna.
Los participantes han sido entrenados e informados sobre los objetivos y metodología
del estudio, realizándolo de manera voluntaria y previa solicitud de su consentimiento.
Se mantuvo el anonimato de los resultados para impedir la identificación de los
participantes.

Instrumentos
1. La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007). ATRAMIC es un test

multifactorial de medidas de personalidad creada inicialmente para evaluar el
autoengaño y la conducta de mentir. La prueba consta de dos partes, A y B. La forma A
consta de 193 ítems y la forma B consta de 30 ítems. La varianza explicada y la
consistencia interna (Alpha de Cronbach) de cada factor se encuentran citados en
Armas-Vargas y García-Medina (2009). La fiabilidad total de la Forma A, �=0,91. En
este trabajo hemos utilizado la escala Deseabilidad Social y de Autoevaluación de
ATRAMIC.

2. El Inventario de Hostilidad BDHI (Buss y Durkee, 1957). El inventario de
Hostilidad BDHI fue factorizado por Armas-Vargas y García-Medina (2012) con una
muestra heterogénea de 850 personas adultas (población normal, clínica, forense y
penitenciaria). Estos autores incluyeron la Escala L del MMPI-2 como medida para el
control de los sesgos de respuesta a la prueba. La versión española de este inventario ya
incluía parte de los ítems correspondientes a la subescala L del MMPI (versión 1967)
para evaluar el grado de sinceridad del individuo, relacionada con la deseabilidad social
(Castillo-San Martín et al., 2005).

3. El cuestionario de agresión (Aggression Questionnaire; AQ de Buss y Perry,
1992) constituye uno de los instrumentos de autoinforme más avalados para la medición
del comportamiento agresivo. Este instrumento se desarrolló a partir del BDHI de Buss
y Durkee en 1957. La prueba está formada por 29 ítems codificados en una escala likert
de cinco puntos. Se estructura en 4 sub-escalas: agresividad física (9 ítems), agresividad
verbal (5 ítems), ira (7 ítems) y hostilidad (8 ítems).

4. Cuestionario de personalidad IPDE (CIE, 10): El Internacional Personality
Disorders Examination (IPDE) constituye una útil herramienta de evaluación de la
personalidad, compatible con los sistemas de clasificación DSM-IV y CIE-10. Hacemos
uso del cuestionario de detección (screening) de 59 ítems distribuidos en 9 subescalas
que mide 9 dimensiones de personalidad con preguntas de Verdadero/Falso.

5. Escala de Deseabilidad Social (SDS) (Marlowe y Crowne, 1960). El objetivo
de la prueba es valorar la tendencia de los individuos a mostrar una imagen socialmente
deseable de sí mismos, mediante 33 ítems con dos alternativas de respuesta (V/F). Este
instrumento ha demostrado tener unas propiedades psicométricas aceptables (Crowne y
Marlowe, 1960; Reynolds, 1992). Haremos uso de la factorización realizada por Armas-
Vargas (2013) con una muestra de 560 adultos, empleando la adaptación española de la
SDS (Ferrando y Chico, 2000). Armas-Vargas (2013) presenta una estructura
bifactorial: Aceptación/Reconocimiento (12 ítems) (16,5%; �= 0,76) y Negación/Pro-
imagen (12 ítems) (15,05%; �= 0,75). La varianza total explicada es 31,55 % y la
fiabilidad total de la prueba �= 0,83.
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Resultados
1) Se encuentran correlaciones negativas y significativas entre la escala de

Deseabilidad Social de ATRAMIC con las variables de personalidad del IPDE:
esquizoide (r= -.13; ������� límite (r= -.23; �������� ansioso (r= -.28; ������� y
dependiente (r= -.15; �������

2) Se establecen correlaciones significativas y negativas entre la Escala L del
BDHI y factores del IPDE: paranoide (r= -.31; �������� impulsivo (r= -.30; ��������
límite (r= -.13; ������� histriónico (r= -.20; ������ y ansioso (r= -.14; �������

3) Se establecen correlaciones negativas y significativas entre la variable
Negación/Proimagen (SDS) con las variables de personalidad del IPDE: paranoide (r= -
.23; �������� impulsivo (r= -.14; ������� límite (r= -.15; ������� y ansioso (r= -.18;
�������

4) Autodevaluación de ATRAMIC correlaciona de forma significativa y positiva
con las variables de personalidad del IPDE: paranoide (r= .24; �������� esquizoide (r=
.23; ������� disocial (r= .27; �������� impulsivo (r= .32; �������� límite (r= .42;
�������� histriónico (r= .19; ������� anancástico-perfeccionista (r= .23; �������� ansioso
(r= .49; ������� y dependiente (r= .45; ��������

5) Correlaciones significativas y positivas entre Aceptación/Reconocimiento
(SDS) con las variables de personalidad del IPDE: paranoide (r= .37; ��������
impulsivo (r= .26; ������� y ansioso (r= .16; �������

6) Diferencias entre hombres y mujeres (t de Student): las mujeres puntúan más
alto en la Escala L del BDHI que los hombres. Los varones puntúan más alto en
agresividad física del BDHI-Escala L y del AQ.

7) Validez predictiva de la variable Aceptación/Reconocimiento del SDS: las
variables de mayor poder predictivo son Escala L (BDHI, con signo negativo);
Negación/Pro-imagen (SDS, con signo negativo); Paranoide (IPDE), Histriónico
(IPDE, con signo negativo) y Agresividad física (AQ). Regresión Múltiple (.65),
Coeficiente de Determinación (.42); F=26.30; Sig. F =.0000.

8) Validez predictiva: Escala de Deseabilidad Social (ATRAMIC): las variables
de mayor poder predictivo son Autodevaluación (ATRAMIC, con signo negativo);
Negación/Pro-imagen (SDS); Agresividad Verbal (AQ) e Impulsividad (IPDE).
Regresión Múltiple (.64), Coeficiente de Determinación (.41); F=31.16; Sig. F =.0000.

Conclusiones
Los resultados obtenidos en las regresiones múltiples muestran la necesidad de

introducir escalas que controlen los sesgos de respuestas en las evaluaciones clínicas,
forenses y de investigación. Estas medidas de control permiten al profesional valorar las
motivaciones de los sujetos evaluados que pueden llevar al intento de manipulación
tanto de las pruebas psicométricas como de la entrevista clínico-forense. Las personas
intentan dar una buena imagen de sí mismos al no responder de forma sincera a los
ítems de las pruebas (Graham, 1990). Las escalas propuestas (Autodevaluación y la
Deseabilidad Social de ATRAMIC), Escala L del BDHI; y Negación/Pro-imagen y
Aceptación/Reconocimiento del SDS) cuentan con el apoyo empírico como variables
predictoras para ayudar a este control del sesgo en los autoinformes de personalidad y
del comportamiento agresivo. Evaluamos pro-imagen, defensividad y auto-devaluación,
puesto que son, entre otras, medidas que nos puede aportar mayor neutralidad en el
análisis de los resultados y en una valoración más eficaz para la elaboración de informes
clínicos y forenses.
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Es un hecho que la psicología jurídica ha experimentado un crecimiento
exponencial desde la década de los 80, convirtiéndose en la actualidad en un campo de
trabajo consolidado para muchos profesionales. Sin embargo, existen importantes
lagunas formativas en la educación superior, que pueden provocar en ocasiones una
falta de capacitación en un área de trabajo tan específica y que requiere un alto grado de
especialización (Muñoz, Manzanero, Alcázar, González, Pérez y Yela, 2011). La
importancia de la inclusión de materias relacionadas con la Psicología Jurídica y
Forense en los planes de estudios en Psicología no es una petición nueva, remontándose
algunas de las peticiones a los años 80 (Catalán y González, 1987), coincidiendo con
una etapa de crecimiento de esta disciplina.

Hasta los años 90 no se hace presente este área de trabajo en las universidades
españolas (Urra y Romero, 2006), y a pesar de esta circunstancia, y del enorme
crecimiento que la psicología Jurídica ha disfrutado en los últimos años, el Espacio
Europeo de Educación Superior parece suponer una amenaza al avance de esta
disciplina a favor de otras especialidades (Muñoz et al., 2011).

En la actualidad, tras la aprobación de la ley Omnibus, en el año 2009. los
requisitos legales mínimos para ejercer como psicólogo forense son la obtención del
Grado en Psicología, no siendo obligatoria una formación específica en el área, aunque
sí es recomendada por los Colegios Profesionales. En algunas universidades españolas,
el alumnado no tiene a lo largo de su formación, oportunidades para entrar en contacto
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con los conocimientos en psicología forense, al carecer algunos planes de estudios de
asignaturas obligatorias u optativas que se lo permitan.

El objetivo de este estudio es comprobar los conocimientos de estudiantes de
cuarto y último curso de grado en Psicología de la Universidad de Murcia y reflexionar
sobre la necesidad de la inclusión de formación específica en el área para la mejora de la
actuación profesional de los graduados en Psicología.

Método
Se ha elaborado un cuestionario para ser cumplimentado por estudiantes de

último curso de Grado en Psicología de la Universidad de Murcia.
El cuestionario está compuesto por tres bloques de preguntas que exploran tres

ámbitos relativos a los conocimientos necesarios para el ejercicio de la Psicología
Jurídica y Forense: valoración sobre los propios conocimientos prácticos en el área,
capacitación en distintos ámbitos de práctica profesional y opinión sobre la formación
necesaria para la profesionalización en Psicología Forense.

El cuestionario ha sido aplicado a un total de 150 estudiantes de psicología y ha
sido cumplimentado de forma anónima y confidencial.

El análisis de datos consistió en análisis descriptivos, realizados con el programa
estadístico SPSS, versión 20.0.

Resultados
La mayor parte de los encuestados, posee conocimientos superficiales acerca del

área de trabajo de la Psicología Jurídica y Forense, incluso aquellos con expectativas
laborales en relación a esta especialidad. Por parte del alumnado existe un
desconocimiento generalizado acerca de las funciones del psicólogo forense.

Discusión
Tras el estudio de los datos arrojados por el análisis estadístico, se hace patente

la falta de formación y conocimientos en el área de Psicología Jurídica y Forense en el
alumnado encuestado. Por lo tanto, consideramos que se muestra la necesidad de la
inclusión de formación específica en los planes de estudio.

Referencias
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LA FORMA DE RAZONAR DEL JUEZ ANTE LA PERICIAL PSICOLÓGICA
Raquel Rodríguez y José Héctor Cuello

Universidad Autónoma de Nuevo León, México

Existen referencias de la importancia de la presencia de la psicología dentro de
la bibliografía del derecho desde el siglo XVIII (Mittermaier, 1877). No obstante, tales
elementos interdisciplinarios no han sido apuntalados, en virtud que se han generado
opiniones encontradas entre las dos disciplinas, incluso al manifestar desde el lado de la
psicología que han existido algunas discrepancias con el derecho. Aun así, es de
reconocer que tanto la constitución mexicana como la española, siendo referida esta por
ser anfitriona, contienen en sus respectivas redacciones elementos de corte psicológico.
Así también aparecen jurisprudencias en ambas naciones donde han resuelto
controversias de interpretación en tribunales de alzada en las cuales uno de los factores
corresponde a la psicología, resultando en España más de 78,00 criterios, y la respectiva
mexicana más de 1,200. En el mismo orden, por lo que hace a las legislaciones, la
española tiene más de 678 referencias en donde se describen aspectos de la psicología, y
la respectiva mexicana más de 140, esto solo por lo que hace a leyes federales.

En base a lo precedente, en palabras de Sobral: la psicología y la ley parecen
dos mundos condenados a entenderse (1994, p. 15). Lo anterior significa que aun y
cuando han existido diferencias, se sigue utilizando la actividad psicológica dentro de la
procuración e impartición de justicia, por lo que la base argumentativa de la presente
exposición tiene como origen la problemática con respecto a lo que el juez como
abogado requiere de la pericial en psicología desde su perspectiva lógico-jurídica, en
virtud que existen desde esta última criterios basados en la legalidad, la jurisprudencia y
la doctrina que deben contener las actividades científicas con objeto de poder ser
apreciadas en su calidad de prueba experticial en juicios de todo orden.

Siendo así, la prueba pericial se entiende desde el punto de vista legal como
aquella que se caracteriza por la aplicación de las operaciones y experimentos que la
ciencia sugiera, además de la expresión de hechos y circunstancias que dan sustento a la
experticia. En base a lo precedente y con referencia a nuestra área del conocimiento, es
de apreciar que si bien se han establecido una serie de lineamientos que deben cumplirse
en la realización de la labor pericial psicológica, a la vez que se han determinado
propuestas reiterativas de los puntos que deben ser llenados en la redacción, no obstante
en la actualidad esto corresponde solo a un 50% del trabajo, toda vez que el resto es el
correspondiente a la defensa en la audiencia de ratificación del perito psicólogo dentro
del juicio, cuando el documento signado llega a ser confrontado -sobre todo- por el
abogado a quien no le acomodaron procesalmente las conclusiones, por lo que buscará
la forma de evidenciar, mediante un interrogatorio que demuestre desde el punto de
vista del derecho, la inaplicabilidad y desecamiento del peritaje al caso en concreto.

Discusión
Uno de los primeros puntos a explicar en el ámbito jurídico es el referente a la

búsqueda de la verdad y la justicia, pero para ello es preciso el sometimiento
preponderantemente a las denominadas “formalidades del procedimiento”, o dicho de
forma simple: “la forma”, tal y como lo establecen específicamente las constituciones
generales mexicana y española. Esto significa que lo importante de una pericial como lo
es la psicológica, se refiere al deber de llenar los criterios como medio de prueba, lo
cual se puede contraponer con lo que para la psicología cataloga ser lo importante: “el
fondo”. Es decir, en el derecho lo importante es la forma en la que se presenta, más que
los mismos resultados obtenidos.
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Otro de los problemas dentro de la actividad pericial concierne a los puntos
cuestionados. Esto significa que por un lado es preciso tener la capacidad de proponer
ante la Autoridad los cuestionamientos que puedan otorgar la viabilidad de los
resultados buscados, tanto como el llenar la interrogante motivo de pesquisa judicial;
que a su vez no podrá ir más allá en el proceso de respuesta, puesto que aunque dentro
de la psicología sea de importancia evidenciarlo, por lo que hace al razonamiento
lógico-jurídico el juez no tendría la capacidad de resolver sobre algo que no haya sido
propuesto específicamente como medio de prueba para el debido desahogo, desechando
en su totalidad la encomienda del psicólogo.

Un tercer aspecto lo representa la misma jurisprudencia, entendida esta como la
secuencia de cinco casos resueltos en el mismo sentido, lo cual vincula a la Autoridad
en las subsecuentes resoluciones. Relativo a esta referencia existen términos técnicos de
la psicología que debido a su continuada controversia en juicios que llegaron a
instancias superiores, previa negativas de aceptación de las sentencias de los primeros
jueces, estos fueron decididos por la Corte en su momento, y por tanto, al referirlos en
un dictamen pericial psicológico impugnado, serían susceptibles de ser objetados bajo
los criterios antedichos.

En la misma secuencia de explicación, otro de los problemas que se presenta
tiene como base el tratarse de una hipótesis psicológica planteada en un juicio que no
haya sido sometida a la revisión de los pares y posteriormente publicada (Suprema
Corte de los Estados Unidos, 1993), tanto como el aplicar el perito sus conocimientos
especiales a fin de contestar la pregunta que se le hubiere hecho, utilizando un método
incorrecto o no contrastado por otros expertos. Ello, por tanto generará que no resulte el
debido valor probatorio a la pericial (Grodzinsky, 1949).

Lo anterior tiene como punto de crónica el hecho de que si bien se ha tomado
como base el examen de tipo clínico para determinar la o las afectaciones sobre
personas involucradas en juicios, el abogado tiende a inspeccionar referencias
bibliográficas dentro de la psicología a efecto de encontrar principios que le sirvan a su
intención adversarial, admitiendo tener en nuestra bibliografía cuadros comparativos de
la actividad clínica versus forense, en donde uno de los preceptos es que el psicólogo
clínico desea servir a quien le pague sus honorarios, demostrando legalmente con esto
unas conclusiones tendencialmente favorecedoras a quien lo contrató.

Del mismo modo, en continuidad de la pesquisa bibliográfica por parte del
abogado, y bajo el uso y costumbre psicológica de revisar los criterios diagnósticos del
DSM, ahora en su versión V, se encuentra actualmente dentro de la Guía de los
respectivos criterios una declaración cautelar para el empleo forense, donde dicho
manual se exceptúa de su utilización en favor de los juzgados y los profesionales que
prestan servicios legales (Asociación Psiquiátrica Americana, 2003). Además, la misma
referencia previene que su manejo debe ir acompañada de la advertencia sobre los
riesgos y las limitaciones de su utilización en cuestiones forenses, lo cual haría a una
prueba pericial psicológica legalmente débil.

Agréguese a lo anterior el hecho de existir protocolos como el denominado:
“Iberoamericano de actuación judicial para mejorar el acceso a la justicia de personas
con discapacidad, migrantes, niñas, niños, adolescentes, comunidades y pueblos
indígenas,” el cual fue producto de los trabajos de la Cumbre Judicial Iberoamericana
que articula la cooperación y concertación entre los Poderes Judiciales de los veintitrés
países de la comunidad iberoamericana de naciones, aglutinando en un solo foro a los
Presidentes de las Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, tanto como a los
máximos responsables de los Consejos de la Judicatura iberoamericanos. Este
conglomerado de Autoridades ha logrado entre otras cosas, consensos en la forma en
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de apreciar que si bien se han establecido una serie de lineamientos que deben cumplirse
en la realización de la labor pericial psicológica, a la vez que se han determinado
propuestas reiterativas de los puntos que deben ser llenados en la redacción, no obstante
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Discusión
Uno de los primeros puntos a explicar en el ámbito jurídico es el referente a la

búsqueda de la verdad y la justicia, pero para ello es preciso el sometimiento
preponderantemente a las denominadas “formalidades del procedimiento”, o dicho de
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que deberán desarrollarse las periciales psicológicas, siendo uno de los ejemplos el que
es obligatorio para el juez ordenar que sean videofilmadas.

Por todo lo anterior, es imprescindible la revisión de los factores legales
inmersos en el ámbito psicológico legal para estar en la capacidad de poder demostrar
técnica y científicamente la labor experticial.

Por último, tal y como se expuso anteriormente, además de la capacidad del
psicólogo de poder redactar de manera comprensible un dictamen experticial, otro de
los aspectos a revisar es la capacidad del perito psicólogo dentro de la audiencia de
ratificación en el juicio, de tal forma que pueda por un lado demostrar la habilidad de
explicar de una manera clara y sencilla el procedimiento utilizado, tanto como la
coherencia entre esto y los datos encontrados, requiriendo para ello una serie de
cualidades anexas a la propia formación técnica, sobre todo porque el litigante habrá de
preparar un interrogatorio que pretenda caiga en contradicciones, lo cual el juez
legalmente se lo permitirá.

Referencias
Mittermaier C. (1877). Tratado de la prueba en materia criminal o exposición

comparada de los principios en materia criminal y de sus diversas aplicaciones
en Alemania, Francia, Inglaterra, etc., Imprenta de la revista de legislación,
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Los estudios sobre la producción científica y otras actividades investigadoras de
una disciplina se han convertido en una práctica relativamente frecuente en el quehacer
científico. Los indicadores bibliométricos, basados en el análisis estadístico de datos
cuantitativos procedentes de la literatura científica, constituyen en la actualidad una
herramienta esencial para el estudio de la actividad investigadora. En los últimos años,
se ha extendido el uso de los indicadores bibliométricos como complemento de otros
indicadores científicos para analizar la situación de la investigación de un país, su
evolución en el tiempo y su posición en el contexto internacional. El objetivo de este
trabajo es analizar la visibilidad y repercusión internacional de la investigación española
en psicología jurídica publicada en revistas científicas internacionales. Se ha utilizado
como fuente de información las revistas científicas incluidas en las bases de datos
multidisciplinares de la Web of Science (WoS).Para la realización del estudio
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primeramente se seleccionaron las revistas incluidas en las categorías del Journal
Citation Report (JCR) de Criminology & Penology y Law. En una segunda fase, de
todas estas revistas, se seleccionaron aquéllas que se encontraban incluidas también en
alguna de las once categorías temáticas en las que se encuentran clasificadas las revistas
de psicología en las bases de datos JCR (SCI y SSCI): Psychology, Multidisciplinary
Psychology, Developmental Psychology, Educational Psychology, Social Psychology,
Applied Psychology, Clinical Psychology, Mathematical Psychology, Experimental
Psychology, Biological Psychology y Psychology Psychoanalysis.

Para identificar toda la producción científica española relativa a la producción
española en psicología jurídica, se ha utilizado una estrategia de búsqueda combinando
el término “Spain”en la información proporcionada por la base de datos WoS en su
campo Address (dirección de la institución del investigador) que permite la
identificación de la institución de todos los autores firmantes de los trabajos y el titulo
de las revistas que cumplían los requisitos descritos anteriormente. Esta es una de las
características más ventajosas de esta base de datos, ya que es interesante estudiar las
instituciones como entidades productoras de trabajos de investigación científica para
resaltar cuáles son las más relevantes, su productividad, distribución geográfica y pautas
de colaboración. Finalmente, se limitó la búsqueda a la producción de los investigadores
cuya filiación de centro de trabajo se asociará a cualquier institución española y para
para un período de tiempo de 10 años (2005-2014).Una vez recogida toda la
producción, se ha procesado y normalizado los datos correspondientes al campo de
autores e instituciones conforme a posibles variantes de indización aparecidas.

Los indicadores bibliométricos calculados y analizados, han permitido conocer
la evolución de la producción española en psicología jurídica, las revistas utilizadas por
los investigadores, los autores, las instituciones y la visibilidad de los trabajos. Se han
identificado cuáles son los autores más productivos, y mediante un análisis de redes de
coautoría, se han identificado los principales grupos que trabajan en esta disciplina y la
repercusión que tienen sus trabajos. De esta forma, a partir de un conjunto de
indicadores como número de trabajos producidos y el porcentaje de trabajos en revistas
de impacto y su significación, se ha analizado la producción y la visibilidad española en
psicología jurídica. Posteriormente se realiza una valoración del alcance y difusión que
tienen las revistas que recogen dicha producción.

Palabras clave: Psicología jurídica, indicadores de producción científica, factor de
impacto, España.
E-mail contacto: Francisco.M.Tortosa@uv.es
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Las lesiones derivadas de las colisiones de tráfico obedecen a modelos causales
identificables, que pueden ser planteados en términos de cadena epidemiológica Haddon
propuso una matriz de factores contribuyentes, para cada una de las fases del accidente
que permiten identificar aspectos susceptibles de modificación para prevenir o atenuar
de forma efectiva la presentación de las lesiones.
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En España los Centros de Reconocimiento de Conductores (CRC), determinan la
aptitud para conducir de los aspirantes a obtener y renovar el permiso/licencia de
conducción, contribuyendo con su trabajo a la prevención primaria del riesgo vial. Para
la valoración se consideran unos parámetros de normalidad que viene establecidos por
normative. Las enfermedades y deficiencias halladas en los conductores, determinan las
condiciones del permiso de conducir. El resultado del reconocimiento habilita para
conducir durante un periodo de tiempo, con correcciones, restricciones y/o
adaptaciones, o sin ningún tipo de condicionante.

El objetivo principal es observar los resultados obtenidos en las valoraciones
psicofísicas de conductores de más de 55 años, que acudieron a obtener y renovar el
permiso de conducir, en diferentes Centros de Reconocimiento de Conductores de
varias comunidades autonomas.

La hipótesis planteada es que el de correcciones, restricciones y/o adaptaciones
ira subiendo con la edad, así como el de no aptos, y que no se verá afectado por la
variable sexo.

Material y Métodos
Utilizando el Programa de Gestión Integral de Centros de Reconocimiento

Médico y Psicotécnico de General Asde, se solicita una orden de búsqueda en los
ficheros de los centros de reconocimiento, de los resultados de las valoraciones de los
1000 primeros conductores revisados cada año del periodo comprendido entre el 2000 y
el 2014.

Participantes
En el estudio se han analizado 15.000 aspirantes a la obtención/renovación del

permiso de conducción. Se ha garantizado la confidencialidad en los datos de todos los
participantes.

Instrumentos
Para la evaluación de las/los aspirantes se ha utilizado el equipo psicotécnico

Asde Driver test N-845 (y versiones tecnológicamente previas), así como diferentes
cuestionarios y pruebas.

Resultados
Entre los conductores revisados encontramos que necesitan: corrección óptica

obligatoria algo más de un tercio, periodo de vigencia acortado de su permiso de
conducir un 5%, conducir en condiciones restrictivas el 3%, audífonos obligatorios casi
el 1%, espejos retrovisores obligatorios el 4,00%, y fueron considerados no aptos para
conducir casi un 1,5%, muchos por causas psicológicas.

La causa oftalmológica es la que ocasiona mayor número de restricciones,
limitaciones y denegaciones del permiso de conducir. La edad se relaciona con el
incremento del número de observaciones (correcciones y restricciones) impuestas a los
conductores revisados, incrementándose a partir de los 70 años. El conjunto formado
por los apartados de psiquiatría, consumo inadecuado de sustancias y aptitudes
perceptivomotoras, de responsabilidad compartida para el médico y el psicólogo del
CRC suponen el segundo grupo causante de no aptitud. Así mismo hubo una tipología
muy amplia de adaptaciones y restricciones.

Palabras clave: Conductores ancianos, exploración psico-médica, prevención primaria,
práctica forense.

E-mail contacto: Macarena.tortosa@hotmail.com
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PREVENCIÓN DE COMPORTAMIENTOS DE RIESGO. EVALUANDO
USUARIOS O POTENCIALES USUARIOS DE ARMAS DE FUEGO

Francisco Tortosa*, Javier Ferrero**, Ana Mª Jiménez**, y María Aliaga***
*INTRAS (Universidad de Valencia)

**Universidad Internacional de Valencia (VIU)
***Instituciones Penitenciarias

Existe un acalorado debate público en el que se plasman valores, estereotipos,
intereses económicos, ideologías y miedos respecto de la conveniencia de la posesión (y
utilización) de armas de fuego, lo mismo que respecto de su control legal.

Muchos piensan que su fácil posesión y su número no hace sino favorecer
(efecto arma/efecto violencia) la comisión de acciones que pueden entrañar riesgo, e
incrementar la posibilidad de hacer daño (llegando a causar la muerte) a otras personas
o a uno mismo.

No lo olvidemos, las armas, como los coches, son instrumentos de gran precisión
y seguridad que utilizadas legal y adecuadamente pueden producir placer o evitar
delitos, pueden salvar vidas, pero... mal, errónea, o descuidadamente, guardadas,
mantenidas y/o empleadas también pueden quitarlas. Así, cualquier fraude en el sistema
de control de los usuarios de armas y de quienes prestan servicios de seguridad privada,
puede poner en peligro las garantías de seguridad personales y colectivas derivadas de
ésta causa.

Se acaban de cumplir 15 años de la publicación del Real Decreto 2487/98 por el
que se regula la acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas
de fuego y para prestar servicios de seguridad privada. Aquel Real Decreto venía a
actualizar el cuadro de enfermedades o defectos que son causa de denegación de
licencias y permisos de armas (el anterior, a su vez, tenía una antigüedad de 13 años
cuando se modificó, y había tenido como principal novedad la consideración de la
dimensión propiamente psicológica, Real Decreto 2283/85).

La cuestión de cómo determinar qué sujetos, desde el punto de vista de la
picopalatología, son competentes para poseer, gestionar o utilizar armas de fuego, está
sin resolver en el ámbito de la evaluación psicológica. La simulación, los falsos
positivos, la ausencia de síntomas en el momento del examen y otras variables,
dificultan el diagnóstico. Y es relevante, no olvidemos que son casi cuatro los millones
de armas en manos privadas que hay en España, es uno de los 20 países del mundo con
más armas de propiedad privada.

Durante estos últimos 15 años en los Centros de Reconocimiento autorizados se
han venido aplicando estos criterios de aptitud, millones de exploraciones se han
apoyado en él. Se presentan datos referidos a un estudio multicéntrico que analiza datos
entre el año 2000 y 2014. Además de los problemas internos detectados, los avances
médicos y psicológicos, además de los propiamente tecnológicos, los resultados de la
investigación específica, todo hace necesario plantear la necesidad de modificar algunos
supuestos contenidos en lo establecido en el RD, así como un replanteamiento de la
estructura de la exploración, del protocolo de actuación, de los instrumentos de
valoración, de la actualización de las causas de denegación de los permisos, así como
también las causas restrictivas de los mismos, e incluso de la cualificación de los
profesionales.

Palabras clave: Prevención, usuarios de armas de fuego, evaluación médico-forense,
insuficiencias legislación.

E-mail contacto: francisco.m.tortosa@uv.es
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En España los Centros de Reconocimiento de Conductores (CRC), determinan la
aptitud para conducir de los aspirantes a obtener y renovar el permiso/licencia de
conducción, contribuyendo con su trabajo a la prevención primaria del riesgo vial. Para
la valoración se consideran unos parámetros de normalidad que viene establecidos por
normative. Las enfermedades y deficiencias halladas en los conductores, determinan las
condiciones del permiso de conducir. El resultado del reconocimiento habilita para
conducir durante un periodo de tiempo, con correcciones, restricciones y/o
adaptaciones, o sin ningún tipo de condicionante.

El objetivo principal es observar los resultados obtenidos en las valoraciones
psicofísicas de conductores de más de 55 años, que acudieron a obtener y renovar el
permiso de conducir, en diferentes Centros de Reconocimiento de Conductores de
varias comunidades autonomas.

La hipótesis planteada es que el de correcciones, restricciones y/o adaptaciones
ira subiendo con la edad, así como el de no aptos, y que no se verá afectado por la
variable sexo.

Material y Métodos
Utilizando el Programa de Gestión Integral de Centros de Reconocimiento

Médico y Psicotécnico de General Asde, se solicita una orden de búsqueda en los
ficheros de los centros de reconocimiento, de los resultados de las valoraciones de los
1000 primeros conductores revisados cada año del periodo comprendido entre el 2000 y
el 2014.

Participantes
En el estudio se han analizado 15.000 aspirantes a la obtención/renovación del

permiso de conducción. Se ha garantizado la confidencialidad en los datos de todos los
participantes.

Instrumentos
Para la evaluación de las/los aspirantes se ha utilizado el equipo psicotécnico

Asde Driver test N-845 (y versiones tecnológicamente previas), así como diferentes
cuestionarios y pruebas.

Resultados
Entre los conductores revisados encontramos que necesitan: corrección óptica

obligatoria algo más de un tercio, periodo de vigencia acortado de su permiso de
conducir un 5%, conducir en condiciones restrictivas el 3%, audífonos obligatorios casi
el 1%, espejos retrovisores obligatorios el 4,00%, y fueron considerados no aptos para
conducir casi un 1,5%, muchos por causas psicológicas.

La causa oftalmológica es la que ocasiona mayor número de restricciones,
limitaciones y denegaciones del permiso de conducir. La edad se relaciona con el
incremento del número de observaciones (correcciones y restricciones) impuestas a los
conductores revisados, incrementándose a partir de los 70 años. El conjunto formado
por los apartados de psiquiatría, consumo inadecuado de sustancias y aptitudes
perceptivomotoras, de responsabilidad compartida para el médico y el psicólogo del
CRC suponen el segundo grupo causante de no aptitud. Así mismo hubo una tipología
muy amplia de adaptaciones y restricciones.
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práctica forense.

E-mail contacto: Macarena.tortosa@hotmail.com
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y seguridad que utilizadas legal y adecuadamente pueden producir placer o evitar
delitos, pueden salvar vidas, pero... mal, errónea, o descuidadamente, guardadas,
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que se regula la acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para tener y usar armas
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picopalatología, son competentes para poseer, gestionar o utilizar armas de fuego, está
sin resolver en el ámbito de la evaluación psicológica. La simulación, los falsos
positivos, la ausencia de síntomas en el momento del examen y otras variables,
dificultan el diagnóstico. Y es relevante, no olvidemos que son casi cuatro los millones
de armas en manos privadas que hay en España, es uno de los 20 países del mundo con
más armas de propiedad privada.

Durante estos últimos 15 años en los Centros de Reconocimiento autorizados se
han venido aplicando estos criterios de aptitud, millones de exploraciones se han
apoyado en él. Se presentan datos referidos a un estudio multicéntrico que analiza datos
entre el año 2000 y 2014. Además de los problemas internos detectados, los avances
médicos y psicológicos, además de los propiamente tecnológicos, los resultados de la
investigación específica, todo hace necesario plantear la necesidad de modificar algunos
supuestos contenidos en lo establecido en el RD, así como un replanteamiento de la
estructura de la exploración, del protocolo de actuación, de los instrumentos de
valoración, de la actualización de las causas de denegación de los permisos, así como
también las causas restrictivas de los mismos, e incluso de la cualificación de los
profesionales.
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insuficiencias legislación.
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¿INTERACCIONES CONFLICTIVAS? EMOCIONES NEGATIVAS Y
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN RELACIONES DE PAREJA

María Alonso e Inmaculada Valor-Segura
Universidad de Granada

Las emociones son esenciales para entender cómo las personas se comportan
dentro de las relaciones interpersonales. Estudios previos han mostrado que algunas
emociones negativas como la ira o el desprecio se asocian con una mayor escalada de
conflictos y el deterioro de la relación de pareja. Por su parte, los conflictos son
inevitables en las relaciones interpersonales. Sin embargo, estos conflictos pueden
afectar de manera negativa a la satisfacción en la relación o a la inclusión percibida con
la pareja. En ocasiones, la gravedad de los conflictos puede desembocar además en
conductas negativas, hostiles y competitivas incluyendo un abuso emocional y físico,
así como en la disolución de la relación de pareja. En España, en el 2014 hubo 100.746
divorcios, un 5,6% más que en el año anterior. De todos ellos, siguiendo la tendencia
observada en años previos, específicamente un 23.9% se correspondían con divorcios o
separaciones de tipo contencioso según los datos aportados por el Instituto Nacional de
Estadística. Por tanto, en base a lo expuesto, el objetivo fundamental de la presente
investigación se centra en analizar el efecto de la gravedad del conflicto en las
emociones negativas, satisfacción e inclusión con la pareja y la influencia de éstos en la
resolución de conflictos de pareja. Para ello, mediante la técnica del incidente crítico,
221 personas de población general con una relación de pareja estable, describieron una
situación conflictiva vivida con su pareja, además de la intensidad de emociones
experimentadas, el tipo de resolución de conflicto empleado, la satisfacción e inclusión
con la pareja en la relación. Los resultados mostraron diferencias de gravedad del
conflicto en emociones negativas (desprecio, ira, vergüenza y culpa). También se
observó que estas emociones negativas mediaban la relación entre la gravedad del
conflicto y una resolución destructiva ante el mismo, mostrando que una mayor
gravedad del conflicto llevaba a una mayor emoción negativa y en consecuencia una
resolución destructiva del conflicto. Finalmente se comprobó que el aumento de la
gravedad del conflicto produce más insatisfacción y una percepción de menor inclusión
o cercanía con la pareja en la relación.

Este estudio muestra el papel que pueden ejercer las emociones negativas
experimentadas ante una situación gravemente conflictiva, las cuales van a poner en
marcha intentos destructivos de resolución del conflicto (huida y negligencia). Esto
conlleva dos implicaciones principales dentro de una relación. La primera de ellas sería
la búsqueda activa de la finalización de dicha relación conflictiva mediante la
separación o el divorcio de la pareja, el cual puede ser de mutuo acuerdo. Mientras que
la segunda, una resolución negligente del conflicto, implicaría una destrucción pasiva y
paulatina de la relación mediante acciones como ignorar a la pareja o hablarle de
manera cruel, aspectos que podrían contribuir a un maltrato psicológico hacia la pareja e
incluso a un proceso dañino y contencioso de divorcio o separación para ambas partes y
posibles terceras víctimas como son sus hijos. Así, las emociones tienen una importante
función social ya que promueven la actuación ante conflictos gravemente percibidos,
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aquellos que surgen en mayor medida en contextos significativos para el ser humano
como son las relaciones interpersonales íntimas y que producen una menor satisfacción
e inclusión con la pareja. Por tanto, su conocimiento ayudaría a los miembros del
sistema judicial a explicar y comprender las relaciones interpersonales, la problemática
que genera la separación o el divorcio, sus diferencias, y a establecer protocolos de
actuación jurídica adecuados en función del caso, como puede ser la alternativa
mediación familiar, que permitan resolver la disputa y favorecer una gestión positiva del
conflicto y sus emociones.

Palabras clave: Conflictos, gravedad, resolución, pareja, emociones.

E-mail contacto: maalfe@correo.ugr.es

EFECTO DE LA DISTANCIA PSICOLÓGICA EN EL PERDÓN DE UNA
RELACIÓN ABUSIVA

Ana Mª Beltrán, Inmaculada Valor-Segura, y Francisca Expósito
Universidad de Granada

A través del perdón, las personas pueden hacer frente a distintos tipos de
transgresiones que acontecen dentro del ámbito de la pareja, contribuyendo una
disminución en la motivación de venganza y de evitación hacia el transgresor, así como
un aumento en la motivación para mantener la relación. La concesión de perdón
también puede verse influida por la percepción de distancia respecto a la persona
transgresora, reduciendo la medida en la cual un estímulo es o podría ser amenazante.
Esto es, el perdón que se le otorga a la persona trasgresora puede depender de que la
persona ofendida sea víctima potencial (actor) u observador de la transgresión. En las
relaciones abusivas, las personas que están espacialmente distantes (observadores)
perciben una menor amenaza, y tienden a perdonar al transgresor en menor medida que
aquellas personas que realmente estén sufriendo dicha transgresión (actores), ya que a
través de la distancia psicológica se tiende a juzgar más severamente acciones que son
moralmente cuestionables en los demás.

La literatura relaciona una serie de variables tanto con el perdón como con la
percepción de distancia. Así por ejemplo, la atribución de responsabilidad, es más
probable que suceda cuando se trate de la percepción de una tercera persona
(observador), dado que se percibe como más lejano y su ocurrencia menos viable,
disminuyendo un posible perdón hacia el agresor; la gravedad de las consecuencias
originadas tras la transgresión, disminuyendo la percepción de gravedad a medida que
aumenta la cercanía de la víctima con el transgresor, y aumentando la probabilidad de
perdonar al transgresor; y el ofrecimiento de disculpas, las cuales se perciben con mayor
sinceridad cuando proviene de una persona cercana a la persona ofendida o víctima,
aumentando la concesión de perdón.

Por tanto, dado que las transgresiones interpersonales pueden afectar no sólo a
las personas que están directamente involucradas, sino también a aquellas que están
cerca de ellas, esta investigación pretende examinar cómo afecta la distancia psicológica
en el proceso de perdón de una relación abusiva. Para ello, se realizó un estudio cuyos
objetivos principales fueron: a) examinar la concesión de perdón de una relación
abusiva en función de la percepción de distancia psicológica (“actor” vs. “observador”)
y, b) analizar los aspectos cognitivos y motivacionales que influyen en la decisión de
perdonar una relación abusiva en función de la distancia psicológica. La muestra estuvo
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resolución destructiva del conflicto. Finalmente se comprobó que el aumento de la
gravedad del conflicto produce más insatisfacción y una percepción de menor inclusión
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Este estudio muestra el papel que pueden ejercer las emociones negativas
experimentadas ante una situación gravemente conflictiva, las cuales van a poner en
marcha intentos destructivos de resolución del conflicto (huida y negligencia). Esto
conlleva dos implicaciones principales dentro de una relación. La primera de ellas sería
la búsqueda activa de la finalización de dicha relación conflictiva mediante la
separación o el divorcio de la pareja, el cual puede ser de mutuo acuerdo. Mientras que
la segunda, una resolución negligente del conflicto, implicaría una destrucción pasiva y
paulatina de la relación mediante acciones como ignorar a la pareja o hablarle de
manera cruel, aspectos que podrían contribuir a un maltrato psicológico hacia la pareja e
incluso a un proceso dañino y contencioso de divorcio o separación para ambas partes y
posibles terceras víctimas como son sus hijos. Así, las emociones tienen una importante
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perdonar una relación abusiva en función de la distancia psicológica. La muestra estuvo
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compuesta por 114 mujeres de población universitaria, a las que se les presentaba la
descripción de un escenario que relataba un incidente de abuso hacia la pareja. A la
mitad se les pedía que se imaginasen viviendo esa situación con su pareja (condición
actor) y a la otra mitad no se les daba instrucciones (observador). Por último,
respondían en un cuadernillo que fue diseñado para medir las variables de interés.

Los resultados mostraron que en la condición observador (vs actor): a) se
observa una mayor venganza (menor perdón) hacia la persona que transgrede, b) que la
atribución de responsabilidad predice una mayor venganza (menor perdón); c) que la
gravedad de las consecuencias derivadas de la transgresión, predicen una mayor
evitación (menor perdón); y d) que la percepción de sinceridad en la disculpa que ofrece
el transgresor predice una mayor venganza (menor perdón).

Palabras clave: Perdón, distancia psicológica, relación abusiva.
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In recent decades, the problem of violence among young people has acquired
increased social visibility, which translates in the proliferation of scientific studies and
the development of preventive and interventional actions. Portugal is no exception to
this trend, with the phenomenon of violence among youth being increasingly present in
research and in the growing effort towards the development of prevention programs.

In fact, adolescence has been identified as a particularly suitable developmental
stage in terms of prevention, to the extent that as family bonds are restructured, identity
and personal values are constructed, new social relationships are developed and new
skills and experiences are learnt (Burt, 2002). The way adolescents manage these
processes may result in a proper youth development or in the emergence of risky
behaviours, including violent ones (Lerner & Galambos, 1998).

This study has focused on violent behaviours between adolescents who seek to
hurt, harm or cause damage to others, in a physical or psychological way. However,
obvious criminal behaviours were excluded. Specific forms of violent behaviour in
adolescence, such as bullying and violence in intimate relationships, have gained
prominence due to its prevalence, idiosyncrasies and worrying consequences.

In this study, bullying was defined as the recurrent, deliberate and proactive use
of aggressive behaviour among peers with a power differential (Olweus, 2003).
Violence in juvenile intimate relationships was defined as the attempt of an adolescent
to gain power in a romantic relationship, to hurt and/or control the other element of the
dyad (Coelho & Machado, 2010), mainly through acts of physical and psychological
violence.

Thus, this research's main goal is to design, implement and evaluate a program
aimed at preventing peer violence. In this context, we developed REDE - Program for
the Prevention of Peer Violence in Adolescence, in partnership with the Portuguese Red
Cross Youth. It is a universal, integrated and holistic program consisting of three
modules of 15 sessions, which address general violence between youth, bullying and
violence in juvenile intimate relationships. This program aims at conveying
information, promoting the acquisition and development of personal and social skills
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and, therefore, generating attitudinal and behavioural change through the use of
cognitive-behavioural strategies and peer education.

This strategy has been gaining popularity since, as Crosnoe and McNeely (2008)
suggest, the use of peers may be beneficial to health promotion. Peer education is an
approach in which representative adolescents (peer educators) receive training on the
subject of the prevention program and then try to positively influence other adolescents
(learning peers) of their group.

In addition, in a more specific level, we aimed at identifying adolescents'
attitudes towards violence and at quantifying the violent behaviours they engage in as
witnesses, victims and/or perpetrators. We also sought to promote attitudinal and
behavioural change in order to reduce the legitimation of violence and lower the
involvement in violent behaviours, as well as to ascertain the eventual relationship
between young people's attitudes about violence and their behaviours, together with the
influence of sociodemographic variables on them. Finally, we tried to identify factors of
intragroup variability capable of explaining change through cluster analysis, where
intragroup similarity and intergroup heterogeneity are maximized

In this presentation, we will depict in more detail REDE - Program for the
Prevention of Peer Violence in Adolescence and reflect on peer education as a
preventive strategy, using some of the most relevant results obtained in this study.

Method
The study sample consisted of 67 adolescents from one 7th grade class (26.9%)

and two 8th grade classes (73.1%), with an equal distribution concerning sex. Their age
range between 12 and 16 years old, with an average of 13.12 (SD = .86) and a median
of 13 years old at the beginning of the program. The evaluation of the results took place
in four moments (pre-test, post-test1 after the training of peer educators, post-test2 after
peer education, and follow-up) and used an assessment instrument concerning attitudes
towards violence, as well as a questionnaire regarding adolescents' involvement in
violent behaviours, which allowed us to quantify the experiences of witnessing,
perpetrating and sustaining violence.

Results
The results show that adolescents have unfavourable attitudes about violence,

along with a rare involvement in violent behaviours. Throughout the program
implementation, these unfavourable attitudes about violence become stronger and the
number of violent behaviours in which adolescents engage decreases, although there is
not always conformity between attitudes and behaviours. Nevertheless, behavioural
modification is minor in regard to the perpetration and sustaining of physically violent
behaviours.

Boys and younger adolescents emerge as the main perpetrators, while girls are
the main victims. However, younger boys emerge as those in whom the program
generates more positive behavioural effects, while the few who show a negative
behavioural change tend to be girls and older adolescents.

Young people who engage in a greater amount of violent behaviours seem to
assume different roles in this context. They also show a better assimilation of the
contents of the prevention program, although their positive behavioural change is not
very consistent.

Peer education is associated with a positive attitudinal effect, both on the total
score and subscales. At a behavioural level, the training of peer educators contributes to
a reduction in observed violent behaviour (general and physical), perpetrated violent
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compuesta por 114 mujeres de población universitaria, a las que se les presentaba la
descripción de un escenario que relataba un incidente de abuso hacia la pareja. A la
mitad se les pedía que se imaginasen viviendo esa situación con su pareja (condición
actor) y a la otra mitad no se les daba instrucciones (observador). Por último,
respondían en un cuadernillo que fue diseñado para medir las variables de interés.

Los resultados mostraron que en la condición observador (vs actor): a) se
observa una mayor venganza (menor perdón) hacia la persona que transgrede, b) que la
atribución de responsabilidad predice una mayor venganza (menor perdón); c) que la
gravedad de las consecuencias derivadas de la transgresión, predicen una mayor
evitación (menor perdón); y d) que la percepción de sinceridad en la disculpa que ofrece
el transgresor predice una mayor venganza (menor perdón).
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In fact, adolescence has been identified as a particularly suitable developmental
stage in terms of prevention, to the extent that as family bonds are restructured, identity
and personal values are constructed, new social relationships are developed and new
skills and experiences are learnt (Burt, 2002). The way adolescents manage these
processes may result in a proper youth development or in the emergence of risky
behaviours, including violent ones (Lerner & Galambos, 1998).

This study has focused on violent behaviours between adolescents who seek to
hurt, harm or cause damage to others, in a physical or psychological way. However,
obvious criminal behaviours were excluded. Specific forms of violent behaviour in
adolescence, such as bullying and violence in intimate relationships, have gained
prominence due to its prevalence, idiosyncrasies and worrying consequences.

In this study, bullying was defined as the recurrent, deliberate and proactive use
of aggressive behaviour among peers with a power differential (Olweus, 2003).
Violence in juvenile intimate relationships was defined as the attempt of an adolescent
to gain power in a romantic relationship, to hurt and/or control the other element of the
dyad (Coelho & Machado, 2010), mainly through acts of physical and psychological
violence.

Thus, this research's main goal is to design, implement and evaluate a program
aimed at preventing peer violence. In this context, we developed REDE - Program for
the Prevention of Peer Violence in Adolescence, in partnership with the Portuguese Red
Cross Youth. It is a universal, integrated and holistic program consisting of three
modules of 15 sessions, which address general violence between youth, bullying and
violence in juvenile intimate relationships. This program aims at conveying
information, promoting the acquisition and development of personal and social skills
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and, therefore, generating attitudinal and behavioural change through the use of
cognitive-behavioural strategies and peer education.

This strategy has been gaining popularity since, as Crosnoe and McNeely (2008)
suggest, the use of peers may be beneficial to health promotion. Peer education is an
approach in which representative adolescents (peer educators) receive training on the
subject of the prevention program and then try to positively influence other adolescents
(learning peers) of their group.

In addition, in a more specific level, we aimed at identifying adolescents'
attitudes towards violence and at quantifying the violent behaviours they engage in as
witnesses, victims and/or perpetrators. We also sought to promote attitudinal and
behavioural change in order to reduce the legitimation of violence and lower the
involvement in violent behaviours, as well as to ascertain the eventual relationship
between young people's attitudes about violence and their behaviours, together with the
influence of sociodemographic variables on them. Finally, we tried to identify factors of
intragroup variability capable of explaining change through cluster analysis, where
intragroup similarity and intergroup heterogeneity are maximized

In this presentation, we will depict in more detail REDE - Program for the
Prevention of Peer Violence in Adolescence and reflect on peer education as a
preventive strategy, using some of the most relevant results obtained in this study.

Method
The study sample consisted of 67 adolescents from one 7th grade class (26.9%)

and two 8th grade classes (73.1%), with an equal distribution concerning sex. Their age
range between 12 and 16 years old, with an average of 13.12 (SD = .86) and a median
of 13 years old at the beginning of the program. The evaluation of the results took place
in four moments (pre-test, post-test1 after the training of peer educators, post-test2 after
peer education, and follow-up) and used an assessment instrument concerning attitudes
towards violence, as well as a questionnaire regarding adolescents' involvement in
violent behaviours, which allowed us to quantify the experiences of witnessing,
perpetrating and sustaining violence.

Results
The results show that adolescents have unfavourable attitudes about violence,

along with a rare involvement in violent behaviours. Throughout the program
implementation, these unfavourable attitudes about violence become stronger and the
number of violent behaviours in which adolescents engage decreases, although there is
not always conformity between attitudes and behaviours. Nevertheless, behavioural
modification is minor in regard to the perpetration and sustaining of physically violent
behaviours.

Boys and younger adolescents emerge as the main perpetrators, while girls are
the main victims. However, younger boys emerge as those in whom the program
generates more positive behavioural effects, while the few who show a negative
behavioural change tend to be girls and older adolescents.

Young people who engage in a greater amount of violent behaviours seem to
assume different roles in this context. They also show a better assimilation of the
contents of the prevention program, although their positive behavioural change is not
very consistent.

Peer education is associated with a positive attitudinal effect, both on the total
score and subscales. At a behavioural level, the training of peer educators contributes to
a reduction in observed violent behaviour (general and physical), perpetrated violent
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behaviour (general and psychological) and sustained violent behaviour (general and
psychological). Such reduction occurs only after peer education in the case of sustained
physical violence and is increased in the case of perpetrated violence (general and
psychological). Therefore, we conclude that peer education has never produced a
negative impact and, although its positive effect is not constant when all the aspects in
analysis are considered, it often proves useful both individually or as a complementary
strategy to the training of peer educators.

Discussion
Despite the general success of the prevention program in reducing involvement

in violent behaviours, less behavioural change was found in the perpetrated physical
violence, which may stem from the fact that it is a more severe form of violence, maybe
already associated with larger and less surmountable gaps in interpersonal skills.

Considering the socio-demographic variables, some ambiguity remains in the
results related to gender, which may result from the absence of a separate analysis of
specific forms of violence.

The increased assimilation of the contents of the prevention program by
adolescents who engage in a greater amount of violent behaviours appears to reflect
openness to information and to the influence of normative peers. In the case of
perpetrators, that may be due to their violent behaviour being understood only as a
means to deal with negative emotions, to facilitate the integration in the peer group, and
to achieve other goals, which is discarded when there are other alternatives to fulfil
these needs.

In addition, it should be noted that adolescents who are involved in a greater
amount of violent behaviours tend to participate as observers, perpetrators and victims,
which confirms the overlap between risk behaviours and vulnerability.

However, this study has gaps that must be considered. Although the school
represents a preferred place for preventive actions, this work should ideally embrace the
whole community, especially other representative spaces for adolescents

Regardless of the frequent discrepancy between attitudes and behaviours, we
continue to advocate the relevance of promoting attitude change in prevention
programs, since the acquisition of skills alone will not guarantee the use of those skills
if violence is considered legitimate/acceptable.

Finally, we highlight the rejection of an outdated vision of adolescents as passive
recipients of information to consider them active agents of change through peer
education. Nonetheless, it is important to realize which subjects and circumstances will
increase or, on the other hand, minimize the effectiveness of this approach.
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Las relaciones de pareja son muy importantes para el bienestar y felicidad de las
personas. Podría pensarse que estar involucrado en una relación puede ser una fuente de
satisfacción en la vida, pero también puede ser una de las mayores fuentes de pena y
dolor cuando la relación es violenta y conflictiva y se produce la ruptura de la misma.

En 2014, se han producido 105893 separaciones y divorcios (5456 más que en
2013), lo que lleva a confirmar el estudio de la resolución de conflictos como uno de los
objetivos más importantes en el ámbito de las relaciones de pareja, de cara a determinar
porqué se ha producido ese incremento mediante el análisis del uso diferencial de
estrategias de resolución que permita facilitar la comprensión de las decisiones que
llevan a romper la relación o a mantenerse en ella.

Una de las medidas más utilizada para evaluar la resolución de conflictos en la
pareja es la Escala de Resolución de Conflictos (Rusbult, Johnson y Morrow, 1986) que
recoge cuatro estrategias. La estrategia de expresión sería la más efectiva y produciría
consecuencias más positivas en la relación mientras que huida, negligencia y lealtad
reflejan una peor resolución del conflicto y conducirían a consecuencias más negativas.

La forma de resolver los conflictos en el ámbito de las relaciones de pareja
puede estar influenciada por variables relacionales como puede ser el compromiso en la
relación, la satisfacción y la dependencia en la pareja. Una adecuada resolución del
conflicto está relacionada con un mayor compromiso y satisfacción con la relación, de
modo que sería más probable que la persona se mantenga en la relación de pareja,
mientras que formas negativas de resolución del conflicto se asocian a niveles más bajos
de compromiso y satisfacción. Por otra parte, estrategias pasivas como la lealtad en la
pareja se ha visto que están relacionadas con una mayor dependencia hacia la pareja.

El objetivo fundamental de la presente investigación consistió en contribuir a la
comprensión del proceso de la toma de decisión de terminar con una relación,
analizando las variables relacionales asociadas a esta toma de decisiones. En primer
lugar, se analiza la relación que se establece entre dependencia, compromiso,
satisfacción y las estrategias de resolución de conflictos. En segundo lugar, se trata de
determinar si el compromiso y la dependencia median la relación entre la satisfacción y
las estrategias constructivas y destructivas de resolución de conflictos. Para ello se ha
establecido un diseño correlacional utilizando una muestra de 265 participantes de
población general que mantenían una relación de pareja.

Los resultados han mostrado, por un lado, que niveles altos de satisfacción,
compromiso y dependencia predicen en mayor medida el uso de estrategias
constructivas (lealtad y expresión) encaminadas a mantenerse en la relación. Por otro
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psychological). Such reduction occurs only after peer education in the case of sustained
physical violence and is increased in the case of perpetrated violence (general and
psychological). Therefore, we conclude that peer education has never produced a
negative impact and, although its positive effect is not constant when all the aspects in
analysis are considered, it often proves useful both individually or as a complementary
strategy to the training of peer educators.

Discussion
Despite the general success of the prevention program in reducing involvement

in violent behaviours, less behavioural change was found in the perpetrated physical
violence, which may stem from the fact that it is a more severe form of violence, maybe
already associated with larger and less surmountable gaps in interpersonal skills.

Considering the socio-demographic variables, some ambiguity remains in the
results related to gender, which may result from the absence of a separate analysis of
specific forms of violence.

The increased assimilation of the contents of the prevention program by
adolescents who engage in a greater amount of violent behaviours appears to reflect
openness to information and to the influence of normative peers. In the case of
perpetrators, that may be due to their violent behaviour being understood only as a
means to deal with negative emotions, to facilitate the integration in the peer group, and
to achieve other goals, which is discarded when there are other alternatives to fulfil
these needs.

In addition, it should be noted that adolescents who are involved in a greater
amount of violent behaviours tend to participate as observers, perpetrators and victims,
which confirms the overlap between risk behaviours and vulnerability.

However, this study has gaps that must be considered. Although the school
represents a preferred place for preventive actions, this work should ideally embrace the
whole community, especially other representative spaces for adolescents

Regardless of the frequent discrepancy between attitudes and behaviours, we
continue to advocate the relevance of promoting attitude change in prevention
programs, since the acquisition of skills alone will not guarantee the use of those skills
if violence is considered legitimate/acceptable.

Finally, we highlight the rejection of an outdated vision of adolescents as passive
recipients of information to consider them active agents of change through peer
education. Nonetheless, it is important to realize which subjects and circumstances will
increase or, on the other hand, minimize the effectiveness of this approach.
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La forma de resolver los conflictos en el ámbito de las relaciones de pareja
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relación, la satisfacción y la dependencia en la pareja. Una adecuada resolución del
conflicto está relacionada con un mayor compromiso y satisfacción con la relación, de
modo que sería más probable que la persona se mantenga en la relación de pareja,
mientras que formas negativas de resolución del conflicto se asocian a niveles más bajos
de compromiso y satisfacción. Por otra parte, estrategias pasivas como la lealtad en la
pareja se ha visto que están relacionadas con una mayor dependencia hacia la pareja.

El objetivo fundamental de la presente investigación consistió en contribuir a la
comprensión del proceso de la toma de decisión de terminar con una relación,
analizando las variables relacionales asociadas a esta toma de decisiones. En primer
lugar, se analiza la relación que se establece entre dependencia, compromiso,
satisfacción y las estrategias de resolución de conflictos. En segundo lugar, se trata de
determinar si el compromiso y la dependencia median la relación entre la satisfacción y
las estrategias constructivas y destructivas de resolución de conflictos. Para ello se ha
establecido un diseño correlacional utilizando una muestra de 265 participantes de
población general que mantenían una relación de pareja.

Los resultados han mostrado, por un lado, que niveles altos de satisfacción,
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lado, una alta dependencia y una baja satisfacción y compromiso predicen un mayor uso
de estrategias destructivas (huida y negligencia) encaminadas a romper la relación.

Además, los resultados indican que una mayor satisfacción conduce a niveles
más altos de dependencia en la pareja y eso lleva a una mayor lealtad como estrategia de
resolución del conflicto dirigida al mantenimiento de la relación. A su vez, se observa
que una menor satisfacción se asocia a un menor compromiso, lo que genera el uso de
estrategias destructivas como forma de resolver los conflictos (huida y negligencia),
llevando a la ruptura de la relación.

Palabras clave: Inversión, resolución de conflictos, dependencia y toma de decisión.
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La envidia es una emoción universal e indeseable que es susceptible de
configurar múltiples esferas de las relaciones sociales que tienen lugar en la vida
cotidiana. De hecho, se ha puesto de manifiesto la importancia de este fenómeno en
múltiples áreas de la vida social como, por ejemplo, en el contexto laboral o académico,
así como en el ámbito familiar o relacional de pareja y amistad. Gran parte de las
conceptualizaciones de la envidia coinciden en destacar su naturaleza displacentera. Así
pues, la envidia podría ser definida como una emoción singularizada por sentimientos
de inferioridad, hostilidad y resentimiento producidos por la toma de conciencia de que
otra persona o grupo de personas disfruta de un atributo deseado por uno mismo (objeto,
posición social, atributo o cualidad). En esta línea, la envidia puede considerarse una
respuesta desagradable de carácter subjetivo a comparaciones sociales desfavorables
con otras personas aventajadas en dominios de relevancia personal. De lo anterior se
desprende el rol central que ejerce la percepción de injusticia relativa a la ventaja de que
disfruta la persona envidiada. De este modo, el sentido de injusticia está estrechamente
vinculado con la envidia, pues dicha percepción implica una tendencia a la hostilidad, la
cual constituye un aspecto característico de la envidia.

Investigaciones empíricas han puesto de relieve la existencia de dos tipos de
envidia: envidia benigna y envidia maligna. La envidia benigna y la envidia maligna
están asociadas a una tendencia de acción conducente a resolver la sensación de
frustración que se deriva de las comparaciones sociales desventajosas. No obstante, las
respuestas conductuales que desencadenan son marcadamente distintivas. Mientras que
la envidia benigna suscita en mayor medida el despliegue de estrategias constructivas,
esto es, cursos de acción destinados a favorecer la superación y crecimiento personal, la
envidia maligna, por su parte, motiva el uso de estrategias hostiles que persiguen
destruir a la persona envidiada. La envidia maligna ha concitado tradicionalmente el
desarrollo de la mayor parte de los estudios sobre la emoción de envidia. No obstante, la
naturaleza socialmente repulsiva e indeseable de la envidia maligna, por la cual las
personas que experimentan dicha emoción tienden a ocultarla, silenciarla o negarla,
dificulta la delimitación de potenciales variables predictoras y respuestas subsecuentes.

En consonancia con lo anterior, esta investigación abordará de manera directa la
envidia maligna. De acuerdo con hallazgos previos que aportan evidencias indirectas de
una relación negativa entre las expectativas generales de autoeficacia y la envidia
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maligna, esta investigación (n = 206; 116 mujeres y 90 hombres) pretende examinar la
relación existente entre dichas variables. En este sentido, los resultados mostraron que la
autoeficacia percibida predice la envidia maligna. Por tanto, unas menores expectativas
de autoeficacia desencadenarán una mayor envidia maligna. En cuanto a las respuestas
asociadas a la envidia maligna, si bien la literatura no proporciona evidencias directas
de la existencia de una relación entre la envidia maligna y la posterior manifestación de
sentimientos y comportamientos agresivos, el hecho de que la envidia se haya
caracterizado como una emoción hostil podría justificar dicha relación. En este sentido,
la presente investigación persigue también analizar si el hecho de experimentar envidia
maligna se asocia a mayores sentimientos y comportamientos agresivos (ira, hostilidad).
Los resultados revelaron que la envidia maligna predecía la ira y hostilidad, así como
que una menor autoeficacia general se relaciona con una mayor envidia maligna, lo que
deriva, consecuentemente, en una mayor ira y hostilidad.

En suma, consideramos de gran relevancia las posibles implicaciones que se
derivan del estudio de este constructo en el ámbito de la Psicología Social y más
concretamente en el contexto Jurídico por la forma en la que las personas que sienten
envidia se desenvuelven en sus relaciones interpersonales, sociales y laborales.

Palabras clave: Autoeficacia, envidia maligna, ira, hostilidad.

E-mail contacto: ginesnc@ugr.es

COMUNICACIÓN VIOLENTA EN LA PAREJA, CREENCIAS
IRRACIONALES SOBRE LA VIOLENCIA, ROLES DE GÉNERO Y

RELACIÓN DE PAREJA: EVALUACIÓN DE LAS DISTORSIONES DE
RESPUESTA

Leticia Padilla-González*, Enrique Armas-Vargas**, e Isidro Pérez-Martín*
*Práctica privada

**Departamento de Clínica, Psicobiología y Metodología. Universidad de La Laguna

Los trabajos científicos en violencia de pareja confirman que el modo de
afrontar los conflictos está determinado por el estilo relacional de la pareja (estilos de
comunicación, intercambio de refuerzos, cohesión, etc.) y por las variables individuales
de sus miembros (creencias, actitudes, psicopatología, personalidad, celos, abuso de
sustancias). Las creencias y pensamientos irracionales tolerantes con el uso de la
violencia, la desigualdad de género y los roles tradicionales son señalados como posible
causa de este fenómeno. Arce y Fariña (2005, 2010) proponen medir, además de estas
creencias irracionales relacionadas con género y con el uso de la violencia, creencias y
pensamientos acerca de cómo deben ser las relaciones de pareja.

Sabemos que los sujetos implicados en un proceso de evaluación (forense,
clínico, investigación) pueden condicionar sus respuestas a múltiples y variadas
motivaciones que les lleva a distorsionar o alternar los resultados de las pruebas
psicométricas y al proceso de valoración en curso, y en mayor medida en el contexto de
valoración clínico-forense. Por este motivo se hace necesario incorporar en las pruebas
de auto-informe escalas que midan distorsiones de respuestas y controlen el posible
efecto que puedan generar sobre el resto de variables medidas.

En este trabajo hacemos uso de tres escalas que evalúan sesgos de respuestas:
Sinceridad, Deseabilidad Social (de ATRAMIC) y Disimulo (EPQ-R). Estudiamos la
relación que tienen las distorsiones de respuestas con la Comunicación
Excluyente/Impositiva (CPC-RC-Pareja), las creencias irracionales (rol de género
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lado, una alta dependencia y una baja satisfacción y compromiso predicen un mayor uso
de estrategias destructivas (huida y negligencia) encaminadas a romper la relación.

Además, los resultados indican que una mayor satisfacción conduce a niveles
más altos de dependencia en la pareja y eso lleva a una mayor lealtad como estrategia de
resolución del conflicto dirigida al mantenimiento de la relación. A su vez, se observa
que una menor satisfacción se asocia a un menor compromiso, lo que genera el uso de
estrategias destructivas como forma de resolver los conflictos (huida y negligencia),
llevando a la ruptura de la relación.

Palabras clave: Inversión, resolución de conflictos, dependencia y toma de decisión.
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EFECTO DE LA AUTOEFICACIA EN LA ENVIDIA MALIGNA Y
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Ginés Navarro, Ana Mª Beltrán, Inmaculada Valor-Segura, y Francisca Expósito
Universidad de Granada

La envidia es una emoción universal e indeseable que es susceptible de
configurar múltiples esferas de las relaciones sociales que tienen lugar en la vida
cotidiana. De hecho, se ha puesto de manifiesto la importancia de este fenómeno en
múltiples áreas de la vida social como, por ejemplo, en el contexto laboral o académico,
así como en el ámbito familiar o relacional de pareja y amistad. Gran parte de las
conceptualizaciones de la envidia coinciden en destacar su naturaleza displacentera. Así
pues, la envidia podría ser definida como una emoción singularizada por sentimientos
de inferioridad, hostilidad y resentimiento producidos por la toma de conciencia de que
otra persona o grupo de personas disfruta de un atributo deseado por uno mismo (objeto,
posición social, atributo o cualidad). En esta línea, la envidia puede considerarse una
respuesta desagradable de carácter subjetivo a comparaciones sociales desfavorables
con otras personas aventajadas en dominios de relevancia personal. De lo anterior se
desprende el rol central que ejerce la percepción de injusticia relativa a la ventaja de que
disfruta la persona envidiada. De este modo, el sentido de injusticia está estrechamente
vinculado con la envidia, pues dicha percepción implica una tendencia a la hostilidad, la
cual constituye un aspecto característico de la envidia.

Investigaciones empíricas han puesto de relieve la existencia de dos tipos de
envidia: envidia benigna y envidia maligna. La envidia benigna y la envidia maligna
están asociadas a una tendencia de acción conducente a resolver la sensación de
frustración que se deriva de las comparaciones sociales desventajosas. No obstante, las
respuestas conductuales que desencadenan son marcadamente distintivas. Mientras que
la envidia benigna suscita en mayor medida el despliegue de estrategias constructivas,
esto es, cursos de acción destinados a favorecer la superación y crecimiento personal, la
envidia maligna, por su parte, motiva el uso de estrategias hostiles que persiguen
destruir a la persona envidiada. La envidia maligna ha concitado tradicionalmente el
desarrollo de la mayor parte de los estudios sobre la emoción de envidia. No obstante, la
naturaleza socialmente repulsiva e indeseable de la envidia maligna, por la cual las
personas que experimentan dicha emoción tienden a ocultarla, silenciarla o negarla,
dificulta la delimitación de potenciales variables predictoras y respuestas subsecuentes.

En consonancia con lo anterior, esta investigación abordará de manera directa la
envidia maligna. De acuerdo con hallazgos previos que aportan evidencias indirectas de
una relación negativa entre las expectativas generales de autoeficacia y la envidia
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maligna, esta investigación (n = 206; 116 mujeres y 90 hombres) pretende examinar la
relación existente entre dichas variables. En este sentido, los resultados mostraron que la
autoeficacia percibida predice la envidia maligna. Por tanto, unas menores expectativas
de autoeficacia desencadenarán una mayor envidia maligna. En cuanto a las respuestas
asociadas a la envidia maligna, si bien la literatura no proporciona evidencias directas
de la existencia de una relación entre la envidia maligna y la posterior manifestación de
sentimientos y comportamientos agresivos, el hecho de que la envidia se haya
caracterizado como una emoción hostil podría justificar dicha relación. En este sentido,
la presente investigación persigue también analizar si el hecho de experimentar envidia
maligna se asocia a mayores sentimientos y comportamientos agresivos (ira, hostilidad).
Los resultados revelaron que la envidia maligna predecía la ira y hostilidad, así como
que una menor autoeficacia general se relaciona con una mayor envidia maligna, lo que
deriva, consecuentemente, en una mayor ira y hostilidad.

En suma, consideramos de gran relevancia las posibles implicaciones que se
derivan del estudio de este constructo en el ámbito de la Psicología Social y más
concretamente en el contexto Jurídico por la forma en la que las personas que sienten
envidia se desenvuelven en sus relaciones interpersonales, sociales y laborales.

Palabras clave: Autoeficacia, envidia maligna, ira, hostilidad.
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Los trabajos científicos en violencia de pareja confirman que el modo de
afrontar los conflictos está determinado por el estilo relacional de la pareja (estilos de
comunicación, intercambio de refuerzos, cohesión, etc.) y por las variables individuales
de sus miembros (creencias, actitudes, psicopatología, personalidad, celos, abuso de
sustancias). Las creencias y pensamientos irracionales tolerantes con el uso de la
violencia, la desigualdad de género y los roles tradicionales son señalados como posible
causa de este fenómeno. Arce y Fariña (2005, 2010) proponen medir, además de estas
creencias irracionales relacionadas con género y con el uso de la violencia, creencias y
pensamientos acerca de cómo deben ser las relaciones de pareja.

Sabemos que los sujetos implicados en un proceso de evaluación (forense,
clínico, investigación) pueden condicionar sus respuestas a múltiples y variadas
motivaciones que les lleva a distorsionar o alternar los resultados de las pruebas
psicométricas y al proceso de valoración en curso, y en mayor medida en el contexto de
valoración clínico-forense. Por este motivo se hace necesario incorporar en las pruebas
de auto-informe escalas que midan distorsiones de respuestas y controlen el posible
efecto que puedan generar sobre el resto de variables medidas.

En este trabajo hacemos uso de tres escalas que evalúan sesgos de respuestas:
Sinceridad, Deseabilidad Social (de ATRAMIC) y Disimulo (EPQ-R). Estudiamos la
relación que tienen las distorsiones de respuestas con la Comunicación
Excluyente/Impositiva (CPC-RC-Pareja), las creencias irracionales (rol de género
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empleo de la violencia y dependencia emocional), las tres dimensiones básicas de
personalidad (EPQ-R) y la autoestima (CAE). Analizamos las diferencias de estas
variables (t de Student) para hombres y mujeres, y nos acercarnos al estudio de los
predictores de la “Comunicación Excluyente/Impositiva”, de la “Deseabilidad Social” y
de la valoración de “Yo/Self”.

Método
Participantes
La muestra está formada por 206 adultos de las islas canarias (población

normal). 103 varones y 103 mujeres (Medad= 35,93 años; DT= 10,23). El rango de edad
oscila entre los 20 y 59 años. El 5,8% tienen estudios primarios; 22,8% secundarios
(ESO); 43,7% Bachillerato/FP y el 27,7 % universitarios. El 45,1% son solteros/as, el
49% casados/as y 5,9% separados/divorciados.

Procedimiento
La muestra de la población normal se obtuvo mediante la técnica de “bola de

nieve” con la participación voluntaria de alumnos/as de la Universidad de La Laguna.
Los participantes han sido informados sobre los objetivos y metodología del estudio,
realizándolo de manera voluntaria y previa solicitud de su consentimiento. Se ha
garantizado el anonimato de los resultados para impedir la identificación de los
participantes.

Instrumentos
1) Cuestionario de Pautas de Comunicación y Resolución de Conflictos en la

Pareja (CPC-RC-Pareja; Armas-Vargas, E., 2009, 2012).
El CPC-RC-Pareja nos permite valorar la percepción de los estilos de

comunicación en la pareja, a través de dos formas: A y B. La forma A del cuestionario
evalúa el desempeño comunicativo con su pareja, es decir, la percepción de sí mismo/a
en la comunicación con su pareja. En la forma B, la persona evalúa a su pareja, esto es,
cómo percibe que su pareja se comunica con él/ella. Cada forma consta de 50 ítems que
puntúan de 1 a 4 en una escala de tipo Likert.

Cada prueba (A y B) evalúa seis factores de comunicación:
Excluyente/Impositiva; Resolutiva/Razonada; Implicativa/Integradora; Pedir una
Explicación; Escucha Activa/Turno de palabra; Facilidad para llegar a Acuerdos. La
varianza total explicada de la prueba CPC-RC-Pareja (forma A) = 54%. La fiabilidad
total de la prueba es de �=0,91. En este trabajo hemos utilizado la escala Comunicación
Excluyente/Impositiva.

2) Cuestionario de creencias irracionales y pensamientos distorsionados sobre
el empleo de la violencia, el rol de género y la relación de pareja/dependencia
emocional elaborado por Arce y Fariña (2005, Manuscrito no publicado).

El cuestionario consta de 45 ítems con 5 alternativas de respuestas con una
escala likert que va desde totalmente en desacuerdo (0) a totalmente de acuerdo (4). Los
autores proponen apresar tres contenidos diferentes: Creencias y pensamientos
distorsionados sobre violencia (15 ítems); Creencias y pensamientos distorsionados
sobre el rol de la mujer (16 ítems); Creencias y pensamientos distorsionados sobre la
relación de pareja (dependencia emocional dominante) (14 ítems). Sus autores no
informan sobre las propiedades psicométricas del instrumento.

En este trabajo haremos uso de la factorización realizada por Armas-Vargas,
Bencomo-Hernández y Sánchez-Remacho (2014) con la incorporación de la escala
Sinceridad (de la prueba ATRAMIC). La nueva prueba consta de 52 ítems: 18 ítems de
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la escala Sinceridad y 34 del cuestionario de Arce y Fariña (2005). La varianza total
explicada es 35,10% y Fiabilidad total � =0,89.

3) La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007).
ATRAMIC es un test multifactorial de medidas de personalidad creada

inicialmente para evaluar el autoengaño y la conducta de mentir. La prueba consta de
dos partes, A y B. La forma A con 193 ítems y la forma B con 30 ítems. La varianza
explicada y la consistencia interna (Alpha de Cronbach) de cada factor se encuentran
citados en Armas-Vargas y García-Medina (2009). La fiabilidad total de la Forma A,
�=0,91. En este trabajo utilizamos la escala Deseabilidad Social de ATRAMIC (15
ítems).

4) Cuestionario de Adaptación Emocional (CAE, Armas-Vargas, 2008).
Es un instrumento de autoinforme diseñado para la valoración de la autoestima.

Consta de 35 ítems que se puntúan en una escala tipo Likert (1= nada/nunca, 2= algo/a
veces, 3= bastante/frecuentemente, 4= mucho/siempre). La persona realiza una
valoración de: “Yo/Self”; la que percibe que tienen los demás de él/ella “Los demás”;
del “Sentimiento de Ineficacia/inutilidad”; y del “Sentimiento de Inferioridad o de
Comparación negativa con los demás”. La varianza total de la prueba (rotación
varimax) es del 55%. La consistencia interna de la prueba �=0,76.

5) Cuestionario de Personalidad de Eysenck- Revisado (EPQ-R) (Eysenck y
Eysenck, 1991).

Consta de 83 ítems que puntúan en una escala dicotómica (Si/No). Usamos la
versión española (Ibáñez, 1996). La prueba mide tres dimensiones básicas de
personalidad: Extraversión; Emotividad (escala de Neuroticismo); Dureza (escala de
Psicoticismo, varones); y una escala de Disimulo/conformidad (escala L).

Resultados
1) Se encuentran correlaciones negativas y significativas entre la escala

Sinceridad y las escalas Disimulo del EPQ-R (r= -.19; �� .004) y Deseabilidad Social
(DS) de ATRAMIC (r= -.48; �� .000). La correlación entre Disimulo y DS es positiva y
significativa (r= .26; �� .000).

2) La Comunicación Excluyente e Impositiva en la pareja correlaciona de forma
positiva y significativa con la escala de Sinceridad (r=.42; �� .000), y de forma negativa
y significativa con la escala Deseabilidad Social (r= -.22; �� .001).

3) Diferencias entre hombres y mujeres (t de Student): los varones puntúan más
alto en pensamientos distorsionados sobre Rol de género/mujer y las mujeres en la
escala Disimulo del EPQ-R. En el resto variables incluidas en este estudio no se
encontraron diferencias significativas entre sexos.

4) Validez predictiva de la escala Comunicación excluyente e impositiva del
CPC-RC-Pareja (VD): las variables de mayor poder predictivo son pensamientos
distorsionados sobre Rol de género/mujer, Sinceridad, Sentimiento de Inferioridad o de
Comparación negativa con los demás y Dependencia Emocional. Regresión múltiple
(.63); Coeficiente de determinación (.40); F= 26,94; Sig. F=.0000.

Conclusiones
Los resultados obtenidos en la regresión múltiple señalan que las creencias

irracionales sobre los roles de género/mujer actúan como predictores de la
comunicación violenta en la pareja. Numerosos estudios coinciden en afirmar que estas
creencias y actitudes tradicionales de género se relacionan con la violencia en la pareja
(Expósito y Herrera, 2009; Ferrer-Pérez, Bosch-Fiol, Ramis-Palmer, Torres-Espinosa y
Navarro-Guzmán, 2006). La escala Sinceridad es la segunda variable con mayor poder
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empleo de la violencia y dependencia emocional), las tres dimensiones básicas de
personalidad (EPQ-R) y la autoestima (CAE). Analizamos las diferencias de estas
variables (t de Student) para hombres y mujeres, y nos acercarnos al estudio de los
predictores de la “Comunicación Excluyente/Impositiva”, de la “Deseabilidad Social” y
de la valoración de “Yo/Self”.

Método
Participantes
La muestra está formada por 206 adultos de las islas canarias (población

normal). 103 varones y 103 mujeres (Medad= 35,93 años; DT= 10,23). El rango de edad
oscila entre los 20 y 59 años. El 5,8% tienen estudios primarios; 22,8% secundarios
(ESO); 43,7% Bachillerato/FP y el 27,7 % universitarios. El 45,1% son solteros/as, el
49% casados/as y 5,9% separados/divorciados.

Procedimiento
La muestra de la población normal se obtuvo mediante la técnica de “bola de

nieve” con la participación voluntaria de alumnos/as de la Universidad de La Laguna.
Los participantes han sido informados sobre los objetivos y metodología del estudio,
realizándolo de manera voluntaria y previa solicitud de su consentimiento. Se ha
garantizado el anonimato de los resultados para impedir la identificación de los
participantes.

Instrumentos
1) Cuestionario de Pautas de Comunicación y Resolución de Conflictos en la

Pareja (CPC-RC-Pareja; Armas-Vargas, E., 2009, 2012).
El CPC-RC-Pareja nos permite valorar la percepción de los estilos de

comunicación en la pareja, a través de dos formas: A y B. La forma A del cuestionario
evalúa el desempeño comunicativo con su pareja, es decir, la percepción de sí mismo/a
en la comunicación con su pareja. En la forma B, la persona evalúa a su pareja, esto es,
cómo percibe que su pareja se comunica con él/ella. Cada forma consta de 50 ítems que
puntúan de 1 a 4 en una escala de tipo Likert.

Cada prueba (A y B) evalúa seis factores de comunicación:
Excluyente/Impositiva; Resolutiva/Razonada; Implicativa/Integradora; Pedir una
Explicación; Escucha Activa/Turno de palabra; Facilidad para llegar a Acuerdos. La
varianza total explicada de la prueba CPC-RC-Pareja (forma A) = 54%. La fiabilidad
total de la prueba es de �=0,91. En este trabajo hemos utilizado la escala Comunicación
Excluyente/Impositiva.

2) Cuestionario de creencias irracionales y pensamientos distorsionados sobre
el empleo de la violencia, el rol de género y la relación de pareja/dependencia
emocional elaborado por Arce y Fariña (2005, Manuscrito no publicado).

El cuestionario consta de 45 ítems con 5 alternativas de respuestas con una
escala likert que va desde totalmente en desacuerdo (0) a totalmente de acuerdo (4). Los
autores proponen apresar tres contenidos diferentes: Creencias y pensamientos
distorsionados sobre violencia (15 ítems); Creencias y pensamientos distorsionados
sobre el rol de la mujer (16 ítems); Creencias y pensamientos distorsionados sobre la
relación de pareja (dependencia emocional dominante) (14 ítems). Sus autores no
informan sobre las propiedades psicométricas del instrumento.

En este trabajo haremos uso de la factorización realizada por Armas-Vargas,
Bencomo-Hernández y Sánchez-Remacho (2014) con la incorporación de la escala
Sinceridad (de la prueba ATRAMIC). La nueva prueba consta de 52 ítems: 18 ítems de
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la escala Sinceridad y 34 del cuestionario de Arce y Fariña (2005). La varianza total
explicada es 35,10% y Fiabilidad total � =0,89.

3) La prueba ATRAMIC (Armas-Vargas, 2007).
ATRAMIC es un test multifactorial de medidas de personalidad creada

inicialmente para evaluar el autoengaño y la conducta de mentir. La prueba consta de
dos partes, A y B. La forma A con 193 ítems y la forma B con 30 ítems. La varianza
explicada y la consistencia interna (Alpha de Cronbach) de cada factor se encuentran
citados en Armas-Vargas y García-Medina (2009). La fiabilidad total de la Forma A,
�=0,91. En este trabajo utilizamos la escala Deseabilidad Social de ATRAMIC (15
ítems).

4) Cuestionario de Adaptación Emocional (CAE, Armas-Vargas, 2008).
Es un instrumento de autoinforme diseñado para la valoración de la autoestima.

Consta de 35 ítems que se puntúan en una escala tipo Likert (1= nada/nunca, 2= algo/a
veces, 3= bastante/frecuentemente, 4= mucho/siempre). La persona realiza una
valoración de: “Yo/Self”; la que percibe que tienen los demás de él/ella “Los demás”;
del “Sentimiento de Ineficacia/inutilidad”; y del “Sentimiento de Inferioridad o de
Comparación negativa con los demás”. La varianza total de la prueba (rotación
varimax) es del 55%. La consistencia interna de la prueba �=0,76.

5) Cuestionario de Personalidad de Eysenck- Revisado (EPQ-R) (Eysenck y
Eysenck, 1991).

Consta de 83 ítems que puntúan en una escala dicotómica (Si/No). Usamos la
versión española (Ibáñez, 1996). La prueba mide tres dimensiones básicas de
personalidad: Extraversión; Emotividad (escala de Neuroticismo); Dureza (escala de
Psicoticismo, varones); y una escala de Disimulo/conformidad (escala L).

Resultados
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Sinceridad y las escalas Disimulo del EPQ-R (r= -.19; �� .004) y Deseabilidad Social
(DS) de ATRAMIC (r= -.48; �� .000). La correlación entre Disimulo y DS es positiva y
significativa (r= .26; �� .000).
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y significativa con la escala Deseabilidad Social (r= -.22; �� .001).

3) Diferencias entre hombres y mujeres (t de Student): los varones puntúan más
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encontraron diferencias significativas entre sexos.

4) Validez predictiva de la escala Comunicación excluyente e impositiva del
CPC-RC-Pareja (VD): las variables de mayor poder predictivo son pensamientos
distorsionados sobre Rol de género/mujer, Sinceridad, Sentimiento de Inferioridad o de
Comparación negativa con los demás y Dependencia Emocional. Regresión múltiple
(.63); Coeficiente de determinación (.40); F= 26,94; Sig. F=.0000.

Conclusiones
Los resultados obtenidos en la regresión múltiple señalan que las creencias

irracionales sobre los roles de género/mujer actúan como predictores de la
comunicación violenta en la pareja. Numerosos estudios coinciden en afirmar que estas
creencias y actitudes tradicionales de género se relacionan con la violencia en la pareja
(Expósito y Herrera, 2009; Ferrer-Pérez, Bosch-Fiol, Ramis-Palmer, Torres-Espinosa y
Navarro-Guzmán, 2006). La escala Sinceridad es la segunda variable con mayor poder
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predictivo en la regresión. Se confirma que en la valoración de la violencia psicológica
en la pareja resulta fundamental incorporar escalas que controlen el sesgo en las
respuestas y de esta forma poder realizar una valoración más precisa de los conflictos
y/o la violencia. Armas-Vargas et al. (2014) concluía “los cuestionarios que miden
creencias y actitudes sexistas deberían incorporar escalas que ayuden a controlar los
sesgos de respuestas”.
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ACTITUDES SOBRE LOS ROLES DE GÉNERO DE LOS JÓVENES
ESPAÑOLES

Susana G. Paíno*, Noelia Aguilera, y Mª Dolores Gutiérrez
*Universidad de Huelva

Nuestra sociedad ha avanzado considerablemente hacia la igualdad de género,
pero aun así continua aumentando el número de adolescentes que sufren diariamente
algún tipo de abuso por parte de sus parejas. Los diferentes agentes de socialización
siguen transmitiendo la desigualdad de género que puede potenciar los episodios de
violencia machista hacia las mujeres. Así nos encontramos con dos tipos de sexismo, el
hostil o tradicional y el benévolo que se intentan superar en los centros educativos de
nuestros jóvenes.

El objetivo de este estudio es analizar aquellas creencias y actitudes sobre los
roles de género en jóvenes estudiantes de secundaria obligatoria y universitarios de
grado de Psicología para observar si existen diferencias en función del nivel de estudio
de los sujetos y el sexo.
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Método
Participantes
La muestra está compuesta por adolescentes pertenecientes a dos provincias de

Andalucía (España). El total de sujetos evaluados es de 81, todos estudiantes de centros
educativos españoles pertenecientes a Alcalá del Valle (Cádiz) y Huelva. Una muestra
de 47 sujetos se encontraba estudiando 4º de Educación secundaria obligatoria del I.E.S
Fuente Grande (57,3%) y 34 eran alumnos de 3º del Grado de Psicología de la
Universidad de Huelva (41,5%). Los sujetos presentan edades comprendidas entre los
15 y 48 años (X= 18,97; DT= 5,04), el sexo predominante en este estudio es el
femenino (57,3%) frente a un 41,5% de varones.

Recogida de Datos y Variables
La recogida de datos se realizó en formato papel y la participación de los sujetos

fue voluntaria. En el caso del centro de educación secundaria, después de solicitar la
autorización del centro al director y una vez dado el consentimiento, fueron encuestados
de forma anónima en su centro educativo. Al alumnado de la Universidad de Huelva se
le realizó de la misma forma durante una clase de horario lectivo que fue solicitada con
anterioridad. Se establecieron todos los cánones establecidos por la Ley Orgánica 15/99
de Protección de datos de carácter personal y antes de la evaluación se facilitó a ambos
grupos de sujetos las instrucciones y la información acerca de la utilidad o fin de dicho
estudio.

Instrumentos de Medida
Escala de Actitudes de Rol de Género (EARG)
La EARG (García, Rodríguez, Bringas, López, Paíno y Rodríguez, 2015) es un

instrumento de evaluación sobre los roles de género con los que los ciudadanos se
desenvuelven en una sociedad igualitaria en ámbitos laborales, familiares y sociales. La
formulación para el estudio de los roles de género desempeñados en la sociedad sobre la
igualdad se refleja con ítems como por ejemplo: “Se deberían tratar a las personas
igual, independientemente del sexo al que pertenezcan”, para ver el sexismo en las
funciones sociales con ítems como: “Me parece que es más lamentable ver a un hombre
llorar que a una mujer”, laborales con: “Sólo algunos tipos de trabajo son apropiados
tanto para hombres como para mujeres” y familiares: “Las madres deberían tomar la
mayor parte de las decisiones sobre cómo educar a los hijos" (García-Cueto et. al,
2015).

Para el análisis de los resultados se realiza un análisis diferencial de las muestras
para observar si existen diferencias estadísticamente significativas en función de la
variable sexo y el nivel de estudios, utilizando la prueba no paramétrica U de Mann-
Whitney. Por otro lado, se aplica la prueba t de Student para observar si existen
diferencias en las subescalas del instrumento EARG, teniendo en cuenta las variables
sexo y nivel de estudios. Todos los datos son analizados mediante el SPSS 20.0.

Resultados y Discusión
Los principales resultados obtenidos señalan que los varones presentan más

actitudes sexistas relacionadas con los contextos sociales y laborales, mientras que en
las mujeres predominan las actitudes de trascendencia familiar.

Atendiendo al nivel educativo, los estudiantes universitarios presentan niveles
significativos en la trascendencia social, mientras que los estudiantes de secundaria
muestran actitudes sociales más sexistas. Estos resultados coinciden con la
investigación de Lameiras y Rodriguez (2003) en su estudio llevado a cabo con una
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predictivo en la regresión. Se confirma que en la valoración de la violencia psicológica
en la pareja resulta fundamental incorporar escalas que controlen el sesgo en las
respuestas y de esta forma poder realizar una valoración más precisa de los conflictos
y/o la violencia. Armas-Vargas et al. (2014) concluía “los cuestionarios que miden
creencias y actitudes sexistas deberían incorporar escalas que ayuden a controlar los
sesgos de respuestas”.
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para observar si existen diferencias estadísticamente significativas en función de la
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las mujeres predominan las actitudes de trascendencia familiar.

Atendiendo al nivel educativo, los estudiantes universitarios presentan niveles
significativos en la trascendencia social, mientras que los estudiantes de secundaria
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muestra de estudiantes gallegos y la realizada por López-Cepero (2011) con el
instrumento SRQ (Social Roles Questionnaire).

Según De Lemus, et al. (2010), la relación entre edad y actitudes sexistas se da
de modo inverso, es decir, a medida que los adolescentes van haciéndose mayores, éstos
presentan actitudes más transcendentes e igualitarias. Dicha relación también está
presente en nuestra investigación.

Por otro lado, relacionado con la variable sexo, la información obtenida nos
indica que los hombres tienen mayor grado de sexismo en la función laboral. En cuanto
a las mujeres, éstas presentan una percepción más trascendente, relacionada con el
modelo actual de educación en igualdad que nos describe Aguirre (2015).

En cuanto a las limitaciones encontradas, la primera de ellas tiene que ver con la
imposibilidad de acceder a una muestra mayor, lo cual nos impide generalizar los
hallazgos encontrados. Otra de las limitaciones presentes es la escasa diferencia de edad
entre los participantes, lo que conlleva que las características de la muestra sean
bastante semejantes.

Por último, consideramos de gran importancia la necesidad de este tipo de
investigaciones debido a la escasa existencia de estudios en edades tempranas. Es de
gran relevancia para la prevención de actitudes que influyen de forma negativa en las
relaciones de noviazgo y que dan lugar a comportamientos violentos, ya que a pesar de
encontrarnos en una sociedad informada de los factores que están influyendo en las
relaciones de noviazgo entre los jóvenes, siguen existiendo relaciones inadecuadas
entres estos. Nuestra investigación nos ayuda a justificar que este tipo de conductas son
debidas al mantenimiento de las percepciones y creencias de roles sexistas que
presentan los jóvenes de nuestra sociedad, principalmente los de menor edad.
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Determinados grupos aplican comportamientos abusivos para reclutar y
mantener a sus seguidores. Para denominar al conjunto de estas prácticas se ha utilizado
el concepto de abuso psicológico en grupos, siendo definido como un proceso
sistemático y continuado de aplicación de estrategias de presión, control, manipulación
y coacción, con el que se pretende lograr el sometimiento del individuo al grupo
(Rodríguez-Carballeira et al., 2015). A pesar de la relevancia social del fenómeno,
siguen siendo escasos los estudios que lo abordan desde una aproximación empírica y
rigurosa. Una de las principales problemáticas es la escasez de instrumentos de medida
con adecuadas propiedades psicométricas para evaluar el fenómeno. En este sentido, en
el contexto español tan solo se dispone de la adaptación de la Group Psychological
Abuse Scale (GPAS; Almendros, Carrobles, Rodríguez-Carballeira y Jansa, 2004;
versión original de Chambers, Langone, Dole y Grice, 1994), instrumento que a pesar
de gozar de propiedades psicométricas adecuadas, cuenta con ciertas debilidades que
limitan su validez de contenido y su uso en ámbitos aplicados.

Para superar las limitaciones en la evaluación del fenómeno, se ha propuesto la
Escala de Abuso Psicológico Experimentado en Grupos (EAPEG; Saldaña, Rodríguez-
Carballeira, Almendros y Escartín, 2015). Su desarrollo se basó en una taxonomía que
abarca, de forma inclusiva, las estrategias abusivas que pueden aplicarse en contextos
grupales (Rodríguez-Carballeira et al., 2015). En el estudio original la escala fue
aplicada a 138 exmiembros de grupos abusivos de habla inglesa, mostrando una
estructura unidimensional y evidencias de una adecuada fiabilidad y validez
convergente. A pesar de que este instrumento goza de propiedades prometedoras, aún
no ha sido adaptado a otros contextos socioculturales distintos al anglosajón. El presente
estudio tiene el objetivo de adaptar la EAPEG a la población española de víctimas de
abuso psicológico en el seno de un grupo, examinando su estructura interna, fiabilidad y
capacidad discriminativa, así como aportando evidencias de validez al estudiar su
relación con otros constructos de interés.

Método
Participantes
En el estudio participaron 182 españoles auto-identificados como exmiembros

de grupos abusivos de diferente naturaleza. El 46.4% eran mujeres, su edad media se
situó en 46 años (DT = 12.8) y habían pertenecido al grupo una media de 14 años (DT =
10.9). Asimismo, se contó con una muestra de comparación compuesta por 160
españoles exmiembros de grupos no abusivos. En este caso, el 63.8% eran mujeres, su
edad media era 35 años (DT = 13.3) y habían pertenecido al grupo una media de 6.1
años (DT = 5.37).

Instrumentos
Se administró la versión española de la EAPEG (Saldaña et al., 2015),

compuesta por 31 ítems con un formato de respuesta tipo-Likert de 5 puntos desde 0 =
Nada hasta 4 = Continuamente. Asimismo se administró un cuestionario biográfico y la
Group Psychological Abuse Scale (GPAS; Almendros et al., 2004).
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muestra de estudiantes gallegos y la realizada por López-Cepero (2011) con el
instrumento SRQ (Social Roles Questionnaire).

Según De Lemus, et al. (2010), la relación entre edad y actitudes sexistas se da
de modo inverso, es decir, a medida que los adolescentes van haciéndose mayores, éstos
presentan actitudes más transcendentes e igualitarias. Dicha relación también está
presente en nuestra investigación.

Por otro lado, relacionado con la variable sexo, la información obtenida nos
indica que los hombres tienen mayor grado de sexismo en la función laboral. En cuanto
a las mujeres, éstas presentan una percepción más trascendente, relacionada con el
modelo actual de educación en igualdad que nos describe Aguirre (2015).

En cuanto a las limitaciones encontradas, la primera de ellas tiene que ver con la
imposibilidad de acceder a una muestra mayor, lo cual nos impide generalizar los
hallazgos encontrados. Otra de las limitaciones presentes es la escasa diferencia de edad
entre los participantes, lo que conlleva que las características de la muestra sean
bastante semejantes.

Por último, consideramos de gran importancia la necesidad de este tipo de
investigaciones debido a la escasa existencia de estudios en edades tempranas. Es de
gran relevancia para la prevención de actitudes que influyen de forma negativa en las
relaciones de noviazgo y que dan lugar a comportamientos violentos, ya que a pesar de
encontrarnos en una sociedad informada de los factores que están influyendo en las
relaciones de noviazgo entre los jóvenes, siguen existiendo relaciones inadecuadas
entres estos. Nuestra investigación nos ayuda a justificar que este tipo de conductas son
debidas al mantenimiento de las percepciones y creencias de roles sexistas que
presentan los jóvenes de nuestra sociedad, principalmente los de menor edad.
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Determinados grupos aplican comportamientos abusivos para reclutar y
mantener a sus seguidores. Para denominar al conjunto de estas prácticas se ha utilizado
el concepto de abuso psicológico en grupos, siendo definido como un proceso
sistemático y continuado de aplicación de estrategias de presión, control, manipulación
y coacción, con el que se pretende lograr el sometimiento del individuo al grupo
(Rodríguez-Carballeira et al., 2015). A pesar de la relevancia social del fenómeno,
siguen siendo escasos los estudios que lo abordan desde una aproximación empírica y
rigurosa. Una de las principales problemáticas es la escasez de instrumentos de medida
con adecuadas propiedades psicométricas para evaluar el fenómeno. En este sentido, en
el contexto español tan solo se dispone de la adaptación de la Group Psychological
Abuse Scale (GPAS; Almendros, Carrobles, Rodríguez-Carballeira y Jansa, 2004;
versión original de Chambers, Langone, Dole y Grice, 1994), instrumento que a pesar
de gozar de propiedades psicométricas adecuadas, cuenta con ciertas debilidades que
limitan su validez de contenido y su uso en ámbitos aplicados.

Para superar las limitaciones en la evaluación del fenómeno, se ha propuesto la
Escala de Abuso Psicológico Experimentado en Grupos (EAPEG; Saldaña, Rodríguez-
Carballeira, Almendros y Escartín, 2015). Su desarrollo se basó en una taxonomía que
abarca, de forma inclusiva, las estrategias abusivas que pueden aplicarse en contextos
grupales (Rodríguez-Carballeira et al., 2015). En el estudio original la escala fue
aplicada a 138 exmiembros de grupos abusivos de habla inglesa, mostrando una
estructura unidimensional y evidencias de una adecuada fiabilidad y validez
convergente. A pesar de que este instrumento goza de propiedades prometedoras, aún
no ha sido adaptado a otros contextos socioculturales distintos al anglosajón. El presente
estudio tiene el objetivo de adaptar la EAPEG a la población española de víctimas de
abuso psicológico en el seno de un grupo, examinando su estructura interna, fiabilidad y
capacidad discriminativa, así como aportando evidencias de validez al estudiar su
relación con otros constructos de interés.

Método
Participantes
En el estudio participaron 182 españoles auto-identificados como exmiembros

de grupos abusivos de diferente naturaleza. El 46.4% eran mujeres, su edad media se
situó en 46 años (DT = 12.8) y habían pertenecido al grupo una media de 14 años (DT =
10.9). Asimismo, se contó con una muestra de comparación compuesta por 160
españoles exmiembros de grupos no abusivos. En este caso, el 63.8% eran mujeres, su
edad media era 35 años (DT = 13.3) y habían pertenecido al grupo una media de 6.1
años (DT = 5.37).

Instrumentos
Se administró la versión española de la EAPEG (Saldaña et al., 2015),

compuesta por 31 ítems con un formato de respuesta tipo-Likert de 5 puntos desde 0 =
Nada hasta 4 = Continuamente. Asimismo se administró un cuestionario biográfico y la
Group Psychological Abuse Scale (GPAS; Almendros et al., 2004).
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Procedimiento
El proceso de adaptación de la EAPEG siguió las recomendaciones

estandarizadas para la adaptación de cuestionarios psicológicos, incluyendo un proceso
de traducción y retro-traducción, la revisión por un panel de expertos y la
administración a una muestra piloto. Los sujetos que participaron en el estudio fueron
contactados a través de organizaciones de información, educación y asesoramiento
sobre grupos abusivos, profesionales del campo de la salud y los propios participantes,
utilizando un muestreo de conveniencia mediante el método de bola de nieve. Todos
ellos contestaron un cuestionario online de forma voluntaria y anónima, siendo
previamente informados sobre las características del estudio. La recolección de los datos
tuvo lugar entre agosto y octubre de 2015.

Análisis
La estructura factorial de la EAPEG fue examinada a partir de un análisis

factorial exploratorio utilizando el programa FACTOR 9.2, partiendo de la matriz de
correlaciones policóricas y utilizando el método de estimación ULS. El análisis de ítems
y de fiabilidad se llevó a cabo mediante el programa SPSS 18.0, al igual que el estudio
de las correlaciones con las otras escalas incluidas en el estudio. El poder discriminativo
de la EAPEG se examinó mediante el método de curva Característica Operativa del
Receptor (COR) utilizando el programa MedCalc 14.

Resultados
En el análisis factorial exploratorio aplicado sobre las respuestas en la EAPEG

de la muestra de víctimas se extrajo un factor común que explicó prácticamente el 50%
de la varianza total. El conjunto de ítems obtuvo saturaciones factoriales y coeficientes
de correlación ítem-total corregida superiores al criterio de 0.4. En lo que respecta a la
fiabilidad, se obtuvo un coeficiente alfa de .95.

En cuanto a la capacidad discriminativa de la EAPEG, el área bajo la curva
obtuvo un valor de .99 (IC95%: .98, 1.00; p<.000). Estos resultados muestran la elevada
capacidad de la escala para distinguir entre las experiencias de exmiembros de grupos
abusivos y de exmiembros de grupos no abusivos. En este sentido, como cabía esperar,
se hallaron diferencias significativas en la EAPEG (U Mann-Whitney = 76, p<.000) al
comparar las puntuaciones de la muestra de víctimas (M = 85,1, DT = 26) y la muestra
de comparación (M = 4,4, DT = 7,8). En lo que respecta a la validez convergente, las
puntuaciones de la muestra de víctimas en la EAPEG y en la GPAS mostraron una
correlación positiva, significativa y alta con un valor de .75.

Atendiendo a las puntuaciones de la muestra de víctimas, no se encontraron
diferencias en la puntuación de la EAPEG en función de las principales variables
biográficas, como el sexo, el método de abandono del grupo o en función de si nacieron
en el grupo o se unieron al mismo durante la adultez. Finalmente, sí se halló una
correlación positiva moderada de .41 entre la puntuación en la EAPEG y el tiempo que
los participantes permanecieron dentro del grupo que habían identificado como abusivo.

Discusión
La alta relevancia humana y social del abuso psicológico en grupos junto a sus

límites difusos hace urgente y necesaria una aproximación empírica y rigurosa tanto
desde la investigación como desde los ámbitos aplicados. Para ello, es esencial una
adecuada evaluación del fenómeno. El presente estudio tuvo por objetivo adaptar la
EAPEG para su uso en población española de víctimas de abuso psicológico en grupos,
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siendo ésta una nueva escala prometedora para evaluar la intensidad con la que una
persona experimentó comportamientos abusivos en un contexto grupal.

La estructura unidimensional de la EAPEG parece sugerir que los diferentes
comportamientos abusivos evaluados son componentes de un mismo fenómeno. El
análisis de ítems y de consistencia interna evidencia el buen funcionamiento de los 31
ítems en la muestra española. Asimismo, la elevada correlación con las puntuaciones de
la GPAS aporta evidencias de validez convergente. Estos resultados son congruentes
con los obtenidos en el estudio original con muestra anglosajona. Adicionalmente, en el
presente estudio se muestra el elevado poder discriminativo de la EAPEG. En conjunto,
estos resultados constituyen una aportación relevante para el uso de la escala en el
ámbito clínico y en el forense, contribuyendo a un diagnóstico más fino o a un proceso
de peritaje de mayor precisión.

Los resultados obtenidos deben interpretarse atendiendo a ciertas limitaciones,
como son el reducido tamaño de las muestras y que la información se haya tomado de
forma retrospectiva. En todo caso, se supera el tamaño muestral usualmente utilizado
para el desarrollo y adaptación de instrumentos de medida en este ámbito de estudio.
Futuras investigaciones deberán seguir examinando las propiedades psicométricas de la
EAPEG, así como su relación con las diferentes dificultades psicológicas y sociales que
pueden sufrir los exmiembros de grupos abusivos.
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La teoría de la autodeterminación de Ryan y Deci (2000) pone de manifiesto que
las condiciones sociales y contextuales facilitan o impiden los procesos de motivación
intrínseca, auto-regulación y bienestar personal. Como se trata de una macro-teoría
sobre la motivación humana puede aplicarse tanto al desarrollo de la personalidad y a la
auto-regulación, como a las necesidades psicológicas universales, las metas y
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Procedimiento
El proceso de adaptación de la EAPEG siguió las recomendaciones

estandarizadas para la adaptación de cuestionarios psicológicos, incluyendo un proceso
de traducción y retro-traducción, la revisión por un panel de expertos y la
administración a una muestra piloto. Los sujetos que participaron en el estudio fueron
contactados a través de organizaciones de información, educación y asesoramiento
sobre grupos abusivos, profesionales del campo de la salud y los propios participantes,
utilizando un muestreo de conveniencia mediante el método de bola de nieve. Todos
ellos contestaron un cuestionario online de forma voluntaria y anónima, siendo
previamente informados sobre las características del estudio. La recolección de los datos
tuvo lugar entre agosto y octubre de 2015.

Análisis
La estructura factorial de la EAPEG fue examinada a partir de un análisis

factorial exploratorio utilizando el programa FACTOR 9.2, partiendo de la matriz de
correlaciones policóricas y utilizando el método de estimación ULS. El análisis de ítems
y de fiabilidad se llevó a cabo mediante el programa SPSS 18.0, al igual que el estudio
de las correlaciones con las otras escalas incluidas en el estudio. El poder discriminativo
de la EAPEG se examinó mediante el método de curva Característica Operativa del
Receptor (COR) utilizando el programa MedCalc 14.

Resultados
En el análisis factorial exploratorio aplicado sobre las respuestas en la EAPEG

de la muestra de víctimas se extrajo un factor común que explicó prácticamente el 50%
de la varianza total. El conjunto de ítems obtuvo saturaciones factoriales y coeficientes
de correlación ítem-total corregida superiores al criterio de 0.4. En lo que respecta a la
fiabilidad, se obtuvo un coeficiente alfa de .95.

En cuanto a la capacidad discriminativa de la EAPEG, el área bajo la curva
obtuvo un valor de .99 (IC95%: .98, 1.00; p<.000). Estos resultados muestran la elevada
capacidad de la escala para distinguir entre las experiencias de exmiembros de grupos
abusivos y de exmiembros de grupos no abusivos. En este sentido, como cabía esperar,
se hallaron diferencias significativas en la EAPEG (U Mann-Whitney = 76, p<.000) al
comparar las puntuaciones de la muestra de víctimas (M = 85,1, DT = 26) y la muestra
de comparación (M = 4,4, DT = 7,8). En lo que respecta a la validez convergente, las
puntuaciones de la muestra de víctimas en la EAPEG y en la GPAS mostraron una
correlación positiva, significativa y alta con un valor de .75.

Atendiendo a las puntuaciones de la muestra de víctimas, no se encontraron
diferencias en la puntuación de la EAPEG en función de las principales variables
biográficas, como el sexo, el método de abandono del grupo o en función de si nacieron
en el grupo o se unieron al mismo durante la adultez. Finalmente, sí se halló una
correlación positiva moderada de .41 entre la puntuación en la EAPEG y el tiempo que
los participantes permanecieron dentro del grupo que habían identificado como abusivo.

Discusión
La alta relevancia humana y social del abuso psicológico en grupos junto a sus

límites difusos hace urgente y necesaria una aproximación empírica y rigurosa tanto
desde la investigación como desde los ámbitos aplicados. Para ello, es esencial una
adecuada evaluación del fenómeno. El presente estudio tuvo por objetivo adaptar la
EAPEG para su uso en población española de víctimas de abuso psicológico en grupos,
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siendo ésta una nueva escala prometedora para evaluar la intensidad con la que una
persona experimentó comportamientos abusivos en un contexto grupal.

La estructura unidimensional de la EAPEG parece sugerir que los diferentes
comportamientos abusivos evaluados son componentes de un mismo fenómeno. El
análisis de ítems y de consistencia interna evidencia el buen funcionamiento de los 31
ítems en la muestra española. Asimismo, la elevada correlación con las puntuaciones de
la GPAS aporta evidencias de validez convergente. Estos resultados son congruentes
con los obtenidos en el estudio original con muestra anglosajona. Adicionalmente, en el
presente estudio se muestra el elevado poder discriminativo de la EAPEG. En conjunto,
estos resultados constituyen una aportación relevante para el uso de la escala en el
ámbito clínico y en el forense, contribuyendo a un diagnóstico más fino o a un proceso
de peritaje de mayor precisión.

Los resultados obtenidos deben interpretarse atendiendo a ciertas limitaciones,
como son el reducido tamaño de las muestras y que la información se haya tomado de
forma retrospectiva. En todo caso, se supera el tamaño muestral usualmente utilizado
para el desarrollo y adaptación de instrumentos de medida en este ámbito de estudio.
Futuras investigaciones deberán seguir examinando las propiedades psicométricas de la
EAPEG, así como su relación con las diferentes dificultades psicológicas y sociales que
pueden sufrir los exmiembros de grupos abusivos.
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las condiciones sociales y contextuales facilitan o impiden los procesos de motivación
intrínseca, auto-regulación y bienestar personal. Como se trata de una macro-teoría
sobre la motivación humana puede aplicarse tanto al desarrollo de la personalidad y a la
auto-regulación, como a las necesidades psicológicas universales, las metas y
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aspiraciones hasta el impacto de entornos sociales en la motivación, el afecto, la
conducta y el bienestar. Postula la existencia de tres motivos básicos -competencia,
autonomía y relación con los demás- que regulan el comportamiento de las personas, y
explica cómo el contexto social potencia o reduce los efectos de dichos motivos. Ryan y
Deci (2000) proponen una taxonomía de tipos motivacionales que van desde el motivo
totalmente auto-determinado hasta la amotivación total. La no-regulación es el estado de
ausencia total de motivación para actuar intencionalmente, es decir, la amotivación.
Cuando las personas no están motivadas no actúan, o actúan sin intención. La
amotivación es el resultado de no otorgarle valor a una actividad, de no sentirse
competente para hacerla, o de no esperar que esta produzca el resultado deseado.

En el estudio realizado por Pelletier, Tuson, Green-Demers, Noels, y Beaton
(1998), sobre “¿Por qué realizamos las cosas por el Medio Ambiente?”, los resultados
pusieron de manifiesto que las personas más auto-determinadas indicaron con más
frecuencia que no estaban satisfechas con el estado del medio ambiente, que el
problema medioambiental era importante para ellas, que se sentían capaces de hacer
algo al respecto, y que participarían en más actividades para ayudar a resolver el
problema. Las personas menos auto-determinadas, por el contrario, consideraron con
más frecuencia que el medio ambiente no era importante y que la situación ambiental
era satisfactoria. Asimismo, se sentían menos competentes en términos
medioambientales y fueron menos propensas a realizar conductas a favor del medio
ambiente.

La satisfacción medioambiental fue evaluada en el estudio de Pelletier et al.
(1998) mediante la Escala de Satisfacción con el Medio ambiente (ESM) de Pelletier,
Legault y Tuson (1996). Esta escala consta de dos sub-escalas: la satisfacción con el
medio ambiente en términos generales y la satisfacción con las políticas
medioambientales gubernamentales. Los resultados obtenidos por sus autores indican
que la insatisfacción tanto con las condiciones medioambientales como con las políticas
gubernamentales se relaciona con afectos negativos y con la percepción de que el medio
ambiente es un tema importante, con motivos más auto-regulados respecto a las
conductas pro-ambientales y con una mayor frecuencia de dichas conductas. La
insatisfacción también se relacionó con conductas pro-ambientales de la esfera privada
como reciclar, conductas de ahorro, y hábitos de consumo ecológicos, así como con los
tipos de activismo menos demandantes como el apoyo económico a grupos pro-
ambientales y votar a un partido político pro-ambiental.

La investigación realizada con la Escala de Motivación hacia el Medio ambiente
es coherente con la teoría de Ryan y Deci (2000) y pone de manifiesto que la
motivación auto-regulada se relaciona con la frecuencia de la conducta pro-ambiental
(Green-Demers, Pelletier y Menard, 1997; Pelletier et al., 1998). Green-Demers et al.,
(1997) han sugerido que la frecuencia de los comportamientos ambientales varía con el
grado de dificultad del comportamiento, de modo que las personas pueden necesitar más
autodeterminación para llevar a cabo las conductas que resulten más difíciles.

Teniendo en cuenta los estudios previos, en esta investigación se quiere
comprobar si la toma de decisiones de los profesionales encargados de aplicar las Leyes
de Protección Medioambiental para ejercer adecuadamente su trabajo, se ve influida por
su auto-regulación.

Método
Participantes
En este estudio participaron 128 profesionales que trabajaban para las

administraciones públicas con competencia en materia medioambiental, a nivel estatal,
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autonómico, insular y municipal, en la isla de Tenerife, un espacio de alta protección
medioambiental en España. Sus edades oscilaban entre los 26 y los 63 años (M = 42,64;
DT = 7,25) y eran hombres en su mayoría (81,3%). En cuanto a su nivel de estudios, el
44,1% eran licenciados, el 36,2% habían cursado Bachillerato o FP y un 12,6% eran
diplomados. Sólo un 7,1% tenían estudios primarios.

Instrumentos
A los participantes se les aplica un cuestionario que incluye variables cognitivas

como son la Eficacia Colectiva, la Auto-eficacia y la Satisfacción; y variables
conductuales, tales como La probabilidad de Iniciar un Expediente, el Nivel de
Intervención Individual, el Nivel de Aspiración y el Nivel de Intervención Grupal.

Resultados
Con el objeto de analizar la relación entre las variables cognitivas objeto de

estudio se llevaron a cabo cuatro ecuaciones de regresión múltiple para predecir cada
una de las variables Satisfacción con el Servicio, Eficacia Colectiva, Auto-eficacia y
Auto-regulación, a partir de las tres restantes. La variable con mayor poder predictivo
respecto a la Auto-regulación fue la Auto-eficacia, y a la inversa. El mismo patrón se
observa respecto a la Satisfacción con el Servicio y la Eficacia Colectiva. La Calidad
del Servicio contribuyó a la explicación de la Satisfacción con el Servicio y a la Eficacia
Colectiva.

También se llevaron a cabo cuatro análisis de regresión múltiple para analiza la
relación entre, por un lado, las variables conductuales Probabilidad de Iniciar un
Expediente, Nivel de Intervención Individual, Nivel de Aspiración y Nivel de
Intervención Grupal y, por el otro lado, las variables Satisfacción con el Servicio,
Eficacia Colectiva, Auto-eficacia y Auto-regulación. El predictor más importante en
todos los casos fue la Auto-regulación. De este modo, la auto-regulación es el mejor
predictor de la probabilidad de iniciar un expediente ante una conducta anti-ecológica
ilegal, el nivel de aspiración de los profesionales para realizar su labor y su nivel de
intervención individual y grupal a la hora de desempeñar sus tareas.

Discusión
En lo que a las variables conductuales se refiere, la auto-regulación es la que

mejor predice la probabilidad de iniciar un expediente, el nivel de intervención
individual, el nivel de aspiración y, la segunda que mejor predice, el nivel de
intervención grupal. En este punto es importante llamar la atención sobre la
contribución que la eficacia colectiva y la percepción de la calidad del servicio hacen a
la predicción de la probabilidad de iniciar un expediente y el nivel de intervención
grupal. Si los profesionales consideran que su unidad es eficaz, es plausible pensar que
la percepción de la probabilidad de que se quede sin castigo un incidente es menor y eso
repercute en la probabilidad de la conducta personal al respecto. Nuestros datos en
relación a la auto-regulación, la percepción de eficacia colectiva y el nivel de
intervención individual son coherentes con los obtenidos en el estudio de Katz-Navoy y
Erez (2005). Estos autores constataron que la percepción de eficacia colectiva aumenta
a medida que se consolida el trabajo en equipo y que su impacto en el rendimiento
depende de que exista una gran interdependencia en las tareas del equipo, de modo que
sus miembros de ven obligados a coordinar sus esfuerzos si desean conseguir las metas
propuestas. Cuando esta interdependencia no existe, la variable que más explica el
rendimiento individual es la auto-eficacia.
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aspiraciones hasta el impacto de entornos sociales en la motivación, el afecto, la
conducta y el bienestar. Postula la existencia de tres motivos básicos -competencia,
autonomía y relación con los demás- que regulan el comportamiento de las personas, y
explica cómo el contexto social potencia o reduce los efectos de dichos motivos. Ryan y
Deci (2000) proponen una taxonomía de tipos motivacionales que van desde el motivo
totalmente auto-determinado hasta la amotivación total. La no-regulación es el estado de
ausencia total de motivación para actuar intencionalmente, es decir, la amotivación.
Cuando las personas no están motivadas no actúan, o actúan sin intención. La
amotivación es el resultado de no otorgarle valor a una actividad, de no sentirse
competente para hacerla, o de no esperar que esta produzca el resultado deseado.

En el estudio realizado por Pelletier, Tuson, Green-Demers, Noels, y Beaton
(1998), sobre “¿Por qué realizamos las cosas por el Medio Ambiente?”, los resultados
pusieron de manifiesto que las personas más auto-determinadas indicaron con más
frecuencia que no estaban satisfechas con el estado del medio ambiente, que el
problema medioambiental era importante para ellas, que se sentían capaces de hacer
algo al respecto, y que participarían en más actividades para ayudar a resolver el
problema. Las personas menos auto-determinadas, por el contrario, consideraron con
más frecuencia que el medio ambiente no era importante y que la situación ambiental
era satisfactoria. Asimismo, se sentían menos competentes en términos
medioambientales y fueron menos propensas a realizar conductas a favor del medio
ambiente.

La satisfacción medioambiental fue evaluada en el estudio de Pelletier et al.
(1998) mediante la Escala de Satisfacción con el Medio ambiente (ESM) de Pelletier,
Legault y Tuson (1996). Esta escala consta de dos sub-escalas: la satisfacción con el
medio ambiente en términos generales y la satisfacción con las políticas
medioambientales gubernamentales. Los resultados obtenidos por sus autores indican
que la insatisfacción tanto con las condiciones medioambientales como con las políticas
gubernamentales se relaciona con afectos negativos y con la percepción de que el medio
ambiente es un tema importante, con motivos más auto-regulados respecto a las
conductas pro-ambientales y con una mayor frecuencia de dichas conductas. La
insatisfacción también se relacionó con conductas pro-ambientales de la esfera privada
como reciclar, conductas de ahorro, y hábitos de consumo ecológicos, así como con los
tipos de activismo menos demandantes como el apoyo económico a grupos pro-
ambientales y votar a un partido político pro-ambiental.

La investigación realizada con la Escala de Motivación hacia el Medio ambiente
es coherente con la teoría de Ryan y Deci (2000) y pone de manifiesto que la
motivación auto-regulada se relaciona con la frecuencia de la conducta pro-ambiental
(Green-Demers, Pelletier y Menard, 1997; Pelletier et al., 1998). Green-Demers et al.,
(1997) han sugerido que la frecuencia de los comportamientos ambientales varía con el
grado de dificultad del comportamiento, de modo que las personas pueden necesitar más
autodeterminación para llevar a cabo las conductas que resulten más difíciles.

Teniendo en cuenta los estudios previos, en esta investigación se quiere
comprobar si la toma de decisiones de los profesionales encargados de aplicar las Leyes
de Protección Medioambiental para ejercer adecuadamente su trabajo, se ve influida por
su auto-regulación.

Método
Participantes
En este estudio participaron 128 profesionales que trabajaban para las

administraciones públicas con competencia en materia medioambiental, a nivel estatal,
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autonómico, insular y municipal, en la isla de Tenerife, un espacio de alta protección
medioambiental en España. Sus edades oscilaban entre los 26 y los 63 años (M = 42,64;
DT = 7,25) y eran hombres en su mayoría (81,3%). En cuanto a su nivel de estudios, el
44,1% eran licenciados, el 36,2% habían cursado Bachillerato o FP y un 12,6% eran
diplomados. Sólo un 7,1% tenían estudios primarios.

Instrumentos
A los participantes se les aplica un cuestionario que incluye variables cognitivas

como son la Eficacia Colectiva, la Auto-eficacia y la Satisfacción; y variables
conductuales, tales como La probabilidad de Iniciar un Expediente, el Nivel de
Intervención Individual, el Nivel de Aspiración y el Nivel de Intervención Grupal.

Resultados
Con el objeto de analizar la relación entre las variables cognitivas objeto de

estudio se llevaron a cabo cuatro ecuaciones de regresión múltiple para predecir cada
una de las variables Satisfacción con el Servicio, Eficacia Colectiva, Auto-eficacia y
Auto-regulación, a partir de las tres restantes. La variable con mayor poder predictivo
respecto a la Auto-regulación fue la Auto-eficacia, y a la inversa. El mismo patrón se
observa respecto a la Satisfacción con el Servicio y la Eficacia Colectiva. La Calidad
del Servicio contribuyó a la explicación de la Satisfacción con el Servicio y a la Eficacia
Colectiva.

También se llevaron a cabo cuatro análisis de regresión múltiple para analiza la
relación entre, por un lado, las variables conductuales Probabilidad de Iniciar un
Expediente, Nivel de Intervención Individual, Nivel de Aspiración y Nivel de
Intervención Grupal y, por el otro lado, las variables Satisfacción con el Servicio,
Eficacia Colectiva, Auto-eficacia y Auto-regulación. El predictor más importante en
todos los casos fue la Auto-regulación. De este modo, la auto-regulación es el mejor
predictor de la probabilidad de iniciar un expediente ante una conducta anti-ecológica
ilegal, el nivel de aspiración de los profesionales para realizar su labor y su nivel de
intervención individual y grupal a la hora de desempeñar sus tareas.

Discusión
En lo que a las variables conductuales se refiere, la auto-regulación es la que

mejor predice la probabilidad de iniciar un expediente, el nivel de intervención
individual, el nivel de aspiración y, la segunda que mejor predice, el nivel de
intervención grupal. En este punto es importante llamar la atención sobre la
contribución que la eficacia colectiva y la percepción de la calidad del servicio hacen a
la predicción de la probabilidad de iniciar un expediente y el nivel de intervención
grupal. Si los profesionales consideran que su unidad es eficaz, es plausible pensar que
la percepción de la probabilidad de que se quede sin castigo un incidente es menor y eso
repercute en la probabilidad de la conducta personal al respecto. Nuestros datos en
relación a la auto-regulación, la percepción de eficacia colectiva y el nivel de
intervención individual son coherentes con los obtenidos en el estudio de Katz-Navoy y
Erez (2005). Estos autores constataron que la percepción de eficacia colectiva aumenta
a medida que se consolida el trabajo en equipo y que su impacto en el rendimiento
depende de que exista una gran interdependencia en las tareas del equipo, de modo que
sus miembros de ven obligados a coordinar sus esfuerzos si desean conseguir las metas
propuestas. Cuando esta interdependencia no existe, la variable que más explica el
rendimiento individual es la auto-eficacia.
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En los últimos años se ha producido un incremento en el número de denuncias
en el ámbito jurídico, que se presentan a las comisiones deontológicas. En este sentido
adquiere especial relevancia conocer aquellos aspectos que se relacionan con una praxis
profesional en Psicología Jurídica y las exigencias deontológicas que requieren la
realización de este tipo de actuaciones. En esta comunicación se exponen, los resultados
del análisis de las denuncias atendidas por la Comisión Deontológica del COPAO
concretamente en el área de la Psicología Jurídica entre los años 2000 y diciembre de
2014. Para ello se revisaron un total de 155 denuncias recibidas. De ellas, un 36,8%
fueron archivadas directamente por la Comisión Deontológica, de las admitidas a
trámite, el 51,4% de los casos pertenecen al área jurídica, siendo su evolución
mayoritaria en los últimos años, seguida por la clínica con un 34,5% y los temas
denunciados corresponden mayoritariamente al trabajo con niños (61,2%), frente a
adultos (29,5%), los cuales han evolucionado también en los últimos al igual que le área
de Jurídica. Los artículos deontológicos más frecuentemente vulnerados son el 6, 17 y
48, artículos que aluden a la elaboración de informes con falta de fundamentación y de
solidez en las conclusiones, falta de rigurosidad, parcialidad y falta de honestidad por
parte del psicólogo. Los resultados son similares a los obtenidos en otros estudios y
avalan la necesidad de la formación especializada en la realización de este tipo de
informes para garantizar el cumplimiento de nuestra normativa deontológica.

Entre las variables analizadas cabe destacar: el número de denuncias anuales, la
evolución de las denuncias en el ámbito jurídico, las archivadas, las diligencias previas
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y aperturas de expediente, el número de colegiados sancionados, artículos deontológicos
vulnerados, etc.

El notable desarrollo y progresiva consolidación de la Psicología Jurídica, nos
exige aprender en conexión con las dificultades que encontramos en nuestra práctica
profesional, siendo imprescindible el uso aplicado de los principios éticos.

A pesar de su relevancia, la investigación en ética y deontología es escasa y los
datos sobre las denuncias puestas ante las comisiones deontológicas de los colegios son
poco conocidas, por lo que se hace necesaria su divulgación (Godoy-Fernández y
Piñero-Ruiz, 2014).

Por todo ello es necesario identificar aquellas conductas denunciadas por parte
de los usuarios y dar a conocer aquellos artículos que se ignoran en la praxis de la
Psicología en nuestro ámbito de actuación.

El objetivo de esta comunicación es el de analizar las denuncias recibidas por la
Comisión Deontológica del COP de Andalucía Oriental sobre todo en el área de la
Psicología Jurídica y aportar datos sobre conductas que obvian los principios éticos. Es
importante difundirlas y mediante su divulgación reducir los riesgos de este tipo de
reclamaciones en nuestro ámbito profesional.

Método
Participantes
Se han consultado un total de 155 expedientes de denuncias con registro de

entrada en el Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Oriental entre los años 2000 y
diciembre de 2014. Del total de denuncias, en el 36,8% se procedió a su archivo por
considerar que no se vulneraba el articulado del código deontológico. Con respecto al
restante 63,27% se procedió al estudio y análisis deontológico de las mismas.

Procedimiento y Diseño
Se diseñó un protocolo ad hoc consensuado por la Comisión Deontológica del

COPAO para la recogida sistemática de información para la investigación.
Para garantizar la confidencialidad de los datos de los colegiados denunciados,

la consulta a dichos expedientes fue realizada por los miembros de la Comisión
Deontológica que realizaron el vaciado a una plantilla para su posterior tratamiento
estadístico.

Instrumentos de Medida
Se diseñó un cuestionario de variables de análisis deontológico. Este

cuestionario, para la recogida de datos permitió la extracción del contenido de las
denuncias sometidas a estudio por parte de la Comisión Deontológica.

Las variables incluidas han sido, entre otras: número de denuncias totales
anuales, lugar de trabajo del demandado, el área de intervención y evolución por años,
si el trabajo era con adultos o niños y su evolución por años, los artículos que refieren
los denunciantes, el tipo de sanción y los artículos infringidos. Para el análisis de los
datos se utilizó el software de análisis IBM SPSS, versión 18.

Resultados
Desde el año 2009 hasta diciembre de 2014 se ha registrado un incremento en el

número de denuncias recibidas en el Colegio. Los años con más denuncias han sido: el
2009 (n=17), 2010 (n=19) y 2013 (n=17).
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y aperturas de expediente, el número de colegiados sancionados, artículos deontológicos
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diciembre de 2014. Del total de denuncias, en el 36,8% se procedió a su archivo por
considerar que no se vulneraba el articulado del código deontológico. Con respecto al
restante 63,27% se procedió al estudio y análisis deontológico de las mismas.

Procedimiento y Diseño
Se diseñó un protocolo ad hoc consensuado por la Comisión Deontológica del

COPAO para la recogida sistemática de información para la investigación.
Para garantizar la confidencialidad de los datos de los colegiados denunciados,

la consulta a dichos expedientes fue realizada por los miembros de la Comisión
Deontológica que realizaron el vaciado a una plantilla para su posterior tratamiento
estadístico.

Instrumentos de Medida
Se diseñó un cuestionario de variables de análisis deontológico. Este

cuestionario, para la recogida de datos permitió la extracción del contenido de las
denuncias sometidas a estudio por parte de la Comisión Deontológica.

Las variables incluidas han sido, entre otras: número de denuncias totales
anuales, lugar de trabajo del demandado, el área de intervención y evolución por años,
si el trabajo era con adultos o niños y su evolución por años, los artículos que refieren
los denunciantes, el tipo de sanción y los artículos infringidos. Para el análisis de los
datos se utilizó el software de análisis IBM SPSS, versión 18.

Resultados
Desde el año 2009 hasta diciembre de 2014 se ha registrado un incremento en el

número de denuncias recibidas en el Colegio. Los años con más denuncias han sido: el
2009 (n=17), 2010 (n=19) y 2013 (n=17).
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Por lo que se refiere al lugar donde se desarrolla la actividad, vemos que la
mayoría de las denuncias se realizan en el ámbito privado (80,7%), siendo menor las
denuncias que se realizan en el ámbito público (19,3%).

Dentro de las áreas de intervención, la que más denuncias aglutina es el área de
jurídica con un 51,4% de denuncias, seguida del área de clínica con un 34,5%, donde
podemos observar que en los últimos años las denuncias del área de Jurídica ha
aumentado considerablemente.

Además, la mayoría de las denuncias están relacionadas con trabajos con niños.
El 61,2% de las denuncias, más de la mitad, son con trabajos con niños, con respeto al
29,5% que corresponden a trabajos con adultos y un 9,3% con ambos y al igual que en
el área de Psicología Jurídica, las denuncias formuladas referidas a intervenciones con
niños han aumentado también en los últimos años.

Entre los artículos más referidos por los denunciantes, destacan los artículos 6
(15,5%), 15 (12,9%), 25 (13,5%) y 48 (14,8%) como los más mencionados seguidos de
los artículos 12, 17, 24 y 29. Dichos artículos versan principalmente sobre aspectos
relacionados con los principios de la deontología profesional, la claridad, precisión,
rigurosidad en la elaboración de informes por una parte y por otra la cautela, prudencia
y crítica ante los mismos, el consentimiento informado, la imparcialidad a la hora de
realizar intervenciones profesionales, la honestidad, la competencia profesional para el
desempeño de sus funciones y las relaciones duales entre otros.

Finalmente indicar que de las 155 denuncias interpuestas entre los años 2000 y
diciembre de 2014, sólo 18 casos finalmente han supuesto infracción deontológica
(11,6%), de los cuales 14 fueron sancionados con falta grave (9%) y 4 por falta muy
grave (2,6%), siendo los artículos más infringidos el 6, 17 y 48.

Discusión
Los resultados muestran un aumento progresivo en el registro de denuncias

recibidas en la comisión deontológica en el COP-Andalucía Oriental en los últimos
años, principalmente en el ámbito de la Psicología Jurídica, finalizando dichas
denuncias en sanción en el 11,6% de los casos.

Nuestros datos siguen la pauta de otros estudios existentes en el ámbito nacional
(Arch et al., 2013; Bilbao y Díaz, 2002, Godoy-Fernández y Piñero-Ruiz, 2014, Urra,
2007).

Por lo que se refiere al lugar donde se desarrolla la actividad, vemos que la
mayoría de las denuncias se realizan en el ámbito privado (80,7%). Por una parte, esto
parece lógico puesto que hay más psicólogos que desempeñan su labor profesional a
nivel privado. No obstante, también podrían mantenerse otras explicaciones. De una
parte, entendemos que esto puede ser debido a que aquellos que desempeñan la
actividad en el ámbito privado, pueden estar expuestos a un mayor número de dilemas
éticos y por tanto realizan con mayor frecuencia una mala praxis deontológicamente
hablando; de otra, es posible que la información que tienen en temas de deontología es
menor que aquellos que desempeñan su actividad en el ámbito público y, finalmente,
también es posible que estos profesionales privados trabajen con más frecuencia en
solitario, lo que dificulta la consulta y puesta en común sobre dudas en cuestiones
deontológicas a otros compañeros.

En relación al ámbito de intervención en el que resultan más frecuentemente
denunciados los psicólogos, cabe destacar el aumento progresivo y constante de las
quejas referidas al entorno jurídico, alcanzando más de la mitad del total de las
denuncias atendidas. Donde la mayor evolución se ha dado en los últimos años.
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Destacamos el número de denuncias referidas a actuaciones profesionales con
menores, siendo prácticamente dos tercios de las mismas y al igual que las denuncias en
el Área de la Psicología Jurídica se ha producido una evolución significativa en los
últimos años, lo cual nos hace pensar que se trata de una mala praxis en el ámbito de los
informes o intervenciones realizadas en el Área de Familia o en situación de
conflictividad.

Tras el análisis deontológico de las denuncias recibidas, los temas más referidos
por los denunciantes versan principalmente sobre aspectos relacionados con los
principios de la deontología profesional, la claridad, precisión, rigurosidad en la
elaboración de informes, por una parte, y por otra la cautela, prudencia y crítica ante los
mismos, el consentimiento informado, la imparcialidad a la hora de realizar
intervenciones profesionales, la honestidad, la competencia profesional para el
desempeño de sus funciones y las relaciones duales entre otros.

De todas las denuncias formuladas, se aprecia que prácticamente cuatro de cada
diez denuncias resultan desestimadas en fase de Diligencias previas, por lo que gran
parte de quejas recibidas no suponen infracción alguna por parte de los colegiados del
COPAO.

Indicar, al igual que otras comisiones del ámbito estatal, que se hace necesario
que las normas éticas y deontológicas de la profesión sean lo más precisas posibles y se
actualicen de forma continuada con el propósito de procurar la mayor seguridad al
cliente o usuario pero también al psicólogo, evidenciándose, por una parte, la
importancia de potenciar la investigación en deontología con el objetivo de identificar
aquellas conductas y situaciones que puedan causar conflictos éticos en el ejercicio de la
profesión y promover la elaboración de pautas adecuadas para abordarlas de acuerdo
con la normativa deontológica vigente (Arch et al., 2013), y por otra, destacar que las
comisiones deontológicas no tienen exclusivamente una función sancionadora, sino que
son también un recurso al servicio de los colegiados y están dispuestas a resolver todas
las consultas que los profesionales quieran plantear. Al mismo tiempo son un espacio de
reflexión para difundir los conocimientos éticos y deontológicos que contribuyan a la
competencia profesional de nuestro colectivo (Godoy-Fernández y Piñero-Ruiz, 2014).

En este sentido, desde el COP de Andalucía Oriental ese está desarrollando una
iniciativa con aquellos colegiados que han sido denunciados, en el que se están
manteniendo Audiencias entre miembros de la Comisión Deontológica y los psicólogos
o psicólogas denunciados con un doble fin, a saber, por una parte se pretende escuchar
las alegaciones que exponen en su defensa y, por otra, identificar aquellos errores que se
han podido cometer, llevar una acción educativa en los aspectos que deontológicamente
puedan ser objeto de in-formación deontológica y ofrecer soluciones, si procede, a la
situación planteada (Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Oriental, 2015).

Como ya han hecho otros estudios, constatamos que cada vez es más frecuente y
cada vez son más los profesionales que se implican en labores sin la suficiente
formación, tanto técnica como deontológica (Clemente, Espinosa y Urra, 2011; Molina,
Arch, y Jarne, 2008). Por ello, se hace necesario activar los mecanismos necesarios para
realizar una formación deontológica en nuestro colectivo.
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Por lo que se refiere al lugar donde se desarrolla la actividad, vemos que la
mayoría de las denuncias se realizan en el ámbito privado (80,7%), siendo menor las
denuncias que se realizan en el ámbito público (19,3%).

Dentro de las áreas de intervención, la que más denuncias aglutina es el área de
jurídica con un 51,4% de denuncias, seguida del área de clínica con un 34,5%, donde
podemos observar que en los últimos años las denuncias del área de Jurídica ha
aumentado considerablemente.

Además, la mayoría de las denuncias están relacionadas con trabajos con niños.
El 61,2% de las denuncias, más de la mitad, son con trabajos con niños, con respeto al
29,5% que corresponden a trabajos con adultos y un 9,3% con ambos y al igual que en
el área de Psicología Jurídica, las denuncias formuladas referidas a intervenciones con
niños han aumentado también en los últimos años.

Entre los artículos más referidos por los denunciantes, destacan los artículos 6
(15,5%), 15 (12,9%), 25 (13,5%) y 48 (14,8%) como los más mencionados seguidos de
los artículos 12, 17, 24 y 29. Dichos artículos versan principalmente sobre aspectos
relacionados con los principios de la deontología profesional, la claridad, precisión,
rigurosidad en la elaboración de informes por una parte y por otra la cautela, prudencia
y crítica ante los mismos, el consentimiento informado, la imparcialidad a la hora de
realizar intervenciones profesionales, la honestidad, la competencia profesional para el
desempeño de sus funciones y las relaciones duales entre otros.

Finalmente indicar que de las 155 denuncias interpuestas entre los años 2000 y
diciembre de 2014, sólo 18 casos finalmente han supuesto infracción deontológica
(11,6%), de los cuales 14 fueron sancionados con falta grave (9%) y 4 por falta muy
grave (2,6%), siendo los artículos más infringidos el 6, 17 y 48.

Discusión
Los resultados muestran un aumento progresivo en el registro de denuncias

recibidas en la comisión deontológica en el COP-Andalucía Oriental en los últimos
años, principalmente en el ámbito de la Psicología Jurídica, finalizando dichas
denuncias en sanción en el 11,6% de los casos.

Nuestros datos siguen la pauta de otros estudios existentes en el ámbito nacional
(Arch et al., 2013; Bilbao y Díaz, 2002, Godoy-Fernández y Piñero-Ruiz, 2014, Urra,
2007).

Por lo que se refiere al lugar donde se desarrolla la actividad, vemos que la
mayoría de las denuncias se realizan en el ámbito privado (80,7%). Por una parte, esto
parece lógico puesto que hay más psicólogos que desempeñan su labor profesional a
nivel privado. No obstante, también podrían mantenerse otras explicaciones. De una
parte, entendemos que esto puede ser debido a que aquellos que desempeñan la
actividad en el ámbito privado, pueden estar expuestos a un mayor número de dilemas
éticos y por tanto realizan con mayor frecuencia una mala praxis deontológicamente
hablando; de otra, es posible que la información que tienen en temas de deontología es
menor que aquellos que desempeñan su actividad en el ámbito público y, finalmente,
también es posible que estos profesionales privados trabajen con más frecuencia en
solitario, lo que dificulta la consulta y puesta en común sobre dudas en cuestiones
deontológicas a otros compañeros.

En relación al ámbito de intervención en el que resultan más frecuentemente
denunciados los psicólogos, cabe destacar el aumento progresivo y constante de las
quejas referidas al entorno jurídico, alcanzando más de la mitad del total de las
denuncias atendidas. Donde la mayor evolución se ha dado en los últimos años.
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reflexión para difundir los conocimientos éticos y deontológicos que contribuyan a la
competencia profesional de nuestro colectivo (Godoy-Fernández y Piñero-Ruiz, 2014).
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o psicólogas denunciados con un doble fin, a saber, por una parte se pretende escuchar
las alegaciones que exponen en su defensa y, por otra, identificar aquellos errores que se
han podido cometer, llevar una acción educativa en los aspectos que deontológicamente
puedan ser objeto de in-formación deontológica y ofrecer soluciones, si procede, a la
situación planteada (Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Oriental, 2015).

Como ya han hecho otros estudios, constatamos que cada vez es más frecuente y
cada vez son más los profesionales que se implican en labores sin la suficiente
formación, tanto técnica como deontológica (Clemente, Espinosa y Urra, 2011; Molina,
Arch, y Jarne, 2008). Por ello, se hace necesario activar los mecanismos necesarios para
realizar una formación deontológica en nuestro colectivo.
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En las últimas décadas hemos asistido a un interés creciente por la detección de
la mentira en distintos ámbitos, y en especial en los contextos jurídico - forenses. De tal
modo, existe una amplia literatura relativa a la mentira y la credibilidad. En dichos
estudios se ha atendido a distintas variables como posibles indicadores de las mismas.

Se ha prestado especial atención al papel desempeñado por la conducta
paraverbal (volumen, entonación, velocidad, pausas, entre otros), sobre todo, atendido a
su demostrada influencia en la construcción de las creencias sociales acerca de la
mentira - indicadores subjetivos de la mentira – (Ekman y Friesen, 1969, 1974; Ekman,
1898; Sánchez, Becerra, Caballero y Amate, 1995ª; DePaulo, Kashy, Kirkendol y Wyer,
1996).

De esta forma, algunas investigaciones han establecido distintos indicadores
como característicos de la verbalización de la mentira dentro de la conducta paraverbal.
Ejemplos de ello son el tono de voz (Scherer y cols., 1985), la latencia y la longitud de
la respuesta (Harrison y cols., 1978; Littlepage y Pineault, 1981) o la vacilación al inicio
del habla, la presencia de pausas e interjecciones, así como una mayor velocidad y un
aumento del volumen (Ekman, 2001).

Investigaciones como las llevadas a cabo por Caballero, Sánchez y Becerra,
(2000) ponen de manifiesto que los denominados indicadores subjetivos de la mentira,
constituyen el factor clave en la consideración de la credibilidad de personas
desconocidas, dando como resultado, una baja precisión en tales juicios. Limitada
precisión que, con frecuencia, se ve acompañada de un incremento de la confianza en
los mismos y que contribuye al mantenimiento de la distancia entre el sentido común y
los hallazgos científicos (Massip, 2005).

Del mismo modo, en la última década se han realizado diversos meta-análisis de
los estudios ya existentes, que han permitido establecer algunos aspectos más sólidos y
de mayor alcance (DePaulo et al., 2003; Aadmont y Custer, 2006; Bond y DePaulo,
2006; Hauch, Blandon-Gitlin, Masip y Sporer, 2014; Hartwing y Bond, 2011; Hauch,
Sporer, Michael y Meissner, 2014), siendo la conclusión de todos ellos que el ser
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humano es incapaz de discernir la mentira basándose únicamente en la conducta
observable y que el entrenamiento en detección de mentiras aumenta su capacidad de
discriminación como un sesgo (Masip y Herrero, 2015).

Con el presente trabajo, el cual forma parte de un estudio más amplio, se
pretende conocer las posibles diferencias en las manifestaciones paralingüísticas
relativas a la mentira y verdad.

Método
Muestra
La muestra objeto de estudio estuvo compuesta por 40 personas, cuya

participación fue voluntaria, con una media de edad de 23 años, siendo 32 de ellos
mujeres y 8 hombres.

Todos y cada uno de ellos pasaron por dos condiciones claramente
diferenciadas: Relatar una experiencia propia verdadera y relatar una experiencia propia
falsa, con la instrucción de que procuraran que resultara creíble. Dichos relatos fueron
grabados en soporte audiovisual

Instrumentos
Se elaboró un código de observación específico para tal efecto, que contempla

las variables objeto de estudio definidas operativamente.
A partir de este punto se realizó el análisis de datos pertinente atendiendo a los

siguientes:
- Comparación de la condición verdadera y la condición simulada de la variable

“Expresión Facial” compuesta por factores tales como micro expresiones,
sonrisa genuina o asimétrica y frente arrugada entre otros.

- Comparación de la condición verdadera y la condición simulada de la variable
“Conducta no verbal” compuesta por la realización de emblemas, de
ilustraciones, la postura de las manos, gestos y demás factores.

- Comparación de la condición verdadera y la condición simulada de la variable
“Conducta paralingüística” atendiendo a factores como el lapsus lingue,
vacilaciones en el habla, volumen de voz, velocidad de habla, etc.

Resultados
A partir del análisis de datos realizado con el paquete estadístico SPSS, se

obtuvieron, y a modo de ejemplo, los siguientes resultados significativos:

Diferencias
relacionadas t Gl Sig.

(bilateral)Media Desv.
Típica

Verdadera Repeticiones –
Simulada Repeticiones 5,800 1,095 11,839 38 ,000

Verdadera Volumen alto –
Simulada Volumen alto 1,000 ,707 3,162 4 ,034

Discusión
Sobre los resultados obtenidos, puede afirmarse de forma objetiva que algunos

de los factores presentan diferencias significativas entre las condiciones de verdad y de
simulación, suponiendo un apoyo a los estudios que indican la existencia de ciertos
indicadores presentes en la mentira.
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humano es incapaz de discernir la mentira basándose únicamente en la conducta
observable y que el entrenamiento en detección de mentiras aumenta su capacidad de
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Instrumentos
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de los factores presentan diferencias significativas entre las condiciones de verdad y de
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Asimismo, cabe mencionar el hecho de que no todas las diferencias del presente
protocolo han resultado significativas, con lo que nos encontraríamos ante factores no
determinantes dentro de la detección de la mentira, apoyando en este caso la existencia
de los indicadores subjetivos de la mentira (Caballero, Sánchez y Becerra, 2000) y al
hecho de que no con la simple observación puede discriminarse con certeza si alguien
dice la verdad o miente (Masip y Herrero, 2015).

De esta forma existirían factores que podrían constituir alarmas detectoras de la
mentira, y otros que simplemente atienden a unas creencias sociales sobre lo que hace
una persona cuando miente, atendiendo siempre a la situación y a la necesidad de esa
mentira.
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En la literatura científica existe una gran discusión acerca del constructo de la
psicopatía y sus rasgos definitorios. Uno de los rasgos que ha creado controversia ha
sido la baja ansiedad. Según Cleckley (1941/1976) la baja ansiedad es uno de los rasgos
característicos de los psicópatas, sin embargo, Hare (2003) no contempla dicha variable
como importante para el constructo y, por tanto, tampoco para su evaluación. Algunos
estudios, como el de Hiatt, Schmitt y Newman (2004), ofrecen una visión diferente al
encontrar correlaciones positivas entre la ansiedad y la psicopatía medida a través de la
Psychopathy Checklist (PCL, PCL-R). Hay que tener en cuenta que la PCL incluye, en
el Factor 2, criterios relacionados con la conducta antisocial y que correlacionan con las
dimensiones de impulsividad/deshinbicion y afecto negativo (Verona, Patrick y Joiner,
2001) que bien pueden ser cumplidos por una persona con Trastorno Antisocial de la
Personalidad. Esto puede conllevar que individuos no psicópatas, partiendo del
constructo propuesto por Cleckley (1976), y, por tanto, con rasgos de ansiedad, puedan
obtener puntuaciones altas en la PCL. En esta línea, un estudio de Strohmaier (2015)
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encuentra una correlación negativa entre la psicopatía y la ansiedad al utilizar el
Psychopathic Personality Inventory (PPI) para la evaluación de la psicopatía y el STAI-
T para la evaluación de la ansiedad. Teniendo todo ello en cuenta el objetivo del
presente meta-análisis es analizar la correlación verdadera entre la psicopatía, medida a
través del PPI (incluyendo su versión revisada, PPI-R), y la ansiedad, medida a través
de los dos instrumentos más utilizados en psicópatas, la Welsh Anxiey Scale (WAS) y
el State-Trait Anxiey Inventory (STAI-T).

Método
Se ha llevado a cabo una búsqueda exhaustiva con el fin de recabar el mayor

número de estudios que ofrecieran la correlación entre el PPI y alguna de las dos escalas
de ansiedad, WAS y STAI-T. Para realizar dicha búsqueda se ha contado con 2
estrategias diferentes: a) búsqueda en las bases de datos electrónicas: PsycInfo, Scopus,
Dialnet y Google Schoolar y b) se revisaron las referencias de los artículos resultantes.

Los criterios de inclusión fueron los siguientes: a) la muestra debía ser adulta, es
decir, mayor de 18 años, b) las muestran debían ser no institucionalizadas, y c) los
estudios deben informar de la correlación entre las puntuaciones totales de cada
instrumento u ofrecer datos necesarios para el hallazgo de la misma. Finalmente,
teniendo en cuenta estos criterios, se obtuvo un total de 8 referencias válidas para la
realización del presente meta-análisis.

Se realizó un meta-análisis correlacional artifactual corrigiendo las correlaciones
medias observadas por la falta de fiabilidad en los instrumentos (no se ha podido
realizar corrección por restricción en el rango).

Resultados
En la tabla 1 se pueden observar los resultados del meta-análisis. En la tabla se

indica el número de estudios para la realización del meta-análisis así como el tamaño de
la muestra acumulada. También se indica la correlación media ponderada por el tamaño
de la muestra, la varianza de dicha correlación, la varianza debida al error de muestreo,
la correlación verdadera y su varianza y desviación típica. Finalmente se muestran el
límite inferior y superior del Intervalo de Credibilidad, donde se ha asumido un 90%
como valor mínimo.

Tabla 1
Resultados del Meta-análisis para la Correlación entre Psicopatía (PPI) y
Ansiedad (WAS y STAIT-T)

Puntuación K N rw S2
rw S2

em � S2
p �p I.C. 90%

Total 8 1244 -.04 .03 .006 -.05 .04 .20 -.4 / .3
Nota. k= número de estudios; N= tamaño total de las muestras; rw= correlación
media ponderada por el tamaño de la muestra; S2

rw= varianza observada; S2
em=

varianza debida al error de muestro; �= correlación verdadera; S2
p= varianza

verdadera; �p= desviación típica de la correlación verdadera; I.C. 90%= intervalo de
credibilidad.

En el meta-análisis se analiza la correlación entre las puntuación totales de los
instrumentos a partir de 8 estudios con una muestra acumulada de 1244 sujetos. La
muestra está conformada, en su mayoría, por estudiantes adultos y de género mixto. El
tamaño de efecto observado, promedio y ponderado por el tamaño de la muestra es de -
.04 con una varianza de .03. Sin embargo, el 20% de dicha varianza es debida al error
de muestro cuya varianza es de .006. Después de corregir el tamaño de efecto por el
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Asimismo, cabe mencionar el hecho de que no todas las diferencias del presente
protocolo han resultado significativas, con lo que nos encontraríamos ante factores no
determinantes dentro de la detección de la mentira, apoyando en este caso la existencia
de los indicadores subjetivos de la mentira (Caballero, Sánchez y Becerra, 2000) y al
hecho de que no con la simple observación puede discriminarse con certeza si alguien
dice la verdad o miente (Masip y Herrero, 2015).

De esta forma existirían factores que podrían constituir alarmas detectoras de la
mentira, y otros que simplemente atienden a unas creencias sociales sobre lo que hace
una persona cuando miente, atendiendo siempre a la situación y a la necesidad de esa
mentira.
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tamaño de la muestra y por la fiabilidad de los dos instrumentos obtenemos un tamaño
de efecto verdadero de -.05, una correlación negativa baja, cuya varianza es de .04. Sin
embargo, no podemos establecer dicha relación dado que el intervalo de credibilidad
incluye el 0.

Discusión y Conclusiones
El presente estudio meta-analítico ha comprobado si los psicópatas subclínicos

muestran una baja ansiedad. Si bien la correlación verdadera entre la psicopatía y la
ansiedad ha resultado ser negativa, apoyando los resultados de Strohmaier (2015), no
podemos concluir que la baja ansiedad sea un rasgo de los psicópatas subclínicos. Se
pretende realizar un estudio de posibles variables moderadoras que puedan explicar los
resultados obtenidos.
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El síndrome de burnout, es una situación de estrés laboral crónico producida
cuando las estrategias de afrontamiento fallan y se manifiesta por una experiencia de
cansancio emocional. Leiter sugirió un doble proceso, basado en el agotamiento y en el
conflicto de valores. También se manifiesta por despersonalización y falta de
realización.

En el caso descrito, se acreditan conductas de acoso que interfieren en la
congruencia de valores contribuyendo negativamente al proceso.

El acoso laboral es definido como la “situación en la que una persona, o grupo,
ejerce violencia psicológica de forma sistemática sobre otra en el trabajo con la
finalidad de destruir sus redes, reputación y lograr que abandone su trabajo”.

Para ser evaluado, debe descartarse la simulación o la existencia de trastornos
que alteren la percepción de la realidad del individuo, valorar su estado y posible daño,
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así como establecer el nexo causal entre el daño y potenciales conductas de
hostigamiento.

En España, el burnout no se diagnostica, se usa la categoría de trastorno
adaptativo, aunque algunas sentencias lo han considerado accidente laboral. Tampoco
las consecuencias del acoso son consideradas como enfermedad y deben ser reconocidas
como accidente por los tribunales.

Estudio de Caso
J, 46 años, directora de recursos humanos en una constructora, casada y con dos

hijos, había agotado su baja laboral por cuadro ansioso-depresivo. Aunque algunos
síntomas habían remitido con tratamiento farmacológico, presentaba agotamiento y
autoestima deteriorada, sintiéndose incapacitada para su reincorporación.

Se recomendó una exhaustiva evaluación médica y psicológica para: evaluar su
salud actual, valorar posibles patologías atribuibles a estrés, descartar trastornos de la
personalidad y establecer la causalidad entre síntomas y situación laboral.

Método
� Evaluación médica: exploración, anamnesis, análisis de sangre y orina,

pruebas complementarias.
� Evaluación psicológica mediante entrevistas.
� Análisis cuantitativo de sintomatología y perfil de la personalidad: Minnesota

Multiphasic Personality Inventory, Inventario de Depresión de Beck,
Inventario de Situaciones y Respuestas de Ansiedad, Cuestionario de
Evaluación del Síndrome de Quemarse por el Trabajo, Areas of Worklife
Scale, y Leyman Psychological Terrorization Inventory.

En las entrevistas mostró signos de depresión que fueron confirmados mediante
cuestionarios. La evaluación médica arrojó resultados dentro de la normalidad, excepto
en artritis psoriásica, por lo que fueron practicadas pruebas complementarias.

Se le pidió elaborar una crónica escrita de sus experiencias y establecer una
información común.

Durante 14 años trabajó como directora de recursos humanos en diferentes
empresas. Manifestó sentirse feliz con su familia, considerándola su principal apoyo.

En 2007 inició incapacidad laboral, manteniéndose en esta situación dieciocho
meses con asistencia psiquiátrica con tratamiento de venlafaxina, mirtazapina y
duloxetina. Solicitó reevaluación a Vigilancia de Salud sin recibir respuesta. No tenía
historia de desórdenes psiquiátricos en su familia.

Había aceptado el puesto para reagrupar a su familia. Conocía el nivel de
conflicto de esa empresa por la prensa, pero lo consideró un reto.

Trabajó en negociación de acuerdos y evitar las amenazas de huelga y asumió el
papel de portavoz de la empresa. Sin embargo, fue relegada de esa función. No se le
otorgó autoridad ni capacidad para tomar decisiones en las relaciones con los
empleados. En 2005 fueron presentadas 43 reclamaciones por los representantes de los
trabajadores ante Inspección de Trabajo. Desde dirección se impusieron sanciones y
amenazas de despido a 200 empleados. Estaba prohibido entregar documentos en
Recursos Humanos, obligando a J a bajar cuando los trabajadores los presentaban,
situación que consideraban humillante.

Sus relaciones con el director se volvieron tensas y se produjeron incidentes: fue
obligada a despedir a una embarazada y notificárselo en su domicilio; se le pidió
contratar a una administrativa y no fue autorizada a pagar la factura. En un boletín fue
acusada de crear mal clima laboral y amenazada con llevarla a los tribunales. Su trabajo

586   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 586

tamaño de la muestra y por la fiabilidad de los dos instrumentos obtenemos un tamaño
de efecto verdadero de -.05, una correlación negativa baja, cuya varianza es de .04. Sin
embargo, no podemos establecer dicha relación dado que el intervalo de credibilidad
incluye el 0.

Discusión y Conclusiones
El presente estudio meta-analítico ha comprobado si los psicópatas subclínicos

muestran una baja ansiedad. Si bien la correlación verdadera entre la psicopatía y la
ansiedad ha resultado ser negativa, apoyando los resultados de Strohmaier (2015), no
podemos concluir que la baja ansiedad sea un rasgo de los psicópatas subclínicos. Se
pretende realizar un estudio de posibles variables moderadoras que puedan explicar los
resultados obtenidos.
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situación que consideraban humillante.

Sus relaciones con el director se volvieron tensas y se produjeron incidentes: fue
obligada a despedir a una embarazada y notificárselo en su domicilio; se le pidió
contratar a una administrativa y no fue autorizada a pagar la factura. En un boletín fue
acusada de crear mal clima laboral y amenazada con llevarla a los tribunales. Su trabajo
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era dar malas noticias, las mejoras las anunciaba el director, J era responsable de
imponer sanciones que luego él cancelaba. La empresa nunca realizó evaluación de
riesgos psicosociales.

Su estrés e insomnio incrementaron. No reunía fuerzas para levantarse,
experimentaba tensión constante e irritabilidad. Se sentía incapaz de dejar atrás los
problemas del trabajo y se sorprendía hablando sola. Todo requería más fuerzas de las
que tenía, a pesar de que siempre había tenido energía.

El Servicio de Prevención sugirió que los problemas familiares podrían causar su
estrés y le prescribieron ansiolíticos e infusiones.

Su familia le recomendó tomarse vacaciones, en las que los síntomas mejoraron.
Al regresar, el insomnio y la ansiedad reaparecieron, por lo que le prescribieron más
ansiolíticos. No renunció a su trabajo por considerarlo una rendición.

Resultados
J participó en entrevistas psicológicas. Respondió a los cuestionarios referidos

para establecer la naturaleza de su trastorno e informó de problemas como dolor de
espalda, estómago y cabeza.

Su puntuación en el factor de sinceridad del MMPI confirmó que no existía
simulación. Las pruebas mostraron que era honesta y se ajustaba a las normas sociales,
podía ser asertiva, tolerante, empática, independiente y con capacidad para responder a
los problemas. Estos rasgos podían haber disminuido en aquel momento. Se confirmó
un estado depresivo, con síntomas de agotamiento, desesperanza e ideación suicida.

Su condición no podía ser atribuida a problemas familiares, no consumía
sustancias. No mostraba paranoia, delirios u otros trastornos.

Los síntomas y la documentación aportada hicieron sospechar que sufría
síndrome de burnout, mostrando índices altos en agotamiento y despersonalización.

Describió situaciones en las que experimentó presión de empleados, compañeros
y superiores. Se le pidió información sobre estas situaciones: ser ignorada, limitar su
capacidad para tomar decisiones a la par que se le responsabilizaba de frenar las
huelgas; gritos y amenazas del director en presencia de directivos; se le puso en contra
de los trabajadores, acusándole del mal clima laboral.

Algunos compañeros reconocieron que sabían lo que ocurría, pero nunca la
defendieron porque se les había prohibido hablar con ella. Lo que fue confirmado en
entrevistas.

Diagnosticada de artritis psoriásica con afectación de manos, pies y rodillas. En
2006 empeoró y fue necesario aumentar la dosis de corticoides, anti-inflamatorios y
bloqueador de necrosis tumoral.

Se estableció diagnóstico de síndrome del profesional quemado, depresión y
artritis psoriásica.

Su estado podría ser considerado como un daño causado por una situación
laboral de hostigamiento.

Para establecer un nexo causal, se siguió: 1) criterio etiológico, comprobando
existencia de daño, descartando simulación, 2) criterio cronológico: el periodo entre los
actos y la aparición de síntomas que aumentan con la gravedad de los hechos. Cuando
se encontraba de vacaciones o de baja, sus síntomas de depresión disminuyeron, pero no
su fatiga o despersonalización, 3) criterio de continuidad sintomática: continuo en la
cadena de síntomas entre el evento, la aparición de lesiones y secuelas, 4) criterio de
integridad anterior: J no tenía episodios previos de depresión o ansiedad. Su única
enfermedad fue psoriasis, que derivó en artritis psoriásica que, aunque de carácter
genético, los brotes pueden ser provocados y agravados por estrés, 5) criterio de
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exclusión: no existen otras causas que puedan explicar el daño, 6) criterio cuantitativo:
los síntomas de burnout y depresión eran de gran intensidad, incluso después del tiempo
y tras tratamiento farmacológico, 7) criterios de probabilidad: la patología se relaciona
muy probablemente con una sintomatología de burnout producido por una situación de
estrés, desajuste entre sus valores y los de la empresa. Esta sintomatología pudo haber
sido exacerbada por conductas de acoso.

Discusión
Leiter subraya que el burnout no es un problema individual, sino causado por

características de la organización. El autor publicó el cuestionario Áreas de la Vida
Laboral, de utilidad para evaluar los niveles de desgaste y las causas que los provocan.
Estos estudios permiten entender cómo excelentes profesionales pierden la implicación
con su trabajo, mostrando síntomas similares a la depresión e incapacitándoles para
otras tareas.

Sin desestimar otros, el factor que parece determinante es un conflicto de valores
exacerbado por conductas constitutivas de acoso.

Su artritis psoriásica no se incluye como patología laboral, pero la exacerbación
de sus síntomas en situaciones de estrés se añade al trastorno psicológico que presenta.

El daño no es sólo físico o psicológico, sino que también afecta a su honor y
dificultad para llevar a cabo funciones similares en otra empresa.

En las últimas décadas se han producido cambios en las organizaciones:
directives que son obligados a actuar como verdugos y, si objetan, pueden convertirse
en víctimas. J firmaba sanciones con las que no estaba de acuerdo y, a pesar de ser jefa
de personal, no tenía poder de decisión, sufriendo presiones por parte de dirección y
trabajadores.

En España el burnout no se reconoce como enfermedad profesional, a pesar de
sentencias que lo han admitido como accidente de trabajo, pero la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales obliga al empresario a realización evaluación de riesgos
psicosociales.

Cuando el daño es severo, el burnout debe ser reconocido como accidente ante
los tribunales, con los costes económicos y personales que implica y las dificultades
para la evaluación del daño.
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COMPARACIÓN ENTRE LA EFECTIVIDAD DE LAS ESCALAS F Y F-R EN
LA DETECCIÓN DE SIMULADORES DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL

Susana Blanco, Ramón Arce, y Dolores Seijo
Dpto. Psicología Organizacional, Jurídica-Forense y Metodología de las Ciencias del

Comportamiento (USC)

En la evaluación de una persona trabajadora que demanda una incapacidad
temporal (IT) por causa psicológica, se debe garantizar la validez de los datos obtenidos
de forma similar a cómo se ejecutaría en un contexto forense. Esto es así porque se trata
de un ámbito susceptible de generar ganancias secundarias, es decir, existe la
posibilidad de que las personas simulen, exageren o perpetúen sintomatología con el
objetivo de obtener una prestación económica, tiempo de reposo, evitar conflictos
laborales, etc.. No en vano, la IT es una prestación a la que se destina una parte
importante de los presupuestos generales del estado, que para el año 2014 se concretó
en 4878.37 millones de euros. No obstante, aunque los datos oficiales señalan que el
número total de IT a nivel nacional acumulado a diciembre de 2014 fue de 117964
procesos, no debemos olvidar que la literatura pone de manifiesto que existe un
importante porcentaje de los mismos que puede ser fraudulento por diversos motivos.
En este sentido, la simulación de la ansiedad y depresión se estima en torno al 14%
aproximadamente, mientras que si nos referimos a la simulación por discapacidad o
compensación por lesión, los resultados alcanzan valores de entre 23 y 54% (Plohmann,
2013). Por ello, cuando tenemos que realizar un informe pericial cuyo objeto es
establecer la afectación que determinado trastorno mental ocasiona en una persona a
nivel laboral, debemos utilizar pruebas psicométricas como el MMPI-2 o MMPI-2-RF,
que dispongan de escalas de validez para poder detectar potenciales manipulaciones en
el estilo de respuesta. Así, ya que sobre la escala originariamente denominada F se han
venido realizando diversas modificaciones que han dado lugar a cambios en el número
de ítems, aunque sin perder su esencia como escala para detectar exageración, nos
planteamos comparar las propiedades de precisión diagnóstica de las escalas de validez
F y F-r evaluando también la validez incrementada de ambas escalas.

Método
Participantes
Para llevar a cabo este estudio utilizamos un diseño de medidas repetidas, en el

que se pidió a 150 sujetos legos en psicopatología, que nunca habían sufrido una
incapacidad temporal, que simulasen una IT derivada de causa psicológica. De ellos, 62
eran varones (41.3%) y 88 eran mujeres (58.7%), todos ellos mayores de 18 años, con
un rango de edad entre los 18 y 64 años y un promedio de 32.65 (DT=9.63). Para
garantizar un estado clínico de salubridad mental en los participantes, se les administró
en un primer momento la prueba de reconocimiento de referencia para la evaluación de
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daño psíquico en contexto forense (Arbisi y Seime, 2006), el MMPI-2 de Hathaway y
McKinley (1999), en situación de normalidad.

Diseño y Procedimiento
Tras un intervalo de una semana, se les requería que simulasen, en el mismo

instrumento psicométrico, un trastorno mental que diera lugar a la obtención de una
incapacidad temporal. Los protocolos obtenidos mediante el MMPI-2 (567 ítems)
fueron analizados y ajustados a la versión del MMPI-2-RF (338) (Ben-Porath y
Tellegen, 2009) para la realización del análisis. Posteriormente se sometieron a estudio
las propiedades de precisión diagnóstica de las escalas de validez F y F-r, evaluando
también la validez incrementada.

Resultados
Los resultados de la comparación del estudio de la validez incrementada de la

escala F del MMPI-2 y la revisada (F-r) del MMPI-RF (ver Tabla 1), ponen de
manifiesto que esta última, la F-r, incrementa significativamente la clasificación de la
simulación en contraste con la escala F original. Dicho incremento se cuantifica en un
33% sobre la tasa de clasificación de F. No obstante, la sensibilidad, especificidad y
exactitud de la clasificación es excelente en ambas escalas (>90), así como la capacidad
diagnóstica, esto es, al utilizar la escala F-r es 276 veces más probable que se
diagnostique correctamente la simulación que no se detecte (d = 14.04; r = .99). En
tanto que si utilizamos la escala F, la probabilidad de detectar a los simuladores como
tal es de 133.17 veces superior a no hacerlo (d = 7.98; r = .97). Así, la probabilidad de
que los sujetos en condiciones de simulación obtengan una puntuación más elevada en F
y F-r que en condiciones de respuesta honesta es del 100%; es decir, las distribuciones
son totalmente independientes. La exactitud global de la detección de los simuladores al
utilizar ambas escalas conjuntamente es del 94.67%, con una sensibilidad de 95.83% y
una especificidad de 93.51%. Al analizar la validez incrementada de la escala F sobre la
F-r encontramos que ésta no resulta significativa.

Tabla 1
Validez Incrementada Escalas F y F-r
Modelo �2(df) w ��2(df) �w Se Es EG DOR

F/F-r

Step 1: F 293.91(1)* .84 92.57 91.45 92.00 133.17

Step 2: F-r 326.34(2)* .89 32.43(1)* .33 95.89 93.51 94.67 336.00

F-r/F

Step 1: F-r 322.69(1)* .88 95.83 92.31 94.00 276.00

Step 2: F 326.34 (2)* .89 3.64 (1) .11 95.89 93.51 94.67 336.00

*p < .001; w = coeficiente de correlación de Matheus/ �w=phi.

Discusión
La escala F del MMPI-2 fue diseñada para detectar patrones inusuales de

respuesta, incluyendo un modo de respuesta azaroso, falta de comprensión del
contenido de los ítems, errores de registro, etc. Inicialmente esta escala estaba
compuesta por 64 ítems a los que respondía de modo positivo menos del 10% de la
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manifiesto que esta última, la F-r, incrementa significativamente la clasificación de la
simulación en contraste con la escala F original. Dicho incremento se cuantifica en un
33% sobre la tasa de clasificación de F. No obstante, la sensibilidad, especificidad y
exactitud de la clasificación es excelente en ambas escalas (>90), así como la capacidad
diagnóstica, esto es, al utilizar la escala F-r es 276 veces más probable que se
diagnostique correctamente la simulación que no se detecte (d = 14.04; r = .99). En
tanto que si utilizamos la escala F, la probabilidad de detectar a los simuladores como
tal es de 133.17 veces superior a no hacerlo (d = 7.98; r = .97). Así, la probabilidad de
que los sujetos en condiciones de simulación obtengan una puntuación más elevada en F
y F-r que en condiciones de respuesta honesta es del 100%; es decir, las distribuciones
son totalmente independientes. La exactitud global de la detección de los simuladores al
utilizar ambas escalas conjuntamente es del 94.67%, con una sensibilidad de 95.83% y
una especificidad de 93.51%. Al analizar la validez incrementada de la escala F sobre la
F-r encontramos que ésta no resulta significativa.

Tabla 1
Validez Incrementada Escalas F y F-r
Modelo �2(df) w ��2(df) �w Se Es EG DOR

F/F-r

Step 1: F 293.91(1)* .84 92.57 91.45 92.00 133.17

Step 2: F-r 326.34(2)* .89 32.43(1)* .33 95.89 93.51 94.67 336.00

F-r/F

Step 1: F-r 322.69(1)* .88 95.83 92.31 94.00 276.00

Step 2: F 326.34 (2)* .89 3.64 (1) .11 95.89 93.51 94.67 336.00

*p < .001; w = coeficiente de correlación de Matheus/ �w=phi.

Discusión
La escala F del MMPI-2 fue diseñada para detectar patrones inusuales de

respuesta, incluyendo un modo de respuesta azaroso, falta de comprensión del
contenido de los ítems, errores de registro, etc. Inicialmente esta escala estaba
compuesta por 64 ítems a los que respondía de modo positivo menos del 10% de la
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muestra de referencia normativa. Para la versión del MMPI-2 se eliminaron 4 ítems,
reduciéndose hasta un total de 32 para la escala F-r del MMPI-RF. El contenido de los
mismos abarca un amplio rango de problemas psicológicos (psicológicos, cognitivos y
somáticos), con la particularidad de que si se puntúa en un número reducido de
reactivos, y no de modo indiscriminado, no se producen elevaciones en dicha escala. En
consecuencia, se muestra como un buen indicador para detectar personas que intentan
mostrarse de modo negativo o con una patología exageradamente grave. Esto se revela
de especial importancia a la hora de valorar incapacidades temporales por causas
psicológicas, ya que es un contexto susceptible de obtener ganancias secundarias de
modo fraudulento. Así, los datos de los análisis nos muestran que ambas escalas
exhiben una precisión muy buena a la hora de detectar la exageración o simulación. Sin
embargo, dado que la F-r está constituida por menos ítems que la escala F, y además,
presenta unos resultados, tanto en especificidad como en sensibilidad, incluso mejores
que su homóloga, si utilizamos la F-r a la hora de llevar a cabo el estudio de la
simulación, ganaremos en tiempo sin comprometer la eficiencia.

Agradecimientos
Referencia PGC2014/022. Programa de Consolidación e Estructuración de

Unidades Competitivas. Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria
Xunta de Galicia.

Referencias
Arbisy, P.A., y Seime, R.J. (2006). Use of the MMPI-2 in Medical Settings. En Butcher,

J.N. (Ed.), MMPI-2: A practitioner’s guide, 273-299. Washington, DC: American
Psychological Association.

Ben-Porath, Y.S., y Tellegen, A. (2009). Inventario Multifásico de Personalidad de
Minnesota 2 Reestructurado–MMPI-2-RF. Madrid: TEA ediciones.

Hathaway, S.R., y Mckinley, J.C. (1999). MMPI-2. Inventario Multifásico de
Personalidad de Minnesota-2. Manual. Madrid: TEA.

Plohmann, A. (2013, Junio). First base rates estimates of performance validity in
Switzerland. Comunicación presentada en el Third European Symposium on
Symptom Validity Assessment, Wurzburgo, Alemania.

Palabras clave: MMPI, Incapacidad Temporal, simulación, escalas de validez F y F-r.

E-mail contacto: susana.blanco@usc.es

EVALUACIÓN DEL DESORDEN EN EL VECINDARIO: NUEVAS
APORTACIONES DESDE GOOGLE STREET VIEW

Miriam Marco*, Enrique Gracia*, Andrea Stephens**, y Marisol Lila*
*Universidad de Valencia
**University of Colorado

Existe larga tradición en el estudio de la relación entre el crimen y el lugar donde
ocurre. Desde la teoría de la desorganización social se ha propuesto que vecindarios
deprivados (con bajos niveles socioeconómicos, altos niveles de inmigración o
inestabilidad residencial) están asociados con mayores niveles de criminalidad y
delincuencia (Sampson, Raudenbush y Earls, 1997)). Otra aportación teórica en este
sentido es la Broken Windows Theory, teoría que surge desde el ámbito de la
criminología y sostiene que entornos urbanos desestructurados, con altos niveles de
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desorden y deterioro, estarían relacionados con altos niveles de vandalismo y tasas de
criminalidad (Wilson y Kelling, 1982). Así, resulta importante evaluar el desorden del
vecindario por las implicaciones que éste puede tener a la hora de estudiar el delito.

El objetivo de este trabajo es presentar una forma novedosa de evaluación del
desorden del vecindario utilizando las ventajas de las nuevas tecnologías. En los últimos
años, han aparecido estudios que utilizan este tipo de herramientas para medir el
desorden en los vecindarios, con resultados prometedores (Odgers, Caspi, Bates,
Sampson y Moffit, 2012). En este trabajo se presentará la evaluación del desorden
mediante Google Street View. En caso de obtener resultados similares a los obtenidos
con las escalas observacionales, podría ser una herramienta útil y económica de medir el
desorden. Para ello, se estudió el acuerdo interjueces como medida de fiabilidad y se
analizó la correlación entre el desorden físico del vecindario y el nivel de actividad
policial en la zona como medida de validez externa.

Método
Para este estudio se seleccionó un distrito de la ciudad de Valencia característico

por sus altos niveles de desorden (el distrito Marítimo). Diferentes grupos de
investigadores realizaron una observación sistemática de la zona mediante una escala
validada (Marco et al., 2015). Para ello, puntuaron 5 ítems de desorden físico (colillas
en la calle, basura en la calle, graffitis, latas y botellas vacías y pintadas políticas o
reivindicativas) y 4 ítems de deterioro físico (casas vacías, viviendas quemadas,
abandonadas o tapiadas, zonas residenciales deterioradas y zonas recreativas
deterioradas) para cada uno de los sectores censales del distrito. Esta observación se
realizó mediante la herramienta Google Street View para observar cada uno de los
sectores censales.

Para el análisis de datos se utilizó SPSS 22.0. En primer lugar se realizó un
análisis de fiabilidad interjueces entre los dos grupos de evaluadores que midieron el
desorden del vecindario mediante Google Street View. Además, se calculó las
correlaciones de estas variables observacionales con el nivel de actuaciones policiales
en la zona como medida de validez externa. Policías con gran experiencia y
conocimiento de la zona puntuaron el grado de intervención policial que habitualmente
se practica en cada uno de los sectores censales. Por último, se realizó un mapa de la
distribución del desorden en el distrito de estudio, y el mapa de la distribución de la
actividad policial, para obtener un análisis visual de la relación espacial entre ambas
variables.

Resultados
Para medir el índice de fiabilidad interjueces entre los dos grupos de evaluadores

que utilizaron Google Street View, se obtuvo los coeficientes de correlación intraclase
para las dos escalas (desorden físico y deterioro físico). Se obtuvo unos valores entre
.402 y .624, lo cual según el criterio de Landis y Koch (1977) indica un nivel de
acuerdo entre moderado y sustancial.

Como medida de validez externa, se calculó la correlación entre el desorden
físico y el deterioro físico evaluado mediante Google Street View con el nivel de
actuaciones policiales. Tanto para el desorden como para el deterioro físico se obtuvo
resultados significativos (r= .485, p<.001 y r=.457, p<.001 respectivamente). Esta
relación también se observa en los mapas de la distribución espacial de ambas variables,
donde encontramos un patrón espacial similar.
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muestra de referencia normativa. Para la versión del MMPI-2 se eliminaron 4 ítems,
reduciéndose hasta un total de 32 para la escala F-r del MMPI-RF. El contenido de los
mismos abarca un amplio rango de problemas psicológicos (psicológicos, cognitivos y
somáticos), con la particularidad de que si se puntúa en un número reducido de
reactivos, y no de modo indiscriminado, no se producen elevaciones en dicha escala. En
consecuencia, se muestra como un buen indicador para detectar personas que intentan
mostrarse de modo negativo o con una patología exageradamente grave. Esto se revela
de especial importancia a la hora de valorar incapacidades temporales por causas
psicológicas, ya que es un contexto susceptible de obtener ganancias secundarias de
modo fraudulento. Así, los datos de los análisis nos muestran que ambas escalas
exhiben una precisión muy buena a la hora de detectar la exageración o simulación. Sin
embargo, dado que la F-r está constituida por menos ítems que la escala F, y además,
presenta unos resultados, tanto en especificidad como en sensibilidad, incluso mejores
que su homóloga, si utilizamos la F-r a la hora de llevar a cabo el estudio de la
simulación, ganaremos en tiempo sin comprometer la eficiencia.
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desorden y deterioro, estarían relacionados con altos niveles de vandalismo y tasas de
criminalidad (Wilson y Kelling, 1982). Así, resulta importante evaluar el desorden del
vecindario por las implicaciones que éste puede tener a la hora de estudiar el delito.

El objetivo de este trabajo es presentar una forma novedosa de evaluación del
desorden del vecindario utilizando las ventajas de las nuevas tecnologías. En los últimos
años, han aparecido estudios que utilizan este tipo de herramientas para medir el
desorden en los vecindarios, con resultados prometedores (Odgers, Caspi, Bates,
Sampson y Moffit, 2012). En este trabajo se presentará la evaluación del desorden
mediante Google Street View. En caso de obtener resultados similares a los obtenidos
con las escalas observacionales, podría ser una herramienta útil y económica de medir el
desorden. Para ello, se estudió el acuerdo interjueces como medida de fiabilidad y se
analizó la correlación entre el desorden físico del vecindario y el nivel de actividad
policial en la zona como medida de validez externa.

Método
Para este estudio se seleccionó un distrito de la ciudad de Valencia característico

por sus altos niveles de desorden (el distrito Marítimo). Diferentes grupos de
investigadores realizaron una observación sistemática de la zona mediante una escala
validada (Marco et al., 2015). Para ello, puntuaron 5 ítems de desorden físico (colillas
en la calle, basura en la calle, graffitis, latas y botellas vacías y pintadas políticas o
reivindicativas) y 4 ítems de deterioro físico (casas vacías, viviendas quemadas,
abandonadas o tapiadas, zonas residenciales deterioradas y zonas recreativas
deterioradas) para cada uno de los sectores censales del distrito. Esta observación se
realizó mediante la herramienta Google Street View para observar cada uno de los
sectores censales.

Para el análisis de datos se utilizó SPSS 22.0. En primer lugar se realizó un
análisis de fiabilidad interjueces entre los dos grupos de evaluadores que midieron el
desorden del vecindario mediante Google Street View. Además, se calculó las
correlaciones de estas variables observacionales con el nivel de actuaciones policiales
en la zona como medida de validez externa. Policías con gran experiencia y
conocimiento de la zona puntuaron el grado de intervención policial que habitualmente
se practica en cada uno de los sectores censales. Por último, se realizó un mapa de la
distribución del desorden en el distrito de estudio, y el mapa de la distribución de la
actividad policial, para obtener un análisis visual de la relación espacial entre ambas
variables.

Resultados
Para medir el índice de fiabilidad interjueces entre los dos grupos de evaluadores

que utilizaron Google Street View, se obtuvo los coeficientes de correlación intraclase
para las dos escalas (desorden físico y deterioro físico). Se obtuvo unos valores entre
.402 y .624, lo cual según el criterio de Landis y Koch (1977) indica un nivel de
acuerdo entre moderado y sustancial.

Como medida de validez externa, se calculó la correlación entre el desorden
físico y el deterioro físico evaluado mediante Google Street View con el nivel de
actuaciones policiales. Tanto para el desorden como para el deterioro físico se obtuvo
resultados significativos (r= .485, p<.001 y r=.457, p<.001 respectivamente). Esta
relación también se observa en los mapas de la distribución espacial de ambas variables,
donde encontramos un patrón espacial similar.
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Discusión
En este trabajo se ha evaluado una forma de medir el desorden y el deterioro

físico del vecindario utilizando las nuevas tecnologías: se ha utilizado Google Street
View.

Los resultados obtenidos indican que se trata de una herramienta útil, ya que
existe un moderado acuerdo interjueces y que se correlaciona con el nivel de actuación
policial, por lo que puede ser utilizada en el estudio del crimen y la conducta delictiva.
El uso de este tipo de herramientas supone muchas ventajas por implicar menos
recursos económicos y menos tiempo, por lo que futuras investigaciones se
beneficiarían de potenciar el uso de estas nuevas tecnologías para medir el desorden en
el vecindario.

Referencias
Landis, J., & Koch, G. (1977). The measurement of observer agreement for categorical

data. Biometrics, 33, 159–174. http://dx.doi.org/10.2307/2529310
Marco, M., Gracia, E., Tomás, J. M. y López-Quílez, A. (2015) Assessing

neighborhood disorder: Validation of a three-factor observational scale. The
European Journal of Psychology Applied to Legal Context, 7, 81-89.
http://dx.doi.org/10.1016/j.ejpal.2015.05.001

Odgers, C. L., Caspi, A., Bates, C. J., Sampson, R. J. y Moffitt, T. E. (2012). Systematic
social observation of children’s neighborhoods using google street view: A
reliable and cost-effective method. Journal of Child Psychology and Psychiatry,
53, 1009–1017. http://dx.doi.org/10.1111/j.1469-7610.2012.02565.x

Sampson, R. J., Raudenbush, S. W., & Earls, F. (1997). Neighborhoods and violent
crime: A multilevel study of collective efficacy. Science, 277, 918–924.
http://dx.doi.org/10.1126/science.277.5328.918

Wilson, J. Q., & Kelling, G. (1982). Broken windows: The police and neighbourhood
safety. Atlantic Monthly, 249, 29–38.

Palabras clave: Desorden, vecindarios, Google Street View, evaluación.

E-mail contacto: Miriam.Marco-Francisco@uv.es

DISCAPACIDAD, EMPODERAMIENTO Y RENDIMIENTO ACADÉMICO:
ESTUDIO EN UNIVERSITARIOS DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES

Raquel Suriá y Esther Villegas
Universidad de Alicante

Fomentar y mejorar el empoderamiento se ha convertido en una pauta a seguir 
en los sistemas educativos y servicios que apoyan a las personas con discapacidad. 

Esto, se considera una meta importante y a la vez un medio para lograr mayor 
autonomía, participación y bienestar personal, así, el desarrollo de niveles altos de 
empoderamiento en estas edades tiene una transcendencia particular y puede tener un 
impacto sustancial en sus posteriores resultados de vida (Wehmeyer y Palmer, 2002).

Son muchos los estudios que analizan las características de la transición a la vida 
adulta en los jóvenes con discapacidad y la relación de esta transición con habilidades 
de empoderamiento (Bejerholm y Björkman, 2011; Suriá, 2014, 2015). 

Si entendemos el empoderamiento como ser capaz de “actuar como agente 
causal primario de la vida de uno mismo y hacer elecciones y tomar decisiones que 
tengan en cuenta la calidad de vida personal de manera libre de influencias externas o 
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interferencias” (Verdugo, 2011), podemos entender las implicaciones que tiene en la 
transición a la vida adulta. Cuando los estudiantes se enfrentan a los cambios que 
suponen las últimas etapas de escolarización se hace necesario mostrar conductas 
autodeterminadas, es decir, ser capaces de llevar el control de sus propias vidas y tomar 
decisiones transcendentales sobre hacia dónde dirigir el futuro. 

En este sentido, este constructo debe entender como una característica 
disposicional de la persona que emerge en el desarrollo individual. 

Verdugo, (2011) plantea que el comportamiento autodeterminado se define en 
base a cuatro características esenciales: autonomía, autorregulación, creencias de 
control y eficacia y autoconocimiento, de manera que mostrar estas 4 características en 
una conducta concreta denota estar mostrando rasgos de empoderamiento. 

Entender de esta manera el empoderamiento supone asumir que es una habilidad 
que se puede aprender si se proporciona el contexto apropiado que facilite que estos 
componentes elementales se desarrollen, y por tanto, también que se puede enseñar o 
promover a través de procesos de instrucción estructurados.

En definitiva, el sistema educativo, como responsable de la educación, puede y 
debe seguir planteando nuevos recursos y vías, que se implanten en las escuelas y 
centros, que permitan y faciliten a los alumnos una adecuada transición educativa y 
profesional. Basándonos en la importancia y necesidad de abordar el apoyo y la 
instrucción del alumnado a lo largo de todo su proceso educativo para procurar el 
desarrollo de competencias y garantizar la mejor transición educativa posible, es 
necesario contar con distintas herramientas eficaces que procuren que el alumnado 
obtenga resultados positivos al terminar sus estudios. 

De manera que, conocer cómo afecta en el rendimiento académico en estas 
edades es el punto de partida puesto que facilita la tarea de elaboración de elementos 
instruccionales ajustados y necesarios para este alumnado en el periodo de transición 
educativa y promover el logro de resultados personales en su vida adulta.

Método
La muestra estuvo compuesta por estudiantes con y sin discapacidad que están 

cursando titulaciones de Ciencias Sociales y Jurídicas. Contestaron la versión española 
adaptada de la Escala de Rogers, Chamberlin, Ellison y Crean (1997), diseñada para 
medir esta capacidad. La escala está formada por un total de 28 ítems, con respuesta 
tipo Lickert de 4 puntos (0=nada de acuerdo, 3=muy de acuerdo). Para examinar si 
existe relación entre el rendimiento académico y el empoderamiento se utilizó el 
coeficiente de correlación de Pearson. Para comprobar si existían diferencias a nivel 
estadísticamente significativo se utilizaron pruebas paramétricas, concretamente se 
empleó la t de Student y el Análisis de Varianza.

Resultados
Los resultados indican relación positiva entres el rendimiento académico y el 

empoderamiento. Asimismo, se hallaron diferencias estadísticamente significativas en el 
empoderamiento, observándose menos empoderamiento en el alumnado con 
discapacidad, F (6,1533)= 3526,36, p<,001.

Discusión
Desde este estudio se sugiere que una de las potencialidades fundamentales que 

va a ayudar a que los estudiantes mejoren su rendimiento en el contexto educativo es el 
desarrollo del empoderamiento. Por tanto, fomentarlo desde los programas de 
formación educativa va a propiciar que los alumnos con discapacidad se capaciten en 

594   LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE



LIBRO DE ACTAS. IX CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 594

Discusión
En este trabajo se ha evaluado una forma de medir el desorden y el deterioro

físico del vecindario utilizando las nuevas tecnologías: se ha utilizado Google Street
View.
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existe un moderado acuerdo interjueces y que se correlaciona con el nivel de actuación
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empoderamiento en estas edades tiene una transcendencia particular y puede tener un 
impacto sustancial en sus posteriores resultados de vida (Wehmeyer y Palmer, 2002).

Son muchos los estudios que analizan las características de la transición a la vida 
adulta en los jóvenes con discapacidad y la relación de esta transición con habilidades 
de empoderamiento (Bejerholm y Björkman, 2011; Suriá, 2014, 2015). 

Si entendemos el empoderamiento como ser capaz de “actuar como agente 
causal primario de la vida de uno mismo y hacer elecciones y tomar decisiones que 
tengan en cuenta la calidad de vida personal de manera libre de influencias externas o 
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interferencias” (Verdugo, 2011), podemos entender las implicaciones que tiene en la 
transición a la vida adulta. Cuando los estudiantes se enfrentan a los cambios que 
suponen las últimas etapas de escolarización se hace necesario mostrar conductas 
autodeterminadas, es decir, ser capaces de llevar el control de sus propias vidas y tomar 
decisiones transcendentales sobre hacia dónde dirigir el futuro. 

En este sentido, este constructo debe entender como una característica 
disposicional de la persona que emerge en el desarrollo individual. 

Verdugo, (2011) plantea que el comportamiento autodeterminado se define en 
base a cuatro características esenciales: autonomía, autorregulación, creencias de 
control y eficacia y autoconocimiento, de manera que mostrar estas 4 características en 
una conducta concreta denota estar mostrando rasgos de empoderamiento. 

Entender de esta manera el empoderamiento supone asumir que es una habilidad 
que se puede aprender si se proporciona el contexto apropiado que facilite que estos 
componentes elementales se desarrollen, y por tanto, también que se puede enseñar o 
promover a través de procesos de instrucción estructurados.

En definitiva, el sistema educativo, como responsable de la educación, puede y 
debe seguir planteando nuevos recursos y vías, que se implanten en las escuelas y 
centros, que permitan y faciliten a los alumnos una adecuada transición educativa y 
profesional. Basándonos en la importancia y necesidad de abordar el apoyo y la 
instrucción del alumnado a lo largo de todo su proceso educativo para procurar el 
desarrollo de competencias y garantizar la mejor transición educativa posible, es 
necesario contar con distintas herramientas eficaces que procuren que el alumnado 
obtenga resultados positivos al terminar sus estudios. 

De manera que, conocer cómo afecta en el rendimiento académico en estas 
edades es el punto de partida puesto que facilita la tarea de elaboración de elementos 
instruccionales ajustados y necesarios para este alumnado en el periodo de transición 
educativa y promover el logro de resultados personales en su vida adulta.

Método
La muestra estuvo compuesta por estudiantes con y sin discapacidad que están 

cursando titulaciones de Ciencias Sociales y Jurídicas. Contestaron la versión española 
adaptada de la Escala de Rogers, Chamberlin, Ellison y Crean (1997), diseñada para 
medir esta capacidad. La escala está formada por un total de 28 ítems, con respuesta 
tipo Lickert de 4 puntos (0=nada de acuerdo, 3=muy de acuerdo). Para examinar si 
existe relación entre el rendimiento académico y el empoderamiento se utilizó el 
coeficiente de correlación de Pearson. Para comprobar si existían diferencias a nivel 
estadísticamente significativo se utilizaron pruebas paramétricas, concretamente se 
empleó la t de Student y el Análisis de Varianza.

Resultados
Los resultados indican relación positiva entres el rendimiento académico y el 

empoderamiento. Asimismo, se hallaron diferencias estadísticamente significativas en el 
empoderamiento, observándose menos empoderamiento en el alumnado con 
discapacidad, F (6,1533)= 3526,36, p<,001.

Discusión
Desde este estudio se sugiere que una de las potencialidades fundamentales que 

va a ayudar a que los estudiantes mejoren su rendimiento en el contexto educativo es el 
desarrollo del empoderamiento. Por tanto, fomentarlo desde los programas de 
formación educativa va a propiciar que los alumnos con discapacidad se capaciten en 
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sus destrezas y maduren en sus capacidades, y por tanto, permitir que estén más 
preparados ante el afrontamiento de su futuro.
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La capacidad de empoderamiento es un constructo a tener en cuenta en los
programas de apoyo hacia la integración psicosocial de las personas con discapacidad.

Si bien es cierto que diferentes autores han abordado el empoderamiento desde
diversos campos como la Psicología Comunitaria, la Sociología, la Política, el Trabajo
Social, la Administración y la Educación, dentro del contexto académico, es concebido
como el proceso de concienciación que da cuenta al estudiante de sus capacidades desde lo
cual potencia su acción para transformarse y transformar su contexto, esto permite afirmar
que el empoderamiento adquiere otras dimensiones que trascienden a lo individual, pasando
así de elevar los niveles de confianza, autoestima y capacidad del sujeto para responder a
sus propias necesidades, a otras formas colectivas en el proceso de interacción social, por
consiguiente, el empoderamiento necesita orientarse hacia desafiar las estructuras opresoras
y hacia nutrir las relaciones que habiliten a la gente para fortalecer el control sobre sus vidas
para beneficio de todos (Labonté, 1994).

En este contexto, es en el que cobra relevancia el reconocimiento del poder del
estudiante como elemento transformador de sí mismo y de su contexto.

"El poder es un logro de la reflexión, conciencia y acción de las personas
interesadas" (Montero, 2003, p. 62).

De esta definición se refleja la necesidad de ofrecer una educación empoderada y
empoderadora, en otros términos, una educación centrada en la reflexión y la revisión del
desempeño institucional, del desempeño docente y del propio estudiante hacia nuevas y
cada vez mejores vías de decisión y acción individual y colectiva (Montero, 2003).

Por tanto, la importancia de abordar el empoderamiento de los jóvenes con
discapacidad que están finalizando sus estudios cobra un especial protagonismo tanto en
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secundaria como en estudios universitarios (Suriá, 2014). Así, el estudio del
empoderamiento en los jóvenes estudiantes que finalizan sus estudios persigue dos
objetivos, el primero es que puede favorecer la motivación de los jóvenes que cursan
secundaria para que continúen su formación universitaria. Por otra parte y con
independencia de la etapa formativa, esto es, de los estudiantes de secundaria o de los
estudiantes universitarios, si lo que pretenden es incorporarse al mundo laboral, que
adquieran las suficientes herramientas para incorporarse éxito en el mundo laboral.

Los objetivos del estudio analizan el empoderamiento de un grupo de estudiantes en
función de si tienen o no discapacidad, así como según la etapa formativa en la que se
encuentren estudiando (secundaria vs. universidad).

Método
La muestra está compuesta por estudiantes sin discapacidad. Así, el total de la

muestra está formada por 2009 alumnos, quedando conformado el grupo de estudiantes sin
discapacidad por 1819 alumnos, y 190 los estudiantes con discapacidad. Contestaron la
versión española adaptada de la Escala de Rogers, Chamberlin, Ellison y Crean (1997),
diseñada para medir esta capacidad. La escala está formada por un total de 28 ítems, con
respuesta tipo Lickert de 4 puntos (0=nada de acuerdo, 3=muy de acuerdo). Para comprobar
si existían diferencias a nivel estadísticamente significativo se utilizaron pruebas
paramétricas, concretaente se empleó el Análisis multivariado.

Resultados
Los resultados indican que los estudiantes de secundaria tienen niveles menores de

empoderamiento que los estudiantes universitarios, observándose en mayor medida en
menos empoderamiento en el alumnado con discapacidad, [T. Hotelling= 10,359; F
(6,1533)= 3526,36, p=,000].

Discusión
Los resultados reflejan que aunque la discapacidad sea un factor influyente en el

desarrollo de esta potencialidad, la formación tiene un papel determinante para facilitar el
desarrollo esta potencialidad. Por tanto, desde este estudio se sugiere que una de las
potencialidades fundamentales que va a ayudar a que los estudiantes superen sus
limitaciones es el empoderamiento. El fomento de este constructo incluido en los programas
de formación educativa va a propiciar que los alumnos con discapacidad se capaciten en sus
destrezas y maduren en sus capacidades, y por tanto, permitirles estar más preparados ante
su incorporación al mundo laboral.

Referencias
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sus destrezas y maduren en sus capacidades, y por tanto, permitir que estén más 
preparados ante el afrontamiento de su futuro.
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Discusión
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desarrollo esta potencialidad. Por tanto, desde este estudio se sugiere que una de las
potencialidades fundamentales que va a ayudar a que los estudiantes superen sus
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PERCEPCIÓN DEL RIESGO VIAL Y EFICACIA DEL PROGRAMA
TASEVAL EN CONDUCTORES CONDENADOS
Gonzalo Pellicer, Delia Más, y Víctor Juan Garrigós

Centro de Inserción Social Torre- Espioca, Instituciones Penitenciarias

Los medios de transporte han ido adquiriendo gran importancia a lo largo de la 
historia en tanto en cuanto resultan uno de los principales motores de la sociedad 
moderna (movilidad de personas y mercancías). Asociado a todo ese desarrollo que el 
contexto de los vehículos y el transporte ha experimentado, también ha surgido un grave 
problema de salud a nivel mundial, el accidente de tráfico. Tanta es la importancia que 
reviste, que la Organización Mundial de la Salud (OMS), etiquetándolo como 
“traumatismo por accidente de tránsito”, lo situó en 2004 como la novena causa de 
mortalidad en el mundo, esperando que en 2030 pase a ocupar el quinto lugar.

De esta forma, no resulta extraño que desde la esfera legislativa se trabaje, junto 
a los ámbitos político y científico, en atajar y reducir el impacto de la mencionada 
problemática. En el caso del Estado español, el programa TASEVAL de reeducación y 
sensibilización en materia de seguridad vial para conductores condenados por delito 
contra la seguridad del tráfico resulta una de las iniciativas promovidas por la 
colaboración entre el instituto INTRAS de la Universidad de Valencia y la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias. En concreto, TASEVAL se enmarca en un 
ámbito científico-penitenciario como una de las medidas alternativas de cumplimiento 
de condena con el objetivo de reducir la siniestralidad y la mortalidad en las carreteras, 
así como reducir la comisión de delitos al volante y la reincidencia.

En este contexto se considera de capital relevancia el concepto de percepción del 
riesgo, derivado de las teorías cognitivo-motivacionales explicativas de la conducta del 
ser humano en el entorno vial, debido a su gran utilidad a la hora de explicar el 
accidente de tránsito. Se ha considerado así en el presente trabajo que si el programa 
TASEVAL pretende reducir la comisión de delitos al volante, así como la siniestralidad, 
entonces será capaz de modificar la forma en que las personas perciben el riesgo, 
intentando conseguir así en última instancia un consecuente cambio en las conductas 
infractoras y de riesgo en las carreteras.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, el presente estudio tiene como 
objetivo principal el comprobar si el programa TASEVAL tiene efecto sobre la 
percepción del riesgo de los conductores condenados; así como examinar la forma en 
que el riesgo percibido puede verse modificado en función de diversas variables 
psicosociales. Con respecto a esto último, se tomarán en especial consideración las 
variables género, edad e impulsividad. Por un lado, la bibliografía existente indica que 
tanto ser hombre como ser joven deberían resultar factores de riesgo al volante; por otro 
lado, se espera que la impulsividad obstaculice una correcta valoración de los riesgos en 
la diversidad de situaciones presentes en el contexto vial.

Para la consecución de los objetivos expuestos se desarrolló un instrumento en 
forma de cuestionario compuesto por tres partes principales:

- Variables demográficas y sociales.
- Escala de Impulsividad de Barrat Versión 11 (BIS-11).
- Estímulos visuales correspondientes a situaciones de riesgo vial.

Con respecto a la última de las 3 partes, se permitía obtener una puntuación 
global de Percepción del riesgo ante situaciones del entorno del tráfico de los sujetos. 
La selección de las imágenes a utilizar en el cuestionario se basó en cada uno de los 
factores de riesgo que componen las áreas temáticas del programa TASEVAL, de 
manera que todos ellos estuviesen representados.
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La muestra estaba compuesta de 120 sujetos, divididos en 3 condiciones: Pretest, 
Postest y Control. Mientras que las condiciones Pretest y Postest estaban formadas por 
conductores condenados (antes de superar el programa TASEVAL y tras superarlo, 
respectivamente), la condición Control comprendía conductores no condenados.

En referencia al procedimiento seguido, la administración del cuestionario fue 
grupal en las condiciones Pretest y Postest, mientras que en la condición Control la 
administración fue individual, enviando por correo electrónico el cuestionario a 
conductores no condenados que estaban dispuestos a colaborar.

Cabe resaltar que en el Pretest y Postest lo realmente deseable habría sido una 
administración individual con el fin de evitar posibles sesgos e intercambios de 
información entre los sujetos (especialmente en lo que respecta a la valoración del 
riesgo de las imágenes de contextos viales) y, aunque así se intentó, tanto los medios 
físicos como los plazos disponibles no lo permitieron.

Los resultados obtenidos en el presente estudio apuntan en la dirección de la 
eficacia del programa TASEVAL, aumentando el riesgo percibido en entornos de riesgo 
vial de los conductores condenados. Ahora bien, resulta importante destacar que la 
mencionada eficacia se reduce al corto plazo, es decir, que no existe evidencia de que 
dichos cambios en la percepción del riesgo se mantengan en el tiempo. Para ello, sería 
necesario realizar un seguimiento de reincidencias y reevaluaciones de los conductores 
que participaron en el estudio. Además, se constató que circunstancias como ser hombre 
o ser conductor joven resultan factores que aumentan la asunción de riesgos al volante.

Sin embargo, no consiguió demostrarse una relación inversa entre impulsividad 
y percepción del riesgo. Aunque es naturalmente posible que exista dicha ausencia de 
relación, los autores del presente trabajo se decantan por hipotetizar problemas en la 
potencia estadística y en el procedimiento metodológico de medición del riesgo 
percibido de los sujetos en las condiciones Pretest y Postest, manteniendo que la 
obstaculización del proceso de valoración de riesgos en el entorno vial podría estar 
mediado por el constructo de impulsividad.

De la misma forma, no se consiguió obtener un modelo predictor de la 
percepción del riesgo, ya que la única variable predictora de manera significativa fue la 
Condición. Diversos factores de los considerados (Sexo, Percepción del castigo, Años 
de permiso, etc.) en el modelo se acercaron mucho al nivel de significación, sin llegar a 
alcanzarlo. No obstante, resulta plausible pensar que aumentando el tamaño muestral (y 
por tanto la potencia estadística) podría obtenerse un modelo eficaz que sea capaz de 
predecir el riesgo percibido.

Para terminar, el trabajo termina abogando por la utilidad práctica del concepto 
de riesgo percibido en la implementación de iniciativas basadas en la evidencia 
similares a TASEVAL, en la dirección de la necesidad social de prestar una educación 
vial adecuada para personas de todas las edades y condiciones, ya que todas estas 
personas constituyen potenciales usuarios de las vías.

Palabras clave: Seguridad vial, tráfico, percepción del riesgo, TASEVAL, accidente de 
tráfico.
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historia en tanto en cuanto resultan uno de los principales motores de la sociedad 
moderna (movilidad de personas y mercancías). Asociado a todo ese desarrollo que el 
contexto de los vehículos y el transporte ha experimentado, también ha surgido un grave 
problema de salud a nivel mundial, el accidente de tráfico. Tanta es la importancia que 
reviste, que la Organización Mundial de la Salud (OMS), etiquetándolo como 
“traumatismo por accidente de tránsito”, lo situó en 2004 como la novena causa de 
mortalidad en el mundo, esperando que en 2030 pase a ocupar el quinto lugar.

De esta forma, no resulta extraño que desde la esfera legislativa se trabaje, junto 
a los ámbitos político y científico, en atajar y reducir el impacto de la mencionada 
problemática. En el caso del Estado español, el programa TASEVAL de reeducación y 
sensibilización en materia de seguridad vial para conductores condenados por delito 
contra la seguridad del tráfico resulta una de las iniciativas promovidas por la 
colaboración entre el instituto INTRAS de la Universidad de Valencia y la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias. En concreto, TASEVAL se enmarca en un 
ámbito científico-penitenciario como una de las medidas alternativas de cumplimiento 
de condena con el objetivo de reducir la siniestralidad y la mortalidad en las carreteras, 
así como reducir la comisión de delitos al volante y la reincidencia.

En este contexto se considera de capital relevancia el concepto de percepción del 
riesgo, derivado de las teorías cognitivo-motivacionales explicativas de la conducta del 
ser humano en el entorno vial, debido a su gran utilidad a la hora de explicar el 
accidente de tránsito. Se ha considerado así en el presente trabajo que si el programa 
TASEVAL pretende reducir la comisión de delitos al volante, así como la siniestralidad, 
entonces será capaz de modificar la forma en que las personas perciben el riesgo, 
intentando conseguir así en última instancia un consecuente cambio en las conductas 
infractoras y de riesgo en las carreteras.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, el presente estudio tiene como 
objetivo principal el comprobar si el programa TASEVAL tiene efecto sobre la 
percepción del riesgo de los conductores condenados; así como examinar la forma en 
que el riesgo percibido puede verse modificado en función de diversas variables 
psicosociales. Con respecto a esto último, se tomarán en especial consideración las 
variables género, edad e impulsividad. Por un lado, la bibliografía existente indica que 
tanto ser hombre como ser joven deberían resultar factores de riesgo al volante; por otro 
lado, se espera que la impulsividad obstaculice una correcta valoración de los riesgos en 
la diversidad de situaciones presentes en el contexto vial.

Para la consecución de los objetivos expuestos se desarrolló un instrumento en 
forma de cuestionario compuesto por tres partes principales:

- Variables demográficas y sociales.
- Escala de Impulsividad de Barrat Versión 11 (BIS-11).
- Estímulos visuales correspondientes a situaciones de riesgo vial.

Con respecto a la última de las 3 partes, se permitía obtener una puntuación 
global de Percepción del riesgo ante situaciones del entorno del tráfico de los sujetos. 
La selección de las imágenes a utilizar en el cuestionario se basó en cada uno de los 
factores de riesgo que componen las áreas temáticas del programa TASEVAL, de 
manera que todos ellos estuviesen representados.
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La muestra estaba compuesta de 120 sujetos, divididos en 3 condiciones: Pretest, 
Postest y Control. Mientras que las condiciones Pretest y Postest estaban formadas por 
conductores condenados (antes de superar el programa TASEVAL y tras superarlo, 
respectivamente), la condición Control comprendía conductores no condenados.

En referencia al procedimiento seguido, la administración del cuestionario fue 
grupal en las condiciones Pretest y Postest, mientras que en la condición Control la 
administración fue individual, enviando por correo electrónico el cuestionario a 
conductores no condenados que estaban dispuestos a colaborar.

Cabe resaltar que en el Pretest y Postest lo realmente deseable habría sido una 
administración individual con el fin de evitar posibles sesgos e intercambios de 
información entre los sujetos (especialmente en lo que respecta a la valoración del 
riesgo de las imágenes de contextos viales) y, aunque así se intentó, tanto los medios 
físicos como los plazos disponibles no lo permitieron.

Los resultados obtenidos en el presente estudio apuntan en la dirección de la 
eficacia del programa TASEVAL, aumentando el riesgo percibido en entornos de riesgo 
vial de los conductores condenados. Ahora bien, resulta importante destacar que la 
mencionada eficacia se reduce al corto plazo, es decir, que no existe evidencia de que 
dichos cambios en la percepción del riesgo se mantengan en el tiempo. Para ello, sería 
necesario realizar un seguimiento de reincidencias y reevaluaciones de los conductores 
que participaron en el estudio. Además, se constató que circunstancias como ser hombre 
o ser conductor joven resultan factores que aumentan la asunción de riesgos al volante.

Sin embargo, no consiguió demostrarse una relación inversa entre impulsividad 
y percepción del riesgo. Aunque es naturalmente posible que exista dicha ausencia de 
relación, los autores del presente trabajo se decantan por hipotetizar problemas en la 
potencia estadística y en el procedimiento metodológico de medición del riesgo 
percibido de los sujetos en las condiciones Pretest y Postest, manteniendo que la 
obstaculización del proceso de valoración de riesgos en el entorno vial podría estar 
mediado por el constructo de impulsividad.

De la misma forma, no se consiguió obtener un modelo predictor de la 
percepción del riesgo, ya que la única variable predictora de manera significativa fue la 
Condición. Diversos factores de los considerados (Sexo, Percepción del castigo, Años 
de permiso, etc.) en el modelo se acercaron mucho al nivel de significación, sin llegar a 
alcanzarlo. No obstante, resulta plausible pensar que aumentando el tamaño muestral (y 
por tanto la potencia estadística) podría obtenerse un modelo eficaz que sea capaz de 
predecir el riesgo percibido.

Para terminar, el trabajo termina abogando por la utilidad práctica del concepto 
de riesgo percibido en la implementación de iniciativas basadas en la evidencia 
similares a TASEVAL, en la dirección de la necesidad social de prestar una educación 
vial adecuada para personas de todas las edades y condiciones, ya que todas estas 
personas constituyen potenciales usuarios de las vías.

Palabras clave: Seguridad vial, tráfico, percepción del riesgo, TASEVAL, accidente de 
tráfico.
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RECONHECIMENTO FÁTICO DA ATUAÇÃO PROFISSIONAL DO
PSICÓLOGO PERANTE A JUSTIÇA BRASILEIRA

Sátina Priscila Pimenta y Fabiana Franco
Faculdade Estácio de Sá de Vitória – ES

A prática multidisciplinar entre os saberes psi e as ciências jurídicas vem se
consolidando ao longo de seis décadas e os avanços no Judiciário Brasileiro são
inegáveis. As conquistas legislativas positivam a prática da psicologia jurídica, mas o
que pretendemos neste artigo é demonstrar que, apesar destes avanços, a prática efetiva
desta contribuição se dá apenas quando o magistrado opta pela utilização do saberes
deste profissional.

Se analisarmos o ordenamento Jurídico Brasileiro quanto ao uso destes saberes,
é notório que a relação é baseada em uma subordinação do saber psi aos comandos
jurídicos e obviamente aos seus representantes, os magistrados. Defendemos que essa
prática vai de encontro a principal função da Psicologia no âmbito do Judiciário, que
não é mera assessora do magistrado, mas deve refletir de forma contínua sobre as
relações humanas que ali se encontram, auxiliando nas resoluções de conflitos e
subsidiando com informações o magistrado para que sejam tomadas as decisões
adequadas. De acordo com Fábio Ferreira Angelim e Marília Lobão Ribeiro de Moura:

O maior risco que a Psicologia Jurídica corre é o de se perceber, apenas, como
saber acessório às práticas de normatização da vida privada e pública, tem desafios
próprios, sendo o mais importante deles teorizar sobre a importância do Estado para
legitimar e proteger a diversidade humana no exercício da subjetividade (ARGELIM;
MOURA, 2012, p. 12).

Há uma evolução de técnicas e de ações que vão além da simples perícia. Esses
avanços buscam uma reflexão sobre a subjetividade humana e as consequências sofridas
por esta subjetividade nas relações jurídicas (FRANÇA, 2004; BUCHER-
MALUSCHKE, 2007), porém tais avanços somente são alcançados quando o Judiciário
(local ou regional) reconhece a participação desta ciência psi, fora isso, não há garantias
de atuação.

Não estamos aqui deslegitimando os avanços destas seis décadas e sim
ressaltando que é preciso consolidar essa prática. Atualmente são diversas as áreas do
Direito nas quais os psicólogos atuam: no Direito da Família, no Direito Civil, no
Direito Penal, no Direito do Trabalho e no Direito Previdenciário, destacando que esta
atuação vem sendo ampliada, e cada dia mais, tem-se percebido, que o papel do
psicólogo não é apenas o de elaborar laudos e pareceres, mas também, contribuir de
forma efetiva com seus saberes instituídos, na reflexão sobre o indivíduo e as relações
humanas judicializadas, mas essa predominância se sobrepõe à reflexão e a atuação o
psicólogo.

Concordamos com Lago e outros (2009) que a atuação do psicólogo é de
subsídio para o magistrado e que as decisões devem ser tomadas por ele, que possui
poderes legitimados positivamente para tal [...] ao juiz cabe a decisão; não compete ao
psicólogo incumbir-se desta tarefa. É preciso deixar clara esta distinção, reforçando a
idéia de que o psicólogo não decide, apenas conclui a partir dos dados levantados
mediante avaliação e pode, assim, sugerir e/ou indicar possibilidades de solução da
questão apresentada pelo litígio judicial (LAGO, 2009).

E nem estamos aqui cogitando a possibilidade de fazer o profissional psi decidir
no lugar do magistrado porque esse é o poder a ele incumbido pelo Estado. O que
repudiamos é a falta de reconhecimento do saber profissional adquirido que deve
auxiliar e motivar essas decisões. O que vemos é a prática do Poder Discricionário do
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Juiz, assim como o princípio do Livre Convencimento motivado do mesmo que acabam
por ofertar exclusivamente ao magistrado a decisão da atuação ou não de perícia ou
assistência nas ações ou ainda, utilização ou não de seu parecer ou laudo técnico para
motivar a sua decisão. Algumas vezes é prática ignorar a presença do instrumento. Ora,
mesmo que motivada a decisão, como ser dele o poder decisório sem o amparo do
conhecimento do profissional habilitado. Não é do Psicólogo o poder de julgamento,
mas tão pouco deveria ser do juiz o poder de negligenciar o saber que não detém.

Os artigos 131 do Código de Processo Civil Brasileiro (Lei 5869/1973) art. 155
do Código de Processo Penal (Decreto Lei nº 3.689/41) que declaram que se o Juiz da
causa encontra-se satisfeito e/ou convencido de sua decisão, utilizando para isso apenas
um número determinado de provas, o mesmo poderá dispensar a atuação de um perito
ou ainda não vincular-se ao parecer ou laudo realizado pelo mesmo.

A questão da necessidade do reconhecimento pleno do Direito quanto a sua
limitação, precisando de profissionais de outras áreas para a consumação de sua função
primordial, qual seja, a busca pela Justiça já deveria ser vista como ponto pacífico pelo
Judiciário e ainda reconhecida pelo Legislativo por meio da formalização legal, todavia,
não é esta a realidade do Ordenamento pátrio e muito menos nas ações judiciais em
concreto.

Terminologias exclusivas do saber psi e/ou médico permeiam as leis e as
decisões judiciais; personalidade, danos psicológicos, alteração psicológica,
comportamento, deficiência mental, desenvolvimento mental incompleto, deficiência
são exemplos destas terminologias. De acordo com Altoé (2013) o Judiciário trata de
questões humanas engendradas de conflitos, complexas, delicadas, difíceis e dolorosas,
e assim sendo não há possiblidade de não interdisciplinaridade entre o Direito e a
Psicologia.

Colaborando para o não reconhecimento da profissão e da necessidade desta
relação mais intimista a legislação positivada brasileira se omite em relação a
participação efetiva do saber psi dentro da esfera da Justiça, não garantido a mesma em
diversas situações, mantendo-a assim a discricionariedade do magistrado. Muitos são os
exemplos que podemos citar:

A) Lei de Execução Penal (Lei 7210/1984): não versa sobre a necessidade de
assistência psicológica no processo de execução da pena. A referida lei
apenas trás o profissional da Psicologia como necessário na Composição da
Comissão Técnica de Classificação para determinação da individualização da
pena (art 2º). O Exame criminológico para questões de Progressão de Regime
que antes era utilizado como motivador da sentença do magistrado em 2003
deixa de ser necessário, e a mera declaração do Diretor da unidade prisional
quanto ao bom ou mal comportamento do detento se torna suficiente. O
exame criminológico sempre foi tema de discussão entre o Judiciário,
Executivo e o Conselho Federal de Psicologia, por ser entendido por este
ultimo como forma de colaboração a continua da segregação, todavia, ainda
fica a cargo do poder discricionário do Juiz solicitar ou não o exame
criminológico (Súmula vinculante 26, Brasil, STF) e a partir desta solicitação
o psicólogo da Unidade Prisional deverá se posicionar. Atualmente o
psicólogo encontra-se lotado na área de saúde das Unidades Prisionais,
através da Portaria 1777/2003 dos Ministérios da Saúde e Justiça, mantendo a
perspectiva do tratamento psi apenas relacionado à doença e sem fazer
menção a ressocialização.

B) Lei de Alienação Parental (Lei 12318/2010): Versa no seu artigo 5º que:
“Havendo indício da prática de ato de alienação parental, em ação autônoma
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ou incidental, o juiz, se necessário, determinará perícia psicológica ou
biopsicossocial” (grifo nosso, BRASIL, 2010). Percebe-se que quem decide
pela atuação do profissional psi é o magistrado. Devemos lembrar que a lei
citada conceitua em seu bojo alienação parental como “a interferência na
formação psicológica da criança ou do adolescente promovida ou induzida.

C) Novo Código de Processo Civil (vigor 2016): Com o advento do Novo
Código de Processo Civil Brasileiro, que passa a vigorar em 2016, temos o
retrocesso do papel do psicólogo para a antiga prática da Psicologia do
Testemunho. O artigo 690 do referido código versa: “Art. 699. Quando o
processo envolver discussão sobre fato relacionado a abuso ou a alienação
parental, o juiz, ao tomar o depoimento do incapaz, deverá estar
acompanhado por especialista” (BRASIL, 2015).

Mantem-se assim os aspectos limitadores do Judiciário que ao invés de admitir
que não tratam-se dos senhores da verdade e que necessitam de auxílio, mais uma vez
recebem dos legisladores o reforço positivo de seu comportamento individualista e
autoritário. A capacidade técnica que um Juiz de Direito poderia ter em relação ao
conteúdo de um parecer de equipe multidisciplinar composto por psicólogo e assistente
social? Quais são as argumentações jurídicas que o mesmo poderia utilizar para julgar
que tal parecer é dispensável ou ainda que a atuação do psicólogo não é necessária?

Percebemos também a ausência de técnicos psicólogos nos fóruns e tribunais, o
que demonstra o reduzido número de profissionais da área ocupando realmente este
espaço de atuação. O não reconhecimento é o numero de profissionais concursados que
atuam hoje no âmbito da Justiça – tanto em relação a foro com em relação a seus
ambientes consequenciais. No Estado do Espírito Santo o único e último concurso
público para o Tribunal de Justiça se deu em 2010 e ofertou apenas 20 vagas. O sistema
prisional do mesmo Estado nunca realizou concursos públicos e contrata estes
profissionais a partir de cargos comissionados1.

A atuação do psicólogo no Brasil não pode ser limitada por aqueles que não
possuem saber sobre o objeto da Psicologia. Os Conselhos Representativos da categoria
assim como de outras profissões que trabalham como auxiliares da busca á Justiça,
necessitam de maior representatividade política e profissional com a finalidade de se
quebrar esta hegemonia positivista jurídica que ao invés de incluir saberes na busca da
verdade e da Justiça, os excluem para manter o seu poderio.
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CONSUMO DE DROGAS Y TIEMPO LIBRE EN LOS UNIVERSITARIOS
PALESTINOS
Sofián El-Astal

Al Azhar University – Gaza (Palestina)

Han sido muchas las variables que se han propuesto como determinantes del 
consumo de drogas. Por ejemplo, se ha encontrado relación entre el consumo de drogas 
y variables como la familia (Rodrigo, Márquez, García, Mendoza, Rubio, Martínez y 
Martín, 2004), la escuela (NIDA, 1997), el fracaso escolar (Shanon y James, 1992), 
además de las características del centro educativo (Ennet, Flewelling, Lindrooth y 
Norton, 1997), el grupo (Hoffman, 1993), el consumo de los amigos (Epstein, Botvin, 
Diaz y Schinke, 1995), individuales (Martínez-Lorca y Alonso-Sanz, 2003), el ambiente 
(El-Astal, 2005, 2007, 2008, Serrano, El-Astal y Faro, 2004), actividades religiosas 
(Mathias, 1997), el empleo del tiempo libre (Alonso y Del Barrio, 1994).

En un estudio realizado en Palestina por El-Astal (1998) sobre el consumo de 
drogas en los adolescentes palestinos, se constata lo siguiente: sólo un 4,5% dice fumar 
habitualmente. Los chicos palestinos manifiestan un mayor consumo de tabaco que las 
mujeres. Los datos relativos al consumo de alcohol indican que los palestinos, que se 
manifiestan sencillamente no consumidores.

Por ello, hemos llevado a cabo un estudio con el que pretendíamos investigar la 
relación existente entre el empleo del tiempo libre y el consumo de drogas (tabaco, 
alcohol, drogas ilegales, drogas médicas e inhalantes).

Método
Participantes: 405 jóvenes universitarios de la universidad Palestina, con una 

media de edad de 20,05 años (desviación típica=1,90, Rango=18-22 años). El 44,9% de 
la muestra son chicas (n=182; media de edad=20,27 ; desviación típica=2,11) y el 
55,1% chicos (n=223; media de edad=19,87 ; desviación típica=1,70).

Instrumentos de Medida y Variables: Para las conductas de ocio hemos 
utilizado un ítem dicotómico, que pretende establecer la satisfacción general que se 
experimenta por el tiempo de ocio. Posteriormente presentamos una escala con cuatro 
posibilidades de respuesta (nunca, fines de semana y vacaciones, todos los días de una a 
dos horas, todos los días más de dos horas), sobre la cual los jóvenes deben responder la 
cantidad de tiempo libre que dedican a hacer deporte, ver la televisión, escuchar la 
radio, escuchar música, leer revistas-periódicos y libros, conversar con la familia, 
conversar con amigos/as, estar sin hacer nada. También se ha añadido un ítem en el cual 
se pregunta por la frecuencia de la práctica religiosa convencionales (la oración), en el 
marco del Islam (nunca, varias veces al año, una vez al mes, una vez a la semana, todos 
los días cinco veces o más). En cuanto al consumo de drogas, se evaluó preguntando a 
los adolescentes la frecuencia de consumo (Nunca, 1 ó 2 veces, algunas veces al año, 
varias veces al mes, varias veces a la semana, todos los días) de cada una de las 
sustancias incluidas en el estudio: Tabaco, alcohol, drogas ilegales (opio, marihuana, 
etc.), drogas médicas (sedantes, anfetaminas, pastillas para dormir y tranquilizantes) e 
inhalantes.

Procedimiento: Una vez seleccionados los centros, y después de los permisos 
pertinentes, se pasaba el cuestionario a los jóvenes en horario lectivos.

Análisis Estadísticos Realizados: se realizaron análisis descriptivos, 
diferenciales (Chi cuadrado) y para la covariación (Correlación).
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Resultados
1.- Consumo de Drogas

Tabla 1
Porcentajes de Sujetos que Consumen Drogas en cada uno de los Grupos Muestrales

Total Mujeres Hombres Edad en Años
18 19 20 21 22

Tabaco
No Consumo
Experimental
Habitual

53,7 72,6 37,9
28,5 25,7 30,8
17,8 1,7 31,3

69,4 54,1 43,9 63,8 45,5
24,5 31,6 27,6 19,0 36,4
6,1 14,3 28,6 17,2 18,2

Alcohol
No Consumo
Experimental
Habitual

96,4 100 93,3     2,3
4,3
1,3 2,4

100 97,7 96,9 96,5 88,9
2,3 3,1 3,5 3,7

7,4

Drogas ilegales
No Consumo
Experimental
Habitual

96,9 99,4 94,8
3,1 0,6 5,2

100 97,0 98,0 98,2 90,9
3,0 2,0 1,8 9,1

Drogas médicas
No Consumo
Experimental
Habitual

82,9 84,7 81,4
14,5 13,0 15,7
2,6 2,3 2,9

77,6 82,4 82,7 87,7 84,6
22,4 15,3 14,3 10,5 9,6

2,3 3,1 1,8 5,8

Inhalantes
No Consumo
Experimental
Habitual

70,8 71,3 70,4
23,5 23,0 23,9
5,6 5,6 5,6

69,4 71,2 67,3 70,2 78,2
26,5 21,2 24,5 28,1 20,0
4,1 7,6 8,2 1,8 1,8

Consumo de tabaco
Casi la mitad de los universitarios palestinos ha probado el tabaco. Los chicos 

fuman significativamente más que las chicas. A lo largo de la edad se produce un 
aumento del consumo hasta los 20 años, y luego se produce un descenso brusco en el 
consumo.

Consumo de alcohol
El consumo es exclusivamente del varón, y los sujetos de 22 años son los únicos 

consumidores habituales.
Consumo de drogas ilegales (opio, marihuana, etc.)
Las diferencias referidas a este consumo incipiente se dan únicamente a nivel de 

los sexos. Los varones han tenido un contacto significativamente mayor que las 
hembras.

Consumo de drogas médicas sin ser recetados (sedantes, tranquilizantes, 
anfetaminas, etc.)

El porcentaje de sujetos consumidores habitualmente resulta ser bajo. Los 
hombres han probado este tipo de drogas más que las mujeres. El mayor contacto se da 
entre los sujetos de 18 años.

Consumo de inhalantes (pegamentos, gasolina, colas, etc.)
La droga más consumida por los jóvenes universitarios palestinos, después del 

tabaco, resulta ser los inhalantes. El 29,1% de los jóvenes afirman que los han probado, 
y un 5,6% de este porcentaje los consume habitualmente. El mismo porcentaje de 
mujeres y de hombres afirman que su consumen habitualmente inhalantes. Los jóvenes 
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de 19 y 20 años son los que presentan el mayor porcentaje entre los consumidores 
habituales de inhalantes.

Ocio y Tiempo Libre en la Juventud
A nivel global, las actividades más practicadas a diario, son, conversar con la 

familia, charlar con los amigos, ver televisión, práctica religiosa (la oración), escuchar 
la radio y escuchar música. Y a continuación, en menor medida, lectura (libros, 
periódicos, revistas) y hacer deporte. Para los "fines de semana y vacaciones" destaca 
sobre todas las demás actividades hacer deporte y lectura (libros, periódicos, revistas). 
Las actividades nunca realizadas son, aparece en primer lugar y con un porcentaje muy 
alto, una actividad de difícil clasificación pero claramente pasiva como el estar sin hacer 
nada. A continuación, hacer deporte y lectura (libros, periódicos, revistas), escuchar 
música y escuchar la radio. Las mujeres dedican su ocio diariamente, conversar con la 
familia y a las prácticas religiosas (la oración). Los varones, en cambio, se caracterizan 
por ver la televisión, charlar con los amigos y conversar con la familia. En cuanto a las 
actividades practicadas los fines de semana y vacaciones, tanto las mujeres como los 
hombres, con alteraciones en el orden de la preferencia, dedican su ocio a la lectura y 
hacer deporte.

Relación entre Consumo de drogas y Tiempo Libre
1.- El consumo de tabaco Diariamente está relacionado con escuchar música y la 

conversación con los amigos, y negativamente con la conversación con la familia y la 
práctica religiosa-la oración. 

2.- El consumo de alcohol se relacionó con el estar sin hacer nada, y 
negativamente con la conversación con la familia y con la práctica religiosa-la oración.

3.- El consumo de drogas ilegales correlacionó con escuchar música y el estar 
sin hacer nada, y negativamente con el conversar con la familia.

4.- El consumo de drogas médicas correlacionó con la lectura y el estar sin hacer 
nada, y negativamente con el conversar con la familia.

5.- El consumo de inhalantes fue la única variable que no mostró relación con 
ninguna de las actividades de empleo del tiempo libre.

Relación entre Consumo de las Distintas Drogas
Se constata la alta correlación entre el consumo de alcohol y las drogas ilegales 

como en el caso de los hombres, y por otra, la alta asociación entre los inhalantes y las 
drogas médicas en el caso de las mujeres.

Discusión
De los resultados aportados por el análisis de correlaciones, lo fundamental 

quizás sea que el papel protector respecto al consumo de tabaco, alcohol, drogas ilegales 
y médicas desempeñado por el empleo del tiempo libre en conversar con la familia y las 
prácticas religiosas (la oración). Este resultado parece sugerir que cuando el sujeto se 
encuentra más integrado, que cuando los agentes de socialización resultan más eficaces 
en su papel de transmisores de normas y valores, los sujetos se hallan más lejos de 
comportamientos tales como el consumo de drogas. En consecuencia, una buena 
integración familiar va asociada a que el sujeto interacciona cotidianamente con iguales 
adaptados y ajustados como él mismo. Por último, señalar que tabaco, alcohol y drogas 
ilegales se presentan estrechamente unidos.
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